
R E P U B L R C A D E COLOMJB!.f\ 

... r.:·: "::."' ~ ·"'~: 1 ·- . ~. , 

GACJETA 
OJR.GANO DE ILA COlR.'fE SUPREMA DE JUS'fliCliA 

tOMO CXVK 

BOGOTA, D. E. IMPRESO EN CANAL RAMIREZ - ANTARES 1970 



lMIJMiliT®'lr!E.&!D>O§ <1;!¡1IJIE ITN'll'IEGI!t&N lL& !OO!lt'lr!E §1IJ!P'llt!EOO& IIJ)!E 2IDS'iJ.iii(CIIA 
l]l)J2: lLA IF6JE!P'1IJ!BllLIT!OA. IIJ)!E !OOJLOOOJBIIT& Yl IIJ)ITGN&'l!'&lltiTO§ IIJ)JE JL& OOIT§.OO& 

B&lL& · JFILIENJi\ 

Doctores LUIS FERNANDO PAREDES A., Jll>resñallem~e 
EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, Vñce-presñ~elll~~ 
lltM:u~o lltamiren IL., Secretario 

§A.!L& IIJ)JE CA§A.I()J!ON !OHVITIL 

Doctores ENRIQUE LOPEZ DE LA PAVA JFresii~ente 
~ llCiica~~dle l!Ímmiren IL., Secretario • 

MAGISTRADOS:. Doctores JFllavio !Cabrera IIJ)unssán 
&ni'ba! l()ara:llos@ Gaitán 
Gnnstavo JFajardo JFñnsón 
llp~ño Gómen J?osse 
!Emilllllnne JLópen elle !a JFava 
Ji\R'tuuo 1(),. !P'osaalla V. 

Doctores SIMON MONTERO TORRES, !P'resñcllente 
IFR'smnciisoo lLópez !0., Secretario 

MAGISTRADOS~ Doctores !Blnnmmbed@ IBanel!'a [llomimg1Ilez 
§annuell lBaR'l!'iemtos lltes~repo 
lEdunara:ll@ JFernánal!en lB@ter@ 
Bñmón Mlontero 'l!'ones 
&ntonilo Moreno OOOSIIl!Ullel!'a 
lE!lréilt Os.ajo J?eia 
JJnn!ño lltonca!ll~ Ji\costa 
!Lunñs Culos Zamb!'aD.o~ 

Doctores ADAN ARRIAGA ANDRADE, ~?residente 
Vfteente l.Wejía Osol!'il0, Secretario 

MAGISTRADOS: Doctores lltmmft!ro &raúj@ Grann 
&a:lláin. &rrñaga &mfraalle 
!Lnnis &lbedo lBl!'avo 
!Lnni.s JFernnana:llo JFarei!ll0l! .&. 
l()arllos !P'eláen 'lrrunjñll!o 
Vnd@r G. llticari!llo. 

lltll!:llatoB': DIEGO E. CRISTANCHO M. 

Relatores Judiciales Auxiliares: l()arUos. OO. Gl!lltñénes lE .• y l.Waría !Eiy!ra l()abrt • 
Abril- Mayo-· J)..mio de 1966 

Nota: 
!Em el iranscwrso del presente trimestre se verificaron los sñgunierrdes cambi.:o: 
en el persona! lllle na !OoB'te: . 
119-!Los llllodores lLnnis JFernancl!o lFaii'edes y !Ea:lluardo JFernána:llez llllo~ro reellllll
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29-JER doctor lFll'axn«:iisco ILópez l()runz reemplazó en !la Secl!'etrurím al!e na Sana 
I?en&l a! al!odoll' JFñ~nnñnnto JLeóllll, lll!Wexu faRleció. 
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SAlLA JPJLJENA 

.IExtractos en materia oonstit1lncional, a cargo de Dlll&GO 1&. 
CRIIS'Jrii\NCIBIO, Relator de la Corte. 

IP'!lWPOSJ!Il:Jl{JIN ii\lP'!!WBAliliii\ !&N SA!Lii\ lP'ILI&Nli\ CON MO'.!L'IIVO DI& !LA RI&NUJNCllli\ lP'lltESEN'll'AJDA. 
lP'OR I&IL DOC'.IL'OIR !LUJJIS li\ILBI&R'll'O lll\RA VO lilil&!L Cli\lltGO DI& Mli\GllS'.IL'IItli\DO DE JLii\ lB!. CORTE 

SUJlP'JUIWii\ J[JIJ& .JfUJS'lrllCIIA . 

. JLJi\ CO!It'lrE SUJlP'lUMli\ J[JIJ& JUJS'lri!Cilli\ 
CONSJlllJ)Ell.tA\NllJ)O: 

].9) Que el doctor ILUJIIS li\ILBI&R'.!L'O BRA
VO, Magistrado de la Corte, presentó remm
cña de su cargo desde el 24 de may® de e~e 
año; 

29) Que la Corte designó una comisión de_ 
su seno para pedirle, encarecidamente, el 
retiro de tal renuncia; . 

39) Que la comisión cumplió su cometido 
con resultados negativos, dada la insistencia 
del doctor Bravo en su dimisión; 

49) Que ante tales circun&tancias, en el día 
<lle hoy la Corte aceptó dicha remnncña; 

59) Que el Magistrado doctor Bravo es un 
eminente jurista, impulsacllor den J[Jierecho 

!Laboral en Colombia, profesor de altas ca
lidades y cuyos fallos tienen destacado valor 
jurídico no sólo por la profundidad de su 
doctrina sino por la corrección de su forma; y 

69) Que el doctor lll\ravo se ha distinguido, 
además, por su noble concepción elle la amis
tad y del compañerismo, 

RI&SUJEIL VI&: 
Deplorar el retiro del doctor ILUJIIS ii\IL

ISI&IIt'.!L'O Blltli\ VO de esta Corporación donde 
deja tan hondas huellas de su saber y de 
sus virtudes. 

Comuníquese en nota de estilo al doctor 
Bravo, y publíquese en la Gaceta Judicial. 

· Dada en !Sogotá, a·siete (7) de JIAnio de 1966. 



~1\JCOi\!STJTUC!Oi\lAUDAD DH DECRETO LEGISLATIVO 1\Jo. 3196 DE J IJE DICIE~~BRE DE 1!D65, 
SOBRE 11\JTEGRAC~Oi\J DE lOS SERViCIOS DE SALUD V ASISTENCIA PUBUCA DH. PA~S. 

La Corte reitera la doa:trina atinente a la conexidad de las disposiciones del estado de s1t1o con el 
restablecimiento del orden.- Transitoriedad de las normas legislativas dictadas en estado de sitio.- Fallo de 
i"nexequibiljdad con fundamento en la violación del art. 121 de la Carta.-

1.- No toda situación politica económica o 
social a cuya solución deba acudir el Estado, 
implica la perturbación del orden a que se 
refiere el artículo 121 de la Carla. Una 
permanente evolución determina el 
aparecimiento, sucesivo o simultáneo, de nuevas 
exigencias de la comunidad que requieren una 
actividad estatal sin desmayos pero sin que sea 
preciso rebasar la órbita de las ordinarias 
regulaciones constitucionales. ll1as para que se 
justifique la expedición de normas de estado de 
sitio, es indispensable que éstas - como se ha 
dicho - ataquen situaciones de orden público 
no susceptibles de ser conjuradas por los medios 
ordinarios. Lo contrario conducir(a a una 
desnaturalización del Estado de Derecho 
franqueando el paso, en cada exigencia sociai 
importante, a un régimen no autorizado por el 
ar/ iculo 121 de la !.ey de Leyes. 

2.- La situación que el Decreto 319& de 
1965 enjuicia en su parte motiva y en sus 
ordenamientos procura modificar o reemplazar, 
no fue invocada como determinante de la 
declaración del estado de sitio ni aparece de 
modo ostensible como factor coadyuvante o 
sobrevi'niénte que prolongue la perturbación del 
orden público o que dificulte el 
restablecimiento de la normalidad. De donde 
nada indica qu.e esos mismos ordenamientos u 
otros sobre la materia no puedan ser estudiados 
con toda amplitud por el Congreso Nacional, 
dentro del marco de la Constitución. 

Siendo evidente la falta de conexidad del 
estatuto sometido. al fallo de la Corte, con la 
perturbación de la normalidad pública. es por 
esta razón inexequible, de conformidad con lo 
previsto en la Carta fundamental. 

3.- La transitoriedad de la norma legislativa 
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dictada pur el Gubiemu ,•,; camcteristica que de 
un mo.do general debe satisfacer el 
ordenamiento del estado de sitio, porque con 

.base en las facultades extraordinarias 
e o rrespondientes no han de tomarse 
disposiciones que por su naturaleza son de 
carácter permanente. Sin embargo, esta 
consideración no es óbice para que en ciertos 
casos· de urgencia se den preceptos de estado de 
sitio que impliquen un cambio de legislación 
respecto de la que se suspende, en razón de la 
emergencia misma, por imponerlo así la 
necesidad de orden político, social o económico 
que confronta el ejecutivo. Tales normas, muy 
singulares dentro del régimen jurídico 
extraordinario, sustituyen la legislación 
suspendida por otra acorde con la necesidad del 
restablecimiento del orden. Expedida tal 
legislación, es posible que por el acierto de sus 
disposiciones, más ventajosas que las 
precedentes, sea conveniente reiterarlas por el 
legislador ordinario, para que prolonguen su 
efecto benéfico una vez levantado el estado de 
sitio. A él/o en modo alguno se opone la 
transitoriedad que deben tener los preceptos 
legislativos correspondientes. Porque lo 
prescrito en la Carta es que cesen de regir los 
mandatos de carácter legislativo cuando el 
orden público se restablece. 

El Congreso, con autonomía, puede realizar 
ese paso de· la norma transitoria a una 
permanente, a través de su ftmc,ión propia de 
legislador, que no es incompatible con el estado 
de sitio, menos ahora cuando por mandato del 
Acto Legislativo No. lo. de 1960, debe 
permanecer reunido mientras perdure tal 
estado. 

De be por tanto pensarse, al juzgar sobre la 
transitoriedad de los decretos legislativos, y 
acerca de su constitucionalidad, en que a veces 
el legislador extraordinario puede verse 
obligado a exfi'edir normas que, además de ser 
medio adecuado para el restablecimiento de la 
normalidad, por su naturaleza sean idóneas-para 
regular estados perman,entes de derechó. Ello, 
por sí sólo, no conllevar(a inconstitucionalidad. 

Esto no significa que en el examen que le 
corresponde hacer a la Corte, si halla claro que 
la ·norma es apta para situaciones permanentes,. 
pero que no enfrenta una situación transitoria 
de perturbación del orden público, carezca de 
apoyo en la insatisfacción de este presupuesto 
para declarar inexequible tal disposición.· 

artículo lo. dl'l :\do Ll'gi,;lativo :\o. 1 de 
1960, dispuso pasar a la Corte el Decreto 
Legislativo No 3196 de 3 de diciembre de 
19 6 5 para que decida si es o no 
constitucional. 

Establece ese especialísimo precepto que 
"La Corte Suprema fallará dentro del término 
de seis (6) días, y si así no lo hiciere, el 
decreto quedará suspendido". No ordena que 
en esta oportunidad intervenga el Procurador 
General de la Nación, a diferencia de ·lo 
preceptuado en el .artículo 214 de la Carta 
para los casos específicos contemplados en él. 
Pers-igue, por el contrario, una doble 
finalidad: la decisión, sin trámites que puedan 
suspender automáticamente, sin un fallo de la 
Corte, la vigencia de una norma que se supone 
de urgente aplicación; y el control inmediato, 
a requerimiento del Congreso, sobre los 
decretos legislativos que puedan extralimitar 
el ámbito del artículo 121 de la Constitución. 
Se decidirá, por tanto, de plano la cuestión 
sub-judice. 

El Acto sobre el cual se solicita la decisión 
de la Corte es del siguiente tenor: 

"DECRETO LEGfSLATIVO NUMERO 3196 
DE 1965" (Diciembre 3) 

"Por el cual se ordena la integración de los 
Servicios de Salud y Asistencia Pública del 
país y se dictan otras disposiciones. 

"El Presidente de la República de 
Colombia, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, y en especial de las 
que le confiere el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

"a) Que por Decreto número '1288 de 1965 
·se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio toda la .República: 

"b) Que a pesar de las normas que St' 

e t S d J t . . . 5·~ 1 
PI relacionan a continuación y de otras de igual 

ore uprema e us zcw.- a a ena.-. · t ·ct · d 1 f · 
B t , ct· · h. d .1· . t con em o y ongen, y e os es uerzos Ogo a mayo 1ec1oc o e m1 novec1en os G . . . 

' permanentes del obwrno, no ha s1do pos1ble 
sesenta Y seis. realizar la integración ·de los servicios 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera). 

El . Congreso de la República mediante 
sendas proposiciones de sus Cámaras, en 
ejercicio ele la facultad que le otorga el 

a si stenci al es, preventivos, docentes e 
investigativos, debido en gran parte a una serie 
de obstáculos legales y administrativos que 
permiten la aplicación simultánea de diversos 
criterios directivos y técnicos, de modo 
especial en ros niveles regional y local, 
creándose a la vez una grave situación social 
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que altera el orden público, orden que hay 
que restablecer y mantener como deber 
primordial de las autoridades. 

"e) Que de conformidad con el estatuto 
orgánico del Ministerio de Salud Pública 
(Decretos números 1423 de 1960 y 3224 de 
1963), le corresponde a este órgano de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público elaborar 
planes y programas a escala. nacional sobre la 
materia, para lo cual debe continuar con la 
cooperación permanente de las entidades 
públicas o privadas del caso; 

"d) Que el citado estatuto (Decreto 
número 3224 de 1963, artículo 10), dispone 
que "Cuando en determinado nivel el Servicio 
de Salud Pública se preste a través de 
diferentes organismos autónomos, el' 
representante legal del Gobierno 
correspondiente, deberá celebrar un contrato 
administrativo con . cada uno de estos 
organismos a fin de integrar los recursos para 
el desarrollo de los programas de salud. Estos 
convenios deberán ajustarse a las disposiciones 
vi gen tes". · 

"e) Que igualmente es atribución legal del 
Ministerio de Salud Pública "dar aprobación a 
los estatutos, presupuestos, reglamentos Y. 
demás actos de las Beneficencias, así como 
también a los de las instituciones de utilidad 
común que legalmente lo requieran" (Art. 5o. 
Decreto 3224 de 1963); 

"f) Que la Ley 12 de 1963 "p<:>r la cual se 
ordena al Gobierno la elaboración del Plan 
Hospitalario Nacional y se dictan otras 
disposiciones", manda: 

"Artículo Primero.- Con el fin de atender 
a las necesidades de salud y fomentar las 
iniciativas en este, campo, la Nación 
contribuirá económica Y. técnicamente a la 
construcción de Hospitales, Centros de Salud, 
Ancianatos, Orfanatos, Casas de 
Rehabilitación, Asilos y demás entidades de 

'Asistencia Pública, así como a las 
ampliaciones, reformas, dotaciones· y 

. sostenimiento de los ya existentes. 

"Artículo Segundo.- El Gobierno Nacional 
elaborará, desarrollará y modificará el Plan 
Hospitalario Nacional, para asegurar una 
adecuada organización y un criterio unificado 
en· materia de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

"Este plan contemplará: a) La 
programación de los servicios técnicos y 

administrativos y la adopción de normas sobre 
administración y organización; b) La 
integración de los servicios asistenciales, 
preventivos, docentes e investigativos; e) La 
coordinación de las entidades públicas o 
privadas a través de su clasificación y 
zonificación. 

"Artículo Tercero.- El Gobierno se 
abstendrá de celebrar contratos para 
campañas sanitarias o asistenciales con 
aquellas entidades que no colaboren en la 
adopción del Plan Hospitalario Nacional. 

"Artículo Cuarto.-'- Para ser incluí das en el 
proyecto de Presupuesto Nacional las partidas 
para auxilios o contratos de servicio, los 
organismos contemplados en el artículo 
prirhero de esta Ley, deberán inscribirse 
previamente en el Ministerio de Salud, 
conforme a las normas que para el efecto se 
dictarán, y ajustarse . a los planes de 
distribución y funcionamiento que establez_ca 
el Plan Hospitalario Nacional". 

"g). . Que E;n la reunión que tuvieron e1~ . 
Buguta lus ck.1s :2:!. y :!.:.; Je U<.:tuhn· <],. 1 ;~r.:-,¡ 
los Secretarios y Directores Departamentales,· 
Intendenciales y Comisariales de Salud 
Pública, llegaron a las siguientes conclusiones: 

"1 a.- Los recursos presupuestales 
asignados a la atención de la salud pública son 
inferiores a la creciente demanda de los 
servicios. 

"2a.- La multit,:>licidad y variedad de 
instituciones y agencias' oficiales y aún 
privadas que se ocupan del cuidado de la 
salud, determina .tina mala utilización · del 
personal médico, paramédico y auxiliar, 
debido a que por su incoordinación se realizan 
acciones paralelas y aún superpuestas. 

"3a.- La in coordinación y falta de 
integración eleva los costos debido a que en 
inversión y administración de organismos que 
prestan un mínimo servicio, se dispersa el 
recurso presupuesta!, ya de suyo deficitario . 

"4a.- En muchas regiones y oportunidades 
no se da estricto cumplimiento a los mandatos 
legales que ordenan que los recursos 
económicos provenientes de impuestos de 
loterías, Cinco y Seis y Totogol, se destinen 
en una determinada proporción a incrementar 
los recursos presupuestales de los Servicios de 
Salud. .· 

"5a.- Son frecuentes la proyección y 
creación de Organismos Asistenciales, para los 
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cuales no se prevé como es debido, los aporte, subvención, etc. del Tesoro de la 
recursos materiales y humanos para su Nación, o participación de las rentas 
sostenimiento". . nacionales, sin la previa celebración y 

"h) Que, en consecuencia, se hace necesário adecuado cumplimiento del . respectivo 
remover tales obstáculos y dictar las medidas convenio o contrato de que tr:ata el artículo 
leg~les que permitan al Gobierno proteger, a . segundo de este DecrPto. 
los~residentes en Colombia, en su salud y vida _ . -'·.A r tí e u 1 o Quinto . ..___ El re ca u do, 
mediante. la organización y prestación del pe'i'cepción, recibo, inversión, admfnistración, · 
servicio público pertinente. etc. de lOs dineros o fondos a que se refieren 

"DECRETA: 

"Artículo Primero.- Dependiente del 
Ministerio de Salud Pública funcionará en 
cada Departamento, Intendencia y Comisaría,· 
en el respectivo Municipio capital, un 
organismo que se denominará SERVICIO DE 
SALUD, a cuyo cargo estará el desarrollo de 
la política de promoción de la salud y 
asistencia soci.al, en los niveles regional y 
local. La denominación se. adicionará con el 
nombre de la respectiva sección. · 

"A ·la ~ormación e integración de este 
Servicio de Salud, cooperarán con la Nación, 
los Departamentos, Intendencias, Comisarías, 
Distritos, instituciones de utilidad· pública o 
social, y demás personas vinculadas al 
Servicio, que el gobierno determine, con los 
bienes, medios y r~ursos fiscales de que 
dispdngan al efecto, en el presente o en el 
futuro .. 

las leyes 64 de 1923,.133 de 1936, 93 de 
1938, 4 7 de 1958, 4a de 1963 y los Decretos 
números 2067 de 1940 y 1140 de 1943,-y 
demás disposiciones legales sobre la misma 
materia, únicamente podrán realizarse por 
parte de las respec;,tivas entidades· o personas, 
cuando hayan celebrado el dicho convenio o 
contrato, y le estén dando estricto 
cumplimiento. 

"Artículo Sexto.- A partir del lo. de 
enero de 1967 y anualmente, se apropiarán 
con destino al Ministerio de Salud Pública y 
para los Servicios de Salud Seccionales, según 
distribución que hará el Gobierno, una partida 
que no será inferiqr al treinta por ciento 
(30o/o) del cálculo del produc;to del Impuesto 
sobre las Ventas que haga el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Públi'co, sin la 
incorporación de cuyas partidas é.ste no será 
aceptado por la comisión de Presupuesto de la 
Cámara de Representantes. 

"Artículo Séptimo.- El Gobierno, 
Ministerio de Salud Pública, procederá a: "Artículo Segundo.- En desarr0llo de lo 

dispuesto en los artículos 16, 19, __ .:~b. 
32,36,39,182,184,;167 y 197 de la 
Constitución, y para los efectos previstos en el 
artículo anterior, el Gobierno, las entidades y 
personas mencionadas en él, procederán a 
celebrar los respectivos convenios o contratos 

,_ ·"a) Elaborar y aprobar la minuta o modelo 
--de convenio o contrato de integración del 

Servicio Secciona! de Salud, ·sin perjuicio de 
acordar, en cada caso, las modificaciones 
pertjnentes. 
•:'b) Determinar el régimen de tal Servicio 

Secciona! de Salud, sus funciones, sus 
órganos, su vinculación con el Ministerio de 
Salud, su denominación, etc. 

·administrativos. 
"Artículo Tercero.- Los Departamentos, 

lntend encías, Comisarías, Municipios y 
Distritos, en la <,:elebración de los contratos o 
convenios a .que se refieren los artículos 
anteriores, concurrl!án a virtud de la 
autorización que les hayan conferido o 
confieren las ·Asambleas y Concejos,· de 
acuerdo con lo previsto en el Capítulo XVIII 
del Decreto Extraordinario número 0550 de 
1 9 6 o· , s o b r e e o n t r a t o s p a r a l a 
descentralización de servicios públicos. Dichas 
normas se aplicarán a tales actos, en lo ~ 
pertinente . 

.!~Artículo·· €uarto.- ·Ninguna de las 
entidades o ·personas a que se refieren los 
artículos anteriores, podrá recibir auxilio, 

"e) Constituir una Junta Secciona! de Salud 
cuya composición será la siguiente: un 
representante del Gobierno Nacional; un 
representante de la Curia; sendos 
representantes de la Facultad de Medicina, 
adscrita a la zona y de la Asociación 
Colombiana de Hospitales, d.esignados por el 
Ministerio de Salud Pública, y dos 
representantes de la Asamblea Departamental 
o del respectivo Consejo· Intendencia! o 
Comisaria!, médicos tittifaa~ .que no sean de 
su seno. 

"Parágrafo.- En los sitios en donde no se 
pueda constituir la Junta, f'':l~no aquí se 
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sei'lala, queda facultado el Gobierno para 
hacerlo en la forma en que sea posible, 
igualmente para Cundinamarca, dado el 
régimen especial de Bogotá como Distrito 
Especial. 

"d) El Jefe de cada Servicio Secciona! de 
Salud será designado por el Ministerio de 
Salud de terna que le presente la respectiva 
Junta. En dicha terna se incluirá el nombre 
del Secretario o Director de Salud 
Departamental, Intendencia! o Comisaria!, en 
ejercicio. El Gobierno podrá rechazar las 
ternas. 

"e) La Contraloría General de la República 
determinará los sistemas especiales de control 
fiscal apropiado al caso y a la naturaleza del 
servicio. 

"f) Reorganizar el establecimiento público 
denominado Corporación Proveedora de 
Instituciones de Asistencia Social (CORPAL) 
de que trata la ley 28 de 1963, con el fin de 
hacer económicas y eficientes sus actividades, 
encajándolas en el funcionamiento del 
Servicio Secciona! de Salud. 

"g) Adoptar las demás medidas 
administrativas indispensables para la 
cumplida ejecución de lo ordenado. 

· "Parágrafo.- En el .contrato o convenio 
que en cada caso se celebre, se incluirán 
estipulaciones sobre los puntos b), e), d), e), 
f) g). 

''Artículo Octavo.- La Secretaría o 
Direcciones Departamentales, Intendenciales 
o Comisariales del ramo de Salud, mientras 
subsistan, dependerán jerárquicamente del 
respectivo Departamento y funcionalmente 
del respectivo Servicio Secciona! de Salud. 

"Artículo Noveno.- A partir de la vigencia 
de este Decreto, ho se permitirá iniciar la 
construcción de nuevos hospitales, clínicas, 
sanatorios, puestos de salud o edificios 
similares para asistencia pública, sino 
mediante licencia escrita y motivada del 
respectivo Servicio Secciona! de Salud, la cual 
se dará cuando se compruebe la necesidad de 
la obra, por insuficiencia del Servicio o 
atención hospitalaria de parte de las entidades 
en funcionamiento y, además su viabilidad 
económica. 

'·El Gobierno al reglamentar este precepto 
,•stablecerá las normas de prestación de 
sprvicio y asistencia hospitalaria a que deben 
someterse las entidades en funcionamiento. 

'·Artículo Décimo.- El régimen laboral, 
inclusive el de los salarios de los trabajadores 

al Servicio de la Salud a que se refiere .este 
Decreto, será adoptado por el Gobierno con 
carácter f)special, teniendo en cuenta la 
naturaleza del Servicio y los recursos fiscales y 
humanos para atenderlos. 

"Artículo Undécimo.-· Queda facultado el 
Gobierno para realizar operaciones 
presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de las normas del presente 

, estatuto. 
"Artículo Duodécimo.- Este Decreto rige 

a partir del lo de enero de mil novecientos 
sesenta y seis, y suspende todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

"La integración de 1os Servicios Seccionales 
de Salud se hará en forma progresiva, de 
acuerdo con las decisiones que tome el 
Ministerio de Salud Pública, y mientras se 
verifica, los Servicios seguirán funcionando de 
conformidad con el régimen provisional que 
señale dicho Ministerio. 

,"Comuníquese y publíquese. 

"Dado en Bogotá D.E. a Diciembre 3 de 
1965". (Diario Ofic-ial No~ 31832, de 22 de 
Diciembre de 1965). 

Frente a tales disposiciones, en los 
considerandos de la proposición del Senado a 
qüe adhirió la Cámara, se enuncian algunas 
presuntas violaciones de normas supralegales y 
en su parte resolutiva se dispone que dicho 
decreto pase a la Corte "para que resuelva 
sobre su constitucionalidad". 

En el Decreto N o. 1288 de 1965 se señalan 
los siguientes hechos como determinantes de 
la declaración del estado de sitio: atentados 
contra la libertad, la vida S' los. bienes de las 
personas; desórdenes, tumultos y choques con 
ocasión del conflicto es'tudiantil de Medellín; 
la inseguridad social y los _problemas 
económicos que afectan a la Nación, y la. 
aparición de alarmantes formas de 
delincuencia. • 

Conforme al artículo 121 de la 
Constitución no son ilimitadas las facultades 
de que queda investido el Presidente de la 
República en tal emergencia. El poder que 
adquiere tiene por objeto el restablecimiento 
del orden perturbado por motivos anteriores o 
sobrevinientes. Las medidas que adopte han 
de tener, además, las características de 
transitoriedad en el sentido que adelante se 
analiza. 
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La cuestióñ ·sub-judice exige, por tanto, 
que el decreto se estudie en su conexión con 
el orden público y eón el requisito general de 
la transitoriedad de las normas. 

A). CONEXIDAD DE LAS DISPOSICIONES 
DEL ESTADO DE SITIO CQN EL 

~~RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN, 

Punto inicial en el estudio del decreto 
mencionado es el de la conexión que tengan o 
no sus disposiciones con la gua,rda o el 
restablecimiento del orden público, ya que 
fue dictado eh uso de las facultades que al 
Presidente de la República confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional. 

Sobre el modo como ha de hacerse tal 
verificación, la Corte, por· unanimidad ha 
sentado, en los siguientes términos, la 
doctrina que ahora se reitera: 

"VIII - La necesidad de que, a un· mismo 
tiempo, se ejerzan por el Presidente y por la 
Corte, facultades calificadoras acerca de la 
conexidad de un decreto o de una ley con la · 
guarda del orden público, sin que se produzca 
para ello una colisión de competencias sobre 
la materia, objeto de la soberana 
determinación de cada rama del poder, indica 
como natural premisa de una norma 
procedente la consideración de estas 
hipótesis: la. En la aplicación de los 
preceptos pertinentes de la Carta hay casos de 
manifiesta y clara congruencia de la norma 
que se suspende o se dicta, con la guarda del 
orden público; 2a. Hay casos asimismo en que 

·la norma nueva o la que se suspende no 
guarda,en forma clara y evidente, ninguna 
relación con el orden público, y 3a. Hay casos 
dudosos, en los cuales no es manifiesta la 
cone,xidad del acto legislativo con el orden 
público. A estas situaciones distintas, que 

·pueden ofrecerse al juicio de la Corte, ha de 
corresponder una posición también diferente, 
que consulte la naturaleza propia del 
fenómeno en cada caso contemplado. Para la 
primera hipótesis, la declaración de 
exequibilidad se impcme como necesaria 
consecuencia. Para la segunda, es indudable, 
con fundamento análogo, que la 
inexequibilidad debe ser proferida. En los 
casos dudosos, cuando la vinculación del 
ordenamiento de carácter legislativo con el 
orden público, no es clara u ostensible, la 
prudencia del fallador constitucional le exige 
decidirse por la exequibilidad, para evitar que 

pueda perturbarse el cabal cumplimiento del 
mandato de la Carta, que entrega al Presidente 
de la República la suprema responsab1lidad 
del orden, finalidad que débe prevalecer, 
apreciada por el Primer Magistrado, frente a la 
duda del juzgador respecto a la conexidad del 

· acto del Gobierno con la guarda del orden 
público. Si se pr~senta la duda sobre tal 
relación, es natural que ella se resuelva con la 
declaración de exequibilidad que haga la 
Corte, después de comprobar o deducir que 
no es claro y evidente el que la norma acusada 
no se vincule a la guarda del orden público. 
Debiendo la ·Corte Suprema de Justicia 
pronunciarse, respecto a la constitucionalidad 
de un decreto legislativo acusado, hallándose 
obligada a. ~ooperar .. armónicamente con el 
Presidente de la República, a la conservación 
o restablecimiento de la normalidad, y no 
estando cierta de la inconexión de aquél con 
el orden público, ha de proferir su decisión, 
por el aspecto de que se trata, en sentido 
favorable a la vigencia del acto Ejecutivo. 

''En otros términos: Si la norma del 
decreto es clara y manifiestamente dirigida a 
la guarda del orden, se acomoda a las 
exigencias del Estatuto;' si manifiesta y 
evidentemente no tiene relación con dicho 
objeto, lo contraría o quebranta. En los casos 
dudosos, cuando tal relación no es ostensible, 
la calificación del Presidente sobre la 
conexidad de la dispqsición con la guarda del 
orden público, debe prevalecer. 

"Al fijar la Corte en el presente fallo su 
criterio respecto al modo de ejercer sus 1 
atribuciones en los puntos que aquí se han 
examinado, ~umple la Corporación el deber 
de guardián de la integridad de la Carta, y 
como intérprete auténtico de las normas y 
principios ·de la Ley Fundamental, según 
encargo del propio constituyente, sientá Üna 
doctrina jurídica de obligatoria aplicación, a 
falta de disposiciones concretas del Estatuto" 
(G.J. Tomo 'LXXXIII, pág. 25). 

Aplicando la doctrina expuesta, la Corte 
considera que en el presente caso aparece, en 
forma clara y evidente, la falta de conexión 
del Decreto sometido a su fallo, con el 
restablecimiento del orden. Y para calificar 
esa inconexidad del Decreto 3196 con la 
guarda del orden público, la Sala Plena hace 
las siguientes consideraciones: 

a). Ostensiblemente el Decreto estatuye 
sobre una materia -la de integración de los 
servicios de salud y asistencia pública· del 
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país-, que por su solo enunciado demuestra 
que tal ordenamiento pertenece a la 
legislación común cuya ejecución se cumple 
por la Rama Ejecutiva en un. ámbito de 
tranquilidad y sosiego, separado de 
agitaciones que pongan en peligro la paz 
pública. 

Confirma esta noción sobre tranquilidad 
·pública como ambiente natural de la 

aplicación del Decreto, la consideración de 
que sus preceptos obran en este campo: lo). 
Creación de un organismo denominado 
Servicio de Salud y' celebración de contratos 
con varias entidades; 2o ). Recaudo e inversión 
de dineros y fondos destinados al ·servicio 
asistencial correspondiente; 3o). 
Determinación del régimen del Servicio 
Secciona! de Salud y constitución de una 
Junta Secciona!; 4o). Requisito de tina· 
licencia del Servicio Seccional de Salud para la 
construcción de Hospitales. CoPlO se deduce 1 

de lo anterior, estos ordenamientos pueden 
cumplirse dentro de la normalidad; la 
realización de lo en éllos previsto no supone 
en forma alguna la alteración del orden. 

b ). Al expedirse el Decreto., y no obstante 
que en su parte motiva se expresa que no ba 
sido posible realizar la integración de los 
servrcios asistenciales, "debido en gran parte a 
una serie de obstáculos legales y 
administrativos que permiten la aplicación 
simultánea de. diversos criterios directivos y 
técnicos, de modo especial en los niveles 
regional y local, creándose a la vez una grave 
situación social que altera el orden público, 
orden que hay que restablecer y mantener 
como deber primordial de las autoridades", es 
lo cierto que la existencia de los diversos 
criterios directivos y técnicos a que se alude 
no ha desbordado los cauces de la 
tranquilidad públjca, .aunque haya producido 
dificultades de orden administrativo 
impeditivas de la integración de los servicios. 

e). La no alteración de esa normalidad es 
factor determinante en el criterio que adopta 
la Corte al hacer la calificación que le 
corresponde respecto del Decret9 sub-judice 
y sus implicaciones sobre el orden público o 
su restablecimiento. 

d). No se puede aceptar como 
constitQcional una norma legislativa de este 

. género,. por sólo 'motivos de convenii:mcia, si 
de élla no aparece ai propio tiempo que tiende 
a corregir un estado de perturbación de la 
normaliqad públicá. 

e). Además, no toda situación política, 
económica o social a cuya solución deba 
acudir el Estado, implica la perturbación del 
orden a que se refiere él artículo 121 de la 
Carta. Una permanente evolución determina 
el aparecimiento, sucesivo o simultáneo, de 
nuevas exigencias de la comunidad que 
requieren una actividad estatal sin desmayos 

· pero sin que sea preciso rebasar la órbita de 
las ordinarias regulaciones constitucionales. 
Mas para que se justifique la expedición de 
normas de estado de sitio, es indispensable 

· que éstas -como se . ha dicho- ataquen 
situaciones de orden público no susceptibles 
de ser conjuradas por los medios ordinarios. 
Lo contrario conduciría a una 
desnaturalización del Estado de Derecho 
franqueando el paso, en cada exigencia social, 
importante, a un régimen no autorizado por el 
artículo 121 de la Ley de Leyes. 

f). La situación que el Decreto 3196 
enjuicia en su parte motiva y en sus 
ordenamientos procura· modificar o 
reemplazar, no fue invocada como 
determinante de la declaración del estado de 
sitio ni . aparece de modo ostensible como 
factor e oadyuvante o sobreviniente que 
prolongue la perturbación del orden público o 
que dificulte el restablecimiento de la 
normalidad. De d,onde nada indica que esos 
mismos ordenamientos u otros sobre la 
materia no puedan ser estudiados con toda 
amplitud por el Congreso Nacional, dentro del 
marco de la Constitución. 
· S.iendo evidente la falta de c9nexidad del 

estatuto sometido ál fallo de la Corte, con la 
perturbación de la normalidad pública, es por 
esta razón inexequible, de conformidad con lo 
previsto en la Carta Fundamental. 

B). TRANSITORIEDAD DE LAS 
NORMAS LEGISLATIVAS DICTADAS EN 
ESTADO DE SITIO. 

La transitoriedad de la norma legislativa 
dictada por el Gobierno es característica que 
de un modo general debe satisfacer el 
ordenamiento del estado de sitio, porque con 
base en· las facultades extraordinarias 
correspondientes no. han de tomarse 
_disposiciones que por su ·naturaleza son de 
.carácter permanente. Sin embargo, esta 
consideración no es óbice para que en ciertos 
casos de urgencia se den preceptos de estado 
de sitio que impliquen un cambio ·de· 



No. 2281 GACETA JUDRCliAL U' 

legislación respecto de la que se suspende, en 
razón de la emergencia misma, por imponerlo 
así la necesidad de orden político, social o 
económico que confronta el Ejecütivo. Tales 
n:ormas, muy singulares dentro del régimen 
jurídico extraordinario, -sustituyen la 
legislación suspendida, por otra acorde ·con la 
necesidad del restablecimiento del orden. 
Expedida tal legislación, es posible que por el 
acierto de sus disposiciones, más ventajosas 
que las precedentes, sea conveniente 
reiterarlas por el legislador ordinario, para que 
prolonguen su efecto benéfico una vez 
levantado el estado de sitio. A éllo en modo. 
alguno se opone la transitoriedad que deben 
t e n.e r l o s p r e e e p t o s l e g i s l a t i v o s 
correspondientes. Porque lo prescrito en la 
Carta es que cesen de regir los mandatos de 
carácter ~egislativo cuando el orden público se 
restablece. . . , 
·- El Co\'lgreso, c;on autonomía, puede realizar 
ese p-aso de la norma transitoria a una 
permanente, a través de su función propia de 
legislador, que no es incompatible con el 
estado de sitio, ·menos ahora cuando por 
mandato del Acto Legislativo No. lo de 1960, 
debe permanecer reunido mientras perdure tal 
estado. · 

Debe por tanto pensarse, al juzgar sobre la 
transitoriedad de los decretos legislativos, y 
acerca de su constitucionalidad, en que a 
veces el legislador extraordinario puede verse 
obligado a expedir normas que, además ele ser 
medio adecuado para el restablecimiento de la 
normalidad, por su naturaleza sean idóneas 
para regular estados permanentes de derecho. 
Ello, por sí sólo, no conllevaría 
in constitucionalidad. 

Esto no signifiCa que en el examen que le 
corresponde hacer a la Corte, si han'a claro 
que la norma es apta para situaciones 
permanentes, pero que no enfrenta una 
situación transitoria de perturbación del 
orden público, carezca de apoyo en la 
insatisfacción de este presupuesto para 
declarar inexequible tal disposición. 

Así lo sost'uvo la Corte en sentencia de 5 de 
·agosto de 1958. Allí se dijo: 

"Cuando por decreto se legisla sobre cosas 
que por su naturaleza exigen reglas de carácter 
permanente y no soluciones circunstanciales y 
transitorias, empieza a descubrirse con 
bastante claridad la incongruencia de la 
medida legislativa con el restablecimiento del · 
orden público, desde luego que el ostensible 

J 
1 

·propósito de la norma no consiste en resolver· 
situación alguna de emergencia sino que 
tiende a regular íntegra y permanentemente la 
materia como lo haría el Parlamento en 
ambiente propio de la normalidad 
institucional". · 

Tal ocurre con el Decreto· Legislativo 3196 
de 1965, porque además de no aparecer, a 
juicio de la Corte, que la integración de los 

·servicios de salud. y asistencia pública, 
contemplados en él, exija una legislación de 
emergencia, resulta manifiesto que ese 
Decreto es un estatuto de carácter 
sustancialmente permanente. Su propio texto 
consagra de modo explícito la permanencia de 

·sus ordenamientos, como se desprende de la 
simple lectura de sus artículos 2o, 4o, 5o y 
6o, entre otros. 

Existiendo, como existen, razones 
suficientes para pronunciar un fallo de 
inexequibilidad con fundamento en la 
violación del artículo 121 de la Carta,· es 
innecesario, en este casó, confrontar las 
normas del Decreto sub-judice con otras 
disposiciones de la Ley superior, función que 
la Corte hubiese cumplido de haber hallado 
una situación diversa. 

Tampoco procede una decisión sobre la 
constitucionalidad de los mandatos legales 
que se invocan en la parte considerativa del 
Decreto Legislativo 3196 de 1965, porque, 
como es obvio, esas disposiciones están fuera 
de la órbita del enjuiciamiento a que se refiere 
la proposición del Congreso Nacional. 

En mérito de lo expuesto, y en ejercicio de 
la facultad que le otorga el artículo lo del 
Acto Legislativo No. 1 de · 1960, la Corte 
Suprema de Justicia, 

DECIDE: 

-E·s inconstitucional y por lo tanto 
inÚPqu'il,le 'el Decreto Legislativo No. 3196 
de 3 de diciembre de 1965. 

-.- Comuníquese· ~.)as Ramas Legislativa y 
Ejecutiva del Poder Público e insértese en la 
Gaceta Judicial. 

Luis Fernando Paredes, Con salvamento de 
voto; Ramiro Araújo Grau, Con salvamento·· 
dP Yoto; Adán Arrlaga.Andra.de, Humherto 
·Jiarrera Dom(nf(uez, Samuel Harrientos 
Restrepo, Luis Alberto Bravo, Flavio Cabrera 
Dússdn,· An.íbal Cardoso Gaitán, Gustavd .. 
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f."ajardo Pinzón, Eduardo Fernández 13oteru. 
Ignacio Gómez Posse, Enrique López' de la 
Pava, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Con 
salvameni;o de voto; Carlos Peláez Trujillo, 
Artúro C. Posada, Julio Ronca/lo Acosta, 
\lictor G. Ricardo, 'Luis Carlos Zambrano. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

MOCION DE DUELO APROBADA EN 
'SALA PLENA CON MOTIVO DEL 
FALLECIMIENTO DEL CONSEJERO DE 
ESTADO Y EX-MAGISTRADO DE LA 

t'own: SEROI~ llOCTOR ACl'STL\ 
(;( l\IEZ PRADA. 

"La Corte Supre"ma de Justicia, reunida en 
Sala Plena, registra con hondo pesar la 
muerte, ocurrida en esta ciudad, del Consejero 
dé Estado y anti¡:,ttw 1\Tagistrado de la Corte 
Doctor Agustín Gómez Prada, quien por sus 
esclarecidas virtudes públicas y privadas y 
eminentes elotes de jurista fue espejo de 
ciudadanos y ejemplo de Jueces probos y 
disertos. 

"Comuníquese en nota ele estilo al H. 
Consejo ele Estado y .a la familia del extinto". 

(Sesión del 16 ele mayo de 1966). 



DIEIViAI\IDA DE 11\lEXEOUiBIUDAD DEL 11\!C!SO 1o. DEL ARTICULO 107 DEL DECRETO LEY 1\!o. 2158 
DE 1948 SOBRE PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DEL TRABAJO. 

. ' .. 

La Sala Plena de la Corte decide que no hay lugar a proveer en el fondo sobre la demanda por'que la 
de~larmsria de inexequibilidad tiene que versar necesariamente sobre leyes vigentes, y el decreto impugnado 
dejó de tener tal carácter. · 

Corte Supre'ma de Justicia.- Sala Plena.-: 
Bogotá, abril veinte de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio M()reno 
Mosquera )_ 

El doctor Diógenes Arri!=lta Arrieta en 
ejercicio de ·la acción pública que consagra el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, en 
memorial de 15 de junio último pide que esta 
Corte decida en . Sal'a Plena "que es 
inexequible el inciso lo. del artículo 107 del 
D~creto Ley No.2158 de 1948 (junio 24) 
sobre procedimiento en los juicios del 
trabajo" en la parte en que esa disposición 
preceptúa que en el juicio ejecutivo no cabrán 
excepciones, salvq la de pago verificado con 
posterioridad al título ejecutivo. 

El demandante señala como violado el 
artículo 16'de la Carta, transcribe literalmente 
la disposición acusada como inconstitucional · 
y. expone las razones por las cuales considera 
infringido aquel ordenamiento. 

Además, acompaña a su demanda ·el Diario 
Oficial correspondiente al número 26754 de 
26 de junio de 1948 en el que aparece 

-publicado el Decreto 2158 del mismo año 
dictado por el Presidente de la República en 
ejercicio de las· facultades que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, ya 
que con anterioridad, según decretos números 
1239 y 1259 de 1948, se había declarado 
turbado el orden público y en estado de sitio 
toda la República. 

El señor Procurador General de la Nación al 
emitir concepto, estima que la Corte no puede 
decidir sobre el fondo de la demanda por no 
estar vigente el Decreto Legislativo 2158 de 

19 48 q ~e parcJalmente se impugna por 
inconstitucional. - . 

Según · el artículo· 121 ya citado, los 
decretos que el Presidente expida en ejercicio 
de las atribuciones que ese text<;> le confiere, 
dejan de regir e.n el preciso momento en que 
el Gobierno declara restablecido el orden 
públicq. 

En . este caso esa declaración se hizo por 
medio del decreto 4144- de 16 de diciembre 
de 1948 publicado en ·el Diario Oficial 
número 26904 de 28 de los mismos mes y 
año. Por tal acto queqó, pues, insubsistente el · 
acusado en la deffiánda, en su primitivo 
carácter de Decreto ~~ativo. 

Empero, en la misma fecha en que ésto 
ocurre, el Congreso expide la Ley 90 que 
consagra en su artículo 27 lo siguiente: 

"Invístese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias hasta el 15 
de febrero de '1949, para adoptar como 
normas legales permanentes, con base en 
.el ordinal 12 del artícUlo 76 de la 
Constitución Nacional, las disposiciones 
de que tratan los siguientes decretos 
extraordinarios, teniendo en 
consideración las modificaciones 
adoptadas en las sesiones plenarias de 
una u otra· Cámara al discutir ios 
respectivos proyectos de ley", sefialando 

• entre tales decretos el 2158. 
Fue en ejercicio de esas facultades como el 

Presidente de la República ·dictó el Decreto 
4133, también de 16 de diciembre de 1948 
(Diario Oficial 26896 de 17 del mismo mes), 
por medio del cual en su artículo primero se 
establece: ' 

"Adóptanse, a fin de que continúen 
rigiendo como normas legales, las 
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disposiciones contenidas en los siguientes . 
decretos extraordinarios, dictados por el 
Gobierno en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 121 de la 
Constitución Nacional: · · 
••''''"'' •• •• • • • • o o• ••••••oo••~~•.,/··• ••• 

"Decreto 2158 de 1948, "sobre 
procedimiento en los juiCios del 
trabajo". 

' •••••••••• e> ............................. " ............. . 

Y aunque el actor en algunos de los pasos 
·de su demanda. alude accidentalmente a esta 
situación que precisa y discrimina en 'su 
concepto el Ministerio Público, es evidente'lo 
que, como corolario de lo .anterior expresa el 
Procurador en estos términos: 

''En consecuencia, .el 
Decreto-Legislativo 2158 de 1948, 
parcial mente acusado como 
inconstitucional por el doctor Arrieta 
Arrieta, no está vigente; sus disposiciones 
-y entre ellas la ahora demandada
rigen pero no a su título inidal de 
Decreto-Legislativo y de conformidad 
con el artículo 121 de la Constltl.).ción, 
sino, como verdaderas leyes por --haber 
sido incorporadas. por referencia al 
Decreto-Ley 4133 de 1948 que es el 
hoy vigente con verdadera fuerza de ley 
por cuanto fué expedido en ejercicio de 
facultades extraordinarias de que se. 
revistió al señor PresidQnte por el 
artícufo 27 de la Ley 90 de 1948 de 
acuerdo con el ord,nal.12 del artículo 76 
de la Carta Fundamental del 'país".··· 

Y Concluye así: 

"Habiendo, dejado de existir el 
Decreto-Legislativo 2158 de 1948, cuyo 
artículo 107 se acusa ahora párcialmente 
como inexequible, la H. Corte Suprema 
de Justicia se halla ante el fenómeno de 
sustracción de materia, ·que le impide 
proveer en el fondo". 

Y como en casos análogos ·así lo ha 
decidido la Corporación, y a que la 
declaratoria de inexequibilidad tiEine que 
versar Recesariamente sobre leyes vigentes, y 
el decreto que en tal forma se impugna dejó 
de tener tal carácter, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala Plena- DECLARA que en este 
caso no hay lugar a proveer en el fondo sobre 
la demanda. 

Cópiese, notifíquese, pubi-íquese y 
archívese. 

Luzs Carlos Zambrano, Ramiro Araújc, 
Grau, Adán' Arri'aga Andrade~ Humberto 
Barrera Do m {nquez, Samuel Barrientos 
Restrepo, Luis Alberto Bravo, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardozo Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, Eduardo Fernández Botero, 
Ignacio Gómez Posse, Enrique López de. la 
Pava, Antonio Moreno Mosquera, S{món 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña; Luis 
Fernando Paredes, Carlos Peláez Trujillo, 
Arturo C. Posada, Julio Roncallo Acosta, 
Víctor G. Ricardo. 

R;icardo Ramírez L., Secretario 
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La sentencia de la Corte· declara 
inconstitucional y por lo tanto ine~equible el 
Decreto Legislativo Número 3196 de 3 de 
diciembre de 1965, "por el cual se ordena la 
integración de los · Servicios de Salud y 
Asistencia Pública del país y se dictan otras 
disposiciones". · 

No compartimos la opinión mayoritaria de 
la Corte, pues, en nuestro concepto, el 
Decreto mencionado no extralimita el ámbito 
de las facultades qué corresponden al 
Presidente de la República en los casos 
previstos. por el artículo 121 de la 
Constitución Nacional. 

-1-

En pro de la inexequibilidad sostenida en el 
fallo, sé hacen consideraciones, sin duda, de 
especial importancia ju_rídica y doctrinaria, al 
reafirmarse, una vez más, la tesis sqstenida por · 
la Corporación en distintas sentencias, 
principalmente en la dé fecha 28 de junio de 
1956, de la cual se reproduce lo pertinente a 
la fijación del criterio que debe tenerse en 
cuenta para determinar la conexidad 
requerida por las disposiciones legislativas del 
Presidente de la República con la guarda o 'el 
restablecimiento del-orden público. 

Ocurre, sin embargo, que la Corte al 
enjuiciar el Decreto acusado aplica la doctrina _ 
antes citada para llegar a la conclusión de que 
"en el presente caso, aparece, en forma clara y 
evidente, la falta dé ·conexión del decreto 
sometido a su fallo, con el restablecimiento 
del orden". Para hacer esa calificación se 
discurre como aparece, ,consignado en los 
puntos a), b), e), d), e), y f), del Capítulo 
intitulado "Conexidad de las disposiciones del 
Estado de Sitio· con el restablecimiento del 
orden". 

Con el respetÓ que nos merece la opinión 
mayoritaria de la Corte, de la cual disentimos, 
debemos expresar que las razones expuestas 

para sustentar la decisión; carecen de la 
solidez y fuerza suficiente que permitán 
afirmar categóricarri~nte, sin duda alguna, la 
manifiesta iriconexidad entre las normas del 
Decreto acusado y el ·restablecimiento del 
orden público. 

En efecto, no constituye razón suficiente 
para deducir que las normas contenidas en el 
Decreto Legislativo. 3196 no guardan 
conexidad con el orden público la afirmación 
que se hace de que "su solo enunciado 
demuestra que tal ordenamiento pertenece a 
la legislación común cuya ejecución se cumple 
por la rama ejecutiva en un ámbito de 
tranquilidad y sosiego, separado de 
agitaciones que pongan en peligro la paz 
pública", porque la circunstancia de que la 
materia contemplada en un Decreto pueda ser 
objeto de ordenamiento por la "legislación 
común" u ordinaria, no impide ni excluye que 
pueda serlo también de la legislación 
extraordinaria que se expida por el Presidente 
de la República una vez turbado el orden 
público, como medida idónea para procurar 
su restablecimiento. 

La conexidad o inconexidad del Decreto 
Legislativo con el orden público, resultará de 
que sus previsiones tengan o nó como objetivo 
y finalidad . atacar y destruir las causas 
políticas, sociales o económicas que hayan 
originado o mantengan la anormalidad 
causante de la perturbación de la paz pública. 

No puede remitirse a dudas que el Decreto 
3196, por su contenido y alcance· está dirigido 
a la regulación de un servicio público 
fundamental como es el de la s'alud y la 
asistencia pública del país. Mediante sus 
disposiciones se persigue atender este servicio 
con una adecuada, coordinada e integral 
organización para que se preste en forma 
eficiente,general e inmediata, principalmente 
a los e i udadanos que requieren de esa 
asistencia por carecer de medios económicos 
para proporcíonársela por sí mismos. 
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Uno de los motivos invocados por el 
Gobierno Naciohal en el Decreto número 
1288 de 1965 que declara turbado el orden 
público y en estado de sitio toda la República, 
fue e 1 de "la inseguridad social y. lo~ 
problemas económicos que afectan a la 
Nación". A su vez, en el Decreto 3196 se 
adujo entre los fundamentos para su 
expedición, .la necesidad de di.ftar medidas 
legales que permitan al Gobierno "proteger a 
los residentes en Colombia, en su salud y vida 
mediante la organización y prestación del 
servicio público pertinente" .. Así las cosas, no 
puede discutirse siquiera que la protección ~e 
la salud y vida de los ciudadanos de Colombia 
y principalmente de las clases 
e e o n ómicamente menos favorecidas, 
constituye una cuestión fundamental, básica y 
necesaria a la cuál el Gobierno debe atender 
preferencialmente en todo trance, puesto que 
el objetivo principal de la seguridad social es 
la defensa del hombre, sujeto del Derecho y 
para cuyo beneficio y utilidad debe legislarse. 
Si la seguridad social en su objetivo más 
importante como es la protección de la vida y 
salud del hombre no se ha alcanzado, o si 
lograda, siquiera sea en sus aspectos básicos, 
llega a peligrar, no puede negarse que ello 
constituye motivo perturbador de la 
tranquilidad ·social, de la paz pública, como 
acertadamente se afirma por el Gobierno en 
los Decretos ya citados. Si lo anterior es 
evidente, también lo es que resulta manifiesta 
y clara la congruencia de las normas del 
Decreto 3196 de 1965 con la guarda y el 
restablecimiento del orden público. . 

Expresa el fallo en los puntos b) y e) que la 
existencia de diversos criterios directivos y 
técnicos a que se alude en los fundamentos 
del Decreto, "no ha desbordado los cauces 1e 
la tranquilidad pública, aunque haya 
producido dificultades de orden 
administrativo impeditiv~s de la integración 
de los servicios". Y agrega que la no. alteración 
de esa normalidad "es factor determinante eri 
el. criterio que adopta la Corte. al hacer la 
calificación que le corresponde" respecto del 
Decreto sub-judice y sus implicaciones sobre 
el orden público o su restablecimiento. 

Estas consideraciones no son conducentes a 
determinar la inconexidad de la norma 
acusada con el restablecimiento del orden 
público, mas bien, ellas dicen relación o. son 
de utilidad al examen de los motivos que 
pueda invocar el Gobierno para afirmar que se 

ha alterado el orden público, cuestión de· 
competencia privativa del Presidente de la 
República, quien ·de acue:r\J,l.u con la 
Constitución es el único responsable de su 
conservacwn y a quien la misma Carta le 
confiere las facultades previstas en el art. 121, 
para declarar turbado el orden público y en 
estado de sitio toda la República o parte de 
ella, mediante decreto que no cae, por su 
naturaleza, bajo el control jurisdiccional de la· 
Corte Suprema d~ Justicia, sino cuando no 
}laya sido firmado por el Presidente y todos 
los Ministros; o carezca del dictamen del 
Consejo de Estado, sin que sea necesario que 
éste se haya proferido. favorablemente, como 
lo tiene establecido la jurisprudencia de la 
Corte. No está· dentro del ámbito de la 
competencia de la Corte decidir si se ha 
alterado o nó la normalidad o la tranquilidad 
pública. Arrogarse esa función puede llegar a 
estorbar la acción del Presidente, supremo 
guardián del orden público, dirigida al 
qumplimiento de sus ponderosos deberes y al 
ejercicio de sus facultades extrqordinarias para 
la restauración de la paz y la seguridad social. 
A la Corte corresponde mantener la integridad · 
de la Constitución, pero sin invadir el campo 
de competencia atribuído al Presidente de la 
Rep\tblica y sin olvidar que por mandato 
mismo de la Carta se halla obligada a cooperar 
armónicamente con la Rama Ejecutiva a la 
conservación o restablecimiento de la 
normalidad. 

Es evidente que "no toda situación 
política,' económica o social a cuya solución 
deba acudir el Estado, implica la perturbación 
del orden a que se refiere el art .. 121 de la 
Carta". Es igualmente cierto que "para que se 
justifique la expedición de normas de estado 
de sitio, es indispensable que éstas ataquen 

·situaciones de orden público no susceptibles 
de ser conjuradas por los medios ordinarios". 
Pero estas verdades jurídicas no significan que 
el Decreto 3196 no tehga conexidad con el 
restablecimiento del orden público o que no 
contenga medidas idóneas para destruir las 
causas que han originado la conmoción 
interior y la perturbación de la paz. 

Estimamos que, cOntra lo que se afirma en 
el punto f) de las consideraciones del fallo, "la 
situación que el Decreto 3196 enjuicia en su 
parte motivá y en sus ordenamientos procura 
modificar o reemplazar", sí fue invocada 
expresamente como factor determinante de la 
declaración del estado de sitio contemplada 
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en el Decreto 1288 de 196Gi-'- como antes 
tuvimos oportunidad de expresarlo. Pero 
ocurre ~demás, como la propia sentencia lo 
advierte y acepta, que las medidas legislativas 
del Gobierno deben dirigirse a c-ombatir las 
cáusas de perturbación del orden . público, 
tanto las existentes en el momento en que 
éste se deClara turbado como ·también las 
"sobrevinientes" a esa declaración. Y si se 
estimare que en el Decreto 1288, ya citado, 
no pueden comprenderse incluidos como 
motivos de perturbación de la paz pública, los 
que son objeto de regulación 'J:>or el Decreto 
3196 acusado, es io cierto y evidente que en 
éste., de manera expresa se invoca como 
fundamento para su expedición fa urgencia y 
necesidad de remover los obstáculos y dictar 
las medidas legales que permitan al Gobierno 
"proteger a los residentes en Colombia, en su 
salud y vida", mediante· la organización y 
prestación de los servicios de salud y 
asistencia pública. 

De todo lo anterior, para nosotros' resulta 
manifiesta y clara la. relación de conexidad 
que existe entre las normas contenidas en el 
Decreto enjuiciado y la guarda del orden 
público. · 

Empero, si tal conexidad no se presentase. 
ni advirtiese en forma chrra y ostensible, 
tampoco puede afirmarse, que de manera 
manifiesta y evidente ese Decreto 'no tiene· 
relación con dicho objeto, o que lo co.ntraríe 
o quebrante, es decir, que no se vincula a l_a 
guarda del -orden público. A lo menos,· 
·existiría la duda sobre tal relación, en cuyo 
·caso debió aplicarse Ia jurisprU<tencia ·1ue se 
invoca en el fallo, decidiendo la Corte en 
sentido favorable a la constitucionalidad y 
vigencia del Decreto Legislativo acusado, 
pues, en este evento, la calificación·· del 
Ejecutivo sobre·la conexidad del Decreto con 
la guarda del orden, debe prevalecer. 

·'-II-

El segundo aspecto por el cual la sentencia 
enjuicia l!i constitucionalidad del Decreto 
3196, está referido a la "transitoriedad de las 
normas legislativas dictadas en estado de 
sitio". El fallo, en la primera parte de este 
Capítulo_ contiene un juicioso y acertado 
examen de esta materia. En él se expresa que 
la transitoriedad d'e la norma legislativa 
dictada por el Gobierno es car-acterística que 
de ·un modo general debe satisfacer el 

ordenamiento en estado de sitio; que es 
posible que, "en ciertos casos de urgencia se 
den preceptos de estado de sit~o que 
impliquen un cambio de legislación respecto 
de la que se suspende, en razón de la 
emergencia misma, por imponerlo así la 
necesidad de orden político, social o 
económico que confronta el Ejecutivo". Que 
tales normas "muy singulares dentro del 
régimen jurídico extraordinario, sustituyen la 
legislación suspendida, por otra acorde .con la 
necesidad del restablecimiento del orden". 
Agrega que "expedida tal legislación, es 
posible que por el acierto de sus disposiciones, 
más ventajosas que las precedentes, sea 
conveniente reiterarlas por el legislador 
ordÍnario, para que se prolongue su· efecto 
benéfico una vez levantado el estado de sitio. 
A" .ello en ·modo alguno se opone la 
transitoriedad que deben tener los preceptos 
legislativos e orrespondientes.- Porque lo 
prescrito en !la Carta es que cesen de regir los 
mandatos de carácter legislativo. cuando el 
orden público se restablece". 

Se dice también que '--'debe por tanto 
pensarse, al juzgar sobre la transitoriedad de 
los Decretos Legislativos, y acerca de su 
constitucionalidadv en que a veces el 
Legislador extrao-rdinario puede .... verse 
obligado a expedir normas ·que además de ser 
medio adecuado para el restablecimiento de la 
normalidad, por su naturaleza sean idóneas 
para regular estados permanentes de derecho. 
Ello, por sí solo, no conllevaría 
inconstitucionalidad". 

Sin embargo, luego· de considerarse . el 
aspecto de la "transitoriedad" de la norma 
legislativa a través de ta:J;t claros rázonamientos 
jurídicos, resulta que al hacerse aplicación de 
tales principios al- caso que se examina, se· 

' incurre en contradicción manifiesta con_ lo 
áceptado antes al l'xpresa~ la sentencia que, 
siendo el Decreto 3196 d~ 1965 "un estatuto 
de carácter sustancialm,ente permanente" 
como se desprende de la simple lectura de sus 
artículos 2o, 4o, 5o y 6o, entre. otros, debe 
concluirse que no se cumple el requisito 
general de la transitoriedad de las normas que 
deba proferir · el Presidente al ejercitar la 
facultad legislativa que le confiere el art. 121 
de la Carta. 

La. circunstancia de que las normas 
contenidas en el Decreto acusado, sean por su 
naturaleza. idóneas para ·regular estados 
permanentes de derecho no contradice su 1 

------------------------------------~ 
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transitoriedad constitucional. Las necesidades 
de orden político, social y económico que 
confronta el Ejecutivo y que debe encarar a 
través de medidas legislativas para atacar las 
causas qué han originado la conmoción 
interior o que mantienen la anormalidad,' 
permite que esas medidas se pongan en 
vigencia, a efecto de conseguir el pronto 
restablecimiento de .la paz y para aliviar la 
tensión de Íos hechos sociales que gravitan 
sobre el orden público. Ello no elimina su 
transitoriedad; constitucionalmente solo se 
han de extender al período de turbación del 
orden público, puesto que restablecida la 
normalidad ellas dejan de regir. No es por 
tanto la permanencia probable o hipotética de 
la norma legislativa lo que conduce en este 
caso a su inexequibilidad, si se ha dictado con 
fundamento en las atribuciones del art. 121 
de la Constitución, pues, como se deja dicho, 
por mandato expreso suyo la vigencia se 
termina al restablecerse el orden público. 

de Hospitales, Centros de Salud, Ancianatt>s, 
Orfanatos, Casas de. Rehabilitación, Asilos y 
demás entidades de Asistencia Pública, así 
como a las ampliaciones, reformas, dotaciones 
y sostenimiento de los ya existentes", y por 
su art.. 2o. ordena que el -Gobierno Nacional_ 
·'elaborará. desarrollará y modificará el Plan 
-Hospitalario .Nacional; para asegurar una 
adecuada organización y un criterio unificado 
en materia de salud pública y asistencia 
social" señalándose en la misma disposición 
los aspectos del plan y disponiendo que el 
Gobierno se abstendrá de celebrar contratos 
para campai1éfp sanitarias o asistenciales con 
aquellas Pntidades que . no colaboren con la 
adopción del Plan Hospitalario Nacional. 
También se invocan los Decretos Nos. 1423,. 
Jc .1 960 y 3224 de 1963 que atribuyen al·\ 
·;,1inisterio de Salud Pública la competencia· 
para elaborar planes y programas a escala 
nacional sobre la materia. 

En vista de tal hecho fuimos dP parecer que 
la Corte debía de examinar, por este aspecto, 
la constitucionalidad del D(lcreto acusado 
aunque las disposiciones legales que en él se 

·invocan por el Gobierno, estén fuera de la 
órbita del enjuiciamiento a que se refiere la 

De esta manera, solo la falta de vinculación 
a la necesidad de restablecer la paz pública, 
que es lo que constituye la justificación de las 
atribuciones Presidenciales, es lo que puede 
constituir el fundamento racional, jurídico y 
legal para la declaratoria de inexequibilidad 
del Decreto 3196 de 1965, y se ha visto antes 
que esa vinculación y esa conexidad existe 'en 
forma ·clara y .manifiesta, o al menos, en el 
peor de los casos, no hay base para afirmar 
que· el Decreto no guarda, en forma clara y 
evidente, ninguna relación con el orden 
público. 

ó proposición del .Congreso. Hemos creído y 
seguimos considerándolo así, que examinada 
la constitucionalidad del Decreto. 3196 no 
solo a la luz del art. 121 de la Carta, smo 
también de las autorizaciones coRtenidas en 
los ordenamientos legales invocados por el 
Gobierno al expedirlo, tendría que resultar 
más clara y manifiesta su congruencia con la 
Ley Fundamental. 

-III-

Debemos agregar finalmente, como tuvimos 
oportunidad de manifestarlo durante la 
discusión del proyecto de sentencia, que el 
Ejecutivo invoca en el Decreto 3196 de 1965 
como fundamento de su competencia para 
expedirlo, no solo· el art, 121 de la 
Constitución Nacional sino también 
"facultades legales" que señala 
específicamente en sus considerandos. Al 
efecto se aduce la Ley 12 de 1963 "por la 
cual se ordena al Gobierno la elaboración del · 
Plan Hospitalario Nacional y se dictan otras 
disposiciones", que por su artículo lo. 
llispone que "con el fin de atender a las 
1wcesidades de salud y fomentar las iniciativas!. 
t'l1 este campo, la Nación contribuirá 
económica y técnicamente a la construcción 

El hecho de que la Corte haya estimado 
indispensable · declarar que se abstiene 'de 
considerar la constitucionalidad del Decreto 
3196 por el aspect<;> de la competencia del 
Gobierno para proferido en desarrollo de las 
facultades derivadas de los mandatos legales a 
que hemos hecho referencia, está indicando 
que lo advertido por la Corporación sobre el 
"carácter sustancialmente permanente" de 
algunas de las normas del Decreto, puede 
tener su apoyo y fundamento en tales 
disposiciones legales, y no en el estado de 
sitio. Además, nada se opone a que dentro del 
cuerpo de un mismo Decreto se contemple la 
expedición de normas de diversa naturaleza y 
jt>rarquía. 

Fecha ut--supra. 
Luis Fernando Paredes .-\rboleda, 
Ramiro Araújo Grau. · 
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Y a en otras ocasiones me he tomado la 
libertad de disentir de la teoría de la 
conexidad, la cual, en el fondo, no es sino un 
juicio sobre la conveniencia o inconveniencia 
del decreto legislativo, dictado con 
fundamento en el art. 121 de la C. N al.; y 
como no me ha sido posible cambiar de 
criterio, apuntaré brevemente algunas razones 
en cuanto · concierne al veto 'del Congreso 
respecto del D. No. 3196 de 1965 "por el cual 
se ordena la integración de los Servicios de 
Salud y Asistencia Pública del País y se dictan 
otras disposiciones": 

lo.- El Congreso, en forma por demás 
precisa, indica·. los . ártículos del precitado 
decreto que considera violatorios de algunas 
normas constituciomiles, qu~ también cita, 
quizá en cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
96 de 1936; por tanto, demanda de la Corte 
un concepto o juicio de fondo, respecto de los 
preceptos sustanciales, pero no de cuestiones 
formales, como la de· conexidad o 
inconexidad de la norma citada,· o sea, del 
Decreto 3196 .vetado,_ para llegar a la 
concl~ión de lá falta· de competencia 

·funcional del Ejecutivo para dictar tal norma 
con base en el art. 121 de la Carta. · 

2o.- Quien debe conseguir un fín tiene 
derecho a los medios necesarios para 
alcanzarlo, según su propio criterio y de 
acuerdo con las circunstancias ínsitas en los · 
hechos; o en otros términos, sobre la 
adecúada proporción de los medios con el fin 
resuelve quien debe alcanzarlo. Ahora, como · 
el numeral 7o. del art. 120 de la Carta dice 
que "corresponde al Presidente de la 
República, como suprema autoridad 
administrativa:... Conservar en todo el 
territorio el orden público, y restablecerlo 
donde fuere turbado"; y para esto último, 
como un medió de legítima defensa, lo -inviste 
de facultades extraordinarias el art. 121, debe 

'concluirse que corresponde privativamente al 
Ejecutivo dictar las medidas que considere 
necesarias, adecuadas, convenientes o conexas 
para el restablecimiento del orden, sin que la 
Corte con el pretexto de resolver el veto del 
Congreso o una demanda de inexequibilidad 
promovida por un ciudadano, se tome la 
atribución de juzgar sobre la conveniencia o 
inconveniencia de ·la norma, porque no otra 
cosa significa la llamada conexidad o 

inconexidad de ella para el restablecimiento 
del orden público turbado. 

3o.- La teoría de la conexidad del decreto 
para el restablecimiento del orden público, 
como no existe ni puede existir una norma 
sustancial para determinarla o definirla, se 
traduce en ·la práctica en ·un concepto 
subjetivo o personal de la Corte, que de esta 
manera arrebata al Ejecutivo la facultad de 
escoger los medios que estime adecu,ados o 
conexos para el restablecimiento del ordeh, y 
para hacer. negatorio a la postre el art. 121 de 
la Carta, en cuanto limita las atribuciones del 
Ejecutivo sin · más norma que el criterio 
personal de la mayoría de los miembros que 
integran aquella entidad. · 

4o.- Tan incierto es el principio de la 
conexidad que en la mism_a sentencia que se 
cita, se pretende establecer un criterio, 
también puramente personal, para decidir 
cuando existe o no aquella discutida 
modalidad; y así se dice que si aparece 
evidente, el qecreto será exequible; si no 
aparece . tal, será inexequible; y si fuere 
dudosa, se re:oolverá en favor de la vigencia o 
constitucionalidad de la disposición en tela de 
juicio. Más con esta tautología no se hace sino 
incidir en una petición de principio u en un 
círculo vicioso, porque siempre será la 
opinión· subjetiva o personal de los falladores 
la que prevalecerá sin referencia a ninguna 
norma objetiva. · · . 

5o.- El Ministro de Gobierno, en el 
testimonio dejado ante el Senado, pone de 
manifiesto la conexidad de las medidas 
tomadas por el Decreto 3196 de 1965, en los 
siguientes términos: · 

"Dentro del criterio adoptado por el 
Gobierno para la legislación de emergencia, se 
ha da do fundamental importancia a los 
aspectos social· y ·económico del orden 
público. En el caso concreto del decreto 
3196, tal como lo expuso el señor Ministro de 
Salud, cuando fue expedido se encontraba el 
país · al borde de una gravísima situación 
hospitalaria, de inmediatas repercusiones 
sociales. Se consideró que las medidas dE! 
carácter social que se expedían eran· de 
urgencia fundamental, y de indudable 
vinculación con la supresión de las causas de 
turbación del orden público". 

Como puede verse, la conexiqad resulta J 
------===' 
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según .el criterio de cada cual y de acuerdo 
con las informaciones de hecho que tenga, 
seguramente ignoradas o desconocidas por 
quienes no tienen el deber ni la ocasión de 

·conocerlas. 
6o.- Se afirma también que el Ejecutivo, 

en desarrollo de las facultades que le confiere 
el art. 121 citado, no puede dictar normas de 
carácter permanente; sin embargo,. debe 
anotarse que los remedios para restablecer el 
orden público deben ser de igual naturaleza a 
las causas que lo provocaron; y si para tal 
restablecimiento deben removerse- causaS' 
permanentes, de la misma naturaleza serán los 
decretos legislativos; y al contrario, bastarán 
preceptos -transitorios para enmendar o 
corregir causas de igual naturaleza. 

Ahora como estas normas dejarán de regir 
en cuanto se levante el estado de sitio, el 
Ejecutivo debe someter a la aprobación o 
modificación del-Congreso aquellas que, por 
razón de las circunstancias, tengan el carácter 
de permanentes, para que, llenada esta 
formalidad y restablecido el ·orden público, 
-pueda levantarse el estado de sitio. Esto. es 
tanto más lógico si, se tiene ·en c4enta que el 
Con@:eso, en virtud de la reforma del año de_-,; 
t960, está reunido mientras subststa e1 estado. 
de sitio; y su misión, como lo dijo la Corte, no 
puede limitarse a la facultad de. vetar lo.s 
decretos legislativos del Ejecutivo, sino que 

_·,también podrá, si :las circunstancias así lo 
exigen, elevarlos a·· la categoría de leyes 
permanentes. 

7 o.- En vía de una simple información y 
para GOmpletar los motivos expuestos, me' 

· permito transcribir algunos aparte~ del 
. _·.salvamento de voto que suscribí con ocasión 

de la sentencia de 24 de julio de 1961 qe la 
Corte en Sala Plena en relación cori la 

- inexequi_bilidad de algunos artículos .del 
Decreto 12 de 4 dé junio de 1959: 

"!- Consecuencias de la declaración de 
estado de· sitio.- Des9-e que el Presidente, con 
las formafidades prescritas en el art. 121 de la 
C. N., declara en estado de sitio . toda la 
República· o parte de ella, adquiere la 
competencia suficiente para dictár decretos 
legislativos con la doble finalidad de 
suspender las disposiciones legales 

. incompatibles con el estado de sitio y de 
legislar sobre las materias necesarias para el 
restablecimiento del orden público, pues sus 
facultades no pueden considerarse puramente. 
negativas, como suspender leyes, sino que 

debe dictar los ordenamientos necesarios para 
llenar a caoali{iad con los deberes qu~ le 
competen, previstos en los ~ts. 16, 120, 121 
etc. de la Carta. 

" ..................... ": ....... _ ... ...- .. 
" ............................ •.• •.•. 

"JI-'- Interpretación del artículo '"214 de la 
C. N.- La Corte Suprema, en ejercicio de la 
comp_etencia que le otorga el art. 214 de la C .. 
N. s.olamente puede decidir sobre los puntos 
de puro derecho, en cuanto las normas 
acusadas violen directamente algún precepto 
constitucional, sin qtie le sea lícito considerar 
elementos de hecho, sujetos a la facultad 
discrecional del Congreso o del Ejecutivo en 
su caso. 

"El control jur:isdiccional de las leyes, de 
los decretos extraordinarios o de los decretos 
legislativos, según los preceptos -de la 
Constitución, se lleva a efecto por acusación 
promovida· por cualquier ciudadano (art. 
214), o bien, ~n cada caso particular, por 
preferencia, de las normas cpnstitucionales 
sobre las de la ley que fuer<Sn incompati1:1les 
con aquella, a juicio del juzgador que conoce 
_del respectivo pleito. 

"En el primer caso, la jurisdicción es 
privativa de la Corte Suprema de Justicia, que 
en tales casos pronuncia una sentencia erga 
omnes, con valor absoluto, mediante el 
procedimiento previsto en la ley 96 de 1936. 
En el segundo, la Cl'eclaración solamente tli.e_ne 
valor relativo, .porque simplemente se deja de 
aplicar la ley_ o decreto caJificados de 
inconstitucionales en el caso concreto y 
dentro del juicio en el cual se ha invocado la 
excepción de inexequibilidad del precepto . 

"Cuando ·la: Corte Suprema conoce de un 
juicio sobre inexequibilidad de una ley o 
decreto, para qecidirJla cuestión, solamente le 
es lícito considerar los puntos de derecho, no 
los de hecho por las siguientes razones: 

"a) De e id ir sobre la conveniencia o 
inconveniencia de una norma, contenida en 
una ley o decreto, corresponde a los poderes 
discrecionales del Congreso o del Ejecutivo, 
que no pueden estar sujetos a juzgamiento 
desde que se trata de poderes que no están ni 
pueden estar regulados. · · 

"Si una ley dictada por el Congreso, no 
puede ser declarada inconstitucfonal p<;>r 
inconveniente, la misma razón existe para que 
se decida lo propio respecto de un decreto 
extraordinario o legislativo. 

"b) Si cada rama del. poder público de be 
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actuar dentro de su competencia, las 
cuestiones de hecho sopre co:qveniencia o 
i n e o n v e n i e n e i a o r es pe e t o de 
incompatibilidades, le está confiada a quien 
tiene la atribución ?e ~xpedir la 
correspondiente norma· o acto, sin que le sea 
lícito a la Rama 'jurisdiccional declarar una 
inexequibilidad por razones de 
inconveniencia, o porque existen· otros medios. 
mejores, o porque los medios propuestos o 
decretados:se prestan a posibles abusos, pues . 
si procede· en otra forma/ si emite juicio o 
juzga sobre tales elementos, invade ajenas 
atribuciones y viola los preceptos 
constitucionales que fijan la competencia de 

···cada ra:ma. 
· ,._''e·) -Los anteriores con<;~ptos cobra~:. 
especial importancia si se tiene\eri cuenta que : 
la Ley 96 de 1946, en cuanto fija er 
procedüniento para el ejercicio de la acción 
pública del artículo 214 de la C. N., no señaló 
un término para aducir pruebas, necesario e 
indispensable para establecer o demostrar los 
heéhos concj.ucentes, porque, seg~ l. a técnica 
probatoria, el juez no puede d~j por ciertos 
sino los acreditados en forma efEiente en. el 
proceso, sin que el-personal cono 'miento de 
ellos pueda servir de fundamen, o al fa!lo, 

'' .. ~onocimiento que , cambiaría d~l un jue~ a 
otro, aún ·dentro de uri mismo cuerpo 
colegiado, según la información personal de 
que disponga cada uno. 

"d) Los artículos. 86 y ss. de la 
Constitución Nacional reglamentan el veto del 
Gobierno a los proyectos de ley del Congreso, 
los .cuales pueden objetar por inconvenientes 
o por motivos de inconstitücionalidad; en el 
primer caso, la colisión de apteciaciones se 
resuelve en favor del Congreso, según: lo 
previsto en el art. 88; pero si el veto tiene por 
fundamento la inexequibilidad, el art. 90 en 
~onía con el artículo 214 de la Carta, deja 

·la resolución del problema, como punto lie. 
·derecho, al fallo de la Corte, que no podría 
entrar a decidir sobre -cuestiones de hecho 
sujetas al poder discrecional de las· ~tras dos 
ramas del Poder Público; y lo que ocurra en 
este caso, por las mismas razones, sucede en 
los demás enumerados en el artículo 214. 

"III- Testimonio de autoridad: El control 
jurisdiccional de las leyes por motivos 
constitúcionales, nació de la jurisprudencia o 
doctrb::m de la Suprema Corte de los Estados 
Unidos de Norte América, que· llegó a la 
conclusión de que, en caso de 

incompatibilidad entre la constitución federal 
con alguna ley general o particular de algún 
Estado, debían aplicarse de preferencia los 
preceptos de aquella, en el caso particular 
sometido a juicio, porque allá no existe ·una 
norma semejante al artículo 214 de la C. N. 
, "No obstante la diferencia ·anotada, como 
se verá a continuación, las doctrinas de la 
Suprema Corte estadinense, ratifica los 
principios expuestos antes. 

:, "Si alguien -dice la nota de presentación 
del editor- se halla especialmente autori~ado 
para hablar <:1!:!' la Suprema Corte de los 
Estados- Unidos, pieza fundamental eri el 
delicado mecanismo constitucional de la gran . 
democracia del norte, es Charles Evans 
Hughes; el anciano jurista norteamericano que 
·la presidió desde 1930 a 1941', 

"Con esta somera·· información pas<;> a 
copiar algunos apartes de su obra denominada 
'La Suprema Corte de Estados Unidos', con 
prólogo del mejicano Antonio Carrillo- Flórez 
y . traducción de- Roberto Molina Pasquel y 
Vicente Herrero. 

"Como remate del -aparte titulado 
'Introducción. Fundamentos', el autor deduce 
cuatro principios que confirma con la cita de 
lQs_ casos resueltos. 
-'"Primero- Desde el comienzo, la Corte se. 

li'mitó a su tarea judicial de resolver pleitos 
reales. Esta era la intención constitucional que 
establecía expresam_ente que la Corte 
conocería de casos y controversias . .. ' (pág. 
46) 

"Este principio . de la j~risprudEmcia 
americana tiene aplicación en cuanto se trate 
de invocar el art. 214 de nuestra C., o sea, la 
inconstitucionalidad del pr~cepto por vía de 
excepción en un proceso. 
·_·,,;.'Segundo- Un segundo principio es el dé 
que la Corte no 'debe entender de cuestiones· 
que sean - consideradas como de naturaleza 
puramente política y no judicial ... ' (pag . 

..490). - . ' . \ 
'"Tercero_:. La Corte no de~ entrar a 

decidir cuestiones sobre validez constitucional 
de lá legislación, a menos que estas cuestiones 
se planteen ·y tengan que ser. necesariamente 
resueltas. La -Corte considera que en el caso en 
que una ley es razonablemente susceptible de 
dos interpretaciones distintas, una de las 
cuales la haría inconstitucional y la otra 
válida, es su deber adoptar 1\ inteq}retación 
que deja a salvo su constitucionalidad. Como 
corolario, si la ley es susceptible dé dos 
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interpretaciones, una de las cuales alu~e el 
planteamiento de una cuestión constitucional 
dudos~, en tanto que otra obliga a plantearlo, 
la Corte se pronunciará por la pri,mera de 
eUas ... '(pág. 51). · 

"'Cuarto- Otro principio establecido. es el 
que la Supr~a Corte no se ocupa de revisar 
cuestiones de política legislativa. Nos 
encontramos aquí con uno de los supuestos 
optimistas que haéen practicable nuestro 
sistema . de gobierno. Los Tribuná.les 
consideran que, en su esfera, el legislativo se 
halla en posesión de todos los 'conocimientos 
útiles, y es el depositario de la sabiduría. 
Mientras -actúa dentro de los límites del poder 
legislativo; los hechos del proceso legislativo 
nQ .spn objeto de consideraci,ón judicial. 

-cr 'Cuando la Corte . se enfrenta con el 
problema de si un acto legislativo es arbitrario
y rebasa los límites de la razón que se 
considera implícita en. la concepción 
fundamental del debido proceso jurídico, o de 
igual protección de las leyes, puede ser difícil 
trazar la línea divisoria entre lo que se 
considera como completamente irrazonable y 
lo que ~e estime imprudente. Es 
indudablemente cierto que aquellos hombres 
que poseen la convicción arraigada de que la 
legislación es imprudente fácilmente pueden 
pas~ a sostener que la ley es enteramente 
irrazonal:ile. Pero · la distinción existe, sin 
embargo, y el juez escrupuloso la tiene 
siempre en cuenta. El-juez reconoce que antes 
de traspasar los límites constitucionales existe 
un amplio margen de discreción legislativa, lo 
que le obliga a no permitir que le dominen sus 
opiniones acerca del ejercicio adecuado de esa. 
discreción. El juez trabaja con un espíritu 
objetivo. · Si se arguyera que es imposible 
lograr un dominio de sí mismo de tal 
magnitud y que las apreciacio11es políticas y 
económicas han de influir incluso en" el juez 
más escrupuloso, reflejá¿dose en la s~ntencia, 
aunque sea d_e modo inconsciente, se puede 
contestar diciendo que los jueces. están 
sósteniendo continuamente la validez de 
ciertas leyes que, de ser legisladores, 
condenarÍ;J.n según todas las 
probabilidades ... ,: (pág. 53). 

"Luego Agrega: 'El corolario de este 
principio es que. la Corte no inquiere los 
motivos del Congreso ·o del poder legislativo 
del Estado. Como dijo el Magistrado Brandeis 
al exponer la opinión de la Suprema Corte 
que sostuvo la validez de la ley de prohibición 

. . 

·de bebidas alcohólicas en tiempo de guerra: 
'Ningún principio de nuestra Constitución 
está tan firmemente establecido como el de 
que, al resolver sobre la validez .de una ley, 
esta Corte no pueda inquirir los motivos 
tenidos en cuenta por el Congreso para 
d,ictaria ... ' (pág. 53}. 
'"'Se podría afirmar con razón sobrada 'que 

un gobierno investido de tan amplios poderes, 
de cuyo debido ejercicio dependen de modo 
vital la felicidad y la prosperidad de la Nación, 
tiene también que estar investido de medios 
amplios para su ejecución'. A un gobierno que 
tiene el derecho de hacer una ley y al que se 
ha impuesto la tarea de llevarla a cabo debe 
permitírsele seleccionar los medios para ello 
de acuerdo con los dictados de la razón: la 
Constitución no dejaba 'al razonamiento 
general' el derecho del Congreso a emplear los 
medios necesarios. Autorizó al Congreso para 
hacer todas las leyes que fueren necesarias y 
apropiadas para el ejercicio de los poderes que 
le están expresamente concedidos. El 

· Magistrado presidente estimaba que la palabra 
'necesariamente' no implicaba 'una necesidad 
física absoluta'. Esta palabra no quería decir, 
con. frecuencia, sino lo. 'conveniente, útil o 
esencial para otro'; y después de muchos 
ejemplos, el presidente llegaba a formular su 
principio fundamental: 'Si el fin es legítimo y 
está en el ámbito de la Constitución, todos los 
. medios que sean apropiados o que se adapten 
evidentemente a ese fin, que no estén 
prohibidos, sino que concuerden con la letra y 
con el espíritu de la Constitución, serán 
constitucionales., .. " (págs. 102-103). 

•'" T a m b i é n se sostuvo que 1 a 
constitucionalidad de lo hecho por el 
Congreso al tomar posesión y control de las 
líneas telegráficas y telefónicas, y la Supremá 
Corte decidió que tanto la cuestión de si el 
ejercicio del poder conferido al Presidente por 
el Congreso en la resolución conjunta de 16 
de julio de 1918 estaba justificado por las 
condiciones de aquella época, como la de si 
había actuado por motivos adecuados, eran 
cuestiones relati•·<ts a los poderes 
discrecionales del ejecutivo y su conocimiento 
no correspondía a los· Tribunales ... ' 
(pág.l08)". . . 

"Según los apartes transcritos, para decidir 
sobre la constitucionalidad de una norma, a la 
Corte le está vedado inmiscuirse en la 
consideración de los móviles o motivos que 
determinaron al Congreso o al Ejecutivo, en el 
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' caso del art. 121 de la C. N., para dictarla;· procesos descritos en el art. lo. del Decreto 
porque la apreciación de hechos está reservada N o. 12". 
a quien tiene competencia para expedirla, So.- Las anteriores consideraciones _se 
como ocurre con la conveniencia o refieren, principalmente, al art. 214 de la 
inconveniencia, compatibilidad 0 Carta, pero son valederas respecto de l<,i 
il)compatibilidad y la 'conexidad o facultad que el art. lo. del A. L. No.lo. de' 
inconexidad de la norma expedida, máxime si 1960, en el inciso 2o., confirió al Congreso 
se trata de resolver problemas de una para vetar los decretos que considere violan la 
situación anormal, cuando parte del territorio Constitución- en las normas sustanciales, mas 

' nacional está sometido al estado de sitio o ley no ·respecto de _circunstancias de hecho 
marcial. 1 atribuídas privativamente al Ejecutivo, como_ 

"Pueden expedirse decretos . legislativos aqt1ella Q~~-<;!Qnexidad. . \ 
notoriamente. convenientes y conexos para el 9.- No está por. demás observar· que los 
restablecimiento del_ orden · público y, sin considerandos del decreto acusado hacen· 
e_ m b. a r g o , s e r m a n i f i.e s t a m ente 'alusión a Ía sentencia de. la Corte, aprobada 
inconstitucionales, como si ahora, para por _mayoría,. de fecha 24 de julio c;Ié 1961. 

·reprimir los atroces_ y reiterados genocidios, el _sobre i,¡lexequibilidad. de algunos artícUlos del 
Gobierno dictara un decreto por medio del decreto 12 de 4 de jun_io de 1959, comó el 
cual·estableciera la pena de muerte para estos que dict': , 
horrendos delitos, que no carecen de 1 , "3.-'--'Que por la declaración de estado de 
objetividad o realidad. · · - sitio no desaparece· la legalidad, está 

"Y .es que la- inconstitucionalidad- de una obviamente prescrito en la Carta. Porque el 
norma no surge del juicio·o confrontación con Gobierno carece de poder para derogar las 
los hechos, sino con los preceptos escritos de leyes, y sólo está h;lbilitado para suspender 
la Constitución, que el. juzgador i10 puede 'las que sean incompatibles con el estado de 
deformar o modificar mediante el sitio:. -
establecimiento de cÓndiciones o supuestos "Esta limitación es_ de importancia cardinal, 
no exigidos o po previstos por el puesto que nirigúnmotivo diferente de la 
Constituyente. incompatibilidad de ciertas y determinadas 

"Para la cabal y exacta aplicación del art. normas legales con . el estado de sitio pu~de 
61 de la C. N. basta que esté vigente el estadó invocarse legítimamente por el Gobierno para 
de sitio en la región en: donde se aplicar~ el suspenderlas. No basta que puedan ser 
Decreto acusado, porque, declarado el estado perfecqjonadas o reemplazadas por otras 
de sitio, ipso jure desaparece la prohibición: mejores, a juicio del Gobierno. Es necesario 
relativa allí contenida,'sin que sea menester que la. ruptura -del ord-en público 
invocar , incompatibilidad con· determina@ bbjetivamente se halle en relación inmediata y 
norma, pues el Gobierno, en ejercicio de las directa, por nexo de. causalidad eficiente, con 
facultades conferidas por el art. 121 de la C., ciertas y determinadas leyes que, por lo 
no está obligado a una labor puramente mismo, son o han llegado a ser el origen del 

. ·negativa,· como la de suspender ·leyes desorden o una valla verdadera para el regreso 
incompatibles, sino que, por propia iniciativa, a la normalidad". 
puede diCtar· las medidas. que, a su juici9, 
contribuya_n a restablecer el orden público Fecha ut supra. -· 
perturbado por el bandolerismo, por ejemplo, 
investir a los Jueces de Instrucción de la Efrén Osejo Peña 
facultad de fallar en primera instancia los ·. 

' 



la Sala Plena de ia Cor¡JOracióro reitera que es i·nadmisible una demanda !le inexequibilidad ~rese111~alla liJIOr el 
señor ~rocurador GeUllerzl.- lEste ~uncionario no puede ·ser promotor del juicio de inl!xeqUJi!Gñiililalil ante ~ill 
Corte, liJIOrque ello trasciende ellúmite de sus atribuciones constitucionales y legales.- Guebramo dei liJiuirocipio 
consagnuio en el art. 20 lile lz Carta.- Orden racional y ló'gico del juicio de incons~itucim~alidad ventilado en la 
Corte.- Valor interpretativo de las normas legales y constitucionales que facultan ai Procurador para Üilltell'llenir 
en tales juicios.- Razones por lzs ctnales este mismo ~uncionario no puede hacer uso ~e ia acción ll1e 
inexe¡¡¡uibilidad como simple ciudadano. 

l.- Si bien la reforma constitucional de 
1945 deslindó las respectiuas órbitas· de 
cpmpetencia entre el Consejo de Estado y la· 
Corte, al señalar con toda precisión cuáles son 
los actos sometidos al control jurisdiccional de 
ésta, dejó intacta la esencia del precepto 
contenido en el articulo 41 del Acto LegislatiVo 
No. 3' de 191 O. A esa esencia de la uoluntad 
declarada del constituyente pertenece el criterio 
fundamental de que esta Corporación decida 
de fi nitiuamente sobre la exequibilidad de 
determinados actos acusados· ante ella por 
cualquier ciudadano, pero no sin antes oír al 
Procurador General de la Nación. De manera 
que la misma Carta señaió nítidamente el ordÉm 
racional y lógico del juicio de inexequibilidad 
ante· la Corte: primero la acción, luego el 
concepto del Procurador y, por último, el fallo. 
Por tanto, aquel alto funcionario . no puede 
escoger a su arbitrio la oportunidad para 
interuenir en el citado juicio, ni esa opprtunidad 
surge· solo de la ley, como pqrece entenderlo el 
distinguido recurrente: está inequíuocamente . 
señalada en la Constitución, como se ha uisto, y 

• no debe producirse sino cuando ''cu(Jlquier• 
e iu dadano ·: distinto precisamenfe· del que 
ejerza. aquella alta inuestidura, &mo el( 
intuitiuo, promueua la acción de 
inexequibilidad. Tal es el cabal ente_ndimiento~ 
de la norma analizada, y una interpretación 
distinta e on traría elementales reglas de 
hermenéutica. 

2.- El ualor interpretatiuo del texto del art. 
30 del Código Judicial conserua ~u importancia, 
porque si bien es anterior a la enmienda de 
1945, ésta dejó incólume la esencia d,e la norma 
contenida én el art. 41 del Acto Legislatiuo No. 
3 de 1910. Además es euidente que los 
preceptos legales expedidos después de la 
uigencia del art. 53 del Acto Legislatiuo Na, 1 o. 
de 1945 (art. 214 de la Carta) "traducen la 
interuenc_ión del Procurador en forma idéntica a 

la contenida en el art. 30 del Estatuto del 
Procedimiento Ciuil". · 

La función ge_neral de "promouer la 
ejecuciór:J de las leyes, sentencias judiciales y 
d{sposiciones administratiuas" que, conforme al 
mandato del art. 143 de la Carta, cpmpete al 
Ministerio Público, en manera alguna se 
contrapone· a la especialísima · que al. 
Procu.rador, como cabeza de aquél, le asigna el 
art. 214. Por el contrario, se armonizan. 

3 .. - El Procurado/' General de la Nación no 
puede ser pro,motor del "juic_io de 
inexequibilidad ante la Corte, porque ello 
tra,sciende el límite de sus atribuciones 
constitucionales y legales, quebrantando el 
principio fundamental consagrado en el art. 20 
de la Carta: el funcionario público no tiene 
competencia para ejercer funciones distintas de. 
las que le confieren la Constitución y la ley. 

Corte Suprema de Justi<;ia.- Sala Plena.
Bogotá, catorce de abril de mil novecientos 
sesenta y seis. 

( Mattish,'ado Ponente: J)r. Julio Roncallo 
A costa~ 

En escrito del 7 de noviembre d~ mil 
novecientos sesenta y dos el señor Procurádor 
Generru de l8l Nación pidió a la Corte, en 
ejercicio de la acción consagrada elj. el artículo 
214 ·cte la Constitución Nacional, que declare 
inex~_quibles los artículos 5o. (literal b), 7o. 
(Inciso lo. y parágrafos primero yosegundo), 
So, 9o, lOo, llo; 12o, 13o, y 14o de la Ley. 
48 de 1.962,. "por la . cual se fijan unas 
asignaciones, se aclara la ley 172 de 1.959 y se 
dictan otras disposiciones". 
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Mediante auto fechado el 23 del mismo 
mes, el señor Magistrado ponente, doctor José 
Joaquín Rodríguez, previo amplio y detenido 
estudio, declaró inadmisible la demanda, 
resolviendo, como consecuencia lógica, que 
no era el caso .de someterla. al . trámite 
correspondiente. Contra tal auto y conforme· 
al artículo 511 del Código de Procedimiento 
Civil, el señor Procurador ha interpuesto el 
recurso de súplica, agregando: "Interpongo 
este recurso de súplica en mi carácter de 
Procurador General y, subsidiariamente, como 
ciudadano colombiano, a efecto de que esa H. 
Sala revoque el auto de 23 de noviembre y, en 
su lugar, se admita la demanda y se ordene el 
trámite legal". 

1 

TESIS DE LA DEMANDA SOBRE LA 
ACCIQN DE INEXEQUIBILIDAD 

En los siguientes pasos del auto recurrido se 
sintetizan con acierto las razones que en el 
últirilo capítulo de la demanda se invocan 
para sostener que el Procurador GeneraL 
puede .set: 'titular -de la acción de: 
~inexequibilidad, ya sea en su carácter de 
funcionario público o bien como simple 
ciudadano: ' 

"Estima el Procurador. que como el 
constituyente le otorga la acción a 
'cualquier ciudadano', de ella goza tódo 
funcionario público que ·tenga esa 
calidad, que no pierde por el desempeño 
de un cargo oficial, de manera que los 
derechos establecidos por la 
Constitución en favor de los ciudadanos, 
como sus respectivas accione~, sólo dejan 
de operar cuandQ se pierde la ~alidad de 
ciudadano en ejercicio .. : 

"Considera inaceptable que todo 
ciudadano pueda ejercer la accion pero 
no ef Procurador General, que como· 
representante de ·la sociedad está 
obligado a 'defender los intereses de la 
Nación', como se lo ordena el art. 143 de 
la Carta, por lo cual, si- una ley, como la 
acusada, viola los intereses naCionales, es 
su deber promover la correspondiente 
demanda de inexequibilidad. Agrega que, 
de acuerdo' con la citada norma le 
corresponde 'promover la ejecución de · 
las leyes', función que no puede cumplir 
respecto de las que ·estime 

inconstitucionales, ya que si existe pugna 
entre una ley y normas del Estatuto 
l;"undamental, aquélla no puede recibir 
aplicación. En tal caso, el' camino 
indicado es el de que el Procurador 
instaure la acción de inexequibilidad. 
-" -El hecho dl' 4UL' delJa l'miLir concepto 

·('liando la acción la ejerciten terceros, no 
-le testa eficacia ·a la tesis que susténta, 
pues el concepto queda contenido en la 
demanda. . _ 
· "Dice, por último, el Procurador: la 

. urgencia de que la Corte decida sobre la 
inexequibilidad de la ley_ 48 de 1.962, 
vigente desde el18 de octubre pasado, lo 
ha movido a formular la demanda, a fin 
de que las disposiciones de dicho 
estatuto no produzcan ningún efecto. Lo 
anterior sin perjuicio de ·que los 
funcionarios que tengan el encargo de 
cumplir la ley hagan uso del art. 215 de 
la Carta,.' negándose a aplicar preceptos 
legales notoriamente inconstitucionales. 
· "En el caso de que la Corte estime que 
el :·P;rocurador carece de facultad para 
ejercitar la acción, debe tener por 
presentada la demanda en su condición 
de simple ciudadano. Si esta fuera su 
decisión, manifiesta que no inte~endrá 
ante la Corporación como Procurador 

. General, debiendo sér reemplazado por 
quien corresponda para que emita 
concepto sobre la demanda". 

JI 

EL AUTO RECURRJ{)() 

:::)u parte consi'~Ú;tativa empieza por 
recordar los siguientPs principios: 

TÓdo proceso qué·traduica la presencia de 
una litis debe llenar determinados requisitos, 
sin los cuales el juzgador se halla impedido 
para un pronunciamiento de mérito. Uno de 

·ellos es la capacidad para ser parte'. Tal 
presupuesto del juicio influye,pbr tanto, en el 
asunto que aquí se co~trovierte. 

Para que se produzca una decisión, 
favorable o adver~a, a las pretensiones de las 
partes, es necesario el concurso de los 
presupuestos de la: acción, que la 
jurisprudencia, acorde con la.doctrina, reduce 
a dos: el interés para obrar y la legitimación 
en causa. 

El Jui~ador debe pronunciarse previamente 
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sobre los presupuestos del juicio ya que estos 
atañen a la debida constitución de la relación 
procesal. "Su falta impide el. juzgamiento en 
legal forma: de ahí que· el Juez deba 
investigar: aun de manera oficiosa, antes de la 
admisión de la demanda, si están presentes los 
del juicio, con .facultad para rechazarla si 
observa la ausencia de cualquiera de ellos". 

"En cuanto a los presupuestos de la acctón 
debe decirse que, en asuntos de den·cho 
privado y en el campo del proce_so 
jurisdiccional contencioso, hay ocasiones en 
que el Juez, par:a admitir la demanda, debe 
examinar si con ella acompaña el actor la 
prueba que acredita tanto el derecho que 
invoca como su legitimación para obrar. Así 
ocurre, por ejemplo, en las actividade¡¡ de 
ejeCÚ.ción y en los procedimientos especiales 
de tipo documental". 

"Se aplican al juicio de inexequibilidad los 
principios que gobiernan ·el de índole civil 
respecto de los presupuestos de éste y los de 
la ,·:acción. En ambos casos se trata de 
eleÜientos estructurales de uno y de otra, con 
independencia ode las cuestiones jurídicas 
debatidas y de la naturaleza de la ley material 
que la. regule. La acción como derecho 
subjetivo y autónomo, es una sola, cualquiera 
que sea su resultado. La jurisdicción, medio 
de, actualizarla, aunque admite divisiones 
( o~inaria, extraordinaria, especial) conserva 
tariibién su unidad como institución. Lo 
propio cabe decir del procesó, exteriorización 
de la acción ante la jurisdicción: pueden ser 
di versos 1 os procedimientos, pero aquél 
mantiene su unidad como categoríá jurídica". 

Advierte en seguida el auto suplicado que 
de los presupuestos de la acción se tomará ern 
cuenta, en el caso su b-judice, el relativo a la 
legitimación en causa. 

Expuestos tales principios y con 
fundamento en el postulado de que, conforme 
a la doctrina de nuéstro derecho público, el 
funcionario oficial no puede ejNcer facultades 
distintas ele aquellas c¡u<> la C'<J!,,.,llluL·iún y las 
¡,.,·<·s k seí'1ala. la pl'l>\·icl<·ncia n·•·t;, ,.¡.¡ .. ,ttl:tllza 

ci;·vunstanciaclanwnt<' las atrilJucionl's qu<' la 
C: 1rta v la LPV l'ijan al Procurador Gem•ral. 
('\:1 !nit;a luego. los argumt'ntos que sustn1tan 
11 u•sis c.IP la ch·mancla al n•sp¡·cto y alcanza, al 
:·in:tl ,J<•I ¡t¡·rwr•so dial···t'lico. las si!!uir·n(Ps 
COI\t'i\ISHJ!tt'<: 

•·¡ :~. ~:¡ l'r:,.:urador General dt' la '\.ll·irln. 
en su c;dicl<id de funcionario público. no 
pucdl' Sl'r sujl'to activo ni pasivo de una litis 

en ningún proceso. Su intervención en éste, en 
uno u otro sentido, se concreta a la simple 

·.representación del Estado, asumiendo la 
posición de parte en sentido formal. En 
consecuencia, no tiene capacidad para ser 
parte en sentido material. La aptitud para 
serlo es . uno de los presupuestos del juicio, 
luego su ausencia es motivo suficiente para el 
rechazo de la demanda. 

"2a.- Dicho funcionario, como ciudadano 
particular puede ser parte en un proceso, pero 
en asuntos distintos de los que delimitan sus 
a tri buéiones constitucionales y legalf's. 

"3a.- El Procurador no está lt:'giLimado 
para obrar en el proceso constitucional ante la 
Corte como titular de la pretensión que 
constituye su objeto (declaración de 
inexequibilidad de los actos acusables ante la 
Sala Plena de la Corporación). El derecho de 
provocar una declaración de tal naturaleza se 
lo concede la Constitución (art. 214) a 
'cualquier ciudadano'. De los derechos 
ciudadanos no está privado ·el Procurador, 
pero por razón de las funciones de su.·cargo no 
le asiste la acción consagrada en el citado 
precepto, porque resulta incompatible con la 
que el mandato le impone. Se trata de un 
presupuesto inherente a la. pretensión cuya 
falta conduce a la inadmisión de la demanda. 
Nada haría la Corte con adelantar su trámite 
si 'en la sentencia se ve obligada a rechazar la 
acción por razones idénticas a las que ha 
dejado consignadas". 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

En el último' capítulo de su escrito el 
distinguido recurrente sintetiza con 
afortunada· precisión las razones en que el 
rcc ursa se funda. Importa, por tanto, 
reproducirlo: 

"El Procurador General de la Nación puede 
legítimamente ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad de una ley ante 'la Corte. 

"lo.).-: El Procurador debe promover el 
cumplimiento de la Constitución :'\acional. En 
e[Peto, sPgún los artíeulos 142 y 143 df' la 
Carta, corr(•sponciP al Procurador 'promover la 
ejecución de las leyes, sentencias judiciales y 
disposiciones administrativas'. Es -forzoso 
Pntender la palabra '·leyes', en su más amplia 
ac<>pción, comrJ todo ordcnami<'nto jui·ídico 
dictado por organismo competente con miras 
al biPn común, sPntido en el cual la toman 
reitl•radamente el Constituyente y (•l 
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Legislador. ,\sí entendido, el vocablo abarca 
toda disposición del Constituyente, del 
Legislador, de las Asambleas y. Concejos, es 
decir, toda ley en sentido material. La 
expresión empleada por el artículo 143 
comprende la totalidad de los elementos del 
orden institucional del país: leyes, sentencias 
y normas administrativas. El Procurador debe 
tutelar ese arpen jurídico. La única vía 
apropiada para promover el cumplimiento de 
las normas Constitucionales, cuando han sido 
violadas por una ley, es entablar la respectiva 
demanda de inconstitucionalidad. Además, la 
Constitución es ley, como aceptan todos los 
tratadistas, es ley ·suprema o ley• de leyes; es 
ley reformatoria de la legislación anterior. Es, 
pues, legítima la· personería del Procurador 
para intentar esta clase de acciones. 

"2o.).- El Procurador no puede promover 
el cumplimiento de leyes claramente 
inconstitucionales. A ello se oponen un 
elemental deber de conciencia y el mandato 
explícito del artículo-215 al decir que 'en 
todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la Ley, se aplicarán de 
preferencia las disposiciones constituciqnales '. 
El auto recurrido afirma que el Procurador no 
puede abstenerse de promover la ejecución de 
una ley en· ningún caso. Debe limitarse 
-dice- a 'estimular su observancia'. '\1 o es 
ello así. Si una ley decreta la pena de muerte 
o la esclavitud, el Procurador nó dehe 
promover su cumplimiento. Debe abstenerse 
fundado en el texto del artículo 215. Su 
deber es acusar la ley inconstitucional; ciJo 
responde a la tutela del orden institucional 
que le ha sido asignada. Además, la Corte no 
puede pronunciarse sino C\!ando las leyes son 
acusadas, de modo que resulta una eficaz 
colaboración para la Corte Suprema la 
actividad del Procurador cuando obra como 
demandante, para que aqui>Jla puPda hacl'r 
efectiva la guarda de la Constitución que le 
está encomendada. Ello implica un concepto 
dinámico de lo qlll' es d 1\linisterio Público. 
Co más jmídil'o y convt•niPnte <'S abrir 
ampliamente f'i cll>hat<· sohrf' <'Xl·quihilidad de 
las leyes ant<· la Corte Supn•ma. Si vi 
Procurador, f"inalnH't1tt·. 'promll<'V<'' l'! 
cu mplimi en to d<' una· ley i nconsti lucio na! 
desvía su recta función y ayuda a subn•rtir el 
orden insti tUL·ional que (•1 IH"< ·L·isa nwn tr• tu t<' la. 

"3o. ).- Si Pi Procmac.lor del>l' promovPr <•l 
cumplimiento ele las normas constituciona)l's 
,. si no puede promovct' el de las kyes 

incxequibles, es claro que tiene la facultad de 
acusar ante la Corte las leyes contrarias a la 
Carta. La obligación de promover el 
cumplimiento de la Constitución se traduce 
en la necesidad de entablar la acción de 
inexequibilidad. Más que una facultad, es una 
obligación ineludible del Procurador. Si se 
aceptara la tesis del auto recurrido, en el 
sentido de que el Procurador no puede 

·demandar porque la ley no le asigna esa 
función habría que concluír, por igual 
motivo, que ningún funcionario público 
puede hacerlo. La 'situación especial' en que 
está el Procurador le obliga, más que a ningún 
otro funcionario, a ac:usar las leyes 
inconstitucionales. 

"4o.).- La facultad del Procurador de 
acusar una ley como inconstitucional no es 
incompatible con el cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 214 como afirma.el 
magistrado ponente. Por varip.s ra~ones: 

"a).- El artículo 214 no dice que el 
Procurador emitirá concepto sino que 
intervendrá en las acciones de inexequibilidad. 
Es la ley la que, al reglamentar la norma de la 
Carta, dice que en las acciones promo.vidas 
por un tercero la Co:¡;te decidirá 'previa 
a u di en e i a' del Pro e u r a do r. Esta 
reglamentación legal no recorta la atribución 
constitucional de intervenir. La deja intacta. 
Adem'ás, intervenir es tomar parte en un 
asunto -dice la Real Academia-, de mQdo 
que se cumple el mandato del artículo 214 
interviniendo como actór. 1\lás aún: si nadie 
acusa la ley, la única manera de intervenir el 
Procurador es demandando. De todos modos, 
actuar como demandante es obviamente 
intervenir. 

"b).- Según la doctrina teleológi'ca. del 
der<:>c h o, las d is posiciones deben ser 
in lerpr0tadas por. Sth finalidad. ·La clara 
voluntad del Constituyente 0s que la Corte no 
dl'Cida sin oir previamente la opinión de quien 
l's cabL·za del l\linist('rio Público y, como tal, 
represt·ntanÜ' dl' la sociedad. S(' lrata ck que 
l'l Procurador l'Onct•ptúe f"orzosanwnk antPs 
dl.'! fallo. (¿ue lo haga r•n b c\emancla o 
posl<'riornwntl>. al corrt>I"!P r•l traslado. nada 
<·ambia. Ln !tnico funclanwnlal ('S qttP. al 
l'llt l"at" :1 l"•·.:qln·l". la ('orll· conozca la opinión 
dl'l \linist(·riu I'Íihli('(J. Ftl la ckmanda ele>! 
Procurador qu•·da i::1pl Ít:ÍW su. concepto: la 
\'ol untad dPl C'nns ti tu y m tl' y la finalidad de la 
norma S(' cumplPn a L'abalicbd. 

"e).-- Tampl)<'o t'S incompatibll' para "¡ 
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Pro~urador -presentár la-- demanda -'co~ los los cuales gozan por ·regla general los 
solos requisitos legales- y más tarde, al extranjeros. Es un derecho político. La 
descorrer el traslado, ampliar sus puntos de pérdida de los derechos políticos -anexos a la 
vista. El .concepto contenido en el libelo no ciudadanía- sólo· se consuma por sentencia. 
paraliza la posterior actuación del Su limitación ·o restricción debe aparecer 
representante· de la sociedad. El funcionario expresamente consignada en la propia 
del Ministerio Público -a diferencia de un Constitución. Ni siquiera la ley puede 
juez- no prejuzga. Puede emitir concepto y restringir esos derechos que el Constituyente 
reiterarlo. Además, hay incluso la posibilidad ha reconocido; y cuyas }imitaciones el propio 
de que corrido el traslado, P?rsona distinta de constituyente establece (v. gr. prohibición de 
quien demandó como Procurador deba emitir votar a los militares en servicio; prohibición 
concepto: dónde quedaría, en esa hipótesis, la' de. intervenir en política· a los jueces). 
incompatibilida,d de ·que hábla el magistrado . Aceptando que -la ciudadanía puede tener 
pon ente? Esto demuestra que -el restricciones, éstas deben surgir de los textos 

· i m p e d i m e n t o puede tramitar se constitucionales, de manera expresa. Jamás 
posteriormente. pueden resultar de creación jurisprudencia!; 

"d).- Si se aceptara -sólo en gracia de no pueden ~xtenderse, por analogía, como 
discusión- que la presentación de la demanda pretende al auto recurrido. Es, pues, inválida 
y el ulterior concepto son incompatibles, la la tesis de que el ciudadano que ejerce el catgo 
inhabilidad para el Procurador surgiría en d~ Procurador no puede promover aquella 
relación con el acto posterior de conceptuar, acción pública. La Constitución no señala esa 
nóconelinicialdedemandar.Siseaceptaesa ·limitación: quien ocupa el puesto de 
supuesta incompatibilidad, el fenómeno Procurador puede dema~d.ar, como 
jurídico que se produce es el del impedimento, ciudadano, lo mismo que todo otro ciudadano 
o la recusación, para que otra persona ejerza en ejercicio. En suma: soy ciudadano, poseo 
en ese asunto la función y emita concepto cédula vigente y no hay razón, constitucional 
como procurador ad-hoc; pero ello no· es ni legal; para que la Corte limite uno de mis 
motivo para rechazar la demanda. Lo legal es esenciales derechos políticos, sin que la 
admitir la demanda. y tramitar luego el Constitución ni la ley los hayan restringido. 
respectivQ impedimento. No puedo~- ·evidentemente, intenienir en 

II 
política; una· norma constitucional expresa lo 
prohibe. Ninguna norma· de la Carta me 
prohibe promover esta acción pública; luego 

"Subsidiariamente '-para el improbable puedo legítimamente hacerlo como 
caso de que la Corte no acoja las anteriores ciudadano. 
razones- he interpuesto el mismo recurso "2o.).- Dice el auto recul'Tido que no 
como ciudadano colombiano, fundado en puede actuar como ciudadano, para acusar 
estas consideraciones: una ley· d~:! inconstitucionalidad, quien ocupa 

"~o.).- Todo ciudadano -aunque ocupe el cargo de Procurador General, pues la 
un ¡'cargo público- puede ejercitar la acción función' consiste en intervenir en el juicio de 
pública de que trata el artículo 214 de la inexequibilidad y "obrando así se inhabilita 
Cárta. Tal acción ~s _pública, eminentemente para ejercerla". Si actúo como ciudadano 
popular. Puede ser· ejercida, según dice el -agrega- me incapacito como funcionario. 
propio Constituyente, por 'cualquier De acuerdo. Ello es claro y así lo expresé en 
ci u da dan o'. E's un derecho que ejerce mi demanda. De es. te modo_, una, fez admitido 
cualquier ciudadano per<;> que sólo puede _mi libelo, me-declararé impe~ido y será 
ejercer un ciudadano. No puede ejercer este necesario designar un Procurador. ad-hoc, 
derecho quien no sea ciudadano (un menor, como otras veces se ha hecho. Pero significa 
un extranjera o quien haya. perdido la sólamente que va a producirse, más tarde, un 
ciudadanía). Se trata, en consecuencia, de un impedimeqto; jamás que la demanda sea 
derecho político -como lo admite el auto inadmisible. De esa incapacidad o 
recurrido- semejante al de elegir o ser impedimento no se sigue en sana lógica 
elegido. No se trata de un derecho público, jurídica, que se deba rechazar la demanda sino 
como los correspondientes a- ·las garantías que, posteriormente, habrá de tramitarse el 
individuales-, nf' de un derechQ civil, de todos . ' incidente de impedimento, previsto para estos 
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casos por la ley 96 de 1936. En consecuencia, 
no hay razón jurídica alguna para que la Corte 
Suprema no admita la demanda inStaurada 
~or mí como ciudadano colombiáno". 

Se considera: 

legislativo, cuando se declare perturbaao 
el orden y en estado de sitio toda la 
República o parte de ella, sólo tendrán 
fuerza obligatoria de ley cuando tengan 
por obJeto 'defender los derechos de la· 
Nación o reprimir el alzamiento', 
conforme a la letra y al espíritu del 

lo.).- ·cabe observar, .en primer término, artículo 121 de lii Constitución. 
que los argumentos aducidos para sustentar el "Artículo 2o.- La Corte Suprema de 
recurso, si bien se exponen ahora con mayor Ju~ticia, a solicit}ld de cualquier 
amplitud, constituyen en el fondo una ciudadano ·y previa audiencia del 
reiteración de los que ya el señor Procurador Procurador General de la Nación, 
se había adelantado a plantear en el último decidirá definitivamente, en Salá de 
·capítulo de su demanda, los cuales, a su vez, Aéuerdo, sobre la validez o nulidad de 
fueron objeto de detenido estudio en el auto los Decretos legislativos de conformidad 
recurrido. Bastaría la simple lectura de los con e 1 artículo anterior y ·con . lo 
resúmenes transcritos para comprobarlo.· - dispuesto en la. Constitución Nacional, 

2o.).- Se afirmó en la providencia materia en la materia". 
del recurso, que los artícuios 143 y 145 de la . 
Constitución relacionan, respectivamente, las /Y como se recordará, el texto completo del 
funciones del Ministerio. Publico y las attual artículo 214 de la Carta, que 
respeciales del Procurador. Y se recordó, ' corresponde al del artículo 53 del Acto 
asímismo, que el artículo 214 de la Carta le Legislativo número 1 de 1945, dice: 
asigna la que se desprende del siguiente texto: 
"En las acci,ones de inexequibilidad déberá 
intervenir siempre el Procurador General de la 
Nacióh". (Inciso 2o.). ' 
. El artículo 41 deL Acto Legislativo número 
3 de 1910, que _consagró en questró derecho 
público el control jUrisdiccional de hi ley, 
estaba col)cebido en · los términÓs que a 
continuación se transcriben: 

"A la· Corte Suprema de Justicia se le 
confía la guarda .de/la Constitución. En 
consecuen<;i!i,-aaemás de las facultades 
·que le confiei·en ésta y las leyes, tendrá 

'la siguiente: . 
"Decidir definitivamente so.bre la 

exequibilidad de los Actos Legislativos 
· que hayan· sido objetados como 

inconstitucionales por el Gobierno, o 
sobre todas las leyes o decretos acusados 
ante ella por cualqui~r ciudadano, previa 
audiencia del Procdrador General de la 
NaQión". 

Esta norma, éomo1 ya lo han observado con 
acierto algunol' expositores nacionales de 
derecho público, tiene notable antecedente en 
la Ley 2a. de 1904, de breve vigencia, cuyos 
artículos lo. y/2o. disponían: 

''Artículo 1 o.- Los Decretos 
ejecutivos .que se dicten con carácter 

"A/la Corte Suprema de Justici~ se le 
confía la guarda de la integridad de !a 
Constitución·. En consecuencia, además 
d¡• las facultades que le confieren" ésta ~ 

. lús ley~s, ~enp.rá la siguiente: . 
"De cid ir definitivamente so ore la 

exequibilidad de los proyectos ·de ley 
que hayan sido objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, o 
sobre todas las leyes o decretos dictados 
por el Gobierno en ejercicio de las 
atribuciones de que tratan los ordinales 
11 y 12 del artículo :76,y el artículo 121 
de la Constitución;. Nacional, cuando 
fuere.n acusados ante ella de 
inconstitucionalidad por cualquier 
ciudadano. 

"En las acciones de inexequibllidad 
intervendrá siempre el Procurador 
General de la Nación". 

Ahora bien: Puede observarse sin esfuerzo a 
través de esta breve reseña de 1a evoiución 
histórica de la norma vigel)te, que si bien la 
reforma de 1945 deslindó las respectivas 
órbitas de competencia entre el Consejo de 
Estado y la Corte; al señalar con toda 
precisión cuáles son los actos sometidos al 
control jurisdiccional de ésta, dejó intacta hi 
esencia. del precepto contenido en el 
(transcrito)· artículo 41 del Acto Legislativo 



30 GACETA JUDKCJIAJL No. 2281 

:lllllll'ro :3 de 1910. A esa esencia de la 
\·oluntad declarada del constituyente 
pertenece el criterio fundamental de que esta 
Corporación decida definitivamente sobre la 
exequi bil idaci de determina dos actos acusados 
ahte ella por cualquier ciudadano, pero no sin 
antes oir al Procurador General de la Nación. 
De manera que la misma Carta señaló 
nítidamente el orden racional y lógico del 
juicio de inexequibilidad ante la Corte: 
primero la acción, luego el concepto del 
Procurador y, por ·último, el fallo. Por tanto, 
aquél alto funcionario no puede escoger a su 
arbitrio la oportunidad para intervenir en el 
citado juicio, ni esa oportunidad surge sólo de 
la ley, como parece entenderlo el distinguido 
recurrente: está inequívocamente señalada en 
la Constitución, como se ha visto, y' no debe 
producirse 'sino cuando "'cualquier 
ciudadano", distinto precisamente del que 
.ejerza aquella alta investidura, como es 
intuitivo, promueva la acción de 
inexequibilidad. Tal es el cabal entendimiento 
de la norma analizada, y una interpretación 
distinta contraría elementales reglas de 
hermenéutica. De allí que la Sala acoja sin 
reservas los siguientes conceptos expresados 
sobre el particular en la providencia recurrida. 

"En cuanto ai proceso constitucional por 
in exequ ibilidad, la intervención. del 
Procurador se reduce a que la Corte oiga su 
concepto sobre la demanda promotora del 
juicio. Del canon constitucional que autoriza 
su intervención y de las normas legales que 
desarrollan ese acto, se deduce con claridad 
que quien puede actuar como actor no es el 
Procurador sino un tercero. Se le cita para 
oirlo en un proceso iniciado por otro. Para 
ejercer su actividad debe, pues, esperar a que 
la Corte le corra traslado de la demanda. Ese 
es el sentido que ofrece el mandato del 
constituyente. Luego si sólo está facultado 
para intervenir en los juicios que se 
promuevan por terceros, no le está permitido 
presentarse ante la Corte como actor. 

" De a e lH' r el o. e o n 1 o e x p u es t o . el 
Procurador. no puede SPr sujeto activo de la 
acción de iiwxcquibilidacl. La tesis contraria 
llevaría a la consc•ctiPncia de que quedaría a su 
arbitrio sustituír la obligación que le impone 
el constituyen te. limitada a la intervención en 
los procesos iniciados por tl'rceros, por una 
actividad opUl'SÜl. la de promover el juicio de 
incxequibiliclad como demandante. Con esta 
inteligencia al precepto constitucional se le 

desvía de su recto y cabal entendimiento". 
Tal fue, por otra parte, el sentido que el 

legislador advirtió en el texto constitucional 
estudiado. Por ello, al reglamentario, expresa 
e·l artículo 30 del. Código Judicial: 
"Corresponde también a la Corte Suprema en 
pleno decidir definitivamente sobre la 
exequibilidad de los actos legislativos 
objetados por el Gobierno como 
inconstitucionales, o ele las leyes o decretos 
acusados ante ella por cualquier ciudadano, 
previa audiencia del Procurador General de la 
Nación". El valor interpret'ativo del texto 
anterior conserva su importancia, porque si 
bien es anterior a la enmienda ele 1945, ésta, 
como ya se demostró, dejó incÓlume la 
esencia de la norma contenida en el artículo 
41 del Acto Legislativo número 3 de 1910. 
Además es evidente -como lo observa el auto 

. recurrido- que los preceptos legales 
expedidos después de la vigencia del artículo 

' 53 del Acto Legislativo número lo. de 194.5 
(Art. 214 de la Carta) "traducen la 
intervención del Procurador en forma idéntica 
a la contenida en el art. 30 del estatuto del 

· procedimiento civil". 
3o.).- La función general de "promover la 

ejecuci6n de las leyes, sentencias judiciales y 
disposiciones administrativas" que, conforme 
al mandato del artículo 143 de la Carta, 
compete al Ministerio Público, en manera 
alguna se contrapone a la especialísima que al 
Procurador, como cabeza de aquél, le asigna el 
artículo 214. Por el contrario,. se armonizan. 
En efecto, quién podría hallar seriamente una 
contrariedad, pero ni siquiera falta de 
consonancia, entre la facultad de promover el 
cumplimiento ele las leyes y, desde luego, de 
la Ley fundamental, y la función ele intervenir 
siempre en las acciones de inexequibiliclad 
dentro ele la oportunidad que la misma 
Constitución lógica y racionalmente seí'íala, o 
sea clespué~ de que aquellas han sido 
instauradas por terceros? Y si esas funciones 
no se excluyen recíprocamente, sino que, a la 
inversa, se complPmC'ntan -como lo acepta el 
Procurador- podrá por wntura de su armoní~ 
extraerse la conclusión necesaria ele que él 
puede. a su arbitrio, ser sujeto activo ele la 
acción ele incxequibilidacl? ~o será acaso más 
lógico y jurídico, en presencia de los textos 
constitucionales citados, concluír que el 
Procurador cumple a cabalidacl la función 
prevista en el artículo 143 cwmclo. dentro de 
la oportunidad que le brinda el precepto dC'l 
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artículo 21-1, propugna el cumplimiento de la 
Carta. si la estima infringida por la lc>y 
a~üsada? 

4o.).- :\lanifiesta el recurrente que "si el 
Procurador debe promover el cumplimiento 
de las normas constitucionales y si no puede 
promover el de las leyes inexequibles, es claro 
que tiene la facultad de acusar ante la Corte 
las leyes contrarias a la Carta". La fuerza del 

0 

argumento es más aparente que real, frente al 
entendimiento armónico de las funciones 
estudiadas en el numeral anterior. Es obvio 
que el deber de promover el cumplimiento de 
las normas constitucionales lleva ínsito el de 
no estimular la observancia de las leyes que el 
Procurador estime incompatibles con aquellas. 
Pero de tales premisas, que en el fondo 
constituyen una sola, no puede lógicamente 
deducirse que el Procurador "tiéne la facultad 
de acusar ante la _porte las leyes contrarias a la 
Carta". Y a se ha demostrado· cómo no puede 
el Procurador _:_aún inspirado en los más altos 
y sanos propósitos- sustituír la 'obligación 
que le impone el constituyente en el artículo 
214 °del Estatuto Fundamental, so pretexto de 
acatar las que por modo general le asigna al 
Ministerio Público el 143 de la Carta. 

5o.).- De todo lo anterior se desprende 
que el Procurador General de la Nación no 
puede ser promotor del juicio de 
inexequibilidad ante la Corte, porque ello 
trasciende el .límite de sus atribuciones 
constitucionales y legales, quebrantando el 
principio fundamental consagrado en el 
artículo 20 de la · Carta: El funcionario 
público no tiene competencia para ejercer 
funciones distintas de las que le confi~ren la 
Constitución y la Ley. 

6o.).- Finalmente expresa el Procurador 
que interpone el recurso de súplica en su 
carácter de tal y, '"subsidiariamente, como 
ciudadano colombiano": El tema que ello 
suscita fue ya estudiado en la providencia 
recurrida con _inobjetables~ profundidad y 
extensión. Y ninguna nut>va ·razón sustancial 
se ha aportado ahora para desvirtuar la tesis 
que en aquélla propugnó el magistrado 
sustanciador. Conviene por tanto, reproducir 
aquí los pasos pertinentes del auto recurrido: 

"Debe desecharse la posibilidad de que el 
Procurádor pueda hacer uso ·de la acción 
como simple ciudadano. Los dos títulos -el 
que otorga la investidura y el de ciudadano
admiten separación. Es evidente que el 
ciudadano doctor Andrés Holguín puede ser 

<'nnsiderado coJno tal eon inde¡iendPn<·¡;¡ .¡,. 
~u c.-'~ :·lad de l'roeuraJur ( ,, ·neral de la ;\<tnuu. 
Si. por ejemplo, tienP -necesidad df' 
comparecer a un juicio civil cc;>mo actor o 
demandado y al efecto otorga poder. a un 
abogado para que lleve en él su 
representación, no cabe duda de que quien 
está actuando es el ciudadano Andrés Holguín 
y no el Procurador. Pero no pueden disociarse 
los dos títulos cuando se trata def 
cumplimiento de una función que al 
empleado público confieren la Constitución y 
las leyes en consideración al cargo que ejerce, 
como ocurre en el asunto que se estudia. Si la 
función consiste en .intervenir en un juicio de 
inexequibilidad para emitir concepto sobre la 
demanda, no puede invocar el título de 
ciudadano para presentarse como ac;tor, ya 
que obrando así se incapacita para ejercerla. 

"La acción de inexequibilidad es pública, 
como se deduce claramente del . mandato 
constitucional que la instituye. Esta 
característic¡:J. le sirve a· la demanda para 
sostener que si está a disposición de todo 
ciudadano, de su ejerciGio no pueda ser 
excluído el Procurador, pues goza él de todos 
los derechos que corresponden al· ciudadano. 
- "El argumento no es atendible por las 
razones que se exponen a continuación: 

"De la ciudadanía se deducen los derechos 
políticos, que, en síntesis se reducen a la 
facultad de elegir y ser elegido para cargo~ de 
elección popular, según el artículo 15 de la 
Constitución. Sin embargo,- ésta los somete a 
restricciones. En efecto: los altos funcionarios 
que relaciona el art. 108 ibídem, entre los 
cuales figura el Procurador General, no 
pueden ser elegidos miembros del Congreso 
sino seis meses después de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones; el ejército, la 
policía nacional y los cuerpos armados 
permanentes no pueden ejercer el derecho del 
sufragio ni in~erv~nrr en debates políticos 
mientras permanezcan en servicio activo (art. 
168, inciso 3o. ). Otra restricción es la que 
estabiece el art. 178 del mismo estatuto. Los 
indicados preceptos demuestran que hay un 
grupo de funcionarios públicos a quienes se 

. priva temporalmente de los derechos políticos 
en todo o parte, sin que por ello pierdan la 
calidad de ciudadanos. Cuando los integrantes 
del grupo se despojan de la investidura que 
motiva la prohibición, revive para ellos la 
plenitud de los derechos del ciudadano, sin 
perjuicio· de que la inhabilidad se prolongue 
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después de la desinvestidura por d~terminado 
tiempo en el caso del art. 108. 

"Objeto de la acción de inexequibiliqad es 
la preservación del orden jurídico, el imperio 
de la legalidad, la int'egridad de las 
instituciones, en una palabra, el 

· mantenimiento del· estado de derecho.· No 
sería desacertado decir que, en el fondo, es un 
derecho político, como se desprende de su 
finalidad y de la circunstancia de que la 
norma constitucional que la . consagra la 
reserva al ciudadano. 

"Si como se ha visto, los derechos. políticos 
fundamentales admiten restricciones, el que se 
examina, derivado· como aquéllos de la 
ciudadanía, autoriza el mismo tratamientó. 

"No puede, pues,"alegarse que el título de 
ciudadano basta por sí sólo para que todo el 
·que lo ostente, sin ·excluír al funcionario 
,Público, se halla capacikdo para ejercer la 
acción de inexequibilidad .. 

"Aun aceptando que los fun.cionarios 
públicos puedan ·utilizar la acción, el 

' . 
actúo como ciudadano -agrega- me 
.incapacito como funcionario. De acuerdo. 
Ello es claro y así lo expresé en mi demanda. 
De este modo, una vez admitido mi libelo, me 
declararé impedido y será necesario designar 
un Procurador ad-hoc, como otras veces se 
ha hecho. Pero esto significa solamente que va 
a producirse, más tarde, un impedimento; 
jamás que la demanda sea inadmisible".· 

En verdad, no se trata de que la 
incapacidad subsiguiente constituya el 

t;,.Obstáculo legal y júrídico para admitit: la 
de,inanda. Es que .la incapacidad surge 
ab-initio,. precisamente porque, como lo 
anotó el auto recurrido,. no pueden disociarse 
los dos. títulos ~1 que otorga la investidura y · 
el de· ciudadano- cuando se trata del 
cumplimiento de una función que al 
empleado público confieren la Constitución y 
las leyes en consideración al cargo que ejerce: . 

RE.SOLUCION 

Procurador General, frente a ella, se encuentra En mérito de lo expuesto, la Corte 
en una situación es~cial, distinta de la del Suprema de Justicia -Sala Plena- NO 
resto de los empleados oficiales de cualquier REVOCA la providencia recurrida. 
categoría; Esa situación . constituye un Cópiese, notifíquese y archívese el 
obstáculo insalvable que lo incapacita para expediente. Publíquese en l~a Gaceta Judicial.· 
hacer uso de ella, como ha quedado 1 .. · . 

demostrado". jLuis Carlos· Zambrano, Ramiro Araújo Grau, 
7o.).- Aunque nada sería menester agregar con salvamento de ,voto; Luis Alberto Bravo, 

a lo que. acaba de transcribirse, conviene sin :Flavio Cabrera Dussán, Aníbat Cardoso· 
embargo comentar brevemente el siguiente Gaitán, Gustavo Fajardo Pinzón, Eduardo .. 
aspecto de la ·cuestión debatida, presentado ·Fernández Botero, Enrique López de la Psva, 1 
con innegable destreza dialéctica por el señor :Ignacio Gómez Posse, Antonio Morena; ' · 
P¡;rocurador. Expresa éste en el escrito Mosquero,· Simón Montero Torres,- Efrén 
mediante .el cual se sustenta el.recurso:· "Dice Osejo Peña, Luis Fernando· Paredes, Carlos 
el auto recurrido que no puede actuar como- Peláez Tr~jillo, Arturo C. Posada, Víctor G. 
ciudadano, para acusar una ley de Ricardo, Julio Ronca/lo Acósta, Antonio 
in constitucionalidad; quien. ocupa el cargo de Leó~n Rey, Co':ljuez. . . 
J1'ocurador General, pues la función consiste 
._en intervenii en el juicio de inexequibilidad y 1 

00brando así se incapacita para ejercerla'. Si Ricardo Ramírez L .. Secretario .. 



Salvamento de voto 'del H. Magistrado 
Ramiro Atraújo Grau, respecto de la 
providencia que antecede (que resuelv~ 
negativamente el recurso de súplica 
ib.terpuesto por el ~eñor Procurador General 
de la Nación contra el auto de 23 de 

. noviembre de 1962, en el cual el ponente 
denegó la admisión de . t1.ila demanda de 
inexequibilidad presentada por el mismo' 
señor Procurador-). 

En ·riú modesta opinión el fallo en 
~ reférencia se reciente de "civilismo,, o mejor, 
- de "procesalismo civiB', si se me 'permite la 

expresión, que lo llev!l a trasladar, sin un 
riguroso beneficio de : inventario, nociones 
elaboradas para el proceso civil a la llamada 
acción de inexeqtíibilidad, de eminente 

·carácter público o popular, y que sólo por una 
. amplia analogía puede ser colocada dentro de 
la misma casilla conceptual de la acción civil. 

Se reciente igualmente· de un criterio 
hermenéutico muy apegado a lo literal de los 
textos. Es .por ello por lo que no alcanza a ver 
en la atribuCión general que al Ministerio. 
Público confiere el art. 143 de la Carta, la 
posibilidad de. que éste, obligado a promover 
la vigencia permanJnte d.e la juridicidad, pida 

· a la Corte la declaración de inexequibilidad de 
un precepto legal que irrogue· agravio a la le~ ' 
de leyes~ · 

. Por el mismo rrrlóti\ro no logra percibir qu~ 
·el art. ·214 de la Carta, en cuanto al 
Procurador se refiere, lo que hace ('S 
imponerle un d~ber: el de intervenir ten las 
acciones de inexequibilidad qtie promueva 
cualquier ciudadano distinto de él; pero no le 
prohibe, como cabeza-del MinisteriO Público, 
sobre quien pesa principalmente el mandato 
de "promover ·la eje~ución de las Leyes", esto 
es, de velar por el imperio de la legalidad lato 
sensu, que. demande directamente una 
declaración de inexequihilidad ante la Cort•~. 

· ; Oomo tampoco llega a comprender que las 
·prohibiciones que a determinados ciudadano~ 
impo~e. :.!a Carta· respecto ~1 .. ejercicio d~ 
ciertos derechos políticos, lo que prueba P~ 
precisamente que todo recorte a los á~ributos 
de la ciudadanía sólo puede producirse en 
virtud de una clara prohibición; pero no existe 
precepto algurio de· la Carta que veda al 
ciudadano-Procurador el ejercicio que a 
presentar demandas de inexequibilidad ante la 
Corte reconoce ·el art. 214 de la- misma carta a 
"cualquier ciudadano"~ . 

Fecha ut ~upra. 

RAMIRO ARAUJO GRAL 



iji\!EXEOmB~UDAD OH. ART. 41 DE LA LEY 93 DE 1965 

ILa violación del estatuto orgánico del presupuesto conlleva necesariamente la del art. 21 O de la Carta.- La ley 
del presupuesto es tempon!l y en ella no se pueden incluir normas de vigencia permanente.- ~ntromisión 
ündeilida lie iíl Rama ILegisiativa del Polier Público en el desempeño libre y ordenado de las funciones que 
competen a la jurisdiccional.- ILíl mei1Yidla de carácter disciplinario, establecida en el art. 41 de la ll.ey SJ de 
~965 va contra el inciso 2o. l!al art. ~150 de la Constitución.- Derechos adquiridos con justo tirulo.- ILa 
(\Jisposición impugnada, viola también el art 30 de la ll..ey de leyes. 

1.- El artículo 210 de la Constitución forma parte de las disposiciones generales de la 
Nacional, producto de la reforma de 1945 que ley de presupuesto, deja adivinar su violación, 
dió gran satisfacción al anhelo público de poner· por cuanto este último no es norma relacionada 
algún orden en maf'eria de hacienda, consagró, con las rentas y gastos que hayan de servir para 
entre otros principios, el de que el presupuesto ejecutar el presupuesto, y, además, modifica, 
general de rentas y ley de apropiaciones, se contra la expresa prohibición del artículo 
expedirá "estrictamente de acuerdo con· las copiado, leyes vigentes tales son los artículos 
reglas de la ley" que es la normativa del . 554 del Código de Procedimiento Civil y el 100 
presupuesto. del Código de Procedimiento Laboral. 

Quiso el constituyente con esta norma, De donde se concluye la violación del 
corregir la costumbre parlamentaria de dar a las ar.tículo 21 O de la Constitución, puesto que se 
disposiciones orgánicas;, del. Presupuesto ha demostrado que el estatuto legal impugnado 
Nacional un cumplimiento W!uy n!lativo que no fué expedido con estricta sujeción a las 
nacía de la tesis de que el L~gislador, soberano reglas de la ley orgánica del presupuesto 
siempre, enmendaba, para casos particulares, la nacional. 
regla general. Y fué aBi como sometió al . Como lo dijo la Corte en la sentencia atrás 
·congreso a la ob2diencia estricta d,e_las '"%/I.las ,. citada, -al resolver un caso de impresionante 
pre·vias que condicionan la formacTifft · ~ · identidad jurídica con el presente, " ....... no 
PreDupdesto NacionaL . . se trata propiamente de un vicio de forma en la 

; . 1 - e onííe se infiere la <fonc1usiprr de que l.a ley acusada, sino de una prescripción más 
·.-violación del estatuto orgánico de la ley de substancial, por lo cual no es necesario afrontar 

presupuesto, conlleva neceooriamente la del la discusión sobre la competencia de la Corte 
articulo 210 de la Caritl.. cuando se trata de actos meramente 

Sobre ·el .particular véase s~ntencia de. la preparatÓrios de la ley o que m~·an a .su 
Corte de fecha 30 de septiembre de 1947. formación". 

2.- El Decreto-Ley No. 1675 de 1964, que 3.- De acuerdo con el artículo 55 de la 
era la ley orgánica del presupuesto nacional Constitución Nacional, "el congreso, . el 
cuando se extinguió la norma acusada, Y que Gobierno y los jueces tienen funciones 
sigue siéndolo, reza: separadas pero colaboran armónicamente en la 

"Artículo 36.- En las disposiciones realización de los fines del Estado". 
generales del presupuesto sólo se incluirán En desarrollo de este principio, el artículo 
aquéllas normas relacionadas con las rentas y 78 del mismo estatuto, en su numeral 2o., 
los gastos que hayan de servir para ejecutar el prohibe al Congreso "inmiscuirse por medio de 

, presupuesto, y regirán únicamente durante el resoluciones o de leyes en asuntos que son de la 
año fiscal para el cual se expidan. Por medio de privativa competencia de otros poderes". 
ellas no se podrán crear nuevos impuestos, ni El artículo 41 .qe la Ley 93 de 1965, al 
abolir los existentes, ni dero,gar., .ni modificar las constreñir a los 'jueces a tomar precisas 
leyes vigentes, ni decretar nuevos gastos". determinaciones y al c(J¡r¡¡pelerlos a revocar sus 

La simple comparación de este precepto con providencias, bajo la amenaza. de suspenderles el 
/\ t el del artículo 41 de la Ley 93 de 1965, que pago de sus sueldos, encierrp una intromisión 
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indebida de la Rama Legislativa del Poder 
Público en el desempeño-libre y ordenado de las 
funciones que competen a la Jurisdiccional. 
Ello, porque los errores judiciales pueden ser 

. enmendados mediante los recursos legales y 
también por las sanciones· .penales por violación 
de la ley. expresa, pero previo el 
correspondiente proceso. · 

4.- El inciso 2o. del artículo 160 de la 
· Constitución Nacional establece que "los 

Magistrados y Jueces estarán sujetos a sanciones 
disciplinarias impuestas por el respectivo· 
superior, que podrán consistir en· multas, 
suspensión o destitución, en la ff¡rma que 
determine la ley". , 

Pues bien. Si· el· artículo· 41 de cuya 
acusación se trata, al disponer la suspensión del 
pago de sueldos a los jueces quf! decreten 
embargos contra los fondos de las entidades de 
Previsión Social Nacional, estableció· una 
medida de carácter disciplinario, él va contra el · 
artículo 160, inciso 2o., que dijo claramente 
qué sanciones podrían dictarse, cóntra 
Magistrados y Jueces, de una parte, y de la otra 
indicó quién podría imponerlas ,-el r~pectiuo 
superior- y en ningún caso, empleados del 
orden administrativo, integrantes de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público. 

Si lo que quiso el Legislador, en cambio, fué 
establecer una pena propiamente dicha, el 
artículo. 41 de la Ley 93 de· 1965, sería 
violatorio del artículo 26 de la Carta, de 
acuerdo con el cual "nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes al acto 
que se impute, ante Tribunal competente, y 
observando la plenitud de las formas propias de 
cada juicio". En el caso, no existe un 
procedimiento espeCífico para aplicar la norma 
punitiva de que se trata. Por lo demás, los · 
Jueces serían penados" sin garantía de defensa 
y en el fondo sin motivo previo definido en las 
leyes", por .funcionarios incompetentes, como 
son los del orden administrativo, "y sin el lleno 
de la. plenitud de las formalidades propias del 
juicio". 

5.- La disposición impugnada (art. 41 de la 
Ley 93 de 1965) viola el arUe.ulo 30 de la Ley 
de Leyes, que consagra el respeto a los derechos 
adquiridos con justo titulo, uno de los cuales es 
el que al funcionario o empleado público se le 
pague oportunamente el sueldo que ha 
devengado, !in que se le pueda arrebatar ese 
derecho por vía de sanció'n administrativa, 
como lo manda el artículo 41 acusado. Ello, 
como lo expresa el señor Procurador, "va 
contra el orden público porque no puede 
esperarse que exista o sobre·viva una 
organización del Estado"- la judicial- si a los 
jueces se les priva "de los medios indispensables 
para subsistir". · 

Corte Suprema de Justiciá.- Sala Plena.
Bogotá, abril primero de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(\Tagistrado Ponente: Dr. Samuel Barrientos 
. llestrepo), 

El ciudadano, José Ríos Trujillo,. ·,en 
ejercicio de la acción que consagra el artículo 
214 de la Constitución Nacional~ pide a· l'a 
Corte declare la inexequibilidad del artículo 
41 de la Ley 93 de 1965, que a la letra dice: 

"Artículo 41.- Siendo el Tesoro .Nacional 
la fuente de recursos para las obras y servicios 
de utilidad pública e interés social, conforme 
al artículo 30 de la Constitución Nacional~ en 
ningún caso sus fondos podrán ser 
embargados por particulares. Esta norma 
a m para los fondos de las entidades de 
Previsión Social Nacional. 

La Pagaduría del Ministerio de Justici~~por 
orden de la Dirección N acionaf:',,'de 
Presupuesto, suspenderá el pago de los su~ldos · 
de los jueces que ordenen el embargo de los 
fondos de que trata este artículo, hasta tanto 
revoquen tal providencia". · · 

Señala como normas violadas los artí~us 
55. G5. ordinal 2o. del artículo 78, artícttJos 
79,-8Q_(ordinal2o.), 81,160 (incisos 2o.,3o. y 
4o.) y 208, 215 y 218 de la Constitución 
Nacional. 

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA._ 

Como- razones de la violación, ·expone el 
demandante: 

a.-) El artículo· 41 de la· Ley 93 de 1965 
contraría el artículo 5.5 de la Carta, que 
consagra el principio de la separación· de las 
ramas del poder público, al decir que "El 
Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen 
funciones separadas,' ·pero colaboran 
armónicamente en la realización de los fines 
del Estado". Al preceptuar la. disposición 
acusada que se. "suspenderá el pago de los 
sueldos de los jueces que ordenen el embargo 
de los fondos de que trata este artículo, hasta 
tanto revoquen tal providencia", no. hace otra 
cosa que constreñir -a una de tales ramas a 
realizar actos sin la menor autonomía. 
"Y ento-nces la facultad juzgatoria, decisoria 
del juez ... en qué queda? ReduCido, 
simplemente, a acatar inexorablemente la 

. prohibición que le viene de la norma acusada 
de n<;>_embargar". _ . 
· b.-) De acuerdo con el artículo 65 de la 
Carta, todo funcionario al entrar a 
desempeñar su cargo, deberá prestar 
.iuYám.ento de ""ost.ener y defender la 
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Constitución y de cumplir con los deberes que 
le incumben". Y el artículo 41 de la Ley 93 
de 1965, al establecer una sanción cuando 
decreta un embargo contra el Tesoro Públi~o, . 
impediría al funcionario declarar la excepción 
de inconstitucionalidad, .aunque ella exista, lÓ 
que equivaldría a violar el juramento 
prestado. . · · 

Ello -agrega el demandante- aparejaría 
además una violación del artículo 215, que. 
consagra para quien aplica normas inferiores, 

· 1 a facultad de hacer prevalecer las 
disposiciones constitucionales sobre las 
legales, "en todo caso de' incompatibilidad" 
entre unas y otras. . . 

c.-) "Además, dice textualmente la 
demanda -111 norma acusada viola el artículo; 
79 de la Carta Fundamental, puesto que una~ 
ley debe sufrir la tramitación prevista en 
dicho artículo, a menos que se trate de un 
tipo de regulación legal de las contempladas 
en el Art. 80 de la C. N. que, en este caso, 
deben ajustarse al. mecanismo de expedición 

~o., 3o. y 4o. del artículo 160 de la Carta, 
pGrque estos preceptos, cuya finalidad es la 
protección de la autonomía de los jueces, 
regulan la forma de imponer sanciones a éstos 
y a los Magistrados y prohibe la supresión o 
disminución de los sueldos de quienes estén 
desempeñando tales cargós_,. Pues bien: el 
artículo 41 de la Ley 93 de 1965 "de una sola 
plumada" deja sin efecto tales mandatos, "al 
ordenar la suspensión del pago de los sueldos 
de los jueces qve embarguen el Tesoro 
Nacional y· hasta . tanto no revoquen tal 
providencia. Así las cosas, por tal disposición. 
se llegaría a modificar la C. N., la que sólo es . 

· viable (sic) al tenor del Art. 218 de la misma, 
de donde .se desprende que también la 
disposición acusada ,viola este artículo" . 

. En la demanda ñ6 se trae el conceptó-:<le : · 
violación del ordinal 2o. del artículo 78 y el 
208 de la Constitución. 

EL CONCEPTO DEL SEÑOR PROCURADOR 

de este artículo. Igualme~, viola la norma en Estima el señor Procurador General de la 
cuestión el Art: 80, ordinal 2o. de la C. N., Nación, en su amplio concepto, que 'la norma 
toda vez que, al prohibir el Art. 41 acusado el acusada es inconstitucional y que, por tanto, 
embargo al Tesoro Público está nada menos la Corte debe. declarar su inexequibilidad, de 
que reformando el Código Laboral, al acuerdo con lo demandado. 
extender la prohibición hasta . "en ningún Para el funcionario, el artículo 41 de la Ley 
caso", v8.Ie decir, :Qasta por concept.o de · 93 de 1965 cpntiene dos partes, que deben ser 
obligaciones de carácter laboral de la Nación o separadas así: la primera· que dispone que-;-en~ 
de Entidades de Derecho Público, que ningún caso podrán ser embargados por 
pudieran ser exigibles ejecutivamente; y es el · particulares los fondos del Tesoro Nacional, ni 
caso de ql,le toda norma legal o las leyes que de las entidades de Previsión Social Nacional; · 
se encargan de expedir Códigos y reformar sus y la segunda, que establece la sanción de 
disposicionés no podrán ser dictadas ·O· suspensión del pago de sus sueldos a los jueces 
reformadas sino en virtud de proyectos que ordenen tales embargos y "hasta tanto 
adoptados por las respeétivas Comisiones revoquen tal providencia". 
permanentes de una y ·otra Cámara o·~- El primer punto es examinado por dos· 
presentados por los Ministros del De~pacho, lo aspectos: a:-)~i. puéde la ley disponer que no 
cual no se cumplió precisamente porque la sean .embargados- fos fondos del Tesoro 
norma acusada está involucrada en la ley de Nacional y los de las entidades de Previsión 
P~;esupuesto anteriormente citada, Ley ésta, Social Nacional; y b~) Si caso de poder 
que por ser de carácter especialísimo, tal hacerlo, las previsiones del artículo acusado se 
como lo dispone el Art. 208 de la C. N., no es dictaron. de acuerdo con las normas 
susceptible de este mecanismo. Además, una constitucionales. 
Ley como la de Presupuesto, ley especial, de "En cuanto a lo primero -dice- no hay 
vida transitoria, que debe ocuparse del ·: duda.de que, como tesis general, la ley es la 
presupuesto de Rentas y del Proyecto de Ley encargada de señalar qué bienes son 

. de Apropiaciones, y de nada más, no. puede embargables y cuáles.no lo son". 
contener ordenamientos distintos a esta "Si el legislador, por medio de las normas 
materia, mucho menos a intentar reformar que expide en ejercic'o de las atribuciones que 
Códigos ... " le confiere el artículo 76 de la (duta, consagra 

· d.-) Por último -anota la acusación- la la prohibición de·embargar bienes o fondos, 
norma impugnada es violatoria de los incisos no rompe el principio de la separación de 

. ' 
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funciones ni el de la colaboración armónica de 
las Ramas del Poder Público, puesto que 
dentro del mismo principio de la separación 
corresponde al Congreso la función de 
disponer sobre lo atañedero a la buena marcha 
del Estado, aún estableciendo prohibiciones 
mediante normas con carácter de generalidad, 
imperatividad y efectiVidad: así proporciona a 
los jueces reglas de índole general para que, 
ejerciendo su autoridad jurisdiccional con· la 
competencia que tengan para conocer del caso 
singular, decidan los conflictos y apliquen a 
los casos particulares la ley expedida con 
carácter general". 

Examina, luego, el contenido de los 
artículos 554 del Código Judicial y 100 del 
Códigb del Trabajo, el primero de los cuales. 
consagra .el principio. de que "el Estado no 
puede ser ejecutado", por lo cual sus bienes 
no pueden ser embargados, mientras el 
segundo dispone que "Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de todas las 
obligaciones originadas en una relación de 
trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga dE¡)l deudor o de su causante o que 
emane de una decisión judicial o arbitral 
firme". Pero "no cree del caso pronunciarse 
ahora sobre el aspecto relativo a la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
la ejecución en contra del Estado, pues ello no 
es materia de debate; en consecuencia, no 
estima pertinente referirse a los artículos 554 
del Código Judicial y 100 del Código Procesal 

· del Trabajo,' para tratar sobre su acomodo o 
d i s e o rd a n e i a e o n l o s p d n e i p i o s 
constitucionales, toda vez que dichas normas 
no están sub-judice". 

" ... de todos .modos -agrega- se presenta 
este dilema: o el artículo 554 del Código 
Judicial fue reformado por el 100 del Código 
Procesal del Trabajo, o no lo fue. En el primer 
caso, estarían autorizados la ejecución contra 
el Estado y el embargo de sus bienes, para la 
efectividad de obligaciones originadas en 
relaciones de trabajo; en el segundo caso, tales 
ejecución y embargo estarían prohibidos". 

"Sea de ello lo que fuere -continúa
cuando por el artículo 41 de la ley 93 de 
1965 se prohibió el embargo por particulares 
de los fondos del .Tesoro Nacional y de las 
entidades de Previsión Social. Nacional, 
indudablemente se adicionó o se modificó un 
Código: el Judicial, para extender a los fondos 
de las entidades de Previsión Social Nacional 
la prohibición de embargo; o el Procesal del 

Trabajo, al suprimir la facultad de embargar 
los bienes del Estado o de las referidas 
entidades de previsión, si es que el artículo 
100 la contenía. 

"Y esta adición (en el caso del Código 
Judicial) o esta modificación (en el caso del 
Código Procesal del Trabajo) se habría hecho 
mediante una ley que, como la de 
Presupuesto, es eminentemente transitoria 
pues su vigencia sólo se extiende al período 
fiscal para la cual se dicta, y en cuyo trámite y 
aprobación no se llenan las exigencias 
constitucionales requeridas para las leyes que 
modifican Códigos". 

Continúa en estos términos: 
''Al~ tenor del artículo 7 6 de la 

Constitución Nacional, correspo.nde al 
Congreso hacer las leyes y ejercer por medio 
de ellas diversas atribuciones, entre las cuales 
debo citar la de "interpretar, reformar y. 
derogar las leyes preexistentes" y la de 
"expedir Códigos en todos los ramos de la 
legislación y reformar sus disposiciones" 
(ordinales lo. y 2o.) 

"Ep el ejercicio de la primera de tales 
atribuciones, no parece posible que mediante 
una ley de carácter eminentemente 
transitoria, como es la de Presupuesto de 
Reptas y Gastos, pretenda suspenderse por el 
año fiscal de su vigencia una norma legal de 
carácter permanente como lo tienen las de los 
Códigos; y tampoco puede el Congreso 
suspender temporalmente la vigencia de una 
norma legal, a menos que así se diga 
expresamente , lq que no sucede en el caso 
que se estudia pues el artículo 41 de la ley 93 
de 1965 no habla de tal suspensión sino que 
establece una prohibición absoluta". 

Por cuanto la adición o modificación de 
que se ha hablado y que contiene el artículo 
41 de la ley 93 de 1965 se hizo sin sujeción a 
las exigencias de los artículos 80 y 81 de la 
Carta, "estimo -son palabras del señor 
Procurador- que el citado artículo 41 es 
inexequible, y así lo manifiesto aun cuando ·sé 
que la H. Corte Suprema de Justicia se ha 
inclinado decisivamente a la tesis de que la 
inexequibilidad no puede declararse por vicios 
de forma o de trámite en la expedición de las. 
normas legales". 

Al estudiar la segunda parte del artículo 
impugnado, el señor Procurador manifiesta: 

"La evidente amenaza que por el artículo 
41 acusado se hace a los jueces, y la real 
suspensión en el pago de sus sueldos por 

\ 
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ordén de un funcionario administrativo,. no poner algún orden en materia de hacienda, 
·sólo. atentan contra la independencia de los consagró, entre otros pr.ncipios, el de. que el 
encali'gados de . administrar justicia al presupuesto 1 general de rentas y ley de 
imponerles imperativamente la forma como apropiaciones, se expedirá "estrictamente de 
deoon interpretar y aplicar la ley, violando así acuerdo con las reglas de la Ie)(' que es la 
el artículo 55 de la Constitución, siho que normativa del presupuesto . 

. quebranta otras normas de la Carta Quiso el Constituyente con esta norma, 
Fundamental: el artículo 30, por cuanto al corregir la costumbre parlamentaria de dar a 

· suspenderse el pago de· los ~ueldos. se viola o las disposiciones orgjnicas . de! Presupuesto 
desconoce el derecho adquirido que tierien los Nacional un cumplimiento muy relatiro que 
jueces. a-que les sea cubierta opoztunamente la nacía de la tesis de que el Legislador, 
remünetaeión asignada· al cargo como soberano ~iempre, enmendaba, para casos 
contraprestación por el servicio que ya particulares, la regla general. Y fué así como 
¡prestaron; el artículo 160, por cuanto las . sometió 'al Congreso a la obediencia estricta 
~WXJ¡ciones a los jueces no pueden ser distintas de las reglas previas que condicionan la 
a bw que dicha norma autoriza, y no ·deben ser formación· del Presupuesto Nacional. 
aplicadas ·por las autoridades adminisitativas De donde se infiere la conclusión de que la 
mno por los superiores de los jueces o violaciqn del, _estatutp orgánico, de la ley de 
~trados; y el. articulo 26,. por cuan~o sin presup~sto, · ~&nlleva necesariamente la del 
¡procedimiento, sin gamntía de clefensa y ~íf el artículo 210 de la Carta. 
fondo sin motivo previo defmido en las leyes, Así Jo· entendió- la CÓrte cuando en 
se aplican sanciones por funcionarios sentencia de 3o de septiembre de 1947, dijo: 
incompetentes y siri el lleno de la plenitud de "Cuál es_, entonces, el carácter pro.pio de la 
las formaS propias del juicio". Ley 64 de 1931, 'Orgánica del Presupuesto 

Termina el señor Procurador su concepto, Nacional' (hoy Decreto Ley No. 16'75 de 
afirmando qu~ el artículo acusado ."va contra· 1964) a la que tl~fiere la Constitución de 
el orden público porque no puede esperarse modo tan expreso? ¿Se trata de un~imple 
que exista o sobreviva 'una organizació_n del ley común que puede ser alterada o violada 
Estado en punto al importantísimo e por el Legislador cuantas veces lo desee; sin 
imprescindible servicio de la adminia4'ación que por eso-se mO'!iifique (ln lo más mínimo el 
de justicia, 'en· el que está ·forzosameate principio constitucional que ordena 
interesado efpyden público, si a susjueces; 0bedecerla? ¿Es ésta una ley jer!kquicamente, 
funcio~arios en-cargados de tan sagrada superior a las otras? 
misión, se les privá, asi s~n tempozo!mente, ·:· ·"Cuando la Constitución en su artículo 210 
media te una orden ~de funcionario orde ná que 'en. cada legislatura y 
adminis rativo, de los m3dios indispensable¡;¡ estrictamente de acuerdo con la ley respectiva 
para s lJbsistir". Mantener la orden de ·se expedirá el presupuesto general de rentas y 
sUspensión del pago de los sueldos que··los· ley de apropiaciones', no puede entenderse 
jueces ti~nen devengados, hasta que revoquen otra cosa que la referencia o sujeción a un 
la mrd~n de embargo, es obligarlos a cuerpo legal ya existente en el cual se 
pro11¡,;tp. iar providencias contrarias a su ; esi4blece la manera de. regular la formación, 
·conde~' ·a y criterio lo que constituye una elall)m;ación y expedición del presupuesto .. : 
maléfi , y abusiva intromisión por parte del "No puede afirmarse perentoriamente que 
Legisl~ 1· o ~n · ~~s. fueros -Y funciones, d~ la exi~tan l~yes d~ mayor o mejor categ?ría unas 
Rama u nsdtccwna1 del Poder Pubhco.- · en relacwn con otras, pero· es lo cterto que 
Dentro e estas ideas, el representante del .ésta orgánica del presupuesto o sea la 64 de 
Ministe · Público quiere que se declare 1931. (hoy Decreto-Ley 1675 de 1964), 
inexequi le el artículo 41 de la Ley 93 de ocupa una posición muy distinta por querer 
1965. · del Constituyente puesto que él mismo,. d~ 

- modo expreso ordenó aJ. Legislador suj~tarse a 
·ella de una manera tan ostensible que no hay 
vacilación .alguna sobré el particular. No 
ob_stante ser, po:~;;. lo menos en la forma tanto 
la ley orgánica del presupuesto como las que 
anualmente se expiden en función de ella, 

CONSiDERACIONES DE L"A CORTE 

1a,r-u El artículo 210 de- la Constitución 
Nacionai, producto de la reforma de 1945 que 
dió gran satisfacción al anhelo público de 
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leyes de igual categoría, resulta que las siguientes constderacwnes en p torno a la 
segundas obedecen ineludiblemente ·a un segui:lda parte del mismo pre<;epto. , 
ordén de· precedencia en el cual la Ley 64 de ~ ,·· .2a . ..;,..) De ·acuerdo con el artículo 55 de la, 1 

1931 (hoy Decreto-Ley 1675 de 1964) por Constitución Nacional, "el Congreso, el 
su prelación temporal somete a las posteriores Gobierno y los Jueces tienen ftinciones 
a determinados requisitos de fondo y de separadas pero colaboran armónicamente en 
forma, con tal fuerza subordirtante que las la realización de los fil\es delEstado".· .· 
s e g u n d a s n o p u e d e n o p e r a r En desarrollo dé 'este principio, el. artículo 
independientemente de la primera que las rige 78 del mismo estatuto, en. su numeral 2o, 
y las hace acomodar a sus preceptos". . prohibe ru Congreso "inmiscuírse por medio 

Ahora Bien: El·Decreto-:-Ley No. 1675 de de resoluciones o de leyes en asuntos que son 
1964, que era la ley orgánica del presupuesto de la privativa competencia de otros poderes". 
nacional cuando se extinguió la norma · El artículo 41 de la Ley 93 de 1965, al 
acusada, y que sigue siéndolo, r~za: constreñir a los Jueces a tomar precisas 

"Artículo 36.- En las disposiciones determinaciones y aí compelerlos a revocar 
generales del presupuesto sólo ~e incluirán sus providencias, bajo la amenaza de 
aquéllas normas relacionadas con las rentas y sUspenderles el pago de sus sueldos, encierra 
los gastos que ~yan de servir para ejecutar el una intromisión indebida de la Rama 
presupuesto, y ·regirán únicamente durante el LegislaÚ~a del Poder Público en el desempeñq· 
año fiscal para el cual se expidan. Por medio libre y ordenado de las . funciones que 
de ellas no se podrán crear nuevos impuestos, competen a la Jurisdiccional. Ello porque, los 
ni abolir los existentes, ni derogar, ni errores judiciales pueden ser enmendados 
modificar las . leyes vigentes, ni decretar .mediante los recursos legales y también pQr 
nuevos gastos". las sanciones penales por violaCión de la ley 

La simple comparación de este precepto exp,resa,. y_ero previo el correspondiente · 
con el del artículo_41 de la Ley 93 de 1965, proceso. 
que forma parte de las disposiciones generales · .- 3a,:~-) El inci~o 2o del artículo 160 de ·la 
de la ley de presupuesto, deja ~divinar su Constitución Nacional establece que "los 

.. ..._violación, por cuanto este últhno no es norma Magistrados y Jueces estarán sujetos . a 
rela.'donada con las rentas y gastos que hayan sanciones disciplinarias . impuestas por el 
de s~rvir para ejecutar el-·- presupuesto, y, r«;)spectivcr superior, que poqrán consistir en 
además, modifica, contra la .e'Xpresa multas, suspensión o destitución, en la forma 
pro~ibición del artículo copiado, leyes qne~etermine la ley". 
vigentes tales son los artículos 554 del Código , Pues bien. Si el artículo 41 de cuya · 
de Procedimiento Civil y el100 del Código de acusación- se trata, al disponer la suspensión 
Procedimiento Laboral. del pago de sueldos a los jueces que decreten 

De donde se concluye la violación del embargos contra los fondos de las entidades 
artículo 210 de la Constitución, puesto que se de Previsión Social Nacional, estableció uila 
ha demostrado que el estatuto legal medida de'carácter disciplinario, él~va contra 
impugnado no fué expedido con estricta el artículo 160, inciso 2o, que dijo claramente 
sujeción a las reglas de la ley orgánica del qué sancipne's- p-odrían dictarse contra 
presupuesto nacional. · ·, M~strados y Jueces, de una parte, y de la 
· Como lo dijo la Corte en la sentencia atrás otra indicó quién podría imponerlas -el 

citada, al -resolver un caso de· impresionante respectivo superior- y en ningún caso, 
identidad jurídica con el.presente, " ... no se empleados del orden administrativo, 
trata propiamente de un· vicio de forma en la · integrantes de la ·Rama Ejecutiva del Poder 
ley acusada, sino de una prescripción más · I¡>úblico. 
substancial, por lo cual no es necesario · Sf fo ·que quiso ~slador, en· cambta, 
afrontar la discusión sobre la competencia: de fué establecer una pena propiamente.-djcha, ·el 
la Corte cuando.se trate de actos meramente artículo 41 de la Ley 93 d~ .1965, sería
preparatorios de .. la ley o que miran a su violatorio. del artículo 26 de Ja Carta, de 
formación". · · .acuerdo con el cttál "nadie podrá ser juzgado 

Aunque lo anterior sería suficiente para el sino conforme a las leyes preexistentes al actó 
efecto de declarar la inexequibilidad de la que se impute, ante Tribunal competente, y 
disposición acusada¡¡ la Corte quiere hacer las ?.!?servando la plenitud deJa~ formas orooias 
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Je cada juicio". En el caso, no existe un 
procedimiento específico para aplicar b 
norma punitiva de que se trata. Por lo demás. 
los Jueces serían penados "sin garantía de 
defensa y en el fondo sin motivo previo 
definido en las leyes", por funcionarios 
incompetentes, como son los del orden 
administrativo, "y sin el lleno de la plenitud 
de las formalidades propias del juicio". 

4a .-) Finalmente la disposición impugnada 
viola el artículo 30 de la Ley de Leyes, que 
consagra el respeto a los derechos adquiridos 
con justo título, uno de los cuales es el que al 
funcionario o empleado público se le pague 
~portunamente el sueldo que ha devengado, 
sm que se le pueda arrebatar ese derecho por 
vía de sanción administrativa, como lo manda 
el artículo 41 acusado. Ello, como lo expresa 
el señor Procurador, "va ·contra el orden 
público porque ,no puede esperarse que exista 
o sobreviva una organización del Estado" -la 
judicial- si a los Jueces se les priva "de los 
medios indispensables para subsistir". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, en uso de la atribución 

qur• le confiere el artículo 214 de la 
Constitución Nacional, y de acuerdo con el 
señor Procur.ador, 

DECIDE: 

Es inexequible el artículo 41 de la Ley 93 
de 1965. 

Publíquese, cop1ese, comuníquese a quien 
corresponda, e insértese en la Gaceta Judicial. 

Luis Carlos Zambrano, Samuel Barrientos 
Restrepo, Adán Arriaga Andrade, Ramiro 
Araújo Grau, Humberto Barrera Domínguez, 
Luis Alberto Bravo, Aníbal Cardozo Gaitán 
Flavio Cabrera Dussán, Eduardo Fernánde; 
Botero, ·Gustavo Fajardo Pinzón,lgnacio 
Gómez Posse, Enrique López de la Pava, 
Simón Montero Torres, Antonio Moreno 
Mosquera, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando 
Paredes, Carlos Peláez Trujillo, Arturo C. 
Po§ada, Julio Roncallo Acosta, Victor G. 
Ricardo. · 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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IE:Rtractos ee materna civ!ll, a eall'go de Vli\lltlLO§ 1Wli\N1UIEJL 
IG 1U'll'll!ElltntlE?L: lE., lltellatoll' li\llllliillmli'. 

CAUF~CACWI\I PREViA DE LA DIEIVlAI\IDA DE CASACIOI\I 

IEI wea:urso de casación tiene un carácter e)(traordinario y rigorista.- Causal 1a de· casación.- El impugnante 
debe señalar, individualizándolos, cada uno de los te"tos de derecho sustancial que considere infringidos e 
indicar el cancepto en que los repute vulnerados.- Sólo es sustancial la norma declaratoria o atributiva de un 
derecho subjetivo.- El art. 1508 del C. Civil, es un te)(tO meramente enunciativo, cuya infracción no sirve por 
si sola para legitimar el recurso e)(traordinario en punto de la causal primera.- Los arts. 716, 717, 719 y 721 a 
723 del C. Judicial no consagran derechos subjetivos en concreto . 

1.- Si el principal objetivo de la casación es 
el restablecimiento de la ley quebrantada por el 
juzgador de instancia (art. 519 C.J.), 
restablecimiento a que se subordina el interés 
privado de los litigantes, no obstante ser este 
interés el resorte que pone en acción el recurso, 
ello explica por qué tiene un carácter 
extraordinario y rigorista, gn cuya virtud 
únicamente puede fundarse en los motivos 
específicos previstos por la norma, los que el 
recurrente ha de proponer con sujeción a las . 
pautas formales, para que la Corte pueda entrar 
en el estudio y despacho de fondo de la 
acusación. 

Vale decir que el recurso no es en modo 
alguno una nueva instancia a la que, por obra de 
su simple interposición, pueda ser llevada la 
Corte para entender en todos los extremos y 
pormenores del litigio. Sino que su actividad 
jurisdiccional queda circunscrita a los estrictos 
límites que, conforme a la ley regJ.Jlativa de la 
materia le trace el impugnante. Por modo que si 
éste no configura sus cargos, satisfaciendo las 
exigencias requeridas al efecto p'or el legislador, 
ello es como si dejase desierto el recurso 
quitando a la Corte la posibilidad de ocuparse 
en definirlo. 

2.- El artículo 65 del Decreto-Ley 528 de 
1964 estableció el rito de la calificación previa 
de la demanda de casación, en orden a 
determinar si ésta se ajusta a los requisitos 
exigidos en el artícúlo 63 ibídem, y de no para 
que el recurso se declare desierto. Lo que 
obedece desde luego a un imperativo de 
economía procesal, que repugna el 
adelantamiento de trámites encaminados a 
objetivos frustráneos por no haberse satisfecho 
los presupuestos indispensables a su 
prosperidad. 

.'J.- JJispone el arliru/n fi.~ del necretn-Le.v 
528 de /90-1. a semr>janza de /u que dis¡wstJ el 
aftirulo S.11 del C.J., que la demanda de 
casación, además de contener un resumen de los· 
hechos debatidos en el juicio, debe "expresar la 
causal que se aduzca para pedir la infirmación 
del fallo, indicando en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella y citando las normas 
sustanciales que el recurrente estime 
infringidas". Y esto último, tratándose de la 
causal primera, predica conexión necesaria con 
la naturaleza de la misma, que consiste 
precisamente en "ser la setencia violatoria de la 
ley sutancial". Lo que puede ocurrir bien por 
omisión, cuando la ley de esta especie se dejó 
de aplicar al caso del pleito, habiendo debido 
serlo; o por aplicacion indebida, cuando se la 
empleó no siendo la pertinente al asunto 
litigado; o por interpretación errónea, cuando 
siendo la adecuada, empero se la entendió y por 
tanto aplicó en un sentido distinto al de la 
mente de la ley (art. 52 ord. lo. dec. 'cit.). 

Sea, pues, que se pretenda acusar por· 
violación de ley sustancial en vía directa, esto 
sin que medie reparo alguno sobre la 
ponderación de los medios, estando el 
recurrente conforme con ·la concepción que de 
los hechos tuvo el Tribunal, o por infracción 
indirecta de esa ley, es decir por atribuírse su 
quebranto a error de hecho manifiesto o de 
derecho eiJ la apreciación de determinada 
prueba, en todo caso obligado está el 
impugnante a señalar, individualizándolos, cada 
uno de los textos de derecho sustancial que 
considere infringidos, indicando también el 
concepto en que los repute vulnerados (Cass. 18 
febrero 1954, LXXVII, pág. 42; 4 marzo 1955, 
LXXIX, pág. 696; 19 octub~e 1955, LXXXI, 
pág. 446; 14 abril1959, XC, pág. 317). 
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4.- Bien sabido se tiene que sólo es 
sustancial la norma declara'toria o atributiva de 
un derecho subjetivo, en cuya virtud el titular 
activo de la relación respectiva está investido de 
poder jurídico para hacer valer la sjtuación a su 

. favor que esa norma consagra; y es bs~ en orden 
_al reconoc.imiento, tutela y eficacia de los 
derechos de tal. especie, cómo se encuentran 
establecidos los procesos y el sistema 
probatorio, cuyas reglas en cu~nto se limitan a 
.este, servicio tienen apenas un carácter 
instrumentá~ ·a 'dtferoncia de los preceptos 
sustanciales que llevan en sí su propio fin, esto 
es la consagración de los llamados derechos 
su bje tivo_s. · 

Por lo mismo, no sirve para montar el 
recurso de casación en el campo de la causal 
primera, el sólo ·desconocimiento pór el 
sentenciador de textos legales que no. 
estabfezcan derecho alguno sustancial, aunque\ 
se encuentren haciendo parte de cualquiera de 
los códigos sustantívos, ni el mero quebranto de 
las normas disciplinari{ls o,. valorativas de las 
pruebas. . · 

5.-. El artículo 1508 del C. Civil, único que 
de esta obra cita ei recurrente, en cuanto apenas 
se limita a indicar que "los vicios de que puede 

que fueron lesionadas. 
6.- Los artículos 716,717,719,721,722 y 

723 del C. Judicial, tratan de la forma de 
elaboración, presentación y trámite de la 

':'-,. prueba pericial y del valor de l~ misma en las 
diferentes hipótesis que allT se contemplan; y 
los artículos 593 y 60.1 del mismo estatuto 
establecen sabios criterios qu_e deben- segUJir los 
jueces para la decisión de los li1:igios y 
apreciación de las pruebas. Peró ninguno de 
estos textos consagra derechos subjetivos en 
concreto y, por lo tanto, su quebranto por et 
sentenciador no podría estructurar cargo for"}al 
en casación por la causal primera, si no se 
articulase al mismo tiempo la consecuencial 
violación de preceptos sustam;iales, de 
imprescindible determinación. 

· Corte Suprema de Justicia:~ .Sala de Casación: 
Civil.- Bogotá, quince de abril de mil. 
.novecientos sesPro:~c -· "- · 

,Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón); i . ~u 

adolecer el consentimiento, son error, fuerza Y Contra la sentencia de segunda instancia de 
dolo", es un texto meramente enunciativo, fecha dos (2) de junio. de mil novecientos 
cuya infracción no serviría por sí sola para · 5) f 'd 1 
legitimar el recurso extraordinario en punto de sesenta Y cinco (196 . ' pro en a por e 
la cáusal primera, mientras no repercutiese en el Tribunal . Superior del ·Distrito Judicial de 
quebranto de otro precepto que sea. Bu'ga,· que confirma la del juez a quq 
consagratorio de un derecho. subjetivo Y que absolutoria del demandado, en este juicio 

. por fuerza tendría que señalarse concretamente ordinario seguido por Francisco Eladio 
como vulner(ldo, indicando el concepto en que 

·lo hubiera sido. En este orden de ideas ha dicho .Ram Írez e on tra Luis E. Quintana A., 
la doctrina jurisprudencia/ que "los preceptos., intemu~.O. la parte actora recursQ de. casa®n, 
legales que solo dan definiciones no so~ . 'el" queJe fué concedirto por el Tribunal· 
susceptibles de quebranto directo para los fines" Admitido _por la Cm :;e el recurso para su 
de la casación porque la idea de ley sustancial tramitación, se ordenó dar traslado~ del 
obra sobre normas atributivas o declarativas de 
derecho, y ·no sobre las que contengan lp proceso a la parte recurrente, cuyo apoderado 
descripción legal de los fenómenos . .. "(Cass.29 presentó con f-e'cha 3 de febrero último la 
agosto 1947, LXII, 2050/51, pág. 736; 30 demanda de casación que, de acuerdo -con lo 
septiembre 1955, LXXXI, 2157/58, pág. 216). dispuesto en el artículo 65 del decreto-ley 

No sirve para los firhs de la acusación, el que 
el impugnante; luego & citt;~r el artículo 1508,: número 528 de 1964, pasa -la Corte a 
hubiera agregado ·¡a íocución "y sgts. del c. considerar en su aspecto formal, a efecto de 
Civil". Porque, si co.mo ya se dijo, era de su· : verificar si permite, sí o no, estudio de fondo 
deber indicar eon precisión las disposiciones y determinar lo que en consecuencia 
_leg{lles 9ue _pretendiese. fu~~on violadas por el' · corresponda. 
sentencwdor, esa oblzgaczon no se cumple . . · 
haciendo enunciaciones generales que nada En su hbelo, el recurrente hace un resumen-
concret~ como es el caso de la locución q'.le se · de hechos concernientes a la materia de la 
cC?'!tem!iía: artículos, siguie~tes de~. ~ódigo controversia, la que versó sobre el pedimento 
CIVI!, o cor;to l? ser1a la c1ta . de t1 tul o o de Francisco Eladio Ramírez para que se 
capztulos, sm senalar de un modo concreto el . . · , 
artículo especial que se supone infringido por la · ·de~lare la m_-thdad de la venta ~echa por este a 
sent.-encia" (Gas. 29 octubre 1945, LIX,· Lu1s E. Qumtana A., de un mmueble rural, 
2025/26/27, pág. 751). Es que "la acusación se· ubicado en el distrito de Roldanillo, mediante 
P?lariza en los artículos de_ la ley que la escritura número 2241 de 17 de octubre de 
Singularmente se hayan Citado como 1949 d l N t , 2 d e l" h b 
infringidos". (Gas. 28 abril 196 1, XCV, pág. , e a , o ana a e a 1,_ por a erse 
507), sin que la Corte pueda de oficio entrar a . efectuado en epoca de perturbacwn del orden 
indagar cuáles podrían ser las normas a que público que dió lugar a la declaratoria .del 
quiso referirse el recurrente y cuál el sentido en · estado de sitio por conmoción interior y 
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haber mediado fuerza o Violencia que Vic'i.ó el abandono en qu~ se encontraba la finca· 
consentimiento del vendedor, factores que cuando fuera negoc.iada por el actor, 
aprov~chó el adquiriente, y se condeníise a circunstancia que debía influir sobre el 
éste a la re~titución del predio con sus frutos. avalúo .. .'. . · 

Luego, el recurrente. entra a plantear la "Y concluye que no es dable la. aplicación 
impugnación, según el texto que a del art. 726 del C.J. pues, dice el Tribuh!;ll. 
continuación se transcribe: . 'ello procedería si el dictamen de Ram.írez 

"CAPITULO UNICO.- Invoco la causal estuviera bien fundado y ya se vió cómo 
primera de casación consagrada en el~· 520 resulta inareptable por este aspecto. 
del C. J. y en el art. 52 del Decreto 528 de "Por· qué está mal fundado el dictamen de 
1964, porlos ;;iguientes motivos: · Ramírez? .Por apreciación simple del 

''Pr8mrar motivo.- Error evidente de hecho Tribunal. Entonces_, honorable magistrado, 
por haber desconocido el Tribunal de modo para qué existe lá norma consagrada en el art. 

· 'totru la prueba pericial rendida por los ·señores · ·· 71 9, en virtud de la cual se pone en 
Luis Carlos Ramírez, Rafael Delgado conocimiento de las partes los experticios, 
Reballón como peritos principales y Saulo para que )os peritos, amplien el dictamen, lo 
Padilla Vivas como perito tercero. No se corrijan aclaren etc. Y nada de esto se hizo. 
analizó la pru~,ba que demostraba de manera Claro que el fa.Uador rio está obligado a 
fehaciente el ti.provechamiento ilícito. Error considerar el dictame.n pericial como plena 
que condujo al·Tribunal a violar las siguientes prueba pero ha de ser lógico en su valoración 
disposiciones sustantivas: 716,_71}, 721, 72_2,; . de con!~rmidad con los ordenami~tos de la 
723 del C. "'·~ .toUB y sgts. del C. Civil, 59-3 ~/¡. sana cntica. - · 
601 del C. J. y el Decreto 201 de 1959. , "Que Ramírez, fundamentó su 'dictamen 
· "En el numeral 5o.- Consideraciones· aelt- aparece de autos. El mismo Tribunal lo dice al 

·Tribunal, dice la sentencia acusada: ' .. ,Es·, decir que tuvo en cuenta títulos escriturarías; 
ciertamente, el experticio la prueba principal tuvo en cuenta otras circunstanci¡u; y así lo 
en este caso, toda vez que la determinación ·explica. Pero rinde su dictamen de lí'Cuerdo 
del precio que tuvo el bi(ln a la fecha de su con su capacidad para juzgar los hechos y 
enajenación, es una de las bases que permite¡. ?mitir sobre ellos . un juicio racional 
deducir si realmente· hubo o no\ yconciente._ '. . · . 
aprovechamiento por parte del comprador de "Que el petito Ramftez, procedió a cumplir 
las circunstancias a que antes se· hiz~· su función dentro de los términos pr_escritos 
mención'. · . por el art. 716 del C. J. lo demuestra con· 

· . "'No ·estuvieron acordes los peritos en esta evidencia la circunstan,cia de haber procedido. 
fijación: Ramírez la hac!'! en $105.000.oo; en a la consulta de· títulos, como- 1!) afirma el 
$70.000.oo Da1gado y Padilla en $75.000.oo'. mismo Tribunal; lo que equivale a decir co.rp.o 

"Examinados atentamente los fundamentos lo quiere la precitada norma que expresó ~on 
de esta: valoración se obsérva que los exactitud y claridad los fundamentos de su 
dictámenes de los dos últimos armonizan concepto y las conclusiol}es a que llegó . 

. mejor que el del primero con ciertos inform~ ''De tal manera, . es dentro de una sana 
allegados al expediente~ Así Ramítez ~~~ .norma dialéctica c,oncluir que el exrperticio de 
tuvo en cuenta las escritúras NQs. '191 -~~ Ramírez. ~tuvo fundamenta.do y llegó. a 
marzo 18 de 1949 y 206 de cinco de ~y.o de 'concl~siones exa<:~ .. Y .claras derivadas de lazs 
1950 e~ las que aparece que la plaza lie ~erra premisas que el mtsmo expuso. 
·fue vendida a $l.OOO.oó o avalWtda en esa "Entonces, era forzoso .para el Tribunal 
suma; sin parar mientes en que de otras se acudir a la norma del C. J. que prescribe que 

·deduce que el precio fue de $800.oo amén de si existe desacuerdo se ha de tomar el-medio 
muchas otras .que traen un índice más bajo aritmético. " 
pero alás que le faltflla nota de registro'. "El art. 721 del C. J. nos dice que el medio · 

· "'; .. En cambio la estimación que. hacen arit~ético no se debe tomar . cuando 'la 
Delgado y. Padilla se ajusta al precio unitario diferencia entre los dos extremos e~c~a del 

· que;señala·'la mayor parte de los documentos 50o/o'. En .~el caso de autos, los peritos 
antedichos; concu~a mejor con la avaluaron $105.000.oo y $70.000.oo y el 
circunstancia que destacan num!'lrosos tercero $7 5.000.oo. Como ustea. puede 
exponentes tocante ,al estado de absoluto observarlo no excede ninguno de los dos 

' . . . 1 1 
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extremos del cincuenta por ciento. De lo cual 
resulta que el medio aritmético, sumadas las 
tres cantidades da uñ total de $83.333.33 y la 
venta fue realizada por $72.500.oo. El 
aprovechamiento ilícito está patente. 

"Tanto mas si se tiene en cuenta que se 
pagaron de los $72.500.oo, $22.500.oo a un 
año sin intereses. 

''El estado de violencia, fue aceptado 
íntegramente por el Tribunal· ·al decir y 
criticar. lo dicho por los exponentes: ... Cabe 
deducir: Que en el año de 1949 hubo 
violencia en el departamento del Valle del 
Cauca. 2o. Que no hubo ataque personal 
contra el Dr. Francisco Eladio Ramírez .. :en 
Roldanillo o corregimientos aleda.ños, pero sí 
le quemaron sus bienes ... '. 

"Y si esto lo acepta el Tribunal, no es 
objeto de reforma in pejus. En . cuanto al 
aprovechamiento, la cuestión radica en el 
análisis de un experticio, que no se hizo 
confQrme ld señala la Corte en auto S.N.G. 17 
de marzo de 1948, LXV, 4~1. Tan lo 
fundamentó que se basó· en títulos 
escriturarías registrados. Y objeta el Tribunal 
que no tuvo en cuenta otras escrituras no 
registradas. Y mal las podría tener en cuenta, 
como que la propiedad sólo se acredita 
mediante la escritura pública registrada. De 
suerte que sí se fundamentó el dictamen y ha 
debido recurrirse a la norma del art. 721 ,y 
proceder a tomar el medio aritmético. 

"Y más aprovechamiento ilícito, al pagarse 
el sobrante en un pagaré a un año sin 
intereses, cosa que aparece en la respectiva 
escritura· de venta, contra todas las prácticas 
comerciales. 

"Y si se acepta la violencia, es lógico 
concluir que vició el consentimiento, tanto 
mas si se tienen en cuenta las circunstancias 
en que se verificó la negociación. 

"Creo haber demostrado el error en que 
incurrió el Tribunal de Buga al analizar la 
prueba pericial y apriorísticamente dar por 
sentada: una presunta carencia de 
fundamentación del experticio, lo que 
engendra un típico error de hecho en la 
apreciación de la prueba pericial, fundamental 
para desatar la controversia de manera 
equitativa". 

SE CONSIDERA: 

Si el principal objetivo de la casación es el 
restablecimiento de la ley quebrantada por el 

juzgador ele instancia fart. 519 C.J. ), 
restablecimiento a qul' se subordina el interés 
·rri\·ado de los litigant('S, tl<l !lhstanLl' ~vr este 
interés el resorte que pone en acción al 
recurso, ello explica por qué tiene un carácter 
extraordinario y rigorista, en cuya virtud 

. únicamente puede fundarse en los motivos 
específicos previstos por la norma, los que el 
recurrente ha de proponer con sujeción a las 
pautas ·formales, para que la Corte pueda 
entrar en el estudio y despacho de fondo de la 
acusación. 

Vale decir que el recurso no es en modo 
alguno una nueva instancia a la que, por obra 
de su simple interposición, pueda ser llevada 
la Corte para entender eri todos los extremos 
y pormenores del litigio. Sino que su actividad 
jurisdiccional queda circunscrita a los estrictos 
límites. que, conforme a la ley regulativa de la 
materia, le trace el impugnante. Por modo que 
si éste no configura sus cargos, satisfaciendo 
las exigencias requeridas al efecto por el_ 
legislador, ello es como si dejase desierto el 
recurso, quitando a la Corte la posibilidad di' 
ocuparse en definirlo. · 

Es así como el artículo G5 del decreto-ley 
528 de l. 964 estableció el rito de la 
calificación previa de la demanda de casación, 
en orden . a determinar si ésta se ajusta a los 
requisitos exigidos en el artículo 63 ibide'm, y 
de no para que el recurso se declare desierto. 
Lo que obedece desde luego a un imperativo 
de economía procesal, que repugna el 
adelantamiento de trámites encaminados a 
objetivos fr'ustráneos por no haberse 

, ·satisfecho los presupuestos indispensables a su 
prosperidad. 

Ahora bien: dispone el artículo 63 del 
decreto-ley en referencia, a semejanza de lo 
que dispuso el artículo 531 del C. J., que la 
demanda de casación, además de contener un 
resumen de los hechos debatidos en el juicio, 
debe "expresar la causal que se aduzca para 
pedir la infirmación del fallo, indicando en 
forma clara y precisa los fundamentos de ella 
y citando las normas sustanciales que el 
recurrente estime infringidas". Y esto último, 
tratándose de la causal primera, predica 
conexión necesaria con la naturaleza de la 
misma, que consiste precisamente en "ser la 
sentencia violatoria de ley sustancial". Lo que 
puede ocurrir: bien por· omisión ,cuando la 
ley de esta especie se dejó de aplicar al caso 
del pleito, habiendo debido serlo; o por 
aplicación indebida, cuando se la empleó no 
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siendo la pertinente al asunto litigado; o por como incidencias simultáneas respecto de un· 
interpretación errónea, cuando siendo la mismo medio, ni la una deducirse de la ótra; y 
adecuada, empero se ·la entendió y por tanto tomar posiciones contradictorias, como alegar 
aplicó en un sentido distinto al de la mente de que en un punto de los dictámenes periciales 
la ley (art. 52 ord. 'Ao.dec. cit.). no se cumplió con lo dispuesto en el artículo 

Sea, pues, que se pretenda acusar por 719 del C. J., y luego acusar porque el 
violación de ley sustancial en vía directa, esto Tribunal no dió a dichos dictámenes el. 
es sin que medie r.eparo alguno sobre la tratamiento que ordena el artículo 721 
ponderación de los medios, estando el ibidem, lo que supondría la producción de los 
recurrente conforme con la concepción que mismos arreglada a la ley, es evidente que la 
de 1 os hechos tuvo el Tribunal, o por demanda de casació-n no señala como violado 
infracción indirecta de esa ley, -es decir por ningún precepto de carácter sustancial en 
atribuirse su quebranto a error de hecho razón del cual pudiera franqueársele a la 
manifiesto o de derecho en la apreciación de misma camino alguno conducente a su estudio 
determinada prueba, en todo caso obligado de mérito. . 
está el i m p u g nante a seña 1 a r, Porque el artículo 1508 del Código Civil, 
individualizándolos, cada uno de los textos de único que de esta obra cita el recurrente, en 
derecho sustancial que considere infringidos, cuanto apenas se limita a indicar que "los 
indicando también el concepto en que los v 1 e 1 os de que puede adolecer er 
repute vulnerados (Cass. 18 febrero 1954, consen~imiento, son etror, fuerza y dolo", es 
LXXVII, pág. 42; 4 marzol955, LXXIX, pág. un texto meramente enunciativo,· cuya 
696; 19 octubre 1955, LXXXI, pág. 446; 14 infracción no serviría por si sóla para legitimar 
abril 1959, XC, pág. 317). el recurso extraordinario en punto de la causal 

Bien sabido se tiene que sólo es sustancial primera, mientras no repercutiese en el 
la norma declaratoria o atributiva de un quebranto de otro precepto que sea 
derecho subjetivo, en cuya virtud el titu~ar consagratorio de un derecho subjetivo y que 
activo de la relación respectiva está investido por fuerza tendría que señalarse 
de poder jurídico para hacer valer la situación concretamente como vulnerado, indicando el 
a su favor que esa norma consagra; y es así, en concepto en que lo 'hubiera sido. En este 
orden al reconocimiento, tutela y eficacia de orden de ideas ha dicho la doctrina 
los derechos de tal especie, como se jurisprudencia! que "los preceptos legales que 
encuentran establecidos los procesos y el sólo _dan definiciones no son susceptibles de 
sistema probatorio, cuyas reglas en cuanto se quebranto directo para los fines de la casación 
limitan a este servicio tienen apenas un porque la idea de ley sustancial obra sobre 
carácter instrumental, a diferencia de los normas atributivas o declarativas de derecho, 
preceptos sustanciales que llevan en sí su y no sobre las que contengan la descripción 
propio fin, esto es la consagración de los legal de los fenómenos ... " ( Cass. 2.9 agosto 
llamadosderechossubjetivos. _· :·;1947, LXII, 2050/51, pág. 736; 30 

Por lo .mismo, no sirve para montar· el _ septiembre 1955, LXXXI, 2157/58, pág. 
recurso de casación en el campo de la causal¡ 216). 
primera, el ·sólo desconocimiento por el Ni sirve para los fines de ·la acusación, el 
sentenciador de textos legales que no que el impugnante, luego de citar el artículo 
establezcan derecho alguno sustancial, aunque ' 1508, hubiera agregado la locución "y sgts .. 
se encuéntren haciendo parte de cualquiera de del C. Civil". Porque, sh:omo ya se dijo, era. 
los códigos sustantivos, ni el mero quebranto de su deber indicar con precisión las 
de las normas disciplinarias o valorativas -de las disposiciones legales que pretendiese fueron 
pruebas. violadas por el sentenciador, esa obligación nu 

En el presente caso, dejando de lado ciertos SC' curp.ple haciendo enunciaciones generales 
notables defectos de técnica en que incurre la é¡ue nada concretan como es el caso de la 
impugnación, tales como acusar por yerro d~ locución que se coütempla: artículos 
hecho en la estimación de . una prueba, 8(L[u(r11tes del Código Civil, o como lo seda la 
desarrollando el cargo en función del error de t·ita 'de "título o capítulos, sin señalar de un 
derecho en su valoración, lo cual es modo concreto el artículo especial que se 
inaceptable, 'tratándose de dos especies supone infringido por la sentencia" (Cas. 29 

~\ d al diferentes de error, que no pue en egarse octubre 1945, LIX, 2025/26/2}, pág. 751). 



Es que '1a acusación se polariza en logj violados por el se.:ttenciador, los artlCuln:J 
artñculos de la ley que sfngularmente se hayan¡ 'U6, 717; 719, 721, 722 y 723 tratan de lt~. 
citado como infringidos" (Cas. 28 abril1961, forma de elaboración, presentación y trámire~ 
XCV, pág. 507}, sin que la Corte pueda de¡ de la prueba pericial y del valer de ia misma
oficio entrar a indagar cuáles podrían ser 1~ en las diferentes hipótesis que allí se 
normas a que quiso referirse el r-ecurrente yi contemplan; y los artículos 593 y 601 
cuál el sentido en que fueron lesionadas. ' establecen sabios criterios que deban seguir 

OmmÍO.·'aJ~décretb 201 de 1959 que cita el los jueces para la decisión de los litigios y 
recurso, es éste un proveído' de dereeho apreciación de las pruebas. Pero, conforme a 
administrativo absolutamente extraño 'al lo dicho atrás, ninguno de eses textos 

· asunto del pleito, como que por él se aprueba consagra derechos subjetivos en concreto y, 
otro decreto del Gobarnador delTolima "por por lo tanto, su quebranto_ por el santenciador 
el cual se ordena una erogación con cargo a no. podría estructurar .cargo. formal en 
fondos de. destin3_ción especial" (Diario casación por la causal primera, si no se 

\ Ofici8.1 númeio29"8-'73,-pág. 290). Pero, si a lo' lru-ticulase al mi_slllo tiempoJa consecuencia! 
\que el r~_curre~te quiso referirse fué a la liey ~violación cle preceptos sustanciales, de 
;201 de 1959;'"por la cual se dictan medidas':·tiniprescindible determinación. Lo que -se 
·tendientes a impedir el . aprovechamiento ~¡lit~-=,_no~u~ ~ec!!_o en el caso. 
económico de la violencia durall;lte el estado · · En vu1ud de lo expuesto, la Corte Suprema 
de sitio", que-contiene varias:determinaciones (le Justici~, en Sala de Casación Civil 1 por 
de derecho sustancial, entonces esa forma de r.uantb la demanda de casación_presentada en 
censura es inoperante, en cuanto cie~ente este negocio no reune los reguisitcs legrues, 
le cae la•tacha de imprecisión en la cifa de los .declara DESIERTO el recurso de que se trata. 
textos legales, de que se acaba de hablar. Sin costas en el recurso, por no aparecer 
lPQrque. no le bastaba al acusador referirse .. · causadas. 
genéricamente .a un estatuto legal complejo, '·' ... ~?J?ie!re,_In~i~íquese, inséru:se en l~Ga~et~ 
sino que le era :preciso se~ar cuál de los. . -~~d_tctal ~- ~lhrase el ,e:xpeclteote ~ ~bu~ , 
preceptos de ese c'uerpo fue el infrin@do, y en' . 11ai ~ o~nge~. 
qué concepto: si por falta de aplicación, o por 
aplicación indebida o . por interpretación lEnrique LÓpez de la Pava, FlaiJio Cabrero 
errónea. Nada de lo cual satisfizo el :Dussán, Anfbal Cardoso Gaitán,- Gustavo 
impugnan te. :fajardo Pinzón, Ignacio .Gómez Posse, Arturo 

Finalme-nte, d~ ·los textos del Códig~ ·C. Posada. \ 
Judicial a que el expo!le_ll~_~e refiere como_ Ricardo Ramírez L._, Secretario_ 



., 

1.- Repetida es la doctrina de l.a Corte de mil pesos ($10.000,oo) co~espondientes a la 
que el tallador de segunda instancia _incurre 'f!ñ"' terminación. de la placa del segundo piso de la 
error _de hecho cuando no hci v~to en el estructura de concreto, según lo estipulado en. 
expediente una prueba demostrativa de la , · , d 1 · · d t t 
existencia de un hecho de trascendencia en la. la~lausula tercera e clta, ~ con ra o .. ~ . 
resolución del pleito, G' ha admitido un hecho U)- Que el demandado Cardenas Duenas es 
de la misma naturaleza con base en un mediq responsable de los perjuicios que haya sufrido 
que no obra en el proceso. . Axel Emil Klock "como conSecuencia de la 

2.- La doctrina de la Corte sobre la l ·, · d' 'al d 1 tr. t · d lara· · 
acusación de los fallos en. el. recurso reso ~c10n JU I~I e con a o que:>~. e~ . 
rtx traórdinario por error er¡ la apreciación de los en esta sentencia... . cuyo monto se ÍI.J8Ya por 
contratos, ha sido que "es motivo de casación los trámites del Capítulo I del Título XV del 
con base en el incisq_ prime:o .del art~culo 520 '· Libro U del C.J.'~. · 
del C. J. cuan~o el sentenc~a~or .~a ~io1a~o las III)-:: Que?se condéne al demaJldado ·a pagar 
normas sustantwas en la cah{ICaciOn JUrídica de . . . . · 
la convención o en la determinación de ·sua las COStaS del JUICIO. 
efectos o con ~se en el inciso del ordinal tf!J. · La razón de las súplicas la exp0ne el libelo 
del cit~do' articulo, cuando la interpretación ha en la ·relación de hechos que se resume así: 
sido la consecuencia de un evidente Y flagrante • . Axel E mil Klock perfeccionó con Eduardo. 
error _de.,hecho o de un error de dere~ho en la Cárdenas Dueñas un contrato el 17 de agosto· 
apreciac!On de las pruebas concermentes ,al . . . · 
negociojurídico(G.J.T.79pág.797). de 19~9, por el cual el pnmero se 
· En fallo de 23 de febrero de 1961, la Corte compro:tn~tió a construírle al segundo una 
rati{i~ó ~ arrplió la doctrina ante'i!?r en c~anto estructura en concreto anpado en el lote de 
considero que el recurso_d~ casac10n es vzable, terreno número 43~20 de la Avenida ·22 de 
con fundamento en el mctso lo del articulo . ·· :¡ 
520 del C. Judicial. Al respecto 'puede verse la esta CI~dad. , , . _ 
Gaceta Judicial Tomo 94, Nos. 2235 y 2236, . Segun la éiausula tercera, Cardenas Duenas 
pág. 552)~ · iría pagando a Klock el precio· convenido a 

· · medida que fueran avanzando los trabajos. 
i;Corte Suprema de Justicia. Silla de Casació~ . El actor .recibió al firmarse el contrato, el 
CiviÍ.- Bogotá, abril diez y seis. de mU lflnticipo de $1o·.ooO,oo; la cantidad de 
hoveci~ntos sesent~_y seis. · . ~ · $10.000,oo que el deiná:ndado debía recibir 

simultáneamente con la terminación de los 
cimientos, de acy.erdo con la mismá cláusula 
tercera del contrato, la pagó el demandado 
tardíamente en dos·- ·contacTos- de $5;ooo.c>o
cada. tino el 29 de agosto y el 5 de septiembre 
:le 1959. Este incumplimiento de cfárdenas 
Dueñas afectó la ejecución del co_n~rato, cuya 
terminación estaba prevista para ·cuarenta y 
cinco díás después $ firmadp. el contrª~ . .=.o.:..... ---=-~ 

.(.Magistrado p~e'n.te: doctor Arturo C. 
Posada). . 

Ax:el Emil Klock siguió eñ el .;Juzgado So 
Civil del CircuítO de Bogotá juicio ordinario 
contra Eduardo Cárdenas DUeñas {X>n el fin ·de 
obtener estas declaraciones: · "'· 

I)- Que sé resuelva "el contrato ·contenido 
en el documenlo privado, suscritG el 17 de 
agGlsto de 195~ ·por Axel Emil Kh:>ck y 
Eduardo Cárdenas ·Dueñas, ·'X:lebi-do al 
incumplimiento· de este consistente en no 
haberle entregado a Klock .. .la suma, de diez 

. -·~---· -- ~-·-·.. ~ 

El 24 de septlembre de 1959 quedó 
terminada la placa del segundo piso' .de la 
estructura contratada. El demandado se negó 
a pagar la cuota de $10.000,oo a que esta~ 
obligado cuando se terminara la construcci~~. _ 

--~----~----------~----======= 
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ele esta placa. 
Este incumplimiento del demandado trajo 

como consecuencia la paralización de los 
trabajos de la construcción de la estructura, el 
descrédito comercial y profesional del actor y 
la desorganización de sus negocios. 

El demandado se dedica a la construcción 
de edificios y casas para la venta, por lo tanto, 
está en capacidad de continuar él mismo la 
dirección y construcción de la estructura, 
objeto del c~mtrato con Klock, y es persona 
solvente que mantiene en los bancos de la 
ciudad dinero suficiente para atender al pago 
de las cuotas a que se obligó con el actor. 

"El demandado ha incurrido en culpa lata o 
civil contractual y, por consiguiente, ha 
causado daños previstos o imprevistos al 
demandante''. 

En este contrato de ejecución escalonada 
"Las c"uotas del precio debían pagarse a 
medida que se iban entregando las distintas 
unidades de la estructura". 

El apoderado. del demandado contestó el 
libelo oponiéndose a las pretensiones 
formuladas en él y negando los hechos 
fundamentales. 

El Juzgado, en sentencia de treinta y uno 
de julio de mil novecientos sesenta y uno,· 
negó las peticiones de la demanda, absolvió en 
consecuencia, al de mandado de los cargos 
hechos en su contra, y condenó al actor Pn 
costas. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en la apelación de la parte 
desfavorecida, confirmó la decisión de primer 
grado, en sentencia de once de agosto de mil 
nov&ientos sesenta y dos. 

."Hotiuación del fallo del Tribunal 

Considera el Tribunal que la pretensión del 
actor es la de que se declare resuelto el 
contrato extendido en el documento privado 
de 17 de agosto de 1959 a que se refieren los 
antecedentes del litigio, "por haber 
incumplido el demandado las obligaciones 
asumidas en la cláusula tercera de ese 
convenio". Es decir, que la norma cuya 
aplicación se plantea es la contenida en el · 
artículo 1546 del Código Civil. . 

Estudia las reglas que, según la doctrina y la 
jurisprudencia, gobiernan los contratos. 
sinalagmáticos en cuanto a la correlación o 
reciprocidad de las obligaciones . surgidas de 
ellos. ~ · 

Pasa luego a considerar los elementos que 

configuran la acción resolutoria consagrada en 
el artículo 1546 citado, que son: a)- la 
existencia del e ontrato bilateral, cuya 
resolución s~ impetra, acordado entre las 
partes; b)- cumplimiento del demandante o 
allanamiento a cumplir las obligaciones 
"anteriores o simultáneas de las que se afirma 
incumplió el demandado; e)- incumplimiento 
por parte de este último de to<;l.as o de una 

. cualquiera de las obligaciones qtie le imponía 
el contrato''. 

El primer extremo lo encuentra plenamente 
demostrado con el documento suscrito por 
actor y demandado el 17 de agosto de 1959, 
reconocido expresamente por estos. 

Sobre los otros dos elementos, expone el 
Tribunal, en síntesis: 

De acuerdo con la cláusula tercera del 
contrato, el orden en que las partes debían 
cumplir sus obligaciones era: a)- el 17 de 
agosto de 1959 Cárdenas Dueñas debería 
darle un anticipo de $10.000,oo al contratista 
Klock; b)- este había de realizar la 
cimentación en la forma estipulada en la 
cláusula primera ·del contrato; e)- al terminar 
los cimientos el contratista, Cárdenas Dueñas 
le abonaría una cuota de $10.000,oo; d)
Klock construiría la placa del segundo piso; 
e)-- terminada esta, Cárdenas le daría al 
contratista una tercera cuota de $10.000,oo. 

Consta que Cárdenas pagó oportunamente 
la segunda cuota, una vez terminados los 
cimientos, según recibo de fecha 9 de agosto 
de 1959. 

Sobre el no pago de la tercera cuota, hecho 
aceptado por el . demandado, expone-- ~1 
Tribunal: "De los términos en que s~ halla 
concebida la cláusula tercera del coñtrato de 
construcción se desprende de ·manera 

· meridiana que la obligación de Cárdenas de 
pagar esa tercera cuota sólo surgía al terminar 
el contratista la placa del segundo piso, y, por 
ende, que para que pueda considerarse al 
demandado en mora de cumplir esa obligación 
se requiere la demostración plena de que el 
actor cumplió cabalmente con la que tenía de 
terminar la placa del segundo piso". 

Según las pruebas aportadas por ambas 
partes, "el demandante no cump-lió 
cabalmente con la obligación de entregar 
terminada la placa del segundo piso, 
circunstancia que lo inhabilita para pedir la 
resolución del contrato celebrado con el 

·demandado con fundamento en el no pago de 
esa tercera cuota". 
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Transcribe luego la parte fundamental del 
dictamen rendido por los Ingenieros Alvaro 
Nivia y Hernando Bazzani, quienes 
conceptúan que la placa' de concreto 
reforzado que forma el segundo piso de la 
construcción a que nos referimos, no está 
total m ente terminada. "Para considerarla 
terminadá sería necesario fundir una pequeña 
superficie de concreto en la cara superior de 
dicha placa, y recubrir también los refuerzos 
de algunas vigas en su cara inferior". 

Del experticio que dieron Hugo 
Romanowsky y el arquitecto Jaime Beltrán 
Herrera copia lo referente a que los refuerzos 
de acero de las vigas y viguetillas quedaron al 
descubierto, y expresa: "Estos dictámenes 
periciales por haber sido r:endidos en forma 
uniforme por los expertos, hallarse explicados 
y debidamente fundamentados, y por la 
forma clara como los peritos exponen sus 
conceptos, constituyen plena pruebá al tenor 
del artículo 722 del C. J.': 

Anota que estas conclusiones de los peritos 
se halian reforzadas con el propio dicho del 
demandante contratista en la respuesta a las 
posiciones, novena, en que acepta que las 
obras iniciadas quedaron con defectos de 
construcción, y quince, en la cual reconoce 
que dejó al descubierto gran parte de los 
refuerzos de hierro. 

Concluye así que,'no habiendo cumplido el 
actor con la obligación de entregar terminada 
la placa del segundo piso, no podía exigir del 
demandado el pago de la tercera cuota por 
$10.000,oo; ni pedir la ,resolución del 
contrato por el no pago de esa cuota, pues es 
de rigurosa aplicación al caso el artículo 1609 
del C. Civil. · 

La parte actora trajo el negocio a la Corte 
· en recurso extraordinario de casación, en cuya 

demanda formula un cargo por error de hecho 
en la apreciación de varias prUfbas; otro, por 
"error jurídico en la interpretación ·del 
contrato", y el tercero, por violación directa 
de normas sustantivas. 

La parte opositora presentó oportunamente 
la réplica a la demanda de casación. 

Primer cargo 

~ Por estos errores, estima que fueron 
infringidos los artículos 1546, 2056, io. 
1613, 1615, 1616, 1617, 1494, 1603, 2052, 
2057, 3a. y 4a, 2061 del Código Civil. 

El primer yerro lo encuentra en la 
apreciación de· fos dictámenes periciales. El 
concepto de esta infracción lo desarrolla con 
los razonamientos que en lo fund~mental 
expresan: . . 

La señtencia acepta que los dictámenes 
periciales son plena prueba de que la placa 
del segundo piso de la estructura, no estaba 
terminada, pero ocurre que "sí estaba 
construída", porque de otra manera los 
peritos no habrían podido dictaminar .sobre 
ella. Por lo mismo, tales dictámenes "son 
plena prueba de que la placa del seg4ndo piso 
sí estaba construída", ya que desde el 29 de: 
agosto hasta el 24 d~ septiembre de 1959 se , 
trabajó en su hechura, ·por lo cual no era el 
caso de decir que no estaba terminada o 
construídá, pues tenía todos los elementos 
para su construcción. Comete error ma:nifiesto 
la sentencia en la apreciación de la prueba 
pericial, al decir ·lo contrario, porque la 
"terminación propiamente dicha" no se 
predicaba sino de la obra en su totalidad no 
de cualquiera de sus partes, pues ,si se 
especificaron .en el contrato partes de la obra, 
fue CQ_n el fin exclusivo de señalar los periódos 
del pago a que se obligó el propietario de la 
obra", pero no con la intención de que la obra 
fuera aprobada y entregada PQ.l" partes 
acabadas". En ninguna parte del contrato se 
estipuló que la obra fuera aprobada • por 
partes. Al co}ltrario, en la cláusula cuarta se 
pactó "la liquidación definitiva. para cuando 
se terminara la · obra y estuviera habilitada 
para la entrega al propietario". La palabra 
terminación aquí se empleó en el sentido de 
poner términos, señales o linderos o etapas a 
las diversas partes de la estructura, de modo 
que al llegar el contratista a cada una de ellas, 
el propietario le cancelara las cuotas de dinero 
a que se obligó en la cláusula tercera. Así, 
concluídos los cimientos, debía pagarle el 
propietario $10.000.oo; al terminar cada una 
de las placas del segundo y tercer piso, diez 
mil pesos; y al terminar las vigas y columnas 

Con respaldo en la causal primera del para el techo, qinco mil pesos. 
artkulo 520 del C. Judicial, el recurrenb::- / Vistas así las cosas, y l¡;¡. cantida.d de trahnjo . 
¡;rf'<;l'l1~:1 . ~a prÍ!llL'\':.l CE:'I1SUr<l COll .ba~~' 1'11 que debiÓ realizar el contratista, 110 podÍa . 

aprec1acwn erronea V falta de aprecmcwn de :-.uspender la obra, sino que debía impulsar las 
determinados medios dP prueba". l'Xcavaciones, cimentación, columnas, placas y 
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\'igas hasta su completa terminación, sin que 
hubiera de aprobarse por partes, "porque 
sería un absurdo", dado que en la continuidad 
de los trabajos obra el criterio directivo del 

· contratista que responde de toda obra. 

Para el impugnante la prueba pericial fue 
mal apreciada en cuanto se le tuvo como 
demostrativa de que l& plac~ del segundo piso 
no es-taba terminada, desconociendo toda la 
obra que el contratista habÍ"\ realizado en casi 
un mes de trabajo. Y atribuye este error, 
repitiendo lo antes dicho, a que se entendió 
que la terminación de ·la placa del· segundo 
piso era "definitiva y completa, y que debía 
estar lista para la entrega, como si los 
contratos de esta clase fueran para cumplirse 
por partes acabadas y perfectas". Ningún 
ingeniero constructor se obliga a levantar un 
solo piso pRra una edificación de vario!'l con 
cimientos para la obra completa, ni ningún 
propietario hace los gastos de cimentación de 
un edificio de varios pisos para aceptar que 
solo sé le construya uno. 

.Anota que los mismos peritos dicen·que los 
desp-erfectos observados por ellos son 
subsanables, y que la pl<r;ta del segundo piso, 
salvo estos desperfectos .(Je fácil arreglo, '"se 
ajusta a las exigencias de lª-; obra, puesto que 
se ciñe a los planos'estructuráles"'. 

"Fue un dictamen prematuro". Bastaba 
e o n la inspección ocular practicada con 
asistencia de testigos actuarios; con la 
confesión del demandado de · que la placa 
estaba terminada o construída, y cop las 
afirmaciones de los testigos Rodrigo A'figusto 
Florez D. y José Roberto Castilblanco, ya que 
todos estos medios llevan a la conclusión de 
que la placa estaba terminada. 

Este error de hecho de trascendencia 
definitiva en la parte resolutiva de la 
sentencia, llevó a la infracción indirecta de 
todas las normas sustantivas citadas. 

Finalmente, reproduce la pregunta octava 
de las posiciones absueltas por el demandado, 
que busca diga si la cuenta por$ IO.OOO,oo se 
la llevó en la fecha anotada un empleado del 
doctor Klock, y la respuesta que dice: . "Es 
cierto ya hice mención de que ese joven me la 
presentó y yo le contesté que esa cantidad de 
dinero no se la podía dar a él porque con él 
no tenía yo ningún trato". 

Y como demostración de la tacha comenta: 
"Todo esto indica que el propietario de la 
obra sabía ·que el contratista estaba 

cumpliéndole el contrato, y que la segunda 
etapa de la construcción estaba terminada, 
pero no quiso pagar a pesar C.e tener dinero, 
como lo dice él mismo en la respuesta a la 
pregunta décima tercera. Incumplimiento por 
culpa grave". 

2.- Hubo error de hecho en cuanto los 
testimonios d~ Carlos Arturo ?lórez, Rodrigo 
Augusto Flórez y José Roberto Cast:Pbhmco 
no fu~!on apreciados en la sentenCia del 
Tribunal, los cuales corroboran el error en que 
incurrió el fallador en la interpretación de la 
prueba pericial. 

"Si se hubieran tenido en cuenta en la 
sentencia acusada, se hubiera observado 
fácilmente que esos testimonios son contestes 
en que la segunda etapa de la construcción 
estaba concluída o terminada el 24 de 
septiembre de 1959". 

3.- Asímismo cometió error de hecho el 
· sentenciador por no haber apreciado la 

diligenéia de inspección ocular que obra a 
folios 18, 19 y 20 del cuaderno tercero. 

La sentencia no vió esta prueba. De haberla 
visto, habría encontrado que "la placa del 
segundo piso estaba terminada o concluída, 
con una extensión superficiaria de ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados; que estaba 
sustentada por diEteisiete columnas en 
concreto reforzado y comunicada con el 
primer piso por una escalera de diez y seis 
escalones". 

La falta de apreciación de las posiciones 
absueltas por el demandado, de la prueba 
testimonial y la diligencia de inspeccwn 
ocular· indicada, llevaron al sentenciador a 
violar de modo indirecto las disposiciones 
sustantivas señaladas "puesto que no se 
accedió a declarar resuelto el contrato, sino 
que se negaron las peticiones de la demanda, a 
pesar de estar probado". 

La Corte co,nsidera: 
Repetida es la doctrina de la Corte de que 

el fallador de segunda instancia incurre en 
error de hecho cuando no ha visto en el 
expediente una prueba demostrativa de la 
existencia de un hecho de trascendencia en la 
resolución del pleito, o ha admitido un hecho 
de la misma naturaleza con base en un. medio 
que no obra en el proceso. 

En el caso sub lite el Tribunal transcribió 
los puntos fundamentales de los dos 
conceptos periciales, uno de los cuales 
concluye en forma categórica que la placa de 
concreto reforzado que forma el segundo piso 
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no está totalmente terminada porque hay dos 
rectángulos de la loza de 1.80 X 1.20 m. y LOO 
X LOO m. en los cuales falta fundir concreto 
de un espesor de cinco centímetros; que en 
algunas partes de la misma, es notorio un· 
acabado imperfecto que la haría inaceptable, 
si se dejara tal como está actualmente; que 
asímismo en la cara super:or "se pueden 
apreciar algunos elementos del agregado de 
concreto casi sueltos, siendo aconsejable hacer 
un acabado adicional con mortero de muy 
buena calidad, en un espesor adecuado para 
que la superficie quede en buenas 
condiciones; que los elementos de resistencia, 
si sometidos a los planos estructurales, "por el 
acabado defectuoso se hallan algunos hierros 
de las vigas descubiertos" lo cual afectaría la 
resistencia de estas, porque la oxidación haría 
desprender el concreto; y que "Es 
indispensable a la mayor brevedad recubrir la 
parte inferior de las vigas y~ en general d~ 
todos los elementos que presentan los hierros 
descubiertos". . 

. En el otro concepto se afirma también ei'" 
descubierto de los refuerzos de acero en 
numerosos elementos estructurales, como 
viguetillas y vigas, con la consecuencia de la 
oxidación de las armaduras de acero, lo cual 
no deja de acarrear perjuicios para el normal 
funcionamiento de la estructura. Indica 
asímismo que estas deficiencias se pueden 
subsanar parcialmente "tratando de soldar o 
sellar los tramos descubiertos con un mortero 
fuerte". 

Es manifiesto que el sentenciador leyó en 
los dos conceptos periciales lo que ellos dicen, 
esto es que la obra realizada por el 
constructor Klock quedó con defectos de 
construcción y que la placa del segundo piso 
no estaba terminada. Lo cual indica que no 
cometió error de hecho sino debida 
apreciación de la prueba pericial. 

Es cierto que las deficiencias que los peritos 
Jaime Beltrán Herrera y Hugo Romanowsky 
anotan a la construcción de la ·escalera, no las 
encontraron los peritos Nivia y Bazzani, lo 
cual se explica por el intervalo de tiempo 
transcurrido entre la fecha del dictamen 
rendido por los primeros, 20 de fébrero de 
1.962, y la del segundo, 5 de julio de l. 962, 
durante la cual hay qu~ suponer se 
enmendaron los reparos. Por lo demás, este 
detalle no desvirtúa el punto fundamental que 
es el de no haber terminado la placa, y las 
deficiencias en la estructura, en que 

convinieron las dos pericias. 
El punto de vista en que se coloca el 

impugnan te para de mostrar el yerro 
manifiesto de hecho en la apreciación de la 
prueba pericial, que es el de interpretar el 
contrato en el sentido de que el 
incumplimiento se predica de toda la obra y 
no de las partes o etapas en que el mismo acto 
divide la obra, no tiene asidero, por lo que se 
dice al estudiar l.ir censura sobre este 
particular. 

Sobre el error de hecho en la apreciación de 
las respuestas a las preguntas novena y catorce 
de las ~osiciones absueltas por el actor, en. que 
confies~ que las obras iniciadas quedaron con 
defectüs de construcción y una parte de los 
refuer' os de hierro al descubierto, el 
recurre te se limita solamente a anotar, sin 
explic el fundamento respectivo, . que sin 
embarg un mes después de suspendidos los 
trabajo por falta de pago, el propietario le 
ofreció al constructor los $10.000.oo que 
debía. o .dice, empero, en qtié, consiste el 
error, ni menos intenta una demostración del 
mismo, como debe hacerlo en los términos del 
artículo 520 del C. J. y 52 del Decreto 528 de 
1964. La demanda en este punto, más que 
sustentadora de un recurso de casación, es un 
alegato de instancia. 

Las respuestas que el demandado dió a las 
preguntas sexta, tercera y octava de las 
posiciones absueltas por él, son del siguiente 
tenor, en el mi.smo orden: "Es cierto (que la 
placa del segundo piso estaba echada desde el 
24 de octubre de 1957) quedaron muy mal 
ejecutados los trabajos ·como se puede 
comprobar, pues inclusive, la escalera está 
para caerse por falta de las vigas a que antes 
hice mención". "Es cierto (que el 24 de 
septiembre de este año le fue presentado al 
absolvente para el pago el recibo firmado por 
Klock, correspondiente a la placa de la cuota · 
del segnmln piso de la estructura, por valor de 
$10.000.oo:fque ese recibo me fue presentado 
por un jm ~·'n 'y yo le contesté que no podía 
mandar esa cantidad de dinero con él, más 
cuando la obra no estaba en estado que 
permitiera mandarle más dinero al 
demandante". "Es cierto (que la cuenta de los 
$10.00v.oo la llevó al absolvente un joven 
empleado del d9ctor Klock el 24. de 
septiembre de 1959)ya hice mención que ese 
joven me· la presentó y yo le contesté que esa 
cantidad de dinero no se la podía entregar a él 
porque con él no tenía yo ningún contrato". 
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(Los paréntesis corresponden a lo esencial de cemento en su totalidad, la cual está sostenida 
las preguntas). por 17 columnas; que la planta está provista de 

El Censor, por toda demostración de la tuberías de metal y eternit para las 
tacha, se limita a observar que las respuestas correspondient-eS instalaciones eléctricas, 
indican que "el propietario sabía que el , sanitarias y de acueducto; que la plancha 
contratista estaba cumpliéndole el contrato, corresponde al segundo piso de la edificación, 
que la segunda etapa de la construcción estaba y tiene dos claros, uno corresponde a una 
terminada, pero no quiso pagar a pesar de· escalera de cemento armado que tiene 16 

. tener dinero ... "; · escalones y comunica . el primero con el 
Tampoco cumple el recurrente con el deber. segundo piso, y er otro está situado a un lado 

de indicar y demostrar el error manifiesto de, .. de la plancha y mide 2 m x 1.47 m; además la 
hecho, que incida en una resolución distinta plancha tiene 12 salidas para energía. 
de la que trae la sentencia acusada, por la Aunque el apoderado del demandante le 
violación indirecta de normas sustantivas. Las pidió al Juez dejara constancia de que "la 
respuestas, en definitiva, lo único que plancha del segundo piso se halla en realidad 
acreditan es que el demandado aceptó que la echada o completada", el funcicnario se 
placa estaba echada desde el 24 de limitó a decir que "lo relatado por les señores 
septiembre, pero agregó que los trabajos testigos actuarios se ciñe en todo a la verdad 
habían quedado muy mal ejecutados, es decir, por lo visto en, la presente diligencia". El 
que no estaba terminada; y que el recibo de relato de los testigos actuarios se refiere a las 
cobro le fue presentado pero que le observó al anotaciones contenidas en la diligencia de 
cobrador que no podía mandar esa cantidad inspección ocular. Las observaciones del Juez 
con él porque la obra presentaba un estado y de los testigos, no versados en el arte de la 
que no permitía anticiparle más dinero al construcción, no permiten inferir que la placa 
demandante: En un a p a 1 abra, el del segundo piso estaba terminada, y por esa 
reconocimiento o confesión de que la placa razón el propio Juez se abstuvo de dejar la 
del segundo piso estaba echada, lleva la constancia que al respecto le solicitó el 
modificación de que estaba mal ejecutada con apoderado del actor. Por lo mismo, al no 
la cual hay que aceptarla, máxime cuando así a p re ciar el Tribunal esta diligencia de 
lo ha demostrado en el juicio. inspec~ión ocular como medio demostrativo 

Sobre los testimonios rendidos por Carlos de que la placa del ~egundo piso de la 
Arturo y Rodrigo Augusto Flórez y Roberto estructura estaba terminada, no podía incurrir 
Casteblanco, quienes declaran copstarles que en ningún error. 
la plancha del segundo piso quedó concluída 
el 24 de septiembre de 1954, debe observarse Segundo cargo. · 
que, determinar si la placa de una estructura Lo hace consistir en "una violación directa 
para un edificio estaba terminada o no, no es · y específica de la ley sustantiva nacional, que 
hecho sometido solamente a la apreciación de está comprendida en el ordinal! Q del artículo 
los sentidos de un simple testigo, síno de 520 del Código Judicial". 
índole técnica cuya determinación requiere la Estima el acusador infringidos los 
intervención de ingenieros, constructores p artículos 1494, 1546, 2056, 2053, 2057, 
arquitectos, para que mediante examen de la 2060, 2061, 1613 a 1617, 1602 y 1603 del 
obra, y con sus conocimientos establezcan si Código Civil. · . 
la placa estaba o no terminada. Por esta razón · ·concreta la censura en estos términos: 
el fallador no podía acoger el dicho de los "Error jurídico en la interpretación del 
testigos a que se refiere el cargo, sin que por contrato". 
ello incurriera en el error de hecho que se le El desarrollo se resume. así: C~pia el aparte 
imputa. ' de la sentencia en que, como consecuencia de 

La inspección ocular practicada por Juez analizar la cláusula del contrato de 
comisionado con·· asistencia de testigos construcción conforme a la cual la obligación 
actuarios para verificar el estado actual de la · de Cárdenas de pagar la tercera cuota solo 
construcción o estructura, da cuenta de que surgía cuando el contratista hubiera 
está· levantada en cemento armado con terminad_o la placa del' segundo piso, y 
plataforma de bloques prefabricados en hubiera, además, demostrado plenamente que 
escoria para placa aligerada, recubierta de 



No. 228X G A e E 'Jl' A J 'TU JI} ll e ][ A lL 

la tenía terminada, y de estudiar la prueba 
pericial, dice el Tribunal que, no habiendo 
demostrado el actor la obligación de entregar 
terminada la placa del segundo piso, no podía 
exigir del demandado el pago de la tercera 
cuota de $ lO.OOO,oo ni demandar 
válidamente la resolución del contrato por ser 
de rigurosa aplicación el artículo 1609 del C. 
Civil. 

Estima el recurrente errónea esta aserción, 
porque en el contrato no se estipuló que la 
obra debía ser aprobada por partes. El 
Tribunal entendió que estaba incorporado, 
expresado en el contrato el artículo 2058 del 
Código Civil, que permite hacer parcialmente 
"el reconocimiento cuando se ha convenido 
en que la obra se apruebe por partes". Pero 
esto no se dijo, sino todo lo contrario, pues en 
la cláusula tercera se estipuló que el valor del 
contrato"'es fijo e invariable'".es decir, que se 
fijó un precio por toda la obra, y cuando así 
se hace resulta que el edificio, mientras se está 
construyendo, no puede aprobarse por partes, 
"como lo dice claramente el artículo 2060 
inciso lQ. regla 4a. la cual es aplicable a los 
arquitectos y da a entender que al ajustarse un 
precio único por toda la obra esta no puede 
recibirse por partes'.'. Por lo mismo, prosigue 
el recurrente no ha debido tenerse la placa del 
segundo piso como. desaprobada o no 
terminada de modo parcial sino verse el 
cumplimiento del contratista en los trabajos 
realizados hasta la construcción de esa placa, 
y el incumplimiento del propietario con el no 
pago culposo de su o"bligación. 

"No se discute la existencia del contrato 
porque está contenido en documento 
debidamente reconocido por las partes 
contratantes y como prueba fue \f5l}orado en 
la sentencia, sino que se le hicieron producir 
efectos que no tiene tratándose de un 
contrato de construcción de edificios por un 
precio único para toda la obra, cuya 
aprobación o improbación no podía venir sino 

cuando toda la obra estuviera terminada". De 
esta manera el error de derecho. o error 
jurídico en la · interpretación del contrato 
infrigió directamente los artículos 2060, 
2061, 2053, 2057, 1494, 1602 y 1603 del C. 
C. y por consecuencia del mismo error, 
dejaron de a·plicarse los artículos 1546, 2056, 
1613, 1614, 1615, 1616 y 1617 ibídem, por 
haberse negado la resolución del contrato con 
in de mn ización de perjuicios, "todo ello 
porque se interpretó que la obra podía ser 

aprobada por partes, sin cláusula expr~ a ese 
efecto, como.está previsto en el artículo 2058 
del Código Civil, en caso de que los 
contratantes quieran así estipularlo. Es todo 
lo contrario: en los contratos para la 
construcción· de edificios la obra contratada 
no puede aprobarse o improbarse, sino una· 
vez concluída". El Tribunal consideró que el 
contratista no había cumplido con su 
obligación de entregar terminada la placa del 
segundo piso, porque interpretó el contrato 
entendiendo que la palabra "terminación" 
que en él se emplea para señalar etapas de la 
construcción, significaba que estuvieran estas 
listas para la entrega al propietario de la obra. 

La Corte considera: 
La tacha por error jurídico o violación 

directa de normas sustanciales la dirige el 
recurrente contra el paso de la sentencia en 
que el Tribunal concluye que el demandante, 
en razón de no haber cumplido con .la 
0bligación de entregar terminada la placa del 
segundo piso, no podía exigir del demandado 
el pago de la tercera cuota de $ lO.dOO.oo ni 
demandar válidamente la resolución del 
contrato por el no pago de e~a cuota, en 
aplicación del artículo 1609 del C. CiviL 

Esta deducción la hace el fallo de la 
apreciación de la tercera cláusula del contrato 
conforme a la cual "la obligación de Cárdenas 
de pagar la tercera· cuota surgía al te~;minar el 
contratista la placa del segundo piS'B'\ y de la 
prueba pericial, según la cual, la placa no 
estaba terminada. · · 

El recurrente estima errónea esta 
apreciación del ·Tribunal, porque en el 
contrato no se estipuló que la obra debía ser 
aprobada por partes, ni en él estaba 
incorporado, como lo entendió el fallador, el 
artículo 2058 del Código Civil, que permite el 
reconocimiento parcial, cuando se ha 
convenido que la obra se apruebe por partes; 
y porque se dijo en el contrato que el precio 
de la obra "es fijo e invari~ble", estipulaciJn 
que no autoriza, mientras se está 
construyendo el edificio, su aprobación por 
partes al tenor del artículo 2060. Luego 
agrega que se negó la resolución del contrato 
porque se interpretó en el sentido . de que la 
obra podía ser aprobada por partes sin que 
existiera cláusula expresa al respecto. Debe 
anota,rse que la acusación estima errónea las 
apreciaciones de hecho por el Tribunal de que 
la obra debía ser aprobada por partes sin que 
existiera cláusula expresa en particular. ' 
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La d"..:Lrina de la Corte sobre la acusación 
de los fallos en el recurso extraordinario por 
error en la apreciación de los contratos, ha 
sido. que "es motivo de casación con base en 
el inciso primero ~del artículo 520 del C. J. 
cuando el sentenciador ha violado la.S<mormas 
sustantivas en la calificación jurídica de la 
convención o en la determinación de Sl!S 

efectos, o, con base en el inciso del ordinal lo. 
del citado ar.tículo, cuando la interpretación 
ha sido 0 la consecuencia de un evidente y 
flagrante errpr de hecho o de un error de 
derecho en la, apreciación de las prueba5 
concernientes al negocio jurídico. (G.J.T. 79 
pág."79'(). 

En fallo de 23 de febrero de 1961, la Corte 
ratific9. y amplió la doctrina anterior en 
cuanto consideró que el recurso de casación es 
viable, con fundamento en er inciso lo. del 
artículo 520 del C. Judicial: "lo.- Por error 
jurídico: a)- Cuando hay violación directa de 
la ley del contrato- frente a los preceptos que 
regulan su naturaleza y sus efectos. b)
Cuando la infracción se produce por 
consecuencias del quebranto de las normas dP 
hermenéutica contractual. Estos do:-; 
supuestos están comprendidos en el inciso 
primero del ordinal primero del art. 520 del 
C. Judicial.- 2o. - Cuando hay violación 
indirecta de preceptos sustanciales por error 
manifiesto de hecho en el campo 
probatorio.- 3o.- Cuando se infringe 
también indirectamente- una disposición 
sustancial por causa ele un error de derecho en 

·la apreciación de las pruebas allegadas al 
proceso. Estos dos últimos casos se rigen por 
el inciso segundo ordinal primero del citado 
artículo 520".- (G.J.T. 94 19ág. 552.- Vide 
No. 2235 y 2236 pág. 552). 

Ahora bien, tanto respecto de los contratos 
como de las demás fuentes de obligaciones, las 
tachas por violación· directa de la ley 
sustantiva parten de la aceptación que el 
fallador de segunda instancia ha hecho de las 
cuestiones de hecho o de la apreciación de las 
pruebas sobre ellos aportadas al proceso. El 
examen de la acusación por violación directa 
o error jurídico en la interpretación de ün 
contrato se origina en la estimación que el 
sentenciador hace ele los hechos o de lo que 
rezan las cláusulas del mismo y del mérito que 
le dió al documento, escritura o medios de 
juicio que acreditan el contrato. Aceptada la 
cuestión de hecho, procede sobre ella 

. examinar el error jurídico en que se dice 

incurrió el sentenciador en la aplicación 
indebida, en la falta de aplicación o en la 
equivocada interpretación de los preceptos 
que gobiernan la naturaleza o los efectos 
jurídicos. 

En el cargo que se estudia el error jurídico 
· ') violación directa de las disuosiciones 

sustantivas citadas, revestiría ese car1cter, si el 
recurrente aceptara el hecho de que conforme 
a la cláusula tercera del contrato de 
construcción la obligación de pagar de 
Cárdenas la tercera cuota solo surgía cuando 
el contratista hubiera terminado la placa del 
segundo piso. Pero, pretender que en el 
contrato no se hizo esta estipulación, que hay 
una cláusula de precio fijo que no permite la 
aprobación por partes, es invocar hechos o 
estipulaciones que el fallador no tuvo en 
cuenta: en la sentencia, lo cual llevaría a 
acusarla por error de hecho en la estimación 
del contrato en cuanto el fallador vió una 
estipulación que no obra en él, y dejó de leer 
otras que sí contiene, las cuales, en concepto 
del mismo recurrente, serían la prueba para 
examinar la indebida aplicación de las normas 
infringidas por el sentencia"dor y fa falta de 
aplicación de las que el impugnante estima 
pertinentes. 

La deficiencia ele técnica en la presentación 
del cargo basado en hechos que -dice contiene 
el contrato pero que el sentenciador no vió v 
no en las estipulaciones acogidas por est(··, 
t1 e va a rechazarlo, porque en estas condicionc>s 
~;e trataría de un error de hecho en la 
apreciación· del contrato pero no de un error 
jurídico o violación directa de disposiciones 
sustanciales. 

Tercer cargo.- Lo funda en violación 
directa de los artículos 1609, 1546, 2056 .Y 
1 i)l 7 del Código Civil. 

Desarrolla la acusación con razonamientos 
que se compendian así: 

La sentencia dice que el artículo 1609 es d(· 
rigurosa aplicación al caso del pleito. 

Para que haya mora se requiere que haya 
retardo culpable del deudor; que haya 
interpela-ción por parte del acreedor, y que 
este haya cumplido su obligación, o que se 
allane a cumplirla. Está probado que el dueño 
de la construcción quedó incurso en mora de 
pagar la cuota de $ IO.OOO.oo, a que se obligó 
en la cláusula tercera del contrato, que dif1 
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lugar a la demanda de resolución de este con ,t·omo uno de· sus elementos esenciale~ 
indemnización de perjuicios. Las pruebas requiere que quien la inicie haya cumplido 
demuestran que la segunda etapa ·de l::f ,·on ~sus obligaciones o se haya allanado a 
construcción estaba concluída; que el cumplirlas. · 
contratista estaba cumpliendo con su El recurrente considera indebidament<' 
obligación de levantar la estructura, y que el :aplicado el artí~ulo 1609 citado, porque, diet•, 
propietario de la obra no cumplió con el pago 1está demostrado que el contratista cumplió 
de la cuota correspondiente. Y si está con la obligación de concluír la segunda 
acreditado este incumplimiento, ha debido,~ Ptapa, y que el propietario no pagó l()s 
declararse resuelto el contrato y no aplicar ef SIO.OOO.oo a que se había obligado. F:s dPcir, , 
artículo 1609 del Código Civil para negar la que se coloca en una situación de hecho 
resolución, "porque se aplicó sobre una base -diferente de la acogida por el sentenciador, la 
que no existe, como lo es la falta de que le habría servido para acusar la s~ntencia 
cu.mplimiento del contratista, quien, por lo por error de hecho o de derecho eil la 

. menos, sí estaba allanado al cumplimiento". estimación de las pruebas, que, en concepto 
"Basta ver el artículo 2056 que no habla d~ del ·recurrente, establecen hechos contrarios 
mora sino de simple retardo, cuando se trata de los que halló el sentenciador. Pero el 
de la confección de un edificio, que tiene planteamiento de la censura por violación 
implicaciones de orden público". directa, aplicación indebida o interpretación 

Vuelve nuevamente el censor a insistir en · errónea de la ley sustancial, colocándose en 
que "se infringieron por vía directa a que se hechos contrarios o diferentes de· los 
·-l!~fiere.el,ordinallo. del artículo 520 del C. J.· aceptados por el sentenciador, constituyen un 
"tos artículos 1609, los demás citados. y .error de técnica que no permiten el examen a 
también los que se refieren a la confección de . fondo del cargo. 
obras materiales, como son, 21, 2053, 21, En mérito de las consideraciones expuetstas, 
2056, 2057, 2060 inciso lo. reglas 3a. y 4a.; y la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
el 2061 del Código Civil. · Civi., administrando justicia en nombr~ de la 

Se considera: República de Colombia y p·or autorida{!1 de la 
El Tribunal admitió que ~l actor contratista ley NO CASA la sentencia de fecha once de 

no habÍa cumplido SU ObligaciQn de entregar ag~sto de mil novecientos SeSPnta y dOS 
terminada la segunda plancha de la estructura; proferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
que como la prestación a cargo del-propietario en el juicio ordinario seguido por Axel Emil 
de pagar $10.000.oo de que trata la cláusula Klock contra Eduardo Cárdenas Dueñas. 
tercera del contrato, solo surgía. al terminar el Las costas a cargo de la parte recurrente. 
contratista dicha placa, no se puede N o ti f í q u ese, pu blíquese, cópiese. 
considerar al demandado en mora de cumplir devuélvase e insértese en la Gaceta Judicial. 
su obligación, preciS1lmente por estar Entre líneas "un contrato de·~ Vale. 
demostrado que Axel Emil 'Klock no cumplió · 
con la terminación de aquella placa, y ser esta 
la situación que contempla el artículo 1609 
del Código Civil, conforme al cual "ninguno 
de los contratantes está en mora de cumplir lo 
pactado, mientras el otro no lo cumpla por su 
parte o no se allane a cumplirlo en la forma y 
tiempos debidos", circunstancia que impide la 
prosperidad· de la acción resolutoria, que 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, G,ustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio ·aómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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. l.- F!ay manifiesto error de hecho cuando el 
tallador tiene por demostrado un hecho 
respecto del cual no hay .prUeba alguna en el 
proceso; y también cuando existiendo la 
prueba, no &e le toma en cuenta, no obstante 
que el medio probatorio demuestra 
evidentemente la existencia del hecho. 

2.- Si algún reparo le merecfan al recurrente 
las conclusiones a que llegó el Tribunal en el 
análisis de los elementos probatorios aportados 
por las partes, ha debido atacar la sentencia con 
fundamento ·en error de derecho· en la 
apreciación de las pruebas, por yerro de 
valoración, debido a la 'estimación de los 
elementos de juicio en desacuerdo con las 
normas de la ley constitutiva de la tarifa-legal. 
No con b~e en un error de hecho alegando que 
el sentenciador no tuvo en cuenta determinados 
medios probatorlos, cuando está patente q·ue sí 
fueron analizados en el fallo acusado. · · 

y tres testigos, instituyendo como heredera 
única de todos sus b1ene's a su esposa, señora 
Delfina Salina de López, a quien de igual 
modo nombró como albacea con tenencia y 
administración de bienes. · 

3- El 8 de septiembre de 1.957 .murió el 
testador, y su esposa inició el juicio de 
sucesión correspondiente, ante el Juzgado 
Civil del Circuito ae La Mesa. . 

4- Tiempo después, el 24 de octubre de 
1.958, los señores Canuto López Sánchez, 
Hipólito López Ragua y Jorge Emique López 
Soto, todos mayores y vecinos del Municipio 
de El Colegio, los dos primeros como 
hermanos legítimos del causante y el tercero 
como· sobrino del mismo, en representación 
de su padre Sergio López, demandaron a fa 

.. cónyuge sobreviviente, señora Delfina Salinas 
de -López, vecina· de Anapoima, para qtie ·con 

,·~u citación y audirncia, e:.1 su dóble condición 
' de heredera testamentaria y. de albacea con 

-. ~oonencia y adminis:tración de bienes en la 

r{Jorte Suprema de Justicia.- Sala de Casact®f!f 
pi vil.- Bogotá, abril veintidos de· mi'H' 
p.ovecientos sesenú¡. y seis .. 

(Magistrado Pónente: Dr. Fhivio Cabrera sucesión· de su esposo, se hagan las siguientes 
Dussán:~. declaraciones y condenas: 

. . "~RIMERA.- Que se deditre nulo y sin 
Agotado el trámite corrrespondiente, se nmgun v~or el testamento que aparece en la 

decide el recurso de c~ión interpuesto por escritura número dosc.ient¡¡>s siete (207)' de 
el apod~rado ·de la parle demandante en este dos (2) de\abril de mil novlécientos cincuenta 
juicio, e~ relacióm con 1~ sentencia proferida Y siete (!.957) de la Notaría d~ 1'ocaima., 
por el Trfl;mnal•oSuperiQr de Bogotá el 27 'de co·mo otorgado por el señor Nemesw López 
julio de 1.964. · · · Ragua; · G 

· "SEGUNDA.- Que como co:.'lsecuenci.~.' de 

·-K-

' 
. .I- Nemesio Lópsz .contrajo, matrimonio 

·católico en el municipio dle .El Colegio, 
Departam2nto dla CWld.inamar~, el 30 de 
en~~o· de 1.945, con Delfina Salinas, de cuya 
umon no hubo desCEndencia .. IJ · 

2- El 2 de abril de Í.957 Nemesio otorgó 
~stamento abierto en Tocaiq, ante Notario 

esa declaración se. orde·ne a los 
correspondientes funcim:arios la cancelación 
de- la menc'ionada escritura y de. su 

: corrrespondiente registro; · · · 
-"1'ERCERA.- Que como consecuencia-de 

1 a d eclaradón de nulidad del expresado 
testamento · se declare también sin nihgún 
valor el juicio de sucesión del Sr. Nemesio 
Ló ~~ Ragua, tramitado cor:forme a las 
disposicioneS!· die dicho testamento, o cuando 
menos· que .. se declare sin nir..gún valor ni 
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efecto alguno el reconocimiento que se hace a 
la señora Delfina.Salinas vda. de López tanto · 
de heredera universal como de albacea 
testamentaria con tenencia de bienes, o de 
cualesquiera otro derecho que se haya 
reconocido, con base en el referido 
testamento; · · · 
~·cuARTA.- Que como· consecuencia de 

las ·anteriores ·declaraciones se ordene tramitar 
· él juicio de sucesión de Nemesio López 

conforme a las reglas ~. la sucesión intestada; 
"QUINTA.-:- Que se reconhzca · a · mis 

manaantes Canuto:- López Sánchez, Hipólito 
López' Ragua y Jorge Eruiq~e López Soto la· 
calidad de herederos universales del señor 
Nemesio López Ragua, los dos primeros como 
hermanos legítimos del. causante y el tercero 
por derecho de representación de su padre 
Sergio López Ragua, al tenor del artícúlo 21 
de la ley 45 de l. 936 y por ende la personería 
suficiente. para intervenir én el juicio de 
sucesión del mencionado señor Nemesio · 
López Ragua; · 

"SEXTA.- Que se condene a la señora 
Delfina Salinas vda. de López a restituir a la 
sucesión intestada del Sr. N?mesio :úópez 
Ragua todos los bienes ¡iertenecientes al 
fÍnado Nemesio López Ragua, junto con sus 
frutos naturales y civiles tanto percibidos 
como que se hubiei'en podido percibir 
obrando como un bÜÉm padre de familia, 
desde la fecha de su . fallecimiento · hasta 
cuando la entrega se verifique; · 

"SEPTIMA:-. Que se declare a la ~eñora 
Delfina Salinas vda. de López infligna de 
suceder al difunto Nemesio López Ragua por 
fuerza y dolo al obtener para sí las 
disposiciones testamentarias contenidas en la 
escritura número 207 de dos ( 2) de abril de 
1.957 de la Notaría de Tocaima; 

"OCTAVA.- Que se declare a la misma 
señora Delfina Salinas vda. de López indigna 

' de tener . parte alguna en la sucesión de 
Nemesio Lóp~z Ragua por culpa grave y dolo 
en el desempeño del cargo de albacea con 
tenencia ·de bienes en la sucesión referida y 
que como consecuencia de tal &aclaración se 
le condene a indemnizar de todo perjuicio a 
los herederos abintestato y a restituir a los 
mismos o ·sea a la sucesión representada por 
sus .herederos todo cuanto haya percibido o 
pudiere percibir a título de retribución. 

"NOVENA.- Que condene a la demandada 
señora Delfina Salinas vda. de López á pagar 
los gs.stos del presente juicio o coslas· en 

general en caso de oposición porque su obrar 
sería temerario". 

5 - Los hechos en que se apoya la 
demanda pueden sintetizarse así;· 

Nemesio López Ragua venía padeciendo de 
una grave enfermedad desde antes del mes de 
abril de 1.957, que lo privaba del pleno uso de· 
sus facultades; esto no obstante, su esposa 
Delfina Salinas de López, lo llevó en forma 
obligada, ante el Notario de Tocaima, y en 
asocio de personas que le ayudaban en su 
empresa, lo indujo a otorgar testamento el 2 
de abril de 1.957, el cual quedó protocolizado 
pQ'r escritura número 207 de ·esa fecha; tal 
escritura no contiene la verdadera voluntad 
del ca~nte, de_ una parte, porque no . se 
hallaba en el-pleno uso de sus facultades, y, de 
otra, porque sus cláusulas ~ disposiciones 
testamentarias· no fueron redactadas 
·personalmente por el ~stador; además, dicha· 
escritura no reune los requisitos solem:ae6 de 
que tratan los artículos 1068 a 1073 y demás 
disposiciones concordantes del Código Civil; 
la misma señora Delfina Salinas de López, en 
su 'condición de heredera testamentaria y 
como albacea con tenencia de bienes, ha 
obrado con dolo al ocultar valiosos bienes de 
la sucesión de su ~sposo. · 

6 - La demandada contestó la demanda 
oponiéndose a las declaraciones y condenas· 
imploradas. 

Agotado el trámite- del juicio, el Juzgado 
~l conocimiento, o sea el Civil del Cireuito 
de La Mesa, desató el litigio mediante 
sentencia· de 8 de noviembre de 1.960, que 
denegó las peticiones de ·la demanda y 
condenó en costas a la parte actora .. 

Esta apeló y el Tribunal Superior de Bogotá 
al resolver el recurso confirmó en todas sus 
partes el fallo del Juzg~, mediante la 
sentencia que es objeto de i!r impugnación 
propue~ta por la p~e demandante. · 

--II-

lEL FALLO ACUSADO, 

7 :- El l'ribunal empieza po¡;¡ advertir que la 
nulidad de un testamento puede tener como 
causa o la falta de los requisitos de fondo 
necesarios para todo acto o declaración de 
voluntad, o la falta de la8 formalidades 
exigidas por la ley para su validez. "Los . 
requísitos de fondo necesarios para la Wlidez 
nel testamento -dice el Tribunal- S0°n los 
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mismos que la ley requiere' para la de 
cualquier acto o contrato, esto es, que el 
testador sea legalmente capaz, que consienta 
en dicho acto o declaración de voluntad y su 
consentimiento no adolezca de vicio, y que las 
asignacione.s ~tengan un objeto y una causa 
lícitos (art. 1.502 C. C.) .• 

"Las formalidades del testamento cuya 
omisión acarrea su nulidad externa, aluden a 
los requisitos de forma a que éste ·debe 
sujetarse según su clase". 

Como la demanda que sirve de base a este 
juicio fundamenta la acción en falta de 
requisitos de fondo y de forma, el Tribunal 
hace especial referenci~ los vicios invocados 
en el libelo inicial. Analiza la fuerza como 
vicio del consentimiento y expresa que, a 
términos del artículo 1.513 del C. Civil, 

· consiste en todo acto que infunde a· una 
persona de sano juicio un justo temor de verse 
expuesta ella, su consorte o alguno de sus 
ascendientes o descendientes a un mal 
irreparable y grave; ·agrega que para que la 
fuerza produzca la nulidad del testamento, es 
necesario que resulte probado que sin su 

'intervención, sea obra de quien fuere, aquel 
no se hubiera otorgado, o no se hubiera 
otorgado en determinado sentido; y que 
además reuna los otros requisitos que 
doctrinariamente deben concurrir para que 
ella vicie el consentimient.) de los actos 
jurídicos en general, esto es, que sea grave en 
el sentido de ser capaz de producir una 
impresión fuerte en una persona de sano 
juicio, tomando en cuenta su edad, sexo y 
condición. 

Hace también un análisis de los requisitos 
de forma que exige la ley en el testamento 
abierto ante Notario y tres testigos, para pasar. 
luego al estudio de los elementos probatorios 
aportados al juicio. 

Comenta que 'dentro del término 
probatorio en la primera instancia, la parte 
demandante hizo recibir los testimon.ios de 
Luis Alberto Ramírez, Romualdo 'Díaz, 
Salvador Villalba, Adolfo Arévalo, Cenqn 
Martínez, · Isidro González, Isidro Moreno, 
Eduardo Vergara, Marcos Gámez y Segundo 
Acosta, cuyas declaraciones compendia así: 

"Los testigos conocieron a los ewosos 
López Salinas, y tuvieron relaciones .de 
amistad con ellos, en virtud de haber residido. 
en· el mismo municipio en que aquellos. 
vivieron, aun cuando algunos en 'veredas' 
distintas. Y por tal . cir_cunstancia, y por 

visitarlos con frecuencia, f'specialmente eri los 
últimos seis meses anteriores a la muerte de 
López, pudieron algunos apreciar que éste 
sufría de 'una grave enfermedad' que le 
producía tan fuertes ·dolores, que 'lo ponían 
fuera de sí', 'dando claras manifestaciones de 
que perdía el uso correcto de sus facultades 
mentales', razón por la cual en los últimos, 
meses de su existencia, dejó de· administrar 
personalmente sus bienes. Algunos de los 
testigos agregaron que la señora de López 
decía que si su esposo se moría 'sin ·asegurarle 
sus bienes', ella 'quedaría en la calle', y que 
por tal causa 'le peleaba con frecuencia'; y 
otros, los testigos Díaz (f .. 81), Villalba (f.lO), 
Arévalo (f.llv.) y M-oreno (f.l5) agregaron que 
la seño.ra de López tenía a éste· 
'constantemente vigiláo1o' y lo 'acosaba' p_ara 
que le )le jara todo sus bienes, lo que pudieron . 
apr~eiar los testigos, porque así lo oyeron 
decir, o por lo que la propia señora de López 
les manifestaba. 

"Respecto de la afirmación de que López 
perdiera el uso de la razón por · cat:Sa, de los 
dol~s que le producía la enfermedad que lo 
aquejaba, se separó corppletamente el testigo 
Cenón Martínez (f.lv.)¡ 'compadre' de. López, 
quien afirmó que él, que era su í::Bcino, y que 
lo acompañó muchas veces en su enfermedad, 

,•nunca' observó que él 'perdiera el 
conocimiento', ni que la Salinas lo .estuviera 
forzando para que le asegurara sus bienes. 
Que, cJ contrario, López le instó para que lo 
llevara a Tocaima para hacer su testamento, a 
lo cual no pudo acceder el testigo por tener 
alguna diligencia personal urgente qué hacer. 

"Los testigos Isidr.,o González y Marcos 
Gámez (fs. 13 v. y 17), nada declararon 
respecto de la actitud de la Salinas para con su 
esposo en punto reracionadc con el 
otorgamiento del testamento; y el- testigo 
Segu~do Acosta (f.l8), sólo declaró r~specto 
de ·la enfermedad de López, pero no de los 
efectos que ésta le ocasionaba sobre su estado 
mental. Con relación a tal materia se limitó a 
afirmar que 'por d~stintos comentarios' había 
sabido que López 'perdía el conocimiento y el 
MS<\_correcto de sus facultades mentales', y 
que cuando podía carr:.inar, 'iba siempre 
acompañado de su esposa' ". 

Continúa el sentenciador observando que la 
dem<!ndada opuso a las pruebas de la parte 
actora, la diligencia de inspección ocular que 
en asocio de peritos se practicó en la N ataría 
de Tocaima, par? establecer las condiciones 
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formales de la escritura número 207 de 1.957, 
que recoge el testamento atacado en acción de 
nulidad, y las circunstancias que rodearon su 
otorgamiento, "para lo cual fueron recibidas 
en el mismo acto, las declaraciones del propio 
N otario, las de los testigos instrumentales 
señores Lisandro Correal, Luis Antonio Zea y 
Félix María Benavides, y la del señor José 
Joaquín Castro ·Martínez, a quien el testador 
rogó que firmara por él,· por no saber 
hacerlo''. . 

Hace también referencia a la declaración 
del doctor Augusto Britton, médico que 
atendió al causl'J.nte en su última enfermedad, 
"quien con base en la historia clínica del 
paciente, afirmó que en ningún momento 
tuvo el .señor López perturbadas sus 
facultades mentales, las cuales tuvo perfectas; 
y que si" bien es cierto que el cáncer produce 
intensos dolores, también lo es que por el 
lugar en donde lo tenía ubic.ado el señor 
López, esos dolores en forma intensa sólo 
podían presentarse en los últimos días de la 
enfermedad". . · 

"Prosiguiendo en el. análisis de las pruebas 
dice el Tribunal que quedó establecido que el 
testamento, desde el punto de vista de su 
contenido formal, no adolece de irregularidad 
o deficiencia alguna; y que en cuanto a las 

establecerse en forma suficiente y por medios 
científicos, como el dictamen de peritos 
médicos que, con base en los antecedentes. 
clínicos del paciente hubieran determinado si 
la enfermedad que aquejó a López fatalmente 
lo hubiera privado del uso de la razón, y no 
por medio de las apreciaciones objetivas de 
testigos respecto de que los dolores que lo 
aquejaban 'lo ponían fuera de sí', 'dando 
claras manifestaciones de que perdía el uso 
correcto de sus facultades mentales'. Tales 
apreciaciones, habida consideración de la 
calidad personal de los testigos, resultan 
carentes de todo fundamento". , 

Finalmente, concluye el sentenciador que 
tampoco está acreditada la causal de nulidad 
del testamento fundada en la falta de 
consentimiento del testador, por cuanto la 
parte actora no demostró "ninguna de las 
circunstancias que evidenciaran que el señor 
López cumpliera ese acto en razón del dolo o 
de la violencia que sobre su persona ejercitó la 
demandada, como aquella lo afirma en su 
libelo, ni consecuencialmente, el cargo de 
indignidad que con esa base se le hace a la 
señora Salinas vda. de _López". 

- III-

circunstancias en que se otorgó, "el Notario LA IMEUGNACION. 
que lo autorizó, y los testigos citados están · ' ' 
acordes en manifestar que el testador señor 8 - Con apoyo en la c_ausal primera del 
López se encontraba aparentemente en artículo 520 del C. J., dos cargos formula el 
perfecto uso de sus facultades mentales, y que recurrente contra la sentencia del Tribunal, 
la señora Salinas, que lo acompañó a la ambos por error de hecho evidente. 
Notaría y estuvo con él mientras se otorgó el El primero por falta de apreciación de la 
acto, no ejerció presión alguna sobre él para declaración rendida por el testigo 
orientar en u_no u otro: sentido sus testamentario señor Luis Antonio Zea 
disposiCiones, en todo lo cual se ratificaron Sánchez, y el segundo por_ falta de aprecia~ión 
los testigos frente al contra-mterrogatorio del d~ unos indicios. 
apoderado de la parte actora, que. asistió a la Para fundar el primer cargo dice la censura 
diligencia". que durante el término probatorio y dentro 

Luego expresa que de los elementos de de ·la práctica de la diligencia de inspeccción 
juicio aportados, tomados en conjunto, se ocular a la NotaJ;Ía de Tocaima, se recibió la 
puede establecer que no está acreditada la declaración del testigo testamentario señor 
catisal' de invalidez del testamento otorgado .. s Luis Antonio Zea Sánchez, quien expresó que 
'por el causante López, y que· se apoyq en hi no conocía al testador, que fue llamado al 

· falta de formalidades en el instrumento quP lo acto del otorgamiento cuando había 
contiene; que tampoco adolece el testamento comenzado ya. la lectura de la minuta 

. de vicio de nulidad por falta qe capacidad del contentiva del testamento; y que no recuerda 
testador, "porque la actora no demostró que la presencia de los demás testigos, habiéndose 
éste estuviera efectivamente perturbado de sus limitado a estampar su firma cuando terminó 
facultades mentales en la época en que lo el acto. "Sin embargo el Tribunal, en el fallo 
otorgó. Se recuerda que no existiendo decreto de segunda instancia -expresa el recurrente -
de interdicción judicial, esa circunstancia debe ni siquiera menciona declaración tan 
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~myonam;e, como la que rinde un testigo 
mstrumental que desvirtúa por sí mismo la 

· propia calidad que ostenta en la realización 
del acto solemne"; y concluye que llevado el 
Tribunal por tan grave omisión, confirió 
vaJidez al ·acto testamentario, violando. 
indirectamente los artículos 1.037 del C. Civil, 
21 de la ley 36 de 1.945 (sic, debió citarse la 

,ley 45. de 1.936) subrogatorio 'del artículo 
1048 del C. Civil, el segundo inciso de· 
artículo 1064 y los artículos 1070,. 1072, 
1.074'Y 1.083 de: mismo estatuto. · 

Con referencia al. segW.do cargo anota el 
impugnante que a solicitud de la parte actora· 
depusieron los señores Luis Albarto Ramírez 
Romualdo Díaz, Salvador Villalba Adolf~ 
Arévalq, Genón Martínez, Isidro González, 
Xs~dro Moreno, Eduardo Vergara, Marcos 
Gamez y Segundo Acosta, quienes, con 
excepción de Cenón Martínez, declararon que 
Jla. señora Delfina SaliJnas viuda de López y sus 
dos hijos naturales, mantenían al señor 
Nemesio López alejado de sus hermanos y 
sometido a continua y sistemática presión 
para que otorgara testamento e instituyera a_ 
su esposa como heredera universal; que todos 
dan cuenta de la actitud vigilanre de ésta y de 

· que la administración de los 6~nes del 
causante estaba intervenida pO'ii' sus hijos; que 
oojo la mirada vigilante de su mujer otorgó el 
i2stador. su testamento; que está igualmente 
e'stableC?_ido que lo ot10rgó cuando su 
organismo se hru.laba invadido ·por J.U1 cáncer 
mortal; que todas estas circunsta.Ílcias ponen 
de relieve la capacidad pru:a ser iní:presionado 
pasivamente por el ejercicio de una coacción· 
y que la. capacidad activa de ejercer violenci~ 
quedó establecida respacto de Julio Alberto 
Salinas, uno de los hijos naturales de la señora 
. ~1f!na Salinas, por, el auto de . J91Xoceder 
med1ante el cual fue Klamado a juicio por 
homicidio con características de asesinato. 

..:._--Conclu.y.e que :de todos estos indicios se 
infiere .. }a presión que. debi6 sufrir el señor 
Nsmesio López · Ragtia,, en el seno de su 
propio hogar, para que otorgara testamento 
en favor de su esposa; que el Tribunal no tuvo 
en cuenta esos indicios, cometiendo así un 
,eli'ror de hech~ evidente, que trajó como 
consecuencia la violación indirecta, además 
del srlículo 1513 del C. Civil, de las mismas 
disposiciones citadas en la formulación del 
primer cargo. 

Cón,:;idera la Corte: 

~=· 

~9- Hay mamflesw errJ~· d~·lwcho ctt~llld<~ 
el fallador tiene por demostrado un lwd1•, 
respecto del cual no· hay prueba alguna en PI 

· proceso; y también cuando existiendo la 
, prueba, no se le toma en cuenta, no obstante 

l. que el medio probatorio demuestra 
evidentement6da existencia del hecho. 

En el sub-lite los cargos de violación 
indirecta de la ley se formulan con base en 
falta de apreciación de determinadas pruebas, 
pues se argumenta que el Tribunal no las tuvo 
_en cuen~. C~:mcretamente la censura dice que 
!lo se apreciaron la declaración del testigo 
mstrumental señor Luis Antonio Zea Sánchez 
ni los indicios que se derivan de la~ 
declaraciones de los testigos de la parte 
demandante. 
. Con relación a la declaración del testigo 
mstrumental Luis Antonic Zea Sánchez es de 
anotar que, en verdad, dijo que no con~cía al 
testador, y que fué llamado al acto del 
otorgamiento cuando la lectura de·la minuta 
ya había comenzado. 

El Tribunal no analizó esta declaración 
pu~s apenas se limita a mencionarla. Pero tai 
declaración es única y no tiene el valor de 
demeritar lo que consta en el instrumento 
mjsmo, qtie es público o auténtico, com~ 
quiera que se otorgó ante Notario y hace fé 
por sí mismo. · "Así se otorgó el testamento 
-dice 1~ escritura- y habi§ndose leído por el 
suscrito. Notario al t~stador, en voz alta y en 
presencia de los testigos expresados, lo aprobó 
Y fir~ó, con éstos 'y conmigo el Notario de 
todo ·lo cual doy fé". . ' 

Respecto de las declaraciones presentadas 
. por la parte demandante, de donde ésta cree 

derivar algunos indicios de violencia ejercida 
sobre el testador, basta leer el fallo acusado 
para comprender que el sentenciador sí tuvo 
.en cuenta las pruebas a que se refiere el 
impugnante y que éste dice que no se 
consideraron. No cabe, por consiguiente, 
alegar error de hecho evidente por falta de 
apreciación de las pruebas a que alude el autor 
del recurso. 
· El Tribunal estimó en conjunto los 
elementos de juicio aportados al debate, llegó 
a la condusión de que el ·testamento 
impugnado había sido oto:cgado legalmente y 
que no se había demostrado en debida forma 
el vicio en el consentimiento del testador. 
alegado eh la demanda como causal di' 
invalidez del acto jurídico. Esa apreciación <'s 
respetable para la Corte, porque los cargos 
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formulados. en casación no demuestr~n .los •. 
errores manifiestos de hecho en la aprec1acwn 
de los medios probatorios que se dice no 
fueron tomados en cuenta. 

Si algún reparo le merecían al recurrente las 
conclusiones a que llegó el Tribunal en el 
análisis de los elementos probatorios· 
aportados por las partes, ha debido atacar la 
sentencia con fundamento en error de 
derecho en la apreciación de las pruebas, por 
yerro de valoración, debido a la estimación de 
los elementos de juicio en desacuerdo con las 
normas de la ley constitutiva de la tarifa legal_. 
No con base en un error de hecho alegando 
que el sentenciador no tuvo en cuenta 
determinados medios probatorios, cuando 
está patente que sí fueron analizados en el 
fallo acusado. 

En cuanto a que el Tribunal no se refirió al 
auto de proceder proferido contra el señor 
Julio Alberto Salinas, por homicidio, prueba 
con la cual el recurrente dice que ha quedado 
plenamente demostrada la capacidad activ!!:_de 
ejercer violencia por parte de uno de los _hiJOS 
de la señora Delfina Salinas viuda de Lopez1 

contra el testador, es preciso anotar que dicha 
prueba no fué ni pedida ni decretada en el 
término probatorio· del juicio, pues aparece 
simplemente agregada al expediente, en la 
segunda instancia, cumplido el acto de la 
audiencia. 

En taies condiciones era lógico que el 
Tribunal no la tomara en cuenta. 

Se deduce de lo expuesto que no prosperan 
los cargos formulados. 

-IV

RESOLUCION:. 

En mérito de lo expuesto la-corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de 27 de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro (1.964), 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el presente juicio 

. ordinario sobre nulidad de un testamento y 
otras declaraciones, propuesto por Canuto 
~López y otros contra la señora Delfina Salinas 
viuda de López. · · ·. 

· Las costas del recurso, son de cargo de la 
parte recurrente. . 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
.en la Gaceta Jugicial y devuélva~ el 

. expediente a la oficina de origen. 

. Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
nuSS!Íll, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez PoSS2, Arturo 

. C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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IJOI\IACIOI\I DE BIEI\!ES RAiCES 

C~asi~icación de este contrato y requisitos e)(igidos para su validez.- Definición de los contratos reales, 
solemnes y consernsuales.- ijndemnización de perjuicios por trabajos públicos.- Oei!iucc¡óro por cm'lcepto de 
l!<l~o~izaa:iím y monto de ésta. 

1.- La donación, que es un acto por el cual 
una persona trasfiere, gratuita e 
irrevocablemente, una parte de sus bienes a otra 
persona que lC'. acepta, requiere, para su validez, 
tratándose de bienes raíces, que se otorgue por 
escritura pública (art 1457 del C. C.). 

La oferta de donación de un bien raíz y su 
aceptación, no perfeccionan el contrato de 
donación, el cual no es simplemente consensual 
sino solemne, de conformidad con el artículo 
1500 del C. C. 

Esta disposición clasifica los contratos en' 
reales, solemnes y consensuales. El contrato es 
real cuando para su perfeccionamiento es 
necesaria la tradición de la cosa a que se refiere; 
es solemne cuando está sujeto a la observancia 
de ciertas formalidades especiales, de manera 
que sin ellas rw produce ningún efecto civil; y 
es consensual cuando se perfecciona por el solo 
consentimiento. . · 

En los contratos consensuales basta..¡¡ue las 
partes se pongan de acuerdo en los elementos 
esenciales del mismo, para que el contrato 
quede perfeccionado y produzca todos sus 
efectos civiles. Tal sucede con la compraventa 
de bienes muebles, en que es suficiente que los 
contratantes convengan en la cosa objeto de la 
.negociación y su precio, para que e~ contrato 
tenga vida jurídica. 1 • 

En los solemnes, en cambio, no basta el 
simple consentimiento, pues es necesario que 
éste se manifieste en las formas previstas por la 
ley para el perfeccionamiento del acto juridico. 

. En estos contratos, además del consentimiento 
de las partes, la ley requiere la observancia de 
ciertas formalidades. de modo que sin ellas el 
contrato no produce efectos civiles. Es decir, en 
los contratos solemnes no se producen los 
efectos q11e le son propios, mientras el 
CO!J;Sentimiento de las parles no se manifieste en 
la forma o con la solemnidad que la ley exige. 

La donación de un bien raíz es un contrato 
solemne, como ya se dijo, sujeto a la (omwlidad 
de la escritura pública, a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 1457 del C. C. que 
preceptúa!'No valdrá la donación entre uivos, de 
cualquiera especie de bienes raices. si no es 
otorgada por escritura pública. insCI'ita en el 
competen te rer;i~tro de instrumentos pú /Jlicns ". 

2.- El Capítulo XX/1 del Código 
Contencioso Administrativo, referente a la 
indemnización por trabajos públicos, consagro 
las acciones correspondientes. Los artículos 261 
a 268 ·de dicho capítulo, fueron declarados 

-inexequib/es por la Corte Suprema de Justicia, 
"pero sólo en cuanto reglamentan ei ejercicio 
ante la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo de las acciones por 
indemnización de perjuicios por trabajos 
públicos, con motivo de ocupación permanente 
de la propiedad privada por la Administración 
Pública (G. J. T. LXXX, p. 259). 

La Administración está o btigada a 
indemnizar los perjuicios que cause a 
particulares con ocasión de la ocupación 
permanente de la propiedad privada por causa 
de un trabajo público. . 

Esa indemnización está representado por el 
valor de la propiedad correspondiente en la 
reivindicación a la cosa misma, la cual no es 
posible restituír in corpore,por su destinación 
permanente a un servicio público. Puede decirse 
que el precio de'/ inmueble pasa a ocupar 
jurídicamente el lugar de éste teniendo derecho 
el actor a la restitución de tal precio, mas no 
por el .valor actual del terreno, sino por el que 
tenía al tiempo de la ocupación, de 
conformidad con el artículc '!68 del Código 
Con ten e i oso Adminisfrutivo: Este artículo 
ordena que se deduzca la suma que los peritos 
hayan apreciado por valorización del terreno a 
causa del [¡·abajo público realizado; y si no se 
conociese el mayor valor del terreno porque /o:; 
peritos no han apreciado sino el valor actual de 
la propiedad, siempre se -.deducirá un 1.·einle por 
ciento por manda/o de la ley. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
f;iuil.-- Bogotá, D.E., abril veintinueve de mil 
novecientos sesenta y sf'is. 

(.Magistrado Ponente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

Se decide el recurso dP casación interpuesto 
por el apoderado de la parte dPmandante en PI 
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prl'S('IltP juicio. ('Ontra la sPntl•!wia ck 21 de 
agosto el<- 19G·L proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja. 

1-

\ .'\'1' E(·¡~ f) E'\TES. 

;o 81 sei1or José .Joaquín Acevedo Vanegas, 
propwtario de un lote de terreno urbano en el 
\lunicipio de Garagoa, al tener conocimiento 
clt> que dicho \'luQ.icipio pretendía construir 
una plaza para el mercado rúblico, dirigió una_ 
nota al .\lcalde y al Personero ).Junicipal en la 
l'll al ofrecía ceder gratuitam11ntt> la parte de 
terreno que fuese necesaria para la 
¡·onsl-rucción ele la plaza, a cambio ele que no 
Si' le gravara con impuesto de valorización. y 
de qne (:'1 \lunicipio efectuara prontamente las 
mstalaciones de alcantarillado y luz eléctrica. 

h) Las autoridades municipales aceptaron el 
ofrecimiento y procedieron a ocupar la zona 
dP tern•no necesaria, con el consentimiento ele 
-;u duPJio. para el trazad6 y realización de la 
nhra. la l'Ual se inauguró E'n diciembre de 
l ~158. 

c.¡ l'ostE'riormentl'. el 17 ele se>ptiembre ele 
l962, \ceve>do Vanegas. en calidad ele 
propietat;o dE' la faja ele terreno ocupada por 
t>l : lunicipio, instauró contra éste un juicio 
ordinario. Pn el .Juzgado Civil del Circuito de 
( :aragoa. para que se hicif'sen las siguientes 
dPdaraciones y condenas: 

.. 1 a.-- QuP mi poderdante es el propietario 
de un lote de terreno, situado en la vereda de 
·:{esguardo .\bajo'. jlll;sdicción de t''>Ü' 

\lunicipio ele 955 mt>tros cuadrados y 
comprt>ndido dentro de los siguiPnt•·s 
linderos: Por l'l Oriente. con la carrera Ga: por 
P 1 S u r. e on plaza dP mercado: por el 
( kvidf'tlt>'. con plaza ele mercado ele Garagoa. 
\' por PI '\ orü·. l'OI1 Candelaria Jiménez y 
l<'rancisco \'alero. Jacobo .\cewdo. Santiago 
i~ojas. José namón .\lfonso. y ~.loisés P..oa. y 
qw' forma partR dPl que rpza la Pscritura 
1ltli11PW 27:l ele 20 ele mayo de 19<f6. 
l'l'~istracla PI 15 de '\ oviembre de i 94f-i. <'11 t:>l 
li hru núnwro 2. torno 2. partida ;119. folio 
1 O 1 ,._ y matriculado <'011 PI nombrP ,¡p ·san 
.Joaquín·. libro de ( ;aragoa. tomo 14, número 
\ i'olin lo. ( l ¡•n subsidio de la l'~tc·nsión qup 
,,. ¡I!'UPIW t'll P[JllÍl'ÍO. 

.. ·'.t '!Lit' \'fl;:10 l'OllS('('UI'Ill'Í:t dt' ia 
tllkl''''r dpt·lar:t('!cm. l'l '!umci:1io d(• C:1ra~na 
·· ,·.,1() :HI~•·Pdnr ·nat••ri~tl d!'fw Ystituir a :n1 

podPrd;mte in corpore, el lote descrito y 
alinelerado Pn el punto anterior dentro ele los 
tres días siguientes a la ejecutoria del fallo. 

·':1a.- En subsidio de la petición anterior y 
para l'l caso de qu€' el !\1unicipio de Garagoa se 
ha y a puesto por su hecho o culpa· en 
i m pos i bil iclad de hacer la restitución in 
corpore. a il1i poderdante, por estar 
convertido el lote en terreno que se reivindica, 
en un bien de uso público como es la plaza de 
me>rcado, se condene al :\1unicipio de Garagoa 
a 4 pagar!<' a n1i poderdante José Joaquín 
:\cevedo Vanegas, dentro de los tres días de la 
ejecutoria del fallo la suma de veintiocho mil 
seiscientos cincuenta pesos ($28.650.oo) 
como perJUICIO del daño emergente, 
estimando a treinta pesos ($ 30) el metro 
•uadrado y corno perjuicio del lucro cesante 
al interés del lojo mensual sobre la suma de 
vE-intiocho n1il seiscientos cincuenta pesos 
(S28.650.oo) desde el 2 de febrero de 1958 
hasta que el pago se verifique. En subsidio se 
c'Ondene a pagarle a mi poderdante, los 
perjuicios por daño emergente y lucro 
cesante, que se determinen dentro del juicio o 
meclümte la regulación del artículo 553 del C. 
,J.''. 

Lit !.a parte demandada se opuso a las 
peticiones tmploradas, y reconvino al actor 
para que en su·. contr¡;l se hiciesen estas 
declaraciones: 

"la.-- Declárase que la parcela o lote clf' 
LPITPno de extensión de novecientos cincuenta 
y cmco metros cuadrados, situado en la 
vereda ele · P..esguarclo Abajo' del :'.Iunicipio ele 
Caragoa y demarcado 'por el Oriente con la 
carrera sexta, por el Sur, con la plaza ele· 
mercado; por el Occidente, con la misma 
plaza ,de m<.'rcaelo de Garagoa y por el \'orte, 
con Candelaria .Jiménez (sic) y Francisco 
Valero. Jacobo A.cevedo; Santiago Rojas, .José 
Ramón. :\lfonso y ~.Joisés Roa'. que reclama. 
José Joaquín :\ceveclo como de su propiedad, 
fue donada por éste en forma gratuita y 
voluntaria en favor del :\lunicipio de Garagqa 
para que fuera ocupada en su parte por una 
porción de la plaza de mercado. 

"2a.- Como consecuencia de la anterior 
declaración,· se disponP u ordena que el lote 
de te!Tf'no o parc<.'la antes dPterminada y qu€' 
r€'dama .José .Joaquín :\cevedo. es dt> la 
t•xclusi\·a propif'clad de 1 :'\ lunici pi o el<' Garagoa 
t-n forma plena y absoluta por la clonación o 
l'(•sión lwcha a título l.'Tatuito y voluntario por 
.\t'P\'N[O t'l't fa\·or (jp\ 'lunicipio ~· por tanto 



estt' no esta obligado a restituir el lote dt;> 
terreno ni a indemnizar a aquél su equivalentP 
en dinero, previniéndole para que otorgue la 
escritura respectiva y en caso de renuencia ia 
otorgará el Juzgado. 

"3a.- Inscríbase esta sentencia en el libro 
~orrespondiente de la oficina de Registro de 
este Circuito, tan pronto quede ejecutoriada. 

"4a.-- El demandante reconvenido, José 
Joaquín Acevedo pagará al Municipio de 
Garagoa debidamente representado una vez 
ejecutoriada esta sentencia las costas y costos 
del presente juicio". 

e) El Juzgado del conocimiento, estimando 
que la demanda principal había sido 

p1imera instancia, decidió el pletlo a": 
"PRl111ERO.- REVOCANSE los numPrah" 

primero, tercero y cuarto de la sentenn;1 dt· 
fecha dos (2) de diciembre de mil noveciento~ 
sesenta y tres (1963) proferida por el Juzgado 
Civil del Circuito de Qarago~. 

Y'SEGUNTJO.- CO:_\l'FIRMASE el numeral 
segunrlo de la misma sentencia. 

"Sin costas en la segunda instancia'' 
Este es el fallo impugnado en casación. 

--IJ 

CONSIDERACIONES DE LA 
SE.NTENCIA ACUSADA. 

presentada ante Juez incompetente, declaró Al analizar el Tribunal las acciones incoadas 
probadas las excepciones de petición de modo por el demandante, anota que la acción 
indebido y falta de causa para pedir; a su vez Vreinvicatoria no es de recibo por tratarse de 
absolvió al Municipio de los cargos de la un bien raíz incorporado definitivamente al 
demanda y ordenó que el demandante patrimonio del Municipio demandado y 
otorgase la esc1itura correspondiente de destinado a un servicio público. 
cesión del lote de terreno al Municipio. Dice ·-.En relación con la acGiÓn subsidiaria. 
así lo resolutivo del fallo del Juzgado: . referente a la indemnización de perjuicios por 

t/ "Primero.- DECLARANSE PROBADAS ocupación permanente de la propiedad 
LAS EXCEPCIONES de petición de modo privada, observa, rectificando al Juez de 
indebido y falta de causa para pedir primer grado, que la competencia corresponde> 
propuestas por el Municipio al contestar la a la justicia oridinaria según la sentencia de la 
demanda de reivindicación entablada por José Corte Suprema, de 20 de junio de 1955, sobrP 
Acevedo Vanegas, contra el Municipio de i.nexequibilidad de los artículos 261 a 268 d1" 
Garagoa. la ley 167 de 1941. · 

"Segundo.- ABSUELVA S E AL V' Al considerar tal acción, encuentra que el 
MUNICIPIO DE GARAGOA de los cargos de actor presentó· como título de dominio la 
la demanda. copia de la hijuela de adjudicación del predio 
v "Tercero.- ORDENASE dentro de los 10 de "San Joaquín", debidamente registrada 
días siguientes a la ejecutoría de esta (escritura de protocolización del juicio 
providencia al señor José Jopquín Acevedo sucesorio de Nicasia Vanegas y Jacobo 
V anegas, mayor y vecino de Garagoa, Acevedo); y un certificado del Registrador d!' 
identificado .<::omo aparece al pie de su firma, v-Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 
a otorgar ár mrsmo Municipio la escritura de de Garagoa, en donde consta que el referido 
cesiqn de un lote de terreno, comprendido inmueble fue adquirido por el causante, según 
dentro de los siguientes linderos· . escritura número 238 de 16 d~ mayo de 193~. 

"Por el Oriente con la carrera sexta, por el y que el registro en cabeza del actor est:í 
sur con la plaza de mercado; por el Occidente vigente en lo que resta del citado predio, pue:; 
con la misma plaza de mercado de Garagoa y según el mismo certificado, Acevedo V'anega:; 
por el Norte con de Candelaria Jiménez y ha enajenado varios lotes que forman part.<-
Francisco Valero, Jacobo Acevedo, Santiago del fundo que s,e le adjudicó. 
Rojas, José Ramón Alfonso y Moisés Roa". Dice el fallador: "no se estableció quP 
y "Cuarto.- Inscríbase esta sentencia en el precisamente ese fuera el terreno (el ocupado 
libro correspondiente de la oficina de Registro por la plaza) que quedara en cabeza del actor 
de Instrumentos Públicos y Privados de este una vez delimitados y segregados los lotes qw· 
Circuito. · vendió". Pero agrega: "aparece demostradci 

"Costas a cargo del demandante Acevedo 1r que la plaza de mercado se construyó por 
Vanegas". cuenta del Municipio de Garagoa. corc 

El Tribunal Superior de Tunja, al resolver la intervención del Personero y Alcalde d(•' 
apelación interpuesta contra el fallo de _mismo, y que el lote a que se refiPrE' b 



No. 2281 GACETA JUDICIAL o .. 

¡;demanda forma part<> de la plaza y fw la tercer súplica de la demanda. reierentv <.t 1 / 

ocupado al construirla, a sabiendas de qw· mdemnización de perjuicios por ia ocupac'l'i' 
pertenecía al actor". Mas adelante expresa permanente de la propiedad privada. sP b:H,· 
que "de las insp8cciones oculares, extrajuicio el sentenciador en quP el l\1unicipio alega qu 
y dentro del juicio, aparece plenamentt• la privación del derecho del demandantP sohn 
demostrado que el inmueble alinderado en la PI lote y del usufructo del mismo. tuvo po! 
demanda, quedó incorporado dentro de la causa la oferta que éste le hizo ck cede'! 
plaza de mercado hecha por el Municipio de gratuita y voluntariamente la zona; que esta 
Garagoa. También los distintos peritos que oferta la considera perfecta la sentt:!nct: . 
intervinieron fuera y dentro del juicio, esti•11ando que el actor renunció en ella i1 l:t 
estuvieron de acuerdo en este hecho. Queda, indemnización y considerando que el contrato 

vpor tanto, también demostrado que el tuvo plena ejecución por ambas partk:-,. 
referido lote ha venido a ser parte de un bien .v"Con esto, dice el recurrente, la sentencw 
de uso público, de propiedad del Municipio de de segunda instancia confunde los efectos c\P 
Garagoa". vuna oferta de donación, que constder;1 

Y continúa el Tribunal: "De lo expuesto perfecta, con los efectos que producin:1 sL. 
aparecería (dentro de la hipótesis planteada} v-cumplimiento. Es decir, le da el valor y lt 
el derecho del actor a pedir la indemnización a tribuye los efectos y consec.:uencias d0i 
de los perjuicios por la privación del der.echo mismo contrato prometido, como s1 s<· 
sobre el lote y del usufructo del mismo"; pero hubiera celebrado". '' .. .r'EI objeto d1·· ]¡; 

estima. que la ocupación tuvo por causa la oferta es el mismo contrato opcionado. quf' 
oferta hecha por el demandante, de ceder ha de celebrarse conforme a las solemnidade~ 
gratuitamente al Munieipio la zona ocupada, legales para que tenga validez, y por endP. 
para que éste construyera la plaza de adquiera obligatoriedad para las parte;. . 
mercado; que por esta 9ferta el actor expresó "Este contrato no podía tener plem1 
su vQluntad de renunciar a la indemnización, ejecución, como lo cree el Tribunal, sino urw 
cosa p-ermitida por las leyes; y que la oferta y vez transferido el dominio del tetTeno con la:-; 
la aceptación forman un acuerdo de solemnidades ·de ley, es decir, mediante la 
voluntades que constituye un verdadero inscripción en el registro de la escritul<l 
contrato, que tuvo plena ejecución por ambas ¡...pública. Como ésta no se otorgo~ no se puede· 
partes, "debiéndose mantener, para decirquesediócumplimierttoalaoferta ... 
salvaguardiar la estabilidad de los mismos y el Deduce de aquí el recurrente la violación 
principio de la igualdad de las partes, que se directa de las disposiciones legales por (•1 
vería comprometido si se dejara al arbitrio de citadas. : 
una tomar sólo lo favorable, desechando lo La corte considera: 
gravoso". -l ·::..: Bl i'rfbunal observa' que no s1· 

-Ill-

¡" -
~A IMPU(}NACiON. 

estableció que la parte que al actor le quedah<• 
del predio de "San Joaquín", descontando lo~ 
lotes por ~-1 vendidos, conespondiera 
precisamente 'l la zona ocupada, lo cual s•· 
explica porq · la ocupación no comprend<· 

Con fundamento en la causal primera del todo lo que del fundo le quedaba al actor. 
artículo 520 del C. ,Judicial, el recurrente haciendo caso omiso de los lotes enajenado~. 
formula dos cargos contra la sentencia· del Pero encontró acreditado el derecho dt· 
Tribunal: el primero por violación indirecta dominio del demandante en relación con b 
de la ley sustantíva, determinada por error de faja de terreno a que~ se refiere la demand<t. 
hechO manifiesto al·dejar de apreciar algunas porque halló plenamente demostrado quP es;J 

·pruebas del proceso; y el segundo por faja estaba ocupada con la plaz.a de mercado. 
violación düecta de la ley, por aplicación que lo fué "a sabiendas de·' que pertenecía al 
indebida del artículo 1443 del C. Civil, y por y actor", y que su construcción se hizo po¡· 
falta de .aplicación de los artículos cuenta del Municipio, con intervención dt'! 

11 756,1457,1458, 1460 y 1464 del mismo Personero y del Alcalde. 
estatuto. V Es decir, el Tribunal estimó deiJtclament<· 

Primer cargo (segundo de la demanda). configurados los elementos estructuraiP~ d1· l;· 
Expresa el recutTente que para no acceder a acción ·indemnizatoria de pcrjuicim po1 
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p/.)cllpación per·nanente de la propiedad 
privada, pero se abstuvo de despachar 
favor::Jhlemente la demanda en atención a la 

1/•Jferta de donaciOn que el demandante le hizo 
al 1\lunicipio, y a la aceptación por parte de 
6'ste. 

Dicha. oferta y su aceptación constituyen 
para el fallador un contrato perfecto, que 
debe respetarse y, por ende, no da base para 
decretar la indemnización de perjuicios que se 
demanda. 

F:ste punto de vista es equivocado, porque 
la oferta de donación de un bien raíz y su 
dCeptación , no perfeccionan el contrato de 
donación, el cual no es simplemente 
consensual sioo solemne, de conformidad con 
el artículo 1500 del C.C. 

r r~sta disposición clasifica los contratos en 
reales, solemnes y consensuales. El contrato es 
real cuando para su perfeccionamiento es 
necesaria la tradición de la cosa a qne se 
refiere; es solemne cuando está sujeto a la 
•)hservancia de ciertas formalidades especiales, 
de manera que sin ellas no produce ningún 
t' fe cto civil; y es consensual cuando st• 
perfecciona por el solo consentimiento. 

En los contratos consensuales basta que la~ 
partes se pongan de acuerdo en-los elementos 
esenciales del mismo. para que el contrato 
quede perfeccionado y ·produzca todos sus 
Pfectos civiles. Tal sucede con la compraventa 
de bienes muebles. en que es suficiente que 
los contratantes convengan en la cosa objeto 
de la negociación y su precio, para que el 
c-ontrato tenga vida jurídica. 
r En los solemnes, en cambio, no basta el 
o.;imple consentimiento, pues es necesario que 
Pste se manifieste en las formas previstas por 
la ley para el perfeccionamiento del acto 
jurídico. En estos contratos, además del 
consentimiento de las partes, la ley requiere la 
observancia de ciertas formalidades, de modo 
que sin ellas el contrato no produce efectos 
<wilé.c;. Es decir. en los contratos solemnes no 
'>f.' producen los efectos que les son propios, 
m1entras el consentimiento de las partes no se 
manifiesta en la forma o con la solemnidad 
c¡ue la ley exige. 

l.a donación de un bien raíz es un contrato 
~o 1 P mne. como ya se dijo. sujeto a la 
for>naliclad de la Pscritura pú~lica. a tenor de 
lo dispuesto por t~l artículo "Í-t57 del C'. C' .. 
'¡u e prect>ptúa: ··\"o valdr;1 la donación entre' 
, 1\'D:i. dP cualquiera Pspeeie de bienes raíces, si 
to •''-' otorgada J'Or PS('titura pública :•'- ,.,.;~:t 

Pn el competente registro de instrumentos 
públicos". 

En el sub-lite el demandante ofreció 
·'ceder gratuitamente", es decir, hacer 
donación al Municipio demandado, de la zona 
o faja de terreno indispensable para completar 
el área destinada a la plaza ·de mercado, y el 

~~'Municipio'áceptó esa oferta. 
El Tribunal consideró cue el contrato de 

donación había quedado pe~feccionado, co"llo 
sí fuese simplemente consensual. ::\lo tuvo en 
cuenta que la donación, que es un acto por el 
cual una persona trasfiere, gratuita e 
irrevocablemente, una parte de sus bienes a 
otra persona que la acepta, requiere, para su 
validez, tratándose de bienes raíces, que se 
otorgue por· escritura pública (Art. 1457 
citado del C. C.). 
v Así, pues, para el perfeccionamümto del 
contrato a que se refería la oferta, era 
indispensable cumplir con las formalidades 
1 ega les. Si ellas se hubieran llenado, el 
Municipio habría pasado a ser dueño del 
teneno que el demandante ofreció d(>narle, y 
habría podido ocupürln Pn derecho. Mas no lo 
hizo así sino que., una vez hecha la oferta por 
parte del actor, procedió a adelantar los 
trabajos para la construcción de la obra. En 
tales condiciones el Municipio quedó como un 
ocupante de hecho, de modo permar..ente, de 
la propiedad privada, y está obligado a la 
indemnización. 

Al darle el Tribunal a la oferta de donación 
del demandante los efectos de una donación 
perfecta de bienes raíces, violó directamente 
el artículo 1443 del C. Civil, por aplicación 
indebida, y el artículo i457 del >nismo 
estatuto, por falta de aplicación, como lo 
estima el recunente. 

En consecuencia, el cargo prospera. 
:'-Jo es necesario, por ta.nto, entrar en el 

estudio del otro cargo formulado. 
2- Corresponde ahora a la Corte, co·no 

n;bunal de instancia, proferir el fallo a que 
haya lugar, pua lo cual se hacen las s:guientes 
consideraciones. 

Ei Capítulo XXTI dei Código Contencioso 
,\dministratívo, referente a la indemnización 
por trabajos públicos, consagra las acciones 
correspondientes. Los artículos 261 a 26~ de 
dicho capítulo, fueron declarados 
inexequihles por la Corte Suprema de .Justicia. 
"pero sóld¡ en cuanto reglaMentan el ejercicio 
ante la juridicción clf' lo Contencioso 
. \ ti ''1 i n i s t r a l i v o el e 1 a ~ a e e i o n P s p () r 
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indemnización de perjuicios por trabajos 
públicos', con motivo de ocupaci6n 
permanente de la propiedad privada por la 
Administración Pública" (G. J. T. LXXX, 
p.259). 

La Administración está obligada a 
indemnizar los perjuicios que cause a 
particulares con ocasión de la ocupación 
permanente de la propiedad privada por causa 
de un trabajo público. 

Esa indemnización está representada por el 
valor de la propiedad, correspondiente en la 
reivindicación a la cosa misma, la cual no es 
posible restituir incorpore, por su destinación 
permanente a un servicio público. Puede 
decirse que el precio del inmueble pasa a 
ocupar jurídicamente el lugar de éste, 
teniendo derecho el actor a la restitución de 
tal precio, más no por· el valor actual del 
terreno, sino por el que tenía al tiempo de la 
ocupación, de conformidad con el artículo 
268 del Código Contencioso Administrativo. 
Este artículo ordena que se deduzca la surria 
que los peritos hayan apreciado por 
valorización del terreno a causa del trabajo 
público realizado; y si no se conociese el 
mayor valor del terreno porque los peritos no 
han apreciado sino el valor actual de la 
propiedad, siempre se deducirá un veinte por 
ciento, por mandato de la ley. 

En el caso en estudio el dictamen que debe 
tomarse en cuenta, en relación con el avalúo 
del inmueble ocupado, es el practicado dentro 
del juicio por los peritos señores Habacuc 
Avila Gómez y José María Cubides, por haber 
prosperado el incidente de objeciones al 

1 experticio de los peritos Benedicto Gómez y 
Víctor M. Quiñones, y haberse ordenado 
repetir la prueba con intervención de nuevos 
peritos. 

Avila Gómez y Cubides consideraron, de 
acuerdo con las medidas por ellos tomadas, 
que el lote reclamado por el actor, "tiene más 
o menos un octavo de fanegada. o sea 
ochocientos (800) metros cuadrados. Los 800 
metros son mil varas"; y estimaron el precio 
de la vara cuadrada, en 1958, año de la 
ocupación, a razón de tres pesos ($ 3,oo), o 
sea en tres mil pesos ($3.000.oo) las mil varas 
cuadradas ocupadas por la plaza de mercado, 
de propiedad del demandante. Esta es la suma 
que debe reconocérsele al actor por la 
ocupación. de la propiedad. más los interese:
legalcs de dicha s\Jma que, como frutos civiles. 
han de pagársde desde la contestación de la 

demanda, considerando al demandado como 
. ocupante de buena fé. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la- sentencia de veinticuatro (24) de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro 
(1964), proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, REVOCA la de 
primer grado, pronunciada por el Juez Civil 
del Circuito de Garo.goa el ·z de giciembre de 
1963, y como Tribunal de instancia, 

RESUELVE: 

lo.- Condénase al Municipio de Garagoa a 
pagar al señor José Joaquín Acevedo .V anegas, 
la· suma de tres mil pesos ($ 3.000 ,o o) 
moneda corriente por concepto de 
indemnización causada por la ocupación 
permanente de la zona de terreno de su 
propiedad, de más o menos mil varas 
cuadradas, ubicada en dicho Municipio y 
destinada para plaza de mercado; 

2o.- El pago de la suma expresada se hará 
tan pronto como el nombrado señor Acevedo 
Vanegas haya otorgado al Municipio la 
escritura pública debidamente inscrita en la 
Oficina de Registro, sobre la propiedad de la 
referida zona de terreno, libre de todo 
gravamen, por los linderos expresados en la 
demanda; · 

3o.- El Municipio de Garagoa pagará al • , 
mismo señor Acevedo V anegas los l~s !_I''J;'""v;__es 
legales sobre la suma expresada, a· partir del $ 
20 de octubre de 1962, fecha de la 
contestación de la demanda; 

4o.- Absuélvese al Municipio demandado 
de los cargos de la demanda. 

Sin costas en las instancias ni en el recurso. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
nu ssán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, lgnacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secreturin 
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Corolll'liciones iJiíll~íil sun pea-teccñi!Droíllmiell1ltÓ v cia~si~ica~ción die este contrato.- !El pode~ fllíil~ín ia emf2mlcñiDII1l ~e 
inmwe!hiill!S no ~~IDJ!IIOe~e esc~ñtu~a ¡piÍI!hilñl!::ll.- lEn «:aSici{m no es !llai!Jie aieg'll~ erro~ ~e iledm v ~¡: dgredoo, 
s9mn~~tán~eidlm!nte, e1111 la l!!$tñm<llcñiÍJ1111 IIl'le nm mjsmo me«RillD pmilllato~io. 

l.- El mandato es un contrato en que una 
persona confía la gestión de uno o más negocios 
a otra,que se hace cargo de ellos por cuenta y 
riesgo de la primera, según la definición que 
trae el artículo 2142 del C. Civil. La persona que 
concede el encargo se llama comitente o 
mandante, y la que lo acepta, apoderado, 
procurador, y en general mandatario. 

Este contrato se reputa perfecto por la 
aceptación del mandatario, que puede ser 
expresa o tácita, conforme al articulo 2150 del 
mismo código. El encargo que es objeto del 
mandato puede hacerse por escritura pública o 
privada, por cartas, verbalmente o de cualquier 
otro modo inteligible, y aún por la aquiescencia 
tácita de una persona a la gestión de sus 
negocios por otra, de acuerdo con el artículo 
2149 ibídem. -

De aquí se deduce que el mandato es un 
contrato consensual, para cuyo 
perfeccionamiento no se requieren formalidades 
especiales. 

Excepcionalmente el mandato es solemne 
cuando en casos determinados la ley exige una 
formalidad concreta para constituirlo, como 
ocurre con el poder para que el varón contraiga 
matrimonio, según el artículo ll de la Ley 57 de 
!887, y con el poder para litigar, que debe 
otorgarse por escrito, en la forma prescrita por 
los artículos 255 y 256 del C. Judicial. 

Algunos autores sostienen, como· don 
Fernando Vélez. citado por el Tribunal, que el 
poder para la celebración de un ac(o jurídico 
solemne, debe revestir la misma solemnidad del 
acto para el cual se otorga y que, en 
conseC!/encia, el poder conferido para la 
compraventa de inmuebles o la constitución de 
u na hipo teca, debe constar por escritura 
pública. 

Esta tesis fue en alguna ocasión admitida por 
la Corte (Casación de 4 de diciembre de 1957, 
T. LXXX\.'!, p .. 569); pero fué luego rectificada 
1'1! varias decisiones poste1·iores, en el sentido de 
q11e 110 es necesario que el poder para enajenar 
inmuebles conste en escritura pública . . 41 
respecto pueden t•erse las casaciones obrantes 
e11 la G. J. Tomos LXXXIX. Pág. 35; XC, pág. 
.)86: y XCII, pág .. SO. 

La Corte reitera. ahora la doctrina expuesta 
f'll los fallo.~ últimamente citados. porque 

siendo el mandato un contrato consensual, que 
se perfecciona por el sólo consentimiento de las 
partes, sin necesidad de formalidad especial 
(excepto en los casos expresamente señalados 
por la ley), no hay razón para exigir en el poder 
paro un acto solemne, las mismas solemnidades 
requeridas para el aCto en vista del cual se 
otorga. 

El mandato es 1111 contrato principal. que 
subsiste por si mismo, independientemente de 
otro, y tiene características propias, que no se 
confunden con las del acto jurídico para el cual 
se confiere. 

2.- Es contrario a la técnica del recurso de 
casación acusar por error de hecho y de derecho 
a la vez en la apreciación de un mismo elemento 
de convicción El inciso 2o. del nümero lo. del 
articulo 520 del C. Judicial. consagra el 
principio de que debe acusarse por uno o por 
otro error, lo cual tiene una explicación lógica 
en las notorias diferencias que existen entre las 
dos clases de errores. diferencias que !tacen 
imposible que se puedan proponer 
simultáneamente respecto de una misma 
prueba. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, mayo cuatro de mil 
novecientos sesenta y SP!S 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de~ Tribunal 
Superior de Bogotá, de fecha 20 de junio de 
1964, proferida en el juicio ordinario de Julio 
Ernesto Acosta Bello contra ~Iercedes Bello 
Forero. 

ANTECEDENTES 

1.- Por escritura pública número 2756 del 
12 de agosto de 1957. de la ~otaría Tercera 
ele Bogotá, José E. .\nzola R. y Laura 
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\lonteru de Anzola aparecen vendiendo a la 
señorita !\1ercedes Bello Forero, una casa de 
su propiedad, junto con el terreno en donde 
está edificada, marcada con los números 
78-52 y 78-54 de la carrera 38 de la ciudad 
de Bogotá, delimitada por los linderos 
expresados en el título; 

2.-· Por escritura número 1481 de lo. de 
abril de 1960, de la Notaría Segunda de 
Bogotá, la señora María Antonia Espinosa de 
Trimmi11o aparece vendiendo a la señorita 
:Vlercedes Bello Forero, una casa baja, con el 
lote de terreno en donde está edificada, 
marcada con el número 5-22 de la calle 33 de 
la ciudad de Bogotá, delimitada como se 
expresa en dicha escritura; y 

3.- Por escritura número 1482 de lo. de 
abril de 1960, de la Notaría Segunda de 
Bogotá, la señorita Mercedes Bello Forero 
trasfirió a la señora Francisca Myriani Molina 
de Vásquez, a título de compraventa, su 
derecho de ·dominio sobre un lote de terreno 
denominado "San José", situado en la vereda 
de "El Mortiño", de la jurisdicción del 
:.vlunicipio de Cogua, Departamento de 
Cundinamarca, alindado como se expresa en 
el título. Para garantizar el pago de $ 
l5.000,oo que la compradora quedó debiendo 
como saldo del precio de la negociación, dió 
como garantíá hipotecaria a la vendedora. el 
mismo inmueble comprado. 

Todas las escrituras anteriormente 
relacionadas, fueron debidamente registradas. 

EL LITIGIO 

Con fecha 30 de enero de 1962. el set1or 
.Julio Ernesto Acosta Bello demandó por los 
trámites de un juicio ordinario, a la señorita 
:Vlercedes Bello Forero, mayor y vecina de 
Bogotá, para que se hiciesen las siguientes 
declaraciones y condenas: 

Que se declare que la demandada obró 
como mandataria del actor en la celebración 
de los contratos a que se refieren las escrituras 
citadas anteriormente; 

Que. en consecuencia, se declare que los 
inmuebles y el crédito hipotecario en ellas 
rt'lacionados, son ele la exclusiva propiedad 
del dPmandante. y se condene a la demandada 
a su restitución. con ·todos sus frutos. 
naturales y civiles. desde las fl'chas de las 
n·spectivas escrituras hasta cuando haga la 
restitución; 

<¿ue se oficie al H.q;istraclor dP 

Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá 
para el registro de la sentencia y para que al 
margen de las escrituras números 2756 de 12 
de agosto de 1957, de la Notaría Tercera de 
Bogotá, y 1481 de lo. de abril de 1960, de la 
Notáría Segunda, ponga las correspondientes 
notas aclaratorias indicando que el adquirente 
fué Julio Emestó Acosta Bello y· no Mercedes 
Bello Forero; 

Que igualmente se ofície al Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de 
Zipaquirá, a fin de. que registre el fallo y tome 
nota al margen del registro de la escritura 
número 1482 de lo. de abril de 1960, de la 
Notaría Segunda de Bogotá. de que el crédito 
hipotecario ·por $ l5.000;oo a cargo· de 
Francisca Myriam o Fran1-isca \Iyriani de 
Vásquez, pertenece al demandante y no a la 
demandada; y 

Que si antes del fallo Franciscá Myriam o 
Francisca l\1yriani Molina de Vásquez hubiere 
pagado a la demandada el crédito hipotecario 

. por $15.000.oo a que se refiere la demanda. 
se le condene a la restitución de tal suma, con 
sus frutos civiles y naturales desde el lo. de 
abril de 1960 hasta cuando haga el pago. 

Así pueden compendiarse los hechos de la 
demanda: 

Estando en peligro de muerte la señora 
Julia Bello viuda de Acosta, madre del 
demandante, resolvió traspasarle sus bienes a 
su hermana, la señorita Mercedes Bello 
Forero. ron el fin dt> que f.sta los pasara 
después al actor Julio Ernesto Acosta a quien 
correspondían como heredero de doña Julia, 
•·n electo, ésta otorgó las escrituras 
~.:orrespondientes a la demandada, quien 
devolvió al demandante el dominio sobre 
parte de los bienes que siinuladamente había 
adquirido de su hermana; pero se reservó 
parte de la finca de "San José", en Cogua, de 
la cual enajenó distintos lotes, a título de 
venta, "habiendo recogido por razón de esas 
ventas la cantidad de ochenta y nueve mil 
pesos ($ 89.000,oo) m/cte.", dineros con los 
cuales y como mandataria de Julio Ernesto 
Acosta adquilió los inmuebles descritos en la 
petición primera de la demanda, aunque 
aparece adquiriéndolos en nombre propio: en 
ejPrcicio del mismo mandato la demandada 
hizo venta de otra parte de la finca de "'San 
JosÉ'.. a la señora Francisca Myriani o 
Francisca \lyriam · \Iolina de Vásquez. por 
medio de la escritura número !482 de lo. de 
abril de 1.0fi0. de la \'otaría Segunda de 
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Bogotá y por razón de tal contrato la 
compradora quedó debiendo, como saldo del 
precio, la suma de $ 15.000,oo, que garantizó 
con hipoteca de la misma finca; pero la 
vendedora no hizo constar que tal crédito era 
a favor de Julio Ernesto Acosta, y está 
coñsti tuído directamente a su favor; el 
mandato conferido por el demandante a la 
demandada fué verbal, "cuando la autorizó 
para recibir de su madre Julia Bello de Acos'ta 
la escritura de venta de todos los bienes que 
ésta tenía, y que como heredero de la primera 
le correspondían íntegramente"; Mercedes 
Bello no ha devuelto a Julio Ernesto Acosta el 
deminio sobre los bienes de que trata la 
demanda, y éste abriga el temor de que siga 
ejecutando indebidamente el mandato. 

Concluyó el p1imer grado del juicio con la 
sentencia de 7 de febrero de 1963, proferida 
por el Juzgado So. Civil del Circuito de 
Bogotá, quien .denegó las peticiones de ~a 
demanda y absolvió a la demandada de los 
cargos formulados. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Por apelación de la parte demandante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, al resolver en segunda instancia, 
confirmó la sentencia apelada, mediante fallo 
de 20 de junio de 1964. 

Anota el Tribunal que se demanda en 
primer término la declaración de que la 
demandada obró como mandataria del actor 
en la celebración de los contratos de 
compraventa de inmuebles e hipoteca 
relacionados en el libeló inicial, como 
consecuencia del mandato verbalmente 
conferido por éste a aquélla. 

. Se- refiere luego a la noción jurídica del 
contrato de mandato y a la manera como 
puede constituírse, concluyendo que "de 
acuerdo con la doctrina jurisprudencia!, la 
solemnidad que debe tener el mandato no 
debe ser inferior a la que requiere el acto o 
contrato que vaya a celebrarse por el 
mandatario". Cita a don Fernando Vélez, 
quien opina que si se trata de la enajenación 
de inmuebles, de limitar su dominio o de 
gravado, es necesa1io que el poder conste en 
instrumento público; concluye que al 
demandante le correspondía demostrar el 
mandato que dice le confirió a la demandada. 
y que "como en el proceso no sP encuentra la 
prueba idónea sobre L'i particular, esto es, la 
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escritura pública, toda vez que se trat&ba de !;
compraventa de inmuebles y de b 
constitución de un contrato de mutuo (sU' 1 

garantizado con hipoteca, hay que concluir 
que la sentencia objeto del recurso dP 
apelación, y que hoy se revisa, es legal y debe 
confirmarse". "Por lo tlemás, -:-agrega el 
fallador-la existencia del mandato verbal que 
afirmó el demandante haber conferido a la 
demandada, tampoco se demostró por 

•. ninguno de los medios probatorios quP 
establece la ley para tal efecto". 

LA IMPUGN ACIO!\: 

Con apoyo en la causal primera de 
casación, la parte demandante formula dos 
cargos contra la sentencia del Tribunal, en la 
. siguiente forma: 

Primer c·argo.- Se hace consistir en 
violación directa del artículo 2149 del C. 
Civil, sin expresar su clase, si por falta dC' 
aplicación o aplicación indebida o 
interpretación errónea. 

Para sustentar este primer motivo, el 
recurrente reproduce el citado artículo ·y 
expresa que sus términos son tan claros que 
no admiten interpretación distinta a la natural 
que surge del significado mismo d~ la~ 

palabras empleados; que donde la ley no 
distingue al hombre no le es dado distinguir; y 
que, .cuando el Tribunal exigió la escritura 
pública para la demostración del mandato en 
e 1 caso de autos, "incu:-rió en palmaria 
violación de la disposición citada, la cual debe 
corregir la honorable Corte, casando la 
sentencia". 

La Corte Considera . 

El recurrente no ha debido limitarse a 
indicar la causal y el artículo que estíma 
infringido; la técnica del recurso exige que se 
indique, además,· la clase de violación 
cometida por el sentenciador. Sin embargo. 
como en el desarrollo del cargo aludf> a la 
claridad del texto acusado para expresar qw· 
no admite interpretación distinta de la natural 
que exige su pro pi o contenido. delw 
entenderse que el ataque es por interpretación 
enónea del precepto que se estima infringido. 

El mandato es un comrato en qu(' una 
persona· confía la gestión de uno o má~ 
negocios a otra, que se. hace cargo dP ellos pór 
cuenta y riesgo de la primera, según !:; 
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definición que trae el artículo 2142 del C. 
Civil. La persona que concede el encargo se 
llama comitente o mandante, y la que lo 
acepta, apoderado, procurador, y en general 
mandatario. 

Este contrato se reputa perfecto por la · 
aceptación del mandatario,_ que puede ser 
expresa o tácita, conforme al artículo 2150 del 
mismo código. El encargo que es objeto del 
mandato puede hacerse por escritura pública 
o privada, · por cartas, verbalmente o de 
cualquier otro modo inteligible, y aún por la 
aquiescencia tácita de una persona a la gestión 
de sus negocios por otra, de acuerdo con el 
artículo 2.149 ibídem. 

De aquí se deduce que el mandato es un 
contrato consensual, para cuyo 
perfeccionamiento no se requieren 
formalidades especiales. 

Excepcionalmente el mandato es solemne 
cuando en casos determinados la ley exige una 
formalidad concreta para constituirlo, como 
ocurre con el poder para que el varón 
contraiga matrimonio, según el artículo ll de 
la ley 57 de 1887, y con el poder para litigar, 
que debe otorgarse por escrito,. -en la forma 
prescrita por los artículos 255 y 256 del 
Código Judicial. 

A 1 gu nos autores sostienen, como don 
Fernando Vélez, citado por el Tribunal, que el 
poder para la celebración de un acto jurídico 
solemne, debe revestir la misma solemnidad 
del acto para el cual se otorga y que, en 
consecuencia, el poder conferido para la 
compraventa de inmuebles o la constitución 
de una hipoteca, debe constar por escritura 
pública. 

Esta tesis fué en alguna ocasión admitida 
por la Corte (Casación de 4 de diciembre de 
1957, T.LX.,XXVI,p.569); pero fué luego 
rectificada en varias decisiones posteriores. 

En efecto, en casación de 4 de septiembre 
de 1958 (T. LXXXIX, pág. 35) dijo l:i 
( 'orporación: · 

·'La Corte reafirma ahora la doctrina quP 
ha . sostenido en muchas ocasiones en el 
sentido de que no es necesario qué el poder 
para vender bienes raíces deba aparecer en 
escritura. pública pues en ninguna parte la ley 
ordena que tal poder deha otorgarse en esá 
forma. por el contrario el artículo 2.149 del 
Código Civil, preceptúa que 'el encargo que es 
oh jet o el el mandato puede hacerse por 
Pseri tura pública o privada, por cartas. 
vPrbali'11ente o de cualquier otro modo 

inteligible, y aún por la aquiescencia tácita de 
una persona a la gestión de sus negocios por 
otra' ". 

En sentencia de 29 de mayo de 1959, (T. 
XC, pág; 586 ), se reafirmó la doctrina en estos 
términos: 

''De dichos textos se .desprende, 
obviamente, que el mandato es un contrato, 
consensual y no solemne, que se perfecCiona 
por el sólo consentimiento, sin necesidad ·de 
formalidad alguna. Inclusive probatoriamente 
se considera incluído entre las excepciones a 
la restricciqn de prueba testimonial, cuando 
valga más ·de quinientos pesos. Por eso la 
Corte ha dicho: 'Entre las excepciones que 
establece el artículo 91 de la Ley 153 de 1887 
a la regla general sobre restricción de la 
prueba testimonial por razón de cuantía, hay 
que considerar incluí do el mandato, contrato 
que según el artículo 2.149 del Código Civil 
puede celebrarse verbalmente o de cualquier 
otro modo inteligible y aún por la 
aquiescencia tácita de una persona a la gestión 
de sus negocios por otra, pues si se exigiera 
prueba escrita cuando el objeto del millndato 
excediera de quinientos pesos, no tendría 
cumplimiento esta última disposición especial 
para el mandato, y como tal, de preferente 
aplicación a la del artículo· 91 citado'. (G. J._ 
XIX 87;295; XXXIV, 48; LXII, 619 LXII, 
670). . 

''Esta doctrina, descansa, fuera de las 
razones antedichas, en que el artículo 2.149 
del Código Colombiano no contiene el 
siguiente pasaje que trae el artículo 2123 del 
Código Chileno: 'Pero no se admitirá en juicio 
la prueba testimonial sino de conformidad a 
las reglas generales, ni la escritura privada 
cuando las leyes requieran un instrumento 
auténtico'. En cambio , el artículo 1.985 del 
Código Francés, establece prácticamente los 
mismos principios del colombiano, ya que 
advierte que la prueba de testigos para el 
mandato debe darse de acuerdo con las reglas 
generales del título de las obligaciones 
consensuales. · 

"En esta forma, ante disposiciones expresas 
de ineludible aplicación, no puede concluirse 
que ia categoría del mandato deba estar 
conforme con la del acto para el cual se 
confiere, ya que las reglas generales de 
derecho determinan que sea la norma que 
regula el caso la que debe actuar, y que no 
sean de recibo disposiciones que reglamenten 
materias diferentes. Por otro lado, no puede 
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desconocerse que se trata de dos contratos 
distintos, el de mandato y el de compraventa, 
el primero de los cuales genera derechos y 
obligaciones personar~" que no pueden afectar 
:r 2ituación jurídica del segundo, por lo C?Ual 
quien da su consentimiento para vender, en· 
nombre del mandante, es el mandatario, de 
manera que la solemnidad de la escritura, 
indispensable para tal manifestación, no lo es 
para la del mandante que puede expresarse en 
cualquiera de las formas previstas por el 
artículo 2.149 a que se ha hecho mérito, desde 
el momento en que, como dice el artículo 
1.505 del Código Civil, lo que una persona 
ejecuta a nombre de otra, estando facultado 
para representarla, produce respecto del 
representado iguales efectos que si hubiese 
contratado con él". 

Y, finalmente, en fallo de casación de 8 de· 
junio de 1960 (T.XCII,pg.80), se sostuvo igual 
tesis, con estas palabras: 

"No es necesario que el poder para enajenar 
inmuebles conste en escritura pública, de 
modo que su ausencia no determina falta de 
los requisitos para el valor del acto, ni que el 
consentimiento del vendedor se haya dejado 
de expresar en debida forma ... " 

La Corte reitera ahora la doctrina expuesta 
en los fallos últimamente citados, porque 
siendo el mandato un contrato consensual, 
que se perfecciona por el sólo consen~imiento 
de las partes, sin necesidad de formalidad 
especial (excepto en los casos expresamente 
señalados por la ley), no hay razón para exigir 
en el poder para un acto solemne, las mismas 
solemnidades requeridas para el acto en vista 
del cual se otorga. 

El mandato es un contrato principal, que . 
subsiste por sí mismo, independiente de otro, 
y tiene características propias, que no se 
confunden con las del acto jurídico para el 
cÜal se confiere. 

De lo anterior se deduce que le asiste razón 
al recurrrente cuando afirma que el Tribunal 
violó el artículo 2149 del C. Civil, porque le 
dió una interpretación distinta a la que surge 
de su propio texto y exigió, en virtud de ese 
error jurídico, la prueba de la escritura 
pública para la demostración del mandato en 
el sub-lite. 

Df' aquí se' infiere que el fallo. debería 
c.asarse si, por otra parte la Corte encontrase 
demostrada la existencia en autos del mandato 
verbal qtw el démandante sostiene le confirié> 
a la demandada. 

Pero esta .e~rueba S(' echa de me-r:of-. C'n P 

expediente, pues el actor, a quien i.ncumh ¡, 

ametitar esf' extremo, no lo acreditó. !\'<; 
demostrú t>n l'! curso del juicio la celebraciót. 
del contr:u d<~ mandato que invoca como 
fundamento de su pretensión. Ni de Ja¡; 
posiciones que le hizo absolver a la 
demandada, ni de las declaraciones de Jos 
señores Alberto Urbina y Rafael María 
Espitia, se deduce la prueba de la existencia 
del contrato. 

En consecuencia, no prospera el cargo y 
queda rectificada la tesis del Tribunal. 

Segundo cargo. 
Con invocación t¡lmbién de la causal 

primera de casación, el impugnante acusa la 
sentencia "por efecto de errores de hecho y 
de derech()" ·en lá apreciación de las 
posiciones absueltas por la demandada y de 
los testimonios de Alberto Urbina y Rafael 
María Espitia; errores que lo llevaron a violar 
los artículos 604, 605., 606, 630, 632, 69G. 
697, 662 y 663 del Código Judicial, violación 
que a su vez condujo a la infracción de los 
artículos 1494, 1602, 1603, 2142, 2149, 2150, 
2159, 217 4 y 2177 del Código Civil. 

Desarrolla el cargo el recurrente diciendo 
que de tales pruebas se llega a la conclusión df' 
que con ellas se acredita .la existencia del 
mandato, al contrario de lo que dice el 
Tribunal al concluir, como concluyó, que no 
eran bastantes para demostrarlo. 

SE CONSIDERA:. 

El cargo no· se ajusta a la técnica del 
recurso, porque es contrario a ella acusar por 
error de hecho y de derecho a la vez en la 
apreciación de un mismo elemento dP 
convicción. El inciso 2o. del número ·lo. del 
artículo 520 ·del· C. Judicial, consagra (>J 

principio de que debe acusarse por uno o por 
otro error ,lo cual .tieñe 'una !explicación lógica 
en las notorias diferencias que existen entre 
las dos clases de errores, diferencias que hacen 
imposible que se puedan propon(~r 

simultáneamente respecto de una misma 
prueba. 

Como lo ha dicho la Corte, "no se acomod<l 
a la técnica de casación proponPr 
simultáneamente y en relación con un mismn 
medio probatorio el error de hecho y (j¡ 

derecho. pues estos revisten característiea:-. 
diversas. En efecto. si bien ambos se original 
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f'l1 el campo de las pruebas y producen igual 
L:onsecuencia, o sea la violación de tma norma 
~ustancial, por aplicación indebida o por falta 
de aplicación, el primero atañe a la prueba, 
como elemento material del proceso, por 
L:reer-.el juzgador que cierto medio probatorio 
extste cuando no existe o viceversa, y el 
:>egundo implica que le asigne un mérito legal 
distinto, dándole el que no tiene o negándol~ 
el que tiene, según la ley.· 

":-Jo pueden entonces presentarse al tiempo 
los dos errores, ya que para que aparezca el de 
derecho es necesario tener en cuenta la prueba 
existente, es decir, analizarla, y desde el 
momento en que dicha labor se efectúa, ya no 
ha habido lugar a error de hecho, que implica 
desconocer la prueba que obra en autos o 
:reconocer la que en ellos no existe" (T. XC, 
pgs. 91 y 92). 

En el sub-lite no cabría alegar error de 
hecho, porque el Tribunal tuvo en cuenta las 
pruebas, toda vez que concluyó que no 
aparecía acreditado el mandato por ninguno 
de los medios autorizados por la ley; y el error 
le derecho no está demostrado, porque el 
'Trihunal les dió a las posiciones y a los 
t,estimonios de Urbina y Espitia, la valoración 

que les correspondía según la tarifa, 
concluyendo que no aprobaban la 
procuración que el demandante invoca como 
fundamento de sus pretenciones. -

Por consiguiente, el cargo debe rechazm·se. 

RESOLUCION 

. En mérito _de io expuesto, la Corte 
Sürpema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando. justicia en nombre de la 
Repúbliéa de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Bogotá el veinte (20) de 
junio de mil_ novecientos sesenta y cuatro 
(1964 ), en el juicio ordinario seguido por Julio 
Ernesto Acosta Bello contra Mercedes Bello 
Forero: 

Sin costas en el recurso. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 

en 1 a Gaceta Judicial y devuélvase el 
0xpediente al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
nussán, A n íbal Cardoso Gaitán,Gustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



GAICJETA JUDKCli.&IL No. 2281 

AtiCWI\l DE fi:Rlfi\IIENCIA 

©-d.C:;;~fu:m.- Alcalll:te ll':2 ~21 a~tntoroiiDmía a!lel ult.obunal en la apreciéllcióra !lle pruelllas.- En ll¡Ué consQste el erm~ de 
fr::acr::~® .- Ilimite [J]a;J BJ:lliiiill!~ a!lisaecionill~ rllel iuzgador en la estimación llle indicios. 

1.- La sentencia recurrida sube a ·la Cor{e 
'amparada bajo la presunción de acierto. Y 
como el Tribunal es autónomo en la¡ apreciación 
de las pruebas, sus conclusiones lll respecto son 
idocables en el recurso extrciJrdinario, en 
cuanto por ei impugnante no se demuestre que 
aquél, al efectuar tal apreciación, incurrió e¡; 
áror de hecho, evidenciado en los autos o en 
infracción de las normas que regulan el valor de 
los medios probatorios. · : 

2.- El error consiste en la falsa noción de 
una cosa, o sea en la disconformidad entre la 
realidad de un ente dado y la imagen que del 
mismo se hay a formado la inteligencia. 
Consec{!encialmente, en punto de estimación de 
pruebas, el error de hecho tipifica un desacierto 
objetivo, que en último término se polariza en 
uno de dos extremos a saber: o bien que el 
juzgador no vea o ignore una prueba presente 
en el juicio, en consecuencia de lo cual 
desconoce el hecho que tal medio acredita; o 
bien que ·suponga como existente una prueba 
que no obra en el debate, dando como 
demostrado por ese medio imaginario un hecho 
que no ha sucedido. Dentro de este segur¡do 
extremo, se comprende' la hipótesis de que el 
sentenciador, al contemplar una prueba, 
entienda que dice lo que ella no reza. porque 
ciertamente leer un medio de modo distinto a 
como éste se manifiesta es en definitiva suponer 
un elemento de convicción que no está. en el 
proceso. Al respecto puede verse lo expuesto 
por la Corte en casación de 23 de marzo de 
1954 (LXXVII, 2138/39, págs 114 y ss.), c¡lya 
doctrina ha sido insistentemente reiterada. 
3.- La ponderación de los hechos indiciarios, 
en orden ·a determinar si rotisfacen las calidades 
previstas en el artículo 665 del C . .i., es tarea 
privativa del juzgador de instancia, investido de 
poder· discrecional al efecto, cuyo dictamen se 
mantiene intocable en casación, mientras no se 
le convenza de contraevidencia o de violación 
de las normas que regulan el valor de esta 
especie probatoria. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Cacación Civil:- Bogotá, seis de mayo de mil 
nnvecie~tos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fajardo 
Pi.nzón) 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el actor contra la sentencia de segunda 
instancia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con fechá 9 de 
noviembre de 1962, en el juicio ordinru;o 
seguido por Carlos Copete Rodríguez frente a 
Gustavo Molano de la Torre. 

-J--

EL LITIGIO 

Carlos Copete Rodríguez, en libelo 
presentado el 15 de marzo de 1957, demandó 
en juicio ordinario a Gustavo Molano de la 
Torre, en solicitud de las siguiente~ 
declaraciones: 

Que pertenece en pleno dominio al actor. 
por haberlo adquirido por prescripción 
extraordinaria, el inmueble conocido con el 
nombre de "Mata Redonda" o "La Trinidad'·. 
ubicado en el Distrito Especial de Bogotá. 
sitio "Verjón", y determinado por los linderos 
que el libelo señala: 

que se ordene la inscripción de la sentencia 
en la Oficina de Registro de Instrumento¡, 
Públicos; y 

que se condene al demandado en las costas 
del juicio. 

Oomo causa petendi, expone los siguientes 
HECHOS: 

Que desde el año de 1932, el demandante 
ha poseído materialmente en forma pacífica. 
ostensible y continua, con ánimo de dueño y 
sin reconocer dominio ajeno, el referido 
inmueble; 

que los hechos posesorios han consistido en 
la construcción de varias casas de habitación 
para e i actor y para sus arrendatarios: 
residencia allí permanente del mismo con su 
familia; control, cuidado, cenamiento, 
empradización y conservación en buen estado 
del inmueble; pastoreo de animalesJde distinta 
especie; reconstrucci.ón de las cercas: división 
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y subdivisión en potreros de pastoreo; división Posada, de la finca conocida con el nombre de 
en parcelas que ha E;ntregado a otras personas "Mata Redonda" o "Los Corrales", hoy "La 
par a su explo~ación en calidad de Trinidad". Es decir que "hasta ellO de agosto 
arrendatarios; cultivo de pastos artificiales; de 1.954 los propietarios de la finca, eran los 
papa y otros; Y. en fin una serie de hechos que señores Posada como herederos del señor 
no especifica, pero que se dice serán Benito Posada" y que esta situación se 
oporttmamente demostrados; y encuentra confirmada con la promesa de 

que como, poseedor incrito de un globo de venta hecha por ellos a José Miguel Copete, 
terreno de mayor extensión, del cual hace con fecha 4 de diciembre de 1944, así como 
parte el poseído por el demandante, figura el con la inspecciÓn ocular practicada por el 
señor Gustavo Molano de la Torre, contra Juzgado 7o. Civil del Circuito, con fecha 6 de 
quien se propone la acción. marzo de 1956. Mas, la situación cambia de 

y dice fundar su pedimento en los artículos aspecto con la diligencia de absolución de 
2o. a llo. de la ley 120 de 1928; en lo posiciones a que fué sometido el actor por el 
pertinente de la ley 51 de 1943; y en los apoderado del demandado Molano. "En 
artículos 2512, 2513, 2517, 2518. 2522, efecto, prácticamente de toda la diligencia de 
2527, 2531, 2532 y 2534 del Código Civil. absolución de posiciones el demandante no 

El demandado, en su contestación al libelo, hace otra cosa que reconocer derecho ajeno 
dijo no ser ciertos los hechos relativos a la sobre el lote que pretende usucapir ... siendo 
posesión alegada por el actor; exigió que se esto un reconocimiento de propiedad ajena, 
pruebe el consistente en ser el mismo inal se puede adquirir por prescripción el lote 
demandado poseedor inscrito de un globo.de materia de la acción y por tanto las súplicas 
terreno de mayor extensión de q1.,1.e hace parte de la demanda no pueden prosperar". 
elqueesmateriadelpleito;ynegó'todarazón Adéntrase, luego, el Tribunal en 
o derecho a la pretensión del demandante. consideraciones acerca de la prueba de 

Con aducción de pruebas de ambas partes, confesión y del principio de la indivisibilidad 
surtióse el primer grado, a que recayó fallo de la misma. Hecho lo cual, se detiene en la 
denegatorio de las súplicas del demandante, contemplación de las posiciones absueltas por 
cuya apelación abrió la segunda instancia del ,el actor a requerimiento del demandado, de 
juicio, definido por el Tribunal con sentencia las. cuales transcribe con sus respuestas los 
dé fecha 9 de noviembre de 1962, plenamente números seis, siete, ocho, · nueve, diez y 
confirmativa de la. del inferior. 'quince, que se reproducen así: 

Interpuesto por el mismo actor el recurso " '6a.-- Cómo es cierto que su hermano 
de casación, ha llegado el momento de que la JOSE MIGUEL COPETE le prometió a usted 
Corte lo decida. venderle una parte de la finca cuando los 

-II-

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Comienza el Tribunal por transcribir varios 
pasajes del fallo de primera instanci~, según 
los cuales el juez a quo encontró probado, en 
su concepto, lo siguiente: 

El ejercicio de la posesión por el 
demandante, a partir del año de 1932, sobre el 
terreno materia de la litis; y que el 
demandado, Gustavo Molano de la Torre, es el 
titular· inscrito de un inmueble a que 
pertenece aquel terreno, según la escritura 
número 3827 de lO de agosto de 1954, en que 
consta la venta que al dicho Molano de la 
Torre le hicieron Inés Posada de Venegas, 
Leónor Posada de Ceballos, María Posada de 
Perea, Isabel Posada Martínez y Fernando 

herederos del señor Benito Posada le hicieran 
la escritura definitiva de venta que ·le habían 
prometido?- Contestó: 'Si es cierto y esta 
propuesta se la hice para obtener un título 
definitivo no tener que iniciar este juicio'. 

" '7a.- Cómo es cierto que usted dió a su 
hermano JOSE MIGUEL COPETE alguna 
cantidad de dinero para asegurar la venta que 
él le prometía hacer de - parte de la finca 
llamada 'LA TRINIDAD', 'EL PARAMO', 
'LOS CORRALES', o 'MATA REDONDA'?
Contestó: 'Sí es cierto y esto lo hice por la 
razón expuesta en la pregunta anterior', o sea 
por conseguir el título'. 

" '8a- Cómo es cierto que usted se 
. presentó, en el año de mil novecientos 
cincuenta y uno y en varias oéasiones, a la 
casa de la señora Inés Posada de Venegas con 
el fin de proponerle compra de parte de la 
finca antes referida y que le había prometido 
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vender a su hermano JOSE MIGUEL 
COPETE?- Contestó: 'Sí es cierto, y lo hice 
para evitarme este juicio, pero como me 
dijeron que la finca se la habían vendido al 
señor Gustavo ·Molano, no nos podían vender 
nada a los Copetes'. 

" '9a.- Cómo es cierto que usted hizo 
propuesta a la señora Inés Posada de Venega!' 
y demás propietarios de la finca dicha par:1 
comprarle una parte de ésta, por cierta 
cantidad de dinero que no fué aceptada por 
los propietarios legítimos?- Contestó: 'Sí es 
cierto'. 

" 'lOa.- Cómo es cierto que el señor José 
Miguel Copete le devolvió a usted el dinero 
que le había dado como parte del precio 
I"Onvenido por la porción de la finca 'L:\ 
T R 1 :..¡ I O A 0', 'EL P.\ H ,.\ l\I 0'. 'LOS 
CORRALES' o 'MAT.\ li,EOONUA', que iba 
a vender cuando le hicieran la escritura sus 
legítimos dueños?- Contestó: 'Sí es cierto'. 

" '15a.- Cómo es cierto que usted 
pretendía comprar a la señora Inés Posada de 
Venegas y demás propietarios de la finca 'LA 
TRINID.AD', 'EL PARAMO', 'LOS 
CORRALES', o 'MATA RENDONDA', la 
porción que está actualmente ocupando?
Contestó: 'Sí €S cierto y esto lo hacía para 
evitarme el juicio correspondiente" '. 

Conclusiones de este estudio son, para el 
Tribunal, las siguientes: 

Que, según la confesión contenida en la 
absolución de tales posiciones, el demandante 
reconoce que, en distintas fechas y a los 
distintos propietmios legítimos del predio de 
mayor extensión, de que hace parte el terreno 
del litigio, el demandante les propuso, como a 
dueños que· eran del mismo, compra de éste, 
llegando hasta el extremo de adelantar dinero 
a cuenta del precio, como lo hiciera con su 
hermano José Miguel, agregando las 
circunstancias de que lo había hecho para 
óbtener un título definitivo y evitarse el juicio 
correspondiente. De donde deduce el juzgador 
que "el confesante reconoció la existencia de 
un hecho personal que lo perjudica, puesto 
que e on esa n1anifestación reconocí a el 
dominio ajeno por una parte, y por otra, con 
las circunstancias, reconoció su situación o 
calidad de titular aparente, ocupante, en vía 
de prescribir, circunstancias éstas que 
corroboran el reconocimiento del dominio 
ajeno, como que ellas no se encaminan a 

.1 lescargar al confesante de la obligación bajo 
la cual lo coloca su eonfesión del hecho 

principal, tomada a-isl-adamente, smo ;: 
individualizar o determinar el hed1•· 
confesado con características diferentes de la
'lue figuran en el.interrogatorio". 

.t:st1ma qtw reconoc('r _que se ha celebrado 
una promesa dl' compraventa, figurando como 
prometiente comprador. y hacer propuesta dt· 
compra en uno y otro caso sohn• la misma 
cosa y a los titulares del (>lPrecho tk dominio 
".:-s-lo mismo que. obte¡wr(seguramente quiso 
Ltectr pretender obtener) e: título de duefio 
por esos mismos medios, es reconocer la 
existencia de ese título en cabeza de otra 
persona", reconocimiento que "produce los 
precisos efectos jurídicos señalados en forma 
perentoria en el ordinal 3o. del artículo 2531 
del Código Civil; los de impedir que se tonw 
en "posesión de buena fe la mera tenencia' ··, 
y que impide su ,intervensión, que es 
fenómeno que se produce cuando quien. 
siendo mero tenedor, asume el elemento qm· 
le faltaba para lograr la condición jurídica de 
poseedor, o sea el animus, b:en por obra de un 
tercero de quien adquiere un título al 
respecto, o por medio de su propia actividad 
que en un momento dado le desconoce al 
verdadero dueño su condición de tal, a travé~ 
de actos o hechos que inequívocament<' 
de¡nuestran la voluntad de excluir al dueño_ 

Finalmente, di<.T que a la prueba d1• 
reconocimiento de dominio ajeno, que se 
migina en la confesión del demandante en 
posiciones,' "se agrega la indiciaria, con 
e araeteres de gravedad, precisión y 
conexidad'.' que. emerge del contrato dl' 
promesa de compraventa celebrado el 4 de 
diciembre de 1944 entre los herederos de 
Benito Posada y José Miguel Copete, que tuvo 
por objeto la ya nombrada finca de mayor 
extensión, en relación con el celebrado entre 
el dicho José :Miguel y el de:nandante, relativo 
al tetTeno que se intenta prescribir; y de las 
posiciones absueltas por el mismo José Miguel 
rendidas en un juicio de :restitución que le 
promovieron los Posadas, en que confesó 
haber recibido dinero de su hermano Carlos 
por cuent.-'1 del contrato celebrado con él. 
Pruebas son éstas que "respaldan la verdad de 
la manifestación hecha por el demandante en 
posiciones de haber. ejecutado hechos que 
implican reconocimiento ele dominio ajeno, 
como son los relacionados en el cuerpo de 
este fallo, y que vienen a evidenciar la fuerza 
probatoria emanada de su confesión". 

Tales las consideraciones del 
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pronunciamiento 1m pugnado. 

-III-

LA DEMANDA DE CASACION 

Bajo el epígrafe de "Capítulo Unico" y 
situando la censura en la órbita de la causal 
primera de casación, el recurrente dice atacar 
la sentencia del Tribunal, por violación, en e~ 
concepto de aplicación indebida, del artículo 
2531 del C. Civil, "a consecuencia de errores 
de hecho evidentes en la apreciación de la 
prueba''. 

Con este intento, despiiega una serie de 
críticas que giran alrededor de la idea central 
de que el juzgador erró, al ver en la absolución 
de posiciones t'endida por el demandante 
Carlos Copete Rodríguez en la primera 
instancia, un reconocimiento de dominio, 
ajeno, enervante de la usucapión por él 
pretendida, y al estimar, además, 
constituyentes de prueba indiciaria 
corroborativa de tal reconocimiento, ciertos 
medios cuyo apunte se hará a su debido 
tiempo. 

Aplícase, pues, el impugnante, en primer 
término, a hacer la disección de las respuestas 
a las posiciones 6a, 7a, 8a, 9a. lOa y l5a, para 
contraponer su personal análisis a la 
estimación que de las mismas hiciera el 
sentenciador. Y como los razonamientos que 
el censor presenta acerca de cada una 
participan, en una u otra forma, de una misma 

· naturaleza conceptual, cabe hacer de ellos el 
siguiente resumen de conjunto: 

Que, según el Tribunal, el actor confesó 
que en distintas fechas les propuso compra del 
terreno que ocupa, a sus distintos propietarios 
legítimos. Pero que en ninguna parte del 
expediente obra instrumento alguno de 
propiedad a favor de Benito Posada, ni prueba 
de que el demandado o Inés Posada de 
Venegas tenga la calidad de propietario, o de 
que la misma Posada u otra persona tenga la 
condición de heredero de· dicho Benito 
Posada. "De lo cual resulta que es error de 
hecho considerar que esa prueba existe", 
como también es errónea la consideración de 
que el qemandante en distintas fechas les 
propusiera compra a los distintos propietarios. 

Quienes sean los legítimos dueños de un 
bien raíz, no es cuestión determinable por 
confesión. Según las posiciones, quien 
prometió venderle al demandante fue José 

Miguel Copete Rodríguez, que s1 por u na 
parte es un tercero, por otra no figura como 
dueño del fundo que ocupa el absolvente. A 
lo cual se agrega la explicación dada por éste, 
dP que propuso comprar "para obtener un 
título definitivo, no tener que iniciar este 
juicio". Y esta explicación en la que -dice el 
recurso- no ahondó el Tribunal, significa que 
el confesante consideraba ser dueño en virtud 
de su posesión, carácter respecto del cual la 
sentencia que a s~;~. favor recayese en el 
presente juicio le daría un título que 
terminase con la posesión inscrita de su 
contraparte en la oficina de Registro. Por eso. 
sin abdicar del ánimo de dueño y de la 
conciencia de sus derechos. hizo la propuesta. 

La- cunfesión, según lo ordena el artículo 
609 de C. J., se admite tal como se hace, con 
sus modificaciones, aclaraciones y· 
explicaCiones concernientes al mismo hecho. 
Cuando el confesante declara su intención. 
ésta debe respetarse. En el caso, esa intención 
def absolvente no fue la de desprenderse del 
ánimo de dueño, de su calidad de poseedor. 
sino evitar un juicio cuya sentencia le diese el 
título que registr-ado acabase éon la 
titularidad de dominio preexistente inscrita en 
la oficina de Registro. 

Es que "el pretender un título mediante 
sentencia en juicio, y el pretender evitar est> 
juicio y obtener el título en forma sucedánea 
y sin abdicar del ánimo de dueño por posesión 
configurativa de prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, no significa en el 
fondo reconocer dominio ajeno". Afirmar lo 
contrario es una apreciación notoriamente· 
errónea. 

Siguiendo este orden de ideas, censura en 
otro lugar la afirmación del Tribunal, de quf> 
"el confesante reconoció la existencia de un 
hecho personal que le perjudica". Y con el fin 
de rebatir este aserto, insistiendo una vez más 
en la imputación de qué el.fallador incidió en 
errores de hecho evidente, de carácter 
subjetivo, en la apreciación de la prueba de 
confesión, sostiene que la rendida por el actor 
en posiciones, de haber hecho propuesta de 
compra para obtener un título definitivo y no 
tener que seguir un juicio, es una confesión 
indivisible, porque en ella la explicación 
concerniente al hecho principal tiene íntima 
conexión con éste, le da una modalidad 
detérminante de la intención de tal acto, que 
no fue la de reconocer dominio ajeno, sino 
sólamente la de evitar un juicio. 



GACETA JUDRCRAJL 

:lespecto de la estimación de algunas de 
tales posiciones, el recurso hace en particular 
los siguientes repaws: Que en la pregunta 
octava no se dice que Carlos Copete 
Rodríguez le hvpiera hecho propuesta alguna 
de compra a Inés Posada de Venegas como a 
dueña que fuer<.l del illi11ueble; que en la 
pregunta décima sólo se interroga sobre la 
devolución que José Miguel Copete 
Rodríguez, quien era un tercer() no 
pretendido propietario, hubiese hecho· al 
absolvente, de un dinero que éste le había 
dado como parte del precio convenido por la 
porción que el primero le iba a vender cuando 
le otorgaran la escritura sus legítimos dueños; 
y que la posición decimoquinta sólo habla de. 
la pretensión del absolvente de comprar a Inés 
Posada de Venegas y demás propietarios de la 
Cinca "La Trinidad", "El Páramo", "Los 
Corrales" o "Mata Redonda", la porción que 
aquél está actUalmente ocupando. Que 
ninguna de estas posiciones habla de que el 
absolvente les hubiera hecho propuesta de 
compra del- inmueble que posee, en distintas 
iechas, a distintos propietarios, por lo cual lrr 
<'firmación que hace el ·juzgador en este 
sentido, al apreciar las posiciones últimamente 
~·eferidas, entraña evidente error de hecho. 

:.: or lo aue hace a la consideración del 
sentenciador, de que el demandante llegó 
áasta el extremo de adelantar dinero como 
!)arte del precio, cual ocurriera en el caso de 
su hermano José Miguel, se le tilda también de 
aror manifiesto para el efecto de estructurar 
reconocimiento de dominio, ya que en 
ni.nguna de las posiciones confiesa el 
demandante que éste le hubiera dado dinero 
ai demandado Molano de la Torre o a Inés 
?osada de Venegas u otras personas "a 
nuienes el demandado cree o trata como 
,?gitimos dueños, sin que tal propiedad 
aparezca acreditada por parte alguna. Es decir, 
oue de las posiciones no sé desprende entrega 
de dinero a alguna de estas personas". Y en 
::;uanto a la entrega a José Miguel, éste es un 
Lercero, en cuyo tavor no se puede deducir un 
reconocimiento de dominio. Máxime si sé 
i.iene en cuenta la salvedad aludida .. 

Procede, luego a atacar el pasaje del fallo, 
que dice que "reconocer que se ha celebrado 
el contrato de promesa de compraventa, 
figurando cbmo sujeto promitente comprador 
de 'esa relación jurídica y hacer propuesta de 
compra en la misma forma en uno y otro caso 
sobre la ~sma cosa y a los titulares del 

derecho de dominio es lo mismo que obtener 
(sic) el título de dueño por esos mismos 
medios, es reconocer la existencia de ese 
título en cabeza de otra persona. Es el mismo 
hecho o acción manifestado con distintas 
palabras, pero que su reconocimiento produce 
los precisos efectos jurídicos señalados en 
forma perentoria en el ordinal 3o del artículo 
2531 del Código Civil; los de impedir que se 
tome en posesión de buena fe la mera 
tenencia". En relación con lo cual, el 
impugnante insiste en sus alegaciones de que 

·no hay prueba alguna de contrato de promesa 
' de compraventa "entre el demandante y el 

demandado", ni "entre el demandante y uno 
de los testigos, Inés Posada de Venegas", ni 
prueba de que ésta fuese titular del dominio 
del terreno, pues no obra instrumento alguno 
que lo establezca. No existen estas pruebas 
"que serían las que podrían configurar un 
reconocimiento de dominio a favor del 
demandado por el demandante". 

Entra, entonces, en el estudio de la regla 3a 
del artículo 2531 del Código Ciyil, ante la 
cual sostiene que en el presente caso no existe 
objetivamente título alguno de mera tenencia 
en que el demandante figure "como persona 
que ha tenido el lote de terreno reconociendo 
dominio a favor del demandado". Pero qm.:, 
aún en la hipótesis o1e que éste hubiera 
logrado "probar que el demandante le había 
reconocido dominio a personas distintas del 
demandado mismo, tal prueba no podría 
impedir que. haya lugar ~ la prescr:~pción 
extra~rdinaria, porque no es esa la pruebu que 
en la regla 3a., circunstancia la. del art. 2531, 
tiene la virtud de impedir el reconocimiento 
de la prescripción, ya que, se reafirma, la 
prueba pertinente sería la e" que el 
demandante le había reconocido ·a él, al 
demapdado, y no a otra perRona, ciominio". 
Más resulta que el demandarlo Molo..'1o de la 
Torre no probó que el actor le l·nbiera 
reconocido expresa o tácitamente dominio 
durante los últ1mos veinte años; y el 
demandante, en cambio, sí demostró haber 
poseído por el mismo espacio de tiempo, sin 
violencia, clandestinidad, ni interrupción, 
como lo reconoce la sentencia del juez a quo, 
cuya motivación al respecto se trancribe en la 
del Tribunal. 

Ahora, ru no existir 1 a prueba de que el 
demandante fuese un tenedor, el Tribunal 
cometió error evidente al dade el tratamiento 
de tal. La imputación que, con base en la 
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absolución de las posidones, se le hace, dP 
haber reconocido dominio ajeno, no se 
configura dentro de una apreciación técnica 
de la confesión, dada la aclaración que hizo, 
cuvo sentido no puede suprimirse ni 
me~oscabarse, pues lo impide el artículo 609 
del Código Judicial. 

Afinnado lo cual, censura al sentenciador 
por haber SQ>stenido que el reconocimiento 
por el demandante, de los hechos o actos de 
que se ha hablado (promesa de compraventa, 
propuesta de compra) "interfiere la ejecución 
del fenómeno jurídico denominado por 
algunos autores INTERVENSION DEL 
TITULO, que sería el único que podría lograr 
el efecto de que el mero tenedor puclie~l'
prescribir". Porque esta teoría descansa sohn• 
la precisa hipótesis de que quien alega la 
prescripción haya comenzado con un título 
de mera tenencia, que hubiera otorgado en 
otro tiempo a favor del demandado 
considerándolo como duei'io. Pero ese título 
de tenep.cia no ha sido producido por Molano 
de la Torre en el presente caso. Luego la 
referencia que trae el fallo a tal fenómeno es 
extraña al mismo, y debida al error de hecho 
de haber estimado que en la susodicha 
absolución de posiciones se contiene un 
reconocimiento de dominio ajeno. 

Por último. el recurrente ataca la 
consideración final del fallo consistente en 
que "a la prueba que se origina en la. 
confesión del demandante de haber 
reconocido el dominio ajeno, porque no otra 
cosa implica, legalmente. el hecho de pedir un 
título de propiedad a un tercero o al titular 
respectivo, se agrega la indiciaria, con 
caracteres de gravedad, precisión y 
conexidad", que emerge, según el Tribunal, dP 
las siguientes circunstancias: el contrato dt · 
promesa de compraventa ceiebrado el 4 dt• 
diciembre de 1944 entre los herederos dl· 
Benito Posada y José l\hguel Copetl' 
Rodríguez, relativo a la finca denominada "La 
Trinidad", ''El Páramo", "Los Corrales" o 
"l\1ata Redonda", en relación con el ajustado 
entre este último y el demandante, referente 
al 'lote ele terreno que se intenta prescribir y 
que es parte integrante de aquella finca: y las 
posiciones absueltas por el nombrado .Jns~~ 

i\liguel, en el Juzgado 7o. Civil de este 
( 'ircuito, dentro del juicio que sobre 
rt ·stitución de la misma le promovieron los 
set1ores Posadas, posiciones en que el 
absolvente copfiesa haber recibido dinPro dP 

su hermano Carlos Copete Rodnguez por 
cuenta del contrato celP.hr~rlo con Pl. 

Funda esta últ1ma censura en el s1guwn1< 
razonamiento: que la promesa d< 
compraventa entre José l\1iguel Copete y lm 
llamados herederos de Benito Posada. de CU\<t 
calidad hereditaria no hay en los autos prueh:, 
alguna, es un contrato entre terceros, del qtll 

no podría deducirse que Carlos Copete 
Rodríguez reconoció dominio alguno en favor 
de 1 de mandado; que de la promeS<l dt 
compraventa que Sf' dice celebrada entr0 PI 
actor v José Miguel Copete Rodrígul'z tw 
aparece prueba alguna, la que tendría que sp¡· 
instrumental con arreglo a la ley (art.89 )p~· 

153 de 1887), aparte lo cual trataríase dP u1: 
contrato del que no se detivaría ningún 
rPconocimiento de dominio en pro del rPo. ' 
~;ue tendría en contra de éste la explicació·. 
dada por el demandante en la absolución <1< 
posiciones: y que la confesión de José l\1igu··l 
Copete, de haber recibido dinero d~> "¡: 
hermano Carlos por .cuenta dPI m1sn1<· 
contrato, hecha en juicio distinto seguidr• 
contra el nombrado José MigueL no puC'c!t 
perjudicar sino a quien la hizo, en mocl'' 
alguno al demandante. :--Jo se dan, pues. b 
gravedad. la precisión y la conexidad qu<' p' 

fallador dice encontrar en tales elemento" 
QuiPre decir que "hay también C'JTOr dP hPchn 
f'Vldt•ntP 0n la apreciación ciP \:1 pnwll;t dt 
t.aiPs indieios, ya que ellos. en 'I !'11"11' 

considerados, o puestos en relación con J:, 

prueba dimanante ·de las respuestas a !;!

posiciones, no arrojan contenido alguno q;,, 
indique un reconocimiento verdadero (!< 

dominio ajeno por el demandantt'··. 

• Como consecuencia de los errores de hech() 
alegados en la apreciación de las pruebas qw 
se han mencionado, y por cuanto no fw· 
desestimada la deducida por el actor par;t 
demostrar su posesión en las condiciotw." 
previstas en la circunstancia segunda de la 
regla tercera del artículo 25:31 dl'l Código 
Civil, resulta, según el impugnante, que C'l 
Tribunal aplicó indebidamente este artículo 
en favor del demandado, cuando ha debido 
hacerlo en prQ del demandante, en contra dt•l 
cual empleó de modo indebido la regla tercer;1 
de este precepto. Cuya desacertada aplicacion. 
en razón de la cual fue éste quebrantado. 
determinó la denegación de las peticiones dí· 
la demanda, al confirmarse por el Tribunal b 
sentencia del juez a-quo. 
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--IV- Es así ·como la Corte hubo de decir en 
sentencia de casación de 23 de marzo de 1954 

LA CORTE CONSIDERA (LXXVII; 2138/39, págs. 114 .Y ss.), cuya 
doctrina ha sido insistentemente reiterada, 

Bncuéntrase planteada la acusación, por que "El error de hecho manifiesto en la 
viOlación indirecta de la ley sustancial. (art. apreciaCión d~ la prueba, a que se refiere el 
2531 del C. Civil), a consecuencia del error de inciso segundo del ordinal lo del artículo 520 
l-iecho· en la apreciación de las pruebas. Vale d~l C. J., consiste en que el juzgador haya 
decir que l.a. columna en que descansa el tenido como probado un hecho, por haber 
recurso es ·la del yerro de esta especie en la ·ignorado o po haber tenido en cuenta la 
t\Stimación probatoria. · existencia de-un medio de prueba que obra en 

Como medios ·mal ponderados, señálanse la autos y que qemuestra evidentemente que tal 
~1bso!ución de posiciones hecha ~por el hecho no existió; o bien, en que lo haya 
demandante, que fue para el sentenciador el tenido como no probado, por haber ignorado 
instrumento primordial de su convicción, y la o no haber tenido en cuenta la existencia, en 
indiciaria extraídá por· él del concurso de ·el· proceso, de un medio de prueba que 
ciertos elementos circunstanciales, la cual dem).lestre, evidentemente, que ese hecho 
tomó como corroborativa de la prirpera. existió. Y la recíproca es verdadera: hay 

\'las antes de tocar. con los reparos mismos, también error de· hecho cuando el fallador 
i.~OllV_iene l'~COrCÚlr algunos principiOS a cuya tiene COinO ptobado Un extremo en virtud de 
luz. tendrá que hacerse la consideración de fa ui1 medio probatorio que no existe u obra en 
r:E:nsura. el proceso; 'o cuando lo tiene como no 

í .a sentencia reeurricla sube a la Corte· . probado, en virtud de un. medio de prueba 
.tmparada bajo la presunción de acierto. Y que no cónsta u obra en los autos: En todos 
,. o m o el Tribuna! es autónomo en la estos casos, .el error del juzgador no versa 
a¡.n·eciación ele las pruebas, sus conclusimi.es al sobre la exis~ncia del extremo que ·se trata de 
~esp~cto son intocables en et'recurso probar,sinosobrelaexistenciadelmediocon 
PXtraordínario, en cuanto por el impugnante el cual 1se trat1 de probarlo". · 
:to se denwestre que aquél, al efectuar tal- Y agregó aUí mismo esta Superioridad: "Si · 
.1 preciación, incunió en error de hecho ' no fuera 1así, no tendría ningún sentido el 
\'Vi.clenciado en lo¡; autos o j:\n infracción de las precepto legal que 11abla de mala aprecíaCíón 
'lormas que reguian el valor de los medios de la prueba. causada por un error de hecho. 
;)robatorios. .evidente, pue's, si.en todos los casos en que el 

.El error consiste' en la falsa ndción ele una 1 Tribunal. aprecia mal una prueba, este error de 
·~_,sa, o ~sea en la disconformidad entre ·la apreciación debiera considerarse como un 

··ealidad de un ente dado y la imagen que del error de. hecho, habría bastado al legisl.ador 
;ni s m o se haya formado la inteligencia. conceder el . recurso de. casación por mala 
Consecuencialmente, en punto de estimación apreciaéión 4e los elementos probatorios sin 
de pruebas, el error de hecho tipifica un más, y habr~a s_obrado que agregara que esa 
desacierto objetivo, que en último término se m.ala apreciación debe tener como causa un 
polariza en unp de .dos extremos a saber: o . error de hecho evidente. Y tampoco tendría 
bien .CfLH' el juzgador no vea: o ignore una sentido la insistente ·doctrina de la Corte 
prueba presente· en· el juicio, en consecuencia según la cual, en casación no puede cambiarse. 
de lo· cual desconoc~~l hecho que tal medio la estimación, probatoria que hizo el T'ribtmal 
.1credita; o bien que supong~ como existente de ·instancia, por solo mÓtivo de que el 
una prueba que no obra en el debate, dando criterio est\rriativo de la Corte no sea el mismo 

. como demostrado por ese medio imaginarici . de aquél". . . 
un hecho· que no ha sucedido. Dentro de este · - En el casó de este juicio y-en lo que toca
segundo (~xtremo, se comprende la hipótesis con la ·ab~olución .por el actor, de las 
de que el sentenciador, al contemplar una posiciones que le fueron propuestas ( c.2, fs. 4 
, ~t·ueha, entie_nda que ·dice lo que ella .no re~a, y 5 ), no aparece que el Tribunal hubiera visto 
porque ciertamente leer 'un medio de modo esa diligencia> de modo distint~ a comÓ obra 
dtsti nto a como éste se manifiesta es en en el proceso. N o fe hizo d~cir lo que ella no 
definitiva suponer un elemento de convic'Ción reza. Ciertamente, si se lee su· texto con la 
que no está en. el proceso. debida· atención, así en lo relativo a las 
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posiciones cuyo tenor transcribió el 
sentenciador, como en lo pertinente a los 
números 12 y 16, tiénese que el absolvente 
confesó: que su hermano José Miguel !e 
prometió venderle una parte de la finca, 
cuando los· herederos de· Benito Posada le 
otorgasen a aquél la escritura definitiva de la 
venta que le habían prometido (6a posición); 
que el absolvente dió a su dicho hermano 
alguna cantidad de dinero para asegurar la 
venta que éste le había prometido de una 
parte de la finca "La Trinidad'.' (7a); que el 
absolvente "se presentó, en el año de mil 
11ovecientos cincuenta y uno y en varias 
ocasiones, a la casa de la señora Inés Posada 
de Venegas con el fin de proponerle compra 
de parte de la finca antes referida y que le 
había prometido vender su hermano José 
\1iguel Cc:>pete" (8a); que el deponente "hizo 
propuesta a la señora Inés Posada de Venegas 
y demás propietarios de la finca dicha para 
L'Omprarle una parte de ésta, por ci.erta 
cru1tidad ele dinero que no fué aceptada por 
los propietarios leg(limos" (9a.); que el 
nombrado José Miguel le devolvió al 
;tbsolvente el dinero que éste le había dado 
como parte del precio convenido por la 
porción de la finca "La Trinidad" que ..el 
primero iba a vender al segundo, coando le 
utorgaran la esc1itura "sus legz'timos dueños" 
(lOa.); que el deponente "estuvo en distintas 
oportunidades en la oficina del abogado de la 
señora Inés Posada de Venegas y demás 
propietarios de la finca indicada para convenir 
··on él los términos en . que debía quedar 
redactada la promesa de venta sobre una 
porción de ese inmuel?le qae usted (Carlos 
Copete Rodríguez) quería adquirir" (12a.); 
que éste pretendía comprar a Inés Posada de 
Venegas y demás propietarios de la finca "La 
Trinidad", "la porción que está actualmente 
Jcupando" (15); y que "esa parte de la 
:lludida finca está comprendida dentro de los 
linderos generales del globo que le fue 
prometid.¡ en venta a su hermano José Miguel 
Copete" (16). 

r:xaminando esta absolución de posiciones. 
'd Tribunal encontró que por elia el 
.Jeponente confesó haber ejecutado hechos 
¡UP tmplican reconocimiento de dominio 

:.lJeno, es decir que cuando ejecutó tales 
hechos reconocía la existencia del dominio en 
<:abeza de personas distintas del confesante. Y 
..;obre esta conclusión de hecho. que se ajtL<;t<l 
.1 la evidencia de lo que expresa la absolución 
rle ~ ! as posJctones, montó el Tribunal los 

ronsiderandos .de derecho en que se funda la 
decisión. 

Si el absolvente agrego, al contestar a las 
preguntas 6a, 7a, Sa y l5a, la circunstancia de 
que había hecho las própuestas de compra a 
que esas preguntas se refieren, "para obtener 
un título definitivo" y "no tener que iniciar 
este juicio". el Tribunal no desconoció en 
ningún momento semejante agregación, sino 
que se ocupó· de ella para. interpretarla, 
entendiendo que Lales circunstancias no 
desvirtúan el hecho confesado, generador del 
reconocimiento de las propuestas de compra a 
los legítimos dueños del terreno, lo cual -dice 
el sentenciador- es reconocer la existencia del 
título de dominio en cabeza de otras 
personas. 

0J"o encuentra, pues, la Corte, en parte 
alguna, el error de hecho que el recurrente le 
imputa al Tribunal en la estimación de la 
prueba de confesión resultante dE' las 
posiciones que se contemplan: y, en esa 
virtud, dentro de los límites del recurso 
extraordinario a que está sometidá la Corte 
--1 ímites que le fija el libelo acusatorio-, no 
tiene ella base para estudiar si la norma de 
derecho sustancial a que el impugnante se 
refiere como violada por consecuencia del 
error de hecho alegado, fué infringida o no 
por el sentenciador. Porque es claro que s.i no 
se t.iene la causa, que lo sería el error evidentf' 
de hecho l'l1 la apreciación de la prueba, mal 
puede darse l'l quebranto del df•recho 
sustancial, como efecto de aquel error que no 
t•xtste. 

La circunstancia de que no ohre en el 
•·xpediente la prueba de que fuesen 
propietarios de la finca Inés Posada de 
Venegas y otros, a quienes el absolvente de las 
posiciones refirió sus propuestas ele compra 
'''Jmo a dueños del inmueble, en la época en 
quP dijo haberias presentado, no acusa nimrím 
•'rror de hecho en la estimación de la 
l:onlesión. cual Í o pretende el recurrente. 
Porque el Tribunal en ningún momento tomó 
Psa confesión como prueba del dominio de 
persona alguna sobre el predio que se litiga 
-ro que de haber ocurrido así hubiera 
constituído un error de derecho probatorio, 
que no se estructuró en el recurso-, sirio que 
apenas consideró tal confesión, como 
demostrativa del estado psicológico o animus 
del absolvente para ·la época eri que dijo haber 
hecho sus propuestas de compra a quienes 
consideró como legítimos propietarios del 
fundo, lo que para el Tribunal implica que el 
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absolvente no :-.•· consideraba ('11tQllC('S como 
déieño del pn'Ciio, no obstante la agregación 
aclaratoria quE' h iciHa del motivo de su 
confesión, agregación que para el juzgador erél 
una explicación del hecho confesado 
constitutivo del reconocimiento de dominio 
ajeno, pero que, aún considerándola 
inseparable de la deposición en lo prí rwípal. 
no tenía eficacia para modificar tal !wc!w o 
rl<Psvirtuarln 

Ante la consideración .del Tribunal. dE' quf' 
los hechos confesados por el actor, 
constitutivos de un reconocimiento dt> la 
existencia del titulo de dominio en cabeza d(' 
otros producían los efectos jurídicos 
señalados en el ordinal 3o. del artículos 2531 
del Código Civil, esto es "los clP impedir quf' 
se _torne en 'posesión d(' buena fe la mera 
tenencia' ". interfirifmdo la rralización dP! 
fenómeno denominado "Int.ervPrsión del 
título", alega el recurrente que no ~~xistc f'll !'( 

expt>cliente título alguno Pn que figun• el 
demandante como un tenedor dPl 
demandado. es decir qu0 no hay ant<·cPdentP 
que "pudiPS~" servir por tanto paru atribuir sin 
error u e hecho al actor la calidad dP tenedor''. 

Pero, si bien se mira, el raz;onamiento dPl 
sentenciador no partP df' que hubiera 
encontrado en el ex¡K·diPJ1te un título 
específico ele tenencia otorgado por el actor a 
favor dc>l deman&ado. cuya prueba Pn manera 
alguna invoca. sino qtw, al dcternünar 0l 
tratamiPtllo jurídico a que qw~daba somc~tida 
la situación resultante dP los actos dc> 
reconocimit't1Lo de dominio ajeno por partP 
del actor. conl'ornw a su confPsión ~·n 
posiciones. estimó que ello produce los 
efectos jur"ídicos previstos f'n el ordinal 3o del 
referido precepto. Es decir que. para el 
juzgador, la especil' contemplada era regulablE' 
mediante la aplicación de lo dispuesto en tal 
norma. 

Trátase, pues de una conclusión en punto 
de derecho sustaneial. qu0 no sP muestra 
ocasionada por c>rror dP lwcho en la 
estimación df' la pnwba. no siendo entoncc>s 
susceptibl<> de ataque ror este motivo. cual !u 
ha intentado t:>l acusador. 

0: o menos improcedente se ofrece el cargo 
por error evidente de hecho c>n la apreciación 
ele la pruelxt de indicios. a que se rPfiere el 
final d0 la part..· considPrativa clPl f'allo. 
Porque, fuera de quP l'l sPJ1tPnciaclor no tomó 
esta p rucba como principal. sino como 
corroborativa dr L1 ele confr>sión d0l 
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d(•manclante ('n po'-1·"• "··- .,_,,. ('' la qut· "' 
osü•nta co:110 b:·l!:-1(':¡ :i.·l ,tl"<>\·cído y cu.va 
estimación ha quedado ilesa. cal)(' obst•rvar lo 
siquiente: que no SP encuentra quP Pl Tri bu nal 
hubiesf' sacado las circunstancias indlciaria!:
sobre que elaboró su -raz;onami<'nlo al 
respecto, de medios probatorios no existt:>ntf•!-, 
en el juicio. En efecto: obra en éste. en sendas 
copias forma!Ps. respc>ctivamente solicitada~ 
como prueba por ambas partPs. la promesa dt· 
compraventa entre Jos f. :\1 igup) CopPte y lo~ 
llamados herPd('ros ele· 13Pnito Posada. En 
cuanto a la promesa ele com¡wavPnt..'l entrP el 
actor y su hermano Josf> l\liguPI Copett· 
Rodríguez. que es hecho admitido por el 
demandante al absolver las posiciones Ga. 7·a ~ 
lOa, ele las qu0 !P fueron propuestas por 0! 
demandado. es clm·o quf' la confesión uC"l 
absolvPntt• no rodría tPJwr e>ficacia a!gun:t 
para demostrar la exist.f'neia de t>sa pronws;1 
en juicio alguno en que se prf'tPndiera hacPriP 
producir sus PfPct.os ('11 uno u otro sc>ntidt, 
(art. 89 ley 15:·¡ dt> J.SR7). \las. <'n f'! caso dt·l 
p!Pitd. !a confes-ión así Jll"!>\ oeada y ohtPnicl:t 
no se• e• nca mino a sPrn<"jantc resultado. 
extraiio completam<>nü• al presentP litigto. 
sino a la demostración dP que el absolvPnLt· 
había intentado un acto quP implicaba <'1 
rf'conocimiento de dominio ajeno. Es dPcn 
qtH'. tratándos<- d<· una circunstatwt:l 
psicológica o intencional. la· eonff'sión dl'l 
absolvcnt.P sí podía tomarse como pnrPha dt 
dio. Por último. f'n cuanto a la confPsiún d(· 
José- 1\ligw·l Copek acerca cl0 halwr rp<·ihicto 
ditwro d0 Carlos por c~wnta del convPnro 
cPIC'hrado con f>stc. si bien sP hacE' derivar dt 
una absolución dP posiciones f'n juicio 
distinto. Ps lo cierto que la copia dP PSI<! 

diligencia i'ut:> aquí solicit..'lda eo111o pruc>ha por 
ambas partes: y. sobre todo. que· el lwcho d<' 
CSl' pago. está acreditado por la conf<.'sión c!Pl 
propio actor, n'ndida al absolver posiciom•s c•n 
el prcsP.tlt<> juicio (7a y lOa) 

Por lo ckmú». la ponclcraciún de los hecho:-. 
indiciarios. en orden a determinar si satisfac<'li 
las calidades prPvistas en el artículo ()fif) cle>l C. 
J .. es tar0a privativa del juzgador ciP instancia. 
investido de poder discrecional al efpcto. euvn 
dictamen se 'mantiene intocabk en- casacié;n. 
mientras no se le convenza de eontrae,·id<'neia 
o de violación de bs normas qtw regulan P! 
\;tlor el<• esta p.;¡H·cr•· pr¡¡hatori<L Y ,.,, ,.: 
¡•ttnto. no s<' ; ll< .wJrtra qw· la ,.¡,. :··,.
díali>ctica dl'l Tribunal pPque eontr:: la lin~ic:t. 
11: contra 01la SI.' ha ensayado cargo por yPrro 
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de valoración legal, que tampoco resultaría 
asomarse a los autos .. 

No prosperan, pues, los cargos. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha nueve (9) 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos (1962), proferida en el presente litigio por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
BÓgotá. 

Las costas en casación a cargo del 
. recurrente. 1 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníblzl Cardoso Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo RaJl}írez L., Secretario. 
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l.- En el ejzrcicio de su {t!nción el Juez de 
mérito eatá llamado a realizar dentro del 
pi"C1!eoo ~os .clases de actividades. De un lado, 
dirige y d8spone Ka ejecución, por sí mismo o 
por las partes, segím el caso, de aquellos actos 
{ormaleu y zucesivos que, conforme a la ley, 
concui'Ten a 8a instrucción y formación de un 
proceao. & etJta una actividad material que se 
encamina a estructurar la litis y a ·recoger 
ekmtZntos de prueba para dirimir el conflicto 
planteado. De otra parte, una vez instruído el 
proces:o, el Juez debe examinar los materiales 
ecumuladoo en él, confrontar d caso allí 
propuesto con el previsto por las normas 
sustanciales y exponer los razonamientos que 
conducen a dar en la untencia una solución al 
Kitigiv. Esta eegunda actividad es de orden 
mental y lógrco, porque se desarrolla toda en el 
penJMtmiento del juzgador mediante operaciones 
tZStrictamente intelectuales. 

El dec!JYY"ollo de la actividad material puede 
dar lugar a que el Juez o las partes incurran en 
l!J omición de un .acto procesal o en su 
cumplimiento defectuoso y a que se produzca 
Q!JÍ wn vicio en la formación o estructura del 
proceao. Estoa vécios de m:tividad son conocidos 
con el nomi)n de errores in procedendo y 
puedcen,' en· algunos callos taxativamente 
~adoo por la ky, afectar de iwalidez el 
Ui~ y dar Proae para acusar en casación la 
czmtceru:ia. También en el desarrollo de su 
aJ!tivi~ad intelectual o lógica puede el Juez 
comti?itl!r un error sobre la aplicación o el 
ozVlltido dtl! una norma sustancial e incurrir por 
ello <!?n un vicio ~e razonamiento o error in 
iudic&ndo. 

La oolicitud, el decreto y la producción de 
las proemas eva un juicio,. son actos que 
C017rrt1SpOnden a 8a actiuicJod material del Juez y 
de loo paFttl!s; pero el examen y calificación de 
/'.otJ medios de pruceiJa 1"2cogidos no hacen ya 

parte de esa actividad procesa~ sino de la 
actividad intelectual o lógica del mismo Juez, 
de modo que cuando éste omite estudiar y 
ponderar una prueba en la sevatencia, no incurre 
por ello en un error in procedendo, sino que 
puede cometer un vicio de juicio o error in 
iudicando como consecuencia de tal omisión. 
De aquí que el art. 448 del C. Judicial no haya 
erigido en causal de invalidez procesal d hecho 
de que el juez olvide e" la sentenoia el estudio 
de las pruebas producidas en el juicio. 

El examen y la valoración d.e las prueba.~ se 
hacen en la sentencia, y su omisión no 
constituye un error in procedendo, ni está 
erigida en causal de invalidez, ni equivale a la 
falta de un requisito indispensable para el 
agotamiento de una cualquiera de las dos 
instancias del juicio. 

2:- En sentido general el vocablo absolver 
si!{nifica lo contrario de condenar, y en 
ténninos jurídicos equivale a declarar inocente 
o libre a un reo de los cargos que se le formulan 
en un proceso penal. En materia civil la 
sentencia absolutoria entraña la denegación de 
los'pretensiones del demandante, de modo que 
al quedar decididas en esa forma desestimatoria 
los súplicas de la demanda, ha de entenderse 
que ./a absolución del demandcuio Ueua impUcita 
la declaración de que éste queda libre de las 
pretensiones referidas. 

En múltiples ocasiones ha sostenido la Corte 
que la sentencia totalmente absolutoria no 
puede ser acusada de ·incong¡-uente, porque ella 
implica la denegación tácita de las peticiones de 
la demanda, y porque, resueltas estas súplicas 
en esa forma desestimatoria, el fallo queda por 
lo mismo inmune del cargo de halnr decidido 
sobre cuestiones no pedidas (extra prttita), o 
sobre más de lo demandado (ultra petita), o 
sobre menos de lo que se pidió (mínima petita). 

3.- El artículo 472 del C. de Comercio 



estatuye que ··¡a omisión de la escritura social, 
y la de cualquiera de las solemnidades prescritas 
en los artículos 469 y 470, produce nulidad 
absoluta entre los socios". Este precepto se 
refiere de manera expresa a la omisión de "la 
escritura social", esto es, del instrumento por el 
cual se constituye o forma la sociedad. Alude 
también a la omisión de las solemnidades 
prescritas en los artículos 469 y 470, o sea al 
registro y publicación del . extracto. De cuál 
e.Ytracto? El texto de aquella norma y su 
relación con los artículos que la preceden y le 
siguen, permiten entender que el extracto a que 
hace referencia es el de la misma escritura 
social, es decir, el de la eScritura constitutiva de 
la compañía. La omisión de este instrumento o 
la· del registro o publicación de su extracto, es. 
lo que produce entre. los socios la r¡ulidad 
absoluta del contrato de sociedad. 

S e confirma aún más esta inteligencia 
del articulo 472 cuando se 1u conf'ronta con el 
180 ibídem, que e:;•:tfe este tenor: "Los actos 
enumerados en la segunda parte del articulo 
165, no producen efecto alguno contra terceros 
si no fueren escriturados, registrad.os y 
publicados en la forma que designa el artículo 
.J 70 ". Esta norma se re(tere, ya no al acto 
constitutivo de la sociedad, sino a los actos de 
modificación o reforma del contrato social y de 
disolución de la compañía antes de la 
expiración del término estipulado. Estos actos 
son también solemnes, porque requieren se1· 
consignados por escritura pública y que su 
extracto se registre y publique. 

Los mismos artículos 4 72 y 480 consagran 
sendas sanciones: el artículo 4 72, í:omó queda 
visto, hace referencia a la escritura constitutiva 
de la sociedad y al registro y publicación de su 
extracto, y sanciona con la nulidad absoluta del 
c<ontrato social la omisión de estas solemnidades 
iniciales. 

El 480 alude a los actos de modificaCión o 
reforma del citado contrato social y a la 
disolución de la compañía antes de vencido el 
término estipulado y dispone que esos aclf)s no 
son oponibles a terceros si no fueren reducidos 
a escritura pública, registrados y publicadqs. La 
inobservancia de estos requisitos está 
sancionada con la inoponibilidad de aquellos 
actos a terceros. En un caso, la falta de 
cualquiera de las formalidades constitutivas de 
la compañía, aca"ea la nulidad absoluta del 
contrato social; en el otro caso se sanciona, no 
con nulidad, sino con su inoponibilidad a 
terceros los actos de reforma de Tos estatutos 
sociales o de disolución prematura de la 
compañía si se omite escriturar, registrar o 
publicar tales actos. 

4.- La transacción, como lo tiene dicho la 
Corte (XL VIII, 1948,268), no es un contrato 
solemne, sino simplemente consensual, ·salvo 
que afecte bienes raíces. Se perfecciona por 1'1· 
sólo consentimiento de las partes y puede ser 
comprobado por cualquier medio· 
probatorio, con la ímica restricción de la pruebu 
testimonial cuando ~>1 valor del conL·enio excede 
de q·uinientos pesos. Teniendo .carúc:ter· 

consensual y no solemne, puede ~·celebrarse 
verbalmente o por documento privado o 
público, de modo que ningún precepto legal se 
quebranta cuando se lo consigna por escritura 
pública. Además y según el tenor del art. 2469 
del C. Ciui~ la transacción es un negocio 
extrajudicial, o sea una convención regulada por 
el derecho sustancial y que entre las partes 
produce los efectos extintivos que le son 
inherentes desde el momento mismo en que se 
perfecciona. Cuando existe pleito pendiente 
entre dichas partes, genera también el efecto 
procesal de poner témJino a esa litis, para lo 
cual se requiere incorporar la transacción en el 
proceso mediante la prueba de su celebración, a 
fin de que el juez pueda decretar el 
fenecimiento del juicio. Este electo doble y la 
circunstancia de que por lo regular se asienta el 
pacto dentro del.litigio en curso, le dan a la 

· transacción la ·apariencia de un simple acto 
procesa~ pero no lo es en realidad, porque ella 
se encamina principalmente a disipar la duda y 
a regular y dar certeza a la relación sustancml -
que la motiva y porque, en razón de esta 
finalidad primordiaf la ley la co"nsidera y trota 
como una convención y como un modo de 
extinguir obligaciones, es decir, como una 
convención liberatoria (C. C. 1625 y 2469). 

5.- El mandato para transigir un litigio 
eventual o pendiente faculta al mandatario para 
concertar la transacción en forma verbal o por 
escrito privado o público y dentro o fuera del 
proceso que haya en curso. 

., Conforme a lo prescrito por los artículos 
2158 y 2471 del C. Civil, el mandato no confiere 
naturalmente la facultad de transigir; para ello 
se requiere un poder especia~ es decir, la 
autorización expresa del mandante para que el 
mandatario celebre una transacción. El inciso 
2o. del citado artículo 2471 dispone además 
que ell el poder especial conferido al 
mandatario "se especificarán los bienes. 
derechos y acciones -sdore que se quiera trarwitfir'~ 

En casación de 28 de febrero de 1896 (XI, 
560, 318) expresó la Corte que en el mandato 

·judicial la especificación exigida por el artículo 
24 71 del C. Civil "no ha de consistir 
precisamente. en determinar uno a uno los 
bienes que han de ser materia de la transacción. 
Es bastante una especificación en términos 
generales". Y refiriéndotu! al mismo punto dijo 
también la Corte en casación de 17 de febr~ro 
de 1958 (LXXXVII, 2193, 54): "Es haGtonte 
para colmar la fíMlid!Jd · de lo ley que cm d 
título de procuración otorgado al martdatario 
judicial apa:tezca expresamente la facultad de 
transigir, para que se cubra así tanto la 
necesidad de poder especial para ello, como la 
exigencia de gue estén es¡jet::ifícadQs los bienes, 
derechos y 'acciones sobre que se quiero 
tram;igir, puesto que de 11na parte existe la 
certidumbre de que el mandatario está: 
capacitado por el mandante para traooigir, y por· 
el aspecto restante no habrá duda de que los 
bienes, derechos y acciones no son otros, ni 
podrían serlo, que los vinculados al respectivo 
juicio". 
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De acuerdo c01: ca:a orümtc::ión, el poder 
csp ec ial para un pleito no confiere 
naturalmente la fccultad de trar..sigir; pero si en 
él ez otorga esta facultad de mar:era expresa, no 
se requiere que se la acompañe de una 
especificación de los bienes, derechos y 
acciones sobre quz puede recaer la transacción, 
sino que habrá de entenderse que ésta sólo 
podrá versar so(¡re los bienes, derechos y 
acciones que en la litis aparezcpn singularizados. 
En la procuraciÓí1 judicial, l(s exigencia de la 
especificación de bienes que debe acompañar a 
la facultad de transigir, quedP, pues, satisfecha 
con la individualización de lo~ "bienes sobre que 
versa el litigio. 

6.- El artículo 246 9 del C. Civil define la 
transacción diciendo que "es un contrato en 
que las partes terminan extrajudicialmente un 
litigio pen.diente o precaven un litigio 
eve~;~tual': Esta c!efinición ha sido tildada de 
enexacta y deficiente, porque, de una parte, le 
asigna a la transacción el carácter de contrato 
cuando por sí sóla no engendra obligaciones, y 
porque, de otro lado, no alude al elemento de 
las concesiones recíprocas de las partes que es 
camcter{stico de este fenómeno y que lo 
distingue de otras figuras jurídicas afines. En 
vari:zs ocasiones la Corte ha sentado la doctrina 
de que son tres los elementos específicos de la 
trcnsacción, a saber: primero, la existencia de 
un derecho dudoso o de una relación jurídica 
incierta, aunque no esté aún en litigio; segundo, 
la voluntad o intención de las partes de mudar 
la relación juríd;ca dudasa por otra relación 
cierta y firm~!; tercero, la eliminación 
cOP.llencional de la ir..certidumbre mediante 
conce:;iones reciprocas (Gas., diciembre 12 de 
1938, XL VII, 1943, 479 y 480; cas., junio 6 de 
1939, XL VIII, 1948, 268). Teniendo en cuenta 
&11cs elemellios se ha definido con mayor 
exactitud la transacción expresando que es la 
convención en que les partes, sacrificañdo 
parcialmente sus pretensiones, ponen término 
en forma extrajudicial a un litigio pendiente o 
precaven un litigio eventual. 

Cabe recordar además que, como también lo 
he dicho l<J Corte, la transacción- suele 
presentarse combinada con otras figuras 
jurtdicas auxiliares y que no se la debe 
confundir con fenómenos afines, tales como la 
renuncia de un derecho, la aceptación de una 
demanda, el desistimiento, la conciliación, la 
dación en pago, la remisión de una deuda, el 
compromiso· y el laudo arbitral (LXV, 20 70, 
634, y XC, 2211, 671). 

7.- La Corte tiene establecido que las 
nomws que sólo dan definiciones de fenómenos 
juridicos, no son susceptibles de quebranto para 
los efectos de la casación, porque la idea de ley 
susroncial se refiere a aquellos preceptos que 
son atributivos o declarativos de derechos de 
naturaleza subjetiva y no a las disposiciones 
legales que se reducen a describir los elementos 
integrantes de una figura jurídica (Gas., agosto 
29 de 1947, LXII, 2050, 736, Gas., septiembr.e 
30 de 1955, LXXXI, 2157, 216). 

8.- El artículo 2469 del C. Civil no es 

a tri bu tiuo de un derecho sustaYJ.cia!, sino 
meramente descriptivo del fenómeno de lu 
transacción. D 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Cas:Jción 
Civil.- Bogotá, D.E., mayo seis de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Enrique· López 
de la Pava). 

La Corte procede a decidir el recut:so de 
casación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia de 24 de abril de 1.962, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil en este juicio ordinario de 
Martín Torres Sanabria contra Arturo Ríos 
García, José Sarmiento Mantilla, Roberto 
Rueda Parra, María Eustaquia Roldán, 
Carmen González de Pereira, Rosana 
J~mi.llo y otros. · 

ANTECEDENTES 

1):- Por la escritura No 217, extendida en 
la Notaría Segunda de San Gil el 20 de marzo 
de 1954, los señores Martín Torres Sanabria, 
María Eustaquia Roldán y Luis Francisco 
Ardila constituyeron una sociedad de 
responsabilidad limitada bajo la razón social 
de "Lavandería Francesa, Limitada", con 
domicilio en la misma ciudad de San Gil y con 
capital de $ 33.000,oo, aportado por partes 
iguales por los socios Torr~ Sanabl"ia y 
Roldán. El señor Ardila entró como socio 
industrial, con derecho a la mitad de las 
utilidades líquidas. En las cláusulas 
duodécima y décimasexta de hs estatubs de 

· la compaüia se estipuló que ésta se disolvería, 
entre otras ·causas, por la muerte de uno de los 
socios y que su liquidación se rrealiu::ría por 
un liquidador designado por la mayoría de los 
socios. 

2)-- Én el mes de julio del propio ~fío de 
1954 falleció el socio Ardila e conszcueilCi:l de 
un incidente que tuvo con el socio Torres 
Sanabria. 

3)- Dentro de la investigadón p::mnl que se 
instruyó por la muerte del socio Ardi~a, el 
Juez Superior de San Gil decretó, a petición 
de su Fiscal colaborador, el emb:rrgo del 
derecho o interés social que en la sociedad 
"Lavandería Francesa, Limitada"' 
correspondía al socio Torres Sanabria y señaló 
los bienes de esta compañía en que se hallaba 

·radicado ese interés. También dispuso el 
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-;PCUPstro de cl1chos bit·tws, medida a qup se 
opuso la socia .\Iaría Eustaquia Roldún, en 
cuyo podt>r quedaron esos bienf's. 

.¡ )-- 1 ,a viuda del difunto socio Ardila. 
s(•t1ora P..osana Jaramillo, obrando .en su 
:'~"('.t'iu tJOmbre y representat.:ión d<' sus 
11ll no1·,., hijos, promovió por condw·t·1 rk -;u 
apoderado, doctor Arturo Ríos Gareía, un 
juicio ·ordinario contra los socios Torres 
Sanabria y· Roldán a fin de que se decretara y 
practicase la liquidación de la sociedad 
·•t.:.' .. ::Hh•ria Francesa, Limitada" . 

. -,,. 1 ,. ,., :;ocios demandados ~ bn í 11 T I)¡T(',; 

~' '.tarta [·;ustaquüt Holdán confirieron poder 
al doctor Josf. Sarmiento :\!antilla para que los 
representara en el referido juicio de 
liquidación ele la compm1ía. 

6)·- Por la Escritura Z'Jo 734, otorgada ante 
el \!otario Segundo de San Gil el seis de 
noviembre de 1954, los doctores ,\rturo Ríos 
C :arcía y .José S::trmiento \!antilla, obrando 
eomo mandatarios de las partes en el juicio de 
liquidación dP la sociedad "Lavandería 
Francesa, Limitada", expresaron que, con el 
Cmimu dt> transigir esp juicio y ponerle fin, de 
eomün ac'uerdo declaraban disuelta y en 
estado ele lú.¡uidación esa eompanw y 
designaban liquidador de la misma al señor 
Holwrto Rueda Parra, quien, hallándose 
presente, manifestó aceptar dicho. cargo. 

7 )-- Por la Escritura :\o 497, pasada ante PI 
:\otario Primero ciPl Socorro el 15 de 
noviembre de 1954, lil sei1ora :'daría Eustaqula 
[{ oldán cedió a la set-wra Carmen Rosa 
Lonzález de Pereira el interés social que tenía 
1'11 1 a s ociedacl "Lavandería Francesa, 
Limitada'', en liquidación. 

8)-- El juicio sobre liquidación de esta 
compm1ía concluyó con la sentencia de cuatro 
ck diciembre ele 1954, en la cual sé denegó esa 
liquidación por no haberse comprobado en 
de bid a form..:'l la existencia ele tal sociedad. 

9 )- l~n docu111t'lltn , privado de doce de 
t"t·brero de 1955 se hizo constar un contrato 
mediante el cual el señor Roberto Rueda 
l'ana, obrando como liquidador de la 
..:( lCiedacl, dio en venta a la nombrada Carmen 
(;onzález ele Pereira, en la suma clt' 
S30.000.oo, las planchas, máquinas. 
instrumentos y demás bienes y enser('s, 
1 n duso una camioneta marca Forel. qm• 
¡wrtenecían a la misma compallía. Se hi1o 
constar también allí que la compradora te1Ú:1 
,.( ·t:i bidos esos 15ienPs c\f>sele el 15 ele octuh• • · 
d··l954. 

10) l'or la Est.:ritura .'\o 204, extf:•ndida 
ante PI ::-.;otario Segundo de San Cil el 21 de 
abril de 1955. el citado Roberto Rueda Parra 
llevó a cabo la liqu idat.:ión de la. sociedad 
"Lavandería Francesa, Limitada", -haciendo 
constar que el saldo líquido consistía en la 
cantidad de S29.044.oo, que de este guarismo 
t.:orrespondía a cada uno de los socios 
capitalistas .\latín Torres y Carmen Rosa 
G o n zález (cesionaria ·de María Eustaquia 
Rolclán) la suma de $14.522.oo, que al 
difunto socio industrial Luis Francisco Ardila 
nada le tocaba por no existir utilidades y que 
retenía en su poder el valor cotTesponcliente al 
socio Torres Sanabria por hallarse embargado 
dentro de la causa criminal que contra éste se 
adelantaba por la muerte del nombrado socio 
Ardila. Los doctores Arturo Ríos García y 
José Sarmiento Mantilla declararon en el 
n'lismo instrum~nto que, en su calidad de 
apodc!rados de las partes en el juicio sobre 
liquidación de la compaúía dicha. aceptaban y 
r::J.tificaban la practicada por el señor Rueda 
Parra y dejaban a éste a paz y salvo. 

EL LlTIGI() 

Tres af10s más tarde, esto es, el 26 c!P. junio . 
de 195R, el sellor Martín Torres Sanabria 
<kmandó ante el Juez Civil del Circuito ele 
San (;il a los señores doctor :\rturo Ríos 
c;arcía, doctor José Sarmiento 1\lantilla, 
Roberto Rueda Parra, :'daría Eustaquia 
Rolclán, Carmen Rosa González de Pereira y a 
la señora Rosana Jaramillo, en su propio 
nombre y como madre de los menores hijos 
del extinto Luis Francisco Arclila, sellares 
Yolanda, Cerardo, \'lery, \\'arruy, Rubria y 
Walker Ardila ,Jaramillo, para qut>, en 
sentencia dictada por la vía ordinaria, se 
hicieran las declaraciones siguientes: 

·' 1 o :.._ Que son nulos· los actos o 
manifestaciones contenidos· en las Escrituras 
Públicas números 734 y 204, otorgadas en la 
\rotaría Segunda dei Circuito de San Gil el 
seis de noviembre de 1954 y el 21 de abril de 
1955, respectivamente; 

"2o ·- Qup el contenido de la cláusula sexta 
.de la Escritura ~o 7 34, antes referida, no 
implica transacción del juicio a que se refiere 
·1 punt.o cuarto de la misma, ni puso fin al 
uicio: y la declaración ele disolución de la 
,, •<wdad comercial Lavandería Francesa Ltda. 
'- t!t· quedar ésta en período de liquidación. • 
no tit.•ne efedo jurídico alguno: 
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··:Jo Qw· es nulo d nombramiento de 
liquidador lwcho en la persona del seilor 
Roberto Rm·da Parra. hecho en la cláusula 
sf>;)tima dP la misma escritura, y de 
consiguientP la liquidación que tal señor 
verificó, consignada en la Escritma N o 204, 
referida en el punto primero de esta parte 
petitoria: 

"4o ·- Que es nula, de nulidad absoluta, la 
venta de los bienes muebles de la sociedad 
comercial Lavandería Francesa Ltda., hecha a 
la señora Carmen González de Pereira por el 
liquidador Roberto Rueda Parra por la suma 
de treinta mil pesos ($30.000.oo ), constatada 
en la cláusula tercera de la Escritura No. 204, 
de abril 21 de 1955, de la )Jotaría Segunda de 
San Gil, previamente consignada en 
documento privado; 

"5o - Que la señora Carmen González de 
Pereira está obligada a restituir, en el término 
legaL a la sociedad comercial Lavandería 
Francesa Ltda., ilíquida, todos los bienes 
muebles que compró y recibió del liquidador 
Roberto Rueda Parra por la suma de treinta 
mil pesos, venta constatada en el documento 
privado que firmó el doce (12) de febrero de 
1955, con todos sus frutos naturales y civiles; 

"6o - Que los doctores Arturo Ríos García 
y José Sarmiento NTantilla y los otro~ 
demandados están obligados solidariamente a 
pagar, dentro del término legal. al sei'tor 
Martín Torres Sanabna, por perjuicios 
recibidos de sus actuaciones ilegales, la suma 
de sesenta y cinco miJ pesos ($65.000.oo) en 
que estima el dai'to emergente y el lucro 
cesante, en su carácter de socio capitalista de 
la sociedad comerc1al Lavandería Francesa 
Ltda. perjudicado''. 

Fuera de los antecedentes relacionados, la 
demanda expone otros hechos y 
consideraciones en que se expresa que, al 
declarar disuelta y en liquidación la sociedad, 
los doctores Ríos García y Sarmiento obraron 
sin el conocimiento del socio Martín Torres. 
quien tampoco ha ratificado lo hecho por 
ellos; que el nombramiento de liquidador no 
se hizo en la forma prevista por los estatutos 
de la compañía; que el liquidador Rueda Parra 
no obró con arreglo a lo dispuesto ·por la ley; 
que 1 os bienes vendidos por el mismo 
liquidador a la señora González de Pereira 
estaban a la sazón embargados y secuestrados, 
es decir, fuera del comercio, y no podían por 
tanto ser objeto lícito de venta; que la 
facultad de transigir que se les confirió a los 

'nismos abogados Ríos García y Sarmienü · 
sólo se refería al juicio de liquidación y que 
dt> consiguiente ello::, no podían obrar 
extrajudicialmente. como lo hicieron; qw' 
dichos mandatarí9s se excedieron en e! 
ejercicio de las facultades que les fueron 
otorgadas; que en la Escritura ;\lo 734, citada. 
no se dijo sobre qué se transigía, que nada 
había para transigir entre las partes y que el 
acto consignado en ese instrumento no 
constituye una transacción; que no S<' 

cumplieron Jos requisitos de registrar y 
publicar los extractos de las Escrituras 
números 734 y 204; que en la Lavandería 
Francesa había bienes que pertenecían 
exclusi11amente al señor ·Torres Sanabria, y 
que con los actos mencionados se le causaron 
perjuicios a este mismo demandantv --

Los demandados, con excepción de lét 
señora: María Eustaquia Roldán, contestaron 
la demanda aceptando unos hechos, negand0 
otros y oponiéndose a· las pretensiones del 
actor. 

El Juez del conocimiento puso término a h·' 
primera instancia con el fallo de 14 de JUnio de 
1961, por el cual se absolvió a los demandado~ 
de los cargos que se les formularon y SP 

condenó en costas a la pm·te demancantF. 

LA SEN1'EI\'CIA IMPUGNADA 

Apelado por el mismo actor el fallo dt' 
primer grado y surtida la segunda instancia. el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San 

"Gil profirió la sentencia de 24 de abril df' 
1962, por la cual se confirmó la decisión 
recurrida y se condenó también en costas al 
demandante. 

La sentencia del Tribunal expone lo¡, 
antecedentes y términos de la litis, relaciontt 
todas las pruebas allegadas por las partes. 
recuerda las razones capitales del fallo de 
primera instancia y aborda enseguida el 
estudio de las cuestiones planteadas en el 
mismo juicio. 

No compartt> la sentencia el argumento dl' 
que la pretensión central de este litigio 
consiste en la nulidad de la liquidación de la 
compañía que se practicó por la Escritura No 
204, de abril 21 de '1955. Estima por el 
contrario que lo fundamental de la disputa 
radica en el pedimento de nulidad de la 
transacción que se acordó por la Escritura N o 
734, de noviembre seis de 1954. Sobre esta 
base procede el fallo a estudiar si Jo¡; 
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apoderado~ de las partes en el juicio de 
liquidación de la compañía, estaban o no 
autorizados para transigir esa htis, y, 
recordando las pruebas aducidas, expresa que 
dichos mandatarios si habían recibido la 
facultad de celebrar la transacción que. 
consignaron en la Escritura No. 734. Sostiene 
además que, de acuerdo con lo prescrito por 
el art. 2469 del C. Civil, la transacción es un 
acto extrajudicial, aunque requiere ser 
probada dentro del juicio pendiente para que 
allí produzca los efectos procesales que le son 
inherentes. Agrega que en el juicio de 
liquidación de la sociedad "Lavandería 
Francesa, Limitada" hubo oposición ele los 
demandados y existían diferencias que podían 
ser y que fueron materia de la transacción 
celebrada por el instrumento público citado. 
Anota asimismo que, si bien en los poderes 
conferidos a los mandatarios Ríos García y 
Sarmiento no se dijo que sus acuerdos 
transaccionales podían consignarlos en 
escritura pública, esta facultad se hallaba 
implícita en la autorización que se les dió para 
transigir la litls mencionada. 

Acerca del punto relativo a las formalidades 
concernientes a la disolución de una 
compañía, dice la sentencia que tal disolución 
debe darse a conocer de los terceros en la 
misma forma solemne en que se dió noticia de 
la constitución de . la sociedad cuando la 
misma disolución se produce por una causa 
distinta de la expiración del término de 
duración; pero sostiene que, conforme a lo 
dispuesto por los arts. 465 y 480 del C. de 
Comercio, la omisión del registro del extracto 
correspondiente a la escritura de disolución 
no está sancionada con la nulidad de ese 
mismo acto de disolución, sino con su 
inoponibilidad a terceros. 

Examina la cuestión de si el doctor Ríos 
García, como apoderado de la señora Rosána 
Jaramillo y de sus menores hijos, podía 
ajustar en nombre de éstos la transacción del 
juicio sobre liquidación de la compañía y 
expresa que no encuentra razones de orden 
legal que les impidieran a la madre de aquellos 
menores y a su mandata1io concertar dicha 
transacción cuando no había inmuebles entre 
los bienes de la sociedad y cuando con la 
liquidación de ésta sólo se buscaba el reparto 
de las utilidades que les pudieran 
con·esponder a los mismos menores como 
herederos de su extinto padre Luis Francisco 
Ardila, utilidades que ni siquiera recibieron 

porque no las huho. 
Se refiere por último a la vP-nta df' lo· 

bienes de la sociedad hecha por el liquidado1 
Rueda Parra a la señora Carmen Gonzále7 ' 
dice que ese contrato no quedó afectado d< 
nulidad. porque lo embargado en la cau~:' 
penal contra Torres Sanabria fué Pl intt->r•·
social de éste en la compaí'íía y no los bwn• · 
dichos. Fuera de que la prohíbJe1on d< 
enajenar bienes embargados se encamina H 

proteger a los acreedores y que en este cas• , 
no se perjudicó, sino que se favoreció a h· 
cónyuge y a Jos herederos del difunto socio 
Ardila con la venta de los bienes referidos. 

Concluye la sentencia diciendo que por la~ 
razones expresa~as, no pueden prosperar la~ 
pretensiones del demandante Torres Sanahn:,. 

EL RECURSO DE CASACJO:\ 

-
El mismo demandante formula contra In 

·sentencia del ·Tribunal los tres siguientf'
cargos que la Corte procede a examinar. 

Primer cargo.- Consiste en haberse 
incurrido dentro del juicio en la causal d< 
invalidez llamada incompeteneia dt 
jurisdicción. 

El Juez de la primera instancia advirtió qUt 
no se había registrado la Escritura No 204. dt• 
abril 21 de 1955, en la cual se consignó 1;., 
liquidación ·de la sociedad "Lavandt>rw 
Francesa, Lim_itada" y consideró que hi 
nulidad de esa liquidación constitm:J la 
súplica primordial de la demanda, que por ¡,, 
omisión del registro del instrumento 
mencionado no podía prosperar es•· 
pedimento y que ello lo relevaba dé examma1 
las demás solicitudes del libelo y las pruebat
aducidas para acredita_rlas. El recurso estima 
que, por falta del estudio de las prueba~ 
allegadas por el demandante, no se agotó ni se 
surtió la primera instancia del juicio y que dt· 
consiguiente el Tribunal no adquirii'J 
jurisdicción para decidir este mismo negocw 
en segundo grado. Como dicho Tribunal 
entendió en la litis sin tener competencia para 
ello, se incurrió por esta causa en la nulidad 
denunciadá y se violaron los arts. 26 dt> la 
Constitución Nacional y 471 del C. ,Judicial. 

"Entiendo -dice el impugnante- que h1 
primera instancia no sólo se constituye por la.-, 
formas de la demanda, traslados, apertura a 
prueba, alegatos, sino también por el estudio 
y análisis de las pruebas producidas, que Pl 
juzgador está obligado a hacer para produci· 
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b~ razones el? justicia como fundamPnto de 1::~ 
"en tencia". 

El sPntenciador de primer grado no estudió 
ni analizó las pruebas allegadas por el actor, 
sino que se consideró exonerado de ello, no 
obstante que el art. 4 71 del C. Judicial lo 
obligaba a realizar tal estudio. Al omitirse la 
forrnalidad del examen de las pruebas, dejó de 
producirse la primera instancia del proceso. y, 
·'si no se produjo la primera instancia -dice el 
recurso- formalidad exigida en el juicio. sin la 
l'Ual no puPde haber segunda, el H. Tribunal 
no adquirió jurisdicción para conocer del 
asunto: adolecía de incompetencia de 
JUrisdicción: causal sexta de casación, por 
haberse incurrido en una de las causales de 
nulidad de que trata el art. 448 C. J.". 

··como el H. Tribunal conoció y falló el 
JSltnto en tales condiciones, violó el art. 26 de 
la Constitución que le prohibía hacerlo y el 
Ln·t. ·171 C. J .. que le exigía el cumplimiento 
dr• las formalidades que deliberadamente no 
cumplió el sei1or Juez a quo'. 

1 ,a Corte considera: 

En el ejercicio de su función el ,Juez de 
rnérito está llamado a realizar dentro del 
proceso dos clases de actividades. De un lado, 
dirige y dispone la ejecución, por sí mismo o 
por las partes. según el caso, de aquellos actos 
1'01·males y sucesivos que, conforme a la ley, 
concmTen a la instrucción y formación de un 
proceso. Es esta una actividad material que se 
Pncamina a estructurar la litis y a recoger 
dementas de prueba para dirimir el conflicto 
planteado. De otra pa~te, una vez instruído el 
proceso. el .Juez debe examinar los materiales 
,¡cumulados en él, confrontar el caso allí 
propuesto con el previsto por las normas 
-;ustanciales y exponer los razonamientos que 
conducen a dar en la sentencia una solución al 
litigio. Esta segunda actividad es de orden 
mental y lógico, porque se desarrolla toda en 
td pensamiento del juzgador mediante 
operaciones estrictamente intelectuales. 

~~~ desarrollo de la actividad material puede 
dar lugar a que el Juez o las partes incurran en 
la omisión de un acto procesal o en su 
cumplimiento defectuoso y a que se produzca 
así un vicio en la formación o estructura del 
proceso. Estos vicios de actividad son 
e o nocidos con el nombre de errores in 
procedendo y pueden. en algunos casos 
r,axativamente señalados por la ley. afectar de 

invalidez el litigio y d<lr base para acusar Pn 
casación la sentencia. También en el 
desarrollo de su aetividad intelectual o lógica 
puede el juez cometer un error sobre la 
aplicación o el sentido de una norma 
sustancial e incurrir por ello en un vicio de 
razonamiento o ei'ror in iudicando. 

La solicitud, el decreto y la producción de 
las pruebas en un _juicio, son actos que 
corresponden a la actividad material del juez y 
de las partes; pero el examen y calificación de 
los medios de prueba recogidos no hacen ya 
parte de esa. actividad procesal, sino de la 
actividad intelectual o lógica del mismo juez, 
de modo que cuando éste omite estudiar y 
ponderar una prueba en la sentencia, no 
incurre por ello en un etTor in procedendo, 
sino que ·puede cometP.r un vicio de juicio o 
error in iudicando como consecuencia de tal 
omisión. De aquí que el art. 448 del C. 
Judicial no haya erigido en causal de invalidez 

. procesal el hecho de que el juez olvide en la 
sentencia el estudio _de las pruebas producidas 
en el juicio. 

El examen y la valoración de las pruebas se 
hacen en la sentencia. y su omisión no 
constituye un error in procedendo, ni está 
erigida en causal de invalidC'z, ni equivale a la 
falta de ur1 requisito indispensable para el 
agotamiento de una cualquiera de las dos 
instancias del juicio. 

En el caso presente, el juez del 
conocimiento no estudió unas pruebas porque 
consideró innecesario su análisis, pero esta 
circunstancia no implica que hubiera dt>jado 
dt:- agotarse esa primera instancia ni que P! 
sentenciador de segundo grado careciera de 
jmisdicción para decidir el negocio en virtud 
de 1 a apelación interpuesta por el 
demandante. Esa primera instancia se surtió 
en . forma regular y el Ttibunal sí adquirió 
jurisdicción para entender en el juicio. Lo cual 
obliga a concluir que aquí no se produjo la 
nulidad que alega el recurso y que por tanto 
este orimer cargo carece de fundamento. 

Segundo cargo.- Se hace consistir en no 
estar la sel1tPncia en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por 
los litigantes. 

Sobre este motivo expresa el recurso que, 
ante todo, en el segundo punto de la demanda 
se. solicitaron las declaraciones de que el 
con tenido de la Escritura \Jo 731, df' 
noviembre seis de 1954, no constituye una 
transacción y . de que carece de efecto la 
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manifestación. de haberse disuelto y de 
hallarse la sociedad en estado de liquidación. 
El fallo no decidió sobre estas súplicas en la 
forma prescrita por ei art. 4 71 del C. Judicial 
y, "no habiendo fallado la segunda petición 
de la demanda -dice el recurso-- no puede 
decirse que la sentencia está en consonancia 
con las pretensiones oportunamente 
deducidas por los litigantes; el demandante 
pidió la declaración del segundo punto; los 
juzgadores no la hicieron; no hay consonancia 
entre la sentencia y lo demandado; queda 
demostrada la segunda causal de casación del 

· artículo 520 del C.J.". 
Continúa el recurrente diciendo que, en · 

segundo término, en los puntos primero y 
tercero de la misma demanda se solicitó la 
declaración de unas nulidades, que la 
sentencia tampoco resolvió estos pedimentos 
como Lo prescribe el citado art. 4 71, sino que 
absolvió a los demandados, y que por este 
motivo dicho fallo no guarda armonía con la 
demanda. No se sabe si el pronunciamiento 
absolutorio entraña que son válidos los actos 
cuya nulidad se impetra y si la sentencia 
produce cosa juzgada. Enseguida añade el 
impugnante: "Absolver, entiendo, quiere 
decir librar de alguna oblígación al 
demahdado.Las peticiones aludidas no 
reclaman ninguna obligación de los 
demandados; sólo reclaman sea declarado un 
hecho, un estado jurídico; no dicen que los 
demandados sean· condenados; ·sólo piden que 
se declaren unas nulidades con su audiencia: 
luego respecto de tales peticiones no e~ 
concordante la absolución de los demandados. 
La consonancia de la sentencia con lo pedido 
la establecería la resolución que diga que son 
o no nulos los actos acusados de nulidad. Si se 
pidiera que se condene a los demandados, 
bien estuviera que se les absuelva; pero si se 
pide que· con audiencia de los demandados se 

. declare un hecho, un estacto jurídico, lo 
indicado es que se conceda o se niegue lo 

. pedido". 
~,. De· estas consideraciones concluye el 
recurso que la sentencia no es congruente con 
la demanda. 

SE CONSIDERA: 
En . sentido general el vocablo absolver 

~ignifica lo contrario de condenar, y en: 
términos jurídicos equivale a declarar 
inocente ó libre a un reo de los cargos que se 
le formUlan en un proceso penal. En· materia 
civil la sentencia absolutoria entraña la 

denegación de las pretensiones del 
demandante, de modo que al quedar decididas 
en esa forma desestimatoria las súplicas de la 
demanda, ha de entenderse que la absolución 
del demandado lleva implícita la declaración 
de que éste queda libre de las pretensiones 
referidas. 

. En. múltiples ocasiones ha sostenido la 
Corte que la sentencia totalmente absolutoria 
no puede ser acusada de incongruente, porque 
ella. implica la denegación tácita de las 
peticiones de ht demanda y porque, resueltas 
estas súplicas en esa forma desestirr.~toria, el 
fallo queda por lo mismo inmune del cargo de 
haber decidido sobre cuestiones no pedidas 
(extra petita), o sobre m'ás de lo demandado 
(ultra petita), o sobre menos de lo qúe se 
pidió (mínima petita). , 

En el caso presente la sentencia absolvió a 
los demandados, y esa absolución conlleva la 
denegación de las súplicas de la demanda, las 
cuales quedaron así resueltas. Por su carácter 
totalmente absolutorio, ese fallo resulta 

·exento del vicio de incongruencia, de manera 
que el cargo contrario que el recurso fórmula 
contra él carece también de fundamento. 

Tercer cargo.- Versa sobre la violación de 
los arts. 1521, 1602, 1740, 1741, 1746, 2157, 
2341, 2469, 2470, 2471 y 2475 del C. Civil, 
469, 470, 472 y 480 del C. de Comercio y 2o 
de la Ley 50 de 1936, por falta de aplicación, 
por aplicación indebida y por interpretación 
errónea. 

Este motivo aparece constituído por varios 
reparos que el recursq expone del modo 
siguiente: 

a).- Los Drs. Arturo Ríos García y José 
Sarmiento Mantilla, mandatarios de las partes 
en el juicio de liquidación de la sociedad 
"Lavandería Francesa .. Limitada", otorgaron 
en nombre de sus poderdantes la Escritura 
Nb. 734, de seis de noviembre de 1954. En 
ese instrumento declararon transigir el juicio 
nombrado, reconociéndo que la sociedad se 
había disuelto por la muerte de uno de los 
socios, declarándola en estado de liquidación 
y designado liquidador al señor Roberto 
Rueda Parra. Los otorgantes dichos debieron 
presentar un extracto de esa· escritura en la 
Cárpara de Comercio para qu~ se lo registrara, 
así como publicar .el mismo extracto, de 
acuerdo con lo prescrito por los arts. 469 y 
470 del C. de Comercio. Estos requisitos no se 
cumplieron, y "como estas solemnidades 

. fueron omitidas -dice el recurso- se sigue 
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que tal ormsión produjo la nulidad absoluta 
entre los socios de la Escritura No. 734 y de 
los actos contenidos en ella, como lo ordena 
el art. 4 72 del mismo Código. 

"Como la sentencia acusada no declaró ·la 
nulidad pedida, es evidente que ella viola 
directamente los artículos 4 72, que formula la 
nulidad absoluta, los artículos 469 y 4 70 C. 
de C., que exigen el cumplimiento de las 
solemnidades omitidas". 

El demandante Torres Sanabria solicitó la 
declaración de invalidez de la Escritura No. 
734 por la causa anotada, pero la sentencia no 
decretó esa nulidad, lo cual significa que no 
oyó al actor, interesado en que se declarara 
esa nulidad, y violó en consecuencia, por falta 
de aplicación, el art. 2o. de la Ley 50 de 
1936. 

La sentencia sostiene que la nulidad 
consagrada por el art. 4 72 del C. de Comercio 
no sanciona sino la omisión del registro y 
publicación oportunos de la escritura 
constitutiva de la compañía, pero esta tesis, 
según el recurso, es inexplicable, porque el 
precepto citado se refiere a los requisitos que 
mencionan los arts. 469 y 4 'ZP ibídem, ~de 
manera que la misma norma es aplicable a la 
omisión dP cualquiera de las formalidades que 
señalan estas últimas disposiciones. El fallo 
violó estos preceptos al no aplicarlos, así 
como quebrantó también, por aplicación 
indebida, el art. 480 al estimar que la omisión 
de los requisitos de registro y publicación de 
las escrituras de reforma y disolución de una 
compañía no está sancionada con la nulidad 
ent:re los socios, sino con la inoponibilidad de 
esos actos a terceros. 

IJ) .::- Los doctores Ríos García y 
Sarmiento no tenían facultad para otorgar la 
Escritura No 734, y la sentencia, al 
reconoceries personería, apreció en forma 
errónea . los poderes conferidos a dichos 
abogados y violó así los arts. 2471, 2470, 
2469, 2475,2157 y 1741 del C. Civil y 2o de 
la Ley 50 de 1936. 

En efecto, en la escritura anotada los 
mandatarios mencionados. dijeron celebrar 
una transacción, reconociendo la muerte de 
uno de los socios y la disolución de la 
compañía y expresando que ésta se hallaba en 
estado de liquidación. Dichos mandatarios 
estaban autorizados para transigir el juicio de 
liquidación, pero no para celebrar esa 
transacción ante Notario, mediante escritura 
pública, y no vale el argumento de que la 

facultad de consignar la transacción en 
instrumento público iba implícita en los 
pode res respectivos, porque ello entraña 
salirse y abusar de los términos del mandato. 

"Los abogados -expresa el recurso- no 
estaban autorizados para la transacción que 
trataron en la Escritura 734, y la sentencia, al 
apreciar erróneamente los poderes y estimar 
que ellos los facultaban para transar, violó el 
artículo 2471 C. C., que exige que en el poder 
conferido para transar se especifiquen los 
bienes sobre que se quiere transigir; y esto 
seguramente porque la transacción es un 
contrato, art. 2469 C.C., 1495, y los 
contratos deben recaer sobre un objeto 
determinado.' Las especificaciones ordenadas 
por el artículo 2471, citado, no constan en los 
poderes; indudablemente el juzgador las 
a preció €rróneamente, dándolas por 
existentes, sin existir; el caso no da lugar a 
interpretaciones benignas, porque el art. 24 71 
imperativamente dice que se especificarán en 
el poder los bienes sobre que se quiere 
transigir. No especificándolos, el poder es 
ilegal, no está de conformidad con la ley, y 
hacer producir efectos jurídicos a un poder 
ilegal, es incurrir en un error de derecho que 
conduce a violar los artículos 2157 y 2471 
C.C.". 

El recurso expone otras consideraciones 
sobre el mismo punto y repite que los 
mandatarios estaban facultados para transigir 
dentro del juicio de liquidación, pero no fuera 
de él, como lo hicieron por la Escritura No 
734; que dichos apoderados no se ciñeron a 
los términos de sus mandatos, co'Tlo lo ordena 
el art. 2157 del C. Civil, y que en su poderes 
no se . especificaron los bienes sobre que 
podría versar la transacción, como lo dispone 
el art. 2471 ibídem. 

e).- La Escritura No 734, citada, no recoge 
en realidad ninguna transacción. En efecto, 
expresaron en ella sus otorgantes que para 
transigir· el juicio de liquidación y ponerle fin, 
declaraban disuelta y en estado de ser 
liquidada la sociedad "Lavandería Francesa, 
Limitada". Esta compañía se hallaba disuelta 
por la muerte de uno de sus socios, de modo 
que este punto no era materia de divergencia 
y transacción. Por lo demás, en el instrwnento 
aludido no se dice cuál fué el objeto, hecho o 
derecho transigido, ni qué concesiones 
recíprocas se hicieron las partes, y' "no 
apareciendo el objeto de la transacción, es 
lógico concluir que no hubo transacción; decir 
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que se transo el JUICiO sin especificar lo 
trans:1do, el objeto sobre que recayó la 
transacción, es decir una cosa sin contenido 
jurídico". 

Con base en varias doctrinas de la Corte, el 
recurso destaca algunas de las características 
de la transacción, recuerda que este contrato 
exige la existencia de un litigio pendiente o 
eventual, la voluntad de las partes de ponerle 
término extrajudicialmente y concesiones 
mutuas entre las mismas partes, y agrega: 

"Nada de esto hubo en la transacción que 
reza la Escritura 734, por lo cual es lógico 
concluir que no hubo transacción; no hubo 
consentimiento de las partes, porque no 
aparece el poder otorgado legalmente para 
transar; no hubo desavenencia, disputa o 
desacuerdo para transar' porque ni existe ni lo 
manifestaron las partes. 

"Por último, la manifestación de disolución 
de la sociedad no transó el juicio, ni le puso 
término, porque el objeto del juicio no fue la 
manifestación de la disolución de la sociedad, 
sino su liquidación. . 

"El juicio no tuvo desavenencias, no tuvo 
disputas, no tuvo oposición qué transar; los 
hechos fundamentales de la demanda fueroh 
aceptados, no fueron negados; el único hecho 
contradicho fue la afirmación del demandante 
de que los demandados no querían la 
liquidación; las excepciones propuestas no se 
oponían a la acción, solo se oponían al 
procedimiento empleado". 

Como, según el recurso, los poderes 
conferidos a los abogados no los autorizaban 
para otorgar la Escritura No. 734 y como en 
el juicio de . liquidación de la sociedad no 
había discrepancias litigiosas que justificaran 
la transacción consignada en aquel 
instrumento, la sentencia apreció en forma 
errónea los poderes y la transacción 
mencionados y violó con ello los arts. 24 71, 
2157 y 2469 del C. Civil. 

d).- Anulados la EScritura ~o. 734 y los 
actos que en ella se consignaron, por omisión 
de las solemnidades requeridas y porque los 
abogados carecían de facultad para extender 
aquel instrumento, quedaban por lo mismo 
invalidados el nombramiento de liquidador y 
la consiguiente liquidación de la compañía. 
Además, la desigr¡ación de liquidador debía 
ser hecha y no lo fue por la junta de socios. 
"La sentencia - afirma el recurso - al no 
decretar las nulidades pedidas, además de 
violar los artículos 2157 y 2471 C. C., por 

interpretación errónea de los poderes, y lus 
arts. 1740, 1741, viola el 1602 por no tener 
en cuenta la voluntad de los contratantes ni lo 
dispuesto en el art. 472 C. de C.". 

e).- La nulidad de la venta de los bienes de 
la sociedad hecha por el liquidador Rueda 
Parra a Carmen Gonz:llPz ele Pereira, es una 
consecuencia de la ·im·alidl'l. de la Escritura 
No. 734; pero hay aún otra razón más 
poderosa para anular esa venta, consistente en 
que dicho acto tuvo un objeto ilícito, debido 
a que los bienes de la compañía se hallaban 
embargados en el momento en que se 
vendieron. En efecto, el Juzgado Superior de 
San Gil, que conocía de la causa criminal 
contra Martín Torres Sanabria por la muerte 
de Luis Francisco Ardila, decretó el embargo 
de los derechos que al reo le correspondían en 
la sociedad "Lavandería Francesa, Limitada", 
señaló los bienes de esa compañía en que 
estaban radicados tales derechos y dispuso 
secuestrar los mismos bienes. Al secuestro se 
opuso la soCia María Eustaquia -Roldán, en 
cuyo poder quedaron esos bienes. Aún 
subsisten el embargo y secuestro 
mencionados. 
_ Aunque la sentencia dice que lo embargado 
no fueron los bienes aludidos, sino el derecho 
o interés de Torres Sanabria en el haber social, 
basta leer la providencia del Juez Superior y la 
diligencia de secuestro para ver que esta 
medida recayó sobre los bienes. En seguida 
dice el recurso: "Conclusión: cuando los 
bienes fueron vendidos, estaban embargados y 
secuestrados por orden judicial; constituían 
un objeto ilícito y su venta fue absolutamente. 
nula. Como la sentencia no hizo esta 
declaración, por apreciar erróneamente las 
pruebas del embargo y secuestro de los bienes 
vendidos, violó los artículos 1521, 17 40 y 
17 41 C. C., por desconocer que los bienes 
vendidos constituían objeto ilícito por estar 
embargados y secuestrados, y por tanto el 
contrato de venta _de ellos daba lugar a una 
nulidad, y nulidad absoluta". 

f).- La restitución de los bienes que fueron 
objeto de la venta realizada por el liquidador, 
es una consecuencia de la nulidad de ese 
contrato. "La sentencia -afirma el recurso
al no decretar la restitución, viola los artículos 
1521, 1741 y 1746 C. C., que disponen que 
hay objeto ilícito en la enajenación de las 
cosas embargadas y secuestradas por orden del 
Juez, que es de nulidad absoluta la venta de 
objeto ilícito, que la nulidad da derecho a la 
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restitución". 
g).- Por último, como el que ha cometido 

un delito o culpa que causa daño a otro, está 
obligado a reparar el perjuicio ocasionado, 
según el art. 2341 del C. Civil, y como los 
abogados Ríos García y Sarmiento, el 
liquidador Rueda Par;ra y la señora Carmen 
González de Pereira ocasionaron daños a 
Martín Torres Sanabria con los actos que 
ejecutaron, deben indemnizarle a éste dichos 
perjuicios. En sentir del recurso, la sentencia 
violó el citado art. 2341 al no condenar a los 
demandados a resarcir aquellos perjuicios. 

La C.J:rte considera: 
I).- Aunque la formulación de este tercer 

motivo se resiente de un~ manifesta falta de 
técnica, la Corte procede, por amplitud, a 
examinar los diversos fundamentos de la 
misma censura. 

Se sostiene en primer lugar que la Escritura 
No. 734, de seis de novíembre de H~54, y los 
actos c·onsignados en ella, son absolutamente 
nulos, porque el extracto de ese instrumento 
no se registró en la Cámara de Comercio ni se· 
publicó, como lo ordenan los arts. 469,470 y 
4 72 del C. de Comercio, y que la sentencia 
quebrantó directamente estos preceptos, por 
falta de aplicación, al no decretar esa nulidad. 
También se · dice que violó, por aplicación 
indebida, el art. 480 ibídem al considerar que 
la omisión de l~s formalidades expresadas, 
está sancionada con la inoponibilidad a 
terceros y no con la nulidad absoluta entre los 
socios. 

La sentencia expresa, en efecto, que en la 
escritura mencionada se hizo constar la 
disolución de· la sociedad por muerte de uno 
de los socios, se la declaró en estado de 
liquidación y se nombró liquidador; que la ley 
no sanciona con la nulidad de estos actos la 
omisión del registro y publicación oportunos 
del extracto de las escrituras sobre reforma de 
los estatutos y sobre disolución de una 
compañía, y que la saneión por la 
inobservancia de los requisitos anotados es la 
de inoponibilidad de aquellos mismos aCtos a 
terceros, según el art. 480 del C. de Com«;:rcio. 

El art. 465 de este mismo Código prescribe 
que "la . sociedad se forma y prueba por 
escritura pública, registrada conforme al 
Código Civil" y añatlf! en su inciso segundo 
que "la disolución de la sociedad antes de 
vencido el término estipulado, la prórroga de. 
éste, ei cambio, retiro o mu<'rte de un socio, la 
alteración de la razón social, y en general toda 

reforma, ampliación o modificación del 
contrato, serán reducidas a escritura pública 
con las solemnidades legales". 

Los arts. 469 · y 470 ibídem ordenan 
registrar y publicar un extracto de las· 
escrituras otorgadas en cumplimiento de lo 
prescrito por el citado art. 465. Estos 
preceptos exigen la solemnidad de la escritura 
pública tanto para constituir una sociedad 
mercantil como para modificar o reformar las 
estipulaciones del contrato social y para 
disolver la sociedad antes de expirar el plazo 
convenido. Imponen también los requisitos de 
registrar y de publicar los extractos de las 
escrituras en que figuren consignados lós 
dichos actos de constitución, modificación y 
disolución de la compañía. 

El art. 472 ibidem estatuye que "la omisión 
de la escritura social, y la de cualquiera de las 
solemnidades prescritas en los artículos 469 y 
470,' produce nulidad absoluta entre los 
socios". Este precepto se refiere de manera 
expresa a la omisión de "la escritura social", 
esto es, del instrumento por el cual se 
constituye o forma la sociedad. Alude 
también a la omisión de las solemnidades 
prescritas en los arts. 469 y 4 70, o sea al 
registro y publicación del extracto. Del cuál 
extracto? El texto de aquella norma y su 
relación con los artículos que la preceden y le 
siguen, permiten entender que el extracto a 
que hace referencia es el de la misma escritura 
social, es decir, el de la escritura constitutiva 
de la compañía. Lá omisión de este 
instrumento o la del registro o publicación de 
su extracto, es lo que produce entre los socios 
la nulidad absoluta del contrato de sociedad. 

Se confirma aún más esta inteligencia del 
art. 472 cuando se lo confronta con el 480 
ibídem, que es de este tenor: "Los actos 
enumerados en la segunda parte del artículo 
465, no producen efecto alguno contra 
terceros, si no fueren escriturados, registrados 
y publicados en la forma que designa el 
artículo 4 70". Esta norma se refiere, ya no al 
acto constitutivo de la sociedad, sino a los 
actos de modificación o reforma del contrato 
social y de disolución de la compai1ía antes de 
la expiración del término estipulado. Estos 
actos son también solemnes, porque 1equieren 
ser consignados por escritura pública y que su 
extracto se registre y publique. 
. Los mismos arts. 472 y. 480 co:r1sagran 
sendas sanciones.· El 472, como queda visto, 
hace referencia a la escritura constitutiva de la 
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sociedad y al registro y publicación de su 
extracto, y sanciona con la nulidad absoluta 
de 1 e ontrato social la omisión de estas 
solemnidades iniciales. El 480 alude a los 
actos de modificación o reforma del citado 
contrato social y a la disolución de la 
e o m p a ñ í a antes de vencido el término 
estipulado y dispone que esos actos no son 
oponibles a terceros si no fueren reducidos a 
escritura pública, registrados y publicados. La 
inobservancia de estos requisitos está 
sancionada con la inoponibilidad de aquellos 
actos a terceros. En un caso, la falta de 
cualquiera de las formalidades constitutivas de 
la compañía, acarrea la nulidad absoluta del 
contrato social; en el otro caso se sanciona, no 
con nulidad, sino con su inoponibilidad a 
terceros los actos de reforma de los estatutos 
sociales o de disolución prematura de la 
compañía si se omite escriturar; registrar o 
publicar tales actos. 

La sentencia sustentó la tesis anterior y con 
respaldo en ella denegó la declaración de 
invalidez de los actos consignados en la 
Escritura No. 734, de seis de noviembre de 
1954, porque no se trataba allí de la 
constitución de la sociedad "Lavandería 
Francesa, Limitada", sino de su disolución 
por el óbito de uno de los socios, y porque la 
falta del registro y publicación del extracto de 
tal escritura, no apareja la nulidad de esa 
disolución, sino su inoponibilidad a tercetos. 
Esta decisión no quebranta por inaplicación 
del art. 4 72 del C. de Comercio, porque este 
precepto no era aplicable al caso de la litis. 
Tampoco· viola, por falta de aplicación, los 
arts. 469 y 4 70 y por aplicación indebida el 
:!80 ibídem, porque estas normas sí eran 
aplicables al mismo caso y fueron aplicadas en 
forma correcta. · 

II).- El segundo aspecto del cargo que se 
examina, consiste en que los apoderados de 
las partes en el juicio de liquidación de la 
sociedad, no estaban facultados para reducir a 
escritura pública la transacción de ese 
negocio. Sostiene el recurso que la seutencia 
apreció erróneamente los poderes conferidos a 
dichos mandatarios, que dio por existente la 
autorización para transigir en la forma como 
lo hicieron y qu(;) con ello cometió un error de 
derecho que la condujo a violar los arts. 2157 
y 24 71 del C. Civil. 

Cabe observar que el recurso no expresa si 
la infracción de las normas citadas fue directa 
o indirecta y que, aunque parece dar a 

entender que la sentencia mcurrió en un error 
de hecho al dar por existente la facultad de 
los apoderados para transigir, afirma a la vez 
que el mismo fallo cometió un error de 
derecho al reconocerles eficacia jurídica a los 
poderes conferidos a los mismos mandatarios .. 
Estas imprecisión y deficiencia en la 
fbrmulación de la censura, serían bastantes 
para desestimarla, pero la· Corte, por 
amplitud, acomete el examen del reparo, 
considerando como directa la violación que 
denuncia el recurso. 

La sentencia examinó los poderes que las 
partes otorgaron a sus mandatarios en el juicio 
de liquidación de. la soc.iedad "Lavandería 
Francesa, Limitada" y encontró que en ellos 
se los autorizaba para transigir ese negocio. 
Dedujo en consecuencia que por este aspecto 
estaba conforme a derecho el acto nombrado 
.transacción que se consignó en la Escritura 
No. 704, y expreso aaemás: primero, que la 
transacción es un acto extrajudicial, según lOj. 
prescrito por el art. 2469 del C. Civil; 
segundo, que la facultad de reducir la 
transacción a escritura pública estaba 
implícita en la autorización que para 
celebrarla se les confirió a los apoderados; 
tercero, que ese mandato para transigir podía 
ser cumplido por éstos como lo hicieron, esto 
es, fuera del juicio y por instrumento público. 

La transacción, como lo tiene dicho la 
Corte (XLVIII 1948, 268), no es un contrato 
solemne, sino simplemente consensual, salvo 
que afecte bienes raíces. Se perfecciona por el 
solo consentimiento de las partes y puede ser 
comprobado por cualquier medio probatorio, 
con la única restricción de la prueba 
testimonial cuando ·el valor del convenio 
excede de quinientos p2sos. Teniendo carácter 
consensual y no solemne, puede celebrarse 
verbalmente o por documento privado o 
público, de modo que ningún precepto legal 
se -quebranta cuando se lo consigna por 
escritura pública. Además y según el tenor del 
art. 2469 del C. Civil, la transacción es un · 
negocio extrajudicial, o sea una convención 
regulada por el derecho sustancial y que entre 
las partes produce los efectos extintivos que le 
son inherentes desde el momento mismo en 
que se perfecciona. Cuando existe pleito 
pendiente entre dichas partes; genera también 
el efecto procesal de poner término a esa litis, 
para lo c.ual se requiere incorporar la 
transacción en el proceso mediante la prueba 
de su celebración, a fin de que el juez pueda 
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decretar el fenecimiento del juicio. Este mandatario "se especificarán los biene~. 
efecto doble y la circunstancia de que por lo derechos y acciones sobre que se quiera 
regular se asienta el pacto dentro del litigio en transigir". ~ 
curso, le dan a la transacción la apariencia de En casación de 28 de febrero de-1896 (Xl-
un simple acto procesal, pero no lo es en 560, 318) expresó la Corte que en el mandato 
realidad, porque ella se encamina judicial la especificación exigida por el art. 
principalmente a disipar la duda y a regular y 2 4 71 del C. Civil, "no ha de consistir 
dar certeza a la relación sustancial que la precisamente en determinar uno a uno los 
motiva y porque, en razón de esta finalidad bienes que han de ser materia de la 
primordial, la ley la considera y trata como transacción. Es bastante una especificación en 
una convención y como un modo de extinguir · términos generales". Y refiriéndose al mismo 
obligaciones, es decir, como una convención punto dijo tam bíén la Corte en casación de 1 7 
liberatoria (C. C., 1625 y 2469). de febrero de 1958 (LXXXVH- 2193, 54): 

La sentencia impugnada halló que en el "Es bastante para colmar la finalidad de la ley 
juicio de liquidación de la sociedad que en el título de procuración otorgado al 
"Lavandería Francesa, Limitada", los mandatario judicial aparezca expresamente la 
apoderados de las partes litigantes recibieron facultad de tran,sigir, para que se cubra a~;í 
de éstas la facultad de transigir ese negocio, y tanto la necesidad de poder especial para ello. 
sostuvo que este mandato los autorizaba como la exigencia de que estén especificadof: 
implícitamente para celebrar la transacción los bienes, derechos y acciones sobre que se 
fuera del proceso y por instrumento público, quiera transigir, puesto que de una parte 
tal como lo hicieron mediante la Escritura No. existe la certidumbre de que el mandatario 
7 34. Este juicio es acertado, porque el está capacitado por el mandante para 
mandato para transigir un litigio eventual o transigir, y por el aspecto restante no habrá 
pendiente faculta al mandatario para duda de que los bienes, derechos y acciones 
concertar la transacción en forma verbal o por no son otros, ni podrían serlo, que los 
escrito privado o público y dentro o fuera del vinculados al respectivo juicio". 
proceso que haya en curso. No se advierte en De acuerdo con esta orientación, el poder 
consecuencia que por este aspecto el fallo ·especial para un pleito no confiere 
hubiera incurrido en las violaciones de ley que naturalmente la facultad de transigir; pero si 
el recurso denuncia. . · en él se otorga esta facultad de manera 

III).- Se afirma por el impugnan te que las expresa, no se requiere que se la acompañt> de 
declaraciones consignadas en la Escritura No. una especificación de los bienes, derechos y 
734 no constituyen una transacción, porque acciones sobre que puede recaer la 
no se expresa en ellas cuál fue el objeto de transacción, sino que habrá de entenderse que 
ésta ni qué concesiones recíprocas se hicieron ésta sólo podrá versar sobre los bienes, 
laJ partes, y que la sentencia violó los arts. derechos y acciones que en la litis aparezcan 
2157, 2469 y 2471 del C. Civil al reconocerles singularizados. En la procuración judicial. la 
a esas mismas estipulaciones la naturaleza y exigencia de la especificación de bienes que 
contenido de una transacción. · debe acompañar a la facultad de transigir, 

El fallo sostiene que las declaraciones q u e d a , pues , s a ti s fe eh a e o n 1 a 
mencionadas entrañan una transacción, individualización de los bienes sobre que versa 
porque así se expresó en ellas, porque en el ·el litigio. 
juicio de liquidación de la sociedád sí hubo '·· La sentencia admitió que las declaraciones 
oposición de los demandados y porque esta hechas en la Escritura No. 734 tenían la 
oposicíón podía ser y fue en efecto materia de . naturaleza y el alcance de una transacción, 
dicha transacción. porque en ellas se convino en reconocer que 

Conforme a lo prescrito por los arts. 2158 . se había disuelto la sociedad "Lavandería 
y 2471 del C. Civil, el mandato no confiere Francesa, Limitada" y que debía procederse a 
naturalmente la facultad de transigir; para ello liquidarla y ~ designar el liquidador, 
se requiere un poder especial, es decir, la cuestiones que eran precisamente la matéria 
autorización expresa del mandante para que el del juicio de liquidación propuesto por la 
mandatario celebre una transacción. El inciso cónyuge sobreviviente y los herederos del 
segundo del citado art. 24 71 dispone además difunto socio Ardila. El recurso sostiene que 
que en el poder éspecial conferido al el acto consignado en la Escritura :'Jo. 734 no . ~ 
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?S una transacción y que la sentencia, al 
calificarlo de transacción, quebrantó el art. 
2469 del C. Civil. 

Este precepto define la transacción 
diciendo que "es un contrato en que las partes 
terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual". 
Esta definición ha sido tildada de inexacta y 
deficiente, porque, de una parte, le asigna a la 
transacción el carácter. de contrato cuando 
por sí sola no engendra obligaciones, y 
porque, de otro lado, no alude al elemento de 
las concesiones recíprocas de las partes que es 
característico de este fenómeno y que lo 
distingue de otras figuras jurídicas afines. En 
varias ocasiones la Corte ha asentado la 
doctrina de que son tres los elementos 
específicos de la transacción, a saber: 
primero, la existencia de un derecho dudoso o 
de una relación jurídica incierta, aunque no 
esté aún en litigio;· segundo, la voluntad o 
intención de las partes de mudar la relación 
jurídica dudosa por otra relación cierta y 
firme; tercero, la eliminación convencional de 
la incertidumbre mediante concesiones 
recíprocas (Cas., diciembre 12 de 1938-
XLVII- 1943,479 y 480.- Cas., junio seis de 
1939- XLVIII- 1948, 268). Teniendo en 
cuenta estos elementos se ha definido con 
mayor· exactitud la transacción expresando 
que es la convención 'en que las partes, 
sacrificando parcialmente sus pretensiones, 
ponen término en forma extrajudicial a un 
litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual. 

Cabe recordar además que, como también 
lo ha dicho la Corte, la transacción suele 
presentarse combinada con otras figuras 
jurídicas auxiliares y que no se la debf' 
confundir con fenómenos afines, tales como 
la renW1cia de un derecho, la aceptación de 
una demanda, el desistimiento, la 
conciliación, la dación en pago, la remisión de 
una deuda, el compromiso y el laudo arbitral 
'LXV- 2070, 634 y XC- 2211, 671). 

En la ocurrencia presente los otorgantes de 
la Escritura N o 734 hablaron allí de 
transacción y la sentencia acepto que el acto 
consignado en ese instrumento tenía de veras 
el alcance de una transacción. No se percibe, 
sin embargo, cuáles. pudier~m ser las 
pretensiones mutuas que por ese acto 
;;acrifícaron las partes, pues de sus 
·~ s ti p u laciones sólo se desprende que el 
mandatario de los demandados en el juicio de 

liquidación de la compañía se limitó a aceptar 
que se produjese dicha liquidación, sin abdicar 
ninguno de los derechos de esos demandados. 
Por este sólo aspecto se ve que el acto 
expresado no ofrece todos los elementos 
específicos que caracterizan a la transacción y 
que el fallo impugnado, al reconocerle la 
naturaleza de una transacción, incurrió en 
realidad en un error jurídico. Con todo, la 
demanda de • casación, respaldada en este 
yerro, se contrajo a acusar la sentencia por 
violación del art. 2469 del C. Civil, precepto 
que define lo que se entiende por transacción, 
que no da cuenta exacta de este fenómeno 
jurídico y que es simplemente descriptivo, o 
sea que· no consagra un derecho subjetivo o 
que no contiene una proposición jurídica 
completa. La Corte tiene establecido que las 
normas que sólo dan · definiciones de 
fenómenos jurídicos, no son suséeptibles de 
quebranto para los efectos de. la casación, 
porque la idea de ley sustancial se refiere a 
aquellos preceptos que son atributivos o 
declarativos de derechos de naturaleza 
subjetiva y no a las disposiciones legales que 
se reducen a ·, describir los elementos 
integrantes de tina.· figura jurídica. (Cas., 
agosto 29 de 194 7 - LXII - 20!}0, 736. -
Cas., septiembre 30 de 1955 - LXXXI -
2157, 21'6). ·Por esta circunstancia. y no 
obstante €1 yerro jurídico anotado, el recurso ' 
resulta en este caso ineficaz, debido a que el 
art. 2469· del C. Civil no es atributivo de un 
derecho sustancial, sino meramente 
descriptivo del fenómeno de la transacción. 

IV).- Sostiene el impugnan te que la 
sentencia infringió los arts. 1602, 1740 y 
1741 del C. Civil y 472 del C. de Comercio 
por no haber declarado nulos el 
nombramiento de liquidador hecho en la 
citada Escritura No 734 y el acto de 
liquidación de la sociedad realizado por dicho 
liquidador mediante la Escritura No 204 de 
21 de abril de 1955. Según el recurso, la 
nulidad de estos actos es una consecuencia 
obligada de la invalidez de la supuesta 
transacción que se consignó en la referida 
Escritura No 734. 

Ya se ha visto cómo el acto que, con el 
nombre de transacción, acordaron los 
mandatarios de las partes por la mencionada 
Escritura No 734, no quedó afectado de 
invalidez, y en consecuencia esa supuesta 
nulidad no podía viciar el nombramiento de 
liquidador ni la posterior liquidación de la 
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sociedad. No existiendo la causa, mal podía 
Br:?O~ucii:LSe el efecto. Además, la facultad de 
ti:'2lilsigiY y de desistir que les fué conferida a 
fl.~;t;>.rcHos lll2lndlatarios, los autorizaba para 
~~cm::::r que se p:racticase esa liquidación y 
¡oaz8 i:~:oignar la persona del liquidador, 
¡¡w7q~s e;;tas eran cabalmente las cuestiones 

- wh:i'2 q<.:~ vel1'Saba el juicio de liquidación. Al 
estiTJC.all'lo así y al denegar por tanto la 
declaro.ción de nulidad de los· actos 
ex.¡pli'<:sados, no incurrió la sentencia en el 
quebranto de las normas que cita el recurso. 

V).- S~ imputa al mismo fallo la viofación 
de los arts. 1521, 1740 y 1741 del C. Civil por 
!iJO ha~r declarado nula la venta de los bienes 
l!ile Rzt sociedad que el liquidador Rueda Parra 
2~ hizo a la señora Carmen Rosa González .. 
Esos bienes estaban a la sazón embargados y 
secuestrados, según el recurso, y en 
colllSectiencia la venta de ellos quedó viciada 
de nulidad por objeto ilícito. 

l?rohij&ndo el concepto del fallo de primer 
grado, consideró la sentencia impugnada que, 
de acuerdo con los términos del auto de 
embargo dict2ldo por el Juez Superior de San 
Gil, lo embargado no fueron los bienes de la 
compañía, sino el derecho o interés social que 
el señor Martín Torres Sanabria tenía en la 
misma sociedad, derecho o interés que 
estaban radicados en esos bienes sociales. 
Siendo esto así, según la sentencia, tales 
bienes podían ser vafidamente enajenados, 
como en efecto lo fueron; y su venta no 
quedó viciada de invalidez. 

Aunque el recurso insiste en sostener que 
los bienes de la compañía estaban embargados 
y secuestrados al tiempo de su }lenta, la 
vex'dad es que, cQmo lo expresa la sentencia y 
como se desprende de los términos del auto 
de embargo, esta medida no recayó ni podía 
recaer sino sobre el interés social del señor 
Torres Sanabria. Los bienes de la sociedad no 
p2rtenecían a éste y no eran por lo tanto 
embargables como de su propiedad; por la 
misma razón el proveído de embargo no 
podía entenderse referido sino al derecho o 
interés social de 'forres Sanabria en la 
compañía. 

Al a¡preciarlo así y al denegar en 
· cOl"l:Secuencia la declaración de nulidad de la 
venta de esos bienes, no violó la sentencia los 
preceptos que cita el recurso. 

Tampoco infringió el fallo el art. 1 7 46 del 
C. Civil por haber denegado la restitución de 
los bienes mencionados. No habiéndose 

declarado nula su venta, mal podría decretarse 
aquella restitución. La sentencia no aplicó el 
citado art. 17 46, porque no era aplicable, ni 
lo quebrantó por tal motivo. 

En cuanto a la violación del art. 2341 del 
C. Civil que el recurso le atribuye a la 
sentencia, importa advertir que el 
resarcimiento de perjuicios aparece invocado 
como consecuencia de las declaraciones de 
l).Ulidad que se impetran en la demanda inicial 
de este juicio y que, denegadas esas súplicas, 
era forzoso denegar también sus efectos, en 
este caso la reparación de los daños derivados 
de los supuestos actos nulos. Esta decisión de 
la sentencia no infringió la norma citada. 

Finalmente, el fallo no quebrantó, por falta 
de aplicación, el art. 2o de la Ley 50 de 1936, 
porque el -demandante de las nulidades 
invocadas 'en este litigio sí fue oído. La 
denegación de las declaraciones de nulidad no 
se fundó en una supuesta falta de interés del 
actor Torres Sanabria para aJ.egar las nulidades 
mencionadas, sino en la circunstancia de no 
haberlas encontrado establecidas. 

Estas consideraciones permiten concluir 
que el tercer cargo carece también de 
fundamento. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil en este juicio ordinario de Martín 
Torres Sanabria contra Arturo Ríos García, 
José Sarmiento Mantilla, Roberto Rueda 
Parra, María Eustaquia Roldán, Cru:men 
González de. Pereira, Rosana Jaramillo viuda 
de Ardila y otros. 

La parte recurrente debe pagar las costas 
del recurso a la litigante que formuló 
aposición. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el negocio 
al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aní'bal Cardoso Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón. /gnar.io Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. · 

Ricardo Ramú:ez L., Secretario. 
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No bas·la afirmar, como lo hace el 
, recurrente, la comisión de errores de hecho y de 
derecho como causal suficiente para que 
prospere el ataque, sino que se prec_isa que uno 
y otro incidan en la violación de una norma 
sustimcial y que se haya determinado el carácter 
de la infracción alegada. 

Corte Suprema· de Justicia.- Sala de 
Casación Civil.--' Bogotá, veintitrés de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado Ponente: Dr. Ignacio. Gómez 
Posse). 

entre la volada en la quebrada de Lá Cajita, 
que deslinda a San Antonio y la volada, que 
sirve de cerca al corral del potrero de San 
Patricio, en la misma quebrada, de este mojón 
que se marcará pasando en línea recta sobre la 
quebrada de La Cajita a dar a la cerca de 
piedra que divide a San Antonio con La 
Cajita; por esta cerca arriba hasta llegar a la 
volada de San Antonio; de aquí por una cerca 
de alambre arriba hasta ponerse frende a la 
cuchilla que divide los predios de San Antonio 
y La Cajita; de aquí a dicha cuchilla y 

El ·señor Vicente Poveda citó al doctor siguiendo toda ésta arriba por la cerca que 
Jesús Rodriguez Medina en juicio especial de divide los predios ya dichos hasta llegar a la 
deslinde y amojonamiento ante el juzgado carca que limita con la finca de 
primuo civil del circuito de Facatativá, pa...'"a "Aguablanca"; de aquí, por la cerca que sigue 
que se hicieran las siguientes declaraciones: al occidente lindando con la finca de· 

"a) Señalar la línea divisoria entre las fincas Aguablanca, hoy de Lucrecio Cruz, ya dicha 
del demandante y el demandado, descritas en hasta llegar a-la cuchilla de San Patricio; de 
los hechos lo y 2o de' esta demanda, fijando aquí volviendo aJ Norte, por la eerca que va 
los mojones que sean necesarios para márcur por dicha cuchilla que es el lindero del 
ostensiblemente la línea divisoria; potrero de San Patricio y Deslindes, hasta 

"b) Ordenar la construcción de· una cerca llegar a' una G;erca de alambre, cerca abajo 
de alambre en toda la extensión de la línea . hasta dar con la cerca de piedra, primer 
divisoria, reglando el modo y forma como las lindero". 
partes deben concmrir a la construcción y "2o.- Lindando con la finca descrita en el 
reparación de dicha cerca; y hecho anterior, el demandado es dueño y 

"e) Condenar al demandado en los gastos y poseedor, por compra a Bruno Rubio y 
costas del juicio, en caso de oposición". Hercilia Pinzón de Rubio, según escritura 
. Como hechos fundamentales se apuntaron númer.o diez (10) de cinco (5) de enero de mil 
los siguientrs·: novecientos cincuenta y cuatro (1954), de un 

"1 o.- 1 Vicente Poveda es dueño y lote de terreno formado por los potreros 
poseedor, por compra hecha a Bruno Rubio y denominados. La Cajita, Gulupal y San 
Hercilia Pinzón de Rubio, se~n escritura No. Patricio, que hacen parte de la finca llamada 
4782 de 28 de diciembre de 1953, de la La Cajita, situado en la sección o 
notaría 8a de Bogotá, de un lote de terreno corregimiento de Cambao, municipio de San 
denominado "Deslinde" que hace parte de la Juan de Rioseco, Departamento de 
finca denominada "La Caji~a", ubicada en Cundinamarca, lote denominado ahora 
jurisdicción del municipio de San Juan de Cebulandia, cuyos linderos especiales son: 
Rioseco, en la fracción de Cambao, el cual Partiendo del peñón que se encuentra sobre la 
tiene una extensión superficiaria de cuarenta orilla del río Magdalena,. en el sitio donde 
y seis y media fanegadas aproximadamente y comienza la cerca que divide los pótreros La 
se encuentra comprendido dentro de los Cajita y Peligroso de propiedad de los 
siguientes linderos: "Desde un mojón de vendedores esposos Rubio, siguiendo dicha 
piedra que se marcará, que debe quedar en la cerca hacia el Oriente hasta encpntrar el 
mitad de la extensión del terreno que hay ángulo recto formado por las cercas que 
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encterran el potrero de !Peligroso; de este 
punto hacia el norte, hasta encontrar la Cerca 
que divide los potreros de· La Cajita y El 
Llano, siguiendo esta cerca divisoria hacia el 
oriente y finalmente hacia el noroeste, por la 
cerca que va a la orilla de la quebrada de La 
Cajita, hasta encontrar la volada, situada sobre 
la misma quebrada de La Cajita; siguiendo por 
la misma cerca a la oirilla de la quebrada de La 
Cajita, hacia arriba, al Oriente hasta encontrar 
la ''volada" q¡ue divide los potreros de 
~stinde de propiedad de Vicente Poveda y 
San Patricio; de esta volada hacia el sur, por la 
cerca que divide los potreros de Deslindes y 
San Patricio en dirección a la cuchilla llamada 
San Patricio, hasta llegar a ella, en el punto 
donde se encuentra con la cerca que divide los 
potreros de La Tribuna, de propiedad de 
Lucrecio Cruz y San Patricio; siguiendo por 
esta cerca hacia arriba hasta llegar a la cuchilla 
llamada Buenos Aires; de esta cuchilla abajo 
en drrección al occñdente, por la cerca que· 
di.vide la finca de Buenos Aires, de propiedad 
de Alfredo Naranco, de la de. La Cajita, hasta 
Hegar al nacimiento de · la quebrada del 
linfierno o fufiernito; siguiendo por esta 
quebrada que divide también las fincas de 
Buenos Ai.res y La Cajita, hacia abajo a 
~cidlente hasta su desembocadura en el río 
Magclalena, finalmente se sigue por el río 
Magdalena, hacia abajo en dirección al Norte, 
hasta encontrar el punto d.tado como primer 
lindero. · · 

"3o.- En la zona donde collindan las dos 
fincas alinderadas en los puntos anteriores, o 
sea, en el perímetro correspondiente al 
lindero del potrem denominado San Patricio 
--del que se habla en los títulos citados- y la 
finca Deslindes y donde 82 cita una cerca de 
a!ambire, esta no se halla debidamente 
colocada y, en parle, no existe. 

"4o.- Para conveniencia de las partes y 
precisión de la zona a alinderar, es necesario, 
colocar los mojones que no han sido 
colocados y tendler una cerca de alambre, así 
como fijar el modo y forma como han de 
concurrir !as partes a su construcción y 
sostenimiento". 

Al contestar la demanda Jes:ús Rodríguez 
Medina negó el derecho que pudiera tener el 
actor para que "ese juzgado seftale la línea 
divisoria entre el predio de mi ¡propiedad y el 
del demandante, porque tanto el título o 
escritura de adquisición del predio del 
demandante, como el del mio, expresan con 

toda claridad!, que el lindero que divide los 
dos predios, lo constituye una cerca de 
alambre que existe ostensiblemente, lo mismo 
que mojones que se colocaron por dicha 
cerca; "reproduce los linderos que obran en 
los títulos ya citados y afirma q¡ue de acuerdo 
con el artículo 900 del código civil 
"solamente se tiene derecho a exigir a los 
dueños colindantes q¡ue se fijen los límites que 
los separa, claro está (sic) que cuando ellos no 
existen o existen vagamente, ya que cuando 
existen y el lindero aparece en los títulos de 
adquisición sin lugar a dudas, como en el 
presente éaso, o como cuando el lindero es un 
río u otra cosa por el estilo, tal derecho no 
existe, ya que no cabe duda alguna de que es 

. ii!Ulplicable el artículo SOO del código civil, ha 
dicho la Corte". 

En consonancia con esta afirmación, "es 
inocua la petición a) de la demanda, y 
consecuencíalmente la formulada en el punto 
b} de la parte ~titoria de la misma demanda, 
por cuanto la cerca de alambre que pide se 
construya en toda la extensión de la línea 
divisoria, ya está constmida desde hace 
muchos años y reparada y arreglado su 
mantenimiento en virrtud de acuerdos 
celebrados con el demandante, confirmados 
por las autoridades de poli.cia del lugar por no 
haberles dado estricto cumplimiento el 
demandante ... ". 

Refiriéndose al hecho tercew de la 
demanda expresa literalmente: 

"Sí existe debidamente colocada la cerca 
de alambre que en tal punto se menciona, y 
existe debidamente colocada, teniendo en 
cuenta los linderos expresados en los tí tul os 
de adquisición ... ". 

Señalado día y hora para la diligencia de 
a~o y luego de recibrrse las ¡¡>ruebas que las 
partes quisieron alegar se fijó como línea 
divisoria dentro de los dos predños de Deslinde 
y Cebulandia o San Patricio "~a que parte del 
lugar de la cerca del doctor Rodríguez 
Medina, en línea recta hasta el alto de Buenos 
Aires". 

No conforme el demandado doctor 
Rodríguez con la línea señalada se opuso a 
ella en el acto mismo .de la diligencia, 
formalizando luego y en la debida 
oportunidad la correspondiente demanda 
ordinaria para que se declare: 

"lo.- Sin ningún :valor ni efecto la 
resolución dictada por el juzgado en la 
diligencia verificada en los días 22 y 23 de 
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julio próximo pasado dentro del ya referido 
juicio de deslinde y amojonamiento "por 
medio de la cual se fijó una nueva línea . 
divisoria entre los predios Deslinde de 
propiedad de Poveda y San Patricio de 
propiedad de Rodríguez Medina". 

"2o.- Que se declare que la línea divisoria 
entre los referidos predios es la establecida en 
las escrituras 4782 de 28 de diciembre de 
1953, notaría 8a de Bogotá y 10 de fecha 4 
de enero de ·1954 de la notaría 4a de Bogotá, 
por medio de las cuales Poveda y Rodríguez 
adquirieron los predios mencionados, línea 
divisoria que en la parte pertinente transcribe 
el actor en el ordinario. 

"3o.- Que se declare que la línea divisoria 
establecida en las predichas escrituras, es la 
que corresponde realmente a la cerca de 
alambre debidamente amojonada, existente 
actual mente sobre el terreno, existencia 
constatada plenamente en la diligencia 
realizada por ese juzgado en los días 22 y 23 
de julio próximo pasado varias veces 
mencionada. 

"4o.- Que se declare que la línea divisoria 
o nuevo lindero señalado por el juzgado en la 
resolución dictada· en la diligencia de deslinde 
y amojonamiento no tiene valor ni efecto 
alguno por no corresponder ni a la línea 
divisoria establecida en los títulos 
escriturarías ya citados, ni a la línea divisoria 

_constituida por una cerca de alambre que va 
poll' la cuchilla de San Patricio cuya existencia 
se constató sobre el terreno durante la 
diligencia ya anotada. 

En la petición quinta se pide que los 
colindantes concurran por iguales partes al 
sostenimiento y reparación del lindero en la 
forma anotada por el actor. 

Entre los hechos que se deducen de los 
anteriores antecedentes,· el Tribunal fallador 
destacó los siguientes: 

Que desde la fecha de la escritura de 
compraventa el actor en el ordinario se 
encuentra en posesión de la finca comprada 
en virtud de la entrega que le hizo el vendedor 
por los linderos determinados en la escritura. 

Que al -acto de entrega concurrió 
personalmente el colindante Vicente Poveda 
quien en el mismo acto convino en dividir el 
costo del sostenimiento de la cerca lindero 
entre los potreros de Deslinde que va por la 
cuchilla de San Patricio. 

Que ese lindero ha sido aceptado y 
cespetado por los colindantes JPoveda y 

Roc.tr 1guez. 
Que como Poveda se negase a cubrir el 

convenio de división de la cerca, Rodríguez 
obtuvo de las autoridades de policía de San 
Juan de Rioseco la orden para que Poveda 
entrara a cumplir el cerramiento que le 
correspondía. 

Este juicio se remató con la sentencia de 
primera instancia en que se dispuso: 

"lo.- La línea limítrofe entre los predios 
denominados "Deslinde" de Vicente Poveda 
N y "San Patricio" de la finca "Cebulandia", 
del doctor Jesús RodrÍguez Medina, es la 
establecida en ·¡as escrituras número 4782 de 
fecha 28 de diciembre de 1953, de la notaría 
8a de Bogotá y 1 O de fecha 5 de enero de 
1954, de la notaría 4a de Bogotá, por medio 
de las cuales los citados Poveda y Rodríguez 
Medina, adquirieron los fundos mencionados, 
línea quer en la parte pertinente se determina, 
según el título de Poveda, así:' ... de aquí 
{cuchilla de San Patricio) volviendo al norte, 
por la cerca que va por dicha cuchilla que es el 
lindero del potrero de San Patricio y Deslinde, 
hasta llegar a una cerca de alambre, cerca 
abajo hasta dar con la cerca de piedra primer 
lindero, y según el título de RodrÍguez 
Medina así: ... de esta volada hacia el sur, por 
la cerca que divide los potreros de Deslinde y 
San Patricio en dirección a la cuchilla llamada 
de San Patricio, hasta llegar a ella; en el punto 
donde se encuentra con la cerca que divide los 
potreros de la Tribuna, de propiedad de 
Lucrecio Cruz y San Patricio'. 

"2o.- Esta línea limítrofe establecida en 
-las precitadas escrituras números 4782 y 10, 
descrita en el numeral anterior es Ja que 
corresponde realmente a la cerca de alambre 
amojonada, existente sobre el terreno y 
constatada por el juzgado en la diligencia de 
apeo realizada· los días 22 y 23 de julio de 
1960. Quedan en esta forma resueltas las 
peticiones segunda y tercera de la · parte 
petitoria dellimlo. 

"3o.- En consecuencia, la línea divisoria o 
lindero que fijó este juzgado, según resolución 
proferida en la diligencia de apeo practicada 
en los días 22 y 23 de julio de 1960, no 
corresponde a la línea limítrofe descrita y 
establecida en las citadas escrituras 4782 y 10, 
antes Citadas, que indican como lindero la 
cerca de alambre por la cuchilla de San 
Patricio,_ cerca constatada por el juzgado en 
las diligencias de apeo y en la inspección 
ocular mencionadas en el punto anterior. Por 
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tal motivo se declara sin valoir ni efedo alguno 
la fijación del lindero y el amojonamient-o 
hechos por este Juzgado en la .referida 
diligencia de a~o. Quedan en esta fórma 
resueltas las peticiones pllimera y cuarta de la 
parte petitoria del libelo. 

"4o.- Los colindantes Vicente Poveda N. y 
Jesús Rodríguez Medina, quedan obligados a 
concurrir, por iguales partes, al sostenimiento· 
y reparación de la cerca de alambre divisoria, 
común, de los predios Deslindes y San 
Patricio, cerca que va por la cuchilla de San 
Patricio desde el punto en que colindan los 
predios de Deslindes, de Vkente Poveda, 
Aguablanca de Lucrecio· Cruz y San Patricio 
de Rodríguez Medina, hasta La Volada que 
divide los predios Deslindes de Poveda y San 
Patricio de Rodríguez Medina, de que. hablan 
las escrituras ya <;itadas, cuya existencia 
constató el Juzgado en las referidas diligencias 
de apeo y de inspecdón ocular. En esta forma 
queda resuelta la petición quinta de la 
demanda". 

De esta providencia apeló el apoderado del 
demandado señor Poveda y el ·Tribunal 
pronunció la sentencia objeto del recurso con 
fecha 21 de marzo de 1964 en cuya parte 
resolutiva dispuso, entre otras cosas: 

"lo.- La línea divisoria entte el predio 
denominado "Deslindes", en jurisdicción de 
San Juan de Rio Seco, y que el señor Vicente 
Poveda adquirió mediante escritura N o. 4 782 
de 28 de diciembre de 1953 de la notaría 
octava de Bogotá, y el de "San Patricio.", 
parte de la finca de Cebulandia, en la misma 
JUrisdicción, y que el doctor Jesús Rodríguez 
.\-1edina adquirió por medio de la escritura N o. 
í O de fecha cinco de enero de 1954 de la 
notaría cuarta de este mismo circuito, ~s la 
siguiente: "Partiendo del punto de la cuchilla 
de San Patricio · a donde llega la cerca que 
delimita la finca de La Tribuna o Aguablanca 
y el potrero de San Patricio, se sigue una recta 
en direeción norte, al centro de "La Volada" 
que se halla en el mismo lindero de p~slinde y 
San Patrieio; y de é1llí en línea recta, hacia 
abajo, hasta llegar a la cerca de piedra en 
donde se inicia, según la escritura de 
adquisición de Poveda, la alinderación del 
predio de Deslindes. 

''2o.-- En consecuencia, corresponde a los 
dueños de los predios de San Patricio y 
Deslindes, la construcción y el sostenimiento 
de la línea que los delimita, por partes iguales. 

'' 3o.- Decláranse sin valor alguno, el 

amojonamiento y línea divisoria señalados pm· 
el Juzgado del conocimiento, en la dilige:lcia 
de deslinde que se llevó a cabo en los días 22 
y 23 de julio de 1960 como lindero entre los 
mencionados predios de San Patricio y de 
Deslindes. 

"4o.- Deeréts.se la cancelación del registro 
de la' demanda; para el efecto, se librará el 
oficio correspondiente". 

En el caso de desatar el recurso anotando 
que él fue in~rpuesto por el actor en el juicio 
ordinario doctor Jesús Rodrígt:ez Medi:;1a, y la 
demanda fue replicada en la debida 
oportunidad. · 

LA SENTENCIA ACUSADA 

En la parte motiva se expuso literalmente 
lo siguiente: . 

"De acuerdo con la descripción de linderos 
contenida en la escritura pública No. 4.728 de 
28 de diciembre de 1953 por medio de la cual 
adquirió el señor Poveda el predio de 
"Deslindes", la línea que lo deslinda d~l 
potrero de San Patricio de pzopiedad del 
doctor Rodríguez Medirla, es la que va, desde 
el punto en que el lindero con Aguablanca 
(llamada también La Tribuna) toca la cuchilla 
de San Patricio, "volviendo al norte, por la 
cerca que va por dicha cuchilla que es el 
lindero de San Patricio y. Deslindes, hasta 
llegar a una· cerca de alambre, cerca abajo 
hasta dar con la cerca de piedra primer 
lindero". 

"Y conforme a la escritura No lO de 5 de 
enero de 1954 por la cual adquirió el doctor 
Rodríguez ]Vfedina la finca de "Cebul:india", 
el lindero que la separa del de "Deslinde" es el 
siguiente: desde "La Volada" que divide los 
potreros de "Deslindes" y "San Patricio", 
'hacia el sur, por la cerca que divide los 
potreros de Deslindes y San Patricio e-n 
dirección a la cuchilla llamada San Patricio, 
hasta llegar a ella, en el punto donde se 
encuentra con la cerca que divide los potreros 

.de La Tribuna (llamada también Aguablanca) 
de propiedad de Lucrecip Cruz y San 
Patricio ... ". 

"Como se ve, la primera diferencia que se 
nota entre las dos descripciones, es la de su 
orientación: de sur a norte, la del título de 
Poveda, pues dice, 'volviendo al norte, por la 
cerca que va por dicha cuchilla'; de norte a sur 
la del título de Rodríguez Medina: 'de ~sta 



V o lada hacia el sur, por la cerca que di vide los 
potreros de Deslindes y San Patricio'. Pero si, 
en forma la más simple, se orientan las dos 
por una misma dirección, por ejemplo, la sur a 
norte que lleva la del título de Poveda, 
pueden apreciarse entonces más fácilmente la 
similitud y diferencia que ellas presentan; así 
el lindero de la escritura del doctor 
Rodríguez, resultaría ser: Del punto de la 
cuchilla de San Patricio, donde llega la cerca 
que deslinda los predios de la Tribuna o 
Aguablanca, y San Patricio, se sigue hacia el 
norte por la cerca que delimita este último y 
el de rkslíndes, hasta la Volada que existe en 
el mismo lindero. 

"Se ve entonces cómo la demarcación de 
las dos escrituras, ofrecen estos dos elementos 
comunes: El punto en donde toca la 
extremidad sur de la línea, que es: según el 
título .de Poveda, el lugar de la cuchilla de San 
Patricio a donde llega la cerca con la finca de 
Aguablanca; y el punto de la misma cuchilla 
en donde se encuentran la referida cerca con 
Aguablanca y la que divide los potreros de 
Deslindes y San Patricio, conforme al título 
de Rodríguez. Y la línea a seguir desde la 
expresada extremidad, y que de acuerdo con 
la escritura de Poveda, vuelve de dicho punto 
hacía el norte, 'por la cerca que va por dicha 
cuchilla que es el lindero del potrero de San 
Patricio y Deslindes; y según la del doctor 
Rodríguez, sigue hacía el norte por la cerca 
que divide los potreros de Deslindes y San 
Patricio'. 

"Difieren sólamente las dos líneas, en 
cuanto al punto o extremidad norte, que en la 
escritura de Poveda es 'hasta llegar a una cerca 
de alambre, cerca abajo hasta dar con la cerca 
de piedra primer lindero'; en tanto que en la 
de Rodríguez resulta ser "La Volada" que se 
encuentra en la misma línea divisoria de 
rkslíndes y San Patrici_o. 

"De esta suerte, y diversamente a los 
señalamientos hechos en la diligencia de 
deslinde y posteriormente en la sentencia que 
ahora se revisa, las cuales fijaron el extremo 
Sur de la línea en el 'alto de Buenos Aires' y 
en ·el de 'la cerca de alambre amajanada, 
existente sobre el terreno y constatada por el 
juzgado en la diligencia de apeo realizada en
los días 22 y 23 de julio de 1960', 
rPspectivamente, dicho punto de partida debe 
sPr, el de la cuchilla de San Patricio a dondf' 
llega la cerca que delimita la finca de· La 
Tribuna o Aguablanca del potrero de San 
Patricio' 
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"Ah ora en cuanto a ia dirección que Clebe 
seguir la línea, bien se sabe que es hacia el 
no~·te, 'por la cerca que va por dicha cuchilla'. 
delimitando a Deslindes y San Patricio. Lo 
cual no puede entenderse, según lo pretende 
el señor apoderado de Poveda a través de un 
largo análisis gramatical, como 'el filo de la 
cuchilla', por las siguientes razones 
fundamentales: Porque no aparece que el 
punto de partida que se deja descrito, se 
encuentre localizado en el filo de la cuchilla: 
porque señalando ambas escrituras el lindero, 
'por la cerca que va por dicha cuchilla', no es 
dable reemplazar la idea de cerca, por la del 
filo que se pretende; y porque no aparee<> 
comprobado, que por el mencionado filo 
hubiera existido nunca cerca alguna, ya que 
los testimonios de 1\'largat;ta Balcero, Gabino 
~onsa y Eleuterío Rubio, en que Pl «<>ñor 
apoderado de Poveda cree encontrar esta 
demostración, no inclinan el criterio del 
sentenciador hacia la certeza de aquel 
concepto, graciosamente deducido. 

"Pero sí la línea debe seguir el curso de la 
cerca que delimita a Deslindes y San Patfício, 
cuál_entonces la localización de la mencionada 
cerca? Desde luego no puede ser la de 
alambre que se encontró en las fechas de las 
diligencias practicadas en el deslinde, y que el 
fallo recurrido aceptó como lindero, por 
cuanto dichas cercas resultan construídas 
después de adquiridas las propiedades por los 
litigantes en el juicio, y por sólo uno de ellos. 
Tampoco la que algunos de los testigos habían 
visto en la media falda de la cordillera, por 
::uanto levantada esa cerca hace unos quince 
años por Rafael Balcero, 'no fué para lindero 
sino para favorecer su sementerita', según lo 
declarado por su hija Margarita Balcero d<> 
Pinzón (f. 26) y por Gabino N ossa Barrera ( fl. 
26 v.), en el curso de la misma diligencia. 

"Entonces, y a falta de pruebas 
demostrativas de los sitios por donde iban las 
antiguas cercas divisorias entre Deslindes y el 
potrero de San Patricio, y que sin duda alguna 
se refieren las escrituras de Poveda y de 
Rodríguez, ellos deben determinarse por la 
recta que une el extremo sur que se deja 
señalado como punto d.e partida del lindero, y 
el sitio de "La Volada" que ha delimitado 
dichos predios; y la que une este último punto 
con la cerca de piedra de donde parte la 
alinderación _que describe la escritura por la 
cual adquirió Vicente Poveda". 
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\L RECURSO 

~; n l a de manda de casacwn que fué 
clportunamente replicada por el opositor, se 
formula un cargo en que el recurrente 
literalmente dice: 

·'Primero.- Acuso la sentencia de 21 de 
marzo de 1964 ... por la causal primera del 
:utículo 520 del Código Judicial, por 
\riolación de la ley sustantiva artículo 870, 
,.,71 del· Código Judicial y artículo 900 y 916 
Jel Código Civil a causa de errores de hecho y 
de derecho en la apreciación de las pruebas" y 
al concluír el cargo expresa: 

·'f<:ntonces, el Tribunal luego de no estimar, 
lLtego de no conside'rar las pruebas 
presentadas, luego de desestimarlas legalmeqte 
1s1c) violó los artículos 869, 870 y 900, (sic) 
¡.>or interpretación errónea, y a consecuencia 
de 1 os errores de hecho y de derecho 
demostrados en esta demanda, y que le daban 
el derecho para fijar la línea limítrofe, de 
.tcuerdo con los títulos y demás probanzas· 
allegadas al juicio y no de acuerdo con el 
mero capricho o mejor de acuerdo con la 
prop1a iniciativa exclusiva del sentenciador". 

Desarrolla el cargo en cuatro numerales; en 
c'l primero expresa: "El artículo 900 del 
Código Civil da derecho al titular propietario 
panr· provocar una decisión jurisdiccional en 
,·Piación con los linderos de los predios 
,,f'cmos. y al efecto dice que todo propietario 
.mede pedir que se fijen los linderos; se refiere 
,tl artíeulo 869 del Código Judicial, que le da 
r·acultad al juez para señalar los linderos 
1 mpuesto· de los documentos presentados por 
las partes y de los que estos exhiban en acto 
de la diligenci~. Cita el artículo 870 ibidem en 
cuanto allí se manifiesta "que si una de las 
partes no se conforma se ventila en JUICIO 

( ;rdinario la línea divisoria señalado en la 
diligencia". 

f·~n este mismo · numeral el recurrente se 
;-efiere a los títulos escriturarios presentados 
¡..>or las partes, manifestando que el Tribunal 
'extendió la propiedad de Poveda en perjuicio 

de la extensión de la propiedad del doctor 
l{odrí guez. Medina, por lo cual debe 
modificarse dicha línea erróneamente trazada, 
para fijar la que corresponde a los títulos que 
no es otra que la fijada en la sentencia del juez 
civil del circuito de Facativá en el ordinario 
qromovido por mi mandante sobre la 
;nvalidación de la línea fijada en las diligencias 
de '22 y 23 de julio de 1960; continua 

refiriéndose a los mentados títulos y los 
comenta en relación con la línea divisoria
señalados por ellos. 

Numeral segundo. El recurrente afirma que 
"el senteneiador prescindió del contenido de 
los títulos escriturarios en cuanto la línea 
divisoria es por cercos, prescindió de las 
pruebas relevantes en esta clase de juicios, 
tales como el dietamen de peritos producidos 
en dos experticios diferentes, y trazó una 
línea divisoria en forma arbitraria mediante 
una recta que se ideó como pasando por alto 
que el H. TribunaJ por la naturaleza del juicio 
de deslinde apenas puede hacer la 
delimitación material de los fundos mediante 
la colocación de los que faltan o hayan 
llegado a no ser reconocibles previa 
identificación". "En el juicio de deslinde, 
continúa, como lo dicen los artículos 900 y 
901 se establecen las líneas divisorias, estos 
juicios no son para señalar líneas divisorias a 
voluntad del fallador y su objeto además de 
establecer estos linderos es el de restablecerlos 
a costa común"; vuelve a insistir que: "El 
deslinde es para fijar el lindero incierto entre 
dos predios; pero no como lo entiende el 
Tribunal para fijar líneas divisorias mediante 
el sistema de trazar líneas rectas de un punto 
a otro, como si el problema fuera el de 
acercamiento, y no el de juzgamient.o 
individual de cómo deberían se.r las líneas 
entre dos predios". 

En el numeral tercero se refiere 
nuevamente a que el Tribunal desconoció la 
existencia de los límites de los pre.dioscfijados 
en las escrituras públicas que se han 
relacionado anteliormente presentadas por las 
partes; que desestimó lo que dícen los peritos 
sobre la existencia y construcción de unas 
cercas ya que el Tribunal afirma que fueron 
construídas con posterioridad a los mismos 
títulos; que el fallador no quiso leer las 
declaraciones de los testigos indicadas en la 
sentencia de lo. de abril de 1963 sobre la 
existencia de la cerca que divide los predios 
materia de la litis que rechaza la prueba 
testimonial. "Pero no dice nada sobre las 
demás pruebas testimoniales tal como si no 
existieran en autos". "Está bien, -dice- que 

. rechace dicha prueba sobre la existencia de 
una cerca por el filo o loma de la cordillera 
porque ninguno de los títulos habla del filo o 
lomo de la cuchilla de San· Patricio: y porque 
si los testigos hablan de dos cercas para fijar o 
determinar la verdadera cerca o línea 
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divisoria, entonces dicjws testimonios no 
pueden servir para establecer la verdadera 
cerca divisoria, porque no saben o no pueden 
decir nada sobre la real línea divisoria entre 
los predios" . 

. \grega que el Tribunal desestimó el 
testimonio de Alirio Rubio Pachón sobre la 
existencia de la cerca divisoria de los predios 
materia del juicio. 

~~n el último punto dice que el Tribunal no 
leyó debídamente los testimo.nios 
mencionados presentados por las partes para 
el efecto del establecimiento de la línea 
divisoria de los predios; que desestimó el valor 
legal de los títulos allegados porque no les da 
PI valor que . en cuanto a su contenido le 
corresponde al tenor de los artículos 1759 del 
Código Civil y 630 del Código Judicial; que 

- desestimó el valor legal de la inspección ocular 
practicada en el juicio para fijar la línea 
divisoria entre los dos predios, haciendo 
nuevamente un análisis de la alinderación 
contenida en las escrituras, y refiriéndose 
especialmente a la inspección ocular dice que · 
el Tribunal la "desestimó ilegalmente, es 
decir, sobre ella se cometió además del error 
de hecho el error de derecho con violación de 
los artículos 724 y 730 del Código Judicial". 

Vuelve a insistir en que el Tribunal violó el 
:.u:tículo 630 del Código Judicial "sobre el 
mérito de lo que contiene una diligencia de 
inspección ocular; como ya lo dijo o mejor de 
no relievar lo descrito allí y 
consiguientemente desestimó la prueba 
respectiva, el sentenciador violó el artículo 
722 del Código Judicial en cuanto no le dió a 
la prueba de peritos el valor de plena prueba 
r¡ue tiene y que no podía pasar por alto como 
si no existiera; y que en ese orden lo mismo 
-;ucedió con .la prueba testimoni~ con 
violación del artículo 697 del Código Judicial, 
porque primero tomó en cuenta dos 
declaraciones que de nada servían para 
t$tablecer la 1 ínea divisoria, ya que hablando 
de dos cercas mal podían decir cual era la 
realmente establecida para dividir o separar 
los dos predios". Pasando por .alto los 
testimonios de las personas que allí cita; "es 
decir el H. Tribunal desestimó las pruebas 
plenas que de acuerdo cún el artículo 695 del 
Código Judicial ya citado, el fallador p~día 
desestimarlas mencionándolas y arguyendo 
que aún teniendo las condiciones legales, con 
•'llas no se podía dar por establecida la verdad 
. te que la cerca indicada por los testigos era la 

cerca o lindero de los dos predios, pero no 
podía, como lo hizo ignorarlas, tal como si no 
se hubieren producido en el proceso". 

Hace referencia al artículo 900 del Código 
Civil y el artículo 870 del Código Judicial, 
preceptos que "enseñan que ese señalamiento , 
se .hace teniendo en cuenta los documento!¡ 
presentados, las declaraciones recibidas y las 
distintas pruebas allegadas; no. es pues el 
señalamiento autorizado, dice el objetante, 
mediante la omisión de las pruebas que sirven 
para establecer cuál era y cuál es el lindero 
incierto que ha ocasionado la controversia". 

Estos son en síntesis lo.s contenidos de los 
numerales en que el impugnante dice apoY.ar 
el cargo. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Literalmente se han transcrito los términos 
en que ha sido presentado el único intento de 
cargo contra la sentencia objeto del recurso y 
se ha hecho la síntes.is de los numerales en los 
cuales se pretende fundar el ataque. 

Se acusa la sentencia por violación de la ley 
sustantiva en los artículos 87.0 y 871 del 
Código .Judicial, 900 y 916 del Código Civil, 
por errores de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas. 

Sobre esta fundamentación de la demanda 
de casación caben las siguientes 
consideraciones: 
·'""-Primera.- El artículo 870 . del Código 
Judicial dispone que "si los interesados no se 
conforman en_ todo o en parte (con la 
diligencia de apeo, advierte la Corte) el punto 
se ventila en juicio ordinario en el cual el 
opositor tiene el carácter de demandante". Y 
es precisamente lo que ha sucedido en el 
presente juicio, que no habiéndose 
conformado el doctor Jesús Rodríguez 
Medina con la diligencia de apeo verificada 
por el juez del circuito de Facatativá en los 
días 22 y 23 de julio de 1960, promovió 
contra su colindante Vicente Poveda el 
respectivo juicio ordinario. No se ve en qué 
forma el sentenciador haya violado el artículo 
870 del Código Judicial, cuando precísamente 
con base en él se inició el referido juicio; ni en 
qué errores de hecho y de derecho haya 
incurrido el fallador por tal concepo. Lo 
mismo pue<;Ie decirse en cuanto el ataque se 
relaciona con el artículo 871 del Código 
Judicial pues no se precisa cómo pudo ~er 
violado este precepto dispositivo, cuando la 
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verdad proet•sal e~ta demostrando que antL·s 
de los diez días siguientes a la diligencia de 
apeo, fnt· introducida la oposición. y por lo 
tanto no pudo declararse en firme dicha 
diligencia. ni ordenarse el registro y l:1 
cancelación pertinentes. 

Segunda.- Los artículos 900 y 916 del 
Código Civil. que el recurrente indica como 
violados a causa de . errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas se 
refieren, el primero, al derecho que tieoe todo 
dueño de un predio para que se fijen los 
límites que los separan de los predios 
colindantes y podrá exigir a los respectivos 
dueños que concurren a ello, haciéndose la 
demarcación a expensas comunes; y el 916 
establece que los dueños de los predios 
colindantes deben concurrir a la ~onstrucción, 
conservación y reparación del cerramiento, 
que es precisamente lo que dispone la parte 
resolutiva de la sentencia e:1 su numeral 
segundo. 

La simple lectura de las disposiciones 
citadas ponen de manifiesto la inoperancia del 
cargo porque no se precisa en qué forma pudo 
el juzgador de instanciá violar normas tenidas 
en cuenta por él, ni se indicó en qué consiste 
el carácter de la violación alegada. 

Tercera.- En la fundamentación del cargo 
el impugnante anota al mismo . tiempo la 
comisión pm parte del fallador de errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas, cuando la presentación del ataque en 
esa forma peca contra la técnim del recurso, 
como en múltiples ocasiones lo ha declarado 
esta Corporación. En efecto, dice en alguno 
de sus faEos: 

"Sea el momento de recordar que en 
principio no se acomoda a la técnica de 
casación proponer simultáneament<:' y en 
relación con un mismo medio probatorio el 
errm~ de hecho y de derecho~ pues estos 
revisten características diversas. En efecto, si 
bien ambos se originan en el campo de las 
pruebas y producen igual consE>cuencia. o sea 
la violación de una norma sustancial, por 
aplicación 'indebida o por falta de aplicación. 

· el primero ataiie a la prueba como elemento 
material del proceso, por creer el juzgador que 
cierto medio probatorio existe cuando no 
existe o viceversa, y el segundo ·implica que se 
le asigne un mérito legal distinto, dándole el 
que no tiene o negándole el que tiene. s0gún 
la l0y , .. 

":'\o pu0den Pntonces presentarse al tiP mpo 

los dos errorl's. ya quv par:• 'llil' apan·zca PI d¡• 
derecho es necesm-io tPJWr Pn ctwnta la prul'ba 
existen te, es dPcir. analizarla y desde el 
momento en que dicha labor se t•fedúa, ya no 
ha habido lugar a error de hecho que implica 
desconocer la prueba quP obra en autos o 
reconocer la que en ellos no existe". ((~. J. to 
XC-nos. 2207-2208 y 2209 págs. 91 y 92). 

Cuarta.- Pero no basta afirmar, como lo 
hace el recurrente. la comisión de errores de 
hecho y de derecho como causal suficiente 
para que prospere el ataque, sino que se 
precisa que uno y otro incidan Pn la violación 
de una norma sustancial y que se haya 
determinado el carácter de la infracción 
alegada. con nada de lo cual cumple el recurso 
que se contempla. 

Quinta.- Anotadas !as observaciones 
anteriores, se concluye que la dPmanda qi.te· se 
estudia peca contra la técnica jurídica en la 
presentación del único cargo que se formula 
contra la sentencia y por lo tanto, la Corte no 
puede entrar oficiosamente a examinar 
planteamientos o situaciones jurídicas· que no 
satisfaeen el rito de la adecuada formulación 
de los cargos en la demanda. 

Sexta.- El impugnantt< se limita a 
manifestar qúe el Tribunal no tuvo en cuenta. 
los títulos escriturarías ni las pruebas 

. testimoniales ni la diligencia de inspección 
ocular ni el dictamen de los peritos, pero tales 
afirmaciones son simples ataques de conjunto 
a los medios probatorios, sin que el recurrent~? 
haya demostrado en forma concreta e 
individualizada los evidentes errores de hecho 
en que hubiera incurrido el· fallador ~· su 
incidencia en la infracción de una norma 
sustancial. 

DECISJON: 

En métito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de < 'olombia y por autoridad de la 
ley NO CASA la sentencia de fecha veintiuno 
(21) de marzo de mil novecientos sPsenta y 
cuatro. (1964 ), pronunciada por el Tribunal 
Supetior del Distrito Judici:ü de Bogotá, en el 
juicio ordinario seguido por Jesús Rodríguez 
Medina contra VicentE' Poveda. 

Costas a cargo del recm-re11tc. 
Publíquese. cópiese. notifíquese, insi'rtesf' 

en la Gac0ta Judicial .y. Pjecutoriada 
d<:'vui>lvasP al Tribunal dP origPn. 
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Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Duss2n, .lníbal Cardoso Gaitán, Gustavo 

Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada 

Ricardo Ramírez L., Se{:retczrio. 
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m® ®5 &la~® ~~!lll~crr él ~m ~ ü~s l!rrc:;s ~«D:T01IT$JS a!le ~toilll~B:~eoiDD11: [llli!Drr ~21~~¡¡ afl¡¡¡ a![lll~o~a:oiÍ!IOll, [llll!rJ ñll'il~®uflllrrta~a:oiiDIJIJ ~rrrriÍDP"Uil!aJ V 
~tEJ ourD~@á©ITil fuu~:;!ID5mlo.- !EIJ1J U!JilD~ ©IDITilsGstle e~ ¡¡¡rrrri!Drr ~l! llu®dui!D v ei m12 irll![l'l')a:ilui!D.- iLaJ 01111óso®:ro l!ile ~@ lCI!Druta e011 
~~®ITil ¡;¡g e:rofi!Ítrorr &1 ~Uilfta:M c;:r:!llJ$élriÍ!lll taiTil s!llls In~Oa~II:iilllD112S II:I!DITil Oól ~ay. 

1.- Cuand!o, con apoyo en ia causal primera 
de CC!E!Zción 112 acusa una sentem:w por violación 
de ley &Jst~nci91, no es correcto que respecto de 
umz masme nonna ne aduzcan a un mismo 
fir¿mpo las weo formas de violación, por falta de 
owlBcacUm, por inO"erpPeroción ewónea y por 
•iic@cwn indleW&a. 

La faOta cle tiJPlitXU:ión tit2ne lugar cuando no 
sn hue obror un pl"ecepto que ha debido ser 
tiJ!PKM:~&o en el fallo; !a interpretación errónea 
eOI'iBiste ei'O aplicar la disposición 
corNUJponc§ieyp,te al caso, pero dándole un 
czrntido o alcance diJJtúnto del q_ue tiene; y la 
apl6oocliim imkbio!G MWTe cuai'iJdo se aplica una 
norma que eB ajena al asunto materia de la 
dlecwión. · 

2.- Hay error de hecho, entre otros casos, 
cuan& o tJ in existir la prueba se da por 
<i![Jfa&lecido el hecho correspondiente, o cuando 
exwtiern&o tal puuel'ro se niega que el hecho esté 
(i]cre&itGdo. lnslctentemente ha venido 
cmJikmieYilcJo oo Jurisprudencia de la Corte que el 
tiJ'Iror &e h12cho comsiSite en po.E!U por alto una 
puue&ta &e<CWWOJ, <Como si no hubiera sido 
¡p'i'Od!Mcida no ollrotante figurar en el proceso, o 
12ilil IJJ.llf'Oililri!l' M !/}Me filO uwte, o en estimar la que 
~i!Jee ~ MI'IJ tumllido contrario a la evidencia que 
eUa ocrlenrla, olándosele un significado 
IW1l!ffiBVU<rota~ililfre contmrio llll contenido de la 
pmefMl, ero ai mwma considerada. 

. /El error dre derecho tiene lugar cuando el 
juzgm&or al eztimGr la pnerzfro, le niega un valor 
que ,la ley le asigna, o al contrC!rio, le da uno 
que lá ley le niega. En este tipo de ·error se 
eywzbmnltsn, en privml" t~nnino, las normas 
f2(ffcltla robre umlc:ri!E1!m probtoritJ (violación 
me&w), y roe qMe&mnw lkva ~ zentenciador a 
&atril• llF11 4ff~a.Dit:ioi'!Jez de la ley custancial 
(1JJ§ol€cüóilil fin). · 

Ero <C~ióm, <CWJJfJJdlo M irota rh ·error de 
ttffertrePIJO eUII ea IJJfPriZCCtJCiiQn de pf'Uebas, es 
ililecesl!llrio irntffitar IC!l- 1ílorma ole valoración 
prohtorUJ eyue ~ esl1rrm~ vio&z&a ·~ 

3.- LG Corire, el'i <eO ámbito mit~mo de la 
cllllGtttiÍÓI'I, no ze Mupa llllirectamente de la 
11'2visión de Oos e8emenios de juicio aportGd.os al 
&eiNsUe, culEl si (ureae un Tribunal de irwtancia, 
¡pues su mñliióia es; w de aMlízar la sentencia 
UM:l1lda eou ooz Nl!i:fiom<ZG con U111ley. Sa!Gmtmte
';;!4GI'ido ltrai~ntff~ file acw;uión ¡oor vliolación 

de la ley sustancial a consecuencia de errores en 
la estimación de las pruebas, se demuestre que 
el sentenciador incurrió, al c;¡pr_eciarlas en un 
error de hecho que aparece de modo manifresto 
en los autos, o en un error de derecho que 
implica una contravención de la ley probatoria 
con incidencia en la sustancial, ¡ruede la Corte 
modificar el fallo acusado. 

Corte Suprema de JusticW.- S1llw de 
Casación Civil.- Bogotá, mayo treinta y uno 
dle mil novecientos sesenta y s2is. 

(Magistrado lP'o:nernte: Dlr. JF'lavño Calbrera 
Dussán)_l 

Decide la Corte el recurso die C<llSaCión 
interpuesto por el apo<Jiertadlo dl~ la parte 
demandante en esre juicio, contra lla senrencia 
de 25 d.e septiembre d.e 1 SS4, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito .JJudlidai dle 
Bogotá. 

-K-

ANTECEDENTES 

1 - Con fecha 11 dle marzo dle 1 SSO se 
firmó un contrato de ¡p:wmesa die 
compraventa entre el lP'Iresbñtem ·doctor Luis 
.Alfol!lSo Gaviria Nmo, re¡pr~ntndo por el 
señor Juan Bautista Gavma, y llidvfura González 
Vélez, en razón del cu~ eli primero prometftó 
veooer a la segundla, y ésta comprrwrlle a aq¡uél, 
un lote de terreno con la oonstrutcción en él 
existente, ubicado en la ciudadl dle &gotá y 
distinguido con el nfunero 95--57 die la 
carrera 28, determmado ¡!Or Ros llmdle1ros 
inqicados en el documento. 

El precio cle la n~ocñación fue de 
$12.000.00 que la prometiente compradora 
debía pagar así: $3.000.00 y 'llln cheq¡ue por 
$2.10{).00 girndo para el 20 de abru cle lSSO, 



que el prometiente vendedor declaró recibidos 
el día de la firma del contrato; $4.340.00 el 
10 de abril del mismo aüo, suma que se 
destinaría al pago de una obligación 
hipotecaria contraída por el prometiente 
vendedor; y el saldo de $2.160.oo el mismo 
10 de abril, fecha en la cual debía otorgarse 
en la Notaría Primera de Bogotá la escritura 
de compraventa. 

Se estableció una cláusula penal para el 
caso de incumplimiento, y se estipuló que la 
entrega del inmueble se haría el mismo día del 
otorgamiento de la escritura. 

2 - Según el certificado del N otario 
Primero del Circuito de Bogotá, en el libro de 
actas de esa Oficina se encuentra la número 
14 de fecha 11 de abril de 1960, en la cual 
consta que los contratantes· comparecieron en 
ese día con el fin de dar cumplimiento a la 
promesa de compraventa. La prometiente 
compradora manifestó que no firmaba la 
escritura respectiva por no estar el ce,rtificado 
de libertad aducido por la otra parte con la 
fecha del día, y porque exigía que el poder 
del prometiente vendedor para su 
representante· en el acto, estuviese registrado 
en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de Bogotá. · 

A su vez el seüor Juan Bautista Gaviria, en 
representación del ·Presbítero doctor Luis 
Alfonso Gaviria Niüo, "según poder especial 
expedido con fecha 11 de febrero de 1960 
con presPntación personal en el Juzgado 
Municip:.\1 de Puerto Wilches y además con 
reconocimiento de la firma en la Notaría 
Novena de Bogotá", expresó que comparecía 
dispuesto a dar cumplimiento a la promesa de 
compraventa firmada entre su poderdante y 
Elvira González Vélez; que exigía, de acuerdo 
con la cláusula segunda del contrato de 
promesa, que la prometiente compradora 
exhibiera ante el Notario la suma de dinero 
que era obligada a entregar en esa fecha, para 
el otorgamiento del título, a lo cual se negó, 
"siendo motivo para demostrar el 
incumplimiento por parte de la señorita Elvira 
González Vélez". 

El nombrado seüor Juan Bautista Gaviria, 
para demostrar que estaba listo a cumplir en 
nombre de su representado, presentó ante el 
Notario la copia del título de dominio sobre 
el inmueble prometido en venta, ,el certificado 
de libertad No. 3550 de lo. de febrero de 
19GO, expedido por la Oficina de Registro del 
Circuito de Bogotá, certificado de renta, 
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válido hasta el 31 de diciembre de 19(i0. el 
poder para representar al prometiente 

. vendedor y la minuta para la cancelación de la 
hipoteca que gravaba el _inmueble. 

- II-

EL LITIGIO 

Posteriormente la señorita Elvira González 
Vélez, mediante apoderado, demandó por los 
trámites de un juicio ordinario de mayor 
cuantía, al presbítero doctor Luis Alfonso 
Gaviria Niño, para que se declarase que está 
obligado a hacer la correspondiente escritura 
de venta del lote a que se refiere el contrato 
de promesa de compraventa de 11 de marzo 
de 1960; a pagar los perjuicios causados desde 
el 11' de abril de dicho año, los cuales estimó 
en la suma de $15.000.00. 

Pidió además la declaración de que si el 
demandado no hacía la escritura de venta, ni 
pagaba los perjuicios en el plazo que se le 
señalare, quedaba constituído en mora. 

Como hechos de la demanda se mencionan 
el contrato de promesa y el acta No. 14 
suscrita· el 11 de abril de 1960 en la Notaría 
Primera de Bogotá, "en la que dejan 
constancia del incumplimiento de cada una de 
las partes". Agrega la demanda que en vista de 
esa circunstancia "no se cumplió el contrato 
de promesa de compraventa", pero que 
actualmente la demandante está lista a 
cumplir lo pactado. 

La primera instancia del juicio fue 
tramitada en el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Bogotá y concluyó con fallo 
absolutorio para la parte demandada. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá lo confirmó en todas sus partes, al 
resolver la apelación interpuesta, según 
pr'ovidencia de 25 de septiembre de 1964. 

-In

coNsiDERACIONEs DEL FALLO 
DEL TRIBUNAL. -

Transcribe el Tribunal las cláusulas más 
importantes del contrato de promesa de 
compraventa, fundamento de la demanda, y el 
acta notarial No. 14 ck que se hizo mención 
anteriormente, para anotar luego: 

"Dedúcese de la expr0sa constancia que la 
demandada (sic, debió decir la demandante) 
i.ncumplió ias obligaciones a su cargo 
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consistentes en suscribir el instrumento y 
pagar el último saldo del precio. El pretexto o 
la excusa dados para no hacerlo 'en la forma y 
tiempo debidos', es inaceptable· porque en la 
prorriesa el demandado no contrajo la 
obligación de presentar previa o 
concomitantemente al otorgamiento el 
certificado de lib~rtad actualizado, y porque 
el · poder conferido al doctor Juan Bautista 
Gaviria era suficiente para representar al 
prometiente vendedor, pues fue presentado 
personalmente ante el Juez y reconocida su 
firma, como lo expresa la aludida constancia". 
· Agrega el Tribunal que en tales 
condiciones, la propia parte actora se encargó 
de demostrar que no tiene la acción 
alternativa que otorga a los contratantes el 
artículo 1546 del C. Civil, citado como 
fundamento de la acción, porque el 
demandado no incurrió en mora de cumplir 
las obligaciones a su cargo, sino que fue ella 
quien no las cumplió, ni se allanó a cumplirlas 
en la forma y tiempo debidos. 

Y cita una jurisprudencia de la Corte según 
la cual para que pueda pedirse la resolución de 
un contrato se requiere, por una parte, que 
uno de los contratantes no haya cumplido su 
obligación por su culpa y, por otra, que el 
otro contratante haya cumplido la suya; 
porque para que la acción prospere se requiere 
que uno de los contratantes se encuentre en 
mora, de forma que si el demandante no ha 
cumplido su obligación, el contratante contra 
quien pide la resolución, no se encuentra en 
estado de mora en razón de lo dispuesto por 
el artículo 1609 del C. Civil. 

Anota, además, el sentenciador que no hay 
constancia de que el demandado hubiera 
incumplido, y que la actora pretendió 
demostrar que cumplió con los testimonios de 
Guillermo Saavedra Jiménez y Efraín Cuervo; 
pero en relación con ellos el Tribunal hace 
suyos los conceptos del Juzgado de primera 
instancia, quien expresó que tales 
declaraciones no desvirtuaban la constancia 
dejada por el representante del prometiente 
vendedor, de que no se le presentaba el 
dinero, saldo del precio de la négociación, que 
era condición para ~1 otorgamiento de la 
escritura. Se transctibe el análisis que el 
Juzgado hace de esos testimonios y la 
conclusión a que llegó en el sentido de que, 
por no haberse demostrado el cumplimiento 
de 1 a cláusula segunda del contrato de 
promesa de venta por parte de la actora (pagar 

. 
el satao ae1 precio de la compraventa al 
otorgarse la escritura) la acción no podía 
prosperar. 

Finalmente, concluye el tribunal: "El 
allanamiento a cumplir hecho 
extemporáneamente no está, por 
consiguiente, demostrado, pero si lo estuviere 
de nada valdría porque el Art. 1609 exige que 
ese allanamiento tenga lugar 'en la forma y 
tiempo debidos"'. 

-IV-

LA IMPUGNACION 

En ·largo escrito, propio más bien de un 
alegato de instancia, la parte demandante 
impugna la sentencia del Tribunal con apoyo 
en la causal primera de casación, pudiendo · 
concretarse tres cargos, así: 

Primer cargo.- Violación de ley sustancial 
"por infracción directa, por aplicación 
indebida al caso del pleito y por 
interpretación'. errónea de las· pruebas y de la 
ley misma". 

Dice el recurrente que el Tribunal violó los 
artículos 1546 y 1609 del C. Civil y el 89 de 
la Ley 153 de 1887, porque .estimó que Luis 
Alfonso Gaviria Niño· concurrió a la Notaría 
Primera del Circuito de Bogotá el· 10 de ábril 
de 1960, fecha señalada para firmar la 
escritura de compraventa, siendo así que no . 
concurrió en dicho día, como sí lo hizo la 
demandante El vira González V élez, según las 
pruebas del juicio y especialmente las 

. declaraciones de Guillermo Saavedra Jiménez 
y, Efraín Cuervo. "Es un hecho evidente o 
manifiesto que Luis Alfonso Gaviria Niño, ' 
representado por su pretendido apoderado, 
Juan Bautista Gaviria, no asistió a la N ataría 
Primera el día que se había señalado en el 
contrato promesa de compraventa, ... lo que 
sí hizo Elvira González Vélez. Entonces no 
cumplió Luis Álfonso Gaviria con el hecho de 
presentarse en el día y hora para otorgar la· 
escritura de compraventa". Este error 
-continúa ·el :t;ecurrente - indujo al 
sentenciador a considerar que el _prometiente 
vendedor había cumplido sus compromisos, 
que no estaba en mora y que, por el contrario', . 
lo estaba Elvira González Vélez. 

También se consideran violadas .. 
directamente las disposiciones citadas porque 
estimó el Tribunal que era inaceptable la 
excusa dada. por la prometiente compradora 
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de no firmar la escritura, de bid o a que no se le 
presentaba el certificado del Registrador 
actualizado, y en atención a que el poder 
conferido al doctor Juan Bautista Gaviria no 
aparecía registrado. Por el ·desconocimiento 
de tal excusa, dice el recurso, el sentenciador 
afirmó que la demandante no tenía la acción 
alternativa del Art. 1546 del C. Civil, y que el 
demandado no había incurrido en mora de 
cumplir las obligaciones a su cargo. Como la 
prometiente compradora se presentó el 10 de 
abril de 1960 en la Notaría. en donde debía 
otorgarse el título, lo que no hizo el 
prometiente vendedor, se allanó a cumplir en 
la forma y tiempo debidos. Quien no cumplió 
fue el prometiente vendedor, y así "la 
sentencia dió por establecido el hecho 
inexistente de que la prometiente compradora 
incumplió cuando en realidad cumplió, y dió 
por establecido o probado un hecho 
inexistente de que el prometiente vendedor 
cumplió, cuando en realidad incumplió fue él 
y no ella, como absurdamente lo sostiene el 
fallo acusado". 

SE CONSIDERA: 

1- Cuando, con apoyo en la causal 
primera de casación se· acusa una sentencia 
por violación de ley sustancial, no es correcto 
que respecto de una misma norma se aduzcan 
a un mismo tiempo las tres formas · de 
violación, por falta de aplicación, por 
interpretación . errónea y por aplicación 
indebida. 

La falta de aplicación tiene lugar cuando no 
se hace obrar un precepto que ha debido ser 
aplicado en el fallo; la interpretación errónea 
consiste en aplicar la disposición 
correspondiente al caso, pero dándole un 
sentido o alcance distinto del que tiene; y la 
aplicación indebida ocurre cuando se aplica 
una norma que es ajena al asunto materia de 
la decisión. 

Como se ve estas tres especies de yerro 
jurídico no se confunden, pues que cada una 
tiene técnicamente su entidad propia. 

La Corte ha dicho que "no es de recibo 
atacar simultáneamente por aplicación 
indebida e interpretación errónea de. una 
misma norma, ya que la primera noción 
significa que aquélla no ha debido hacerse 
operar sobre la cuestión litigiosa, por ser ajena 
a ésta, mientras que la segunda consiste en 
hacer actuar la norma que corresponde al caso 

controvertido, pero en un sentido diverso d!'l 
que ella tiene. En otros términos: la indebida 
aplicación se presenta cuando entendida 
rectamente una norma se aplica a un hecho o 
a una situación no prevista o regulada por ella, 
al paso que la errónea interpretación se 
produce cuando el juzgador acierta en la 
norma que debe aplicar, pero yerra en su 
verdadero significado". (T .XC,pág.62 5 ). 

2 - El cargo parte de la base de que el 
Tribunal estimó que el prometiente vendedor 
concurrió a la Notaría el día en que debía 
qtorgarse la escritura, lo cual no es así, porque 
lo que ha dicho el sentenciador es cosa bien 
distinta: que la demandante no ·probó el 
cumplimiento de su obligación. 

Según lo estipulado en el contrato de 
promesa de compraventa, la escritura debía 
otorgarse ellO de abril de 1960, en la Notaría 
Primera del Circuito de Bogotá, pero no hay 
constancia notarial de que en ese día las 
partes se hubiesen presentado con ese 
propósito. Dicha constancia es del día 
siguiente. 

En la demanda con que se inició el juicio 
no se aduce como fundamento o causa de 
pedir, el hecho de que la demandante hubiese 
concurrido a la N ataría el 1 O de abril de 1960 
y que, en cambio, no hubiese concurrido el 
demandado en esa fecha. 

Por consiguiente, alegar ahora esas 
circunstancias es alegar un medio nuevo ~n 
casación, que es inadmisible; porque con él se 
pretende variar la relación jurídica procesal. 

La demandante partió de la base de que el 
11 de abril de 1960 se presentaron las partes 
en la Notaría y firmaron el acta No. 14 "en la 
que dejan constancia del incumplimiento", y 
aceptando el hecho de que "no se cumplió el 
contrato de promesa de compraventa", 
demanda porque actualmente la prometiente 
compradora "está lista a cumplir con lo 
pactado". No adujo como hecho fundamental 
de la dema~da el de que la prometiente 
compradora hubiese estado lista en la fecha 
á e o r dad a a otorgar la es e r i tu ra 
correspondiente, habiendo dejado de hacerlo 
el prometiente vendedor. 

3- Con base en las pruebas que obran en 
el juicio, el sentenciador consideró que la 
excusa dada por la demandante para negarse a 
firmar la escritura el 11 de abril de 1960 era 
inaceptabls, porque el demandado no 
contrajo la obligación de aducir en el 
momento del otorgamiento del título 
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respectivo, el certificado de libertad 
actualizado, y porque el poder conferido al 
doctor Juan Bautista Gaviria era suficiente, 
como quiera que había sido presentado 
personalmente para su autenticación ante un 
Juez, lo cual es una forma de reconocimiento 
autorizada por la ley, respecto de documentos 
privados, y no era necesario entonces exigir su 
registro. . 

N o ·demostrado que el Tribunal incurriera 
en los errores que el recurrente le imputa, mal 
pudo violar por esa causa las disposiciones de 
la ley sustancial que la censura sei1ala como 
infringidas. Por lo mismo, el cargo es 
improcedente. 

Segundo cargo.- Expresa el impugnan te 
que la sentencia violó los artículos 696 y 697 
del C. Judicial, error que lo llevó a infringir 
los artículos 1546, 1609 del C. Civil y 89 de 
la ley 153 de 1887, al no estimar las 
declaraciones de Guillermo Saavédra Jiménez 
y Efraín Cueryo, y el acta No. 14 de 11 de 
abril de 1960. Dice que a tales pruebas se les 
dió un valor que en realidad no tienen, ya 
que, por una parte, el acta es del 11 elE' alwil y 

·no del lO, fecha estipulada en el contrato para 
firmar la escritura de compraventa; y, por 
otra, que Elvira González sí se _presentó en la 
Notaría el citado 10 de abril de 1960, como 
lo demuestran los testimonios citados. 

"; :1 sentenciador incidió en error de hecho 
evidente y manifiesto en los autos, -expresa 
el recurso - porque a pesar de la prueba que 
acabo de analizar, de que Elvira González 
Vélez sí compareció ellO de abril de 1960 en 
la N ataría Primera del Circuito de Bogotá 
(tiempo debido) y Luis Alfonso Gaviria no 
compareció en esa hora y día señalado por el 
contrato de promesa de compraventa", el 
Tribunal estimó que "el demandado no 
incurrió en mora de cumplir las obligaciones 
de su cargo, sino que fué ella quien no las 
cumplió ni seallanó a cumplirlas en la forma 
y tiempo debidos ... ". "Fuera de que la 
sentencia violó la ley directamente, se incurrió 
en error de· hecho evidente y manifiesto al 
absolver a Luis Alfonso Gaviria Niño cuando 
en realidad ha debido ser condenado 
conforme se pedía en ia demanda". 

Así, el quebranto de las disposiciones 
citadas por el recurrente lo atribuye éste al 
"error de hecho" que dice cometido por el 
sentenciador al fundar su decisión en hechos 
no establecidos, o que se quisieron tener por 
establecidos. En este sentido, dice que "la 

sentencia incurrió en ·error de hPeho quP 
aparece de modo manifiesto en los autos al 
apreciar mal las pruebas, cuando sostiene que 
Elvira González Vélez no se allanó a cumplir 
el contrato promesa de compraventa". 

LA CORTE CO:\'SIDERA: 

El cargo está mal formulado, porque al 
expresa1~ el recurrente que el Tribunal cometió 
error de hécho por haber apreciado mal el 
acta notarial y las declaraciones de Guillermo 
Saavedra y Efraín Cuervo, está confundiendo 
el error de hecho con el error de derecho. 
Ambos se proyectan en el campo probatorio, 
pero con características propias ·que los hacen 
inconfundibles. 

Hay error de hecho, entre otros casos, 
cuando sin existir la prueba ·se da por 
establecido el hecho correspondiente, o 
cuando existiendo tal prueba se niega que el 
hecho esté acreditado. Insistentemente ha 
_venido sosteniendo la Jurisprudencia de la 
Corte que el error de hecho consiste en pasar 
por alto una prueba decisiva, como si no 
hubiera sido producida no obstante figurar en 
el proceso, o en suponer la que no existe, o en 
estimar la que existe en un sentido contrario a 
la evidencia que ella ostenta, dándosele un 
significado manifiestamente contrario al 
contenido de la prueba, en sí- misma 
considerada. 

"El error de hecho. manifiesto en· la 
apreciación de la prueba, a que se refiere el 
inciso 2o del ordinal lo del artículo 520 del 
C.J. -ha dicho la Corte- consiste en que el 
juzgador haya tenido como probado un 
hecho, por haber ignorado o no haber tenido 
en cuenta la existencia de un medio de prueba 
que obra ¡oo autos y que demuestra 
evidentenwnt.c~ que tal hecho no existió; o 
bien, en qu(! no haya· tenido en cuenta la 
existencia en el proceso, de un medio de 
prueba qve demuestre, evidentemente, que 
ese hecho t..Yistió. Y la recíproca es verdadera: 
hay también error de hecho cuando el fallador 
tiene como probado un extremo en virtud de 
un medio probatorio que no existe u obra en 
el proceso; o cuando lo tiene como no 
probado, en virtud de un medio de prueba 
que no consta u obra en los autos. En todos 
estos casos, el error del juzgador no versa 
sobre la existencia del extremo que se trata de 
probar, sino sobre la existencia del medio con 
el cual se trata de probarlo. 
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"Siendo esto así, si el Tribunal dió por 
probados unos hechos por medio de la prueba 
testimonial objetada por el recurrente, el error 
de hecho en la apreciación de esa prueba no 
puede ·consistir simplemente -en que el 
Tribunal apreciara mal esos testimonios, sino 
en que los apreciara mal por no haber 
considerado una· prueba constante en los 
autos y que tenga el valor de desvirtuar, de 
manera evidente, la convicción derivada de 
ellos, o bien, por haber atribuído a los testigos 
aseveraciones que ellos no hicieron. 

"Si no fuera así, no tendría ningún sentido 
el precepto legal que habla de mala· 
apreciación de la prueba causada por un error 
de hecho evidente, pues si· en todos los casos 
en que el Tribunal aprecia mal una prueba, 
este error de apreciación debiera considerarse 
como un error de hecho, habría bastado al 
legislador conceder el recurso de casación por 
mala apreciación de los elementos probatorios 
sin más, y habría sobrado que agregara que 
esa mala apreciación debe tener como causa 
un error de hecho evidente" (LXXVII, 
pág.l19). ' 

El error de derecho, en cambio, tiene lugar 
cuando el juzgador al estimar la prueba, le 
niega un valor que la ley le asigna, ·o ¡U 
contrario, le da uno que la ley le niega. En 
este tipo de error se quebrantan, en primer 
término, las normas legales sobre valoración 
probatoria (violación 'medio), y ese quebranto 
lleva al .sentenciador a infringir las 
dispo'siciones de la ley sustancial (violación 
fin). 

En el sub lite el Tribunal tuvo en cuenta las 
pruebas a que se refier.e el impugnante y no 
incurrió, por consiguiente, en un error de 
hecho, como lo estima el recurrente. 

Si como lo dice el propio autor del recurso, 
el quebranto de las normas sustantivas tuvo 
ocurrencia por interpretación errónea de las 
pruebas que indica, el cargo sería por error de 
derecho, lo cual pone de manifiesto la 
improcedencia del cargo por el error de hecho 
alegado. 

Se desecha en consecuencia. 
Tercer cargo.- Se acusa la sentencia por 

violación de los artículos 696 y 697 del C. 
Judicial, qur:: llevaron al sentenciador a aplicar 
indebidamc:lte los artículos 1496, 1546, 
1609, 1610 ? 2652 del C. Civil y 89 de la ley 
153 de 1(',87, artículo lo de la ley 39 de 
1890, 41 de la ley 95 del mismo año y lOo de 
la ley 56 c.ie 1904. · 

"La sentencia -dice el recurso- incurrió en 
la apreciación de las declaraciones de 
Guillermo Saavedra Jiménez y Efraín Cuervo 
en error de derecho porque no se aplica el 
artículo 696 ni el 697 del C.J. a un hecho 
probado por ellas o sea de que sí se allanó 
El vira González ·Vélez a· cumplir con el 
contrato promesa de compraventa de marzo 
11 de 1960, presentándose a la Notaría 
Primera del Circuito el 1 O de abril de 1960 
para perfeccionar el contrato de compraventa, 
pero que no firmó la escritura 
correspondiente porque no le presentaron por 
parte del prometiente vendedor los títulos 
que hagan ' que pueda aceptar la venta a 
satisfacción". 

Agrega el impugnante que el Tribunal 
apreció mal esas pruebas y el acta No. 14 de la 
Nqtaría Primera, que demuestran que Elvira 
González V. estuvo lista a firmar la escritura, 
pero por razones suficientes no quiso hacerlo. 

Considera, por otra parte, que las pruebas 
estuvieron mal apreciadas, porque el 
certificadó de libertad y vigencia del título 
presentado por el prometiente vendedor debía 
estar actualizádo en la fecha en que se debía 
cumplir el contrato de promesa de venta, y el 
poder con que obraba el apoderado de aquél, 
debí a estar registrado en la Oficina de 
Registro. "Por consiguiente, continúa el 
recurrente, la excusa dada por la promitente 
compradora para no firmar la escritura 
mi en tras no re presentaran la titulación 
completa, tal como se dijo antes, es válida y 
no ·es dable concluir que ella incumplió 
cuando en realidad el incumplido fue el 
promitente vendedor". 

SE CONSIDERA: 

La sentencia acusada analiza las 
declaraciones de Guillermo Saavedra Jiménez 
y Efrain Cuervo y el acta notarial No. 14 de 
que se ha hecho mérito. . 

Con relación a tales declaraciones, sostiene 
el fallo que no desvirtúan la constancia dejada 
por el representante del prometiente vendedor 
en el sentido de que no se le presentaba el 
dinero saldo del precio de la negociación. Esta 
apreciación es respetable para la Corte, 
porque los Tribunales gozan de autonomía en 
la apreciación de las pruebas. La Corte, en el 
ámbito mismo de la casación, no se ocupa 
directamente de la revisión de los elementos 
de juicio aportados al debate, cual si fuese un 
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Tribunal de instancia, pues su misión es la de 
analizar la setencia acusada en sus relaciones 
con la ley. Solamente cuando tratándose de 
acusación por violación de la ley sustancial a 
consecuencia de errores en la estimación de 
las pruebas, se demuestre que el sentenciador 
incurrió, al apreciarlas en un error de hecho 
que aparece de modo manifiesto en los autos, 
o en un error de derecho que implica una 
contravención de la ley probatoria con 
incidencia en la sustancial, puede la Corte 
modificar el fallo acusado. . 

Respecto del acta notarial de que se trata, 
cabe anotar que es un documento público y · 
con relación a él no se ha indicado el precepto 
de valoración probatoria que se considera 
infringido. En cásación, cuando se trata de 
error de derecho en la apreciación de pruebas, 
es necesario indicar la norma de valoración 
probatoria que· se estima violada. "En esta 
valoración -ha dicho la Corte- puede 
equiV'Ocarse el Tribunal, bien otorgando a una 
prueba el valor de que carece, ora 
desconociéndole el que tiene, según f'l 
derecho probatorio; más, para saber ,esto en 
icasaci ón, es indispensable indicar la 
disposición legal precisa violada por haber 
atribuído a determinada prueba un valor que . 
aquellá no le dá, o por haberle negado ~l valor 
que le dá. No hay, no puede haber error de 
derecho en !a estimación de las pruebas, sin 
tal indicación exacta, porque el error tiene 
que resultar precisamente de enjuiciar la 
apreciación del Tribunal ante los textos de la 
ley que consagran los medios probatorios, su 
tarifa y su· valor. Sin esta confrontación es 
' . 

imposible saber, primero si hay error en la' 
~stimación de una prueba, y luego si el error 
golpea sobre los textos objetivos que 
ponsagran el derecho s-u·stancial cuya. 
efectividad se persigue ante los jueces" (T. 
LXXVIII, pág. 690). 

Se deduce de lo anterior que el cargo no 
prospera. 

RESOLUCION. 

. En atención a las consideraciones 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la· República de Colombia y por 
autoridad· de la ley, NO CASA la sentencia de 
veinticinco de septiembre de mil novecíentos 
sesenta y cuatro, proferida por el .Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, e? el 
presente juicio ordinario de Elvira González 
Vélez contra Luis Alfonso Gaviria Niño. 

Sin costas en el recurso por no haberse 
causado. , 

Cópiese, publíquese, notifíquese, jnsert~se 
en la Gaceta Judicial y devuelvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava,· Elavjg· Cabrera 
Dussán Aníbal Cardoso . Gattan, Gustavo 
Faja.rdd Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



ERROR []lE ~lECHO 

IEJtigeUlll:ñas que deben llenarse en la 1ormula~ión illel cs~go.- \El er.ror ¡ge hecho en cuestión probatoria, no 
piWe«lle ~e1erirse a la eJtis,encia o interp~etación D1e p~eceptos legales relativos a la producción o mérito 
rlle las pmebas.- !ErB casación no es procedente acusa~ a través del planteamiento global del problema 
proimto~io.- l?naeila testimonial.- Su vaim cuamlo se omjte contrainterrogar a los deponentes. 

"J.- La éensura en casación por· érror de 
hecho en materia probatoria ha de contraerse 
directamente a la objetividad de los medios, y 
entonces ai caso de que el sentenciador haya 
supuesto . como- existente una prueba que no 
está en el juicio o al de que haya ingnorado la 
que obra en él. Términos en que caben, 
respectivamente, por lógica correspondencia, 
los eventos de que haya hecho decir a una 
prueba lo que ella no dice o que haya dejado de 
ver lo que la misma expresa. Y que en. una u 
otra hipótesis: suposición o ignorancia de 
elementos probatorios, el sentenciador haya 
llegado a formarse por tal motivo una noción 
falsa de los hec;hos del litigio, determinativa del 
pronunciamiento violatorio de la ley susta~ial. 

2.- Nunca el error de hecho en cuestión 
probatoria, puede referirse a la existencia. o 
intepretación de preceptos legales relativos a la 
producción o métito de las pruebas, porque 
entonces el desacierto en que incurriese el 
juzgador constituiría un yerro de valoración, 
específicamente distinto al- de hecho que, como 
está visto, sólo concierne a la objetividad: 
presencia o ausencia, de los medios de que se 
sirviera para formar su convencimiento acerca 

,.ck ]as cuestione~ fácticas debatidasf:-_ 
3.:__ Cuando en el recurso extraordinario ~~ 

pretende acusár' por error de hecho en la 
apreciación de .las pruebás, es ·preciso que se 
señalen, singularizándolos, los medios en 
relación con los cuales se haya incurrido por el 
tallador en el yerro que se le imputa, el cual 
debe aparecer de modo manifiesto en los autos, 
todo como lo enseña la invariable doctrina 
jurisprudencia/, en acatamiento a la ley del 
recurso (art. 520 ordinal lo y 531 C. J.; hoy 
artículos 52 ordinal lo y 63 Decreto 528 de 
1964). 

4.- Como lo tiene dicho la Corte en 
reiteradas sentencias que son muchedumbre y 
cuya recensión sería ahora superfluo hacer, 
pues que son ampliamente conocidas, cuando 
en casación se ataca una sentencia por error en 
la apreciación del material probatorio, es 
preciso, para que la acusación no sea frustránea, 
que se especifique, individualizárdola, la prueba 
o cada una de las pruebas en cuyo examen y 
estimaci~n ha~a el juzgador cometido el ye'J'O _ 

que se le atribuye; que se indique la especie del 
.mismo;• en qué consiste; y, si fuere de 
valoración, cuál el precepto probatorio 

. vulnerado, y por qué. \ · ... 
· · Todo ello, por cuanto según la precepti!JJJi 
·legal concerniente a la técnica de la demanda de 
éasac ió n, e u ando la violación de la ley: 
sustancial S(l arguya como consecuencia d~ 
''a~rec_~i6n._err.pnea o de falta de apreciación¡ 
de ' qetertninad<t' prueba, es necesario que ~ 
alegue por. el recurrente sobre este punto,1., 

demostrando haberse incuFTido por el Tribunq~ ! 
en eFTor de derecho, o~rror:_ de hecho~~~ 
aparezca de, m.odd manifi.esto~era los aut .: j 

Por l.o miSmo; "7fiii1ii7éf=nif:esidad. de que; · 
el ataque en casación por error de apreciación 
probatoria, se cumpla con las precisiones de que 
se acaba de hablar, resulta que, como lo predica 
la doctrina jurisprudencia~ no procede en este 
extraordinario recurso acusar a través del 
planteamiento global del problema probatorio, 
en -busca de que la Corte se forme una 
convicción diferente a la que el juzgador de 
inStancia profesó. . , 

Así que los esfuerzos dialécticos del 
impugnante, por hábiles y detenidos que sean, 
si no cumplen con el imperativo de singulariZar 
las tachas probatorias, sacándolas del ámbito de 
las generalizaciones, no pueden hacer que la 
Corte baje a buscar en el proceso cuáles sean en 
concreto lqs medios de convicción que el 
aen~n_~¿iador apr,~ciara· "erróneamente, .ya ~ 
fact(r¡l: ya in jure; si los yerros IIOI'i ckrlQfJ; '1 CJ; 
vcumdo '.iz[gunó" en re(acion-lií aeterñ1ina~ 
medio fué por si sólo· suficienre a generar ta8 
conclusiones del fallo. 

5.- El articulo 693'del C. Judicial se limita a 
dispo'!er que "salvo disposiciones especiales que 
permítpn .aducir meras .declaraciones de nudo 
hecho, para apreciar los t~stimonios se requiere 
que éstos o su ratificación se hayan pa!dido y 
decretado durante el término probatorio, a fin 
de que las otras partes interoengan en la 
diligencia,· repregunten y ejerciten su ·derec_ho 
de infirmar . la prueba". Como se ve, este 
artículo no disciplina el caso de. testimonios 
producidos con prescindencia de las repreguntas 
propuestas para )os declarantes, así qu_é esta 
sóla circunstancla_~no le's_quita el valor ~e_ 
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puedan tener---en conformidad cori las 
disposiciones legales correspondientes. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la actora contra la sentencia de segunda 
instancia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, con fecha 11 
de septiembre de 1962, en el juicio ordinario 
seguido por Hilda Madrid :\rcila frente a José 
Emeterio Moreno Escohar y Germán Galvis 
Castaño. 

-I-

EL LITIGIO 

Refiere la demanda incoativa del juicio: 
que, el miércoles 29 de mayo 'de 1957, hacia 
las siete de la mañana, en Medellín, la señmita 
Hilda Madrid Arcila subió al bus df~ pasajeros 
distinguido con las placas -de servicio público 
númt:>ro 57057. en tránsito hacia el centro de 
la ciudad: 

que, desviando la ruta, el conductor 
encaminó el vehículo hacia la bomba "El 
Surtidor", para proveerlo allí de gasolina, lo 
que en efecto se hizo, estando todos lo& 
pasajeros a bordo y sin objeción de empleado 
alguno de la empresa gasolinera; 

que cuando ya abastecido, el bus iba a 
partir, se produjo en su parte frontal un 
incendio que se extendió hasta un charco de 
gasolina proveniente de la que se había 
desbordado, al alimentarlo; 

que ni el conductor, ni los empleados de la 
bomba pusieron a funcionar extintor alguno; 
y los pasajeros, presa del pánico, se 
apresuraron a arrojarse del carruaje, entre 
ellos la. demandante, quien al lanzarse al 
pavimento, "cayó en medio del charco 
encendido, a causa de lo cual se le incendiaron 
sus vestidos y sufrió quemaduras graves en las 
piernas"¡ 
· que por tal causa, la misma Madrid Arcila 
ha sufrido los perjuicios a que el libelo se 
refiere; y 

que es dueño del vehículo, José Emeterio 
Moreno Escobar; y de la bomba, lo es Germán ' 
Galvis C~tañ_o. _ 

Por razón de estos antecedentes, Hilda 
Madrid Arcila demandó en juicio ordinario a 
los nombrados Moreno Escobar y Galvis 
Castaño, para que se decida que el accidente 
relatado ocurrió por culpa del conductor del 
vehículo y del empleado abastecedo,r de la 
bomba; que por causa del mismo accidente, la 
demandante ha sufrido perjuicios morales y 
·l~conómicos; y que los demandados están 
solidariamente obligados a pagarle el valor de 
esos daños, mas los intereses legales y las 
costas de la litis. 

En derecho· sustancial st:> invocan 
señaladamente los artículos 2341, 2344 y 
2349 del C. civ. 

Los demandados, eh contestaciones 
sc>paradas, se opusieron a las peticiones del 
libelo, de cuyos hechos aceptaron algunos en 
'· i erta forma,negaron otros y dijeron no 
··onstarles los demás. 

Por el fallo de primera instancia, el Juez 2o. 
Civil del Circuito de Medellín absolvió a los 
demandados de los cargos que se les 
formularon, pronunciamiento que, en el 
segundo grado, abierto por apelación de la 
demandante, confirmó el Tribunal Superior 
en sentencia1 de 11 de septiembre de 1962, 
contra la cual la parte vencida há interpuesto 

. el recurso de casación que ahora se resuelve. 

-II-

CONSilJ.t;RAClONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA 

Encuentra el Tribunal que, en la ocurrencia 
que se contempla, el aprovisionamif!nto de 
gasolina al bus fué una operación 
'independiente de la que se verificó luego para 
alimentar el carburador, en vista de que el 
motor no encendía, acción ésta que no se 
realizó mediante la manguera, dada la 
distancia de cuatro metros mas o menos a que 
habían retirado el vehículo, y que "debió 
proceder presuntivamente qel chofer o 
conductor mismo, mientras no se acredite
otra cosa". 

Que las lesiones sufridas por la señorita 
Hilda Madrid A:rcila, en ese acaecer, fueron 
causadas por lá inflamación de la gasolina que 
se regó por el suelo, cuando era alimentado el 
carburador del vehículo, pero que en la 
producción de las mismas intervino la culpa 
de la víctima, quien "en forma atropellada, 
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sin tener en cuenta la puerta trasera o de 
emergencia por donde salieron muchos 
pasajeros, mas bien presa del pánico que reinó 
en el acto del incendio como lo dicen todos 
los testigos, sin previsión alguna y debido a la 
caída precisamente en el sitio del incendio, 
determinó las lesiones que necesariamente no 
se hubieran producido si la prudencia 0n esos 
momentos se hubiera empleado en forma 
de biela y además, la confusión reinante, 
elemento extraño, contribuyó a la motivación 
de esas lesiones". 

E insistiendo en esta idea, agrega en otro 
pasaje lo siguiente: "En el caso de autos está 
acreditado que los daños del vehículo a causa 
·lel pequeño incendio fueron mínimos; que 
los demás pasajeros, si algunos presentaron 
heridas (dos ele ellos), fué por haber quebrado 
vidrios ele las ventanillas, pues los demás 
salieron ilesos, y que sólo la demandante -por 
un error suyo de conducta-, se expuso 
imprudentemente a que el incendio formado 
en el suelo le causara las heridas debido a la 
caída sufrida y también, por qué no decirlo, 
por haber salido por la puerta posterior (sic) 
del vehículo y por el hecho de que terceros 
-como se dice y acredita- la empuj(lron hasta 
caer en el pavimento". -

Todo lo cual lleva al sentenciador a 
sostener que "entre el hecho culposo del 
conductor del vehículo (señor Róbinson 
Pineda como lo anota un testigo) y el daí'ío 
sufrido· por la demandante, no existió el 
vínculo o nexo necesario de causalidad, 
requisito este indispensable que para la 
responsabilidad del autor del daño debe 
acreditarse". Concluye así que "la 
responsabilidad no existe para los efectos de 
la indemnización a la señorita .Hilda Madrid 
Arcila por las lesiones que sufrió". . 

Tales los motivos que llevaron al Tribunal a 
confirmar en todas sus partes la sentencia del 
a quo, plénamente absolutor.ia de los 
demandados. · 

_;_ III-

LA DEMANDA DE CASACION 

Situándose en el ámbito de la causal 
primera, dice proponer dos cargos por 
violación indirecta de la ley sustantiva, el uno 
por causa de errores cíe hecho en la 
apreciación de las pruebas, y el otro por 
errores de dereého en su valoración. 

Primer cargo.- Su formulación y sus 
alegaciones son co~ síguen: Que la sentencia 
recurrida viola, por falta de aplicación, el 
artículo 1757/ del Código Civil, y por 
aplicación indebida, el artículo 2356 ibídem, 
por cuanto "el medio que condujo a la 
infracción de los mencionados artículos fué el 
error ele hecho en que incurrió el Tribunal 
respecto de los artículos 4 72 y 972 del 
Código Judicial, al deducir de las pruebas 
sobre el posible ;¡.í.nico que cundió entre los 
pasajeros del bus, un hecho que en realidad no 
sucedió, es decir que el accidente y los daños 
sufridos por la deml:!,ndante fueron originados 
por ese pánico". Por~Ue es incuestionable que 
el pánico. si en realidad lo hubo entre los 
pasajeros d~1 ~...:.::: en que iba la demandante, 
no fué lo que originó el "conato" ele incendio 
o ignición del reguero de gasolina, ni las 
quemaduras sufridas por la actora,· sino que 
fué el incendio ·lo que produjo el pánico y los 
daños sufridos por ella. Por otra parte, el 
Tribunal estima, en forma contradictoria, que 
en la motivación del accidente intervino la 
culpa de la -víctima, endilgándole a ésta un 
error de conducta, "dizque porque salió por la 
puerta delantera, 'sin tener en cuenta la 
puerta trasera o de emergencia por donde 
salieron muchos pasajeros'". Es que acaso no 
demuestra ello una gran -prudencia en la 
señorita Madrid Arcila, en cuanto al ver usada 
por muchos pasajeros la mal llamada puerta 
de emergencia, y por encontrarse más cerca de 
la delantera, rápidamente escogió ésta, que · 
mayores facilidades le ofrecía para abandonar 
el bus?. 

"Se deduce de todo lo· anterior -dice el 
recurrente- que el Tribunal, al apreciar los 
testimonios relativos al posible pánico de los 
pasajeros del bus que conducía a la 
demandante, supuso un hecho que en realidad 
no sucedió, vale decir que el pánico o la 
confusión que pudo presentarse entre ellos 
fué ·el origen de· la ignición del reguero de 
gasolina y de las quemaduras sufridas po.r la 
demandante, conclusión a la cual llegaron los 
Magistrado·s del Tribunal por una 
disconformidad entre su· entendimiento y el 
ser real del suceso. Por este camino el 
Tribunal incurrió en vidlación de medio, por 
error de hecho, respecto al artículo 972 del 
Código Judicial, al deducir de los testimonios 
un' hecho inexistente, y como consecuencia de 
ello en violación indirecta del artículo 1757 
del Código Civil que dejó de aplicar, puesto 
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que no exigió a los demandados la prueba de 
rigor para exonerarse de la obligación de 
indemnizar los perjuicios sufridos por la 
actora; y, finalmente, en violación indirecta 
del artículo 2356 del Código Civil, por 
interpretación errónea, al pretender deducir 
de dicho texto consecuencias inadecuadas a su 
verdadero contenido y en contra de la. 
señorita Hilda Madrid Arcila, quien después 
de haber demostrado el accidente, los daños 
sufridos y la relación de causalidad entre el 
uno y los otros, desplazó la carga de la prueba 
en los demandados, a quienes evidentemente 
correspondía probar fuerza mayor, caso 
fortuito, o intervención de un elemento 
extraño no imputable a ellos y originario de la 
consumación del accidente". 

LA CORTE CONSIDERA: 

. Es manifiesta la inanidad del cargo. 
. · Ante todo, porque la censl;lra en casación 
por error !}e hecho en materia probatoria ha 
de .contraerse · directamente a la objetividad 
elle los medios, y entonces al caso de ·que el 

·sentenciador haya ~u puesto como existente 
una prueba que no está en el juicio o al de que 
haya ignorado la que obra en él. Términos en 
que- caben, respectivamente, por lógica· 
correspondencia, los eventos de que haya 
hecho· decir a una prueba lo que ella no dice o 
que haya dejado de ver lo que la misma · 
expresa. Y que en una u otra hipótesis: 
,suposiCión o ignorancia de elementos 
probatorios, el sentenciador haya llegado a 
formarse por tal motivo una noción falsa de 

' los hechos del litigio, determinativa del 
pronunciamiento violatorio de la ley 
sustancial. 

Pero, nunca el error de hecho, en cuestión 
probatoria, puede referirse a la existencia o 
interpretación de preceptos legales relativos a 
la producción o mérito de las prueb¡:ts, porque 
entonces el desacierto en que incurriese el 
juzgador constituiría un yerro de valoración, 
específicamente distinto al de hecho que, 
como está visto, sólo concierne . a la 
objetividad: presencia o ausencia, de los 
medios de que se sirviera para formar su· 
convencimiento acerca de las cuestiones 
fácticas debatidas. 

De otro lado, ·cuando .en el recurso 
extraordinario se pretende aéusar por error de 
hecho en la apreciación de las pruebas, es 
preciso que se señalen, singularizándolos, los 

mediós en relación con los cuales se haya· 
incurrido por el fallador en el yerro que se le 
imputa, el cual debe aparecer de modo 
manifiesto en los autos, todo como lo enseña 
la invariable doctrina jurisprudencia!, en 
acatamiento a la ley del recurso (arts. 520 
ord. lo y 531 C. J.; hoy arts. 52 ord. lo y 63 
Decreto 528 de 1964). 
" El cargo que se contempla peca 
abiertamente contra todos estos principios: 
está estructurado por error de hecho respecto 
de los artículos 472 y 972 del C. J., cuya 
referencia ni siquiera serviría para una tacha 
por error de derecho probatorio, pues no son. 
preceptos de valoración; y no determina 
cuáles fueron las pruebas en cuya estimación 
hubiera errado de hecho el Tribunal. 

Segundo cargo.- Se formula y desenvuelve 
así: Que el Tribunal violó indirectamente, por 
falta de aplicación el artículo 1757 del Código 
Civil, y por indebida· aplicación los artículos 
.2356, 2341, .2344 y 2347 de la misma obra. 

"El medio que condujo a la infracción 
consistió en que el Tribunal incurrió en error 
de derecho, al desestimar, por inadecuada 
valoración probatoria, las declaraciones de 
testigos, los dictámenes periciales y los ' 
documentos provenientes de autoridad 
pública, a través de los cuales quedó 
perfectamente demostrado, con el mérito que 
a tales elementos probatorios otorgan los 
artículos 601, 632, 692, 697 y 722 del 
Código Judicial, no sólo el motivo del 
accidente, imputable por entero ·a los 
demandados; sino también las características 

·y la magnitud de los daños sufridos por la 
demandante, y la relación de causalidad entre 
el primero y los segundos". · 

Fracciónase el cargo, en ·dos secciones, así: 
A)- Que la violación indirecta de los 

artículos 1757 y 2356 del C. Civ., "por error 
de derecho en la valoración de varias 
pruebas", resulta de haber atribuído el 
sentenciador la causa del accidente a un 
supuesto error de conducta de la demandante. 
en cuanto estima que "al ocurrir la ignici6n 
del reguero de gasolina no salió por la puerta· 
de atrás, por una parte, y porque, 'se aventó al 
pavimento sin esperar que bajaran los 
pasajeros', 'lo que lleva a considerar la culpa 
misma de la víctima'. Pero en realidad no se 
advierte por ningún aspecto el error de 
conducta de la actora a que se refiere el 
Tribunal. Es obvio que el pasajero que se 
encuentre en "el primer asiento delantero del 
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lado derecho de un bus, al pié de la puerta de 
entrada del mismo y en el extremo opuesto de 
la puerta trasera, debe buscar, en un momento 
de apremio; salida del vehículo por la primera 
y no por . la segunda de dichas puertas ... 
Acaso la demandante sólo habría obrado con 
prudencia, según la tesis del Tribunal, si 
hu hiera esperado que bajaran todos los 
pasajeros, no obstante el riesgo inminente de 
la explosión del motor del bus por la ignición 
del reguero de gasolin~?.- La afirmación que 
hace el Tribunal sobre el supuesto error de 
conducta de la demandante, no sólamente 
carece de todo valor lógico, como ya quedó 
determinado, sino que también se funda en 
algunas declaraciones aportadas por los 
demandados, testimonios que no pueden 
legalmente perjudicar a· la señorita Hilda 
Madrid Arcila, y que, son innocuos ante el 
juzgador, pues en el juicio se omitió 
repreguntar a los declarantes· de conformida.d 
con el pliego que el apoderado de ella 
presentó oportunamente. El Tribunal incurrió 
de esta manera en violación de medio, por 
error de derecho, r~specto del artículo 693 
del Código Judicial, al hacer la valoración de 
unas declaraciones que carecen de eficacia 
legal, y en violación eje la misma ~aturaleza y 
por el mismo concepto, . en relación con los 
artículos 697, 632 y 722 del Código Judicial, 
por desconocer el mérito que tales normas 
atribuyen, en su orden, a las declaraciones de 
testigos, documentos de funcionarios públicos 
y dictámenes periciales que la demandante 
aportó al juicio ... ". 

Dicho lo cual, el impugnante alega que en 
virtud de todos esos medios la actora 
comprobó: que no hubo error de conducta de 
su parte; que el accidente consistió en la 
ignición de un reguero de gasolina que quedó 
después de que el bus fué abastecido de 
combustible, reguero que los empleados de la 
bomba y del bus no·· secaron, ni al cual se 
preocuparon por mezclarle agua; que esa 
ignición se produjo, sin intervención alguna de 
la actora, por hecho atribuible exclusivamente 
a los d·emandados; que éstos, en la 
explotación del vehículo el uno, y de la 
bomba de gasolina el otro, ejercitaban 
actividades peligrosas; que los daños sufridos 
por la demandante, cuya descripción precisa 
se encuentra en los dictámenes periciales de 
los médicos nombrados por las partes y del 
tercero designado por el Juez, prueban por si 
mismos la relación de . causalidad entre los 

propios daños y el accidente·; y que las 
maniobras ejecutadas por los empleados de la 
bomba y del bus en el carburador, luego de las 
cuales se produjo la ignición en referencia, ·son 
anormales. 

Argumenta, después, que· "De las 
contestaciones a la demanda, de los 
memoriales de prueba presentados por los 
opositores . y de los medios de defensa 
adoptados por éstos se desprende, sin 
.forzamientos, que se inculpan mutuamente y 
que de este modo el uno pretende radicar en 
el otro la falta de pruedencia y la violación de 
disposiciones legales sobre suministro de 
combustible a vehículos automotores. De tal 
manera que ante el Tribunal no había ra.Zón 
alguna para eximir a los demandados, cuyas 
manifestaciones contradictor_ias constituían 
de por. sí prueba favorable a la actora, de la 
carga probatoria establecida por el artículo 
17 57 del C9digo Civil, y mucho menos para 
radicarla, de manera arbitraria, en la señorita 
Hilda Madrid Arcila. 

Que es obvio que el Tribunal "interpretó de 
manera errónea 1a obligación de los 
demandados de reparar el daño causado por la 
negligencia de ellos", máxime cuando estima 
que el incendio no se produjo en el · 
abastecimiento de combustible sino cuando, 
"por un 'hecho normal dentro de lo anormal', 
fué alimentado el carburador, procedimiento 
que aunque' acostumbrado por los 
conductores constituye imprudencia, como lo 
conceptúan los señores peritos". La 
presunción de culpa que consagra el artículo 
2356 del Có!iigo CiviL .no ·podía ser 
desvanecida con el argument0 de que "el 
abastecimie-nto del ta,nque y la alimentación 
del carburador fueron actos independientes, 
ya que ambos se cumplieron en el mismo • 
lugar, sin solución de continuidad" y con 
participación activa de dependientes de los 
opositores. Finalmente, es inconcebible 
pretender que quien, como la actora, no fué 
agente de· la actividad peligrosa misma sino 
uno de los tantos pasajeros, hubiera estado en 
una situación de espectativa tan completa 
como para seguir minuciosamente todas las 
etapas de atención al veh.ículo éuando éste 
llegó a la bomba". Así, pues, "el Tribunal 
incurrió en interpretación errónea de dicha 
disposición al dar por establecido que la tal 
conducta impropia por parte de la actora los 
exonera de culpa en el caso". 

B)- Y que la violación indirecta de ios 
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.11·tículos 2341, 2344 y 234 7 del C. Civ. ~P 
produJo "por errónea valoración de 1(·~ 
e te m en tos probatorios con los cuales i:t 
demandante demostró la culpa de le; 
demandados en la ocurrencia del accidentP, 
los perjuicios sufridos por ella y la relación de 
causalidad entre la culpa y los perjuicios ... 
-En efecto, la demandante aportó una sólida 
serie de pruebas que llenan a entera 
satisfacción los requisitos de los artículos 697, 
632 y 722 del Código Judicial, mediante 
testimonios, documentos emanados de 
funcionarios públicos y experticios cuyos 
contenidos coneluyen a establecer; de manera 
clara, no sólamente la relación de causalidad 
entre el accidente y Jos daños, las 
circunstancias que sirven de fundamento a la 
presunción de culpa sobre los demandados y 
el cumplimiento de los hechos por 
dependientes directos y exclusivos de estos 

·mismos, sino ta~bién los elementos 
generadores de la solidaridad, de acuerdo con 
el artículo 2344 del Código Civil". 

Que la actitud del Tribunal, al 
menospreciar tácitamente las pruebas 
aportadas por la demandante, contrasta con el 
criterio de laxitud que aplicó en la crítica de 
las que adujeron los demandados para tratar 
de descargarse; y que ni aún el hecho de las 
mutuas inculpaciones entre éstos le sirvió para 
preservar la presunción de culpa de los 
mismos, sino que antes bien lo indujo. 
mediante demeritación de las pruebas de la 
parte actora, a desvanecer el influjo de los 
citados artículos 2341, 2:3.').4 y ::::J47 del 
Código Civil. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Como resulta de lo expuesto al despachar el 
primer capítulo de la censura, y como lo tiene 
dicho la Corte en reiteradas sentencias que 
son muchedumbre y cuya recensión sería 
ahora supérfluo hacer, pues que son 
ampliamente conocidas, cuando en casación 
se ataca una sentencia por error en la 
apreciación del material probatorio, es 
preciso, para que la acusación no sea 
frustránea, que se especifique, 
individualizándola, la pruepa o cada una de las 
pruebas en cuyo examen y estimación haya el 
juzgador cometido el yerro que se le atribuye; 
que se indique la especie del mismo; en qué 
consiste; y, si fuere de valoración, cuál el 
precepto probatorio vulnerado, y por qué. 

Todo ello, por cuanto svgún la preceptiva 
!t·l.!.d concerniente a la técnica de la demanda 
de casación, cuando la· violación de la ley 
sustancial se arguya como consecuencia de 
.. apreciación errónea o de falta de apreciación 
de determinada .prueba, es necesario qul:' se 
alegue por el recurrente sobre este punto. 
demostrando haberse incurl'ido por el 
TribtÍnal en error de derecho, o en error de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en 
los autos". 

Por lo mismo, dada la necesidad de que, en 
el ataque en casación por error de apreciación 
probatoria, se cumpla con las precisiones de 
que se acaba de hablar, resulta que, como lo 
predica la doctrina jurisprudencia!, no 
procede en este extraordinario recurso acusar 
a través del planteamiento globql del 
problema probatorio, en busca de que la 
Corte se forme una convicción diferente a la 
que el juzgador de instancia profesó. 

Así que 1 os esfuerzos dialécticos del 
impugnante, por haóiles y d9tenidos que sean, 
si no cumplen con el imperativo de 
sing1 1arizar las tachas probatorias, sacándolas 
del .1mbito de las generalizaciones, no pueden 
h< .:er que la Corte baje a buscar en el proceso 
cuáles sean en concreto los medios de 
e o n v icción que el sentenciador apreciará 
erróneamente. yn in {acto, ya in jure; si los 
yerros son cierto;;: y si ocurrido alguno er 
relacion a déterminado medio fué por si só1o' 
suficivnte a generar las conclusiones del fallo. 

Ahora bien: examinan:lo a la luz de estos 
principios el segundo cargo, se encuentra que 
todo él, en los dos sectores en que se divick. 
se limita a ensayos de alegación acerca de que 
e'l quebranto de las normas del Cóaigo Ci\·iJ a 
que alude, se produjo como consecuencia de 
errores de derecho en la valoración de 
''algunas declaraciones aportadas por los 
demandados" y de la "serie de pruebas" 
aducidas por la actora consistentes en 
"testimonios, documentos emanados de 
funcionarios públicos y experticios ", .pero .,in 
señalar individualmente los medios a que el 
impugnante intentara referirse, alrededor de 
todo lo cual enhebra sus conceptos acerca de 
lo que las pruebas en conjunto demuestran, 
para contraponerlos a las deducciones 
obtenidas por el Tribunal. Trátase, pues, en 
cada sección del segundo cargo, de una 
acusación a trayés del planteamiento global 
del respectivo problema probatorio. lo que 
como ya está dicho, no l'S dl' i"--'Ci 'Ju ..:n d 



recurso extraordinario. . . 
Y si todavía y sobre la ~ipótesis de que el 

recurrente hubiera cumplido con el requisito 
de determinar éoncretamente · las pruebas 
materia de la indebida valoración, tuviese que; 
entrar la Corte en el examen de los reparos; 
aún así se encontrarían estos ineficaces por las 
siguientes razones: , 

En la secci'ón primera del cargo, solo 
relativa a la estimación de "algunas 
declaraciones aportadas por los demandados", 
se citan como textos probatorios infringidos 
los artículo~ 697, 693, 632 y 722 del Código 
JudiciaL Mas resulta que el 697 se 
circunscribe a otorgar el valor de plena 
prueba, en los casos en que el testimoni<;> 'e~ 
admisible, a las deposiciones de dos testigos 
hábiles que concuerden en el hecho .y sus 
circunstancias. de modo, tiempo y lugar. El 
texto carece entonces de pertinencia en 
relación con la tacha de que "algunas 
declaraciones'·' fueron tomadas sin 
repreguntar· a los dep.onentes,•como lu había 
soliCitado la parte contraria. El 693 se limita a 
disponer que "salvo disposiciones e?peciales 
que permitan aducir meras declaracwnes de 
nudo hecho, para apreciar los testimonios se 
requiere que éstos o· su ratificación se, ha~an 
pedido y decretado durante. el termmo 
probatorio, a fin de que las otras partes 
intervengan en la diligencia, repregunten y 
ejerciten su derecho de infirmar la prueba". 
Como se ve este artículo no disciplina el caso 
de testimon'¡os producidos con prescindencia 
de las repreguntas propuestas para los 
declarantes, así que esta sóla circunstancia no 

. les quita el valor que puedan' tener en 
conformidad con las disposiciones legales 
correspondientes. El 632 y el 722, nada 
tienen que ver con la prueba testimonial, pues 
aquél se refiere a la prueba por documentos 
auténticos y el último a la pericial. Bien se 
advierte, pues, que el recurrente tampoco 
acertó a demostrai' que, violando las normas 

del régimen probatorio y como consecuencia 
necesaria de sti quebrantamiento, el 
sentenciador hubiera tenido por demostrados 
los hechos con b.ase en los cuales fundó su 
decisión. 

Finalmente, por lo que hace· a la segunda 
sección del cargo, el acusado~ se limitó· a 
alegar la violación' il').directa de la ley 
sustancial "por errónea valoración de los 
elementos probatorios" con que, según él, la 
demandante demostró los hechos de la 
acción,y que ésa prueba llena los requisito~ de 
los artículos 697, 632 y 722 del C. J. Es este 
'un típico ejemplo de impugnación a través del 
planteamiento global del problema 
probatorio, en cuya exposición no se mu~stra 
cuáles fueron los medios mal tratados, m los 
aspectos por ios cuales hubieran si?o 
infringidas las dichas disposiciones probatonas 
en sus respectivas relaciones con tales' medios. 

No prospera, pues; el recurso. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justic'a en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
léy, NO CASA l.a sentencia de fecha once (11) 
de septiembre <;le mil novecientós sesenta y 
dos (1962), proferida en el presente litigio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer 
causadas. 

Publíquese, <:;Ópiese,; notifíquese, insértese 
.en la Gaceta Judicial y V].lelva el proceso al 
·tribunal de ori~en.' ' · 

Enrique López de .la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán Aníbal Cardoso · Gaitán, Gustavo 
Fajardo' Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posad('l 

Ricardo Ramírcz L .. Secretario. 
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Die 11.m bien posehlo por ios ileml!lems.- la roo ~:ñtación de alguno o ~igLDnos, íllfe~:~Cl no el ~reSI!DlllJI!Des~n ~rm:e9~ 
o1e a:apaeillaitll para saw parte sirruo la aa:~:ión misma en er elemento denominado ~egñtima~:ió111 pss:VCl eL'll a:~llD~.- ~1111 
casación no ~wm:eldle la ff11.1sñórn de !los a:a~gos [Jentro del mismo capitulo.- CC~rá~~:ter ll1e ~os a~~[li:I!D~os 2;ij])5 32® 
342 v J4J de[ C. Jm!iciClL- !Error de !le~e~:ho en la apreciación de pruebas.-~y urrus irllñffereí111a:oa ~!Eirnm~~ellr~BJ¡ 
erntre !a vioiació111 ñmllñre~~:ta ~ow erro~ .de hecilo o de, derecho, y la vio~l!cñím i!lñrea:tll, apliclla:ñóii"D o!rnll1elbiñi!IBJ e 

. ñaüew¡netación er~ónea dla la iey st.Ostantiva.- Prueba testimonial.- IEJtigerncñ¡¡s [j)t.Oe debe ~~e!rnéiW [!liara irlla~ie el 
víllow de plena. 

·1.- La muerte dé una persona" da origen a 
que sobre los bienes que integran el patrimonio 
herencia[ se fo'JI'le una comunidad universal, en 
virtud de la cual todos los herederos son 
titulares del derecho de herencia en todos y 
cada uno de los bienes que forman dicha 
universalidad y por una cuota equivalente a su 
respectivo derecho. En razón de la titularidad 
per u niversita te m que tienen todos los 
herederos en la masa hereditaria, ellos forman 
un consorcio pasivo y necesario para responder 
de las acciones que tiendan a sustraer bienes 
que pertenecen al patrimonio sucesora/. Esta la 
razón por la cual la acción reivindicatoria de un 
bien que poseen los herederos como tales, debe 
dirigirse contra todos ¿stospara la prosperidad 
del litigio, pues la no citación de algu~:~o o 
algunos, afecta no el presupuesto procesal de 
capacidad para ser parte sino la acción misma 
en el elemento denominado legitimación pasiva 
en causa, sin el cual la pretensión no puede 
tener éxito. En cambio, por activa, cada 
heredero en r:azón de suceder/e al causante en 
todos sus derechos y obligaciones transmisibles 
(art . .1008 del C.C.) y de la representación del 
causante en tales derechos y obligaciones (art. 
1155 ibídem), puede demandar para todos''los 
herederos a los cuales aprovecha lo favorable de 
la deci~ión, y perjudicará solamente al 
demandante lo desfavorable de ella. -· 

Si bien todos los herederos tienen la· 
titularidad per universitatem al bien reclamado 
o la legitimación pasiva de la acción 
reivindicatoria, la no citación de algu_no o 
algunos de ellos no configura la causal 3a. de 
nulidad estatuída en. el artículo 448 del C. 
Judicial, porque en tal caso la nulidad 

Jroveniente de falta de citación o 
~?mplazamiento de las personas que han debido 
<:er llamadas a juicio, como" lo enseña la 
urisprudencia, solo se predica de las personas 

que habiendo sido demandadas no han sido 
notificadas o emplazadas en forma legal, pero 
no toca con las personas que no han sido 
incluídas en el libelo. 

2.- El cargo, reñido en mucho con la técnica 
del recurso, invol{.tcra dos causales de casación, 
la de violación directa de normas del Código 
Judicial que estima sustanciales, y la de nulidad 
del proceso por falta de citación o 
emplazamiento de personas que ·han debido ser 
citadas al juicio, con quebranto del artículo 448 
ord. 3o. del C. Judicial. La fusión de dos cargos 
dentro del mismo capítulo sería suficiente para 
rechazarlos, porque el .artículo 531 del C. 
Judicial (después el 63 del Decreto 528 de 
1964), dispone que "Si son varias las causales 
del recurso se exponen en capítulos separados 
los fundamentos relativos a cada una". Las 
nulidades procedimentales de que puede estar 
viciado un juicio se hacen valer en el recurso de 
casación con fundamento en la causal 6a. del 
artículo $20 del Código Judicial y hoy 4a. del · 
dta4Ia Decreto. 

3.- En relación con la ·violación de llJs 
artfculos del· Código .Judicial citados por el 
acusador por interpretación errónea de ellos, 
cabe observar que el 205, que señala las 
formalidades que debe reunir la demanda, el 
342, que dispone que las excepciones no 
e o n s ti tu yen in e id en tes de p. re v fG. 
pronunciamiento, porque se deciden en la. 
sentencia,· son normas procesales pero no 
sustantivas, por lo mismo, ajenas al recurso 

1 • 

/ 
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e.-.:traordinario (art. 520 del C. J.); y el329, que 
define en abstracto cuáles hechos constituyen 
excepciones perentorias, y el 343 que ordena al 
Juez reconocer la excepción perentoria que 
encuentre justificada, por sí solos, sin norma de 
derecho material que consagre el hecho 
exceptivo, no alcanzan a configurar la violación 
de leyes que impone la causal primera de 
casación. Es indispensable citar el precepto que 
reconoce el derecho dd i-ecurrente y que violó 
el sentenciador no aplicándolo. 

4.- Sabido es que el error de derecho en la 
apreciación de pruebas supone que el 
sentenciador leyó o vió lo que el medio de 
juicio dice, pero que al valorarlo dentro de la 
tarifa legal le dió un mérito que no tiene, o le 
desconoció el que le fija la ley. 

5.- El recurrente contra toda la técnica de 
casación propone la censura con respaldo en los 
incisos lo. y 2o. del artículo 520 del C. J. .lo 
que es reñido con la lógica del recurso, porque 
entre la violación directa, aplicación indebida ó 
interpretación errónea de la ley sustantiva, y la 
indirecta por error de hecho o de derecho hay 
una diferencia fundamental, puesto que la 
primera nada tiene que ver con el aspecto 
probatorio o cuestión de hecho, que se acepta 
como lo admite 'el fallador, para examinar 
solamente la infracción o desconocimiento de la 
ley sustancial; y la segunda debe· concretarse a 
demostrar el error que haya alegado el acusador 
y el quebranto que por consecuencia de él 
recibieron las normas sustantivas citadas por el 
mismo. 

6.- El sentenciador dentro de la facultad 
discrecional que. tiene en formar su convicción 
íntima sobre la verdad de los hechos expuestos 
por los testigos que declararon dentro de un 
juicio, debe examinar sus exposiciones para ver 
si en las respuestas al interrogatorio hay una 
narración responsiva que sea la expresión de los 
hechos con conocimiento de ellos, exacta o 
ceñida a la verdad, y completa en cuanto no~ 
debe haber ningún vaclo en su relato, como lo 
-dispone el artículo 688 del C. Judicial. Si en 
este e:.;amen el juzgador advierte que no se 
cumplen tales exigencias, no puede decirse que 
los deponentes concuerdan en las circunstancias 
que exige el artículo 697 del C. Judicial para 
darle el valor de plena prueba al dicho, de dos o 
más testigos hábiles. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, treinta y uno de mayo·de mil 
novecientos sesenta y seis. 

e¿ (Magistrado Ponente: JZ>Y. Arturo C. Posada.) 

Adela Vitola de Flórez citó ante el Juzgado 
2o. Civil del Circuito de Sincelejo, en juicio 
ordinario, a la sucesión de Pedro Vitola y 
Juana Montes de Vitola, representada por sus 
herederos Pablo Vitola M., Ana Cristina 
Vitola viuda· de Benítez y Benigno Vitola 1\1.. 

con el fin de obtener las sigui~ntes 
declaraciones: 

"a) - Que la finca rural conocida con el 
nombre de La Chivera o La Lucha situada en 
el punto conocido .con el nombre de La 
Chivera,. jurisdicción de Sincelejo, y cuyos 
linderos dejo expresados, pertenece en 
propiedad a mi representada señora Adela 
Vitola de Flórez, y debe serie restituída y 
entregada. 

"b) - Que como la suceswn de Pedro 
Vitola y Juana Montes de Vitola representada 
como queda expresado, es poseedora de mala 
fe, debe restituírla con sus frutos naturales y 
civiles desde que la retiene. 

"e)- Que si tal finca llegare a ser incluída 
en el acta de inventario ·y avalúo de los bienes 
de ·la sucesión de Pedro Vitola y Juana Montes 
de Vitola, debe ser exclqída de allí por las 
mismas razones iegales y de hecho que dejo 
expuestas. ' ·· 

"d)- QU:e deben pagarse las expensas y 
costas del juicio· si hay oposición a ·la 
demanda". 

Los hechos se resumen así: 
El juicio sucesorio de Pedro Vitola y Juana 

Montes de Vjtola se halla radicado en el 
Juzgado 2o. Civil del' Circuito de Sincelejo y 
en él fueron recq:nocidos como herederos sus 
hijos Pablo Vitola M. Ana Cristina Vitola 
viuda de Benítez, Benigno Vitola, Adela 
Vitola de Flórez, a esta se le reconoció 
también como cesionaria de los derechos 
herenciales de "Generosa Vitola y Ra·quel 
Vitola. · 

En el juicio ejecutivo seguido por Luis J. 
Herazo contra Pedro Vitola en el Juzgado 
Municipal de Sincelejo, remató Andrés Gómez 
Patrón el 20 de abril de 1920 una finca de 
cañas y plantacione~, situada en el punto 
llamado· La Chivera, . comprendida por estos 
linderos: "Por un lado, con finca de Agustín 
Sierra, por otro lado, con el potrero del 
doctor Julio Enrique Vargas, por otro lado, 
con finca de Nicolás Martínez". 

Andrés Gómez, por medio de la escritura 
4 79 de 9 de octubre de 1944, autorizada en la 
Notaría de Sincelejo, vendió a Adela Vitola de 
Flórez la misma finca, "y entró en posesión 
regular de dicho bien por el registro del 
título ... " .. 

Fallecidos Pedro Vitola, y su cónyuge Juana 
Montes de Vitola, sus herederos Pablo Vitola 
M. Ana Cristina Vitola de Benítez y Benigno 
Vitola, "han considerado que. el bien raíz 
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expn•sauo pertenece a la sucesión" Vitola 
Montes, y especialmente al heredero Pablo 
Vitola M. quien lo retiene y explota con 
prescindencia de los demás herederos aunque 
sostiene que pertenece a las mortuorias 
preindicadas. La finca se halla incluída en la 
relación de bienes 9e la herencia y se pretende 
inventariar. 

La demandante Adela Vitola, , a quien, 
además de ser heredera .de sus padres Vitola 
Montes, se le reconoció la condición de 
cesionaria en los derechos de sus hermanas 
Generosa y Raquel Vitola, pidió y obtuvo en 
el juicio de sucesión ya nombrado que se 
levantara el secuestro de la finca que en él se 
había decretado invocando su título de 
propietaria. Pablo Vitola Mo dió su 
aquiescencia y firmó la diligencia de entrega 
quedando sometido a la voluntad de la dueña. 

E t1 es e rito posterior fue corregida la 
demanda para incluír como demandados a 
Manuel Vitola e Ignada :\1ontes de Vitola. 

Aunque los demandados Pablo, Ana 
Cristir1a, Benigno e Ignacio Vitola \lontes 
constituyeron apoderado,· este contestó 
solamente a nombre de los tres primeros 
negando los hechos fundamentales de · la 
demanda, y oponiéndose a que se hagan las 
declaraciones impetradas. · 

El Juzgado basado en que no fueron 
incluídos en la demanda tres de los herederos' 
que le habían hecho cesión de sus derechos a 
la actora Vitola de Flórez, absolvió a los 
demandados de los cargos formulados, en 
sentencia de 12 de diciembre de' 1959 en 
cuanto no se estableció la legitimación en 
causa de la parte demandada. 

Apelada la decisión de primer grado, el 
Tribunal Superior de Cat"tagena desató el 
recurso por fallo de 25 de agosto de 1961 
mediante el éual resolvió: 

"lo.- Se revoca la sentencia apelada. 
"2o.- Se declara no probada la excepción 

de prescripción alegqda. 
""3o.- Declárase de propiedad de la señora' 

Adela Vitola de Flórez, la finca conocida con 
el nombre La Chivera o La Lucía situada en 
jurisdicción de Sincelejo y disting~da por los 
linderqs señalados en la dihgencia de 
inspección ocular. . 

"4o.- Se éc:ind~na a la sucesión ·conjunta de 
Pedro Vitola Paternina y Juana Montes de 
Vitola representada por sus herederos, a· 
restituír a lá señora Adela Vitola de Flórez la 
finca denominada La Chivera o La Lucha que 

se distingue por los linderos ya explicados en 
el numeral 3o. Restitución que se hará en el 
término de ocho días a partir de la ejecutoria 
del fallo. 

"5o.- No se accede a decretar las otras 
peticiones fqrmuladas en el libelo. , 
· Se condena en costas del juicio a la parte 

demandadá". · , 
Motivación de la sentencia de segunáa 

instancia. 
Copia los pasos del fallo de primer gr~do en 

que se · examina si se han establecido los 
presupuestos procesales y se sostiene que, por 
no haber sido citados al juicio los herederos 
que· le cedieron ~us derechos a la demandada, 
falta el presupuesto procesal "de falta de 
legitimación en causa". Se ocupa el 
sentenciador dc: ·este aserto, y observa que la 
legitimación en causa, por referirse a la 
titularidad ct'el demandante para seguir la 
acción y a la del demandado J;,lara responder 
de ella, no es un presupuesto procesal, como 
lo tiene aceptado la Corte en fallos en que 
rectifica el concepto de que la legitimación en 
causa era un presupuesto o elemento de la 
relació11 jurídico procesal. Confirma su 
concepto el Tribunal' transcribiendo sendaS' 
partes de tres sentencias de la Corte en que 
sienta esta doctrina. 

La aplica al caso de la sucesión y advierte· 
q.ue no siendo persona jurídica 
"necesariamente debe ser representada en 
juicio por los herederos, quienes. responden 
como sujetos pasivos de la relación jurídica 
que se pretende definir en el proceso"; que la 
falta de legitimación pasiva en causa no está 
en la omisión de haber incluído en la 
demanda a uno o más herederos, sino en la 
carencia de titularidad del sujeto pasivo del 
derecho reclamado. Por estas razones la 
sucesión. conjunta de Pedro Vitola y Juana 
Montes, representada por Pablo, Ana Cristina, 
Benigno e Ignacia Vitola Montes, está 
obligada a respon~er de la acción 
reivindicatoria propuesta por Adela Vitola de 
Flór~z. · 

De admitirse la tesis de que el sujeto pasivo 
está siempre formado por todos los herederos, 
en el caso concreto, Adela Vitola tendría que 
incluírse también en la parte demandada 
como heredera que es de los causantes Montes 
Vitola, y así no podría reivindicar el bien 
cuyo dominio dice pertenecerle por título 
diferente· de la sucesión. 

Para el Tribunal la doble sucesión de los 
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cónyuges Vitola ~lontes está bien 
representada en este jujcio. 

Pasa luego a examinar los elementos de la 
acción reivindicatoria, y halla que la posesión 
del inmueble en litigio la acreditan la 
confesión que hacen los demandados en la 
contestación del primer hecho de la demanda, 
donde expresan. que '\como herederos de 
Pedro Vitola y Juana Montes de Vitola, son 
continuadores de los derechos de esos y por 
ello ocupan y poseen en común·y proindiviso 
-el globo de terreno- que constituye la finca 
denominada La Lucha o La Chivera, cosa que 
hacen por jntermedio de Pablo Vitola y 
otros". A esta confesión se· unen las 
declaraciones de los testigos Manuel Padilla 
Pión y Felipe Martínez Hemández. 

La identidad del inmueble la establecen 
satisfactoriamente la inspección ocular 
practicada con peritos y el concepto rendido 
por estos. 

La actora acompañó al libelo de demanda 
copia de la escritura 173 otorgada en la 
Notaría de Sincelejo el 13 d~ abril de 1946 
por la cual 'se protocoliza la diligencia de 
remate de una finca de cañas dulces y otras 
plantaciones, situada en el punto nombrado 
La Chivera, el cual se efectuó en el Juzgado 
Municipal de Sincelejo el 20 de abril de 1920, 
y se registró en la misma fecha. TaJ;Ilbién 
adujo copia debidamente registrada de la 
escritura 4 79 de 9 de octubre de 1946, pasada 
en la misma Notaría, la cual contiene la venta 
que Andrés Gómez Patrón le hace a Adela 
Vitola de Flórez dE) la misma finca a que se 
refiere el remate. 

Obra también en copla la escritura 537 de 
la Notaría de Sincelejo por la cual Amalia 
Vitola de Oviedo y Generosa Vitola de 
Montiel ceden a Adela Vitola de Flórez lós 
derechos herenciales que pudieran 
corresponderles.· n la finca La Lucha ubicada 
en Sincelejo en el .punto llamado La Chivera. 

La parte demandada presentó la escritura 
203 extendida en la Notaría de Sincelejo el 9 
de agosto de 1928, la cual recoge la venta que 
Antonio Mogollón M. le hace a Pedro Vitola 
Patemina del derecho de dominio que tiene 
"en la mitad de una octava parte de los tres 
quintos del globo de terreno denominado El 
Salado en jurisdicción de Sincelejo, donde el 
comprador Vitola tenía establecida una finca 
de cañas, yerbas y plantaciones agrícolas", 
comprendida por los linderos expresados en el 
mismo instrumento. Anota el sentenciador 

que lo adquirido por Vitola fue una cuot:~ 

parte que el vendedor tenía en abstracto en la 
comunidad denominada El Salado. 

Agrega que, como el Juez del conocimiento 
estuvo bien cerciorado de que la, finca por 
rematar era de propiedad de Pedro Vitola, de 
lo contrario el remate no se habría efectuado, 
hay que ·concluir que las pruebas de la actora 
acreditan mejor derecho que el de la sucesión 
demandada. 

Acerca de la excepción de prescripción 
alegada por los demandados, observa el 
fallador que, por no especificar si proponen la 
treintenaria o la veintenaria, hay que admitir 
que se trata de la primera, la cual cuenta 
desde abril de 1920, cuando todavía no regía 
la ley 50 de 1936, y que -para que pudiera 
entenderse la de veinte años, no ~omenzaría a 
contarse sino desde 1936. 

La. diligencia de absolución ue posiciones 
indica que la de1mandante Vitola de Flórez 
entró en posesión de la finca en disputa en 
1948 por intermedio de su yerno Julio 
Benítez, y la cual poseé actualmente Pedro 
Vitola Montes (sic). Por lo mismo, ni la 
posesión de los causantes Pedro Vitola 
Paternina y Jurut:1 Montes de Vitola ni la .de 
Pablo Vitola alcanza a completar el tiempo 
para adquirir el dominio por prescripción. En 
efecto, si los padres de los . demandados 
ocupar0n la finca desde el año de 1920 que 
fue. rematada "hasta 1948 en que ya posee la 
actora, la posesión de los de cujus solo cuenta 
28 años, pero que fue interrumpida con la 
posesión de la actora en 1948, y precisamente 
esa interrupción impide la prescripción por 
cuanto para su viabilidad se requiere que la 
posesión sea ininterrumpida".' 

De aquí infiere el Tribunal que la posesión 
de Pablo Vitola· Montes, que dice tiene en 
nombre. de los herederos qúe representan la 
sucesión de sus padres, lógicamente comienza 
desde 1948, por lo cual tampoco cuenta con 
el tiempo necesariQ para usucapir. Sobre este 
particUlar agrega que el excepcionista, 
contradiciendo la confesión que hace en la 
décima pregunta de las posiciones sometidas a 
la actora, pretende ahora que su posesión fue 
ininterrumpida pasando de los causantes a los 
herederos. 

Finafmente, observa que si bien los testigos 
Pablo Vergara, Inocencia Sierra, Clemente 
Escobar y Juan Mercado, hablan de la 
posesión ininterrumpida de la finca, su· dicho 
está desvirtuado con la confesión a que acaba 



de aludir. Además, Pablo Vergara se refiere a 
una finca sin distinguirla por sus linderos, lo 
cual le resta mérito a su declaración. Los otros 

· dicen que los linderos de la finca son los qu'e 
se han l e í d ·o, respuesta inadmisible de 
conformidad con el artículo 688 del C. J. que 
no permite al testigo decir que 'es cierto el 
contenido de la pregunta' "sino que debe 
explicar su respuesta para demostrar así que 
dice la verdad con suficiente conocimiento de 
los hechos. Consecuencia de todo ello 'es que 
no está demostrada la prescripción alegada en 
excepción". 

RECURSO DE CASACION.: 

El apoderado de la parte demandada 
impugnó la sentencia del Tribunal con el 
recurso extraordinario de casación~ que, 
habiendo recibido la tramitación legal, entra 
la Corte a resolver: 

·La demanda que funda el recurso contiene 
tres cargos: uno por la causal 6a. del artículo 
520 del C. Judicial, otro por interpretación 
errónea de normas que estima sustantivas; y el 
tercero en razón de haber incurrido el 
sentenciador . en errores de derecho en la 
apreciación de algunas pruebas y de haber 
violado en consecuencia disposiciones 
sustanciales. . 

Primer cargo. (2o. de la demanda).- Se 
considera en primer término la tacha que toca 
con el error improcedendo, y que expone así: 
"Causal sexta -Ordinal 6o. del artículo 520 
del Código Judicial- Como se expresó 
anteriormente, a las señoras Generosa y 
Emilia Raquel Vitola Montes, por haber sido 
reconocid!lS como herederas en el juicio de 
sucesión de sus padres, Pedro Vitola y Juana 
Montes de Vitola, correspondía demandarlas, 
porque la actora conocía su condición de 
herederas y se abstuvo de incluírlas, subsiste 
la nulidad consagrada en el inciso 3o. del 
artículo 448 del Código Judicial, lo cual 
invalida la actuación desde el auto admisorio 
de la dema:tda inclusive. 

"El. Tribunal estimó que no existía la 
mencio'nada nulidad o se abstuvo de 
declararla, quebrantando el artículo 448 del 
Código Judicial por apreciación errónea". 

'· . 

LA CORTE iOONSIDERA: 

La muerte de una persona da origen a que 
·' ·sobre los bienes que forman el patrimonio 
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herencia! se forme una comunidad universal, 
en virtud de la cual todos los herederos· son 
titulares del derecho de herencia en todos y 
cada uno de los. bienes que forman dicha j 
universalidad y por una cuota equivalente a su 
respectivo derecho. En razón de la titularidad 
per universitatem que tienen todos los 
herederos en la masa hereditaria, elios forman 
un consorcio paaivo y necesario par 
.responder de las acciones que tiendar, 
sustraer bienes que pertenecen al patrimm 
s1.,1.cesoral. Esta la razón por' la cual la acci 
reivindicatoria. de un bien que poseen • 
h~rederos como tales, debe dirigirse contl~ 
todos estos para la prosperidad del litigio, 
pues la no citación de alguno o algunos, afecta 
no el presupuesto procesal de capacidad para 
ser parte sino la acción misma en el elemento 
denominado legitimación pasiva en causa, sin 
el cual la pretensión no puede tener éxito. En 
cambio, por activa, cada heredero en razón de 
sucederle al causante en todos sus derechos y 
obligaciones transmisibles (art. 1008 del C. 
C.) y de la representación del causante en 
tales der:echos y obligaciones (art. 1155 
ibídem),, puede demandar para todos , los 
herederos a los cuales aprovecha lo fworable 
de la decisión, y perjudicará sólamente ál 
demandante lo desfavorable de ella. 

Si bien todos los herederos tienen la 
titularidad per universitatem al bien 
reclamado o la legitimación pasiva de la 
acción reivindicatoria, la no citación de 
alguno o algunos de ellos no configura la 
causal 3a. de nulidad estatuída en el artículo 
448 del C. Judicial, porque en tal caso la 

· nulidad proveniente de falta de citación o 
emplazamiento de las personas que han 
debido ser llamadas al juicio, como lo enseña 
la jurisprudencia, solo se predica de las 
personas que habiendo sido demandadas no 
han sido notificadas o emplazadas en forma 
legal, pero no toca con las persOnas que no 
hansido incluídas en el libelo. 

De otra parte, la nulidad generada en la 
causal 3a. del precitado artículo 448 solo 
pueden alegarla quienes no fueron legalmente 
notificados o emplazados; según lo 
preceptúan los artícufos 456 y 457 del C. 
Judicial, ·y lo sostiene la jurisprudencia de la 
Corte. 

Infiérese que no configurándose la causal 
3a. procesal consagrada en el artículo 448 del 
C. Judicial, no se da la causal de casación 
invocada por el recurrente con base en que no 
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fueron demandadas las herederas Generosa y 
Emilia Vitola Montes. \ 

Segundo cargo. (lo. de la demanda).-:- Lo 
presenta en estos términos: "Causal Primera.
-Ordinal lo. del artículo 520 del Código· 
Judicial__::: La sentencia del Tribunal Superior 

"de Justicia de Cartagena, quebrantó la causal 
la. del artículo 520 del Código Judicial, por 
interpretaciÓJ;J. arrónea de los artículos 205, 
329, 342 y 343 del C. Judicial y normas que 
señalan Los presupuestos procesales, 
disposiciones todas de carácter sustantivo"., 

· Con miras a demostrar el cargo, enuncia 
como presupuestos procesales: "A) -
Competencia. B) - Capacidad para ser parte. 
C) - Capacidad procesal. D) - Legitimación 
en causa",- y expone que, según la 
jurisprudencia, cuando el Juzgado advierte 
que no están demostradps algunos de estos1 

requisitos, debe "Abstenerse de fallar y 
declarar la· excepción o nulidad 
correspondiente''. 

Anota que él Juez del conocimiento ~n el 
primer fallo esttmó que noJestaban reunidos 
los presupuestos, y decretó ·la nulidad del 
proceso "a partir del ·auto admisorio de la 
demanda, inclusive"; pero que el Tribunal al 
desatar la apelación, revocó aquel proveído, 
porque encontró que l.a omisión de algunas de 
las personas señaladas como representantes .de 
la sucesión demandada no es "causa de 
nulidad ,adjetiva- o procesal, sino asunto 
relativo a la personería sustantiva", o cuestión 
de fondo que debe resolverse en la sentencia. 

Transcribe_ los artículos del Código Judicial 
329, que se. refiere a loso hechos que 
constituyen excepciqnes perentorias, 342, que 
dispone decidirlas en la sep.tel}cia definitiva, 

. 343 que ordena al Juez reconocer las que 
halle justificadas aunque no se hayan 
propuesto, ni alegado, salvo la de prescripción, 
y 448 que consagra las causas de nulidad de 
todos los juicios, y sigue exponiendo el 
re'currente que Generosa y Raquel Emilia 
Vitola. Montes fueron reconocidas herederas 
de Pedro Vitola y Juana Montes dE! Vitola en 
el juicio sucesorio; que si bien vendieron parte 
de sus derechos. a Adéla Vitola Flórez, 
continuaron vinculadas a la sucesión por el 

.resto,_ y representaban la masa hereditaria, que 
la actora omitió demandar a sus hermanas 
Generosa y Raquel Emilia, '.'con lo cual 
prescindió visiblemente de uno de los 
presupuestos procesales denominados 
'legitimación en causa', "Y que el Tribunal 

equivocadamente _consideró que no en!t 
necesario demandar a todos los heréderos 
porque la sucesión quedaba representada por 
algunos deo ellos", para satisfacer la exigencia 
sobre presupuesto procesal y obligar con la 
sentencia á la entidad sucesora!; que no 
habiendo sido demandadas Jas dos herederas 
prenombradas, debiendo serlo, "es evidente 
que no han sido citadas en la forma legal 
resaltando la nulidad detei:minada en el inciso 
3o. del artículo 448 del Código Judicial". 

Añade el recurrente que la omisión en la 
demanda de personas que debían ser citadas al 
juicio, constituye la excepción per.entoria 
llamada por · la jurisprudencia 'petición de 
modo indebido' que inhibe al fallador de 
estudiar el fondo de la cuestión propuesta, 
como erróneamente lo hizo el Tribunal 
Superior de Cartagena. 

Cita algunos fallos de la Corte que tratan de 
la legitimación en causa de los herederos para 
demandar y ser demandados en las acciones 
que tienen ·o pesan sobre la herencia, y 
c9ncluye: "La actora no cumpli_ó 

' satisfactoriamente las exigencias del artículo · 
205 del Código Judicial, al no indicar la 
totalidad de los herederos reconocidos, y si 
fue desechada la nulidad procesal, 
correspondía apreciar la excepción perentoria 
de petición de modo indebido en la 
sentencia". E infiere que el Tribunal violó por 
interpretación errónea los artículos 205', 329, 
342 y 343 del Código-Judicial. 

La Corte considera: 

El cargo, reñido en mucho con la técnica 
del recurso, involucra dos causales de 
casación, la de violación directa de normas del 
Córn,go Judicial que estima sustanciales, y la 
de nulidad del proceso por falta de citación o 
emplazamiento de personas que han debido 
ser citadas al juicio, con quebranto del 
artículo ·448 ord. 3o. del C. Judicial. La 
fusión de dos cargos · dentro. del mi.smó 

· capítulo sería , suficiente para rechazarlos, 
porque el artículó 531 del C. Judicial· 
(después él 63 'áel Decreto 528 de 19114),! 
disponé que "Si son varias las causales del 
recurso se éxponen en capítulos separados los 
fundamentos relativos a cada una". Las 
nulidades procedimentales de que puede estar, 
viciado. un juicio se hacen valer en el recurso. 
de casación con fundamento en la causal 6a. 
'del artículo 520 del Código Judicial y hoy 4a. 
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del citac.lu c.lecretu. 
Estas razones y lo expuesto en la 

consideración de la tacha anterior sobre que el 
no haber demandado a todos los herederos de 
los causantes Vitola y Montes de Vitola en la 
acción reivindicatoria sub lite no genera 
nulidad procesal 'sino que toca con la 
titularidad de la parte demandada, permiten 
despachar desfavorablemente el cargo en lo 
referente a la nulidad. 

En relación con la violación de los artículos 
ael Código Judicial-ótados por el acusador 
por interpretación errónea de ellos, cabe· 
observar que el 205, que señala las 
formalidades que debe réunir la demanda, el 
342, que dispone que las excepciones no 
constituyen' incidentes de previo 
pronunciamiento, porque se deciden en la 
sentencia; son normas procesales pero no 
sustantivas, por lo mismo, ajenas hl recurso 

. extniordiQario (art .. 520 del C. J.); y el 329,. 
que. define en abstracto cuáles hechos 
constituyen excepciones perentorias, y el 343 
que ordena al Juez reconocer la excepción 
perentoria que encuentre justificada, por .sí 
solos, sin norma de del"echo material que ' 
consagre el hecho exceptivo, no alcanzan a 
configurar la violación de leyes que. impone la 
causal primera de casación. Es mdispensable 
citar el precepto que reconoce el derecho del 
recurrente y que violó el sentenciador no 
aplicándolo. 

Esta censura tampoco puede prosperar. 
Tercer cargo. Lo propone en estos 

términos: "Causal primera, incisos lo. y 2o. 
del artículo 520 del Código Judicial. 

"La sentencia del Tribunal es violatoria de 
los artículos 2512, 2518, 2527, 2531, 2532 y 
2 53 8 . de 1 Código Civil, por apreciación 
errónea de las pruebas que a continuación se 

:. analizan lo cual condujo al Tribunal a un error 
de derecho manifiesto en los autos". 

Las rázones con las cuales busca demostrar 
· la tacha se resumen así: 

El· apoderado de los demandados invocó 
oportunamente la excepción de prescripción 
adquisitiva del dominio en favor de Pablo 
Vitola Montes y de la sucesión, pues fallecidos 
los padres, este continuó poseyendo y 
explotando económicamente la finca 
denominada La Cl1i\'era o La Lucha con 
carácter de dueuo y sin solución de 
continuidad hasta el 11 de marzo de 1953, en 
que se produjo la interrupción por virtud de la 
demanda que se debate en este juicio .. 

Copia el impugnante los artículos 2512 
2531, 2532 y 2538, arriba citados, y continú~ 
exponiendo que el Tribunal apreció 
equivocadamente las pruebas que establecen 
de manera clara la posesión por más de treinta 
años, ejercida por los cónyuges Vitola Montes 
del año de 1920 hasta su muerte, y luego, por 
Pablo Vitola Montes. 

Las pruebas que acreditan plenamente esta 
posesión ininterrumpida de treinta años las 
. integran los testimonios que dieron Pablo 
Vergara, InocenCia Sierra, Clemente Escobar 
y Juan Mercado, y las posiciones que absolyió 
la actor-a Adela Vitola de Flórez. 
. · Los "testigos en lo sustancial concuerdan 
en el hecho y sús circunstancias de modo 
tiempo y lugar (art. 697 del C. J.)". 

Si alguna tacha pudiera hacérsele al 
testimonio de Pablo V ergara, no ocurre lo 
.mismo con los otros tres "suficientes para 
probar el hecho o hechos que propone el 
demandado y que configuran la prescripción 
extraord~naria adquisitiva (,}el dominio (art. 
697 del C. J.)". 

Una confrontación entre estos testimonios 
y la absolución de posiciones, hace ver que no 
existe contradicción alguna entre lo afirmado 
por aquellos y lo confesado por la demanda.· 
Y en el supuesto de que hubiera alguna 
contradicción entre estos dos medios de 
prueba,' habría que aceptar la confesión y 
darle el valor probatorio que le asigna el 
artículo 606 del C .. J. 

De estas pruebas surge que ·ni Andrés 
Gómez Patrón ni la actora poseyeron la finca 

. sub judice antes de 1953, que a pesar del 
remate efectuado por _aquel y la compra que 
ll\ego le hizo Adela Vitola de Flórez, la 
posesión la.tuvieron siempre a partir de 1920 
los cónyuges J[r.,hro Vitola y Juana Montes, y 
fallecidos estas, Pablo Vitola Montes "en su 
propio nombre y como representante de la 
su.cesión". ' 

En el año de 1948, se le permitió a la 
demandante Vitola de Flórez cultivar una 
parte mínima de la finca, por intermedio de 
su yerno, pero la posesión económica del 
predio la tuvieron siempre Pablo Vitola y la 
~re~~. , 

No puede, por tanto, afirmarse que hubo 
alguna interrupción de la posesión, y siendo 
esto así se operó la prescripción 
extraordinaria en favor de Pablo' Vitola 
Montes y de la sucesión de su padre, pues la 
et~pa -comprendida de -1920 (remate de -,. . 
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Andrés Gómez Patrón), hasta la presentaci~· 
de esta demanda, 11 de marzo de 1953, es 
superior a treinta años, exigidos· por el 

.artículo 25S2 del C. Civil. 
·La posesión de Pedro Vitola y Juana 

Montes _de Vitola corresponde acumularse a la 
posterior de Pablo Vitola ejercida en su 
propio nombre y en representación de la 
sucesión de sus padres. (art.' 2531 del C. C.). 

El hecho de presentar la demanda en marzo 
de 1953 y afirmar en ella que Pablo Vitola M., 
Ana Cristina Vitola \{iuda de Bení tez y 
Benigna· Vitola, e~pecialmente, .como 
herederos en la sucesión de los cónyuges 
Vitola Montes, retienen y poseen la finca La 

' Chiver:a o La Lucha, según diCen a nombre de 
la sucesión alegando que perteneció a los 
causantes, demuestra que Adela Vitola de · 
F1órez nunca ha tenido la posesión de dicha 
finca, ni de una parte mínima de ella. 

Si hubiera tenido la posesión siquiera de 
una parte, no se ju.stificaría la acción 
reivindicatoria por falta de uno de los 
elementos de clla, y en la· demanda no se 
menciona el hecho de la p'osesión de Adela 
Vitola de. F1órez por conducto de su yerno en 
1948. ( 

Pcir 'manera que ·el Tribunal incurrió en 
manifiesto error cuando afirma que en 1948 
se produjo la~interrupción de la posesión que 
tenía Pablo Vitola a su nombre y en el de la 
sucesión y que los testim<;mios que se han 
analizado y la1 'confesión de la demandada no 
demuestran 'la ·posésión de más de treinta años 
sin solución de contü1uidad: 

Si el predio La Chivera o La Lucha cuando 
se presentó la demanda ya había sido 

·. adqui.fido por usucapión . extraordinaria del· 
dominio por Pablo Vitola y por la sucesión de 
Pedro Vitola y Juana Montes de Vitola, la 
acción reivindicatoria se extinguió por 
imperio del ar-tículo 2538 del Código CiviL 

Por último, observa que tampoco el 
secuestro de la finca interrumpió la 
prescripción y cita una doctrina de la Corte 
que en lo atinente dice: "El embargo y 
depósito de una finca raíz no impide que se 
cop.§ume la prescripción adqúisitiva de ella". , 

La Conf! considera: J. 

La sentencia mterpreta la excepción de 
prescripción alegada por el apoderado de los_) 
demandados en términos poco claros, en el 
sentido de que se trata de la extraordinaria de 

treinta años, porque se cuenta desde el 20 de 
abril de 1920, cuando .10 había sido expedida 
la ley 50 de 1936, y porque para que pudiera 
entenderse que se trataba de la veintenaria 
solo podría contarse el término de ve.inte años 
desde la vigencia del estatuto de 1936. · 

Halla luego que en la déciina pregunt~ de 
las posiciones absueltas por la demandante, 
hay una confesión o reconocimiento ae que 
en el año de 1948 Adela Vitola de Flórez; la 
actora, entró en pgsesión de la finca que 
posee Pablo Vitola actualmente a nombre de 
los herederos, que hubo·, por consiguiente una 
interrupción en la posesión que impide la 
prescripción. · 

Y respecto·de la prueba testimonial sobre la 
posesión de Pedró Vitola y Juana Montes de 
Vitola y la de . sus herederos Pablo Vitola 
Montes y sus hermanos, rechaza, en primer 
término, .el dicho de los cuatro declarantes' 
porque hablan de una poseston 
ininterrumpida, en contradicció'n con la. 
confesión de Pablo Vitola. Y.observa, además, 
que el deponente Pablo Vergára se refiere a 
una finca éuyos linderos no 'expresa, lo cual le 
resta mérito, y que los otros· responden que 
"los linderos son los que se han leído"' contra 

·lo que dispone el artículo 688 del C. J. 
cuando dice que no se debe admitir que el 
testigo se limite a manifestar que es cierto el 
contenido de la pregunl:.a sino que debe 
explicar la respuesta para demostrar que dice

1 la verdad con conocimiento de causa. 
A· los dos asertos de que e~ la pregunta 

décima . del pliego de posiciones hay una 
confesión o reconocimiento de la interrupción 
de. la prescripción invocada por· Pablo Vitola 
Montes, y de que.rechaza la prueba de testigos 
porque no son responsivos en cuanto a los 
linderos de la ,finca, el recurrente le imputa 
que cometió un error de derecho porque estas 

· pruebas acreditan pl,enamente la posesión por 
más de treinta años. Sabido es que el error· de 
derecho en la apreciación de pruebas supone 
que el sentenciador leyó o vió lo que 'el rneüio 
de juicio dice, pero que al valorarlo dentro de 
la tarifa legal le dió un mérito que no tiene, o 
le desconoció el gue le fija la ley. 

La· censura poi': error de derecho debía 
encaminarse a ctemostrar que, al darle el 
sentenciador pleno mérito al contenido de la 
défima pregunta contestada afirmativamente 
por la absolvente, violó directamente el 
artículo 606 del Gpdigo · Judicial e 
indirectamente las normas sustantivas. Pero 
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.contra toda la técnica de casación propone·la que exige. el artículo 697 del C. Judicial para 
cem¡ura con respaldo en los incisos lo y 2o darle el valor de plena prueba al dicho de dos 
del artículo 520 del C. J. lo que es reñido con' o más testigos hábiles. 
la lógica del recurso, porque entre la violación En este caso, el Tribunal tuvo como 
directa, aplicación indebida o interpretación motivos sufi"eientes para que a su conciencia 
errónea de la ley sustantiva, y la indirecta por de fallador no le merezca credibilidad o plena 
error de hecho o .de derecho hay una fe el dicho de los testigos, porque, por una 
diferencia fundamental, puesto que la primera parte, Pablo Vergara se refiere a una finca 
nada tiene que ver con el aspecto probatorio o cuyos linderos no relata, y los otros tres, 
cuestión '-de hecho, que· se acepta como lo Inocencia Sierra, Clemente Escobar y Juan 
admite el fallador, para.examinar sólamente la Mercado tampoco los expresan sino que se 
infracción o desconocimiento de la ley limitan a decir que elpreáio está comprendido 
sustancial; y la segunda debe concretarse a . por los límites "que sé han leído" sin dar 
de mostrar el error que·· haya ¡¡.legado el razón de su dicho, y, de otra, porque estos 
acusador y el quebranto que por consecuencia afirma-n que Adela Vitola Montes nunca ha 
de él recibieron las normas sustantivas citadas estado en posesión del inmueble disputado, 

\ por el mismo. cuando la misma parte demandada reconoce 1 

Pero prescindiendo de este aspecto, resulta lo contrario. No puede decirse, en estas 
que el impugnante no se ocupa de demostrar condiciones, que el sentenciador haya 
el error de derecho en que haya incurrido el cometido error de derecho en la apreciación 
Tribunal dándole pleno· mérito a la de la prueba testimonial, y que haya violado 
confesión o reconocimiento que en la décima directamente el artículo 697 del c. Judicial, 
pregunta encontró de haber sido interrumpida porque esto no puede afirmarse sino cuando 
la posesión de Pablo Vitola como heredero de se desestiman las declaraciones de testigos 
sus padres. No intentó siquiera demostrar esta responsivos, exactos y completos que 
fase del cargo, sino que en el desarrollo desvió concUerdan en el hecho y en sus 
hacia el error de hecho consistente en que e1 circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
fallador no vió en la absolución de posicio,: ~s Finalmente, debe observarse qye el litigio . 
de la actora el hecho de la posesión continua se trabó con la aceptación por la parte 
de treinta años alegada por la parte demandada de que Pablo Vitola Montes 
demandada. poseia la finca La Chivera como heredero y a 

En lo tocante con la prueba testimonial nombre de los demás herederos, y en el 
acepta el censor la tacha que el Tribunal le res::urso, a propósito de la excepción de 
hace al testigo Pablo Vergara, pero nada dice prescripción, plantea el cargo pretendiendo 
respecto de las observaciones formuladas en la que las pruebas analizadas establecen que la· 
sentencia a los otros tres testigos, sino que se' posesión invocada la ha tenido a nombre 
limita a afirmar que en lo sustanéial propio y a nombre de los herederos, es decir, 
coneuerdan en las circunstancias de tiempo', que ha poseído el bien en forma ambigua, lo 
modo y lugar y que son suficientes para cual· constituye un medie nuevo, porque la 
demo.stra.r la prescripción. posesión. propia no . se planteó ni en la 

El . sentenciador dentro de la ~acuitad. demanda ni en la contestación de ella. Esto se 
discrecional que tiene en formar su convicción agrega a lo expuesto, para concluír que el 
íntima sobre la verdad de los hechos cargo no puede prosperar. 
expuestos por los testigos que declararon La Corte Suprema de Justicia, Sala de 
dentro de un juicio, debe examinar sus Casación Civil,en mérito de las razones 
exposiciones para ver si en las respuestas 'al expuestas, administrando justicia en nombre 
interrogatorio hay una narración responsiva de la República de Colorr.bia_ y por autoridad 
que sea la expresión de los hechos con de la ley ,NO CASA la sentencia de fecha 25 
conocimiento de ellos, exacta o ceñida a la .. de agosto de 1961 proferida por el Tribunal .. 
verdad, y completa en cuanto no debe haber Superior de Cartagena en el juicio ordinario . 

. ningún vacío en su relato, como lq dispqne el seguido por Adela Vitola Flórez contra la 
artículo 688 del C. Judicial. Si en este exafuen sucesión de Pedro Vitola y Juana Montes de 
el juzgador advierte que no se cumplen tales Vit-J:.-
exigencias, no· puede ·decirse que los · 
deponentes concuerdan én las circunstancias La$ costas a cargo d~la parte recutH::ute. 
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e ó pie se' notifíquese, publ Íquese, 
!devuélvase e insértese en-lá Gaceta Judicial. 

· Enrique bópez de la Pava; ):i'laVi.o Cabrera 
IDussán Aníbal Cardoso Galfiín, Gustavo 
4 ' 

Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo. 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., s~éretarip. 



IERROR DIE HIECHO V DIE DIERIECHO 

P.lémte11moernto ilógico y antitéa:nico del cargo.- límite de 111 at1tornomu11 dlei jUZ@IIlilow I!II'J J¡¡ ü¡m~ea:caa:aaDun 
pro~¡¡torill.- O.ué p~l!supone el error de derecho.- IEI at11que a 111 person11lidílld de los tl!s~igos es im¡mD¡moo ®lrn e~ 
rea:t~rso de casacoim.- 1\l o es l111i!Jie aiegíllr, 111 ~rez, error de hecho y die darecho respea:U1 Die nm mosml!l mem'loo m'le 
prue~a. · 

1.- La acusación funda el ataque en error de 
hecho en lq apreciación de , las pruebas y al 
mismo tiempo en la valoración equivacada que 
le imputa al juzgador por violacion "directa" de 
normas probatorias que inciden en el valor que 
tales normas le otorgan a ilos medios 
probatorios estatblecidos en el título XVII del 
Libro II del Código de Procedimiento ·Civil. 

Tal p(anteamiento, lo ha repetido 
insistentemente la Corte, falta a la lógica y a la 
técnica de casación porque desnaturaliza los ' 
principios que distinguen el error de hecho y el 
error de derecho y las diversas. consecu~ncias 
que ellos generan en la considel1lción y 
definición del recurso, sin que la Corte pueda 
escoger libremente la índole de los errores que 
motivan el ataque en la forma en que se ha 
propuesto . 
. , En cuanto .a la naturaleza de estas d0;5 clases 
de errores y a las consecuencias que sean del 
caso deducir, conviene recordar lo expuesto por 
la Corte en~diversas sentencias, entre otras en la 
de 23 de marzo de 1954, G .. J. T. LXXVII, Nos. 
2138 y 2139, pág. 119. 

2.- La apreciación que de las pruebas haga 
el tallador debe ser respetada en casación, 
auncuando ella no sea compartida por la Corte, 
a menos que en la apreciación de la prueba 
aparezca de mani{ies.to, es decir, con evidente 
claridad el error de hecho en que incurrió el 
fallpdor. 

8.- El . error de derecho presupone la 
existencia del medio de prueba y su apreciación 
por el juzgador p~ro que éste al valorarlo violó 
las normas leg(l~ qüe ;regulan su mérito 
probatorio,.ya sea otorgtÚzdole el que no tiene, 
o negándole el que la misma tarifa le concede 
expresamente. 

4.- Le asiste razón al opositor cuando 
afirma que el ataque he~Jho por el impugnante a 
la pe'rsonalidad de los testigos -que entre otras 
c06a.~ no está acreditado como delictiva· en los 
DUtOL - le hubiere servido para que en inatN;cic 
huhiera tachado tales testimonios.· Ello es 
impropio en el recurso de casación. 

5. - Constituye falta de técnica acu·sar el 
fallo vor error de hecho y de derecho, 
símultaneamente, en relación con una mism!l 
pn.eba 

Corte· Suprema de Justicia.- Sala de CaS!lción 
Civil.- Bogotá, siete de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. 

'{Magistrado Ponente:. Dr. Ignacio Góxnez 
Posse). 

Se entra a definir el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia proferida por el TribuniL. Superior 
de este Distrito Judicial dtatada¡e~ 14 de enero 
del año próximo pasado. 

ANTECEDEN'JI'E$ 

Ofelia García hablllllldo en su carácter de 
madre natural del menor Alfredo, presentó 
demanda contra la señora Elena Rico vda. de . 
Camacho y contra la menor. Vio~a Patricia 
Camacho Camargo, representada por su madre· 
natural .Lucía Camacho,amlbas xepresentantes 
de 1~ sucesión de Alfredo Camacho Deogradt, 
para que se hicieran las siguientes 
declaraciones: ' 

Primera.- El menor,Mfredo García, hijo de 
Ofelia García, es. hijo natural del señor 
Alfredo Camacho Deogradlt, ~allecido en la 
ciudad de Girardot el d5a 11 de febrero de 
1957. 

-Segunda.- ~1 referido Alfredo, como 
heredero forzoso o legit:.mario que es, tiene 
derecho, en concurrencia con la demandada 
Viola Patricia Camacho Camargo y sin 
perjuicio del derecho de terceros, a recibir el 
título de herencia en la sucesión intesta.da del 
señor Alfredo Camacho Deogradt, "la mitad 
legitimaria y la cuarta de mej_oras sin 
perjuicios de los acrecimientos a que hubiere 
lugar". 

Por la te;ccera súplica se impetra el derecho 
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4liC tiene la Ul'll1andanll' a recibir los rrutus 
naturales' y civiles de la sucesión intestada de 
Alfredo Camacho Deogradt .. 

Por la cuarta, se pide que,.Jas demandadas 
Elena Ricq vda. de Camacho y Viola Patricia 
Camacho Camargo, están obligadas a pagar "al 
menor Alfredo García en la proporción a que 
legalmente hubiere lugar entre ella.s, la cuota o 
porción que de los frutos naturales y civiles. 
producidos por los bienes de la sucesión del 
nombrado' Camacho Deogradt, le 
corrrespondan al menor Alfredo García, desde 
la fecha de la contestación de la demanda o 
desde en la en que ha de,bido ser contestada, 
hasta el día en que el menor reciba los bienes 
que le cwrresponden y que hubiere podido 
percibir con mediana inteligencia y actividad 
de su representante. · 

En la quinta súplica se pide que se ordene 
extender el acta del recruwcimiento del caso. 

Por la sexta, que se. ordene el registro dP la 
sentencia en las competentes oficinas; y 

Por la séptima, ae pide la condenación Pn 
costas. 

Es bueno advertir qJe la demanda sólo fuí· 
coht€'stada'pqr la nwnor Ca¡.nacho Ca,margo. 
Y que el juez a_:._quo, que lo fué el 6o. civil df' 
este circuito, falló la instancia en forma 

. esencialmente favorable a los intereses de la 
parte actora. 

Apelado este fallo el Tribunal lo desató ('n 
la sentencia que es. materia del recurso de 
casación, y. por medio de la cual confirmó el 
fallo del sentenciadOr a-:quo. 

EL FALLO ACUSADO 

' El fallador de instancia hace un detenido 
examen sobre legitimación en causa de la 
parte demandada; tal cuestión n.o es motivo 
del ·recurso que se desplaza a atacar el fallo 
por otros motivos. 

El· Tribunal analiza prolijamente los 
p~s.'?lPuestos contenidos en .el numeral cuarto 
del artículo 4o de 'la ley 45 de 1936 para 
poder llegar a formular la declaratoria inicial 
de paternidad natural. Y al hacer ese estudio 
dice entre otras cosas y con el respaldo en 
doctrinas de la Corte, lo siguiente: 

"Dos, son por lo tanto, los presupuestos en 
que se debe fundamentar la declaración de 

' paternidad natural con causa en la existencia 
de relaciones sexuales entre la madre .natural y 
el pretenso padre: primero, que diChas 
relaciones fueron notorias y estables; y 

st·gundo. qul' l'l i1i_pJ 11aciú dt·spul~s de los 1 XO 
días siguientes al que comenzaron o dentro de 
los 300 ·días al en que terminaron. La 
notoriedad de las relaciones sexuales implica 
el hecho de que sean comunmente conocidas 
en el ·lugar donde residan los amantes dentro 
del vecindario o círculo social 'donde, se 
desarrollaron, de tal modo que toda persona 
que se mueve dentro de él puede tener 
conocimiento de ellas, 

"La notoriedad, -ha dicho la Corte 
Suprema- ·es concepto que se opone a lo 
secreto, como lo momentáneo a lo estable. De 
la, misma manera que la ley no contempla, 
coino base de presunción de paternidad, los 
contactos eventuales, tampoco admite los 
ocultos, por razón de los aousos que ello 
podría acarrear". (G. J. Nos. 2235-223n. 
págs. 574). 

· Y contin~a el T1ibunal: 
- "Ahora: como la notoriedad admite grado,;, 
pues hay· uniones irregulares dé una evidencia 
publica general; otras cuya fama lll'ga a. 
llraspasar los límites del vecindario y aún de' la 
.ciudad y la comarca, tanto por la forma de las 
relaciones, vgr ., con comunidad de habitación, 
como por la calidad económica y social de los 
amantes y el factor tiempo, cuya mayor 
duración propaga e incrementa ese 
conocimiento; otras en que no hay 
comunidad de habitación, ni trato común 
aparente de los amantes, y en las cuales éstos 
procuran proceder sin ostentación evitando lo 
más posible la publicidad la que, m 
consecuenc\a, está limitada al círcUlo de sus 
amigos y relacionados; y otras que, al 
1circunscribirse a la época de la concepción o 
parte de ella, no se hacen tan visibles como 
aquellas que llegan a cubrir largo tiempo, a la 
vida corríún de los amantes, el criterio 
estimativo del enunciado factor de la 
notoriedad, debe relacionarse con las 
particulares características que ofrezcan la 
especie de relaciones que se aduzcan como 
base del reconocimiento impetrado". (G. J. 
nos. y. págs, citados). . · 

s(~tados estos antecedentes, el fallad'or. 
entra a hacer un estudio detenido de los 
elementos de prueba aducidos al proceso; y es 
así, como al transcribir las varias declaraciones 
recibidas llega a la conclusión de ·que se han 
cumplido las 'exigencias a que se refiere el 
num~_ral cuarto del artículo 4o de la ll'Y 45 de 
1936. En efecto analiza las declaracioHes de· 

\ 
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Alfonso Torres, Jose María Cuellar Poveda,. 
Alejandro Rodríguez Rodríguez, Angel María 
Pacheco, Angel María Caballero, Emilia 
Lozano de 'Montaña, Carlina Aragón 
Gutiérrez, Gonzalo Moncaleano Guzmán, José 
Joaquín Montaña Lozano y las posiciones de 
la señora Elena Rico vda. de Camacho 
Deogradt, quien como se ·ha dicho, no 
contestó la demanda. 

Alfonso Torres, José María Cuellar Poveda,~ 
Alejandro Rodríguez Rodríguez y Angel 
María Pacheco, forman el grupo de cuatro 
declarantes que asistían con frecuencia al 
departamento del señor Camacho Deogradt y 
directa y personalmente se dieron cuenta de 
las relaciones sexuales y notorias habidas 
entre el nombrado Camacho Deogradt y 
Ofelia García, relaciones de las éuales vino a 
nacer eJ niño Alfredo García el 21 de 
noviembre de 1956. 

Sobre estos aspectos el Tribunal relieva lo 
siguiente: 

"Alfonso Torres, de 42 años de edad el 8 
de septiembre de '1949, conoció a Camacho 
por razón de negocios, y a Ofelia García por 
presentación que de ella le hizo Camacho. 

"Por su permanente residencia en Girardot 
y por sus relaciones de amistad con Camacho 
y la García, tuvo conocimiento de que entre 
ellos hubo relaciones sexuales de carácter 
notorio y permanente "especialmente" entre 
los meses de enero y julio de 1956, porque así 
se lo había manifestado Camacho en varias 
ocasiones,· porque 'casi todos los días' . se 
entrevistaba con éste en su apartamento.· y 
porque había visto que Cama:cho abrazaba, 
besaba y acariciaba "amorosamente" a Ofelia. 
brindándole el trato que 9-á 'un hombre a una 
mujer con la cual tiene relaciones no 
sólamente amorosas sino también carnales o 
sexuales', porque cuando estaba en el 
apartamento y llegaba Ofelia, Garnacha les 
'manifestaba' aquienes allí estuvieran que se 

~ 'retiraran', porque se iba a estar a solas con su 
concubina', y porque en el lapso comprendido 
entre enero y julio de 1956, en que el testigo 
iba por la mañana al apartamento de 
Camacho, encontraba a éste 'acostado con 
Ofelia' y generalmente Camacho mandaba a 
llevar alimentos al apartamento para los dos. 
Agregó el testigo que del mes de julio/de 1956 
en adelante, Ofelia 'ya presentaDa señales 
externas de embarazo', y que Camacho lt' 
manifestó personalmente y en varias 

ocasiones, que 'el hiJ'o que Ofelia había tenido 
• 1 

en el mes de noviembre de 19136', era el frut& 
de las relaciones sexuales que tenía con ella, 
que lo reconocía como su hijo, y que le 
encontraba un gran parecido físico con él; que 
'en muchas ocasiones' presencíó que Camacho 
le daba 'cantidades de dinero a la señora 
Ofelia para que atendiera a su sostenimiento y 
al d~ su

6
hijo', y que cuando Ofelia lo llevaba 

al apartamento de Camacho, 'lo tomaba en 
sus brazos, lo acariciaba como a su hijo, y 
comenta ha que era el que más se parecía de 
sus hijos, y en general lo acariciaba como a su 
descendiente'; que después de julio de 1956, 
las relaciones entre Camacho y Ofelia 'se 
hicieron menos intensas', pero que Ofelia 
seguía frecuentando el apartamento de 
Camacho, . por lo menos cada quince días. 
Terminó el testigo su exposición diciendo que 
'la conducta de Ofelia García era de completa 
fidelidad para- con Camacho, pues no tenía 
relaéiones con ningún otro hombre y además 
le tenía gran cariño y ·respeto por razón de su 
posición social". 

"Con train tEtrro gado este testigo en 
diligencia llevada a cabo algunos días después, 
ratificó lo expuesto en su primera declaración 
respecto de los distintos episodios que 

,presenció en las visitas que hacía a Camacho
en su departamento, y que con lo que éste le 
decía respecto de la Garda, llevaron al testigo 
a la -convicción de que entre aquél y ésta 
existieron relaciones sex~ales estables, 
durante 'el primer semestre de 1956, y que 
fruto de esas relaciones fué el niño Alfredo, a 
quien el testigo conoció como a los tres meses 
de nacido en el propio apartamento de 
Camacho, en circunstancias ya anotadas. 

"A .{>esar de que la fin·alidad del 
contrainterrogatorio a que se sometió al 

.. testigo, fué la de llevarlo a precisar detalles en 
cuanto al número de veces que ocurrieron los 
hechos que relató en su primera. exposición y 
en cuanto a las fechas precisas y personas que 
pudieron presenciarlos, es lo cierto que tal 
investigación, no determinó contradicciones u 
omisiones en el testimonio, que esencialmente 
infirmaron lt>s hechos por él aseverados al 

. rendir su testimonio". 
Anota el Tribunal cómo estos cuatro 

testigos se reunían con frecuencia en el 
departamento de Camacho Deogradt, en 
donde esos amigos se entregaban al juego, y 
debido a su constante concurrencia a ese sitio 
en forma directa pudieron darse cuenta de las 
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í·elaciones sexuales y estables sostenidas entr!' por Ofelia, éste le había entregado para que se 
el señor Alfredo Camacho Deogradt Y doi1a los llevara en una primera ocasión $80.oo, 
Ofelia García, relaciones iniciadas a principios después $100.oo y luego $200.oo y un 
del año 1956 hacia los meses de enero o colgante con un cristo que parecía de oro. El 

·· febrero. . . testigo no dió referencia exacta de la fecha de 
Destaca el Tribunal c'ómo estos cuatro los dos primeros envíos, sino únicamente del 

declarantes fueron sometidos a un minucioso · tercero, que dijo hal;>er sido el 23 de 
contrainterrogatorio sin que! se hubiera diciembre de 1956. · 
logrado infirmar lo expuesto en forma tan El Tribunal sintetiza la dilig~ncia de 
categórica por ellos. absolución de posiciones rendida~ por la 

Se refiere, asímismo, el fallador a la señora Elená Rico' viudq. de _Camacho. La 
exposición del médico Angel María Ca~a~lero ·lectura de esa pieza deja la impresi?n de que la 
(folio 60 vt. C.,No. 3), en la cual· mamf1esta · nombrada seño,ra, sin ninguna razon aparente 
que el señor Angel l'v1aría Pacheco Vargas le distinta estuvo en marzo de 1957' en casa de 
llevó a su consultorio "a, una señora para que· Ofelia García, madre natural del niño Alfredo, 
diagnosticara si estaba o no embarazada" e indagó por la situación en que se encontraba 
diagnóstico que confirmó "un e~.b~azo Ofelia y al responder a ·una de las preguntas 
reciente de uno o dos meses de gestacwn · El dice categóricamente: "Y o sí le dije (a Ofelia) 
testigo Pacheco Vargas afirma_ que en el mes que viniera a Bogotá y que· yo le ayudaría en 
de mayo de 1956 Camacho le pidió "por ser lo que podía, pero no me acuerdo_ d~ haberle 
su confidente y amigo íntimo, el favor de que mencionado primero para el sostemmwnto dél 
llevara a Ofelia a donde ,el médico doctor niño": A la pregunta de "Si es cierto, si o no, 
Angel María Caballero para que la examinara, que antes_ de ir. usted a -~is~tar a· O_felia Garc~a 
pues, "el presumía que la había preñado". y· a conocer el n 1nq de esta; tema 
Que el testigo prestó ese servicio a Camacho, conocimiento de que Ofelia García era la 
y que el docto¡¡ constató que "evidentemente madre de un niño vivo, cuyo padre era el 
Ofelia García tenía unos trés meses de estar, causante señor Alfredo Camacho Deogradt". 
embarazada"; Contestó: "Es cierto y aclaró: A mí me 

Emilia Lozano de Montaña, Celmira habían contado que mi esposo tenía un hijo 
Aragón Gutiérrez y Gonz~lo Monc~leano en una muchacha del Guamo llamada Ofelia 
Guzmán, vecinos de la fr'accion de Calzon del García, pero a mí personalmente no me 
Municipio de San Luis en el Tolima, a donde constan esos hechos". A la sexta pregunta que · 
Ofelia García trasladó su residencia en el mes ·dice: "Es cierto si o no, que cuando entraron 
de septiembre de 1956 Y nació Alfredo, después a la sala de la casa y comenzaron_ a 
declararon aparte de, este hecho, Y de que conversar, dirigiéndose usted a é)felia Garc1a_, 
Ofélia Ga:rcía era. una mujer honrada, que quien tenía al niño en sus brazos, le pregunto 
observaba buena conducta: Y no ha·bía tenido este es el niño de Alfredo,· contestó:. "No, 
relaciones amorosas o sexuales con otros señor juez, así no fué la pregunta:_ yo no 
hombres; que Camacho Deogradt enviaba a mencioné nombre. Leída la aprobo. A la 
ésta después de que le nació el hijo Y por séptima que dice: "Es cierto si o ~o, qu~ a 
medio de José Joaquín Móhtaña Lo_zano_, hijo esta pregunta de usted, Ofelia Garc1a le diJ?: 
de la primera de las testigos .. no mi:> radas, "Si señora lo tiene a sus órdenes, Contesto: 
diferentes sumas de dinero para sus gastos Y ' "Sí". 
los del niño, he.cho que las testigos supieron.· Refiriéndose el .juzgador f1 la objeción 
por referencias que les hicieron lo~ mismos hecha por la parte demanda~~ sobre 
Ofelia García y José Joaquín \1ontaña impreci~?iÓn de la fecha de la concepcwn, h.ace 
Lozano. · . _ d las siguientes observaciones que se estima 

. Joaquín Montaña Lozano de ~9 anos _e conveniente reproducir: . 
edad el 20 de abril de 1961 "relato que habla '• 0 bj e ta la parte demandada las 
conocido a Camacho porque Ofelia se · lo declaraciones ·de Torres, Cuellar Poveda y 
había presentado en Girardot, para que por Pacheco de que se hizo mérito, afirmando qu~ 
medio de él le enviara los dineros que aquel ellas son ineptas para demostrar el extremo 
l'labía quedado de mandarle; Y ~q_e referente 'al comienzo de las presupuestas 
efectivamente después de haber ido el testigo . relaciones sexuales entre Alfredo Camacho y.· 
como unas tres veces a Girardot al la demandante', en virtud de la imprecisión de 
apartamento dél señor. Camacho, mandaG\o 

/ 
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.• lS tntígo,., soln·e la fecha Pn que aquéllas 
comenzaron, pues sólo aluden a los 'primeros 
meses' del año de 1956, cuando la ley exige 
para demostrar el' antecedente de esta 
presunción un "rigor matemático". En el caso 
de autos --dice la dema?ida- los 180 días de 
que habla la ley, contados de para atrás y a 

. partir del 21 de noviembre de 1956, Sl' 

remontan al 21 de febrero del mismo año, y 
ninguno de los declarantes aludP 
f'Xpresamente a esa fecha". 

"Es evidente, de acuerdo con los principio~ 
atrás expuestos, que para que el sistema 
probatorio de la causal de reconocimiento de 
la filiación natural fundada en las relaciones 
sexuales sea eficaz, se requiere que por med·io 
de él resulte ciertamente y en forma plena 
acreditada la natural relación de causa a 
efecto respecto de la concepción y posterior 
nacimiento del hijo, que se produce como 
consecuencia de ellas. Por lo tanto, la prueba 
en cuestión, ya sea directa por recaer sobre él 
hecho mismo de la cohabitación, o indirecta 
por referirse a los medios indiciarios del trato, 
de los auxilios económicos permanentes· o 
habituales, etc., tiene que aludir cabalmente a. 

·hechos sucedidos dentro de la época en que 
naturalmente ha podido ocurrir la 
concepción. 

"Al extender los testigos, en el caso de· 
autos, el lapso de duración de las relaciones 
sexuales de Camacho con la García 
precísamente a los primeros seis meses del año 
de 1956, encuentra el Tribunal establecida la 
base de la presunción de que se ha he·cho 
.referencia, toda vez que entonces la época de 
la concepción, que de acuerdo con el 
cómputo hecho atrás, debió producirse en el 
mes de mayo de dicho año, resulta ubicada en 
forma exacta dentro de .ese lapso. Y como 
respecto de la existencia de dichas relaciones, 
y de su calidad de estables y notorias dentro 
de las circunstancias y círculo social en que se 
desarrollaron, no se formula por la 
demandada reparo alguno y ellas resultan 
demostradas en debida forma mediante el 
establecimiento de aqúellos hechos que· 
necesariamente la suponen, y de que dan fe 
los testigos examinados, en concurrencia con 

· lo declarado por la cónyuge sobreviviente en 
la diligencia de posiciones que absolvió, hay 
que concluír con el juzgado a-quo, que la 
causal de filiación natural alegada está 
debidamente estructurada y que,' en 
consecuencia, el reconocimiento impetrado 

debe prosperar. tal como se re.l('olvió en l'l fallo ·' 
apelado el que, en consecuencia, debe 
mantenerse". 

EL RECURSO 

El representante de la menor Viola Patric.ia 
Camacho formula la demanda 
correspondiente que fué contestada por el 
opositor en detenido estudio y después de 
relatar los antecedentes del negocio plantea 
seis cargos contra la sentencia. 

En el primero dice literalmente: 
"Acuso la sentencia por error manifiesto de 

hecho eri. la apreciación de las declaraciones 
de Alfonsó Torres, José María Cuellar, 
Alejandro· Rodríguez y Angel l'ilaría 
J>achecho, consistente en dar por establecidas 
las relaciones sexuales estables y notorias de 
Alfredo Camach9 y Ofelia Ga~cía, error que 
lo llevó a violar por indebida aplicación los 
mencionados artículos de la ley 45' de 1936 y 
los puntualizados del código civil". 

El cargo globalmente expuesto lo 
descompone el impugnante en la siguiente 
forma: · · 

Primer cargo"' Acuso la sentencia por error 
manifiesto de· hecho en la apreciación de las 
declaraciones de Alfonso Torres, José María 
Cuellar, Alejandro Roqríguez Rodríguez y 
Angel María Pacheco- "Consistente en dar por 
establecidas las relaciones sexuales estables .y 
notorias de Alfredo Camacho y Ofelia García, 
error que , lo llevó ~ violar por indebida 
aplicación los mencionados artículos de la ley 
45 de 1936 y los puntualizados- del código 
civ-il. Y al pretender demostrar el ataque dice 
literalmente: "La lectura de las respuestas de 
este grupo de testigos demuestra 
paladinamente los hechos ocurridos de enero 
a julio de 1:956, con las circunstancias de 
lugar, tiempo y modo". 

Se refiere al lugar del tercer piso del 
edificio Cine Río de la ciudad de Girardot a 
que. aluden los testigos. "Tiempo. Las 
pretendidas relaciones se refieren al lapso 
comprendido de enero a julio de 1956. Del 
mes de agosto del dicho año en adelante, las 
relaciones ya no fueron estables, según la 
afirmación contenida en el octavo de los 
hechos de la demanda. Allí residía el señor 
Camacho, excepto los sábados y domingos 
que se traslada a Bogotá". Se pregunta el 
recurrente que qué ocurría en aquel sitio y 
afirma: "Que en el resto de los días los 

¡" 
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,declar::mtes concurrian con mucha frt•t'llt'lh'l;t. 
tanto en las horas del día como en las dP la 
noche a jugár naipes, especialmente al juPgo 
de .corazones. Las reuniones eran 
prácticamente diarias o habituales. El 
departamento era un garito disimulado". 

Al-hablar de la ocupación de los dedarant(•s 
concluye manifestando que "Es de manifiesta 
evidencia que esos contertulios carecían de 
profesión honesta, estaban dedicados 
habitualmente al juego, porque atestiguan que 
frecuentemente y- a distintas horas del día y 
de la noche concurrían a jugar". 

Al aludir a la personalidad de los 
declarantes dice: "Que ninguno se identificó 
con cédula de ciudadanía. Y a] referirse al 
declarante Pacheco, manifiesta que existe una 
constancia delictiva en su contra, deducida del 
certificado del Departamento Administnativo 
de Seguridad, visible al folio 19. 

Afirma, asímismo el impugnante que la 
consorte legítima deL señor Camacho no 
habitó nunca en ese departamento de 
Girardqt, porque ella vivía en Bogotá. -

En referencia a las relaciones de Alfredo y 
Ofelia dice el apoderado textualmente: "Los 
declarantes relatan que la joven iba al referido 
apartamento en las horas de la noche, una o 
dos veces por semana, esto es, en los cinco 
días restantes excluídos sábados y doming9s; 
y q~e en su presencia se dedicaban a· la 
práctica .de actos eróticos. Que cuando alguno 
de ellos volvía en las horas de lá mañana, los 
encontraba en la cama: Que presenciaban·que 
Alfredo daba dinero a Ofelia". 

Y continúa el impugnante: ·"Ahora bien: 
"El Tribunal interpretó rectamente el numeral 
cuarto del artículo 4o de la ley 45 de 1936, 
transcribiendo la jurispruedencia de la Corte 
(G. J. No 2235, pág. 567): Las relaciones 
sexuales no requieren comunidad de 
habitación ni se identifican con el 
concubinato público. La ley exige ímica e 
imperativamente que sean estables y notorias 
para deducir de ellas la presunción de 
paternidad. N o torio es lo ostensible y P,Úblico; 
concepto que se opone a los actos secretos u 
ocultos. La notoriedad admite grados y 
matices de acuerdo con el tipo de relaciones 
de los amantes. Estabilidad es· palabra que 
significa constante, durable, firme o 

,permanente, y que se contrapone. a. lo 
esporádico, 'fugaz o momentáneo". - -
Sigue insistiendo en que por todo lo anterior, 
se demuestra el manifiesto error de ' 

hp,·¡¡o t'l\ qut• · incutTiú el Tribunal !'1. la 
apreci;wión de todos y t·ada tmu d(• los 
testimonios de las cuatro personas nombradas, 
por 1que estimó probadas las relaciones 
sexuale!>, con el carácter de estables y 
notorias, cuando en realidad lo que aparece 
demostrado es la simple ocupación (sic) de 
Ofelia eje manera estable, notoria y pública. 
De urra joven que visita de noche un 

- apartamento, dedicado al juego, prohibido y 
clandestino y en presenc_;ia de ¡m reducido 
grupo de tahures, ejecuta. fugaces actos 
eróticos en presencia de ellos. Nada indica que 
esas relaciones de Alfredo y Ofelia sean firmes 
y durables. Tampoco- que hubieran sido 
notorias puesto que acerca de éstas no 
declar~n ni los relacionados de Ofelia; ni los 
amigos de Alfredo, excepto ·los cuatro 
iugadores.·N~die más las presenció'. 

LA CORTE CONSIDERA: 
-1 

Pnncipia el cargo afirmando que la 
_ sentencia incurrió eri error de hecho en la 
apreciación de las declaraciones a que alude el_ 
ataque y concluye sosteniendo que el fallador 
quebrantó las disposiciones del código judicial 
y especialmente el artículo·697 por aplicación 
indebida que lo llevó a violar las disposiciones 
sustanciales allí citadas. Es decir, la acusación· 
funda 'el ataque en- error pe hecho en la 
aprl•ciación,de las pruebas y al mismo tiempo 
en la vai~Hación equivocada que le imputa al 
juzgador, por violac'ión "directa" de normas 
probatorias que inciden en el valor que tales 
normas le ótorgan a los medios probatorios 
establecidos en el título XVII' del Libro II de 
procedimiento 'civil. 

Tal phinteamiento, lo ha repetido 
insistentemente la Corte, falta a la logica y a 
la técnica de casación porque desnaturaliza los 
principios que distinguen el error· de hecho ·y 
el error de derecho y las diversas 
consecuencias que ellos ·generan en la 
consideración y definición del recurso, sin que 
la Corte pueda escoger libremente la índole de 
los errores que motivan el at¡J.que en la forma 
en que se ha propuesto. 
Y para llegar a precisar la naturaleza de 

estas dos clases de errores y deducir las · 
consecuencias que , sean del caso, es bueno" 
dejar' constancia que la Corte en diversas 
sentencias ha definido esta cuestión así: 

''El error de hecho manifiesto en la 
apreciación de la prueba, a que se refiere el 
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mciso segundo -del ordinal lo. dPl ;utí~:uiu 
520 del código judicial, consiste en que ·el 
juzgador haya tenido como probado un 
heeho, por haber ignorado () no hab,er tenido 
en cuenta la existencia de un medio de prueba. 
que obra en autos y que demue::stra 
evidentemente que tal hecho no existió; o 
bien, en que lo haya tenido como no probado, 
por haber ignorado o no haber tenido en 
cuenta la existencia, en. el proceso, de un 
medio de prueba que demuestre, 
evidentemente, que ese hecho existió. Y la 
recíproca es verdadera; hay también error de 
hecho cuando el fallador tiene como probado 
un extremo en virtud de un m€ dio probatorio 
que no existe u obra en el proceso; o cuando 
lo tiene como no probado, en virtud de un 
medio de prueba que no consta u obra en los 
autos. En todos estos casos, el error del 
juzgador no versa sobre la existencia del 
extremo que se trata de probar, sino sobre la 
existencia del medio con el cual se trata de 
probarlo". (G. J. nos. 2138 y 2139, marzo 23 
de 1954, pág. 119). 

Y consecuente con este criterio·, la 
apreciación que de las pruebas haga el fallador 
debe ser respetada en casación, auncuando 
ella no sea compartida por la Corte, a menos 

':que en la apreciación de la prueba aparezca de 
.manifiesto, es decir, con evidente claridad el 

·· en;tlr de hecho en que incurriÓ el fallador. 
-·'E¡ error de derecho, en cambio presupone 

la existencia del medio de prueba y su 
apreciación por el juzgador pero que éste al 

\ralorarlo violó las normas l~gales "que regulan 
su mérito probatorio, ya sea otorgándole el 
que no tiene, o negándole el que la misma 
tarifa ·le concede expresamente. 

En este -orden de ideas ha dicho la Corte: 
Primera: "Conviene advertir, ante todo, 

que la costumbre implantada de acusar por 
error de hecho y de derecho, a la vez, en la 
apreciación de una prueba, le ahorra esfuerzo 
al recurrente, pero es contraria a la técnica de 
la casación y de manera positiva a lo dispuesto 
en el ordinal lo del artículo 520 del C. J., 
según el cual ha de afirmarse si la violación de 
la ley, en el caso de estimación errónea de las 
pruebas, se cumple por error de derecho· o 
error de hecho que aparezca de modo 
manifiesto en los autos. Porque los errores 

matl't'J.d d··l proceso por creer l'l ~··IÚt'Ilt'Iauor 
que existe •·uando falta, o que falta t;,uandu 
existe, y debido a ello da por probado o no 
proba!.fo _el hecho, el error de derecho parte 
de la presencia indiscutible de la probanza ('n 
autos y concierne al ·mérito legal que t>l 
juzgador le atribuye o le niega, en ' 
contravención a los preceptos de la ley sobre 

-pruebas; y 2) En que ·el derecho es la 
desarmonía entre el valor dado o negado a 
una. P,ru.eba por el fallador y el que le niega o 

le da un 'determinado precepto legal, asunto 
que cae exclusivamente en el campo jurídico, 

· en tanto que el de hecho es la desarmonía 
entre la prueba que existe o no existe y la idea 
contraria del juez, lo cual cae estrictamente en 
~~ campo de hecho, motivo por el cual debe 
aparecer de modo manifiesto en autos. De 
.estas diferencias se infiere que el mismo error· 
en la apreciación de la prueba no puede ser a 
la vez de hecho y de derecho. Esto, desde un 
punto de vista intrínseco, que por lo que 
concierne a la tramitación del recurso, a qué 
s~ atiene el opositor para combati~l cargo: al 
de hecho o al de derecho? Y el juez en 
casación, qué rumbo sigue? Los dos? 
Imposible. El uno o el otro? No habría razón 
para seguir éste y descartar aquél". (G. J. to. 
LXXVIII, 13 agosto de 1954, pág. 313). J 

Segunda.- "Sea el momento de recordar 
que en principio no se acomoda a la técnica 
de casaciórhproponer simultáneamente y en 
relación cqn un mismo medio probatorio el 
~rror de hecho y de derecho, pues éstos 
revisten características diversas. En efecto, si 
bien ambos se originan en el campo de las 
pruebas .Y producen igual consecuencia, o sea · 
la ·violación_ de una norma sustancial, por 
aplicación indebida o por falta de aplicación, 
el primero atañe a· la prueba como elemento 
material del proceso, por creer el juzgador que 
cierto medio probatorio existe cuando no 
existe o viceversa, y el segundo implica que le 
asigne un mérito legal distinto, dándole el que 
no tiene, o negándole el que tiene, según la 
ley. 

·.dichos tienen en común, ciertamente: a) el 
'campo en que se originan, o sea las pruebas; 
·b) el efecto, o sea la violación de la ley. Pero': 
se diferencian: 1) En que al paso que el de 
·_hecho, ata~ñe a la' prueba como elementn. 

.:. ~'No pueden entonces presentarse al tiempo 
los dos errores, ya que para que aparezca el de 
derecho es necesario tener en cuenta la prueba 
existente, es decir, analizprla, y desde el 
momento en que dicha labor se efectúa, ya no 
ha habido lugar a error de hecho,. que implica 
desconocer la prueba que obra en autos o 
re~onocer la que en ellos no existe". (G. J. to. 
XC, marzo 17 de 1959, págs. 91 y 92). 

4 
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Lo expuesto sería suficiente para rechazar 
este cargo; la Corte, empero, por amplitud 
hace las siguientes anotaciones: 

Como se ha dejado expresado 
anteriormente, el jmpugnante. reconoce que 
los cuatro testigos traídos por la parte actora 
para demostrar las' relaciones- sexuales,/ 
estables y notorias entre Ofeltá García y 
Camacho Deograt, versan a hechos que 

que el ataque hecho por el impugnante a la 
personalidad de los testigos -que entre otras 
cosas no está acreditado como delictiva en los 
autos - le hubiera servido . para que én 
instancia hubiera tachado tales· testimonios. 
Ello es impropio en el recurso de casación. Ya 
se ha advertido que los testimoníos de los 
cuatro deClarantes concuerdan en forma 
evidente en los hechos fundamentales que 
ellos narran. El concepto que sobre tal. 
aspecto pueda tener el impugnante, no sirve 
para que en casación se pueda llegar a la 
conclusión de un error de hecho, cuya. 
evidencia no se ha demostrado. Se rechaza. el 
carg_o_ 

-tuvieron su ocurrencia entre los· meses de 
enero a julio de 1956; pero el recurrente cree 
que la estabilidad de estas relaciones quedó 
trunca en julio de 1956, cuando Ofelia García 
dejó de concurrir asiduamente, como lo hacía 
antes, aÍ aposento, de Camacho Deogradt; mas 
olvida que por esa fecha, según d.eJllostración . 
que no ha merecido ningún ataque, ya la Segundo éargo. El recurrente acusa la 
García se encontraba en avanzado estado de se~tencia "Pór error en la apreciación de los· 
preñez; que hacía que humana y ¡testimonios .de Emiliá Lozano de Montaña,' 
decorosamente no pudieran continuar es;:ts Celmira Aragón, Gonzalo Moricaleano y José 
relaciones sexuales en la forma que echa de Joaquín Montaña, en cuanto deponen que 
.menos el recurrente, relaciones que tuvieron Ofel ia García observó conducta honrada 
como consecuencia el nacimiento de un niño después de septiembre de !956'~ y que 
llamado Alfredo, bautizado en la parroquia de Alfredo Camacho "remitió· a Ofelia García 
Sar1ta Ana del Guamo y nacido en San Luis el dineros para la subsistencia de ella y del niño 
21 de noviembre de 1956. ' .. Alfredo Gatcía". Que les constan estos hechos 

Si se acepta, como lo admite· la parte · "por referencias que les hicieron la misma 
recurrente, que. las relaciones de que se ha Ofelia y José Joaquín Montaña, ·por cuyo 
hablado, se iniciaron en los meses de enero o. '~conducto se hicieron tres envíos en distintas
febrero de 1956, el nacimiento ocurrido en la' .. 'fechas". Este último declara en· el sentido 
fecha antes indicada, da lugar a la presunción indicado, pero sin precisar la fecha de las dos 
de la concepción y consiguiente paternidad primeras remesas, recordando únicamente que 

_ establecida en el ordinal 4o. del artículo 4o. · la tercera ocurrió el23 de diciembre de 1956 .. / 
"de la ley 45 de 1936. ' · 

El impugnante arguye que las relaciones de Afirma e 1 re e urrente: -"Que·_ 1 aS~._ 
que se ha venido. hablando no fueron notorias, declaraciones de Emilia Lozano de Montaña~ 
cuando e-s lo cierto, que s'egún las Celmira Aragón, Gonzalo Moncaleano y José 
demostraciones del proceso, los declarantes Joaquín Montaña, demuestran las palabras o 
constituían el .. medio habitual y de amistoso el dicho d~ Ofelia @arda, pero ésta última es 
compañerismo del señor Camacho Deogradt. la demandante y la madre del pretenso hijo 

La párte demandada en ningufta. forma natural, razones por las cuales concürre en ella 
trató de demostrar cuáles otras eran las el _impedimento de parcialidad de que trata el 
relaciones sociales o el-medio distinto en que numeral primero del artículo 669 del có.digo 
vivía el señor Camacho; los ¡;:ua:tro testigos judicial y de consiguiente no puede ser ella 
asistían diariamente al departamento de este presentada. como testigo de ninguna de las 
señor, y allí pudieron darse- ~uenta de las partes, por mandato -,del artículo 172_ del. 
relaciones amorosas de Ofelia -con Camacho, mismo código". . . . 
sin quepuedadecirsequeeranunasrelaciones Y continúa el- demandante: ·'~De 
intermitentes y ocasionales, sino continuas, consiguiente, el Tribunal incurrió ·en 
que perseveraron, según el propio recurrente manifiesto error de derecho al apreciar -las 

.·desde enero de 1956 hasta agosto del mismo mencionadas declaraciones, 'infringiendo' los 
año, en que el estado de embarazo de la dos textos legales precitados, aplicando 
García hiz~ que sus visitas a Camacho fueran ·indebidamente el artículo 661 .de la misma 
menos frecuentes. obra, el 662 del referido código, motivos que 

Le asiste razón al opositor cuando afirma lo ·nevaron 'quebrantar el artíéulo 4o orginal 
' - _,.. ·- . -·- . ..;,¡,. 
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lo de la ley 45 de 1936 y los demás artículos 
citados de este estatuto legal y los referidos 
artículos del código civil". 

"La declaración de José Joaquín· Montaña 
por ser única no constituye plena prueba 
según el artículo 696 del código judicial. El 
Tribunal al darle pleno valor demostrativo 
infringió por manifiesto error de derecho ese 
texto legal; por lo cual, quebrantó por 
indebida aplicación los artículos. 661, 665, 
667 del código judicial y violó las 
disposiciones sustantivas ya enunciadas por 
indebida aplicación. 

Concluye este cargo manifestando que no 
habiéndose acreditaüo las relaciones sexu~es 
estables y notorias entre lqs amantes "con 
motivos referentes a la posesión notoria del . 
estado civil de hijo natural, es injurídico 
pretender reforzar lo inexistente como la. hace 
el Tribunal". Y que con ello el fallador 
quebrantó por indebida aplicación los 

·referidos artículos del código judicial. 

Se. considera: 

Es inexacto que la demandante' y madre del 
pretenso hijo natural fuera presentada ,como 
testigo de ninguna de las partes; lo que 
sucedió fué qu~ las declaraciones citadas por 
el recurrente manifestaron que Ofelia les 
había contado que don Alfredo Camacho le 
f'n viaba dineros para su sostenimiento y el dl' 
s11 hijo. Qué error existe en este ataque? Es 
dt• hecho? Parece que no, porque <'1 
i 111pugnante cita disposiciones de caráctPr 
probatorio respecto de la valoración de los 
medios de prueba. 

También el impugnante ataca la declaración 
de José Joaquín Montaña, pqsiblemente por 
error de derecho. "Porque por ser única, no 
constituye plena prueba, según el artículo 6>96 
del cQ_digo judicial'.'.· . 

El Tribumil no le dió el carácter de plena 
·prueba a ese testigo que "constituye 

presunción más o menos atendible, según las 
condiciones del declarante y la siricerid~d y 
claridad de su exposición". Y en la estimación 
de estos elementos, ha dicho la Corte, tiene 
papel decisivo la conciencia del sentenciador 
defiriendo a ella en la determinación del 
convencimiento del juez. 

Este testigo, Montaña, fué repreguntado 
cuidadosamente por la parte demandada y el 
testigo sostuvo sin vacilaciones que: "Había 
conocido a Camacho, porque Ofelia se lo 

había presentado en l;irardot. para qut· por. 
medio de él le enviara los dineros que aquél 
había quedado de mandarle; y que 
efectivamente después había ido el testigo 
como unas tres veces a Girardot, al 
apartamento del señor Camacho, mandado 
por Ofelia y que éste le había entregado para 
que se los llevara, en una primera ocasión 
$80.oo, después $100.oo y luego $200.oo y 
un colgante con un cristo, que parecía de oro. 
El testigo no dió referencia exacta de la fecha 
de los dos primeros envíos, sino únicamente 
del tercero, que dijo. haber sido el 23 de 
diciembre de 1956". Esto es lo que anota el 
Tribunal al sintetizar la declaración del testigo 
Montaña; pero al leerla detenidamente como 
aparece al folio 46 del cuaderno 4o se puede, 
sin mayor esfuerzo aceptar la sinceridad del 
exponente que entre otras cosas afirma: Las 
fechas de las dos p.rimeras veces .que fuí, no 
las recuerdo,· pues no tenía idea que 
posteriormente me toc~an· estas cosas". Y es 
natural que el testigo no\{Judiera precisar esas 
fechas, como sí precisó la "tle 23 de diciembre, 
porque era la víspera de Navidad. 

Las otras disposiciones citadas como 
violadas dentro del régimen probatorio, los 
artículos. 661, 665 y 667 se refieren las dos 
primeras a las presunciones y el último a la 
prueb~ de indicios, que no dicen relación con 
la materia de que trata el ataque. Se rechaza el 
cargo. 

f'm~[fos tercero 'Y cuarto. -- _, 
Se acusa la sentencia por error en la 
apreciación de· las declaraciones rendidas por 
la sei1ora Elena Rico v. de Camacho, de quien 
die<' el impugnante, y es lo cierto, que aparPcP 
demandada en est~ proceso sin que hubiera 
contestado el libelo correspondiente. Agr.ega 
el recurrente que "Carece de interés 
pecuniario · en lo relativo a la acción de 
declaración de paternidad promovida por 
Alfredo .García, porque la vocación 
hereditaria de éste perjudicaría únicamente, y 
tin caso de prosperar, el interés patrimonial de 
la hija natural ~econocida · Viola Patricia 
Camacho Camargo, también demandacl<t". 

Arguye el demandante qu0 esas 
manifestaciones de doña Elena no configuran 
una confesión judicial, ya porque no la 
perjudican, ora porque no emanan del padre y 
que el Tribunal al atribuírle esa calidad 
incurrió en manifiesto error de derecho con 
quebrantamiento del artículo 604 del código 
judicinl. error que lo llevó a infringir por 
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llH.kbtcla aphcacwn los pn·n·ptus 4ue ha. . ;-;.,..,·¡•<.:haz;t el car¡!O~---

w 

citado de la ley 45 de 1936, lo mismo que los , 
textos de los artículos 665 y 669 del código_ 1 Sexto cargo.- · ~ recLÍrnm te dice que: 
judicial. · .. Comó no ·está demostrada ninguna de las 

Afirma e 1 demandante: "Que 1 o l'ausales legales para declarar judicialmente la 
manifestado en 'las posiciónes por doña Elena paternidad patural de Alfredo García, este 
Rico v. de Camacho constituye una pura y niño carece de vocación hereditaria respecto 
real declaración judicial. Que el sentenciador del causante Alfredo Camacho Deogradt. No 
incurrió en manifiesto error de hecho al puede sucederle en sus bienes, pues no es 
apreciarla, porque no estimó todo su legitimario ·ni heredero forzoso con derecho a 
contexto, relacionando las respues~s", coflcurrir en la ·sucesión y a participnr en la 
algunas de las cuales inserta en el carg0 y a1 . división del patrimonio relicto . : .",y que por 
declarar que el Tribunal incurrrf\.f-"-en eso el Tribunal violó por indebida apli<.:ación 
manifiesto error de hecho en la apreciad-di{Q.e los art,lculos 20, 22, 23, 24 de la l~y 45 de 
esta prueba violó por indebida aplicaCión: ros .. '1936 y 1321 a 1:323 del código civil. 
artículos 696, 661 y 665 del código judicial. · · · \ _ 

Se considera: 

Como se ve, al hacer estas censuras vuelve 
nuevamente el recurrente a incurrir en la falta 
de técnica consistente en acusar el fallo por 
error de hecho y de derecho en relación con 
una misma prueba. 

No encuentra la Corte el error de hecho 
evidente a que alude el impugnador, ni menos 
el. error de derecho en la val oración de las 
man.ifestaciones hechas por· la cónyuge 
sobreviviente. del &eñor Camacho, ni explica 
claramente en qué forma fueron violados esos 
preceptos,· que, como se ha visto, se refieren a 
·las ,presunciones legales y a la valoración de. 
los indicios. 

L'ój_ cargos son inane_~~ 

Quinto- cargo.- "Acusa la sentÉmcia por 
violación del úWmo inciso del referido 
artículo 4o de la ley 4 5 de 1936, y PI 
impugnan te hace. esta afirmación: 

"Conforme lo demostré los testigos (sic) ck 
los señores Torres, Cuellar, Rodríguez y 

Se considera: 

No prosperando los cargos anteriores, es 
. preciso· reconocer que la 1 sentencia del 
Tribunal . acierta, cuando resuelve que el 
.menor Alfredo García tiene todos los 
derechos hereditarios que le otorga la Yey 
como hijo natural de Alfredo · Camacho 
Deogradt en la sucesión de su padre natural el 

.nombrado Alfredo Camacho Deogradt. 
El cargo carece de fundamento. 

· .DECISION: 

En mérito de las razones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia , en' Sala de 
Casación Civil, administrando justicia ·en 
nombre de la República de Colombia y por 

· autorid.ad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha' catorce (14) de enero de mil 
novecientos: sesenta y cinco (1965 ), proferida 
por el Tribuanl Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio ordinario seguido po,r 
Ofelia García contra la sucesión de Alfredo 
Cctmacho Deogradt. _ . 

Pacheco, demuestran la conducta estaole. Costas a <.:argo del recurrente. 
notoria y pública de Ofelia García, pt>ro nu las 
rf'laciotw~ s¡•xualf's. <>stahlcs y notoria~ (k Plbt Pub! íquf'se, cópiese, notifíquesé, 'ins(•rtl•sl' 
con Alfredo Camacho ... '' ··en la. Gaceta Judicial y ejecutoriada 

· dev~télvase al Tribunal de orig~!l_,_ 

Se considera: Fnrique López. de la Pava,- Flavio Cabrera 
Dussán, A.níbal Cardoso Gaitán, Gustavo 
Fajardn Pinzón, Jgnaaio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

1 

Este cargo constituye un medio nuevo en 
casación, ·que no es acéptable, pues no fué 
motivo de .discusión en instancia, y por otra 
parte, no aparece prueba alguna que respalde 
l'i cargo por violación a que se· refien• p] 

ataque. 
Ricard~ R~mírez L., Secrl'tac·io. · 
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toros~ñt~ye una cuestión de hech() que·c~mpete apreci~r discrecionalmente al fallador de mérito.- finaiillilad de 
la iroscripción en el registro público. · 

\ 

1.- La buena fe consiste en la conciencia 
cierta que una persona tiene de haber procedido 

· lealmente -y con arreglo a la ley en la 
cetebración y ejecución. de .. un 'acto jurídico. 
Este estado de conciencia surge de hechos que 
lo explican y constituye en cqnsecuencia u?a 
cuestión de hecho que corresponde apreczar 
discrecionalmente al sentenciador de mérito. En 
casación la Corte no puede desatender ni variar 
esta apreciación, sino en el caso excepcional de 

. que se compruebe un error manifiesto de hecho 
o un error de .derecho en la apreciación de las 
pruebas relativas a los hecho~ que le sirv~e:on de 
base al fallador de instancza para calz{zcar la 
buena o la mala fe de/litigante respectivo. 

2.- La inscripción en el registro público de 
un embargo y en· general de. cualquiera o_tro 
acto título o documento, tzene por ob¡eto 
entr~ otros fines, el de darle publicidad a ese 
acto y permitir que sea conocido, pero nf!. es un 
hecho erigido por la ley en presunczo~ de 
conocimiento general del acto ·que se regzstra. 
En otros términos, esa inscripción permite 
conocer el acto que se lleva al registro, pero no 
constituye presunción de que en realidad se lo 
conoce. 

Corte. Suprema de Justicia. -Sala de Casacior: 
Civil.- Bogotá, D.E., junio siete , de mil

" novecientos sesenta y seis. 

(Magis~rado Ponen'fe: . ~- Enrique López de la 
Pava) • 

Por la Escritura No.338, extendida en la 
Notaría Segunda de Manizales el 26 de 
febrero de 1958, los señores Marino 
Sarmiento Grajales y Bernardo Robledo Uribe 
dijeron celebrar un contrato de permut~, en 
virtud del cual Sarmiente;> transfena a 
Robledo el derecho de dominio sobre un 
predio rústico llama_do_ "Campoale~:", 
ubicado en el Coi:reg¡m1ento de Ct!llao, 
Municipio de Bugalagral).de, Departamento del 
Valle y alindado como.- se expresa en el 
instr~mento ~udido: La~t:ansfer~nc!a. de este 
inmueble comprehd1a vanos semov1e~tes, las 

o 

herramientas existentes en la misma finca, un 
trapiche; 'un motor y otros enseres e 
implementos dedicados al servicio del ftmdo. 
A cambio de esa heredad, el contratante 
Robledo Uribe dio a Sarmiento un sol.ar con 
casa de habitación de dos pisos, situado en el 
barrio de "La Estrella", del área urbana de 
Manizales, y singularizado por los linden?S 
señalados en la escritura citada. La finca de 
"Campoalegre" fue apreciada por los 
contratantes en $80.000.oo y el solar con casa 
de habitación en la cantidad de $22.000.oo. 
La diferencia entre estos guarismos·, o sea la 
suma de $58.000.oo, quedó en poder de 
Robledo Uribe para que éste atendiera el pago 
de un crédito hipotecario constituído a favor 
de la señora· Julia Mejía viuda de Lema y 
sobre el inmueble rural mencionado. Lo-s 
contratantes hicieron constar en la escritura 
que, en la forma como aparecía celebrada la 
convención de permuta, quedaba cumplida la 
promesa de contrato que habían pactado el 
17 de enero del propio año de 195'8. 

A fines del mes de abril de 1959, el 
nombrado Bernardo Robledo Uribe demandó 
al contratante Marino Sarmiento Orajales ante 
el Juez Primero Civil del Circuito de Manizales 
para que, en senten~i!l. dictada pbr la vía 
ordinaria, se declarara rescindido y sin valor ni 
efecto alguno el contrato de permuta" 
celebrado por dichos señores mediante la 
referida Escritura No. 338, de 26 de febrero 
de 1958, se ordenara la cancelaciÓJ1 del 
registro de este instrumento y se condenase. al 
demandado Sarmiento a restituir. al 
demandante el solar con casa de habitación 
ubicado en el perímetro urbano de Manizales. 

La demanda narra la celebración del 
contrato de permuta y expresa además que la 
Escritura No.338 fue registrada en cuanto al. 
inmueble transferido por el señor Robledo al 
contratante Sarmiento, pero no en lo relativo 
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al fundo de "Campoalegre", porque desde el Tribunal Superior dC'I Distrito Judicial de 
· 30 de enero de 1958 se había inscrito en la Manizales profirió el fallo de 23 de enero de 
Oficina de Registro de Tuluá un auto de 1962, por el cual s'e confirmó la decisión 
embargo de ese inmueble dictado por el Juez . apelada, pero con las reformas de .que clos 
del Circuito de Santa Rosa de Cabal dentro frutos que mutuamente deben pagarse los 
del juicio especial hipotecario de la señora li tiga,n tes son los producidos desde la 
Julia Mejía viuda de Lema contra el mentado cQntestación de la demanda y de que el actor 
Marino Sarmiento Grajales, embargo que Robledo Uribe queda obligado a restituir al 
impidió la inscripción de la escritura dicha en · señor Sarmiento · unos bienes que estaban 
lo tocante a· la transferencia de la finca destinados al servicio de la finca de 
mencion~da. Dice también que el crédito ·''Campoalegre" y· de que el mismo 
hipotecario de la señora Mejía tenía un valor 'demandante dispuso. - .. 
superior a los $58.000.oo que Robledo se La sentencia expoJ1e los antecedentes del 
obligó a pagar, y que, como el predio de negocio concertad"' entre los señores 
"Campoalegre" estaba embargado el día en Sarmiento y Robledo y encuentra probado 
que se concertó la perm~ta, este contrato que el día en que se .celebró tal contrato de 
quedó afectado de nulidad absoluta, de permuta, o'sea eL26 de febrero de 1958, el 
acuerdo con lo prescrito por los arts. 1521 y fundo de "Campoalegre" se hallaba 
1740' del C.Civil. Añade que el demandante embargado y fuera del comercio. Transcribe 
Robledo tiene interés en demandar la los arts. 1521 y 1741 del C. Civil y expresa 
declaración judicial de esa nulidad absoluta. que, a la luz de estas disposiciones, no cabe 

El demandado eontestó ·el libelo duda de que el contrato dicho es 
oponiéndose a las pretensiones del actor, a b.s o 1 uta mente nulo, y., que, además, el 
aceptando urros hechos, negando otros y litigante Robledo tiene interés en demandar la 
manifestando que el señor Rol;>ledo Uribe declaración de esa nulidad, según lo dispuesto 
recibió y estuvo explotando la finca de por el art. 2o. de la Ley 50 de 1936. 
"Campoalegre" desde cuando se convino ta - El fallo se extiendde en otras 
promesa de permuta, que tal inmueble fue éonsideraciones relacionadas con la nulidatl 
embargado porque el mismo Robledo no pagó absoluta que afecta el contrato mencionado y 
el crédito hipotecario de la señora Mejía y que se refiere luego a 'la restitución de los 
el contratante Sarmiento no tenía inmuebles permutados para decir que en este 
conocimiento del embargo de ese predio caso no es posible decretar esa restitución a 
cuando se formalizó el contrato de permuta. los litigantes por existir prueba de que tales 
Propuso además varias excepciones. bienes se hallan en poder de terceros que no 

El primer grado del litigio concluyó con la fueron demandados ert esta litis. 
'sentencia de 27 de abril de 1961, en la cual se Acerca de la restitución de frutos expresa la 
declararon nulos tanto el contrato de permuta . sentencia que debe tenerse en cuenta la buena 
celebrado entre los señores Sarmiento y o mala fe de las partes, que no hay aquí 
Robledo por la Escritura No:338, como la prueba de que <;!ichos permutantes. hubieran 
inscripción 'de este instrumento en· el registro contratado a sabiendas del embargo que 
p(lblico, y se condenó a ambos litigantes a existía sobre la finca de "Campoalegre" )l!'que 
pagarse. recíprocanymte los frutos· de los en consecuencia han de ser considerados 
inmuebles permutados que se hublese11 como contratantes de buena fe para el efecto 
producido desde la fecha en que se concertó de condenarlosJ a restituirse los frutos 
aquel ·contrato. En el mismo fallo se denegó la pe'rcib~dos a partir' de· la contestación de 13. 
condena sobre restitución de los inmÜebles. ·dep1anda y no desde cuando se ajustó el 
aludidos, por encontrarse ellos en ·poder de negocio de permuta, como lo dispuso la 
térceros. que no rueron demandados, pero se sentencia de primer grado. 
dejaron a salvo las respectivas acciones de Sobre el pago de mejoras dice el fallo que el 

·reivindicación. demandante no demostró ·haberlas plantado 

, LA SENTENCIA ACUSADA 
en la finca de "Campoalegre", pero en 
relación con unos bienes que estaban 

·: destinados al cultivo y explotacióu · de tal 
·Ambas patt~s apelaron de la sentencia de fundo, admite la misma sentencia que las 

primer grado :y; surtida la segunda instancia, el declaraciones de algunos testigos acreditan· 
..:t."> ....... ~ 
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que el propio Robledo Uribe dispuso de esos poseedor de buena fe, cuando en verdad no lo -
bienes y que por tanto debe ser éste es, porque está demostrado que éste sabía 
condenado a restituirlos o a pagar su exactamente que el valor del gravamen 
equivalente en dinero, debiendo reformarse 'en · hipotecario era 'superior a la cantidad de 
tal sentido el fallo de primera instancia. cincuenta y ocho mil pesos m.cte., y, además 

Finalmente, la sentencia estudia las por razón de la publicidad, que es uno de los. 
excepciones propuestas por la parte objetivos del registro, tenía conocimiento de 
demandada y no encuentra que se hubiera que el bien se hallaba fuera del comercio por 
probado ninguna de ellas. pesar sobre él un embargo. Y al desestimar el 

LA IMPUGNACION 

't'nmbirn ambos litigantes recurric>ron cn
casación,, pero el recurso de la parte 
demandada se declaró desierto. quedando 
subsistentP únicamente el int!'I'JHIPsto por· el 
actor. 

Con fundamento en la primera de las 
causales que establecía el art. 520 del C. 
Judicial, el demandante formula contra la 
sentencia dos cargos que la Corte procede a 
examinar, advirtiendo antes que la parte 
opositora replicó la demanda de casación. 

Primer cargo.- Consiste en la. violación_ 
indirecta de los arts. 964, 1746 y 2637 del C. 
Civil, por aplicación indebida los dos primeros · 
y por falta de aplicación el último_, a causa de 
errores de derecho en la apreciación de las 
pruebas. , 

El recurso sustenta este motivo diciendo 
' que en la Escritura No. 338, de 26 de febrero 

de 1958, se expresó que el crédito a favor de 
la señora Julia Mej ía valía la suma de 
$58.000.oo, pero que el certificado expedido 
por el Juez Civil del Circuito de Santa R'osp. de 
Cabal y la demanda propuesta por la misma 
señora Mejía prueban que ese crédito tenía un 
valor svperior a $60.000.oo. Estas pruebas 
son documentos auténticos que hacen plena 
fe acerca de su contenido, al tenor del ari: 
632 del C. Judicial, pero la sentencia no les 
reconoció este mérito demostrativo. 

Con quebranto del propío art. 632, citado, 
el fallo desestimó el certificado del mismo 
Juez del Circuito de Santa Rosa sobre. el. 
embargo del fundo de "Campoalegre" y la 
otra certificación del Regist·ador de Il. PP. de 
Tuluá sobre ld inscripción de ese embargo. 
"De acuerdo con es .as pruebas - dice el 
recurso- y-cuyo mérito probatorio desestimó 
el Tribunal, con violación del artículo 632 del 
C. Judicial, y que lo llevó a violar, por 
aplicación indebi' a, los artículos 964 y 17 46 
del C. Civil, violación que consiste en·. 
consider· r a Marino. Sarmiento como 

Tribunal el valor probatorio del certificado 
expedido por el señor Registrador de II. PP. 
de Tuluá, dejó de aplicar el artículo 2637, 
numeral 2o. del C. Civil, y al no aplicarlo lo 
violó, y al proceder así violó, por aplicación 
indl:)bida, los artículos 964 y 1746 del C. 
Civil". 

Las cqpias de varias piezas del JUlClO 

hipotecario de/ Julia Mejía contra Marino 
Sarmiento que expidió el Juez del Circuito de 
Santa Rosa, demuestran que la finca de 
"Campoalegre" fue secuestrada el. 15 de 
septiembre de 1958. Desde tal día el señor . 
Robledo Uribe dej6 de poseer ese fÚndo y no 
había en consecuencia razón para condenarlo 
a restituir o pagar frutos percibidos desde la 
respuesta de la demanda en este juicio, hecho 
que se produjo con posterioridad. La 
sentencia no les otorgó a estos documentos el 
valor. -demostrativo que les reconoce el art. 
632 del C. Judicial ·e incurrió por ello en un 
error de derecho que la condujo a quebrantar, 
por aplicación indebida, los arts. 964 y 1746 
del C. Civil, aL condenar a Robledo Uribe al 
pago de frutos- percibidos desde la 
cont~stación de la deinanda, no obstante que 
la prueba mencionada demuestra que él había 
dejado de poseer el inmueble desde -.mucho 
tiempo antes. 

Si la sentencia les hubiese reconocido a 
·todas las pruebas mencionadas el mérito que 
les corresponde, habría, por una parte, 
condenado al demandado Sarmiento como 
poseedor de mala fe, y, de otro lado, no le 
habría impuesto al actor Robledo la 
obligación de pagar frutos percibidos desde la 
contestación de la demanda, porque él dejó de 
poseer la finca de "Campoalegre" desde 
cuando ésta fue secuestrada en septiembre de 
1958, 

El impugl')-ante· concluye así la exposición 
de este primer cargo: · 
· "El Tribunal no les otorgó a todos los 
medios probatorios a que me he referido, el 
valor demostrativo que tienen de conformidad 
~on la ley, incurriendo así en un error de 
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derecho en cuanto a su apreciación. 

"En efecto: los documentos citados son 
auténticos y, por lo tanto, hacen 'plena 
prueba acerca de su contenido', al tenor de lo. 
dispuesto en el artículo 632 del C. Judicial. 
. "Acuso por tanto el fallo recurrido, o sea la 
sentencia pronunciada por er H. Tribunal de 
Manizales el día 23 de enero de 1962, en este 
juicio, dentro de la causal primera de las 
enumeradas en el artículo 520 del C. Judicial, 
por violación de las normas consagradas en los 
artíCulos 964 y 1746 del C. Civil, las cuales 
aplicó indebidamente como consecuencia de 
los errores de derecho que se han alegado y 
demostrado". · 

Cargo segundo.- Versa sobre la Violación 
indirecta, por aplicación indebida, de los arts. 
962 y 1746 del C. Civil, a causa de un error de 
hecho en la apreciación de las pruebas. 

En orden a sustentar este motivo, el recurso 
empieza por transcribir los pasos de la 
sentencia en que se analiza el punto referente 
a la restitución de aqu~llos bienes que, siendo 
inmuebles por su destinación al cultivo y 
explotación del predio d~ "Campoalegre", 
fueron separados de ese servicio por el 
demandante Robledo y de los cuales dispuso 
éste. Recuerda que el fallo condena al mismo 
demandante a restituir esos bienes o a cubrii 
su valor en dinero, y agrega en seguida' "El 
Tribunal incurrió en error de hecho al aprec~ar 
las declaraciones de los testigos Luis Gaviria, 
Emilio Serna, Mercedes Restrepo, Carlos 
Casas, Félix Antonio Quintero y Jesús A. 
Sánchez que obran a folios 26 a 53 del 
Cuaderno 3o. pues aunque no altera su texto, 

· les hace producir consecuencias. contrarias a lo 
que en ellas se dice, violando así el artículo 
962 del C. Civil y por lo tanto el artículo 
1746 del C. Civil, por aplicación indebida". 

Continuando en el, desarrollo de este cargo, 
dice el recurso que el art. 962 del C. Civil se 
refiere a la restitución de una heredad y que el 
demandante Robledo no podía ser condenado 
a restituir los bienes antes mencionados, ya 
porque no se le impuso la condena de restituir 
la finca de que esos bienes hacían parte, ora 
porque, si fueron separados de su destino, no 
procede en este juicio esa condena de 
restitución. A continuación expresa el mismo 
recurso: 

"Los testigos relacionados hablan de que el 
señor Robledo Uribe dispuso de los bienes y 
así lo acepta la sentencia, dándoles pleno 
valor a sus diChos" Pero saca una consecuencia 

contraria de tales testimonios, porque en vez 
de remitir al demandado a un juicio 
reivindicatorio, que es lo legal, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 96 2 del e: C., or-dena. 
la devolución o su pago, violando la 
disposición citada, por su aplicación indebida. 
Y como esta norma se aplica como 
consecuencia de la nulid;1d declarada, se ha 
violado asimismo el artículo 17 4 6 del C. C., 
aplicándolo indebidamente. 

"La forma como el Tribunal estima las 
declaraciones y el valor que les atribuye, le 
hizo incurrir en un error de hecho en cuanto 
les hace producir consecuencias contrarias a 
las que legalmente deben producir, como si 
los testigos hubieran declarado lo contrario de 
lo que en realidad dijeron. ·· -: 

"Por lo tanto, acuso la sentencia rC'currida, 
dentro de la primera de las causales 
consagradas. en el artículo 520 del C. Judicial, 
por violación de los artículos 96.2 y 17 46 del 
C. Civil, por aplicación indebida, como efecto 
de error de hecho en la apreciación de las 
declaraciones rendidas por Luis Gaviria, 
Emilio Serna, Mercedes Restrepo,- Carlos 
Casas, Félix Antonio Quintero. ·y Jesús A. 
Sánchez", · 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

I)- La buena fe consiste en la conciencia 
cierta que una persona tiene de haber 
procedido lealmente y con arreglo a la ley en 
la celebración y ejecución de un acto jurídico. 
Este estado de conciencia surge de hechos que 
lo explican y constituye en consecuencia una 
cuestión de hecho que corresponde apreciar 
discrecionalmente al sentenciador de mérito. 
En casación la Corte no puede desatender ni 
variar esta apreciación, sino en el caso 
excepcional de que· se compruebe un' error 
manifiesto de hecho o un error de derecho en 

·la estimacibn de las pruebas relativas a los 
hechos que le sirvieron de base al fallador de 
instancia para calificar la buena o la mala fe 
del litigante respectivo: . 

En la parte inicial del primer cargo, ·el 
recurso le atribuye- a la sentencia el haber 
cometido un error de derecho, consistente en 
no reconocerles a varias prue has el mérito 
demostrativo que les corresponde y que es 

r suficiente para establecer que el demandado 
Sarmiento, al \enajenar el predio de· 
"Campoalegre", obró de mala fe, esto es, a 
sabiendas de que ei crédito de la señora Julia 
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Mejía valía más de $58.000.oo y de que el haberles reGonocido a las copias tomadas del 
fundo mentado se hallaba entonces sujeto a juicio especial hipotecario de Julia Mejía 
un embargo y fuera del comercio. Las pruebas contra· Marino Sarmiento el mérito 
que el fallo desestimó, según el recurso, son la demostrativo que les fija la ley y que es 
Escritura No.338, la certificación del Juez del bastante para tener por demostrado con ellas 
Circuito de Santa Rosa de Cabal, la demanda que el actor Robledo Uribe dejó de poseer el 
propuesta por la acreedora Julia Mejía y el· fundo, de "Campoalegre" desde cuando éste 
certificado del Registrador de II. PP. de fue secuestrado y que no podía ser por tanto 
Tuluá. 'condenado a pagar frutos percibidos desde la 

Bien examinado este primer aspecto de la contestación de la demanda. 
impugnación, se observa que la s_entencia no Es evidente que entre las pruebas que 
les desconoció a las pruebas aludidas su señala el recurso figura la copia del acta de la 
calidad de documentos auténticos ni su valor diligencia de secuestro de la finca 
probatorio. Lo que eq realidad sucede es que "Campoalegre" diligencia que se practicó el 
esas probanzas no acreditan que el veintü¡éis 15 de septiembre. -de 1958. Acontece, sin_ 
de febrero. de 1958, día en que ~ue celebr~da,...- e~bargo, q~e la sent~n~ia no meno~precfo 
la permuta, el demandado Sarmtento tuvt.ere la . fuerza demostrativa de las pruebf.\8 . 
conocimiento de que el crédito de la señb.r..9-_. :mencic;madas, especialmente del acta de 'la 
Mej ía valiera más de $58.000. oo y de que se dilig~ncja_ qe secuestro; y que no incurrió en el 
hubiese y se hallara embargado .el fundo de yerro de valoración que se le imputa. ~o 
"Campoalegre". Aquí no hay constancia del ~sucedido en realidatt-es que el fallo no tuvo' en 
día en que se le notificó a Sarmiento la . cuenta el acta de la diligencia de secuestro, 
demanda de la señora Mejía, ni es razonable que no apreció ni desestimó esa prueba para el 
presumir que se le hubiera hecho esa efecto de determinar la fecha desde la cual 
notificación ar:tes del citado 26 de febrero de debería pagar frutos el demandante Robledo 
1958 y que conociera desde entonces el valor · Uribe y que, si por causa de esta omisión, 
real de la deuda hipotecaria y el embargo del pudiera atruibuírsele un error a la sentencia, 
inmueble. Además, la inscripción en el tal yerro sería de hecho y no de derecho en la 
registro público de un embargo y en general. apreciación de las pruebas, es decir, que 
de cualquiera otro acto, título o documento, cons-istiría en no haber tenido en cuenta el 
tiene por objeto, entre otros- fines, el de darle . acta de secuestro ni el hecho, demostrado co·n 
publicidad a ese acto y permitir que sea esa prueba, de que el señor Robledo no 
conocido, pero no es un hecho erigido por la disfrutaba de la finca de "Campmilegré" 
ley en presunción de conocimiento general del cuando se produjo la 'contestación de la 
acto que se registra. En otros términos, esa· demanda. Como la· censura se formuló por 
inscripción permite conocer el acto que se violación indirecta de la ley sustancial, por 
lleva al registro, pero no constituye aplicación indebida, a causa de un error de 
presunción de que en realidad se lo conoce. derecho y ho de un yerro de hecho en la 
De manera que en este caso tampoco es dable apreciación de las pruebas, resulta que·, el 
presumir que Sarmiento conociera el embargo· cargo no está llamado a prosperar en la forma 
de "Campoalegre" desde el treinta de enero como apare~e planteado, porque el 'error q~e 
de 1958 por el hecho de que en tal día se podría imputarse a la sentencia, no sería de 
hubiera efectuado el registro de ese embargo. derecho o de valoración probatoria, sino de 

La sentencia tuvo a Sarmiento como. hecho, por haber ella omitido considerar y 
contratante de buena fe, porque la ley ordena tener en cuenta la prueba demostrativa del 
presumir esa buena fe y porque las pruebas secuestro del predio de "Campoalegre" y de 
seña)adas por el recurso no desvirtúan aquella que el demandante Robledo no poseía estli! 
presunción. Dicho fallo no desestimó esas inmueble cuando se dio respuesta a su 
pruebas ni incurrió en el error de derecho que demanda. De lo cual se concluye que, por este 
se le imputa, de modo que por este primer s~gundo aspecto, el cargo es también inane. 
aspecto ~arece de fundamento el cargo que se Il)- En el segundo cargo que se formula 
analiza. contra la sentencia se le atribuye a,.ésta el 

-En la. segunda parte del mismo cargo haber ~ometido un error de hecho en la 
p~tnero se le atribuye a la sentencia otro error apreciación de unos testimonios. ,: 
de derecho que se hace consistir en no Con las declaraciones que cita el recurso, 
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tuvo la sentencia por comprobado el hecho de Violación indirecta a causa de un error de 
que el demandante Robledo Uribe dispuso de hecho en la apreciación de unas declaraciones , 
unos bienes que- estaban destinados al cultivo Y como este yerro no se produjo, síguese que; 
y explotación de la finca de "Campoalegre", y esta segunda censura tampoco· puede 
con respaldo en tal hecho condenó al mismo prosperar. "' 
litigante a restituir .esos bienes o a pagar su/~ 
equivalente en dinero. El propio recurso RESOLUr.TON 
admite que el fallo apreció los testimonios- . 
mencionados. y que no alteró su contenido, En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
pero afirma que la sentencia cometió un error de Justicia, Sala ae Casación Civil, 
de hecho al sacar d·e esa prueba la cadministr~do justicia en nombre de la 
consecuencia de que era admisible y República de Colombia y por autoridad de la 
procedente condenar en este pro~eso al actor ley, NO CA~ A la sentencia de veintitrés dE! 
a restituir o a pagar los bienes dichos en lugar enero de mil novecientos sesenta y . dos, 
de remitir a otro juido la solución de este dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
punto. La sola formulación del cargo revela Judicial de Manizales en este juicio ordinario 
que la sentencia no omitió considerar los de Bernardo Robledo Uribe contra Marino 
testimonios expresados ni varió su contenido, Sarmiento Grajales. 
de suerte que por este aspecto no incurrió en Las costas del recurso son de cargo de -la 
el error de hecho que se le imputa. En la parte recurrente. 
hipótesis de que fuese factible atribuir al fallo . Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
algún error por haber estimado pertinente en la Gaceta Judicial y devuélvase el negocio -
condenar en este juicio al actor Robledo a al Tribunal dé su origen. . -'- · 1 

restituir o pagar los bienes referidos, tal . . 
supuesto yerro no sería de hecho, por falta de' 'Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
apreciación· de la prueba testimonial · Dussán, Aníbal Cardósó Gaitán Gustavo 
mencionada, sino un error jurídico que sólo Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Po~se; Arturo 
sería denunciable en casación· por la vía del C. Posada . . 
quebranto directo de ley sustancial. Como el 
¡;argo rio se planteó en esta·forma, sino POJ RicardoRamírt_!zL., Secretarió'. 
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CAUSAl 6a. DIE CASACm"l 

1\luiñdades que pueden alegarse con apoyo en este medio de impugnación.- Carácter de ios a~dc110los ~6l/, y 965 
del C. Jtulicial.- Violaciónlllirecta de la ley.- Error de hecho. 

1.- La causa( sexta de casación a que se 
refiere el artículo 520 del C. Judicial, que es 
hoy la causal cuarta del artículo 52 del Decreto 
No.528 de 1964, consiste en haberse incurrido 
en alguno de los motivos de nulidad de que 
trata el artícuo 448 del C. Judicial, siempre que 
la nulidad no haya sido saneada de confOrmidad 
con la ley. 

En desarrollo de esta norma la jurisprudencia 
de la Corte viene repitiendo que no toda 
irregularidad procesal puede aducirse ante ella 
en casación, porque este recurso no constituye 
una tercera instancia que pudiese dar 
oportunidad para la revisión .de todo lo actuado 
en el juicio; y que solamente las nulidades de 
que trata el artículo 448 del C. Judicial, por 
disponerlo así expresamente la ley, son 
susceptibles de ser alegadas con fundamento en 
la causal 6a. del artículo 520 del C. J. 

2.- Con apoyo en la causal primera de 
t:asación, no puede acusarse por violación 
directa de los artículos 964 y 965 del código de 
procedimiento' civil, porque aquella causal está 
consagrada expresamente para la defensa 
exclusiva de la ley sustancial, y no de 
disposiciones puramente adjetivas o de 
procedimiento, como las que el recurrente 
considera infringidas directamente por el 
sentenciador. 

3.- La causal de cásacíón consistente en lci 
violación directa de la ley se origina l!n la falta 
de' aplicación, en la interpretación errónea o en 
la indebida aplicación de wna norma de carácter 
sustantivo, no de normas procedimentales o 
adjetivas.· 

4.- El error de hecho en casación no puede 
concebirse sino con relación ·a la labor 
investigativa del Tribunal en el campo 
probatorio, y no se conecta con la violación 
indirecta de disposicio!les adjetivas, sino con la 
violación indirecta de ley sustancial, cuyos 
textos han de citarse con toda precisión. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.-· Bogotá, junio quince de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado l?onente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

Lucía Alvarado de Villabona demandó 'a 
Gabriel Peñá Cáceres, Roberto Peña Cáceres y 
Ofelmina Flórez de Cáceres, para que con su 
citación y audiencia y previos los trámites 
establecidos en el título XL delli,bro II del C. 
Judicial, se decrete la división material del 
predio denominado "El Gua mal" o 
"Escoba!", en jurisdicción del Municipio de 
Guáca, Departamento de Santander, 
determinado por los linderos señalados en la 
demanda. · 

· Correspondió la primera instancia del juicio 
al Juez Promiscuo del Circuito de San Andrés, 
quien admitió la demanda por auto de 30 de 
enero de 1962 y dispuso darla en traslado a 
los demandados. Estos no se opusieron a la 
partición material del fundo y expresaron que 
estaban listos a sufragar la cuota de gastos que 
les correspOndiera. 

Se decretó entonces la partición material 
del predio y se nombró partidor para que, 
asesorado de un técnico topógrafo designado 
a solicitud de las partes, verificara el trabajo. 

El partidor presentó la partición con fecha 
4 de marzo de 1963. 

Tomando como base un avalúo de 
$95.000.oo, hizo la liquidación de los 
derechos correspondientes a los comuneros, 
anotando que Ofelmina Flórez de Cáceres 
había vendido el suyo a Gabriel Peña Cáceres. 

El predio midió 29 hectáreas y fué dividido 
en cuatro 'lotes, habiendo sido adjudicado el 
marcado en el plan<.~ con el número 4, de 
diecinueve y media ( 19,5) hectáreas, . a la 
demandante, y los marcados con los números 
1, 2 y 3, con nueve y media (9,5) hectáreas en 
conjunto, a los demandados Roberto y 
Gabriel Peña.Cáceres. 

De la particjfim se dió traslado a los 
interesados por el 'término legal, habiendo 
sido objetada por los demandados, cuyo 
apoderado formuló los siguientes reparos: 
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a)- El topógrafo nombrado por el Juzgado 
como asesor técnico, no fué posesionado de 
su cargo; , 

b )- El partidor ,tomó couo base para la 
partición un valor de $95.000.oo siendo así 
que ha debido tomar como base un valor de 
$92.500.oo, dado al fundo por peritos; 

e)- El pártidor hizo las adjudicacione~ a 
Gabriel y Roberto Peña Cáceres · por partes 
iguales, sin tener en cuenta que Gabriel es 
dueño de un mayor derecho, por la compra 
que hizo a Ofelmina Flórez de Cáceres; y 

d )- Los lo tes para los· demandados 
objetantes deben ser separados, es decir, para 
cada uno el suyo. 

El Juez del conocimiento declaró, de plano, 
fundadas las objeciones propuestas, en 
providencia de 26 de abril de 1963, y ordenó 
devolver el expediente al partidor para que 
rehiciera el trabajo, teniendo en cuenta dichas 
objeciones. 

Esta providencia fue consentida por las 
partes, pues no fue recurrida. 

Posesionado el asesor técnico, el partidor 
presentó el nuevo trabajo con .fecha 12 de 
novieml;>re de 1963; tomó como base el 

~ avalúo/ de $92.500.oo dado al fundo_ por 
peritos, e hizo el reparto de las 29 hecláreas 
del terreno, consideradas como de una sola 
clase., adjudicando a cada uno de los 
comuneros su correspondiente lote, según sus 
respectivos derechos en la comunidad. 

· La partición así reformada fue ·aprobada 
por el Juzgado en providencia de 14 de 
noviembre. de 1963, que ordenó a la vez la 
inscripción de la partición y de la sentencia 
aprobatoria en la oficina d_e Registr_o 
respectiva, y dispuso la entrega del expeqiente 
a los interesados para su protocolización. 

De este fallo apeló el apoderado de los 
demandados Roberto y Gabriel Peña Cáceres 
y el Tribunal Superior de Bucaramanga, al 

· decidir el recurso, confirmó en todas sus 
partes la decisión del a quo, en sentencia de 
15 de mayo de 1964. /' 

. CONSIDERACIONES DEL FALLO 
DEL TRIBUNAL 

/ 
En primer término anota el· séntenciador 

que el Juzgado no interpreté) caprichosamente 
el memorial de objeciones', porque en el 
escrito respe-ctivo dijo claramente el 
objetante: "Hago a ese trabajo las siguientes 
objeciones", para enumerarlas en seguida y 

presentarlas con toda claridad. 
Observa luego que aun cuando no se surtió . 

la articulación correspondiente para la 
decisión de las objeciones, pues estas _se 

·resolvieron de · plano por el Juez a qua,_ 
acogiéndolas en su integridad, 'tal 
determinación fue consentida sin reclamo de 
las partes, "y por lo mismo ahora nada puede' 
decirse sobre el particular, ya que las causales 
de nulidad son taxativas y ninguna de las 
previstas en el artículo 448 del C. Judicial, 
hace presencia en este juicio". 

Y para aprobar el fallo apelado tiene en 
cuenta el Tribunal que el partido.r "en su 
nuevo trabajo se ajustó, en lo posible, a lo 
dispuesto por el Juzgado del conocimiento en 
el auto que aceptó las objeciones formuladas 
por el doctor Bohórquez Cáceres al primer 
trabajo presentado, y a lo prescrito al respecto ' 
por los artóculos 2338 y 1394 del C.C., ·pues 
liq'uidó y distribuyó las cuotas de los 
coasignatarios adjudicándole a cada uno lo 
suyo en lotes separados e independientes, 

. perfectamente delimitados, y teniendo en 
cuenta para cada uno de ellos el valor de sus 
derechos, así como tuvo cuidado de 
adjudicarle a Gabriel Peña Cáceres el lote 
donde se halla la edificación o casa por él 
construída a sus expensas". 

Agrega que cuando una partición ha sido 
reformada en los términos ordenados por el 
Juez, ya no es susceptible de nuevas tachas y 
debe ser aprobada judicialmente, porque de lo 
contrario la secuela en los juicios se haría 
interminable. 

LA IMPUGN ACION 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso 
casación el apoderado de los demandados, 
quien la acusa con apoyo en las causales 
primera y sexta del artículo 520 del C. 
Judicial. . 

Primer cargo.- Por nulidad en·. el 
procedirp.iehtci-:" _ 
:Ekp.r.esa el recurrente que .las objeciones al\ 

,.primer tr~~jo elaborado por el pal"tidor, 
~ueron acogidás de plano, sin tramitarse el 
incidente de objeciones que debió seguirse-de 
conformidad con el procedimiento indicado 
en el artículo 964 del C.' Judicial; que en esta 
f0rma se violó el derecho de defensa .de los 
demandados, o sea, el derecho que tienen de 
que sus objeciones se fallen previa concesión 
de un término probatorio para poder 
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dl'mostrar en éste sus fundanwntos; y que, 
. por consiguiente, se quebrantó el artículo 26 

de la Constitución, incurriéndose así en 
nulidad de lo actuado, ·porque de 
conformidad con dicho precepto, nadie puede 
ser condenado sino observando la plenitud de 
las formas propias de cada juicio. · 

Di.s·e además que si se considera el segundo 
trabajo de partición como. único y verdadero 
proyecto partitivo, porque el primero no ha 
de considerarse como tal, . se incurrió 
igualmente en núlidad por violación del 
derecho de defensa de los demandados, al no 
haberse puesto en conocimiento de las partes 
ese segundo trabajo, que es el que debe 
considerarse como la 'única y real partición 
hecha en el presente juicio; y que en esta 
forma se violó también el artículo 26 citado 
de la Carta. 

SE OB~ERVA:\. 

La causal. sexta de casación a que se refiere 
el artículo 520 del C. Judicial, que es hoy la 
causal cuarta· del artículo 52 del Decreto 
No.528 de 1964, consiste en haberse 
incurrido en alguno de los motjvos de nulidad 
de que trata el artículo 448 del C. Judicial, · 
siempre que la nulidad no haya -sido saneada 
de conformidad con la ley. 

En desarrollo de esta norma la 
Jurisprudencia de la Corte viene repitiendo 
que no toda irregularidad procesal puede 
aducirse ante ella en casación, porque·este 
recurso no constituye una· tercera instanCia 
que pudiese dar oportunidad para la revisión 
de todo lo actuado en el juicio; y que 
·solamente las nÚlidades de que trata el 
artículo 448 del C. Judicial, por disponerlo 
así expresamente la ley, son susceptibles de 
ser alegadas con fundamento en la causal 6a. 
del artículo 520 del C. J. "Los· motivos de 
nulidad que no .. , correspondan a la 
incompetencia de jurisdicción, ilegitimidad de 
la personería de cualquiera de las pa:r;tes y a 
falta de citación o emplazamiento en l'a formq, 
legal de las personas que han debido .. ser 

, llamadas al juicio, no dan base para atusadón 
ante la Corte porta causal sexta; y no pueden 
proponerse y alegarse .~i:no dentro de las 
instancias del correspondiente juicio" 
(Casación, T. LXIII,p.ll3). 

Con· -re1ª~ión al artículo 26 de la Cá:rta,. 
citado por el recurrente, ha dicho la Corte: ' 

"El artículo 26 de la Cons.titución-, incluído 

en el Título preliminar del Código Civil, dt> 
acuerdo con el artículo 52 de la Carta y 4o de 
la Ley 57 de f887, contiene tres principios 
qormativos que constituyen al mismo tiempo 1 

garantías para los asociados, a saber: a) Que 
todo juzgamiento debe hacerse por Juez 
competente; b) Que en aquél debe cumplirse 
la plenitud de las formas propias de cada 
juicio; y e) Que a nadie puede juzgarse sino 
con aplicación de normas sustanciales 
preexistentes al acto que se le imputa. 

"Dicho· precepto, por naturaleza ha 
requerido un desarrollo legal, de manera que 
es la ley la que determina generalmente la 
competencia de cada Juez o Trib~Jnal, la que 
señala el trámite de los diversos juicios, o sea 

. de los élistintos procedimientos que por razón 
de la natur~leza de los asuntos civiles deben 
seguirse en cada caso (C.J.Art. 194), y la que 
regula lo relativo a la norma sustancial 
concreta aplicable en los p:r:ocesos. 

"Por tal razón es la propia ley la que 
determina los varios tipos de procesos y 
dentro de cada uno de· éstos los trámites 
correspondientes, los recursos, incidentes, etc. 
así como las sanciones cuando se infiingen los 
preceptos respectivos. 

"Por este motivo, la Corte considera que' la 
violación del artículo 26 de la Constitución 
puede presentarse ·en el caso de que se 
adelant.e 'l).ri proceso civil por un 
procedimiento que legalmente no le 
corresponde, es decir; cuando se in~;:urra en 
trámite irregular, pero no cuando en· el 
trámite seguido se hayan pretermitido 
formalidades propias de él, ya que en tal caso 
deben operar los remedios que el legislador ha 
organizado y que van desde la nulidad 
insaneable hasta la simple irregularidad que se 
sanea con la ejecutoria de la providencia 
correspondiente, pasando por la unidad 
saneable y la inhibitoria para proferir fallo de 
mérito. 

"Pero por lo expuesto, la violación de la 
norma comentada sólo puede ser indirecta, ya 
que paia llegar a ella es. necesario primero 
transgredir los preceptos procesales que 
señalan los trámites erróneamente adoptados, 
as-í como los adecuados que· dejaron de 
·aplicarse. o sea 'que sucede algo análogo a lo 
que ocurre con la violación de preceptos 
probatorios como· consecuencia de error de 
derecho ~n la ápreciación de :"determinada 
prueba, infracción que configura: la llamada 
·violación medio respecto· a la violación fin, 

' / 
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que es siempre la de la .norma sustanciar· 
(T.XCI, pág. 831). 

Como no se incurrió en ninguno de los 
motivos de nulidad de que trata el código 
judicial y que dan base a la causal sexta de 
casación del artículo 520 del mismo código, 
invocado por el. recurrente, no prospera el 
cargo. 

Segundo' cargo.- Se funda en violación 
directa de los artícülos 964 y 965 del C. 
Judicial, el primero por no haber sido 
aplicado, y el segundo por aplicación· indebida 
al caso del pleito. . 

Dice la censura que el artículo 964 citado. 
consagra en favor de todo copartícipe el 
derecho de poder objetar el proyecto 
elaborado por el partidor; que si el Tribunal 
hubiese tenido en cuenta esta disposición no 
·habría aprobado la partición presentada; y 
que al verificar la aprobación como lo hizo, 
carecía el fallad,or de facultad para dar 
aplicación al artículo 965 del C~J. 

Agrega el recurso que también se violaron 
las disposiciones citadas por éuanto se aprobó 
u na partición antes ·de ponerla en. 
conocimiento de los copartícipes, si se acepta 
Ía tesis de que sólo hubo una verdadera 
partición, la que implica el segundo trabajQ,l 
del partidor. 

.. _ E 1 i ni p. u g n a n t e d i e e a 1 e g a r 
:.subsidiariamente la violaciÓn indirecta de las 
expresadas disposiciones, por error de hecho 
evidente , cometido por el Tribunal al 
"considerar como partición reformada la que 
no lo es tal, y considerar como sustandado el 
incidente de objeciones sin· haberlo siclo". 

-.LA CORTE CONSIDERA: 

l·:n euanto al cargo :-;uhsidiario, su _sola 
l'tllt n ciación demuestra su improcedencia. 
Debe anotarse, en primer término, que 
-como lo ha dicho la Corte- "en casación no 
caben cargos subsidiarios, ya que el artículo 
531 del C. Judicial dispone que s~ expongan 
en forma clara y precisa 1& fundamentos. de 
~ada una de las· causales aducidas, y que s<' 
citen los textos legales infringidbs; y el 
artículo 537 ibidem, deja al criterio de 1a 
Corte examinar en orden lógico ·las censuras 
que contiene la demamb" (T. CI, pág. 169). 

Por otra parte, l'l Prror de hecho en 
casación no puede concebirse sino con 
relación a la labor investigativa del Tribunal 
en el campo probatorio, y no se conecta con 
la violación indirecta de disposiciones 
adjetivas, sino con la violación indirecta de ley 
sustancial, cuyos textos han de citarse con 
toda precisión. Consiste dicho error "en que 
el juzgador haya tenido corrío probado un 
hecho, por haber ignorado o no haber tenido 
en· cuenta la existencia de un medio de prueba 
que obra en autos y que demuestra 
evidentemente que tal hecho no existió; o 
bien, en que lo haya tenido conio no probado, 
por haber ignorado o no haber tenido en . 
cuenta la exis,tencia, en el proceso, de un 
medio de prueba que demuestra, 
eyidentemente, que ese hecho existió. Y la 
recíproca es verdadera: hay también error de 
hecho cuando el fallador tiene como probado 
un extremo en virtud de un medio ·probatorio 
que no existe u obra en el proceso; o cuando 
lo tiene como no probado, en virtud de un 
medio de prueba que no consta u obra en los 
autos. En todos estos casos, el error del 
juzgador no versa sobre la existencia del 
extremo que se trata de probar, sino sobre l~ 
existencia del medio con 'el cual se trata de 
probarlo" (T.LXXVII,pág.l19). 

Con apoyo en la causal primera de 
casación, no puede acusarse por violación 
directa de los artículos 964 y 965 del código 
de procedimiento civil, porque aquella causal 
está consagrada expresamente para la defensa 
exclusiva de la ley sustancial, y no de'/{/ 
disposiciones puramente adjetivas o de · 
procedimiento, como las que el recurrente 
considera infringidas directamente por ·el 
sentenciador. 

Es suficiente lo expuesto para desechar el 
cargo. 

. RESOLUCION 

En mérito de tas consideraciones 
precedentes, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación' Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley NO CASA la sentencia de 
:quin~e de mayo de mil novecientos sesenta y 

La causal de casación consistente en la 
violación directa de la ley se origina en la falta 
de aplicación, en la interpretación errónea o 
en la indebida aplicación de una· norma de 
carácter· sustantivo, no de· normas 
procedimeritales o adjetivas. 

cuatro, proferida por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga en el incidente de objeciones a 
la partición adelantada en el juicio divisorio 



GACE1'A JlUlOJllCllAL No. 22811 

de Lucía Alvarado de Villabona c6ntra 
Gabriel Peña Cáceres y otros. 

Las costas en casación son de cargo de la 
parte recurren te. 

Cópiese, pul?líquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

/ . 
Enrique López de la Pava, Flauio Cabrera 

Dussán, Aníbal Cardos~ Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. · 

Ricardo Ramírez L., Secr~tario. 

1. 
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CAU FICACiOI\l PREV~A DE LA DEMANDA DE CASACION 

Su objeto.- ·En el ataque por error de derecho en la pon e ración de ~:~na prueba, debe señalarse la nórma de la 
ley de pruebas que se supone infringida. 

1.- Por sabido se tiene que el recurso 
extraordinario .de casación no es en modo 
alguno una instancia más a la que, por virtud de -
su simple interposición, pueda ser llevada la 
Corte para entender oficiosamente en todos los 
·extremos ,y pormenores del litigio. Como lo 
tiene dicho esta Corporación, "su actividad 
jurisdiccional queda circunscrita a los estrictos 
·trmites que, conforme a la ley regulativa de la 
materia, le trace el impugnante. Por modo que 
si éste no configura sus cargps, satisfaciendo las 
-exigencias requeridas al efecto por el legislador, 
ello es como si dejase desierto el recurso,_ 
quitando a la Corte la posibilidad de ocuparse 
en definirlo. 

"Es así como el ' rt{culo 65 del decreto-ley 
528 de' 1964 estableció el rito de la calificación 
previa de la demanda de casación, en orden a 
determinar si ésta se ajusta a los requisitos 
exigidos en el artículo 63 ibidem, y de no para 
que el recurso· se declare desierto. Lo que 
obedeée desde luego a un imperativo de 
economía procesal,. que repugna el 
adelantamiento de trámites encaminados a 
objetivos frustr íneos por no haberse sa'tisfecho 
los ·.presupuestos indispensables a su, 
prosperidad" (providencia de 15 de abril de 
1966, en juicio de Francisco Eladio Ramírez 
contra Luis E. Quintana A.). 

2.- Para cuando se acusa por violación de 
ley sustancial, dispone la segunda parte del 
ordinal 1 o. del artículo 52 del decreto-ley 528 
de 1964 --a igual de lo que dispuso para la 
misma hipótesis el ordinal 1 o. del artículo 520 
del C. J.-, que "si la violación de la ley 
proviene de apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este 
punto, demostrando haberse incurrido en error 
de derecho, o en error de hecho que apareúa 
de mqdo manifiesto en los autos': 

Este precepto, que es uno de los rectores en 
la disciplina del recurso, contempla 
precísamente el caso de censura por la llamada 
"violación indirecta" de la ley sustancial, que es 
la en que se incurre como consecuencia, ya de 
error de derecho, ya df! error de hecho; en la 
preciación de las pruebas~ Mas, como lo 

prescribe el ·mismo teJC!to legal, "es necesario 
., que se alegue por ei · recurrente sobre este 

punto, demostrando haberse incurrido" por el 
juzgador en el yerr.o que se .le imputa. Entonces, 
si el cargo que en el campo probatorio se le 
hace es el de error de derecho en la estimación 
de u na determinada prueba, para que la 
demostración de ello. pueda surtirse es 
imprescindible que se indique .la norma d~ 
derecho determinativa del mérito o demérito de 
ese medio que se pretende mal estimado por el 
juzgador, ya por haberle negado el valor 
probativo que la ley le asigna, ya por haberle 
atribuído uno que ésta no le otorga. En suma: 
No es posible demostrar el error de DERECHO 
en la ponderación de una prueba, sin referir el 
precepto de disciplina probatoria que se 
suponga vulnerado por el sentenciador, 
precepto que por necesidad lógica tendría que 
informar la premisa mayor de la operación 
dialéCtica a/.respecto. 

Ello está en ajustada correspondencia con el 
artículo 63 del· decreto, según el cual la 
demanda en el recurso debe, entre otros 
requisitos, "expresar la causal qu'e se aduzca 
para pedir la infirmación del fallo, indicando en 
forma clara y precisa los fundamentos de ella". 
Entonces, indicar en forma clara y precisa el 
fundamento de una censura cuyo punto de 
partida consiste en- la lesión del derecho 
probatorio, implica ciertamente la necesidad de 
señalar la norma de la ley de pruebas que se 
supone infringida(. pen-a que sobre esa base 
pueda pasarse a la demostración del quebranto 
del derecho sustancial. 

Corte Suprema de justicia. -Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, D.E., junio diez y seis de mil 
novecientos sesenta y seis~ 

(Magistrado ponente: ·doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón) 

En este juicio· ordinario seguido por Ana de 
Jesús Carrillo de González en nombre de su 
menor hijo natural Juan éaml1ó;·"''cóntra ra: 
sucesión de Juan Pabón, que dijo representada 
por su cónyuge. sobreviviente Mercedes 

· Hernández de Pabón y por sus menores hijos 
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legítimos .Mercedes, Juan, Helí Saúl y Luis 
Fernando Pabón Hernández, para que se 
declarase que el menor por quien obra la 
peticionaria es hijo natural del mencionado 
causante, el Juez 3o. Civil del Circuito de 
Cúcuta dictó pronunciamiento en que, 
declarando probadas las excepciones por él 
llama das "de ilegitimidp.d de persortei:ía 
'Sustantiva de la parte actora (sic) y de falta <te 
legitimación de la causa", resolvió "abstenerse 
de proferir el fallo de fondo sobre este 
negocio". · 

Por apelación de la parte actora, tramitóse 
la segunda instancia a que recayó la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta, de fecha 22 de septiembre de 1965, 
por la cual el ad quem "REVOCA la sentencia 
apelada y en su lugar declara la ausencia del 
presupuesto procesal de capacidad para ser 
parte en el demandado y en consecuencia, se 
declara inhibido para resol ver en el fondo". 

Contra este último proveído interpuso la 
misma actora el recurso de casación, el que le 
fue concedido por el Tribunal; y admitido pÓr. 
la Corte para su tramitación, se ordenó dar, 
traslado d.el 'proceso a la recurrente, cuyo, 
apoderado presentó con fecha 7 de mayo 
último la demanda de casación que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del 
decreto-ley número 528 de 1964, pasa la 
Corte a considerar en· su aspecto formal, a 
efecto de verifiear si permite, sí o no, estudio 
de fo.ndo y determinar lo que en consecuencia 
corresponda. 

En su libelo, el recurrente, luego de un 
breve resumen de a:ctos relativos al curso del 
juicio, procede a plantear la impugnación, 
según el texto que a" continuación se 
transcribe: 

"Acuso la providencia recurrida de violar la 
ley sustantiva, por interpretación errónea en 
la apreciación de la prueba invocando así la 
causal1a. del art. 520 del C. J. violando el art. 
4o. de la Ley 45 de 1936 que da derecho a 
JUAN CARRILLO para ser declarado hijo 
natural de JUAN PABON.- Y ha habido ese 
error de derecho en la apreciación de la 
•CER TIFICACION expedida por el Sr. Juez 
2o. Civil del Circuito de Cúcuta quien, en la 
acepción del vocablo 'CERTIFICAR', da por 
verdadero y cierto que MERCEDES 
HERNANDEZvda.DEPABON,MERCEDES 
PABON HERNANDEZ, JUAN PABON 
HERNANDEZ, HELI SAUL ·PABON 
HERNADEZ y LUIS FERNANDO PABON 

HERNANDEZ son los herederos ab-intestato 
del causante JUAN PABON.- El Juez al 
certificar tal situación les da la calidad de ser 
los continuadores de la persona del causante 
pues para obtener el reconocimiento necesario 
debió ser el acreditar el estado civil de tales 
personas con el de cujus._; Distinto sería que 
el actor en un juic:;io de esta naturaleza se 
contentara con designar a determinadas 
personas como herederos no habiendo sido las 
mismas aun .reconocidas en' la mortuoria.
Está acreditada la calidad de herederos de las· 
personas designadas en la demanda y no es su 
estado civil, en relación con el causante, lo 
que debe acreditarse y si son sus herederos 
pues son los continuadores de la persona del 
de cujus y por tanto los sujetos pasivos de esta 1 

acción .. Y es la misma H. Corte en sentencia' 
·del 21 de julio de 1959, que transcribe en su 
parte pertinente el H. Tribunal fallador de la 

, instancia la que exige la demostración de ser 
la persona heredero del pretenso padre natural 
al decir: ' ... de lo cual se infiere que en l.a.. 

; ausencia de prueba sobre el carácter de 
.heredero, implica smLencia inhibitoria .. .' (el¡ 
subrayado es nuestro). · 
~- Por tanto, H. · Magistrado, la sentencia'· 
recurrida ha violado el ·art. 1155 del Código 
Civil que dice que los herederos representan la 
person~ del testador o causante y en Casación 
de agosto de 1927 XXXIV, 278 se le da la 
,misma calidad a quien ha a,peptado la herencia 
en la sucesión.intestada".,. 

SE CONSIDERA: 

Por sabido se tiene que el recurso 
extraordinario de casación no es en modo 
alguno una instancia más a la que, por virtud 
de su simple interposición, pueda ser llevada 
la Corte para entender oficiosamente en todos 
los extremos y pormenores del litigio. Como' 
lo tiene dicho esta corporación, "su actividad 
jurisdícc\onal queda circunscrita. a los estrictos 
límites que, conforme a la ley regulativa de la 
materia, le trace el impugnante. Por modo que 
si éste no configura sus cargos, satisfaciendo 
las exigencias requeridas al efecto por el 
legislador, ello . es como si dejase desierto el 
recurso, quitando a la Corte la posibilidad de 
ocuparse en definirlo. 

"Es así como el. artículo 65 del 
decreto-ley 528 de 1964 estableció el rito de 
la calificación previa de la demanda de 
casación, en . orden a determinar si esta se 
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ajusta a· los requisitos exigidos en el artículo requisitos, "expresar la causal que se aduzca 
63 ibídem, y de no para que el recurso se para pedir la infirmación del fallo, indicando 
declare desierto. Lo que obedece desde luego en forma clara y precisa losfundamentos de 
a un imperativo de economía procesal, que ella". Entonces, indicar en forma clara y 
repugna el adelantamiento de trámites ·precisa el fundamento de ·una censura cuyo 
encaminados a objetivos frustráneos por no punto de partida consiste en la lesión del 
haberse satisfecho los presupuestos derecho probatorio, implica ciertamente la 
indispensables a su prosperidad" (providencia necesidad de señalar la norma de la ley de 
de 15 de abril de 1966, en juicio de Francisco pruebas que se supone infringida, para que 
Eladio Ramírez contra Luis E. Quintana A., sobre esa base pueda pasarse a la 
aun no publicada en la Gaceta Judicial). demostraéión del quebranto del derecho 

Ahora bien: Para cuando se acusa por sustancial. · · 
violación de ley sustancial, dispone la segunda La impugnación que se contempla peca 
parte del ordinal lo. dei artículo 52 del ciertamente de este capital defecto. Su 
decreto-ley 528 de 1964 -a igual de lo que íntegro contenido, como se ostenta en la 
dispuso para la misma hipótesis el ordinal lo. transcripción hecha atrás, luego de anunciar, 
del artículq 520 del C. J.-, que "si la como cargo único,' que se acusa la providencia 
violación de la ley proviene de apreciación recurrida "por interpretación errónea en la 
errónea o de falta de apreciación de apreciación de la prueba", se reduce a alegar 
determinada prueba, es necesario que se que por error de derecho en la apreciación de 
alegue por el recurrente sobre este punto, un certificado expedido por el Juez 2o. Civil 
demostrando haberse incurrido en error de del. ·Circuito de Cúcuta acerca de ser los 
derecho, o en error de hecho que aparezca de ·demandados los herederos ab-intestato del 
modo manifiesto en los autos". causante Juan Pabón, el sentenciador violó el 

Este precepto, que es uno de los rectores en. ·artículo 4o. de la ley 45 de 1936 que "da 
la disciplina del recurso, contempla derecho a JUAN CARRILLO para ser 
precisamente el caso de censura por la llamada declarado hijo natural de JUAN PABON", y, 
"violación indirecta" de la ley sustancial, que por tanto, "la sentencia recurrida ha violado. 
·es lá en que se incurre como consecuencia, ya el art. 1155 del Código Civil que dice que los 
de error de derecho, ya de error de hecho, en herederos representan la persona del testador 
la apreciación de las pruebas. Mas, como lo o causante", calidad que también tiene quien 
prescribe el mismo texto legal, "es necesario ha aceptado la herencia en la sucesión 
que ·se alegue por el recurrente sobre este intestada. 
punto, demostrando haberse incurrido" por el Es, pues, evidente que el recurso, no 
juzgador en el yerro que se le imp\.!ta. obstante situarse todo en el campo del 
Entonces, si ,el cargo que en el campo quebrantamiento del derecho probatorio, 
probatorio se le hace es el de error de derecho como medio a través del cual se produjese la 
en la estimación de una determinada prueba, alegada infracción de la ley sustancial, no 
para que la demostración de ello pueda s~ñaló en forma alguna la hipotética norma de 
surtirse es imprescindible que se indique la la' ley de pruebas que atribuyese a la referida 
norma de derecho determinativa del mériro·:o certificación del juez el valor demostrativo 
demérito de ese medio que se pretende mal' .. pretendido por el recutrente y que en el 
estimado por el juzgador, ya por haberle ·.·.pensamiento de éste desconociera el 
negado el valor probativo que la ley le asigna, sentenciador. 
ya por haberle atribuído uno que ésta no le · Quiere, pues, decir que el libelo con el cual. 
otorga. En sum~: No es posible demostrar el ha pretendido fundarse este recurso, por no 
error de DERECHO en la ponderación de una indicar el fundamento de la causal invocada, 
prueba, sin referir el precepto de disciplina cual lo requiere el artículo 63 del citado 
probatoria que se suponga vulnerado por el decreto, en armonía con lo dispuesto en la 
sentenciador, precepto que por nece.sidad segunda parte del ordinal lo. del artículo 52 
lógica tendría que informar la premisa mayor ibídem, carece de ,la. forma técnica 
de la operación dialéctica al respecto. · indispensable que le permitiése luego a la 

Ello está en ajustada correspondencia con Corte entrar a fondo en su estudio. 
el artículo 63 del decreto, según el cual la En virtud de lo .expuesto, la Corte Suprema 
demanda en el recurso debe, entre otros de Justicia, en, Sala de Casación Civil, por 
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-Guanto la demanda de casación presentada en 
este negocio no reúne los requisitos legales, 
declara DESIERTO el recurso de que se trata. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer 
causadas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de·origen. · · 

Enrique· López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

RiCardo Ramirez L., Secretario .. 
. ' ' 



CUANTIA OH INHRI:S PARA RECURRIR nJ CASACIOfJ 

El artículo 51 del Decreto 528 de 1964 no suspendió el traslado del avalúo a que alude el artículo 719 del C. 
Judicial. 

El artículo 51 del Decreto 528 de 1964, 
modificó el artículo 524 del C. Judicial en 
e uanto autorizó al Tribunal para ordenar, 
también en caso de duda, el avalúo del interés 
para recurrir en casación por un perito sorteado 
de la lista enviada "ánualmente por la CoPte 
Suprema de Justicia. ·El perito debe rendir 
dentro del término fijado por el Tribunal su 
dictamen, y "producido • este, concluye el 
precepto, el Tribunal · resolv'E!rá dentro de los 
cinco días siguientes'~ 

El reformado articulo 524·. fue aplicado 
siempre en el sentido de que· ~1 dictamen 
rendido por l_os peritos nombrados por el Juez 
no podía tener el valor de prueba .. sino en 
cuanto se hubieran agotado las oportUnidades 
q,ue los artículos 719 y 720 del C. J. dim a las 
partes para pedir ampliación, aclaralJ.ión, 
complemento de él, o para objetarlo. •. 

La circunstancia de que, en los términos de 
la reforma, el avalúo del interés se haga por un 
solo perito, no descuenta las tachas de 
oscuridad, deficiencia, error y demás de que 
puede adolecer el dictamen en detrimento de 
los intereses de los litigantes. 

Que el artículo 51 diga que, una vez rendido 
el avalúo, el Tribunal resuelve dentro de los 
cinco días siiuientes, no puede entenderse sino 
con el alcance de que dicha prueba no se 
considera rendida sino una vez vencido el 
traslado de tres días que ordena el artículo 719 
del C. Judicial, sin que las partes o el Juez 
hayan dispuesto cosa alguna en relación con él, 
o, en caso contrario, luego que el perito lo haya 
explicado, ampliado, aclarado o 
complementado, o cuando se hayan resuelto las 
objeciones formuladas. · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Ciúil.- Bogotá, diez y seis de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. 
. . 
(Magistrado Ponente: Dr. Arturo C. Posada). 

En el juicio ordinario seguido por Julio 
Fajardo, en su condición de hijo natural de 
Gregario Fajardo, contra María García v. de 

Fajardo, como cónyuge sobreviviente de este, 
sobre reforma del testamento otorgado por 
escritura 207 de 7 de f~brero de 1959 en la 
Notaría 2a. de !bagué~ el Tribunal Superior de 
aquel Distrito Judicial con fecha 11 de agosto 
de 1965 profirió sentencia, mediante la cual 
reformó la de primer grado, y declaró: 

"lo.- La cónyuge sobreviviente no es 
legitimaria de su esposo, pero a falta de 
descendencia legítima sí está llamada a 
participar en la herencia. 2o.- Refórmase la 
cláusula cuarta del testamento otorgado por el 
señor Gregario Fajardo Clavijo. . . en los 
siguientes términos y en relación con los 
bienes herenciales del causante: a)- La 
cónyuge Gervacia o María García de Fajardo 
tiene derecho a percibir la cuarta de libre 
disposición que le fue asignada por el 
testador. b )- El heredero legitimario, Julio 
Fajardo, en su calidad de hijo natural, tiene 
derecho a la cuarta de mejoras como titular de 
ella, y asímismo a las dos cuartas restantes por 
concepto de su legítima: 3o.- No hay lugar a 
declarar la nulidad de las cláusulas quinta y 
sexta del testamento':. 

El apoderado de la parte demandada 
interpuso oportunamente recurso de casación 
contra el fallo del Tribunal. Este, encontró 
dudosa la cuantía del interés para recurrir en 
casación, designó un perito de la lista enviada 
por la Corte, el cual dentro del término legal 
rindió su dictamen fijando dicha cuantía en 
menos de cien mil pesos ($100.000.00). 

El Tribunal, estimando que, de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 

. 528 de 1964, el dictamen pericial no está 
sometido a traslado ni a objeción alguna, negó 
el recurso de casación en proveído de primero 
de marzo último. Denegó asímismo el recurso 
de reposición que oportunamente fue 
interpuesto contra el auto a que· acaba de 
hacerse Teferencia, y ordenó librar las copias 
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4 ut• estimó pertinentes para efectos dé~ . ·ño podía te;1Cr el· valor de prueba sino en 
n·curso de hecho. cuanto se· hubieran agotado las oportunidades 

La parte interesada se presentó en término que los artículos 719 y 720 del C. J. dan a las 
con copia de las piezas ordenadas, expedida . partes para pedir ampliación, aclaración, 
por el Secretario del Tribunal. Superior de complemento de él, o para objetarlo. 
!bagué, y la solicitud- de que se le conceda el · La circunstancia de que, en los términos de 
recurso de hecho contra el auto de primero de l~ reforma, el avalúo del interés se haga por un 
marzo último, y el de casación, que por él le solo perito, no descúe!lta las tachas de 
fue negado, o que, en subsidio, revocado · oscuridad, deficiencia, error y demás de que 
dicho auto, se ordene que el. Tribunal puede adolecer el dictamen en detrimento de 
Superior, de conformidad con los artículos .. los intereses de los litigantes. 
719 y 720 del C. Judicial, se ordene correr Que el artículo 51 diga que, una vez 
trasl.ado del dictamen rendido por el perito rendido el avalúo, el Tribunal resuelve dentro 
con el fin de que se tramite la articulación de los cinco días siguientes, no puede 
sobre objeción por enor grave formulado .a} entenderse sino con el alcance de que dicha 
mismo dictame!1. prueba no se considera rendida sino una vez 

Se· funda el recurrente en que el Tribunal vencido el traslado de tres días que ordena el 
tenía razón en. dar aplicación a los artículos artícu~o 719 del C. Judicial, sin que las partes 
50 y 51 del Decreto 528 de 1964, pero que o el Juez hayan dispuesto cosa alguna. en 
violó flagraptemente lo ·dispuesto· por los relación con él, o, en caso contrario, luego 
artículos 719 y 720 del C. Judicial no ·que el perito lo haya explicado, ampliado, 
ordenando que el dictamen rendido por el aclarado o comf'Jlementado, o cuando se 
perito se pusiera en conocimiento de las hayan resuelto las objeciones formuladas. ' 
·partes, para que estas hagan uso del derecho Estando pendiente ordenar el traslado a las 
que las mism.as normas procesales les partes d~l dictamen rendido por el perito, era 
confieren. prematuro conceder el recurso de casación, 

La Corte considera: por lo cual ha debido reponerse el auto 
El artículo 524 del Código Judicial reclamado y ordenar que el avalúo del interés 

preceptuaba que, cuando era necesario tener se pusiera en conocimiento de las partes por 
en consideración la cuantía de la demanda, y tres días. 
había verdade:-o ·motivo de duda sobre este -En razón de lo expuesto la Corte Suprema 
punto, el Tribunal, antes de conceder el de Justicia, Sala de Casación Civil, admite el 
recurso, disponía se estimara aquella por recurso de hecho, y en consecuencia revoca el 
peritos designados por él mismo. auto de primero de marzo último, por el cual 

El. artÍCt!ló 51. del Decreto 528 de 1964, se denegó el recurso de casación contra la 
modificó el anterior en cuanto autorizó al sentencia de 11 de agosto de 1965, y ordena 
Tribunal para ordenar, también en caso de que el Tribunal ponga en conocimiento de las 
duda, el avalúo del interés para recurrir en partes el dictamen pericial. 
casación por un perito sorteado de la lista Remítase esta actuación al Tribunal 
enviada anualmente por la Corte Suprema de Superior de !bagué. 
Justicia. El perito debe rendir dentro del Notífiquese y publíquese en la Gaceta 
término fijado por el Tribunal su dictamen, y Judicial. 
"producido este, concluye el precepto~ el · 
Tribunal 1¡esolverá dentro de los cinco día~ 
siguientes". . , 

El reformado artículo 524 'fue aplicadb 
siE>mpre en el sentido de que el dictamen 
n•ndido por los peritos nombrados po1: el Juez.-· 

1 Enrir¡IIP Lr!pn de la T)nl'n, Fla!'to Cabrera 
· !J)usscín, . 111 [uuf" Cardo.w Cailríu, (;11strn·o 

J.·ajardo Pinzón, Ignacio (;ómez PossC' . . 1 rtu ro 
C. Posadc( . 

Ricardo Ramfrez L., Secretario. 



COMPETENCIA ACCESORIA O POR ATRACCIOI\I 

El Juez de la causa mortuoria atrae e inhibe, temporalmente, al Juez del domicilio convencional para conocer 
de las acciones que se promuevan contra la herencia. · 

Para conocer de los júicios de sucesión, la 
regla 5a del artículo 152 del C. Judicial 
establece un fuero privativo para el Juez de"z 
último domicilio del causante en el territorio 
l)acional; y en caso de que a su muerte lo 
hubiera teñido en distintos municipios, el que 
corresponda al del asiento principal de sus · 
negocios. · 

El fuero es priv'ativo ·en este caso,· porque 
sólo el Juez del último domicilio del causante 
puede conocer del juicio de sucesión. 

El incisÓ 2o. de la regla 5a citada, consagra 
·una espeéie de competencia accesoria o por 
·atracción, al establecer que el mismo Juez que 
conoce del juicio stic,esorio, es competente para 
el conocimiento, mi en tras dure dicho juicio, de 
los que se promuevan contra ·la herencia, y los 
relativos a controversias sobre derechós a la 
sucesión por testamento o ab intestato. Este 
fuero obedece a la conveniencia de qué las 
cuestiones que nacen de la sucesión de una 
persona, sean resu~ltas por el Juez que está 
conociendo de ella. ' . 

La competencia accesoria o por atracción es 
también privativa para el Juez de la causa 
mortuoria, pero únicamente mientras dure el 
juicio de .sucesión; como expresa el articulo en 
comento, lo cual quiere decir que es una 
competencia privativa temporal, porque 
conclu ído aquel juicio, el Juez del sucesorio ya 
no conoce privativamente d.e los juicios que se 
promuevan contra la herencia . · 

Cuando se ha señalado un domicilio especial, 
conoce del juicio a que haya lugar por razón del 
contrato ·mismo, el Juez del lugar determinado 
por la convención, según la regla tercera dei 
a~tículo 152 citado del C. Judicial. 

Dicha regla es de preferente aplicación en 
vida de los contratantes, porque para ellos el 
domicilio especial o convencional constituye 
ley del contrato, conforme al artículo 1602 del 
Código Civil. Pero muerto el deudor y· 
abierto su juicio de .sucesión, como el Juez que 
co¡wce de la causa mortuoria tiene competencia 
privativa, mientras dure tal causa, para conocer 
de los juicios que se promuevan contra la 
herencia, este funcionario atrae el conocimiento 
e inhibe, en conse¡::uencia, al Juez del domicilio 
convencional, para conocer del juicio para el 
cobro del crédito. La estipulación sobre 

domicilio convencional, que es de carácter 
privado, cede entonces ante una norma sobre 
competencia privativa, que es de orden público. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, junio veinticuatro de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr, Flavio Cabrera 
Pussán.) 

1- En el extinguido Juzgado Civil del 
Circuito de .Santa Rosa de Osos, se declaró 
abierto y radicado el juicio de sucesión de los 
cónyuges Delia Granda y Ana Julia Pineda de 
Granda, según auto de 2 de agosto de 1962. 

En el mismo Juzgado se inició un juicio 
ejecutivo contra la sucesión del causante 
Delia, representada por sus herederos, por la 
suma de $4.000.00 moneda corriente, en 
favor del doctor Bernardo Ruíz Velásquez, 
endosatario al cobro de una letra de cambio. 
El. mandamiento de . pago se libró el 5 de 
marzo de 1963. 

Al entrar en vigencia la reforma judicial, el 
Juzgado del Circuito envió el expediente del 
Jutcto ejecutivo al Juez Municipal de 
Entrérríos, para que siguiese conociendo del 
negocio, .pero este fUncionario, a su vez, lo 
remitió al Juez' Municipal de Santa Rosa de 
Osos, por considerar que era el competente .. 

El Ju.ez Municipal <;le Santa Rosa de Osos 
·estimó que tenía la competencia el de 

Eritrerríos y se lo envió de nuevo. Este 
funcionario dispuso entonces pasar el 
expediente a la Corte para que decidiese la 
colisión. 

2- Es oportuno resolver ahora lo que se 
es ti n'l.e legal, previas las siguientes 
consideraciones: 

a)-. La Corte; por medio de s.u Sala de 
Casación Civil, es competente para ·dirimir la 

\ 
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cultswn (. \rt. l () numeral 3o del Decreto N o. 
528 de 19G4) por tratarse de un conflicto df' 
competencia en asunto civil, suscitado entn~ 
dos Juzgados de distintos Distritos Judiciales, 
comoquiera que el Municipal de Entrerríos 
corresponde al Distrito Judicial de l\1edellín y 
el de Santa Rosa de Osos al de Yarumal. según 
la división territorial judicial actualmente en 
vigor, de conformidad con' el Decreto No. 
1356 de 1964; 

b)- El Juez Municipal de Entrerríos estima 
que el asunto cmTesponde al de Santa .Rosa de 
Osos, por adelantarse allí el juicio de sucesión 
de Delio Granda y estar situados los bienes 
sucesorales en ese Municipio. El de Santa 
Rosa de Osos, en cambio, es de parecer que el 
negocio compete al Juez de Entrerríos, 
porque en la letra de cambio fundamento de 
la ejecución, se indicó esa plaza como lugar 
del pago: 

e)- El señor Procurador Delegado en lo 
Civil, a quien se dió en traslado el expediente 
conforme a lo dispuesto en el Art. 422 del C. 
Judicial, conceptúa que el Juez competente 
para conocer del juicio ejecutivo en cuestión, 
es el que esté conociendo del de sucesión d{' 
Delio Granda, porque se trata de una acción 
contenciosa seguida contra la herencia. 
originada en una deuda personal del causantt·. 

Suyas son las siguientes palabras:' 
"Como en realidad se trata de una acción 

contenciosa seguida contra la herencia, o la 
masa global hereditaria, cuya causa proviene 
de una deuda personal del causante, tiene la 
competencia privativa mientras dure el juicio 
de sucesión, el Juez que conoce de. éste, al 
tenor de lo que dispone el Art. 152, regla 5a 
en su inciso 2o. Ni siquiera el interés que 
tengan el Estado, los Departamentos o los 
Municipios, priva de su jurisdicció"n y 
competencia para conocer al Juez de la caus:t 
sucesora!, de las contenciones seguidas contr;, 
la herencia, al tenor del inciso 3o. de dicl1:' 
regla 5a. Hasta este punto el Legislador quis• 
mantt•nt·r la jurisdicción y com¡wtPnci:· 
exdusiva. privativa, en el Juez que conocP dPI 
julcio sucesorio para tales casos". 

d)- La regla 5a del Art. 152 df'l C. Judicial 
dispone: "En el juicio dt> sucesión, es 
competente de modo privativo el Juez del 
último do'micilio del causante en el territorio 
nacional, y en el caso de que, a su muerte, lo 
hubiera tenido en distintos Municipios, el que 
correSJ?Onda al del asiento principal dP SUS 

negocios. 

"El mismo Juez es competente para 
conocer, mientras dure el juicio de sucesión 
de los que se promuevan contra la herencia, 
los relativos a controversias sobre derechos a 
la· sucesión por testamen'co o ab intestato, 
desheredamiento, incapacidad, o indignidad 
de los asignatarios, reforma del testamento, o 
nulidad del mismo, o de alguna de sus 
disposiciones. 

"El interés que tengan el Estado, los 
Departamentos o los Municipios, no priva de 
su jurisdicción al Juez correspondiente". 

...1 Para conocer de los juicios de sucesión, la 
n•gla citada establece un fuero privativo para 
d Juez del último domicilio del causante e~ el 
territorio nacional; y en caso de que a su 
muerte 'o hu hiera tenido en distintos 
Municipios. el que corresponda al del asiento 
principal de sus negocios. 

El fuero es privativo en este caso, porque 
sólo el Juez del último domicilio del causante 
puede conocer del juicio de sucesión. 
·· El inciso 2o de la regla 5a citada, consagra 
una especie de competencia accesoria o por 
atracción, al establecer que el mismo Juez que 
l'onoce del juicio sucesorio, es com,petente 
para el conocimiento, mientras dure dicho 
JLIÍcio, dP los que se promuevan contra la 
herencia. y los relativos a controversias sobre 
derechos a la sucesión por testamento o ab · 
in testato. Este fuero obedece a la 
conveniencia de que las cuestiones que nacen 
de la sucesión de una persona, sean resueltas 
por el Juez que está conociendo de ella. 

La competencia accesoria o por atracción 
es también privativa para el Juez de la causa 
mortuoria, pero únicamente mientras dure €1 
juicio de sucesión, como expresa el artículo 
<'n comento, lo cual quiere decir que es una 
t·ompetencia privativa temporal, porque 
concluído aquel juicio, el Juez del sucesorio 
~ .1 no conoce privativamente de los juicios 
<¡lll' se promuevan contra la herencia. 

En el caso en estudio la ejecución se inició, 
según se dijo antes, con fundamento en una 
letra de cambio a cargo del causantP Granda, 
y en ella se fijó como lugar tkl pae:o el 
Municipio de Entren·íos. 

Este es un domicilio convencional, qu~ 
' ' puede estipularse conforme a los art\culos 85 

y 1645 del C. Civil. 
Cuando se ha sei1alado un domicilio 

especial, conoce del juicio a que haya lugar 
por razón del contrato mismo, el Juez del 
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lugar determinado por la convención, según la 
regla tercera del artículo 152 citado del 
código judicial. 

Dicha regla es d(;"! preferente aplicación en 
vida de los contratantes, porque para ellos el 
domicilio especial o convencional constituye 
ley del contrato, conforme al. artículo 1602 
del código civil. · 

Pero muerto el deudor y abierto su juicio 
de sucesión, como el Juez que· coQoce de la 
causa mortuoria tiene competencia privativa, 
mientras dure tal causa, para conocer de los 
juicios que se promuevan contra la h~rencia, 
este funcionario atrae el conocimiento e 
inhibe, en consecuencia, al Juez del domicilio 
convencional, para conocer del"juicio para el 
cobro del crédito. La· estipulación sobre 
domicilio convencional, que es de carácter 
privado, cede entonces ante una norma sobre 
competencia privativa, que es de orden 
público. 

El Juez Municipal de Santa Rosa de Osos 
está conociendo de la causa mortuoria de 
Delio Granda, según constancias pro.cesales 
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( fl. 10 c<..l. No 2); por consiguiente, a dicho 
funcionario corresponde seguir conociendo de 
la ejecución adelantada contra la sucesión del 
deudor, de conformidad con lo •expuesto 
anteriormente. 

En atención a las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, oído el concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Civil y de acuerdo 
con él, DECLARA que es competente para 
conocer del presente juicio ejecutivo, el Juez 
l\Iunicipal de Santa Rosa de Osos. 

Comuníquese a los Jueces entre quienes se 
suscitó la competencia y remítase el proceso 
al funcionario declarado competente. 

e ó p iese, notifíquese e insértese en la 
Gaceta Judicial. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardos() Gaitán, Gustavo 
Fajardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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DERECHO DE DEFENSA 

Unicamente resulta violado el detecho de defensa cuando, de manera absolu~a. ét en]uiciado nq 
con'i:ó con asis'i:encia ju'~ídica, o se le negó la iacul'i:ad de aducir pruebas, o se le impñdió alegar 
en su iavo~ ·--:. 

1.- Una de las formalidade.s del' 
juzgamientp, a que alude el art. 2if'<ie la 
Constitucú5n Nacional, es la de que "el 
procedimiento en todos estos casos 
garantice al sindicado los medios de 
defensa",· (Sent. de 13 de noviembre de 
1928, G.J. t. XXXVI, p. 203). 

Y este derecho de defensa, es bien 
sabido, se concreta en las diferentes 
facultades que la ley· le confiere al 
acusado para llevarla a efecto. Consiste, 
como señala VINCENZO MANZINI, en 
esa "aCtividad procesal dirigida a hacer 
valer ante el Juez los derechos subjetivos 
y los intereses jurídicos del imputado". 
Esto es, en el derecho de probar y alegar 
la inocencia o cualquier circunstancia 
que modifique el grado de lGt 
responsabilidad, con la asistencia de un 
profesional de las ciencias juddicas. 

Esta asistencia del enjuiciado lci'exige 
el Código de Procedimiento Penal en sus 
arts, 432 y 433 y la reglamenta en el 
Capítulo Ill, de su Libro 'Primero. En 
esta última' parte indica (inciso 2o. del 
art. 1 09) que "una misma persona podrá 
servir el cargo de apoderado o defensor 
de variás procesados en un mismo 
proceso', siempre que sus intereses no 
sean opuestos". Con ésto, se asegura la 
plenitud del ejercicio del derecho de 
defensa, consagrado en la Carta. '· 

2.- Unicamente procede la nulidad 
constituciona.l por infracción del 
precepto contenido en el art. 26 de la 
Carta, en cuanto al derecho de defensa· 
allí consagrado, cuando de manera 
absoluta el enjuiciado no contó con 
asistencia jur(d ica, o se le negó la 
facultad de aducir pruebas o de alegar en 
su favor. A este respecto véase lo 
expuesto por la Sala en sentencia eje 2 de 
diciembre de 1965. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de basaciún 
Penal.- Bogotá, abril doce de mil novecientos 

sesenta y seis. (Magistra·do ponente: 
Humberto Barrera Domínguez). 

·viSTOS: 

Procede la Sala a resolver el recUrso de 
casación interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal Superior de San Gil, de 6 de 
noviembre de 1964, por la cual, de acuerdo 
con el fallo de primera instancia, condena a 
los j)focesados PEDRO GOMEZ BUENO, 
ELlAS BUENO· CHAPARRO y MARCOS 
BUENO CHAPARRO, a la pena princípal de 
diedseis (16). años de presidio, coma. 
responsables del delito de homicidio cometido 
en la persona de Isidro Gómez. 

HECHOS Y TRAMITE DEL PROCESO: 

El Juzgado lo. Superior de San Gil, al 
llamar a juicio a los sindicados, hizo la 
siguiente síntesis de lo ocurrido: 

''Según los ·datos . que ofrece el 
informativo, se sabe que Isidro Gómez se 
.encontraba ·en compañía de José 
Antonio Macías Caballero, en.la casa de 
este último, situada en la vereda de 
'Marta', del corregimiento de Villanueva, 
el día veintidós de agosto del aílo 
pasado ... '' (1961) ... · ''Eran 
aproximadamente las ocho de la noche, 
cuando irrumpieron en la habitación los 
sujetos Pedro Gómez Bueno, Marcos 
Bueno y Elías Bueno y después de 
saludar al duei1o de casa emprendieron 
feroz acometida a bala y machete sobre 
Isidro Gómez, a quien destrozaron 
literalmente de cuarenta y cuatro golpes 
de peinilla y un disparo de escopeta. Una 
vez consumado el horripilante crimen, 
los delincuentes obligaron a Macías a que 
les ayudara a sacar el cadáver de la 
habitación y luego éllos lo llevaron a un 
ltt~ar distante ochocientos setenta 
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111etros de la casa, donde lo 
¡¡ bandonaron, tendido a la vera del 
camino". 

~ 

Dictado el auto de proceder, los 
encausados Pedro Gómez Bueno y Elías 
Bueno Chaparro nombraron como defensor al 
doctor Jaime Rueda Uribe, quien, asimismo, 
por designación del Juzgado lo. Superior de 
San Gil, asumió la defensa del sindicado 
Marcos Bueno Chaparro, declarado reo 
ausente. 

- (peinilla de 24 pulgadas, con la punta 
curva); el muerto cayó del banquito· 
donde estaba sentado y en seguida le. 
dieron un machetazo por la nuca, 
··stando en el suelo. Pedro Gómez llevaba 

En la audiencia pública de juzgamiento, el 
vocero de los acusados Gómez Bueno y Elías -
Bueno C):laparro expresó que "se trata de un 
proceso 'muy delicado, en el cual, .dicho sea de 
¡'laso, no ha debido actuar un solo defensor de 
los tres procesados, pues del testigo que se 
dice ocular surge cierta opo§ición de intereses 
entre los tres sindicados". Y también el· 

. defensor, doctor Jaime Rueda Uribe, 
manifestó que "coadyuvaba al señor vocero 
en la advertencia de que no ha debido 
designarse un solo defensor para todos los 
procesados, por dificultar ello la eficacia de la 
defensa". 

Acogido . el veredicto del Jurado y 
proferida la sentencia condenatoria de 
primera -instancia, el Juzgado lo. Superior de 
San Gil hizo las siguientes consideraciones 
para rechazar la petición de declaratoria de 
nulidad del juicio, por violación del derecho 
de defensa: 

"Estudiadas cuidadosamente las 
razones expuestas por los memorialistas, 
este Despacho no les encuentra 
fundamenta· suficiente para decretar la· 
nulidad solicitada. En efecto, para el 
Juzgado no existen intereses 
encontrados ... por la razón clarísima de 
que los procesados indagatoriados 
negaron los cargos que les aparecen 
dentr.o del informativo y no se hicieron, 
en consecuenc~a, ninguna inculpación. 

,'fampoco aparecen en sus indagatorias 
cargos algunos para el procesado ausente; 
luego por este aspecto no puede 
hablarse, en estricto derecho, de 
intereses opuestos. Tampoco. nacen estos 
intereses opuestos de la· declaración del 
único presencial de los hechos, señor 
José Antonio Macías Caballero. Sobre el 
particular y como asunto capital, debe 
tenerse en. cuenta que él. no presenCió 
todo el· desarrollo de los hechos 
sangrientos, sino únicamente el 
comienzo de los mismos. El nos ¡:,iice que 
vio cuando 'Marcos Bueno le pegó un 
tiro a Isidro Gómez. En seguida le vi un 
charapo en la mano a ,Elías Bueno 

. una escopeta y le provocaba darme un 
tiro ... En seguida me dijeron: a uste no lo 
matamos, pero nos va a ayudar a botarlo, 
y me hicieron sacarlo' de la sala del 
rancho, de la gotera de la casa como a un 
metro . Isidro, cuando lo sacaran al patio, 
estaba como privado; estando ahí se paró 
Isidro y en seguida salió como en carrera, 
e o m o a unos siete metros; en ese 
momento fue que yo salí en carrera, por 
donde hay un joyo (sic) de agua; en 
seguida me vine a · dar cuenta a la 
Inspección de Policía ... ". , 

Agrega el juzgador de primera instancia, 
sobre esta partic).l.lar, que "no hay que olvidar 
q u e t o d o s lo s p r o e es a da· s , lo s q u e 
concurrierQn a la audiencia pública y el reo 
ausente, fueron llamados a juicio como 
coautores del delito, es decir, que debían 
responder de él en un mismo plano, o sea en 
una misma forma". 

Los anteriores razonamientos fueron 
acogidos por la mayoría de los miembros de la 
Sala <:le Decisión del Tribunal Superior de San 
Gil. El con-juez, doctor Alberto Rueda 
Amorocho, se apartó de dicho criterio y salvó 
su voto, con fundamento en lo que pasa a 
transcribirse: 

"Si la violación más o menos grave .de 
algunas normas previstas €n el Código de 
Procedimiento Penal entrañan nulidades 
sustanciales o formales, que afectan el 
proceso, invalidándolo, porque se
considera que el quebrantamiento. de 
tales normas trastorna el orden público y 
jurídico de la nación, con mucha más 
razón debe considerarse trastornado 
dicho orden cuando en determinado 
proceso se viola y quebranta, nó la ley, 
sino una norma de la Constitución 
Nacional. 

"Al discutirse el proyecto de 
sentencia expuse brevemente algunas 
consideraciones para sostener y respaldar 
la tesis sobre nulidad constitucional 
expuesta por los procesados. y por su 
defensór, consistente en la circunstancia 
de habérseles menoscabado el der~cho de 
defensa, debido a que habían sido 
asistidos por un solo defensor, existiéndo 
contraposición de intereses entre éllos. ... .................. .; ........ . 

''Pero no es exacto, <;:omo se dice en 
el fallo ·par la mayoría de la Sala, que la 
defensa sólo advirtió la incompatibilidad 



de intereses entre los procesados cuando 
'el fallo del Jwado le resultó adverso a 
sus pretensiones'. Durante la vista 
pública de la causa y antes de conocerse 
el veredicto del Jurado, tanto el ·vocero 
de la defensa, como el mismo defensor, 
advirtieron la contraposición de 
intereses, que ahora se plantea, como. 
ntJlidad de carácter constitucional. 
" 

''De manera que los propios 
defensores plantearon en la audiencia 
pública, antes de conocerse el veredicto 
del Jurado, cierta contraposición de 
intereses entre los procesados, que podía 
restarle ef:cacia a la defensa. Esta sola 
considerac:ón bastaría para concluir que 
s f hubo violación del ·precepto 
constitucional que establece que 'nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se impute, ante 
Tribunal competente, y observando la 
plenitud de las formas de cada juicio'. Y 
no se llenaron en el presente caso la . 
plenitud de las formas de cada juicio, 
porque el art. 109 del C. de P.P. 
establece que un solo defensor puede 
asumir la defensa de varios procesados, 
cuando los intereses de éstos no sean 
contrapuestos. ¿Cómo aparece o cómo 
surge la contraposición de intereses en el 
.negocio que se estudia? Sencillamente 
aceptando la versión del testigo único, 
Macias, cuando dice que Marcos Bueno 
le hizo a Gómez un disparo y que con 
este disparo le dió en la garganta; que 
Elías Bueno le dió un machetazo; y que 
Pedro Gómez tenía una carabina, que el 
testigo no usó para nada. La coautoría 
que dedujo el señor juez del 
conocimiento en el auto de proceder, no 
unifica la responsabilidad de los 
procesados para concluir que no existen 
intereses encóntrados. En la audiencia 
pública hubiera podido sostener el 
procesado Gómez Bueno que él no había 
causado ninguna de l¡:u; heridas que· le 
fueron reconocidas al occiso Gómez 
Ballesteros, con base ·en lo dicho por el 
testigo único y con base en que no existe 
ninguna otra prueba que lo comprometa 
como autor. Y lo hubiera podido 
sostener con éxito, porque el 
llamamiento a juicio que se hizo para los 
tres procesados, uno de ellos ausente, es 

muy aventurado, porque se fur.dó sobre 
el testimonio de Macías Caballero, que 
no ofrece serios motivos de 
credibilidad. . . La participación de 
Pedro Gómez Bueno la daduce el 
juzgado sin ningún fundamento 
probatorio. 

"Es por ésto por lo que considero que 
sí existen intereses opuestos en la 
presente causa y que por lo tanto, los 
procesados no tuvieron cabal defensa. La 
H. Corte Suprema de Justicia, en 
casación de 9 de abril de 1962, en easo 
parecido, dijo lo siguiente: 'En materia 
penal no siempre los intereses de los 
varios procesados que concurren pueden 
tomarse como solidarios y en esta suerte 
pretender que lo que se diga en torno a 
uno de ellos tenga que comprender a los 
demás, precisamente porque, en este 
campo, la responsabilidad es 
absolutamente individual· y, por lo 
mismo, la defensa, como la posición del 
procesado durante el curso del juicio, 
tienen que ser, a su vez, individuales. Esa 
individualidad en la . defensa y en. la 
posición. del reo hacen imposible que un 
solo defensor pueda asistir, en un mismo 
j!-licio, a procesados de intereses 
contrapuestos, los cuales, al entrar en 
conflicto como consecuencia lógica de su 
particular tutela, en la hipótesis de 
defensor único, harían nugatorio ese 
derecho con respecto al conjunto de 
aquellos intereses para determinar, 
dentro de esas condiciones, la inexorable' 
_violación del artículo 26 de la Constitu~ 
ción Nacional',, (G. J. t. XCVIII, Nos .. 
2252-2254, p. 492)". 

DEMANDA DE CASACION Y RESPUESTA 
DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El doctor Carlos Augusto Noriega, 
apoderado del recurrente PEDRO GOMEZ 
BUENO, inv.oca la causal cuarta de casac10n 
(art.567 del C. de P.P. y ord.4o. del art.56 del 
Decreto 528 de 1964 ), pues estima que la 
sentencia impugnada es violatoria de la ley 
procedimental, por haberse pronunciado en 
un juicio viciado de nulidad. 

Dice que su mandante careció de defensa y 
por éllo se ha incurrido en violación del 
artículo 26 de la Constitución Nacional: . 

Como fundamento del cargo propuesto, 
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dice el demandante lo siguiente: 
"Conviene dejar sentado, siguiendo los 

pasos de los fallos de instancia, que la 
contraposición de inter.eses entre los tres 
procesados no se deriva -ni procesados 
ni defensor ventilaron en ningún 
momento semejante cuestión- de que 
éstos se hubiesen hecho cargos 
recíproC'os, pues no se conoció el criterio 
del ausente y los dos presentes negaron 
su participación en los hechos 
investigados. 
' "La contraposición de intereses surge, 

clara, evidente e inequívoca, de la 
versión que entregó a la justicia el único 
testigo que se dijo espectador de parte de 
los hechos, versión que fue el exclusivo 
apoyo del enjuici.amiento y el solo 
material de convicción de que pudieron 
disponer los jueces de conciencia. 

"Esa versión testimonial sitúa y pone 
a actuar en el escenario de la sangrienta 
ocurrencia a sus tres supuestos 
protagonistas, de esta manera: 

"A Marcos Bueno Chaparro, armado 
con una escopeta de fisto, dándole al 
occiso Gómez un tiro por la garganta; 

"A E lías Bueno Chaparro, portando 
un 'Charapo', peinilla de 24 pulgadas 
usada en Venezuela, con la punta curva; 

"A Pedro Gómez Bueno, armado· de 
escopeta con la que le prQvocaba darle 
un tiro al propio testigo. 

"El testigo, según su dicho, no vió 
nada más, pues luego del tiro que Marcos 
Bueno Chaparro le hizo al occiso Gómez, 
y de haber ayudado a sacar a éste de la 
puerta de la casa como unos dos metros, 
pegó un brinco y salió en carrera. 

derecho y los jueces de conciencia, lo 
que se desprende es la no participación 
de Pedro Gómez Bueno en el acto de 
ocasionarle heridas al occiso Gómez 
Ballesteros, provisto como estaba, según 
el testigo, de una escopeta que nó 
disparó, y sin que el mismo testigo 
afirme haberlo visto armado de· 
instrumento 'cortante'. 'corto-punzante' 
o 'corto-contunder:tte'. -

"El total quebrantamiento del 
derecho de defensa: Aq1.1í no va a 
controvertirse el valor probatorio, harto 
discutible por cierto, del dicho del único 
testigo que se dijo presencial de parte de 
los hechos. Lo que se sostiene es que la 
aceptación de la plena veracidad de 
cuanto dijo, y cuanto no dijo pero fue 
suplido con la elaboración mental del 
fallador de derecho, se llevó a cabo por 
parte de éste, y de modo especial por 
parte de ios jueces de conciencia, sin la 
posibilidad de que el defensor, por serlo 
de los tres procesados, plantease la sola 
responsabilidad de uno o dos de éstos y 
la inocencia del restante. O un distinto 
grado de participación de los .tres· 
procesados, desde el punto de vista de su 
necesidad para la producción del evento 
dañino o de la configuración del 
agravante de la sevicia, para mejorar la 
situación de unos con desmedro o 
empeoramiento de la de los otros. Y el 
apoderado no pudo hacer semejante 
debate, porque su condición de defensor 
único y solidario de los tres procesados 
le impedía, legalmente, preferir a uno o 
dos de éstos, convirtiéndose en acusador 
del otro u otros. Lo que a la postre vino 
a convertirse en fundamental agravio al 
derecho de defensa de los tres 
procesados. 
' "Frente a la existencia de un único 
testigo que se dijo presencial de parte de 
los hechos, y dados los precisos términos 
de su incompleta versión, la eficacia 
previsible en la defensa de uno o dos de 
ellos, ante el juez de derecho . pero 
primordialmente ante los Jueces de 
conciencia, estaba en relación directa 
con el énfasis ,que se aplicara · a la 
aceptación de la responsabilidad del otro 

"Como el occiso Gómez Ballesteros, 
además de una herida con arma de fuego 
hubiese presentado 37 heridas con arma 
'cortante', 'corto-punzante' y 'corto
contundente', el Juez de la causa dedujo 
a 1 os tres procesados el cargo cie 
coautória, con sevicia, en el homicidio. 
Pero ·e·sa deducción del fallador 
-racional o jrracional, justa o injusta, 
esto no viene al caso, pues su calificación
es de exclusiva competencia de los jueces.
de conciencia- fue el producto de una 
pura elaboración mental. Porque del 
dicho del único testigo que se dijo 
presencial de · parte de los hechos, 
aceptado como fue por el juez de 

· o de los otros dos. Es decir, que para 
defender, con alguna· probabilidad. de 
buen éxito, era absolutamente 
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· · .i.ndispensable acusar. Y ·cómo un solo "Y no e"s deducible de tal 

defensor de los tres procesados no podía, circunstanCia, porque es un. hecho qu(• 
ni pudo en efecto, asumir este dt;>ble no s~ remite a duda que las inculpaciones 
papel, lds tres· procesados fueron formuladas por el n~ferido testigo no 
vencidos en juicio sin haber sido oídos. di'eron lugar a que entre los delincuentes 
Por. haberse desatendido la perentoria señalados por' él, surgiera uria contienda 
restricción prevista para la asúnción de la· de intereses, en forma tal que uno o dos 
defensa de varios procesados por un solo de los sindi"cadQs, al negar los cargos 
apoderado, en el art. 109 del C. de P.P., hechos por José Antonio Macías 
se incurrió en flagrante violación del Ca ba lle ro, le a tri bu y eran la 
derecho de defensa que consagra· la responsabilidad por la muerte 
Constitución Nacional en su artículo ocasionada, al segundo o al tercero de los 

· ;26.- Todo lo expuesto-para sustentarla. imputados. No nació la clase de 
-<:a usa! d C' casación alegada, está. oposición de intereses que, según la ley, 
. consignado. con acopio de otras razories impide que un st;>lo abogado ·patrocine a 
y • brillante rigor dialéctico, en .el dos o más acusados, que para salvarse, 
salvamento de voto del con-:-juez, Dr. · cada cual se declara inocente y al propio 
Alberto Rueda Amorocho, ya transcrito tiempo señala como eulpable al otro. 
y que· se acoge en su integridad como "Muy por et cdntrario: los tres 
insustitu!l)le fundamentación de esta individuos a quienés sindic& como 
'demanda''.· · , homicidas Mac·ías Caqallero, al· negar 

El señor Procurador lo. Delegado en lo 
Penal estima que no prospera la causal cuarta 
de e asación alegada, por cuanto, en su 
concepto, no sé violó el derecho de defensa
del procesado recurrente, señor Pedro -Gómez 
Buen?_, a quien se refiere la demanda· de 
casacton. 

Dice el señor Agente del Ministerio 
Público: 

"Cie_rta;nen.te, resultan contundentes 
las razones transcritas ... ". (alude a: las 
consideraciones que. dejó· el Juzgado lo 

. Superior de San Gil, en la sentencia de 
primera instancia, par·a negar la 
éxistE:incia de la nulidad alegada, por 
supuesta violación del derecho . de 
defensa, ae las cuales se hizo ya mención 
en este fallo) ... , " pues con todo vigor 
dialéctico demuestran que la supuesta 
oposición de intereses entre ·los tres 
procesados defendidos por el abogado
Jaime Rueda Uribe, no existió jamás, y 
en manera alguna es posible deducirla de 
la circunstancia de que un solo testigo de 
cargo, que fue el único presencial de los 
.hechos, hubiera constituído elemento 
probatorio suficient~ para fundamentar 
la acusación qqe, como homicidas de 
Isidro Gomez, se les hizo a Pedro Gómez 
Bueno, Elías Bueno Chaparro y Marcos 
Bueno Chaparro, provisionalmente al ser 
llamados a juicio, y definí ti va mente al 
ser condenados en una y otra instancia. 

sistemáticamente, en una y otra de las 
intervenciones que tuvieron en el 
proceso, toda participación criminal, 
formaron un solo frente defensivo 
apoyado en tal negativa, y fue por ello 
por lo que a su · común defensor le 
resultó posible criticar, por todos los 
medios,;;a su alcance, al testigo de que se 
habla, para terminar sosteniendo, 
durante la verificación del juicio público; 
'que los matadores de Isidro Gómez no 
fueron los . hoy acusados sino otros 
extraños' (f.188 del Cd.lo). · 

"De todo lo cual se deduce que la 
incompatibilidad en defender un mismo 
abogado intereses opuestos de varios 
procesados, no se- distingue en el 
presente caso. 

"Por lo ·demás, en esa supuesta 
incompatibilidad.· o repugnancia 'o 
contradicción ·que la ley supi:>nl' 
existente · cuando un mismo abogado 
defiende intereses opuestos, no cayó en 
la cuenta el doct0r Jaime Rueda Uribe, 
pues la verdad · es que sin reticencia 
alguna aceptó ·la designación que como 
defensor le hicieran Pedro Gómez Bueno 
y El ías Bueno Chaparro, al ser 
notificados del l1amamiento a juicio 

-proferido en . contra . de ellos, y es 
evidente, además, que tampoco ofreció 
Rueda Uribe reparo al.gun.o al enterarse 
de que el Juzgado· del conocimiento le 
disignaba curador y también defensor del 
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,1·eo ausente Marcos Bueno . Chaparro, · 
cargos los cuales é\Ceptó, habiéndolos 
ejercido después de tomar posesión de 
ellos. 

"En un· último éxtremo -como. ya.se 
anotó~ vino a surgir.para Rueda Uribe.la 
o posición de intereses que ahora 
inútilmente es alegada como motivo de 
casación de la sentencia del ad quem. 
Pero no fue ésto idea propiamente suya, 
que hubiera sido expuesta como fruto de 
su personal iniciativa,· puesto que quien 
habló de tai cosa resultó ser el vocero 
que los dos acusados designaron a 
tiempo de inicia¡:se la vista pública. 

. "Mas con todo, ni el vocero, así 
nombrado, ni el antiguo defensor de los 
dos procesados que comparecieron ante 
el tribunal popular, solicitaron que se les 
relevara, por lo menos en parte,· del 
encargo recibido.· · 

"Esta hace ver, de btro modo, que 
dificultad ninguna tuvieron al fin y a la 
postre, de(cnsor y vocero, al defender a 
s u s r e p r e s e n t a·d o s , p o r lo q u e 
procedieron .a realizar su cometido. a 
cabalidad. De los resultados negativos 
que tuvo ·de esta labor, lo mismo que 
todo el trabajo que con anterioridad y 
posterioridad a la audienCia pública 
adelantó~el doctor Rueda Uribe, no es 
posible decir que constituyan 

· circun.standas que deban ser tenidas en 
cuenta por la Corte, como Tribunal de. 
casación, porque no dán pie. para inferir 
que las garantías . consagradas en. el 
artículo 26 de la Constitución Nacional 
han sido violadas en el curso del proceso 
c:te que se trata". · 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

. Es cierto, como lo anota ~el demandante. 
que esta Sala ha afirmado que una de las 
formalidades d,el juzgamiento, a que alude el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, es la 
de que "el procedimiento en todos estos casos 
g·arantice al sindicado los medios de defensa·.-. 
(Sent. de 13 de noviembre de 1928, G.J. t. 
XXXVI, p. 203). 

Y este derecho de· defensa, es bien sabido, 
se concreta en las diferentes facultades que la 
ley le cop1iere ,!ll _acusado p~ra llevarla a 

efectoó, Consiste, como señala VINCE~ZU 
MANZINI, en esa "actividad procesá1 ditigida 
a hacer valer ante el juez los derechos 
subjetivos y los intereses. jurídicos ,del 
imputado". Esto es, en el derecho d_e probar y 
de alegar la inocencia o cualquiera 
circunstancia que modifique el grado de la 
responsabilidad, con la asistencia de un 
profesional de las ciencias jurídicas. 

· Esta· asistencia del enjuiciado la exige el 
Código d.e· Procedimiento Penal en sus 
a;tí~ulos . 432 y 433 Y.. la reglamenta en el 
C ap1tulo III, ,de su L1bro Pnmero. En esta 
última parte.,indica (inciso 2o. del art. 109) 
quP ·'.una misma persona podrá servil' el cargo 
de apoderado o def<.'nsor de varios prol:('sados 
en un mismo prol:eso, siempre que sus 
intereses no sean opu~stos". Con esto, se 
asegura la plenitud de~*~ercicio del derecho · 
de defensa, consagraq~,:~h la Carta. · 

Ahora bien: : · 
¿En este n~gocio no tuvo el recurrente esa 

asistencia de 7ún·profesional del derech,9; o no 
se le dió la oportunidad .de aducir prúE;bas o 
de presentar alegatos; o su interé~ P'l1~~sal 

· estuvo en contraposición con el de lot~os 
dos .sindicados y se infringió, así, el m·ahd.ato 
del artículo 109 del Código de ProceQ:üniento 
Penal?. . ·. · 

Las do S primeras cuestiones ofrecen' 
claramente, una respuesta negativa, si se 
atiende a los datos del informativo y, además, 
no se ha señalado tal cargo en la demanda. Y 
en cuanto al último interrogante, corresponde 
afirmar que no exü¡tió, entre los imputados en 
este negocio, contraposición alguna de 
intf:ieses, pues no se hicieron cargos entre sí 
Pedro Gómez Bueno y Elías Bueno Chápárro 
(los dos que fueron oídos eh déclaración 
indagatoria), ni _éstos los hicieron en contra 
del reo ausente, Marcos Bueno Chaparro. 
,\quéllos aseveraron su total inocencia y fue 

. ésta la tesis que sústentó su defensor, doctor 
Jaime Rueda Uribe, y la que desarrolló el 
vocero de los mismos, doctor Rafael León 
Amaya, en la audiencia pública. · 

La afirmación del distinguido demandante, 
de que la unificación de la defensa de Ios tres 
enjuiciados biel). pudo impedir que alguno de 
.éllos hiciera cargos contra los otros dos, con 
lo cual se obstruía el campo de la labor 
defensiva, es algo que está, apenas, en el 
terreno hipotético y que, por éllo, no permite 
que se tome como demostración del cargo 
propuesto a través de la causal cuarta de 
casación. 
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No ha sido objeto de reparo alguno la labor 
acuciosa de la defer..sa, la que en este caso, 
con sujeción a los principios de la más estricta 
lealtad, se movió dentro del campo que los 
sindicados presentes en el juicio señalaron al 
ser oídos: el de su completa inocencia. Pero 
no sobra transcribir lo que esta Sala dijo en 
providencia de 26 de julio de 1965 (Casación 
de Luis Carlos Celemín Ramírez): "Casar el 
fallo recurrido en casos como el estudiado, 
convertiría a la Corte en juez de los 
defensores, en suprema dispensadora de una 
especie de exequatur que dijese cuándo una 
defensa, por corta y sintética que sea, es. 
buena o mala .. La defensa existió y la calidad 
de ella es un aleas que todos los días tienen 
quP afrontar los procesados" . 
. ·Es del. caso recordar que únicameñte 

procede la nulidad constitucional por 
infracción del precepto contenido en el 
artículo 26 de la Carta, en cuanto al derecho 
de defensa allí consagrado, cuando de manera 
absoluta el enjuiciado no contó con asistencia 
jurídica, o se le negó la facultad de aducir 
pruebas o de alegar en su favor. A este 
respecto, también señaló esta Sala en 
sentencia de 2 de diciembre de 1965, lo 
siguiente; .. 

"~o· sobra advertir, para finalizar estas 
consideraciones, que la Corte ha. venido 
notando, no sin sorpresa, que ante la 
falta de verdadet:as

0 
nulidades procesales 

(198 y 199 del C. de P. P.) se recurre a la 
ya famosa nulidad constitucional 
pretendiendo que reales o presuntas 
informalidades de menor gravedad que 
las erigidas por la ley como tales · 
nulidades, lo son nada menos que de 
orden constitucional .. 

"La jurisprudencia, basándose en el 
texto del artículo 26 de la Carta, en 
cuanto ésta norma dice que nadie puede 
ser juzgado sino con la plenitud de las 
formas propias del juicio, creó esa 
nulidad, por lo mismo llamada 
constitucional, pero no para que se 
entendiese que. cualquiera informalidad 
procesal, de menor categoría que las 
contempladas en los preceptos citados, 
fuese elevada a un rango más alto que las 
nulidades legales, sino para asegurar los 
derechos del indiciado cuando se omite 
un requisito procesal esencial cuya 
omisión cause la violación de una· 
earan tía fundamental .. o de un 
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presupuesto básico de la acción y el 
proceso penales, que no esté definido 
como causa de nulidad legal. Como por 
ejemplo, cuando la defensa se ha 
limitado a la posesión del apoderado, o 
cuando no se ha oído en indagatoria al 
sindicado presente en el sumario y en el 
juicio, o cuando falta la prueba del 
cuerpo del delito. · 

"Extremar esta tesis, nacida de la 
interpretación correcta de ·la 
Constitución, ·sería nada menos que 
convertir a ésta, que debe tutelar el 
interés del Esta<io de reprimir la 
delincuencia, en protectora irrazonada 
de la impunidad. El excesivru celo en 
favor de pretendidos derechos 
individuales, conlleva la traición de los 
intereses de la comunidad". 

No prospera, pues, ·1a causal cuarta de 
casación. 

En cuanto al recurrente ELlAS BUENO 
CHAPARRO, para quien asimismo otorgó el 
Tribunal Superior de San Gil el recurso de 
casación (f.33 del Cd.2) y esta Sala :o declaró 
admisible (f.2 del Cd. de la Corte), atendido 
que. no presentó demanda mediante abogado 
inscrito en la Corte, es el caso de declarar 
desierto dicho recurso y condenarlo en costas, 
de conformidad con lo que señalan los 
artículos 565 del C. de P. P. y 65 del Decreto 
528 de 1964. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
PENAL-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor-Procurador 
lo. Delegado en lo Penal, NO CASA la 
sentencia del Tribunal Superior de San Gil, de 
que se ha hecho mé'rito. Igualmente declara 
desierto el recurso de casación interpuesto por 
el procesado ELlAS BUENO CHAPARRO y 
lo condena en costas.-
COPIESE, NOTIFIQUESE y dévuélvase el 
expediente a la oficina de origen. 

· Samuel Barrientos Hestrepo, Humberto. 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Efrén Osejo Peña, Luis Carlos Zambrano. · 

Pioquinto León L., Secretario 



DELITOS DE HOMICIDIO, ElEVADOS A LA CATEGORIA DE 
ASESINATO V HOMICIDIO FRUSTRADO. 

Pru~bas no procedentes en casación teniendo en cuenta el carácter y naturaleza de este recurso, ajeno al 
toncepto de instancia.- En los juicios en que interviene el jurado, no es pertinente la causal del ordinal 1 o. de 
art 56 del Decreto 528 de 1964.- Cómo debe entenderse el veredicto cuando son varios los delitos o varios los 
sindicados.- Calidad de veredicto contradictorio.-

l.- En los juicios en que interviene el jÚrado 
no es pertinente la causal del ordinal 1 o. del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964 en su 
aspecto de violación de la · ley,generada en 
apreciación errónea o falta de apreciación de 
pruebas, porque aquél dispone al respecto de 
una libertad que apenas está subordinada a su 
"convicción íntima" y porque, de otro lado, el 
examen probatorio que implica la invocación de 
ese motivo de impugnación por el particular 
que se comenta llevaría a declarar el veredicto 
como contrario a la evidencia de los hechos, 
cuestión que, circunscrita a las instancias, no 
está erigida en causal de casación. 

2.- Dentro de su concepción racional, es 
claro que como veredicto debe entenderse la 
específica respuesta del jurado en relación con 
un delito determinado y con la persona a quien 
en particular se atribuye, por lo que, según es 
de suyo comprensible, si son varios los delitos o 
varios los sindicados, aunque se trate de un sólo 
delito, serán también varios los veredictos. 

En esta suerte, para establecer si un 
veredicto es contradictorio, se hace necesario 
estudiarlo en sí mismo, de acuerdo con las 
proposiciones que contenga, las cuales, si se 
excluyen, proclaman aquella calidad. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Casación Penal.- Bogotá, catorce de abril de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
que interpuso el procesado PEDRO NEL 
VERA TRIANA contra la sentencia del 22 de 
febrero del año pasado, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá lo condenó, como responsable de los 

delitos de homicidio en Luis Mahecha, 
Guillerm9 Mahecha y Joaquín Rico y de 
homicidio frustrado en José Santos Nieto, a la 
pena de "VEINTICUATRO AÑOS DE 
P R,E S IDIO", imponiéndole, además, 
relegación de diez años en Colonia Agrícola 
Penal, así como las penas accesorias derivadas 
de la naturaleza de la sanción principal. 

HECHOS Y ACTUACION: 

La madrugada det 2 de mayo de 1959, 
varios sujetos, pretextando ser Agentes de la 
Policía y estar en una investigación penal, se 
presentaron a la casa de José Santos Nieto, 
ubicada en la fracción rural de "La Fría", 
jurisdicción del Municipio de Guaduas, 
apresaron al predicho in di vid u o, lo 
trasladaron a la cercana residencia de Luis y 
Guillermo Mahechá, quienes allí mismo, junto 
con aquél y con Joaquín Rico, que como 
vecino, sospechando de algo, acudió a 
¡•nterarse de lo que ocurriera, fueron 
amarrados de las manos. situación dl' 
indefensión en la que se les hizo fuego. 
causándole de ese modo la· muerte a los 
Mahecha y a Rico y dejando gravemente 
herido a Nieto, que· inexplicablenwnt1· ~~' 
salvó. · 

·El Juzgado 5o. Superior de esta l·illtLtcl. 
fundado en estos hechos, entendidos comu 

·integrantes de tres delitos de homicidio. 
elevados a la categoría de asesinato; y de un 
homicidio frustrado, también dentro de 
aquella modalidad, mediante proveído del 9 
de marzo de 1960, llamó a juicio a los 
procesados PEDRO NEL VERA TRIANA y 
Gustavo Vera Triana, determinación que el 
Tribunal confirmó en sus autos del lo. de 
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;tgusto y 17 dl' sPpticmbr(', ambos del mismo 
citado ai1o. 

El Jurado, interrogado en su oportunidad 
legal, respondió el cuestionario de Pedro Nel 

, Vera, concebido, con subordinación estricta a 
los términos y alcances del referido 
enjuiciamiento, a través de una pregunta para 
cada uno de los cuatro delitos, de manera 
simplemente afirmativa, en tanto que 
contestó el de Gustavo Vera, también de 
cuatro preguntas, en forma negativa, 
veredictos que, acogidos, dieron lugar a que el 
Juzgado, en sentencia del 16 de noviembre de 

. 1963, condenara al primero de los 
mencionados sujetos a la pena de 
"VEINTICUATRO AÑOS DE PRESIDIO", le 
impusiera diez años de relegación en Colonia 
Agrícola Penal y le aplicara las penas 
accesorias generadas en la naturaleza de la 
pena principal, absolviendo, en cambio, al 
segundo, fallo que el Tribunal confirmó en el 
suyo del 22 de febrero del año pasado. 

LA DE!\'IANDA DE CASACI0:\1: 

En la demanda el recurrente Pedro Nel 
Vera Triana, por conducto de su apoderado, 
invoca las causales de casación previstas en los 
ordinales 4o, lo y 3o. del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964. 

Con apoyo en la causal del ordinal 4o. 
sostiene que la sentencia acusada se dictó "en 
un juicio viciado de nulidad", tesis que ensaya 
demostrar mediante la aserción de que se 
menoscabó el derecho de defensa, garantizado 
en el artículo 26 de la Constitución· Nacional, 
puesto que en la audiencia pública, no 
obstante el hecho de haber designado un 
vocero y estar presente el encargado de esa 
misión, el Juzgado, sin razón alguna,. impidió 
el ejercicio de esa vocería, lo que de suyo se 
tradujo en desmedro del indicado derecho. 

La causal del ordinal lo. se aduce en su 
aspecto de violación indirecta de la ley penal, 
cuestión que se trata de demostrar mediante 
el examen de las pruebas que ofrece el 
proceso, las cuales se consideran 
erróneamente apreciadas, precisamente 
porque ellas, en, condiciones exactamente 
iguales, en cuanto al procesado Gustavo Vera, 
determinaron la absolución, sobre la base de 
que acreditaban su inocencia, y con respecto 
al recurrente, su responsabilidad y, por lo 
mismo, la necesidad de condenarlo. 

Al amparo de la causal del ordinal 3o. se 

pretende que la sentencia acusada sP dictó 
"sobre un veredicto contradictorio", lo que 
resulta del hecho de que el Jurado, no 
obstante que las pruebas eran idénticas y 
comunes para los dos procesados, "absolvió a 
uno y condenó al otro". 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

' 
El señor Procurador Primero Delegado en 

lo Penal, luego de un amplio y ,cuidadoso 
estudio de la demanda, realizado en 
consideración a las causales de impugnación 
que allí se invocan, solicita que se deseche el 
recurso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

1.- En el Acta de la audiencia pÍihlir:1. In 
que, con arreglo a lo dispuesto Pn ¡•] artículo 
151 del C. de P. Penal, "hace fé, mientras no 
sea tachada de falsedad", no aparece 
constancia alguha en torno a que el procesado 
Pedro Nel Vera hubiese designado vocero, 
hecho que ·en la demanda se destaca 
pretendiendo que aquello se establezca dando 
cabida, mediante un auto para "mejor 
proveer", a los testimonios del Secretario del 
Juzgado donde se celebró la vista y del propio 
Juez, auto y pruebas que, desde luego, no son 
procedentes, teniendo en cuenta el carácter y 
natural~za del recurso de casación, ajenos al 
concepto de instancia, y sus fines, 
encaminados, no a conseguir la revocatoria del 
fallo acusado, sino su anulación a través .de un 
juicio, de contenido eminentemente jurídico, 
contr~ ese fallo. 

II.- En los juicios en que interviene el 
Jurado no es pertinente la causal del ordinal 
lo. del artículo 56 d.el Decreto 528 de 1964 
en su aspecto de violación de la ley, generada 
en apreciación errónea o falta de apreciación 
de pruebas, porque aquél dispone al respecto 
de una lipertad que apenas está subordinada a 
su "convicción íntima" y porque, de otro 
lado, el examen probatorio que implica la 
invocación de ese motivo de impugnación por 
el particular que se comenta llevaría a declarar 
el veredicto como contrario a la evidencia de 
los hechos, cuestión que, circunscrita a las 
instancias, no está erigida en causal de 
casación. 

III.-:- Dentro de su concepción racional, es 
claro que como veredicto debe entenderse la 
específica respuesta del Jurado en relación 



'·on un delito determinado y con la persona ;¡ 

quien en particular se atribuye, por lo que, 
:;egún es de suyo comprensible, si son varios 
los delitos o varios los sindicados, aunque se 
trate de un sólo delito, serán también varios 
los veredictos. 

IV.- En esta suerte, para establecer si un 
veredicto es contradictorio, se hace necesario 
éstudiarlo en sí mismo, de acuerdo con las 
proposiciones que contenga, las cuales, si Sl' 

excluyen,' proclaman aquella calidad. 
V.- Los veredictos del Jurado, en cuanto al 

recurrente Pedro Nel Vera, se emitieron, 
respecto de cada uno de los cuatm delitos, 
mediante la frase "SI ES RESPONSABLE", 
frase que, como es obvio, excluye cUalquier 
tipo de contradicció.n en sus términos, 
precisamente . porque solo contiene una 
proposició~1, simplista y lacónica. 

lil 

\'l.- 00 manera t¡Ul', en suma, no ¡nH·•:· 
prosperar ninguna de las tres causales dl· 
casación invocadas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala de. Casación Penal- acorde 
con el concepto del señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad dP 
la ley, DESECHA e! recurso de casación 
materia de estudio en la motivación de esta 
.;pntencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Samuel Ran·ientos Restrepo, Humberl< 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernándc.: 
Botero, Antonio Moreno '.Mosquera, Simrín 
111 ontero Torres, E{rén dsejo Peiia; Julio 
RonC'al/n .·1 costa, Luis. Carlos .7-ambrano. 

Pioquinto Leon L., Secretario. 



NO CABE DESIGNAR APODERADO DE OFICIO DEL PROCESADO DEriTRO DEL RE!:URSO DE 
CASACION 

La defensa del sind1cado no solamente es derecho de ~ste, sino un presupuesto procesal dentro de la etapa del 
juzgamiento. Pero el defensor de oficio que se le designe, al tenor ~el art. 433 del ~ódigo de ~r~cedimiento 
.Penal, no puede sostener ante la Corte el recurso de casación, si no recibe poder espec1al de su asrstrdo. 

('orle Suprema de Justicia.- Sala de ('osuctón . formulara, mediante abé>gado inscrito en la 
Penal.- Bogotá, abril diecinuew de mil .Corte, la correspondiPntÍ> demanda de 
novecientos sesenta y seis. casación. 

(l\lagistrado Ponente: Dr. Humberto B:n'~'•'r:J 
Dui11Ingu('z ). 

VISTOS: 

El seil.or Procurado!' lo. Delegado en lo 
Penal solicita que se declare nulo lo actuado 
dentro del trámite de este proceso, ante la 
Corte, a partir de la providencia que declaró 
admisible el recurso de casación interpuesto 
por el defensor de oficio del sindicado 
GONZALO VIDES, en atención a que no se 
ordenó correrle traslado a aquél sino a éste, 
sin embargo de que Gonzalb Vides fue 
declarado reo ausente. Estima, asimismo, el 
señor Agente del Ministerio Público que no 
era del caso declarar desierto el recurso de 
casación de que se ha hecho referencia, por no 
haberse cumplido el traslado en la forma que 
anota. 

Para resolver, se tiene: 
lo.- Es cierto que el procesado Gonzalo 

Vides Cano fue declarado reo ausente y su 
defensa, de oficio, estuvo a cargo del doctor 
Luis J. Osario, por designación que le hizo el 
Juzgado 3o. Superior del Socorro, mediante 
auto de 17 de mayo de 1963 (f. 791 v). 

2o.- También es verdad que el doctor Lui~ 
J. Osario interpuso el recurso de casación, con 
respecto al sindicado Gonzalo Vides Cano, el 
cual declaró admisible esta Sala. 

3o.- Asimismo, corresponde a la realidad 
·. el hecho de que se dispuso correr traslado a 

Gonzalo Vides Cano y no a su defensor de 
ofició, a fin de que dentro del término legal 

La notificación ¡wrt i1wnte se hizo por 
~·~Lado (f. 12v. del cuaderno de la Corte), por 

·!'Llanto aquel sindicado permanecía en ~\1 
l'< mdición de reo ausente, pues su captura no 
había sido realizada (f. 11 del Cd. ib.). 

. Pues bien: 
Los deberes del defensor de oficio, en el 

caso previsto en el artículo 433 del· Código de 
Procedimiento Penal, se contraen a la etapa 
del juicio. Se dice, en efecto, que "cuando no 
fuere posible hallar al procesado para hacerle· 
dicha notificación ... ", la del auto de 
proceder. .. , "se emplazará por edicto que 
permanecerá fijado durante veinte días en la 
Secretaría del Juzgado y se publicará en 
carteles fijados en lugares públicos de la 
localidad. Si transcurrido este plazo, no 
compareciere, se le declarará reo ausente, se le 
nombrará defensor de oficio y con éste 
seguirá el juicio hasta su terminación, 

Así, pues, si bien estaba dentro de las 
facultades del defensor de oficio interponer el 
recurso de casación, como lo hizo el doctor 
Luis J. ·osario con ,respecto al procesado 
Gonzalo Vides Cano (y éllo porque se trataba 
de una actuación concerniente a la etapa del 
juicio), en cambio, sin que aquel sindicado le 
hubiese conferido poder especial, no contaba 
el doctor Osario con personería alguna para 
actuar .dentro del recurso extraordinar'io de 
casación, que no consiste en una tercera 
instancia, ni mucho menos puede tomarse 
como una prolongación del juicio penal. 

Recuérdese que la etapa del juzgamiento se 
inicia una vez . se encuentra ejecutoriado el 
auto de proceder (art. 439 del C. de P.P.) y 



termina con el trámite de segunda instancia, 
cuando se tiene este segundo grado de 
jurisdicción. 

A este respecto, dice el tratadista 
EUGENIO FLORIAN en sl:lS "Elementos de 
derecho procesal· penal" l<;> que pasa a 
transcribirse: 

"Una vez terminada la fase instructora se 
pasa al juicio, momento del 
procedimiento en el que se resuelven 
todas las relaciones jurídicas· que 
constituyen el objeto del proceso. Es 
ésta la fase más importante porque en 
ella tiene aplicación la llamada 
'jurisdicción plena', por ejercitar el juez 
su potestad de condenar o absolver y de 
imponer medidas de seguridad con valor 
definitivo. Es la fase donde culmina el 
principio de confrontación 
(contradictorio); es la síntesis procesal, 
el epílogo, la resolución. El juicio no se . 
agota en una sola vez, sino que se 
desarrolla por grados: se escinde en dos 
importantes momentos, el de la primera 
instancia ( prima cognizione) y el·de la 
impugnación (apelación, segunda 
instancia)". 

Se explica,. así, que dentro del recurso de 
casación no exista el instituto de la defensa de 
oficio en la forma que se establece en el 
artículo 433 del Código de Procedimiento 
Penal para· la etapa del juzgamiento, pues 
dicho recurso no es una prolongación del 
juicio sino un medio extraordinario para 
impugnar, no en todos los casos, la sentencia 
de segunda instancia proferida· por los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

La asistencia jurídica de un profesional de 
la abogac-Ía no sólo es un derecho del 
procesado durante el juicio, sino que es un 
presupuesto necesario para su juzgamiento. 
Por éllo, a quien es declarado reo ausente se le 
designa un defensor de oficio y "con éste se 
seguirá el juicio hasta. su terminación" (art. 
433 del C. de P.P.). Y esta designación que
cumple el juez se contrae a esta etapa del 
proceso penal, por mandato del precepto 
citado. 

Igual cosa ocurre con el poder que confiere 
el sindicado a su representante judicial: si . 
únicamente se refiere a las instancias, ·carece 
éste de personería para asistir a su mandante 
dentro del recurso extraordinario de casación. 

Esta Sala, en auto de 3 de abril de 1948 
(G.J. t.LXIV, p.554), expresó lo siguiente: · 
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"La representación que las ·partPs 
confieren a los abogados para que 
asuman su defensa en los procesos 
criminales, está subordinada (para su 
ejecución) a varias condiciones: a la 
extensión del poder, a la instancia o 
grados del proceso, y a las normas 
reguladoras de la función; significa esto 
que el representante solo puede realizar, 
en cumplimiento del encargo, lo que el 
representado le determine, en la 
instancia que le fije, o en ambas s·i,el 
poder abarca la defensa en todo el 
proceso, y especialmente, en los juzgados 
y tribunales en que el representante 
pueda -por estar allí inscrito- ejercer el 
mandato. 
· "Si para poder actuar en la segunda 
instancia se requiere la inscripción, 
aunque el pOder se haya conferido en la 
primera, con mayor razón en la Corte, y 
especialmente si se trata de un recurso 
extraordinario .como el de casación, que 
~egún su naturaleza y objeto- es un 
juicio sobre la sentencia y no sobre los 
hechos, sin· c;ue valga la tesis de que el 
haber intervenido en las instancias es 
prueba de que posee la capacidad legal 
para . representar en casacióp., porque 

. -obtenida la matrícula- es ·la 
inscripcwn en la Corte y nó la 
intervención en el proceso, lo que dá la 
capacidad". 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema -SAL.I\ 
PENAL-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO 
ACCEDE a lo pedido por el señor Procurador 
lo. Delegado en lo Penal y DISPONE que se 
corra el traslado que se ordenó mediante auto 
de 15 de julio de 1965. 

Cópiese y notifí'quese. 

S a muel Barrientos ·Res trepo, Humberto 
Barrera Domínguez ,'Eduardo Fernández. 
Botero, Simón Montero Torres. ·Antonio 
Moreno Mosquera, Efrén nsejo Peña, Julio 
Ronca/lo Acqsta, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León., Secretario. 



iJIEREC~O DE DHEI\ISA·.-I\IULIIJlAD COI\ISHWCWi\lA~ 

la Corte no es el supremo ári:Jitro de la calidad u oportunidad de la defensa.- Total i111existencia lle de1ensa en 
el caso de autos.- Carencia lle este presupuesto básico de la acción y elruoceso pemnles.- Violación ~el art 25 
[Je la Carta fundamental. 

El conjunto procesal acusa una absu/ula 
falta de defensa, es decir, que no :;(' /rala d('. 
evaluar si los esfuerzos defensivos fueron 
buenos o malos o simplemente aceptables, 
situación que la Corte ha rechazado 
enfáticamente porque no es ella el supremo 
árbitro de. la calidad u oportunidad de la 
defensa y porque corresponde a /os defensores 
adoptar la táctica que subjetivamente estimen 
apropiada, y al sindicado correr el áleas de la 
buena o mala escogencia que haga de su 
patrono judicial. 

Ni tampoco de estudiar si la falta de algún 
medio defensivo constituyó una violación 
absoluta de derechos constitucionales 
reconocidos a un sindicado, lo que seria 
desvertebrar el problema de conjunto. 

Se presenta -es conveniente repetirlo- el 
caso de una total inexistencia de defensa, sin el 
más mínimo asomo de algún esfuerzo en pro de 
los intereses del acusado, cuyas prerrogativas 
son de interés social, pues el Estado mismo ha 
proclamado, en las voces de su organización 
constitucional, que no desampara a los acusados 
y que éstos deben ser juzgados con la plenitud 
de las forma¡; propias del juicio. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, abril veintiuno de mil 
novecientos sesenta y seis.-

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Fernandez 
Botero) ' 

\ 

VISTOS: 

Condenó el Juzgado Penal del Circuito de 
Garagoa a Isidro Espitia Martínez, el dos (2) 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965), a la pena principal de seis (6) meses 
de prisión y a las accesorias correspondientes, 
cci m o responsable del delito (le lesiones 
personales en el caso del artículo 373 del 
Código Penal, estatuto que señala, para 
quienes incurren en el caso por él tipificado, 

una pena de seis meses a cinco años de 
prisión. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Guateque, por fallo calendado el ocho (8) 
de octubre del mismo año, confirmó, en todas 
sus partes, el de primera instancia agregándole 
una leve e innecesaria reforma en relación con 
los perjuicios .• 

El señor Fiscal del Tribunal sentenciador 
recurrió en casación. 

Corresportde a la Corte, ya tramitado el 
recurso en debida forma, decidir la suerte de 
la sentencia impugnada. 

A ello se procede teniendo en cuenta: 

I.- LOS HECHOS. 

El martes catorce (14) de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964) se hallaba 
José Antonio Arias Martínez construyendo 
una cerca de alambre en predios tomados a 
una hermana de Isidro Espitia Martínez, 
colindante, cuando se presentó éste y cortó el 
hilo de alambre ya tendido, en dos partes. 
Esto ocurría en la mañana, pero por la tarde, 
habiendo acudido Arias Martínez ya sin la 
compañía de sus ayudantes, encontró. a Isidro 
cortando de nuevo los alambres, por lo cual le 
llamó la atención, provocando la violenta 
reacción del aludido, quien, por medio de 
pedradas, hirió a Arias Martínez en la forma 
que hasta ahora determinan las probanzas: 
produciéndole una incapacidad de diez (10) 
dí as y "desfiguración facial de carácter 
transitorio por cicatriz del labio que borrará 
con el.tiempo". 

II.- LA DEMANDA 

Dice el señor Fiscal en su demanda: 
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"Respetuosamente manifiesto a la H. 
Sala de Casación Penal que alego la 
Causal 4a. de Casación, contemplada en 
el Art. 567 del C. de P.P., por cuanto la 
sentencia es violatoria de la ley 
procedimental por haberse pronunciado 
en un juicio viciado de Nulidad. 
Constitucional. 

"PRIMER CARGO.
"Reo indefenso. 

"Al notificársele el auto de proceder a 
Isidro Espitia Martínez, manifestó que 
nombraba como defensor al Dr. José 
María Córdoba Roldán; éste· profesional 
tomó posesión del cargo, se le notificó el 
auto de proceder e igualmente se le 
notificó el auto que señalaba fecha para 
la audiencia. 

"La audiencia se verificó (Fl. 44) sin 
la presencia del procesado, del Agente 
del Ministerio Público, ni del defensor; es 
decir, no hubo audiencia". · 

"En todo el proceso no hubo ninguna 
actuación verbill ni escrita del señor 
defensor, razón por la cual he sostenido 
que el procesado estuvo indefenso". 

Y agrega más adelante: 
"Se incurrió en Nulidad 

Constitucional cuando el defensor 
designado por José Isidro Espitia 
Martínez, Dr. Córdoba Roldán, no 
cumplió los deberes inherentes al cargo y 
el señor Juez· a-quo no lo obligó a 
desempeñarlo, violándose en esta forma 
los Arts. antes nombrados, quedando el 
procesado sin defensa, ya que, de autos 
aparece, (f. 44) que no hubo audiencia, 
por falta de las ritualidades legales, y la 
actuación procesal vino a cumplirse en 
toda su extensión y hasta el momento de 
ser proferido el fallo condenatorio (fls. 
45 a 51) a espaldas del sindicado Espitia, 
ya que. a éste no se le brindó 
oportunidad de hacerse oír· en orden a 
sus descargos ni en el término probatorip 
de la Causa y menos aún en la mal 
llamada Audiencia Pública. 

"Así, pues, se debe concluír ·que el 
procesado José Isidro Espitia Martínez 
no fué vencido en juicio, ni fué oído en 
el mismo, aunque nominalmente tenía 
defensor que no actuó, por cuyo motivo 
la violación de sus derechos de defensa 

está de bulto o protuberante y es justo 
reconocer que se violó o infringió, con 
ocasión del juzgamiento que se le hizo, el 
Art. 26 de la Constitución ·Nacional, 
incurriéndose en Nulidad, pues se juzgó 
y condenó a Espitia Martínez sin la 
"plenitud de las formas propias del 
juicio". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

En uso de la facultad que le confiere el art. 
3o del Decreto 1154 de 1954 el señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Pehal se 
abstuvo de emitir opinión sobre la 
procedencia o improcedencia de la 
impugnación. 

CONSIDERA LA CORTE 

Al notificársele a Isidro Espitia Martínez el 
auto de proceder, designó como su defensor al 
doctor José María Córdoba R., quien se 
posesionó del cargo (fs. 41 vto y 42). 

El defensor recibió notificación del mismo 
auto y no apeló de él. (fs. 42 vto). 

Ejecutoriado éste, se abrió a prueba la 
causa por el término legal (fs. 42 vto), 
haciéndose, también, al defensor la 
notificación personal de la pr~)Videncia que así 
lo disponía. 

N o solicitó el doctor · Córdoba R., la 
práctica de ninguna prueba, por lo cual, 
vencido el término para pedirlas, se citó para 
audiencia pública (fs. 43), según auto también 
notificado personalmente al susodicho 
defensor (fs. 43). 

No asistió el apoderado a esta diligencia en 
cuyo desarrollo todo se limitó a la lectura del 
auto enju1ciatorio (fs. 44). 

No se presentó ningún alegat6. 
Producido el fallo de primera instancia, el 

defensor no apeló de él. Y se pronunció la 
sentencia recurrida sin la menor intervención 
del patrono judicial de Es pitia Martínez. 

De donde se concluye que la defensa se 
limitó a posesionarse del ·cargo y a recibir la 
notificaCión de tres autos. 

Por tanto es· valedera la afirmación del 
señor ·Fiscal recurrente de que "En todo el 
proceso no hubo actuación verbal ni escrita 
del señor defensor" y la de qu_e tU)!O defensor 
nominal. 

El Tribunal se negó a declarar la Imlidad 
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constitucional. alegada por el colaborado!~, 
analizando únicamente el problema de la nu· 
concurrencia de las partes a la audiencia, 
circunstancia que, ciertamente, no. aC'arrea la 
violación de los derechos del sindicado. pues 
tanto éste, comO' su defensor, pueden 
prescindir de comparecer a ella, prefiriendo, 
según su conve::1iencia, plantear la defensa en 
algún otro paso del juicio. 

Pero olvidó que la defensa no fué oída 
jamás; ni solicitó pruebas, ni alegó 
verbalmente o por éscrito, ni se hizo presente 
en la vista, del negocio, ni interpuso ningún 
recurso. 

O sea que el conjunto procesal acusa una 
absoluta falta de defensa, es decir, que no sP 
trata ·de avaluar si los esfuerzos defensivos 
fueron buenos o malos o simplemente
aceptables, situación. que la Corte ha 
rechazado enfáticamente porque no es élla el 
supremo árbitro de la calidad u oportunidad 
de la defensa y porque corresponde a los 
defensores adoptar la táctica que 
subjetivamente estimen apropiada, y al 
sindicado correr el áleas de la buena o mala 
escogencia que haga de su patrono judicial. 

Ni tampoco de estudiar si la falta de algún 
medio defensivo constituyó una violación 
absoluta de derechos constitucionalmente 
reconocidos a un sin@icado, lo que sería 
desvertebrar el problema de conjunto. 

Se presenta -es conveniente repetirlo- el 
caso de una total inexistencia de defensa, sin 
el más mínimo asomo de algún esfuerzo en 
pro de los intereses del acusado, cuyas 

· ¡n·errogativas son de interés social, pues el 
Estado mismo ha proclamado, en las voces dé 
su organización constitucional, que no 
desampara a los acusados y que éstos deben 
ser juzgados con la plenitud de las formas 
propias del juicio. 

Faltando, P.Ues, en el proceso estudiado un 
presupuesto básico de la acción y el proceso 
penales por haberse omitido en absoluto la 
defensa -garantía fundamental de la persona 
sometida a juicio criminal- es obvio que se ha 
violado el artículo 26 de la Carta 
Fundamental y que se ha incurrido en una 
nulidad supralegal. 

Prospera, por tanto, la causal invocada. 
Por cuyo mérito, la Corte Suprema de 

,JustiCia, Sala de Casación Penal, 
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad, de la ley, CASA la 
:-;entencia recurrida de que se ha hecho mérito 
y ordena devolver el negocio al Juez 
competente, por conducto del Tribunal de 
origen, a fin de que se repohga el 
procedimiento a partir de la notificación del 
auto de .enjuiciamiento. Entre líneas/ de la 
ley,/ V ALE.-

Notifíquese y cópiese. 
•, 

/ Samuel Barrientos Restrepo, Humherto 
Barrera nomínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
Montero Torres, Efré1'). Osejo Peña, Julio· 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 



PRESCRIPC!ON DE .LA ACCION PENAL.- EL SISTEMA DE LA CONVERTIBILIDAD DE PEI\IAS.
INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 105, 45 V 60 DEl CODIGO PENAL.- SANCIO~I PARA EL 

¡. 

DEUTO DE ABUSO DE CONFIANZA.- APUCACION DEL ARTICULO 112 DEL MISil/lO ESTATUTO. 

l.- El sistemá de la convertibilidad de penas 
no conduce a la supuesta situación de privilegio 
de que habla el Procurador, como' quiera que 
estimado en sí mismo, se funda en una relación 
de igualdad según la cual. "tres días de arresto 
equivalen a dos de prisión, y tres de ésta a dos 
de presidio". Equivalencia que a su vez obedece 
a la mayor gravedad de las penas sustitutivas. 

Desde este punto de vista la de presidio, por 
ejemplo, es socialmente una. pena infamante y 
comporta accesorias que la de prisión no 
conlleva, excluye el beneficio de la libertad 
condicional y se cumple bajo un Upico regiínen 
carcelario de más duro disciplina que la 
inherente al cumplimiento de otras penas. 

A la conversión, pues, no se le puede dar 
jurídicamente el significado que le asigna en 
este caso el Ministerio Público, tanto más. 
cuanto los límites que le fija 1·1 Legislador a la 
duración "de las· penas es cuestión de orden 
público comd. se dice en el fallo glosado por el 
Procurador. 

La conversión no es más que un fenómeno 
consecuencia/ ineludible que se presenta cuando 
al determinar la sanción imponible en los casos 
en. que 1 a ley demanda hacerlo, de esa 
determinación resulta que la aplicable sobrepasa 
esos límites. . 

2. _: El Ministerio Público afirma que no es 
posible armonizar el artículo 105 con el45 del 
Código Penal, porque aquél no remite a éste 
sino a la respectiva disposición penal" que con el 
delito se reputa infringida,. 

La Sala, empero, considera que aquella · 
_, norma no excluye la aplicación de ésta, sino 

que implícitamente la presupone como 
disposición posterior que es y porque no podría 
aducirse ni.ngún argumento valedero con el cual 
pudiera sostenerse que cuando el máximo de la 
sanció¡¡ fijado en la respectiva disposición penal 
sobrepasa el límite que al respecto señala 
imperativamente el artículo 45, le .es lícito al 
juez excederlo, creando así una penalidad que 
la ley no reconoce sino que excluye de su 
sistema. 

Además, las disposiciones de la parte general 
y .,·s de la parte especial del Código Penal 
constituyen un solo todo y deben, por 
consit<''· ?nte, aplicarse armonizándolps y no 
desvHtebrándolas, tanto más. cuanto _las 
generales delimitan el ámbito de las especiales y 
prevalecen por tal razón sobre éstas como 
normcfi ·as de las mism!;is, máxime si entre unas 

y otras ·se presentan discrepancias que no es 
posible salvar sino acudiendo a aquéllas, dentro 
de los principios que la Corte destaca. · 

Tampoco resulta por este .concepto 
acepta bte e'l razonamiento del Ministerio 
Público. 

3.- Dic;,e el Procurador que el Legislador 
subordinó la -aplicación del arUculo 60 al 
cumplimiento de una condición sine. qua non: 
el decreto de condena o sentencia en {irme. 

Tal subordinación no aparece de ese texto. 
Su contenido está ligado a lo preceptuado en el 
articulo 45, y su aplicación procede en las 
hipótesis que él contempla, a saber: 

a).- Cuando sea necesario sustituír una pena 
privativa de la. libertad por otra de la misma 
especie, y, 

b).- Cuando también resulte ello necesario 
al hacer cómputos o determinar proporciones. 

Ahora bien, aunque estrictamente la 
imposición de las sanciones requiere una 
sentencia, lo previsto en el arUculo 60 tiene un 
rcidio de aplicación . is amplio. 

En ocasiones "la e terminación de la pena 
imponible procede h cerlc. .!n un acto procesal 
distinto, tal ocurre, ¡ · ejemplo, en la 
concesión de la .libertad '' liante caución por 
pena cumplida. Para ot,. oarla menester es 
partir del presupuesto de una condena· que no 
se sabe si en definitiva habrá de producirse. En 
todo caso, es necesario individualizar la sanción 
a que pueda s~r acreedor el inculpado, y si ésta 
sobrepasa los Umites de duración señalados "en 
el artículo 45, convertirla conforme al 60, para 
decidir lo pertinente. 

Lo mismo sucede sobre la b~se de otros 
presupuestos, cuando se trata de establecer si 
una acción penal está o no prescrita. Para ello 
precisa reparar en el máximo de la sanción 
imponible, pues se trata dé hacer cómputos 
conforme a la segunda hipótesis prevista en el 
artículo 60. 

4.- El señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal .sostiene, pero con fundamentos eh 
que es improcedente la conversión, que en este 

'" caso la acción represiva no está prescrita por no 
haber transcurrido el término indispensable 
para ello. 

Ya se vió cómo la Corte no comparte las 
apreciaciones del Ministerio Público en lo 
relativo a que esa conversión no es conducente. 
De allí que al hacer los cómputos relacionados 
con el enervamiento de aquella acción, se 
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fundara en lo que preceptúan los artículos.¡:,·' 
60 del Código Penal por sobrepasar la satlCilÚI 
imponible de acuerdo con los textos que al 
respecto se citaron, el límite máximo que le 
seiiala el primero a la pena de prisión. 

Además, el Ministerio Público, al calcular 
sobre un presupuesto diferente aquella sanción, 
estima; conforme al planteamiento hecho en la 
sentem:ia recurrida, que gravita sobre los 
procesados la circunstancia de agravación 
prel•ista rn el artículo 413 del Código l'etwl. nn. 
obstcmll' que el Tribunal sólo le dedujo i·sta ,n 
un u ,¡, · ,1(¡ uéllos . 

. ·11 reís. empero, quedó expresado ciJmu 110 e.~ 
posible aumentar por dicho concepto esa Jl!'lla, 
siendo de· advertir también que es errónea la 
referencia que el artículo 414 hace del anterior, 
pues en realidad ·esa disposición alude al 412, 
que es la norma básica que determina la sanción 
para el abuso de confianza y con la que 
lógicamente hay que relacionar las que señalan 
su incremento, esto es, los artículos 413 y 414. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, abril veintiuno de mil 
novecientos sesenta y seis .. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno· 
Mosquera). 

VISTOS: 

Este negocio pasó al conocimiento de la 
Corte en virtud del recurso de Casación 
interpuesto contra la sentencia de 19 :de. 
diciembre de 1 ~~62 der Tribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Bogotá, por la cual se 
revoca la absolutoria que había sido ante 
dicha Corporación apelada y, en su lugar, se 
condena a HUGO, a VICENTE y a GUIDO 
LACORAZZA STELLA, a las penas que en 
élla se señalan como coautores de un delito 
continuado de abuso de confianza que se 
reputa ·agravado por su cuántía superior a diez 
mil pesos y, en cuanto al primero de los 
inculpados, por haber abusado de las 
funciones de mandatario que le habían sido 
encomendadas por la señora Zenaide 
Mareggini de Giunzioni en cuyos bienes se 
estima perpetrado ese ilícito. . 

El proceso se adelantó conforme al 
procedimiento especial que señalaba el 
DPcreto 0014 de 1955, en el que no había 
lugar a auto de proceder ni a ninguno otro 

· calificatorio del mérito de la investigación. 
Se originó ésta en la denuncia formulada en 

' Bogotá el 13. de mayo de 1958 por Teófilo 
Giunzioni quien como.apoderado de Zenaide 
Mareggini de Giuñzioni, acusó a Hugo 
J .:1~orazza Stella de haberse extralimitado en 

, ·1 ejercicio del mandato que le confirió dicha 
ser1ora por escritura otorgada en Reggio 
Emilia (Italia) el 21 de noviembre de 1950 y 
que fué protocolizada en La Notaría Cuarta de 
este Circuito· por. la No 1:375 de 28 de marzo 
.~iguiente, y haber, en· tales circunstancias. 
cometido el delito de ab·J.so de confianza al 
vender la totalidad· de las acciones de su 
mandante en las Compañías denominadas 
"Stella Limitada", "Stella Hnos. y Cía. 
Limitada" y "Stella & ·Stella Limitada", y al 
abstenerse de entregar a su comitente el 
¡m'cio recibido en pago de la transferencia de 
las mismas. · 

Esas ventas fueron hechas por Hugo 
Lacorazza Stella a sus hermanos Vicente y 
Guido por medio de las Escrituras Nos. 3511 
3522 y 3523,. a 21 de agosto de 1957, 1< 
primera, y de 22 del mismo mes las restantes. 
por las sumas de $275.000.00, de $18.500.00 
y de $7.000.oo; respectivamente, Escrituras 
que fueron otorgadas en Ia Notaria 7a de este 
Circ!lÍto. 

De modo que según lo expuesto, el delito 
atribuible a los inculpados es el continuado de 
abuso de confianza, cuyo último acto de 
ejecución se perpetró el 2!2 de agosto de 1957, 
delito agravado por su cuantía, no así por la 
circunstancia prevista en el artículo 413 del 
Código P('nal, como quif>ra que ese delito. Sf> 

tipifica por "la· apropiación indPbida de una 
cosa mueble ajeúa por quten es tenedor 
fiduciario o jurídico de élla'", carácter éste 
que asume el simple mandatario a quien 
confía el comitente la administración de sus 
bienes y que como elemento integrante del 
delito, no es posible tomar al mismo tiempo 
(non bis in idem) como circunstancia 
agravante de la penalidad, y porque el artículo 
413 se contrae al abuso de las funciones de los 
cargos a que él alude, entre los cuales se 
encuentra el de mandatario, "confiadas por 
autoridad pública". 

Lo que en otra ocasión dijo la Corte al fijar 
el alcance de ese texto, cabe, mutatis 
mutandis, rei\)etirlo ahora: 

"Un Jimple depositario puede cometer 
el delito de abuso de confianza 
contemplado en el artículo 412 del 
Código Penal. Pero si el depósito fue 
confiado por autoridad pública, el delito 
se agrava, pues existe un mayor motivo 
para el cumplimiento de las funciones 
propias del deposit'lrio, ya que se ha 
puesto en él una confianza que pudiera 
decirse pública. No fue un particular, en 



tal caso, quien señaló al depositario 
como hombre digno de tener 
fiduciariamente una cosa, sino el poder 
social". 

De manera que según ésto el delito que se 
atribuye a Hugo, a Vicente y a: Guido 
Lacorazza Stella, sería sancionable con una 
pena principal máxima de tres años de prisión 
(artículo 412 del C. Penal), a los que habría 
que agregar otros tres por ser superior a diez 
mil pesos la cuantía de esa supuesta infr¡1cción 
(artículo 414), y tres más por la continuidad 
de la misma (artículo 32 ibídem). La pena 
total imponible sería, pues, de nueve años de 
prisión para cada uno de éllos. 

Pero como la duración de esta pena no 
puede sobrepasar los límites de seis meses a 
ocho años que señala en cuanto a éllá. el 
artículo 45 de dicho Código, precisa en 
conformidad con el 60, convertir en presidio 
esos nueve años de prisión, teniendo de 
presente que tres días de esta pena equivalen 
según el mismo artículo, a dos de aquélla, 
Resultaría entonces, hecha la conversión, que 
la pena imponible sería de seis años de 
presidio .. 

La acción penal prescribiría por tanto en 
un tiempo igual, de acuerdo con lo que prevé 
al respecto el artículo 105 del mismo 
ordenamiento. 

Tal lapso, a partir del 22 de agosto de 
1957, día en que se reputa perpetrado el 
último acto de ejecución del delito imputable, 
venció el 22 de agosto de 1963, sin que entre 
tanto, .dado el procedimiento especial seguido, 
se hubiera interrumpido (artículo 107 ibídem) 
la prescripción de aquella acción que enervó 
en esa fecha. Además, desde la primeramente 
citada a. la en que se profiere esta providencia, 
han corrido más de ocho años. 

Por consiguiente, cuando se profirió el auto 
de 23 de octubre de 1965, se había cumplido 
ese fenómeno jurídico. 

Empero, a raíz de ese proveído, en el que 
se ordenó· remitir el negocio al Ministerio 
Público para que conceptuara si estaba o no 
prescrita dicha acción, el señor -apoderado de 
los sindicados se opuso a éllo en los siguientes 
términos: 

"No creo estar equivocado, al, 
sostener, como sostengo, que la etapa 
para dar aplicación a lo que dispone el 
artículo l53 del Código de 
Procedimiento Penal, previo dictamen 
favorable del Ministerio Público, ya pasó .. 
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Tal tramitación es propia de las 
instancias, muy especialmente de la 
primera, pero no cuando el curso del 
proceso está terminado, cuando se ha 
oído a l:is partes y sólo se espera el fallo 
de casación. En este estado pueden 
presentarse algunos incidentes, como el 
de recusación por ejemplo, pero no 
puede retrotraerse el proceso a una etapa 
ya fenecida y ejecutoriada". · 

"Cuando ha mediado auto de 
proceder o de sobreseimiento, y todavía 
más, cuando se ha pronunciado sentencia 
definitiva en segunda instancia, como 
sucede en el presente caso, la aplicación 
del artículo 153, está fuera de lugar. 

"Es tan cierto lo anterior, que el 
segundo inciso de dicha disposición 
expresa que en tal caso la sentencia que 
se pronuncie "d<>he ser consultada", lo 
que sólo ocurre l:'n las instancias. Tal 
consulta en el presente caso, no tiene 
Superior que pueda conocer de élla. 

"Y t~davía más: tal disposición esui 
incrustada en el "Título de . Actuaciún 
Procesal", que es propia de las instancia" 
~, que es completamente extraña ~~~ 
n·curso de casación. 

"Los tres primeros casos que 
contempla el mencionado artículo 153, 
o sea cuando el hecho imputado no ha 
existido, o el procesado no lo ha 
cometido, o la ley penal no lo considera 
como infracción penal, constituyen en el 
actual estado del proceso, causales de 
casación, alegadas y sostenidas y sobre 
éllas tiene que pronunciarse 
forzosamente la Corte. 

"Y en cuanto que la acción penal no 
podía inicarse o proseguirse, ·constituye 
una cuestión de nulidad, propia de otra 
causal de casación que no se ha alegado 
por no ser del caso. 

''Y si equivocadamente se interpretara 
que la expresión "no puede proseguirse", 
equivale a la prescripción que ahora se 
anuncia, no es con base en esa 
disposición que la Corte puede 
decretada, sino de un modo directo, con 
base en el artículo 112 del Código Penal, 

·que es de carácter general y que sí puede 
prosperar aún dentro del recurso de . 
casación .. . ". 

Sin· emhargo; tan distinguido abogado. al 
glosar PI concepto emitido por el 1\liiustPrio 
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Público, acepta, sin renunciar a élla, que la 153 del Código de Procedimiento Penal no 
prescripción de la acción en este caso se ha existe incompatibilidad: el primero se limita a 
cumplido y que puede la Corte declararla en ordenarle al juez el cumplimiento de un 
el momento procesal actual: deber; el segundo le i::1dica el procedimiento 

"Cuando me permití observar -dice- que debe seguir. Que en vista del primero, el 
que tal vez no era el caso de aplicar el juez puede determinarse a 'ordenar la cesación 
a r t í e u 1 o 1 5 3 d e 1 C ó digo de del procedimiento por p::-opia iniciativa. Que 
Procedimiento Penal, o sea que la Corte ·antes de resolver,-·para ilustrar mejor su 
tenía autoridad propia o independiente,: ci'iterio, debe oii la voz del Ministerio Público 
sin 1 imitación alguna, para declarar Y ai1ade: -- · · ' 
oficiosamente una prescripción con base : · "En todos los ca'>OS en que la acción 
en el artículo 112 del Código Penal, sin penal no puede iniciarse o proseguirse, 
necesidad de oír el concepto fiscal, no por impedirlo una norma especial y 
anduve equivocado, pues en el muy sustantiva, el juez está obligado a 
reciente fallo del 3 de marzo del presente declarar la cesación del procedimiento, 
año ... , o sea en la casación de Cristo precisamente porque éste no puede 
Forero, se expresó así esa H. Certe: seguir en virtud de haberse extinguido o 

"La Corte Suprema de Justicia por no haber existido jamás la acción 
dispone de la facultad de. decidir por penal. Si en tales circunstancias el 
medio del· correspondiente proveído, si concepto del Ministerio Público fuere 
está o no prescrita la acción penal desfavorable, el juez está obligado a dar 
ejercida· con ocasión del presente preferente aplicación a las normas 
proceso". sustantiv<1s y especiales contenidas en el 

''Con alguna amplitud podría Código Penal y puede, por consiguiente, 
estudiarse la causal cuarta si no fuese · separats~ del concepto del Ministerio 
porque estando de presente la Público, ya que en caso .de 
prescripción de la acción penal, obliga a· incompatibilidad prevalecen las normas 
la Corte declararla de oficio (artículo de 1 Código Penal sobre las de 
112 .del Código Penal) y cesando todo Procedimiento Penal". 
procedimiento, mal podría ejercer una Conviene además, citando la misma 
jurisdicción que pierde, para avocar el: doctrina, transcribir lo siguiente que incide 
estudio del fallo impugnado". . \ sobre algunas de 'las .observaciones hech~s. 

''De suerte que, con intervención! inicialmente por el señor apoderado de los 
favorable o desfavorable del Procurador,\ . procesados: 
sobre la prescripción, la Corte tiene . "La sentencia sobre prescripción de la 
facultad propia, directa para declararla, acción penal y la consiguiente cesación 
tratándose de una cuestión de orden del procedimiento puede y debe dictarse 
público, cuya decisión nadie puede ·--dice el art:, ulo 153 del Código de 
arrebatarle, ni limitarle, como élla misma Procedie:wnto Penal- "en cualquier 
lo acaba de decidir, porque así lo e.· ·-:lo del proceso ·. Lo cual quiere decir 
prescribe en forma perentoria el artículo que en el momento mismo en que se 
112 del Código Penal". compruebt plenamente la inexistencia 

Agrega luego que no obstante lo anterior, del hecho impu~-~do, o que el procesado 
que estima de una claridad meridiana, solicita no lo ha cometido, o que la ley no lo 
que la demanda de casación se estudie y considera como infracción penal, "o que 
resuelva a fondo, petición que no se la acción penal no podía iniciarse o 
compadece con lo expresado por la Corte de proseguirse", el juez debe dictar 
que estando obligada a declarar la sentencia en que así lo declare. "El 
prescripción de la acción penal y la cesación Juez" de· que habla la ley no es 
de todo procedimiento, "mal podría ejercer solamente el que conoce del proceso en 
una jurisdicción que pierde, para ~vacar el primera instancia. Lo es también el que 
estudio del fallo impugnado". · conoce en segunda, y del mismo carácter 

Además, la Corte con anterioridad al. fallo participa la Corte· de Casación. Por 
citado viene sosteniendo lo mismo, o sea, que· consiguiente, la sentencia sobre cesación 
entre el artículo 112 del Código Penal y el del procedimiento pueden dictarla el 
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Juez a-quo, o el Juez ad-quem, o la 
Corte como Tribunal de casación. 

"Es cierto que la sentencia de que se 
viene hablando "debe ser consultada", 
pero ello no quiere decir que cuando no 
pueda hacerlo no deba dictarse. A nadie 
se le ocurriría sostener que la Corte no 
puede dictar sentencia sobre casación del 
procedimiento en los negocios de que 
conoce en única instancia por no tener 
superior jerárquico con quien consultar 
esa decisión. Cuando la ley dice que la 
sentencia "debe ser consultada", 
presupone que quien la .dicta tiene 
superior ante el cual pueda surtirse ese 
grado de jurisdicción. Si no lo tiene, ello 
no quiere decir que deba abstenerse de 
dictar la sentencia. Solamente así se 
cumplen las finalidades de la disposición 
consignada en el artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal sobre la 
inmediata cesación del procedimiento 
"en cualquier estado del proceso" en que 
las causas para decretada se presenten". 

También el señor apoderado de la parte 
civil se opuso en tal ocasión a que pudiera la 
Corte declarar prescrita la acción penal en 
referencia. Al respecto hizo -las siguientes 
observaciones: 

"la).- La acción penal no está prescrita, · 
porque al tenor del artículo 107 del Código 
Penal, el fenómeno de la prescripción se 
interrumpe por el auto de proceder. 

"En este negocio no existe auto de 
proceder sino algo más trascendental que es la 
sentencia dictada por el H. Tribunal del 
Distrito Judicial de Bogotá, por la cual se 
condena a los sindicados. Si el auto de 
proceder interrumpe la prescripción, con 
mayor razón la sentencia que es la parte más 
importante del proceso, debe interrumpir la 
prescripción de la acción penal .. 

"2a).- Tampoco se ha operado en el 
presente negocio e) fenómeno de la 
prescripción de la pena. Art. 108 del C. P.", 
haciendo luégo algunos cómputos sobre la 
pena imponible para conch1ír que no se ha 
cumplido la prescripción de élla. Reitera que 
tampoco ha enervado la acción penal, que su 
prescripción está interrumpida por la 
sentencia del Tribunal de Bogotá; cita algunos 
apartes de una sentencia de la Corte referentes 
a la forma en que puede por el auto de 
proceder interrumpirse esa prescripción y 
cómo se debe computar el lapso necesario 

para que éllo ocurra. Finalmente expresa: 
"Estas mismas razones son operantes 

para la prescripción de la pena. Como la 
sentencia fue recurrida en casación, la 
providencia no se halla ejecutoriada, por 
consiguiente, la prescripción de la pena 
sólo puede contarse a partir de la 
ejecutoria de la providencia que dicte la. 
H. Corte Suprema de Justicia, con 
motivo del recurso de casación". 

No comparte la Sala tales observaciones, 
como quiera que dado el procedimiento 
especial seguido, carecen de fundamento las 
que se hacen en relación con la interrupción 
de la prescripción de la acción penal, ya que 
éllo implicaría la existencia de un auto de 
proceder ejecutoriado, y porque las relativas a 
la prescripción de la pena presuponen también 
una sentencia que haya hecho tránsito a cosa 
juzgada. No es posible tampoco asimilar ésta a 
aquel auto. 

Con razón el señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal conce~túa sobre el 
particular, lo siguiente: 

"Entre una y otra de las razones que 
como principales aduce el señor 
apoderado de la parte ci<.-~il, en su 
propósito de demostrar que no está 
prescrita la acción penal ni tampoco la 
pena, es evidenciable la contradicción o 
antinomia" pues riñe abiertamente con la 
lógica jurídica y con los principios que 
informan el procedimiento penal vigente, 
alegar, en primer término, que la acción 
penal no está prescrita porque se ha 
dictado sentencia condenatoria de los 
procesados, y sostener a renglón seguido 
que la pena tampoco está extinguida 
porque esa misma sentencia 
condenatoria no se halla en firme. 

"De la s~ntencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Bogotá el 19 de 
diciembre de 1962 no se puede a un 
mismo tiempo sostener que está y que 
no está ejecutoriada; que es sentencia 
eje'cutoriada, para el efecto de considerar 
interrumpida la prescripción de la 
acción, y que no está en firme, para el 
efecto de considerar que el término de la 
prescripción de la pena no puede 
contarse sino a partir de la fecha en que 
la Corte desate el recurso de casación 
interpuesto contra la misma sentencia. 

''Consecuencia necesaria de las 
precedentes observaciones es que si, en 
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entender del distin~ido apoderado 
doctor Sa:"asty, la sentencia de que tanto 
se ha hablado no ha causado ejecutoria, 
ninguna causa de las que interrumpen la 
prescri"pción de la acción se ha 
presentado en este proceso, porque en el 
mismo no fue dictado auto de proceder 
que quedara ejecutoriado y tampoco se 
tiene una sentencia que pueda 
considerarse definitiva. 

"Por lo mismo, el término de la 
prescripción de la acción es preciso 
contarlo a partir del día en que se 
verificó el último acto delictuoso, .y el 
término de la prescripción de la pena, se 
contabilizaría, en caso · de que quede 
ejecutoriada la sentencia condenatoria 
impugnada en casación, a partir del día 
de tal ejecutoria". 

Pero es evidente que de esto último no se 
trata y que en cuanto a lo primero, la Corte 
está procediendo en conformidad con lo que 
al respecto expresa el Ministerio Público. 

Se aparta, empero, el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal de la doctrina 
de la Corte acerca de la conversión de penas 
cuando para computar el término de. la 
prescripción de la acción penal, la imponible 

· excede los límites que señala el artículo 45 
del ordenamiento punitivo. 

Esa doctrina, complementaria de las 
anteriores sobre la materia, fue sustentada en 
sentencia de 29 de julio último y ha venido· 
aplicándose desde entonces. Las razones en 
que élla se funda fueron expuestas así en 
dicho fallo: 

"PRIMERA: El principio de la 
fa vorabilidad, consagrado en la 
Constitución (artículo 26) y repetido en 
otros preceptos (artículo 3o. del ·C. P., 
5o. del C. de P. P. y 44 de la ley 153 de 
1887), es un mandato de la más alta 
categoría que implica, en materia 
criminal, la obligación de aplicar, en caso 
de descubrirse una contradicción entre 
dos normas, así pertenezcan a un mismo 
cuerpo de ordenaciones de igual 
categoría, la más favorable al sujeto 
pasivo de la acción penal. 

"Y es que el fallador, al encontrarse 
entre dos volunta&és de soberanía para 
sancionar, debe desatar la contradicción 
para que el conjunto no la presente, y 
mal podría adoptar por escoger la más 
severa, así seduzca su adusto criterio, si · 

el Estado, en el balance de sus dos 
determinaciones, al fin y al cabo se · 
contenta con U.."la que limita más su 
facult_ad de castigar. 

"El principio. de la favorabilidad es 
aún más que un precepto cor..tenido en 

.. las Constituciones: tal vez sea lo que la 
ciencia del derecho puro considera un 
supuesto, emanado de las propias 
características del sujeto pasible de la 
acción penal frente al Estado. 

"Ni se alegue en su contra una vieja 
jurisprudencia de la Corte según la cual 
"el principio de la favorabilidad no 
permite comparar dos artículos del 
mismo Código para atenerse al que 
asigne pena· más suave sino que se refiere 
a la comparación ·entre la ley vigente al 
tiempo del delito y una ley posterior a 
él, a fin de que se prefiera, entre las dos, 
la que resulte más benigna", porque si la 
comparación entre la ley vigente al 
tiempo de realizarse el ilícib se hace con 
la posterior a él para aplicar la que sea 
más favorable al sujeto pasivo de la 
acción penal, en esencia el fa]ador está 
escogiendo entre d.os· volunta,des del 
Estado para un solo hecho y para el 
mismo incriminado aquella en que el 
creador del derecho punitivo limita más, 
en favor de la persona humana, su 
tremenda capacidad de castigar el delito, 
que e~ igual a lo que hace cuando 
compara dos disposiciones 
contradictorias del mismo cuerpo 
legislativo para aplicar la más favorable al 
individualizar y concretar el derecho al 
caso subjudice. 

"SEGUNDA: Aunque colocadas en el 
mismo Código y expedidas por el mismo 
órgano del Poder Público y en la misma 
forma, las disposiciones del estatuto 
punitivo ·tienen diferencias apreciables. 

"Cabe destacar, en primer término, 
que el Código Penal se divide en dos 
partes: una llamada general y otra 
intitulada parte especial. División que no 
obedece a un simple prurito 
metodológico del legislador sino que 
emana de más profundas razones: 
porque la parte general está destinada a 
sentar las bases o principios, resumen de 
una filosofía penal, que han de servir 
como de guía en la parte especial. s·on 
reglas o principios, en . su mayoría 
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abstractos, destinados a propiciar el 
correcto entendimiento de la ·parte 
especial y su correcta aplicación, ora sea 
en cuanto a las infracciones, ora se 
refi~ra a los sujetos pasivos del delito, ya 
a ia responsabilidad o ·los gradQs de la 
penalidad, bien a las sanciones y su 
definición y 1 ímites, bien a las 
consecuencias de éstas o la extinción de 
la acción y la condena penales. 

"En· ese sentido puede asegurarse ·que 
las de esa parte son disposiciones de las 
que en un lenguaje tal vez no muy 
ajustado a nuestra terminología legal, 
pero sí muy expresivo, se han dado' en 
llamar normativas. 

"Pertenecen, pues, a una categoría 
superior, por lo cual resulta inválido el 
argumento de que por llamarse generales • 
deben ceder el campo a las de la parte 
especial cuandó haya incompatibilidad 
entre una de aquéllas y una de éstas, 
pues la regla al respecto del artículo 5o. 
de_ la ley 57 de 1887, se refiere a 
disposiciones de idéntica categoría no 
sólo en cuanto a su forma sino en cuanto 
a su materia. 

inexistente, uno de éllos. 
"De idéntica man~r~ el artículo 60 

del mencionado Código debe tener algún 
sentido.- Si se aplicase, con 
prescindencia suya, el principio de la 
favorabilidad, nunca habría lugar a la 
e o n versión. Y resultaría u na 
contradicción sostener, como se ha 
sostenido, la preferente aplicación de las 
normas dé la parte general y luégo 
desechar dicha disposición. 

"No es inválida, de otro lado, la 
objeción del señor Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal cuando demuestra, 
con un claro ejemplo, que algunas 
e o n d uctas agravadas, al menos, 
quedarían con el mismo máximo de 
sanción que el delito in-genere, 
desemboque absurdo que no es posible 
propiciar. 

"Lo cual lleva a la Corte a concluír, 
armonizanqo los fundamentos esenciales 
de este fallo, que en el caso de que los 
máximos contem!llados en la respectiva 
disposición penal sean superiores a los 
fijados por el artículo 45 del Código. de 
·las Penas, debe convertirse ese máximo 
de acuerdo con el artículo 60. Se .salvan 
así el principio de la favorabilidad, la 
aplicación preferente de las disposiciones 
normativas y la subsistencia y realidad de 
éstas, incluído el artículo 60." 

"Por la misma razón, .. tampoco es 
válido el principio de la posterioridad a 
que se opone la superioridad intrínseca ; 
de las normas de la llamada parte 
general. Superioridad que, además de las 
razones expuestas, está respaldada en el 
texto del artícl,l}o 10 del Código Penal. 

El Ministerio Público glosa esa sentencia y 
trata de· rebatir tales razones para sustentar la 
tesis de que en tal evento esa conversión es "TERCERA: Si el máximo de las 

penas aplicables fuese el de la disposición 
específica aunque sobrepase el ~del 
artículo 45, esta disposición carecería én 
absoluto de objeto: bastaría con que el 
legislador no la hubiera ·dictado, y con 
atenernos. a la parte especial del Código 
de las Penas' se habría llenado el 
cometido de castigar los delitos 
conforme a esa parte especial y el de fijar 
también los tiempos necesarios para la 
prescripción. 

"Lo· que pugna con el principio de que 
el contexto de una ley, en este caso el 
Código Penal, debe servir para ilustrar el 
sentido de cada una de stls partes de 
manera que haya entre todas ellas la 
debida correspondencia y armonía. Y no 
es armonizar los textos, propiciar una 
interpretación que haga inocuo e 
inoperante, vale decir prácticameht~ 

. improcedente. · 
Asevera como primer motivo de· 

disentimiento que la renuncia por parte del 
Estado del ejercicio de su facultad punitiva en 
el caso de la prescripción de la acción penal, 
"no puede tener lugar en el mismo término 
con respecto a la acción ejercida con motivo 
de un delito cometido en circunstancias 
agravantes y con relación a otro proceso que 
verse sobre un delito del mismo género pero 
sin que en este último concurran esas 
circunstancias.- Sostener lo contrario 
necesariamente llevaría a colocar en . una 
situación de privilegio ·al agente del delito 
calificado", contra los principios de la 
igualdad de todos los· delincuentes ante la ley 
penal y de la defensa social contra el delito. 

Cabe observar en. primer lugar que la 
anterior apreciación se funda en una relación 
de contraste entre acciones qwe se ejercitan en 
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distintos procesos por delitos que si bien disposieión JWnal sobrepasa Pl límite quP al 
pertenecen al mismo género, difieren en sus respecto señala imperativamente el artículo 
modalidades específicas, lo que lógicamente 45, le es lícito al juez excederlo, creando así 
desplaza la cuestión que se debate a un plano una penalidad que la ley no reconoce sino que 
que no le corresponde. excluye de su sistema. 

Mediante tal comparación, además, lo que A de más, las disposiciones de la parte 
se tacha es el sistema de la convertibilidad que general y las de la parte especial del Código 
constituye una institución jurídica cuya . Penal constituyen un solo todo y deben, por 
justicia o conveniencia no le compete evaluar consiguiente, aplicarse armonizándolas y no 
al juez sino al legislador. La función del desvertebrándolas, tanto más cuanto las 
primero se reduce a hacerla efectiva en 'los generales delimitan el árr..bito de' las especiales 
casos de ley. y prevalecen por tal razón sobre éstas como 

Por otra parte, ese sistema no conduce a .la normativas de las mismas, máxime si entre 
supuesta situación de privilegio de que habla unas y otras se presentan discrepancias que no 
el Procurador, como quiera que estimado en es posible salvar sino acudiendo a aquéllas, 
sí mismo, se funda en una relación de dentro de los principios que la Corte destaca. 
igualdad según la cual "tres días de arresto , Tampoco resulta por este concepto 
equivalen a dos de prisión, y tres de ésta a dos aceptable el razonamiento del Ministerio 
de presidio". Equivalencia que a su vez Público. 
obedece a la mayor gravedad de las penas Todavía éste expresa que el legislador 
sustitutivas.. subordinó la aplicación del artículo 60 al 

Desde este punto de vista la de presidio, cumplimiento de una condición sine qua non: 
por ejemplo, es socialmente uria pena el decreto de condena o sentencia en irme. 
infamante y comporta accesorias que la de Tal subordinación no aparece de ese texto. 
prisión no conlleva, excluye el beneficio de la Su contenido está ligado a lo preceptuado en 
libertad condicional y se cumple bajo un el artículo 45, y su aplicación procede en las 
típico régimen carcelario de más dura hipótesis que él contempla, a saber: 
disciplina que la inherente al cumplimiento de a). Cuando sea necesario sustituír una pena 
otras penas. privativa de la libertad por otra de la misma 

A la conversión, pues, no se le puede dar especie, y, 
jurídicamente el significado que le asigna en b). Cuando también resulte éllo necesario al 
este ·caso el Ministerio Público, tanto más hacer cómputos o determinar proporciones. 
cuanto los límites que le fija el legislador a la Ahora bien, aunque estrictamente la 
duración de las penas es cuestión d€ orden imposición de las sanciones requiere una 
público como se dice en el fallo glosado por el sentencia, lo previsto en el artículo 60 tiene 
Pror11rador. un radio de aplicación más amplio. 

La conversión no es más que un fenómeno En ocasiones la determinación de la pena 
consecuencia! ineludible que se presenta imponible procede hacerla en un acto procesal 
cuando al determinar la sanción imponible en distinto, tal ocurre, por ejemplo, en la 
los casos en que la ley demanda hacerlo, de concesión de la libertad mediante caución por 
·esa determinación resulta que la aplicable pena cumplida. Para otorgarla menester es 
sobrepasa esos límites. partir del presupuesto de una condena que no 

Pero es que como s~0 1111da razón de se sabe si en definitiva habrá de producirse. 
disentimiento el Ministerio Público afirma que En todo case>, es necesario individualizar la 
no es posible armonizar el artículo 105 con el sanción a que pueda. ser acreedor el inculpado, 
45 del Código Penal, porque aquél no remite a y si ésta sobrepasa los límites de duración 
éste sino a la respectiva disposición penal que señalados en el artículo 45, convertirla 
con el delito se reputa infringida. conforme al 60, para decidir lo pertinente. 

La Sala, empero, considera que aquella Lo mismo sucede, sobre la base de otros 
norma no excluye la aplicación de ésta, sino presupuestos, cuando se trata de establecer si 
que implícitamente la presupone como una acción penal está o no prescrita. Para ello 
disposición posterior que es y porque no precisa reparar en el máximo de la sanción 
podría aducirse ningúu argumento valedero imponible, pues se trata de hacer cómputos 
con el cual pudiera sostenerse que cuando el conforme a la segunda hipótesis prevista en el 
máximo de la sanción fijada en la respecti,·a artículo 60. 
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Por otra parte, el sei1or Procurador Primero 
Delegado en lo Penal sostiene, pero con 
fundamento en que es improcedente la 
con versión, que en este caso la acción 
represiva no está prescrita por no haber 
transcurrido el término indispensable para 
éllo. 

Ya se vió cómo la Corte no comparte la~ 
apreciaciones del Ministerio Público en lo 
relativo a que esa conversión no es 
conducente. De allí que al hacer los cómputos 
relacionados con el enervamiento dl' aqu<'lla 

.acción, se fundara en lo que prect'Jl( ú~111 los 
artículos 45 y 60 del Código Penal por 
sobrepasar la sanción imponible de acuerdo 
~:on los textos que al respecto se citaron. PI 
límite máximo que le señala el primero :1 1;¡ · 

pena de prisión. 
Además, el Ministerio Público, al calcuLi¡· 

sobre un presupuesto díferente aquella 
sanción, estima, conforme al planteamiento 
hecho en la sentencia recurrida, que gravita 
sobre los procesados la circunstancia dP 
agravación prevista en· el artículo 413 del 
Código Penal, no obstante que el Tribun:1i 
sólo le dedujo ésta a uno de aquéllos. 

Atrás, empero, quedó expresado cómo no 
es posible aumentar por dicho concepto esa 
pena, siendo de advetti.r también que es 
errónea la referencia que el artículo 414 hace 
del anterior, pues en realidad esa disposic'ión 

alude al 412, que es la norma básica que 
determina la sanción para el abuso de 
confianza y con la que lógicamente hay que 
relacionar las que señalan su incremento, esto 
es, los artículos 413 y 414. 

Consecuencialmente, tampoco es aceptable 
lo .que en relación con tales cómputos 
manifiesta 'el Ministerio Público, cuyo 
concepto adverso a la aplicación del artículo 
153 en este caso, no inhibe a la Sala, según lo 
que ya igualmente se observó, para aplicar el 
112 del Código Penal, satisfechas como están 
las exigencias legales que se requieren para 
éllo. 

Por lo expuesto, la .Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 
tmmbre de la República y por autoridad de la · 
it·y, DECLARA PRESCRITA la· acción penal 
a que se contrae este negocio y ORDENA que 
cese todo procedimiento contra los sindicados 
en razón del hecho que dió origen a él. 

Cópiese, notifíquese·, devuélvase el 
P:-;pediente y publíquese este ~allo en la 
(;aceta Judicial. ( 

Samuel Barrientos Restrepo, Humbcrlu 
~Jarrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Hatero, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
\!o nt ero Torres, Efrén Ose jo Peiia, con 
-.::dvamento de voto; Julio Roncallo Acosta. 
Luis Carlos 7-ambrano. · 

Pioquinto León L., Secretario 



SALVAMENTO DE VOTO 

En la sentencia de fecha 3 de marzo de este 
año, en el proceso adelantado contra Cristo 
Forero San!Cloval, por el delito de abuso de 
confianza, en el cual se declaró probada la 
excepción- de prescripción, me permití 
apuntar los siguientes motivos· como 
fundamento de mi disentimiento respecto de 
tal providencia: 

''lo. Es algo realmente trivial que la 
casación no es una tercera instancia, así como· 
tampoco el recurso respectivo puede reputarse 
como una apelación, con el fín de· considerar 
que la sentencia de segunda instancia se halla 
sin ejecutoriarse; porque, realmente, dentro 
de la lógica, si no se trata de una apelación, el 
fallo objeto del recurso de casación causa 
ejecutoria; y por esto, si procede alguna 
causal, el fallo recurrido se anula o casa, pero 
jamás se revoca; y si ocurre lo contrario, se 
desecha el recurso o demanda de casación, 
mas no se confirma la sentencia recurrida, 
pues, se repite, no se trata de una tercera 
instancia. 

"2o. Agotados los recursos de instancia, si 
el de casación es admisible, la Corte solamente 
adquiere competencia para decidir la 
respectiva dE~manda, aún más, solamente 
puede estudiar y resolver las causales 
expresamente propuestas y en relación con las 
disposiciones o artículos de la ley que el 
demandante indique, sin que le sea lícito~. 
fundarse en otras causales no alegadas y en 
normas distintas a las indicadas ·por el 
recurrente. Por tanto, tampoco puede avocar 
el conocimiento de una excepción, como la de 
prescripción, que no ha sido objeto del 
recurso de casación. 

"3o. Según se ha dicho, con la sentencia de 
segunda instancia se agota o termina el juicio, 
proceso o causa, según la denominación que 
quiera dársele; y de ahí que a la Corte de 
Casación le está vedado entrar a resolver . 
puntos distintos a los propuestos en la 
respectiva dero..anda de casación, para declarar, 
ofiéiosamente, la prescripción de la acción 
penal, confundiendo así el recurso dicho de 
carácter extraordinario, de derecho estricto y 
de excepción, con una instancia cualquiera del 
proceso, juicio o causa. 

"4o. Al invocar el art. 153 del C. de P. P. 
para hacer viable la declaración de 
prescripción dentro del recurso extraordinario 

de casacwn, se incurre en una petición de 
principio al suponer que el proceso, juicio o 
causa no termina con la sentencia de segunda 
in\tancia, para convertir asi la casación en una 
tercera instancia. Y si se dijera que el 
concepto de proceso es algo distinto al de 
causa o juicio, el criterio debe ser uniforme 
para interpretar las disposiciones que emplea 
el mismo vocablo, como el art. 27 5 del mismo 
C. de P. P., en el cual se lee: "En cualqt,tier 
estado del proceso, el denunciante o 1 

querellante puede ampliar su denuncio ... " 
¿Será admisible la ampliación del denuncio 
dentro de la tramitación del recurso 
extraordinario de casación, cuando ya el 
juício o causa ha terminado? Creo que nadie 
se atrevería a dar una respuesta afirmativa a 
semejante absurdo." · 

"5o. Para confirmar los conceptos 
expuest,os me permito transcribir los 
siguientes apartes del tratadista italiano Piero 
Calamandrei, que si bien se refieren a la 
casación civil, los principios básicos de tal 
instituto son igualmente aplicabl~s a su similar 
del ramo penal. 

Después de afirmar que la sentencia que 
desecha la demanda de casación, no puede 
afirmarse "que haga pasar en cosa juzgada la 
sentencia de mérito"; continúa· así: "Esta, 
agotados Jos medios ordinarios de 
impugnación, es ya por sí misma una cosa 
juzgada: y la decisión• de la corte que rechaza 
el recurso, no le confiere la eficacia de cosa 
juzgada que ·tiene ya ella, sino que niega 
únicamente al recurrente el derecho a anular 
la cosa 'juzgada ya existente. La sentencia de 
la casación que reéhaza el recurso no se halla, 
respecto de la sentencia denunciada, ene la 
misma relación en que se encuentra, respecto 
de la sentenda apelada, la decisión del juez de 
segundo grado, que al rechazar la apelación la 
'confirma';. el juez de segundo grado, aún 
cuando, al rechazar la apelación, adopta la 
fórmula de 'confirmación' de la sentencia de 
primer grado, pronuncia en realidad sobre la 
relación controvertida una sentencia nueva, 
que ocupa enteramente el puesto de la 

· primera y constituye la cosa juzgada sobre el 
mérito (41). En cambio, la sentencia de la 
corte que rechaza el recurso de casación, deja 
en vigor la sentencia de segundo grado, 
purificándola de todo pe1igro de anulación, de 
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modo que co_ntinúe constituyendo el prescripción~ (Num. lo art. 58 D. No '528 de 
verdadero y único fallo o cosa juzgada sobre 1964 ). . 
la relación de mérito (42). (Casación Civil. -En conclusión resulta del todo inadmisible 
Breviario. Pág. 160). que la acción penal se declare prescrita por un 

"6o. Contra la tesis sustentada en este lapso corrido con posterioricl.c!d ~ la sentencia 
salvamento. se invoca el art. 196 del C. de P.P. definitiva de segunda y última instancia, 
que considera ejecutoriada toda sentencia en cuando ya se ha agotado aquélla (la acción)· 
materia penal "cuando no se ha interpuesto· por haber cumplido la finalidad prevista por la 
contra ella recurso alguno dentro del_ término ley. ~ 
legal, y no debe ser consultada". Sin embargo, ' "7o. El art. 112 del C. P. establece la 
el argumento resulta inane, porque tal norma ! exceRciÓn de prescripción de la acción, pero 
está en el Capítulo V que tiene este rubro: esto no significa que el juzgador pueda 
''Recursos ordinarios contra los autos y reconocerla sin llenar las formalidades· de 
sentencias"; es así que el recurso de casación procedimiento previstas en el C. de P. P. así 
es "extraordinario", luego el memorado art. como no podría imponer ninguna pena a un 
196 no es aplicable; y tan evidente es esto, reo sin llenar todas y cada una de las 
que los recursos extraordinarios de casación y formalidades propias del juicio. Por tanto, en 
revisión están regulados en el Libro Tercero, este caso debía observarse lo dispuesto en el 
Título IV, Capítulos 1 y 11 del C. de P.P. art. 153 del dicho Código, el cual solamente 
(arts. 556 y ss.), es decir, por normas distintas en forma parcial se cumplió, porque si ,se 
a las que regulan los recUrsos ordinarios, como dispuso oír al A. del M. P., como su concepto 
el art. 196 citado. - _fué adverso, no podía · decretarse la 
· Además, como la sentencia de segundo prescripción, pues dicha norma exige 

grado es definitiva, pues no existen sino dos "dictamen favorable del Ministerio Público" , 
instancias, no tres, la Corte ae Casación no el cual fué adverso por la potísima razón de • 
puede, sin infirmar antes la recurrida, que no aceptó la conversión de la pena de 
proceder a declarar la excepción de prisión en presidio que dió por resultado 
prescripción como si se tratara de una mera acortar o disminuir el tiempo de la 
instancia; y esta declaración no sería posible, prescripción. · 
se repite, sino en el caso de casar el fallo "8o. En este proceso, como en todos los 
impugnado por medio de este recurso 'similares, la sentencia de segunda instancia no 
extraordinario, porque solamente en tal ha sido casada ni infirmada, o sea, pesa contra 
evento adquiriría la Corte competencia ·los encausados una sentencia condenatoria._ 
funcional para entender o decidir sobre Fecha ut supra. 

1 
cuestiones de instancia, como sobre la dP Efrén Osejo Pena 



El\! lOS ASU~llOS QUE D·E CONFORMID~·!O CON H ARTICUlO ~2 DH []IECRIElO 528 DE 1964, 
COARIESPOI\lDA CONOCER A LOS TRIBUNALES SiJPIERWRES DIE DISH~no JUDICIAL IEI\l 
PROCIESOS QUE SIE SIGAN A lO'S JUECES SUPERIORES, lA CQRliE CARIECIE DE COiVlP~liEi\ÍCiA.-

La Corte perdió el carácter de juzgador de 
segund& instancia en los procesos a que alude el 
artícuio 12 del Decreto 528 de 1964, a padir 
de su vigencia. Y en estas condiciones no puede 
entrar a revisar el auto apelado, por carecer de 
competencia. 

Es cierto que el artículo 2o del Decreto 
antes mencionado, dice que pueden 
interponerse los recursos ordinarios (entre los 
cuales se cuenta el de apelación) contra la 
providencia del juez o del funcionario de 
instrucción en la que resuelva abstenerse de 
abrir investigación. Pero, atendida la falta de 
competencia de la Corte para conocer en 
segunda instancia en los negocios de que se ha 
hecho referen,cia, es obvio que resulta 
exceptuado el recurso de apelación, en estos 
casos. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casacinfz 
Penal.- Bogotá, abril veintidós de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barn·r:t 
Domínguez). 

V !b'fOS: 

El Tribunal Superior de Bogotá, 1)1.ediante 
proveído de 12 de noviembre de 1965, 
resolvió abstenerse de "abrir investigación 
criminal, en razón de lds hechos imputados 
por el denunciante, señor Abraham Niño C. al 

. doctor SERVIO TULlO PINZON, cuando 
éste desempeñaba el cargo de Juez Primero 
Superior de 3ogotá". Contra esta resolución 
apeló el denunciante. 

Pues bien: 
Los cargos hechos al doctor Servio Tulio 

Pinzón se refieren al desempeño de sus 
funciones de juez, motivo por el cual avocó el 
conocimiento de este asunto el Tribunal 
S u perior de Bogotá, de acuerdo con el 
precepto contenido en el artículo 12 del 
Decreto 528 de 1964, que dice: 

"Los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial conocen por medio de su Sala 

Penal y en única . instancia de los 
procesos que se sigan a los Jueces 
Superiores ... por delitos cometidos en 
ejercicio de sus funciones o por razón de 
éllas". 

Es obvio, entonces, que la Corte, como 
anota el sei1or Procürudut· lo. Delegado en lo. 
Penal, perdió el carácter de juzgador de 
segunda instancia en los procesos a que alude 
la norma antes transcrita, a partir de su 
vigencia. Y en estas condiciones, no puede 1 

entrar a revisar el auto apelado, por carecer de 
competencia. 

Es cierto que el artículo 2o. del Decreto 
528 de 1964 dice que pueden interponerse los 
recursos ordinarios (entre los cuales se cuenta 
el de apelación) contra la providencia del juez 
o del funcionario de instrucción ·en la que 
resuelva abstenerse de abrir investigación. 
Pero, atendida la falta de competencia de la 
Corte para conocer en segunda instancia en 
los negocios de que se ha hecho referencia, es 
obvio que resulta exceptuado el recurso de 
apelación, en estos casos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema- SALA 
PENAL-, administranto justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
lo. Delegado en lo Penal, se' ABSTIENE de 
resolver sobre la apelación interpuesta contra 
el auto del Tribunal Superior de Bogotá, de 
que se ha hecho mérito. COPIESE, 
:\OTIFH~UESE y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

S a muel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
'Vloreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L .• Secretario. 



EL DERECHO DE DEFENSA, GARANTIZADO EN El ARTICULO 26 DE LA CONSTITUCIO~' 
1\lACIONAl 

Es necesario garantizar al procesado la oportunidad legal para pedir pruebas.- Reposición del procedimiento a 
partir del auto· de apertura a prueba.- Causal de casación del ordinal 4o. del artículo 56 del Decreto 528 de 
1964.-

La jurisprudencia, por uía de interpretación 
del articulo 26 de la Constitución Nacional, 
tiene acordadas algunas nulidades en proiección 
de las bases del juicio, y particularmente, del 
derecho de defensa. 

El derecho de defensa se realiza y se hace 
eficaz, en manera especial, a traués de la prueba, 
por lo que es necesario garantizar al procesado 
la oportunidad legal para pedirla, sobre la base, 
como es racional, de que, si tiene procedencia, 
habrá de practicarse. 

Corte Suprema de Justicia . .,- Sala de 
Casación Penal.- Bogotá, abril veinticinco de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso .de casación 
que interpuso el procesado GABRIEL 
VALENCIA ARCILA contra la sentencia del 
9 de abril del año pasado, por medio de la 
cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá lo condenó, como responsable del 
"delito de estafa", cometido en perjuicio de 
Antonio Camacho, a la pena de "DOS AÑOS 
DE PRISION" y accesorias consiguientes. 

LOS ANTECEDENTES: 

Con fundamento en denuncia que -rormu!ó 
·Antonio Camacho el6 de febrero de 1964, el 
Juzgado 18 de Instrucción Criminal abrió, 
conforme al respectivo auto cabeza de 
proceso, la investigación y luego de la práctica 
de algunas pruebas, mediante proveído del13 
del mismo mes, decretó la detención 
preventiva de ·Gabriel Valencia en orden al 
delito de "ABUSO' DE CONFIANZA". 

disponiendo, de otro lado, acorde con las 
prescripciones del artículo 60 del Decreto 14 
de 1955, abrir el negocio a prueba "por .el 
término de quince días", y que se hiciera 
saber al procesado que tenía derecho a 
"nombrar un defensor". 

Ese defensor, designado en el acto de la 
notificación de la providencia en cuestión, 
reconocido el 14 y posesionado de su cargo el 
17 del citado mes, en memorial de esta última 
fecha, interpuso el recurso de reposición 
contra la medida cautelar especificada, el cual 
se ordenó tramitar en auto del 28, también de 
febrero, y se resolvió el 6 de marzo 
reafirmando la detención, sobre la base, segú~ 
aclaración, no del delito de abuso de 

·confianza sino del de ESTAFA. Enseguida, sin 
que siquiera hubiera comenzado a correr el 
término de prueba señalado en la providencia 
del 13 de febrero, se ordenó, con·fecha 13 de 
marzo, remitir el proceso al Juzgado 7o. 
Superior, donde se recibió ese mismo día. 

Este Juzgado, conforme a proveído del 14 
de marzo, vale decir, del día siguiente al de la 
llegada del negocio, ordenó correr traslado del 
mismo a las partes, "por el término común de 
cinco días", para que alegasen de conclusión. 
Surtido ese trámite, entró al despacho para 
sentencia, la cual se profirió, con fecha 22 de 
abril, condenando a Valencia Al.:cila, como 
incurso en el delito de ABUSO nE 
CONFIANZA, a la pena de "UN AÑO DE 
PRISION", multa de $20.oo y accesorias del 
caso, fallo que el Tribunal refon~ó en el suyo 
del 9 de abril del año pasado para elevar la 
pena principal a "DOS AÑOS DE PRISION" 
sobre la base, allí declarada, de que el delit~ 
atribuíble no era el de ABUSO nE 
CONFIAf!ZA sino el de ESTAFA. 
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LA DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, presentada por conducto 
de su apoderado, el recurrente invoca, en 
primer término, la causal de casación del_ 
-ordinal 4o. del artículo 56 del Decret,o 5-28 de 
1964, a cuyo amparo sostiene que la sentencia 
impugnada se dictó "en un juicio viciado de. 
nulidad", tesis · que fundamenta di.ciendo, 
previa la debida relación de los datos 
procesales al respecto, que no obstante 
haberse señalado término de prueba en el auto 
del 13 de 'febrero, éste, en realidad, no existió, 
por lo que el acusado n0 tuvo modo para 
ejercer, a través de la prueba, que es el medio 
eficaz, el derecho de defensa, garantizado en 
el artículo 26 de la Constitución Nacional. 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador lo. Delegado en lo 
Penal, luego del debido estudio de la 
demanda, realizado sobre la base del cargo 
reseñado, solicita la invalidación del fallo 
impugnado. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA: 

a).~ -La jurisprudencia, por vía de 
interpretación del artículo 26. de la 
Constitución Nacional, tiene acordadas 
algunas nuiidades en protección de las bases 
del juicio y, particularmente, del derecho de 
defensa. 

b);- El derecho de defensa se realiza y se 
hace eficaz, de manera especial, a través de la 
prueba, por lo que es necesario garantizar al, 
procesa,do la oportunidad legal para pedirla, 

sobre la base, como es racional, de que, s1 
tiene procedencia, habrá de practicarse. _ 

e).-· En este proceso, como quedó atrás 
expresado, aunque se señaló término de 
prueba, de ese término se prescindió, lo que 
significa que a Valencia no se le garantizó el 
derecho para pedir pruebas y, por ende, el de 
su defensa, tutelado expresamente en el 
mencionado. artículo 26 de la Constitución 
Nacional. 

d).- La causal 4a. de casación prospera, en 
consecuencia, en orden al cargo examinado, 
circunstancia que hace innecesario estudiar los 
otros . Céi!-~g9S formulados al amparo de ese 
mismo motivo de impugnación y también la 
causal la, que· igualmente se invoca. 

E.n mérito de. lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal- acorde 
con el concepto del señor Procurador lo. 
Delegado en lo Penal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
'fa ley, INVALIDA la se::1tencia recurrida y 

.. ORDEN A enviar . el proceso al Juzgado 
competente, por conducto del Tribunal de 
origen, para que se reponga el procedimiento 
a partir del auto de apertura a prueba, 
dejando a salvo la detención preventiva allí 
mismo dispuesta. 

Cópiese,, notifíquese y cúmpl~e. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Antonio Moreno Mosquero, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L .. Secretario. 



i\llH.mADES 

i\lo todo descuido que ocurra en los procesos penales in11alida lo actuado.- V iola&ión del derecho de defensa.-
A&tas de la audiencia pública e invalidación de las mismas.- . 

l.~ No todo descuido que ocurra. en los 
procesos penales los convierte en inválidos. 
Solamente cabe declarar la nulidad en los casos 
que señalan los artículos 198 y 199 del Código 
de Prooedimiento Penal, y de manera muy 
excepcional en aquellos que conlleven un 
juzgamiento arbitrario, con desconocimientd 

· absol¡do de,l-·derecho de defensa. · 
2.- Esta -sala ha señalado que únicamente 

procede la nulidad constitucional por infracción 
del precepto contenido en el ar~ículo 26 de la 
Constitución Nacional, en -cuanto al derecho de 
defensa allí consagrado, cuando de manera 
absoluta el enjuiciado no contó con asistencia 
jurídica, o se le negó la facultad de aducir 
pruebas o de alegar en su favor. A este respecto, 
véase lo expuesto por la Corte en sentencia de 2 
de diciembre de 1965. 

3.- El artículo 152 del C. de P.P. 
únicamente señala como causal de nulidad de 
las actas el que haga falta, ·en éstas, "la , 
indicación de la fecho y lugar donde se llevó a 
cabo la diligencia y la designación de las 
personas que intervinieron en ellas". 

La falta de la firma del Secretario y la del 
declarante cuyo testimonio fue oído durante la 
audiencia pública, no son circunstancias 
previstas en el artículo antes mencionado y, de . 
consiguiente, no acarrean la invalidez del acta a 
que alude el actor. . 

Debe anotarse que .la audiencia pública se 
cumple ante el juez, funcionario que sí suscribe 
el acta que da cuenta la vista pública .celebrada 
en este negocio. La firma del secretario tiene, 
apenas, la finalidad de autenticar la firma de.l 
juez, la que no ha sido tachada de falsa en este. 
asunto. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Pe na l.- Bogotá, abril veintisiete de mil 
novecientos' sesenta y seis. 

(Magistrado .Ponente: mi-. Humberto Barre!fl 
Domínguez). · 

VISTOS: 

Se ocupa la Sala del_ recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, de 2 de abril de 1965, 

por la cual le fué impuesta al recurrente, 
DAGOBERTO ·CUBILLOS MORALES, la 
pena principal de quince (15) años de 
presidio, como responsable del delito de 
homicidio cometido en la persona de Carlos 
Manuel Altamar García. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
4o. Superior de esta ciudad. 

H~CHOS Y TRAMITE DEL PROCESO: 

El señor Agente del Ministerio público 
acoge la siguiente síntesis de lo ocurrido, que 
trae el auto de proceder proferido por el 
juzgador_,.de primera instanda: ' . . 

"En un eStablecimiento denominadó 
'Café Sant Moritz', situado en la calle 16 
entre carreras 7a. y Sa. de esta ciudad, 
perdió la vida, en forma violenta, el 
ciudadano Carlos Manuel Altamar 
García, a consecuencia de varias heridas 
con arma corto-punzante que le fueron 
ocasionadas por el sujeto que más tarde 
dijo llamarse Dagoberto Cubillos 
Motare~-. . · . ., . ~ " 

"No-ticia!n los autos que al 
mencionado :establecimiento llegaron el 
·occiso y el señor Joaquín Aguirre 
Orjuela con el objeto de tomarse un café. 
Igualmente se sabe que Altamar García, 
a, los pocos minutos de haberse sentado, 
se levantó del lugar donde se hallaba y se 
dirigió al sanitario y que pocos instantes 
después salió de aquel sitio diciendo que 
lo habíari matado, a la par que un sujeto 
vestido con ruana de cuadros huía 
precipitadamente del lugar. Nos narra el 
informativo que un joven, Darío Mejía . 
Toro, persiguió a quien huía, haciéndolo 
capturar a pocas cuadras del lugar donde 
habían sucedido los hechos, cuando. 
.trataba de abordar un vehículo de 
servicio público" (fs. 105 a 106 del 
Cd.1o.). 



192 GA.CE1'A .)JUlOillCll.AL No. 2281 

Clausurada la investigación, el Juzgado 4o. 
Superior de Bogotá, mediante auto de 10 de 
mayo de 1962, llamó a juicio a CUBILLOS 
MORALES por el delito de homicida, 
providencia que fue confirmada, en todas sus 
partes, por el Tribunal Superior de Bogotá, el 
día ocho de agosto del mismo año. 

Anotó el juzgador de primera instancia lo 
que sigue, en el auto de proceder: 

"En síntesis,' Dagoberto Cubillos 
Morales, al dar muerte a Carlos Manuel 
Altamar García, obró con alevosía 
aprovechándose de la indefensión de 
éste.~ 

" 
"Asimismo, es acertado deducirle al 

sindicado la circunstancia de especial 
agravación contemplada en el numeral 
5o. del artículo 363 del Código Penal, 
pues es evidente que Dagoberto Cubillos 
Morales, al dárle muerte a Carlos Manuel 
Altamar García, obró con alevosía, ya 
que sorprendió intencionalmente a su 
víctima no solo con la voluntad. y 
conciencia de matarla, sino que además 
lo hizo sin darle lugar a defenderse, ni a 
evitar el mal que le hizo. 

" 
"Por lo derp.ás, es conveniente advertir 

que hay fundamentos procesales para 
pensar que el sindicado bien pudo 
cometer el delito en persona di~tinta de 
aquella contra la cual dirigió la acción, 
pues según la declaración del agente 
Leonardo Gancha y por la propia manera 
como consumó el ataque', indica que 
quiso matar a un señor Varela ... ". 

El Jurado respondió afirm{ltivamente 
al siguiente cuestionario: 

"El procesado Dagoberto Cubillos 
Morales es responsable, sí o nó, de haber 
dado muerte por error en la persona a 
Carlos Manuel Altamar García, con el 
propósito de matar, mediante heridas 
producidas con arma corto-punzante 
(cuchillo) y con alevosía, conforme a 
hechos que tuvieron realización el día 
veintiocho de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, dentro del 
establecimiento denominado 'Café Sant 
Moritz', 'situado en la calle No. 16, 
7-'-91, de esta ciudad?". 

Tomando en cuenta el veredicto de los 
jueces de hecho, el Juzgado 4o. Superior de 
Bogotá condenó al recurrente a la pena de 

quince años de presidio, más las sanciones 
accesorias correspondientes, resolución ésta 
que fué confirmada por el juzgador de 
segunda instancia ·mediante el fallo 
impugnado. 

DE\L\'\1).\ DE CAS.\CI0:\1 Y RESPUESTA 
DEL MINISTEFUO PUBLICO: 

El señor apoderado de CUBILLOS 
MORALES invoca la causal cuarta de 
·casación, de que tratan los artículos 567 del 
C. de P.P. y 55 del Decreto 528 de 1964, así: 

Primer cargo:' Dice el demandante que fue 
infringido el artículo 104 del C. de P.P., pues 
en las diligencias de reconocimiento en rueda 
d~ detenidos (fs.25,26 y 27 del Cd. lo.) su 
representado no fue asistido, "ni siquiera por 
un apoderado de oficio designado por el 
funcionario de instrucción". Agrega que 
"tales probanzas, que en sentir de la ley y de 
la jurisprudencia no tienen valor alguno, en 
razón de estar inficionadas de nulidad, 
invalidez o inexistencia, llámese como se 
quiera, contribuyeron a la condena injusta del 
ciudadano Dagoberto Cllltbillos Morales". 

Segundo cargp: .·Manifiesta el señb1 
apoderado del recurrente que "el artículo 145 
del C. de P.P. ens~ña que toda actuación 
procesal debe empezar con el nombre de la 
entidad, etc., y que debe ser firmada por el 
Juez y el Secretario. Al folio 174, donde 
termina el acta de audiencia pública, que dá fé 
acerca de lo debatido en estrados, por razón 
del principio de la oralidad, carece de la firll).a 
del Secretario y del deponente que intervino 
en ella. Sin embargo, la anterior diligencia que 
es nula por los efectos indicados, sirvió de 
base a la sentencia condenatoria de primera y 
segunda instancias; la última de las cuales se 
encuentra recurrida en casación". 

Tercer cargo: Por último, expresa el señor_ 
personero· dé 'CUBILLOS MORALES lo que 
pasa a transcribirse: 

"En la providencia recurrida ... se hace 
referencia, con exdusividad, a la causal 
5a del artículo 363 del estatuto 
represivo, en razón de la alevosía 
atribuida a mi cliente en el homicidio, 
sin hacer ninguna mención al error in 
persona, en cuanto a la víctima, mucho 
menos en presencia de la negación del 
cargo efectuada por Dagoberto Cubillos 

.Morales. Empero, el juez del 
conocimi~nto, en el respectivo' 
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cuestionario, incluye lo siguiente: 'El 
procesado Dagoberto Cubillos Morales, 
es responsable, sí 'o nó, de haber dado 
muerte por error en la p~rsona a Carlos 
Manuel Altarriar García ... ', cuando lo 
anterior no fue materia de estudio en la 
confirmación del auto de enjuiciamiento 
en segunda instancia, transgrediéndose, 
por lo mismo, el artículo 498, o mejor el 
28 de la Ley 4a de 1943, el cual informa 
que el cuestio~ario que el juez someta al 
jurado se' confeccionará de acuerdo con 
los hechos materia de la·causa, conforme 
al auto de proceder". 

El señor Procurador lo, Delegado en lo 
)enal, luego de refutar cada uno de los cargos 
::>ropuestos por el demandante, solicita que la 
Sala deseo,he el recurso de casación. 

L.~ SALA CONSIDERA: 

Se apoya el actor en supuestas violaciones 
del artículo 26 de la Constitución Nacional, 
las cuales desprende de la infracción de los 
artículos 104 del C. de P.P. 

r-u~· bien: , 
N o ·1 todo descuido que ocurra en los 

procegqs '"RenaleG los convierte en inválidos .. 
Solament-e '~;:abe declarar la nulidad en los 
casos que señalan los artículos 198 y 199 del 
Código de Procedimiento Penal, y de manera 
muy excepcional en aquellos que conlleven un 
juzgamiento arbitrario, con desconoCimiento 
absoluto del derecho de defensa. 

¿Entonces, de haberse dado las infracciones 
que anota el demandante, cabe aseverar que a 
CUBILLOS MORALES se le juzgó sin el lleno 
de las garantías que consagra la Carta? 

Debe responderse que nó, según las 
consideraciones que hace la Sala a cada uno 
de los cargos, así: 

' 
PRIMER CARGO: 

Dice el artículo 104 del C. de P.P. que "el 
procesado, desde el momento en que sea 
aprehendido o llamado a rendir indagatoria, 
tiene derecho a nombrar un apoderado que lo 
asista en todas las diligencias del sumario. El 
funcionario de instrucción le hará conocer 
este derecho. Si el procesado no quiere o no 
puede nombrar apoderado, el funcionario de 
instrucción se lo nombrará de oficio". 

Es cierto que en las diligencias de 
reconocimiento del sindicado recurrente, en 

rueda de presos, no estuvo asistido por un 
apoderado. Pero lo antérior no permite 
aseverar que, de manera absoluta, se 
desconoció su derecho de defensa, pues 
CUBILLOS MORALES contó· con la 
asistencia jurídica de un abogado durante el 
juicio. 

Corresponde recordar que esta Sala . ha 
señalado que únicamente procede la nulidad 
constitucional por infracción del precepto 
contenido en el artículo 26 de la Constitución 
Nacional, en cuanto al derecho de defensa allí 
consagrado, cuando de manera absoluta el 
enjuiciado no contó con asistencia jurídica, o 
se le negó la facultad de aducir pruebas o de 
alegar en su favor. A este respecto, tambiért 
dijo la Corte en, sentencia de 2 de diciembre 
de 1965, lo que pasa a transcribirse: 

"No sobra advertir, para finalizar estas 
consideraciones, que la Corte ha venido 
notando, no sin sorpresa, que ante la 
falta de verdaderas nulidades procesales 
(arts. 198 y 199 del C. de P. P.) se 
recurre a la ya famosa nulidad 
constitucional, pretendiendo que reales o 
presuntas informalidades de menor 
gravedad que· las erigidas por la ley como 
tales nulidades, lo son nada menos que 
de orden constitucional. · 

"La jurispruedencia, basándose en el 
texto del artículo 26 de la Carta, en 
cuánto ésta norma dice que nadie puede 
ser juzgado sino con la plenitud de las 
formas propias del juicio, creó esa 
nulidad, ·por lo mismo llamada 
constitucional, pero no para que s 
entendiese que .cualquiera informalidad 
procesal, de menor categoría que las 
contempladas en los preceptos citados, 
fuese Plt>vada a un grado más alto que las 
nulidades legales, ,sino para asegurar los 
derechos del indiciado cua!Cdo se omite 
un requisito procesal esencial cuya 
omisión cause la violación de una 
garantía fundamental o de un 
presupuesto básico de la acción y del 
proceso penales, que no esté definido 
como causa de nulidad legal. Como por 
ejemplo, cuando la defensa se ha 
limitado a la posesión del apoderado, o 
cuando no se ha oído en indagatoria al 
sindicado presente en. el sumario y en· el 
juicio, o cuando falta la prueba del 
cuerpo del delito. 

"Extremar esta tesis, nacida. de la 
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interprE~tación correcta de la 
Constitución, sería nada menos que 
convertir a ésta, que debe tutelar· el 
interés del Estado de reprimir la 
delincuencia, en protectora irrazonada 
de la impunidad. El excesivo celo en, 
favor de pretendidos derechos 
individuales, conlleva la traición de los 
intereses de la comunidad". 

Así, pues, este primer cargo no resulta 
comprobado. 

SEGUNDO CARGO: 

En cuanto a este segundo motivo de 
impugnación, es del caso observar que el 
artículo 152 del C. de P.P. únicamente señala 
como causal de nulidad de las actas el que 
haga falta, en éstas, "la indicación de la fecha 
y lugar donde se llevó a cabo la diligencia y la 
designación de las personas que intervinieron 
en ellas''. 

La falta de la firma del Secretario y H'l. del 
declarante cuyo testimonio· fué oído durante 
la audiencia pública, ·no son circunstancias 
previstas en el artículo ~ntes mencionado y, 
de consiguiente, no acarrean la invalidez del. 
acta a que alude el actor. 

Debe anotarse que la audiencia pública se 
cumple ante el juez, fun-cionario que sí 

· suscribe el acta que dá cuenta de la vista 
pública celebrada en este negocio. La firma 
del secretario tiene, apenas, la finalidad de 
autenticar la firma del juez, la que no ha sido 
tachada de falsa en este asunto. 
· .Este .cargo, en consecuencia, no aparece 

probado. ,, 

TERCER CARGO:· 

considera la posibilidad de haber obrado 
el homicida por error en relación con la 
persona contra la cual dirigió la acción. 
Habiéndose hecho referencia a tal 
circunstancia y no habiendo sido 
desestimada en el auto que confirmó el 
llamamiento a juicio, obvio eni que a la 
misma circunstancia hiciera alusión la 
cuestión única que debía responder el 
tribunal popular. • 

"Por lo demás,· esta circunstancia del 
error en persona, que no fué -se repite
descartada por el ad quem al confirmar 
el auto de procedé:r, como tal no jugó 
papel alguno en la dosificación de la 
pena,. ni en la calificación que al hecho 
ilícito cometido se le dió, pues nada 
tiene que ver con la intensidad volitiva 
de la acción, siendo, por otra 'parte, 
evidente que para calificar el homicidio a 
qu.e aluden los autos como asesinato, 

··úrtica y exclusivamente se tuvo en cuenta 
la circunstancia prevista en. el numeral 
5o. del artículo 363 del C. P., 
circunstancia de la que· se- habla" en el 
proceso en' el auto de proceder, en el 
confirmatorio de éste, en el cuestionario 
sometido a la consideración de los jueces 
de conciencia y en las sentencias de · 
primera y segunda instancia 
condenatorias del acusado Cubillos 
Morales''.-

No tuvo, pues, demostración este terc~r 
cargo.-

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
PENAL-; administrando justiCia en nombre 
de la Reptiblfca y por. autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
lo. 'De~egado en lo Penal, DESECHA el 

Comparte y prohija la Sala la réplica que, recurso de , casación interpuesto contra la 
en cuanto a ésta última taGha propuesta por el sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, de 
señor apoderadq _Q.eLt:l;lJ~Y!1"ente, hace·el señor que se ha . hecho mérito. 

'Procurador lo. DeJegado en lo Penal: , 
"Al tratar en seguida del tercer cargo, 

vale decir que no existe discrepancia 
alguna entre los términos del 
cuestionario sometido a la consideración 
del jurado y el enjuiciamiento proferido 
por el a quo, pues si en el cuestionario se 
considera la circunstancia de haber dado 
muerte el acusado Cubillos Morales a 
Carlos Manuel Altamar García 'por error 
en la persona', fué porque al folio 119 
correspondiente al auto de proceder, se , 

. , COPIESE, NOTIFIQUESE y devuélváse-'"~' 
expediente a hf oficui.a dé origen. 

Samuel Barrientos Restrepo, HumbertÓ.. 
Barrera. Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno Mosquera, Efrén. Osejo Peña, Julio 
Roncal/o Acosta, Luis Carlos Zambrano . . , _ 

Pioquinto León., Secretario. 



COUSmi\l DE COMPHIEi\lmAS.- G~RO DIE CHIEO.IJIES.- [)IEUTO DE ESTAfA. 

Sea q~e ·se trate del delito de estafa o del 
caso de especial peligrosidad previsto en ·ez 
artículo 16 del Decreto 1699 de 1964, el lugar 
donde se gira el cheque que no sea cubierto por 
cualquiera de las razones señaladas en el 
precepto antes citado indica el juez competente 
para conocer del negocio. El hecho de que en 
.otra .parte se haga, por la entidad bahcar.ia 
·respectiva, el rechazo del cheque, no modifica 
la anterior conclusión, pues esto último no es 
elemento de la infracción sino prueba del giro 
ilícito de ~se instrumento negociable. 

Cor:te Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, abril veintinueve de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ,Ponente: W~. Humberto Barrera 
Domínguez) 0 

cancelada. Este cheque fué protestado 
por el Banco Ganadero, Sucursal de 
Barranquilla, en agosto 19 de 1965. Por 
datos obtenidos, el señor Hansen vive 

·actualmente en la ciudad de 
Bucaramanga, en la calle 44 No. 
34-60 ... " .. 

La Comisaría Judicial del Norte, de esta 
ciudad de Bogotá, remitió este denuncio al 
reparto de los jueces· penales municipales de 
Barrahquilla, y en esa ciuda:d, el Juzgado 8o. 
Penal Municipal dispuso devolver el 
informativo a Bogotá, pues, en opinión de ese 
Despacho, habiendo sido cobrado en esta 
ciudad el cheque girado por el denunciante, 
fué aquí donde se consumó la infracción y 
donde, asimismo, corrresppnde conocer del 
asunto. · · 

VISTOS: .... El· Juzgado 49. Penal Municipal de Bogotá, 
·.·al :ser le' repartido el proceso, dispuso 

Para resolver la colisiórt de competencias devolverlo a Barranquilla, por considerar que 
planteada entre el Juzgado 49 Penal Municipal la ·competencia le corresponde· a los jueces 
de. Bogotá y el Juzgado So. Penal Municipal municipales de esa ciudad, en razón, dice 
de Barranquilla, en· cuanto al conocimiento aquel funcionario, de que· "el cheque que ha 
del proceso seguido contra el señor HERNAN dado origen a la presente investigación 
HANS EN, por el delito de estafa, la Sala toma aparece girado contra un banco de la ciudad 
en cuenta: de Barranquilla". · 

lo.- Se_ trata de los siguientes hec:;hos, A su tumo, el citado Juez So. Penal de 
expuestos por el señor Alfonso Escobar en su· Barranquilla insiste en su punto , de vista y 
denuncio: plantea, así, la colisión de competencias de 

"El día julio cinco del año en curso, se que se ha hecho referencia. 
presentó a mi oficina, localizada en la 2o.- En atención a que el cheque 
calle 54 No. 10-Sl (sexto piso) ... " de mencionado por el denunciante fué girado el 
Bogotá ... "el señor Hansen, con C. de día 5 de julio de 1965, lo!? hechos de que dá 

-c. No. 5550026 de Bucaramanga, a cuenta el señor Alfonso Escobar, si bien 
solicitarme el favor de que le hiciéra un corresponde calificarlos provisionalmente 
canje por un cheque por el valor de un como un delito de estafa, encajan en la 
mil pesos ($l.OOO.oo ), sobre el Banco definición esP.ecí~ica contenida eri el artículo 
Ganadero, Sucursal de Barfanquilla. Yo 16 del Decreto 1699 de 1964, sobre 
le giré un cheque mfo·poi:' el mencionado "conductas antisociales"; que dice: 
valor,' sobre el Banco de Colombia, "El que gire cheque o cheques que no 
Sucursal No. 14, de· esta ciudad. Al ·Correspondan a su cuenta corriente del 
consignar el.cheque del Banco Ganadero banco respectivo, o sobre cuenta 
sobre la Sucl.J.rsal de Barránquilla fué cancelada o con fondos insuficientes sin 
enviado al canje y devuelto, por cuenta mediar autorización del girado, o con 



196 G .-A ·e E T A :J UD K e I A L No. 2281 · 

nombre o firma distintos de los 
registrados en el banco, o sobre saldo 
embargado a sabiendas de esa 
circunstancia, incurrirá en relegación a 
colonia agrícola, así: ... ". 

3o.- Conocido el precepto qüe acaba de 
transcribirse, es obvio que queda cometida·la 
infracción en el instante mismo en que el 
cheque es expedido y entregado a su teneq.or 
(momento del giro), en las circunstancias allí 
previstas y que le dan el carácter de ilicitud a 
ese instrumento negociable. 

El rechazo del pago por la entidad bancaria 
en razón de los motivos que indica el artículo 

'16 del Decreto 1699 de 1964, no forma parte 
de los elementos que tipifican la conducta 
antisocial que este precepto define, sino que 
constituye, apenas, la prueba de que el 
instrumento negociable fué girado en esas 
circunstancias de ilicitud. 

4o.- Es -obvio, entonces, que la 
competencia para conocer de este asunto la 
tiene e~ ·.juez de .la localidad en donde se 
cumplió el giro del cheque, esto es, el Juez 
Penal Municipal de Bogotá, si se toman en 
consideración las siguientes normas: 

"Art. 55 (C. de P. P.): Es competente 
por razón del lugar donde debe ventilarse 
el proceso, el Juez del territorio en que 
se cometió la infracción".· 

"Art. 43 (Decreto 1699- de 1964): De 
las e onductas contempladas en este 
decreto, conocerán en primera instancia 
los Jueces Municipales, y en segunda los 
Tl'ibunai('S Superiores de Distrito 
,Judicial, si el procesado fuere mayo-r de 
diez y ocho (18) años". 

5o.- Aún en el caso de que no se tomara 
en cuenta que lo hechos denunciados deban 
tratarse (como corresponde) de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 1699 de 
i964, sino que (como mera hipótesis) se 
pensara en que deben someterse al 

~e 1 procedimiento penal ordinario por constituír 

un delito de estafa (art. 408 del Código 
Penal), se . t~dría, igualmente, que la 
competencia· sería de. los jueces penales 
municipales de Bogotá, Rues en esta· ciudad se 
habría cometido ese dehto, ya que todos los· 
pasos del iter criminis tuvieron ocurrencia en 
esta localidad: Aquí se obtuvo, por el agente, 
el provecho económico ilícito, al recibir del 
denunciante la suma de un mil pesos 
( $1.000 .o o), con perjuicio de éste, ocasionado 
también en Bogotá al entregar la víctima la 
cantidad anotada, y, de igual manera, 
asimismo en esta ciudad el sujeto activo de la 
infracción· indujo en error al sujeto pasivo, 
mediante artificios o engaños. 

El rechazo del pago y la indicación de los 
motivos para no verificarlo en Barranquilla la ' 
entidad bancaria que cita el señor Alfonso 
Escobar, constituye,.únicamente, la prueba de 
que éste sufrió un perjuicio económico al 
hacer entrega, en Bogotá, de la suma de, un 
rriil pesos, que económicamente aprovecho el 
mencionado señor Hansen. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
PENAL-, administrando justicia en nombre 
de la República y por. autoridad de la ley, 
DIRIME la colisión de competencias de que se 

. ha hechb mérito en el sentido de declarar que 
el conocimiento de este negocio le 
corresponde al Juzgado 49 Penal Municipal de 
Bogotá,'a donde se enviará el expediente. 

Dése aviso de lo resuelto al Juzgado So. 
Penal Municipal de Barranquilla. · ' 

Cül>IESE Y NOTIFIQUESE. 

:iamuel flarrientos Restrepo, Hwnberto 
Barrera Domlngúez, Eduardo Fernández 
Botero Simón Montero Torres, Antonio 

· Moreno' Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Amai:leo Rey, Secretario. AD T-IOC. 



·RECURSO DE REVISION 

Las irregularidades del proceso que den lugar· 
a la nulidad de lo actuado, no permiten la 
revisión del juicio, pues este recurso 
extraordinario es pertinente sólo cuando se 
trate de la inocencia del reo. Unicamente en 
casación cabe proponer la invalidación del fallo; 
si se ha dictado en un proceso viciado de 
nulidad. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala. de Casación 
Penal.- Bogotá, abril veintinueve de mil 
no wcient.os sesent-c. y seis. 

(lm>agistrado Ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Se ocupa la Sala de resolver el recursp de 
revisión propuesto en cuanto al juicio seguido 
contra FAIZ IZA T1UGUEROS por el delito 
de robo y del Clia! conoció, en primera 
instancia, el Juzgado 3<;>. Superior de Buga y 
en segundo grado el Tribunal Superior de la 
misma ciudad. Los fallos recaídos están 
fechados, respectivamente, el13 de marzo de 
1962 y el 21 de mayo del mismo año. 

Al recurrente, así como al sindicado Jorge 
Enrique Restrepo Gutiérrez, se les impuso la 
pena principal de seis años y seis meses de 
presidio. 

HECHOS: 

Los resume, así, el Juzgado 3o. Superior de 
Buga: 

"Dice el señor Leonardo Jaramillo 
Campo, en su calidad de gerente de la 
firma 'Ortiz, Mejía y Villegas Ltda', que 
en el almacen de esta empresa, situado 
en la carrera 13 No. 4-41 ·de Buga, en 
las primeras horas de la noche del sábado 
28 de mayo de 1960, dos individuos 
jóvenes penetraron al establecimiento, 
utilizando llaves falsas o ganzúas, 
habiendo sustraído algunos :muebles que 
luego di~ron en venta. por irrisorias 

sumas de dinero a algunas personas de 
esa localidad · ... ", 

Agrega el Juzgado 3o. Superior de Buga ' 
que "en el citado almacén venía prestando sus 
servicios la señorita Hortencia Vélez 
Botero ... ", quien, en las primeras horas de la 
noche del día de los hechos, al pasar por 
frente al almacén con la señorita Myrian 
Recio, se dio . cuenta 'de que las puertas 
estaban abiertas, sin embargo de que las luces· 
estaban apagadas. Al entrar, la "señorita 
Recio recorrió el almacén y vió que de un 
rincón salieron cotriendo' dos mucha,chos ... ", · 
habiendo reconocido, posteriormente, a uno· 
de éllos, o sea a Faiz Iza Trigueros, individuo 
que también fué identificado por la señorita 
Vélez' Botero. 

DEMANDA\ Y RESPUESTA DEL 
.MINIS-TERIO PUBLICO: 

El señor apoderado del recurrente IZA' 
TRIGUEROS dice lo que pasa a transcribirse: 

"lo.- Consta de autos que a la fecha 
de la. comisión de los hechos, Faiz Iza 
Trigueros era menor de diez y ocho (-18) 
años; 

"2o.- Asimismo consta de autos que 
la calidad de menor de edad del señor 
Faiz Iza Trigueros no fué conocida por 
los funcionarios que instruyeron y 
conocieron del proceso que contra este 
fuera adelantado; 

"3 o.- La prueba correspondiente 
sobre la edad ·del señor Faiz Iza 
Trigueros, sólo vino a ser conocida 
después de la condenación· proferida por 
el Juzgado 3o. Superior y por el H. 
Tribunal Superior d~ Buga; ' 

'' 4 o.- He e has las anteriores 
consideraciones, se concluye que se está 
en el caso previsto en los numerales 4o. y 
5o. del art. 571 del C. de P.P. y es por 
tanto procedente el recurso· de revisión 
contra las ameritadas providencias". 

Con la demanda, que se concreta en lo que 
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ácaba de copiarse, acompaña. el actor la 
partida de bautismo del nombrado IZA 
TRIGUEROS, d~ ac·.1erdo con la cual éste 
nació el 21 de agosto de 1942. 

" El señor Procurador lo. Delegado en lo 
Penal se opone a que se ordene la revisión 
demandada, pues el he.cho alegado, si bien· 
implica una nulidad por incompetencia de 
jurisdicción, élla únicamente podía alegarse en 
casación. 

CONSIDERA LA SALA: 

Es cierto, c.omo lo anota el demandante, 
que en las instancias no se conoció que el 
procesado F AIZ IZA TRIGUEROS, para la 
fecha de los hechos averiguados, era menor de 
diez y ocho años. 

Resulta ser verdad, asimismo, que en el 
juzgamiento de IZA TRIGUEROS se incurrió 
en el caso de- ·nÚJ.idad _l)lltevisto en el ordinal 
lo. del artículo 198 del Códig<;> de 
Procedimiento Penal: "La incompetencia de 
jurisdicción?', pues de acuerdo con el artículo 
46 de la misma obra su juzgamiento 
correspondía al Juez de Menores. 

Pero es obvio, como lo observa el'"señor 
Agente del Ministerio Público, que no está 
prevista, como causal de revisión, sino de 
casación, el hecho de que "la sentencia sea 
Violatoria de la ley procedimental por haberse 
pronunciado en un juicio .viciado de nulidad". 

Con este particular, dijo esta Sala en 
sentencia de ,9 de mayo de 1957 (G. J. t. 
LXXXV, p. 1'70), que "el hecho o la prueba 
no conocidos al tiempo de los debates que 
fundan la revisión de las sentencias 
ejecutoriadas, son exclusivamente los que 
estáblecen la inocencia o 1 irresponsabilidad 
o constituyen indicios grave de estas". 

El recurso de revisión tie de a desvirtuar la 
presunción de verdad de la e sa juzgada, a fin 
de salvar errores de hecho p r los cuales haya 
sido condenada una pe sona inocente. 
Consiste, esencialmente, en un debate 
probatorio apoyado e~ situaciones 
taxativamente previstas en la l~y, debate que 
ataca los fundamentos del juicio penal. -

E:g. cambio, :.nediante el recurso de casación 
se impugna la sentencia por violación directa 
o indirecta de la ley penaL ' 
· En consecuencia, la revisión no puede 

apoyarse en y~rros de orden jurídico, o en 
'errores in judicando, y:' mucho menos en 

irregularidades del procedJmiento que 
impliquen la nulidad é.el juicio, pues esta 
causa de.;, impugnación está prevista como 
motivo de casación, según lo señalá: el ordinal 
4o. del artículo 567 del C. de P.P., igual al 
ordinal 4o. del" artícul.Ó &6 del Decreto 528 de· 
1964. . -

Cabe recordar la siguiente doctrina ·de la 
Sala: . 

"Siendo la cosa juzgada la que se ataca 
con este recurso ... " (el de revisión) ... 
"no puede él prosperar sino en casos 
rrluy ·extremos, que no deben 
confundirse con los que se presentan en 
casación, en donde sí es admisible 
discutir el cargo desde el punto de vista 
jurídico, como q-0.e allí se plantean 
problemas relacionados con la aplicación 
de la ley. 

"Los aspectos formales de una 
sentencia, sus irregclaridades o vicios, la 
indebida aplicación de la ley penal, ·el 
error al apreciar las pruebas y aún la 
injusticia del fallo, por notorio que sea 
para el reclamante, nada de ello 
configura las causales de revisión . . . ", 
(G.J.t.LXXXVI). 

Es cuestión vedada a la Corte ampliar las 
causales de revisión taxativamente previstas en 
la ley (art. 571 del C. de P.P.). 

La necesidad de mantener la autoridad de 
la cosa juzgada, con las únicas excepciones 
señaladas en el artículo inmediatamente antes 
citado, a fin de preservar el orden jurídico que 
la administración de justicia resguarda a través 
de sus fallos, explica que sentencias proferidas 
en procesos• viciados de nulidad, en los cuales 
el yerro no podía corregirse mediante el 
recurso de casación, explica, se repite, que 
tales sentencias deban cumplirse. Se trata, es 
cierto, del quebrantamiento, en este caso, de 
las garantías constitucionales que deben regir 
el juzgamiento de una persona, más nó de que 
alguien esté cumpliendo una pena injl!sta por 
ser inocente. Por ello, en esta última hipótesis 
y sólamente en este supuesto, debe ceder la 
autoridad de la cosa. juzgada para dar, paso, 

· mediante,,la revisión del_ proceso, a la reparación 
de esa injusticia. De· ahí· que las causales 
previstas en el artículo 571 del C. de P.P. se 
1·efieran, exclusivamente, a esta última 
situación. 

No prospera, pues,' la revisión demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
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PENAL-, administrando justicia e~ nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
lo. Delegado en lo Penal, NIEGA la revisión 
del proceso seguido 1 contra FAIZ IZA 
TRIGUEROS, por el delito de robo. 

Dése cumplimiento al tercer inciso del art. 
574 del C. de P.P. 

r 

COPIESE ,Y NOTIFIQUESE: 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera , Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Amadeo Rey Rey., Secretario AD-HOC. 

' 



\-

PROCESO VICIADO DE 1\lUUDAD POR MENOSCABAR El DERECHO DE DEHI\lSA lél\l. fORMA , 
ABSOLUTA V PRETERMITIR LA ASISTENCiA DE CllJRAI:WR o 

Prosperidad de la causal de casación prevista en el ord. 4o. dél art. 56 del Decreto ~2B_~e ~964.- Nulidades en 
el sumario . ...:. Juicio tramitado conforme al Decreto 0014 de 1955.- Correcta aphcac10n en cuanto al onl. Jo. 
del art. 404 del C. P.- la Corte no es ·Juez de defensores.- la nulidad constitucional Y el derecho de 
defensa.-

1.- Las nulidades, en el sumario, son 
excepcionales y se circunscriben, según doctrina 
reiterada de la Corte, "a la incompetencia de 
jurisdicció.n y a la ilegitimidad de la personería 
del querellante cuando no puede procederse de 
oficio". (Sents. 4 agosto 1948, LXIV, 538; 15 
de noviembre 1949, LXVI, 763). 

2.-' La nulidad, generada en el menoscabo 
del derecho de defensa, no puede reflejarse sino 
en favor de quien,encontrándose en esa 
situación, la alega, lo que es apenas obvio ya 
que ese derecho, tiene Sil raíz y tutela en la 
propia Constitución, es· personal y funciona en 
el proceso penal en relación directa con cada 
uno de los acusados en particular.- · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo dos de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: l/)r. Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso ·de casación 
·que interpusieron los procesados RAFAEL 
CASTRO MENDOZA y LUIS ENRIQUE 
GARZON HERRERA contra la sentencia del 

·lo. de febrero del año pasado, por medio de la 
cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, los condenó, como responsables, 
junto con Guillermo Rodríguez Cantor, del 
delito de robo, a la pena de "SEIS AÑOS DE 
PRESIDIO" y accesorias del caso. 

LOS ANTECEDENTES: 

La noche comprendida entre el 19 y 20 de 
febrero de 1964, los ladrones penetraron, 
desprendiendo mediante la violencia, unos 
vidrios para abrirse paso, al a].macén de 

calzado "E/ Venezolano", de propiedad de 
Fideligno A~ila, ubicado en la calle 5 ~o. 
6-64 de Zipaquirá, y se llevaron mercanc1as 
que alcanzaron, según avalúo, a $2.030.?0. 

En razón de estos hechos, determmados 
como integrantes de un delito de robo 
calificado fueron sometidos a indagatoria 
varios · s'ujetos, entre ellos, RAFAEL 
CASTRO, ·quien rindió Ia suya el 27 y 28 de 
febrero y estuvo asistido, como consecuencia 
de haber manifestado tener "veinte años de 
edad", de curador ad-litem, c.argo que 
ejerció, conforme a designación del instructor, 
el señor Olimpo -Arias Torres. 

El 5 de marz'o, el. Juzgado 43 de 
Instrucción Criminal, a cuyo cuidado estuvo 
la formación del sumario, decretó la 
detención preventiva de RAFAEL CASTRO 
MENDOZA, LUIS ENRIQUE GARZON 
HERRERA, Guillermo Rodríguez Cantor y 
Alvaro Jiménez Navas, disponiendo, de otro 
lado, que se sacara copia respecto a ~o~~e 
Mendoza Castro para ponerlo a disposiciOn 
del Juzgado de Menores, y que. se abriera a 
prueba el negocio "por el término de veinte 
días", así como también1que se hiciera saber a 
los' procesados, "cuya detención se ordena, el 
derecho que tienen de nombrar un apoderado 
que los asista en todas las diligencias del 
proceso". ' · 

En el momento de la notificación del auto 
de detención, surtida en conjunto al día 
siguiente de proferido, los sindicados 
solicitaron plazo de tres días " para ~ombrar 
sus apoderados" y como acaeció que Castro 
Mendoza no lo hizo en ese término, el 
Juzgado, con fecha 17 de marzo, le designó 
"apoderado de oficio" al doctor Gustavo 
Medina Avila, quien s9lo :vino a posesionarse y 
a recibir la notificación del auto de detención 
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el 24 del mismo mes. 
El 26 de marzo el Juzgado rL'sulvió unas 

peticiones del apoderado de Alvaro Jiménez 
y Guillermo Rodríguez y amplió en diez días 
el término de prueba señalado en el auto de 
detención. Luego el 4 de abril resolvió otra 
petición del apoderado de Luis Enrique 
Garzón. 

En auto del 16 de abril,_notificado a los 
procesados y a sus apoderados en la misma 
fecha, se ordenó el avalúo de las mercancías 
materia del delito·, diligencia que se llevó a 
cabo el 26 de ese mes y que se puso a 
disposición de las partes, con arr~glo a lo 
prescrito en el artículo 266 del C. de P. Penal, 
mediante proveído del 23, por el término de 
cinco días. Se solicitó que los peritos 
ampliasen y aclarasen su dictamen, petición 
que, acogida en auto del 28, dió lugar a la 
ampliación del avalúo en diligencia del 4 de 
may'o. · / 

El 11 de abril, Castro .Mendoza confirió 
poder al doctor Luis Paliares Alvarez, 
abogado que, aunque reconocido en auto de 
esa misma fecha, no se posesionó de su cargo. 

El 20 de junio, Castro Mendoza designó 
otro apoderado, al doctor Guillermo Suárez, 
quien, previo el debido reconocimiento, se 
posesionó ese mismo día y presentó, también 
en esa fecha, un memorial para pedir que el 
pro ceso se remitiera "al señor Juez de 
Circuito". 

Los autos relacionados, comenzando por el 
de detención, se notificaron a Castro, Mendoza 
sin asistencia de curador, de la cual sólo 
dispuso en la recepción de su indagatoria. 

El Juzgado Penal del'Circuito de Zipaquirá, 
previo el trámite previsto en el artículo 61 del 
Decreto 14 de 1955, en sentencia del 16 de 
septiembre, condenó a RAFAEL CASTRO. 
MENDOZA y a LUIS ENRIQUE GARZON 
HERRERA, como responsables, del delito de 
robo, a la pena de "SEIS AÑOS DE 
PRESIDIO", les aplicó las penas accesorias del 
caso y absolvió, en cambio, a GUILLERMO 
RODRIGUEZ CANTOR, Pedro E. Galindo, 
José Hernando Forero Galeano, Alfonso Ruíz 
Castro, Rafael Gómez Sánchez y Alvaro 
Jiménez Navas, fallo que el Tribunal, 
conforme al suyo del lo. de febrero del año 
pasado, confirmó respecto de las condenas Y 
las absoluciones, salvo en la que dice a 
Guillermo Rodríguez Cantm:, 'qu'e revocó, 
para en su lugar condenar a ese sujeto, como 
"cómplice no necesario" de aquél delito, a la 

pena de "DOCE MESES DE\ PRISIO~'' y 
consiguientes accesorias, adicionándolo en el 
sentido de absolver también a Marco Antonio 
Rodríguez Martínez ·y de imponer a los • 
predichos Castro Mendoza y Garzón Herrera 
la obligación de indemnizar los perjuicios 
generados en el ,delito. 1 

Ha de observarse, recalcándolo, que· el 
representante legal de Castro Mendoza~ doctor 
Guillermo Suárez, sÍguiendo su línea de 
conducta, dejó pasar en silencio el término 
señalado a las partes para alegar con lnmediata 
antelación al fallo .de primera instancia, 
actitud de silencio en la que persistió en el 
desarrollo de la segunda, .puesto que tampoco 
allÍ' estimó oportuno decir algo en fávor de su 
patrocinado. · 

'PRIMERA DE~1ANDA: 

En la demanda el recurrente RAFAEL 
CASTRO MENDOZA, por conducto de su 
apoderado, invoca como única causal de 
casación la prevista en el ordinal 4o. del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964, a cuyo 
amparo sostiene que la sentencia acusada se 
profirió ".en un juicio· viciado de nulidad", 
tesis que luego procede a demostrar a través 
de estos cargos: 

a).- En su indagatoria, Castro Me.ndoza 
tuvo ·como curador ad-litem, según 
designación del Juzgado de Instrucción, al 
señor OLIMPO ARIAS TORRES, persona que 
por ser empírica, se limitó "a asumir una 
actitud pasiva" frente a preguntas capciosas, 
por lo que de ese modo se vino a socavar el 
derecho <;le defensa. · . 

b ). -:- EJ... procesado "compareció en juicio", 
no obstante su minoría de edad, sin asitencia 
de curador, circunstancia que acarrea "una 
nulidad de las que la doctrina conoce con el 
nombre de constitucionales, ... por conducir 
a la violación del derecho de defensa y 
desconocer, por tanto, los· principios 
incrustados en el artículo 26 de la Carta 
Fundamental". · 

e).- En el auto de detención y de apertura 
a prueba se dispuso, incurriendo en confusión, 
que se 'hiciera saber a los procesados que 
tenían derecho a nombrar "u_n apoderado", 
cuando ha ·debido li.ablarse de defensor, 
confusión que llevó a violar "la garantía 
consagrada en el inciso lo. del artícul.o 26 de 
,¡a Constitución Nacionar'. 

d).- El procesado Castro Mendoza fué 
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' 
juzgado y condenado "sin la plenitud de las 
formas del juieio, justamente por no haber 
tenido defensa, aunque sí abogados que no 

. abogaron", cuestión que.de manera ostensible 
viola el artículo 26 de la Constitución 
Nacion¡;¡l. 

SEGUNDA DEMANDA: 

.En su demanda el recurrente LUIS 
. ENRIQUE GARZON HERRERA invoca, por 
conducto de su respectivo apoderado, las 
causales de casación de los ordinales lo. y 4o. 
del artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

Con apoyo en la causal la. sostiene que la 
sentencia impugnada viola, "por aplicación 
indebida y apreciación errónea de algunas de 
las pruebas", "normas sustantivas", l'o que 
resulta de que allí, "siguiendo ciegamente la 
pauta trazada" en el fallo del Juzgado, se 
aceptan "las imputaciones" contra Garzón, 
sin' someterlas "a la más elemental crítica", y 
se afirma que éste, "forzado por la gravedad 
de las pruebas" en su contra, "confiesa ... la 
autoría del delito", cuando leyendo su 
indagatoria, se llega a la conclusión de que en 
un principio negó los hechos y de que sólo 
vino a aceptarlos, "en forma vaga, por la 
presión que sobre él ejercitó el investigador", 
"anormalidad" a la que se sumó la 
circunstancia de haber carecido de 
"apoderado idóneo durante la diligencia" para 
que impidiera la formulación de preguntas 
"capciosas". 

~ De ot:ro lado, también fundado en la causal 
la·., pretende que el fallo es violatorio de los 
artículos 404 y 36 del Código Penal, porq~e, 
no apareciendo que el delito se hubiera 
cometido "en despoblado, ni con armas", la 
diposición aplicable no podía ser la primera 
que se cita sino el artículo 403 de la obra en 
cuestión,. y porque· con base en la segunda, 
teniendo en cuentl:J, la "buena conducta 
anterior" del procesado y su "ningu,na 
peligrosidad", sólo pqdía imponérsele conio 
pena· "el mínimo de la tarifa legal", lo que 
significa que "debe ser de un año". 

Al amparo de la causal 4a. el recurrente 
áfirma que la sentencia se profrrió. "en un 
jl,licio viciado de nulidad~', enunciado en cuya 
demostración se formulan estos cargos: 

a).- La: competencia, respecto del delito, 
"no se determinó legalmente", puesto que ella 
descansa "en un avalúo carente de fuerza 
legal", lo que de suyo se comprueba a través 

de "las muchas deficiencias" que ofrece, 
comenzando por la fa2ta de cuestionario pa¡ra 
los peritos, siguiendo en la pretermisión de "la 
ritualidad exigida en el artículo 14 7 del C. de · 
P. Penal" para terminar e::1la ausencia de dato 

'alguno en tomo a si esos peritos cumplieron 
"con los requisitos exigidos en el artículo 260 
de la misma obra". 

b) . ._ El procesado Garzón careció de 
"defensa adecuada", hecho que "se patentiza 
en la ausencia de apoderado durante las 
diligencias más importantes del sumario así 
como en el momento de las apelaciones 
principales". 

e).- De prosperar la causal de casación 
aducida en relación con Castro Mendoza, ello 
habrá de favorecer a-Garzón Herrera. 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, sobre .. la base de un cuidadoso 
estudio de las dos demanqas, soliCita que se 
case·el fallo acusado y se ordene la devolución 
del proceso "para que se reponga lo actuado, 
previa notificación en debida fo~ma del auto 
de detención y de apertura ~ a:f pruebas al 
procesado Castro".' ····· · 

PARA RESOLVER S3 ·CONSIDERA: 

1.- · Las nulidades, en el sumario, son 
excepcionales y. se circunscriben,· según 
doctrina reiterada de la Corte, "a la 
incompetencia 'de j..:.risdicción y a la 
ilegitimidad de la personería del querellante 
cuando no. puede procederse de oficio". 
( Sents. 4 agosto 1948, LXIV, 538; 15 
noviembre 1949, LXVI, 763). 

11.- En esta suerte, carece de inteies, como 
es obvio, el cargo relativo al curador ad-litem 
que tuvo Castro Mendoza ep la recepción de 
su indagatoria, ajeno a las disciplinas jurídicas, 
y a su "actitud pasiva" en esa diligencia, la 
cual se llevó a cabo prácticamente en la 
iniciación del sumario. 

111.- La confusión en que se incurrió en el 
auto de detención y de apertura a prueba, al 
disponerse allí que se hiciera saber a los 
procesados el derecho que tenían para 
nombrar "apoderado", cuando ha debido 
•hablarse de defensor, no ofrece trascendencia 
alguna y, desde luego, no se echa de ver de 
qué modo pudo menoscabar las garantías 
consagradas en el artícub 26 de la. 
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Constitución NacionaL 
IV:- En el juzgamiento de Castro 

Mendoza, cuyo primer acto específicamente 
encaminado a esa finalidad se encuentra, 
dentro de la tramitación del Decreto 0014 de 
1955, en la apertura a prueba dél proceso, ·se 
violó el artículo 26 de la Constitución, lo que 
resulta del hecho de haber carecído de la 
asistencia de curador y, en particular y 
principalmente, de defensa, ya que ninguno 
de los tres abogados que tuvieron su 
representación solicitó una prueba, 
fundamentó un recurso o adujo alguna razón, 
siquiera de, paso o a la deriva, tendiente a 
mejorar su situaCión. 

V.- En estas condiciones, menoscabado el 
derecho de defensa en forma absoluta y 
pretermitida, la asistencia de curador, el 
juzgamiento de Castro Mendoza quedó 
viciado de nulidad y' en consecuencia, la 
causal aducida como fundamento del recurso 
necesariamente tiene que prosperar. 

· t', VI.- El primer cargo que se plantea en la 
'demanda de Garzón Herrera con base en la 
causal la. de casación," requería, en orden a su 
naturaleza y alcances, el examen de las 
pruebas del proceso y, de manera especial, de 
aquellas donde aparecen lá"s imputaciones 
contra el sujeto en mención, de las que, como 
es fácilmente comprensible, no se puede 
prescindir sólo porque se pretenda que en el 
fallo acusado se aceptaron sin- someterlas "a la 
más elemental crítica". 

VII.- La confesión de Garzón Herrera 
·tampoco, como es racional, se puede desechar 
con fundamepto, exclusivo y único, en que 
aquel "~n un principio negó los hechos" para 
aceptar luego, a través de una confesión que, 
en el sentir personal del demandante, fué 
.lograda mediante "presión" del investigador, 
"la autoría en el delito". 

VIII.- El delito se consumó en las 
dependencias inmediatas de un lu,gar habitado 
y entonces, sobre la base de que se trata de un 
robo, era necesario aplicar, como con acierto 
se hizo en• el fallo acusado, el ordinal 3o. del 
artículo 404 del Código Penal. 

IX.- La demanda no señala, pero ni 
' siquiera en principio y de manera así sea 

tangencial, el sentido de la violación que 
plantea respecto del artículo 36 del Código 
Penal. 

~ X.- El primer cargo, en el libelo de 
Garzón, apoyado en la causal' 4a. de casación, 
se formula, como puede apreciarse en su' 

reseña, · mediante -una crítica al dictamen 
pericial básico para determinar la cuantía del 
delito y, por ende, la competencia. Ese cargo, 
en consecuencia, no procede dentro de la 
esfera de la causal especificada, donde no hay 
cabida para debate alguno probatorio .. 

XI.- Conforme al segundo cargo, fundado 
también en la causal 4a., se. pretende, no que a 
Garzón se le hubiera desconocido el derecho 
de defensa, sino que careció de , "defensa 
acf.ecuaga ", planteamiento que de ·suyo 
envuelve una invitaéión para que se califique 
la que se ej~rció a su favor, lo que no es 
posible en fuerza de que ello "convertiría a la 
Corte en Juez· de los defensores, en suprema 
dispensadora de una especie de exequatui"que 
dijese cuándo una defensa,· por corta y 
sintética que sea, es buena o mala" .. (Sent., 26 
julio 1965) .. 

XII.- La nulidad, generada en el 
menoscabo del derecho de defensa, no puede 
reflejarse sino en .favor de quien, 
encontrándose en esa situación, ·la alega, lo 
que es apenas obvio ya que ese' \:ierecho, 
aunque tiene su raíz y tutela en la propia 
Constitución, es personal y funciona en el 
proceso penal en relación directa con cada 
uno de los acusados en particular. 

XIII.- Es claro, pues, que ·la nulidad que 
habrá de determinar la invalidación del fallo 
en cuanto al recurrente Castro Mendoza no 
podrá beneficiar a Garzón Herrera ni tampoco 
a Rodríguez Cantor. Ella, a su turno y con 
mayor razón,. tampoco podrá afectar las 
absoluciones allí contenidas. 
. En mérito de io expuesto, la Corte 
Suprema - Sala de Casación Penal - oído el 
concepto del Ministerio Público· y 
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CASA el 
fallo acusado en cuanto al recurrente 
RAFAEL CASTRO MENDOZA, ORDENA, 
en consecuencia, enviar el proceso al Juzgado 
competente, por conducto del Tribunal de 
origen, para que se reponga el pr.ocedimiento 
a p"'tir del momento de apertura a prueba, 
respecto del sujeto en cuestión, dejando a 
salvo su detención, DESECHA el recurso en 
cuanto al recurrente LUIS ENRIQUE 

. GARZON HERRERA y DISPONE que ese 
mismo fallo rija en todas las otras 

. determinaciones que contiene, de condena y 
de absolución. 

· Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
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· Samuel Barrientos liestrepo, llumberto 
narrera Domínguei, Eduardo Fernándcz 
Botero, Antonio Moreno Mosquera, Simón 

1 

.\Tontera 'l'orres, E{rén Osejo Pet1a, Julio 
·Roncal/o A costa, Luis Carlos Zanibrano. 

José Amadeo Rey., Of. Mayor,. 

o 
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HOMICIDIOS, HOIVl~CIDiO fRUSTRADO V VIOlACIOi\1 DE Dm~ICILIO. 

La pretermisión de la fecha en el Acta de posesión del defensor de oficio, no afecta en su esencia esa 
diligencia.- Defensa del acusado.- La solicitud de pruebas es "un acto meramente potestativo" del defensor 
"o de su cliente".- Supuesto error en la denominación. jurídica de los hechos.- Veredictos del Jurad().-
_. Acusación a la sentencia .• en casai:i.lln, con fundament'o en el ord. 4o. del art. 567 del C. de P. ~~~ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo cuatro de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado ANGELINO 
BASTO BASTO contra la sentencia del 26 de 
mayo del año pasado, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué lo condenó, como responsable, junto 
con otros sujetos, -de tres homicidios, uno de 
ellos en el grado de frustración, un robo y una 
violación de domicilio, a la pena de "VEINTE 
AÑOS DE PRESIDIO" y accesorias 
consiguientes. 

LOS ANTECEDENTES: 

La madrugada del 26 de enero de 1962, 
Jacinto Cruz, conocido con el apodo de 
"SANGRENEGRA", y siete sujetos que lo 
acompañaban, entre ellos Angelino Basto, 
mataron, en la población de Ambalema, por 
medio de balazos, a Julio César Melo y a 
Bárbara Corrales de Torres, lesionaron en la 
misma forma a la menor Sixta Tulia Melo, 
penetraron violentamente al domicilio de 
Alejandrina Ortiz y allí, con el concurso de la 
fuerza, se apoderaron de unos pares de 
zapatos y luego abandonaron la población. 

El Juzgado 5o. Superior de !bagué, 
fundado en éstos hechos, a los que entendió 

>-como constitutivos de tres delitos de 

homiCidio en la modalidad de asesinato, uno 
de ellos de carácter frustrado, un robo y una 

. violación de domicilio, conforme a auto del 5 
de septiembre de 1962, llamó a juicio, entre 
otros varios, al expresado Angelino Basto, 
determinación que el Tribunal de la misma 

· ciudad confirmó en su proveído del 17 de 
julio de 1963. 

Ese Juzgado, celebrada la audiencia pública 
y proferidos los consiguientes veredictos, los 
cuales fueron, respecto de todos los cinco 
delitos, simplemente afirmativos, mediante 
sentencia del; 25 de noviembre de 1964, 
condenó al predicho Basto a la pena de 
"VEINTE AÑOS DE PRESIDIO" y accesorias 
del caso, condenación que el Tribunal 
confirmó en su fallo del 26 de mayo del año 
pasado. 

LA DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, presentada por conducto 
de apoderado, el recurrente invoca la causal 
de casación del ordinal 4o. del artículo 567 
del C. de P. Penal, a cuyo amparo sostiene que 
la sentencia acusada se dictó "en un juicio 
viciado de nulidad", tesis que procede a 
demostrar conforme a estos cargos: 

a).- En el Acta de posesión del defensor de 
oficio se omitió la fecha, lo que hace nula esa 
diligencia, proclamando que el procesado 
careció de "defensor legalmente 
posesionado", fenómeno que se refleja en la 
violación del artículo 26 de la Constitución 
Nacional. · 

b) . - Respecto del acusado Basto se 
quebrantó el derecho de defensa, garantizado 
en el artículo 26 de la Carta, en fuerza de que 
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su defensor de oficio no sustentó 
"apelaciones", ni tampoco solicitó.pruebas·en 
el juicio. 

e).- Se incurrió en error y, por lo tanto; en 
la nulidad pr~vista en el ordipal 8o. del 
artículo 198, al darle a los hechoS, dentro de 
la calificación de ellos, la denominación 
jurídica de homicidio, homicidio imperfecto, 
robo y violación de domicilio, puesto que, 
conforme a "las pruebas del, proceso", el 
acusado Basto obró bajo "la coacción física", 
sin que de su parte hubiera existido "la menor 

\intención de cometer ilícito algunol~. 
\, d).- El Tribunal, al abstenerse d€t declarar 
contrario a la evidencia de los hechos los 
veredictos del Jurado, en relación.· con el 
procesado Basto, violó los artículos ;:i37 y 554 
del C. de P. Penal, incurriendo, de esa suerte, 
"en una nulidad 'constitucional", 
precisamente porque esas "disposiciones 
constituyen una tutela. del derecho de 
defensa". _; 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, como conclusión de un conciso y 
adecuado examen de la demanda, solicita que 
se deseche. el recurso. 

PARA RESOLVER SE CONSID~RA: 

c~mprueba que el acusado careció de defensa~ 
la cual puede manüestarse y actuar de otros 
diversos· modos. 

III.- La solicitud de pruebas, dentro del 
término correspondiente del juicio, es, como 
lo ha dicho la Corte, "un acto meramente 
potestativo" del defensor "o de su cliente". 
(Sent. julio 26 de 1965). 

IV.- El cargo relativo al supuesto error en 
la denominación jurídica de los ~echos-,. 
planteado sobre la base de que el pr9cesado, 
ségún "las pruebas", obró bajo "coacción 

·física" y sin "la menor intención de cometer 
ilícito alguno·", no tiene cabida dentro de la 
esfera de la causal 4a. de casación, aunque 
importa advertir que no se ve que otra 
denominación podía darse a los hechos 
atribuídos a Basto y que se reseñaron en 
pairafos anteriores de esta providencia. 

V.- El Tribunal, como lo expresa en el 
fallo acusado, no encontró razón alguna para 
declarar contrarios a la evidencia de los 
hechos los veredictos del Jurado, con relación, 
en particular al procesado Basto, por lo que, 
en uso de sus legítimas atribuciones, se 
abstuvo de hacer esa declaración, solicitada 
·por la defensa. 

.J.- La .pretermisión de la fecha en'·-el Acta, 
de posesión del defensor de oficio, aunque, 
constituye una irregularidad, ni siquiera 
afecta, en su esencia, ·esa diligencia, puesto. 
que la verdad es que se llevó a cabo la _ 
gosesión y el defensor, como ~parece, entró 
inmediatamente a ejercer su cargo, 
comenzando por recibir la notificación del 
auto de proceder, auto contra el cual 

En mérito <;le lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal- acorde 
con el concepto del señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación 
especificado en la motivación de esta 
sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julia 
Ro~Jcallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

'i{lterpusoqel recurso de apelación. · · · 
\ II.- EL sólo hecl:v de que el defensor se 

haya abstenido de sustentar la apelació~ 
interpuesta contra el auto de proceder no José Amadeo Rey., Of. Mayor.· 



\ 

. ( 

1 1H PODER OTORGADO PARA ASUMIR LA REPRESENTACION OE UNA PERSO~IA EN TODOS LOS 
TRAIVlHES DEl PROCESO, SIN .UMITACION ALGUNA HASTA SU TERMI1\lACION, COP~PORTA LA 
FACULTAD NO SOLO DE INTERPONER EL RECURSO DE CASACION, SINO DE SUSTENTARLO ANTE 

· lA CORTE. 

Si la etapa del juzga miento como. ha dicho la facultades que tiene el defensor de oficio del 
Corte se inicia una vez se \encuentre· procesado ausente. 
ejecutoriado el auto de proceder (art: 439 del · Sin embargo, en la providencia que cita al 
C. de P. Penal), y termina con el trámite de la 
segunda instancia cuando hay lugar a este grado respecto y que reproduce en algunos· de sus. 
de jurisdicción, el proceso no finiquita allí si apartes, se lee: "Igual cosa ocurre con el 
contra la sentencia del juez ad-quem cabe el poder que confiere el .sindicado a su 
recurso de casación y se interpone éste, caso en representantejudicial: si únicame.ntese refiere. 
el cual dicha instancia concluye con la a las instancias -(Subraya la Sala), carece éste 
ejecutoria del auto que lo concede. Y como en 
virtud de ese recursq la sentencia no hace de personería. para asistir a su mandante 
tránsito a cosa juzgada, el proceso continúa con dentro del re curso extraordinario de 
la tramitación y decisión correspondientes al casación ... ". 
referido recurso. Por eso él no constituye una Ahora bien, el otorgado en este caso se 
tercera in'stancia ni es una prolongación de la contrae únicamente a las instancias? .·r 
etapa del juzgamiento. 

Si, pues, el juicio es apenas una parte del Conviene reproducir para dilucidar este 
proceso, si éste es un todo que lo comprende y punto, los términos en que fué conferido ese 
lo supera, el poder otorgado para asumir la mandato: 
representación de una persona en todos sus • • RE F.- Expediente por Lesiones 
trámites, sin limitación alguna hasta su Corporales Vs. SANTOS RUIZ 
terminación, como ocurre con el conferido en 
este asunto, comporta la facultad no sólo de BORDA.-
interponer aquel recurso, sino de sustentarlo "Señor JUEZ SEGUNDO PENAL 
ante la Corte. MUNICIPAL DE BOGOTA.- E. s·. D.-

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo ci neo de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera), 

VISTOS: 

El señor Procurador Primero~~ Delegado 
en lo Penal, pide por el anterior escrito que se 
invalide el auto de 24 de marzo último, por el 
cual se declara aju.stada a las exigencias legales 
la demanda de casación formulada por el 
doctor Hugo Flórez Espinosa, en. 
representación del procesado SANTOS RUIZ 
BORDA, por estimar que éste no le confirió 
poder especial para presentarla. 

Expresa que en tales circunstancias, es 
aplicable la doctrina que transcribe de la 
Corte y que específicamente alude a las 

" Yo, SANTOS RUIZ BORDA, 
conocido de autos en el negocio de la 
referencia y detenido actualmente en la 
Cárcel de Varones de esta ciudad por el 
delito anotado, de la manera más 
r~spetuosa manifiesto a usted que 
confiero poder especial, pero amplio y 
suficiente, al doctor HUGO FLOREZ 
ESPINOSA, abogado inscrito en ese 
despacho, para que me represente en 
todos los trámites del proceso hasta su 
terminación en defensa de los derechos 
sustantivos y procesales que me 
correspondan. 

''Es te mandato no comporta 
limi·tación especial alguna y está 
orienta-do a obtener mi libertad. 

"Ruego al señor Juez proceder de 
conformidad (f. 73 del primer 
ct¡.aderno) ". 

Sobre ese escrito recayó el día en que fué 
r~cibido, el auto que dice: 
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"Reconócese al doctor Hugo FlórPI. 
Espinosa, abogado titulado e inscrito en 
este Juzgado, como apoderado especial 
del sindicato Santos Ruíz Borda, en los 
términos y para los efectos indicados en 
el anterior poder". 

En la misma fecha tomó posesión de su 
cargo el doctor Flórez Espinosa quien es 
abogado inscrito en esta Corte, según aparece 
de la respectiva.constancia Secretaria!, y quien 
desde entonces hasta ahora ha venido 
ejerciéndolo. · 

Se considera: 

Desde luego que el caso de autos no puede 
equipararse con el del apoderado o defensor 
de oficio cuyas funciones señala y delimita la 
ley. Tampoco con el del apoderado o defensor 
designado por . el procesado a quien ésta o el 
mismo en el mandato conferido circunscribe 
su acción asistencial a las instancias. 

En este evento, el poder otorgado al 
abogado Hugo Flórez Espinosa, no tiene 
limitación alguna.- En él, al contrario, se 
expresa que no comporta ninguna especial 
restricción. Que se confiere para que dicho 
abogado represente al sindicado en todos los 
trámites del proceso hasta su terminación en 
defensa de la totalidad de los derechos que 
¡'lliPdan corresponderle. 

&t 'no de Hsos trúmitt·~ t•s P] que conllPva 0! 

l'l'l'Ul'::;o de casaci(: .. 
Si l.a etapa del juLgamiento como ha dicho 

la Corte se inicia una vez se encuentre 
ejecutoriado el auto de proceder (artículo 439 
del C. de P. Penal), y termina con el trámite 
de la segunda instancia cuando hay lugar a 
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PSll' grado de jurisdicción, el proceso no 
finiquita allí si contra la sentencia del juez 
ad-quem cabe el recurso de casación y se 
interpone éste, caso en el cual dicha instancia 
concluye con la ejecutoria del auto que lo 
concede. Y como en virtud de ese recurso la 
sentencia no hace tránsito a cosa juzgada, el 
proceso continúa con la tramitación y 
decisión correspondientes al referido recurso. 
Por eso él no constituye una tercera instancia 
ni es una prolongación de la etapa del 
juzgamiento. 

Si, pues, el juicio es apenas una parte del 
proceso, si éste es un todo que lo comprende 
y lo supera, el poder otorgado para nsumir la 

· n•presentación de una persona en todos sus 
trámites, sin limitación alguna hasta su 
terminación, como ocurre con el conferido en 
este asunto, comporta la facultad no sólo de 
interponer aquel recurso, sino de sustentarlo 
ante la Corte. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema - Sala 
de Casación Penal -administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NIEGA la solicitud a que se contrae esta 
providencia y ORDENA devolver el proceso al 
Ministerio Público para los fines indicados en 
el auto cuya nulidad se pidió. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Dom(nguez, Eduardo Fernández 
Botero, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Oficial Mayor. 



'• 

COMPUCE NECESARiO DEL DELITO DE PECULADO 

En qué consiste el factor tenencia.- La confesión según doctrina de los expositores de Derecho Procesal Penal. 

l.- El factor .tenencia, implícito en las 
funciones de 'recaudar, o pagar, o administrar, 
o guardar" caudales u otros bienes del Estado o 
de empresas o de instituciones en que aquél 
tenga parte, para los fines del peculado, 
consiste, como lo enseña Antolisei, "en la 
posibilidad de disponer, fuera de la esfera de 
vigilancia de otros, de la cosa, sea en virtud de 
una situación de hecho, sea como consecuencia 
de la función jurídica desempeñada por el 
agente en el ámbito de la administración". 

2.- La Corte, en forma por demás clara y 
precisa, ha señalado, siguiendo la doctrina de 
los expositores de Derecho Procesal, que se 
entiende por confesión "el reconocimiento que 
el acusado hace de su propia culpa por haber 
participado en el hecho de que se le sindica". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo once de mil 
novecientos sesenta y seis~ 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero 
Torres) 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
que interpuso el procesado SALIM BARJUM 
ALJURE contra la sentencia del 4 de 
diciembre de 1964, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, lo condenó, en el carácter de 
cómplice necesario del delito de peculado, 
cometido por Carlos Alberto Sandoval, a la 
pena de "CUATRO AÑOS Y OCHO MESES 
DE PRESIDIO", imponiéndole, además, las 
accesorias consiguientes. 

LOS ANTECEDENTES: 

Desde el 28 de febrero· de 1956 hasta el 5 
de diciembre de 1957, CARLOS ALBERTO 
SANDOVAL, antiguo empleado del Banco del 

SECRETARIO CONTADOR e~ la Sucursal de' 
esa entidad en Puerto Tejada, dependencia 
donde tenía cuenta corriente SALIM 
BARJUM A LJURE, ·sujeto que en los 
comienzos del año últimamente citado, previo 
entendimiento con aquel empleado, abrió otra 
cuenta corriente en el Banco de Colombia de 
Cali, entregándose en seguida a girar contra 
ella, en crecidas cantidades, cheques a su 
favor, los cuales consignaba, en el propósito 
aparente de que se remesaran para su cobro a 
Cali, eri la expresada Sucursal, donde 
Sandoval los retenía y luego, a sabiendas de 
que carecían de fondos, terminaba por. 
abonarlos, en dinero efectivo, a la cuenta de 
Salim Barjum Aljme, no sin haber adulterado, 
conforme a los fines de esa maniobra 
fraudulenta, libros de contabilidad, 
comprobantes de remesas y recibos de 
reconciliaciones. De esta manera el Banco del 
Estado sufrió, en provecho de los dos 
mencionados individuos, un desfalco. que 
ascendió a $188.500.oo. · 

El Juzgado 5o. Superior de Bogotá, al que 
correspondió el proceso en virtud de cambio 
de radicación, fundado en estos hechos, 
interpretados en los alcances de configurar el 
delito de falsedad y el de peculado, en 
consideración a que en aquél Banco tiene 
parte el Departamento del Cauca, mediante 
auto del 8 de junio d~ 1961, llamó a juicio, en 
el carácter de autor de esos delitos a 
CARLOS ALBERT() SANDOVAL, y' en 
calidad de cómplice necesario del peculado, a 
SALIM BARJUM ALJURE, determinación 
que el Tribunal de la misma ciudad confirmó 
en su proveído del 25 de octubre de 1963. 

· Estado de Popayán, desempeñó el cargo de 

Ese Juzgado, culminados los trámites del 
juicio, en sentencia delll de febrero de 1964 
condenó al procesado Sandoval, en razón d~ 
los dos delitos especificados, a la pena 
principal de "SIETE AÑOS DE PRESIDIO", 
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y a Salim Barjum Aljure, como responsable , 
en la modalidad señalada, del precitado delito 
de peculado, a la pena de "CUATRO AÑOS Y 
OCHQ MESES DE PRESIDIO", lo mismo que 
a las accesorias del caso, fallo que el Tribunal 
confirmó en el suyo del 4 de diciembre, a su 
vez del año en cuestión. 

LA DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, presentada por conducto 
de apoderado, el recurrente invO<~a las causales 
de casación de los ordinales 4o.,: 2o,. ·Y lo. del 
artículo 567 del C. de P. Penal. -

CAUSAL CUARTA: 

Al amparo de esta causal se prétende que la· 
sentencia acusada se pronunció "en juicio 
viciado de nulidad", la que, en sentir del 
impugnador, se configura, sin duda alguna, 
porque en la calificación de los hechos, 
relativos a la apropi¡l.CiÓn de los fondos del 
Banco, se incurrió en el error de tenerlos 
como integrantes del delito de peculado, sin1 

repar~r en que a cargo del procesado 
Sandd'Val, teniendo en cuenta el reglamento 
de la -institución, no se encontraban las 
funciones de "recaudar, administrar o 
guardar'.' esos fondos, condición- que era 
absolutamente indispensable para que pudiera 
surgir, conforme a sus necesarios presupuestos 
jurídicos, el indicado delito. Ese error estuvo 
"eri el auto de proceder" y consistió "en 
imputar en la parte resolutiva", tanto a 
San do val, en . el carácter de autor, como a 
Salim Barjum ·• Aljure, en la modalidad de 
cómplice necesario, un delito no comprobado 
en el proceso, el de peculado, en lugar del de 
abuso de confianza, que es el que aparece 
establecido. . · 

. CAUSAL SEGUNDA: 

En la esfera de esta causal el recurrente 
sostiene que en la sentencia debatida, contra 
las prescripciones del artículo 255 del C. de P. 
Penal, que resultó violado, se negó a la 
confesión de Salim Barjum Aljure el valor 
probatorio que tiene y de este modo se le 
llevó a una imputación de peculado que, de 
haberse ·atendido aquella, no habría cabido, 
cargo para cuya demostración se reproduce, 
en sus pasos principales, la indagatoria del 
mencionado sujeto, quien declara y, repite, 

después de acep~r que, en realidad, giró los 
cheques al descUbierto, que ello se debió a 
que el procesado Sandoval, como Secretario 
del Banco, tomando la iniciativa, lo autorizó 
para· so bregirarse, adquiriendo, de esta 
~_u.ert_e . una deuda que se apresur-ó a 
"garantizar", desde el momento en que inició· 
los "sobregiros", mediante el giro de "cheques 
en blanco" que entregó a Sandoval, de los que 
no sabe "por qué valor fueron llenados" antes 
de formularse la denuncia, la cual le extrañó, 
teniendo en cuenta "que en Colombia no hay 
prisión por deudas" y porque entiende "que 
un sobregiro es una deuda que contrae uno 
con el Banco". 

El impugnador señala, de otro ladcr,-que'-la 
.;;entencia tampoco tuvo en cuenta el dictamen 
pericial que obra en autos, relativo a la vieja y 
generalizada costumbre del Banco "de 
conceder sobregiros a sus clientes más 
conocidos y de mayor solvencia", el cual 
"venía a demostrar que Salim Barjum al obrar 
como obró, no sólamente lo hacía 
debidamente autorizado sino siguiendo con 
ello una costumbre, pretermisión que implicó 
la violación de los artículos 256, 204 y 268 
del C. de P. Penal. 

CAUSAL PRIMERA: 
~ '· 1 

Con apoyo en· esta causal, el demandante ' 
afirma que ·el fállo acusado es violatorio, "por 
jAdebida_;'aplicación", del artículo 3o. del 
Decreto 1858 de 1951 y de los artículos 19 y 
58 del Código Penal, lo que resulta de haber 
condenado a Salim Barjum como cómplice 
necesario de un delito, el de peculado, 
atribuído en autoría aJ. procesado Sandoval, 
que sólo a. través de errónea apreciación de" 
pruebas se pudo estimar acreditado en el 
informativo. 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, luego de un amplio y cuidadoso 
estudio de la demanda, realizado en· 
consideración a las tres causales invocadas y a 
los cargos que se presentan para 
fundamentarlas, solicita, como conclusión, 
que se deseche el recurso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

a).- El factor tenencia, implícito en las 
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funciones de"recaudar, o pagar, o administrar, 
o guardar" .caudales u otros bienes del Estado 
o de Empresas o Instituciones en que aquél 

·tenga parte, para los fines del peculado, 
consiste, como lo enseña Antolisei, "en la 
posibilidad de disponer, fuera de la esfera de 
vigilancia de otros, de la cosa, sea en virtud de 
una situación de hecho, sea como 
consecuencia de la función jurídica 
desempeñada por el agente en el ámbito de la 
administración", concepto que comparte 
Bernal Pinzón, cuando dice: 

"Contrariamente a cuanto se piensa 
por nuestros Magistrados y Jueces, no es 
necesario que los 'caudales u otros 
bienes', que constituyen -como se ha 
dicho y repetido-_el objete material der.·· 
peculado, los tenga el funcionario con 
una tenencia material o directa, sino que 
puede existir en relación con tales bienes 
la llamada disponibilidad jurídica; es 
decir, aquella posibilidad de libre 
disposición que por virtud de la ley tiene 
el funcionário público". 

b).- El procesado Sandoval, en su carácter 
de SECRETARIO CONTADOR del Banco, 
tenía como funciones, según el Reglamento, 
entre otras, la de revisar diariamente los libros 
Diario y Mayor, los .libros auxiliares, las 
remesas recibidas de otros bancos, la de 
revisar todas las papeletas de contabilidad 
producidas por las diferentes secciones del 
Banco; la de revisar y controlar las comisiones 
de. las remesas negociables, la de revisar los 
libros y todos los comprobantes 
confeccionados, la de comparar· el libro de 
bancos del país con los extractos producidos 
y la de hacer "las reconciliaciones con la 
Oficina Principal y con todos los bancos que 
tienen cuenta con esa Sucursal". 

e).- Estas funciones, estrictamente 
reglamentarias, hacen ver que el procesado 
Sandoval se encontrab¡3., con relación a los 
caudales del Banco, dentro de esa 
"disponibilidad jurídica" que determinaba, al 

. apropiárselos, en provecho suyo y de Salim 
Barjum, no la consumación de un delito de 
abuso de confianza, sino de peculado, como 
aparece afirmado a través de la sentencia 
acusada, de la cual importa transcribir el 
siguiente aparte: 

"Se ha discutido si SandÓval Ordoñez 
podía ser sujeto activo def' delito de 
peculado o simplemente de un delito 
contra la propiedad. Pero si se tiene e:p. 

cuenta que hay evidencia plena de que 
este sujeto tenía el control del recibo de 
cheques contra otras plazas, es indudable 
que tenía funciones de guardar, cuidar y 
administrar esos fondos, en tal forma 
que por razón de ellas pudo apropiarse 
de los mismos, adulterando el control 
que ·él mismo llevaba, pues de otra 
manera hubiera sido prácticamente 
imposible la malversación de ese dinero. 
Precisamente el encargado de recibir y 
cdntrolar cheques o remesas contra otras 
plazas, parece ser el único empleado que 
podía ser. sujeto activo del delito de 
peculado en el caso de estudio. Y a 
propósito de lo alegado por Sando:val, de 
que no era· "empleado de manejo", es 
,necesario recordar que de conformidad 
con lo estatuído por el artículo 3o. del 
Decreto Extraordinario 1858 de 1951, 

. las funciones taxativas enu:rm;Jradas por el 
ártículo 151 del Código Penal, quedaron 
ampliadas a todo lo que signifique 
control de fondos públicos, lo cual 
implica su recibo, administración, 
cuidado, guarda, etc. Por es'to, no es 
necesario acreditar que el empleado es el@ 
manejo, mediante el otorgamiento de 
una fianza, porque si así fuera muchos 
funcionarios que no han rendido ese 
requisito, pero que tienen aquellas 
funciones, quedarían al margen del 
peculado, a pesar de estructurarse todos 
los elementos de este delito, como 
sucede en el caso de estudio" (fl. 1215, 
cuad. lOo.). 

d).- No existe, según las ra.zones 
consignadas, ningún error en la calificación 
jurídica de los hechos concernientes a la 
apropiación ·de los caudales del Banco y, por 
lo tanto, no puede prosperar la causal 4a. de 
casación. 

e).- La Corte, en forma por demás clara y 
precisa, ha señalado, siguiendo la doctrina de 
los expositores de Derecho Procesal, que se 
entiende por confesión "el reconocimiento 
que el acusado hace de su propia culpa pr;r 
haber participado en el hecho de que ·se le 
sindica". 

f).- Es evidente, por lo tanto, que Salim 
Barjum no :',izo, a lo la.t~go de sus exposiciones 
de indagc:;.. ,;: :.J, ninguna confesión, puesto que· 
allí le- Lmc.:G de que habló, sobre la base de 
negar cualquier actividad delictuosa, fué de un 
contrato de sobregiro, concertado cor. d 
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procesado Sandoval, contrato que termi11Ú 
por colocarlo en la condición de deudor de la 
Sucursal del Banco del Estado en Puerto 
Tejada. 

g).- Es apenas obvio, por lo demás que ese 
contrato de sobregiro, en que tanto recalca 
Salim Barjum Aljure en cada uno de los pasos 
de su indagatoria, carece de sentido y de suyo 
se comprende que es una simple ficción del 
procesado, hecho que se demuestra con la 
observación elemental de que los cheques 
sobregirados los expidió el predicho sujeto, 
sin ninguna excepción, contra el Banco de 
Colombia en Cali, institución con la que 
Sandoval nada tenía que ver. 

h).- Conviene anotar, por último, que 
Salim Barjum, como se indicó en el 
enjuiciamiento y lo proclaman las diversas 
pruebas del proceso, "sabía que los dineros 
del Banco del Estado entraban 
inmediatamente en su cuenta corriente; sabía 
que Sandoval era el Secretario del Banco; 
abrió cuenta en el Banco de Cali, 
precisamente para poder realizar el delito con 
las chequeras que sirvieron para girar los 
instrumentos respectivos con los cuales se 
obtuvo su ganancia ilícita; sabía que al girar 
sus cheques contra el Banco de Cali, no estaha 
haciendo un sobregiro puesto que ese banco 

nunca st• lo autorizó ni tampoco el dd Esta<..lu 
dl' Pui•rto Tejada; sabía que no tenía dü1eros 
con qué responder, y todo lo dicho lleva a la 
conclusión de que debe .re~ponder el señor 
Barjum como cómplice necesario del delito de 
peculado. ~ . ". 

i).- De lo anterior se sigue que tam~1oco 
puede prosperar la causal 2a. de casación. 

j).- La causal la. se invoca como 
consecuencia de la 2a. y entonces, no 
prosperando ésta, aquellá tampoco puede . 
tener éxito. 

En mérito de lo expuesto, la· Corte 
Suprema - Sala de Casación Penal - acorde 
con el concepto del señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación 
especificado en la motivación de est" 
;entencia. 

C~piese, notifíquese y devuélvase. 

S a m u el Barrientos Restrepo, · Humberto 
Rarrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Hatero, Antonio Moreno Mosquero, Simón 
.\!ontero Torres, Efrén Osefo Peña, Julio 
C?.oncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Of. Mayor. 



ALCANCE V ur~ITES OH FUERO CASTRENSE 

Ejercicio de la función jurisdiccional.- Agentes, órganos o jurisdicciones autorizados válidamente por la 
Constitución para ejercerla.- Jurisdicción militar.- La jurisdicción penal militar no tiene comnetencia para 
conocer de los delitos cometidos por quienes no son militares en servicio activo.- lncomnatibilidad entre 
disposiciones del Código de Justicia Penal r.~ilitar y el art. 170 de la Carta.- La Corte ratifica su doctrina sobre 
aplicación preferente de normas de carácter constitucional a otros preceptos legales.- Sentencia violatoria de 
la ley procedimental por haberse pronunciado en juicio viciado de nulidad por incomnetencia de jurisdicción. 

l.- La función jurisdiccional -ha dicho la 
Corte- sólo puede ejercerse válidamente por los 
agentes, órganos o jurisdicciones autorizados al 
efecto por la Constitución Nacional, en la 
medida y límites establecidos en él/a. 

Dentro de los ordenamientos de las ramas 
del Poder Público, la Carta atribuyó 
preferentemente dicha función a una jerarquía 
compuesta por la Corte Suprema de Justicia, los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial, los 
Jueces Superiores, los Jueces de Circuito, los de 
Menores y los Municipales, conformando asi 
(artículos 147 y.ss.) la jurisdicción que pudiera 
llamarse común u ordinaria. En este sentido, 
con mayor precisión el artículo 58 declara: "La 
Corte Suprema, los Tribunales Superiores de 
Distrito y demás Tribunales y Juzgados que 
establezca la ley, administran justicia". 

Y cuáles son los "demás Tribunales y 
Juzgados" que "administran justicia"?. 

La respuesta la da el mismo texto: Los "que 
establezca la ley", pero no a su arbitrio, sino 
con sujeción a la pauta señalada al efecto por la 
Constitución. En esta forma, por mandato del 
articulo 164, la ley puede crear tribunales de 
comercio y tribunales y juzgados del trabajo 
como de hecho se crearon éstos. 

Además, la propia Carta, entre las 
atribuciones del Consejo de Estado, prescritas 
en 'el artículo 141, le asignó la de "Desempeñar. 
las funciones de Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo, conforme a las 
reglas que señale la ley". 

La fundamental creó igualmente (artículo 
214) la "jurisdicción constitucional", con la 
salvedad de que corresponde (artículo 216) a la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
conocer de 'las acusaciones por 
inconstitucionalidad de determinados decretos 
del Gobierno. 

También la Constitución dispuso (artículo 
21 7) que "la ley establecerá y organizará un 
tribunal de conflictos, encargado de dirimir los 
casos de competencia que ocurran entre la 
jurisdicción común y la administrativa'', y 
además le atribuyó al Senado (articulas 58, 96 

y 9 7) "determinadas funciones judiciales". 
2.- En cuanto a la jurisdicción militar 

preceptúa (articulo 170) que "De los delitos 
cometidos por los militares en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio, conocerán las 
Cortes Marciales- o Tribunales Militares, con 
arreglo a las prescripciones del Código Penal 
Militar". ' · 

Sobre este particular, véase el auto de esta 
'Sala del 3 de mayo de 1963. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo once de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS: 

Por sentencia de 30 de septiembre de 1964 
el Tribunal Superior Militar confirmó la de 22 
de junio anterior del Comando .del Ejército, 
que condena a MIGUEL ANGEL AMAY A 
RODRIGUEZ, a CLEMENT~ BAOUER.O 
VELANDIA, como responsables del delito de 
falsedad, y a DARlO PERDIGON FLOREZ 
como reo de este mismo delito y del de 
Gohecho, a las penas principales de cuarenta y 
dos meses de presidio para cada uno de los 
dos primeros, y de cuarenta para el último, y 
a las accesorias correspondientes, aclarando 
que la relativa a la patria· potestad no es de 
suspensión sino de t:>'érdida. 

·Contra esa sentencia interpuso Baquero 
Velandia re.curso de casación que le fué 
concedido por auto de 11 de diciembre 
siguiente. 

Admitido él, se procede a desatarlo, 
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cumplidas las demás formalidades previas a la 
decisión definitiva. 

HECHOS Y ACTUACION: 

Tras de advertir que con posterioridad al 
pronunciamiento del .auto de proceder no se 
produjeron pruebas que alteraran la situación 
jurí~ica de los acusados, ·o que implicaran 
cambios erl la .fisonomía del expediente o 
introdujeran cualquier' variación én' la: 
objetividad. de los . delitos investigados, se· 

·resumen así en la sentencia recurrida los 
:;hechos que fueron objeto de la investigación:. 

"Parece que en el mes de julio de 
1960 el ciudadano Jorge Enrique Castillo 
Rondón decidió visitar la oficina del 
señor Clemente Baquero en esta ciudad 
con el fin de retirar una libreta militar de 
segunda clase que dicho señor se había 
comprometido a conseguir, pidiéndole al 
señor José Cosme Torres. y al Sargento 
Darío Fajardo que lo acompañara o 
quizá aprovechó que estos señores 
tomaban la misma dirección para 
pedirles o solicitarles su compañía. 
Castillo Rondón entró a la oficina de 
Baquero, y Torres y el Sargento Fajardo 
permanecieron fuera de élla esperando. 
S.,in embargo como Castillo Rondón se 
demorara· más de la cuenta, Torres 
decidió investigar las causas de la demora 
y al trasponer la puerta de entrada a la 
oficina de Baquero se dió cuenta que 
éste· estaba imprimiendo las huellas 
digitales de. Castillo Rondón en la libreta 
militar del citado Castillo. Torres no 
encontró normal eso de que en una 
oficina particular se estuvieran fijando 
huellas digitales en una libreta y 
comunicó al Sargento Fajárdo su 
impresión. El Sub-oficial algo advirtió 
de anormal en la libreta, le solicitó a 
Castillo· que la dejara en su poder y. tan 
pronto pudo la presentó al Comandante 
del Servicio Territorial Coronel 
Francisco Gómez Laverde. Este ordenó 
que se investigaran administrativamente 
las posibles anomalías que acompañaron 
la expedición de la libreta militar de 
Castillo Rondón y comisionó al Capitán 
Manuel J. Joves Fiallo, Comandante d_e 
la Cuarta Zona de reclutamiento, para 
,que adelantara las averiguaciones 

: pertinentes. El Capitán Joves Fiallo, a su 

vez, en cargó al Teniente Hernando 
González Aristizábal, Comandante del 
Distrito Militar Treinta de la misma Zona 
Cuarta. para averiguar lo que pudiera 
haber de anormal en la expedición de las 
libretas. En último término fué el señor 
Miguel Angel Amaya Rodrígúez quien, 
por en cargo del Teniente González 
Aristizábal, tuvo a su cargo la 
averiguación relacionada con la 
existencia del Acta distinguida con el 
número 2 y .por<lla cual la Junta 

·Municipal Terrltoríal de la Dorada había 
clasificado al señor Castillo Rondón.
Cuando Amaya Rodríguez informó al 
señor Teniente González Aristizábal que 
esa Acta no se había encontrado en la 
Recaudación de Hacienda Nacional de 
La Dorada, ni el original o copia de la 
misma se hallaba en el Comando de la 
circunscripción, el Teniente González 
levantó investigación administrativa, al 
final de la cual estableció que no sólo la 
libreta militar de segunda clase expedida 
a Jorge Enrique Castillo Rondón, sino 
doce· (12), habían sido confeccionadas 
en forma irregular y con base en una 
Acta que no aparecía por parte alguna. 
Las conclusiones a que llegó el Teniente 
González Aristizábal fueron 
comunicadas al Coronel Jefe del Servicio 
de Reclutamiento y Movilización por el 
Capitán Joves Fiallo en informe 
reservado escrito en Cali el 25 de agosto 
de 1960. , En tal informe se asegura que 
nada en concreto se ha podido 
establecer' 'a no ser la inexistencia del 
Acta No. 2 del 7 de abril de 1960, con 
base en la cual se expidieron trece 
libretas militares de segunda clase. Pide 
que se nombre un investigador y se 
trasJade el Comandante de la 
circunscripción Miguel Angel Amaya 
Rodríguez "por considerar que puede 
estar comprometido con el Recaudador 
o Liquidador de la Recaudación del 
citado Municipio". 

Por tales hechos se oyeron en declaraciones 
de inquirir, como se dice en el auto 
calificatorio del mérito de la investigación, a 
Miguel Angel Amaya Rodríguez, quién por los 
días de autos desempeñaba el cargo antes 
indicado, conforme se acreditó con la copia 
del Acta de posesión {f. 86) y el extracto de la 
Hoja de Vida ~f. 87); 'a Clemente Baquero 
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Velandia, particular y a Daría Perdigón 
Flórez, Comandante de la Circunscripción 
Militar de Guadtias, como también al 
particular Marco Julio Villada Palacio. 

Los tres primeros fueron por ese mismo 
auto, proferido el 30 de julio de 1962 por el 
Comando del Ejército, llaf!mdos a responder 
en juicio. Al último se le-amparó con decreto 
de sobreseimiento definitivo:· 

El cargo que en dicha providencia scE le hizo 
a ·clemente Baquero Velandia fué el de 
haberle prestado a Miguel Angel Amaya 
Rodríguez en la comisión del delito de 
falsedad en documentos militares que a ambos 
se atribuye, una cooperación. sin la cual no 
hubiera podido perpetrarse. 

Por su parte el Tribunal Superior Militar, 
tras de reafirmar en diversas providencias su 
fuero para juzgar al particular Clemente· 
Baquero Velandia, en la de 29 de octubre de 
1963 confirmó la vocación a juicio de éste y 
de Amaya Rodríguez, con las aclaraciones 
consignadas en su parte motiva, esto es, que 
conforme al artículo 32 del Código de Justicia 
Penal Militar fué continuado el delito de 
falsedad en mención y que el imputado es 
específicamente el previsto en el numeral 2o., 
literal1o.) del artículo 177 ibidem. 

En firme el auto de proceder, se convocó a 
Consejo de Guerra ordinario, se sortearon los 
Vocales y se celebró la audiencia pública, 
proponiéndoles a éstos los cuestionarios que 
debían absolver en tal acto. En el referente a 
Clemente Baquero Velandia se concretó así el. 
cargo que se le hizo en las providencias 

LA DEMANDA 

Se relaciona en élla la actuación procesal 
cumplida en lo que atañe al recurrente; se 
aduce para pedir la infirmación del fallo; la 
causal cuarta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal en concordancia con el 
artículo 597 del Código de Justicia Penal 
Militar, pues se considera que esa sentencia es 
violatoria de la ley procedimental, en virtud 
de haberse pronunciado en juicio 'viciado de 
nulidad por incompetencia de jurisdicción; se 
señala como fundamento de ia referida causal, 
el artículo 170 de la Constitución Nacional, 
en cuanto limita la jurisdicción penal militar 
al conocimiento de los delitos cometidos por 
militares en servicio activo y en relación con· 
el mismo· servicio; se invoca al respecto l~ qué 
esta Corte doctrinalmente ha expresado en 
varias ocasiones sobre el alcance de aquella 
disposición y cómo el. fuero militar está 
circunscrito en tiempo de paz a lo 
preceptuado en élla, no pudiendo extenderse 
a los particulares que tienen el suyo propio, y, 
se concluye que siendo Clemente Baquero 
Velandia un simple particular por la época de 
los hechos investigados, al juzgársele 
conforme aquel fuero se incurrió en la 
r~fellilacausal de nulidad. · 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

DFf LAS' FUERZAS MI LIT ARES. 

enjuiciatorias: Se sostiene en_ él que es indudable que el 
"El acusado, particular CLEMENTE artículo 170 consagra el fuero militar, pero 

BAQUERO VELANDIA, es responsable, que las leyes y decretos extraordinarios han 
SI o NO, de haber prestado a MIGUEL ve nido disponiendo que 1 os delitos 
ANGEL AMA YA RODRIGUEZ una ·contemplados en el Código Militar cometidos 
colaboración sin la cual éste no hubiera -por particulares, sean juzgados militarmente 
podido fabricar o hac~r varios en conformidad con tales ordenamientos por 
documentos falsos des.tinados a produ~_ir._ :cuanto los jueces ordinarios no podrían 
efectos militares -o probatorios en el. ·aplicarles a éstos las sanciones establecidas en 
Ramo de Guerra (Matrículas y Libretas! dicho Código. 
Militares), en la que se revela la ejecución En apoyo de lo anterior, el Procurador cita 
de un mismo designio, hechos sucedidos algunos ordinales del artículo 307 de tal 
en el Municipio de La Dorada (Caldas), estatuto, según los cuales están sometidos a la 
en los primeros meses del año de jurisdicción penal .militar, los particulares que 
1960?" cometan delitos definidos en ese código o 

Tal cuestionario fué por mayoría de votos específicamente previstos para éllos en el 
absuelto afirmativamente, Y sobre esa .,mismo o cuando forman parte de ·las Fuerzas 
respuesta se fur:da la sentencia que es objeto Armadas. Agrega que el artículo 13 "reza que 
d~l recurso en io ~a B~~~ro_ V~landia se. cometen· delito militar y son responsables 
.r~fiere. ---- . ~nalmente conforme al presente Código las· 
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personas que ejecuten cualquiera de las 
infracciones previstas en él salvo las 
excepciones que expresamente se consagren". 

Con igual finalidad transcribe el concepto 
emitido por el despacho a su cargo el 19 de 
abril de 1963 en el cual, a través de los 
antecedentes legislativos que se relacionan y 
de la cita que se hace del tratadista mejicano 
Ricardo Calderón Serrano, se sustenta la 
misma tesis de la extensión del fuero castrense 
a los particulares en los casos en que la ley o 
el código del ramo lo determine. 

Invoca también lo que el Tribunal Superior 
Militar ha sostenido reiteradamente en el 
mismo sentido, esto es que, "Aunque el 
artículo 170 de la Constitución estatuye que 
de los delitos cometidos por los militares en 
servicio activo conocerán las Cortes marciales 
o Tribunales Militares, ello no se opone a que 
la ley extienda esa competencia a otras 
personas que no forman parte, en actividad, 
del ejército, o que no son sino empleados de 
éste y aún simples particulares. La 
Constitución en este artículo quiere dar una 
garantía a los militares, pero puede 
comprender también a los· que no son 
militares", y añade: 

"De todo lo anterior, se aprecia, que 
la competencia de los jueces para 
conocer determinados delitos no emana 
directamente de la Constitución política, 
sino de la ley que la señala de acuerdo 
con la naturaleza del hecho penal 
cometido o por razón del territorio 
donde tuvo ocurrencia o por la calidad 
del sujeto activo de la infracción. De ahí 
que el legislador haya extendido o 
ampliado la jurisdicción penal militar al 
atribuírle la facultad· para conocer de 
otros delitos que cometan los no 
militares, porque como ya se dijo, por su 
naturaleza afectan la administración o 
los intereses o los bienes o la disciplina o 
el mismo servicio de las Fuerzas 
Militares. Es obvio que la falsedad de 
libretas mili tares afecta tales bienes 
jurídicos". 

Pide en cO'~s~cuencia, que no se case la 
sPnteneia recurrida. 

CONSIDERACIONB:::i DE LA CORTE. 
· ·El problema planteado· en el caso 

sub-judice se r~duce en realidad a fijar el 
~ a lean ce y los 1 ímites del llamado fuero 

castrense. 

La Sala ha definido esta cuestión en 
diversas providencias con razones que es 
necesario repetir en ésta. 

La función jurisdiccional -ha dicho- sólo 
puede ejercerse válidamente por los agentes, 
órganos o jurisdicciones autorizados al efecto 
por la Constitución Nacional, en la medida y 
límites establecidos en élla. 

Dentro de los ordenamientos de las ramas 
del Poder Público, la Carta atribuyó 
preferentemente dicha función a una 
jerarquía compuesta por la Corte Suprema de 
Justicia, los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, los Jueces Superiores, los Jueces de 
Circuito, los de Menores y los Municipales, 
conformando así (artículos 147 y ss.) la 
jurisdicción que pudiera llamarse común u 
ordinaria. ·En este sentido, con mayor 
precisión el artículo 58 declara: "La Corte 
Suprema, los Tribunales Superiores de 
Distrito y demás Tribunales y Juzgados que 
establezca la ley, administran justicia". 

Y cuáles son los "demás tribunales y 
juzgados" que "administran justicia"? . 

La respuesta la da el mismo texto: Los 
"que establezca la ley", pero no a'sq.,.arl>itrio, 
sino con- sujeción a la pauta señalada al efecto 
por la Constitución. · 

En esta forma, por mandato del artículo 
1 6 4 , 1 a Le y puede crear tribunales de 
comercio y tribunales y juzgados del trabajo 
como de hecho se crearon éstos. 

Además, la propia Carta, entre las 
atribuciones del Consejo de Estado, prescritas 
en el artículo 141, le asignó la de 
"Desempeñar las funciones de Tribunal 
Supremo de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a las reglas que señale la ley". 

La fundamental creó igualmente (artículo 
214) la "jurisdicción constitucional", 'con hi 
salvedad de que corresponde (artículo 216) a 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conocer de las acusaciones por 
inconstituCion alidad de determinados 
decretos del Gobierno. 

También la Constitución dispuso (artículo 
21 7) que "La Ley establecerá y organizará un 
Tribunal de Conflictos, encargado de dirimir 
los casos de competencia que ocurran entre la 
jurisdicción común· y la administrativa", y 
además le atribuyó al Senado (artículos 58, 
96 y 97) "determinadas funciones judiciales". 

En cuanto a la jurisdicción militar 
preceptúa (artículo 170) que "De los delitos· 
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·cometidos por los militares en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio, 
conocerán las Cortes Marciales o Tribunales 
Militares, con arreglo a las prescripciones del 
Código Penal Militar". 

Textualmente la Corte agregó en la 
providencia a que se viene aludiendo (Sala 
Penal, Auto del 3 de mayo de 1963): 

"Se reconoció, pues (por ·dicha 
norma), un fuero especial a los militares; 
pero limitado exclusivamente, a 
cuestiones penales, siempre que se trate 
de delitos cometidos en actividad de tal 
índole, "o en relación con el mismo 
servicio". 

"En cuanto al procedimiento y demás 
garantías que hicieran efectivo dicho 
fuero, el constituyente lo refirió al 
estatuto que, consecuencialmente, es el 
indicado para consagrarlos : un código 
penal militar. 

"Pero tal referencia no significa, 
dentro de una sana interpretación que 
puedan incluírse, dentro de dicho 
código, procedimientos aplicables a los 
particulares EN TIEMPO DE PAZ. Ello 
conduciría a destruír bajo pretextos más 
o menos convencionales, todo el sistema 
jurisdiccional esbozado por el 
constituyente, y a desvirtuar la finalidad 
excepcional de la norma superior, 
relativa sólamente a la prerrogativa de 
que los militares que cometan delitos 
"en servicio activo o en relación con. el 
mismo servicio", sean juzgados por sus 
propios compañeros de profesión. 

"El fuero militar es, exclusivamente, 
eso: una jurisdicción especial para éllos, 
que la Constitución no autorizó se 
extendiera a los particulares. Es. 

·,inviolable, · pues sería contrario a lá 
misma Constitución el que conocieran 
los tribunales ordinarios de los delitos de 
los militares. Pero es también limitado, 
no sólo en cuanto sólo se refier-e al 

juzgamiento por delitos y excluye del 
fuero las causas· civiles, sino también en 
cuanto no se. extiende a los particulares. 
/"Estos,· frente a la Constitución, 

también tienen su propio fuero, que, 
aunque no se consagró como 
prerrogativa o privilegio sí constituye 
un¡;¡. garantía: la jurisdicción común u 
ordinaria, que es, en sentido general la de 
los Tribunales "competentes" de que 

habla el articulo 26 de la Carta. 
"El Tribunal "competente" a que se 

refiere dicho texto, no puede ser otro 
que la jurisdicción constituída o creada 
por las leyes, con respecto de las 
disposiciones constitucionales. Estas, 
como acaba de verse, no autorizan 
tribunales militares o jurisdicciones de 
este caráder, sino para. conocer ·de los 
delitos cometidos por las personas de tal 
profesión o /calidad. Luego las normas 
legales que atribuyan a esa jurisdicción 
especial o extraordinaria el juzgamiento 
penal de los particulares, pugnan con la 
Carta y carecen de fuerza obligatoria. 
Rige tales casos el artículo 215 de la 
misma Carta; conforme al cual "En todo 
caso de ·incompatibilidad ·entre la 
Constitución y la Ley, se aplicarán de 
preferencia las disposiciones 
constitucionales". (Sala de Casación 
Penal, Auto del 24 de mayo de 1960). 

"En un régimen democrático y 
republicano unitario, como el que 

'\ impera en el país, inspirado en el 
principio de la igualdad ante la Ley, que · 
abolió los antiguos y numerosos 
privilegios otorgados a ciertas personas o 
corporaciones para ser juzgados por sus 
pares, la jurisdicción ordinaria, lo mismo 
.en el orden civil qué en el penal, viene a 
ser el origen de todas las demás; y en 
virtud de la prioridad que de éste 
principio se deriva, debe ser, y en efecto 
es, la única competente para conocer de 
todos los juicios criminales, cualquiera 
que sea la persona delincuente y la 
naturaleza del delito que se trate de 
sancionar, excepto que exista disposición 
expresa en contrario, pues por rázones 
poderosas de interés social o de 
conveniencia pública, derivadas de 
diversos motivos, el constituyente o el 
legislador ha tenido que mantener o 
crear algunas limitaciones a la regla 
general, en consideración a las altas o 
especiales funciones que desempeña el 
presunto culpable y a ciertas particulares 
circunstancias del acto justificable. 

"Una de las excepciones al principio 
de la prioridad de la justicia ordinaria es 
la consagrada por el artículo 170 de la 
Constitución, que estableció el llamado 
fuero especial castren'se ... ". 

"De lo dicho se desprenden las 
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siguienteS' conclusiones: 
"a) - Que por haberse establecido el 

fuero especial militar por medio de una 
norma constitucional, y por ser ésta de 
superior jerarquía, a élla debe acudirse, 
principalmente, cuando se trate de fijar· 
en un caso dado el alcance y los límites 

tales hechos, por la justicia castrense, ya quP 
las disposiciones del Código de Jus-~icia Pen:til 
Militar que se invocan para extender, t•n 
~iempo de paz, su fuero a los civiles, pugnan, 
como se ha dicho, con los ordenamientos di~ 
la Carta y carecen, por tanto, de fuerza 
obligatoria. 

de dicho fuero. Siendo esto así, precisa resolver ese· 
"b) - Que por ser el fuero castrense ,conflicto de normas de inferior y superior 

una norma de competencia especial Y. jerarquía, conforme a lo previsto en el 
excepcional, que contraría el principio ,artículo 215 de la Ley de leyes. . 
de la prioridad de la justicia ordinaria, Esta, en virtud de la supradicha calidad del 
debe interpretarse restrictivamente, recurrente y por mandato de su artículo 170, 
ciñéndose a los precisos términos del sustraía del conocimiento de la jurisdicción 
texto constitucional, sin darle a éste ' 
extensión analógica. '· penal militar el delito que al mismo le fuera 

atribuído. 
"e) - Que de acuerdo con este texto -· La justicia castrense actúo, por tanto, sin 

constitucional, dicho fuero especial competencia para ello, lo que quiere decir, 
únicamente ampara a los militares en que la sentencia impugnada es, por tal motivo, 
servicio activo, pero sólamente cuando violatoria de la ley procedimental, pues se 
debe juzgárseles por delitos cometidos pronunció en un juicio que resulta por el 
con ocasión del ejercicio del servicio mismo concepto, viciado de nulidad. De él 
militar. · · ··debió conocer, pues, la justicia ordinaria. 

"d) - Que cualquier disposición legal 
0 del c. Penal Militar que haga extensivo Además, el hecho que en este proceso se 
el fuero especial castrense a personas, a atribuye a Clemente Baquero Velandia, está 
hechos o situaciones no comprendidas en definido como delito de falsedad no sólo en el 
el artículo 170 de la Constitución, es Código de Justicia Penal Militar sino en el 
incompatible con este artículo, y por lo Penal común. Sólo que aquél se refiere 
tanto, debe darse aplicación preferente a específicamente, en el evento de autos, a la 
lo dispuesto en esta norma, en contrafacción de documento¡'> falsos 
cumplimiento a lo ordenado en el destinados a producir efectos militares ó 
artículo 215 de la misma Carta. probatorios en el ramo de Guerra (artículo 

"e)- En consecuencia de lo expuesto; . .1 77), mientras que éste comprende toda clase 
se concluye que en caso· de verdadera· de documentos públicos (artículo 231), 
duda es competente siempre la justicia inclusive aquellos, como es obvio. 
ordinaria, porque ésta, por su natura(• No se trata, por consiguiente, de un delito 
preferencia, debe conocer de todos los· que, por su propia naturaleza, no puede ser 
delitos y juzgar a todas las personas que: }l.lzgado y sancionado por ·la justicia penal 
no estén sustra(das a su competencia,. ordina-ria, conforme a J.as leyes que la rigen. 
pues para que pueda atribuírse a una Por lo· expuesto. la f'orte Suprema .:__ Sala 
jurisdicción especial el conocimiento de de Casación Penal - administrando justicia en 
un proceso, es preciso que ese caso de nombre de la República y por autoridad de la 
excepción 1 e esté reservado por ley, INVALIDA la sentencia recurrida en su 
declaración expresa de la Constitución o parte impugnada y 03.DENA devolver el 
df! la Ley, no siendo bastante para suplir · expediente por conducto del Tribunal de 
la omisión de estas normas establecer origen al Comando del Ejército, para que, en 
casos y supuestos por razón de lo que concierne al sindicado 'Clemente 
analogía". ·Baquero Velandia se reponga el 

Resulta así, a la faz de lo expu!?sto, que procedimiento desde el auto en que se dispuso 
siendo Clemente Baquero Velandia un simple la clausura de la investigación, a cuyo efectb 
particular, que no tenía para la época de los se compulsarán las copias necesarias y se 
hechos investigados ni aún el carácter de remitirán al juez competente, que en este caso 
funcionario al servicio del Ministerio de es el Penal Municipal de la Dorada 
Guerra, no podía ser juzgado, en razón de . (Fepart-imie~o ). 
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COPIESE, NOTIFIQUESE y devuélvast'0 • 

Samuel Barrientos Restrepo, llum.l~~·r·.) 
Rarrera Domfnguez Eduardo Fernámf,·z 
)Jo tero, Simón Mon'tero Torres, Antonio 

.1!oreno Mosquera, Efrén Osejo Peiia, Ju/i(J 
J:.oncallo A costa, Luis Carlos Zambrano. · 

José Amadeo Rey., Oficia/Mayor. 



SAlVAMIEi\llO DE VOTO OH H. MAGISTRADO DR. HREI\1 []SEJO 
PIEÑA Al fAU.O iNMIEDIATAMIEi\llE ANTIERWR. 

SAL V AMENTO DE VOTO. 

Por no compartir los fundamentos del fallo 
anterior, me permito enumerar algunas de las 
razones de mi disentimiento: 

lo.- Como es obvio, la competencia se 
determina, juntamente con otros elementos, 
por razón de la materia; y así surge la primera 
distribución de litigios o causas, que de 
acuerdo con su contenido serán civiles, 
penales, de aduanas, militares, laborales, etc., 
atribuí dos por la ley, en general, a distintos 
funcionarios, p~ra de este J110do buscar la 
especialización; sin embargo, esta 
competencia funcional por razón ·de la 
materia no implica ningún privilegio o 
excepción, sino algo general para todos lOs 
que s~ hallen en la misma situación objetiva 
definida previamente por la ley; 

2o.- Imperativamente ordena el art. 171 
de la Constitución que . "de los d~litos 
cometidos por los militares en servicio activo, 
conocerán las Cortes Marciales o Tribunales 
Militares, con arreglo a las prescripciones del 
Código Penal"; pero esta norma no prohibe ni 
expresa J;li tácitamente, que los particulares 
que cometan un delito de carácter militar 
como coautores, cómplices, encubridores, etc. 
sean juzgados por los tribunales penales 
comunes, sino que la ley puede, sin violar la 
Carta, ordenar el juzgamiento en el mismo 
proceso y ante los Tribunales Militares; 

3o.- En este caso, como el delito de 
falsedad en la expedición de libretas tiene por 
objeto "producir efectos militares" (art. 177 
del C. de J. P. M.), no puede remitirse a dud<;t 

quP clemente Baquero Velandia cometió un 
delito militar que debe ser juzgado por los 
tribunales competentes, por razón de la 
materia, como así se ha hecho en el juicio 
cuya sentencia 'definitiva ha sido recurrida en 
casación, que· la Corte anula por una supuesta 
inconstitucionalidad de las leyes que le dan 
competencia a tales funcionarios, no obstante, 
como se vió, el art. 171 citado expresamente 
ordena adelantar el juzgamiento "con arreglo 
a las disposiciones del Código Penal Militar", 
o sea, la Carta se remite a lo dispuesto por la 
ley en relación con la conexidad de los 
d~litos, organización de los tribunales, 
competencia territorial, personal y material, 
(a. 13 P. Militar). 

·1o.- Por último, al negar la Corté 
competencia a los tribunales militares para el 
juzgamiento de delitos militares cometidos 
por civiles, rompe la continencia de la causa, 
para dar margen a que dicten sobre los 
mismos hechos sentencias contradictorias, 
como podría ocurrir en este proceso si 
Baquero Velandia fuera absuelto, a la vez que 
los otros coautores militares quedan 
condenados. 

.Como en otros salvamentos me he visto en 
la penosa necesidad de exponer las razones de 
mi disentimiento, no me parece indispensable 
aducir otras razones, como las muy juiciosas 
que expone el A. del M. P. en el ramo militar. 

Fecha ut supra. · 

Efrén Osejo P~iia. 



D't{.ÍTOS DE F~LSEDAD. El\l II\ISTRUMEi\!TOS I\IEOO,CiABLÉS 
'V ESTAFA, EN CONCURSO ~.1ATERIAL . ·,,_ 

A-u~en~icidad y categorúa del instrumento público.y del instrumento negociable.-' E"qüiparación entre estos dos 
delitos a tenor de lo dispuesto en el art. 233 def C. P . ..:.-La falsedad en instnlmentos negociables participa del 
carácter iormal que tiene ese delito cometido en instrumentos públicos.- La cuantía, en los atentados contra 
la propiedad, no es elemento estructural de la inhacción.- Teoría de la "absorción" del delito medio por el 
delito iin en la estructura del Código Penal. 

1.- El in~trumento público y el instrumento 
negociable, respecto a autenticidad, acorde con/ 
lo dispuesto en los artículos 1758 del código· 
civil y 4o. de la ley 46 de 1923, tienen una 
misma categoría, por lo que, en la esfera de ·/a 
protección penal, como es lógico, deben recibir • 
el mismo tratamiento. 1 

Es~ equiparación en la esfera especificada la 
consagró el artículo 233 del código penal, CQmO 
se desprende de su propia letra, clara sobre el 
particular, fenómeno que se explica en 
consideración a que los instrumentos 
negociables, como varias veces lo ha observado 
la Corte, "son de una importancia excepcional 
en las relaciones comerciales para la facilidad, 
rapidez y seguridad de las transacciones, a tal 
punto que casi se les mira como una especie de 
papel moneda. De ahí que, el Legislador haya 
querido proteger especialmente esa· clase de 
papeles de comercio, sancionando de manera 
más enérgica su falsedad y· colocándolos aliado 
de los instrumentos públicos". 
. J.a equipara~ión quoad delicta y no apenas 
quoad poenam determina que la falsedad en 
instrumentas negociables participe del carácter 
formal que tiene ese delito. cometido en 
instrumentos públicos, eh el que, conforme a la 
enseñanza de Currara, "el daño potencial basta 
para su consumación precisamente porque en la 
simple acción del delincuente, aunque no vaya 
seguida por ·el efecto que aquél quería obtener, 
se configura una violación ya ocurrida del 
derecho, y así, la perfecta infracción de la ley". 

2.- La cuantia, en los atentados contra la 
propiedad, no es elemento· estructural de la 
infracción, lo. que de suyo se comprende, 
puesto que cualquiera que sea aquella, siempre 
que la cosa sobre que verse ·la actividad 
incriminada tenga v(llor económico, habrá 
delito. 

3.- La teoría de lá "absorción" del delito 
medio por el delito fin, no tiene cabida en la 
estructura del Código Penal, donde se sigue el 
sistema del concurso de delitos, disciplinándolo 
como formal y como material. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo trece de mj.l' 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Simón Montero 
Torres)o 

VISTOS: 

Se procede a resol ver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado ALBAN HOME 
TRUQUE contra la sentencia del 31 de agosto 
del año próximo pasado, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá lo condenó, como responsable de los 
delitos de falsedad y estafa, a la pena de 
"SEIS AÑOS DE PRESIDIO" y accesorias 
consiguientes. 

LOS ANTECEDENTES: 

Entre mayo dé "1963 y mayo de 1964 
Albán Home Truque fué contador de José 
Joaquín Forero en su empresa "Di:;;tribuidora 
Comerciall.\ .. situada -en la carrera 27 No. 
66-43 de esta ciudad, y como dentro de· sus 
funciones se encontraba la de elaborar, sobre 
la cuenta corr'iente que mantenía el expresado 
comerciante en la sucursal del Banco Popular 
del 7 de agosto, los cheques requeridos para el 
movimiento del negocio, confeccionaba éstos, 
los cuales se giraban generalmente al portador, 
y luego de que obtenía que los firmara su 
patrón, como también quedaban en su poder 
en el fin de hacerlos efectivos o de señalarles 
el respectivo destino, les alteraba el valor, 
.elevándolo, y a continuación, por sí o por 
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conducto de su cónyuge, los cobraba, 
logrando de ese modo un provecho que 
alcanzó a la cantidad de $40.576.oo. 

El Juzgado 7o. Superior, sobre la base de 

"viola gravemente los derechos de defensa". 

CAUSAL PRIMERA: 

que estos hechos configuraban los ·delitos de En la esfera de esta causal el recurrente 
falsedad y estafa, en auto del 20 de noviembre formula los siguientes tres cargos: 
de 1964, cuya ejecutoria se produjo en la 1.- El dictamen pericial respecto de la 
misma instancia, llamó a juicio al predicho cuantía a que ascendió la estafa, "no fué 
Albán Home Truque y más tarde, cumplidos legalmente producido" y, por lo tanto, "no 

· los debidos trámites, mediante sentencia del 3 tiene valor legal", lo que indica que "hubo 
de marzo del año pasado, condenó al mismo error de hecho y de derecho, al considerarse 
sujeto, como responsable de los dos delitos en que ya se había probado plenamente el 
·cuestión, a la pena de "CUATRO AÑOS Y cuerpo del delito", precisamente con base en 
SEIS MESES DE PRESIDIO", lo mismo que a ese elemento de juicio. 
las accesorias del caso, fallo que el Tribunal 2.- En el fallo acusado' se violaron, por 

· reformó en el suyo del 31 de agosto, también indebida aplicación e interpretación errónea, 
del año pasado, para elevar la pena prin'cipal a los artículos 33, 408 y 233 del Código Penal, 
"SEIS AÑOS DE PRESIDIO". · lo que resultó de haber acogido como base de 

DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, presentada por conducto 
de apoderado, el recurrente invoca las causales 
de casación de los ordinales 4o. y lo. del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

CAUSAL ~UARTA: 

Con apoyo en este motivo de impugnación 
pretende que la sentencia acusada se dictó "en 
un juicio viciadq de nulidad", enunciado ('11 

cuya fundamentación aduce los cargos que ~
continuación se reseñan: 

a).- "En el auto de proceder'.' se incurrió 
"en error relativo a la denominación jurídica
de la infracción" configurable a través de los 
hechos que se atribuyen al procesado, puesto 
que allí se estimó que se daban los delitbs de 
falsedad y estafa, cuando en realidad solo se 
integra el primero, consumado en documentos 
privados, el cual se equipara al que se lleva a 
cabo en documentos públicos únicamente 
para los efectos de la pena y excluye el 
segundo, precisamente porque el propósito de 
lucro es común a ambos delitos. 

La vocación a juicio, "subsidiariamente", 
ha debido ser por el simple delito de estafa, 
teniendo en cuenta el carácter de "delito 
medio" que tuvo la falsedad. 

b).- El hecho de no haberse notificado el 
auto del 5 de octubre de 1964, donde se 
dispuso reemplazar un perito, sumado a que 
tampoco se corrió traslado del dictamen 
pericial del 7 del mismo mes, configura una 
"nulidac;l constitucional", ya que aquello 

la pena dos delitos en concurso, el de falsedad 
y el de estafa, cuando sólo se configuraba PI 
primero,.consumado en documentos privados. 
circunstancia que daba cabida al artículo. ~-10 
de la obra citada, el cual fué violado, por falta 
de aplicación. 

3.- La falsedad fué "apenas un medio para 
la comisión de la estafa" y entonces sólo· 
existió una acción, encaminada "a un sólo 
resultado", la que "no debe ser dividida 
acomodaticiamente porque la justicia se 
expone a exagerar su rigorismo, y a errar, que 
es lo más grave". 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, como .conclusión de un cuidadoso 
estudio de la demanda, efectuado en 
consideración a las causales invocadas y a los 
cargos en que cada una de ellas se funda, 
solicita que se deseche el recurso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

I.- El instrumento público y el 
instrumento negociable, respecto a 
autenticidad, acorde con lo dispuesto en los 
artículos 1758 del Código Civil y 4o. de la ley 
46 de 1923, tienen una misma categoría, por 
lo que, en la esfera de la protección penal, 
como es lógico, deben recibir el mismo 
trata.miento. i 

II.-=- Esa equiparación en la esfera 
especificada, la consagr6 el artículo 233 del 
Código Penal, como se desprende de su·'f>ropia 
letra, clara sobre el particular, ferlómeno que 
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st• explica en consideración a qu('. lus VIII.- La cuantía, en los atentados contra 
instrumentos .negociables, como varias v.l'CfS la propiedad, no es elemento estructural de la 
lo ha observado la Corte, "son de un;t. infracción, lo que de suyo se comprende, 
importancia excepcional en las relacionl':; puesto que cualquiera que sea aquella, 
comerciales para la facilidad, rapidez y siempre que la., cosa sobre que verse la 
seguridad de las transacciones, a tal punto que a<"tividad incriminada tenga valor económico, 

·casi se les mira como una especie de papel habrá delito. · 
moneda. De ahí que el legislador haya querido IX.- El dictamen -pericial básico para la 
proteger especialment~ esa clase de papeles de detertninación de. la cuantía a que alCanzó la 
comercio., sancionando de manera más estafa atribuída. ar- pioces.ado se decretó 
enérgica su falsedad y tolocándolos al lado de mediante auto previo, lo que quiere decir que 
los instrumentos públicos". · fué legalmente producido, circunstancia que 
- III.- La equiparación, quoad delicta y no obligaba su apreciación, absolutamente 
apenas quoad poenam ,determina que la ineludible, dentro de la sentencia impugnada. 
falsedad en instrumentos negociables participe X.- Los delitos comprobados eri el proceso 
del carácter formal que tiene ese delito y que dieron lugar a llamamiento a juicio· 
cometido en instrumentos p-&blicos, en el que, fueron, como se advirtió atrás, el de falsedad 
conforme a la enseñanza de Carrara, "el daño en instrumentos negociables y el de estafa, 
potencial basta para su consumación, considerados en concurso material. En esta 
precisamente porque en la simple acción del suerte, dentro de la sentencia acusada no 
delincuente, aunque no vaya seguida por el .podía hacerse cosa distinta a lá de aplicar los 
-~fecto que aquél quería obtener, se configura artículos· 233, 408 y 33 del Código Penal, 
una violación yá ocurrida del derecho, y así, precisamente porque esas normas se contraen 
la perfecta infracción de la ley". a los expi'esad<;>s delitos y al concurso 

IV.- En orden a estos principios, fácil S(' ·material. 
comprende que el delito de falsedad alcanzó XI.- La teoría de la "absorción" del delito 
su meta consumativa, sin absorver la estafa, medio por el delito fin, no tiene cabida en la 
cuya consumación. se produjo a1 hacer estructura del Código Penal, donde se sigue el 
efectivos los cheques adulterados, ni ser sistema del concurso de delitos, 
absorvido por ésta, en el momento en que, disciplinándolo como formal y como material. 
con intención dolosa, se elevó el valor de XII.- Tiünpoco prospera, en consecuencia, 
aquellos. 1 'la .causal la. de casación. 

V.- Esos delitos obran en concurso En mérito de lo expuesto, la Corte 
material porque, aunque enlazados en sus Suprema - Sala de Casación Penal -acorde 
fines de lucro indebido, se integraron a través con el concepto del señor Procurador Primero 
de pluralidad de acciones y de propósítos, Delegado en lo Penal Y administrando justicia 
lesionando, el de falsedad, la fé pública y, el en nombre de la República Y por autoridad de 
de estafa, la propiedad. la ley, DESECHA el recurso de casación 

VI.- El cargo fundado en la falta dP ~~' ¡..>ecificado en la motivacióh de ·esta 
notificación del a uta que dispuso el· Sl'lltencia. 
reemplazo de un perito y en la falta de Cópiese, notifíquese y devuélvase. · 
traslado del dictamen pericial no es de la 
esfera de la causal 4a. de casación, puesto que 
lo que allí se plantea, en el fondo, es un 
debate en torno a una prueba que, en sentir 
del impugnador, fué erróneamente apreciada. 

VII.- No prospera, pues, la causal 4a. de 
casación. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Dom(nguez, Eduardo Fernández 
Botero, Antonio Moreno Mosq.uera, Simón 
Montero Torres, E{rén Osejo Peña, Julio 
,Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Of 1\{ayor. 
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So se ~neguntli íll! Junulo sob~e ~esporusabilidacl penal del acusado, como auto~, e ~ro luga~ ii1e seña~¡¡fsele como 
coélluto~. 11'10 hélV lugíl~ a yeHo elfl ~a denominación jurhlica de la infracción, panes lo atinente éllléll ~l!SllJIOn~albliio!Illíltl 

' ' . . ,no forma parte del cuerpo del delito. . 

l.- Es cierto que la Sala, en sentencia de 22 
de agosto de 1958 (G. J. t. LXXXVIII, p. 792), 
dijo que "cuando al proponer el cuestionario 
con respecto al cargo principal formulado al 
acusado, se incurrió en error relativo a la 
denominación jurídica de la infracción, por esa 
causa el juicio quedó viciado de nulidad, al 
tenor de lo que dispone el ordinal 8o. del 
artículo 198 del C. de P. P.". 

Pero el supuesto yerro de preguntar al jurado 
sobre la responsabilidall penal del acusado, 
como autor, en lugar de señalársele como 
coautor, por haber participado otro individuo 
en la ejecución del hecho, no dá lugar a ese 
error en la denominación jurídica de la 
infracción, pues lo atinente a la responsabilidad 
no forma parte del cuerpo del delito. 

De otra parte, atendidos los términos del 
artículo 19 del Código Penal, según los cuales se 
establece igualdad de sanciones para el. autor 
único del delito y para los coautores y 
cómplices necesarios, esa supuesta equivocación 
cometida en el cuestl'onario no introdujo 
modificación alguna en el grado de 
responsabilidad del enjuiciado ni afectó, en 
forma alguna, su derecho de defensa. De 
consiguiente, no se infringió el artículo 26 de la 
Constitución Nacional. 

2.- La circunstancia de menor. peligrosidad 
del ordinal 11 o. del citado artículo 38 del 
Código Penal no tier¡e pertinencia al resolver 
sobre la causal la. de casación, pues, de una 
parte, ninguna relación causal aparece entre las 
precarias condiciones económicas y la falta de 
ilustración del recurrente y la ejecución del 
delito porque fue condenado, y, de otra, este 
aspecto no fué señalado por el demandante al 
foPmular el cargo. En cuanto a este último 
particular, debe recordarse que la casación no 
tiene el carácter de una nueva instancia y, de 
consiguiente, el fallo debe ajustarse a los 
términos de la demanda y a las causales que la · 
ley taxativamente señala. · "' ...,. 

-t. L VIll, p. 340). 
Doctrinariamente, es diferente el alcance de 

autor al de copartícipe. El tratadista 
FRANCISCO ANTOLISEI, en su "Manual de 
Derecho Penal", (Editorial "Uteha", Buenos 
Aires, 1960), dice que, "a nuestro entender, 
_para evitar estas consecuencias inadmisibles, se 
hace necesario -exclusivamente a los fines de 
distinguir entre autor y parlicipan{e 
-considerar de {vrma separada lcis acciones de 
los diversos concurrentes. No debe decirse que 
es autor quien realiza la acción típica, sino que 
es preciso decir que es autor quien practica unll 
acción que considerada en sí misma, e1 
conforme con la descrita en el modelo abstracto 
de delito. En consecuencia, es partícipe e, 
individuo que realiza una acción que por sí solc 
no realiza el tipo penal. Así, es partícipe y nc 
autor, por ejemplo, el mandante de ur. 
homicidio, ya que su acción, consideradc 
independientemente de la sucesiva de 
mandatario, no corresponde a la figura de 
delito" (p:399). ·· 

Y agrega ANTOLISEI (op. cit.,.p. 399) quj 
es coautor el-cmUiurrente que, juntamente cor 
otros, ejecuta total o parcialmente la acciór 
típica, como en el caso de varios individuos qw 
puestos de acuerdo. disparan simultáneamentj 
contra una persona, o en ·el caso de vario: 
ladrones que sustraen conjuntamente de ur 
banco una pesada caja fuerte. Una vez que est, 
clara la noción de autor, la configuración de 
coautor no dá lugar a dificultades". · 

Pero, se dice nuevamente, en el alcance de l1 
legislación penal co!ombiana estas distincione 
no tienen valor práctico, desde el punto de vist1 
de la represión penal, pues se señala la mism< 
(art. 19 del C. P.); salvo cuando se trata de 1, 
complicidad no necesaria, para la cual se indic, 
unrr nena inferior (art. 20 ib.). 

3.- Si se <Jc¡¡o¡¡uju¡,autor al copartícipe o al . Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
,c_ómplice necesario~"' esa antitécnica calificación 

1 
Penal.- Bogotá, mayo diez y ocho de mi~ 

ningún cambio·· produce en el grado de la · · t · 
responsabilidad penal, puesto que, como se dejó noveclen os sesenta Y se1s. 
observado, ninguna consecuencia práctica se dá 

·en relación con la pena. Así lo indica la Sala en · (Magistrado Ponente: Dr. Humberto Barr~rí 
providencia de 15 de noviemb~e de 1944 (G. J .. Domínguez). 
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VISTOS: 

Se ocupa la sala del recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de !bagué, de 9 de junio de 1965, 
por la cual le fué impuesta al procesado 
MANUEL JARAMILLO URREGO la pena 
principal de veinte (20) años de presidio, 
como responsable del delito de homicidio 
cometido en la persona de Francisco Antonio 
Quintero Marín. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
6o. Superior de la misma ciudad. 

HECHOS: . 

La Fiscalía Primera del Tribunal Superior 
de !bagué hace la siguiente síntesis de lo 
ocurri~o: . 

"La investigación se contrae a la 
muerte violenta que se le causó al señor 
Francisco Antonio Quintero Marín, 
hecho ocurrido dentro del área urbana 
del poblado de 'Palocabildo', municipio 
de Falan, durante las últimas horas de la 
tarde del 21 de julio dé 1959. 

"Según_ los testimonios de María 
Teresa y Bárbara Linares, a la hora eh 
que· Frandsco Antonio Quintero Marín 
se disponía, el citado día, a tomar sus 
alimentos, se hicieron presentes en la 
casa de la segund.a -donde posaba 
Q_uinte'ro Marín- dos sujetos que, 
después de saludar a éste, procedieron a 
agredirlo con los cuchillos que llevaban 
en la mano, ocasionándole numerosas 
JIPridas que en contaqos momentos Íe 
_'cª~'º'ºn Ivnuerte": 

DEMANDA DE CA$ACION Y REPLICA 
DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El doctor Carlos A. Lozano Agudelo, 
apoderado del r'ecurrente MANUEL 
JARAMILLO URREGO, invoca las causales 
4a., fa. y 2a. del artícuio 56 del Decreto 528 
de 1964, así: 

. a).- CAUSAL CUARTA: 

"Cuando la sentencia se haya dictado en un 
juicio viciado de nulidad". 

Dice el actor que, sin embargo de que en el 
auto de proceder se imputó el cargo de 
homicidio a dos personas, pues se dice en la 

parte motiva de esa providencia que fueron 
dos· los autores del delito, -a los jueces de 
hecho no "se les sometió a su consideración la 
responsabilidad de Manuel Jaramillo Urrego 
como coautor o copartícipe del delito", 
incurriéndose: así, en "un error relativo a la 
denominación jurídica de. la infracción". 
Agrega que "es ·esencial que a los jurados se 
les hubiera puesto de presente la circunstancia 
anotada, ya que es diferente la autoría única a 
la coparticipación. Y más cuando en este 
proceso se ordenó la reapertura · de la 
investigación; y ésta puede dar nuevas lúces 
para establecer la verdadera responsabilidad". 

Refiriéndose a este cargo, el señor 
Procurador lo. Delegado en lo Penal estima 
que "esa irregularidad en la redacción del 
cuestionario no tiene proyecciones jurídicas 
que lesionen los intereses de Manuel 
Jaramillo · ... ", pues éste... "con' el 
propósito de matar, en grado de 
premeditación, tomó parte eficiente en la 
muerte de Francisco Antonio Quintero Marín, 
hiriéndolo por. varias veces, ... ", por lo 
cual ... "es verdadero autor, auncuando otro 
procesado hubiese también colaborado, al 
herir a la víctima". · 

Anota que "ha sido doctrina de la Corte 
que las simples irregularidades procesales que 
no perjudiquen en verdad los inmanentes y 
fundamentales derechos del procesado, no 
previstas como causales de nulidad en los 
artículos 198 y 199 del C. de P. P., no pueden 
estimarse como generantes de riulidad 
constitucional, pues éllas no violan, en 
realidad, las formas propias del juicio penal". 

b).~ CAUSAL PRIMERA: 

"Cuando la sentencia sea violatoria de la 
ley sustancial, por infracción directa o 
aplicacjón indebida o interpretación errónea". 

Asevera el actor que en "la sentencia 
recurrida se dió aplicación indebida a la ley 
sustantiva, pues al fijar la sanción de veinte 
años de presidio contra mi mandante ... no 
se tuvieron en cuenta las circunstancias de 
menor .peligrosidad de que trata el artículo 38 
del Código Penal" . 

Agrega que en el informativo está 
acreditada. la buena conducta anterior de su 
representado, así como su buen 
comportamiento "durante su permanencia en 
la Penitenciaría Nacional de !bagué'', 
circunstancias que no . se consideraron en el 
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tallo al hacer la do si me tría de la sanción. 
En relación con este cargo,' el señor Agente 

del Ministerio Público lo encuentra 
demostrado. Dice al respecto: 

''En el caso al estudio, tanto el 
juzgador de primera instancia como el H. 
Tribunal Superior de !bagué, violando lo 
dispuesto en el parágrafo e) del numeral 
4o. del art. 160 del C. de P. P., se. 
abstuvieron de analizar las circunstancias 
de menor peligrosidad, entre las cuales se 
encuentran las siguientes: 

"la. La buena conducta 
anterior ... ordinal lo. del· artículo 38 
del C. P., y 

"2a.- La falta de ilustración en el· 
procesado, la cual indiscutiblemente 
influyó sobre su conducta delictuosa, 
máxiq1e cuando el medio ambiente en 
que actuaba, de extraordinaria 
pugnacidad política, de irresistible 
apasionamiento sectario, ·exigía, para 
superarlo, una gran dosis de cultura 
ético.-religiosa, de la cual careció, sin 
culpa, el procesado, sucumbiendo a 
aquel factor ctimínógeno que Enrique 
Ferri denominó factor ambiental en el 
delito". 

e).- CAUSAL SEGUNDA: 

"Cuando la sentencia no esté en 
consonancia con los cargos formulados en el 
auto de proceder o esté en desacuerdo con el 
veredicto del jurado". 

Expresa el señor apoderado del recurrente 
que a éste se le llamó a juicio como coautor y 
también se le condenó con esta calidad, pero 
en el cuestionario sometido al Jurado se le 
señala como único responsable. 

De lo anterior, desprende el demandante 
que no existe consonancia entre el fallo y el 
veredicto de los jueces de hecho. 

Como réplica," el señor Procurador lo. 
Delegado en lo Penal dice: . ' 

"En el análisis del primer cargo, 
demostré como la irregularidad en la 
formulación del cuestionario al llamar a 
Manuel Jaramillo · Urrego como autor del 
delito de homicidio en Francisco A. 

···· · Quintero Marín, no superó, en cuanto a 
responsabilidad, al auto de proceder, y al 
admitir el Tribumtl en la sentencia que se 
recurre que fué coautor, lo condenó en 
las condiciones exactas del artículo 19 
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dl'l l'udigu l'enal, sm t¡Ul' en la seJltl'llcJa 
se violara lo afirmado por el Jurado, por 
cuanto la pena del autor, que de todas 
maneras correspondía a Jaramillo 
Urrego, es exactamente igual a la del 
coautor del delito". 

CONSIDERA LA SALA: 

Corresponde señalar lo siguiente en cuanto 
1 .a los cargos propuestos por el demandante: 

lo.- CAUSAL CUARTA: 

Es cierto que la Sala, en sentencia de 22 de 
agosto de 19.58 (G. J. t. LXXXVIII, p. 792), 
dijo que "cuando al proponer el cuestionario 
con respecto al cargo principal formulado al 
acusado, se incurrió en error relativo a la 
denominación jurídica de la infracción, por 
esa causa el juicio quedó viciado de nulidad, al 
tenor de lo que dispone el ordinal So. del 
artículo 198 del C. de P. P.". 

Pero el supuesto yerro de . preguntar al 
Jurado sobre la responsabilidad penal del 
acusado, como autor, en lugar de señalársele 
como coautor, por haber participa'{} o otro 
individuo en la ejecuciór.. del hecho, no dá . 
lugar ·a ese error en la denominación jurídica 
de la infracción, pues lo atinente a la 
responsabilidad no forma parte del cuerpo del 

0 delito. 
En este asunto, al recurrente JARAMILLO 

URREGO se le llamó a juicio por el delito de 
homicidio y sobre su responsabilidad por esta 
infracción se le formuló a los jueces de hecho 
el correspondiente cuestionario. 

De otra parte, atendidos los términos del 
artículo 19 del Código Penal, según'los cuales 
se establece igualdad de sanciones para el 
autor único del delito y para los coautores y 
cómplices .necesarios, esa supuesta 
equivocación cometida en el cuestionario no 
introdujo modificación alguna en él grado de 
responsabilidad del enjuiciado ni afectó, en 
forma. alguna, su derecho de defensa. De 
consiguiente, no se infringió el artículo 26 de 
la Constitución Nacional. 

Así, pues, no prosp~ra la causal cuarta de 
, casación alegada. 

2o.- CAUSAL PRIMERA: 

En la sentencia acusada se acogen las 
consideraciones del juzgador de primera 
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instancia para determinar la sanción que se 
impuso al procesado JARAMILLO URREGO, 
as1: 

"Corresponde ahora deducir la pena 
imponible al encausado Manuel Jaramillo 
Urrego. Contra este acusado se advierte 
la circunstancia de mayor peligrosidad 
prevista en el numeral 9o. del artículo 37 
del Código Perial, pues se acreditó que el 
hecho fué consumado con la 
complicidad de otro previamente 
concertada. Y teniendo en cuenta que la 
·disposición violada es el artículo 363 del 
·0ódigo ·Penal que sanciona el homicidio 
con caracteres de asesinato con presidio 
de quince a veinticuatro años, y que en 
el caso presente militan contra Jaramillo 
Urrego tres circunstancias agravantes, 
como son las de haber cometido el 
homicidio co_n premeditación 
acompañada de motivos innobles y 
bajos, poniendo a la víctima en. 
condiciones de indefensión y abusando 
de las circunstancias de inferioridad de la· 
misma, y ha.bida cuenta de' la gravedad 
del hecho, el Juzgado estima que la pena 

. a imponer es· la de veinte años de 
presidio". 

Es -verdad, entonces, que no se tomó en 
cuenta la circunstancia de menor peligrosidad 
prevista en el ordinal lo. del artículo 38 del 
Código Penal, pues con los testimonios de 
Lorenzo Díaz · Díaz (f. 165 del Cd. lo.), 
Otohiel Cuevas Guevara (f. 165 v. del mismo 
Qd.) y de Zenaida Ríos de Cuevas (fs. 165 v. y 
1'66 del Cd. ib.), resulta plenamente 
comprobada la buena conducta anterior· del 
recurr~nte Manuel Jaramillo Urrego. 
Es obvio, entonces, que en la fijación de la 
pena privativa de la libertad debe hacerse una 
disminución, la cual señala la Sala en seis 
meses. 

Se anota, en cambio, que la circunstancia 
de menor peligrosidad del ordinal llo. del 
citado artículo 38 del Código Penal no tiene 
pertinencia al resolver sobre esta causal de 
casación, pues, de una parte, ninguna relación 
causal aparece entre las precarias condiciones 
económicas y la falta de ilustración del 
recurrente y la ejecución del delito porque fué 
condenado, y, de otra, este aspecto no fue 
señalado por el demandante al formular el 
cargo. En cuanto a este último particular, 
Qebe recordarse que la casación no tiene el 
carácter de una nueva instancia y, de 

consiguiente, el fallo debe ajustarse a los· 
términos de la demanda y a las causales que la 
ley taxativamente señala. 

Prospera, según lo dicho, este motivo de 
casacwn. 

3o.- CAUSAL SEGTTl\TnA: 

Cabe admitir que en el ·cuestionario 
propuesto a los jueces de hecho no se 
preguntó si el acusado :r<fANUEL 
JARAMILLO UR?.EGn era responsable, con 
la coparticipación de otro individuo, del 
delito de homicidio porque fué llamado a 
j'uicio, sinembargo de lo cual en la sentencia 
acusada se dice que aquél fué coautor de ese 
reato. Pero esta discordancia ning1.1na 
consecuencia jurídica ofrece, pues como se 
dijo ya, según el precepto del artículo 19 del 
Código Penal la pena aplicable es la misma, .en 
cualesquiera de las dos circunstancias 
anotadas. 

Si se denomina autor al copartícipe o al 
cómplice necesario, esa antitécnica 
calificación ningún cambio produce en el 
grado de la responsp.bilidad penal, puesto que, 
como se dejó observado,· ninguna 
consecuencia práctica se dá en relación con la 
pena. Así lo indica la Sala en providencia de 
15 de noviembre de 1944 (G. J. t. LVIII, p. 
340). 

Doctrinariamente, es diferente el alcance de 
autor al de copárt ícipe. El tratadista 
FRANCISCO ANTOLISEI, en su "~fanual de 
Derecho Penal", (Editorial "Uteha", Buenos 
Aires, 1960), dice que, "a nuestro entender, 
para. evitar estas consecuencias inadmisibles, 
se hace necesario --exclusivamen'te a los fines 

. de distinguir entre autor y participante
considerar de forma separada las acciones de 
los diversos concurrentes. No debe decirse que 
es autor quien realiza la acción típica, sino 
que es preciso decir que es autor quien 
practica una acción que, considerada en sí 
misma, es conforme con la descrita eri el 
modelo abstracto de delito. En consecuencia, · 
es partícipe el inqividuo que realiza una 
acción que por sí sóla no realiza el tipo penal. 
Así, es partícipe y no autor, por ejemplo, el 
mandante de vn homicidio, ya que su acción, 
considerada independientemente de la 
sucesiva del mandatario·, no corresponde a la 
figura del delito" (p. 399). 

Y agrega ANTOLISEI (op. cit., p. 399) que 
"~s .coautor el concurrente que, juntamente.· 
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con otros, ejecuta total o parcialmente la 
acción típica, como en el caso de varios 
individuos que puestos de acuerdo disparan 
simultáneamen~e contra una persona, o en el 
caso de varios ladrones que sustraen 
conjuntamente de un banco una pesada caja 
fuerte. Una vez que esté clara la noción de 
autor, la configuración del coautor no dá 
lugar a dificultades". 

Pero, se dice nuevamente, en el alcance de 
la legislación penal colombiana estas 
distinciones no tienen valor práctico, desde e~ 
punto de vista de la represión penal, pues sé 
señala la misma (lut. 19 del C. P.), salvo 
cuando se trata de la complicidad no 
necesaria, para la cual se indica una pena 
inferior (art. 20 ib). . 

.No resulta comprobado el cargo. 

Ahora bien: 
Dado que prospera la causal primera de 

casación prevista en el artículo 56 del Decreto 
528 de 1964, en la forma antes indicada, es el 
caso de invalidar parcialmente la sentencia 

: recurrida, a fin de disminuír la sanción 
impuesta al recurrente Jaramillo Urrego ( ord. 
lo. del artículo 58 del mismo decreto)~ 

Por lo expuesto, la Corte Suprerr.a -SALA 
PENAL-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto c.el señor Procurador 
1 o. Delegado en lo Penal, INVALIDA 
PARCIALMENTE la sentencia del Tribunal 
Superior de !bagué, · de que se ha hecho 
mérito, en cuanto señala .al recurrente 
MANUEL JARAMILLO :JRREGO las pena~ , 
de veinte años de presidio e interdicción en el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por , 
el mismo lapso, a fin de indicar, como 
término de tales sanciones, el de diez y. nueve 
años y seis meses. 

En lo demás ri2:e el fall<;> acusado. 

COPIESE, NOTIFIQUESE y devuélvase el 
~xpediente a la oficina de ~rigen. 

· Samuel Harrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domtnguez, Eduardo Fernánd~z 
Botero Simón Montero Torres, Antonzo 
Moreno' Mosquera, Efrén · Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Oficial Mayor. 



RIEV~SWi\l Ei\l MATERIA PEi\lAL 

fuerza de convicción del hecho nuevo o la prueba no _conocida al tiempo de los debates para establecer la 
inocencia o irresponsabilidad del condenado.- Su-puesto yerro en el trámite del proceso.- las causales 
previstas en el artículo 571 del C. de P. P. se refieren exclusivamente a persona que esté cumpliendo pena 
injusta por ser inocente. - · 

J.- El hecho nuevo o la prueba no conocida 
al tiempo de los debates, debe tener tal fuerza 
de convicción, que permita establecer la 
inocencia o la irresponsa"bilidad del condenado 
o condenados por lo menos constituír grave 
indicio de tal inocencia o irresponsabilidad. 

2.- La revisión no puede apoyarse en errores 
de orden jurídico y mucho menos en 
irregularidades del procedimiento que 
impliquen la nulidad del juicio, pues esta causa 
de impugnación está prevista como motivo de 
casación, según lo señala el ordinal 4o. del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964. 

La necesidad de mantener la autoridad de la 
cosa juzgada, cor;. las únicas excepciónes 
señaladas en el artícttlo 571 del C. de P. P., a fin 
de preservar el orden jurídico que la 
administración de justicia resguarda a través de 
sus fallos, explica que sentenciqs proferidas en 

·procesos viciados de nulidad, en los cuales el 
yerro no podía corregirse mediante el recurso 
d·e casación, explica, se repite, qu_e .tales~ 
senténcias· defren c-umplirse. Se tratá, es cierto; 

.deL quebrantamiento, en este caso, de las 
garantías· constitucionales que· deben regir el 
juzgamiento de una persona, más nó de que 
alguien esté cumplieado una pena injusta por 
ser inocente. Por éllo •. en esta última hipótesis yt 
sólamente en este supuesto, debe ceder la 
autoridad de la ·cosa juzgada para dar paso, 
mediante la revisión del proceso, a la reparación . 
de esas injusticias. De ahí que las causales 
previstas en el artículo 571 del cqdigo citado se 
refieran, exclusivamente, a esta última·' 

, lsituacÍón. · 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala de ·Casación 
Penal.- Bogotá, mayo veintisiete de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Fonente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Para resolver el recurso de revisión 
interpuesto por ·el séñor apoderado de 

' VICTOR ANTONIO CAICEDÓ' CEBALLOS, 
en relación con el proceso que le fué seguido 
por el delito de robo, la Sala toma en cuenta: 

1o.-HECHOS: 

El señor Jesús Antonio Ramírez hace el 
siguiente relato, en la denuncia que .formuló 
en la Inspección 3a. de Policía de Sevilla 
(Valle): 

"El día 24 de agosto del corriente año ... " 
(1964) ... "salí de mi casa, situada en el sitio 
denominado 'Casablanca', parte suburbana de 
esta ciudad . . . y siendo mas o menos las 
cuatro de la tarde me avisaron unos 
muchachos que venían de es~s. lados, que 
habían aporreado a mi mujer y me habían 
robado. En vista de esto, me dirigí a tal sitio 
con dos agentes de la Policía y nos dimos 
cuenta, por áseveración de mi señora, que 
efectivamente unos individuos la habían 
amenazado con un revólver, después de 
ponerle· un pañuelo en la boca y se habían 
robado ... " diferentes objetos que estima en 
la s urna de. un mil doscientos pesos ( 
$1.200.oo) moneda corriente. 

2o.- ELEMENTOS DE JUICIO: 

El Juzgado 2o. MuniCipal de Sevilla (Valle), 
mediante sentencia de 18 de diciembre de 
1964, confirmada por el Juzgado Penal del 
Circuito de la misma ciudad el 4 de febrero de 
1965 ,· condenó al recurrente VICTOR 
ANTONIO CAICEDO CEBALLOS poi el 
del'ito de robo, correspondiéndole, en 
definitiva, la pena principal de diez (10) años 
de presidio. lgual¡.nente. fueron condenados 
Raúl Cañas Jiménez y L'Uis Emilio Hernández 
.Montoya. 
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En el fallo de primera instancia se toma en 
cuenta la confesión franca que del delito hace 
el sindicado Cañas Jiménez, quien, asimismo, 
a e usa a los· otros dos procesados, y el 
testimonio de la señora esposa del 
denunciante. También, el hecho de haber sido· 
encontrados, en poder de Hernández 
Montoya, algunos de los enseres materia del 
ilícito, sin que diera una explicación 
satisfactoria sobre su procedencia. 

Sin embargo, este último y el recurrente 
Caicedo Ceballos, niegan los cargos. 

3o.-DEMANDA Y RESPUESTA DEL 
MINIS1'ERIO PUBLICO: . 

El doctor Carlos E. Camacho, en la 
demanda de revisión, anota que el 
procedimiento a seguir ha debido ser el que 
señala el Decreto 1699 de 1964, el que 
considera más favorable a su asistido y estima, 
en consecuencia, que se violó el artículo 57 de 
ese estatuto. · 

Hace una crítica a las pruebas tomadas en · 
cuenta para condenar a su mandante, y, luego 
de invocar el ordinal 5o. del artículo 571 del 
C. "de P. P., dice que los testimonios de Angela 
Quintero de Ramírez y Alberto Quintero "no 
tuvieron la oportunidad procesal de ser 
conocidos y valorados por los juzgadores de 
instancia . . . ", y que éllos dan base para 
disponer la revisión que solicita. 

A lo anterior, el señor Agente del 
Ministerio Público hace la siguiente réplica: 

Después de anotar que "los testimonios de 
Angela Quintero Vélez de Ramírez y del 
menor Alberto Quintero, fueron recibidos 
extrajuicio y nó fueron ratificados en el 
término de prueba ante la Corte, como. 
preceptúa el artículo. 693 del C. J.", 
manifiesta que sus declaraciones "son 
alta m ente sospechosas, no merecen 
credibilidad alguna, por estar en total 
contradicción con lo manifestado por el 
procesado en su indagatoria y, por tanto, no 
constituyen prueba suficiente para aceptar 
que éste ... ", en la tarde del veintic1,1atro de 
agosto, día de .los hechos, estuvo en la ciudad 
cl,e Tulúa y nó en la residencia del 
denunciante, en la localidad de Sevilla (Valle). 

4o.-LA SALA CONSIDERA: 

No sólo la falta de ratificación de los 
testimonios rendidos, extrajudicialmente, por 

la señora Angela Quintero de Ramírez y el 
menor Alber:o Quintero, impide que en ellos 
se apoye la orden de revisión demandada, sino 

·también la hace improcedente el hecho de 
que, comO' lo anota el señor Procurador lo. 
Delegado en lo Penal, no tienen poder alguno 
de convicción, como que su dicho resulta 
hasta en contradicción con la coartada misma 
que presenta el recurrente, en su indagatoria. 
En efecto., ni siquiera menciona este 
procesado haber visto, en la ciudad de Tulúa, 
a aquellos declarantes. Dice, apenas, que 
yendo el día de los hechos averiguados hacia 
Cali, se bajó en Tulúa, donde lo saludaron 
unos agentes del "DAS" y que luego tomó allí 
unos tragos, sin mencionar que alguien lo 
acompañara en ésto. En cambio, la señora 
Quintero de Ramírez asegura que ese mismo 
día veinticuatro de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuat.ro se encontró, en Tulúa, con 
CAICEDO CEBALLOS, a las dos de la tarde y 
qué con él se estuvo en el centro de esa ciudad 
hasta las seis de la tarde, cuando la llevó a su 
casa. Y el hijo de la declarante, Albert0 
Quintero, refiere que su señora madre. el' 
referido día, mandó a llamar a Caicedo 
Ceballos para que salieran ambos y que 
sólamente regresaron a las seis de la tarde de· 
esa citada feeha. 

Con toda razón, pues, anota el señor 
Agente del Ministerio Público que estas 
declaraciones son francamente sospechosas y 
que no ofrecen credibilidad alguna; . 

Recuérdese que el hecho nuevo o la prueba 
no conocida al tiempo de los debates, debe 
tener tal fuerza de convicción, que permita 
establecer la inocencia o la irresponsabilidad 
del condenado o condenados o por lo menos 
constituír grave indicio de tal inocencia o 
irresponsabilidad. 

Y los testimonios de que se ha hecho 
referencia están muy lejos de modificar la 
interpretación de la realidad procesal, ·hecha 
por los juzgadores de instancia. 

Ahora bien: 
En cuanto al supuesto yerro en el trámite 

dPI proceso. Psta Sala ha sostenido que la 
rc\'isión no puede apoyarse en errores de 
orden jurídico y mucho menos en 
irregularidades del procedimiento que 
impliquen la nulidad del juicio, pues esta 
causa de impugnación está prevista como 
motivo de casación, según lo señala el ordinal 
4o. del artíeulo 56 del Decreto 528 de 1964. 

La necesidad de mantener la autoridad de 
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la COSa JUZgada, con las umcas excepciont:'S 
señaladas en el artículo 571 del C. de P. P., a 
fin de preservar el orden jurídico que la 
administración de justicia resguarda a través 
de sus fallos, explica que sentencias proferidas · 
en procesos viciados de nulidad, en los cuales 
el yerro rio · podía . corregirse mediante el 
recurso dP casación, explica. s<' repite, que 
taks s<>nteneias dt>han cumplirse.· Se trata, es 
cierto, del quebrantan·.it·nlo, en este caso, de 
las garantías constitucionales que deben regir 
el juzgamiento de una 'persona, más nó de que 
alquien esté cu.mplienqo una pena injusta por 
ser inocente. Por éllo, en esta última hipótesis 
y sólamente en este supuesto, debe ceder la 
autoridad de la cosa juzgada par:a dar paso, 
m'ediante la revisión del proceso, a la 
rep'aración de esa injusticia. De ahí que, las 
causales previstas . en el artículo 571 del 
código citado se refieran, exclusivamente, a 
esta última situación. 

No prospera, pues, la revisión demandada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
PENAL-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
lo. Delegado en lo Penal, NIEGA la revisión 
del. proceso seguido contra VICTOR 
ANTONIO CAICEDO CEBALLOS, por el 
delito de robo. 
· Dese cumplimiento al tercer inciso d~l art. 
574 del C. de P. P. 
COPI~SE Y NOTIFIQUESE. 

·samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, .Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncal/o Acos'ta, Luis. Carlos Zambrano. · · 

Amadeo Rey., Secretario encargado. 

/ 



ASIOlt~AC~IOli\1 PARA DIEIU.I\lGUiR.- COi\IIFESiOi\1 IEXTRAJIJmC~AIL 

S11puestos errores de hecho al apreciar el acervo probatorio.- Soberanía del ·fallador para estimar el grado D1e 
camvencimiernto de la conffesoón ~uera de juicio.- Pena establecidla para ei delito ¡je asm:iacoón para deli111quir eru 
los _IDlecretos nsa de ~ 955 y 2525 de ~ 963.- ~ndebida aplicación de la ley penal.- ~m~m'livo de [iJar 
aplicación preiereu-nte a la "~ey permisiva o favorable" aún cuando sea posterior ~1 hecho que se investig~. 

l.- En relación con la llamada confesión 
extrajudicial, respaldada, en el caso de autos, no 

VISTOS: 

sólo con declaraciones de testigos fiino con El quince (15) de octubre n.il 
otros elementos de convicción, conviene 
observar que esa clase de prueba, de acusada novecientos sesenta y tres (1963) el Juz;gado 
importancia en materia penal puede y debe ser Segundo Penal del Circuito de !bagué 
apreciada por el tallador dentro de amplios cqndenó · a Cupertino Calderón,· Rafael 
márgenes que discurren desde su ineficacia -Zúñiga, José Dav.id· Zuñiga y José Carlos 
hasta el mérito de plena prueba, según/as Ramírez .i\1óreno co.mo~re.sponsables del 
circunstancias que la rodean y que, por tanto, 
/assimplesafirmacioneshechasenellibelode del delito de ASOCIACION PARA 
casación no son suficientes a destruír la DF~LINQUIR, "perfeccionado· durante el ai'lo 
valoración que contiene la sentencia. No es :de m{l novedentos sesenta y dos y llevado a 
posible, con tan exiguas razones, desvirtuar en t, · · ·d· 
este caso la soberanía casi absoluta del tallador ermmo en las ..circunstancias de que an 

•Cuenta los autos". 
para estimar el grado de convencimiento de esa · El Tribunal Superior de- !bagué por 
confesión expuesta fuera de juicio. 

2.- El Decreto 1258 de 1955 aplicado en In sentencia de diez (10) de junio de mil 
sentencia "sin más complicaciones o novecient9s sesenta y cuatro (1964), 
enmiendas" Y que establecía una pena de confirmó la prtmera instancia con la reforma 
presidio de ocho a catorce años para el delito de ·de imponer al primero, como Jefe de la. 
asociación para delinquir fue reemplazado en . 
todo su contenido, lo mismo que al art. 208 del. asociación, diez años de presidio y a lo~ tyf'S' 
C. P., por el art. 3o. del Decreto 2525 de 1963, Lúltü?!OS, ocho años de la misma pena. . -- . 
vigente cuando se pronunció el fallo de cuya- Interpuesto el recurso de casación y 
casación se trata. tramitado debidamente, procede la Corte a 

Aunque no se conozca la razón que tuvo el desatarlo. 
Gobierno para ello, es lo cierto que, 
conservando el máximo de la pena (catorce:·· 
años de presidio) rebajó el mínimo de ocho a 
cinco años de la misma sanción. 

Así las cosas, resulta evidente que la 
sentencia viola los proceptos invocados en la 
demanda o sean los arts. 3o .. del C. P., 5o. del C. 
de P. P., 44 y 45 de la Ley 153 de 1887, puesto 
que, calificada la delincuencia en el grado 
mínimo, como lo hizo el Tribunal y como debe 
admitirse por la Corte, la ley posterior al 
tiempo en que se cometió el delito era más 
favorable para los condenados y regía en el 
momento de imponerles la sanción. 

Corte Suprema de Jústicia.- Sala de Casación 
.Penal.- Bogotá, veintisiete de mayo de milo 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado· Ponente: Dr .. Julio Roncallo 
: Acosta). 

CASACION EN CUANTO A 
CUPERTINO CALDERON 

La demanda, en primer término alega la 
causal prevista en el numeral 4o. del artículo 
567 del C. de P. P .. que establece que hay 
lugar a casación "cuando la sentencia sea 
violatoria él.e la ley procedimental por ·haberse 
pronunciado en un juicjo viciado de nulidad". 

Si bien debió citar el numeral 4o.'· del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964, en 
atención a su idéntico contenido, la Corte no 
sacrifica la . substancia de lo alegado a este 
error del abogado impugnador. 

Sostiene éste que el juicio está viciado de · 
nulidad constitucional por absoluta ausencia 
de defensa qe uno de los procesados, 
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· Cupertino Calderón, "ya que su defensor se 
limitó a firmar algunas notificaciones, pero en 
ningún caso solicitó pruebas o presentó 
alegatos escritos u orales y <;lejó de asistir al 

·acto sustancial del proceso que es la audiencia. 
de juzgamiento". 

Considerando la Corte que, efectivamente, 
el susodicho defensor, posesionado del cargo, 
no pidió pruebas; no concurrió, a pesar de 
habeF sido notificado personalmente del día y 
hora de ·su celebración, a la audiencia pública; 
no alegó verbalmente o por escrito ni en la 
primera ni en la ségunda instancia, pero ni 

· siquiera interpuso el presente recurso, debido 
a la actividad de Calderón, acepta que debe 
prosperar la causal invocada, ya que, como lo 

:tiene dicho repetidamente, esta falta completa 
de asistencia judicial de un sindicado viola 
elementales preceptos de la Carta puesto que 
se condena a alguien sin la plenitud· de una 
forma esencial del juicio· como es la de 
ejercitar el derecho de defensa. 

Pero el· hecho que origina la nulidad no es 
común a todos los reós sino particular y 
propio de una sola persona por lo cual no es 
posible extender a los otros recurrentes el 
beneficio que emana de una solución 
favorable ,para el procesado Cupertino 
Calderón. 

El abogado recurrente transcribe 
fragmentariamente una jurisprudencia al 
respecto, pues antes del párrafo copiado en la 
demanda, en ese mismo fallo se lee: 

"Tratándose de sentencia condenatoria de 
varios reos y siendo común a todos el hecho 
que origina la nulidad, la repos.ición de lo 
actuado se extiende a los no recurrentes. 
(Subraya la Corte). 

Y es que hay nulidades que se originan en 
un hecho común a todos, perd existen otras, 
como la contemplada en el caso, de interés 
exclusivo para aquel cuyo derecho de defensa 
fué violado. 

CASACION EN CUANTO A RAFAEL 
ZUÑIGA, JOSE DA VID ZUÑIGA Y JOSE 
CARLOS RAMIREZ. 

La demanda, además de la causal 4a., ' 
alegada en relación. con estos tres recurrentes · 
bajo el aspecto estudiado, se apoya: 
· a).- En la causal segunda del referido 
artículo 567 del C. de P. P. 

Expresa el libelo que al atribuir a las 
manifestaciones de los declarantes Olimpo 

Lugo y Amadeo Bonilla el valor de una 
confesión extrajudiCial se violaron los 
artículos 255, 204, 203 y 205 del C. de P. P. 

Afirma que esas atestaciones no 
demuestran en forma alguna la "confesión" 
de Rafael Zúñiga, pero que aún probándola 
sólo constituye un indicio leve de 
responsabilidad. . 

Dice -en segundo término- que en el 
"proceso no existe prueba alguna de· que él 
(José bavid Zúñiga) haya sido inté'grante de 
cuadrillas organizadas con el propósito 
permanente de cometer delitos". 

Finalmente asevera: "A José Carlos 
Ramírez Moreno le dice la sentencia -que está 
probado también que hacía parte· :de una 
cuadrilla comandada por Cupertino Calderón. 
Qué grave error el que se comete aquí, 
porque, áÚn dando credibilidad máxima al' 
testimonio de Lugo en el sentido de que era el 
cuarto hombre en su finca el día tres de 
ag9sto, y a los de los esposos Villarreal y de 
Robayo, en el sentido de· que fué la misma 
persona que el día de autos se llegó hasta la 
finca de los primeros y les informó que venía 
hu yendo a la Policía puesto qUe había 
·escapado de la finca de Lugo. Así las cosas, 
esta prueba se refiere · a un solo hecho 
delictuoso: la frustrada extorsión de que- dá 
cuenta el señor Lugo, pero en ningún caso a la 

· participación permanente de Ramírez en la 
organización delictiva ... ". · 

· b).- La tercera causal invocada se plantea y 
sustenta por el actor así: 

"La primera señalada en el artículo 
567 del C. de Procedimiento Penal, por 
cuarito la sentencia violó los arts. 3o. del 
C. Penal, 5o. del C. de P. P., y 44 y 45 de 
la Ley 153 de 1887, al aplicar 
indebidamente los arts., 208 del C. Penal 
y lo. del Decreto 1258 de 1955, normc¡.s 
reemplazadas ·al momento de dictarse el 
fallo de segunda instancia. por la 
contenida en el art. 3o. del Decreto 2525 
de 1963. 

""Demostración delcargo 

"La sentencia de segunda instancia en 
este proceso se pronunció ellO de junio 
de 1964 (f. 274), cuando ya desde el 21 
de.._gctubre de 1963 había empezado. J. 

regir· ~1 Decreto 2525, que en su artícu~ 
3o., dispuso: "El art. 208 del"C. Penat~·
quedar~ así: . Cuando tres o más personas 
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se asocien con el propósito de cometer 
delitos, cada una incurrirá por ese sólo 
hecho en la pena de cinco a catorce años 
de presidio, sin perjuicio de la sanción 
que le corresponda por los de·más delitos 
que cometa". 

"La providencia recurrida al graduar la 
pena de los recurrentes dice: " ... dado 
que la disposición vigente para la época 
en que se cometió el delito en cuestión, 
sin más complicaciones o enmiendas, es 
la que contiene el.art. lo. del Decreto 
Extraordinario 1258 de 1955, los tres 
primeros merecen únicamente ocho años 
de presidio ... ". El Tribunal aplicó la 
sanción establecida por la norma vigente 
"para la época en que se cometió el 
delito en cuestión", olvidándose que el 
art. 3o. del C. Penal y el 5o. del C. de P. 
P. ordenar (sic) aplicar la ley posterior al 
hecho imputado cuando sea más 
favorable y es evidente que la pena 
mínima establecida en el decreto 2525 
de 1963 es inferior a la señalada en el 
art. lo. del decreto 1258 de 1955, y por 
lo tanto es la norma más favorable y la 
que ha debido aplicarse por mandato 
expreso de la Ley Penal y Procedimental 
y de la Ley 153 de 1887. 

"Al aplicar indebidamente una norma 
más desfavorable a los procesados, el 
Tribunal incurrió en la causal de casación 
·invocada en este capítulo, tanto por 
indebida aplicación de la Ley Penal, 
como por VÍolación directa de la misma 
al incumplir el mandato imperativo de la 
misma . de dar aplicación preferente a la 
'{ley permisiva o favorable" aún cuando 
sea posterior al hecho que se investiga. 
La norma que debe aplicarse es en 
consecuencia la del art. 3o. del Decreto 
2525 de 1963 que señala la penalidad 
mínima en cinco años de presidio que es 
la sanción que les corresponde dado que · 
como lo reconoce el Tribunal no 
con curren en el presente caso, 
circunstancias de mayor peligrosidad que 
puedan aumentar la pena". 

La Corte considera:· 

A.- Basta repasar con algún cuidado la 
sentencia impugnada para concluir que los 
ataques hechos a la prueba en la demanda de 
casación aludida apenas se -refieren a una 

m mima parte de la evaluada por el Tribunal, y 
olvidan aspectos fundamentales de ella. 
Concretamente el impugnador no ataca sino la 
confesión extrajudicial de Rafael Zúñiga, ya 
que en relación con José David· Zúñiga y con 
José Carlos Ramírez se limita a la aseveración 
genérica de que no está probado que hacían 
parte de una cuadrilla, sin analizar los 
elementos de juicio en que se fundamentó el 
fallo recurrido, ni mucho menos demostrar 
que el sentenciador incurrió en manifiestos 
errores de hecho al apreciar el acervo 
probatorio. Lo afi.rmado por el abogado de los 
recurrentes es, apenas, un incompleto alegato 
de instancia carente de las razones necesarias 
para evidenciar errores de fondo y aún para 
manifestar, con claridad, puntos 1 de vista 
diferentes a los de la sentencia controvertida. 

B.-'- De otro lado, y en relación con la 
llamada confesión extrajudicial, repaldada no 
sólo con l~.s declaraciones de ·Olimpo Lugo 
Moreno y Amadeo Bonilla, sino con , otros 
elementos de convicción, conviene observar 
que esa clase de prueba, de acusada 
importancia en materia penal, puede y debe 
ser apreciada por el fallador dentro de amplios 
márgenes que discurren desde su ineficacia 
hasta el mérito de plena prueba, según las 
circunstancias que la rodean, y que, por tanto, 
las simples afirmaciones hechas en el libelo de 
casación no son suficientes a destruir la 
valoración que contiene la sen'tencia. No es 
posible, con tan exiguas razones, desvirtuar en 
este caso la soberanía casi absoluta del 
fallador para estimar· el grado de 

· convencimiento de esa confesión expuesta 
fuera de juicio. 

C.- El Decreto 1258 de 1955, aplicado en 
la sentencia "sin más complicaciones o 
enmiendas" y que establecía una pena de 
presidio de ocho a catorce años para el delito 
de asociación para delinquir,-fué reemplazado, 
en todo su contenido, lo mismo que el 
artículo 208 del C. P., por el artículo 3o. del 
Decreto 2525 de 1963, vigente cuando se 
pronunció el fallo de cuya casación se trata. 

Aunque no se conozca la razón que tuvo el 
Gobierno para ello, es lo cierto que, 
conservando el máximo de la pena (catorce 
años de presidio) rebajó el mínimo de ocho a 
cinco años de la misma sanción. 

Así las cosas, resulta evidente que la 
sentencia viola los preceptos invocados en la 
demanda, o sea los artículos 3o. del C. P., 5o. 
del C. de P. P., 44 y 45 de la Ley 153 de 
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1887, puesto que, calificada la delím:uenct;.,.
en el grado mínimo como lo hizo el Tribunal 
y como debe admitirse por la Corte, la ley 
posterior al tiempo en que se cometió el 
delito era más favorable para los condenados 
y regía en el momento de imponerles la 
sanción. 

D.- Prospera, pues, en relación con Rafael . 
Zúñiga, José David Zúñiga y José Carlos 
Ramírez la cau5al invocada de infracción 
directa de la Ley, por cuanto se ha aplica.do 
una norma legal diversa de la aplicable al 
delit.o de asociación para delinquir. . •. 

En mérito de lo expuesto, la Corté 
Suprema -Sala de Casación Penal- de 
acuerdo sólo en parte con el concepto del 
Ministerio Público, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, INVALIDA la sentencia recurrida así: 

. Primer:o.:: Totalmente, en cuanto al 
procesa.do ·cupertino Calderón. Para juzgarlo 
se rehará el procedimiento desde la 
notificación del auto de apertura a prueba. de 

Ja causa, inclusive. (F. 200, Cd. lo.), pero 
··dejando a salvo la detención del procesado. 

Segundo: Parcialmente, en cuanto a Rafael 
Zúñiga, José David Zúñiga y Jósé Carlos 
Ramírez Moreno, a quienes condena a la pena 
principal de ci11:·co ( 5) años de presic¡lio, en 
lugar de ocho años· a que los condenó la 
~~ntencia recurrida del Tribunal Superior de 
!bagué. Las sanciones accesorias que implican 
duración quedan reducidas al mismo término 
de la pena principal. En todo lo· demás rige el 
fallo aéusado. 

CÓpiese, notifíquese y devuélvase. Insértese 
en la Gaceta Judicial. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Antonio Moreno Mosquera, Simón 
Montero _Torres, Efrén Osejo Peña, Con 
salvamento de voto; Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

.Jo;sé Amadeo Rey., Oficial M~yor. 



SALVAMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DOCTOR EFREN 
OSEJO PEÑA AL FA:LLO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

Con gran pesar de mi pffi.te, me veo en la· 
desqgradable situación de salvar mi voto en la 
sentencia precedente, porque no comparto la 
opinión de que exista la llamada .nulidad 
constitucional, como lo afirma el siguiente 
aparte: 

"Considerando la Corte que, efectivamente, 
el susodicho defensor, posesionado del cargo, 
no pidió pruebas; no concurrió, a pesar de 
haber sido notificado personalmente del día y 
hora de su celebración, a la audiencia pública; 
no alegó verbalmente o por escrito ni en la 
. primera ni en la segunda instancia, pero ni 
'siquiera interpuso el presente recurso, debido 
.a la actividad de Calderón, acepta que .debe 
prosperar la causal invocada, ya que, como lo 
tiene dicho repetidamente, esta falta completa 
de asistencia judicial de un sindicado viola 
elementales preceptos de la Carta puesto que 
se condena a alguien sin la plenitud de una 
forma esencial del juicio como es la de 
ejercitar el derecho de defensa". (fs. 2). 
· '1 o . ....., En el párrafo transcrito, en IDi 
concepto, se confunde las formalidades 
propias del juicio, con la actividad de las 
partes dentro del proceso, pues, es indudable 
que si no se han observado formalidades 
sustanciales; cuya omisión está expresamente 
sancionada con la nulidad, podrá considerarse 
que se ha menoscabado el derecho de defensa 
del reo;· más no ocurre lo propio con la 
actividad de los apoderados o defensores cuya 
negligencia n·o puede generar la nulidad del 
proceso, aún cuando puedan ser sancionados 
por la falta al cumplimiento de sus deberes o 
quebrantamiento de la ética profesional, que 
debía ordenarse investigar; 

2o.- Si se acepta que la actividad de lm 
apoderados o defensores en el juicio/es una 
formalidad propia del juicio, cuya negligencia 
o tot~l inactividad genera una nulidad, sin 
texto expreso desde luego, se deja en manos 

. de aquellos crear o causar intencionalmente 
esta supuesta causal de nulidad, para alegarla 
en la etapa del proceso que consideren más 
oportuna, como cuando ya la acción penal ha 
prescrito, si el procedimiento debe rehacerse· 
desde el auto de vocación a juicio. 

En otras palabras, se llega a la absurda 
conclusión de que la mejor defensa que pueda 
hacer un apoderado a su cliente es la de no 
hacer nada, abandonando . totalmente el 

proceso o defensa, con el objC'io dP p1·u\ <w~u· 
la nulidad de. la actuaeión.; o seú, ·Se le da 'Cdl La. 
de naturaleza·. a un fraude a la ley y en 
provecho de la impunidad de los delitos. 

3o.- A propósito de las llamadas nulidades 
constitucionales, esta Sala en sentencia de 
fecha 11 de .febrero del año en curso, en la 
causa seguida contra José del Carmen Reyes 
por el delito de homicidio ¡:¡.gravado 
consumado en quien se llamó Amulfo 
Gordillo Rivera, se expresó así: 

"El art. 26 de la Constitución, en forma 
directa, no establece causales de nulidad, sino 
que se atiene a las normas propias de. cada 
juicio dictadas por el legislador en 
cumplimiento det citado precepto, que se 
remite a 'las formas propias de cada juicio'; y 
como éstas no están previstas o determinadas 
en la Carta, necesariamente debe tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el C. de P. P., para 
saber qué omisiones, vicios o errores puede 
traer como sanción la nulidad de la actuación. 
En otras palabras, ·como las causales de 
nulidad no pueden inventarse ad . libitum, 
necesariamente debe estarse a las previstas· en 
los arts. 198 y 199 del citado Código ( el 
último modificado por el art. 38 del D. No. 
1358 de 1964) lo cual significa que a los 
juzgadores, con apoyo del art. 26 de la 
Constitución, no les es lícito elevar a la 
categoría de causales de nulidad cualquier 
clase de irregularidades en ei proceso penal, 
porque no pueden ni deben convertirse en 
legisladores, ni menos enmendar 'las formas 
propias de cada juicio', determinadas por el 
legislador. 

"El art. 39 ·del D. No. 1358 de 1964 
confirma las anteriores conclusiones, por 
cuanto allí se dice que, para considerar que 
'un ac~o no se ha verificado', se requiere que 
la ley 'exija expresamenle para la validez de 
determinado acto, se llenen ciertas 
formalidades', es decir, tales formalidades 
deben estar expresamente determinadas por la 
ley como elementos estructurales y esenciales 
del acto o de la diligencia; en consecuencia, si 
la ley expresamente no ha determinado, por 
ejemplo, que en la diligencia 'ele posesión del. 
defensor, para su validez, se requiere la 
expresión de la fecha, mes y año, la omisión 
de alguno de estos datos no autoriza al juez 
para declarar la nulidad de la diligencia o que 
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e 1 'acto no se ha verificado', expresión 
semejante a la de inexistencia o nulidad. 

"En síntesis, el art. 39 del D. No. 1358 de 
1964, si bien emplea términos un tanto 
distintos, sustancialmente ratifica el viejo 
principio de que· las nulidades deben ser 
expresas y taxativas; quizá como una reacción 
del legislador a las llamadas 'nulidades 
constitucionales', que en la práctica han 
dejado al criterio de los jueces y magistrados 
deterrn inar cuales son 'las formalidades 
propias de cada juieio', y como una secuela, 
crear a su arbitrio las causales ·o motivos de 
nulidad; por ~jemplo, si según su criterio el 
defensor no fué eficiente en la defensa, o que 
ésta pudo ser mejor y más fundada, o bien 
aue debió pedir la práctica de ciertas pruebas, 

'1 

· quizá consideradas inconvenientes ¡;or el 
defensor para los intereses de su .cliente". 

4o.- Iluelga advertir que el C. de P. P. Pn 
ninguna disposición ha elevado a causal dt> 
nulidad la falta de actividad de los apoderados 
o defensores, porque, para la validez de la 
actuación, basta que el juez haya cumplido 
con el deber que al respecto le:' impone tal 
Código, como el de designar el defensor, 
notificarle el auto de proceder, etc., pues el 
plan de defensa queda. al cr-iterio del abogado. 

Por los motivos expuestos considero que no 
existe la causal· de nulidad que admite la 
senwncia. 

Fecha ut supra. 

Efrén Osejo Peña. 



RIEélJRSO DE RIEV~SWN 

Retrad:aciÓih de testigos.- hamen crítico de las pruebas. . . .. -

1.- No puede dejarse "al arbitrio de los 
testigos el desmentirse ellos mismos para que 
sobre su segunda versión'sea posible desconocer 
un fallo que se fundó en la primera" (Revisión, 
7 de junio de 1955, LXXX, 525). · 

2.- En torno al examen crítico de las 
pruebas, cuyo objeto es tratar de demostrar que 
en el fallo de la condena se hizo "una 
apreciación caprichosa" de ellas, apenas cabe 
observar que el ord. 3o. del art. 571 del C_ de P. 
Penal, al prescribir que hay lugar a revisión 
cuando alguno está cumpliendo cof!dena "y se 
q.emuestre que es falso algún testimonio, 
Pf'itazgo, documento o prueba de cualquier 

. otra clase que haya cpodido determinar el fallo 
respectivo, no quiere 'significar' que para 
disponer esa medida excepcional, cuyo alcance 
es el de 'desvirtuar la fuerza de la cosa juzgada', 
baste suscitar dudas sobre el valor de las 
pruebas que fueron debatidas im el proceso, o 
sobre los posibles errores de apreciación 
respecto de ella$, puesto que lo que se requiere, 
conforme al texto claro del precepto es la 
demost~:ación, por medio· de elementos 
probatorios, de esa falsedad que concurrió en· el 
'testimonio, peritazgo, documento o prueba de 
cualquier otra clase', determinador del 'fallo 
respectivo' ". (Revisión, 18 de diciembre de 
1963). 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
-P.enal.- Bogotá, junio tres de mil novecientos 
sesen~ y seis. 

{Magistrado ·Ponente: Dr. Simón MontPro 
'forres). · 1 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de revisión 
de que. fué objeto la sentencia, debidamente 
ejecutoriada, del 30 de agosto del año pasado, 
por medio de la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Gachetá condenó a 
BENITO GONZALEZ PEÑA, como 
responsable. "del delito de incendio", a la 
pena principal de "VEINTICINCO (25) 
MESES DE PRESIDIO". 

LOS ANTECEDENTES: 

La- noche del 2 de febrero de 1958, Benito 
González Peña se presentó, en estado de. 
beodez, a la casa de su suegro Jesús Garzón, 
ubicada en las afueras de la población de 
Guasca, y luego de protagonizar un violento 
altercado con los miembros de su _f~milia 
política, c9mo su cónyuge, Ernestina Garz,ón, 
huyendo de la agresividad que cxl~ibia, se 
refugió en ·la vecina casa de Eugenio Díaz, 
optó por pre!nderle fuego a·esa casa, hecho en 
virtud del cual el Tribunal de Gachetá, 
entendiéndollo como constitutivo del delito de 
incendio y previa revocatoria ·de la absolución 
que dispuso el Juzgado 5o. Superior de 
Bogotá en su fallo del 11 de septiembre de 
1961, mediante sentencia del 30 de agosto del 
año pasado lo condenó a la pena principal de 
"VEINTICINCO (25) MESES DE 

·PRESIDIO" 

LA DEMANDA: 
En la demanda presentada por couuu\.:LO ae 

apoderado, el recurrente invoca, en el carácter 
de única, la causal de revisión prevista en el 
ordinal 3o. del artículo 571 del C. de -P. Penal, 
a cuyo amparo sostiene, a través de un 
examen crítico de las pruebas del p~oceso y 
del referido fallo condenatorio, que éste se 
generó en "un testimonio falso o defectuoso", 
el de Jesús Garzón, según se desprende de lo 
que este mismo sujeto consignó en la 
declaración extrajudicial que rindió, a 
solicitud del interesado, ya en los fines del 
recurso que se examina. 

EL TESTIMONIO DE GARZON: 

Jesús Garzón fué precisamente la persona 
que formuló, con fecha 3 de febrero de 1,958, 
la denuncia en que se originó el proceso. En 
:!Sa denuncia maJ?ifestó que a eso de las once 
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de la noche del día anterior Benito Gonzál<-z, 
yerno suyo, se había presentado a su casa, 
"todo borracho a pegarle a mis hijos" y que 
incluso a él le había propinado "dos 
puntapies"; que a continuación; trasladándose 
a una esquina de la misma casa, "le prendió 1 

fuego a una pila de caña" que había contra la 
casa de Eugenio Díaz, situada "pared de por 
medio" con relación a la suya, produciendo, 
de esa suerte, el incendio que afectó tal casa, 
hecho que llevó a cabo previa declaración, 
consignada en frase procaz, de su expresa 
volunÚld de quemar el mencionado inmueble. 

En la declaración extrajudicial Garzón, 
retractándose de cuanto dijo en la denuncia. y 
en abierta contradicción con lo que allí 
aparece, manifiesta que nada supo en torno a 
la persona que hubiera prendido el fuego, 
porque cuando se levantó "ya taba (sic) la 
caña encendida" y, por lo tanto, ya en marcha 
el iiu.;endio, y que, si es cierto que formuló la 
dt'nuncia. también lo es que· "ju0 (sic) por. 
sospecha .. , puesto que nada vió. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA: 

a).- La retractaCión de Jesús Garzón, 
planteada sobre la base de desconocer que la 
denuncia que formuló contra González fue 
directa y no a través de simples sospechas, 
como lo prentende en su declaración 
extrajudicial, carece de entidad con relación al 
recurso propuesto, en fuerza de que, acorde· 
con la reiterada doctrina de la Corte, no 
puede dejarse "al arbitrio de los testigos el 
desmentirse ellos mismos para que sobre su 
segunda versión sea posible desconocer uri 
fallo que se fundó en la primera" (Revisión, 7 
junio 1955, LXXX, 525). 

b) .- En torno al examen crítico df' las 

pruebas, cuyo objetivo es tratar de demostrar 
que en el fallo de la condena se hizo "una 
apreciación caprichosa" de ellas, apenas cabe 
observar que el ordinal 3o .. del artículo 571 
del C. de P. Penal, al prescribir que hay lugar a 
revisión cuando alguno esté cumpliendo 
condena "y se demuestre que es falso algún 
testimonio, peritazgo, documento o prueba de 
cual,q uier otra . e lase que haya podido 
determinar el fallo. respectivo", no quiere 
"significar · que para disponer esa medida 
excepcional, cuyo alcance es el de 'desvirtuar 
la fuerza de la· cosa juzgada', baste ~uscitar 
dudas sobre el valor de las pruebas que fueron 
debatidas en el proceso, o sobre los posibles 
errores de apreciación respecto de ellas, 
puesto que lo se requiere, conforme al 'texto 
claro del precepto, es la demostración, por 
medio de elementos probatorios, de . esa 
falsedad que concurrió en el · 'testimonio, 
peritazgo, documento o prueba de cualquier 

:otra clase', determinador del 'fallo respectivo' 
"(Revisión, 18 diciembre 1963). 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala de· ·Casación Penal- ·acorde 
con el concepto del señor Procurador 
Segundo ·Delegado en lo Penal y 
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NIEGA 
el recurso de revisión interpuesto contra el 
fallo de que expresamente se trata en . la 
motivación de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
iJarrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Ratero, Simón Montero Torres, Antonio 
.Horeno Mdsquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Za.mbrano. 

José Amadeo R~y., Oficial Mayor. 



lA C[]Rl!E i\1[] !'[]IOIRA l!Ei\IIER !Ei\1 CUI:i\llA tAUSJa!ES []E tASA[:[(!Jli\l 
mst~i\llAS [)!E AGUHlAS GUIE ~AVAi\1 S.WO AlEGA!OlAS 

~OR lAS ¡t»ARUS. 

"~mroa:ación de la c!la~sai p~evistl 2i1 el onl. 4o. del art. 55 del· Decreto 528 alle ~!ll6lil, con ~l!lrrn:n1~:Jmerrn~I!D ell'i e~ lllrall. 
~o. IJ12~ mismo íeJtto lega~, eiT'I s111 aspecto de violación de la ley, ger~erada 211 enó111ea eKJir2ciaa:iím m: e ¡tm.oeliJIIiis. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio tres de· mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos' 
zambrano). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del lo. de 
septiembre del año pasado, por medio de la 
cual el. Tribünal Superior. del Distrito Judicial 
de Pereira condenó al procesado GILDÁRDO 
LOPEZ GIRALDO, como responsable del 
delito de homicidio agravado en la persona de 
Ancizar Osario Raygoza, a la pena principal 
de quince años de presidio y a las accesorias 
correspondientes. 

HEC.HOS Y ACTUACION: 

' -· 
El señor Procurador Segundo delegado en 

lo Penal, hace ·el siguiente resumen ·de· lo 
ocurrido: 

"En las horas de la noche de· la f~cha 
indicada ( 20 de septiembre de 1964) ·Osario 
Raygoza se encontraba en urta cantina de la 
zona de tolerancia del Municipio de Apía 
(Caldas) ingiriendo bebidas embriagantes y en 
momentos en que bailaba con la mujer RJ..lby 
Londoño fué atacado con. arma blanca por un 
individuo que intempestivamente entró al 
establecimiento y le asestó una primera 
puñalada, para luego, al ver que su víctima 
corría huyendo de la agresión, darle alcance 
en la calle y propinarle dos cuchill<;tdas más 
que le ocasionaron la muerte por anemia 
aguda. Los testigos presenciales del he.cho 

descrito atribuyeron· su autoría a Gildardo 
López quien fué capturado esa misma noche 
por el funcionario instructor en la zona de 
tolerancia de Apía". 

Perfeccionada la investigación, de ese hecho 
conoció el Juzgado Tercero Superior de 
Pereira; ~el cual, considerándolo ct>mo 
constitutivo del delito de homicidio, mediante 
auto de 26 de,febirer~de 1965, llamó a juicio,· 
.eñ- raz6n del mfsmo, a Gildardo· López. 
Giralda, providencia que no fué recurrida y se 
declaró legalmente. ejecutoriada. El Juzgado, 
en la motivación del enjt:.iciamientc, ·respecto 
a las modalidades del delito, expresó lo 
siguiente: . 

'_' . ; . y. es igualmente cierto que tal 
homicidio fué consumado por Gildardo López 
G.iraldo, conforme a la prueba que obra en el 
expediente, lo que realizó previa vigilancia 
que ejerció sobre la víctima hasta cogerla 
desprevenida, aprovechando el momento en 
que se encontraba bailando y persiguiéndola 
después para rematarla econtrándose ·ya en el 
suelo". 

·Llegada la oportunidad legal se :_::>ropuso al 
Jurado el siguiente cuestionario, el cual se 
tr¡mscribe eonjuntamente con la respuesta, 

·dada por unanimidad: 
"El procesado GILDARDO LOPEZ 

GIRALDO, de naturaleza y demás 
condiciones civiles conocidas en el auto de 
proceder, es responsable, si o no, de haber 

\,dado muerte, con el propósito de matar, al 
señor ANCIZAR OSORIO, en circunstancias 
que pusieron a la víctima. en condiciones de 
indefensión o inferioridad, utilizando para el 
efecto arma corto-punzante, lo que realizó 
en la zona de tolerancia de la ciudad de Apía 
(Caldas), el 20 de septiembre de 1964, siendo 
aproximadamente la.S diez de la noche? 
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"Respuesta: SI ES RESPONSABLE". 
En desarrollo del veredicto y mediante 

sentencia de primero de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco, el Juzgado 
condenó a Gildardo López Giralda a la pena 
principal de quince años de presidio. fallo que 
el Tribunal confirmó, como ya se indicó en la 
parte inicial de la presente providencia. 

DEMANDA DE CASACION. 

En la demanda, fÓrmulada conforme a las 
exigencias legales por el apoderado del 
precitado López Giralda, el recurrente invoca, 
en su orden, las causales de casación previstas 
en los ordinales 4o. y lo. del artículo 56 del 
Decreto Legislativo número 528 de 1964. 

Con apoyo en la primera de éllas, sostiene 
el recurrente que la sente.ncia impugnada "se 
dictó sobre un juicio Viciado de nulidad en 
razón d~ la errónea yal~ración de la prueba 
recogi·da dentro del informativo por el jurado 

·de· conciencia". Y agrega, a este mismo 
respecto: "La nulidad surge en este negocio 
por el desconocimiento que hizo el H. 
Tribunal de los presupuestos procesales 
determinados por el artículo 203 del C. de P. 
P. para dictar sentencia condenatoria en 
materia penal que resulte ajustada a derecho. 
En efecto, el artículo ya citado, exige que 
para que se pueda dictar sentencia 
condenatoria en materia criminal, es necesario 
que obren en el proceso, 'legalmente 
producidas, la prueba plena o completa de la 
infracción por la cual se llamó a juicio y la de 
que el procesado es responsable de élla' ". 

El recurrente. después de transcribir en lo 
pertinente algunos testimonios ampliados 
durante · la etapa probatoria del 'juicio, 
sintetiza así su pensamiento: 

"Los testimonios anteriores constituyen 
prueba eficaz en derecho para desvirtuar los 
fundamentos del auto de llamamiento a juicio 
proferido por el Juez de Derecho en contra de 
mi· defendido. Tales testimonios nos 
demuestran con claridad meridiana que el 
señor Gildardo López Giraldo no es 
'PEN ALMENTE RESPONSABLE' de la 
muerte del señor Ancizar Raygoza ". 

"El jurado de conciencia reunido para 
juzgar al procesado en el acto de Audiencia 
Pública, en forma injusta desechó la certeza 
que emanaba de dichas probanzas, para 
condenar en forma injusta al señor Gildardo 
López Giralda a la pena de 15 años de 

presidio". 
Luego, se alude en la demanda a la 

c;ircunstancia de que en la sentencia del 
Tribunal Superior de Pereira · se cambió el 
apodo de 'Pandero' con el cual se conocía a 
López Giralda por el de 'Panadero', lo cual_ 
calific<J. el recurrente como uil ''yerro 
protuberante", que "induce a poner en tela d.e 
juicio la sabiduría de las decisiones judiciales 
del H. Tribunal, especialmente en materia 
penal". 

El demandante, con sustentó en ·lo antes 
expuesto, solicita se invalide la sentencia de 
segundo grado y se declare nulo el proceso a 
partir del auto de detención, con fundamento 
en la nulidad constitucional . prevista en el 
artículo 26 de la Carta, por violación directa 
del artículo 204 del C. de P. P. y por 
aplicación indeóida del 203 de la misma obra, 
por parte del Tribunal Superior de Pereira. 

Al amparo de la causal primera, el 
recurrente dice en forma textual: 

"Impugno la sentencia recurrida que 
condenó al procesado Gildardo López Giraldo 
por aplicación indebida del artículo 363 del 
C. P. La indebida aplicación de la ley penal 
sustancial surge del hecho suficientemente 
demostrado dentro del expediente mediante 
las pruebas suficientemente analizadas en la 
cau.sal 4a. de casación, que el procesado ha 
debido ser exonerado de responsabilidad. La 
negativa del reconocimiento de su inocencia 
indujo aL H. Tribunal a aplicar indebidamente 
el artículo 363 del C. P. · · 

"Como consecuencia de la fundamentación 
de la causal la. de casación, previSta en el 
Decreto ya citado, atentamente pido a la H. 
Corte que invalide la sentencia recurrida y 
dicte en su lugar la que deba reemplazarla, al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 570 del 
C. de P. P.". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR. 

El señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal, al dar respuesta a la demanda y 
mediante un conciso estudio, expresa que son 
improcedentes los cargos formulados en el 
ámbito de las causales invocadas por el 
recurrente, y, en consecuencia, solicita que se 
deseche el recurso. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

La Sala procede al examen de las causales 
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b vocadas, siguiendo su orden lógico de 
presentación. _ 

a).-. Lo que ocurre claramente en el 
presente caso es que se invoca la causal de 
casación del ordinal 4o~ del artículo 56 del 
~c..-et-o' 528 de. 1964 y se fundamenta, en 
cambio,ia del ordinal lo. del mismo texto 
legal, en su aspecto de violación de la ley, 
generada en errónea apreciación de pruebas,¡ 
por lo que, siguiendo las prescripciones de los 
artículos 569 y 568 del C. de P. Penal, debe 
rechazarse aqL~ella, por no haberse juStificado, 
y no admitirse la otra que trató de 
fundamentarse, por no haberse aducido, no 
sin recordar que este ha sido el criterio de la 
Corte, recavado a través de reiterada 
jurisprudencia. 

b).- La causal la. tampoco. puede 
pros'perar, porque se adujo' como· 

-consecuencia de la 4a., la cual, como qüedó 
advertido, es improcedente. . , 

En mérito. C:~ lo expuesto, la Corte Suprema 
' -

-sala. de Casación Per.;al- acozcle con ei 
concepto del MünisteYio l?úblico y 
·administrando justicia en nombre cle la 
República y por autmirlacl cle la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del lo. de septiembre del 
año pasado, proferida . por eJ. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de l?ereíra y por 
medio de l'.a cual se co;r:denó a GILDARDO 
LOPEZ GIRALDO, como :responsable del 
delito de homicidio en la modalidad de 
asesinato, a la pena principal de quince años 
de presidio. . . 

Cópiese, notifíquese, publíquese y 
devuélvase. · 

Samúel Batrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno Mosquero, Efrén Osejo Peña" Juli9 
Roncal/o A costa, Luis Carlos Zambrano. 

José· Amadeo Rey., Oficial Mayor. 



DEUTO DE HOIVHCmW.- DERECHO DE DEfENSA 

Cargos por violación de los arts. ~58 y 195 del C. tle P. P. y supuesta nulidad procesal prevista en el numeral 
2o. del art. 198 ibide~.- inftmdl¡nda acuS~ción respecto de la aplicación de normas desfavorables al 
sinditallo.- Circunstancias de mayor peligrosidad.- i\qandatario.- Revocación de poder y constitución de 
nuevo mandatario.- Derecho de las partes a interponer los recursos que la ley concede.- Vigencia de la ley 
nueva procedimental.- Causales de casación de los ords. 4o., 2o. y 1 o. del art. 567 del Código de 
Procedimiento Penal.-

l.-- 8i bien es ciert9 que el ord. Jo. del art. 
21 8 9 de 1 Código Civil preceptúa que el 
mandato termina por la revocación del 
mandante, no lo es menos que el art. 2191 
establece lo siguiente: "El mandante puede 
revocar .~u mandato a su arbitrio y la revocación 
expresa o tácita, produce SLLefecto d.asde el día 
en que el mandatario ha tenido conocimiento 
de ella". 

Y aunque el Código de Procedimiento Penal, 
no prevé en forma especial el caso sub judice, 
de su articulado se infiere que al hacer de 
forzosa aceptación el cargo de defensor, su 
relevo no puede producirse sino mediante la 
constitución de su reemplazo, pues por 
imperativo legal el procesado debe estar en todo 
momento asistido por su apoderado. 

Por eso, el Código de Procedimiento Civil 
cuyas disposiciones son aplicables al 
procedimiento penal en cuanto no se opongan a 
lo establecido en el Código de este ramo o en 
leyes especia'les, consagra en su art. 266: "Con 
la constitución de nuevo apoderado o sustituto 
se entiende que se revoca el poder o la 
deleaarión anterior, a menos que sea para otra 
instancia o para recursos o acciones 
determinadas". 

Es, pttes, la constitución de nuevo 
mandatario, no propiamente la revocación 
expresa o tácita del poder lo que genera el 
r·elevo del anterior mandatario, a quien, por 
consiguiente, hay que considerar de jure 
condito, mientras no se produzca aquel hecho, 
como el legitimo personero de quien luera su 
comitente. 

2.- El derecho de las partes a interponer los 
recursos que les concede la ley no depende de 
ninguna circunstancia distinta a la de su propio 
arbitrio. El hecho de no ejercitarlos en un 
momento procesal dado, no anula ni menoscaba 
la facultad de hacerlo en todas las 
oportunidodes que a las partes les brinda lo ley. 

/.a notificación rle todos los autos se efectúa 
en>! r.<f<> nhjeto y a ello obedecen los términos 
¡mm -'11 ''l'cll/llria. 

l : • '' 't3dicl'ion del ,Juez a-·quu o dt!l 

ad-quem para conocer de un determinado 
recurso no depende de la parte/ que lo 
interponga sino de su procedencia, y el hecho 
de proponerlo sólo constituye la ocasión de 
ejercitarla en un caso concreto, pues la 
competencia la da la ley y elia misma fija los 
límites y condiciones de su ejercicio. 

3.- Conforme a lo que dispone· el art. 40 de 
la Ley 153 de 188 7 -ha dicho la Corte-, 
cuando la ley nueva procedimental entro a regir, 
todos los procesos iniciados con anterioridad 
quedan bajo su vigencia, pero únicamente en 
cuanto hace referencia a la sustanciación y 
ritualidad de los mismos, porque el legislador 
supone o estima que la ley nueva está inspirada 
en mejores principios de defensa social y en 
medidas aptas para conseguir una pronta 
administración de justicia, sin menoscabar los 
sistemas defensivos del procesado, ya que éstos 
son postulados supremos de justicia penal, por 
los cuales no se puede agravar la situación del 
reo, sin exponerla a una mayor probabilidad de 
ser condenado. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá,. mayo treinta y uno de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio J'iforeno 
Mosquera). 

VISTOS: 

Agotado el trámite correspondiente, 
procede lá Sala a resolver el recurso de 
casación interpuesto contra l~ sentencia de 8 
de octubre de 1964 del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, por la cual se 
reforma la de 8 de abril anterior del Juzgado 
2o. Superior del mismo distrito en el sentido 
de condenar a JUAN ORTEGON ORTEGON · 
a la pena principal de doce años de presidio, 
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en vez de diez, que le fué impuesta por dicho 
juzgado· como autor responsable del delito df' 
homicidio en la persona del May-or (R.) 
l\1ilciades Pin~lla Contreras, quien falleció a 
consecuencia de heridas producidas con arma 
cortopunzante, hecho que tuvo su 
cumplimiento en las horas de la tarde del 22 
de mayo de 1948, en el punto denominado 
"Tres Esquinas" de la comprensión Municipal 
de Tinjacá, y que se relaciona así por el 
mismo Tribunal en providencia de 5 de 
diciembre de 1961 confirmatoria del auto de 
proceder: 

"Milciades Pinilla Contreras, Mayor 
del Ejército en uso de buen retiro, 
viajaba el 22 de mayo. de 1948 hacia 
Chiquinquirá en los buses de servicio que 
hacen línea de Tunja a esa ciudad. En el 
mismo vehículo, como es costumbre 
también viajaban varias personas. Así las 
cosas, en el curso" del viaje el Mayor 
Pinilla Contreras comentaba las medidas 
que había tomado el Gobierno Secciona! 
encaminadas a garantizar la tranquilidad 
de la región del occidente de este 
departamento. Una vez que llegaron a la 
población de Sutamarchán, el bus se 
demoró para dejar y recoger pasajeros. 
Entre las personas que deseaban viajar 
estaban Roberto Ortegón, Juan Ortegón 
y Prisciliano Rodríguez; el conductor del 
bus les hiz-o de presente que no los podía 
transportar por falta de cupo y esto dió 
motivo para que los Ortegón lanzaran 
ex presiones injuriosas y amenazas. -tk'. 
muerte al chofer si no los llevaba. 
Seguramente ante estas amenazas el 
conductor del bus resolvió tran§Portar a 
tales sujetos hasta Tinjacá. En dicho 
poblado Roberto y Juan Ortegón 
adoptaron actitüdes agresivas y belicosas 
y se dieron a la tarea de injuriar a varias 
personas y .a las -autoridades -del lugar; 
algunos· de los ciudadanos que 
presenciaban estos incidentes los 
calmaron y el bus continuó su marcha . 
hasta llegar al sitio ctenominado "Tres 
Esquinas" y allí el Mayor .Pinilla 
Contreras junto con el señor Deníetrio 
Parra se desmontar-on para tomar sus 
cabalgadw-as y dirigirse a sus casas. 

··En atención a que el Mayor l'inilla 
tuvo un contratiempo consistente en qu<' 
se le perdió el tiquete, se dirigió al 
ayudante del bus para contarle lo 

sucedido y éste a su turno le dijo que era 
mejor que se entendiera con el 
conductor para que resolvieron lo 
conducente. En el momento en que se 
sucedían estos incidentes, el Mayor 
convérsrrba con el conductor del bus, y 
Juan Ortegón continuó lanzando frases 
ofensivas, desenfundando un cuchillo 
que portaba y con esa arma tronchó la 
vida del l'/layor Pini.lla Contreras e 
inmediatamente emprendió la fuga". 

TRAMITE DEL PROCESO. 

Iniciada la investigación el mismo día de 
ocun·idos los hechos, se cerró por auto de 15 
de diciembre de 1949 y se calificó el mérito 
de la misma _mediante el de 12 _de abril 
siguiente. en el que entre otras· decisiones se 
llamó a responder en ju_icio por el delito de 
homicidio a Juan Ortegón Ortegón. La 
actuación, empero, a partir de dicho auto, se 
declaró nula en providencia de 31 de mayo de 
1958. 

En tales circunstancias el doctor Daniel 
Páez Pérez como apoderado del 

. premencionado Juan Ortegón pidió al juez del 
conocimiento que se enviara el proceso al 
Tribunal Superior Militar por considerar que 
su patrocinado era acreedor al beneficio de 
amnistía. El juez accedió a lo solicitado en 
auto de 26 del mismo mes de agosto. 

El Tribunal concedió ese beneficio en 
providencia de 10 de septiembre de 1959. 
Apelada ésta fue revocada por la Corte 
mediante la suya de 3 d.s~ febrero sjgÜiente. 

Convalidada la actuación según lo ordenado 
en el referido auto (¡u(• cle~Iaró su nulidad, por 
el de 21 de jullO_de 196J se 9,.ausuró de nuevo 
la investigación cuyo mérito se calificó por el. 
de 2 de octubre del mismo año con los 
·decretos . de sobreseimiento q~e .en el se 
contienen y con la vocación a juició de Juan 
Ortegón Ortegón por el delito que desde un 
principio se le atribuyera en la modalidad 
espedfica a que se refiere el artículo 362 del 
Código Penal como se expresa en su parte 
motiv, 

.-\1 notificársele a 01tegón dicho auto 
nnmbró como 'defensor suyo al doctor DaniPl 
Páez Pérez que venía asistiéndolo y quien 
posesionado de su cargo el 13 de-dicho mes dv 
octubre. al día siguiente. al serie notificada 
aquella providencia. interpuso contra élla 
n:'curso de apelación que desató el Tribunal 
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·Superior de 'f'unja por auto de 15 ·de dodm José Antonio Martínez, toma posesión 
diciembre de 1961 cop.firmando en todas sus de su cargo. -
partes el apelado. Dos días después se dicta un auto p~a que . 

La providencia del Tribunal fué notificada el procesadQ _J_uan.Ortegón aclare su memorial 
personrumente en los días· 6 y 7 del miSf!lQ sobre ·designación de /vocero~ aclaración que 
mes al señór Fiscal de la Corporación ·y al éste hace el 22 del mismo mes. 
procesado, y por Estado a quien 'o a quienes En auto de lo.· de marzo de 1962 se 
no la recibieron en esa forma. reconoce como vocero suyo· al doctor Celio 

Sin embargo, Juan Ortegón en memorial Ortegón y como se observara "que no aparece 
que aparece fechado en la Penitenciaría de constancia de que el negocio haya 
Tunja el 4 de diciembre precitado, esto es, un permanecido en la Secretaría a disposición de 
día antes d,e proferirse el auto del Tribunal, las partes por dos días, como se ordena en el 
pero que fué recibido según constancia auto que obra a folio 26 del cuaderno de la 
secretaria! el6,osea,undíadespués,recusaa instancia", "se ordena que se de 
su defensor, doctor Daniel Páez Pérez, por cumplimiento inmediato a dicho auto y 
presunta Violación de las normas que cita, y le vuelva el negocio al despacho para resolver el 
revosa el poder que le había conf0rido "para recurso inmediatamente ... ". r 

que actuara a mi nombre -dice- en las La Secretaría Sl quien estaba dada esa orden 
distintas etapas del procesd". · la cumple, según aparece de la respectiva 

En ese memorial Ortegón no nombra nuevo constancia, y por auto de 9 de! mismo mes de 
defensor. marzo, se desata el recurso en ·el sentido 

Recibido él y puesto a despacho del solicitado por el actor civil, esto es, 
Magistrado Ponente, el señor apoderado de la considerando en la parte motiva de la 
parte civil, que no había apelado el auto de providencia del Trib\}nal que el delito que se 
proceder, interpone recurso de reposición atribuye al procesado no es el de homicidio 

·contra el del Tribunal que confirmó aquél simplemente voluntario sino el de homicidio 
·"para que se declare que en la muerte· violenta agravado por la circunstancia prevista en el 
del Mayor Pinilla se puso a la víctima en numeral 5o. del artículo 363 del Código 
estado de indefensión o inferioridad". Penal. 

Como ese . recurso se interpusiera Tal auto se notificó personalmente ellO de 
oportunamente, por auto de 19 de enero de marzo al Fiscal, el 15 al procesado, y por 
1962-se ordenó que permaneciera el negocio estado fijado. el día siguiente a los demás. 
en la Secretaría del Tribunal a disposición de Ninguna de las partes interpuso recurso 
las partes por el término de dos días y que alguno contra ese proveído. 
volviera luego a despacho p¡na resolver. El 22 de dicho mes se posesionó de su 

Tal auto fué notificado personalmente el cargo de vocero de la defensa Celio Alfonso 
20 del mismo mes de enero al señor Fiscal y al Ortegón, y por oficio fechado el 27 se 
procesado. También lo fue por estado a la devolvió el proceso al juzgado de orige1i. 
parte o partes restantes. Allí se adelantó ·la causa conforme. al 

El 22 Ortegón suscribe un memorial que es correspondiente rito procesal, y en el acto de 
recibido el 23 en el que nombra como su la celebración del juicio en el que el procesado 
defensor al doctor José Antonio M;;1rtínez. Al 'estuvo asistido por su vocero y por su 
día siguiente se puso en conocimiento de éste defensor, se prop\!Sieron al jurado los 
esa designación quien la aceptó en la misma cuestionarios que debía contestar y que 
fecha y cuya personería se reconoció por aut~_ .f-ueron absueltos negativamente en favor del 
de 26 del mencionado mes de enero que st> incriminado. . 
notificó personalmente al Ministerio PUblico y · Por auto de 30 de \,octubre de 1\:162 se 
al procesado, el 31, y por estado a quien o declaró claramente ?ontrario a la evidencia de 

. quienes debían también serlo. los hechos ese vere_dlCto_. . 
.. -~ obstante el inculpado en escrito Contra esa providencia mterpuso recurso de 

-·~recibido el 30 del referido mes pide que s·e .. apelación. el defensor -~el in~ulpado. recurso 
tenga y se le de posesión al doctor Ceho que el Tnbunal resolv10 med~ante la. suya de 
Alfonso Ortegón como vocero-defensor 31 de enero de 1963, confirmatona de la 
suyo. apelada. '" . . 

Entre tantq
1

, el 13 de· febrero siguiente el Torna el proceso al JUzgado de ongen, y en 
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la nueva audiencia que se celebra el jurado 
responde así las cuestiones que se le 
propusieron: con un "sí" la referente a la 
responsabilidad del acusado como autor de un 
homicidio simplemente intencional; con un 
"no", la concerniente a la circunstancia de 
agravación del hecho por haberlo cometido 
"tomando a la víctima en condiciones de 
indefensión o inferioridad". 

Con fundamento en ese veredicto se 
pronuncia el 1 O de abril de 1964 la sentencia 
condenatoria. El procesado la apela. Se le 
concede el recurso por auto de 27 del mismo 
mes. 

En memorial fechado el 24 y recibido el 
30, Juan Ortegón Ortegón confiere poder al 
doctor Antonio José Uribe Prada para que lo 
defienda en el p:;sseso. "entS{ldiéndos~. que 

. queda revocado cualquier poder anterior'': 
ll"or auto de 30 de abYil en cita, se 'fe 

reconoció al doctor Uribe Prada su personería 
y en la misma fecha se posesiona de su cargo. 

Ya en el Tribunal .el negocio y durante la 
tramitación de la alzada. el mencionado 
abogado solicita que se declare la· nulidad de 
lo actuado a partir del auto de proceder por 
haber sido dictado el que lo confirmó "sin 
que el sindicado tu viera 'defensor". 

El IJ:t.bunal empero por sentencia de 8 Q.e . 
octubre de 1964 desecha tal petición .. y· 
reforma la sentencia apelada aumentando de 
diez a doce años de presidio la pena principai 
que en ésta se había impuesto. 

Contra el fallo del ad---quem el doctor 
Uribe Prada interpone recurso de casación. Se 
le concede por auto de 17 de noviembre 
siguiente, sustentá::1dolo oportunamente, así: 

LA DEMANDA. 

El recurrente invoca en élla las causales de 
casación de Jos o::dinales 4o., 2o. y lo. del 
artículo 56'Z d~H~ódigo de P. Penal. 

CAUSAL CUARTA. 

Primer cargo.~ Al aducirlo se pretende que 
la sentencia recurJ:ida se dict6 en un juicio 
viciado de Ímlidad por falta de observancia de 
las hormas propias de él relativas al derecho 
de defensa. 

Estriba este cargo en el hecho de que el 
procesado Juan Ortegón en memori¡¡.l fechado 
un día antes de que el tribunal confirmara el 
auto de proceder que apeló s.u defensor le 
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revocó a éste el poder que le había dado pa=a 
que lo asistiera en el proceso. S2 estima que 
desde ese día quedó sin apoderado, ya que el 
que nombró des~ués para q1:.e asumiera su 
personería no_ se-. posesionó: sino el 13 de 
febrero de 19152, y que d~Jrrnie ese lapso, 
frente . a la actuación qu? se estaba 
cumpliendo, careció de defensor. 

Al respecto el recurrente dice: 
"Durante sesenta y nueve dlÍas, desde 

un día antes de confirmarse por el 
Tribunal el auto de proceder, el 4 de 
diciembre de 1961, hasta el 13 de 
febrero de 1962, el sindicado Juan 
Ortegón Ortegón no estuvo asistido de 
apoderado, con violación del artículo 
104 del Código de Proeedimiento Penal. 

"En el lapso de s~SE!nta y nueve días 
de que se ha habl~d.Q tuvieron lugar los 
siguientes hechos procesales: el 5 de 
diciembre confirmó el Tribunal el 
llamamiento a juicio del juzgado, que no 
fué notificado al defensor del acusado, 
porque no existía; el 14 de diciembre la 
parte civil que no había apelado del auto 
de proceder dictado por el ju"zgadlo, pidlió 
reposición . del auto pm el cual fue 
confirmado, para que se agravara la 
calificación del homicidio; el día lo. de 
marzo Cte.1962 se ordenó tramitar la 
reposición por auto notificado a las 
partes, a excepción del defensor, que no 
existía. 

"Es verdad que el Tribunal, por auto 
de lo. de marzo de 1962, no 
encontrando constancia Secretaria! que 
acreditara el trasnado común de la 
solicitud de reposición, mandó hacerlo y 
que dicho traslado volvió a darse. Pero 
ocurre que el auto en que así se dispuso 
no fue notificado en ninguna de las 
formas autorizadas por la ley, y no lo fue 
tampoco al sindicado personalmente, 
razón por la cual ninguna de las partes 
tuvo información de ese nuevo traslado. 
Con esto se Violaron los artículos 168 y 
195 del Código de Procedimiento Penal, 
por no haberse notificado el auto 
cuestionado y haberse cumplido sin estar 
ejecutoriado. 

"Con base en la síntesis anterior hago 
la afirmación de que el juicio se 
desarrolló sin la plenitlid de las formas 
propias de él, establecidas en la ley 
procesal y sin estar asistido el sindicado 
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de defensor, violándose el artículo 26 de 4o.) se dispuso que, ejecutoriaqo el auto-. 
la Constitución Nacional. de proced~r, _ gueda abierto el juicio a · 

"Por este motivo se ha incurrido en la prueba por tres días;· 
causal 4a. del artículo 557 del Código de ~ '.'e) Por el Decreto 1231 (az:t. 7o.) se 
Procedimiento Penal''. dispuso que después del sorteo se 

_ Segun-do ·cargo.-~ Lo~ configura el actor en entregaría una copia del . auto de 
una supuesta falq qej~dicción del Tribunal · proceder a cada jurado, dejándose el 
para conocer d~l ·r~urso de reposición expediente en la Secretaría a sus órdenes 
interpuesto poi~la parle civil contra el auto · por cinco qías comunes. 
que confirmó el de proceder. "Estas reformas del año de 1951 

Se arguye que ese auto fue apelado por el disminuyeron con perjuicio del sindicado 
defensor del acuSado; que tácitamente lo laS garantías procesales establecidas en el 
consintió dicha parte; que ésta carecía por ~'Código de Procedimiento Penal, así: 
tanto de personería para interponer aquel "a) El Código en s~ art.·481 establecía 
recurso; que por consiguiente el ~Tribunal no cinco miembros del jurado, en lugar de 
tenía jurisdicción para desatarlo, y que si en tres, que estableció la reforma; 
virtud de tal apelación "el H. Tribunal· "b) El Código en sus arts. 442, 443, 
Superior recibió la jurisdicción para conocer 444, 445, 446 y 44 7, establecía, en lugar 
del asunto ... , en cualquier momento de su d~ ·un término común de tres días en la 
tramitación el~ defensor apelante hubiera Secretaría, para pedir pruebas, un 
podido renunciar el recurso o desistir de él, y término de TRASLADO del expediente 
el Tribunal, por pérdida de jurisdicción, al Fiscal por tres días; prorrogable hasta 
hubiera tenido ·que · devolver al Juzgado el · por diez días, para que dijera si tenía 
expediente con la pwvidencia ejecutoriada. Ni pruebas que pedir, de modo que una vez 

· el Ministerio Público ni la parte civil hubieran devuelto el expediente por '~hic;: Fiscalía 
. podido oponerse a tal desistimiento ni a la . quedaba a disposición ~de las ~tes el 
~~cuoo:ria de la providencia no .apelada por exp~iente diez~ días, prorrogable hasta 
>á ll os " ; ~ par otros diez <Has, pará que las partes 
, · Se concluye ~conforme a tal razonamiento. dijeran si tenían pruebas que pedir, 
que el Tribunal, "al modificar su providencia después de lo cual se abriría el juicio a 
confirmatoria del auto de proceder, agravando prueba. -
la calificación (del delito) en virtud de la , "e) Por último, el Código establecía 
resposición interpuesta por · la parte civil, en su artículo 516 que pespués de 

~ usurpó jurisdicción~ dando lwmr a una nulidad ~~~gido el jurado de cinco miembros, a 
procesal, que es la prevista en el numeral 2o. cada .uno sé. le haría traslado del 
del artículo 198 del Código de P. Penal; expediente por el término necesario para 
puesto que lá providencia cuya _reposición se ·estudiarlo, . en lugar de limitar su 
ped~a quedó ejecutoriada". ' ·, ilustración con la lectura exclusiva del 

Tercer cargo.-· ~Se hace consistir " en 
haberse aplicado al negocio penal de Juan auto de p¡;oceder, como lo dispuso la 

· reforma" . 
. Ortegón Ortegón la~ ~;~forma proce~- Y tras de insistir que son más favorables las 
establecida por los decretos 242 Y 1231 de · disposiciones derogadas y de consiguiente de 

. 1951 -Sin haberse tenido .en cuenta que la·s · · • · " preferencial aplicaci,ón,-expresa: 
nor-mas contenidas en tos arts. 481, 442, 443, " · 1 · · d · 
4 4 4, 4 4 5, 4 4 6 y 44 7 del Código de · · · ·.• · SI · 0~ JUec~s- .e Instancia. no 

tuvieron el cuidado de considerar,. 
Procesamiento .Penal, han debido ser los tratándose del tránsito de normas· 

' aplicados para el caso· de autos, en atención a anteriores á notmás · posteriores, cuáles 
su favoral;>ifuti_d._ 1 ' f 

- El impugnador confronta estas normas.con eran as normas mas avorables para el 
las de .aquellos deeretos, y deduce en .estos _ ~caso sub-judice, y si. aplicaron las 
términos la favorabilidad de las antiguas sobre normas contenidas.é'ri1oo decretos 242 Y 
las nuevas: 1231 de 1951, a pesar~e que }OS ~S. 

"a) Por el Decreto 242 de 1951 (art. comprendidos entre los 442 y 481 del 
lo.) s.e dispuso que el jurado se Código de Procedimiento Penal, 
compondría de tres miembros; contenían normas más favorables para el 

·~b) Por el Decreto 1231 de 1951 (art. sindicado y para la justicia, incurrieron 
' 
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también en una nulidad constitucional, 
por cuanto no se aplicaron las normas 
propias del juicio, al tenor del art. 5o. 
del Código del Procedimiento Penal y del 
art. 26 de la Constitución Nacional". 

CAUSAL SEGUNDA.-

la fuga del delincuente no puede erigir82 en 
circunstancia agravante de la per..a!idad. 

"Por lo anterior -dice <:!: actor- deduzco 
que el Tribunal sentenciadoY apreció mal las 
circunstancias de mayor peligrosñdad, así 
como· los factores determinantes del ilícito, 
hecho este suficiente para concluí:· en la 
necesidad jurídica· de que se case el fallo 
recurrido. Además tuvo en cuenta la fuga 
como circunstancia de mayol" pelñgrosidad, io 
mismo que una circunstancia modñficadora 
del delito negada por el jurndo ... 

CAUSAL PRilVJERA.-

Cuarto cargo.- Se ~usa n'lediante él la 
sentencia recurrida "po:;c errada interpretación 
de los hechos, consis~nte en haberles dado un 
valor de que carecén y utilizándolos como 
circunstancias que influyen en la 
determinació~- de. la AAnción. de acue!l'do can 
el numerru · 2o. del. art. 567 del C. 1de: P. / 
J!>enru". 

&l asevera que en élla -en forma por ciert<? · 
no exenta de contradicción- "el H. Tribunal 
halló la gravedad del ilícito no sólo en la 
rrumern como fué ultimado el Mayor lP'inilla 
Contrem5 sino en la carencia de motivos 
determinantes. Es decir, que el H. Tribunal se 
abstuvo de calificar la glavedad del ilícito. en 
la forma por _él adoptada y tuvo en cuenta 
para dlrur por establecido este factor de 
graduación de la pena otro distinto, el de la 
carencia de motivos, dle caYácter 
exclusivamente negativo". 

Tras de otras consideraciones relacionadas 
con el ambiente social de conmoción política 
por la época del delito y que según el actor 
fuerzan a "admitir al menos la posibilidad de 
que la descomposición social de la época 
hubiera influido en alguna forma: al sindicado 
en na ejecución de los hechos", lo que veda 
estimar los motivos inexistentes "como 
antisociales o incompatibles con la 
convivencia social", se añade: 

"Tuvo en cuenta además el H. 
Tribunal, como tercer factor para la 
graduación de la peRla {las circunstancias 
de mayor peligrosidad) el haber atacado 
el sindicado a la víctima 
sorpresivamente, impidiéndole el menor 
acto de defensa sin causa justificable 'y 
haber sido contumaz con la justicia'. 

"De la primera debe decirse. que fué 
una ciycunstancia modificadora ·del 
delito, tenida en cuenta por el Tribunal 
sentenciador en el auto que aparece al 
folio 34 del cuaderno So., por el cual se. 
modificó el auto de proceder". 

Y en cuanto a 'la contumacia, consistente 
en la fuga del acusado, se expresa, conforme a 
la jmisprudencia de la Corte que se cita, que 

Quinto cargo.- Se impugna con él el fallo 
recurrido "por ser violatorilo de la ley penal 
por indebida aplicación de los artículos 36 y 
37 del Código Penal". 
· Este -se dice- determina las ch'clillStwrldas 

de mayor peligrosidad, y aquén los fáclores 
que deben ser teniqos en cuenta pm el 
juzgador para la graduición de la pena. 

Se señalan dos violaciones de dicilos textos: 
la pYimera consistente en que "el juzg&dor 
carece de facult&d para darle a otr~ 
'circunstancias distintas de las puntualizadas 
en el artículo 37 del Código Pena] en :carnder 
de circunstancias de mayorr · penigrosidadl ", y 
en que el Tribunal le dió ese c&Jt&cter eli!t la 
sentenciá recurrida a "Ia contumacia del 
sindicado, consistente dizque en haber~ 
fugado para hurtarle el cue:-po a la justicia", 
no estans'l.o incluida en ese artículo la 
fug~ cpmo· cireunstancia de tal índoie. La 
segunda, pór haber el frulador apreciado "'ei 
carácter sorpresivo del ataque, que impidlió al 
occiso "el menor acto elle defensz." pm-a 
agravar la sanción, como cñrcunst&."lcia de 
mayor peligrosidad, después d~ haber 
modificado el homicidio con l& causal fu!. del 
artícul'o 363 del Código Penal, tomando en 
cuenta "cualquier circunstanciá que ponga a 
la víctima en condiciones de indefensión ·e 
inferioridad", negada por el juradlo". 

CONCEPTO DEL MJINISTERIO PUJBUOO. 
•'' 

En él se estudian detenidamente todos 
los cargos que se le hacen a la. sentencia y se: 
pide que se deseche el recurso de casación. 
interpuesto contra élla. A sus razonamientos' 
se referirá luego Ía ,Sala. · 
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CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

1 - ·Revocado el mandato que venía 
ejerciendo el doctor Daniél Páez Pérez sin que 
en . el memorial en que ésto se hizo se 
constituyera nuevo apoderado, el que se 
nombró por posterior escrito, el actor al 
formular el primer cargo parte del supuesto de 
que es inmediato el efecto que conlleva la 
revocación del poder. 

Sin embargo, no es ló mismo· ésto que 
aquéllo, pues si bien es cierto que el ordinal 
3o. del· artículo 2189 del Código Civil 
preceptúa que el mandato termina por la 
revocación del Jru!,ndante, no lo es menos que 
el artículo 2191 'establece lo siguiente: "El 
mandante puede revocar su mandato a su 
arbitrio y la revocación expresa o táctta, 
produce su efecto desde el . día en que el 
mandatario ha tenido conocimiento de élla". 

Y aunque el Código de Procedimiento 
Penal, no prevé en forma especial el caso 
sub-judice, de su articulado se infiere que al 
hacer de forzosa a~ptación el cargo de 
defensor, su relevo no puede producirse smo 
mediante la constitución de su reemplazo, 
pues por imperativo legal el procesado debe 
estar en todo momento asistido por tm 
apoderado. · . 

Po:r eso, el Código· de Procedimiento Civil 
cuyas disposiciones son aplicables al 
procedimiento ~nal en cuanto no se opongan 
a lo establecido. en el Código de este ramo o 
en lgyes especiales, consagra en su artículo 
266: ''Con la constitución de nuevo 
apoderado o sustituto se entiende que se 
revoca el poder o la delegación anterioll, a 
menos que sea pa¡ra otra instancia o para 
recursos o acciones determinadas,. 

Es, pues, la constitució~ del nuevo 
mandatario, y no propiamente la revocación 
expresa o tácita del poder, lo que genera el 
relevo del anterior mandatario, a quien, por 
consiguiente, hay que considerar, de jure 
condito, mientras no ~e produzca aquel 
hecho, como el legítim6 personero de quien 
fuera su comitente. 

Re-sulta -así jurÍdicamente sin piso la 
afirmación del recurrente de haber el 
procesado carectdo de defensor en el intervalo 
que señala, esto es, entre ia fecha de la 
revocación del susodicho poder y la de la 
constitución del nuevo apoderado: 

Y si ésto no ocurrió y todas las 
providencias dictadas en e~ lapso fueron 

notificadas en la forma que se Úldicó atr$, 
con la sola excepción de la que implicaba una 
orden a la Secretaría y que por tal razón no 
necesitaba ser notificada, no cabe decir 
tampoco que por este aspecto no tuvo el 
acusado oportunidad de oponerse a la.S 
pretensiones de la contraparte. Si tal derecho 
no se ejerCitó mediante la interposición de los 
recursos correspondientes, es cuestión que 
carece de atinencia jurídica en cuanto a la 
impugnación de la sentencia a través del 
primer cargo. 

Por otra parte, las nulidades 
procedimentales son taxativas, y las que se 
pretenden derivar de aquel supuesto, no están 
catalogadas como tales en los artículos 198 y 
199 del Código de Procedimiento Penal .. 

En la demanda se ha aludido a la causa de 
invalidez que señala el ordinal · 3o. del texto 
p1imeramente citado. Pero élla -se refiere al 
auto de proceder propiamente tal, no. al que 
en una segunda instancia lo adiciona o 
reforma, ·según lo que la Corté misma ha 

· expresado en los siguientes términos.: 
"La notificación personal del auto de 

proceder, sólo es ~bligatoria en la 
primera instancia o cuando el juzgador 
ad-quem revoca el sobreseimiento 
dictado por el juez a:....quo y . califica el 
mérito del sumario abriendo el debate 
judicial, pero la reformá · o adición del 
auto de proceder, no implica nuevo 
llamamiento a juicio sujeto a 
notificación personal, máxime cuando en 
la parte resolutiva dé dicho auto se 
conserva la misma denomhiación 
genérica del délito que el e; P. le asigna 
en el respectivo capítulo o en el 
correspondiente título cuando éste no se 
divide en capítulos. Lo contrario llevaría 
a la conclusión absmda de afirmar la 
existencia de dos autos de proceder en 
un mismo negocio y por un mismo · 
delito. · 

"Así, pues, la omisión -not_ificación 
personal- de la providencia que revisa el 
auto de proceder, cuando élla no 
contiene un nuevo llamamiento a juicio, 
no es ni está erigida por la ley penal en 
causal de nulidad; ello cuando más puede 
constituír una irregularidad, pero en 
ningún caso motivo de nulidad" (Auto, 
31 marzo 1955, LXXIX, 915). 

Por tanto, aún en la hipótesis de que esas 
notificaciones no se hubieran hecho como lo 
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quiere e! recurrente, esa omisión no tendría el 
significado que pretende darle. Menos aún 
pndría élla sobre estimarse como un motivo 
de .nulidad supralegal. También la Corte se ha · 
expresado sob:e el ¡particular así: 

"Las notificaciones de las providencias 
. judiciales, y la exigencia de que algunas 
de ellas se hagan personalmente . a los 
interesados, son ritualidades comunes a 
todos o casi todos los juicios, y no son, 
pór tanto, foAmas propias, vale decir, 
~culiares características o exclUsivas dti_ 
ninguno de ellos. El omitirlas o 
efectuarl;M) irregularmente no engendra, 
pues, nulidades de carácter_ 
constitucional por inobservancia de ·las 
garantías consagradas en el artículo 26 
de la Constitución, que se refiere a éstas 
y no a aquéllas. Tales anomalías tienen 
su sanCión en las leyes procesales, como 
ocurre con la falta de notificación "en. 
debida forrna" del auto de 
enjuiciamiento {C. de lP. P., Art. 198, 
ord. 3o. ), que establecen cuándo 
oon.stituyen nulidades y cómo se sanean .. 

'•' En consecuencia, el haberse 
notificado al defensor o defensor~s por 
estado la providencia confirmatoria del 

. auto de proceder, aunque se admita que 
ha· debido hacerse en forma personal, 
entraña a lo sumo el vicio de nulidad 
previsto porr el orrd. 3o. del Art. 198 del 
C. de P.P., que "desaparece si habiendo 
eompareciclo el reo en juicio no lo 
reclama dentro ·de . los treinta días 
·siguientes a aquél en que se le ·háya 
hecho· la primera notificación personal". 
(Cas., 29 agosto 1958, LXXXVIII, 810). 

Y éste es un. aspecto importante por cuantó 
la nulidad que ahora se propone, refiriéndola 
a las notificaciones del auto que adicionó el 
de proceder de· la _primera instan~i~, 
equiparando para tal efecto aquél con éste, no 
se reclamó. dentro de dicho término y .vino a · 
alegarse por . primera vez cuando el proceso 
subió ·al Tribunal en virtud del -recurso_ de 
apelación interpuesto contra· la sentencia 
condenatoria, cuando se tramitaba él. 

Finalmente, aunque se aceptara como lo 
hace el Ministerio Público, que el procesado 
no tuvo defensor ni durante la tramitación del 
recurso de reposición interpuesto por la parte 
civil contra el auto del Tribunal confirmatorio 
del de proceder, ni cuando se desató el 
recurso, y que por consiguiente "no estuvo en 

· condiciones de reclamar contra la movidencia 
de fecha ~~ de ·marzo de 1962 (fl. 34 cuad. 
8o .) , como tampoco de oponerse a la 
,expresada y definitivamente triunfante 
petición elevada por el apoderado de la parte 
e i vil", tal inform&lidad, t::ometida en la 
segunda instancia durante la tramitación de la 
apelación del auto ·de proceder rio sería un 
vicio o defecto procedimental equivalente. a 
una violación del artículo 26 de la Carta por 
la razón que expresa así el Procurador: 

. 1 -

. ' 'N o acredita tal co~ po:r.(~e lo 
verdadero y decisivo es q:ue no influyó 
en el desenláce definitivo de la acción. Y 
careció de tal virtud desde luego que si 
·bien és cierto q'!le al acusado se le llamó 
a responder ante el Tribunal popular de 
un delito de. homicidio . voluntario 
agravado, no es' rrtenos evidente que el 
definitivo · cargo en razón del cual el 
jurado lo halló responsable, fue el de 
homicida simplemente voluntario; ·y ya 
se ~be que . con relación a esta clase de 
inculpación, sí dispuso de la res~ctiva · 
oportunidad procesal y gozó de todas las 
garantías constitucionales paira intentar 
exonerarse de éllas". 

Pe modo . que por cualquier aspecto que se 
oonsidere esta cuestión, no puede prosperar el 
cargo referente a élla. 

2 - En el segundo se sostiene que la parte 
civil no tenía personería para solicitar la 
reposición del amo que confirmó el de 
proceder por no haber sido élla la que apeló 
de éste y que careciendo de esa personería, el 
Trl.bu:nal usurpó juriso1icdón ~conocer de ese 
·recitrso, ya que de li~ber desistido el apelante 
aquel auto hubierB1.quedado ejecutoriado. 

El derecho de las pa:rtes a interponer los 
recursos _que les col)ceda la ley no de¡p_ende de 
ninguna circunstancia distinta a la de su 
_propiQ arbitrio.-· .. 

El hecho· de no eje:rcitarlos en un momento 
procesal dado, no anula ni menoscaloa la 
facultad de. hacerlo en- todas las oportunidades 
que, a las partes les brind;1la ley. 

La notificación de todos los autos se 
efectúa éon .este objeto y a éllo obedecen los 
términos para su ejecutoria. 

La jurisdicción del juez a-quo o del 
ad-quem para conocer de un determinado 
recurso, no depende de la parte que lo 
interponga sino de su procedencia, y el hecho 
de proponerlo sólo constituye la ocasión de 
ejercitarla en un caso concreto, pues la 
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ompetencia la da la ley y élla misma fija los 
'mi tes y condiciones de su ejercicio. 

El· desistimiento . traído a cuento en la 
rgumentación del recurrente, se presenta 
omo una simple hipótesis, y sobre lo que 
udo ser y no fue, no es dable razonar 
álidamente. Aquéllo, de haber ocurrido, 
ubiera originado una situación 
iametralmente diferente a la que afrontaron 

as partes y resolvió el Tribunal. 
Este nuevo cargo es, pues, inconsistente por 

specioso. 
3 - En el tercero se plantea un aparente 

onflicto entré normas referentes a una misma 
teria, sustitutivas las unas de las otras, y se 

ostiene que las anteriores debieron aplicarse 
e preferencia a las posteriores por ser 
quéllas más favorables que éstas. 

Todas esas disposiciones son de carácter 
etamente procedimental. En_ ninguna de éllas 
ay precepto alguno de orden sustantivo. Por 

as segundas no se hace sino modificar el 
rámite previsto en· las primeras en cuanto a la 

sustanciación y ritualidades del proceso. 
Intactos quedan -los medios defensivos del 
acusado. 

Procedía, por tanto, su aplicación 
inmediata en consonancia con lo que dispone . 
el artículo 40 de la Ley 153 de 1887. 

Conforme a esta disposición -:-ha dicho la 
Corte-, cuando la nueva ley procedimental 
entra a regir, todos los procesos iniciados con 
anterioridad quedan bajo su vigencia, pero 
únicamente en cuanto hace referencia a la 
sustanciación y ritualidad de los mismos, 
porque el legislador supone o estima que la 
nueva ley \'1Stá inspirada en mejores principios 
de defensa social y en medidas aptas para 
conseguir una pronta administración de 
justicia, sin menoscabar los sistemas 
defensivos del procesado, ya que éstos· son 
postulados supremos de justicia penal, por los 
cuales no se puede agravar la situación del reo, 
sin exponerla a una mayor. probabilidad de ser 
condenado. 

No puede, por tanto, aceptarse el tercer 
cargo. . 

4 - En cuanto al cuarto, en la sentencia 
recurrida se exponen asÍ' los motivos que 
indujeron a dosificar la ·pena principal al nivel 
en que se hizo: 

"La disposición violada es el artículo 
362 del Código Penal, _que sei'íala una 
pena de ocho a catorce ai'tos de presidio. 

"Dentro de estos límites deberá fijarse 

la sanCión, dando también aplicación al 
artículo 36 ibídem, que ordena que para 
fijar la sanción al delincuente, se tendrá 
en cuenta la gravedad y modalidad del 
hecho delictuoso, los motivos 
determinantes y las circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad y la 
personalidad del agente. 

"El homicidio que dió origen a esta 
' investigación tiene características de 

gravedad, por la manera como fue 
ultimado el Mayor (r.) Pinilla Contreras, 
la carencia de motivos determinantes, 
propiamente el homicidio carece· de 
~~ones explicables. 
~"En lo que respecta a las 

circunstancias de mayor o· menor 
peligrosidad, es conveniente observar que 
el victimario atacó a su víctima 
sorpresivamente, ip1pidiéndole el menor 
acto de defensa, sin causa justificable, y 
ha sido contumaz con la justicia. 

"Con el correr de ·los días se logró 
localizar en la cárcel de La Picota de 
Bogotá ~ Ortegón en donde estaba 
pagando condena por hurto de ganado 
mayor con el nombre supuesto de Adán 
Té llez Garct'a. · 

"Las consideraciones que se acaban de 
anotar dan fundamento para aumentarle 
la pena, como lo pide el señor Fiscal 
colaborador". 

Pero el recurrente dice que en ese fallo se 
incurrió, al individualizar esa pena, no sólo en 
una errada apreciación de las circunstancias de 
mayor peligrosidad y de los factores 
determinantes del ilícito, sino también por 
haber tenido en cuenta la· fuga como 
circunstancia de mayor peligrosidad, "lo 
mismo que una circunstancia modificadora 
del delito negada por el jurado". 

La Sala prohija como suya la respuesta que 
a dicho planteamiento da el Ministerio 
Público; 

"El primer cargo lo niega este 
despacho por la simple razón de que al 
repasar lo que evidencian los autos, 
ineludible es ir;tferir que el ataque de que 
se hizo objeto al Mayor Milcíades Pinilla 
fue absolutamente gratuito, cobarde e 
inesperado, ya que el victimario no le dió 
tiempo para aprestarse a la defensa y 
poder repeler la injusta agresión. 

"Y por haber actuado de tal modo 
Juán Ortegón, el juzgador no dijo que el 
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atacado e; m.en.oi" a::in v"le defens~, como 
elemento ·psíquico h@cia prute del dolo, 
sino que más bien com¡ideró, haciendo 
uso de la amplia facwtad de que trata el 
a:rilículo 499 den Código de 
IITocedimftento !P'enru, que esa acción 
m a tertial y no preordenada de 
oh3tacul1zar o impedir la defensa del 
ofendidlo, configurcahz¡ !a circunstancia 
prevista en el ordñnai 6o. -del artículo 37 
del C.lP'. 

"D2Bcartada que ft:e por los jueces de 
conciencia !a ,9,cción material de que se 
t:ra ta, como equivalente a una 
circunstancia espacEúca de agravación del 
deliio, es verdad que al juez ad---quem le 
estaba vedado considler~r que la 
infrncdón penal de Ra cual_ fue hallado 
respon.sable el ac-a.w'.do, correspondía a 
un homicfrclio vohmniario agravado o 
asesinato. !P'ero es cierto también que 
olicha prohibici.ón, ó:eri'ivada del hecho de 
haber negado soberanamente el jurado 
q~s e! elemento suiOjetiyo ·propio del 
de~!io hubiera exceclido en. intensidad, 
voUtiva ai simple dolo de propósito 
plt'opio del h-omicidio, no puede 
extendeitse ilasb el extremo de 
oonsiderni" que el Tribunai estaba en 
úmposibilirilad de d$dlucir que el hecho de 
hab~r impedido el agresor· que su víctima 
se defendierra. corresponde pxecisrunente 
a la cúrctmstancia pxevista en el ordinal 
oo. del rurtíwlo -37 aeli C. l?. 

"En resumen, . ese hecho imputable ai ·. 
agresor, como no fue admitido a modo 
de circunstan$fia específica agravante por 
el jurado, sí podía legalmente ser tenido 
en consideración por e! juez de derecho 
cómo circi'Jl!l:l.Stancia de'•_mayor 

~ ~ligrosi~d. Así pues, ningún .. ~:rn'Q~.' de 
apreciación se evidencia por· el anotado 
~cto -y' en consecuencia, no resulta 
cie:rto aquéllo que dice el actor de que el 
'flrHHnnal tuvo ~n cuenta una 

--circunstancia- modificadora del delito 
negada por los jq_reces populares, porque 
de haberle tenido en mientes, la condena 
imnartida hab1·ía sido por asesinato y no 
po~ homicidio simplemente voluntario. 

"Examinando ahora la acusación por 
wn segundo asp?cto, tampoco viene a ser 
válido, argüir, como lo hace el 

· ftmpug:ná:dor, que' en la sentencia no fue 

calificada la Araverli.d rlef bed~.c, pc:rque 
al res:~cto. basta. oorri ·:reco:rdár, para 
desvirtuar tal a;?i:rmación, que el 
ad-quem expresó qu:.e e! deliro había . 
sido cometido «sin -causa jl.l'Stificable", 
careCi-e-ndo su <JlUtoll de motivos 
determinantes, y si anotó dichos 
pruticwares en la comisión del hecho~ la 
gravedad del mismo resulta manifiesta. 

-"En lo que sí le asiste razón al señor 
·_demandante es cuando protesta de que 
en el fallo haya sido valorado el hecho de 
haberse fugado el acusado, como 
circunstancia de mayor ~Hg;osidad. Y 
razón tiene, desde luego que en ninguno 
de los ordinales previstos pot el ~ículq 
37 aparece previsto ,el';cuestionado hecho 
en forma que ·su concurrencia de lugar a 
aumentar la. pena mínima señalada para 
el respectivo delito. 

"se le otorga razón por este aspecto; 
mas sin embargo de éllo, la Procuraduría 
no llega a la conelusión de que este 
último cargo tenga la virtud de justúficar 
una disminución de !a penalidad 
impuesta por el ad---quem, precisamente 
porque de todos modos, al ser dosificada 
la sanción, jugó papel una circunstancia 
de mayor peligrosidad y, porque además, 
a nadie puede ocultársele la gravedad del 
delito eoinetido. 

... En consecuencia y por haber 
desempeñado papel una sóla siquiera 
circunstancia de mayor peligrosidad, no. 
es jurídico ni legal casar parcialmente el 
fallo ~on base en la causal segunda que se. 
analiza. " 

"El fundamento de este último aserto 
cree encontrarlo la Procuradmí~.' en la 
sñguiente doctrina de la Corte: ' 

"En cuanto a las circunstancias de 
peligrosidad, aunque el Tl"i.bunal no 
hubiesi~ encontrado sino una y sobre élla 
justificase la elevación de la pena en el 
supuesto de qu~ faltase la demostración 
de la. inferioridad de !os ofendidos, 
aquélla única circu:r-..stancia b:en podría 
servir p2:!ra que fuera superior al mínimo 
la pena imponible a los reos. Dentro del 
·mecanismo que el Código contiene para: 

-~ 1!a mdividuálización de la CO::Idena, en 
· virtud del arbitriÓ' que otorga a los 
jueces, basta la presencia de una sola 
circunstancia para que se produzca 
autom~iticamente la fa,cultad rie elevar la 



No. 22S!JI 253 

sancton. (Casación de Jorge Metii~G\: casación Penal- de acuerdo con er . . ¡. 

Sarmiento. 28 de enero de 1949. G. J. Procurador Primero Delegado en lo PenaJ. y 
Tomo LXV. números 2068-69 página administrando justicia en nombre de la 
412)". República y por autoridad de la ley, NO 

''Así las cosas, la causal segunda de CASA . la sentencia recurrida y ORDENA 
casación que ha sido invocada, carece de dt.vóTver este expediente al Tribmial de~ 
justificación y debe, por lo mismo, ser <?1-ig~n, 

desechada", como en efecto, y por virtud de Cópi~_?_e,_ notifí_gu~~ y 'j:mblíquese. 
tales razones, la desecha la Sala. 

5 - En cuanto al último cargo, basta: Samuer Barrientos Restrepo;.;..Humbert6 
observar que fallido el anterior, y siendo la Barrera Domínguez, Eduardo Ferriández 
causal primera consecuencia! de .la segunda,, Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
dado el fundamento de hecho .que a aquélla se! Moreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
asigna en la demanda; precisa concluír que· Roncallo A costa, Luis Carlos Zambrano. 
tampoco puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Sup¡-ema -Sala .. de . · José Amadeo Rey., Oficial Mayor. 
7 ~-- - _.___ -, ~ .o --~-



1.- Reiteradamente esta Corporación ha 
sostenido que los elementos probatorios que se 
aduzcan para obtener la revisión deben ser 
distintos de aquellos que sirvieron de 
fundamento para edificar la sentencia de 
primera y d~ seguuda instancia; que ·la fuerza 
probator¡a de ellos debe ser de tal naturaleza 
que tenga la virtud suficiente para formar, por 
lo meno.s, un criterio de presunción si no de 
evidencia acerca de la irresponsabilidad o 
inocencia del acusado. 

2.- El recurso de revisión en el evento de la 
causal 3u. del artículo 571 del C. de P.P. "no 
tiene por objeto que la Corte estudie de nuevo 
cada una de las pruebas del juicio que se 
pretende revisar, ni que haga un nuevo análisis 
sobre el valor de cada testimonio y sobre los 

,: . motivos de cP.edibilidad o de sospecha que 
abone>~ o desvirtÚen¡ la fuerza del testimonio; 
así como tampoco pliede prosperar la revisión 
por la sola circunstancia de que la Corte halte 
contradicciones entre unos testigos y otros ó 
aún entre dos testimonios de un mismo 
declarante . .. " 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio ocho de mil 
novecien'tos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno. 
· Mosquera)_. 

VISTOS: 

La Alcaldía Municipal de Pereira por 
sentencia de 18 de septiembre de 1963 
absolvió a JlODRIGO MUÑOZ SARRIA y a 
MIGUEL A. V ARELA MARMOLEJO, por 
estimar que no había prueba suficiente para 
considerarles incursos en el estado de especial 
peligrosidad del nl:lmeral 28) del artículo 7o. 
del decreto 0014 de 1955. 

Apelada por la parte civil dicha sentencia, 
.la Gobernación del Departamento de Caldas 
mediante la suya de 13 de noviembre 
siguiente, la confirmó en lo referente a la 
absolución del segundo de los nombrados y la 
revocó en lo concerniente al primero. 
Dispuso, en su lugar, imponer a éste, por el 

mencionado estado de especial peHgrosidad, l 
medida de seguridad de dos a seis !lñoso d 
relegación a colonia agrícola. 

Por demanda recibida en la Corte el 21 d 
agosto de 1964, el señor apoderado d 
Rodrigo Muñoz Sarria, interpuso recurso d 
revisión contra dicho fallo. 

Acogido el libelo y cumplidas las dem' 
formalidades previas a la decisión definitiva 
se procede a resolver. 

tiECHOS: 

En h sentencia recurrtda se reseñan así: 
''De las constancias procesales s 

desprende que en las primeras horas de ~ 
noche del 27 de agosto de 1961 y de la¡ 
calle 15 entre carreras séptima y octavl"l 
del área urbana de Pereira, desapareció 
por apoderamiento ilícito del mismo, un 
jeep marca "Willys", de color verde y 
capota negra desteñida, placa 
M-23803, motor CJ2A-28549, el cual 
desde temprano había estacionado allí su 
dueño GUSTAVO MELO LONDOÑO, 
quien, al denunciar ese hecho, como 
consta al folio 1, explicó que el vehículo 
se podía identificar porque le había 
retirado las luces medias genuinas que le 
cambió por Lmas farolas japonesas: 
porque detrás de los guardafangm 
delanteros le colocó dos desviadores de 
aire para darle ventilación al piso y 
porque unas ranuras de ventilación quE 
tiene el vehículo en el guardafangc 
izquierdo delantero y todos lo.s vehícufm 
traen en forma que salga el aire o calm 
del motor, él se las invirtió para qut 
entrara aire y ventilara el piso del carro 
que se recalentaba. Agregó que con lru 
declaraciones de Noel Velásquez Arango 
Gerardo Echeverri, Gonzalo Saavedra 
Ernesto Echeveni y Miguel Ortiz, quier 
se lo vendió, puede probar la propiedad 
p~existencia Y consiguiente falta de 
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automotor, cuyo valor estima en cinco 
mil pesos, moneda legal. Agregó Melo 
Londoño, en declaración que obra al 
folio 7, que el 12 de marzo de 1962 y 
como a las cuatro de la tarde," 
ocasionalmente vió tal vehículo en el 
garaje denominado "AUTOMUNDIAL", 
situado en la carrera 10 entre calles 19 Y. 
19 bis de Pereira, el cual identificó' 
plenamente, porque a más de los 
distintivos anteriores y como defecto de 
fabricación" la persiana del vehículo esta 
caída de un lado. Y que allí le manifestó 
LIBARDO GARCIA ser dueño del 
vehículo, porque lo había comprado en 
Cali en la suma de cinco mil pesos y que 
como para pagarlo había girado un 
cheque, iba a dar orden de que no lo 
cubrieran al Banco !!,e Colombia de 
Chinchmá. Agregó el denunciante que 
compró el vehículo. a MIGUEL ORTIZ, 
pero que como éste lo había comprado a 
LUIS CARLOS SALDARRIAGA, fue 
éste quien directamente le hizo los 
comprobantes de venta y explicó que 
aun cuando el vehículo es modelo 1947 
auténtico, como le. cambiaron el 
torpedo, da muestras de ser un vehículo 
modelo 1952 y que el vehículo que era 
de color verde, muestra ahora ·un color 
gris plomo, auncuando por debajo tiene 
el color verde". 

En dicho fallo se relacionan de un lado 
todas las pruebas mediante las cuales se logró 
la identificaCión de efe vehículo, y de otro las 
que se adujeron en sentido contrario y según 
la& c.uales ese automotor no fue el que Melo le 
compró a Ortíz Peláez, sino el que · Garoía: 
Cano obtuvo de Nepomuceno Valens R. y· 
éste de Muñoz Sarria quien afirma haberlo 
adquirido "por compra a un sujeto para ~1 
desconocido, de apellido Varela". 

"Ahora bien -se agrega en la misma 
sentencia-: como según la . constancia· . que 
obra al folio 17 en la Dirección 
Departamental de Transportes y Tránsito del 
Valle. del Cauca, en Cali, se encontn:~....j 
matriculado un vehículo de placas .. N~ o. , 
V-12-ü83, se tiene que dicho vehículo, que 

' resulta ser el mismo que fue encontrado por el 
denunciante GUSTAVO MELO LOND.OÑO 

. en poder de LIBARDO GARCIA CANO, es el 
. siguiente: 

CJLASE ........................ ·.JEEP .. 

MARCA. . ................... WILL YS. 
·COLOR ......................... GRIS. 
MODELO ....................... 1947. 
CAPACIDAD. . ...... CINCO PASAJEROS. 
MOTOR,~J\io-:r' ............ 4LR-115977. 

"Y, en relación con la historia y traspasos 
.<~1 mismo, consta: 

·. "En enero 16 de 1958 se le cambió color 
café por gris. Que fue matriculado 
in!cialmente a nombre de JAIME PEREZ; que 
éste traspasó el vehículo a CARLOS 
CONCHA; que el 13 de agosto de 1952, 
Concha traspasó tal vehículo a MIGUEL A. 
VARELA; que Varela, el 16 de enero de 
1957, lo· traspasó a RODRIGO MUÑOZ 
iBARIÚ;\ (sic); que éste, el 31 de octubre de 
1961, lo traspasó a NEPOMUCENO VALENS 
R. y que ellO de marzo de 1962, Valens R. lo 
J:~a.Sl}~só a LIBARDO GARCIA CA NO". 

"Esta constancia de tradición de propiedad 
del vehículo que se acaba de menCionar es 
completamente falsa, como se deduce .de la 
_declaración juramentada· del doctor MIGUEL 
ANTONIO VARELA MARMOLEJO, al folio 
69 vuelto en la cual explica él que el JEEP 
que compró a CARLOS CONCHA, por allá en 
el año ci.e 1959, NO SE LO HA VENDIDO A 
NADIE, "PUES TODA VIA LO TENGO EN 
MI PODER". Y se confirma con las claras 
explicaciones que el citado doctor Varela 
Marmolejo su"ministra en su deelaración 
indagatoria del folio 90, donde dice que no 
conoce a Rodrigo Muño:i Sarria, ni ha tenido 
negocios con él; que el vehículo que compró a 
CARLOS CONCHA es un.~E,r WILL YS, de 
motor Número 4LR-115~77', Modelo 1947, 
color verde combinado, c;;oñ, cabina. metálica, 
distinguido con placas~~~:l]24141 de Tuluá. 
Que de éste lugar era su cédula de ciudadanía 
en el año 1952, con el número -3.068.152 de 
Tuluá; que el jeep citado ha estado en su 
poder desde cuando lo adquirió en tal año del 
señor Carlos Concha, hasta la fecha de su 
injurada; que nunca ha solicitado cambio del 
motor de ese vehículo, ni regrabación del 
número de tal motor. Dice además que sigue 
sosteniendo que no conoce ni ha tenido 
negocios con RODRIGO MUÑOZ ;SARRí'Al 
(sic) y respecto a la cen-.ficación de··trndiclon . 
de propiedad del vehíeulo, sostien~ que" .. _. 
debe tratarse de una clásica. falsifjcación; 
inclusiVe que se está haciendo aparecer la . 
v~nta de un vehículo que aún conservo en mi 
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-:¡¡ctler, pues lfio 1o he eJrcajenado a p8Itsona 
clgunm desde q¡ue Ro mdquirí o1el señor Carlos 
Ccncba ... " De mi documentación y cédula 
antigua -agrega- solamente me he despojado 
en forma irnnsitorrcSl para que. la persona 
encargada dle solicitar el cambio de placas, 
colores, cabina metálica, hagm la solicitud 
con.espondiente ante las resp8ctivas oficinas, 
¡:;e:ro esos documentos han vueito a mi poder 
en forma inm.ecliata ..... Que el vehlÍculo ha 
e:>U:clo matriculado en. Calli con placas Nó. 
5943 y qllle inñc~msnie lo hizo matrñcuÍSY en· _, 
mayo de 1954 en ll.a ][nspección de Tuluá con 
¡dacas 10412. "Creo q¡ue aquí en relación con 
este automotor -afirma este sindicado- se // 
trata de que alglllna ;¡rersona abusando de mi 
nombre, de mi céd\,lla ant1ÍglllQ y teniendo 
como pantaUa mi vehículo HA HECHO 
FIGURAR OTRO VEHICULO, para en esta 
forma perjudicar a tercero, inclusive a mí 
haciéndome perder un tiempo precioso e 
incluyéndome en un sumario donde 
francamente nadla tengo que ver. REPITO 
QUE NO CONOZCO AL SEÑOR RODRIGO 
MUÑOZ SARlR.liA, EL VEIUCULO QUE LE 
COMPRE A CARLOS CONCHA LO TENGO 
EN MI PODER, ~O LO HE ENAJENADO 
EN FORMA ALGUNA y ms es inexplicable 
por qué aparece ceTi'tificación de que yo vendí 
tal vehículo cuando eso no re ha operado ... " 

"Y del he(!ho de que MJIGUEL ANTONIO 
V ARE:bA -MA..RMOLEJO nunca traspasó el 
vehículo a que se refiere el certificado antes 
citado a RODRIGO MUÑOZ SIERRA (sic), 
dan prueba ·completa a más de la diligencia 
injurada del doctor Varela, la diligencia de 
careo entre éste y el sindicado Muñoz S. en 
donde éste di.ce que el doctor V arela no fue la 
p8rsona que le vendió el jeep -que Muñoz S. 
vendió luégo a Valens R. y éste i>1' García 
Cano- y que se da cuenta de qué~" . ' . quien 
me vendió el carro· fue una supuesta persona, 
que se hizo pasar por este señor ... ". 

No obstante, a los··autos se trajeron, además 
o1e la supradicha constancia que se desechó 
por fa]sa, los testimonios de Modesto Herrera, 
de Alb.erlo Cajiao, de Hermando y Hoover 
Nazario Puerta Naranjo, de Alberto Toro 
Gexrido y d1~ Osear Ramiro Ayala, · con los 
cuales se quiso demostrar que el vehículo a 
que esa constancia se refiere lo adquirio 
Muñoz Sarria en la fecha que en élla se señala; 
que lo tuvo por algún tiempo abandonado; 
que lo hizo reparar; que lo mantuvo a su 

;;.. servicio como dueño, quieta, pública y 

pacíficamente hasta cuando lo dió en veZhta, y 
sobre cuyo valor if)robatorio, al ruudiY a é!los, 
se expresa la Goiremación así: 

". . . Si se tie:rM~ de presente q¡ue el 
vehículo fue sustr:aídlo a su ·oropietario 
il 27 de agosto de 1SS1, Ías citas de 
testigos que hace el smcli.cado JRODRJIGO 
MUÑOZ SARRIA para ·demostrar la 
compra que diCe :rceallizó el 16 de enero 
de 1957 de ese jeep, a más de 
inconducentes, son fñsicamente 
imposibles por l!a simple razón de que, 
lógicamente no pudo él adquirir el 
automotor de propiedad de Gustavo 
Melo Londoño, en la fecha que 
menci[ona. Al contrario, la cita de esa 
fecha como la dle adquisición del 
vehículo por parW del sindicado, dice del 
afán de éste por establecer la coartada, 
puesto que, en realidad, con esa misma 
fecha aparece realizada la compra en la 
falsa certificación de tradición de la 
propiedad del vehículo, suministrada por 
las autoridades de tránsito de Cali. 

"Por el contrario, milita contra el 
sindicado Muñoz Sarria el hecho de 
aparecer él vendiendo, el 31 de octubre 
de 1961, el vehículo a Nepomuceno 
ValertS R., porque ello indica que en un 

: trañseursC! ~xactamente de dos meses y 
éuaíro díai, corridos del 27 de agosto de 
1961 al 31 de esE~ mismo mes y año, se· 
realizó el cambio del número del motor 
en «~l jeep de propiedad del señor · 
Gustavo Melo Vallejo, hecho que 
establece claramente la falsedad del 
citado certificado". 

En esta forma, tras el consiguiente análisis 
probatorio, la Gobernación encontró 
establecidos los siguientes hechos 
demostrativos de la responsabilidad de 
Rodrigo Muñoz Sarria en el caso de autos: 

"PRIMERO: Está plenamente 
probado en el expediente el hecho de la 
sustracción del JEEP marca WILL YS, de 
color verde y capota negra desteñida, 
placas número M-23803 y motor 
número CJ2A-28549, de propiedad de 
GUSTAVO MELO LONDOÑO, en la 
noche del 26 al 27 de agosto de 1961 y 
de una ealle del área urbana de la ciudad 
de Pereira. 

"SEGUNDO: Está plenamente 
probado · en el expediente que dicho 

' . veh1culo fue encontrado por su dt:eño, el 
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12 de marzo de 1962 en un garaje 
denominado "AUTOMUNDIAL", en la 
misma ciudad de Pereira y en poder del 
señor LIBARDO GARCIA CANO. 

''TERCERO: Está plenamente 
demostrada la identidad del vehículo 
sustraído, al cual se le hicieron varias 
modüicaciones con el fin de lograr que 
no fuera identificado, entre las cuales la 

- más importante fue la regrabación· del 
número de su motor, el cual se cambió 
por el que exhibía cuando fue 
recup&rado, esto es, el número 
4LR-115977. 

"CUARTO: Está plenamente probado 
en los autos que LIBARDO GARCIA 
CANO adquirió el vehículo por compra 
que del mismo hizo en Cali, el 8 de 
marzo de 1962, a NEPOMUCENO 
V ALENS R. y también está plenamente 
probado que éste lo adquirió el 31 de 
octubre de 1961 por compra 'que del 
mismo hizo, en Cali, al sindicado 
RODRIGO MUÑOZ SARRIA. 

"QUINTO: Este sindicado MUÑOZ 
SARRIA ha sostenido que tal vehículo 
lo hubo por compra que de él hizo el 16 
de'erieio ide 1957 al doctor MIGUEL 
ANTb~ito VARELA MARMOLEJO, 
afirmación que se destruye por el simple 
hecho de que en esa fecha el vehículo no 
.se. ef\Gontraba en poder del citado 
~Varefa, ni éste lo vendió a Muñoz, quien 
buscó ·establecer que el jeep por él 
adquirido era el que· Varela había 
comprado a CARLOS CONCHA el13 de 
agosto de 1952, automotor éste que 
nunca salió y aún pertenece a Varela, 
que es su legítimo propietario. En 
consecuenCia, el ·hecho de estar 
demostrado que el 31 de octubre de 
1961 el sindicado Muñoz Sarria hubiera 
vendido a· Nepomuceno Valens R. el 
Jeep de propiedad de Melo Londoño, a 
más de establecer que Muñoz tenía en su 
poder el vehículo de Melo Londoño, 
estructura un indicio grave de 
responsabilidad contra Muñoz Sarria por 
la circunstancia de no haber podido éste 
explicar y menos justificar, en forma 
alguna, la posesión del automotor 
sustraído". -

LA DEMANDA 

Se invocan en élla como causales de 

revisión las previstas en los ordinales 5o y 3o 
del artículo 571 del Código de Proéedimiento 
Penal. 

Al respecto, en el numeral13o del libelo, el 
actor se expresa en los siguientes términos: 

"Con posterioridad a la condena, el 
suscrito ha recogido las siguientes 
pruebas que demuP.stran 
inequívocamente la inocencia de Muñoz 
Sarria o al menos constituye;n indicios 
graves de tal inocencia o 

- irresponsabilidad, a saber: 
"A). Testimonios de los señores 

CARLOS ERNESTO CAMPO, 
NICOLAS LOZANO, ALFARO 
ERAZO, GABRIEL G.ARCIA, EDGAR 
DE LA CRUZ, HERNANDO CAJIAO, 
ALFREDOr COLORADO ECHEVERRI, 
LUIS EDUARDO HENAO, personas 
honorables y suficientemente conocidas 
en esta ciudad, .~uyos testimonios 
acreditan que Rodrigo Muñoz Sarria 
poseía el jeep que Te fue· decomisado a 
Libardo García Carió, desde el año de 
1957. Que esa posesión fue pública, 
tranquila y pacífica, pues el condenado 
utilizaba el automotor para trasladarse 
de un lugar a otro sin ocultación de 

·ninguna ·especie,. ni embarazo o 
dificultad alguna por parte de la 
autoridad pública o de terceros 
pretendientes de mejor derecho. Esas 
declaracion.es, recibidas 
extrajudicialmente por el Juez Primero 
Superior del Distrito Judicial, no fueron 
conocidas por el señor Gobernador de 
Caldas, funcionario que condenó sobre el 
supuesto de que Rodrigo Muñoz Sarria 
había adquirido ilícitamente el objeto de 
la investigación con posterioridad al 27 
de agosto de 1961, fecha del hurto de 
que se hizo víctima al ciudadano 
Gustavo 'Melo Londoño. Una prueba 
testimonial tan abundante, coherente, 
enfática y clara, no puede menos que 
demostrar en forma plena el hecho de la 
previa posesión de ese vehículo desde la 
fecha indicada y establecer, por 
inferencia, la inocencia ·completa de 
Rodrigo Muñoz Sarria. Entre esos 
testimonios merece especial mención el 
del señor Nicolás Lozano, pues ante él se 
presentaron Rodrigo Muñoz Sarria y 

· "Miguel A. Varela" a solicitarles que les 
confeccionara los respectivos papeles de 
traspaso. · 
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Echeverri y Gerardo Echeverri, quienes 
recono·cieron el vehículo corco d8 
propiedad de Gustavo Melo Londoño. 
En esas condiciones, la prueba de la 
falsedad de· ese grupo testimo::üai hace 
perfectamente aplicable la disposición 
legal anteriormente citada". 

CON.CEPTO DEL MINISTERJO PUBLICO. 

Es adverso a las pretensiones de la demanda 
y en él se rebaten, una a una, las apreciaciones 
del actor. · 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

"B~. l?re~nto además como prueba de la 
bo~2~d.~ del recurrente, el cer'G1ficado 
exp2:dido por la Tesorería Municipal de Cali 
e~ el que consta que Rodrigo Muñoz Sa~ria 
pagó impuestos por el citado vehículo EL 
DIA 4 DE AGOSTO nE 1961, según recibo· 
de Caja número 12607. Ese recibo demuestra 
con plenitud, al tenor de lo dispuesto por los 
artículos 251 del Código de Procedimiento 
Penal normas concozdantes del Código de 
Procedimiento Civil, que Rodrigo Muñoz · 
Sarria ténía en ~>U ¡mder el jeep "WiHys" de 
placas 12083 y demás especificaciones, CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA EN CJUE 
FUE HURTADO O ROBADO EL JEEP DE 
GUSTAVO !VIEL,O LONDOÑO, lo cual quiere 
decir que el a_paraio vendido ·por él a 1 - Reiteradamente esta Corporación ha 
Nepomuceno Valens y por é#..e a Libardo sostenido que los elementos probatorios que 
García Cano, no es el mismo qutfue objeto se aduzcan para obtener la revisión deben ser 
del-delito cometido en Pereira el27 de agosto distintos de aquéllos que sirvieron de 
de 1 9 61 . E 1 do e u m e rito re fuerza fundamento para edificar la sentencia de 
decisivamente el valor de la.abundante prueba · primera y segunda :nstancia; que la fuetu;. 
extrajudicial que presentp, y lleva al espíritu probatoria de éllos ·debe ser de tal naturaleza~ 
del juzgador la certeza de la inocencia del· que tenga la' virtud sufiCiente para formar, por 
recurrente o, en el peor de los casos, lo menos; un criterio de prestilnción si no de 
constituye indicio grave de su falta de evidencia acerca de la irresponsabilidad o 
responsabilidad. ino~ncia del acusado. . 

''C). Como tercera prueba de la inocencia o !:f- Los testimonios ·presentados en este 
falta de responsabilidad penal del recurrente, caso cotpo pruebas nuevas, lo son sólo en el 
presentó el certificado expedido por el señor · sentla&· de que aparecen rendidos.- pdr 
Francisco Martínez, Jefe de la Sección de personas que no declararon en las instancias. · 
Registro y Empadronamiento de la Dirección No en cuanto a su contenido, pues en relación 
Departamental de Tránsito y por el Secretario, con los heehos básicos que se pretenden 
r~spcct!vo, en el -que consia q~e\ Rodrigo demostrar con éllos, esto es, que Rodrigo 
lVluñoz Sarria SOLICITO EL CA1!4BIO DE 1 Muñoz Sarria poseía el jeep que le 'fue 
PLACAS EL D.YA 3 DE AGOSTO DE 1961';' ·decomisado a Libardo García Cano desde el 
es decir, antes de la fecha del cumplimiento año de 1957 y que esa posesión fue pública, 
del delito agotado en la ciudad de· Pereira. Las tranquila y pacífica, otros dedararites -como 
placas que le fueron asignadas en reemplazo ya se dijo y cuyos nombres se citaron atrás
de las antiguas, fueron las correspondientes al se refirieron en el cUiso de la investigación a 
número V .. 12Q83, lo cual signific;:t:· que éllos, habiendo sido sus testimonios 
'EQ_~go Muñoz Sarria ve_r.f'}.ó a Nepon:.uceno ~desechados en fuerza de los que demostraban 
Valens y éste a Libardo García Cario; un 'lo contrario, como lo fue también, con 
vehículo que estaba en· su poder antes de la idéntico fundamento, la prueba documental 
fecha del robo del vehículo' de Gustavo Melol , que se adujo para establecer que el 16 de 
Londoño y que, por consiguiente, mal puede' enero de 1957 Muñoz Sama había adquirido 
.~firmarse que se trata del mismo automotor y por compra hecha a Miguel A. Varela, el 
deducirle a mi cliente responsabilidad penaL . referido jeep. 
alguna por ese concepto". . - .' · 3 - Se trata, por cqnsiguienie, de nuevos 

COnsecue~~ialmente en· cuanto a hi~-caüsat 1 declarantes, pero no propiamente de pruebas 
texcera manifiesta: 1 nuevas. La_ cuestión que sus testimonios 

"De los documentos que presento, se suscita "fue debatida ampliamente en el fallo 
desprende que son falsos los testimonios recurrido a través de similc.res elementos de 

;c. de } os s1eñores. Gustavo .r,'l!elo, Noel · convi<~cgm y ~e l.()S __ que -~L _ést~s ~ oponían y 
-d$. Veh:squez, I\.~tgue~ Ortiz, Ernesto con los cuales se con:frontlwon . . . -- : . _ _: . 
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4 .- Los nuevos testimonios resultan así 
contrapesados por las pruebas del proceso que 
-a juicio de la Gobernación- acreditan la 
responsabilidad de Muñoz Sarria. Esas 
deposiciones cuya fuerza probatoria no puede 
inferirse de su aislada consideración, carecen, 
por tanto, de virtud suficiente para formar un 
criterio de presunción o de evidencia acerca 
de la irresponsabilidad o inocencia del 
acusado. 

5 - A favor de éste el demandante aduce 
como segunda prueba el certificado expedido 
por el Secretario General de la Tesorería 
Municipal de Cali, según el cual Rodrigo 
Muñoz Sarria pagó impuesto de rodaje por el 
vehículo en referencia ( placas número v-
12083) el 4 de agosto de 1961, lo que 
significa en concepto del actor que lo tenía en 
su poder con anterioridad al 27 de agosto del 
mismo año, fecha en que fué hurtado el jeep 
de Gustavo Melo Londoño y que, por 
consiguiente, aquel vehículo no es el mismo. 
que fue objeto de dicho delito. 

Tal certificado dice en lo pertinente así: 
"Que en cuanto a pago de impuestos 

de rodaje, sólo hay constancia de haberse 
pagado los impuestos correspondientes al 
cuarto trimestre de 1961, pago 
efectuado en noviembre 8 de 1961, 
recibo número 1586 y los meses de 
agosto a septiembre de 1961, pago 
efectuado el día 4 de agosto del mismo 
año de 1961, recibo de pago número 
12607. Estos pagos son los únieos de que 
aparece comprobación en la oficina de 
tabulación del Municipio de Cali". 

No dice en primer lugar dicha constancia 
que el pago efectuado en el citado mes de 
agosto lo hiciera Rodrigo Muñoz Sarria. En 
segundo lugar, ese certificado no puede 
significar otra cosa que lo que en él se 
expresa, esto es, que ·se pagó en la fecha 
indicada. De ninguna manera da pie para 
hacer las deducciones que el demandante 
deriva de él. El hecho de pagar un impuesto 
por el rodaje de un vehículo, no implica que 
éste necesariamente se halle en poder de quien 
lo sufraga. 

Además, que en tal fecha lo tuviera como 
dueño Muñoz, fue lo que como punto 
cardinal del. proceso se debatió en la~ 
instancias. 

Carece, pues, esta prueba de atinencia 
jurídica en orden a la fundamentación del 
recurso. Por razones análogas a las expuestas 

en relación con la primera, no demuestra élla, 
por sí misma, que Muñoz Sarria sea inocente 
del delito que se le imputa. Lejos está, por 
eso, de constituír al respecto o una evidencia 
o una presunción en su favor. 

6 - La tercera prueba, o sea el certificado 
visible a los folios 27 y 27 vuelto del cuaderno 
de la Corte se relaciona directamente, como 
observa el Ministerio Público, con la que obra 

. al folio 29 del cuaderno principal. 
E-l Procurador coteja. esas dos 

certificaciones en las cuales -afirma- se. 
destacan varias contradicciones; así, la 
primera dice: 

"DIRECCION DEPARTA~1E:'\TAL 
DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL 
VALLE PEL CAUCA.- El suscrito 
Oficial de Registro y En~padronamiento, 
.CERTIFICA: Que el Jeep, marca Willys. 
color gris, modelo 194 7 capacidad cinco 
(5) pasajeros, motor 4-LR -115977. 
Placas de servicio Particular V-; 12-08:3 
Na!. de Cali, se halla debidament.r 
registrado ·en esta-oficina con la siguiente 
TRAOICION: 
MatrícUla inicial en abril 11 de i951, a 
nombre de JAIME PEREZ. sin fecha 
pasó a nombre de CARLOS CONCHA 
(sic) ·COn fecha agosto 13/52 pasó a 
nombre de MIGUEL A. V A LERA, con 
fecha .enero 16/57 a nombre de 
RODRIGO MUÑOZ SARRIA (sic), con 
fecha marzo 1 O /62 a nombre de 
LIBARDO GARCIA CANO, con C. C. 
No. 4499219 de Pereira, quien figuró 
como su último propietario y en la 
misma fecha solicitó la cancelación de la 
matrícula por traslado a la ciudad dP. 
Pereira' Cali, marzo veintitr.es (23) de mil 
novecientos sesenta y dos (196?.)_ LUIS 

-CARLOS RENTERIA G.Oficial Registró 
y Empadronamiento. 

"Y á su paso la segunda: 
"DI.RECCION DEPARTAMENTAL DE 

TRANSPORTES Y TRANSITO-DEL VALLE 
DEL CAUCA.- El suscrito .jefe de Reilslro y 
Empadronamiento certifica: Que teuisada la 
tarjeta que en el kárdex que lleva esta oficina 
se encontraron los siguientes datos: Jeep 
marca Willys tipo Universal, modelo 194 7 
color gris, capacidad de cinco pasajeros, 
servicio particular, motor· 4RR-115977. 
Inicialmente fue matriculado en esta oficina el 
11 de abril de 1951 a nombr~ del señor 
JAIME PEREZ, posteriormente al señor 
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CARLOS CONCHA, el 13 de agosto de 1952 asigna el demandante en su pretensión de 
a nombre del señor RODRIGO MUÑOZ fundar sobre élla, a través de la causal quinta, 
SARRIA (sic) quien el 3 de agosto de 1961 el recurso de revisión. 
solicitó cambio de placa 5943 de 1952 por la 7 - Aduce finalmente la prevista en el 
B-12083, servicio particular. El 31 de ordinal tercero de'l artículo 571 del Código de 
octubre de 19131 pasó a nombre del seflor Procedimiento Penal y la sustenta en la 
Nepomuceno Valens R. y el 10 de marzo de escueta af~rmación de que, de los documentos 
1962 pasó a nombre de Líbardo García Cano por él presentados se desprende que son falsos 
Titular de la cédula de ciudadanía No. los testimonios de los señores Gustavo Melo, 
4499219 de Pereira (Caldas) quien con la Noel· Velásquez, Miguel Ortíz y :Ernesto y 
misma placa B-12083 cancelo' matrícula del Gerardo Echeverri, quienes reconocieron el 
1 O de marzo de 1952 por traslado a la ciudad vehículo como de propiedad de Gustavo lV!elo 
de Pereira (Caldas). (Se han subrayado los Londoño, 
da tos que_ aparecen en esta última · Ahora bien, como toda causal de revisión 
certificación que no fueron anotados en la tiene, según doctrina de la Corte, su prueba 
primera). _específica, si el demandante no la produce, no 

"Vale la pena destacar, que la certificación puede prosperar la revisión que intente. __ 
que obra a folio 29 del primer cuaderno, fue La pertinente en el· caso del ordinal citado 
otorgada el 23 de marzo de 1962, fecha para es la que· "demuestre que es falso algún 
la cual debían aparecer los documentos con testimonio, peritazgo, documento, etc., de 
los cuales se certificara el cambio de placas aquéllos que pudieron determinar el fallo 
hecho por el seflor Libardo García Cano, y respectivo". · 
que no aparece consignado, en la certificación Pero esta prueba no la ha presentado el 
aportada por el doctor Carlos Holmes Trujilio. actor. No puede élla consistir en el simple 
Por lo demás, el sello utilizado en las dos parangón que apenas .insinúa entre la aducida 
certificaciones es el correspondiente a una por él, y que en su concepto es la verdadera, y 
misma oficina y hace referencia exactamente. los testimonios que la contradicen y que en su 
a la misma documentación, con base en la concepto son, por ello mismo, falsos. 
cual se había otorgado el certificado del folio El recurso de revisión en el evento de la 
29 del primer cuaderno; consecuencialmente causal en referencia "no tiene por objeto 
el fallador tuvo oportunidad de conocer esa hacer que la Corte estudie de nuevo cada una 
pieza procesal y fue tenida en cuenta para el de las pruebas del juicio que se pretende 
fallo. De esta forma, el documento aportado- revisarf ni que haga un nuevo análisis sobre Al 
por el recurrente, no constituye prueba nueva ·oalor de cada testimonio ·Y sobre los motivos' · 
en los autos". de credibilidad o de sospecha que abonen o 

Más aún, la constancia de folio 17 del desvirtúen la fuerza del testimonio; así como 
cuaderno principal, que la Gobernación tampoco puede. prosperar la revisión por la 
desechó por falsa, es, en cuanto a su origen, a sola circunstancia de que la Corte halle 
la descripción del vehículo y a su tradición, contradicciones entre unos testigos y otros o 
fundamentalmente idéntica al certificado de aún entre dos testimonios de un mismo 
folios 27 y vuelto del cuaderno de la Corte, declarante.-.. ". 
aducido como prueba no conocida por el A ello, empero, e o n d u ci_ríe,"·~ el 
juzgador ad-quem. planteamiento que respedo de esta ~usar ha ~-l· 

Cabe agregar que el hecho qu~ con tal pretendido hacer el actor. - -......., 
certificado se trata de comprobar (haber En todo caso, no constituyendo tal 
solicitado el cambio de placas el 3 de agosto enunciado la prueba esp~cífica que ese motivo 
de 1961 ), al igual que el referente al pago del de revisión exige; tampoco puede prosperar 
impuesto de rodaje, presuponen la propiedad por este aspecto la demanda.' 
y posesión del vehículo y ·su fuerza probatoria Por lo ·expuesto, la Corte' Suprema -Sala 
derivaría de haberse establecido ese Penal- administrando justicia en nombre de 
presupuesto. No lo contrario, pues aquéllo··. la República y por aütoridad de la ley, acorde 
está subordinado a ésto, y sabÍdo es que lo· con el concepto del Ministerio Público~ 
accesorio sigue la suerte de lo principal. NIEGA el recurso de revisión a que se contrae 

No puede, por tanto, dársele en tales esta providencia y ORDENA devolver el 
circunstancias a esa prueba la virtud que le pr~so a la Alcaldía Mwrlicipa! de Pereira. 
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=::ópiese, riotifíquese y publíquese. 

S a muel Barrientos Res trepo, Humbertn 
narrera Do m ínguez, Eduardo Fernándcz · 

Botero, Simón ,\Ion tero Torres, Antonio 
Jloreno Mosquero, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Oficial Mayor. 



liES~Oi\l~S UDl:ASOI\lAIUcS.-lAS i\!UUIDlAIDliES V H DIEIRIEt~O !IJIIE i]!EfiER!SA.
AMl?llJACWI\! V ACILAIRAC!OI\! OH IOiCl¡~MIEi\1 PIERiCijJ\1. .. 

J.- Las nulidades constitucionales o 
supralegales elaboradas por la doctrina, extrañas 
a los vicios de procedimiento que sancionan los 
arts. 198 y 199 del C. de P. P. se refieren a la 
prosecución regular del juicio y tienden 
primordialmente a tutelar el derecho de 
defensa. el cual encuentra su natural 
desenvolvimiento en el ámbito de aquél, por lo 
que no es acertado invocar una nulidad de tal 
naturaleza, como ocurre en el caso de autos, 
circunscribiéndola en lo esencial a la etapa del 
sumario. El derecho de defensa puede ser 
desconocido sin que. al hacerlo, surja una 
nulidad simplemente legal. En la etapa del 
sumario--según criterio doctrinal de la Corte
"el Código de Procedimiento Penal no establece 
nulidades con relación al derecho de defensa, y 
las que tiene acordadas la Jurisprudencia, por 
vía de interpretación del art. 26 de la 
Conslitución Nacional, respecto de ese derecho, 
·se refieren al juicio" (Sentencias de 21 de mayo· 

• y 7 de .iw1io de 1953j. 
2.- Las cuestiones atinentes a la 

imparcialidaá de los peritos, error grave del 
dictamen, et-c. desde luego, pueden y deben 
discutirse en las oportunidades que·la ley señala 
al efecto. Y as( conforme a normas procesales, 
se les puede recu.~ar como a los Jueces por los 
motivos o causales que para esa finalidad señala 
el Código de Procedimiento Penal (art. 262); 
también cualquiera de las partes puede exigir, 
dentro del término previsto en el art. 266 de 
dicho estatuto legal, que los peritos expliquen 
su dictamen, lo amplíen o lo rindan con mayor 
claridad; asimismo la peritación en cualquier 
tiempo, antes de que se dicte el veredicto del 
Jurado en los juicios que se ventilan con 
intervención de éste, o antes de que el asunto 
entre al Despacho del Juez para sentencia en los 
demás casos, puede objetarse por error grav~, 
fuerza, dolo, cohecho o seducción (art. 267 
ibickm). Pues bien: como lo ha e:..:presado esta 
Sala de la Corte (T. LXXXIX, pág. 177), no es 
ilógico deducir que si estos remedios procesales 
no se emplearon en las oportunidades y formas 
debidas, es porque, en la mayoría de los casos, 
se ha aceptado la versación del perito o se tiene 
confianza en su rectitud. 

Cdrte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio trece de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos 
Zambrano). · 

VISTOS: 

Se procede a decidir el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia proferida po 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Yarumal el 21 de julio de 1965, por medio de 
la cual dicha entidad condenó a LUIS 
'CARLOS MARTINEZ 1\ITARTINEZ, como 
responsable del delito de lesiones personales 
en Francis Roldán Patiño, a la pena principal 
de dos años de prisión y, además, a las 
acces_orias consiguientes por un período igual 
al de aquélla. 

HECHOS: 
De éllos hace el señor Procurador Segundo 

Delegado en lo Penal el siguiente relato. 
ceñido a los autos: 

"Pór desaveniencias surgidas entre Luis 
Carlos Martínez, administrador de la finca 'La 
Australia', y el joven Francis Roldán Patii1o, 
hijo del dueño de esa propiedad, relacionadas 
con el servicio de determinados caballos de la 
hacienda, en la mañana del 6 de diciembre de 
1963 el menor preguntó a Martínez como 
iban a arreglar el asunto de las bestias, motivo 
por el cual éste agredió a aquel, primero con 
objetos contundentes y después con arma 
blanca, en momentos en que Rol"dán Patiño SE 

hallaba en estado de indefensión, habiéndolE 
producido lesiones cuya incapacidad· fuÉ 
fijada en cuarenta y cinco días y como secuela 
de la desfiguración facial de carácte1 
permanente". 

El mérito de la investigación se calificó er. 
·autd de 22 de octubre de 1964, mediante e: 
cual el Juzgado Penal del Crrcmto de Yarumal 
llamó a responder en juicio al predicho sujeto 
por el delito de lesiones personales; luego, er 
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fallo proferido por ese mismo Juzgado el 22 
de enero de 1965, se condenó al procesado a 
la pena principal de seis meses y medio de 
prisión y sanciones accesorias 
corresj;)Qndientes, fallo que reformó el 
Tribunal Superior de Yarumal en la forma 
indicada ya en la parte inicial de la presente 
sentencia, y el cual es materia 'del recurso 
extraordínario de casación. 

LA DEMANDA. 

En la demanda, formulada con arreglo a las 
exigencias de rigor legal y presentada a la 
Corte por el apoderado de Luis Carlos 
Martínez, se relatan los hechos que dieron 
lugar a la investigación, se hace un recuento 
de las actividades procesales, se expresan las 
causales de casación alegadas y se señalan los 
fundamentos de las mismas, con citación de 
las disposiciones legales que el recurrente 
estima infringidas. Y, al efecto, éste invoca, 
corno causales de impugnación, las previstas · 
en los ordinales 4o., lo. y 2o. del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964. 

CAUSAL CUARTA. 

Con fundamento en este motivo de 
casación, el recurrent~ alega que la sentencia 
se ha proferido sobre un proceso viciado de 
nulidad, por cuanto en la tramitación de la· 
causa se violó el derecho de defensa, con grave 
quebranto de las formas propias del juicio, 
infringiéndose el artículo 26 de la Carta que 
tutela las garantías del procesado en su 
juzgamiento. Y para· sustentar esa tesis 
formula los siguientes cargos: 

a) El perito médico "que en forma 
primordial intervino. en la determinación de la 
incapacidad y las secuelas que al. ofendido le 
produjeron las heridas", fué el doctor Arturo 
Aristizábal Duque, quien estaba impedido 
para actuar en tal carácter, por ser cuñado del 
lesionado ·Francis Roldán Patiño, al tenor de 
los prescrito por los artículos 73 -causal 
tercera- y 262 del Código de Procedimiento 
Penal. 

b) El vínculo de afinidad que unía al perito 
con el ofendido, se lo hizo saber el apoderado 
del sindicado al funcionario de Instrucción 
mediante memorial en el cual solicitó que 
Roldán "fuese reconocido por los Médicos 
Legistas de Medellín ... " sin que aquél 

;. tomara ninguna determinación al respecto. 

e) Ejecutoriado el auto de enjuiCiamiento, 
entre otras pruebas, el defensor qel procesado 
pidió la de un n:uevo reconocimiento del 
ofendido por los Médicos del Centro de Salud 
de Yarumal, la cual se decretó, pero no se 
practicó por el funcionario comisionado al 
efecto. 

d) "Quedaba una última posibilidad -de 
obtener que un médico, distinto del familiar 
del ofendido, hiciese un reconocimiento al 
nombrado Frahcis Roldán Patiño: La 
audiencia pública. Pero para colmo del 
infortunio del procesado Martínez Martínez, 
en tan importante momento procesal de la 
causa se en·contró totalmente solo, sin 
asistencia de su defensor, sin asistencia de 
nadie, puesto que a aquélla audiencia no 
asistió el defensor". 

e) FiQa!mente, el recurrente discurre así: 
"por· ~so~· porque a cada· paso hubo 
desfallecimiento y entregas, porque faltó vigor 
en la defensa y energía en el reclamo de los 
derechos, porque faltó agilización en la 
práctica de pruebas sustanciales a la defensa, 
porque ha quedado flotando en el ambiente la 
posibilidad de que el dictamen de aquel 
médico hubiese estado impregnado de 
parcialidad e interés; porque, en. fín, no se 
tiene la plena certeza de que por haberse 
obtenido, como resultado de· las heridas 
inferidas al ofendido, el resultado de 
incapacidad y secuelas que se le atribuyeron a 
aquél, considero que se ha incurridó en graves 
violaciones de los derechos tutelados por el 
artículo 26 de la Constitución Nacional en 
favor de mi patrocinadÓ que deben ser 
enmendadas a fín de aportar al proceso, 
mediante la declaratoria de nulidad 
impetrada, la plena certeza de que realmente 
ese sí fué el resultado determinado p·or las 
lesiones y que esa sí es la pena imponible en 
justicia". 

CAUSAL PRIMERA. 

En los capítulos segundo y tercero de la 
demanda, al invocar esta causal que 
contempla el artículo 56 -numeral lo.- del 
Decreto 0528 de 1964, formula el recurrente 
dos cargos a la sentencia del Tribunal SUperior 
del Distrito Judicial de Y arumal, a Sqbér: 

a) Que en el fallo se incurrió en error de 
hecho por no apreciarse debidamente las 
pruebas existentes en los autos, toda vez que 
estando acreditada la presentación voluntaria 
del acusado a las autoridades de Y arumal en 
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confesión del delito, no se tuvo en cuenta tal 
circunstancia en la sentencia para la 
imposición de la pena, violándose así, por 
falta de aplicación, el numeral noveno del 
artículo 38 del Código Penal. Concluye el 
recurrente -después de transcribir las 
constancias procesales- sobre el anterior 
hecho y el paso pertinente de la sentencia en 
donde se analizan las circunstancias de mayor 
peligrosidad tenidas en cuenta para fijar la 
sanción- que la falta de consideración de la 
anotada circunstancia ocurrió',( por manifiesto· 
error de hecho, "violandose así, por ese 
medio, el artículo 38 -numeral 9o. del C. P., 
que impone al fallador la obligación de 
considerarla en orden a atenuar la 
responsabilidad de Martínez Martínez; y al rio 
aplicar dicha norma legal, que contempla 
aquella circunstancia como indicativa de una 
menor peligrosidad en el procesado, al 
momento de dosificar la pena, se violó, 
también, el artículo 36 del C. P., en cuanto 
ordena tener en cuenta para el señalamiento 
de la pena imponible en concreto al sindicado 
no solo las circunstancias de mayor 
peligrosidad s:no también las qu~ conforme al 
legislador son circunstancias de menor 
peligrosidad". . 

b) También· sostiene el recurrente que la 
sentencia incarrió en "error de hecho que 
aparece de modo manifiesto en los autos al no 
apreciarse en ella las pruebas que acreditan 
plenamente la buena conducta anterior que 
siempre ha guardado el procesado, por cuya 
virtud no se aplicó en la aludida sentencia, 
violándolo, el artículo 38 en· su numeral lo., 
violación ésta que conlleva la anulación de la 
sentencia atacada en el recurso extraordinarfo 
de casación". En demostración de su aserto, 
hace referenc:a a la prueba testimonial que al 
respecto obra en el proceso. 

CAUSAL SEGUNDA. 

En el ámbito de esta causal sostiene el 
recurrente que la .sentencia está "en 
desacuerdo con los cargos formulados en el 
auto de proceder, ya que para determinar la 
pena imponible al acusado se tuvo en cuent<J 
en la sentencia .. .'· la mayor insensibilidad 
moral y crueldad excesiva en el procesado .. \ 
circunstancia ésta de agravación de la 
responsabilidad que no había sido considerada 
e o n esta modalidad en el acto de 
enjuiciamient8". Para apoyar est~ motivo de 

impugnación reitera la apreciz.dón de que la 
sentencia, al referirse a "la mayor 

"insensibilidad moral y crueldad excesiva en el 
procesado"', que determinó el aumento de la 
sanción en un año, tomó en consideración la 
circunstancia agravante de la sevicia contenida 
en el numeral 7o. del artículo 363 del Código 
Penal, aplicable al delito de las lesiones 
personales según el artículo 379 del mismo 
estatuto, la cual no fué contemplada en el 
auto de llamamiento a juicio y sí en la 
sentencia, lo que implica un desacuerdo entre 
tales providencias y, por lo tanto, esa falta de 
concordancia motiva la anulación del fallo; 
por ende, la H. Corte Suprema debe dictar el 
que ha de reemplazarl_o. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El señor Procurador Segundo Delegado eri 
lo Penal, al rendir su concepto de fondo, 
estima que carecen de fundamento los cargos 
formulados por el actor y, en consecuencia. 
solicita a la Corte que no case el fallo 
impugnado. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

La Sala, conformándose al orden lógico de 
las causales invocadas en la demanda, las 
examina en la siguieHte forma: 

lo. CAUSAL CUARTA. 

a) Las nulidades constitucionales o 
supralegales elaboradas por la doctrina, 
extrañas a los vicios de procedimiento quP 

. sancionan los artículos 198 y 199 del C. de 
P.P., se refieren a la prosecución regular de: 
juicio y tienden primordialmente a tutelar el 
derecho de defensa, el cual encuentra su 
natural desenvolvimiento en el ámbito de 
aquél, por lo que no es acertado invocar una 
nulidad de tal naturaleza, como ocurre en el 
caso de autos, circunscribiéndola en lo 
esencial a la etapa def.sumario. El derecho de 
defens;¿¡_ puede ser ·desconocido sin que, al 
hacerlo, surja una nulidad simplemente legal. 
En la etapa del sumario --según criterio 
doctrinal de la Corte~ "el Código de P. Penal 
no establece nulidades eon relación al derecho 
de defensa, y las que tiene acordadas la 
jurisprudencia, por vía de interpretación del 
artículo 26 de la Constitución Nacional, 
respecto de ese derecho, se refieren al juicio". 
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(Sentencias de 21 de mayo y 7 de junio de lo rindan con mayor claridad; asimismo la 
1953). En el caso sub-judice, r.omo resulta de peritación en cualquier tiempo, antes de que 
la misma demanda, se ·alega una nulidad se dicte el veredicto del Jurado en los juicios 
supralegal por un vicio de procedimiento que se ventilan con intervención de éste; o 
ocurrido en la etapa del sumario. antes de que el asunto entre al despacho del 

b) Además, los motivos de acusación contra juez para sentencia en los de mas casos, puede 
el fallo, basados en esta causal, .son objetarse por error ·grave, fuerza, dolo, 
inadmisibles, como se desprende de estas otra~ cohecho o seducción (artículo 267 ibídem). 
consideraciones que así lo demuestran: Pues bien: como lo ha expresado esta Sala de 

El ofendtdo Roldán Patiño fué sometido la Corte (T. LXXXIX, pág. 177), no es ilógico 
durante 1 a e tapa de 1 su mar i o a deducir que si estos remedios procesales no se 
reconocimientos médicos y en éllos se emplearon -en las oportunidades y formas 
determinaron las numerosas heridas que le debidas, es A,Drque, en la mayoría de los casos, 
causÓ.:Fl procesado, el tiempo de incapacidad se ha aceptado la versación del perito o se 
de aquél y la desfiguración facial permanente tiene confianza en su rectitud. Si estas 
que produjo una de esas lesiones. En efecto, nociones se aplican al caso sub-judice, 
aparece de autos que durante el sumario resulta: que el defensor del acusado solicitó y 
(folios 67 a 69 del C. No. 1) los peritos obtuvo la ampliación y aclaración del 
Arturo Aristizábal Duque y Luz Angélica dictamen médico legal, producido conforme a· 
Lopera, debidamente designados y la.s ritualidades de rigor; que aquél no recusó 
posesionados, reconocieron al lesionado en la forma prevista por la ley (artículo 262 
Roldán Patiño y rindieron el correspondiente del C. de P. P., en concordancia con los 73 y 
dictamen. Después, el precitado Aristizábal 76 de la misma obra) al perito Aristizábal 
Duque y Guillermo Espinosa B., en su Duque, pues la única referencia vaga respecto 
condición de Director y Sub-Director del al posible parentesco de afinidad entre aquél y 
Centro de Salud de Santa Rosa de Osos, __ el lesionado, sólo se encuentra en un 
practicaron reconocimientos médicos, por memorial citado por elt·ecurrente y dirigido al 
orden del funcionario instructor, y rindieron funcionario instructor por el defensor del 
la peritación del caso con fundamento en el acusado, en el cual solicita el reconocimiento 
último de 'aquellos (folio 104 del ·mismo del lesionado por los Médicos Legistas· de 
cuaderno). Los aludidos dictámenes fueron Medellín en virtud de que fué tratado por 
puestos en conocimiento de las partes por el dichos galenos, "fuera de que según informes, 
término legal y, durante éste, el defensor del el médico oficial de Santa Rosa es cuñado del 
acusado solicitó su ampliación sobre puntos señor Roldáp. y está impedido para actuar, por 
que especialmente se referían a la secuela ligarlo un parentesco de afinidad" (folio 77). 
resultante de las heridas causadas a Roldán Más' es lo cierto que por no haberse formulado 
Patiño. Se ordenó y cumplió la aludida en forma y con certeza una posible causal de 
ampliación del dictamen y de nuevo se puso recusación, ni, de otra parte, acompañado 
ésta en conocimiento de las partes. La p1:ueba alguna al respecto, aquel presunto 
peritación no ha sido objetada después, en la motivo de recusaciÓn no pudo recibir el 
relacionada etapa' del sumario o en la trámite o la calificación correspondientes en 
posterior del juicio, por error grave, fuerza, la etapa del sumario. Finalmente, cabe 
dolo, seducción o cohecho. observar que el dictamen en ninguna ocasión 

Ahora bien: las cuestiones atinentes a la fué objetado, no obstante el amplio medio 
imparcialidad de los peritos, error grave del que la ley procedimental ofrece a este 
dictamen, etc., desde luego, pueden y deben particular. Por 0Jtimo, la circunstancia de que 
discutirse en las oportunidades que la ley posteriormente al auto de enjuiciamiento no· 
señala al efecto. Y así, conforme a normas se hubiera practicado un nuevo 
procesales, se les puede recusar como a los reconocimiento al ofendido por los médicos 
jueces por los motivos o causales que para esa del Centro de Salu'd de Yarumal, el cual fué 
finalidad señala el C. de P. Penal (artículo ordenado pero que no alcanzó a llevarse a 
262); también cualquiera de las partes puede cabo dentro df)l término probatorio, aunque 
exigir, dentro del término previsto en el pudiera tildarse de informalidad esa omisión," 
artículo 266 de dicho estatuto legal, que los no entraña una nulidad constitucional, tanto 
peritos expliquen su dictamen, lo amplíen o más si se considera que la peritación fue 
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debatida y se produjo con sometimiento a las 
nm·:rnas procesales que gobiernan esta prueba. 

No prospera, pues, esta causal. 

2o. CAUSAL PRIMERA. 

Los cargos a este respecto se fundan en un 
mismo motivo consistente en que, al fijar la 
sanción, en la sentencia recurrida no se 
tu vieron en cuenta las circunstancias de 
menor peligrosidad contempladas en los 
ordinales lo. y 9o. del artículo 38 del Código 
Penal. 

En el fallo acusado es evidente, como lo 
expresa el recurrente, que para determinar la 
sanción que se le impuso al procesado Luis 
Carlos Martínez Martínez, solo se consignó lo 
siguiente: 

"La sanción a imponer es de uno a seis años 
conforme lo preceptúa la disposición indicada 
(se alude en la setencia al artículo 373 del C. 
P.), pero en consideración a la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso, la mayor 
insensibilidad moral y crueldad excesiva en el 
procesado, así como la personalidad de éste, 
se debe conforme a los artículos 36 y 37 del 
C. P., aumentar el mínimo en un año". 

Al ofendido Roldán Patiño en los 
·:reconocimientos y dictámenes médicos, se le 
determinó, como consecuencia d~ las heridas 
queJe causó el procesado Martínez Martínez, 
a más de una incapacidad de 4 5 días, una 
desfig\rración facial de carácte:r permanente, 
secuela que se acogió, como debidamente 
acreditada, en el fallo recurrido. 

En tal virtud,· aparece de :resalto que la 
norma aplicable para este ~elito de lesiones 
~rsonales, no podía se:r otra que la invocada 
pm el Tribunal Superior-de Yaiumal, o sea el 
inciso 2o. del artículo 373 del C. Penal, el 
cual preceptúa que "si la desfiguración o 
defomridad fueren periD;anentes, la pena será 
de uno a seis años de prisión y multa de 
ciento a cuatro mil ~sos". 

Sin embargo, como lo anota la 
Procuraduría Delegada en su concepto de 
fondo, es indudlable que la sentencia 
reconocto en favor del procesado 
circunstancias de menor peligrosidad, aunque 
en el fallo no se haya hecho una especial 
mención de la concurrencia de las mismas, si 
se tiene en consideración que se partió del 

' mínimo para el señalamiento de la cuantía de 
Ra pena, como allí claramente se expresa, para 

. lluego sí "aumentar el mínimo en un año", 

pór obrar en contra del r·eo factores que 
enuncia el artículo 36 del Código Penal y que 
deben tenerse en cuenta para el efecto de 
graduar la pena, dentro del m!nimo y del 
máximo que se señala para la respe.ctiva 
infracción, como la gravedad y modalidades 
del hecho delictuoso y la person.alidad del 
agente. No podía el Tribunal perder de vista 
las especiales circunstancias que rodearon la 
comisión del ilícito, de que dan cuenta los 
autos y la sentencia, a saber: que el procesado 
golpeara a Roldán "con u.n zurriago hasta 
fracturarle el codo izquiell'do, luego le diera de 
palazos (con una pala) hasta dejarlo 
inconsciente en el suelo, para de inmediato 
causarle quince heridas con arma punzante 
(cuchillo), cuando se hallaba indefenso" .. 

!?orlo expuesto, no _prosperan los cargos. 

3o. CAUSAL SEGUNDA. 

La falta de. consonancia entre la sentencia y 
el auto de proceder en que se fundamenta esta 
·causal, se hace consistir en que el fallo 
recurrido, para determinar la pena, tomó en 
consideración la circunstancia agravante de la 
insensibilidad moral y c;rueldad excesiva del 
procesado a que se refiere el numernl 7 o del 
artículo 368 del C. Penal, aplicable al delito 
de lesiones personales según el artículo 379 
del mismo estatuto, la cual no fué 
contemplada en el auto de llamamiento a 
juicio. 

SE CONTESTA. 

A Luis Carlos Martínez Martínez se le 
llamó a responder en juicio criminal por el 
delito genérico de lesiones y por ese delito fué 
condenado en la especie contemplada en el 
inciso 2o. del artículo 3'73 del Cooigo !Penal, 
por lo cual no puede advertirse falta de 
concordancia entre la sentencia y el auto de 
proceder, ya que lo que regula dicha 
consonancia es el género y no la especie, pues 
ésta última puede durante el juicio tener 
modificaciones sustanciales. En otro paso de 
la presente sentencia ya se in~icó cuál era la 
norma aplicable y que en realidad aplicó el 
Tribunal Superior de Y arumal. 

Para la graduación de la pena esta última 
entidad, en forma diferente a como supone el 
recurrente, tuvo en cuenta la circunstancia de 
mayor peligrosidad premsta por el numeral 
6o. del artículo 37 del C. Penal, dispos~.::ón a 
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la cual para este efecto la sentencia recurrida 
se refirió de manera clara y concreta, más no a 
la que el demandante denomina la 
"circunstancia agravante" contenida en el 
numeral 7o. del artículo 363 de la precitada 
obra, aplicable al delito de lesiones personales 
de acuerdo con el artículo 379 ibídem. Por lo 
tanto, el cargo así formulado es inane y carece 
de total fundamento. 

~:n mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal- acorde con 
el concepto del !Vlmisterio Público y 
administrando Justicia en nombre de l<1¡ 
República y por autoridad de la ley, desechaJ 
el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de 21 de julio del año pasado, 

( 

proferida por el Tribunal Superior del Distritp 
Judicial de Y arumal y por medio de la cual se 
condenó a Luis Carlos Martínez Martínez;
como responsable del delito de lesiones 
personales en Francis Roldán Patiño, a la pena 
principal de dos años de prisión. · 

Cópiese, notifíquese, · publíquese y 
devuélvase. 

S a m u el Barrien tos · Restrepo, Humberto 
Harrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero T_orres, Antoniq¡ 
Moreno Mosquera, Efrén Osejo Peiia, Julio 
Roncal/o Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Oficial Mayor. 



I!J~~ea!Joao v ~m~ut:coa.- íi!Uiliom'lallrll®S irll~~ unu-I!I:ceso pem~l.- 10eam:e 6Jl~Oilri~~a»u-~o.- iCilD&II'ilall® ~a~. t!O®~~a:óám ID1e ~a ley 
~!.!ei!lle a:llemostra~n2 a:®lll llDII'il uacó«DiiiTDóD l!!liu-e«:to, la sentencia puem'J~ «:a!Oll~se en ~Wlmw.:iám ll'l~ la~ ~UJISZJi ~~imero.
lma~~ ~a 6J!U'®~Iltl:Ca lllle I!D®Cil SQJI~ól a:ij~a:ll!oust:lDtÚiíl allé omv«Dr peic~~osiirlla~túl ¡re~ra m¡IIJJe ~ ¡rem!iltJ?lli:(;l e:~~l!llilü1J~~i1:ilm:a;ro~e la 
~<lla:Mi~<~irll dle ~imr.'lu ~¡¡¡ ~uta:iórn im¡ml!miliD~e.- 1La eU<~ijllDC!a:ió111 de !<1 gréllVI!Illaa!l lllei hea:~o a:I!J:~~®S~IDII'ilirlle hla:eJ!e~ a~l DIL8ez 
~lm'll!illii:ié!IDlor. 

l.- El demandante olvidó que en los juicio~ 
en que interviene el jurado, es a éste a quien 
corresponde la evaluación definitiva de las 
pruebas, y e;•ue la sentencia, cuando el veredicto 
no es claramente contrario a la evidencia de los 
hechos,se sustenta, no en aquellos elementos de 
convic.c_ifm, sino en la respuesta del Tribunal 
popular que viene a constituir la plena prueba 
para absolver o condenar. El error en que pueda 
haber incurl""ido el jurado en la calificación del 
delito o de la responsabilidad "no puede 
subsanarse sino mediante la declaración de· su 
contraevidencia con el proceso que sólo pueden· 
dar los folladores de instancia". 

:!.- La nulidad del articulo 198, ordi11a/ 
• lo. -ha dicho la Corte- incide directamente en 
la acluaciór. de la primera instancia del juicio, 
tW en la segunda. pues en la primera etapa del 
proceso ·en donde es impf!riosa la exigencia de la 
notificación personal para _que el interesado 
pueda aducir los elemento.~ dr prueba 
tendientes a desvirtuar los C'argos qUI.' se le 
hicieron en el auto de llamamiento a juiCio. Pcw 
cuando el procesado tiene conocimiento 1fo 
sólo del auto de proceder sino que ha 
intervenido en el curso de la causa a/lega"ndo 
prubas perlinente~ a su de{rnsa. la {aUa de 
notificac-ión. en /u segunda wstancia, del auto 
por el nwl se urdena poner en conocimiento de 
las partes el negocio para que manifiesten si 
tienen prtu: bas qué adtu:ir. no es motivo de 
nulidad; porque en el art ¡culo 541 del C. de 
P.P., el legislador suprimió implícitamente esta 
causal de nulidad, o sea la última parte del 
articulo 444 que es la que consagra cuando 
dice: "Para ·que manifiesten si tienen o nó 
pruebas qué pedir" (auto, 19 agosto 1947, 
LXl/1. 788, sen/., 22 noviembre 1947. LXI/l. 
811) . 

3.- En función de la causal primera -lo ha 
dicho también la Corte-, ·una ~s~ntencia es 
casable cucondo la violación de ra ley puede 
demostrarse con un raciocinio directo, sin 
necesidad c.!e reabrir un debate probatorio que 
convertiría a la Sala de Casación Penal en 
Tribunal de tercera instancia. 

4.- Es· c!octi-ina de esta Corporación que en 
cuanto a circunstancias de 1nayor peligrosidad, 

aunque el Tribunal no hubiese encontrado sino 
una y sobre ella justifl'case la elevación de la 
pena, aquella única circunstancia bien podría 
servir para que fuera superior al mínimo la pena 
imponible. Dentro del mecanismo que el 
Código contiene para /u individualización de la 

. condena en virtud· del arbitrio que otorga a, los 
jueces, basta la presencio de una sola 
circunstancia para que se produzca 
automáticamente_ la facultad de elevar la 
sanción. 

Además, respecto de la gravedad del hecho. 
no puede discutirse de que se trata de un 
criterio mensurador de. la pena, y que esa 
gmvedad no es la inherente al delito mismo, 
sino al daño mediato o público, al mal ejemplo, 
a la zozobra, a la intranquilidad social que 
produce el quebrantamiento del orden jurídico 
y cuya evaluación, según su mayor o menor 
intensidad, es al juez a quien corresponde hacer. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio diez de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio 1\1oreno 
Mosquera). 

·~-VISTOS 

EI· Juzgado Primero Superior del Distrito 
Judicial de Tunja en senten<;:ia de 24 de enero 
de 1964, condenó a ERNESTO GRANADOS 
RAMTREZ v a SEGUNDO ERNESTO 
GRANADOS . CABEZAS a sendas penas de 
dieciseis años de ptesiclio como responsables 
del delito de homicidio consumado en la. 
persona de Adonicedec Granados Ramírez er 
18 de febrero de 1962 en la vereda de Paianoa 
de la comprensión municipal de Zetaquini. 

Apelada esa sentencia el Tribunal Superior 
de Tunja, mediante la suya de 30 de junio 
siguiente, la confirmó en cuanto a lo resuelto 
respecto del primero de !os procesados y la 



reformó en relación con el segundo a quien 
condenó a sólo nueve años de presidio. 

Contra este fallo interpusieron los acusados 
recurso de casación. Concedido él, fue 
admitido por la Corte. Agotada su 
tramitación, se procede a desatarlo. 

ANTECEDEI\TTES 

Los hechos originarios de la investigación 
fueron resumidos así por el Juzgado del 
conocimiento en la providencia que calificó su 
mérito. 

"Adonicedec Granados Ramírez, 
campesino de muy buenos antecedentes 
y quien vivía en compañía de su madre 
la señora Concepción Ramírez viuda de 
Granados, en sitio ubicado en la vereda 
de "Patanoa" de la jurisdicción 
municipal de Zetaquirá, dedicado a sus 
labores campesinas y al cuidado de su 
señora madre, y ·qureh• por haberse 
captado un especial afecto de su madre, 
era mirado mal por su hermano Ernesto 
Granados Ramírez y por un hijo de éste 
de nombre Segundo Ernesto 'Granados, 
ya que éstos juzgaban que el afecto de la 
señora· Concepción Ramírez, hacia 
Adonicedec, determinaría el que éste se 
quedase con la fortuna de élla, 
perjudicando su potencial derecho 
herencial. Esto motivó el que tanto 
Ernesto como su hijo Segundo Ernesto, 
le profesasen un odio tal que 
exteriorizaban en _todas partes, y en 
formas distintas, llegando a a·menazarlo 
con quitarle la vida, En las últimas-horas 
de la tarde, o primeras de la noche del 
día ·18 de febrero del presente año 

· ·( 19 6 2), se halló muerto, en paraje 
cercano a donde él trabajaba, herido con 
arma corto--:-punzante y de peso 
(machete)". 

Por tal hecho, en . dicha providencia se 
llamó a los ·recurrentes a responder en juicio 
por un homicidio que se. estimó agravado 
"tanto por el parentesco de consanguinidad 
entre victimarios y víctima, como por la 
premeditación acompañada de motivos 
innobles y bajos". 

El Tribunal al revisar por apelación ese 
proveído, lo confirmó en auto de 28 de 
febrero de .1963, modificando, en su parte 
motiva, el pliego de cargos, pues excluyó la 
circunstancia de.la premeditación, deduciendo 
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en su lugar a los procesados la agravante de 
haber obrado poniendo a la víctima en 
condiciones de indefensión o inferioridad. Se 
prescindió del parentesco que ligaba a éste 
con Segundo Ernesto Granados Cabezas y se 
dejó en claro que esta circunstancia sólo 
militaba contra Ernesto Granados Ramírez 
por ser éste hermano de Adonicedec. 
· En ambas providencias se considera a los 
inculpados como coautores del hecho: un 
homicidio de propósito agravado el) la forma 
¡gue el Tribun~ concreta. 
· En su debida oportunidad y de acuerdo con 
tales cargos, se propusieron al jurado los 
cuestionarios que debía absolver, contestando 
con un "SI" el- referente a la imputabilidad 
física y moral del hecho respecto de ambos 
acusados y a la circunstancia de haberlo 
perpetrado Ernesto Granados Ramírez en la 
persona de su hermano legítimo,. y con un 
"NO" el concerniente a la circunstancia de 
agravación del reato. . 

Aceptado ese veredicto, con fundamento 
en él se profirió la sentencia de primer grado. 
En la de segundo se modificó aquélla en él 
sentido que ya se señaló. 

."En cuanto al procesado Segundo Ernesto 
Cabezas -dijo el Tribunal-, la calificación de 
los hechos contenida en el veredicto, lo señala 
como infractor del artículo 362 del Código 
Penal. Para él, pues, la pena debe graduarse 
entre ocho y catorce años de presidio. El 
señor juez a-quo se equivocó al aplicar a este 
procesado el artículo 363 del Código Penal 
por ser ::>egurídó Ernesto sobrino de la víctima, 
ya que este parentesco no está dentro de los 
grados constitutivos de. asesinato, al tenor del 
ordinal lo. del citado artículo 363. 

''Con base en lo que se acaba de expresar, 
la pena de presidio para Segundo Ernesto 
Granados Cabezas debe reducirse de los 
dieciseis años de presidio que le impuso el 
a-quo, a nueve, ya que sobre el mínimo de 
ocho fijados en el artículo 362 del Código 
Penal, debe hacérsele un aumento por cuanto 
también .obró por motivos innobles y porque 
sus relaciones de parentesco con la víctima le 
imponían deberes especiales, lo que 
constituye circunstancia demostrativa de 
mayor peligrosidad conforme al ordinal 4o. 
del artículo 37 del Código Penal. Esta 
circunstancia cabe deducirla en contra de 
Granados Cabezas por cuanto su parentesco 
con Adonicedec no fue elemento constitutivo 
de asesinato". 
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DEMANDA Y RESPÜESTA 

En el libelo se aducen contra la sentencia 
recurrida las causales previstas en los ordinales 
4o. y lo. del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

La Corte se referirá y responderá cada uno 
de los cargos que a través de dichas causales se 
esgrimen contra el fallo y que el Ministerio 
Público rechaza por improcedentes, pues 
estima que hi demanda no sólo peca respecto 
de la cuestión técnica de la casa<;:ión sino que 
ni siquiera puede considerarse como memorial 
de instancia. 

I - Cargos con fundamento en la causal 
cuarta. 

PRIMERO.- Para el actor las actas de las 
declaraciones visibles a los folios 6 vuelto, 7, 8 
y 11, 44 vuelto, 8 vuelto, 37 vto., 39 vto., 18 
vto., 19 vto., 26 vto., 3, 66, 28, 17; 48, 62 y 
64; y 14, con la sóla excepción de la del folio 
16. vto., carecen en absoluto del nombre del 
despacho, juzgado u oficina que las recibió. 
lg_ual sucede -agrega- con todas las demás· 
declaraciones allegadas al proceso, a 
excepción de cuatro más que se recibieron en 
la causa (fols.l53 a 155 del primer cuad. y 22 
y 24 del segundo), que se presentaron como 
pruebas de descargo. 

Lo que quiere decir según el demandante 
que por tal omisión todas esas actas son nulas, 
que se trata de documentos públicos y que un 
documento de tal nz.turaleza "necesaria 'y 
fatalmente, tiene que ser auténtico, y por lo 
tanto no puede tener ninguna validez, el 
documento en donde no aparece prueba de 
que quien lo otorgó fue el funcionario 
competente para ell~:> y quien por otra parte 
observó las formalidades legales"; que "según 
el artículo 202 del Código de Procedimiento 
Penal, cuando la ley exija con sanción de 
nulidad que se llenen ciertas formalidades en 
determinados actos y estas no se observaren, 
se consi.derará sin necesidad de resolución 
especial que tales actos no se han verificado"; 
que "acerca de las formalidades para las actas, 
dicen los artículos 145 y 152 del Código de 
Procedimiento Penal, que la actuación en el 
proceso penal debe empezar con el nombre de 
la entidad o juzgado que la practica, e indicar 
el lugar, día, mes y año en que se verifique, 
siendo nula el acta en donde falte el nombre 
del lugar, la fecha o la designación de las 
personas que intervinieron en élla". 

Más adelante añade que del mismo defecto 

(no!' haberse expresado con toda claridad el 
nombre de la entidad o juzgado que practicó 
la diligencia) adolecen las actas de inspección 
ocular (fls. !j9 y ss. del primer cuad.), del 
levantamiento del cadáver (f. 2 del mismo 
cuad.), de los careos (fs. 62, 64 y 70) e 
indagatorias (fs. 12, 14, 44 vto. y 46 vto. del 
primer cuad.). 

Que, además, respecto de las referidas actas 
del levantamiento del cadáver y de inspección 
ocular, fueron practicadas sin que en el auto 
cabeza de proceso, ni en otra providencia, se 
hubiera ordenado hacerlo, violándose así los 
artículos· i57 y 207 del Código de 
Procedimiento Perial, lo mismo que el artículo 
305 ibidem respecto de la primera diligencia 
que es una inspección ocular, la cual, según 
ese texto, "no tendrá valor alguno" si no se há 
decretado por auto que exprese con claridad 
los puntos materia de la diligencia, el lugar, la 
fecha y la hora de ésta, y los testigos o peritos 
que hayan de asistir a éll.a, (artículo 211 del 
C. P. P.)", y añade: "Como si fuera poco, los 
testigos que asistieron a reconocer el cadáver, 
no fueron juramentados, ni el acta fue leída, 
contrariándose así los artículos 149, 242, 
244, y ante todo, el 245, todos del C. P. P., en 
donde se tiene como nula la diligencia si no se 
hace mención expresa a la lectura del acta". 

Extiende lo anteriormente expuesto a la 
diligencia de inspección ocular que obra ·a los 
folios 59 y siguientes del cuaderno principal. 

"Fuera de ésto, y lo que es más irregular 
-dice-, el aeta _de inspección ocular no puede 
tener ninguna validez por no aparecer en élla 
las firmas- de los que intervinieron. Esta 

. diligencia, conforme al artículo 212 del C. P. 
P~, "será firmada y rubricada en cada uno de 
sus folios por todas las personas que 
intervengan".. Ni al folio 59, ni al 60 del 
primer cuaderno, aparece una sola firma o 
rúbricá. Al folio 61 vto. del mismo cuaderno 
solamente aparecen tres firmas, y al folio 62 
frente únicamerfte cinco, y las personas que 
intervinieron no fueron ni tres, ni cinco. Y la 
ley exige que cada uno de los folios sea 
firmado o rubricado, esta exigencia debe 
tenerse como solemne, pues jamás la firma de 
una persona puede considerarse como una 
mera cuestión de forma de la que pueda 
prescindirse, ya que el objeto de élla es dar 
autenticidad ·al documento. Por último, 
tampoco se dió lectura al acta de la diligencia, 
infringiendo llas disposiciones ya citadas". 

De donde concluye que siendo nulas todas 
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esas pruebas, las que tienen alguna validez, no 
eran ni son suficientes para ser tenidas "como 
plena probanza del delito que se investigó"; 
que sin esa prueba el Tribunal de Tunja no 
podía dictar sentencia condenatoria y que 
"Habiéndose iniciado y proseguido la causa 
sin la existencia de la plena prueba del 
"cuerpo del delito", hasta fallarla violando el 
artículo 203 del C. P. P., es claro que no se 
observaron las formalidades legales propias del 
juicio, lo cual constituye nulidad por 
transgresión al mandado de los artículos 23 y 
26 de la Constitución Nacional". 

Se responde:. . . . J.. 
l. En .-Zetaquirá sólo existe un . juzgado 

promiscuo municipaL El auto que ordenó en 
este caso la apertura de la investigación se 
encabeza con su nombre así: "Juzgado Unico 
Municipal". En él oficiosamente, primero y 
luego por comisión del Juzgado Primero 
Superior de Tunja a quien correspondió el 
conocimiento del negocio, se practicaron 
todas las diligencias del sumario. 

Por consiguiente, dada la circunstancia de 
ser un único juzgado, el hecho rle que en las 
diligencias que el demandante estima como 
inválidas no se repitiera, en su comienzo, el 
nombre del juzgado, sino qúe se aludiera a él 
di cien do , que "el juez en asocio de su 
Secretyiq: se trasladó ..... ", ·o que se hizo 
comparecer a tal cual persona "al despacho" o 
"al juzgado" con el fin· de recibirle 
deClaración, apareciendo como_ aparece en 
cada una de esas diligencias que se practicaban 
"En . zetilquirá", en la fecha que se 
determinaba inmediatamente, cómo imaginar 
siquiera que e)$:istiendo ·un único juzgado allí 
se podña pensar que la omisión que por este 
as~cto señala el actor fuera a prestarse a 
algún equívoco o a suscitar alguna duda 
respecto del juez o juzgado que practicaba 
esas diligencias? Es manifiesto que en tales 
circunstancias ese cargo carece de entidad. 

2. Según el demandante, las irregularidades 
que señala, por no haberse cumplido 
determinadas formalidades en la· práctica de 
algunas diligencias, generan la nulidad de tales 
actos. Ello, empero, no siempre es así. Se 
requiere que la validez de las mismas esté 
subordinada a la formalidaa de que se 
prescinde. Así lo preceptúa el artículo 202 del 
Código de Procedimiento Penal. Lo que 
quiere decir que cuando la ley no exige con 
sanción de nulidad que se llenen ciertas 
formalidades, la omisión de éstas no produce 

el efecto que aquella norma determina. 
La pretermisión de alguna de las 

indicaciones que enumera el artículo 145 
ibídem (en este caso el nombre de la entidad o 
juzgado que practica la actuación), no 
conlleva esa sanción. por· no requerirlo así 
dicho texto. 

Lo contrario sucede en el evento previsto 
en el artículo 152 del mismo código; pero 
ocurre que en ninguna de las actas que 
impugna el actor se omitió la indicación de la 
fecha y lugar donde se llevaron a cabo las 
diligencias ni la designación de las -personas 
que intervinieron en éllas. 

Tampoco está prevista esa sanción para el 
caso a que se refiere el artículo 157 del 
ordenamiento procedimental. 

Lo mismo cabe decir en c1,1anto a lo que 
previene in fine el artículo 212, así: "El acta 
será firmada y rubricada en cada uno de sus 
folios por todas las personas que intervengan, 
quienes pueden hacer respecto de élla las 
observaciones que a bien tengan". 

En cambio, esa sanción la conmina el 
artículo "211. Sin embargo, la inspección 
ocular que el actor demerita a la faz de este 
texto, la ordenó practicar el Juzgado lo. 
Superior de Tunja en auto de 17 de julio de 
1962, enel que bajo la letra g) se lee: 

· "Decrétase la práctica de una 
diligencia de inspección ocular, en el 
lugar de los acontecimientos, para que 
por medio de peritos nombrados al 
efecto y previo levantamiento del plano 
respectivo, se determinen las distancias 

. existentes entre las casas de los 
~cHcados Ernesto y Segundo Granados 
al s1tio en donde enc()ntraron el cadáver 
de Adonicédec Granactos, y de·este lugar 
·a las casas circunvecinas, principalmente 
ron la· de José Vicente Galindo y demás 
lugares señalados por los ·declarantes. 
Además, el funcionario que haya de 
practicar la diligencia, hará constar las 
deJ;nás. circunstancias que a su juicio 
considere necesarias para ·el completo 
esc~{if~~miento <j~Jo~ h.echos". .. _ 

Por su parte, el juzgado comisionado 
señaló, por auto de 10 de agosto siguiente, la 
fecha y la hora en que tal inspección debía 
practicarse. Lo que quiere decir que esa 
diligencia satisface las exigencias ae aquel 
artículo y resulta, frente a él, invulnerable. 

Que se nombró en el acto de efectuarla un 
perito que no podía serlo por haber sido 
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testigo, cuestión que afectaría su 
nombramiento pero que no incide 
propiamente sobre la validez de la diligencia: 
cuya fuerza de convicción le corresponde ·al 
juez apreciar. 

Además, cabe observar, que en nada 
menoscaba la validez de la diligencia del 
levantamiento del cadáver del occiso, el hecho 
de que en élla r:o hubieran sido juramentadas 
las personas que informaron sobre su 
identidad. No era necesario hacerlo en ese 
momento, dada la natw:aleza de la prueba que 
se estaba practicando y que estriba 
esencialmente en el reconocimiento del 
cadáver, como uno de los elementos 
demostrativos del cuerpo del delito, hecho 
por el juez, su secretario y los peritos. 

3. Por otra parte, las nulidades 
procedimentales son taxativas y ninguna de 
l:;~s aducidas por el actor como tales están 
previstas en les artículos. 198 y 199 del 
Código de Procedimiento Penal. · 

4. El demandante olvidó igualmente que en 
los juicios en que interviene el jurado, es a 
éste a quien corresponde la evaluación 
definitiva de las pruebas, y que la sentencia, 
cuando el veredicto no es claramente 
contrario a la evidencia de los hechos, se 
sustenta, no en aquellos elementos de 
convicción, sino en la respuesta del Tribunal 
popular que viene a constituír la plena prueba 
para absolver o condenar. El error en que 
pueda haber incurrido el jw:ado en la 
calificación del delito o de la responsabilidad 
"no puede subsanarse siiJ.o mediante la 
declaración de su contraevidencia con el 
proceso que sólo pueden dar los falladores de 
instancia". 

5. Consecuencialmente, por cualquier 
aspecto que se considere· el cargo que por esas 
presuntas irregularidades se foqnula a la 
sentencia, resulta totalmente desprovisto de 
fundamento. 

SEGUNDO.- Según este cargo hay que dar 
también por ir:existentes las indagatorias de 
los procesados por la misma razón que se 
adujera al formular el primero, esto es, por no 
aparecer en éllas "la designación del despacho, 
entidad o funcionario que las practicó". 

Mutatis mutandis, lo expuesto 
anteriormente respecto de la inconsistencia.de 
dicha tacha en relación con otras diligencias, 
vale como respuesta a este cargo. 

TERCERO.- "Falta de audencia pública. 
A folios 169 y siguientes, hasta el folio 185 
del primer cuaderno aparecen las actas de las 
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dos seswnes de la audiencia pública, er. las 
cuales se observa: e1 acta de la pnmera sesión, 
que comprende los folios 169, 170, 171 y 
parte del 172 del cuaderno que se cita, no fue 
firmada por ninguna de las personas que en 
ella intervinieron; el acta de la segunda sesión 
que aparece a folios 172 y siguientes, hasta el 
185 del mismo cuaderno, como la primera, no 
fue leída conforme a lo establecido en el 
artículo 475 del C. P. P., y aunque ésta si fue 
firmada por los que intervinieron, al 
comenzarse al folio 172 citado, no se hizo 
mención de las personas que concurrieron a 
esta segunda sesión, ni al lugar y fecha donde 
se llevó a cabo, como lo dispone el artículo 
152 del C. P .. P., con sanción de nulidad. 

"Al no firmarse el acta de la primera sesión 
se contrarió el mandato contenido en los 
artículos 149 y 475 del C. P. P., y el acta no 
adquirió la calidad de auténtica, 
imprescindible para dar fe del acto que se 
verificó. 

"~i la primera, ni la segunda acta de las dos 
sesiones de la audiencia sirven para acreditar 
que ésta se celebró, y menos o~servando las 
ritualidades del caso.· Así, por esta 
irregularidad en la pri.mera aCta no quedó 
establecida la intervenc-ión del jurado de 
conciencia, y mucho menos que a sus 
miembros se les hubiera recibido juramento, 
como lo ordena el artículo 27 de la ley 4a. de 
1943". 

Así plantea el actor este cargo. 
Se contesta: 
Según el acta citada no hubo sino una 

audiencia. 
Lo que ocurrió fue que a las doce y media 

del día en que se celebró, se decretó un 
receso, real)udándose hora y media después. 

En tal acta consta, además, que a los 
jurados se les juramentó "en la forma 
establecida por el artículo 27 de la ley 4a. de 
1943". 

Ese documento está firmado por todas las 
personas qw~ ·intervinieron en el acto. 

Que no aparezca en él que se leyó antes de 
suscribirse, no quiere decir que. no se hubiera 
cumolido con esa formalidad. 

Pero aún aceptando que se hubiese 
omitido, ello no implicar{a la nulidad del acta, 
pues esta sanción no se encuentra prevista 
para el caso en los artículos que se citan como 
violados. 

Carente de seriedad y totalmente ineficaz 
resulta, po:r tanto, la impugnación de la 
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setencia por este concepto. 
CUARTO.- Este cargo se hace consistir en 

la nulidad de la actuación de la segunda 
instancia a partir del auto de folio 10 vuelto 
del cuaderno respectivo, mediante el cual se 
dió cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
541 del Código de Procedimiento Penal. Se 
sostiene que ese auto es de naturaleza idéntica 
al contemplado en el artículo 444 ibídem, y 
que siendo esto así ha debido notificarse 
personalmente al defensor de los procesados 
conforme a lo previsto en el ordinal a) del171 
del mismo código. Que como esa notificación 
no fue hecha en debida forma se incurrió en la 
causal de nulidad que señala el numeral 4o. 
del artículo 198 de dicho ordenamiento, ya 
que, por otra parte, no fue subsanada del 
modo a que ese mismo texto se refiere. Y se 
f!oncluye diciendo: 

""Demostrado como se cree, que en el 
proceso adelantado contra Ernesto y Segundo 
Ernesto Granados Cabezas se incurrió en 
diversas nulidades, según las anteriores 
argumentaciones, el H. Tribunal Superior de 
Tunja no podía proferir el fallo de segunda 
instancia que ahora se ataca, sin violar el 
artículo 200 del C.P.P., por no haber 
ordenado previamente que se repusiera la 
actuación, y como tal providencia fue la 
culminación de una actuación viciada de 
nulidad, es claro que participa éle esta 
irregularidad". 

Se contesta: 
La nulidad del artículo 198, ordinal 4o. 

-ha dicho la Corte-, incide directamente en 
la actuación de la primera instancia del juicio, 
no en la segunda, pues es en la primera etapa 
del proceso en donde es imperiosa la exigencia 
de la notificación personal para que el 
interesado pueda aducir los elementos de 
prueba tendientes a desvirtuar los cargos que 
se le hicieron en el auto de llamamiento a 
juicio. Pe ro cuando el procesado tiene 
conocimiento no sólo del auto : de ·proceder 
sino que ha intervenido en el curso de la causa 
allegando pruebas pertinentes a su defensa, la 
falta de notificación, en la segunda instancia, 
del auto ·por el cual se ordena poner en 
conocimiento de las partes el negocio para 
que manifiesten si tienen pruebas que aducir, 
no es motivo de nulidad, porque en el artículo 
541 del C. de P. P:, el (egislador suprimió 
implícitamente esta causal de nulidad, o sea la 
última parte del artículo 444 que es la que la 
consagra Guando dice: "Para que manifiesten 

si tienen o no pruebas que pedir" (amo, 19 
agosto 1947, LXIII, 788; Sent., 22 noviembre 
1947, LXIII, 841). 

Más aún, esta misma Corporación ha 
expresado sobre el sentido del artículo 541, 
sobre su diferencia ·con el 444 y cómo en vista 
de la diversidad de sus contenidos no es 
aplicable en lo referente al pri.mero lo 
dispuesto en el ordinal 4o, del artícUlo 198, lo 
siguiente que contrasta y desvirtúa lo que al 
respecto sostiene el actor: · 

"El auto que dicte el Tribunal en 
obedecimiento a lo dispuesto por el artículo 
541 del C. de P. P. no tiene por objeto 
inquirir el pensamiento de las partes para que 
manifiesten si tienen o no pruebas que aducir, 
como sí lo tiene el auto que se pronuncia en 
virtud del 444 en el. cual la voluntad del 
legislador se expresa e"ri forma concreta: al 
decir que ese auto se dicta para que "las 
partes manifiesten si tienen o no pruebas que 
aducir en el juicio". _Como la ley no expresa 
en forma concreta el alcance o finalidad de, 
dicho auto, la Corte no puede suplir o 
completar el texto del artículo agregándole la 
expresión _que de manera expresa omitió el 
legislador. 

''Si la ley dijera que el auto· del artículo 
541 del C. de P. P. es para ·que las partes 
manifiesten si tienen ·o no pruebas que aducir; 
naturalmente que esta providencia participaría 
de los mismos caracteres de aquélla a que hace 
referencia el 444, y entonces sí, la 
notificación . que no se· haga en debida forma 
estaría erigida en causal d~ nulidad por' 
mandato del artículo 198, or<J. 4o., de la ley 
procedimental; pero como ·la ley guardó 
silencio sobre este particular, no se puede por 
vía interpretativa ·completar o suplir el 
pensamiento del legislador con esa· expresión 
para deducir en esa forma una nulidad que no 
existe". (Auto, 19 agosto 1947, LXIII, 788; 
sent., 2 noviembre 1947, LXIII, 841). 

Quedan de este modo sin piso las 
argumentaciones hechas por el demandante en 
su empeño de demostrar prácticamente . .la 
inexistencia del presente proceso. La auséncia 
de las nulidades procedimentales que alegó, 
excluye a fortiori la presencia de las 
supralegales que se atrevió a invocar con 
fundamento en el artículo 23 de la Carta, que 
no viene al caso, y sobre el 26 que sólo es 
aplicable cuando las irregularidades o 
informalidades del juicio penal constituyen 
atentados contra la organización judicial y las 
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prerrogativas de los procesados. 
JI - Cargos con fundamento en la causal 

primera 
PRIMERO. -- Se niega como consecuencia 

de las supuestas nulidades a que se contrajo el 
cargo primero sustentado .en la causal cuarta, 
la existencia del "cuerpo del delito" y se 
afirma la consiguiente violación de los 
artículos 362 y ·363 del Código Penal por 
indebida aplicación. 

Ahora bien, como la actuación re~;iulta 
exenta de tales nulidades, es inane el cargo 
que sobre ellas se pretende edificar. 

SEGUNDO.·- Se niega como consecuencia 
del análisis probatorio que al respecto se 
intenta, que el procesado Segundo Ernesto 
Granados Cabezas hubiera sido coautor del 
homicidio. Se estima, por tanto, que no se ha 
debido dar aplicación al artículo 19 sino al 
385 del Código Penal. 

Se responde: . 
En función de la causal primera -lo ha 

dicho también la Corte-, una sentencia es 
casable cuando la violación de la ley puede 
demostrarse con un raciocinio directo, sin 
necesidad de reabrir un debate probatorio que 
convertiría a la Sala de Casación Penal en 
Tribunal de tereera instancia. 

Por otra parte, pa:ra determinar si la 
participación de Segundo Ernesto Granados 
fue a titulo de coparticipación criminosa o de 
complicidad correlativa, resultaría inevitable 
examinar los hechos del proceso a la luz de las 
pruebas pertinentes. 

Semejante examen es impropio de la causal 
primera y sólo es conducente y admisible 
tratándose de la segunda en unos casos, y en 
otros de la cuarta, como tantas veces se ha 
repetido. (Sent., 9 mayo 1958, LXXXVII, 
787). 

Por eso, este cargo tampoco puede 
prosperar. 

TERCERO. - Con alusiones a algunos 
elementOs probatorios. acerca de las armas 
empleadas por los procesados, se asevera que 
no se demostró respecto de Ernesto Granados 
Ramírez que hubiera sido el autor de la 
muerte de Adonicedec Granados, y que, 
faltando esa prueba, no se podía, conforme al 
artículo 203 del C. de P. P., dictar sentencia 
condenatoria contra él. Que al proferida se 
violaron, por tanto, los artículos 362 y 363 
del Código Penal. 

Se contesta: 
Este cargo es también inaceptable por las 

razones que se expresaron al desechar el 
anterior. No puede él de;cwstrarse a base de 
un raciocinio directo. Habría que reabrir el 
correspondiente debate probatorio, y ya se 
dijo que esto es impropio tratándose de la 
causal en referenéia. 

CUARTO. - Afirma el actor que el 
Tribunal violó el artículo 363 por errónea 
interpretación del 36 del Código Penal al 
dosificar en el mismo grado en que lo hizo el 
juez a-quo, la pena de presidio impuesta el 
procesado Ernesto Granados Ramírez. 

El Tribunal conservó esa penalidad porque 
consideró que si bien no militaba contra el 
inculpado una de las circunstancias de mayor 
peligrosidad que le dedujo el juzgador de 
instancia, había que tener en cuenta la 
gravedad del hecho y, además, la.otra que el 
mismo juez le atribuyó, esto es, la tercera del 
artículo 37 del Código Penal. 

Pero el demandante estima que tal gravedad 
está sancionada con la pena del delito, y que 
con base en aquella circunstancia_ no podía 
aumentarse en un año más el mínimo de la 
supradicha pena. 

Se responde: 
Es doctrina de esta Corporación que en 

cuanto a las circunstancias de mayor 
peligrosidad, aunque el Tribunal· no hubiese 
encontrado sino una y sobre élla justificase la 
elevación de la pena,_ aquélla única 
circunstancia bien podría servir para que fuera 
superior al mínimo la pena imponible. Dentro 
del mecanismo que el Código contiene para la 
individualizaciim de la condena, en virtud del 
arbitrio qw~ otorga a los jueces, basta la 
presencia de una sola cilrcunstancia para que 
se produzca automáticamente la facultad de 
elevar la sanción. 

Además, respecto de la gravedad del hecho, 
no puede discutirse de que se trrata de un 
criterio mensurador de la pena, y que esa • 
gravedad no es la inherente al delito mismo, 
sino al daño mediato o público, al mal 
ejemplo, a la zozobra, a la intranquilidad 
social que produce el quebrrantamiento del 
orden jurídico i y··,_:cuya evaluación, según su 
mayor o menor' intensidad, es al juez a quien 
cprresponder hacer. , 

No cabe, pues, aceptar la tacha que por este 
aspecto se f.ormula a Ía sentencia. 

QUINTO.- Con razones análogas a las 
expuestas para sustentar el cargo anterior, el 

·demandantE! sostiene que el Tribunal dosificó 
mal la pena de presidio impuesta a Segundo 
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Ernesto Granados Cabezas, ya que de las dos 
circunstancias de mayor peligrosidad que le 
dedujo, en su concepto solamente una podría 
atribuírsele. 

Conforme a la doctrina precítada de la 
Corte se responde que esa única circunstancia 
sería bastante a la elevación del mínimo de la 
pena imponible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el concepto 

; del Ministerio Público y ac;lministrando 
]'Wticia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DESECHA el recurso de 

casaciÓn a que se contrae este fallo y· . .' 
ORDENA que se devuelva el proceso al 
Tribunal Superior de Tunja. 

· Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domínguez, Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
A!oreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

José Amadeo Rey., Oficial Mayor. 
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No en uirtud de lo preceptuado en e.l ordinal ordenó remitir. el expediente a la Corte a fin 
2o. del CJY'llculo 308 del Código de .Justicia de que poir éltla se cfuimierm el incidente. 
Penal Milimr, cuyo .alcaru:e, según· Y2iteroda . . Reóo:"-)}ce que se tratm de de1i.tns comunP.S 
doctrina de la Corte comprende sólo. 0 . las· ·wmetidos por. un agente ae policía. Sin 
Fuef'Z{JS MilitrueS, a la;; que no pirtenecen los 
miembros de la Policiq· 'Nacional desde el embargo, sostiene que por ser tal, lo ampara el 
momento mismo en que este Cuerpo recobró su, fuero militru: eri virtud de lo. previsto en el 
carácter de institución civil (Decr.¿to 1705 .de; 'ordirial 2o .. del artículo 308 del Decreto 0250 
1960), sino por cwanto e! arUculo .lo. der de 1958, ya que tales ilfcitos se perpetraron 
referido DtJcreto 1752 de. 1965 adScribe a la en _el actual estado de parturbación del orden 
jum(:ia penaf · militar "w competencia ·paro . , 
conocer y decidir de los delitos cometidos o· público y. porque así lo prescrib¿ tambien el 
qutJ se cometan por los miembros tuda Policía artículo lo. del Decreto Legislativo 1752 de 
NacionaL .. ", se resoluerá a su fauor el 1965, vigente desde el 2 de julio del mismo 
incidente, ya que l11iJ normas dfJ·prOcedimiento, 
~m.tre las cuales a2 erceueniran las r:-11latiuas a la año· 
competencú1 son con arreglo a lo dispuesto e~. Be cons¡d1era: 
d artfculo 40 de lri Ley 153 eJe 1887 de · La condición oficial. del sindicado como 
aplic~~ón iJ~~tn.- agente 'de la PoliclÍa Nacional .en la fecha de 

. , . . , ::.autos, está suficientemente ~tablecida con las 
Corte Supreróo. de Justicia."" Sal!! de Cat!Wiórr:, constancias visibles a los folios 34 y 40. 
Penal.- Bogotá, uece de junio de mil ' -Es evidente, además, conforme a la prueba 
novecientos sesenta Y seis. · testimonial recogida; que no se está en 

\\ · l:Jresencia de delitos cometidos por el agente 
•(i\i~:1gistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno inculpado con·· ocasión o por causa del 
Mosquera)o' ejercicio de sus funciones. El informe que el 

VKSTOS: 

Por ~morial de 29 de ·abril último, el. 
señor apode~do de n~ parte civil en este. 
negocio, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 398 del Código de Justicia Penal 
Militar, suscita al señcr COmándarite~ 
Krepartamtmro PoliCJÍa Norte de Santander, 
colisión de competencia para que se ~bstenga 
de · continuar conci!iendo .. de ·este proceso 
éorno Juez de primera imtancia, por 
consid~ar . que los deJiios sobre los cuales 
veJrSa,, no fuemn comstidos por_ el Age~t;e de 
JPoRicxa GABRliEL JBERBESli con ocas1.0n. o 
pt)i' eausa del servicio que prestaba el 18 de 
diciembre de 1965, fecha de su comisión, y 
que~- en consecuencia, tratándose de delitos 
comunes, es ·a la justicia ordinaria a quien 
corresponde su cónocimiento. 

El Comandante del :teferido Departamento 
de ·-Policía :rewlvió por auto de 4 de mayo 
siguiente no &~ptaY !a colisión propuesta y 

20 de diciembre de 1965 dió el Jefe del SICE 
31 señor i.Vl:iyor Coman<~te, Departamento 
Policía Norte de Santander sobre lo ocurrido, 
trasunta eñ estos términos la realidad 
procesal: 

''El 18 de los corrientes, le fue 
asignado al agente JBElRBESI GABRIEL, 
en compañía de o~os dos agentes un 
servicio . en el lbaxrio Miraflores . de la 
·ciudadl (Cúc~). dlesde las 18:00 hasta 
las 24:00 horas, servicio éste que no 
cumplió, deo1icándose a ingerir licor por 
C\ianto a las 23:00 horas en la Ave. 6a. 
con calle · Sa. y frente al Café Florida se 
suscit6 una rma de la que resultó herido 
ron arma de fuego {revólver) el menor 
EDUARDO AL1f!'ONSO ARENAS, 
sindicándose de tal hecho al agente 
Berbesi Gabriel~ el cWill emprendió la 
h uídat con 'diiec<:ciori ·a los ·antiguos 
Cuarteles del Dístr1io· Cúcuta, siendo 
perseguido pórvárias personas entre ellas 

·detectives del DAS. Al llegar a la esquina 



de la Ave. 6a. con calle 7a. y ante el 
inminente alcance por parte del detective 
LUIS FRANCISCO HERRERA PEREZ 
al agente Berbesi, éste le disparó su arma 
de dotación causándole dos heridas que 
le produjeron la ntuerte 
instantáneamente; el· citado agente 
Berbesi · Gabriel se refugió dentro del 
dormitorio del Cuerpo de BombeYos, 
debajo de una cama, de donde luego fue 
sacado y conducido personalmente por 
mi Mayor a la Guardia del primer distrito 
en calidad de incomu.nicado". · 

Se trata, pOr tanto, de delitos comunes 
perpetrados con posterioridad a la vigencia del 
citado decreto N(lme~o 1752, en el estado de 
sitio que declaró el1288 de 1965. 

Empero, no en virtud de lo preceptuado en 
el ordinal 2o. del artículo 308 del Código de 
Justicia Penal Militar, . cuyo alcance, según 
reiterada doctrina de la Corte comprende sólo 
a las Fuerzas Militares,. a las que no 
pertenecen los miembroS de la Policía 
Nacional desde el momento mismo en que 
este CueJ:Po recobró su carácter de institúción 
civil (Decreto 1705 de 1960), sino por cuanto 
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el articulo lo. del referido decreto 1752 oe 
1965 adscn'be . a la justicia Penal militaY "la 
oompetbncia para conocer y decidir de los. 
delitos. cometidos o que se ·cometan por los 
nñembros. de. la Policía Nacional ... ", se 
resolverá a su favór el incidente, ya que las 
normas de procedimiento,. entre las cuales se 
encuentran ·1as telátivas a la: competencia son 
con· arreglo á· lo dispUllesto en el artículo 40 de 
la Ley 153 de 1887 de aplicación inmediata. 

Por lo expuesto, la Corte Supr~nia -Sala 
Penal- administrando justicia en· nombre de 

·1a Repúblicá· y por autoridad de la ley, 
DIRIME la colisión que stiscitó en este 
negocio la parte civil, en el sentido de que es a 
la Justicia }>enal Militar a. quien corresponde 
conocer de él. · 
\ C_ópiese, nOtifíq~se y devuélvase. 
'~ .. . 

Samuel. Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Dominguez, Eduárdo Fernández 
Botero, Simón Mqntere Torre.s,. ·Antonio 
Moreno . Mosguera; Efrén Osejo 'Peña, Julio 
Rom;allo A costa, Lzüs Carlos ZambYa~o. 

José Amadeo Rey., Óficial Mayor~ 
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LA illliSIVlA OBRA. 

Cuando el delito es obra de varias personas, 
'se tiene, como es conocido, el concurso de 
delincuentes, o, mejor, la coparticipación 
criminal. 

La doctrina tradicional señala dos formas de 
coparticipación: la primaria y la secundaria. 
Aquélla, cuando se refiere al concurso físico, 
toma el nombre de coautoría, siendo de orden 
síquico si se trata del determinador, incitador 
criminal. La participación secundaria 
corresponde a lo denominado en la doctrina 
complicidad. En cuanto a esta última, la 
legislación penal colombiana distingue la 
complicidad necesaria y la nó necesaria. 
señalando pam aq14e/la la misma pem;¡ prevista 
para el delito, y una represión menor para ésta. 
Pero es más técnico prescindir de llamar autor 
al partícipe exclusivamente intelectual que 
determina al ejecutor a realizar el hecho, pues 
su comportamiento corresponde mejor a la del 
cómplice necesario. A este respecto. véase lo 
anotado por el tratadista FRANCISCO 
ANTOLISEI ("Manual de derecho penal'·'. 
Editorial "Uthea ". Buenos Aires, 1960, pág. 
399). . 

Y esa participación exclusivamente 
intelectual constituye una complicidad nó 
necesaria cuando, de acuerdo~on el artículo 20 
del Código Penal colombiano, se coopera a la 
ejecución del hecho de modo distinto a lo 
previsto en el artículo 19 de la misma obra, vale 
decir, cuando la conducta del agente no es la 
que, dentro de una relación de causa a efecto, 
determina: al ejecutor a cometer el delito. 

Unicamente cuando la acción intelectual del 
uno sea determinante de la acción materiál del 
ejecutor (art. 19) se tiene la complicidad 
necesaria de aquél. Esto es, cuando se pueda 
asegurar que ex c/u ída la conducta del partícipe 
intelectual. el ejecutor no hubiera realizado el 
hecho. 

E;l profesor LUIS CARLOS PEREZ dice que 
"e~ esencial, para diferenciar mejor esta.s. dos 
modalidades . .. " (se refiere a las de la 
complicidad nó necesaria) .. . " de las del 
artículo 19, que el delito haya podido 
ejecutarse aún sin que los partícipes secundarios 
cumplieran efectivamente su actividad 

colaboracionista. Esta actividad fue la que los 
clásicos distinguieron como auxilio en la 
resolución, en la preparación, en la ejecución y 
en el- ocultamiento del_si.elito, es decir. la que 
realizan los coau:tores" ("Derecho penal 
colombiano", Editorial "Temis", Bogotá, 1959, 
T. IV¡ o. 370) 

Se; requiere, por tanto, para que se tenga ta 
participación intelectual necesaria (art. 19 del 
C. P.), que se pueda predicar de la conducta del 
cómplice que él/a ha sido causa eficiente del 
delito, al haber impuesto su ejecución. O, de 
otro modo, que haya hecho surgir en el autor 
material del reato el propósito criminal. 

Si la actividad .del partícipe- intelectual 
apenas dió lugar a que se reforzara en el 
ejecutor el propósito delictivo, no puede 
hablarse ,de determinador ( art. 1 9 de la obra 
citada), sino de cómplice nó necesario en la 
resolución criminal. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio catorce de mil 

· novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Humbert6 Barrera 
Domínguez ). 

VISTOS: 

Se ocupa, la Sala del recurso de casaciÓA 
:interpuesto por:;el procesado NAZARIO 
CALVO DE- LA HOZ, contra la sentencia del 
Tribunal Superior de San Gil, fechada el 31 de 
julio de 1964, por la cual le fue impuesta al 
recurrente la pena principal de quince (15) 
años y seis (6) meses de presidio, como 
responsahle, con otros, del delito de 
homicidio cometido en la persona de Marino 
Sánchez Ayala. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 
3o. Superior del Socorro. 
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HECHOS YTRAMITE DELPROCESO: Se agrega que, "si se escudnñan 
antecedentes y se inquiere sobre los posibles 

El juzgador de primera instancia, en el auto móviles que operaron en el caso de autos se 
de vocación a juicio, hace la siguiente síntesis ·obtiene, por exclusión, que la muerte del Dr. 
de lo ocurrido: Marino Sánchez Ayala se .debió al cargo 

"De.tiempo.atrás, 'Celulosa-y Papel de mismo que ocupaba como Ingeniero Jefe y 
Colombia, Pulpapel S. A.', recibió del representánte de 'Celulosa y Papel de 
Gobierno Nacional, en adjudicación, Colombia, Pulpapel S.A.', en la ciudad de 
vasta zona boscosa en una región Barrancabermej~", pues: 
adyacente al río Magdalena y en las ". . · ......................... . 
inmediaciones del río Opón, ~n territorio "El enfrentamiento de los intereses de 
de los municipios de Barranca bermeja y 'Pulpa pe( S. A.' con los intereses -de los 
Simacota. colonos fue de tal naturaleza, que la 

"El doctor Marino Sánchez Ayala mentada sociedad anónima pretendió 
-natural de Tapostlán (Méjic'o )- .fue . por ~na parte lanzar de sus tierras -.-con 
vinculado a la empresa como ingeniero Ó sin indemnización- a los colonos y por 
forestal y representante de la misma en otra, estos ensanchaban, dada la 
Barrancabermeja. oportunidad, su área de explotación.· 

"Campesinos de la región -ya con "La firmeza en las pretensiones -de· 
anterioridad, ora con posterioridad a la 'Pul papel' -a pesar de la actitud 
adjudicación de que las tierras conciliatoria del doctor .Sánchez Ayala 
mencionadas hizo el Gobierno a (f. 11 v Y 19 v.) y del paciente desfile de 
'Pulpapel S. A.'- ejercitaban en dichos los trabajadores por las correspondientes 
terrenos actos materiales de uso y oficinas del Estado- se erigió a la postre 
transformación (tala, cultivos, etc.) con en amarga disputa no libre· de las 
los que crearon sus 'mejoras' o predios necesarias semielas -de rencor y enojo 
que se poseen económicamente sin título ·entre· los oponentes, máxime cuando 
reconocido. Sánchez Ayala fue mirado como el 

''La empresa, a través de su· 'dueño'de'Pulpapel'(f.35). 
representante doctor l\<farino Sánchez ''El asunto fue -tratad9_ co_n incuria y 
Aya la, esforzose en· terminar esa desidia_ tantq PQr: el Gobierno Nacional y 
situación de hecho. Departamental, como por las autoridades 

"El problema atizado por elementos locales. La querella se hizo crónica, ha8ta 
extraños y sin recibir solución que un absurdo arbitrario -la. muerte del 
satisfactoria para las partes en contienda, doctor Marino Sánchez Ayala- buscada 
tomó características enojosas, creando por algunos colonos ent~nebreció más la 
en el ánimo de algunos colonos seria situac.ión .. E& es.te ~~ P-roceso sie-mpre én 
ojeriza contra el mejicano. ascenso del que antes se habló. 

"El d.ía jueves, diez y ocho de agosto "A su vez, fue esta la génesis del 
de mil novecientos sesenta, el doctor delito. Es preciso analizar ahora quiénes 
Marino Sánchez Ayala inspeccionaba, en Y en·qué medida propiciaron el desenlace 
compañía del gerente de 'Pulpapel S. A.', fatal. Lo cual !>e puede puntualizar, así: 
los trabajos de la empresa. De regreso Como causa permanente de agitación 
hacia Barrancabermej·a, a cinco encontramos un 'Comité pro vivienda', 
k i 1 ó m e tros del campamento de dirigido por Robinson Mendoza Medina 
'Pulpapel', llamado 'Aguas Blancas', y a (fs .. 12 v y 31), Luis Pantoja, Sergio 
dos del puente sobre 'La Colorada', el RoJas, Manuel Estrada Zabala y seis 
mencionado doctor Sánchez Ayala, vocales más (f. 83 v); el que publicaba 
quien conducía la camioneta S-57441, hojas volantes (f. · 19 v), celebraba 
fue ultimado -:-a eso de las cinco de la reuniones (f. 31) y decía abanderar las 
tarde- con arma de fuego, por personas reivindicaciones de los colonos. 
que en acecho dispararon contra él, "Por personas desconocidas unas e 
a m para-das cobardemente por la identificadas otras, en dos circunstancias 
abundante vegetación que el sitio anteriores se llevaron a cabo ataques a 
adyacente prestó para la celada". mano armada a instalaciones de 
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'Pv.lpape~ S. A.' (f. 32). 
"Variadas son tas personas que por 

·tener sus mejoras en terrenos de 
'l?ulpapel' se ell1contraron 
particularmen·!;e enfrentadas con el 
doctor Mari.no Sánchez Ayala, sin que 
llegaran a acordar ninguna solución (Fs. 
53, 51, 182v., 172v., 173 y 173 v., 503, 
531, 532, 583, 649 v.) a pesar de las 
re un iones, demandas, requerimientos, 
multas,; etc. a que dió lugar el problema. 

"Los sindicados todos, con excepción 
de J'osé Rufino !Bemal JPrieto, Alejandro 
Laserna Rueda, Robinson Mendoza, 
lElo y o Elías ('El Locho') Moreno Patiño 
y lLuis Ernesto Quintero o Patiño, tenían 
sus propiedades dentro del área 
adjudicada a 'JPulpapel S. A.'. 

·"Por información -para obtener la 
cual 'realizó algunos ga.Stos especiales' (f. 
28) el mismo doctor MarÜJo Sánchez 
Ayala tuvo conocimiento en la semana 
anterior a su propia muerte- del peligro 
que .le amenazaba, y en forma expresa, 
de-nunció lo que al respecto pudo 
conocer ... Era, pues, un secreto a voces 
que el fugeniero Jefe de 'Pulpapel' iba a 
ser asesinado. · 

"l?or el memorandum que el doctor 
Sánchez, días antes de su muerte, 
entregó al Sr. Luis Eduardo Posada 
Linares y que éste hizo llegar al 
informativo, se obtiene en forma 
esquemática lo sucedido en la reunión 
efectuada por los interesados en la 
muerte del Dr. Sánchez, el día ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta. Dice 
el citado documento: 'l\HJ:NUT A DE LA 
REUNION CELEBRADA.- Convocó y 
presidió: Nazario Calvo. Sitio: Casa de 
don Eloy Moreno. Asistentes: Los hijos 
de don Eloy, Desposorio Duque, un 
costeií.o llamad<!1 'El Loco', el 'Mono' 
Luis, y algunos otros, hasta completar 
nueve hombres. Hora: 
Aproximadamente de las 10 a las 12 a. 
m.- Motivo de la reun"ión: Planear 
ataques a las patrullas del Ejército y el. 
asesinato del Dr. Sánchez, en el monte 
mismo, en el río o en Barrancabermeja. 
Se discutió también la conveniencia de 
formar tres grupos para poder distraer al 
Ejército en algún sitio y atacar el puesto 
que quedara más débil. Se concluyó que 
la muerte del Dr. Sánchez era el mejor 

golpe para obligar a la empresa '.Pulpapel' 
a dejar libres todos los montes. Se dijo 
que habría suficientes hombres para 
hacer todo ese trabajo, pues según el Sr. 
Calvo, el que no quisiera ir por las 
buenas, lo pelaban. Se ofreció también 
que en el momento oportuno se tendrían 
armas para todos los que asistieran. 
Acordaron poner escuchas sobre la banca 
del ferrocarril y en el río Opón, para que 
avisaran de los movimientos del Dr. 
Sánchez y esperarlo a su regreso. Se 
propuso que para el trabajito de 
Barranca se buscara un tipo bueno, no 
conocido, para que se pudiera acercar al 
Dr. Sánchez sin riesgo, de preferencia en 
un café, o en el teatro o a la salida de un 
banco. Que, desde !uego, se podían 
disponer de $1.500.ÓO, pero pudiéndose 
reunir más. Nazario asistió armado con 
una escopeta automática de cinco tiros, 
calibre dieciseis. En la reunión había 
otras armas. Después de la reunión se 
fueron a visitar a otros colonos, para 
interesados en el asunto. Los asistentes, 
en su mayor parte, trabajan con don 
Eloy y no tienen intereses en la zona de 
'Pulpapel'. Regresaron por el 
campamento de 'Las Vizcaínas', ya en 
las primeras horas de la noche. Todos los 
contingentes del Ejército y de la Policía 
están informados de las actividades del 
señor Calvo y es altamente peligroso para 
los colonos reunirse en grupo en 
cualquier sitio de aquella región. Todos 
los participantes de la reunión están 
plenamente identificados y se conocen 
hasta las características de sus armas. Se 
tienen mapas muy completos de las 
trochas de toda la wna y están todas 
vi¡tladas. El señor Gonzalo Vides ha 
estado trabajando en este asunto muy 
por debajo del agua y está 
comprometido y~ comprometiendo la 

, situación de muchas personas. 
Desgraciadamente el señor Calvo parece 
que es el que está animando a sacar las 
castañas del fogón. Hay que anotar que 
el señor Eloy Moreno está en contra de 
estos procedimientos y de los planes que 
se tienen. Pero sus hijos no le hacen caso. 
Parece que antes del dor:ningo se van a 
reunir ·nuevamente para terminar con los 
planes', (fs. 14 y 15). 
· "Que dicen los mismos asistentes? . 
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" 
"Por lo que antecede ... ", testimonios 

de Eduardo Posada Linares (f. 11 v.), 
Eloy Moreno (f. 52 v.), Desposorio 
Durán o García o Duque (f. 63 v.), Julio 
Moreno Patiño (f. 129 v.), Nazarío Calvo 
de la ·Hoz (f. 69 v), Luís Ernesto 
Quintero (f. 134), Armando Comas 
Mejía (f. 87 v. y 88) y Mario Moreno 
Patiño (f. 118 v),~ .. , "queda 
fehacientemente probado que a la dicha 
reunión asistieron las siguientes 
personas: Eloy Moreno Badillo (fs. 11v., 
52v., 129v., 134 y 378), sus tres hijos, 
Mario, (f. 35, 39 y 52 v), Julio (f. 63 v., 
129 v y 134) y Elías o Eloy, a quien, 
como dice un deponente, 'para 
distinguirlo del viejo lo llaman 'El 
Locho' (f. 35, 52v y 252v). También 
estuvieron presentes Nazario Calvo (f. 
118 v, 134 y 129), Desposorio Durán o 

· García Duque (fs. 11 v, 19, 129 v y 
134), Daniel Alvarez u Otálvarez (f. 129 
v), Armando Comas Mejía (a) 'El Loco' 
(fs. 52v, 63v., 66, 87v, 118 v., 129,134 
y 378), a éste también se le daba el 
nombre de 'Costeño' y era el cocinero, 
porque la esposa del viejo Eloy no estaba 
ese día en casa; también asistieron a la 
reumon Luis Ernesto Quintero o 
Serrano, (a) 'El Mono Luis' (fs. 117.v, 
129v y 134), un tal 'Aurencio' o 
'Audencio' (fs. 35, 52, 53 v, y 134), 
finalmente José Rufino Berna! Prieto, (a) 
'El Zorro'. Pretendió este sujeto en su 
indagatoria negar su concurrencia a la 
mencionada reunión; más había 
afirmado antes. que el día en que se 
realizó, él ('El Zorro'), estaba trabajando 
en casa de don Eloy Moreno' (f. 376 v). 
Tengamos muy presente esta afirmación. 
Por otra parte, no deja de ser 
significativo cómo la presencia de Bernal 
Prieto es 'callada' sistemáticamente por 
los asistentes, excepción de Mario 
Moreno ... ". 

" • o •• o •••••••••••• o •• o ••••••• 

" ... Se concluye que a excepción de 
José Efraín Bravo Silva, Humberto Cala 
Rojas, Rafael Antonio González o 
Quinchía (a) 'Perra Brava', Alejandro 
Laserna Rueda, Robinson Mendoza 
Medina y Gonzalo Vides Cano, los demás 
sindicados (vale decir, indagatoriados). 
junto con otras personas no 

identificadas, asistieron a la comentada 
re un 1 o n. Como se observará, estas 
conclusiones que se van alcanzando se 
han logrado sin acudir a los datos 
suministrados por el testimonio de 
Florencío Téllez, al que no se acudirá 
sino posteriormente y en forma 
subsidiaria y a los que díó el occiso días 
antes de su muerte. Así lo exige una 
servera crítica probatori"a. 

" 
En cuanto a lo que se trató en aquella 

reunton, "por las anteriores 
aseveraciones ... " de los asistentes y de 
lo que señala el informe de los detectives 
1774 y 1611... "aunque se puede 
conocer el tema tratado ... no se precisa 
con exactitud el grado de participación 
de cada uno de los concurrentes. Se hace 
necesario, en consecuencia, acudir a 
otras fuentes probatorias ... ",entre éllas 
el testimonio de Florencia Téllez 
Bohórquez, dentro de una severa crítica 
y confrontación de su dicho, atendido 
que "con excepción' de un sindicado, 
todos los que de alguna manera quedan 
comprometidos por la declaración de 
.Florencio, no solamente afirman que no 
estuvo en casa de Eloy, sino que no lo 
han conocido jamás (fs. 360, 363, 365, 
367 y 369). Y en cuarito a la 
participación concreta del recurrente 
NAZARIO CALVO DE LA HOZ, el 
citado Téllez Bohórquez, luego de 
expresar que los interesados en el ataque 
eran "Gonzalo Vides, Nazarío Calvo y 
Esposorio Duque y un hijo de don Eloy 
.Moreno, el de los dientes de oro, vale 
decir, Mario Moreno ... ", (p. 31 del auto 
de proceder), en diligencia de careo con 
CALVO DE LAHOZ manifiesta (pág. 32 
de la misma providencia): 
"PREGUNTADO: En esa reunión del 
lunes ocho de agosto del presente año en 
la casa de Eloy Moreno dijo Nazario 
Calvo que efectivamente el doctor 
Marino Sánchez era estimado por 
muchos amigos pero que su eliminación 
era el único golpe que realmente podía 
obligar a la empresa a retirarse de 
Barrancabermeja y que entonces esos 
montes quedarían libres para los que 
quJsteran trabajar con éllos? .-
CONTESTO EL TESTIGO, poniéndose 
de píe: Sí lo dijo. doctor".-
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PREGUN'f ADO: Dijo en esa ocas ton 
Nazario Calvo que entre los socios del 
terreno que la compañía les prohibía 
trabajar iban -a recoger dinero para 
organizar el asalto y la muerte del doctor 
Marino Sánchez? .- CONTESTO·: Sí 
señor, sí lo dijo". Se pone el testigo de 
pie para contestar.- PREGUNTADO: 
Di-jo en esa reunión Nazario Calvo que 
como el doctor Sánchez era extranjero el 
escándalo sería mayor y la empresa no 
podía contratar fácilmente otro 
ingeniero?. CONTESTO: Sí señor, sí lo 
dijo. PREGUNTADO: También dijo que 
el que no colaborara lo pelaban?.
CONTESTO: Sí señor, sí lo dijo. 
PREGUNTADO EL SINDICADO 
NAZARIO CALVO: Qué tiene usted qué 
decir respecto de lo que en su presencia 
acaba de decir el testigo Florencia Téllez 
Bohórquez, con el cual en memorial 
anterior usted solicitó la práctica de un 
careo?.- CONTESTO: Que todo eso 
que él dice es mentira. Y o sí estuve en la 
casa de don Eloy ese día, yo no lo niego, 
pero no me demoré ni cinco minutos, ni 
yo tenía escopeta". En este estado el 
señor Investigador le dijo al sindicado 
Nazario Calvo que estaba en libertad de 
hacerle las preguntas que quisiera al 
testigo Florencia Téllez, y el sindicado le 
pregunta al testigo: "Si tanto sabe qué 
llevaba yo en las manos? , CONTESTO: 
El llevaba, que me recuerde yo, una 
escopeta calibre dieciseis, automática, de 
cinco tiros ... ". 

:\Iás adelante, al folio 764 del informativo 
(pág. 51 del auto de proceder), se anota: 

·'Si se. intentara re.sumir las 
incriminaciones que surgen del proceso 
contra estos que aparecen asociados en 
sus intereses económicos, diríamos: 
a).- Contra Nazario Calvo de la Hoz 
corre prueba de haber planeado en 
con cierto con Desposorio Durán la 
muerte del Dr. Sánchez Ayala. Por su 
parte, contra Desposorio Durán y 
Gonzalo Vides Cano, existe caudal 
probatorio suficiente de haber 
participado ambos en forma activa en la 
elaboración del plan que concluyó con la 
violenta muerte del Dr. l\farino Sánchez 
.\yala.-
b ). -- Configúrase de la misma manera y 
en contra de Naza.rio Calvo de la Hoz, 

No. 

Uesposorio Durán y Gonzalo Vides, el 
indicio causal que en la técnica de 
FRAMARINO toma el nombre de 
'capacidad moral prura delinquir por 
impulso- particular hacia el delito', 
constatada como está, en la investigación 
la existencia de un móvil lo 
suficientemente fuerte y 'reflexivo' para 
impulsar a cada úno de los sindlücados no 
solamente . al delito, sino a 'concertar' 
previamente el delito. Quedó, en efecto, 
demostrado como los comunes intereses 
de los tres -sindicados fueron 
irreconciliables con los fementidos o 
reales intereses de 'Pul papel S. A.', a la 
sazón representada por el doctor 
Sánchez Ayala ... ". 

Ahora bien: 
En cuanto al trámite del proceso, se tiene 

lo siguiente: 
Clausurada la investigación, el Juzgado 3o. 

Superior dei Socorro, mediante la providencia 
de que se ha hecho referencia, fechada el 5 de 
abril de 1960 llamó a- juicio, junto con José 
Rufino Bernai Prieto, Desposorio Dilrán o 
García o Duque, Rafael Antonio González o 
Quinchia y Gonzalo Vides Cano, al recurrente 
NAZARIO CALVO DE lLA flOZ, por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
del doctor· Marino Sánchez Ayala. En el 
mismo auto se sobreseyó temporalmente en 
favor de José Efraín Bravo Silva, Humberto 
Cala Rojas, Armando Comas Mejía, Alejandro 
Laserna Rueda, Eloy o Elías Moreno Patiño, 
Mario Moreno Patiño, Gru-los Julio Moreno 
Patiño y Luis_ Ernesto Quintero o Patiño. 
Asimismo, se sobreseyó definitivamente en 
favor Robinson Mendoza lVledina. 

En la parte motiva el auto de vocación a 
juicio se anota: 

"Para evitar disgresiones superfluas se 
ha de afirmar que en el caso de autos no 
ofrece ninguna dificultad la clasificación 
de la conducta desplegada por Rafael 
Antonio González o Quinchía (a) 'Perra 
Brava',, a quien es preciso considerar 
como autor material del homicidio del 
doctor Sánchez Ayala; acto al cual 
concunió José Rufino Bernal Prieto (a) 
'El Zorro', 'Curubo' o 'Curubín', el que 
con concurso de voluntad y de acción 
tomó parte en la ejecución del hecho, 
concurriendo como concurrió con actos 
concomitantes a la consumación del 
ilícito. 
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"Plantéase, en cambio, un problema 
teórico al clasificar ia conducta de 
quienes prestaron un concurso 
puramente moral, el que para que sea 
políticamente imputable 'es necesario 
que en él pueda encontrarse un impulso 
al delito mismo .. .'. En el orden 
doctrinario subsisten aún disímiles 
opiniones y encontradas definiciones, a 
las cuales no es necesario acudir, porque 
el legislador, al concebir el artículo 19 
del C. P. -que es el que contempla la 
complicidad en el elemento moral del 
delito- evitando superfluas 
disquisiciones, trazó una norma genérica, 
dejando al criterio del juzgador en 
casillar las formas concretas de 
delincuencia ... Mas, ¿Cómo se sabe que 
alguien efectivamente 'concurre' a crear 
la fuerza moral del delito? . Tampoco es 
difícil determinarlo. ¿Qué es la fuerza 
moral del delito?. Es el designio 
criminoso. Se necesita, por lo tanto, que 
haya adhesión de entendimiento y de 
voluntad a tal designio y que una vez 
concebido el designio criminoso, este se 
manifieste en forma externa, inequívoca 
y activa, para dar impulso a la acción 
delictuosa así querida. 
"De este tipo es la participación· moral 
de Nazario Calvo de la Hoz, Desposorio 
Durán y Gonzalo Vides, los que -así sea 
en diverso grado- dieron 'impulso' en 
forma_ externa, inequívoca y activa a la 
acción ·delictuosa consistente en el 
homicidio del Dr. Marino Sánchez Ayala. 
El enlace o conexión entre la actividad 
moral de aquellos y la acción físíca 
criminosa, se encuentra en el hecho de 
que uno de los que concurrieron a la tan 
citada reunión, José Rufino Berna! 
Prieto, tomó parte en la ejecución del 
hecho criminoso. 

"De esta manera, la participación de 
Nazario Calvo, Desposorio Duian y 
Gonzalo Vides, queda encuadrada en la 
fórmula adoptada por el artículo 19 del 
C. P., que tipificó como particularmente 
delictiva la conducta de quien preste al 
autor o autores un auxilio o cooperación 
sin Jos cuales no habría podido 
cometer-se el delito". 

Más adelante se indica, como circunstancia 
agravante del delito de homicidio averiguado, 
la prevista en el ordinal 5o. del artículo 363 

del Código Penal. 
Este ·proveído fue confirmado, en todas sus 

partes, por el Tribunal Superior de San Gil, el 
9 de agosto de 1963, con la única reforma de 
deducir contra los enjuiciados, asimismo, la 
circunstancia agravante del homicidio 
indicada en el 2o. del citado artículo 363 del 
Código Penal, pues se dice a este respecto: 

"Considera la Sala que es el caso de 
deducir igualmente la agravante de la 

· premeditación; de los mismos indicios 
antes relacionados se desprende, con 
claridad, que los acusados premeditaron 
el delito· que se les imputa, pues así lo 
demuestran las circunstancias del delito, 
se estudiaron los caminos frecuentados 
por la víctima, se anunció la resolución 
~e darle muerte en lugar seguro, sin 
testigos y tomando una actitud de 
esper.a, escondidos en el bosque. 

''Lo anterior demuestra que esos 
detalles corresponden a la ejecución 
perfecta de un plan previamente 
meditado, acompañado de motivos 
innobles y bajos, que se revelan en, su sed 
.de venganza contra quien justamente se 
oponía a su exagerada codicia". 

En la audiencia pública, le fue propuesto al 
Jurado el siguiente cuestionario, en relación 
con el enjuiciado N AZARIO CALVO DE LA 
HOZ: 

"CUESTION SEGUNDA: El acusado 
Nazario Calvo de la Hoz es responsable, 
sí o no, de haber prestado una 
cooperación o auxilio a los autores de la 
muerte ocasionada a Marino Sánchez 
Ayala, por medio de la herida descrita en 
la diligencia de necropsia que obra al 
folio 90 del sumario, hecho cometido en 
las mismas circunstancias de lugar y 
tiempo a _que se refiere la cuestión 
anterior, cooperación o auxilio sin los 
cuales su deceso no se hubiese 
producido, hecho perpetrado con· el 
propósito de matar, con premeditación 
acompañada de motivos innobles o bajos 
y además poniendo a la víctima en 
condiciones de indefensión o 
inferioridad por medio de asechanza? ". 

Los jueces de hecho respondieron: 
"Sí cooperó". 
Con fundamento en este veredicto, el 

juzgador de 'primera instancia, mediante el 
fallo de 28 de febrero de 1964 (fs. 93 a 15!1 
del Cd. 3o.), condenó, entre otros, al 
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recurrente NAZARIO CALVO DE LA HOZ a 
la 'pena principal de quince (15) años y seis 
(6) meses de presidio, providencia ésta que 
confirmó el Tribunal Superior de San Gil, 
según la sentencia objeto del recurso de 
casación de que se ocupa la Sala. 

En el fallo del Juzgado 3o. Su~rior se 
anota: 

"De conformidad con el auto de 
proceder, la responsabilidad es igual para 
todos los acusados José Rufino Bernal 
Prieto, Nazario Calvo de la Hoz· y 
Gonzalo Vides Cano, al tenor de lo 
normado en el artículo 19 del Código 
Penal. Con su acción antijurídica, los 
justiciables violaron el artículo 362 del 
C. P., en armonía con los numerales 2o. 
y 5o. del articulo 363 de la misma obra, 
_que sanciona el-homicidio· agravado con 
presidio de quince a veinticuatro años". 

En la sentencia acusada, no obstante que se 
contrae a transeribir el auto de proceder para 
señalar que constituye la prueba de cargo que 
tuvo en cuenta el Jurado, se dice que "la Sala 
respeta el criterio adoptado ... " en cuanto a 
la aplicación de la· pena ... ," ya que, en 
verdad, el hecho de no ·perjudicar ... " a los 
reos ... "ch.cunstancias de mayor 
peligrosidad, hace posible el aumento en la 
forma indiCada, pues por el contrario los 
favorecen de menor, lo que permite conforme 
a los postulados del art~culo 39 del Código 
Penal, llegar al guarismo_ se'ñalado". : 

DE:\1ANDA Y RESPUESTA DEL 
MINISTERIO PUBLiCO: 

' ' 

El señor apoderado del recurrente 
NAZARIO CALVO DE LA HOZ invoca las 
siguientes causales de casación: · 

a).- CauS!ll cúarta (art; 56-'1 del C. de P.· P.) 
"Citando la sentencia sea violatoria de la ley 
procedi'i'nental por haberse pronunciado en un 
juicio viciado de nulidad". 
·· Dice el demandante que "la tramitación del 
juicio nó ofrece, en relación con las normas 
adjetivas que regulan el proceso, una nulidad 
propiamente procesal. Pero sí debe hacerse 
notar que, en la formulación de los 
cuestionarios al Jurado popular, se incurrió en 
graves errores que limitaron las posibilidades 
de· defensa y que indujeron un fallo 
condenatorio .,reñido con la naturaleza de la 
delincuencia imputable y con· principios 
fundamentales de la ley penal sustantiva". 

Agrega que "el cuestioncrio presentado por 
el juez del conocimkm~o a la consideración 
del Juri, solicitándole un veredicto 
calificatorio de la responsabilidad de Nazario 
Calvo de la -Hoz, comprende una complejidad 
de situaciones qúe no han podido S2Ir 

definidas con una soia y simple respuesta 
afirmativa o ¿1egativa. Se hace esta 
observación, sumada a la de que el juez del 
cono.cimiento omitió induír, en dicho 
cuestionario, las tesis expuestas en el debate 
público". 

Explica el cargo anotando que en el 
~'interrogatorio se involucraron tanto 
situaciones atinentes a la responsabilidad· 
penal, como a la intención o elemento 
síquico, a la forma o modalidad de 
complicidad o concurso- imputado y a la 
especie de delito acompañado de 
circunstancias modificadoras agravantes de la 
delincuencia", con lo eual se llegó "a un 
veredicto arbitrario que ofrece, en sus 
implicaciones jur:ídico penales, la 
desnaturalización del principie de 
individualización de la pena, porque 
determinó la aplicación igualitaria y la 
equivalencia de sanciones para todos los 
imputados, excluyendo la posibilidad de 
definir quienes fueron partícipes prñncipales y 
quienes sécuridarios en el reato sub-judice". 

Dice que el criterio señalado por la Corte, 
de que "si el cuestionario formulado 
comprende circunstancias modificadoras de la 
responsabilidad, como las que em,tmera el 

-artículo 363 del Código Penal y el júrado nó 
. las desecha . en forma expresa, hay que 
entender que !as acepta, pqrque así lo enseñan 
la gramática y la lógica", .merece ser 
revaluado, "pues un ~estionario habilidoso o 
-contentivo de errores sustanciales modifica 
básicamente el pliego de cargos del 
enjuiciamiento, y, por lo tanto, puede impedir 
que el Jurado se pronuncie sobre la verdad de 
los hechos materia del debate, causando así 
un. evidente perjuicio a la sociedad en su 
función represiva, o al procesado en su 
derecho de defensa. Cuando esto ocurre, surge 
una nulidad de orden constitucional porque se 
violan normas propias del juzgamiento. Tal 
sucede cuando el- interrogatorio pregunta 
sobre un delito distinto del consignado en el 
auto de proceder, ·cuando agrava o atenúa las 
circunstancias modificadoras planteadas en la 
misma providencia y cuando omite dichas 
circunstancias, consignadas en el dehat('. 
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siendo el caso de formularlas como garantía P ~)-: -"Cuando la sentencia no esté en 
para la defensa". consonancia con los cargos formulados en el 

Afirma-, por último, lo siguiente: auto de proceder o en desacuerdo con el 
"Cuando el veredicto es confuso, y veredicto.del Jurado". 

puede serlo por esquemático o excesiva - Luego de anotar el actor que el 
si m p l i ciclad. se pr-esta -a varias cuestionario propuesto al Jurado; en cuanto a 
i nterpretaci0 nes ·que pueden resultar, su asistido, "reúne, en una sola pregunta, 
c·o m-o en el Ca S O S U b-judice, distintos hechos tanto en lo que hace relaciÓn 
perjudiciales para el procesado, porque la a la responsabilidad penál, a la -especie- de la 
preguntaqueseleformul-óalJuradoestá d-elincuencia imputada, como a las_ 
mal concebida, o complejamente circunstancias modificadoras de la penalidad, 
elaborada, _o contiene sugestiones que no son susceptibles de calificar y definir 
extrañas al debate o excluy~ en una respuesta tan esquemática; y simple 
modalidades favorables a la situación del _ como la que- dio el Jurado Popular", afirma 
reo, se está contrariando una norma que el veredicto "ofrece umi evidente 
propia del juicio, se viola el artículo 28 vaguedad generadora de incertidumbre y de 
de la Ley 4a. de 1943 y se incurre en una caos para el fallador en derecho, que se siente, 
nulidad de orden constitucional, con por ausencia de un complemento que 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 26. explique la vere-dicción, compulsado a 
de la Constitución Nacional. Esa nulidad condenar en las circunstancias sugeridas en el 
debe decretarse para que se corrija el cuestionario del a quo ·: 
error~ ,cometido· y se produzca la Observa el demandante que "at hacer la 
oportunidad de presentarle a los Jurados afirmación el Jurado de -que el imputado 
un nuevo cuestionario que les permita Nazario Calvo de la tloz 'sí cooperó', esa 
pronunciarse con claridad sobre la escueta afirmación se refiere a la 
verdad de los hechos . materia del _:fesponsabilida!l, pero nó despeja la duda sobre 
debate". - la especie de la delincuencia sometida al 

Como réplica, el señor Procurador- lo. juzgamiento popular. Es evidente que el 
Delegado en lo Penal. expresa lo que pasa a Jurado, en su_ respuesta afirmativa, está 

.transcribirse; calificando la responsabilidad de un 
"En cuanto al incluir en un solo . copartícir)e, quedando la duda si aceptó esa 

cuestionario, junto con la infención, -el · cboperación o concurso en grado material o 
cuerpo del delito, hechos referentes a la intelectual, necesaria o secundariamente, y si 
asechanz,a y l.a premeditación finalmente _acogió la insinuación de que la 
acompañada de motivos innobles o delincuencia haya-- sido cometida· en las 
bajos, sí, en concepto eminentemente circunstancias descritas, es. decir, con 
personal mío, falta a la técnica pudiendo premeditación acompañada de motivos 
producir confusión en el Jurado, por la innobles_ -o bajos y, además, poni«mdo -a la 
cantidad de preguntas que se formulan; - víctima en condiciones de indefensión o 
no es violatorio de la ley, porque ésta inferioridad por medio de asechanza". 
precisamente ordena y autoriza un Manifiesta que el juez de derecho ha debido 
cuestionario único, permitiendo al declarar la contraevidencia del veredicto, "que 
Jurado, agregar ·a su respuesta, las resulta de haber calificado en grado de 
modalidades que · en su conciencia agravación un delito que, f)or las especiales 
soberana estime conveniente .o neg~. circunstancias que lo rodearon,_ .como sus 
Basta la lectura de lo dispuesto eñ Y$8 móViles y especial prevención de la víctima; 
arts. 28 y 29 de la Ley 4a. de 1943 para desnaturalizan y le cierran toda acogida a los 
llegar a dicha conclusión. numerales 2o. y 5o. del artículo 363 dei-

"En síntesis, estando el cuestionario Código Penal, como ligeramente los acogió el 
acorde con los mandatos legales, mal ad-quem ". 
puede decirse que es contrario a la ley, Agrega que "no . existe explicación, ni 
que la viola, porque precisamente es la puede aceptarse cómo, reconociendo la 
aplicación de la misma, no generándose sentencia y el auto de pr()Ceder que, en la 
nulidad alguna". muerte del ingeniero Marino Sánchez Ayala, 

b).- Causal tercera (art. 567 del C. de P. intervinieron var-ias personas y emplearon 
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pluralidad de armas, no se hubiese acogido la 
complicidad correlativa, virtualmente 
reconocida en las motivaciones del fallo, pero 
expresamente desconocida en la aplicación de 
las penalidades". 

En cuanto a lo antes expuesto por el actor, 
dice lo siguiente el señor Agente. del 
Ministerio Público: 

"Desafortunadamente para el señor 
apoderado, en el auto de proceder de 
primera instancia se planteó la 
asechanza, respecto de todos los 
enjuiciados, como puede verse a los 
folios 66 y 67 del Cd. 3o., y el Tribunal 
Superior de San Gil, al revisar el auto de 
proceder, además de confirmar el auto 
de primera instancia, en cuanto a .que 
hubo asechanza, planteó la 
premeditaCión acompañada de motivos 
innobles y bajos (f. 42 del Cd. 4o.), 
cayendo sus argumentaciones al respecto 
por su base. 

"Afirma igualmente que el Jurado, al 
responder 'sí cooperó' al cuestionario, 
no quiso involucrar estas circunstancias 
d·e asesinato, pero ~bqsta leer .el 
cuestionario y la respuesta dada para 
llegar a la conclusión de que sí las 
aceptó, por cuanto sobre ellas se les 
preguntó y no hicieron excepción alguna 
al responder con un sí a las preguntas 
formuladas. Por otra parte, los autores 
materiales se ocultaron tras un matorral · 
y ~esóie allí dispararon sobre la 
camiOneta en que viajaba el occiso, lo 
cual constituYe exactamente la 
asechanza. Es cierto que el Doctor 
Marino Sánchez Ayala fue informado del 
plan letal fraguado para darle muerte e 
iba armado y acompañado en la 
camioneta. Pero este conocimiento fue 
desconocido por los autores materiales e 
intelectuales de su muerte y dada la 
forma como se cumplió el mortal 
designio, las precauciones tomadas por la 
víctima resultaron inútiles, dado su total 
ocultamiento a la vera del camino y tras 
el matorral. Luego desde el punto de 
vista procesal, la existencia de la 
asechanza es un hecho incontrovertible. 

"En cuanto a la premeditación, es 
hecho procesal evidente que la mrterte se 
planeó con antelación suficiente, que se 
buscó a los autores materiales, que éstos 
se apostaron a la vera del camino, con 

ocultamiento, lo cual implica una 
meditación antelada, fría, reflexiva y 
razonada, que es precísamente lo que se 
llama jurídicamente premeditación. Eri 
cuanto a los motivos que la 
determinaron, el Tribunal Superior de 
San Gil los estimó bajos e innobles, por 
cuanto fueron la . codicia y la venganza 
sus modeladores. 

"Por consiguiente, la sentencia dei 
Tribunal Superior de San Gil, en cuanto 
condenó por asesinato, con base en los 
numerales 2o. y 5o. del art. 363 del C. 
P., se ajustó estrictamente al veredicto, 
careciendo de base las observaciones 
hechas por el señor apoderado al 

,respecto". 
En cambio, el señor Procurador lo. 

Delegado en lo Penal dice que está de acuerdo 
con el demandante, con respecto al 
desacuerdo del fallo con el veredicto del 
Jurado, al calificar el juez de derecho como 
complicidad necesaria la coparticipación 
criminal de NAZARIO CALVO DE LA HOZ, 
pues al responder los jueces de hecho el 
cuestionario con las palabras "sí cooperó", no 
afirmaron "que esa cooperación fuese 
necesaria, sino que se quiso decir que era 
cooperación secundaria y que, en todo caso, 
dejó vigente una duda, la cual no puede 
resolverse en contra del procesado, ni menos 
aún servir de fundamento a una condena 
como cómplice necesario". 

Agrega, sobre esto último, lo que pasa a 
transcribirse: 

"Con la fórmula del cuestionario -'el 
deceso no se _hubiera producido'- se 
afirma, apenas, la eficacia de la 
cooperación .en la muerte de Marino · 
Sánehez Ayala, pero no que esa 
cooperación eficaz fuese necesaria, 
condición ésta esencial para poder 
aplicar lo dispuesto en el artículo 19 del 
Código Penal, ·que exige expresamente 
qu,e la cooperación o el auxilio sea de tal 
naturaleza que~ sin ellos el hecho 'no 
habría podido cometerse'. 

"Se dirá que al preguntarse al Jurado 
sobre si la cooperación o auxili"o 
atribuída a Nazario ealvo de la Hoz, era 
de t,"ll naturaleza que sin ella el decéso de 
Marino Sánchez Ayala NO SE HUBIESE 
PRODUCIDO, se está predicando la 
necesidad de la cooperación; pero ello no 
es más que simple interpretación 
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extensiva del cuestionario y de la. 
respuesta, porque ese 'sin la cual el· 
deceso no se hubiese producido', puede 
predicarse también de la complicidad 
secundaria; por ejemplo, de quien presta 
el arma para que se mate a una persona y 
con esa arma precisamente se le 9á 
muerte, porque sm tal arma 'el de_ceso de. 
esa persona no se hubiese producido'. En 
cambio, en este ejemplo, jamás podría 
afirmarse que sin esa cooperación 
secundaria, prestar el arma, el deceso de 
esa persona.no habría podido producirSe; 
por_que con otra arma distinta, por otro 
medio, el criminal había podido 
consumar su letal designio. 

"Ahora bien, si 1a frase 'sin la cual el 
delito no se hubiese cometido', puede 
predicarse tambi~n de una complicidad 
secundaria o accesoria, una vez realizado 
el delito, que es por el que se juzga, hay. 
que concluír que ella, involucrada en la 
respuesta afirmativa del juri 'sí cooperó', 
es insuficiente, para elevar la 
cooperación a la calidad de necesaria y 
diferenciarla de la cooperación eficaz. 

"Error m u y generalizado entre 
nuestros jueces, es el de confundir la 
eficacia de la cooperación o el auxilio 
con la NECESIDAD de la misma, por lo 
cual es muy frecuente que a toda 
cooperación que haya sido eficaz se la 
estime jurídicamente como necesaria, 

·por el hecho de que ·consumado el delito 
toda colaboración en su realización, 
adquiere el carácter de causa eficiente 
der mismo,· presentándose en la práctica 
graves injusticias. 

"Sabido es que para que se configure 
la complicidad, cualquiera que ella sea, la 
cooperación en que esta se basa debe ser 
eficaz en la realización del delito, por 
cuanto si esa cooperación es ineficaz, es 
inócua -:-tal el caso citado por el doctor -
Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, en su 
obra 'Comentarios al Código Penal', de 
quien presta un revólver para qÚe el 
delincuente dé muerte a su enemigo y el 
homicida consuma su delito con otra 
arma; o de quien presta -la escala para 
que el amante rapte a su amada y éste 
consigue que la criada le abra las 
puertas' ... ", no hay complicidad. 

"De ahí que se haya dado el critet;o 
para diferenciar la complicidad necesaria 

de la nó necesaria, de la 
imprescindibilidad· del aporte . del 

· ·córriplíce para la consumación del hecho 
delictuoso, para la primera, o de la 
insustituibilidad de· la misma. Si 
haciendo la abstracción del hecho 

. consumado, el a¡)orte criminoso podía 
ser prestado por otro, la complicidad 
será secundaria. Si no podía ~r prestado 
por ninguna ·persona· distinta del 
cómplice, la complicidad sería necesaria. 

"En -el· caso sub-judice, en que hubo 
varios autores intelectuales, :"Jazarj_Q_ 

'CalvÓ, Gonzalo Vides, entre los 
·descubiertos, podría afirmarse que la 
autoría intelectual de Na:zario Calvo era 

_ i_nsustituíble para dar muerte a Marino 
Sáncliez Ayala, cuando había otros 
interesados en dicha muerte? 

"Qué decir cuando el Jurado agregó al 
'sí' el 'cooperó', con lo cual está 
i_ndicando que la participación de 
Nazario Calvo de la Hoz fue simple 
cooperacton, como 1a de Goh:ialo 
Vides? 

''Claro está que el error del 
cuestionario, al plantear una cooperación 
no necesaria, en desacuerdo con el auto 
de proceder que expresamente citó la 
complicidad necesaria, valdría para 
declarar una nulidad, si el recurrente 
hubiese sido el Ministerio Público, 
máxime cuando el señor Juez en el auto 
de proceder, confirmado al respecto por 
el Tribunal, consideró a Nazario Calvo de 
la Hoz como cómplice necesario y nó 
como autor intelectual, motor, o 
determinante al delito. Pero ·sí"endo el 
recurrente el procesado; no es posible 
declararla, . sino aceptar et veredicto tal 
como fue producido, con mayor razón 
cuando no es un exabrupto calificar 
como nó necesaria dentro del proceso la 
participación de Nazario Calvo, cuando 
hubo otros autores intelectuales, cuya 
actividad ·podía determinar 
perfectamente al delito, 
independientemente de la intervención 
de Nazario Calvo. 

"En síntesis, considero que la 
sentencia del Tribunal Superior de San 
Gil, al condenar a .:\fazario Calvo de la 
Hoz como COMPLICE NECESARIO 
superó el veredicto del Jurado y está en 
abierto desacuerdo con el mismo, con 
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violación de lo dispuesto en el art. 480 
del C. de P.P., que ordena que dicha 
sentencia esté de acuerdo 'con la 
calificación que el Jurado dé a los hechos 
sobre que haya versado el debate'. Por 
consiguiente, debe aceptarse la causal 
tercera del art. 567 del C. de P. P., 
alegada, y consecuencialmente, invalidar 
la sentencia recurrida y en su lugar dictar 
la que corresponde". 

e).- CAUSAL PRIMERA. 

(Art." 567 del C. de P. P.).- "Cuando la 
sentencia sea violatoria se la ley penal, por 
errónea interpretación o por indebida 
aplicación de la misma". · 

Formula el demandante los siguientes 
cargos: 

lo.- Violación del artículo 19 del Código 
Penal. 

Dice el señor apoderado de Nazario Calvo 
de la Hoz que "cuando el Jurado popular 
admitió una cooperación imputable ... " a su 
mandante ... , "ha debido calificar esa 
cooperación por su grado de influencia o de 
necesariedad en la producciónn del reato, 
pues al juez de derecho no le es dable hacer 
interpretaciones de la voluntad del Juri y, en 
el caso de que le fuere dado hacerlas, tendría 
que buscar la fórmula de interpretación que 
resulte permisiva y favorable con preferencia a 
la restrictiva y desfavorable .... Cada 
copartícipe responde independientemente de 
su propia obra criminosa, sin ser comunicable 
a los demás. No puede ser lo mismo, ni debe 
recibir idéntico tratamiento, produCir la 
muerte con participación necesariamente 
activa para ello, que proponer el crimen, 
sugerirlo o desearlo sin realizar actos positivos 
para su consumación". · 

Anota que "Nazario Calvo de la Hoz pudo 
haber deseado o insinuado la muerte del 
ingeniero mejicano que amenazaba sus 
pertenencias, per-o fue incapaz de realizar 
activamente su deseo criminal y .no existe 
ninguna constancia -salvo las más subjetivas 
apreciaciones de los jueces de derecho- de 
que hubiese ~oncurrido con ningún acto 
positivo e influyente a la consumación del 
reato. Se le llamó a juicio y se le condenó por 
un supuesto o real concurso de voluntad sin 
concurso de acción, cuya complicidad sólo se 
ti pifien en una de las cinco situaciones 
siguientes: por ·mandato, por la coacción, la 

orden, el consejo o la sociedad. La reunión en 
la casa de don Eloy Moreno s:.tgiere una 
sociedad, si se tiene en cuenta que la utilidad 
que constituye la nota característica de las 
cinco figuras anotadas, les resulta común a 
todos los asistentes que se encontraban 
perseguidos y amenazados por la empresa 
extranjera y, personalmente, por su 
representante, el ingeniero Marino Sánchez 
Ayala. Pero si la utilidad que pudiera resultar 
del reato les era común a todos los asistentes a 
la célebre reunión, fuente de toda 
acriminación contra CALVO, se puede 
concluír también que su vinculación a esa 
hipotética sociedad nó alcanza a configurar 
una forma de concurso tan necesario que, sin 
él, el delito no habría podido cometerse. 

"El ad quem, al asimilar a un mismo grado 
de responsabilidad y penalidad la situación de 
NAZARIO CALVO, GONZALO VIDES y 
JOSE RUFINO BERNAL PRIETO, viola el 
principio de individualización de la pena y 
quebranta las normas y doctrinas aue admiten 
una. distinción entre autores, cómplices 
necesarios o principales e n~necesarios y 
secundarios. Nuestra ley penal, al distinguir 
entre cómplices necesarios ·e innecesarios, 
encubridores y auxJliadoxes, etc. pa!ticipa de 
la teoría dualista r~specto al concurso de 
delincuentes. Pero si, por este aspecto se 
aparta de la teoría sobre equivalencia de las 
causas o condiciones, en su aplicación deja ur 
vacío que lo llenan, por vía de interpretación 
los .. jueces de derecho, muy especialmente 
cuando e'n el caso de juicios por jurados, éstos 
no son interrogados sobre el grado de 
coparticipación de los procesados en el reato. 
Es decir, que el subjetivismo de los jueces de 
derecho y la soberanía de los jueces 
populares, hacen nugatoria la aplicación de la 
doctrina dualista sobre coparticipación, 
fuente, en nuestro derecho, de las normas 
individualizadoras de la pena. Así lo ha 
admitido nuestra doctrina cuando predica que 
la responsabilidad, en el campo de la justicia 
represiva, E!S individual y divisible y cada 
copartícipe responde, independientemente, de 
su propia obra criminosa, sin ser comunicable 
a los demás. La coparticipación en el delito es 
real y nó procesal; accede al hecho punible y 
nó a la culpa del autor o autores". 

2o.- Violación de los ordinales 2o. v So. 
del art. 363 de(Código Penal. · 

Afirma el actor "que la coparticipación 
imputa'aa a Nazario Calvo de la Hoz y por la 
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cual se le condenó, no está vinculada a un 
homicidio agravado, en las circunstancias ... " 
aludidas ... "ni ofrece la necesariedad que .le 
fue atribuída, para asimilar su delincuencia al 
mismo grado de los autores principales". 

Ahora bien: 
Sin que proponga un nuevo cargo a través 

de la causal primera de casación, el 
demandante, luego· de aludir el· veredicto 
absolutorio proferido en favor del enjuiciado 
DESPOSORIO DURAN y a la acogida que le 
dió el juez de derecho, sin embargo de que 
éste an~tó que "resulta un tanto · difíeil 

1 ~onocer · los motivos que en verdad tuvíera el 
Tribunal popular para absolver a Desposorio 
Durán, en tanto que condenó a Calvo y a 
Vides, especialmente a aquél, si se tiene en 
cuenta que el acervo probatorio quizá' 
compromete más la responsabilidad de
Durán ", expresa su extrañeza por esta 
determinación del Tribunal Superior de San 
Gil y sobre élla dice lo siguiente: 
- "Hemos recogido esa perplejidad- del 

Tribunal de instancia sobre una 
actuación de los jueces de conciencia, 
porque élla es inexcusable ante lo 
dispuesto por el artículo 554 del Código 
de Procedimiento Penal y porque menos· 
aceptable que las equivocaciones o 
desvíos de la justicia popular son los 
desaciertos conscientes de los jueces de 
derecho, cuando arrastrados por la 
omnipotencia de sus pensamientos o, 
muchas veces, como decía La Bruyere, 
por· una excesiva afectación de pasar por 
incorruptibles, expone a ser injUstos". 

yomo respuesta, dice el señor Procurador 
lo. Delegado en lo Penal: 

lo.- Que "está de acuerdo con el señor 
apoderado iinpugnante, por cuanto el jurado 
no afirmó los .elementos estructurales y 
esenciales de· la complicidad necesaria, de que 
trata el art. 19 del C.P., sino los elementos de 
la complicidad accesoria, prevista en el art. 20 
de la misma obra, por lo cual debe invalidarse 
la sentencia recurrida y dictar la que 
corresponda''. 

2o.- Que este caigo no fue probado, pues 
"el Tribunal, al condenar a Nazario Calvo de 
la Hoz por asesinato ... ", tomando en 
consideración las causales 2a. y 5a. del 
artículo 363 del Código Penal ... , "aco~ió 
exactamente el veredicto del Jurado, calcaao 
éste sobre el auto de proceder". 

Y si bien, como se dijo, el actor no propone 
r 

un nuevo cargo, el señor Agente del l\tinisterio 
Público lo examina y dice al respecto: 

"Olvidó e!' señor apoderado que tanto 
el Juez Superior como el Tribunal 
Superior, hicieron el análisis de los 
veredictos, aceptando las pruebas que 
demostraban la participación de Nazario 
Calvo· de la Hoz, enunciadas en ... " el 
auto de proceder .. ~.y que "el veredicto 
absolutorio tiene bases procesales: la 
confesión de Desposorio Durán". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Corresponde señalar lo siguiente, en cuanto 
a las tachas propuestas a la sentencia 
recurrida, en el orden de las causales de 
casación invocadas: 

Primero: CAUSAL CUARTA 

En el juzgamiento del recurrente Nazario 
Calvo de la Hoz.no se desconoció su derecho 
de defensa. Contó este procesado, en todo 
momento, con la ásistencia jurídica de un 
profesional de l_a abogacía, y, los defectos de 
técnica en la elaboración de un cuestionário 
único, que comprenda el hecho y las 
circunstancias que lo contituyen, sin darles 
denominación jurídica, corresponde ser 
anotadqs dentro de una crítica a la reforma 
que la Ley 4a. de 1943 (art. 28) introdujo al 
precepto del Código de Procedimiento Penal 
(art. 498), que se ocupaba de esta materia, 
pero nó como un cargo contra las sentencias 

. de los jueces de derecho, por supuesta nulidad 
constitucional, pues el juicio debe someterse 
al trámite que señala la ley. 

La norma derogada disponía que se 
, planteara al Jurado, en cuestionarios distintos, 
lo atinente al cuerpo del delito, lo relacionado 
con los distintos eleméntqs constitutivos o 
excluyentes de la responsabilidad Y. lo 
pertinente a las circunstancias que influyan en 
la determinación de la sanción. Ahora, de 
acuerdo con el citado artículo 28 de la Ley 
4a. de 1943, todas estas cuestiones deben ser 
materia de una sóla pregunta a los jueces de 
he-cho, en cuanto a cada imputación 
delictuosa, pues "cuando sean varios los 
delitos. por los cuales se hubiere llamado a 
JUICIO a un mismo procesado, se formularán 
separadamente los cuestionarios sobre cada 
uno de aquellos, como se si tratare de 
acusados distintos", (art. 502 del C. de P. P.). 
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Al recurrente Nazario Calvo de la Hoz se le 
hizo el cargo de homicidio, dentro de las· 
circunstancias de los ordinales 2o. y 5o. del 
artículo 363 del Código Penal, por 
"cooperación o auxilio sin los cuales el 
deceso ... " de Marino Sánchez Ayala ... "no 
se hubiese producido", cumplido "con el 
propósito de matar". Así se desprende del 
cuestionario propuesto a los jueces de hedió y 
del auto de proceder, si bien en éste se habla 
de "auxilio o cooperación sin los cuales no 
habría podido cometerse el delito". 

La pregurita hecha al Jurado se acomoda, 
pues, al precepto contenido en el artículo 28 
dE.! la Ley 4a. de 1943 y, por tanto, no se 
contrariaron, por este aspecto, las formas 
propias del juicio. 

La Sala, en sentencia de 5 de noviembre de 
194 7 (G. J .. t. LXIII, p.830) y de 24 de agosto 
de 1951 (G. J. t.LXX, p.184), dijo: 

"No es exacto que al jurado haya de 
formularse un cuestionario con 
preguntas separadas para cada una de las 
circunstancias constitutivas ·o 
modificadoras de la responsabilidad. Al 
contrario, la ley ordena que se haga una 
sola pregunta, en la cual se incluyan los 
hechos con las circunstancias peculiares 
en que se crea se hayan realizado, salvo 
las previstas en el art. 29 del C. de P. P. 
(Ley 4a. de 1943, art.28). Lo que pasa es 

· que es distinto formular una pregunta 
clara y precisa que no se preste a 
confusiones para los jueces populares, y 
otra hacer una pregunta con varios 
términos idénticos u opuestos· que no 
permitan contestar con nitidez sobre lo 

' que se interroga o que dejan dudas sobre 
elsentido de la respuesta". 

Ahora bien: 
Con la salvedad de haberse interrogado a 

los jueces. de hecho, en cuanto al sindicado 
Nazario Cal.vo de la Hoz, sobre una 
"cooperación o auxilio sin los cuales su 
deceso ..• " (la muerte de Marino Sánchez 
Ayala) ... "no se hubiese producido", en vez 
de referirla al "hecho", como reza el artículo 
19 del Código Penal, el cuestionario no 
contiene términos contrarios, ni resulta 
complejamente elaborado, ni presenta 
sugestiones extrañas al debate. 

No prospera, en consecuencia, la causal 
cuarta de casación invocada. 

Segundo:. CAUSAL TERCERA. 

En el auto de proceder, (fs. 777 y 778), 
dice el Juzgado 3o. Superior del Socorro: 

''Para hacer claro el criterio que 
antecede es preciso hacer un. somero 
estudio del artículo 19 del Código Penal. 
Este artículo trazó tres categorías de 
participantes, a los que sometió a una 
pena equivalente: a),· el que tome pa,rte 
en . la ejecución del hecho; b), el · que 
preste al autor o autores un auxilio o 
·cooperación sm los cuales no habría 
podido cometerse el delito, y, por 
último, e), el que determine a otro a 
cometerlo. . . La última categoría se 

. refiere exclusivamente ~ quien crea la 
fuerza moral del delito ... 

"¿Qué es la tuerza moral del dellto? 
Es el dE!signio criminoso. Se necesita; por· 
lo tanto, que haya adhesión de 
entendimiento y de voluntad a tal 
designio y que una vez concebido el 
designio criminoso, éste se manifieste en 
forma extensa, inequívoca y activa, para 
dar impulso a la acción delictuosa así 
querida. 

"De este tipo es la participación moral 
de Nazario Calvo, Desposorio Durán y 
Gonzalo Vides, los que -así sea en 
d~yerso grado- dieron impulso en forma 

. exteina,' inequívoca y activa a la acción 
delictuósa consistente en el homicidio 1 

del doetor Marino Sánchez Ayala. El 
enlace o conexión entre la actividad 
moral de aquellos y la acción física 
criminosa, se encuentra en el hecho de 
que uno de los que concurrieron a la 
citada reunión, José Rufino Berna! 
Prieto (a) 'El Zorro', 'Curubo' o 
'Curubín', tomó parte en la ejecución del 
hecho cri.minoso. · 

"De esta: manera la participación de 
Nazario Calvo, Desposorio Durán y 
Gon"zalo Vides queda encuadrada en la 
fórmula adoptada por el artículo 19 del 
Código Penal, que tipificó como 
particularmente delictiva la conducta de 
quien preste al autor o autores un auxilio 
o cooperación sin los cuales no habría 
podido cometerse el delito". 

Así, pues, al recurrente NAZARIO CALVO 
DE LA HOZ se le hizo el cargo de copartícipe 
en el delito de homicidio de que se ha hecho 
referencia, en el alcance de la responsabilidad 



'No. 228ll. GACETA_ ]"lUJDliCliAL _/ 291 

prevista en el artículo 19 del Código Penal, 
que dice: 

"El que tome parte en la ejecución del 
hecho, o preste al autor o autores un 
auxilio o cooperación sin los cuales no 
habría podido cometerse; quedará 
sometido a la sanción establecida para el 
delito. 

"En la misma sanción incurrirá el que 
determine a otro a cometerlo". 

Y sobre este cargo, como .se dejó dicho, se 
interrogó a los jueces de hecho, quienes 
respondieron: "Sí cooperó". 

Pues bien: 
Ni el Juzgado 3o. Superior del Socorro, ni 

el Tribunal Superior de San Gil, encontraron 
este veredicto contrario a la evidencia de los 
hechos y, en consecuencia, no hallaron 
fundamento ·para hacer la declaración de que 
tratan, respectivamente, los artículos 537 y 

. 554 del C. de P. P., cuestión ésta reservada a 
las instancias y extraña, por tanto, al recurso 
de casación. 

Pero, como lo señala el demandante y lo 
acepta el señor Procurador lo. Delegado en lo 
Penal, ¿la sentencia acus¡¡¡.da está en 
desacuerdo con la respuesta de los júeces de 
hecho? Al entenderse por el juzgador en 
derecho que el veredicto del Jurado colocó a 
Nazario Calvo de la Hoz dentro de una 
complicidad necesaria, ¿ se hizo una 
interpretación extensiva del fallo del Tribunal • 
popular?. 

Al respecto, se tiene lo siguiente: 
, 1).- Dispone el artículo 29 de la Ley 4a. 
de 1943 que "los jueces deberán contestar 
ca<;la uno de los sig~ientes cuestionarios con 

·lin sí o un nó pero si'juzgare que el hecho se 
. ha cometido con circunstancias diversas a las 
·.expresadas en el respectivo cuestionario 
podrán expresarlo así brevemente a l~ 
contestación". 

En el veredicto del Jurado que juzgó a 
Nazario Calvo de la Hoz, se agregó a la 

. expresión afirmativa sí, la palabra cooperó, 
con lo cual los jueces de hecho ·aludieron a 
una complicidad nó · necesaria, obviamente 
referida a la resolución criminal -de quienes 
perpetraron el delito de homicidio en la 
persona del doctor Sánchez Ayala, como que 
se imputó a aquel procesado una participación 
exclusivamente intelectual. 

2).- El declarante Florencio Téllez 
Bohórquez -cuyo testimonio es la prueba 
fundamental en el cargo hecho al recurrente 

CALVO DE LA HOZ-, dice lo siguiente, 
transcrito en el fallo de primera instancia: 

"PREGUNTADO: Qué dijo Nazario 
Calvo en esa reunión? CONTESTO: El 
era el que hacía como cabecilla en esa 
reunión y dijo que si la gente no iba por 
las buenas se echaría por las malas; que 
la gente que fuera se iba a distribuír, un 
grupo atacando un puesto gel Ejército, el 
resto del personal se adía para lo que 
(sic) la patrulla saliera con el doctor 
Sánchez a dar vueltatpor allá entonces 
unos les hacían fuego al puesto y los 
otros le daban plomo. a-la- comisión que 
iba acompañando al doctor Marino 
Sánchez. Que ese ataque lo harÍan lo más 
pronto que pudieran si no les arreglaba la 
situación para poder ellos trabajar. Que 
matando al doctor Sánchez se acabaría 
eso allá y ellos se quedarían ahí aún que 
les tocara coger el ·monte para que el 
Gobierno los mantuviera.
PREGUNTADO: Qué dijo Desposorio 
Durán en esa reunión? CONTESTO: 
Que cogerían el dinero para comprar el 
parque, que se recogerían unos dos mil 
pesos para pagar al tipo que matara al 
doctor Sánchez o para los gastos que 
tenían que hacer si ellos mismos lo 
hacían. Dijo que aquí en Barranca era 
más fácil porque no perjudicaban la· 
vereda, que como el doctor lo pasaba por 
ahí en un, café donde más se amañaba él, . 
que contratando un carro, de dentro del 
carro le disparaban y lo mataban y 
después el chofer tenía que seguir 
aunque fuera a ·la brava y que quién se 
iba a dar cuenta, y que había muchos 
tipos aquí en Barranca que por mil pesos 
hacían ese trabajo y que entonces ellos 

· no quedarían cooperados, pero que si les 
tocaba a ellos mismos hacer ese trabajo 
lo harían aunque les costara la vida, pero 
que ellos no se dejaban joder en esa 
forma, que las armas las recogían en la 
vereda y lo ·mismo la gente.
PREGUNTADO: Dijo alguna persona en 
esa _reunión que si no les otorgaba l~ 
escntura a_ favor dE! Gonzalo Vides y · 
Desposorio Durán, ·atentarían contra la 
vida del doctor Sánchez y que haría el 
ataque pasando este domingo, lo má,s 
·pronto posible, que pudieran reunir el 
personal ellos? CONTESTO: Sí señor, sí 
lo dijeron y el que dijo eso fue Nazario 
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Calvo, pero no recuerdo si en ese 
momento estaba presente Desposorio o 
ya se habia ido.- PREGUNTADO:. Dijo 
en esa reunión Desposorio Durán que se 

' iba a ver con Gonzalo . Vides para 
organizar cómo iban a matar al doctor 
Marino Sánchez? CONTESTO: El 
sábado por la noche fue cuando 
Desposor~.o dijo eso".- PREGUNTADO: 
Ese lunes, b:SJo de agosto, en las horas 
de la tarde, estuvo Nazario Calvo reunido 
con alguna&.!~rsonas tratando sobre~·~--: 
ataque al puesto militar de P.ulpapel~-
CONTEST0¡., Sí estuvo en la estación ae 
'La Vizcaína', no conozco los tipos con 
quienes estuvo conversando, porque era 
la primera vez que los veía, pero yo 
estaba sentado en la mesa que arrastra la 
gasolina o sea donde llevan el personal de 
trabajadores, cuando él salió y se puso a 
conversar con esos tipos y .manotiaba 
referente a lo que iba a hacer, porque él 
arriba en la casa de Eloy Moreno se vino 
para abajo_ a avisarles a la otra gente y ver 
que organizaban. y entonces uno de los 
que .estaban conversando con él dijo 'eso 
hay que hacerlo y colaborar todos los de 
la :región, aunque hay unos tipos que 
dicen que no vamos porque el doctor. 
nada nos ha hecho, nos ha servido y 
entonces por eso nosotros no vamos ... ' 
"(fs. 345 y 345 v.). 

Y en diligencia de careo de este declarante 
con el procesado CALVO DE LA HOZ, 
afirmó éste que "todo éso que él dice es 
mentira. Y o si estuve en la casa de don El o y, 
ese día, yo no lo niego, pero no me demoré ni 
cinco minutos, ni yo tenía escopeta". 

Con apoyo en esa declaración de Téllez 
Bohórquez se anota, en la misma sentencia, 
que "contra Nazario Calvo de la Hoz corre 
prueba de .haber planeado en concierto con 
Desposorio Durán la muerte del Dr. Sánchez 
Ayala. Por su parte, contra Desposorio Durán 
y Gonzalo. Vides Cano, existe caudal 
probatorio suficiente de haber participado 
ambos en forma activa en la elaboración del 
plan que concluyó .con la violenta muerte del 
Dr. Marino Sánchez Ayala". 

Luego se agrega: "Configúrase de la misma 
manera y en contra de Nazario Calvo de la 
Hoz, Desposorio Durán y Gonzalo Vides, el 
indicio causal que en la técnica de 
FRAMARINO toma el nombre de 'capacidad 

moral para delinquir por impulso particular 
hacia el delito', constata como está en la 
investigación la existencia de un móvil lo 
suficientemente fuerte y reflexivo' para 
i~pulsar a cada uno de los sindicados no 
solamente al delito, sino a 'concertar' 
pre,viament!~ el delito. Quedó, en efecto, 
demostrado como los comunes intereses de ·. 
los tres sindicados fueron irreconciliables con 
los fementidos o reales intereses de 'Pul papel', 
3. la sazón representada por el doctor Sánchez 
Ayala ... ". 

Ahora bien: 
SalvQ el hecho de que José Rufino Bernal 

Prieto, condenado como autor material del 
delito investigado, concurrió a la reunión 
ocurrida en la casa de Eloy Moreno, según lo 
afirma el testigo Mario Moreno (f. 118 v.), 
ninguna otra prueba indica que aquel 
procesado y Nazario Calvo de la Hoz hubiesen 
estado juntos en parte distinta y mucho 
menos ·que hubieran tenido conversación 
alguna con respecto al homicidio de que fué 
víctima el mencionado doctor Sánchez Ayala. 

No tiene, pues, apoyo en la realidad del 
proceso la interpretación extensiva del 
veredicto hecho en las instancias, al considerar 
a CALVO DE LA HOZ como cómplice 
necesario. De ninguna prueba se deduce que 
este ·sindicado hubiese determinado a Bernal 
Prieto, ni a persona alguna, a cometer el 

'hccho'averiguado. Antes bíen, resulta, según 
se dice en la sentencia de pimera instancia, 
que Bernal Prieto tiene "cultivos en compañía 
de don Eloy" (p. 58 del fallo), lo que indica 
9 u e por sus propios intereses también 
enfrentados a los de la compañía "Pulpapel 
~.A." pudo tomar, por sí mismo, la resolución 
criminal. 

En sentencia de 12 de diciembre de 1950 
tG. J. t. LXVIII, p. 809), dijo esta Sala: 

"La instigación puede considerarse de, 
dos modos en nuestra ley: como delito. 
per se o infracción específica, que s'e 
llama 'instigación ·para delinquir'; y 
como modo intelectual, o sea, como 
participación de voluntad en cualquier 
delito, pero sin concurso de acción 
material, siempre que sea determinante 
de la acción del instigado . . . En la 
segunda, es necesario que la acción 
material se realice o manifieste, siquiera 
con el principio de ejecución material, 

·para que el hecho sea punible (arts. 15 a 
17),Jy que la acción intelectual del uno 
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sea determinante de la acción material 
del ejecutor, esto es (art. 19) que sin la 
influencia del instigador no· hubiera 
realizado su ilícito" .. 

3).- Cuando el delito es obra de varias 
personas, se tiene, como es conocido, el 
concurso de delincuentes, o, mejor, la 
coparticipación criminal. 

La doctrina tradicional señala dos formas 
de coparticipación: la primaria y la 
secundaria. Aquélla, cuando se refiere al 
concurso físico, toma el nombre de coautoría, 
siendo de orden síquico si se trata del 
determinador, incitador criminal. La 
participación secundaria corresponde a lo 
denominado en la doctrina complicidad. En 
cuanto a esta última, la legislación penal 
colombiana distingue la complicidad necesaria' 
y la nó necesaria~ señalando para aquella la 
misma pena prevista para el delito, y una 
represión menor para ésta. Pero es más 
técnico prescindir de llamar autor al partícipe 
exclusivamente intelectual que determina al 
ejecutor a realizar el hecho, pues su 
comportamiento corresponde mejor a la del 
cómplice necesario. A este respecto, el 
tratadista FRANCISCO ANTOLISEI 
("Manual de derecho penal", Editorial 
"Uthea", Buenos Aires, 1960, p. 399), dice: 

"A nuestro entender ... 
-exclusivamente a los fines de distinguir 
entre autor y participante- se hace 
necesario considerar de forma separada 
las acciones de los diversos concurrentes. 
No debe decirse que es autor quien 
realiza la acciói.1 típica, sino que es 
preciso decir que es autor quien practica 
una acción que, considerada en sí misma, 
es conforme a la descrita en el modelo 
abstracto de delito. En consecuencia, es 
partícipe el individuo que realiza una 
acción que por sí sola no realiza el tipo 
penal. Así, es partícipe y nó autor, por 
ejemplo, el mandante de un homicidio, 

. y a q u P. su acción, considerada 
independl•~ntemente de la sucesiva del 
mandatario, no corresponde a la figura 
del delito·~. 

Y esa participación exclusivamente 
intelectual constituye una complicidad nó 
necesaria cuando·, de acuerdo con el artículo 
20 del Cóqigo Penal colombiano, se coopera a 
la ejecución del hecho de modo distinto a lo 
previstq en el artículo 19 de la misma obra, 
vale decir, cuando la conducta del agente .no 

- - --

es la que, dentro de una relación de causa a 
efecto, determina al ejecutor a cometer el 
delito. 

Unicamente cuando la llcción intelectual 
del uno sea determinante de la acción material 
del ejecutor (art. 19) se tiene la complicidad 
necesaria de aquél. Esto es, cuando se pueda 
asegurar que exclufda: la conducta del 
partícipe intelectual, el ejecutor no hubiera 
realizado el hecho. 

El profesor LUIS CARLOS PEREZ dice 
que "es esencial, para diferenciar mejor estas 
dos modalidades ... " (se refiere a las de la 
complicidad nó necesaria) . . . "de las 1 del 
art ícwo 19, que el delito haya podido 
ejecutarse ·aún sin que los partícipes 
secundarios cumplieran efectivamente su 
actividad colaboracionista!:. .. Esta actividad fue 
la que los clásicos distinguieton como al,lxilio 
en la resolución, en la preparación, en la 
ejecución y en el ocultamiento del delito, es 
decir, la que realizan los~utores" ("Derecho 
pena 1 colombiano", Editorial "Temis", 
Bogotá, 1959, t.-IV, p. 370). . 

Se requiere, por tanto, para que se tenga la 
participación intelectual nec~saria (art. 19 del 
.C. P.), que se pueda predicajt de la con~ucta 
del cómplice que élla ha sid6 causa eficiente · 
del delito, el haber impuesto1su ejecución. O, 
de otro modo, que haya hecho surgir en el 
autor material del reato el propósito criminal. 

Si la actividad del partícipe intelectual 
apenas dió lugar a que se reforzara en el 
ejecutor· el propósito delictivo, no pueda 
hablarse de determinador (art. 19 de la obra 
citada)~ ,sino. d~ cómplice nóJ·nece8ario en la 
resolucwn cnmmal. · 

Para este último caso, dis one el artículo 
20 del Código Penal: ' 

· ''El que de cualquier otro modo 
coopere a la ejecución del hecho o preste 
una ayuda posterior, cumpliendo 
promesas anteriores al mismo, incurrirá 
en la sanción corresptmdiente al delito, 
disminuída de una sexta parte a la 
mitad". 

Así, pues, prospera la causal tercera· de 
casación invocada por el demandante. 

Tercero: CAUSAL PRIMERA. 

En cuanto al cargo propuesto por el actor a · 
través de la causal primera del artículo 567 
del C. de P. P., relacionado con/.la aplicación 
indebida por el juez de ·derecho de los 
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ordinales 2o. y 5o. del artículo 363 del de la República y por autoridad de la ley, de 
Código Penal, la Sala prohija la réplica del acuerdo con el concepto del señor Procurador 
señorProcuradorlo.DelegadoenloPenal,la lo. delegado en ~o Penal, CASA 
que ya se dejó transcrita. PARCIALMENTE la sentencia del Tribunal 

No prospera, por tanto, este cargo. Superior de San Gil, de que se ha hecho 
. En cambio, encuentra la Sala que en la mérito, a fin de IMPONER al procesado 
sentencia acusada, como dice el demandante, recurrente, NAZARIO CALVO DE LA HOZ, 
se aplicó indebidamente el artículo 19 del las penas de siete (7) años y nueve (9) meses 
Código Penal, dado que, como se desprende de presidio y de interdicción en el ejercicio de 
de lo señalado al examinar el motivo de derechos y funciones públicas por el mismo 
casación señalado en el artículo 3o. del .lapso, ·en lugar de las de presidio e 
artículo 567 pel C. de P. P., la sanción interdicción de derechos y funciones públicas 
aplicable a CALVO DE LA HOZ es la que por quince (15) años y seis (6) meses, que le 
resulta de ·. lo· que preceptúan los artículos habían sido señaladas. 
362, 363 (or'dilllflles 2o. y 5o.), 20 y 39 de . En lo demás rige la sentencia acusada. 
aquélla obra. · 

De acuerdo con el artículo lo. del Decreto 
52 8 de 1964, es del caso CASAR 
PARCIALMENTE el fallo impugnado, a fin 
de imponer a Názario Calvo de la Hoz la pena 
de siete (7) años y nueve (9) meses de presidio 
y la accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas por este mismo lapso. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema -S~LA 
PENAL- administrando justicia en nombre 

COPIESE, NOTIFIQUESE y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. · 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto 
Barrera Domfnguez, Eduardo Fernández 
Botero Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno' Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo A costa, Luis Carlos Zambrano . 

Amadeo Rey., Secretario Encargado. 
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JURADO 1\!0 lES PIERliji\l!Ei\lliE lA CAIUSAl SIEGIUJI\!DA D~ CASACWI\l. 

l.- En los procesos penales sólo es posible 
hablar de nulidad constitucional, por violación 
del artículo 26 de la Carta, cuando al reo se le 
ha quebrantado de manero radical o absoluta, 
durante el juicio, el derecho de defensa, porque 
siendo esa la etapa en que -según la expresión 

·-de Florián- "se resuelven todas las relaciiúi'es 
jurídicas que constituyen el objeto del 
proceso", ~ntraña la oportunidad procesal 
creada por la ley paro 'que el · acusado se 
defienda de los cargos que le formularon ~n el 
_auto de proceder. _ _ . 

Importa recordar además lo que sobre el 
tema aqu( suscitado ha dicho también la Corté: 
"Raros son los procesos en que no se advierte 
alguna informalidad en su tramitación. Pero no 
todo descuido que se descubra en ellos los 

·convierte en inválidos. Sólamente en los casos 
previstos en los artículos 198 y 199, que 
enumeran las causas de nulidad, puede ella ser 
declarada y también, muy excepcionalmente, 
cuando las informalidades son tari graves que 
bien puede decirse que al delincuente se le 
juzgó con arbitrariedad, privándolo de las 
garantías constitucionales a que tiene .derecho 
todo ciudadano que comparece ante los jueces 
de la República". 

2.- Como lo ha expuesto esta Sala en la más 
reiterada de sus doctrinas, en lps juicios en que 
interviene el jurado no es pertinente la causal 
2a. de casación, no sólo porque el Tribunal 
popular es absolutamente libre paro apreciar las 
pruebas del proceso, sino porque ese examen 
probatorio conducirla a la declaración ·de que el 
veredicto es·contraevidente, lo que no ha sido 
consagrado como motivo de casación. 

;/ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.-· Bogotá, catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. 

1 ·. . 

(Magistrado ,1on~nte: p-r. Julio Roncallo 
Acosta). · 

VISTOS: 

lñovect~ntos sesenta y cuatro (19.64)l 
mediante la cual el Tribunal Superior del' 
Distrito 'Judicial de Buga lo condenó a la peña' 
principal de quince (15) años de presidio, más 
las accesorias correspondient.es, como 
responsable del delito · de homicidio, con, 
características de asesinato, agotádo en la¡' 

__ persona del doctor Francisco Henao 
'Lonqoñ~. · · 

ANTÉCEDENTES: 

a)_, Cuando en la mañana del sába.do ocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete 
el doctor Francisco Henao Londoño se 
dedicaba a ordeñar personalmente una vaca en 
su finca rural denominada "La . Cabaña", 
ubicada ~n el paraje de· "Culebras", 
jurisdicción del Municipio de Trujillo,. fué 
muerto de varios disparos hechos con arma de 
fuego (earabina) por dos sujetos, en ese 
momento desconocidos, que una. media hora 
antes habían llegado .a la· hacienda 
preguntando por su propietario. Conforme a 
la necroscopía, el doctor Henao recibió los 
diparos mortales en la espalda: Con 

. fundamento .en el relato de la testigo 
presencial, expresa sobre el particular. la 
sentencia acusada: "Cuando los forasteros· 
,vieron llegar a la ramada de ordeño al Dr. 
He na o, quien arreaba la · vaca en· cuya 
búsqueda estaba, se dirigieron hacia él cuando 
ya se encontraba dedicado al ordeño del 
mencionado semoviente. Uno de ellps, 
distrajo la atención 9-el Dr. Henao Londoño 
conversando con él, mientras que el o~ro, 

; quien·. portaba una cata bina~ se hizo detráS 
_para dispararle .con ella . por -dos veces 
'consecutivas, en forma aleve y .traicionen1. 
Consumado el asesinato, los victimarios 

¡.. DeciCle la corte el recfiroo ~o d(\ ..manifestaron sus deseos de hacer otro tanto\ 
·qasación . interpuesto por. el ·pro~_ . . er!':Ya testigo Grisales d~ Morales, pero .é~_ 
,.l!t0 BERTO. .CALDAS . MURIEL c.onY'a:· · ~ do evitarlo emprendismdo fuga precipi~m 
.s;; :itencía d~l'-<mce (11) · qe jimio ·de m&J • r unos cáfeialetl, busc2hdo en ellos ref~o. 
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hasta cuando los'asesinos abandonaran la casa, CAUSAL CUARTA .. 
no sin antes registrarla y sustraer de ella varios 
objetos de· valer, como un radio y una· 
carabina de propiedad de su víctima". · Ser la sentencia violatoria de la ley 

b )- Adelantada y perfeccionada en lo procedimental por haberse pronunciado en un 
posible la4'nvestigación, mediante auto del 23 juicio viciado de nulidad. 
de enero de 1958, proferido por el Juez Dos son los cargos que al amparo de esta 
Tercero Superior de Buga, fueron llamados a causal y en capítulo innecesariamente extenso 
responder en juicio, por tales hechos, y prolijo formula el demandante a la sentencia 
entendidos en la modalidad de asesinato, los .recurrida. Sin embargo, aquéllos pueden 
procesados José Israel Henao Montoya • y resumirse así: 
Roberto Caldas Muriel, providencia que el a).- En este proceso se quebrantó el 
Tribunal Superior de la ciudad nombrada dereého de defensa del procesado Roberto 
confirmó, sin modificación alguna, en la suya Caldas Muri[el, por cuanto "no se le nombró 
del 14 de mayo siguiente. (fs. 95 a 102 y 117 apoderado que lo asistiera en la etapa 
a 122, Cd.1o.). investigativa, ... factor que determinó su 

e)- La$ cuestiones formuladas al Jura4o condena".. En conse.cuencia, el fallo 
con ocasiqnl de la audiencia pública, respecto impugnado infringió el artículo 26 de la 
de la r~sponsabilidad penal de Hemto Constitución Nacional; o dicho de otra 
Montoya y Ca1das Muriel, se ciñen a los cargos manera: Se está aquí en presencia de una 
deducidos en, el auto de proceder. Y la nulidad sustancial, porque en la etapa del 
respuesta del Juri fué, en ambos casos: "Sí es sumario se le conculcó al procesado el 
responsable". {f. 183, Cd. lo.). derecho de defensa, garantizado por el citado 

d)- Con apoyo en ese veredicto, el Juez de artículo de la Carta. 
la causa dictó el fallo de fecha veintisiete de; b).- La sentencia acusada es también 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, violatoriá del artículo 203 del C. de P. P., 
en el cual se condenó a José Israel Henao porque se fundó en algunas pruebas que no 
Montoya y a Roberto Caldas Muriel ... '"a la fueron legalmente prod1,1cidas. Tales 
pena principal (lje DIEZ Y OCHO (18) AÑOS. informalidades -agrega el actor-. _¡"tienen 
DE PRESIDIO, c;omo autores del delito de incidencia sobre los derechos y garantías 
homicidio asesinato cometido eri perjuicio de ¡;;procesales eonsagrados en el Art. 26 de la 
la persona de Francisco· Henao Londoño"; Constitución Nacional, razón por l.a cual el 
decisión de primer grado que· el· Tribunal juicio es completamente nulo". 
Superior de Buga reformó en su ya citada El cargo se sustenta con el argumento de 
sentencia del on~e de junio de 1964, que siendo el testimonio de la señora 
reduciendo a quince (15) años la pena Deyanira Grisales de .Morales la prueba capital 
principal impuesta a los referidos reos. (fs. para condenar a Caldas Muriel, ha debido 
192 a 197 y 222 a 2~9, Cd. lo.). practicarse un careo entre aquélla y éste, 

conforme al artículo 376 del C.· de P. P .. 
LA DEMANDA: -Pero no se hizo así. Ello le impidió al reo 

. . . . mencionado ''desvirtuar la· prueba de 
:Se aJusta, en su forma, a las ex1genc1as acrt' m· na e· , n d · d d 1 t t· · 

1 ai e . . 1 10 enva a e es tmomo 
eg es. onttene el hbelo un resumen de los d , y - d 1 d d t 

h h til d 1 . . . . d acusa or . ana e e eman an e: .-
ec os ven a os en e JUICIO y una sene e "L t t'g J , M , M al Raf · 1 t · t b 1 t · , A os es 1 os esus arta or es, ae apun amten os so re a a e uacwn procesal. . Ant · Q · te e El, u ba 

continuación se indican las causales aducidas_ Al omo um ro .. Y _ampo Ias r ?O 
y· se exponen .en capítulos separados los 30 varez, cuyos testlmo~tos aparecen a fohos 
fundamentos relativos a cada una de ellas, ', .31 Y . 32 respectivamente, en for~a 
citándose las normas sustanciales que,. el 'unantme le Imputan a Ro?erto ~aldas Munel 
recurrente 'considera infringidas.' el hecho de hab~r stdo VIsto por los 

L ·, . 1 t· tr , d 1 alrededores de la fmca del doctor . Henao . a acusacwn se p an ea a aves e as .; Lo d - 1 d, - 1 · · · 
causales de casación que el artículo 567 del' n on~ e Ia 0 · d~ JuniO de 1957, cuya 
C.'·digo de Procedimiento Penal contempla en/ pre~encta fl!e advertida por ~n~s perros 
sus numerales 4o. y lo., expresando~habtendo ~~~hdo _los _~?resun~os smdtcados de 
clarall}ente el a~/qu~?, esta· úHdma se ~ce ~a especu. de z~~o~-, Dtchos depon~ntes 
·:.omo'Consecuenci8,tie Ja antetiot · · afrrman que la flltacton de tales su1etos 

1 ' 
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corresponde a la de los procesados Roberto 
Caldas Muriel y José Israel Henao. El careo 
con estos tres testigos h ubera sido 
indispensable para llegar a la certeza legal u,m 
indispensable para el Juez dé derecho 'cuando 
de rodillas ante Dios y por aproxiQ!ación 
administra justicia'. Siendo los careos1 
anteriormente mencionados, factor 
indispensable para el correcto ejercicio de los 
medios defensivos del procesado, su omisión 
constituye un desconocimiento de las 
garantías procesales de las cuales está 
investido t()dq sindicado". 

CAUSAL PRIMERA. 

Textualmente la sustenta así el actor: "Al 
prosperar los cargos formulados a la sl;!ntenda 

·· recurrida con fundamento en la 'causal cuarta 
de casación, la nUlidad del juicio conlleva Ém 
forma necesaria el desquiciamiento de . los 
soportes jurídicos tenidos en cuenta por el H. 
Tribunal Superior, lo 1 que implica que las 
normas tomadas en cuenta por el H. Tribunal 
sentenciador resultan indebidamente 
aplicadas, las que en el caso de Roberto 
Caldas Muriel no son otras que el artículo 363 

· del C. Penal eri concordancia con el 362 de la 
misma obra". 1 • 

En armonía con los planteamientos 
anteriores, el impugnador pide' a la Corte que' 
invalide el fallo recurrido y ''declare la 
nulidad del proceso a fin de que se reponga el 

1 procedimiento, de conf01;midad con 16 
dispuesto por el artículo 570 del C. de P.P." 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 
1 

El Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal examina detenidamehte la acusación y 
presenta, ''a su vez, las razones por las cuales 
considera que aquélla no está llamada a 
prosperar. Concluye expresando que si bien 
en el sumario se presentaron algunas 
irregularidades, en el juicio tuvo el procesado 
Caldas Muriel plenitud de garantías para su 
defensa. "No prospE!rando la causal 4a, 
-<--agrega- es obvio que la causal primera 
invoGada como- subsidiaria tampoco pueda 
darse por demostrada". Consecuente con ta,l 
criterio, pide a la Sala que deseche el recurso 
propuesto, dando aplicación al, artículo 569 
del C. de P.P. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1).- Como acertadamente lo recuerda et 

Procurador, esta Corporación ha expresado en 
numerosas oportunidades que en los procesos 
penales sólo es posible hablar de nulidad 

· constitucional, por violación del artículó 26 
de 1 a Carta,' ·,cuando al reo se · le ha 
quebrantado de manera radical o absoluta, 
durante el juicio, el derecho de defensa, 
porque siendo esa la etapa en que -;,egún la 
expresión de Florián="se resuelven todas las 
relaciones jurídicas que constituyen el objeto 
del proceso", entraña la oportunidad prpcesal 
creada por la ley para que el acusado se 
defienda de los cargos que se le formularon en 
el auto de proceder. 

_ Importa -recordar ~demás lo que sobre el 
tema aquí suscitado ha dicho también · la 
Corte: "Raros son los procesos en que no se 
advierte alguna informalidad en su 
tramitación~ Pero no todo descuido que se 
descubra en ellos los convie:rte en inválidos. 
Solamente en los casos previstos en los 
artículos 198 y 199, que enumeran las causas 
de , 1,1 ulidad;. puede ella ser declarada y 
también, muy excepcionalmente, cuando las 
informalidades son tan graves que bien puede 
decirse que al delincuente se le juzgó con 
arbitrariedad, privándolo de las garantías 
constitucionales a que tiene derecho todo 
ciudadano que comparece ante los jueces de la 
República". 

2).- Todas las irregularidades a que aludfl 
la demanda tuvieron lugar dentro del ámbito 
del sumario. Así lo observa igualmente la 
Procuraduría Delegada y lo reconoce el actor . 
cuando afirma: "La sentencia recurrida es 
violatoria de la ley procedimental y de la 
Constitución Nacional por ·haberse 
pronunciado en un juicio viciado de nulidad 

· con motivo del desconocimiento del derecho 
de defensa durante el téimino de la 
instrucción sumarla". En consecuencia, carece 
de validez la primera de las tachas propuestas 
con apoyo en la causal cuarta de casación. Y 
sea esta la oportunidad de expresar que 
cuando el Alcalde de Trujillo; funcionario que 

. inició la investigación, llamó a Caldas Muriel a 
-rendir declaración indagatoria, éste estuvo 
_asistido de un "ciudadano honorable", lo que 
podía hacerse, conforme 81 artículo 5o. de la 
Ley 21 de 1931. (fs. 13 vto. a 16 vto., Cd. 
lo). 

3).- No menos impertinente es el se~do 
de los motivos de -acusación aduCido bajo el 
rubro de la causal que se estudia: El referente 
.fl la pr~termisión de careos entre el procesado 
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Caldas Muriel y los testigos Deyanira Grisales 
de Morales, Jesús María Morales, Rafael 
Antonio Quintero y Campo Elías Urbano 
Al varez. Se recordará que, conforme al 

. artículo 376 del Código de Procedimiento 
Penal, el ordenar o no la práctica de tales 
dilingertcias es cuestión sometida al prudente 
arbitrio del juez o del funcionario instructor. 

Por lo demás, el referido cargo constituye, 
en el fondo, un pretexto para replantear ante 
la Corte, al amparo de la causal 4a., un debate 
probatori_o sobre la responsabilidad penal del 
procesado, lo que sólo puede hacerse a través 
de la causal 2a del artículo 567 del C. de P.P., 
hoy involucrada en el primero de los 
numerales· del artículo 56 del Decreto 
Extraordinario 528 de 1964. Pero ello es 
jurídicamente imposible en el presente caso, 
porque como lo ha expuesto esta Sala en la 
más ·r.eiterada de sus doctrinas, en los juici~ 
en que interviene el jurado no es pertinente la 
causal 2a de casación, no sólo porque el 
tribunal popular es absolutamente libre para 
apreciar las pruebas del proceso, sino porque 
ese examen probatorio conduciría a lál 
declaración de que el veredicto es 
contraevidente, lo que no ha sido consaw:adct> 

.como motivo de casación. 
4).- Lo dicho es suficiente para concluir 

que no prospera la causal cuarta estudiada. 

Suerte adversa comunicable a la primera, 
invocada como consecuencia de aquélla. 

DECISION~ 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- de acuerdo con el 
co·ncepto del Ministerio Público. y 
administrando justicia en nombre de la 
República y . por autoridad de la Ley, NO 
INVALIDA la sentencia del once (11) de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro 
(1964), mediante la cual el Tribunal Superior 
de Buga condenó a Roberto Caldas Muriel a la 
pena principal de quince (15) años de 
presidio, como . responsaple del delito de 
,homicidio,-en ia modalidad de asesinato. 

1 . . 

Cópiese, notifíquese :y devuélvase -el; 
. expediente al Tribunal de origen. Insértese en 
.la "Gaceta Judicial". · . · · 

Humberto Barrera Domínguez, Samuel 
Barrientos Restrepo, Eduardo Fernández 
Botero, Si:món Montero Torres, Antonio1 

Moreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Francis~~ López.Cruz., Secretario. 



DIEUlO DIE FUGA DE PRESOS Y ROBO 

~~esunción de inocencia y presunc10n dé veracidad de la confesión libre y espontánea.- Responsabilidad 
proveniente de coparticipación criminosa, en la ejecución de un delito.~ Sentencia violatoria de la ley penal 
por indebida aplicación de los arts. ~9 del C. P. y 2o. de la Ley 4a de 1943.- Dosificación de la pena 
imponible de acuerdo con el art. 36 del ~- P. más las accesorias p~rtinentes.- Causal prevista en el ord. 2o. del 

-- art. 567 del C. de·P~P. 

1.- La presunción de inocencia, presupuesto 
indefectible de toda investigación penal, 
significa que es al Estado a quien le corresponde 
demostrar que el sindicado es responsable del . 
delito que se le atribuye, y que mientras esta 
prueba no se produzca, precisa ampararlo bajo 
aquella presunción que como dice Malatesta no 
es una presunción ·de bondad sino una 
presunción negativa de acciones y de omisiones 
criminosas, fundada en la experiencia del 
comportamiento humano y en la propia 
imposibilidad .lógica en que se encuentra· el 
inculpado de demostrar una negación indefinida 
como lo es la de no haber delinquido. · 

2.- La presunción de veracidad de la· 
confesión libre y espontánea, implica stl 
indivisibilidad, 'la necesidad de aceptarla in 

· integrurri, lo mismo en lo que perjudica que en 
lo que favorece a quien la h,ace, siempre y 
cuando que de otras pruebas no aparezca lo 
contrario y esté demostrado el cuerpo del· 
delito. Este principio lo consagra el art. 255 del 
Código de Procedimiento Penal. 

3.- La compliCidad correlativa la 
circunscribe nuestra ley a los' delitos d,e, 
'homicidio y lesio.nes personales (art. 385 del c.· 
Penal), y es -como dicen los expositores- "una' 
,transacción legal, en los casos de 
coparticipación criminosa, cuando se sabe con 
certeza que varÍas personas tomaron parte en la 
ejecución del delito, pero no se sabe con 
eXactitud, cuál áe estas personas es el autor 
.material~_ 

· lVo tratándose de ninguno de aquellos 
delitos, el ev~nto ·de autos escapa a esa forma 
especiaUsima de coparticipación criminosa. 

La responsabilidad que de esta última deriva · 
"presupone necesariamente unidad da, 

· intención, :tanto en los actos realizados, como 
·en las personas que ejecutan 'los hechos 
tendientes ·a- conseguir el resultado concreto de\ 
la actua~ipn criminosa. De manera que,. 
faltando · ta · unidad· de intención y la 
voluntariedad respecto de uno o algunos. de los 
coparUcipes, no podría sosJenerse en el campo 

de una lógica juddica que realmente se es 
responsable. La responsabilidad respecto del 
autor, autores o partícipes de un hecho 
delictuoso, es personal o individuaL .. " (sent. 
1 O Agosto 1945, LIX, 494). _:_ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio veinte de mil 
novecientos sesenta y seis. 

·(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS: 

Entre los recurrentes, sólo los procesados 
OSCAR GALLEGO RAMOS, ALFONSO 
CARTAGENA y JOSE ABEL MONTOYA 
GALLEGO sustentaron por intermedio de su 
apoderado el doctor Carlos A. Lozario 
Agudelo, el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de 21 de septiembre de 
19 6 3 del Tribunal ·Superior del Distrito 
Judicial de !bagué que confirmó la de 2 de 
octuhre anterior del Juzgado Cuarto Superior 
del mismo distrito, por la cual se impuso a 
estos inculpados sendas penas principales de 
siete años de presidio como responsables de 
los delitos de fuga de presos y de robo . 

Agotadas las formalidades previas a la 
decisión del recurso, se procede a proveer lo· 
que sea del caso tanto en relación con los 
recurrentes que lo sustentaron como respecto 
¡je los que no lo hicieron. 

ANTECEDENTES 

, · La uivestigación .-se dice. en los Resultados 
de aquel. fallo-:- la inició el Juez 34 de 
1nstrucción Criminal, a raíz de la· fuga· 
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<.:olectiva de presos ocurrida en la 
Penitenciaría Nacional de Ibagué en la 
madrugada del 24 de febrero de 1959, en 
momentos en los cuales los guardianes se 
dedicaban a despertar y hacer levantar a los 

dictar el correspondiente fallo que por 
apelación revisó el Tribunal profiriendo el 
recurrido. 

En éllos se estima que es plena la prueba 
del cuerpo de aquellos delitos y que lo es 
también la de la responsabilidad de las 
personas a quienes se condena por uno u otro 
de éllos o por ambos. 

Se considera además como autores a los 
protagonistas de la fuga, y ante la 
imposibilidad de individualizar a los autores 
.del referido delito de robo, .separada o 
conjuntamente se sanciona a todos los 
reclusos evadidos, por el meró hecho de 
haberse fugado, y sin otras probanzas que la 
presunción que sobre tal he¡¡:ho se edifica, 
como cooperadores necesario

1
s de aquel reato,. 

aplicando extensivamente, con fundamento 
en lo dispuesto en el artíct$> 19 del Código 
Penal, la teoría de la compli'Cidad correlativa. 

. "rancheros" para que iniciaran la preparación 
de las comidas del día, y cuando las puertas 
fueron abiertas para que salieran del patio 
número 2 y el Cornan.dante de Guardia Luis 
Antonio Ospina daba instruccion~s 
relacionadas con el servicio al Guardián Juan 
Cristancho Cárdenas. En esos momentos, un 
grupo de reclusos, más o menos de veinte, y 
pasados solamente unos dos o tres minutos de 
la salida de los "rancheros", se precipitó sobre 
Cristancho y Ospina, que tenían la· puerta 
entreabierta, llevándolos a tierra, 
circunstancia que aprovecharon para llegar 
hasta la guardia donde desarmaron al 
centinela y luego de violentar las seguridades 
de la puerta principal, salieron a la calle 
seguidos por otros reclusos, hasta completar el LA-DEMANDA 
número de 88, de los cuales, según .--
constancias procesales, hasta la fecha· de la El actor aduce en primer <lugar contra la 
sentencia recurrida fueron recapturados 28, s~ sentencia recurrida la causal prevista en el 
presentaron voluntariamente 2 y murieron 3. ordinal 2o. del artículo 567 del Código de 
Consigo, se llevaron 30 fusiles de dotación Procedimiento Penal, y con base en élla la 
oficial. impugna por estos conceptos: 

La actuación procesal tuvo -como lo .· PRIMERO.- Porque se desconoció en ese 
· ~xpresa el Tribunal- el siguiente desarrollo: fallo el valor probatorio que el artículo 255 

Por auto de fecha 10 de marzo de 1959, se del mismo código asigna a las ·confesiones de 
decretó la detención preventiva de 80 de los Osear Gallego Ramos y José rbel Montoya 
reclu,sos evadidos y de 4 de los guardianes, por Gallego, ya que habiendo ne ado éstos su 
el delito de fuga de presos, y por el de 3 de participación en el delito d robo y río 
julio del mismo año, se decretó la de otros 3 · existiendo ninguna prueba quel los incrimine 
reclusos por el mismo ilícito y se revocó la en tal sentido,,. se le . c~ndenó como 
detención del guardián Jorge Orjuela Peñón, cooperadores necesarios de dicho ilícito. 
decretada en la providencia primeramente SEGUNDO.-.Porque en tal sentencia se le 
citada. diÓ a la prueba un valor que no tiene, 

Posteriormente, como al proceso M! le diera destruyendo la· ,presunción dle inocencia 
el trámite· del Decreto 0012 de .1959, el conque el derecho ampara a sus;patrocinadlos, 

-.:Tribunal al conocer de él en virtud del rec~so . puesto --Que a falta de otros elementos de 
de apelación interpuesto contra la sentencia juicio, ··por el hecho de la evasión, el jUZfftador 
de primer grado, declaró la nulidad de lo: concluye que ésta "se hallaba concextadla y 
actuado a partir del auto por medio del cual por lo mismo había acuerdo dle vohmtades" y· 
se declaró cerrada la investigación, inclusive, ' deduce que también hubo e! acuerdo en 
en providencia de fecha 12 de junio de 1961. relación al robo". Agrega, que ésta es una 

Luego, el Juzgado 4o. Superior al avocar el deducción subjetiva sin base probatoria. 
conocimiento del negocio por auto de fecha TERCERO.- Porque en el misrno fallo se 
22 de agosto de 1961, en razón de Ja les.· da a los hechos . cometidos por e,us 
competencia que le dió el delito más grave poderdantes. una fuerza de comrncción que no 
que es el de robo en C!Wltía de $24 .. 000.oo, tienen y se les niega la peculiar que les 
valor en que fueron a~aluados los fusiles, corresponde. Añade que taRes hechos 
ordenó tramitarlo por el. P}O'cedimient9 ; ~rróneamen~ ~ierpre~dos, siEven en lia 
señalado en el Deéreto 0014 fie 1955, hasta ·/sentencia para demostmlc: 18. exf.&~3lll'.ci&- óleli 



No. 228ll.. GAClE'fA JUDKCKAL 301. 

du!u CUiliU l'il'llll'lllU CUilSlllllll\U Lll'i dl'illU dv 
robo y vincular como cómplices de tal delito a 
sus representados, "por la sencilla razón de 
que ante sí y sin base probatoria, el Tribunal 
Superior acepta que hubo un previo acuerdo 
de voluntades en la ejecución del hecho, y 
niega el valor de sus confesiones y su negativa 
en haber participado en tal reato". 

El 1Segundo cargo con qpe.se impugna la 
referida sentencia, lo funda' el demandante en 
la causal primera del artículo 567 del Código 
de P. Penal, por violación del artículo 19 del 

·Código Penal y del- 2o de la Ley 4a. de 1943. 
Invoca esta causal como consecuencia! de la 

anterior y ~xpresa en relación con el citado 
artículo 19, que el Tribunal Superior de 
!bagué al aplicarlo, esto es "al aceptar -dice
la coparticipación en el delito de robo sin la 
demostración de la intención por parte de mis 
mandan tes de c.ometerlo, violó esta 
disposición sustantiva, 'pues como lo he 
repetido, y con ·base en la jurisprudencia y en 
la doctrina, no puede haber complicidad sin 
dolo, porque como quedó ampliamente 
demostrado al estudiar la causal segunda, es el 
acuerdo de voluntades lo que determina la 
complic~dad en el delito, pues para que mis 
mandantes sean cómplices o copartícipes del 
robo, es necesario que se haya probado 
plenamente que obraron -dolosamente, y no 
cualquier especie de dolo, sino de un dolo 
directo o sea de conocimiento de los actos 

.que iban a realizar ... " 
"Entonces -concluye-, si hay necesidad 

de hacer tal referencia ... , hay que llegar a la 
conclusión de que si fué mal' aplicada la 
norma general, lógicamente fue también mal 
aplicada la disposición especial, en el caso" 
concreto ... , el artículo 2o. de la Ley 4a. de 
1943". 

.-
CONCEP'l'9 DEL MINISTERIO PUBLICO 

El se.ñei ·Procurador Primero Delegado en 
lo Pemll comparte, al emitirlo, las razones del 
actor. Considera fundadas· las causales de 
impugnación del fallo y pide que éste se 
invalide. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

l. La. presunción de inocencia, presupuesto 
mdefectible de toda investigación penal, 
significa que es al Estado a quien le 

l'UITt·~¡><•lltl<· ,¡, ~~i''"ll'.ti' qllt' vl "llltlit·;¡¡ju -~., 
responsable liPl delito que se le ·atribuye, y 
que mientras esta prueba no se produzca, 
precisa amp.ararlo bajo aquella presunción que 
como dice Malatesta no es una presunción de 
bondad sino una presunción negativa de 
acciones y de omisiones criminosas, fundada 
en .la experiencia del· comportamiento 
humano y en la propia imposibilidad lógica en 
que se encuentra el inculpado de demostrar 
una negación indefinida como lo es la de no 
haber delinquido. 

2. ·La presunción de veracidad de la 
confesión libre y espontánea, implica su 
indivisibilidad, la necesidad de aceptarla in 
integrum, lo mismo en lo que perjudica que 
en lo que favorece fl quien la hace, siempre y 
cuando que de otras pruebas no aparezca 1o 
contrario y esté demostrado el cuerpo del 
delito. Este principio lo consagra el artículo 
255 del Código de Procedimiento Penal. 

3. En el caso de autos los recurrentes Osear 
Gallego Ramos y Abe! Montoya Gallego 
confesaron el· delito de fuga de presos. El 
primero lo hizo en estos términos: 

"El día 24 de febrero de 1959, es 
decir, en la noche anterior a este día, sin 
poder precisar la hora, enc,ontrándome 
en mi celda respectiva durmiendo, sentí 
unas detonaciones en medio de mi 
sueño; al rato de haber oído esas 
detonaciones, me levanté . para salir al 
orinal y fué cuando ví las puertas 
abiertas o sean la que da dei patio 
número 2, en el cual me encontraba, a la 
guardÍa y la que da salida a la calle; yo 
viendo que esas puertas estaban abiertas 
sin saber qué era lo que pasaba y no 
habiendo nadie por ahí, me salí hacia la 
calle y cogiendo hacia el centro d~ la 
ciudad me estuve por ahí hasta que 
amaneció; después, por ahí a las siete de 
la mañana cogí un camión con carga que 
iba para el corregimiento de Veracruz del 
Municipio de Anzoátegui; en Veracruz 
me bajé y seguí para mi casa y me puse a 
trabajar en la finca; allí en la finca me 

. encontraron trabajando cuando me 
volvieron. a capturar que fue él día 11 de 
febrero de 1961 ... " 

En forma similar confiesa el mismo delito 
Montóya Gallego. 

Ambos niegan que su fuga hubiera 
obedecido a Ün concierto previo y en relación 
con el delito de robo manifiestan al absolver 
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.... ~ preguntas que al respecto se les hicieron, 
que no tuvieron. conocimiento de él ni 
.supieron nada acerca del mismo. 

Cabe agregar que el procesado Alfonso 
Cartagena al ser en su injurada interrogado 
sobre los hechos, contestaba a tales preguntas 
diciendo: "N o recuerdo", para expresar a la 
postre lo siguiente: "Hago constar que no 
puedo rendir indagatoria porque me 
encuentro en malas condiciones de la cabeza". 

· 4. La investigación, por otra parte, no 
suministra contra estos procesados ningún 
elemento de prueba que los comprometa en la 
comisión del delito de robo. 

Este déficit probatorio se reconoce así por 
el juzgador de instancia: 

"La sustracción de los treinta (30) 
fusiles merece el calificativo de robo por 
haberse realizado bajo el influjo de 
violencias morales y físicas que los 
evadidos ejercieron en el acto de la 
fuga ... 

"Y como no se pudo establecer 
concretamente cuáles de los evadidos 
realizaron ese ilícito ya que ninguno de 
los indagados se responsabilizó del robo 
ni responsabilizó a sus compañeros, ni el 
proceso presenta datos eficaces para 
individualizar la responsabilidad a este 
respecto, es necesario convenir en que la 
infracción de los autores conlleva la 
figura jurídica de la coautoría, definida 
por el artículo 19 del Código Penal, ya 
que en el caso de autos rio es pertinente 

.la complicidad correlativa de que trata el 
artículo 385 ibídem por no tratarse ni 
del delito de homicidio ni del de lesiones 
personales ... " 

El Tribunal. a su vez enjuicia esta misma 
cuestión así: 

"Y ésta la causa, precisamente para 
que a todos, sin excepción alguna, se les 
deba condenar por el delito de robo que, 
como está visto, se consumó en el acto 
mismo de la evasión colectiva; que 
debido a los numerosos presos que se 
fugaron, no es posible la 
individualización de la responsabilidad, 
pero se sabe que nadie más que éllos 
fuei·on los autores de esa actividad 
criminal. 

"La Ley, previendo estos casos, fijó 
normas especiales para sancionarlos: la 
relativa a la coparticipación (art. 19 C. 
P,), y, por eso, como aquí ocurre, no 
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interesa salwr L'ntotll't''-· cuales dl' los 
reclusos se· apoderaron de los fusiles y 
quiénes no, porque está evidenciado que 
todos se evadieron en forma colectiva y 

. que esa circunstancia fue aprovechada 
por éllos para apoderarse de las armas 
como medio de facilitar la fuga y, por 
ello, del robo· resultan ser tan 
responsables éstos como aquéllos". 

5. La complicidad c<;>rrelativa la 
circunscribe nuestra 1ey a los delitos de 

· homicidio y lesiones personales (art. 385 del 
C. Penal), y es -como dicen los expositores
" una ·transacción legal, en. los casos de 
coparticipación crimihosa, cuando se sabe con 
certeza que varias personas tomaron parte en 
la ejecución del delito, pero no se sabe, con 
exactitud, cuál de estas personas es el autor 
material". 

No tratándose de ninguno de aquellos 
delitos, el evento de autos escapa a esa forma 
especialísima de coparticipación criminosa. 

La responsabilidad que de esta última 
deriva "presupone necesariamente unidad de 
intención, tanto en los actos realizados, como 
en las personas que ejecutan los hechos 
tendientes a conseguir el resultado concreto 
de la· actuación criminosa. De manera que, 
faltando la unidad de intención y la 
volunta_riedad respecto de uno o algunos de 
los copartícipes, no podría sostenerse en el 
campo de una lógica jurídica que realmente se 
es responsable. La responsabilidad respecto 
del autor, autores o partícipes de un hecho 
delictuoso, es personal o individual ... " 
(Sent. 10 agosto 1945, LIX, 494). 

No es, pues, posible, conforme a lo 
expuesto, configurar la coparticipación 
criminosa como lo hace el Tribunal, sin la 

. prueba específica de los actos que revelan 
aquella intención y de la que señala a las 
personas que ejecutan los hechos que tienden 
a realizarla. Sin esa prueba y esta 
determinación individual, es inconcebible 
jurídicamente la coparticipación criminosa. 

6. En el caso de autos y en relación con los 
recurrentes, esa prueba brilla por su ausencia. 
Tanto en la sentE'Jlcia de primer grado como 
en la del Tribunal; se reconoce este hecho. 

7. Con razón el señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal se expresa en estos 
términos: .. 

"Podrá aceptarse la doctrina del señor 
Juez 4o. Superior de !bagué y. del 
Tribunal Superior "a-quo" de que como 
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·todos se evadieron, todos, sin excepción. 
delwn responder como copartícipes del 
robo de los fusiles, sin un somero análisis 
de las pruebas, máxime cuando no se 
determinó la existencia de un plan ( ¡, · 
fuga, ni menos aún, con las excepcionc·
anotadas (referentes a los recluso" 
Villarraga, Alfonso Mur Cetina y Ricardo 

. Peciraza), qué reclusos se llevaron los 
fusiles? : · 

"Honestamente creo que no,· por 
cuanto la coparticipación en el delito de 
que· trata del artículo 19 del C.P. 

· requiere ·que se demuestre respecto. de 
cada copartícipe el elemento moral, la 
voluntad de cooperar en el delito de 
robo, en el caso sub-judice, o, al menos, 
el conocimiento de que se iban a 
apoderar de los fusiles y un elemento 
físico en que consiste precisamente la . 
cooperqción criminosa. 

"La doctrina del H. Tribunal Superior 
de !bagué, podría servir precisamente 
para investigar dentro de esos 88 
detenidos, quiénes se llevaron los fusiles, 
y, cúando más, para dictar auto de 
detención con base en el indicio de la 
OPORTUNIDAD PARA DELINQUIR, 
el. cual se puede predicar de todos los 
evadidos, porque todos tuvieron esa 
oportunidad al pasar por la guardia. 
Pero, este indicio es insuficiente para 
condenarlos a todos, SIN EXCEPCION, 
como lo hizo el Tribunal Superior de 
Ibagué. 

''A hora. si Osear Gallego Ramos; 
Alfonso Cartagena y Jaime Montoya, 
confiesan haberse fugado, aprovechando 
la ausencia de los guardianes, la apertura 
de las puertas, en no haber cerrojo 
alguno sobre sus respectivas celdas y 
niegan . tener conocimiento alguno del 
robo de los fusiles, si los guardianes 
guardan silencio al respecto, si todos los 
indagatoriad<;>s. guardan igual silencio, 
cómo, entonces, declarar plenamente 
comprobado, que cada uno de estos 
procesados, tuvo conocimiento antelado 
dd robo de los fusiles. y voluntariamente 
prPstó su colabora<'ión- para ello, cwmclo 
únicamente querían su lilwrtad? 

·'Y ante la imposibilidad procesal el<' 
afirmar la colaboración en el delito de 
robo d<' los fusiles; por ausencia total de 
pru.·i><l. me veo en la incapacidad 

absoluta de defender la sentencia dPI 
Tribunal Superior de !bagué, al respecto. 
y precisado a aceptar las razones alegadas 
por el señor apod<'rado fecurrente en su 
alegato. 

"Por consiguiente, hay que admitir 
que el Tribunal Superior de .Ibagué al 
condenar por Pi delitq de robo a Osear 
Gallego Ramos, Alfonso Cartagena y a 
Jaime _M ontoya Gallego, interpretó 
erróneamPnte la prueba cxistf•ntc en el 
proceso, dándole a una presunción de 
"homine" el carácter de plena prueba, 
que la ley y la ciencia procesal le niegan, 
por lo cual debe prosperar la causal de 
casación alegada". 

8. Prosperando élla, por fuerza se justifica 
la consecuencia!, ya que al no configurarse -la 
coparticipación de los rectmentes en la 
ejecución del delito de robo, la sentencia 
recurrida resulta/ respecto de éllos violatoria 
de la ley penal por indebida aplicación de los 
artículos 19 del Código Penal y 2o. de la Ley 
4a. de 1943. · 

9. Por consiguiente, se casará parcialmente 
el fallo recurrido, .Y para dictar el que debe 
reemplazarlo se cohsidei·a: · 

La nulidad de dicho fallo no incide en el 
delito de· fuga de presos, sino únicamente en 
el de robo por el que serán absueltos los 
recurrentes. 

Precisa, Pntonces, roto el concurso material 
de los ilícitos que se les atribuyf'ra, 
determinar la sanción a que se hicieron 
acreedores por el de fuga, lo que implica la 
violación· por parte de cada uno de éllos del 
artículo lo. del Decreto 236 de 1957, que 
subrogó el artículo 203 del Código Penal ,Y 
que en su inciso lo. conmina una pena de 
ocho meses a dos años de prisión cuyo 
mínimo elevó al doble el artículo lo. del 
Decreto 2184 de 1951, pena ésta que es la 
aplicable, ya qÍ:te cuando los recurrentes se 
f1,1garon se encontraban en detención 
preventiva como aparece de las respectivas 
constancias procesales (fls. 48 y 107 del 2o. 
cuaderno y 82 del 5o.). 
· Esa sanción. en vista de .la gravedad del 

ilícito a la que se refiere el juzgador de '~ 
instancia, relievándola "no sólo por el número 
de. los evadidos sino por el escándalo y la 
alarma que produjo el hechó", se dosifícará, 
de acúerdo con el . artículo 36 del Código 
l'<>nal en veinte meses de prisión, más las 

. al'(~esorias pertinentes (artíc~los 58 y 5.4 del 



304 GACETA JUlOlliCJIAIL No. 228ll. 

Código Penal): Se dará aplicación también al 
artículo 92 ibídem. . 

Se observa finalmente, que la Sala no ... e 
referirá a la libertad de los recurrentes por 
cuanto encontrándose por otros delito,. 
detenidos cuando se fug::tron, se ignora si 
tamuién lo han sido· en ra.lón de los hechos a 
que se contrae este procE:so y caso de haberlo 
estado, desde cuándo. 

Conviene advertí r además, que ·.Jos 
defensores de los procesados Ernesto Gómez, 
José Gaudencio Gómez y Saúl Guarnizo, así 
como los inculpados Jaime Mora Otavo, 
Atanasia Liévano, Julio Cuellar Mendieta y 
sus respectivos apoderados, y los incriminados 
Saúl Alarcón Peralta, Avelino Ascencio 
Gutiérrez, Severo Apache Culma, Ricardo 
Pedraza Galindo, Juan María López, Damián 
Díaz y Teodoro Vergara o .José María Aranda. 
interpusieron oportunamente el recurso de 
casación contra la referida sentencia del 
Tribunal Superior de !bagué, que se admitió 
por auto de 19 de mayo de 1964. 

Empero, ese recurso no fue sustentado por 
ninguno de dichos recurrentes dentro de la 
oportunidad legal que tuvieron para ello, 
motivo por el cual habrá de declararse 
desierto, por n.o haberse hecho así antes. 

Huelga decir que, en lo que a éllos 
concierne, el premencionado fallo queda en 
firme. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala dP 
Casación Penal- de acuerdo con el concepto 
del Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- INVALIDAR la sentencia 
n·cúrrida en cuanto por ella se condena por el 
Jelito de robo a los procesados Osear Gallego 
Ramos, Alfonso Cartagena y Abel Montoya 
Gallego y, en su lugar, absolverlos por ese 
delito. 

SEGUNDO.- CONDENAR a cada uno de 
éllos por el delito de fúga de presos a la pena 
principal· de veinte meses de prisión y a las 
accesorias siguientes: interdicción del ejercicio 
de derechos y funciones públicas por el 
mismo lapso; pérdida de toda pensión. 
jubilación o sueldo de retiro de carácter 
;)ficial; suspensión de la patria potestad si la 
Lll vieren, durante el tiempo de la condena: 
publicación especial de la sentencia y, en 
abstracto, al pago de los perjuicios 
ocasionados con la infracción. 

TERCERO.- DECLARAR DESIERTO el 
recurso respecto de los recurrentes que no lo 
sustentaron y que ya fueron nombrados, y a 
quienes por tal razón, s~ les condena en 
costas. 

Devuélvase el proceso al Tribunal Superior 
de !bagué. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Samuel Barrientos Restrepd, Humberto 
Barrera nom(nguez,. Eduardo Fernández 
Botero, Simón Montero Torres, Antonio · 
Moreno Mosquera, Efrén nsejo Peña, Julio 
Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Francisco López Cruz., Secretario. 



DH\TOS CONEXOS "DE HOMICIDIO (PE~HCTO E IMPERFECTO), LESIONES PERSONALES, 
· ROBO Y V!OLACIOI\I DE DOMICILIO", . · 

Presunta violación de la norma procesal contenida en el art. 357 del C. de P. P.- infundada acusació_n respecto' 
iJ que el Tribunal ad quem hubiera declarado la contraevidencia de. veredictos rendidos en la causa y ordenado 

suspender la 'decisión de los demás ve~edictos.' . 

Cabe observar que en el supuesto.de ·que 1111 

r·eredicto sea contrario a la evidencia de lus · 
hechos procesales, es un tema extraño a este 
recurso por cuan/o la ley no lo ha erigido comu 
causal de casación, 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, ·junio veintidos de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos 
Zambrano). 

VISTOS: 

Se procede a decidir el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira el 23 de junio de 1965, por medio de 
la cual aquella corporación confirmó en todas 
sus partes el fallo de 16 de febrero del mismo 
año dictado por el Juzgado Segundo Superior 
de .la indicada ciudad, fallo que condenó a 
EVELIO l-IENAO MARROQUIN, MIGUEL 
MARTINEZ MUÑOZ, MANUEL 
RESTREPO, GUILLERMO O JOSE 
G R A N A R I O CUARTA S• LO PE Z, 
EGINARDO ARBOLEDA AMA YA y PEDRO 
JULIO GONZALEZ CASTRO, como 
responsables de los delitos conexos "de 
Homicidio (perfecto e imperfecto), Lesiones 
Personales, Robo y Violación de .domicilio", 
cometidos en detrimento de Pedro Antonio, 
Bernarda y Fabiola Marín, y José Darío. 
Sánchez, a la pena principal de diez y ocho 
años de presidio y a las accesorias 
correspondientes. Guillermo o Jqsé Granario 
Cuartas López sustentó ·el recurso por medio 
de apoderado que formuló la correspondiente 

, demanda de casación. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL. 

El Tribunal Superior de Pereira narra así los 
,hechos que dieron origen a esta investigación: 

"Aproximadamente a las 7 de l,a noche del 
29 de diciembre del año de 1958, un grupo de 
fascinerosos portando armas de fuego, llegó a 
la casa de la finca 'El Amparo' de propiedad 
del señor Bernardo Trujillo, ubicada en el 
paraje de La Aurora, jurisdicción del 
Municipio de Balbóa y se dió a la tarea de 
disparar sobre sus desprevenidos moradores. 
Ante la confusión creada los varones 
abandonaron el lugar y sólamente quedaron 
resistiendo valerosamente el ataque la señorita 
Fabiola Marín y su señora madre Bernarda. 
Esta, con un cuchillo · que encontró en la 
cocina, dió cuenta· del bandolero de nombre 
Primitivo Hernández, quien al sentirse herido.· 
de muerte lanzó un grito lastimero. La 
señorita Fabiola Marín fué objeto de la. 
arremetida de los maleantes pero con una 
pequeña navaja se defendió. Al ver muerto a 
su compinche los asaltantes dispararon 
nuevamente y, al no sentir señales de peligro 
penetraron a los aposentos y se apoderaron de 
varios objetos entre ellos un. radio·, un 
tocadiscos, una escopeta de fisto, sombreros y 
unos pantalones. Cuando terminó la acción 
vandálica los aterrados campesinos se 
dedicaron a inspeccionar el lugar y hallaron el 
cadáver del anciano Pedro Antonio Marín, a 
dos cuadras de la casa y dentro de un cafetal, 
el cual presentaba heridas causadas con arma 
de fuego ... ". 

Cumplidas las diligencias del sumario, el 
Juzgado Segundo Superior de Pereira calificó 
el 111érito de la investigación y llamó a 
responder en juicio, con inte:r,vención de 
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Jurado, en calidad de coautores, a los ~·a 
nombrados Guillermo o José Granario Cuartas 
López y otros, por los delitos de homicidio, · 
homicidio imperfecto, lesiones· personal•·s, 
robo y violación de domicilio. Los homicidios 
fueron elevados a la categoría de asesinato por 
hab.er ocurrido en su ejecución las 
circunstancias agravantes de los ordinales 2o., 
3o. y 5o. del artículo 363 del C. PenaL 

Conforme a esa calificación se lPs 
propusieron a los jueces de conciencia las 
siguientes cuestiones, que eran comunes para 
el recurrente Cuartas López y dt'más 
procesados: 

"CUESTION TERCERA.- El acusado 
GUILLERMO o JOSE GRANARIO 
CUARTAS LOPEZ, de naturaleza y 
condiciones civiles anotadas en el juicio, 
es responsable. --si o no- del delito de 
homicidio consistente en haber dado 
muerte, con intención de matar y como 
coautor, al señor Pedro Antonio Marín, 
por medio de heridas causadas con arma 
de fuego que le ocasionaron el deceso 
casi inmediatamente, hecho acontecido. 
en la fin'ca denominada El Amparo, 
jurisdicción del Municipio de Balbóa 
(Cds.) el veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, más o 
menos a las siete y media de la noch0, 
habiendo obrado el acusado con 
premeditación acompañada de motivos· 
innobles o bajos; para preparar, facilitar 
o e o n sumar otro delito y con 
circunstancias que pusieron a la víctima 
en condiciones de indefensión o 
inferioridad, como la asechan_za y la 
alevosía? 

"CUESTION DECIMA.- El a~usado 

la noche del veintinueve de diciembre de 
mjl ' nbv~cientos cincuenta y ocho, 
hab.jei.-¡dO: obrado el procesado con 
nremedikción. acomparlada de motivos 
i;mobi;~s<<f ·bajos~i,para :prepa.rar, facilitar 

.o.· ·GQ~srill)ar: otro . ,d'e-lito. y con 
d~c\.úi~ncüis. que phsiei.ori .. a la víctima 
e;n ·-,~~QJld,fcfon:e.s ~e. ihdefensión o 
infeiiofidad,~ como la ·~ .. ~sechanza y la 
~!=!v9sí~f , ~ .. · · ·· i, 

~ •• -:~.~~; .. - ·. •• ,f .. : : '"/ •• ; ,:~ 

"< ;'Cl~·STIO~ OECIMASEPTIMA.- El a'c u.s·iw,o·.-:·.a·u I-LL·ERMO o JOSE 
·U,RAr~)\tUO CUAR'fli\S LOPEZ, de 
-na.tui.:;~;l.e·z.a' y condi~ünies civiles 
<ie t'er:jilin~das ·.en el· .proceso, es 
résponsable · -'-SÍ o ·no- deL delito. de 
homic:i'~io, como coautor, consistente en 
haber -dado comienzo a su ejecución, con 
propó~:tto de matar y en. detrimento del 
señor JOSE DARlO SANCHEZ, 
mediante heridas causadas con arma de 
fuego, no habiéndose consumado por 
causas ajenas de la voluntad de aquél, 
hecho sucedido aproximadamente a las 
siete y media de la noche del veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en la finca 
denominada El Amparo jurisdicción del 
Municipio de Balbóa (Cds.), habiendo 
obrado el acusado con premPditación 
acompañada de motivos innobles o 
bajos; para preparar, facilitar o consumar 
otro delito y con circunstancias que 
pusieron a la víctima en condiciones de 

·indefensión o inferioridad, como la 
;¡,·(.'chanza y la alevosía? 

GUILLERMO o JOSE GRANARIO "CUESTION VIGESIMASEXTA.- El 
CUARTAS L., de naturaleza y ·acusado GUILLERMO o JOSE 
condiciones civiles conocidas en el GRANARIO CUARTAS L., de 
proceso,. es responsable --si o no- del naturaleza y condiciones civiles 
delito de homicidio, como coautor, conoeidas .-en el expediente, es 
consistente en haber dado principio ~ su respons:a,ole -i>í o no:- del delito de 
ejecución, con intención de matar y en 'Lesiones Personales' consistente en las 
perjuicio de la señora BERNARDA \.que con ,arma cortante (peinilla) le 
MARIN BETANCUR, por medio de fueron ocasionadas como coautor, a la 
heridas causadas con arma de fuego, 110 señorita FABIOLA MARIN, hecho que 
ha b i é n dos e e o n su m a do por t~vq:lugarap.rox. imadament: a .las siete y 
circunstancias ajenas de su volunta<L media de,·'la .noche deL vemtmueve dP 
hecho q uP tuvo- lugar en la finca. dicí~~mb~'i'de ,mil novecientos cincuenta 
denominada .El Amparo, jurisdicción del y ·ocho; .. · en ·la finca denominada El 
:VI un i ci pi o de · B a 1 b ó a (C d s . .)', Amparo.;· 'jurisdicción del Municipio de 
aproximadamente a las siete y media (\e Balbóa1J~~d,s.)? ·· 

.r ,: ,· :·· : . . 
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"CU I..:STION TRIGE~i~1.Ú'ERC ~> w·1·cdictos rendidos en esta causa y que hacen 

f{,A.- El acusado GUILLEPl\1!(1 o JOSE n·lación al delito de homicidio cometido en la 
GRANAR lO CUARTAS, de naturaleza~·, 1,._•rsona del señor Pedro Antonio Marín y los 
mndiciones civiles determinadas en 1'1 ]¡ 0 mi cid i os imperfectos agotados en las 
prOceso, es respónsahle -sí o no- dP¡ pPrsonas de la_ señora Bernarda Madn y José 
delito de 'Robo' como coautor. Daría Sánchez. En relación con los otros 
consistente en haberse apoderad), veredictos se SUSPENDE la decisión de 
mediante violencia, de varios objetos le· primera instancia hasta tanto se· de 
propiedad de la señora BERNAltnA cumplimiento a lo resuelto en este auto.
MARIN BET ANCUR y el señor Como consecuencia de la· declaratoria de 
BERNARDO TRUJILLO, hecho l'ontraevidencia de los veredictos anotados 
ocurrido más o menos a las siete y media CONVOCASE a nuevo Jurado para que 
de la noche del veintinueve de diciembre decida de conformidad con lo preceptuado en 
de mil novecientos cincuenta y ocho, en Pl artículo 537 del C. de P. P.". 
la finca denominada El Ampar L En cumplimient<;> de lo ordenado por el 
jurisdicción del Municipio de Balll1·m Tribunal, se celebró la segunda audiencia 
(Cds. )? · pública 'y sometidas a la consideración de los 

"CUESTION CUADRAGESIMA.- El jueces de- conciencia las cuestiones 
acusado GUILLERMO o JOSE ·pertinentes, éstos, por unanimidad,· 
GRANARIO CUARTAS, de naturaleza Y respondieron: "Sí es responsable". · 
condiciones civiles determin~das en el Luego se produjo la sentencia de prim~r 
expediente, es responsable -si o no- del grado, de diez y seis de febrero de .mll. 
delito 'Contra la· Inviolabilidad del novecientos sesenta y cinco, confirmada por 
Domicilio', como coautor, consistente en .el Tribunal Superior de Pereira en todas sus 
haberse i'rttroducido . arbitrariamente, partes, ya citadas en la parte inicial del 
contra la voluntad d~~ sus m~radores, en presente fallo. 
la casa ·de la senara BERNARDA 
MARIN. BETANCUR, hecho. que 'tuvo 
lugar apro2drpadamente .a las siete y 
media~ de·' lá ·.noche· del _-yeil)_tinueve de 
dicierribre ·~·;mil nov'eCí~ntQs cincuenta 
y ocho~ ·:~ ·Ja· finca · den9ttHnada 'El 
Amparo', jlti"isdicCión del Municipio de 

. Balbóa.(Ccts:)?. ''. ··· · · 3 
Las respuéstas 'í;iel Jurado en r-elación con 

Guillermo o J6se Granario .Ciiartas, López y 
otros procesa:dqs, fuerbrí: · "Si de J:wrnicidio 
simple y en . cómplicida~ corr~lativa'\. en 
cuanto al cometido en la persona· de Pedro 
Antonio Marín; "Sí,· en complicidad 
correlativa", en lo atinente a)os· homicidios 
imperfectos en·. -las persqna.S~ :qe · :Bernarda . 
Marín y· Jos:é Dado• -~~he~.;:: ."Sí,~ _en 
complicidad correlativa", (e·s-p-eet'ff, ~el de~1to 
de lesiones personales causádas . a · Fabwla 
Marín; y "Sí es responsable" en lo tocante a 
los delitos de robo y violación de domicilio. 

En desarrollo de ese veredicto, el Juzgado 
Segundo Superior del ya nombrado· Distii~o 
resolvió condenar a los acusados, en sentencia 
de 11 de septiembre de 1963, a la pena 
principal de ocho años y cuatro m~ses de 
presidio, y a las. accesorias correspondientes. 
El Tribunal, según próvidencia.de-23 de enero 
de 1964, resolvió lo siguiente: ''DECLARA 
contrarios a la evidencia de los hechos los 

LA DEMANDA. 

En la demanda, formulada con arYeglo a las 
exigencias de rigor legal y presentada a la 
Corte por el apoderado de Guillermo o José 
Granario Cuartas López, s~ relatan los hechos 
que dieron lugar a la investigación, se hace un 
recuento de las actividades procesales y se 
invoca, como causal de impugnación, la 
prevista en el ordinal 4o. del artículo 56 del 

·Decreto Legislativo No. 528 de ·1964, 
señalando los fundamentos del caso. 

\ 

CAUSAL CUARTA. 

Con · fundamento en este motivo de 
casación, que es el único invocado, alega el 
recurrente que la sentencia se ha proferido 
sobre un juicio viciado de nulidad, y al efecto 
formula estos dos cargos: 

a) Guillermo o· José Granario Cuart.as no 
fué asistido en la indagatoria por apoderado, 
tal como lo ordena el artículo 357 del C. de P. 
P., por lo cual la persona que entonces le fué 
asignada "bajo un fuero distinto no estaba 
auto rizada para ejercer dicho cargo" de, 
apoderado. La violación de dicha norma 
procesal, también implica la_ del artículo 26 de 



la Constitución Nacional. defensor al doctor César Pineda Gutiérrez 1 • • 

b) "El H. Tribunal sin base probatoria. quien fué reconocido como tal, tomó debida 
declaró contrario a la evidencia de los hechos . p o se sI o n d e 1 mis m o y e o n ti n u ó 

.el vere·dicto en mertción y ordenó la representatídolo y asistiéndolo durante el 
convocatoria de un nuevo jurado con los juicio (folios 102, 107 y s.s. del C. No. 5). Por 
resultados ya conocidos. - Considero que no lo tanto, dE~be desecharse el cargo por su clara 
es jurídico que el H. Tribunal hubiese inanidad. 
declarado la contraevidencia a. la vez que El otro motivo de acusación, también 
declaraba la suspensión sobre la decisión de basado en la causal 4a., es inadmisible por las 
los demás veredictos, pues siendo la causa siguientes consideraciones: Resulta evidente 
indivisible por tratarse de un juicio que la providencia proferida por el Tribunal 
fundame.ntado en pruebas indiciarias no daba Superior de Pereira el 23 de enero de 1964 
lugar para que se hubiera adoptado dicho --al declarar contraevidentes los veredictos 
procedimiento que la ley no permite en estos rendidos en esta causa, relativos a los delitos 
casos. - Por ·tanto considero que esa d h · ·d· d , 
1Jrovidencia que ·lleva fecha de enero 23 de e omici Io e que alh se da cuenta, Y al 

aplazar la decisión del proceso respecto a los 
1964, está vidada de nulidad Y no- hubo tal· acusados de tales ilícitos mientras el nuevo 
suspensión por cuanto en la segunda vista jurado resolviera acerca de la responsabilidad 
pública se propusieron a los jueces de hecho de aquéllos- se ajusta a derecho por cuanto 
los mismos cuestionarios según constancias esa providencia aseguraba la unidad de la 
del mismo expediente, lo cual refuerza más las 
nulidades sobre lr.:' cuales está viciado el sentencia, como resultado lógico de la 
presente·negocio". o investigación. de delitos conexos que debían 

· . fallarse en un mismo proceso (,Art. 54 del C. 

TRASLADO A LA PROCURÁPURIA .. 

Q.e P. P.), De otra parte, una decisión en 
· contrario de esas previsiones legales, como la 
pretendida por el recurrente, hahría 

El señor Procurador Primero Delegado en . que_brantado los mandatos co~tenidos e:n los 
lo Penal, al rendir su· concepto de fondo, artiCulo_s, 31 Y 33 ?el c._ Pen<j.l, porque, su~ ese 
estima que carecen de total fundamento los suspenswn enc~mmad~ a mantener la umdac 
cargos fo-rmulados por el actor .y que, el'l procesal .. Y de JUzgamiento_ ,de los, a~usados 
consecuencia debe desecha.Fse el recurso ·de ?ac,e _posible un~acumulacwn mecamca y no 
casación in te; uesto. . · J~ndi~a. de las. penas, rechazada por esas 

· P ·:· disposiciOnes. Fmalmente, cabe observar que 
el supuesto de que un veredicto sea contrario 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

La presunta irregularidad que. invoca el 
impugnador para sustentar y pedir la nulidad 
del juicio, irregularidad que en su sentir viola 
el artículo 26 de la Constitución, carece de 
todo fundamento puesto que a folios 422 y 
siguientes del cuaderno número 1, se 
encuentra la indagatoria rendida por 
Guillermo o José Granaría Cuartas López y en 
dicha diligencia consta la exhortación que el 
funcionario efe instrucción le hiciera para que 
designase un apoderado que lo asistwse, como 
también que, ante la ·negativa de· rio~brarlo, 
aquel funcionario procedió a designar a Jairo 
Peláez Trujillo, quien tomó posesión de)! ~argo 
y juró cumplir los deberes que le incumben. 
En tal carácter firmó dicha diligencia. 
Posteriormente, al ser notificado ·'cuartas 
López del auto de proceder, des~gnó como 

a la evidencia de los hechos procesales, es un 
tema extraño a este recurso por cuanto la ley 
no lo ha erigido como causal de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SaJa de 
Casación Penal- acorde con el concepto del 
Ministerio ·Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la
ley, DESECHA el recurso. de casación 
interpuesto contra la sentencia de 23 de junio 
de 1965, proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito ,Judicial de Pereira y por medio de 
la cual condenó a GUILLERMO o JOSE 
GRANARIO CUARTAS LOPEZ, como 
responsable de los delitos conexos de 
homicidio (perfecto e imperfecto), lesiones 
·personales, robo y violación de domicilio, 
::ometidos en detrimento de Pedro Antonio 
Marín, Bernarda y Fabiola Marín, y José 
Daría Sánchez, a la pena principal de di~z y 
ocho años dE~ presidio. 
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Cópiese, notifíquese, 
devuélvase. 

pu bl í quese y 

Samuel Barrientos -Restrepo, Humberto 
Barrera pom(nguez, Eduardo 

.' 

Fernández Botero, $imón Montero ToTJ"es, 
A.ntonio Jforeno Mosquera, Efrén Osejo Peña, 
.Julio Roncallo A costa, Luis Carlos Zambrano. 

Francisco López. Cruz., Secretario. 



CONCURSO rJATER~AL DE DEUTOS COMHIDÓS-POR FUNCIOI\!ARW DE lA RAMA 
JURISDICCiONAl EN EL EJERCICIO m: SU CARGO. 

El proce~do violó el art. 231 del C. P. ordinal 4o. y el Decreto ext1raordinario 1858 de H~51, ar~éculo 3o.
Aplicación del art. JJ del C. P.- la Corte declara prescrita la acción penal ero relación con el delito de 
peculado, confirma las absoluciorues re~pecto de delitos de "Falsedad en documerutos''y "Abuso lle Autoridad 
y otras infracciones" y lo coradena como responsable de los restantes delitos de Falsedad en oocumen~os por 
los cuales fue también llamado a juicio por el Tribunal Superior de Pereira. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Pena l.-: Bogotá, junio veintitrés de mil 
novecientos sPsenta y seis. 

calidad, y en este oficio, afirmó falsamente la 
existencia de un auto proferido por él con 
fecha 16 de abril de 1959 en el cual se 
disponía la suspensión de la captura de Jaime 

(Magistrado Ponentl': Dr. Julio Ron callo Velásquez, pues dicho auto no existió en el 
Acosta). proceso contra este señor por el -delito. de 

VISTOS: 
abuso de confianza. 

b )- Por los mismos del itas, consistente el 
primero en haber puesto en libertad al 

Por apelación y- consulta del fallo de once _.detenido Pedro Pablo Sánchez sin que 
(11) de marzo de mil novecientos sesenta· y mediara ninguna providencia al respecto y _et 
cuatro (1964), originado en·· el Tribunal segun_do en haber librado boleta de libertad <'11 

Superior· del Distrito Judicial de Pereira, por favor ·del· mismo. faltando a la verdad. en: la 
medio del cual se· condenó a Jaime Ormaza : narración de los hechos y habiendo suprimido· 
Castrillón por vados delitos y_ se le. absolvió . el duplicado, c<;>pia o constancia de la misma, 
por.. otr_os, conoce la Corte del presente hechos oc\lrridos el 30 _ de enero de 1958 en 
negoc;io, _ -~ : - A pía, cuando ejercía el cargo de Juez 
_ Le fueron impuestas al procesado la pena Promiscuo del Circuito de dicho lugar. 

prin'cípal de ocho ·( 8) años de presidio y las. · e)-' :P9'r "Falsedad en documentos;,, por 
accesorias de rigor. _- · ·' haber- {aitado a la verdad en la narración de 1 

RESCUX\'DOS: 
1 

Primero:- .Contra Orni.aza Castrillón: se 
abrió causa criminal, en diversos' proc~sos, por 
cinco cargos, a saber: 

a)- Por los delitos de abuso de autoridad y 
otras infracciones y de falsedad en 
documentos, consistente el primero en que 
como Juez Primero Penal del Circuito de 
Pereira ordenó ilegalmente al Jefe de Servicio 
de Inteligencia Colombiano suspender la 
captura del procesado Jaime de .Jesús 
Velásquez cuando éste se hallaba condenado 
en segunda instancia, suspensión que ordenó 
por medio del oficio No. 64 de.?27 de abril de 
1959, y el segundo, en que én- su expresada 

los hechos en un oficio dirigido el dos '(2) de 
junio d(' 1956 cuando desempeñaba las 
funciones- ele Juez Promiscuo del Circuito de 
Apía~ · ·~ ~ ··:7 ~- • 

En· la· _misma providencia se. cleda¡fó 
prescrita la acción penal por el delito· dé 
pecula<;io, consistente en haberse :·rpropiado, 
como resultado de aquella falsedad, ele la 
suma de ciento cincuenta pesos ( $150.oo), 
correspoqdientes a fondos depositados a 

1
la 

orden del Juzgado que desempei1aba el doctor 
Ormaza Castrillón. 

el)- Por los delitos de Peculado y _"de la 
falsedad en documentos públicos" (sic), 
consistente el primero en la apropiación 
indebida -el 14 de abril de 1956- de la suma 
de mil novecientos veinte pesos ($1.920.ooJ--
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que se encontraoan a !)U orden en la CaJa 
Agraria de Santuario (Caldas) y que 
correspondían a un juicio de lanzamiento que 
estaba tramitando como Juez Promiscuo del 
Circuito de dicho Municipio, y el segundo por 
haber faltado a, la verdad en la narración 
contenida en oficio suyo de once (11) de abril 
de 1956, dirigido a dicha Caja, y también por 
haber suprimia.o la copia o duplicado y haber 
alterado la numeración de dicho 
comprobante, y 

e)- Por el delito de "Falsedad en 
Documentos" por haber faltado a la verdad en 
la narración al librar un oficio y transcribir un 
auto que no existía, para apropiarse en 
provecho propio y en perjuicio de Arnobio 
Lenis Gartner de la suma de dos mil 
seiscientos veinte pesos ( $2.620.oo ), hecho 
ocurrido en Santuario (Caldas) el día 4 de 
abril de 1956 cuando desempeñaba las 
funciones de Juez Promiscuo del Circuito de 
dicha ciudad. 

En el mismo auto se declaró prescrita la 
acción penal por el delito. de "Peculado", 
relativo a tal indebida apropiación de fondos 
mánejados por él c¿pmo tal Juez. . 

Segundo:- El Tribunal condenó al 
susodicho sindicado, en la sentencia citada al 
comienzo, por los cargos señalados en los 
literales a), d) y e) del resultando anter:ior, y 
lo absolvió por los referidos en los literales a) 
y b) de? mismo, ci bien· al fijar la fecha de 
ocurrencia del último, en la sentencia, escribió 
"30 de abril de 1958", en vez de "30 de enero 
je 1958". 

CONSIDERANDOS :. 

Primero: No habrá de confirmarse la 
condenación referente al Peculado 
(Resultando Primero, literal d). · 

·Esta determina'ción, solicitada por el señor · 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, se 

-basa en() que el delito -plenamente 
comprobaao- se cometió el 14 de abril de 
1956, día en que el doctor Ormaza recibió la 
suma referida, y, por tanto, ·cuando. se 
ejecutorió ~Len}.uiciarriie~to, en el mes df' 
agosto de 1962 (fs. 83 vto ), ya habían 
transcurrido más de los seis. (6) años 
necesarios para la preseripción de la aeeión 
penal (arts. 105 del C. P. y Decreto 1 R58 de 
a9'51 ). · ·. r 

~egunao: La primera condenación (ordinal 
e) del primer rest\ltando) se bása en las 
siguientes razones: ' 

Pedro Pablo Sánehez, según consta no sólo 
de .su propia declaración (fs. 16, negocio 3o.), 
sino de las contancias que obran en el 
expediente que contra él cursó en el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Apía (fs. 20, 
negocio 3o.) y del propio oficio falseado (fs. 
10 ibídem), consignó en la Caja Agraria de ese 
Municipio, a órdenes de tal Juzgado, ciento 
cincuenta· pesos ( $150.oo) como caución 
para garantizar la libertad provisional que se le 
otorgó. 

Cuando reclamó ese dinero en el Juzgado, 
"no resultó", pues lo había reclamado, sin ser 
conocido rii tener su autorización, Gonzalo de 
JesÚs Escobar, según lo comunicó la Caja, por 
orden de ese Juzgado contenida en··-el oficio 
No. 86 de junio de 1956 (fs. 2 ibídem), que 
precisamente Ja transcribe, como puede verse 
a fs. 10 del cuaderno que se/viene citando. 

Aparece en este documento que Gonzalo 
de Jesús Escobar, el mismo día, recibió la 
aludida suma. 

Quiéh. era este sujeto?'""' Demostrado está 
que se trataba de un preso en la Cán:;el de 
Apía, que pagaba condena y a quien por su 
buena conducta se le dejaba salir a hacer 
mandados "a los presos y a otros menesteres". 
Fué ·ese el comisionado que, ·recibido PI 
dinero, lo entregó al Juez,_ no a la person¡1 
que, según el precitado oficio·, lo había 
autorizado, ante el Juzgado, para retirar esos 
fondos. (fs. 21 id). 

Se advierte en lo . anterior la primera 
falsedad, que quedó, corroborada P.Or la 

·inspección ocular (fs. 2p id), de la cual se 
dPsprende que no .existió tal autorización, 

· con10 lo afirmaron el propio' perjudicado y el 
'"mandadero". · . · ··· 

Pero es más: 
Afirma el ·Oficio que el negocio 

(obviamente el del consignatario Pedro Pablo 
Sánchez) ha terminado to.talmente .Y ql:J.e se 
ordenó la devolución de la caución, dos 
falsedades ampliamente probadas (fs. 20), 
pues el negocio no había concluido, ya que 
permaneció en ampliación desde el 6 de junio 
uP 1955 hasta el12 de noviembre de 1957. Pn 
t'l Municipio de Viterbo, y, de otro !aJo.· 
ttmpoco hay auto ni constancia alguna en PI 
t•xpediente por el cual se ordene el retiro dt· l;t 
cpnsignación, ni podía haberlos en la fecha dt· 
la orden de entrega a la Caja Agraria, por la 
misma razón de la ausencia del proceso contra 
Súnchez, quien por cierto gozaba de libertad 
provisional desde marzo de 1955. 
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'io ,._uJ~o ~· demostrado ya indica que el 
autor de la falsedad analizada no podía ser 
otro que la persona que entregó el oficio al 
preso y recibió el fruto indebido de su 
maniobra; que conocía, como Juez, la· 
existencia de ese depósito; que podía disponer 
de los sellos que se marc.an en él y que 
acostumbraba, sin auxilio secretaria), escribir 
tales oficios. , 

De otro lado, la firma "J. Ormaza C." que 
aparece en el oficio después de la "aclaración" 
en tinta roja para precisar la cédula del preso 
Escobar, que es la misma cédula puesta en la 
constancia de recibo, está considerada en la 
peritación visible al f. 66 Cd. 3o., como 
correspondiente a la grafía de las vistas en la 
prueba fotográfica anexa para cotejo. 

Prueba que completa la de autoría, no 
obstante lo siguiente, que se copia del 
concepto del señor Procurador: 

"Según el dictamen grafológico 
practicado en el periódo probatorio de la 
segunda instancia, la firma "Jaime 
Ormaza C." que aparece al folio 10 de 
este cuaderno no tiene las características 
de los grafisn10s indubitados. del doctor 
Ormaza Castrillón pero tampoco 
corresponde a los de los señores Angel 
María Granada y Alfredo Arias. 
· "Al conceptuar este Despacho sobre el· 

primer asunto se ocupó del dictamen 
grafológico rendido por los señores 
Néstor Fraume y Gilberto Hidalgo y las 
críticas . allí formuladas contra dicha 
pueba cobran vigencia en esta 
oportunidad. Al respecto cabe anotar 
que los peritos no se ocuparon de la 
firma "JAORMAZA C." sino de la que 
reza "JAIME ORMAZA C.", sin 
consignar en su dictamen explicación 
sobre el particular. En opinión de este 
Despacho los señores Fraume e Hidalgo 

. no se pronunciaron. sobre la primera _ 
firma porque ya. el perito ofiCial doctor· 
Alberto· '·t>.osa'ctá Angel había estimado 
dicha firma auténtica, es decir, escrita 
·por el doctor Jaime Ormaza, Juez 
Promiscuo del Circuito de Apía para P.l 
mes de junio de 1956. 

"Si el perito oficial -cuya autoridad 
científica es indiscutible- atribuyó al 
doctor Ormaza la firma que aparece 
después de la nota aclaratoria, 
lógicamente la otra también corresponde 
a la misma persona. Otra interpretación 

significaría la 'intervención de dos 
autores en este hecho, lo cual .carece de 
todo respaldo procesal. 

"El comenta.rio anterior respalda la 
petición consignada por este Despacho 
en el primer asunto de rechazar el 
dictar.'len pericial de los señores Fraume · 
e Hidalgo, por ser .contrario a la 
~videncia procesal". 

Y en la argumentación sobre "el primer 
asunto" (según el orden expositivo adoptado 
por el colaborador), había escrito: 

. "Como ya se des~có, el propio doctor 
Ormaza Castrillón · admitió ser de su 
puño y letra la firma del folio 44 de este 
expediente; por tanto,· carece de todo 
valor probatorio el dictamen pericial de 
última hora que estimó no corresponder 
al doetor Ormaza dicha firma, porque él 
mismo la reconoció el} forma indudable 
en la diligencia de indagatoria de folios 
57 y siguientes del expediente. 

"El dictamen pericial que se acaba de 
mencionar carece de valor probatorio, 
por estos factores: primero, porque los. 
señores Gilberto Hidalgo y Néstor 
Fraume designados como peritos 
grafólogos no se tiene noticia de que en 
realidad lo ·sean; segundo;· porque los 
mismos peritos hacen notar: ' ... es muy 
importante advertir que en autos no 
existen muestras gráficas ni documentos 
indubitados del Dr. Orma:Za, ni de 
quienes fueron sus colabor¡3.dores en ·las 
épocas de tales documentos y la técnica 
grafológica recomienda como condición 
que los grafismos que se tomen como 
indubitados sean coetáneos con el 
dudoso, o inmediatamente anteriores o 
posteriores, .. .' y 'no estamos en 
presencia sino de un material indubitado, 
no pwducido en la misma época y 
proveniente del Dr. Ormaza, y solo 
tenemos una firma de don Alfredo Arias 
y un material dictado por el Juzgado 
hace quince (15) días al señor Angel 
María Granada, totai que la base de 
nuestro estudio puede solo contraer con 
alguna intensidad al cotejo de las firmas 
del Dr. Ormaza y muy someramente a las 
del se:ñor Arias y el señor Granada ... '; 
tercero, porque los mismos peritos 
ponen de presente que por ser Ja: 
grafología una ciencia experimental 'está . 
suje'ta a· error_es prop.ios de 
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interpretación, y en general a las fallas "aparece la devolución de esa cantidad por 
humanas por ignorancia o deficiencia medio de un oficio que no coincide con el que 
científica como por las cualidades verdaderamente .se libró a la Caja y que el 
interpretativas ... '; y cuarto, ·dinero se le entregó al señor Francisco 
fundamentalmente, porque ningún Arredondo Arredondo dizque por 
comentario les mereció el hecho de que autorización legal del señor Colorado lo que 
el acusado reconoció como propia la . fué totalmente desmentidó por éste". (fs. 1 a 
firma del Oficio en cuestión; por el 2). 
contrario, calificaron dicha escritura de . . Esto mismo certifica la Caja (fs. 42), 
'firma dubitada' (fl. 51) sin explicación o añadiendo que el oficio ordena torio fué el No. 
raz6n atguna".' 31 de 11 de abril de 195.6, documento que 

En consecuencia, no tienen validez alguna aparece, original, a fs. 43 y 44 del expediente. 
los argumentos de la defensa para sustentar el De todo lo cual resulta que el dinero lo 
peritazgo de los señores Gilberto Hidalgo y entregó la Caja al prenombrado Arredondo, 
Néstor Fraume. persona que estuvo en la cárcel del Circuito de 

Tarp.poco la tienen ,los que hac~ en contra Santuario desde el 6 de febrero de 1956 hasta 
del qué obra al f. 66, rendido por el doctor el 3 de mayo de 1957. 
Alberto Posada Angel, a quien resulta osado Declara este testigo que un día, cuya feqha 
n~garle, como lo hace la defensa, sus no recuerda, el doctor Ormaza le pidió que le 
calidades de experto en matnias llevara a la Caja Agraria de esa ciudad "una 
grafológicas. especie de carta y me dijo vaya a la Caja y me 

Sugerir, en fin, como lo pretende el reclama ese dinero". Agrega que recibida la 
defensor, que fueron los colaboradores del suma ya referida la entregó al doctor Ormaza 
Juzgado los posibles autores de la falsedad, es en el Hotel Miramar; que este doctor le regaló 
algo que resulta plenamente contradicho con diez pesos (fs. 5 y s.s.) y que "El fué solo a la 
la sola ciréunstancia de ser el Juez la persona Cárcel a que le hiciera el mandado". . 
que mandó a reclamar el dinero y lo recibió De lo depues~o por Colorado y Zapata y de 
de manos del ignorante preso que 1;1i siquiera lo referido por Arredondo se infiere la . 
alcanzó a conocer el texto de las primera falsedad contenida en el oficio No. 31 
comunicaciones de las cuales fue portador. de 11 de abril de 1956, pues Colorado no 

Aún más: la repetición del procedimiento ·autorizó· a Arredondo para recibir el 
de que va a hablarse, aporta un .indicio tan mencionado depósito, como se afirma en tal 

· grave de esa autoría, dada la confesión de la comunicación. 
"rirma de que se tratará, que la Corte no Además, el oficio, como lo dice el señor 
encuentra argumento valedero para revocar la Procurador Delegado en lo Penal, "s~ refiere a 
sentencia en cuanto al punto que se deja hechos inexistentes pues entre los señores 
analizado, y sí los suficientes para Aníqal Colorado y Jesús Zapata no cursó 
confirmarla. ningún juicio, ni se dictó auto ordenando la 

Tercero: La segunda condenación también devolución de la suma de dinero ... De otra 
habrá de confirmarse en cuanto hace al delito . parte, se estableció que el Oficio No. 31 del 
d·e falsedad (ordinal d) del Primer, 10 de abril de 1956, firmado por el Secretario 
Resultando). del Juzgado señor Alfredo Arias, cuya copia 

El fallo de la Corte se basa en lo que sigue: auténtica se encontró en el archivo de esta 
Aníbal Colorado, por encargo de Jesús Oficina, se refiere a la remisión de un 

Zapata H. depositó en la Caja de Crédito expediente al Tribunal Superior de Pereira y 
Agrario del Municipio de Santuario, a órdenes en el libro de contabilidad de los depósitos del 
del Juzgado del Circuito de esa localidad, la Juzgado, se hizo constar que dicho oficio 
suma de mil novecientos veinte pesos ( -fechado el 6 de abril- se refería al retiro por 
$1.920.oo ), según queda comprobado, no parte de Aníbal Colorado de la suma de mil 
sólo con el dicho de Colorado (fs. 46 y s.s. del novecientos veinte pesos". · 
negocio 4o.) sino con lo que reza el oficio El Dr. On;naza admitió ser de su puño y 
falseado (fs. 44 ibídem) y con lo atestiguado letra la firma del oficio referido (fs. 44 
por Zapata (fs. 4 5 ). ibidem). Y ya se habló del ningún valor 

Colorado se presentó al Juzgado a reclamar probatorio del peritazgo que pretende 
el dinero, y el Juez titular expresa que desconocer esta confesión. · 
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~ c'uarto: Para· confirrmar la. tercera Filomena Gallego ::10 existió juicio 
condenación (Resultando Primero, literal e), ejecutivo pues dicha señora falleció con 
la Corte acoge la siguiente síntesis presentada anterioridad .al mes de marzo de 1952, el 
por su colaborador Fiscal: señor Ramírez decl&.ró no haberla 

"El ciudadano José ... J .. Ramírez conocido y Arturo Molina no fue 
consignó la suma de dos mil seiscientos autorizado por aquel' para reclamar dicha 
veinte pesos en la Caja Agraria de suma de dinero; y, por último, es muy 
Santuario el 17 de marzo de 1952 a diciente el hecho que el oficio recibido 
órdenes del Juzgado del Circuito de esa por la Caja Agraria fuera distinto en su 
ciudad como secuestre que fué de un tenor al hallado . en copi~ en el archivo 
bien inmuebl~ perteneciente a la del Juzgado. 
sucesión de la señora Filomena·Gallego; "Es cierto que el original del 
dicha suma de dinero fue retirada por el documento en cuestión no obra en el 
señor Arturo Malina y entregada proceso 'pero los elementos probatorios 
personalmente al doctor Jaime Ormaza, allegados al informativo indican, sin 
con base en el oficio No. 28 del 4 de lugar a dudas: su existencia, la falsedad 
abril de 1956; el oficio citado, según ,.cometida y la autoríbl de este hec~o, ... ". 
copia del archivo del Juzgado,-, .Quinto: La absolución -pb!r el cargo ref~ridp, 
corresponde a una actuación en el literal b) del Resultando Primero, fa· 
completamente diferente a la fundamentóasíelTribunal: 
mencionada en la comunicación; los ' "El cargo que se le formula en éste 
hechos relatados en el citado oficio son proceso a Ormaza Castrillón consiste en 
contrarios a la verdad porque el señor que como Juez Promiscuo del Circuito 
Ramírez no conoció a la señora de Apía libró boleta de libertad en favor 
Filomena Gallego ni tuvo juicio ejecutivo del detenido por Lesiones Personales 
contra ella y tampoco autorizó a Arturo Pedro Pablo Sánchez, el cual según 
Malina para retirar la suma de dinero ya constancias procesales fué puesto· en 
expresada y, por último, según libertad, en obedecimiento a dicha 
certificación del doctor Adalberto Díaz, boleta, el 30 de enero de 1958, sin que 
Juez Promiscuo del· Circuito de existiera- en el negocio auto alguno que 
Santuario, en el expediente relativo al ordenara dicha libertad. ' 
juicio de sucesión de Filomena Gallego "Aparecen plenamente demostrados 

~~-protocolizado en .la Notaría .del en éste negocio los siguientes hechos: 
Circuito de Sant'uario- aparecen "En marzo de 1955 Pedro Pablo 
explicados los pormenores del depósito Sánchez fue sobreseído temporalm~~e 
efectuado. por el delito de" "Las Lesiones 

. "Los hechos relatados y c9mprobados Per~nal'es" por el ~uez Promiscuo del1, 

corresponden exactamente a los delitos Circl;lito de ~Apía Dr. Humberio Arango· 
de falsedad en documento público y Ji!p.én,ez:- Como .consecuencia del 
peculado, a que se refieren los artículos sobreseimiento temporal fue puesto en 
231, numeral 4o. del Código Penal y 3o. libertad' el sindicado Sánchez mediante 
del Decreto 1858 de 1951. . caución por vaJ.or d2 $150.00, quedando 

"Respecto de ·la primera forma \ reabierta la investigación la cual fue 
delictiva se tiene: el doctor Ormaza enviada a las autoridades de Vi1erbo pa_ra 
Castrillón desempeñó el cargo de Juez cumplir una comisión.- ·El 29 de 
del Circuito de Santuario entre ello. de octubre de 1957 el Juzgado Promiscuo 
febrero y el12 de abril de 1956; la copia Municipal de Viterbo en forma inaudita 
auténtica del oficio No. 28 del 4 de abril dictó un 2o. auto de detención en contra 
de 1956 expedida por la Caja Agraria de del mismo Sánchez, h:1ciendo efectiva la 
Santuario, indica que la citada privaCión de libertad de éste.- Se 
comunicación estaba firmada por el enviaron nuevamente fas diligencias con 
doctor Ormaza Castrillón en la calidad detenido al Juzgado 1P'J1'omiscuo_ · o1eX 
-anotad,a; los hechos relatados en el oficio 'Circuito de Apía el 13 de novi.embt~ de 
tantas veces mencionado son contrarios a l957.-El señor Alfonso Betancm;t,~_Juez · 
la verdad porque entre José J. Ramírez y epcargado (ya que el titular doct()r 
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Ormaza gozaba de una licencia por un 
accidente que había sufrido) libró boleta 
de encarcelación en contra del citado 
Pedro Pablo Sánchez. _ _ _ __ __ _ _ _ 

"El 4 de diciembre del mismo año sE 
deClaró cerrada la investigación; auto qm 
se le notificó legalmente al detenido 
Sánchez (Fl. 7 vto. de éste negocio).- El 
auto fue firmado, o al menos aparece, 
por el Dr. Ormaza_ Castrillón, 

"El 19 de mayo Bernardo Salazar 
nombrado Juez Promiscuo del Circuito 
de Apía al recibir el Despacho dejó 
constancia de que el negocio contra 
Pedro Pablo Sánchez figuraba sin 
detenido, cuando no existía en el 
neg<;>cio auto que ordenara la libertad del 
preso. 

"Como se dijo, al iniciarse la 
investigación se . comprobó mediante 
diligencia de Inspección Ocular que 
Pedro Pablo Sánchez había sido puesto 
en libertad el 30 de enero de 1958 
':l.tendiendo un oficio sin fecha dirigido 
por el procesado Ormaza Castrillón al 
director de la Cárcel que decía: Sírvase 
poner en libertad al sindicado de 
Lesiones Personales Pablo Sánchez ya 
que en el día de hoy -se resolvió su 
excarcelación con fianza. Servidor Jaime 
Ormaza C. Jue_z del Circuito.- Oficio 
que lleva el sello del Juzgado. 

"Alegó el procesado en la Audiencia 
Pública que en la· época en que 
ocurrieron los hechos que se le imputan 
se hallaba .inhabilitado para escribir por 
cuanto había sufrido un accidente en 
~l:ld del cual tenía el brazo derecho 
enyesado. . 

"Es cierto que el Dr. Ormaza sufrió un 
accidente el 9 de octubre de 1957, 
motivo por el cual el . Tribunal le 
concedió' una licencia hasta por 60 días 
habiendo encargado al señor Secretario 
Bernardo Betancourth. · 

"Habiéndole dado el Tribunal una 
licencia por 60 días ya que no consta 
que ella se le hubiere ampliado, es de 
presumir que el Dr. Ormaza entró 
nuevamente a desempeñar el.cargo antes 
del 4 de diciembre del mismo año, por 
cuanto a fl. 7 vto. aparece copia del .auto 
por el cual se declara cerrada la 
investigación en el negocio contra Pedro 
~blo Sánchez,, auto que lleva su firma. 

"Además él día en que fué puesto en: 
libertad Pedro Pablo Sápchez ( 30 de 
enero de 1958) estaba ejerciendo el 
cargo según certificado de la Alcaldía 
visto a fol. 26 del negocio. 

"Si bien es cierto que Pedro Pablo 
Sánchez fue detenido irregularmente por 
el Juez Municipal de Viterbo ya que se 
hallaba en libertad con fianza como 
resultado de un sobreseimiento temporal 
(caución que garantizaba precísamente 
su comparecencia al juicio si se le dictaba 
auto de proceder) la nueva libertad 
concedida aparentemente ,por el Dr. 
Ormaza Castrillórt, sí entrañaba un delito 

_·que a juicio de la Sala no se investigó con 
el cuidado necesario ya que se omitieron 
pruebas de vital importancia que ·hoy 
h¡1een vacilar al Juzgador para proferir 
sentencia condenatoria. 

"En verdad no se revisó si la boleta de 
libertad expedida, según se afirma por el 
doctor Ormaza Castrillón, presentaba 
e·nmendaduras, borrones etc. Porque 
bien pudo suceder que la, irregularidad 
hubiese estado en la Dirección de la 
Cárcel ya que según la constancia dejada 
por el nuevo Juez que se enteró de la 
irregularidad (fl. 7 vto) Pedro Pablo 
Sánchez había salido desde el 18 de 
enero de 1958. 

"No se recibió tampoco el testimonio 
de Alfonso Betancourth, secretario en 
ése entonces del Dr. Ormaza, ni se 

. estableció cuándo entró a desempeñar 
nuevamente el cargo de Juez del Circuito 
de Apía el Dr. Ormaza.- Ni menos se 
acreditó que al entrar a ejercer el cargo el 
procesado Ormaza podía firmar en vista 
de la incapacidad que tenía. 

"Tampoco obra la prueba grafológica 
de indiscutible importancia en éstos 
casos. 

"En resumen la prueba que obra 
contra Ormaza Castrillón en éste-negocio 
es la boleta de libertad librada en favor 
de Pedio Pablo Sánchez, boleta que 
aparece con la' firma de aqueL- Mas al 
negar el procesado ese hecho, . nos 
hallamos .ante dos situaciones opuestas.
No estando demostrado plenamente que 
la firma de la boleta de libertad sea la def 
procesado Ormaza, el caso se torna 
dudoso ante la negativa de éste y al 
tornarse dudoso deberá ser absuelto por 
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mandato de la ley (art. 204 del C. de P. 
P.). 

"También pudo suceder que a pesar 
de ser la firma auténtica se hubiera 
variado el contenido del .oficio~ en 
ausencia de la prueba que se echo de 
menos y de la cual se hace mención en 
ésta providencia. 

· "Estima la Sala que pudo ocurrir 
también que ante el reclamo del 
detenido Sánchez, el Juez Ormaza / 
Castrillqn hubiera hecho las diligencias 
necesarias para enterarse de la situación 
en la cual se hallaba y haber dispuesto su 
libertad, que entre otras cosas la merecía 
y era jurídica ·la determinación del Juez. 
Por olvido o por fallas no se dejó 
constancia al respecto. 

"En éstas condiciones ·no estando 
reunidos los requisitos del art. 203 del C. 
de P. P., la Sala absolverá al procesado 
Ormaza Castrillón de los cargos que por 
los delitos 'Abuso de Autoridad y 
Falsedad en Documentos', se le 
formularon en éste negocio". 

Por su parte el Procurador Delegado 
dice: 

"La sentencia que se revisa absolvió al 
doctor Ormaza Castrillón en este asunto, 
por no existir la plena prueba para 
condenarlo pues la investigación no fue 
completa y dejó vacíos sobre aspectos de 
importancia relativos a la responsabilidad 
penal del acusado. 
· "Respecto de la excusa invocada por 

·el Dr. Ormaza en el sentido de estar 
imposibilitado para firmar por el 
accidente ocurrido el 9 de octubre de 
1957, en concepto del Tribunal Superior 
de Pereira y de este Despacho, no tuvo 
comprobación.· La citada Corporación le 
concedió licencia para separarse del 
Juzgado de Apía por sesenta días 
'renunciables' y no hay constancia de 
prórroga de la licencia. El doctor Ormaza 
se reintegró al cargo antes de cumplirse 
el término señalado pues al folio 7 vuelto 
del cuaderno correspondiente a este 
asunto aparece firmado, junto con su 
Secretario Alfonso Betancourt, el auto 
del 4 de diciembre de 1957 relativo al 
cierre de la investigación contra Pedro 
Pablo Sánchez. Además, el Alcalde de 
Apía .certificó a folio 26 del mismo 
expediente sobre el ejercicio del cargo 

,. por parte del doctor Ormaza Castrillón 
para el 30 de enero de 1958. Por 
consiguiente, no es cierto que estuviera 
imposibilitado físicamente para firmar 
en enero de 1958 pues desde el mes 
anterior se reintegró al Juzgado. 

"De otra parte, se estableció 
plenamente la falta de fundamento legal, 
para disponer la excarcelación de Pedro 
Pablo Sánchez en el mes de enero de 
1958 y tampoco se halló auto que, aún 
irregularmente, hubiera dispuesto la 
libertad del acusado. 

"Las inspecciones oculares practicadas 
en el archivo de la cárcel de Apía 
constataron que la boleta de 
excarcelación a favor de Sánchez llevaba 
el número 4, no tenía fecha, aparecía 
firmada por el titular del despacho para 
esa época doctor Ormaza Castrillón y 
relataba hechos contrarios a la verdad". 

Y agrega: 
"Los argumentos expuestos por el 

Juzgador de primera instancia en los 
apartes transcritos se rebaten de esta 
manera: 

"La boleta de libertad expedida a 
, favor de Pedro Pablo Sánchez no 

presentaba enmendaduras ni borrones 
pues de haberlos exhibido se habían 
hecho constar en las dos diligencias de 
inspección ocular practicadas. (fls. 32 y 
56 vto. y certificación del fl. 58 vto.). 

''No oculta este Despacho la 
información suministrada por el Director 
de la Cárcel de Apía respecto de la 
boleta de libertad expedida por el 
Juzgado del Circuito de Apía a favor de 
Sánchez Ospina, de llevar el número 14 y 
ser.de fecha 30 de enero de 1958 (folio 8 
vto.), que contrasta con lo establecido en 
las inspecciones oculares de folios 30 y 
31.. Pero igualmente, en esta diligencia 
aparece la explicadón que sobre el 
particular dió aquel funcionario. De 
todas maneras el hecho evidente de la 
irregular libertad de Sánchez Ospina 
quedó comprobado en el proceso. 

"El Tribunal de Pereira duda acerca de 
la capacidad física del doctor Ormaza 
para firmar cuando se reintegró al cargo 
de Juez del Circuito de Apía. Para este 
Despacho ese hecho es indiscutible pues 
el 4 de diciembre de 1957 firmó como 
Juez el auto de cierre de la investigación 
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en el sumario ·contra Sánchez Os pina y, 
se recuerda, la Alcaldía de Apía certificó 
que para el 30 de enero de 1958 el 
doctor Jaime Ormaza C. era titular del 
Juzgado mencionado. 

"A pesar de que 'en el info/mativo no 
obra el original de la boleta de libertad 
en cuestión, en opinión de este Despacho 
tres hechos im_portantes aparecen 
demostrados: primero, el doctor Jaime 
Ormaza se reintegró ai cargo de Juez del 
Circuito de Apía en los primeros días de 
diciembre de 1957 y desempeñaba el 
cargo para el 30 de enero del año 
siguiente; segundo, el libro respectivo de 
la cárcel de Apía enseñó que Pedro Pablo 
Sánchez fue dado de alta el 12 de 
noviembre de 1957 y de baja el 30 de. 
enero de 1958 por orden del Juzgado del 
Circuito (fl. 56 vto.) y, tercero, el 
contenido de la boleta de libertad es 
contrario a la verdad porque no existía 
fundamento legal para excarcelar al 
detenido y porque no se dictó 
providencia judicial en ese sentido en el 

· proceso, como allíse lee. -
"Esta Procuraduría .Delegada opina 

que,- como en los cargos anteriores, en 
éste también se cometió el delito de 
falsedad en documento público por parte 
de un funcionario público en ejercicio de 
sus funciones y bajo la forma prevista en 
el ordinal 4o. del artículo 231 del 
Código Penal, faltar a la verdad en la 
narración de los hechos. 

. "Se recuerda que en este asunto el 
doctor Ormaza Castrillón fue llamado a 
juicio por el delito de abuso de autoridad 
contemplado en el artículo 171 del 
Código Penal, 'ya que el doctor Jaime 
Ormaza Castrillón con ocasión de sus 
funciones de Juez Promiscuo de Apía y 
excediéndose en ellas, cometió un acto 

. arbitrario contra la Administración 
Pública al dar libertad a un detenido sin 
llenar los requisitos legales' (fl. 72). 

"Opina este Despacho que el delito de 
abuso de autoridad previsto en el 
artículo 171 del Código Penal no tuvo 
ocurrencia por lo siguiente: en dicho 
ilícito es preciso distinguir el sujeto 
pasivo del delito -titular del bien 
jurídico tutelado- del objeto de la 
conducta -persona o cosa sobre la cual 

¿;- recae la acción del agente-. El primero 

es · el Estado interesado en el buen · 
nombre y correcto funcionamiento de la 
administración pública y el segundo es la 
persona -natural o jurídica- o la cosa 
(propiedad) contra la cual opera el acto 

. arbitrario o injusto. En el caso presente -
la persona objeto de la conducta lejos de 
sufrir un acto arbitrario o injusto obtuvo 
un beneficio pues recuperó· la libertad 
por tanto el ilícito imputado al acusado 
en el auto de proceder no tuvo 
ocurrencia -por faltar uno de sus 
elementos esencüiles. Para este Despacho 
pudo haberse cometido mas bien el 
prevaricato pero como no se llamó a 
juicio por esta infracción penal, no es 
lícito en esta oportunidad procesal 
condenar por este delito. · 

"En definitiva, estima esta 
Procuraduría Delegada que respecto de 
este asunto debe revocarse la sentencia 
absolutoria y en su lugar condenar al 
acusado por el delito de falsedad 
documentaría y confirmar la providencia 
en lo .demás". 

Ante esta divergencia de criterios, la 
Corte estima: 

Bien es cierto que aparece demostrado 
lo que anota el colaborador Fiscal. Pero 
la mayoría de sus argumentos tienden a 
probar que se cometió el delito de. 
falsedad, y uno solo -el de la presencia 
del doctor Ormaza en el Juzgado
acredita una oportunidad para delinquir. 

Y ocurre que la firma de la boleta de 
libertad . -desde luego contentiva. de una 
falsedad- no fue examinada por peritos 
grafólogos, ni sobre si era o no su firma se 
hizo pregunta alguna al sindicado. Lo que 
equivale a decir que no se conoce, con certeza 
legal, el autor de la falsedad, pues de otro lado 
no · existen indicios súficientemente graves 
para descartar una autoría distinta a la del 
doctor Ormaza. En consecuencia, habrá dé 
confirmarse la absolución, no sin anotar que 
una defectuosa investigación sobre el 
particular será la (!ausa de la impunidad de un 
delito cuya éxistencia es evidente·. 

Sexto: En relación con el cargo, de que 
trata el literal a) del primer Resultando, dice 
el Tribunal al comentarlos en el fallo que se 
revisa: 

"Los cargos que se le formularon 
consistieron en que como· Juez Primero 

"' ·Penal del Circuito de ésta ciudad, dirigió 

.• 
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un oficio al señor Jefe del SIC 
.ordenando .la suspensión de la captura 
que con anterioridad había librado 
contra el señor Jesús VeláSquez, 
individuo. condenado en la. y 2a. 
instancia por el delito del "ABUSO DE 
CONFIANZA". 

''En el oficio se anuncia que la 
suspensión se había ordenado por auto 
de fecha abril 16 de 1959, por cuanto 
ac~mente 'se adelanta ante la H. C~e 
Supréma de _Justicia la REVISION del 
proceso ... '. 

"En s:íntesis~ .cuando el proceso por el 
~elito de Abuso de confianza llegó al· 
Juzgado Primero Penal del Circuito 
procedente del Tribunal Superior 
confirmando la sentencia condenatoria 
contra Jaime de Jesús Velásquez, el 
procesado Dr. Ormaza Castrillón como 
Juez del ·Conocimiento libró las 
correspondientes órdenes de captura.
Más en abril 27 deL mismo año libró la 
contra-orden de captura alegando que 
por un auto del Juzgado así se había 
dispuesto en atención a que se 
adelantaba ante la Honorable Corte 
Suprema ·de Justicia, el recurso de 
REVISION del proceso. · 

·~con el dictamen grafológico visto a 
fl. 50 del negocio respectivo y con la 
constancia de · fl. 38 vto. se estableció 
que la firma del Dr. Jaime Ormaza 
Castrillón como Juez lo. Penal del 
Circuito de ésta ciudad y el sello del 
Juzgado, .sí eran auténticos y que en el 
negocio sobre 'Abuso de Confianza' no 
se dictó el auto anunciado en el oficio 
que disp,onía la suspensión de la captura. 

"En la diligencia de Audiencia Pública 
el procesado manifestó: ' .. ·,y aún 
teniendo como cierto que mi firma fuese 
la consignada igualmente en la 

·,contra--orden a que hemos venido 
haciendo referencia, no ·encuentro 
delito ... porque si bien es cierto que a 
Velásquez se le había revocado la 
libertad concedida, no es menos cierto 
que el fallo no se hallaba ejecutoriado 
aún y por otra parte estaba sujeto en un 
todo de lo que el Superior dispusiera .. .'. 
Fl. 68 del 2o. cuaderno. 

"Encuentra 'la Sala que se halla 
plenamente demostrado que el Dr. 
Ormaza Castrillón obrando como Juez 

lo. Penal del Circuito de ésta ciudad; sí 
suscribió el oficio que motivó la 
investigación.- Para ello basta recurrir al 
dictamen grafológico el cual ha de 
aceptarse como demostrativo de aquella 

. imputación, dada la claridad, precisión y 
firmeza que contiene el mismo. 
. "Además, obsérvase objetivamente la 
firma del procesado puesta en la 
diligencia de indagatoria {fl. 41 vto. del 
negocio) con la que aparece en la 
fotocopia (fl. 46) y se concluirá que se 
trata de la misma. 

"Resta ahora analizar si el procesado 
por los hechos anotados, cometió los 
delitos por los cuales fue llamado a 
juicio, es decir, por Abuso de Autoridad 
y Falsedad en Documentos. 

"Cuál la causa para que Jaime Ormaza 
Castrillón después de enviar una orden 
de captura contra el condenado 
Velásquez fech~da en abril 6 de 1959, 
librara el oficio de fecha abril 27 del 
mismo año. prdemindo 1~ suspensión de 
dicha· captura?.- Lo dice el mismo 
oficio y lo reitera en la indagatoria: 
Porque se había interpuesto un recurso 
ante la Honorable Corte Suprema de 
.Justicia. 

. - ··'Ueacuerdo con el testimonio del Dr. 
José J. González, Magistrado del 
Tribunal Superior en ésa época, en 
contra de la sentencia proferida por el 
Tribunal se interpuso el recurso de 
casación, el cual al ser negado. se recurrió 
de hecho por la parte afectada. 

"Puede entonces calificarse como 
'Abusó de Autoridad esa contra;._orden·;r 

. lmpÚcaría un acto de omiswn por haber 
dejado de ejecutar un acto a que 
legalmeqte estaba,obligado? . 

"Estima la Sala que en el caso de 
·autos el . Dr. Ormaza Castrillón no 
cometió el delito de 'Abuso de 
Autoridad'.·- Siguiendo el 
desenvolvimiento que tuvo el negocio 
por el cual se le imputa ése delito, vemos 
cómo ~1 procesado libró una orden de 
'captura· ~ontJ~a Velásquez en 
cumplimiento de la sentencia 
condenatoria que él había dictado; que 
al interpol'lerse el recurso de apelación 
ante el Tribunal no se hizo efectiva la 
captura, habiéndosele notificado sí, la 
sentencia¡ que cuando regresó el negocio 
del Tribuhal confi:rmándo la sentencia el' 
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Dr. Ormaza de inmediato expidió las "En cuanto al delito de La Falsedad 
órdenes de captura correspondientes, en Documentos, por haber manifestado 
entre ellas la de fecha abril 6 de 1959; en el oficio que ordenaba la suspensión 
que cuando tuvo conocimiento que ante de la captura 'que por auto del día 16 de 
la H. Corte se había interpuesto un los corrientes se dispuso' cuando según 
recurso, libró el oficio de fecha 27 de consta· en autos· dicho auto no se 
abril del mismo año, suspendiendo la profirio, a primera vista podría afirmarse 
orden de captura;. y por último que, la consumación del delito. 
cuando ·se enteró que el recurso había "Más no habiendo incurrido el 
sido negado expidió una orden nueva de procesado en el 'delito de 'Abuso -de.. 
captura la cual entregó a un Magistrado Autoridad' por haber librado ése oficio 
del mismo Tribunal Superior. al SIC, ordertando la suspensión de una 

"No se ve entonces que el Dr. Ormaza captura, cómo puede afirmarse que 
hubiera tenido la dolosa intención ·de cometió el de la Falsedad.- Si el fín no 
causarle un daño a la administración de lo considera la Sala delito, mal puede 
Justicia.· Conoddas sus explicaciones es considerar el medio como tal. · 
fácil entender cómo el procesado le dió "El haber diCtado o no el auto en 
unaerróneainterpretaciónalosarts.195 referencia en nada afectaba la 
y 196 del C. de P. P. · administración d'tl Jllsticia, ni menos la 

"Funcionarios que interpretan Fé Pública.- Error que bien pudo 
disposiciones del Código sin malicia; sin cometerse por apresuramiento, por 
conocimiento de que con ello causan un olvido o poi c;reencia de que en verdad 
grave · perjucio a la administración, dicho auto fue dictado. 
creyendo al ·cqntrario que puede . '~No puede, considerarse como 
ocasionarla a un particular si no atiende Falsedad en Documentos (ideológic_a:) el 
determinadás disposiciones que él ·liecho de manifestarle a un Jefe del SIC 
considera de obligatorio cumplimiento que. se dictó o no determinado auto.-
por errónea interpretación, jamás pueden Esta manifestaciqn sobraba para que 
cometer el delito· de "Abuso de aquella Entida<i! se abstuviera de capturar 
Autoridad". · a Velásquez. 

"El acto de omjsión tiene que estar "Falsedad que se comete sin intención 
dominado --ese),1cialmente por un notorio criminosa sin que ella cause perjuicio 
móvil ·ae injusticia; que el funcionario alguno, no puede constituir delito.- No 
tenga plerio conociJniento de que es posible que por no haber dictado un 
legalmente está· obligado a obrar en auto, cuya manifestación entrañaba una 
determinada forina; más cuando estima contra-orden que , el Juez estimaba 
que debe actuar en otro sentido, dándole ·jurídica y que la· Sala .no la considera 
errada interpretación a la norma, no como delito, se afirme que se incurrió en 
puede imputársele delito alguno. e 1 i 1 í e i t o de ba Fa 1 se dad en 

"El· reo apreció equivocadamente las Documentos". 
dispo'siciones del C. de P. P. (arts. 195 y No comparte la Corte esta: con:clusión, 
196) por cuanto ellas hacen referencia al. como tampoco la que, '-para solicitar 
'juicio', al 'proceso' y se estaba ya frente confirmación a este respecto, expresó el señor 
a una sentencia, culminacióp del juicio y Procurador Segundo Delegado en lo Penal. Y 
del proceso. para ello. se funda en las siguientes razones: 

~'Ademá~ bien pudo entender el Dr. El o;ficio dirigido por el Juez Primero Penal 
Ormaza que la captura · procede entre ,del Circuito y cuya fotocopia corre a fs. 42 
otras cosas como consecuencia de un ,del llamado "negocio No.l ", afirma -el 27 . 
,fallo condenatorio, el cual según los arts. !de abril de 1959- "que por auto del día diez 
188, 636 y 637 del C. de P. Pv debe 'y seis de los corrientes se dispuso suspender 
hallarse ejecutoriado. , hasta nueva orden la captura del señor Jaime 

"En éstas condiciones la Sala idé Jesús Velásquez Isaza, ya que actualmente 
ABSOL VERA al procesado de los cargos se adelanta ante la H. Corte Suprema de 
que se le formularo_n 'por el delito de Justicia la Revisión del proceso ... ".. · 
'Abuso de-Autoridad' en éste negocio. Admítase que ante la ·corte cursaba un 
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recurso de hBcho tendiente a obtener que se 
concediera el recurso de casación, denegado 
por el Tribunal Superior de Pereira, y que el 
mencionar un recurso de Revisión fue un 
error del Juez. Es evidente, sin embargo, que 
no se había dictado ningún auto y que, por 
tanto, el oficio contiene una nítida falsedad 
ihtelectual, realizada, como pasa a 
demostrarse, por quien sabía que ese auto no 
había salido de sus manos, ni pensaba 
dictarlo, puesto que afirma que ya existía, y 
precisamente con fecha diez y seis ( 16) de 
abril de 1959. 

ocho años de 'presidio, con apoyo en e 
siguiente razonamiento: 

Con el dictamen grafológico visible al folio 
50 del negocio respectivo se establece que el 
autor de ese oficio fue el doctor Ormaza 
Castrillón. Además, era el Juez actuante, tenía 
la posibilidad de disponer del sE!Ilo auténtico 
que le puso al oficio y se guardó bien de dejar 
copia de él, pues el oficio No. 64 -cuya·copia 
quedó en el Juzgado- se refiere a otra 
cuestión; todo lo cual, además de la autoría, 
subraya la malicia del hecho. 

Que el sindicado tuviera derecho o no para 
que se cancelara la orden de captura, es algo 
que no influye en la inexistencia del delito y 
la determinación de su responsable, porq1,1e si , 
el Juez Ormaza tenía la convicción de que 
habló en la Audiencia Pública y a que alude el 
Tribunal en los apartes transcritos, no 
necesitaba recurrir a la invención de un auto 
ni a enviar un oficio ocultando la constanéia 
que de él debe quedar en el despacho, sino 
que podía, con acierto o con error, pero de 
buena fe, dictarlo y hacerlo cumplir por las 
vías normales: 

Además, como es obviÓ, no se trata aquí de 
apreciación equivocada de la Ley1 sino de . 
haberse afirmado la existencia de un proveído 
que nunca se 'profirió. · 

Se revocará, pues, la absolución en cuanto a 
la faisedad. · 

Pero ·existió, también, el abuso de 
autoridad· por el cual se llamó a juicio al 
sindicado? 

La Corte se pronuncia por la tesís de la 
inexistencia de ese delito, por cuanto' no se 
cometió acto arbitrario o injusto contra una 
persona o contra una propiedad. 

Finalmente, está probada a plenitud; én 
cada uno de los casos, la condición de Juez 1 

del incriminado. y el ejercicio. del cargo con 
cuya ocasión, y valiéndose de élla, cometió los 
delitos analizados en el curso de este fallo. 

Al procesado se le condenó a la pena d~. 

"Al violar el procesado· el art. 231 del 
C. P. ordinal 4o. y el decreto 
extraordinario 1858 de 1951 artículo 
3o., la sanción que le corresponde es la 
siguiente: 

"Como se ha presentado un concurso 
material de delitos se dará aplicación al 
art. 33 del C. P., imponiendo la pena del 
delito más grav€, en éste caso la Falsedad 
en Documentos Públicos ya que el ilícito 
del Peculado por su cuantía trae conro 
pena de dos a seis años de prisión, 
aumentada hasta en otro tanto. 

"E: art. 231 trae como sanción de tres 
a diez años de presidio, mínimo que fue 
elevado. al doble por el decreto 2184 de 

.'1951. En estas circunstancias la pena 
será de seis años de presidio 
aumentándola en dos años en 
consideración al ar't. 33 del C. P. En 
definitiva, la sanción que le corresponde, 
pagar al.proce.sado por los delitos de la 
Falsedad en Documentos y del Peculado 
es la de OCHO AÑOS DE PRESIDIO". 

Aunque habrá de revocarse una de las 
absoluciones por falsedad en 
documentos, la Corte estima que no 
debe variarse la pena impuesta en el fallo 
de primer grado, ya que no habrá 
condi!nación, como la hubo en la 
primera instancia, por un delito de 
Peculado. 

Por todo lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala Penal- oído el concepto 
de la Procuraduría Segunda Delegada y 
administrando justicia fi!n nombre de la 
Repúblic~_wr autpridad de .. lé! &_~y, . 
RESUELVE: 

Ref!5rmase la sentencia dictada contra 
·el doctor Jaime Ormaza Castrillón por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira el. once (11) de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964), la 
cual quedará así: 

Primero: Declárase prescrita la acción 
penal en relación con ·el delito de 
Peculado por el cual fue llamado a juicio 
el doctor Jaime Ormaza Castrillón por ei . 

'Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira el catorce (14) de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno (1961) y, 
consecuentemente,· se ordena cesar 
contra ~1 todo procedimiento por el 



321 G A C E 'fA ] UD li"C ][A lL No. 2281 . 

prenombrado delito. (:--legocio No. 4). 'T\o. 1), hechos ocurridos, respectivamente, el 
Segundo: Se confirma la absolución. dPI dos (2) de junio de milnovecientos cincuenta 

doctor Jaime Ormaza Castrillón por el delito y seis (1956), en la ciudad de Apía; el once 
. de "Abuso de Autoridad y otras infracciones" (11) de abril de mil novecientos cincuenta y 
por el cual fue llamado a juicio, .según auto seis (1956), en la ciudad de Santuario 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de · (Caldas); el cuatro ( 4) de abril de mil 
Pereira calendado el veintitrés (23) de marzo novecientos cincuenta y seis (1956), en 
de_ mil novecientos sesenta y uno (1961). Santuario (Caldas), y el veintisiete (27) de 
(Negocio No. 1). abril de mil novecientos cincuenta y nueve 

Tercero: Se· confirma la absolución del (1959), en Pereira. _ ' 
doctor Jaime Ormaza Castrillón por los En consecuencia, se le condena, además, a 
delitos , de "Falsedad en Documentos" y pagar los daños y perjuicios causados por las 
"Abuso de Autoridad y otras infracciones" susodichas infracciones y a las siguientes 
por los cuales fue residenciado en juicio a penas accesorias: aola pérdida de toda pensión, 
virtud de auto proferido por el Tribunal jubilación o sueldo ·de retiro o de carácter 
Superior del Distrito Judicial de Pereira el oficial; a la pérd.ida de la patria potestad y a la 
treinta y uno ( 31) de enero de mil interdicción del ejercicio de derechos y 
novecientos sesenta y dos (1962). (Negocio funciones públicas por un período igual al de 
No. 2). "o la pena principal. · 

Cuarto: Se condena al doctor Jaimt• Publíquese la sentencia (art. 52 del b:. P.) 
Ormaza Castrillón a la pena principal de ocho o Abónese al condenado la parte de pena que 
(8) años de presidio como responsable de los •o lleva en detención preventiva. 
delitos de Falsedad en Documentos por los " · o 
cuales fue llamado a juicio por el .Tribunal Cópiese, notiflquese y devuélvase. Insértese 
Superior del Distrito Judicial de Pereira según en la "Gaceta Judicial"· 
autos del veinticuatro (24) de julio de mil 
novecientos sesenta y tres (1963), (negocio Hu m b erto Barrera Do m ínguez, Samuel 
No. 3); del catorce (14) de diciembre de mil /Jarrientos Restrepo, Eduardo Fernández 
novecientos sesenta y uno (1961) (negocio 11otero, Simón Montero Torres, Antonio 
No. 4); del diez y siete (17) de junio de mil .\!areno Mosquera~ Éfrén Osejo .Peña, JuUu 
novecientos sesenta y tres (.1963) (negocio · Roncallo Acosta, Luis Carlos Zambrano. 
No. 5), y del veintitrés (23 de marzo de mil 1:.,__ 

. novecientos sesenta y uno (1961) (negocio Francisco López Cruz., Secretario . 
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Como es en el auto de proceder en el que se 
hace la calificación genérica del hecho que se 
imputa al procesado, el error acerca de su 
respectiva denominación jurídica incide sobre 
dicha providencia y puedtt consistir, 
principalmente -como lo ha dicho la Corte-, o 
en imputar en la parte resolutiva de la misma un 
delito distinto al comprobado en el proceso, o 
en referir el delito a título o capítulo que no le 
corresponde. 

Corte Suprema de 'Justicia.- Sala de Casación · 
Penal.- Bogotá, junio veinticuatro de mil 
novecientos ses,enta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno 
., Mos_queFa). 

VISTOS: 

Agotad'o . el trámite preparatorio 
correspondiente,. procede la Sala a desatar el· 
recurso de casación interpuesto con poder 
suficiente por el doctor Hugo Flórez Espinosa 
como defensor del procesado SANTOS RUIZ 
BORDA contra la sentencia de l9 de agosto 
de 1965 del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, por la cual se confirmó la 
de 13 de noviembre anterior del Juzgado 9o. 
Superior del mismo distrito que condenó a su . 
patrocinado como responsable del delito de 
homicidio, a la pena principal de ·quince años 
de presidio, a· las accesorias· del caso y, en 
abstrac~o, al pago de los perjuicios 
ocasionados con la infracción. 

ANTECEDENTES, 

En tales fallos se reseña el hecho que dió 
origen a la investigación conforme se hizo en 
auto de 15 de enero de 1963 que consintieron 

las partes y mediante el cual se llamó a 
responder en juicio por ese ilícito /ál 
inculpado, así: 

"Refieren los autos que como a eso de 
las cuatro de .la m:iñana del díá 11 de 
agosto del año próximo pasado, los 
esposos Santos Ruiz Borda y Ana Elvia 
Cuestas de Ruiz, se encontraban 
acostados en su habitación situada en la 
carrera 5a. A Nro. 54-75 sur, cuando, 
en forma intempestiva, Ana Elvia fue 
lesionada por su esposo en la"'eabeza y en 
la cara, a consecuencia- de lo cual fue 
trasladada inmediatamente al Hospital de 
la Hortúa y posteriormente fue internada 
en el Frenocomio de Mujeres, donde 
falleció tres meses' después de haber sido 
lesionada". 

En el referido auto de proceder se 
relacionan las pruebas demostrativas del 
cuerpo del ·. premencionado delito de 
homicidio, lo mismo ·que las relativas a la 
responsabilidad de Santos Ruiz Borda. 

El cargo qtie específicamente se le hace, se 
formuló así en los "Considerandos" de la 

. parte motiva de dicha providencia: 
"3o.- Dado el vínculo de afinidad· 

existente entre la vídima y el victimario, 
el delito de que se trata viene a situarse 
dentro de lo previsto por el artículo 363 
del C. Penal (numeral lo.). Y aunque no 
se ha allegado a los autos! la 
c_orrespondiente partida de origen civil, 
smembargo, tal, demostración surge del 
propto dicho de los protagonistas .. 

"4o.- En cuanto a la agravante 
contemplada en el numeral 6o. de la 
mencionada dis}>Osición, existe la 
demostración de que Ana Elvia Cuesta 
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de· Ruiz fue lesionada por 'su esposo en 
momentos en que se encontraba al 
sueño, lo- cual viene a colocarla en un 
completo estado de indefensión e 

. inferioridad". · 
No obstante, en el término probatorio 'de la 

causa: no se trajo la preindicada prueba sobre. 
el estado civil de los protagonistas del hecho, 
y con el mismo material probatorio que sirvió 

, de fundamento al auto qu~ calificó el mérito 
de la investigación, le correspondió al4urado 
pronunciarse sobre el cas<;> sub-judice. 

Conforme al cargo formulado en la .citada 
providencia, se redactó así la cuestión que 
débía absolver él Tribunal popular: 

"El acusado SANTOS RUIZ BORDA, 
es responsable, SI o NO, de haber dado 
muerte· con proposito de matar a su 
legítima esposa señora ANA ELVIA 
CUESTA D_E RUIZ, mediante herida 
ca usada con arma contundente, 
habiendo colocado a la víctima en estado 
de indefensión o inferioridad, hechos 
ocurridos cOmo a eso de las cuatro de la 
mañana del día 11 de agosto de 1962, en 
la casa de habitación marcada con el 
número S4-7 5 Sur de la carrera 5a. A, 
de la,ciudad de Bogotá, compr,ensión de 
este distritojudicial? "9 . 

Tras de oír a las partes,' esto es, al señor 
Agente del Ministerio Público quien pidió que 
esa cuestión se contestara afirmativamente, y 
al señor defensor del inculpado quien solicitó 
que lo fuera en una de estas dos formas: "No 
es responsable por falta de pruebas" o "Sí es 
responsable pero con intención de herir", el 
jurado la absolvió con un "Sí". 

Como los juzgadores de instancia no 
encont;ra,ran claramente contrario a la 
evidencia de los. hechos ese veredicto, 
profirieron de acuerdo con él las prealudidas 
sentencias,. imponiéndole al procesado la pena 
mínima que señala el artículo 363 del Código 
.Penal. 

Lo propio estima el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal quien además 
conceptúa que son improcedentes esos 
motivos de impugnación, y pide que se 
deseche la demanda. 

CAUSAL CUARTA. 

Con fundamento en ella se sostiene, 
primero, que en la sentencia recurrida se 
incurrió "en error relativo a la denominación 
jurídica de la infracéión proveniente de 
haberse creído que los protagonistas eran 
casados entre sí y de que el uno había 
colocado al otro en circunstancias de 
indefensión, porque aquí se trata de un 
·clásico homicidio · preterintencional y no de 

. homicidio simplemente voluntario ... ". 
El demandante señala como hechos 

indicativos de ese presunto error, la naturaleza 
de las heridas padecidas pqr la occisa, la 
ausencia de móvil del delito, el tiempo 
transcurrido entre el día en que aquélla fuera 
lesionada y la fecha en que se produjo su 
rriuerte Y. el instrumento- Vulneran te. 

Por este mismo concepto y como segundo 
motivo de impugnación de la ·sentencia, 
asevera que en ésta se incurrrió también . "en 
error relativo a la época en que se cometió el 
delito porque habiendo sido dictada el 19 de 
agosto de 1965, y habiendo ocurrido los 
hechos el 11 de agosto de 1962, dijo: " ... ·a 
eso d& las cuatro de la mañana del día.ll de 
agosto del año próximo pa,sado ... " dando a 
entender q.ue los hechos en cuestión habían 
sucedido en 1964. En este error se iricurrió 
por haber sido copiada en esa sentencia, en lo 

. pertinente, la del a-qua quien también se 
equivocó en este ·punto, porque esta última 
sentencia fue dictada · en 1964 y el delito 
había sido cometido e:o 1962, · de donde se 
deduce que· los hechos no sucedieron ·~el día 
11 de agosto del año próximo pasado" 
(1964), sino el 11 de agosto de 1962, época 
bien distinta por cierto". 

DEMANPA Y. RESPUESTA_ "En consecuencia -concluye-, por los dos 
·/- extremos expresados, la sentencia que 

,· El actor. aduce contra el fallo d~l Tribunal,. demando es violatoria dé la ley de 
laii causales de ·casacfón previstas en los procedimiento, y la norma violada es la 
ordinales lo. y 4o. del' ~ículo 567 del contenida en el numeral So. del artículo 198 
Código de Procedimiehto l?enal. ¡·.,del Código de Pro<;:~dimiento Penal. Es decir, 

La Sala empero, mveñirá ·el orden de su· la sentencia se dictó en un juicio viciado de 
estudio,· comoquiera que de prosperar la'·' nulidad". 
Última; carecería de objeto 1~ justipreciación ' Se responde: 
de~J?ftlll&a· · Como es en el auto de. proceder en el que se 
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hace la calificación genérica· del hecho que se 
imputa al procesado, el error acerca de su 
respectiva denominación jurídica incide sobre 
dicha providencia y puede consistir, 
principalmente -como lo ha dicho .la Corte-, 

· o en imputar en la parte resolutiva de la 
misma un delito distinto al comprobado en el 
proceso, o en referir el delito a título o 
capítulo que no le corresponde. 

En este caso, no se incurrió en ninguno de 
tales errores. En la parte resolutiva del auto de 
proceder se llamó a responder en juicio por el 
delito genérico de homicidio que era el 

resulta el segundo puesto que, como dice el 
Ministerio Público, no existe error en cuanto a 
la época del ilícito, ya que dicho fallo se 
limitó a transcribir lo expresado en cuanto a 
los hechos en el de primer grado y este a su 
vez tomó la correspondiente relación del auto 
de proceder y así la fecha deb~ referirse al a~o 
en ·que fué dictado este último. Sobre ésto no 
cabe ninguna duda. ]El cargo carece de 
s~riedad. · 

CAUSAL PRIMERA. 

imputable conforme a los elementos de Con fundamento en élla el demandante 
prueba relacionados en la parte motiva. Del impugna por estos do~ conceptos la sentencia 
delito de homicidio, se agregó en la resolutiva, recurrida: · 
trata el Código Penal en su Libro 2o. Capítulo a). Porque sin existir en el proceso la 
1, Título XV, y esta referencia es partida de matrimonio de Santos RuÍ'z Borda 
rigurosamente exacta. con Ana Elvia Cuesta, :se les tomó como 

Las. razones que invoca el demandante cónyuges sin serlo, dándole así en ese fallo 
tratando de demostrar por este aspecto la una aplicación indebida al ordinal lo. ·del 
nulidad prevista en el ordinal So. del artículo artículo 363 del Código Penal, y, 
198 del Código de Procedimiento Penal, no b). Porque en igual forma se aplicó el 
aluden al género de la infracción, sino a ordinal. 5o. del mismo texto, ya que la 
factores o circunstancias que la especifican y circunstancia de estar acostados los 
que escapan al ámbito de la referida nulidad, protagonistas de los hechos · cuando éstos 
comoquiera que dentro de ese género caben ocurrieron, no indica que el procesado Santos 
las modalidades del homicidio agravado Ruíz Borda haya colocado a la víctima en 
(asesinato) y del preterintencional. condiciones de indefensión o inferioridad. 

Además, el actor refiere dicha nulidad a la . Se contesta: 
sen~encia impugnada, siendo así que hay una Cabe observar en cuanto al primero de tales 
perfecta correlación entre élla, el veredicto y cargos, que la imputación de la agravante por 
el a.uto de proceder. uxoricidio se fundó en el reconocimiento que 

Desciende otrosí a la cuestión probatoria del vínculo matrimonial que los unía, hicieron 
para asignarle a algunos hechos un valor los propios protagonistas del hecho. 
distinto al específico que les dieran los Respecto del segundo., la agravante que se 
juzgadores de instancia y el propio jurado. La dedujo en forma clara y explícita en el auto 
revaluación de tales hechos no tiene cabida de proceder' no fué la prevista en el ordinal 
dentro.de la causal 4a., sino dentro de la 2a., 5o. sino en el 6o. in fine del artículo 363 del 
no siendo procedente ésta en los juicios en Código Penal. Es a ella a la que se alude en el 
que interviene el jurado .Por razones que cuestionario y a la que se refiere la sentencia 
muchas . veces· ha· repetido .la Corte, o sea recurrida en estos términos, tras de reparar en 
porque el jUrado es absolutamente' libre para . el momento de la agresión (se encontraba 
apreciar las pruebas del proceso, según su dormida la víctima), en el arma empleada, en 
íntima conviceión, y porque ese examen el vigor y repetición de los golpes, en la 

. probatorio conduciría a la declaración de , dirección de lo~ mismos (la cabeza) y en' el 
~contraevidencia de los hechos con ~tl., efecto letal de las lesiones: 
veredicto, que no ha sido consagra:do comb · "Todo lo anterior indica sin lugar a 
causal de casación. Es este un problema de· dudas que la intención de Santos Ruíz 
·estudio exclusivo de las instancias que, con no fue la de lesionar sino la de dar 
r~su:ltado negativo; el recurrente propuso ante muerte; que se trata de un homicidio 
el juez del conocimiento. agravado por las cireunstahcias de que la 

Y si según lo expuesto, es preciso desechar víctima fue colocada o se encontraba en 
el primer cargo que con base en la causal4a. condiciones de indefensión 0 
se hace a la sentencia, igualmente inválido inferioridad y por el vínculo existente 
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~tre ~tAos.·_: 

P~ro e¿-<lil.e en relación con ambos cargos eJ 
demandante para sustentarlos aprecia hechos 
o pruebas que ya lo habían sido por !'os 
juzgadores de instancia y por el propio jurado 
a. quien le correspondía en este caso su 
evaluación definitiva, para desconocerles el 
valor probatorio que éstos les dieron. _ 

Es decir, que invocando la causal primera, 
se apoya en la segunda que no ha aqucido y 
que no podía aducir por no ser élla 
pertinente, según lo que atrás quedó 
expúesto, en los juicios en que interviene el 
jurado. · 

"En función de la causal primera alegada 
como principal -ha dicho la Corte-, una 
sentencia es casable cuando la violación de la 
ley puede demostrarse __ <;QD- un raciocinio ' 
directo, sin necesidad de reabrir un debate 
probatorio que convertiría a la Sala de 
Casación Penal en Tribunal de tercera 
instancia". 

Iinplícitame'nte esto es lo que ha. 
pretendido el actor. De allí que tampoco 
puedan prosperar los cargos fundados en 
dicha causal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- acorde con el concepto del 
Procurador Primero Delegado en lo Penal y 
adminiStrando justicia en nombre· de la· 
República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación a que se 
contrae este fallo y ORDENA que se devuelva 
el proceso al Tribunal Superiqr de Bogotá. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Simón Montero Torres, 'Humberto Barrera 
Do m íng~f:Z, Samuel Barrientos Restrepo, 
Eduardo. Rernández Botero, Antonio Moreno 
Mosquera, Efrén Osejo P~ñ~ Julio Roncal/o. 
Acosta.¡.Luis Carlos Zambfano . 

, Francisco López Cruz., Secretario. 

.1 
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., ~nnsa~!es IDJD.De $!2Eéii~B e~ Arrt !ii77~ ID1e~ 1!:. oo ~,.-1?.. -
Corte Suprema d,e Justicia.- Sala de Casa~ión 

· Penal.:....:. Bogotá, Junio veinticinco de m\1 
nove_cientos sesenta y seis. · 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Morenó 
Mosquera),. 

VISTOS: 

El doctor Pablo Juliful Banguera Ledezma 
obrando como apoderado de ALONSO 
LOPEZ LONDOÑO, propuso en memqrial 
dirigido a esta Sala, recurso de revisión contra 
las sentencias de 4 de enero y de 20 de agosto 
de 1963 proferidas en Cali por el Juzgado 
Doscientos seis de Xnstrucción Criminal y por 
la Gobernación del Departamento del Valle' 
del Cauca, confirmatoria ésta de aquélla que 
. condenó a su poderdante a la medida 
represiva de dos a seis años de relegación en 
colonia agiícola y penal como infractor del 
numeral 16 del artículo 7o. del Decreto 0014 
de 1955. . ~-~ 

En ese escrito, .al que se adjuntaron copias 
de los referidos fallos,· se relacionan como 
fundamentos de hecho de la solicitud todos 
los momentos de la· actuación, procesal desde 

repetición viciosa de hi del a-quo. . 
No se determina en ese memorial como Tho 

prescribe · el artículo 5.72 del .Código ole 
Proced·ímiento Penal, el .fundamento dk 
perecho en qúe .. ~e apo'Y_'a la solicitud. 
Tampoco se adujo ninguna. d~)as causales qúe' 
señala. el artículo 571 '. ibidéni. Desde este 
punto de vista aquel escrito acusa un vacío 
absoluto. Carece, por este aspecto, el más 
fundamental en cuanto a la procedencia del 
recurso de revisión por nq ser éste una tercera 
instancia y· requerirse pru~a. que prospere la 
demostración de la existencia de alguna de 
aquéllas causales, del presupuesto básico q\fe 
al efecto reclama la Ley. 

En estas condiciones no cabe ya, admitida 
y tramitada la solicitud a ghisa de demanda, 
que desechar el re_c~o conforme a lo pedido 
por el Ministerio P{$1ico... · 

Por lo expuestg., la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrorido justicia en nombre de 
Ja República ·y .. por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de revisión intentado enr 

·este caso. 
Cópiese, notifíquese_, publíquese y 

archívese. 

su iniciación hasta su culminación. Se alude a Hum berto Barrera Domínguez, Samu~l 
las prueijas practicadas ·Y a las que no lo Barrientos Restrepo, Eduardo Fernándf!Z 
fueron· y que en concepto del actor debieron Botero, Simón Montero Torres, Antonio 
practicarse. Se critica la evaluación que de . Moreno Mosqtteta, Efrél') Osejo J?eña, Julio 
aquellas hiciero1:1 los juzgadores de instancia. Roncal/o Acosta, Luis Carlos Zambrano. 
~ taclúf de parcial al Juez Doscientos seis y se · • · · 
califica la sentencia de segundo ~o ~ ·Francisco López Cruz., S~cretario. 
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AClARACmi\! DIE lA SA[,A AlfA[,UD [J)IE lFIEC~A Hll IDIIE JijJi\!W DIE HDG5. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.-· Bogotá, junio veintisiete de mil 
novecientos sesenta y seis. 

Entre la párte motiva <1e dicho proveído y 
la fundamental de la resolutiva en cuanto 
desecha el recúrso de casación, hay una 
absol uta"Cótigruencia-: · .. . .. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno · Empero, por un lapsus linguae se expresó' 
Mosquera).. 

1 
· . en élla .lo que ya se dijo. La verdad es que no. 

VISTOS: 

Por el anterior escrito pige el recurrente en 
este negocio que se aclara la sentencia recaída 
ten él, pues Ém su parte resolutiva se dice que 
se falla de acuerdo con el concepto del 
Ministerio Público y éste no pidió que se 
desechara la demanda sino que se diera 
aplicación al artículo 570 de~ Código" de 
Procedimiento Penal, ya que en su concepto 
debía prosperar el cargo que el actor con 
flJÍldamento en el-artículo 171 y en vista de lo 
establecido en el numeral 4o. del artículo 198. 
ibídem le hizo al fallo recurrido. 

Tal cargo, a la par de los demás, fue 
estudiado ampliamente en la sentencia de esta 
Sala, folios 14 a 17 y se estimó contra la 

· opinión del recurrente y de la Procuraduría 
que no podía aceptarse. ,-- - -

se falló de acuerdo sino en desacuerdo con la 
petición. con que termina su estudio ei 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal. ; • 

De ahí que, la Corte Suprema -Sala de. 
Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, ACLARE en tal sentido su sentencia de 
10,de los corrientes.. - · 

Cópiese y notifíquese: 

Hu'mbedo Barrera Domínguez, Samuel 
Barrientos Restrepo, Eduardo Fernández 
Botero, Simón · Montero . Tor_res, Antonio 
Moreno Mosquera, Efrén Osejo Peña, Julio· 
Roncal/o Acosta, Luis Carlos Zambrano 

Franc.isco López Cruz., Secretario .. 
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' 
En la estructura de los juicios que se ventilan 

con intervención del tribunal popular se 
advierten tres actuaciones fundamentales: el 
enjuiciamiento, el veredicto y la sentencia. La· 
coherencia del sistema se romperá, ·por tanto, 
siempre que el fallo no esté e11 consonancia con · 
los cargos formulados en el auto de proceder, o 
cuando se kalle en desacuerdo con el veredicto 
del Jurado. El veredicto, a su vez, está 
íntimamente vinculado a la cuestió'! propuesta 
por el Juez de la causa, pregunta· que, por 
constituir el substrato de la providencia 
enjuiciatoria, debe incluir los elementos 
constitutivos del delito, lps concernientes a la 
responsabilr.'dad y, en su caso, las modalidades 
específicas de la infracción objeto del proceso. 

· Corte Suprema de Justicia.~ Sala de t.:asaczon . 
. Penal.- Bogotá, treinta .de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. ' 

,(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 
Acosta).-

.' 
VISTOS: 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el procesado PARMENIO BERNAL 
ARIAS contra la sentencia de fecha dieciocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1.964);·mediante la .. cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil lo 
condeoo .. a la· pena principal de quince (U)) 
años de presidio, como responsable de la 
muerte del.señ.or Luis .Caro. · 

ANTECEDENTES: 

En el· auto de proceder se hace el siguiente 
acertado resumen de los hechos que 
ori.gmaro~ el proce~o: ' 

~'Aparece de. autos que a' eso ·,~ las 
cuatro\ o üuatro y media de la mañana 
del seis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco llegó · P ARMENIO 

BERNAL a la casa de habitación que en 
la vereda de "Medios" del Municipio de 
Puente Nacional tienen los esposos 
Juvenal Másmela y Berta Isabel Casas de 
Másmela con el fin de que le vendieran 
un desayuno. AlH había posado esa 
noche LUIS CARO. Al llegar Bernal 
preguntó quiénes estaban quedados a los 
dueños de la casa y estos le dijeron que 
Luis Caro. Momentos después Bernalle 
reclamó a Caro que por qué la semana\ 
anterior- no le había prestado los dos 
pesos que le había solicitado, haciendo 
manifiesto su reslmtiiniento por esta 
negativa. Cuando Bernal ya se hallaba 
como a quince metros de distancia de la 
casa de los Másmela, llamó a Caro con el 
fin de que le diera eandela para encender 
un cigarrillo. Como uno de los niños de 
los Másmela se acercara a Bernal, éste le 
dió unos varazos para que se alejara de 
aquel lugar, aprovechando Bernal el 
hallarse solo con Luis Caro, para 
dispararle su revólver por dos veces, 
mientras éste le ·ofrecía candela para su 
cigarrillo, disparos que le ocasionaron la 
muerte. Ejecutado el hecho Parmenio 
Bernal huyó pn~cipitadaniente, pero 
Caro ·antes de morir logró contar a los 
que allí acudieron que Parmenio · Bernal · 
había sido quien lo había matado". (Fl. 
44, Guadern<;> .lo.). . ' 

En torno a las cir~unstancias que 
caracterizru~on la comisión del homicidio a 
que se .Contrae el pr<;>ceso, se dijo en la parte 
motiva de la citada providencia encausatoria: 

"En cuanto a las modalidades del 
·homicidio, este Juzgado está acorde con el 
senor Fiscal en la existencia de la agravación 
~pecífica del Ord. 5o. del Art. 363 del C. lP., 
ya que al llamar a Luis Caro pidiéndole le 
sdiera candela para su cigarrillo y aprovechar 
esta circu:p.stancia de, indefensión e 

¡' 
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inferioridad y sorpresa en que se hallaqa la Tribunal popular había hallado a Berna! .Arias 
víctima para hacerle los dos mortales disparos, responsable de homicidio, en la modalidad de 
se configura plenamente la alevosidad de su asesinato, pronunció la sentencia del. 3 de 
actuación". (fl. 46, Cd. cit.). junio de 1.964 en la cual se cond~nó al reo a 
. El Tribunal S~perior deBan Gil prohijó el la pena principal de "quinc~ años y medio de 

criterio expuesto en'- el aparte transcrito presidio", sentencia q~, como ·puede 
cuando, a virtud de apelación interpuesta po~ advertirse en el preámbulo del presente fallo, 
el defensor del del procesado contra el auto fue confirmada por el Tribunal, con la única 
cle llamamiento a juicio, tuvo oportunidad de modificación de reducir en seis· meses la pena 
revisarlo. Concretamente expresó aquella impuesta. (fs. 101 a 108, Cd. 3o. y 121 a 130, 
Corporación sobre el particular: "En lo que Cd. 4o.). . 
respecta a las ,modalidades del homicidio, la De la motivación en que se sustenta el- fallo 
Sala está de acuerdo con el a-quo y el señor' de segundo grado importa destacar lo 
Fiscal de la'. Entidad en la existencia de la siguiente: "El veredicto hay que . aceptarlo 
agravación específica del Ordinal 5o. del Art. como simplemente condenatorio, como lo 
363 del C. P. ·por la circunstancia de hizo ac.ertadamente el funcionario de la 
indefensión, inferioridad y sorpresa en que se ·instancia. A primera.· vista se ve que la' 
hallaba la víctima para asestarle los dos respuesta es afirmativa y los agregados nada le 
mortales disparos". (fl. 58, Cd. 2o.). ·,quitan a la voluntad soberana del jurado, 

El día 12 de julio de 1.963 tuvo lugar la quienes al' dar a conocer los posibles móviles 
audiencia pública, con intervención del . del homicidio, según su leal saber y entender, 
Jurado, cuyo ·veredicto fue declarado 1 no dan margen con su respuesta p~a llegar a 
contrario a l,a ·evidencia de' los hechos diferentes ihterpretaciones.=No existiendo 
mediante providencia proférida por el Juez de contradicción en los términos del veredicto la 
la causa el 30 de agosto de 1.963, que el Sala aprobará la sentencia que ha sido 
superior confirmó en la suya de fecha 6 de apelada, ya que el material próbatGrio 
diciembre del mismo año. (fs. 72 a 75 del Cd. recogido en qportunidad, le da pleno 
2o. y 81 a 89 del Cd. 3o.). . fundamento .. .'!:· 
. Con ocasión de la última audiencia pública · • 

el Juez del conocimiento sometió a la. EL RECÚRSQ EXTRÁORDINARIO 
consideración de los jueces de conciencia la 
siguiente cuestión, compendio. de los cargos 
formulados al procesado en el auto de 
proceder: 

"CUESTION. UNICA.- ·El acusadq 
PARMENIO BERNAL ARIAS es 
responsable de haber dado muerte a, Luis 
Caro, por medio pe las heridas descritas 
en la diligencia de au~opsia, leible al folio 
5 del cuaderno primero, y en su 
ejecución . obró el • procesado con el 
pro-pósito de matar y con 
aprovechamiento de las circunstancias de 
indefensión e inferioridad y 
desprevención en que se hallaba la 
víctima, hecho que tuvo luga,r . en las 
primeras horas de la mañana ,del día seis 
de noviembre de mil Jhovecientós 
cincuenta y cinco, en la .vereda de ~'Los 
Medios" de la comorensión municipal de. 

_ Puente Nacional? ". (Fl. 96, Cd. 3<h.). 
La respuesta del Jurado fue del siguiente 

tenor: "Sí lo mató por resentimiento por no 
haberle presta.do los dos pesos". 

Entendiendp el Juez de primer grado que el 

Ha sido sustentado por el doctor Agustín 
Cuevas Fernández, abogado titulado e inscrito 
en la Corte, en ejercicio del poder especial 
que, para tal fin, le confiriera Pa,rmenio Berna! 
Arias. ' -

El impugnante acusa la sentencia recurrida 
con fun:daménto en. las causales de casación 
que el artículo 567 del C. de P. P. contempla 
en sus numerales 3o. y lo., advirtiendo 
claramente que propone ccmio principal la 
segunda de las hipótesis previstas en la causal 
tercera. · · 

a).-CAUSAL TERCERA. 

(Segundo motivo). Estar la ·sentenciá en 
~sacuerdo con el veredicto del Jurado. 

En síntesis, el cargo se plantea con , la 
,afirmaCión de que el fallaoor de seglÍnda 
in)tancia desoyó las voces del artículo 480 del 

-CÓdigo de J;>rocedimiento Penal, J;orque. ·no 
tuvo en cuenta que el Juraqo, en el caso de 
autos, desechó la circ,unstancia específica de· 
agravación qlAe se le propuso en la cuestión 



respzctiva. Y su demostración se intenta im 
~~os siguientes térmf.nos: 

"E~ Tribunal de hecho, usando de la 
facultad consag:ada en el articulo 29 de la 
Ley 4a. de 1943, determinó que el acto. se 
había cometido en circunstancias y por 
:razones diversas a las expresadas en el· 
respectivo cuestionario, y así lo consignó clara 
y categóricamente en l,a contestación. No 
estuvo acorde con el criterio del a-quo vertido 
en el auto de proceder, pues llegó a la íntima 
convicción de que en el informativo no 
aparecía respaldo p:cobatorio para asegurar 
que el hecho criminoso estuviese presidido 
por circunstan~ias de indefensión· e 
:IDferiorid&d co::tstitu.tivas de asesinato. El 
fallac1or tenía entonces perentoria obligación 
de ceñirse a este pronunciamiento aceptando
que el delito cometido habí~ sido el de 
homicidio simplemen_te voluntario, (con· o· sin 
agravantes); y no el.de homicidio calificado". 
A. lo cual agrega, después de citar algunas 
doctrinas que juzga pertinentes: 

"Es decir: el juez de derecho puede 
legalmente desconocer los agravante's 
propuestos en· un veredicto, sin . que tal 
d~sconocimiento implique desacuerdo entre 
éste y la sentencia, porque dichas 
circunstanCias son de libre apreciación <h/, 
juzgador. Pero viola flagrantemente la ley s9 
~h el fallo niega la existencia de elementbs 
constitutivos re:!onocidos en el veredicto. O si 
los toma en cuenta cuando fueron rechazados 
o desconocidos, evento. que tuvo ocurrencia 
aquí". 

A continuación el actor transcribe parte de 
uno ri.e aquellos fal:.cs en que ia Co~e rélieva 
ra C:Hzrencia que existe entre las 
ci.::'canstancias C:e mayor peligrosidad, factores 
accesorios que contribuyen a determinar la 
;pena y e u y a apreciación incumbe 
e:gclusivamente al juez de derecho; y aquellas 
o';tas modificacl.oras o constitutivas previstas 
en el a."'iículo 3.63 del Código Penal e 
integrantes o consustanciales del homicidio 
llamado asesinato. En seguida recuerda. 
aquella otra conocida jurisprudencia de esta 
§ala, según la cual, en los juicios en que el 
jurado interviene, la base directa e inmediata 
de la sentencia debe ser el veredicto, y sú' 
fundamento remoto, las pruebas del proceso. 

Finalmente arguye el· impugnador, para 
1 completar su pensamiento en tomo al· motivo 

de casación invocado: 
"En el palpi'Znte casQ de lParmenio Bernal 

1\!o. 228l 

Arias no podia ser diferer:.te el ve:cedicto, que 
resultó trasunto del caudal probatorio, porque 
no se encuentra.en autos material idóneo que 
respalde del elemento alevosía: :::i en las 
circunstancias de :ugar, tü~mpo y ~odo, ni en 
las personales de vícti.me. y victima.no. Y es 
lógico, porque la· situación de indefensión e 
inferioridad supone, como lo tiene establecido 
la Jurisprudencia de la Corte (sentencia de 11 
dé Junio de 1946)· que el agente ha 
preordenado . la acción de modo reflexivo y 
por tanto que la circunstancia objetiva de la 
inferioridad o las condic:ones de indefensión 
no pueden brotar súbitamente sin que haya 
antecedido uria preparadón previa ... " Y 
quién se atrever,á a afirmar que el encausado 
preparó con antelación su acto ilícito, que lo 
planeó y lo proyectó· con toda cautela 
indispensable para evadir el riesgo? · Será , 
atinado. sostener que 'la alevosidad' cm la 
actuación del reo consistió en el hecho de 
haber llamado a Luis Caw para que le diera 
'candela para su cigarrillo Y.. que este último 
detalle encarna una situación de indefensión o 
inferioridad? (Auto de proceder, fol. 46). 
'Las formas de insidia a: que se refiere el 
numeral 5o. {dice el Dr. :Luis Carlos Pérez en 
su libro DerecTho Penal Colombiano T. HI, 
pág. 94) son LAS quE EL AGENTE 
PROCURA O BUSCA, AQUELLAS QUE 
CALCULADAMENTE· HA HECHO 
PROPICIAS PARA SORPRENDER A LA 
VICTIMA'. 

"'La razón de ser, jurídicamente,. de la 
causal tercefa de casación, en torno al 
desacuerdo que pueda advertirse entre la 
sentencia y el veredicto, radica en la 
circunstancia fundamental de que el veredicto 
constituye por sí mismo, la expresión con 
fuerza de verdad legal, hecha por el ju:rado 
sobre la :responsabilidad del acusado en 
consohacia con los cargos qu~ a éste se han 
hecho a través del proceso, cargos que define 
y concreta en una sencilla fórmula el Tribunal 
de conciencia, -poniendo de esta manera 
límites· precisos a la hipótesis planteadas. En 
consecuencia, la sentencia con la cual el Juez 
de derecho concluye el proceso, no puede ser 
otra cosa que la traducción fiel del veredicto, 
sometiéndolo. formalmente a las normas de la 
ley, con la comodación a que haya lugar 
dentro de los textos . '~rrespor..dientes del 
Código Penal y sin ~i-~¡f en nada la esencia 
del fallo de concierid&: ·· ::!:Ua.lquie:c desViación 
que se hagá en la sentencia por fuera de los 



No. '228]. GACE1'A lfliJ]JiliCTIAlL 

. límites que-hay~ fijado el jurado, constituye, y 480 del estatuto-- procesal que rigen tia 
desde luego, un desacuerdo entre el veredicto potestad de los'jueces de hecho y de derecho 
y la sentencia. El Juez de derecho no tiene., y cuya transgresión, se ~epite, es, 
atribución ninguna para transformar con\· procesalmente sancionada. 
ánimo de interpretación lo que concretamente - "El artículo 45, en efecto, ·atribuye 
el jurado. haya respondido y tan solo puede conjUntamente a los jueces (superiores) y 
moverse dentro de esos precisos límites'. jurados el juzgamiento de los delitos allí 
(Casación qe Carlos Jos4> Espine!, de 28 de enumerados y en el artíc\.uo 480~ aplicación y 
marzo de 1947, G. J. Tomo LXIII, números. desarrollo d'e aquél (el 45), pelimita la 
2053-54, páginas 149-150); potestad funcional de unos y oi;ros, fijando a 

"Sin embargo, el Sr. Juez 2o. Superior del los segundos· la de calificar los hechos sobre 
Socorro, haciendo' caso ómiso del veredictqi, \los cuales ha· versado el debate -dice el 
encasilla el delito cometido en la causal 5a. · artículo- y ·a los primeros la de dictar 
del art. 363 del C. P. y así l<;> acoge el H. sentencia (aplicar la ley) de aoue:f'do con dicha 
Tribunal Superior de San Gil en sentencia calificación, sin otra excepción que la facultad 

. muy difusa, Dice: 'El veredicto hay que de declarar -cuando es el caso- que el 
aceptarlo co~o ·simplemente"veredicto es contrario a la evidencia_de los 
condenatorio .. .''A primera vista se ve que la hechos acreditados en el proceso y de 
respuesta es afirmativa .. .' 'No dan margen convocar a un :imevo.jurado .(artículos 537 y 
con su respuesta para llegar l:l- diferentes 554). (G. J. Tomo LXII, Nos. 205ü-2051 

. interpretaciones'; pero · acepta que el reo pág. 757)" .. -- · · - - ' 
' 'respondió por un homicidio agravado (sic) - · 

por la alevosía'. b).- CA,USJ\L PRI~ERA 
"De acuerdo estoy en que el veredicto es .. . .. 

. condenatorio; q:ue es positiva la ·respuesta. Ser la, sente;nc1a VI?lat~a de la ~Y pe~al, 
Pero de que la contestación sea condenatoria' ipor erronea mterpretacwn o por mdeb1da: 

, n,.o 'se desprende que el· homicidio fue ;aplicación de la misma. _ · 
~ificado por el Jurado, toda vez que él Considera el demandante que la 
desestimó el elemento constitutivo propuesto; 1

. sentencia acusaqa- infringió la ley sustantiva. 
-no . .halló responsable a .Bernal dl'l asesinato, por indebida aplicación del artículo 363, 
sino de~'-1l:omicidi<?_ agravado, porque a: su . numérru 7o., del C. P., al fijar en quince 
restpuesta- no"'I¡f~·.·iñteg¡>a ,(!,Qicamente el años la pena impuesta al proce~do; lo que, 

. rnonosilabo-~'SI", sino. tamh\~.J)Ja explicación consecuentemente, condujo a la violación 
, que le es inseparable y que· quiebra el fondo del artículo 362 ibídem, "que es la norma 

"del ct.¡.estionario,_de mane~atrasoondenta1. aplicable al homicidio' sencillamepte 
~ "'Surge una ---inexp1féáble confusión (m la . intencional postulado en el veredicto y para 
sentenda de segundaitnstancia cuando expresa ¡el cual señala una pena de naturaleza 
que el reo respondió"POR UN HOMmiDIO · _ . similar, pero cuyo extremo sttperior no 
AGRAVADO POR LA ALEVOSIA, ya que puede rebasar un término de 14 años. ccy 
ésta es una de las causales específk.as del arguye luego: "Más aún: comp Parmenio 
asesin~to prevista en el ordinal 5o. del·art. .Bemal Arias no tien~ antecedentes;y :r;lO se. 
363 del C. P: y no una de las circunstancias le puede cargar la circunstancia_agravante 
que. agravan la responsabilidad del agente, -[e¡ inciso So. del art. 37 del C.,¡; (sic) que· 
determinadas ·elb el art. 37 de la misma obra. · no· tiene asidero en el proceso--:según el 

"Según el jurado el homicidio fue gravado a-quo, la p_ena abarcaría sókimente el ~ 
por el 'resentimiento por no haberle prestado mínimo, que es de ocho-años .... - ·- ·~ · 
los dos pesos', circunstancia que encuadra en Finaliza el libelo con la solicitud de que, 
el ordinal 3o. del art. 37 citado. conforme al artículo 570, letra a), tl~l C." de 

"El fundamento de la causal tercera -en la P. P., se invalide el·fallo recunido y~ dicte 
faz en que se estudia_:_ reside en la necesidad 'el que deba reeÍllplazarlo. .' 
jurídica de sancionar ,la transgresión de 
normas, como las de la jurisdicción,que son 
de orden público, y, po&" ese medio, defender 
y tutelar su actividad y eficacia~ normas de esa 
especie son, entre otras, las de los artículos 45 

.. EL MINISTERIO PUBLTICO. 
' ' 

-La 'Proeuradutna lP'lú,mera Dele~da en lo 
Penal ,_se .refiere en plffineF .i-ármúw a· ~os· 
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hechos pox los cuales fué juzgado Bernal Arias 
y al trámite del juicio; recoge con toda 
amplitud los planteamientos y argumentos de 
la demanda, los refuta y concluye pidiendo 

· que se deseche el recurso interpuesto y se 
ord~ne devolver ~l expediente al íl'ribunal de 
origen. 

_CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

1.- En la estructura 1 de los juicios que se 
ventilan con . intervención del Tribunal 
popu)ar se adviert~n tres· ,'actuaciones 
funda~entales: el enju~qiamiento, el veredicto 
y la sentencia. La coher~ncia del sistema se 
romperá, por tanto, siempre que el fallo. no 
esté en consonancia cono\los cargos formulados 
en el auto de proceder, o cuando se halle en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado. El 
ver~dicto, a su vez, está íntimamente 
Vinculado a la cue~tión propuesta por el Juez 
de la causa, ·pregunta que, por constituir el 
substrato de la providencia enjuiciatoria; debe 
concluir los elementos constitutivos del 
delito, los concernientes a la responsabilidad 
y, en su caso, las modalidades específicas de la 
infracción objeto del proceso. 

2.- Importa recordar que en la parte· 
motiva del auto de proceder se observó con 
toda claridad, el). relación con los aspectos 
circunstanciales que ro·dearon el homicidio de 
autos, .la existencia de ¡la agravante específica 
prevista en el ordinal 5o. del artículo 363 del 
Código Penal, y que a los jueces de conciencia 
se l~s preguntó precis~mente si el procesado 
Berna! Arias, al darle muerte a Luis Caro, 
obró ••con el propósito. de matar y con 
a p:rovechamiento de· las circunstanCias de 
indefensión é inferioridad y desprevención en 
que· se hallaba la víctima", cuestión 
correctamente. formulad;t, porque como lo ha 
expresado. l~ Corte en diferentes 
oportunidades, .lo esencial en estos casos, es 
que se sorprenda a la víctima en estado de 
}ndefensión y que esa circunstancia sea 
aprovechada por el delincuente con notable 
ventaja sobre las c~mdiciones de inferioridad 
en que se hallla colocado el sujeto pasivo del 
delito. 

3.- La - cuestión propuesta al .furado 
. comprende, pues, los extremos referentes a hi 
autoda del hecho, a la clase de propósito con 
~ue éste puq.o ser cometido y a la intensidad 
dell ~olo; Es obvio, por tanto. que lá respuesta 
afumaiiva de! Ji!ri comprende .todos los . 

aspectos que la pregun:.a plantea, entre los 
cuales se encuentra, desde luego, la 
cir<;unstancja de haber obrado el reo con 
alevosía. Y en manera alguna es incompatible 
con tal respuesta, ni la desvirtúa, el hecho de 
que los. jueces de conciencia hubiesen 
agregado que Bemal Arias le dió muerte a 
Luis Caro "por resE~ntimiento por no haberle 
prestado los dos pesos", porque con esa 
locución explicativa, .como acertadamente lo 
entendieron los jueces de derecho en las dos 
instancias del juicio; sólo quisieron !)eñalar el 
móvil del delito. 

4.~ Coincide así esta Sala con el criterio 
expuesto sobre el particular por el 
Procurador: , 

"El sí de la· respuesta dada por el juri 
comprende uno y otro de los indicados 
extremos (alude el colaborador a los que la 
Corte anota en el nu:rjneral anterior} y ningún 
asidero le presta a lal alegación hecha por el 
senor demandante en el sentido de aseverar en 
su escrito que aunque el veredicto es 
condenatorio por· ser af:rmativo, lo es apenas 
por razón de un homicidio simplemente 
voluntariq, pero no por virtud de un 
homicidio agravado cuya intensidad volitiva se 
deriva de la alevosía concurrente en su 
ej~cución. 

"Al' decir sí los Jurados, esa su afirmación 
obligaba indefectiblemente a. inferir que para 
la conciencia de los representantes del pueblo 
en el estrado de la justicia, el acusado había 
obrado con alevosía al dar muerte a la víctima 
de autos. 

"Nada importa que el Jurado hubiera. 
agregado a la expresión, 'sí lo mató', esta otra 
explicativa de la conducta del homicida: ~por 
resentimiento por1 no haberle prestado los dos 
pesos'. eón haberle hecho tal .adición a su 
respuesta afirmativa, apenas quiso indicar que, 
en su entender, el motivo determinante, el 
móvil de la acción ilícita había sido el 
resentimiento, con lo que ponía de manifiesto 
la peligrosidad del homicida al obrar 
determinado por un motivo absolutamente 
¡fútil. 

"De. esa explicación o agregación hecha, 
mal se. hace en pr~tender deducir que fue 
prop-ósito del tribunal popular negar la 
concurrencia en el hecho de la alevosía, que, 
como agravante especifica qel delito 
tipificado en eJ., art. 362 del C. P., aparece 
prevista en el ordina1t 5o. del artículo 363 del 
mismo Código". (Cbncepto: p. ·27, Cd. 2o.). 
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5.- Lo dicho ba.Sta para concluir que, lejos 
de haber desacuerdo entre _la sentencia, 
impugnada y el veredicto, aquélla es armónica 
con éste. Y como la supuesta' violación de los 
artículos 363, ordinal 7o., y 362 del Código 
Penal se apoya en el ~gumento de que el fallo 
recurrido quebrantó la voluntad del Jurado al 
condenar al reo por asesinato u homicidio 
específicamente agravado, es evidente que el 
cargm carece ·de todo fundamento y que, en 
consecuencia, la causal primera tampoco 
puede prosperar. 

Conviene observar, finalmente, que el caso 
aquí estudiado no guarda paridad con los que 
fueron· objeto, de resolución en los fallos 
citados por el actor en· la demanda. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando · justicia en. 

1 • 

nombre de la República y P,Or autoridad de la 
Ley, previa audiencia de la Procuraduría 
Primera Delegada, NO INVALIDA la 
sentencia de fecha dieciocho de septiembre de 

_mil novecientos sesenta y cuatro, por medio 
de la cual el Tribunal Superior de San Gil 
condenó a Parmenio Bernal Arias a la pena , 
principal de quince (15) años de presidio, 
como responsable de la muerte de Luis Caro. 

Cópie~e, notifíquese y de~élvase el 
~xpediente al Tribunal de opgen. Insértese en 
la "Gaceta Judicial". 

Humberto Barrera Domínguez, Samuel 
Barrientos Restrepo, Eduardo Fernández 
Botero; Simón Montero Torres, A~tonio 
Moreno Mosqu'f!ra, Efrén Osejo Peña, Julio 
Roncal/o Acosta, "Luis Carlos Zambrano. 

Francisco López Cruz.·, Secretario. 

1" 

.. 
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1.- No puede identificarse la presunta falta· 
de la fijación de. edicto por carteles en lugar 
público de la localidad con la notificación del 
auto de proceder al procesado. Si este no 
comparece, basta con que se haga a su defensor. 
No es ésta, por lo tanto, una irreguldridad que 
implique la existencia de Í!na nulidad 
constitucional, ya que no ha incidido en el · 
sentido de hacer manifiesta la violación del 
derecho de defensa del procesado. · 

2.- Ni contra el auto de proceder ni contra 
el que lo confirmó, tiene validez el argumento 
de que en ellos no se encuentran las palabras 
sacramentales de. "resultandos" y 
"considerandos ", porque si bien es cierto. que el 
art. 158 del C. de P. P. exige que se expresen 
concreta y separadamente, ello se refiere a los 
fundamentos del auto que debe explicar lo que 

· "resulta" de la investigación y lo que 
jurídicamente "~e considera" como cc;mclusión 
de aquellos resultados, sin necesidad de usar, 
precisamente, ·vocablos determinados y 
sacramentales. 

3.- La denominación jurídica de una 
infracción es cosa bien distinta de la calificación 
de( grado de participación de una persona en el 
ilícito de homicidio. La primera consiste en la 
que le da el Código de una manera genérica, y la 
segunda, sin prescindir de la primera, encasilla, 
por así de~irlo, a un sujeto activo del delito en 
su calidad de autor material, coautor, cómplice 
necesario o cómpl~ce no necesario. . . 

4.- Aunque se haya llamado a~procesado 
"complice necesario" o "coautor" o se haya 
dicho que tomó parte en la ejecució'n del hecho, 
"esa inadecuada. calificación -no de la 
denominación genérica del ilícito sino de la· 
calidad del partfcipe-:- no acarrea o · ·tiene 
efectos prácticos, puesto que la pena imponible 
al responsable será la misma, llámasele coautor 
o cómplice necesario·~ La complicidad 
necesaria equivale a la coautor(a, en el aspecto 
antes dicho, y ambas a "tomar parte en la 
ejecución del he_cho "-que fue lo preguntado al 
JIJrodo-, ca.w oom&i~n di~nroo a la ~ooperoción 

en la ejecución de que tr.ata el art. 20 del C. P. 

Corte/ Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Periál.- Bogotá, junio treiñta de mil ' 
-novecientos sesenta yoseils.-

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos 
Zambrano). 

VISTOS: 

Por sentencia de 16 de junio de 1965, el 
Tribunal ~uperior del Distrito Judi_cial de 
Buga confirmó, eri todas sus partes, la del 
Juzgado Tercero Superior de la misma ciudad 
que condenó a MANUEL SALVADOR 
HERNANDEZ GAL4EGO, como responsable 
d~l· delito de homiddio -calificado de 
asesinato- en la persona de Juan de Jesús 
Osario Agudelo, a la pena principal de diez y 
siete · años de presidio y a las accesorias 
. correspondientes. 

Interpuesto el recurso de casación y 
tramitado en debida· forma, ha llegado el 
momento de decidir sobre su mérito. A ello se 
procede. 

LOS HECHOS. 

En cuanto a lo ocurrido, el Tribunal hace la 
sig~iente síntesis, ceñida a los autos: 

"En las primérM horas del día primero 
de octubre de 1958, el señor Juan de 
Jesús Osario rezaba el :rosario en su casa 
de habitación situada. en la vereda de ' 
'Bolívar', comprensión del Municipio de 
Toro, acompañado dle su esposa e hijos, 
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cuando la pía labor de la familia Osorio 
fué interrumpida por personas que desde 
el exterior de la casa llamaban al señor 
Osorio, Este se mostró renuente a salir 
de su habitación, pero ante la insistencia 
de quienes lo. llamaban afirmando ser 
representantes de la autoridad que 
. conducían un preso de 'La Cabaña' al 
corregimiento de San ·Francisco, la 

· esposa de Osorio optó por abrir la puerta 
~e la habitación para reconocer a los 

· nocturnos visitantes, informándole a su 
esposo que eran pólicías pero que 
andaban ·'a pie'. Silvio, hijo de los 
esposos Osorio, que había salido 
simultáneamente. con su madre del 
aposento en que se hallaban rezando el 
rosario, también regresó informando que 
se trataba de policías que conducían a 
Salvadot Hernández pre.so. Igual 
información dió Absalón Osorio, quien 
se había asomado por otra puerta para 

· tra~ar de averiguar quiénes eran los que 
pretendían ver a esas horas a su padre. 

~'Ante la información recibida pot 
Osorio de que se trataba de agentes de 
policía que conducían preso a Salvador 
Hernández, aquél resolvió .saliz. al 
corredor de su casa para av~riguar de qué 
Se trataba, acompañado de su ·esposa~ 
quien portaba ·lUla vela encendida, y de 
sus hijos~ Un sujeto que vestía uniforme · 
de policía. se les acercó, diciendole a 
Osorio que llevaban unos presos, 
invitandolo a que pasara al otro corredor 
de la casa para que los reconociera. Ante 
la negativa de Osório, el pretendido 
agente di6 ·voces llamando al 'Cabo 

.Ordóñez'; llegando otro individuo, 
igualmente vestido de policía, en.· quien 
la esposa de Osorio reconOció a Jesús 
Castaño, maleante de la región y quien, 
sorpresivamente y a poca distancia, 
disparé su_ revólver contra Osoriq, 
hiriéndolo mortalmente. 'en la región 
epigástrica e hipocondrio izquierdo, con 

. salida ~en· la región lumbar', según el 
dictamen de los médicos legistas visible a 

, fls. 35". 

' . EL DÉSARROLLO PROCESAL;. 

Sobli'e la base de la demostración de los 
hechos relatados y en providencia de dos de 
Qctu.b:re de 1962, e!" Juzgado Tercero Superior 

de Buga llamó a responder en juicio a Manuef 
Salvador Hetnández Gallego y a Próspero 
Lenis López por el delito de homicidio en la 
persona de Juán de Jesús Osorio y declaró 
extinguida la acciÓ:t:l . penal, por muerte 
comprobada, contra Jesús Castaño Blandón. 

Por separado se analizan en dicha 
providencia los elementos probatorios que 
comprometen la responsabilidad del 
recurrente, la de Próspero Lernis López y la de 
Jesús Castaño. 

Se dijo también en el referido auto que 
Manuel· Salvador Hernández · Gallego 
respondería en juicio criminal "en su 
condición de cómplice necesario" y Lenis 
López "en su condición de co-partícipe" o 
"coactor ·material del delito investigado". Del 
fallecido Jesús Castaño se expresó que fue el 
ejecutor de los disparos mortales. 

Por apelación y consulta subiQ para su 
revisión dicha providencia al Tribunal 
Superior y· éste, al hacer el análisis de las 
probanzas; expuso: Que Jesús Castaño resultó 
ser en verdad quien disparó su revólver contra 
Osorió; que contra Manuel Salvador 
Hernández recayeron, primero, l?S sospechas 
"de ser coautor o cómplice"; y, finalmente, 
que "Hernández Gallego· y Lepis López son 
responsables como coautores de asesinato". 
La parte resolutiva del tal proveído se limita a 
confirmar, "en todas sus partes", el auto 
objeto del recurso. : · 

Adelantado debidamente el proceso, al 
Jurado Pop~lar -se le sometieron las siguientes 
cuestiones, la primera de lfiS cuales fue 
contestada con una simple. afirmación y la 
segunda con una negativa, también simple: 

"CUESTIONARIO Nro .. 1.- El 
acusado MANUEL SALVADOR 
HERNANDEZ GALLEGO ,de las 
condiciones civiles y pers?nales a:notada8 
en el auto de proceder,¡ es responsable 
penalmente; conforme al éste, de haber 
tomado parte, con el propósito de matar, 
en la muerte causada a JUAN DE JESUS 
OS ORlO AG UD E LO, mediante las 
heridas descritas por los señores Médicos 
Legistas a folios 36; hecho ejecutado con 
premeditación acompañada de motivos 

·bajos e imÍobles y aprovechándose de la 
circunstancia de indefensión de la 
víctima, pues hubo insidia, y ocurrido en 
18$ ·primeras horas de la noche del día 
primero ( l,o.) de octubre de. mil 
novecientos éincuenta y_ <;>cho (1958), en 
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la vereda de 'Bolivar', corregimiento de 
'San Francisco', jurisdicción del 
Municipio de Toro, de este Distrito 
Judicial? . , 

"CUESTIONARIO Nro. 2.- El 
acusado PROSPERO LENIS LOPEZ de 
las condiciones civiles y personales 
anotadas en el auto de proceder, es 
responsable penalmente, conforme a 
éste, de haber tomado parte,. con el 
propósito de matar, en la muerte causada . 
a JUAN DE JESUS OSORIO 
AGUDELO, mediante las heridas 
descritas por los señores médicos legistas 
a folios 3 6 ; hecho ejecutado con 
premeditación acompañada de motivos 
bajos e innobl~s y aprovechándose de la 

· circunstancia de indefensión de la 
víctima, pues hubo insidia, y ocurrido en 

. las primeras horas de la noche del día 
primero (lo.) de octubre de mil 
novecientos -cincuenta y ocho (1958) en 
la vereda de 'Boli~'; corregimiento de 
San Francisco, jurisdicción del Municipio 
de Toro, de este Distrito Judicial"? . 

Copiando pasos fundamentales del auto del 
Tribunal que confirmó el de llamamiento a 
juicio, el Juzgado sostuvo el veredicto contra 
Hemández Gallego, y, por algunos motivos de 
incertidumbre, la declaratoria de 
irresponsabilidad de Lenis López. Consideró a 
aquél como reo de asesinato; aplicó el artículo 
363, numerales 2o. y 5o.,. del Código Penal y 
dosificó la . pena -como allí se expresa- . 
atendiendo a Ia preparación ponderada del 
delito y a 1 a in sensibilidad moral del 
delincuente, por lo cual lo condenó a la pena 
de diez y siete años de presidio 'y a· las 
accesorias de rigor. · · 

El Tribunal, al. confirmar este fallo, e'stimó 
existente una circunstancia de mayor 
peligrosidad (Causal 6a. del artículo 3:7- del C. 
Penal) que, como allí se afirma, "justifica la· 
elevaci~n de la pena a 1 'J años ... ". 

:LA DEMANDA. 

A ella hace referencia en forma muy precisa 
y clara el .Colaborador Fiscal, por lo. cual la 
Sala acoge esa relación: 

"Después de una pormenorizada 
relación de la actuación procesal el actor 
expone, en síntesis, los siguientes cargos. 
coritra el fallo de segunda instancia: · 

"I).- Con base en la causal cuarta de 

casación a que se re·fiere el artículo 56 
del Decreto 528 d,e 1964 sostiene el 
recurrente: 

"lo.) El auto de proceder fechado el 2 
de octubre de 196~~ no fue notificado· 
legalmente al pmcesado, quien se 
encontraba gozando de libertad 
incondicional, ni al defensor de oficio, 
ya que se omitieron forrmalidades 
esenciales del acto de emplazamiento 
contenidas en el artf~ulo 433 del Código 
de Procedimiento Penal, que trajo como 
consecuencia la violación del artículo 26 
de la Constitución Nacional. Considera el 
actor qu~ una de · tales informalidades 
consistió en la falta de -fijación de los 
carteles de que trata el inciso 2o. del 
artículo 433 citado, en·lugares públicos 
de la . ciudad de Buga, cabecera del 
Distrito Judicial donde iba a celebrarse ef 
juicio, o en Toro, lugar de vecindad de 
Hemández Galle~o, lo que equivale ·a la 
ausencia procesal de citación y 
notificación de la providencia mediante 
la cual fue llamado a responder en juicio 
por el delito de homicidio, con lo cual se 
incurrió en la causal de ·nulidad prevista 
en el ordinal 3o. dl~ artículo 198 del 
Código de Procedimiento PenaL Por otra 
parte, privó al acusado del· derecho de 
nombrar libremente un 'defensor de 
confianza' y, polr consiguiente, ·fue 
condenado sin habeJr sido oído enjuicio, 
pretermitiendo-la plenitud de 188 formas· 
propias de éste. · 

' ' COn fUnda m .en t O en la S 
consideraciones pre!cedentes solicita se 
declare la nulidad de lo aG:tuado a partir 
de la notificación por edicto, inclusive, 
en adelante. 

"2o.) El auto de proceder :n(l) cumplió 
con los requisitos prescritos por los 
artículos 158, 429 y 431 del Código de 
Procedimiento Penal, según criterio del 
abogado recurrente, pqrque la primem 

/norma -se violó ·al ;no concretar 
separadamente en tal. providencia los 
'Resultandos' y 'Considerandos' que le 
sirvieron de base. 'Un colmarlo dlel 
derecho·de defensa ...:...axpr~sa- ~xige que 
las declaratorias de inocencia o de 
responsabilidad del auto de proceder se 
hagan motivadam;mte, es dlecix, por 

, medio de las pruebas que se lleven a loB 
'Resultandos' y por medio del anwñañs·· 
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que de ellas se haga en los 
'Considerandos', pues la dignidad de la 
persona humana le pide a la justicia el 
reconocimiento de esa responsabilidad e 
inocencia nó como una función de 
coerción o gracia del Estado, sino como 
consecuencia· del silogismo legal de la 
ley, la verdad y la culpabilidad.· Otros 
hablarán de la norma, , el hecho y la 
conducta del procesado' (fl. 28). El 
artículo 429 del Código de 
Procedimiento Penal también fué violado 
porque en el auto de llamamiento a 
juicio no aparecen demostradas ni 
estudiadas circunstancias tan esep.ciales 
'como la condición de 'cómplice 
·necesario' imputada a Salvador 
Hernández, l.a premeditación y el 
aprovechamiento de la indefensión de la 
víctima. Sustenta el cargo en los 
siguientes términos: 

" 'Aunque el correlato jurídico de 
'cómplice necesario' tiene que ser autor 
material o intelectual del delito, no se 
emitió eh el auto de proceder un 
concepto de hecho o de derecho en 
relación con cuestión tan importante. En 
esta pieza se estudió primero la situación 
del procesado Hernández, y no se 
encuentra que hubiera hecho una 
narración sucinta de los hechos respecto 
de ese autor material de la muerte de 
Osorio Agudelo; ni un análisis de la 
prueba demostrativa del cuerpo del 
delito de homicidio y de la imputación 
de aquel autor material; y, si se hizo en 
la parte motiva la calificación genérica, 
no fue por el autor material cuya acción 
penal se declaró extinguida a causa de su 
muerte, sino por el procesado Hernández 
a quien se nominó como 'cómplice 

· necesario' en la parte· motiva, y ·por el 
procesado Próspero Lenis López a quien 
se le denominó como 'coautor' del 
mismo delito'. (fls. 26 y 27). 

" 'Esta omisión tan grave del auto de 
proceder: tenía que repercutir en la otra 

: omisión que se tuvo al estudiar la 
situación procesal de Hernández Gallego, 

· de quien no se ana,lizó lo relacionado con 
el cuerpo del delito de la figura de la 
'complicidad necesaria' de que se habla, 
ni siquiera se aludió. a la imputación que 
le podía caber. Y si esto no se hizo en la 

parte motiva del auto de pro<..:eder, la 
omisión fue de mucha mayor 
trascendencia en la parte -resolutiva, en 
donde Hetnández y Lenis López 
aparecen llamados a responder en juicio . 
'por el delito de homicidio agotado en la 
persona de Juan de Jesús Osorio 
Agudelo', por lo cual, y al no haberse 
expresado nada en esta parte motiva 
sobre la responsabilidad o acción de 
Castáño Blandón. en esa muerte, se 
presenta este dilema: o eJ 'cómplice 
necesario' y el coautor Lenis López 
agotaron la muerte de· Osorio, lo que es 
un magno error de hecho; o el auto de 
proceder apenas se pronunció contra el 
'cómplice necesario', que solo estuvo 
presente en la casa del occiso, y contra el 
coautor .Leriis López, que no disparó 

- contra Osorio, lo que es un magno error 
de derecho. Ya se sabe que Lenis López 
fue absuelto posteriormente por el 
Jurado de Conciencia, y así resaltará más 
la violación de la ley penal. El auto de 
proceder apenas tuvo en cuenta a 
Castaño Blandón para· declararlo 
judicialmente extinto'.(fl. 29). 

"Manifiesta el recurrente que 
igualmente se violó el ordinal 2o. del 
artículo 431 de la ley procesal, porque el 
auto, calificatorio no hiz9 ningún análisis 
de ·las pruebas tendientes a demostrar el 
cuerpo del delito y la imputabilidad del 
procesado, ni la intención de matar en el 
auto material, ni los elementos que 
configuran la· cooparticipación 
necesaria', como el acuerd<;> previo o 
instantáneo en orden a la comisión del 
mismo delito, el conocimiento e 
intención de la acción propia 
cooperadora y la efectiva ejecución del 
hecho .. .'. Agrega que el contenido del 
auto de proceder, en 'Cuanto a Hernández 
Gallego se refiere, se redujo a demostrar 
que sí estuvo presente en la casa del 
o e ci so, con base en la prueba 
testimonial, pero en relación con la 
ejecución del hecho no hizo el examen 
de la cooparticipación primaria o 

· sec.undaria ni de la complicidad 
·" in8ividualizando la responsabilidad de 
· cada uno de los partícipes en el ilícito, 
de ahí que resultara infringido el artículo 
272 del Código de Procedimiento Penal 
cuyo contenido establece la forma de 
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comparación del cuerpo del delito, tanto 
por el aspecto objetivo como por el 
subjetivo. 

"Según lo expresado, considera que 
debe invalidarse la sentencia acusada y 
disponer la reposición del procedimiento 
a partir del auto de proceder de primera 
instancia, inclusive. 

"3o.) 'El auto de proceder de segunda 
instancia· confirmó el de primera; sin 
embar.go en la parte motiva cambió la 
denominación específica del delito con 
quien (sic) se relacionó, sin imputación 
1 egal, la persona del pro ces a de 
Hernández, considerándolo como 
coautor de asesinrzto. Esta contradicción 
entre la parte motiva y la parte re-solutiva 
del. auto de proceder de segunda 
instancia, fue atendida'por el juzgador de· 
primera; y pese al conocimiento que 
tuvo de que el enjuiciamiento de primera 
había sido confirma_do por aquél, el 
cuestionario' de folio 294 del cuaderno 
principal del procesado Hernández 
Gallego, comportó una cuestión distinta 
a la motivada y resuelta por el Juez, y 
enclavó un interrogante_ sobre ·la 
responsabilidad 'de haber tomado parte, 
con el propósito de matar, -en la muerte 
causada a Juan de. Jesús Osario Agudelo, 
mediante las heridas descritas por los 
señores Médicos . Legistas ... ' El Jurado . 
de Conciencia respondió 
afirmativamente a este cuestionario, y el 
Juzgado, · acogiéndolo, pronunció ·la 
sentencia condenatoria de primera 
instancia, confirmada por la que es 
motivo de esta acusación. Se juzgó, así,· 
en audiencia pública y se le condenó al 
procesado por un delito distinto por el 
cual fue llamado a responder en dicho 
juicio, no obstante que en el caso 
correcto de juzgamiento y sentencia, 
siempre se le hubiera condenado a la 
misma pena'. (fl. 31). 

"Transcribe luego el actor la parte 
motiva y la resolútiva de los autos de 
proceder y de las sentencias dictadas por 
el Juzgado Tercero Superior de Buga y el 
Tribunal Superior de esa ciudad, lo 
mismo que el cuestionario sometido a la 
consideración del Jurado en relación con 
Hernández Gallego, para concluír que se 
advierten graves contradicciones e 
incongruencias que dieron como 

rer litado la no aplicación del artículo 19 
del Código Penal, en el auto de proceder 
y en la sentencia, condenando como 
coautor del delito de homicidio ~ quien 
solo se ubicó como cómplice necesario 
del mismo, de modo que al variar 'la 
denominación jurídiea del ilícito' en 
actuaciones posteriores al de 
llamamiento a juicio se incurrió en la 
nulidad prescrita en el ordinal 8o. del 
·artículo 198 del Código de 
Procedimiento Penal, con lo cual se hizo 
mas gravosa y se desconoció el derecho 
tll' defensa' porque en orden ·a la 
respo11sabilidad penal es más grave ser 
autor que cómplice necesario; porque no 
todas las condiciones que gravan la 
responsabilidad del autor se comunican 
al cómplice, porque se presupone mas 
peligroso el primero que el segundo; 
porque se pueden mover por 
motivaciones distintas al mismo hecho; y 
porque, en un debate público como el 
que se celebró en esta causa, se hubiera 
facilitado mejor la defensa del procesado 
como 'cómplice necesario'. que· como 
;-¡utor'. (fl. 36). 

"Concfuye la exposición del cargo 
afirmando que entre el cuestionario y el 
auto de proceder no •existe consonancia, 
por tanto se originó una nulidad 
supralegal tanto mas grave si se tiene en 

·cuenta que en el cuestionario se imputó 
a Salvador Hernández la coautoría de las 
lesiones causantes de la muerte de Osario 
AgUdelo, sin ningún respaldo procesal y, 
por tanto, la sentencia incurrió en la · 
violación del artículo 203 de la ley de 
pro ce d il)liento penal, por mala 
aplicación. 
/''Por este · otro aspecto solicita 

también la invalidación de la sentencia y 
la declaratoria de nulidad de la actuación 
a partir del auto de proceder de segunda 
instancia, inclusive, o eri subsidio de la 
formulación del cuestionario, 
disponiéndo reponer el procedimiento. 

"II).- Invoca el doctor Carlos Arturo 
Gil la causal tercera de casación 
contenida en el artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, por considerar 
que la sentencia no está en consonancia 
'con los cargos formulados en el auto de 
proceder por 'la ilegal estructuración del 
cuestionario', con base en los mismos 
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hechos expuestos en el punto 
inmediatamente anterior, esto es, por la 
modificación del grado de participación 
de su patrocinado en el delito de 
cómplice necesario por coautor. Afirma · 
el actor que la causal tercera de casación 
debe invocarse en este caso como 
consecuen"cia de la causal cuarta, en 
relación con el cargo del 'error en la 
denominación jurídica de la infracción' 
y, por consiguiente, pide se invalide el 
fallo y se reponga el procedimiento. 

"III).- El distinguido abogado 
recurrente invoca luego la causal quinta 
de casación contenida en el derogado 
artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, afirmando que la 
sentencia. acusada no expuso clara y 
concretamente cuáles fueron los hechos 
demostrados en el proceso referentes a la 
participación de los tres acusados en el 
delito investigado y a las circunstancias 
agravantes del homicidio -si éstas se 
comunicaban a los partícipes o no-, 
·porque la sentencia de segunda instancia 
se limitó a reproducir el auto de 

x proceder en esos aspectos. 
"Con apoyo en esta causal el 

demandante solicita invalidar el fallo y 
pronunciar el que ha de reemplazarlo. 

"IV).- Finalmente el autor acusa la 
sentencia con fundamento en la causal 
primera de casación del a!tículo 567 y 
d«1l Decreto 528 de 1964, alegada como' 
consecuencia . de la causal cuarta, 
invocando una vez más la argumentación 
de que la calificación sobre el grado de 
participación en el delito hecha en el 
auto de proceder de primera instancia 
fue variado en el cuestionario sometido 
al Jurado, lo cual 'cambió 
fundamentalmente la nominación del 
delito, o la denominación genérica del 
mismo, y en lugar de preguntar por la 
responsabilidad de una complicidad 
necesaria, consultó por: la 
responsabilidad de un homicidio de 
proposito, consistente o mediante las 
heridas. descritas por los médicos legistas. 
Es decir, en el cuestionario se estimó al 
procesado como autor material de la 
muerte de Osario por medio de las 
lesiones que se (sic) le causaron la 
muerte, o bien. se dejó de expresar el 
hecho que lo comprometía en dicha 

forma. Y para agravar más esa 
responsabilidad, se le atribuyó 
igualmente premeditación con motivos 
innobles y bajos, cuando en el auto de 
proceder no se habían enunciado estas 
circunstancias en tal forma, lo mismo 
que de la indefensión, y menos como 
circunstancias relacionadas con ·el 
aspecto subjetivo de la conducta del 
procesado Hernández Gallego'. -

"En tal forma se violó el artículo 363 
del Código Penal, ordinales 2o. y 5o., 
'por cuanto lo aplicó con base en un 
juicio afectado de nulidad sustancial, 
como fue la provocada por el cambio 
que de la denominación genérica del 
delito se hizo al redactar el cuestionario, 
y aceptar el fallo de primera instancia 
proferido sobre la base probatoria de 
dicho veredicto.- La violación es 
directa'. (fls. 45 y 46). 

"También .fue violada en forma 
directa la norma expresada, porque la 

· sentencia aceptó como forma propia del 
juicio penal, un cuestionario que, aún 
aceptado que fue legal el cambio de 
denominación genérica. del delito, de 
'e ó mplice necesario' a coautor, esta 
denominación no se expresó en el 
cuestionario, · pues 'toma,r parte con el 
propósito de matar', que fue la fórmula 
expresada, no es la que correctamente se 
hubiera de haber empleado para 
mantener la consonancia con la supuesta 
denominación genérica de coautor, ya 
que ni siquiera se expresó 
innominadamente si esa muerte ·fue 
producida de manera directa por un 
tercero, ni menos se aclaró en que forma 
fue que tomó parte en el homicidio el 
procesado, sino fue por medio de la 
causación de las lesiones mortales'. (fl. 
46). 

"Arguye el actor que la sentencia 
violó el artículo 26 de la Constitución· 
Nacional y el 363, ordinales 2o. y 5o. del 
Código · Penal en forma indirecta y 
solicita se invalide el fallo acusado para 
que la Sala de Casación Penal profiera el 
que deba reemplazarlo". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA. 

El señor Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal conceptúa que no 
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debe casarse la sentencia y, al efecto, presenta 
los siguientes argumentos en síntesis: 

1- lo.- La sentencia recurrida no se dictó 
en· juicio afectado de nulidad, porque el auto 
de proceder aparece notificado debidamente y 
el ·juicio se adelantó con todas las 
formalidades que le son propias. Al recurrente 
se le declaró reo ausente después de 
emplazarlo, y se le designó defensor de oficio 
en a bogado que llenó a cabalidad su 
cometido. 

Para emplazar al ausente Hemández 
Gallego se fijó el edicto correspondiente, se· 
libraron comunicaciones, para su captura, al 
Departamento Administrativo de Seguridad y 
a las autoridades policivas del país. Y aunque 
no hay constancia de que se hubi~ra 
publicado el edicto emplazatorio por carteles, 
"sí las hay de que se le buscó en todo el país 
por las autoridades de Policía y del Das y se 
fijó el original del edicto en lugar público de· 
la "Secretaría". 

2o.- Los autos de llamamiento a juicio 
cumplen los requisitos del artículo 158 del 
Código de Procedimiento Penal, porque 
comien?:an con la palabra Vistos y expresan 
separadamente y · con concreción "los 
elementos probatorios allegados al 
informativo, su estimación legal; los 
fundamentos jurídicos de la calificación de los 
hechos, las imputaciones a cada uno· de los 
procesados y · el examen de los preceptos 
sustantivos y adjetivos aplicables": 

Otro tanto debe decirse de la sentencia, 
regida por los mandatos del artículo 159 
ibídem. 

Por lo· demás, la omisión de los 
''considerandos" y "resultandos" no está 
erigida en causal de nulidad por los artículos 
pertinentes del Código de Procedimiento 
Penal y mal puede invocarse aquélla para 
fundamentar el recurso extraordinario de 
casaoión. 

2o.- a). No es exacto que se hubieran 
violado los .artículos 429 y 431 (numeral 2o.) 
del mismo Código, porque el proveído de 
llamamiento a juicio contiene, claramente 
explicados, los elementos que demuestran el 
cuerpo del delito y la contribución del 
acusado Hemández en el hecho investigado. 

A este respecto hace transcripciones 
demostrativas de sus asertos. ' 

3o.- No encuentra el colaborador 
discrepancia entre la parte motíva y la 
resolutiva del auto de proceder, de éste con la~ 

providencia que lo confirmó y con el 
contenido del cuestionario puesto a la 
consideración del Jurado. Por el contrario, 
afirma su perfecta congruencia a la luz de la 
doctrina, .pues en nuestro país, de acuerdo 
con la doctrina a este respecto, no hay 
diferencia práctica entre el cómplice necesario 
y el coautor o codelincuente. Copia la 
jurisprudencia de la Corte a este particular y 
dice finalmente: 

"Por último, el a.ctor sostiene que las 
di s ere pan ci as por él anotadas 
determinaron un cambio en la 
denominación jurídica del delito. " ... 
de cómplice necesario" se le reputó 
coautor· o autor del mismo, 
incurriéndose así en la nulidad 
claramente estableeida por el artículo 
198 del C. de P. Penal, en su ordinal So., 
el cual ha debido tenerse en cuenta para 
su aplicación ... '. 

" 'La nulidad por· error en la 
denominación jurídica de la infracción
-sostiene el Tratadista Gustavo Rendón 
Gaviria- puede depender de dos motivos 
principales: el primero y mas frecuente 
es formular en la parte resolutiva del 
auto de enjuiciamiento un cargo por 
delito distinto¡ del , que realmente 
corresponde, como' cuando se llama a 
responder por el delito de robo 
tratándose de una extorsión o de una 
estafa; el segundo motivo de nulidad se 
presenta cuando siendo exacto el cargo,· 
el juez coloca el hecho en capítulo o 
título del Código al que no corresp\:mde 
la infracción'. (Curso de procedimiento 
Penal Colombiano. Pág. 193). 

"Afirmar que hubo error en la 
calificadón Jurídica de la infracción en 
este proceso, porque en opinión del 
demandante el auto de proceder se 
refirió a la complicidad necesaria y el 
cuestionario propuesto al Jurado a la 
coautoría, es un dislate jurídico porque 
dicha causal de nulidad no se refiere a la 
responsabilidad penal sino al error en la 
denominación del hecho ilícito de que se 
trata, como calificar cohecho lo que es 
concusión. 

"Por tanto , este cargo tampoco 
prospera y la sentencia recurrida no debe 
in validarse". 

II- En cuanto a la segunda causal invocada, 
afirma el señor Procurador Delegado que el 
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abogado recurrente la relaciona .con la 
estudiada anteriormente, por lo cual se remite 
a lo ya dicho sobre este particular. Pero 
agrega: · 

"El actor se refiere a discrepancias 
entre el auto que calificó el ·mérito del 
sumario y el dictado por el Tribunal 
Superior que· lo confirmó, como si se 
tratara de pi~zas procesales autónomas, 
independientes. El auto · · de proceder 
pronunciado contra el acusado 
Hernández Gallego es uno que determinó 
su participación en el delito a título de 
cómplice necesario. Si el cl..u~stionario se 
redactó haciendo particular mención a 
'haber tomado 'parte en la muerte' 
violenta de Juan de Jesús Osario 
-contestado afirmativamente por el 
Jurado- ya se explicó suficientemente 
con apoyo en la jurisprudencia de la 
Corte que dicha modificación no entraña 
nulidad . porque desde el punto de vista 
práctico no hay diferencia entre el 
coautor y el cómplice necesario. 

III- Refiriéndose al cargo de que la 
sentencia acusada no expresa los hechos que 
se consideran probados, el colaborador 
precisa, a la luz de la doctrina, cuál es la 
función del- fallador de derecho ante ~m 
veredicto afirmativo, y luego agrega: -

"Por lo anotado, con toda razón la 
sentencia recurrida comienza por 
referirse a los cuestionarios formulados . 
al Tribunal de Conciencia y a las 
respuestas que éste dió, luego se ocupa 
de la audiencia pública para desentrañar 
el verdadero sentido del veredicto de 
acuerdo con las alegaciones de quienes 
intervinieron en esa diligencia, presenta 
los prinCipales argumentos expuestos por 
el defensor del acusado Hernández, 
doctor Carlos Osear Trujillo y par~ 
rebatirlos dedica todo un· capítulo de la 
providencia -el más extenso- bajo la 
depominación 'Desarrollo del Veredicto', 
análisis cuya finalidad principal es la de 
establecer si el veredicto se acomodó o 
no a la realidad procesal y por último, 
como se llega· a la conclusión que la 
sentencia de primera instancia interpretó 
fielmente el veredicto, confirma en todas 
sus partes aquella providencia". 

IV- Se expresa así el Ministerio 
Público: 

"Respecto de la última causal de 

casación invocada -la primera del 
artículo 567 del Código qe, 
Procedimiento Penal y del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964- es corrio un 
compendio o resumen de las anteriores, 
pues el actor repite la argumentación 
expuesta para sustentar las otras causales 
pero aplicada a la presente. 

"La causal primera de 'casación 
invocada como consecuencia de la cuarta 
es lógico que tampoco prospere, porque 
si no se comprobó ninguna causal de· 
nulidad que afectara al juicio por las 
razones expuestas por este Despachó, la 
aplicación de la ley penal resultó 
correcta. De otra parte, la alegación de la 
causal primera como consecuencia de la 
cuarta es,improcedente, pues demostrada 
ésta se casa la sentencia sin recurrir a 
aquella pues opera en forma autónoma e 
independiente de la primera. 

"Además es sabido que en los juicios 
en que interviene el jurado -como el que 
ahora nos ocupa- es improcedente 
en_tablar debate sobre la estimación de 
las pruebas ya que ello corresponde al 
jurado de conciencia sin sujeción a tarifa 
legal. 

"Por último, la causal primera de 
casación,, según lo ha repetido la H. 
Corte Suprema, solo es. procedente 
cuando la violación de la ley puede 
demostrarse mediante su raciocinio 
directo, sin necesidad de reabrir debate 
probatorio que. convertiría a la Sala de 
Casación en Tribunal de tercera 
instancia". 

CONSIDERACIONES DE LA.CORTE. 

I- lo.- Llamado a juicio el recurrente, 
como las órdenes de captura rto dieran 
resultado, se dispuso emplazarlo de 
conformidad con el artículo 433 del Código · 
de P.P. (folios 242-C. lo.). · 

Al efe·cto; se fijó el edicto emplazatorio 
durante el término comprendido entre el 4 y 
el 27 de febrero de 1963. 

)\To existe constancia de que se hubiera 
publicado ese edicto "por carteles fijados en, 
lugares públicos de la localidad". 

· En esta circunstancia se basa el primer 
cargo de la demanda, según· quedó ya 
expresado. / 

Y no ha de prosperar, por las siguientes 
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n~zones: 

No puede .identificarse la presunta falta de 
la fijación de esos carteles con la de la 
notificación del auto de proceder al 
procesado. Si éste no comparece, basta con 
que se haga a su defensor. No es ésta, por lo 
tanto, una in:egularidad que implique la 
existencia de una nulidad con_stitucional, ya 
que no ha incidido en el sentido de hacer 
manifiesta la violación del derecho de defensa 
del procesado, porque éste por medio de su 
defensor, nombrado al efecto, tuvo la 
oportunidad de defenderse con la asistencia 
'de un abogado que llenó a cabalidad su 
cometido. 

Y tampoco puede decirse que la falta de 
comparecencia se deba a la circunstancia en 
mención, porque· estaba fijado el edicto, se 
expidieron múltiples .órdenes de captura y 
Hernández, que había_ estado detenido, 
conocía la existencia de un proceso pendiente 
contra él. 

La omisión referente a la publicación de los 
carteles no está consagrada como nulidad legal 
y, menos aún, puede elevarse a la categoría de 
supralegal como lo pretende el demandante. 

2o.- Cuando el demandante afirma que el 
auto de proceder de primera instancia no · 
cumplió los requisitos de los artículos 158, 
-129 y 431 de) C. de _P.P., "pues no se 
demostró plenamente, ni siquiera por medio 
de un testigo que ofreciera serios motivos de 
credibilidad o un indicio grave, que entre el 
autor material de la muerte de Osorio 
Agudelo y el procesado Salvador Hernández 
hubiera existido un acuerdo previo" y que 
"no está comprobado plenamente el cuerpo 
del delito", se e.stá atacando la prueba, es 
decir, esgrimiendo, para impugnar el fallo, una 
causal diversa de la alegada, causal que, por 
cierto, no tiene cabida en los juicios en que 
interviene el jurado. 

Contra dicho auto ni contra el que lo 
confirmó, tiene validez el argumento de que 
en éllos no se encuentran las palabras 
sacramentales de "resultandos" y 
· "considerandos.", porque si bien es cierto que 
el articulo 158 del C. de P. P. exige que se 
expresen concreta y separadamente, éllo se 
refiere a los fundamentos del auto que debe 
explicar lo que "resulta" de la investigación y 
lo que jurídicamente "se considera" como 
conclusión de aquellos resultados, sin 
necesidad de usar, preci&aroente, vocablos 
determinados y~acramentales. · · ... 

2o. a). En los autos se an
0
alizan, como ya se 

viera·, los elementos probatorios que 
comprometen al acusado Hernández y de ellos 
se concluye que fué considerado como 
"cómplice necesario" y como "coautor" del 
homicidio referido, y señalan como autor 
material a un individuo, Jesús Castaño, ya 
fallecido cuando se dictaron aquellas 
providencias; circunstancia que explica la 
poca detención de los juzgadores en el tema 
de la autoría material. 

3o. Aparece que el auto del Juzgado lo 
llama "cómplice necesario" y el 
confirmatorio, que lo fué "en todas sus 
partes" de aquél, habla de 1'cÓautor", como 
también que en el cuestionario del Jurado se 
interrogó si Hernández "había tomado parte, 
con el propósito de matar, en la muerte 
cáusada a Juan de Jesús Osorio", pero este 
uso de· palabras diversas, no implica error en 
lo relativo a la denominación jurídica de la 
infracción como lo afirma. el abogado' 
recurrente. 

Porque, la denominación jurídica de una 
infracción es cosa bien distinta de la 
calificación' del grado de participación de una 
persona en aquel ilícito. La primera consiste 
en la que le da el Código de una manera 
genérica, y la segurida, sin prescindir de la 
_primera, encasilla, por así decirlo, a un sujeto 
activo· deP delito en su calidad de autor 
materia(, coautor, cómplice ·necesario o 
cómplice no necesario. 

No encaja, pues, lo alegado en el ordinal 
So. del artículo 198 del C. de P. P., por lo 
cual cabe decir qtJe no existe la nulidad legal 
invocada. 

Esto de un lado. De otro, aunque se haya· 
llamado a Hernández "cómplice necesario" o 
"coautor" o se haya dicho que tomó parte en . 
la ejecución del hecho, "esa inadecuada 
calificación -no de la denominación genérica 
del ilícito sino de la calidad del partícipe- no 
·acarrea o tiene efectos práctico's, puesto que 
la pena imponible al responsable será la 
misma, llámesele coautor o cómplice 
necesario". La complicidad necesaria equivale 
a la coautoría, en el aspecto antes dicho, y 
ambas a "tomar parte en la ejecución del 
hecho" -que fué lo preguntado al Jurado-, 
caso también diverso a la cooperación en la 
ejecución de que trata E!l artículo 20 del C. 
Penal. · 

No prospera, pues, este cargo .. 
1!. Queda demostrado con la anterior 
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argumentación que no hubo una discordancia. 
entre el auto de proceder y el cuestionario del 
Jurado, QOr lo. cual cabe rechazar la causal 
segunda invocada que es la tercera de la ley: 
"Cuando la sentenfia no esté en con¡;¡onancia 
con los cargos formulados en el auto de 
proceder o en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado". 

Con toda razón dijo el colaborador, 
refiriéndose a esta cau~al: "La argumentación 
que trae la demanda para fundamentar la 
impugnación a la sentencia es la misma 
expuesta en relación con la causal de casación 
invocada en el punto anterior, es decir, la 
disonancia de la sentencia con el auto de 
proceder debido a que el cuestionario 
sometido al Jurado no se redactó conforme al 
pliego de Ctlrgos. Se trata por lo tanto de una 
petición de principio y para replicar al actor 
nos remitimos a lo dichó ... ". -

Mejor aún, se trata de acomodar-una misma 
razón a la fundamentación de dos causales 
diferentes; la 4a. y la 3a. 

Tampoco prospera el cargo. . 
111. El demandante alega la causal 5a. que 

se aplica "cuando la sentencia no expresa 
clara y terminantemente cuáles son los hechos 
qu~ se consideran probados". 

Basta leerlo con algún Cl!idado para 
rechazar el cargo. 

Copiado el veredicto y narr::J.dos los hechos, 
en un capítUlo que se denomina "La Prueba" 
se habla de como está demostrada, en primer 
lugar, la materialidad de la infracción._ En 
segundo término, "se dice que "la& pruebas 
demostrativas de la responsabilidad" son las 
analizadas en el auto de vocación a juicio y en 
qué consisten. Hay un estudio de la audiencia 
y en él "desarrollo del veredicto" se 
recapitula, con preciso criterio, el estudio de 
todas las probanzas y elementós de juicrn, 
reproduciendo, además, apartes ciel fallo de 
primera instancia, para concluír ~n que el Juri 
hizo bien en desestimar la coartada urdida por 
el procesado Hernández y fundó su veredicto 
afirmativo en una convicción cimentada en 
testimonios dignos y veraces (folios 343 a 
356). 

No escatimó, tampoco,, analizar la 
aplicación del derecao (folio 356). 

Es infundado el motivo de impugnación 
alegado en esta parte. , 

IV. La última causal alegada, o sea la 
violación de la ley penal, no aparece 

1 demostrada. 
' En 'Hecto, comienza· el' impugnador 
comentando la falta de prueba, las 
notificaciones ya conocidas y la atribución de 
premeditación y motivos innobles y bajos 

.para concluír que .se violó el ~~ículo 3~3_d~l 
C. Penal, 'lpor cuanto lo aphco en .un JUlClO 
viciado de. nulidad", lo que constituye una 
confusión de causales, ambas creadas con 
efectos diferentes y sin relaciones entre sí. 

Insiste en ·la violación de la ley por lo. 
relativo al cambio que -afirma- _se realizó al 
proponer al ·Jurado el cuestionario, lo que no 
pasa de ser sino una repetición de lo antes 
argumentado y uria nueva confusión de las 
causales primera y cuarta. 

Repite que no hay prueba y q_ue la 
sentencia acusada no la da y que a esta le 
faltaron • muchos presu,puestos. de hecho y de 
derecho. 

Pero no concreta violación de la ley penal 
ni directa ni indirectamente como 
consecuenda de la causal segunda. · 
. No se encuentra, por tanto, asidero técnico 

para estudiar este motivo de censura a la 
sentencia. 

l 

FALLO. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema .:_Sala de 
Casación Pena}.,- administrando justicia en 
nombre de hi República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto fiscal, 
DESECHA el recurso de casación interpuesto 

. contra la sentencia ameritada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al~-
Tribunal de origen. · 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Jo m ínguez, Samuel Barrieritos Restrepo, 
Eduardo Fernández Botero, Antonio Moreno 
"Josquera, Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo 
• ..:osta, Luis Carlos Zambrano. 

Fr~cisco López Cruz.; Secretario. 
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OTRAS SENTENCIAS NO PUBLICADAS. 

·La Sala de Casación Penal de la Corte también dictó., durante los meses de abril, mayo y 
junio de 1966, las siguientes sentencias, que no se publican en la plresente edición de la . 
GACETA, en consideración al reducido espacio de que se dispone ,para ello: 

Recurrente · 

Antonio Ranúrez García 
Jesús Antonio Alfonso 
Manuel Jaramillo U. 
Luis, E. Martínez 
Alfonso Burgos 

Fecha 

12 de abril/66 
14 de abril/66 
18 de mayo/66 
13 de junio /66 
20 de junio/66 

Magistrado Ponente 

Dr. Osejo Peña 
Dr. Ose jo PE!ña 
Dr. Barrera Domínguez 
Dr. Zambrano 
Dr. Moreno Mosquera 
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!Extnctos Glle jwispl!'11llcllellll.c!a elle es~ §ala a cugo cllen lltelatoli' 
Jl'lmdicial!, clloctoli' IE1IJ§!Elll!l!O V&lll!JR.&JLIE§ JP'l!NIEIIll&. 

RECURSO DE HOMOi..OGACIOl\1 , 

.lnexequibilidad parcial del Art. 41 del fallo arbitral que dirimió el conflicto surgido entre la 
Colombian Petroleum Company y el Sindicato de Trabajadores de la misma.- Exequibilidad 
de las demás disposiciones del laudo acusado. 
•', 

l.- Si se llegare a estimar antitécnica o 
perniciosa la reforma de ,1.954 sobre prórroga 
indefinida de las convenciones denunciadas 
"hasta tantó se firme una nueva convención", 
mientras este sistema siga incorporado en la 
legislación servirá de respaldo a las decisiones 
arbitrales que se limiten, como en el caso de 
autos, a mantener o refrendar una situación 
convencional de reconocida licitud. 

2.- Según el Código Laboral, "en los 
trabajos que se realicen en lugares alejados de 
centros urbanos" (Art.314) "las empresas de 
petróleo deben suministrar a sus trabajadores, 
en los lugares de exploración y explotación, 
alimentación sana y suficiente o el salario que 
sea necesario para obtenerla, de acuerdo con su 
precio en cada región; la alimentación que se 
suministre en especie se computará ~omo parte 
del salario y su . valor se estimará en los 
contratos de trabajo, en las libretas o 
certificados que expida el patrono" (Art. 316). 
Y es a la luz de este prec~pto como debe 
estudiarse el aludido régimen anterior a l. 965, 
que el laudo de ese año (como los de 1.960 y 
1.963) mantiene y prohija. 
.. La disposición' trtmscrita nc prohibe a los · 

'empresarios petrole'ros dar en venta a sus·, 
trabajadores las raciones alimenticias, como 
sostiene el sindicato. Les impone una bbligación 
claramente alternativa: o el suministro directo 
de la alimentación ("en especie . . . como parte 
del salario"), o el pago en efectivo de "el salario 
que sea necesario 'para obtenerla". 
Cohonestadas ambas modalidades salariales por 
úz ley, el escogimiento de cualquiera de ellos 
por el deudor (a quien corresponde la elección, 
a falta de estipulación en· contrario (Art. 1557 
del C. C.), o por los contratantes (convención), 
o por un acto válido que sqstituya el acuerdo de 
las partes (arbitraje), tiene que reputarse lícito, 

·pero la prestación elegida, especie o dinero, se 
deberá en los términos precisos de la ley. Por lo 
tanto, si se ·escoge el primer miembro de la 
alternativa, la alimentación que el empresario 
suministre ha de ser "sana y suficiente" y si 
escoge el segundo, la cuantía de la cuota en · 
efectivo destinada a obtener una alimentación 

. de tal clase 'estará determinada por el precio 
corriente .en el ·mercado .local, cuando la 
· emnresa no la ofrezca en venta a uno 'inferior, o 

·por este último cuando la empresa prefiere 
utilizar asi la autorización concedida a los 
patronos en general para la venta de 
"mercancías o víveres" a sus trabajadores bajo 
ciertas condiciones (Art.13 7, CST). En todos 
esos eventos, la estricta equivalencia entre la 
especie (alimentación sana y suficiente) y el 
dinero "necesario para obtenerla", es requisito 
ineludible. Si la norma legal que se analiza 
habla, con aparente impropiedad, de "la 
alimentación que se suministra en especie", es 
para significar que esa misma alimentación (vale 
decir, su equivalente) puede suministrarse. en 
dinero. Luego al mencionar "el salario que sea 
necesario para obtenerla" no quiso referirse al 
salario mínimo ni al básico, con los cuales el 
trabajador debe "subvenir a sus necesidades 
normales y a las de su familia, en el orden 
material, moral y cultural", según el Art. 145 
del código, aparte de su propia mqnutenciónr . 
sino a un salario especial o, máS-exáctamente, a 
una cuota suplementaria del saÚirio con aquella 
destinación específica. 

. 3.- Para {ijar el alcance de la enmienda 
laboral de 1.965 en cuanto al campo de 
aplicación de las convencioneS' colectivas .de 
trabajo, conviene destacar q.ue el De.creto 2351 

·de ese .año, en sus artículos 37 y 38, sustituyó 
el ordenamiento contenido en el Art. · 2b. ·del 
Deereto 18 de 1.958 ("La convenció-n colectiva 
de trabajo que celebre un sindicato sólo se 
aplica .a sus afiliados") por el que había venido 
presidiendo la contratació'n colectiva desde 
1.944 hasta entonces (Decreto 2350 de 1.944, 
Art. 24; ley 6a. de 1.945, Art. 46; C.S.T., Arts. 
470 y 471 originarios). Y aunque fue un 
retorno a la fuente, su conveniencia parece 
incuestionable. Porque entre los dos sistemas ,el 
de que la convención- colectiva se aplique, al 
igual que la Jey, a todos los trabajadores 
resp.ectivos, y el de que se aplique solamente, 
como los contratos de derecho privado, a 
quienes la han pactado, no cabe duda de que el 
primero, y no el segundo, es el que se acomoda 
a la concepción dominante en los países más 
avanzados y se sitúa en la línea de progreso de 
las instituciones.jurídicas laborales . 

Precisamente porque se trata de un regreso al 
·primitivo texto del código, que a su turno 
reprpducía el pertinente de la ley 6a. de 1945, 
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el entendimiento que ha de darse al aludido 
artículo 38 del Decreto No. 2351 de 1.965 es el 
mismo que los sindicatos, los empresarios, los 
intérpretes, los árbitros y la jurisprudencia les 
dieron a aquel/os preceptos anteriores 
conce.bidos en iguales términos. Y aunque 
entonces como ahora de nuevo, se dijo que las 
normas de la convención celebrada por un 
sindicato cuyos afiliados excedan de la tercera 
parte del total de los trabajadores de una 
empresa, se extienden a todos los trabajadores 
de la misma, "sean o no sindica/izados", ese 
todos se tomó apenas como enfático, referido al 
aspecto sindical, para evitar cualquier 
tratamiento discriminatorio de los trabajadores 
que se fundara en la circ"unstancia de estar o no 
a/iliados ·al sindicato pactante. Pero de allí 
nunca se dedujo que las estipulaciones de la 
convención colectiva (o las decisiones arbitrales 
que las reemplazan, en su caso) tuvieran que ser 
idénticas para todos los trabajadores -y 
aplicárselos a todos en la misma forma o 
medida, sin consideración a su rango jerárqi.J.ico, 
a su antiguedad en el servicio, a las 
peculiaridades de cada labor, a la diversidad de 
/as regiones en donde están ubicados los 
distintos establecimientos, fábricas, sucursales o. 
agencias, a los niveles de remuneración, al grado 
de productividad de cada cual, etc. Si así fuera, 
la contratación colectiva per:dería une¡ de sus 
más preciosas cualidades, de importancia 
decisiva para su prosperidad y porvenir: la 
capacidad de adecuación a las necesidades y 
modalidades de cada empresa, de cada oficio, 
de cada actividad, de cada región, de cada 
circunstancia económica, . financiera o 
monetaria, de 'cada episodio social. Pues su 
flexibilidad y adaptabilidad, junto con e~ 
conocimiento personal que de la materia 
específica de cada estipulación tienen los 
contratantes, es lo que hace de la convención 
no"rmativa un instrumento de mayor éficacia y 
precisión que la ley general para regir las 
relaciones laborales en los grandes núcleos .de 
trabajo. 

4.- El concepto de limitación o tope implica 
el de exclusión. Si, por ejemplo, se acuerda el 
suministro de alimentos para los que trabajen 
de noche o en un determinado campamento, 
quedan excluídos los trabajadores diurnos o los 
de los otros sitios de labor; y si se pacta una 
bonificación o subsidio a quienes ganan m"enos 
de dos mil pesos mensuales, se excluye a los de 
salarios superiores. Este tipo· de estipulaciones, 
apoyadas en motivos jerárquicos, técnicos, 
económicos o de organización laboral, lejos de 
contrariar la naturaleza de las convenciones 

. colectivas le son consustanciales, por lo .que 
debe desecharse la interpretación legal que 
conduzca al absurdo de proscribir/as. Pues .la 
generalidad que se predica de las convenciones 
normativas de condiciones de trabajo es la 
misma de la ley labora~ cuyo imperio se 
extiende a todo el territorio tle la República y a 
"todos sus habitantes" (CST, Art. 2o.), pero, 
respecto de cacú:i uno de éstos en particular, 
sólo del modo que la propia ley provea, con sus 

grudaciol!es., limilacione.s y excepciones, al 
punto que a quienes el precepto excluye se les 
está aplicando a cabalidad cuando tal 
circunstancia se declara. En cambio, puede 
presentarse otro tipo de estipulaciones (o de 
disposiciones arbitra/e~>. en su caso) que 
conlleven limitaciones o exclusiones vitandas: 
las que obedezcan a propósitos de 
discriminación racial, política, religiosa o 
sindical, por ejemplo. Su nulidad será flagrante, 
pero no porque infrinjan el ordenamiento de 
que la convención se extienda a todos los 
trabajadores, sino por violar principios 
medulares de las instituciones democráticas y 
normas positivas de superior estirpe. 

Si, como queda expresado, la estipulación 
contractual o disposición arbitral que excluye 
de determinados beneficios a un sector de los 
trabajadores no es intrínsecamente ilegal, por el 
solo hecho de la exclusión prevista, pero puede 
serlo en razón de sus motivos determinantes, 
cualquier pronunciamiento judicial en un caso 
concreto requiere el examen de las pruebas 
relacionadas con tales motivos. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Bogotá, D.E., abril quince de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

En junio de 1.96;5 el Sindicato de 
Trabajadores de la Colombian Petroleum 
Company, SIDELCA, presentó a la Compañía 
un pliego de peticiones enderezado a 
reemplazar el Laudo Arbitral de 9 de julio de 
l. 9 6 3, opprtunamente denunciado por las 
partes. Por haber fracasado las negociaciones 
dir~ctas y el intento de . conciliación, el 
Ministerio del Trabajo convocó el respectivo 
Tribunal de Arbitramento -por tratarse 'de un 
conflicto colectivo en actividades declaradas de 
servicio público- cuyo fallo, proferido el 9 de 
diciembre de 1.965, ha sido recurrido en 

. homologación por ambos contendientes. 
Siguiendo el orden cronológico de la. 
interposición de los recursos, la Sala examinará 
primero ·el de la Compañía y luego el del 
Sindicato. 

IMPUGNACION I>E LA COMPAÑIA 

La Colombian Petroleum Company persigue 
·la anulación de·los artículos 2o. y 52 delfallo, 
aquél sobre utilización de "contratistas 
independientes y éste sobre vigen9ia del 
aumento de salarios. 

En cuanto al artículo 2o., la Compañía 
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limita sus reparos al inciso que reza: 
"No podrán realizarse a través de 

contratistas "independientes las 
actividades a que se refieren los Arts. 
"16, 46, 69, 70, 81 y 112 del laudo de 
1960, pactapas entre "las partes como 
servicios directos que debe prestar la 
empresa a los trabajadores". 

Del cual dice que es violatorio de hi 
prohibición contenida en· el Art. 458 del CST 
porque los árbitros, al restringir la libertad 
patronal. de utilizar contratistas 
independientes, afectan derechos o facultades 
reconocidos por la Constitución (Arts. 30 y 
32), el Código Civil (Arts. 15, 16, 669 y 
-1602) y el Decreto 284 de 1.957, sobre· 
garantías de la propiedad privada, 
intervención estatal en_ las empresas, 
autonomía de la voluntad para contratar y 
régimen laboral de los trabajadores de 
contratistas independientes en las actividades 
petroleras. 

Y por lo que atane al Art. · 52 del fallo 
recurrido, sostiene la Compañía que éste le da 
al aumento de los salarios una retroactividad 
de cinco meses, contra lo preceptuado por el 
mismo Art. 30 de la Carta y los Arts. 16, 458, 
461,467 y 479 del_CST. 

Se considera: 

¡-{)pNTRATIST AS INDEPENDIENTES. 
1.- En ~1 Art. 3o. del pliego de peticiones· 

solicitó el Sindicato: 
"Colpet suprime de manera. definitiva la 

utilización de contratistas para la realización 
de cualesqujera labores, y en tal virtud, 
asumirá directamente, a partir de esta fecha, 
tal realización de labores, siempre que éstas 
sean esenciales y propias de los ramós 
industriales de . explon}ción, explotación, 
transporte o refinación de petróleos, 
derivados, gas o cualquier hidrocarburo, que 
corresponden a la enumeración y relación 
contenidas en la Resolución, 644 de 1.959, 
dictada por los Ministerios de Trabajo y ·de 
Minas y Petróleos. Se entiende que quedan 
comprendidas todas las labores 
correspondientes a actividades que Colpet ha 
venido desarrollando, o a servicios que ha 
venido prestando, ·aunque no aparezcan 

·detalladas o -relacionadas en la citada 
Resolución 644 de 1.959. COLPET reconoce 
que. existe y que ha existido siempre, unidad 
ae empresa entre ella y todos y cada Unú de 

sus e ontratistas independientes y /o 
subcontratistas". 

2.- La correspondiente motivación cj,el 
Tribunal de Arbitramento es de este tenor: 
"CONTRATISTAS.- Otro de los aspectos 
más debatidos entre las partes viene siendo 
desde hace más de un lustro el problema de 
los contratistas. Este asunto fue estudiado 
cuidadosamente tanto por los Arbitradores de 
1.960 como por los de 1.963, y aunque en el 

· pre\)ente conflicto· lps trabajadores querían 
una mayor restricción y la empresa la 
abolición de las que venían rigiendo, el 
Tribunal se pronuncia por mantener lo 
exist~nte, que ha venido funcionando por· 
espacio de 5 años y que la Corte en sentencia 
de la Sala de Casación Laboral de 31 de 
octubre de 1.963 declaró exequible". 

3.- El texto a que alude el Tribunal, 
tomado del Laudo de 1.9(?3, corresponde al 
Art, 2o. del mismo, concebido así: 

."No podrán realizarse a través de 
contratistas las actividades a que se 
refieren los artículos 16, 46, 69, 70, 81 y 
112 del Laudo de 1.960, pactadas entre 
las partes como servicios directos que 
de be prestar la Empresa a los 
trabajadores, ni las mencionadas en las 
Cláusulas XII y XIII del contrato. 
Chaux-Folson, cuya realización a través 
de contratistas implique~ abandono o 
enajenación de materiales, maquinarias y 
elementos de trabajo, objeto de la 
reversión''. · 

4.- Contra esa decisión de los árbitros de 
19 63, la Compañía interpuso recurso de 
homologación que condujo a su examen 
integral por la Corte, a la anulación de la parte 

. subrayada en la transcripción y a la 
declaración de exequibilidad de lo demás, 
según sentencia de 31 de octubre del mismo 
año. Ahora bien: el U!udo de 9 de diciembre· 
de 1.965, objeto del presente ataque, se limitó 
a reproducir literalmente la horma arbitral de 
1.963 ·sobre contratista~, tal como fue 
declarada exequible por la Corte en la 
sentencia aludida,. y a .suprimir la parte que 
ésta había anulado. · ' 

5.- De ahí que los argumentos expuestos 
ahora por la sociedad recurrente, contra el 
artículo 2o. del laudo de 1.965, sean los 
mismos con. que en 1.963 atacó idéntica 
decisión. de los árbitros de entonces. Por lo 
que basta igualmente, para· su refutación, 

Acopiar lo que la Corte redarguyó e.n esa 
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oportunidad: mantenimiento, de acu~rdo ,~un lo 
"El laudo r..o desconoce la propiedad preceptuado en los artículos 464 y 465 del 

privada de los bienes de la empresa ni vulnera CST. 
ninguno de los derechos adquiridos por ella . "La regla general, con mayor razón en 
con justo título, ni menos consuma una materia laboral, no es tánto la qe que pueda 
expropiación, _ni consagra la intervención del hacerse todo lo que no esté prohibido, sino la 
Estado (que no es parte en este negocio), en la de que sólo se permita aquello que consulte 
explotación de 1a industria del petróleo que las necesidades sociafes y 'la justicia en las 
lleva a cabo la Colombian Petroleum relaciones que surgen entre patronos y 
Company. Tampoco limita la libertad de trabajadores', como lo reclama el artículo lo. 
contratar con intermediarios, respecto de del CST. 
¡J_ctividades distintas a las que la propi~ · "Igual cosa ocurre con la estructuracióñ 
~empresa ha aceptado prestar dire.ctamente, de del contenido del contrato de trabajo, que ya 
acuerdo con ·los artículos pertinentes de los no resulta del libre juego de la voluntad de las 
laudos de 1960 y 1963. partes, sino que, dado el carácter de. orden 

"En cuanto a esa libertad, no es exacto qu,e· público que revisten las norma.S de trabajo, la~ 
los empleadores, y menos los que prestan un estipulaciones deben convenirse 'dentro de un 
servicio público, puedan ejercerla como a bien espíritu de coordinadón económica y 
lo tengan, sino, al contrario, sometidos a las equilibrio social', y se entilenden incorporadas 
restricciones que las leyes laborales en ellas, además de las.nortnas vigentes en el 
establecen, en desarrollo, precísamente, del momento de celebrarse el contrato, las que se 
artículo 32 de ~a Carta que ordena 'dar al consagren en posteriores l•eyes o convenciones 
trabajador· la justa protecdón a que tiene o pactos o fallos arbitrales, en cuanto sean 
derecho'~ más favorables al trabajador. 

" ... Por lo que hace a los ·artículos 669 del "Por lo expuesto·, se llega a la conclusión 
Código Civil, que define el derecho de de que el artículo segundo del laudo acusado 
propiedad, 15, 16 y 1602, ibídem, que tratan, no viola el artículo 458 del CST. en relación 
sucesivamente, de la renuncia de los derechos con los artículos 30 y .32 de la Constitución 
conferidos por las leyes, de la prohibición de Nacional; 669, 15, 16. y 1602 del. Código 
derogar por convenios particulares las leyes en Civil; el Decreto extraordinario 284 de 1957 y 
cuya observancia están interesados el orden y la Resolución 0644 de 19t59. Por lo tanto, se 
las buenas costumbres y del efecto de ley que le declarará exequible, menos en la parte atrás 
para los contratantes tienen ·los convenios que indicada, relativa a las cláusulas XII y XIII del 
celebren legalmente, observa esta Sala que a contrato Chaux-Folson". 
virtud del artículo 30 de la Constitución, que 6.- Sin que resulte impertinente añadir 
asigna a la propiedad una función social, se ha . que, aún sí se llegare a estimar antitécnica o 
operado entre nosotros la relativización de la perniciosa la reforma de 1954 sobre la 
propiedad privada, 'en el sentido de que ha prórr'oga indefinida de las convenciones 
cesado de ser un derecho absoluto, esto es, denunciadas "hasta tanto se firme una nueva 
jurídicamente inexpugnable, tal como lo cOnvención", mientras este sistema siga 
consignaba primitivamente nuestro Código -incorporado en la legislación servirá de 
Civil', según lo sostuvo la Corte en sentencia /respaldo a las decisiones arbitrales que se 
de-Sala Plena del10 de marzo de 1938. limiten, como en el caso de áutos, a mantener 

"Ya no es posibie disponer de la propiedad o refrendar una situación convencional de 
como a bien se tenga, sino que su uso y goce reconocida licit\ld. 
debe sujetarse al imperativo de las necesidades .U..::L'HGENCIA DEL _LAUDO. 
y conveniencias sociales; conforme a la ley. 7.- ·En cwhlto al art. 52 del laudo de 

'"Así, por ejemplo, las empresas de servicio ).-965, acusado también por la ~Compañía, es 
público no pueden suspender ni paralizar de este tenor: 
labores sino mediante permiso del Gobierno, "Artículo 52.- El artículo 125 del laudo 
el cual, cuando se presenta de hech.o la arbitral quedará así: 
suspensión, está autorizado para asumir la "por cuanto las convenciones y laudos 
dirección de · aquéllas y tomar todas las' anteriores han establecido la P,eriodicidad de 
providencias necesarias para restablecer los 'los salarios por el término de un año, y el 
servicios suspendidos y garantizar su último· periódo venció el 9 de julio de 1965, a 
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partir dé esta fecha los salarios de todos los 
'"trabajadores al servicio de Colpet se 
entenderán aumentados en un quince por 
ciento · (15 ojo) sobre el salario básico 
asignado a cada trabajador o devengado por 
éste, en la fecha anterior al 9 de julio de 1965. 
Para el cu¡:nplimiento de ~sta disposición, 
dentro de los 5 días a 'la fecha .del presente 
laudo la compañía pagará a todos los 
trabajadores que se encuentren a su servicio. 
una bonificación equivalente al quince por 
ciento. (15 ojo) del salario básico, descle el 9 
de julio de 1965 hasta el 9 de diciembre de 
1965, que se tendrá en cuenta para todas las 
liquidaciones de cesa,ntía y demás 
prestaciones sociales que' se causen con 
posterioridad a este laudo,;. . 

8..- Para motivarlo, expresaron los 
árbitros: 

"El· Tribunal decreta un ~~J""te general de 
salarios básicos de un quince por ciento (15 
ojo) que corresponde en parte al deterioro 
sufrido por el salario real y con el propósito 
de mantener el nivel previsto en la época en 
que fueron revisaqos últimamente los salarios. 

"El Tribunal estima que el ordenamiento 
de salarios \Tiene ha.ciéndose por anualidades, 
es decir que los salarios se mantienen 
estabilizados por periódos de un año al 
vencimiento del cual según la costumbre 
establecida y acordada por las partes se 
revisan para acomodarlos a la constante 
elevación del costo de la vida, y .restablecer el 
equilibrio alterado por las devaluaciones de la 
moneda. 

~'El Tribunal acoge la tesis del laudo de 
1963 dentro del cual los trabajadores no 
pueden . soportar solos los perjuicios de una 
dilación en el trámite de los pliegos y por 
tanto considera que los aumentos de salarios 
decretados deben hacerse a partir del 9 de 
julio de 1965 fecha del plazo del laudo 
arbitraL 

"A este respecto se discutió como en 
otras ocasiones el .viejo problema de la 
retroactividad, ya resuelto por los Tribunales 
de 1.960 y 1.963 con base en la. 
jurisprudencia de la Corte que tiene. 
plenamente definido que no hay para los 
patronos derechos adquiridos en cuanto a no 
pagar al trabajador la remuneración que 'le 
corresponde en. derecho al expirar el término 
de duración para que fue pactada o instituída. 

. "Porhtantó ·al establecer que el término de 
/ 

Jos anteriores galarios expiró el 9 de julio de 
1965 en virtud de lo dispuesto del laudo de 
1963 y que los nuevos salarios deben regir por 
un año a partir de esta fecha no se está dando 
efecto retroactivo a la decisión sino 
simplemente regulando relaciones jurídicas 
que surgieron con anterioridad". 

9.- Para sustentar su acusación, despues de 
reproducir algunas· doctrinas de la Corte, 
acogidas en sentencias de 1949, 1961 y 1962, 
la Compañía ·agrega: · 

"-El artículo 479, inciso 2o. del CST 
modificado. por el Decreto 616 de 1954, 
artículo 14 dice que "formulada así la 
denuncia de la Convención Colectiva, ésta 
continuará vigente hasta tanto se firme una 
nueva convención". 

"Lo anterior indica que el período 
transcurrido entre la fecha inicialmente 
señalada como vencimiento de la Convenció·n 
y ,}a del nuevo estatuto que vie~e a 
reemplazarla, está cubierto mediante el 
expediente de la prórroga automática y no 
puede ser sustituído con el sistema de la 
retroactividad expresamente prohíbidq según 
el artículo 16 del CST". 

10.- La jurisprudencia de la Corte -Sala 
Laboral-, a que la sociedad recurrente se 
refiere fue rectificada en varios fallos 
posteriores, de afguno de los cuales conviene 
reproducl:ir los siguientes pasos: 

"La jurisprudencia del Tribunal Supremo 
del Trabajo y de esta Sala, predominante 
hasta el mes de abril del presente año, venía , 
apoyándose primordialmente en el artículo 30 
de la Constitución y en los artículos 467, 478 
y 4 79-2 del Código LaboraL 

"Se sostenía, en efecto, que· siendo el 
objeto de la convención colectiva de trabajo 
(y del laudo de un tribunal obligatorio, que 
tiene el mismo carácter) el de fijar las 
condiciones que regirán los contratos de 
trabajo durante su vigencia, constituyendo así 
una reglamentación nueva, una reforma de las 

. relaciones anteriores, un nuevo estado para las 
partes, sus ordenamientos deben mirar al 
futuro, que es su ámbito propio de validez 
temporal. Se admitía la posibilidad de que las 
pa'rtes, .en .una convención, pactaran 
estipulaciones retroactivas . en. uso de la 
libertad contractual; pero se les negaba a los 
árbitros la facultad de volver hacia lo pasado 
con su fallo; que es una sentencia constitutiva, 
para producir efectos · sobre situaciones 
jurídicas que quedaron lícita y 
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definitivamente concluídas. Todo ello con copiarse, por la que reza: "formulada aslÍ la 
base en que la Carta garantiza la propiedad denuncia de la convEmci~5n colectiva, ésta 
privada y los demás derechos adquiridos con continuará vigente hasta tanto se firme una 
justo título, los cuales no pueden ser nueva convención (Art. 14. hoy 479-2 del 
desconocidos por normas posteriores. Código). Quedó así imphmtada lo que han 

«se arguía, además, que la prolongación de dado en llamar nuestros comentaristas la 
la vigencia de la convención denunciada convención eterna. pues, basta que la parte 
"hasta tanto se firme una nueva convención". favorecida con uña norma convencional o 
según voces del Art. 279-2 del Código arbitral se niegue a modificarla para que 
consolida entretanto las anteriores subsista indefinidamente, o, al menos, hasta la 
condiciones de trabajo, hasta el punto de que desaparición del otro contratante o la clausura 
la petición encaminada a que el nuevo acto de la empresa. Si (en tratánc;iose de 
(convención o laudo) que deba reemplazar el estipulaciones econón;licas, cuya persistencia 
precedente rija a partir de la expiración del debe condicionarse a situaciones previsibles) 
primitivo plazo, entraña en el fondo una la innovación fue plausible o nó; si la 
acción de declaración, es decir, una cuestión perspectiva de una duración indefinida del 
de derecho, extraña a las facultades del convenio de intereses facilita o dificulta la 
arbitrador. negociación colectiva, son ·aspectos que no 

"Un nuevo estudio del problema condujo a corresponden a la Sala examinar. Lo 
la Sala, en la sentencia arriba mencionada (de importante es destacar que éste es 
fecha 21 de abril de 1964), a conclusiones actualmente el régimen legal. 
distintas. A los argumentos que entonces se "Pero sea de ello lo que fuere, los 
expusieron, no sobra agregar, sin embargo: anteéedentes anotados sirven para poner de 

"Inicialmente, desde el Decreto 2350 de manifiesto la diferencia entre el término, 
1944 y la Ley 6a. de 1945 hasta la expedición propiamente dicho, de la convención o el 
del Código Laboral de 1950, la fijación del laudo (ya sea el inicial, o el que resulte de las 
término de duración y ías causas y prórrogas automáticas semestrales, a falta de 
modalidades de su prórroga y de su denuncia, la denunCia, pues la omisión de esta última es 
eran de la esencia de las convenciones también una expresión de voluntad), y la 
colectivas de trabajo y, por lo mismo, de los prolongación: proVisional ordenada por el 
laudos arbitrales que hicieran sus veces. Se Decreto 616 de 1954, respecto a las 
entendía, además, que correspondía a las conv2nciones y laudos oportunamente 
partes (o a los arbitradores en su caso) denunciados por cualquiera de las partes, la 
proveer, libre, pero ineludiblemente, sobre la institución de la denuncia, que el Código 
vigencia de los ordenamientos normativos de conserva, debe tener alguna eficacia. Antes de 
los contratos de trabajo, sin otro límite que la 1954, élla bastaba para ponerle fin a la 
Constitución. El Código, al instituír el plazo situación preexistente. Después. de 1954, ya 
presuntivo ele seis meses (Art. 4 77), las no es bastante, pues se requiere que además· 
prórrogas semestrales automáticas (Art. 4 78) sobrevenga una nueva conv1:mción (o un nuevo 
y el plazo máximo de dos años para los fallos laudo, en su caso). Sin embargo, no ha dejado 
de Tribunales obligatorios (Art. 461), cambió . de ser lo que siempre ha sido: la 
el sistema de temporaneidad esencial de las manifestación inequívoca de una protesta 
convenciones colectivas por ei de duración contra lo existente, la expresión de un Claro 
presuncional, indefinidamente pnrrogable propósito de modificar las condiciones en 
por ¡ninisterio de la ley. PPro mantuvo vigor. 
todavía la posibilidad de su extinción oor 1 "Nó puede· ser entonees una misma la 
denuncia unilateral hecha por escri~o, ante ·· solidez, la intangibilidad de la convli!nción 
autoridad competente, dentro de los últimos colectiva no denunciada (y por ~anto 
sesenta días del plazo cursante: "Formulada prorrogada con la anuencia d6 los 
así la denuncia de la convención colectiva, contratantes) y la de la convención 
ésta terminará a la exph:ación del respectivo oportunamente denunciada por una de las 
plazo" (Art. 4 79 original). partes o por ambas. El status provisorio, 

"El Decreto 616 de 1954 introdujo en el establecido por el Decreto de 1954, es 
sistema otro cambio todavía más radical, esencialmente efímero, ya que carece del 
cuando sustituyó la disposición que acaba de respaldo de unq de los pactantes, r.uar.rk 
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menos: el denunciante. 
"Todas las razones que sirvieron de soporte 

a la anterior jurisprudencia sobre la materia, 
conservan su validez en relación con el plazo, 
fijo o presuntivo, de la convención o el laudo. 
La fuerza obligatoria del pacto o de la 
decisión arbitral durante ese plazo no puede 
ser desconocida por ninguna de las partes, y 
su reforma sólo sería viable por la 
concurrencia de ambas voluntades. La 
ineptitud de la ley o de la sentencia arbitral 
para invadir el pretérito contractual y 
producir efectos sobre situaciones lícitamente 
definidas en aquel plazo, siguen siendo . 
incuestionable. La inviolabilidad de los 
derechos adquiridos con justo título (y es 
justo título la convención o el laudo, por el 
término previsto) continúa tutelando el 
comercio jurídico. 

"Pero, respecto del interregno, de ese vago 
período que se extiende entre el vencimiento 
del plazo de la convención o laudo 
oportunamente denunciados y la expedición 
del acto que deba reemplazarlos, sería 
excesivo hablar de "derechos .adquiridos" o de 
"situación consolidada". En virtud de la 
denuncia, quien la formula advierte a la 
contraparte que sólo se conforma con las 
normas preexistentes hasta el último día del 
plazo señalado; ni un día más allá; por eso 
pide su cambio. No puede haber sorpresa 
vitanda por ninguna modificación que afecte 
ese lapso.. La denuncia no hacía sino 
anunciarla o· exigirla. Y, si, por tratarse de 

·conflictos colectivos de intereses, .y no 
jurídicos, el laudo arbitral llega a invadir, total 
o parcialmente, el status económico 
provisorio, tampoco resultaría· apropiado 
hablar de que se afecte el "derecho 
adquirido" a no pagar ni un centavo más de lo 
que estuvo previsto que se pagara durante el 
plazo señalado por la convención o el laudo 
denunciados. El arbitrador, en este evento, no 
podrá obedecer s~no a los dictados de la 
equidad; apreciar las necesidades de los 
trabajadores y la capacidad financiera de los 
empresarios; tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad de· cada una de las partes en la 
prolongación injustificada de la negociación 
colectiva o de los trámites del arbitramento; 
estudiar el petitum sindical, y decidir 
razonablemente sobre la fecha inicial de las 
nuevás condiciones de trabajo, sin afectar, 
desde luego, el verdadero plazo, fijo o 
presunto, de la convención o laudo que fuere 

objeto de .la oportuna denuncia".
(Homologación de diciembre 16/1964. 
Sindicato de Trabajadores Municipio de 
~onsón). · 

IMPUGNACION DEL SINDICATO 

El recurso del Sindicato· se dirige contra el 
Art. 41 del laudo, en cuanto fija precios para 
la alimentación que la Compañía vende a sus 
trabajadores, en vez de ordenar el suministro 
gratuito de la misma; contra el inciso final del 
parágrafo del. Art. 53, que excluye de 
determinados beneficios convencionales a 
algunas categorías de asalariados, y contra la 
omisión de cualquier decisión sobre el pago 
por la Compañía de la media cuota sindical 
correspondiente al personal no sindicalizado. 

Del Art. 41 se afirma que es violatorio del 
Art. 316 del CST; del parágrafo· del 53, que 
infringe el Art. 38 del Decreto No. 2351 de 
1965, y de la omisión atribuída al Tribunal, 
que contraría lo previsto en el Art. 143 del 
mencionado Código Labo.ral. 

-SE CONSIDERA: 

ÜI.-8UMINISTRO DE ALIMENT ACION 
a).-:- El Art. 85 del fallo arbitral de 1963, 

copia literal del 83 del laudo de 1960, 
dispuso: 

"El precio de la alimentación y el valor de 
la prima de campo serán reajustados en la 

· forma siguiente: cuatro pesos ($4.oo) para los 
trabajadores no clasificados (obreros) y cuatro 
·pésos con veinticinco centavos ($4.25) para 
los trabajadores clasific,ados (empleados, 
oficinistas y capataces). 

"Pata compensar el aumento en los precios 
de la alimentación la "prima de campo" será 
aumentada en los mismos sesenta y cinco 
centavos ($0.65), quedando así en la suma de 
tres pesos con veinticinco centavos ($3.25) 
por día, que se computará para todas las 
prestaciones sociales, salvo la liquidación de 
recargos nocturnos, horas extras, dominicales 
y días feriados. 

·"Tendrá derecho a esta prima todo 
trabajador del rol diario de la Concesión 
Barco y cualquiera otra Concesión donde la 
Empresa tenga establecido servicio de 
comedores. Los trabajadores <;lel rol mensual 
tendrán derecho a esta prima cuando reciban 
sus alimentos en el comedor de "Oficinistas y 
Capataces". · 
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"Todos los trabajadores que reciban 
alimentación en los comedores de la Empresa 
y empiecen o cumplan jornada en horas de la 
noche, tendrán derecho a "cena" sin costo 
adicional y que no formará parte del salario, 
en estos mismos comedores. 

"Además la Empresa seguirá dando el 
llamado medio lunch a los trabajadOres, en los 
casos y circunstancias en que ahora lo 

. suministra. 
"Parágrafo.- Cuando por razón del sitio en 

donde se encuentra laborando un trabajador, 
la Empresa no pudiere transportarlo a su 
hogar, a la hora del almuerzo, ésta le venderá 
el almuerzo ál precio que rija para los 
trabajadores que toman sus alimentos en los 
comedores de la Compañía. (Fallo 1960)". 

b).- Para reemplazar estas normas, 
propuso el Sindicato en su último pliego de 
peticiones: 

• "70.- COLPET suministrará gratuitamente 
a los trabajadores asignados a prestar sus 
servicios o que laboren en Tibú, Cicuco, Río 
de Oro o cualquier sitio de exploración o 
explotación de petróleo o gas, como parte del 
salario, alimentación sana, suficiente y bien 
sazonada. Para efectos de liquidar. 
prestaciones e indemnizaciones, la 
alimentación se estima en veinte pesos 
($20.oo) diarios. 

"Los trabajadores que residan con su 
familia en el Barrio Barco de Tibú y que no 
tomen la alimentación en los comedores de la 
empresa, recibirán de ésta el valor de veinte 
pesos ($20.oo) diarios, que Colpet les pagará 
en el momento de pagarles el salario. 
Asimismo se hará con los trabajadores de 
Cicuco que actualmente no coman en los 
comedores. de la empresa. Continuará vigente 
el artículo 86 del Laudo Arbitral, 
suprinliéndole el inciso segundo. 

"71.- Los trabajadores a que se refiere la 
cláusula anterior recibirán de Colpet la Prima 
de Campp; que será de $6.oo diarios, 
pagaderos con el salario ordinario. 

"72.- Los trabajadores que empiecen o 
cumplan jornada en horas de la noche, 
tendrán derecho a cena. Además, la empresa 
seguirá dando el llamado medio lunch a los 
trabajadores, en los casos y circunstancias en 
que ahora lo suministra. 

"Cuando por razón del sitio en donde se 
encuentra labor ando un trabajador, la 
Empresa no pudiere transportarlo al lugar en 
que acostumbra tomar sus alimentos, Colpet 

le hará llevar la comidad correspondiente a 
donde se encuentre, oportunamente. 

"73.- En sus comedores, Colpet 
suministrará gratuitamente la alimentación a 
los trabajadores, administrándolos 
directamente' como ha venido haciéndolo,. 

e).- El Tribunal de Arbitramento decidió 
no acceder a la clara solicitud del suministro 
gratuito de alimentos por la Compañía a sus 
trabajadores, sino más bien conservar el 
régimen tradicional, consolidado por los fallos 
arbitrales de 1960 y 196a, pero aumentando 
en dos pesos diarios el precio de la 
alimentación y el de la "prima de campo". 
Motivó así tal decisión: 

"En término generales el presente laudo 
mantiene las determinaciones normativas de 
los laudos de 1960 y 1963 que constituyen 
una obra de sólida estructura jurídica y de 
probada equidad atemperando algunas de sus 
disposiciones a· las n~ecesidades 'actuales 
surgidas de los cambios en la situación 
económica general y de nuevas disposiciones 
legales" ... "El Tribunal ha considerado 
indispénsable elevar la cuantía de la prima de 
campo, que es parte del salario, y nivelada 
con el precio de la alimentación". 

d).- En consecuencia, dispuso: 
"ARTICULO 41.- El artículo 85 quedará 

as1: 
.. F.l pr0cio de la alimentación y el valor de 

la prima de campo serán reajustados en la 
siguiente forma: seis p~sos ($6~oo) para los 
trabajadores no. clasificados (obreros) y seis 
pesos con veinticinco centavos ($6.25) para 
los trabajadores clasificados (empleados. 
oficinistas~- capataces). 

"Para compensar el aumento en los precios 
de la alimentación la prima de campo será 
aumentada en los mismos dos pesos ($2.oo), 
quedando así en la suma de cinco pesos con 
veinticinco centavos ($5.25) por día, que se 
computará para todas las prestaciones 
sociales, salvo la liquidación" de recargos 
nocturnos, horas extras, dominicales y días 
feriados. 
· "Tendrá derecho a esta prima todo 
trabajador del rol diario de la Concesión 
Barco y cualquiera otra concesión donde la 
empresa tenga establecido servicio de 
comedores. Los trabajadores del rol mensual 
tendrán derecho a esta prima cuando recib~n 
sus· alimentos en el comedor de oficinistas y 
capataces. 

"Todos los· trabajadores que reciban 
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c.tlimentación en los comedores de la empresa escogimiento de cualquiera de ellas por el 
y empiecen o cumplan jornadas en horas de la deudor (a quien corresponde la elección, _a 
noche, tendrán derecho a cena sin costo falta de estipulación en contrario-Art. 1557 
adicional y que no formará parte del salario, del C.C.), o por los contratantes (convención), 
en estos mismos comedores. - o por un acto válido que sustituya el acuerdo' 

"Además la Empresa seguirá dando el de las partes (arbitraje), tiene que reputarse 
llamado medio lunch a los trabajadores, en los lícito, pero la prestación elegida, especie o 
casos y circunstancias en que ahora lo dinero, se deberá en los términos precisos de 
suministra. la ley. Por lo tanto, si se escoge el primer 

"PARA GRAFO.- Cuando por razón del miembro de la alternativa, la alimenti1eión que 
sitio en donde se encuentra laborando un el empresario suministre ha de ser "sana y 
trabajador, la Empresa no pudiere suficiente"; y si se escoge el segundo, la 
transportarlo a su hogar, a la hora del cuantía de l~ cuota en efectivo· destinada a 
almuerzo ésta le venderá el almuerzo al precio . obtener· uria alimentación· de tal clase estará 
que rija para los trabajadores que toman sus determinada por el precio corriente en el 
alimentos en los comedores de la Compañía". mercado local, cuando la empresa no la 

e).- Aunque, por el aspecto del suministro ofrezca en venta a uno inferior, o por este 
o venta de ·raciones alimenticias, como en lo último cuando la empresa prefiere utilizar así 
atinente a la 'utilización de contratistas por la la autorización concedida a los patronos en 
Compañía, el laudo acusado se limita a general para la venta· de "mercancías o 
conservar o prorrogar el régimen convencional víveres" a sus trabajadores bajo ciertas 
anterior, esta·.sola circunstancia no es óbice condiciones (Art. 137, CST). En todos esos 
para examinar su licitud; pues ni el eventos, la estricta equivalencia entre la 
consentimiento de las partes durante largos .especie (alimentación sana y suficiente) y el 
años, ni las decisiones de varios tribunales de dinero ''necesario para obtenerla", es 
arbitraje que refrendaron el sistema en fallos ·requisito ineludible. Si la norma legal que se 
sucesivos, alcanzarían a validar las normas analiza habla, con aparente impropiedad, de 
impugnadas por el Sindicato si se las hallare "la alimentación que se suministre en 
violatorias de la ley. Ahora bien: según el especie", es para significar que esa misma 
Código Laboral, "en los trabajos que se alimentación (Vale decir, su equivalente) 
realicen en lugares alejados de centros puede suministrarse en dinero. Luego al 
urbanos" (Art. 314) las empresas de petróleo mencionar "el salario que sea necesario para 
deben suministrar a sus trabajadores en los obtenerla" no quiso referirse al salario 
1 ugares de exploración y explotación, mínimo ni al básico, con los -cuales el 
alimentación sana y suficiente o el salario que trabajador debe "subvenir a sus necesidades 
sea necesario para obtenerla, de acuerdo con normales y a .las de su familia, en el orden· 
su precio en cada región; la alimentación que material, moral y cultura!?', según el Art. 145 
se suministre en especie se computará como del Código, aparte de su propia manutención, 
parte del salario y su valor se estimar~ en los sino a un salario especial o, más exactamentE}, 
contratos de trabajo, en las libre~. o a una cuota suplementaria del salario con 
certificados 'que expida el patrono" (Arj:.. aquella destinación específica. 
316). Y es a la luz de este precepto com~-g).- La decisión arbitral que se estudia 
debe estudiarse el aludido régimen anterior a no es, pues, violatori~ de la ley por mantener 
1965, que el laudo de ese año (como los d.e el sistema tradicion¡¡.l de la venta de los 
1960 y 1963) mantiene y prohija. alimentos por la Compañía, en vez del 

f).- La disposición transcrita no prohibe a suministro directo como salario en especie. 
los empresarios petroleros dar en venta a S';IS .Pero sí en cuanto admite y reafirma un precio 
trabajadores las raciones alimenticias, como de venta de la ración a1imenticia legalmente 
sóstiene el Sindicato. Les impone· una obligatoria, superior a la cuota de salario 
obligación claramente alternativa: o el ("prima de campo") destinada a obtenerla. Se. 
suministro directo de la alimentación· ("en hace expresa referencia a la ración 
especie ... como parte del salario"), o el pago "legalmente obligatoria" porque por encima 
en efectivo de "el salario que sea necesario del precio de ella podrá haber otros que 
para obtenerla". Cohonestadas ambas correspondan al suministro de alimentos 
modalidades salariales por la ley, el adicionales o de calidad especial; en todo 
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caso, a falta de prueba en contrario, se Decreto 2351 de. 1965 ordena que la 
entiende que. el precio mínimo previsto en convención colectiva, de trabajo se extienda a 
una convención o laudo petroleros "todos los trabajadores de la empresa, sean o 
corresp0nde a la alimentación ordenada por la no siridicalizados", la exclusión de los 
ley. Y esa prueba en contrario no aparece en asalariados clasificados E!n algunos grupos del 
los antecedentes documentales del presente - llamado rol mensual resulta manifiestamente 
fallo arbitral; más bien al folio 3 del cuaderno ilegal. 
IH consta que en la sesión del 23 de i).- Para fijar el alcance de la enmienda 
noviembre de 1965 el vocero de la Compañía laboral de 1965 en cuanto al campo de 
expuso ante los árbitros: "Dice el . aplicación de las conyenciones colectivas de 
representante de la empresa que los . trabajo, conviene destacar. que el Decreto 
trabajadore& -~<;>licitan que se eleve la prima 'de 235~ de ese año, en sus artículos 37 y 38, 
campo; 1~ empresa rechaza esta petición y sustituyó el ordenamiento contenido en el art. 
dice que esta,'prima se creó para compensar la "2o. del Decreto 18 de 1'958 ("La convención 
alimentación", palabras que en vez de 'colectiva de trabajo que celebre un sindicato 
desvirtuar aquel entendimiento lo refuerzan. sólo se aplica a sus afiliados") por el que 
Tampoco podría la Sala investigar de oficio si había venido presidiendo la contratación 
la ración alimenticia de los trabajadores "no colectiva desde 1944 hasta entonces (Decreto 
clasificados", ·cuyo precio sobrepasa el valor 2350 de 1944, art. 24; lLey 6a. de 1945, art. 
de la "prima cie campo", ex~ede en calidad o 46; C.S.T., arts. 470 y 471 originarios). Y 
cantidad a la legalm~hte obligatoria, porq\,le el aunque fue un retorno a la fuente, su 
recurso extraordinario de homologación debe conveniencia parece incuestionable. Porque 
resolverse de plano (arts. 142 y 143 del CPL). entre los dos sistemas, el de que la convención 
En consecuencia, la impugnació~ del colectiva se aplique, al igual que la ley, a 
Sindicato habrá de 'prosperar en el sentido todos los trabajadores re!spectivos,, y el de que 
indicado, cumpliéndose así la nivelación del .se aplique solamente, como los contratos de 
precio . mínimo de la alimentación con el derecho privado, a quienes la han pactado, no 
monto de la prima de campo, anunciada por cabe duda de que el primero, y no el segundo, 
los árbitros· al motivar el laudo pero ·no es el que se acomoda a la concepción 
contemplada en sus decisiones (véase atrás, dominante en los países más avanzados y se 
literal C). Tal nivelación implicará la sitúa en la línea de progreso de las 
reducción del precio mínimo de la ración instituciones jurídicas laborales. 
alimenticia, y no el aumento del valo~ de. la j).- Precisamente porque se trata de un 
prima de campo más allá de los dos pesos , regreso al primitivo texto d~l código, que a su 
diarios ordenados en el fallo arbitral, porque türno reproducía el pertinente de la ley 6a. de 
el control .le la Corte, estrictamente jurídico, 194q, el entendimiento que ha de darse· al 

· debe conservar ~n lo posible las soluciones .aludido artículo 38 del Decreto Nro. 2351 de 
económicas previst:Js por los árbitros. 1965 es el mismo que los sindicatos, los 
· empresarios, los intérpretes, los árbitros y la 

1 V .:-:-EXCLBSION ;DE ALGÜNOS jurisprudencia les dieron a aquellos preceptos 
EMPLEADOS.- anteriores, concebidos en iguales. términos. Y 

H).- También' acusa el Sindicato el aunque entonces, como ahora de nuevo, se 
parágrafo del art. 53 del fallo arbitra!, que dijo que las normas de la convención 
.dice: "en cuanto a la extensión de los celebrada por un sindicato cuyos afiliados 
beneficios de que tratan los arts. 52 excedan de la tercera parte del total de los 
(bonificación) y 53 (aumento del l5o/o del trabajadores de una empresa, .se extienden a 
salario básico) del presente laudo, se aplicará todos los trabajadores de la misma, "sean o no 
lo dispuesto en el art. 3o. del laudo de 24 de sindicalizados", ese todos se tomó apenas · 
agosto de 1964". El texto de la norma aludida como enfático, referido al aspecto sindical, 
es: "A los beneficios anteriores sólo tendrán para evitar cualquier tratamiento 
derecho los trabajadores del rol diario y de los discriminatorio de los trabajadores que se 
cinco· primeros grupos del rol mensual, sin que fundara en la circunstancia de estar o no 
quede excluido de estos· beneficios njngún afiliados al sindicato pactante. Pero de allí 
trabajador sindica_izado". Y arguye el nunca se dedujo que las estipulaciones de la 

------'-"r._..e.._c=urrente que, por cuanto el art. _?8 del convención colectiva (o las decisiones 



arbitrales que las reemplazan, en su caso) 
tuvieran que ser idéníicás para todos los 
trabajadores y aplicárseles a todos en la misma 
forma o medida, sin consideración a su rango 
jerárquico, a su antigüedad en el servicio, a las 
peculiaridades de cada la_bor, a la diversidad 
de las regiones en donde están ubicados los 
distintos establecimientos, fábricas, sucursales 
o agencias, a los niveles de remuneración, al 
grado de productividad de cada cual, etc. Si 
así fuera, la contratación colectiva perdería 
una de sus más preciosas cualidades, de 
importancia decisiva para su prosperidad y 
porvenir: la capacidad de adecuación a las 
necesidades y modalidades de cada empresa, 
de cada oficio, de cada actividad, de cada 
región, de cada circunstancia económica, 
financiera o monetaria, de cada episodio 
social. Pues su ·flexibilidad y adaptabilidad, 
junto con el conocimiento personal que de la 
materia específica de cada estipulación tienen 
los contratantes, es lo que hace . de la 
convención normativa un instrumento de 
mayor eficacia y precisión que la ley general 
para regir las relaciones laborales en los 
grandes núcleos de trabajo. 

k).- Por tanto, las normas de la 
convención colectiva pactada con un sindicato 
cuyos afiliados excedan de la tercera parte del 
personal de la empresa, deben extenderse a 
todos los trabajadores de ésta, "sean o no 
sindicalizados"; pero respecto de cada uno, 
sólo en la ·forma y medida que aparezcan~ 
lícitamente estipulados, con sus modalidades, 
requisitos, limitaciones, topes y condiciones. 
Ahora bien: el concepto de. limitación o tope 
implica el de exclusión. Si, por ejemplo, se 
acuerda . el suministro de alimentos para los . 
que trabajen de noche o en un' determinado 
campa mento, quedan excluí dos los 
trabajadores diurnos a los de los otros sitios 
de · labor; y si se pacta una bonificación ·o 
subsidio a quienes ganen menos de dos mil 
pesos mensuales, se excluye a los de salarios 
superiores. Este tipo de estipulaciones, 
apoyadas en motivos jerárquicos, técnicos, 
económicos o de organización laboral, lejos de 
contrariar la naturaleza de las convenciones 
colectivas le son consustanciales, por lo que 
debe desecharse la interpretación legal que 
conduzca al absurdo de proscribirlas. Pues ·la 
generalidad que se predica de las convenciones 
normativas de condicion~s de trabajo es la 
misma· de la ley laboral, cuyo imperio se 
extiende a todo el territorio de la república y 

a "todos sus habitantes" (CST, art. 2o.), ¡)ero, 
respecto de cada uno de éstos en particular, 
sólo del modo que la propia ley provea, con 
sus gradaciones, limitaciones y excepciones, al 
punto que a quienes el precepto excluye se les 
está aplicando a cabalidad cuando tal 
circunstancia se declara. En cambio, · puede 
presentarse otro tipo de estipulaciones (o de 
disposiciones arbitrales, en s~ caso) que 
conlleven limitaciones o exclusiones vitandas: 
las que obedezcan a propósitos de 
discriminación racial, política, religiosa o 
sindical, por ejemplo. Su nulidad será 
flagrante, pero no porque infrinjan el 
ordenamiento de que la convención se 
extienda a todos los trabajadores~ sino por 
violar principios medulares de las instituciones 
democráticas y normas positivas de superior 
estirpe. 

1).- Si, como queda expresado, la 
estipulación contractual o disposición arbitral 
que excluye de determinados beneficios a un 
sector de los trabajadores no es 
intrínsecamente ilegal, por el solo hecho de la 
exclusión prevista, pero puede serlo en razón 
de sus motivos . determinantes, cualquier 
pronunciamiento judicial en un caso concreto 
requiere el examen de las pruebas relacionadas 
con tales motivos. Y en los antecedentes 
documentales del fallo arbitral acusado no se 
encuentra 'demostración ninguna, ni siquiera 
un indicio, de que la exclusión dispuesta en el 
parágrafo único de su artículo 53 obedezca a 
móviles distintos de hi preservación de una· 
sana política salarial: favorecer especialmente 
los más bajos niveles de remuneración, aunque 
los más altos no se toquen. Por el contrario, 
según las actas del Tribunal la decisión de ese 
punto aparece adoptada por unanimidad, y se 
limita a conservar el tratamiento instaurado 
por _un laudo anterior, el de 24 de agosto de 
1964, contra el cual no hay constancia de 
haberse interpuesto en su época recurso 
alguno por la Companía o por el Sindicato, 
circunstancias que refuerzan la presunción de 
huena te. ' 

. V.-CUQTAS.SINDIC4_LES~-

m).- Por último, el Sindicato imputa a la 
sentencia arbitral en estudio la omisión de una 
decisión sobre la Bolicitud contenida en el m-t. 
107 del pliego petitorio, referente al pago por 
la Compañía de las cuotas del personal no 
sindicalizado, como también de "la cantidad 



de dinero equivalente a la mitad de la cuota 
sindical ordinaria, conforme a la última 
reforma estatutaria del Sindicato respecto de 
dicha cuota, liquidada sobre los salarios de 
todo el personal no sindicalizado, al cual se le 
venía haciendo el descuento de la media cuota 
desde antes de octubre de 1964, y por el 
tiempo transcurrido desde el lo. de octubre 
de 1964 hasta la, fecha del pago, deduciendo 
lo que Sidelca haya recibido durante ese 
período por concepto de media cuota". 

n).- El asunto de la "media cuota" de los 
trabajadores· no sindicalizados estaba tratádo 
conjuntamente con el de las cuotas sindicales 
en el art. 13i del laudo de 1963, así: 

"La empresa continuará descontando de 
los salarios de los trabajadores sindicalizados 
el valor de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que decrete el Sindicato y la 
mitad de la cuota que pagan los demás 
trabajadores, todo lo anterior conforme a la 
Ley, enviando copia al Sindicato de las 
relaciones de dichos descuentos". 
. o).- En el pliego de peticiones de 1965 el 

Sindicato separó dos temas, consignando en el 
art. 106 su aspiración sobre cuotas sindicales: 
y en el 107, ya transcrito, lo de la "media 
cuota". Y consta en el Acta Nro. 9 (f. 55, 
cuaderno III) que en la sesión del 3 de 
diciembre de 1965 el Tribunal de 
Arbitramento examinó ambos problemas para 
llegar por unanimidad a estas fórmulas: "El· 
punto 106 del pliego, regirá el art. 23 del 
Decreto 2351 de 1965. El punto. 107 del 
pliego quedará así: "La compañía descontará 
las cuotas de los trabajadores n¡o 
.sindicalizados que se beneficien de 1a 
convención, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 39 del Decreto 2351 de 1965". Ni 
en las actas subsiguientes aparece que se· 

Decreto 2351 de ese afio; de donde bastaba 
conservar el art. 131 del laudo de 1963 para 
que la refere'1cia que allí se hizo a "la ley" 
pertinente, se entienda hecha a la nueva 
norma. 

p).- En cuanto a la parte de la misma 
petición 107 en que se solicitaba un 
pronunciamiento de fondo sobre la 
pretendida deuda de la Compañía al Sindicato 
por valores retenidos o descuent9s omitidos 
desde antes de la presentación del pliego, el 
fundamento de esa hipotética deuda habría de 
búscarse necesariamente en las leyes y laudos 
anteriores al que ahora se acusa; vale decir, 
que el debate sobre esa materia configura un 
conflicto ·de derecho, cuya acusación 
presupone un proceso regido por otras reglas · 
y sometido a otra jurisdicción, e~trañas a los 
tribunales especiales de arbitramento. Por lo 
mismo, cuando el acto oficial que convocó el 
Tribunal (Resolución 1644 de 1965, f. 7, 
cuad. 1) habla del conflicto colectivo de 
trabajo" que éste deh~ decidir, no pueden 
entenderse involucrados en tal concepto los 
litigios exclusivamente jurídicos entre la 
Compañía y el Sindicato, derivados de hechos 
u omisiones preexistentes, aunque el pliego de 
peticiones los contemple, ni es aplicable al 
caso, en consecuencia, ·el ordenamiento 
contenido en el inciso final del art. 143 del 
C.P.L. 

Revisado por los dernás aspectos el laudo 
objeto del presente recurso, no se observa 
ninguna irregularidad. A mérito de las 
consideraciones que anteceden, la Corte 
Suprema de Justicia en su Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la Repúblrca de Colombia y por autoridad de 
la Ley, · 

RESUELVE: 
hubiera reabierto el debate sobre esos puntos, PRIMERO.- No es ex·equible el artículo 41 
ni en la motivación del fallo arbitral se hace del fallo arbitral acusado en cuanto el precio 
ningún comentario alusivo; no obstante lo mínimo que le fija a la alimentación exceda 
cual, la decisión .que figul(l como art. 56 es del valor que le señala a la prima de campo, 
otra: "Continuar!ÍJl rigiendo los arts. 130, 131 por ·¡o cual de sus dos primeros incisos se 
y·132 del laudq de 1963. El art. 131; anulan las expresiones: "en la siguiente 
modificado conforme al art. 23 del Decreto forma: seis pesos para los trabajadores no 
2351 de 1965". Sin embargo, la diferencia -clasificados (obreros) y seis pesos con 
entre el texto acordado en las deliberaCiones veinticinco centavos para los trabajadores 
del Tribunal respecto de la petición 107 Y la clasificados (empleados, oficinistas y 
decisión que se acaba de copiar es apenas capataces). Para compensar el aumento en los 
aparente, pues en la fecha de expedición del precios de la alimentación, la prima de campo 
laudo (diciembre 9 de 1965) "la ley" vigente será aumentada en los mismos dos pesos". Por 
sobre la media cuota sindical a cargo del consiguiente se homologa el resto de dichos 
personal no sindicalizado era ya el art. 39 del incisos. cuyo texto es: 

1 
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"El precio de la alimentación y el valor du· 
la prima de campo serán reajustados. 
quedando en la suma de cinco pesos con 
veinticinco ,centavos ($5.25) por día, que se 
computara para todas las prestaciones 
sociales, salvo la liquidación de recargos 
nocturnos, horas extras, dominiCales y días 
feriados'\ 

SEGUNDO.- Son exequibles los demás 
apartados 'del artículo 41 y las ·otras 
disposiciones de este laudo; se homologan por 
tanto. · 

popia de la presente providencia y del fallo 
arbitral se remitirán al Ministerio del Trabaj~. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
1:-,rSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y ARCHIVESE EL EXPEDIENTE. 

Ra_miro Ara~jo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Vlctor G. Rlcardo. . · 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



VWlAICWI\l ~1\lmRH]lA DIE lAS 1\!0RIVlAS RIEGI!JlADORAS DIE ILA PIR~iVlA 
DIE SERV~IC~OS, lAS VACACWI\IIES V lA CIESAI\!l~A . 

Cmullene~ a ia «llemaii'Ude~l!lia po~ concepto del saldo cor~espondiente a la reiüquüdle~~~:ión l!lie i¡¡¡s [lD~I!ÑliCDIDlii'Des antes 
elfillmeradas.- fi~etendürila violacüán indirecta, po~ falta de aplücación, ~ei a1Di. 6~ die~ ICST. 

Corte Suprenw de Justicia.- Sala de Casación. ~por aplicación indebida, en la modalidad de 
Laboral.- Bogotá, D.E., abril veinticinco de : falta de aplicación de los siguientes Arts. del 
mil novecientos sesenta y seis.- C.S. del TrabaJo, a saber: -249 que consagra 

la regla general sobre auxilio de cesantía, y 
2 53 i bidem, sobre salario base para su (Magistrado ponente: Doctor Adán Arriaga 

Andrade). 

Está acusada en casación la sentencia de 
segunda instancia, 'proferida por .el Tribunal 
Superior de Bogotá, que confirma la de 
primera, del Juzgado 56. Laboral de Bogotá, 
totalmente absolutoria, en el juicio ordinario 
de trabajo de MARIA ELENA CASTAÑEDA 
contra MARGARITA CUELLAR. El acusador 
aspira a que, casada aquella providencia y 
revocado el fallo del a-quo, la Sala despache 
favorablemente las peticiones del libelo 
inicial, condt:nando a la Cuéllar a pagarle a la 
Castañeda determinados valores por cesantía, 
primas de servicio, vacaciones, "horas extras", 
auxilio de maternidad, trabajo en domingos y 
otros festivos, indemnización del lucro 
cesante ·e indemnización por mora en la 
solución de lo debido. 

No se discutió en las instancias, porque 
ambas contendientes lo aceptaron, que María 
Elena Castañeda prestó sus servicios 
personales a Margarita Cuéllar por varios años 
en un café de propiedad de ésta; _pero 
mientras la segunda sostuvo que tales servicios 
correspondieron~a varias relaciones laborales y 
que al extinguirse c;:ada una de ellas le liquidó 
y pagó a su dependiente las prestaciones 
singularizadas en los finiquitos que exhibió, la 
primera dice o;_ue se trató de una sola relación 
y que firmó esos finiquitos en blanco, sin 
recibir sus valores, salvo el del último. 
Concluído el debate probatorio, la litis fue 
resuelta en la forma ya indicada. 

Un solo cargo formula el recurrente: 
\"Acuso la sentencia -die~- de ser violatoria 

)jquidación en relación con los arts. 306, 
(Prima de servicios), 64, (Plazo presuntivo de 
trahajG), 127, 133, 134, 239, 186,~ Decreto 
617 de 1954 derogatoriio del art. 189 del C.S. 
del Trabajo, 173 y 177 de la misma obra, en 
relación con los textos 1625, 1626, 1657 del 
Código Civil y 65 del C.S. del Trabajo 
(Salarios caídos) sobre extinción de las 
obligaciones· por pago, violaciones indirectas 
en que incurrió el fallador, por mala y 
equivocada apreciación de ciertas pruebas, 
que singularizaré, y que hicieron incurrir al 
sentenciador, en errores evidentes de hecho, 
que aparecen de modo manifiesto ·en los 
autos. Error a que igual1mente fue conducido 
el sentenciador, por la falta de apreciación de 
otra prueba y que puntualizaré en el 
desarrollo del cargo. · 

"La prueba no apreciada por el H. Tribunal 
consiste en las declaraciones de Renta y 
Patrimonio aportadas por la parte demandada, 
correspondientes a los años de 1958 y 1959, 
en que habla de prestaciones sociales, pagadas. 

"Las pruebas equivocadas y malamente 
apreciadas por el H._ Tribunal, son las 
siguientes: · 

"a).-· Absolución de posiciones de la 
dell)andada Margarita Cuéllar (fol. 19 a 21). 

"b).- Absolución de posiciones de la parte 
demandante María Elena Castañeda (fol. 58 a 
62). 

"e).-:- Las declaraciones de los señores 
Fabio Mesa Cano, Luis A. Garay ~Luis .Nberto 
Acosta Ramírez, Arsenio Barbón y Anselma 
Pedraza y por último Osorio A. 

"Los errores de h~~cho consecuenciale& 
fueron: 
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"lo.- No dar por demostrado, estándolo, 
que la trabajadora cumplió un tiempo de 
servicio desde el mes de noviembre de 1950 
hasta el mes de diciembre de 1959; 

"2o.- No dar por demostrado, estándolo, 
que el salario devengado por la demandante, 
en razón de los servicios prestados, fue el de 
$145.00 moneda corriente, mensuales; 

"3o.- No dar por demostrado, estándolo, 
que el contrato de trabajo, fue roto 
unilateralmente, ilegal e intempestivamente, 
por parte de la demandada Margarita Cuéllar; 

"4o.- No dar por demostrado, estándolo, 
que la actora ·María Elena Castañeda, trabajó 
durante el tiempo de servicios horas extras 
diurnas y nocturnas, y en la forma relatada en 
la demanda inicial, que también su labor se 
realizó durante todos los días festivos, 
nacionales y religiosos; 

"5o.- Dar por demostrado sin estarlo y 
contra la evidencia de los hechos, que no se. 
·demostró el tiempo de .servicio y el salario 
pactado; . 

"6o.- Dar por demostrado sin estarlo, que 
la ruptura del contrato de trabajo, sobrevino 
por espontánea volunta9 de la actora, ·siendo 
así, que dicha ruptura fue provocada por 
iniciativa y actos de la demandada. 

"7o.- Dar por demostrado, sin estarlo, y 
contra la evidencia de las pruebas que la parte 
demandada, cubrió las prestaciones e 
indemnizaciones laborales, a ·que tiene 
derecho la trabajadora, mediante la exhibición 
o presentación de las declaraciones de Renta y. 
Patrimonio, aportadas a los autos así como los' 
recibos de folios 53 a 57; . 

"So:- Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la demandada podía o pudo haber liquidado 
el pago parcial de diferentes prestaciones . 
_sociales, sin que se hubiera obtenido el 
correspondiente permiso de la autoridad 
competente. 

"9o.- Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la parte demandada, cumplió con la 
obligación de pagar la remuneración 
respectiva, sobre auxilio de maternidad, así 
como el pago de las horas extras, diurnas y 
nocturn3:5". 

1SE CONSIDERA: 
La decis1~n ~bsolutoria -impugnada fue 

motivada así: 
"F;_guran como medios probatorios varios 

, t9a~ ... uonios, la absolución de posiciones tanto 
dl.l8 la demandante como de la demandada~ y 
entre las docume__!!_tal~_s_,_ los recibos de- folios 

53 a 57, copia de la declaración de renta de la 
demandada y un libro dP.Í"cuentas corrientes". 

"Se solicitan en la· demanda condenas -
referentes a cesantía, primas de servicio, 
presuntivo, vacaciones, horas extrás, auxilio 
de maternidad, dominicales y festivos no 
pagados conforme a la ley, además la 

· devolución de un cheque por la cantidad de 
$100.00, indemnización moratoria y costas 
del juicio. 

"De 1 os di versos medios probatorios 
aportados a los autos, y de los cuales se han 
relacionado los principales, se deduce que 
entre demandante y demandada hubo una 
relación de trabajo, pero no se puede deducir 
si esa relación fue continua o tuvo vigencia en 
diversos períodos. De los testimonios, cuyo 
análisis hecho por el Juzgado acepta en líneas 

. generales la Sala, no se puede inferir con 
precisión cuándo principió la relación de 
trabajo existente entre las partes, y por 
consiguiente cuál fue la duración de ella. Las 
declaraciones de Fabio Mesa Cano, Luis A. 
Garay y Luis Alberto Acosta Ramírez, no 
pueden tenerse en cuenta en orden a deducir 
los extremos de un contrato laboral. 
Igualmente puede decirse del libro de 
"cuentas corrientes" que contiene 
anotaciones fragmentarias e imprecisas. 

"Si no se pueden deducir de los medios 
probatorios aportados al juicio los extremos 
del contrato de que se viene hablando, mucho 
menos podría deducirse con la precisión 
exigida para el caso, las horas trabajadas que 
se reclaman, ni los domingos y festivos que se 
dice trabajó la demandante, sin que se le 
hubieran remunerado conforme lo ordena la 
ley. Tampoco puede decirse que se· haya 
establecido en autos el despido injusto. 

"Figuran· en el expediente unos recibos 
suscritos por la actora en los cuales aparece 
recibiendo cantidades diversas por concepto 
de salarios y prestaciones y aunque la -
demandante niega el contenido de tales 
documentos, al reconocer la firma, quedó 
recono'cido el · contenido, puesto que no se 
presentó prueba en contrario. 

También aparece a folios 88 una 
certificación del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales en que consta que la actora 
estuvo hospitalizada del 8 al 11 de febrero de 
1955, en su calidad de afiliada a dicho 
Instituto por la 'demandada, y sabido es que 
corresponde al Instituto el pago del subsidio 
diario equivalente al salario básico de la 
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trabajadora, er: caso de maternidad, durante 
las cuatro semanas que preceden al parto y las 
cuatro que le siguen. 

"En cuanto a la solicitud para la devolución 
de un cheque por la cantidad de $100.oo, no 
cabe dentro de un juicio como· el presente". 

De los pretendidos "errores de hecho" que~ 
el impugnante le atribuye al sentenciador, el 
lo. queda desvirtuado con la transcripción 
precedente, porque en el fallo se admite que 
"hubo una relación de trabajo" entre las 
litigantes, sin rechazarse que haya sido 
precisamente entre las fechas extremas 
afirmadas en la acusación; lo que no se da por 
demostrado es la continuidad del vínculo 
jurídico: "pero no se puede deducir si esa 
relación fue continua o tuvo vigencia en 
diversos periódos". Circunstancia que era 
indispensable acreditar como presupuesto de 
las liquidaciones laborales reclamadas sobre la 
base de una sola relación laboral, en oposición 
a las liquidaciones fragmentarias de que dan 
cuenta los finiquitos firmados por la 
trabajadora. La discusión sobre la fecha inicial • 
de los servicios de la Castaneda carece, por eso 
mismo, de importancia: Si fue el· 3 de 
septiembre de 1953, como reza el primer 

. finiquito, o el 2 ó 3 de noviembre de 1950, 
como aseveran los testigos J.VIesa, Acosta y 
Garay (simples clientes del café, que dicen 
recordar con tánta precisión la fecha después 
de nueve años sólo porque el primero de 
noviembre es la fiesta de Todos los 
Santos ... ), ello no incidiría en la decisión del 
pleito porque el lapso intermedio (1950 -
1953) quedaría cobijado por la prescripción 
invocada en la contestación de la demanda. 

El 3o. y el 6o. versan sobre la ruptur~ del 
contrato. Para el sentenciador "tampoco 
puede decirse que se haya establecido en 
autos el despido injusto". Para el casacionista, 
la evid!encia del despido emerge de la 
respuesta afirmativa dada por la Cuéllar a la 
cuarta pregunta en posiciones; "Diga la 
absolvente cómo es cierto, sí o nó, que el 
sueldo que devengaba mi poderdante como 
copera del café La Bastilla. . . cuando fue 

-·retirada p0l' fa absolvente, era la"""suma de 
'$145.oo mensuales?.- Contestó: "Sí es 
cierto". Sin embargo, esa pregunta involucra, 
contra la prude.(lte previsión del art. 613 del 
C. J., tres hechos' 'distintos (el salario, el oficio 
y el despido), enfocando principalmente la 
atención de la absolvente hacia uno de ~llos, 
la cuantía de la remuneración, y "apenas 

aludiendo en frase incirientál a los otros dos. · 
Así, la fuerza de la comentada confesión se 
debilita respecto de los hechos tocados 
tangencialmente; y al confrontar la aparente 
aceptación global de todo lo afirmado en la 
pregunta, con el rechazo enfático del despido 
en la contestación de la demanda y con las 
manifestaciones del deseo de retirarse que los 
testigos Anselma Pedraza y Martín Osario 
dicen haberle oído a la Castañeda, bien pudo 
el sentenciador llegar a la conclusión que el 
fallo expresa como resultado de una 
convicción libremente formada. 
· El 4o., atinente al trabajo en horas extras y 

en domingos y festivos, no tendría más 
respaldo que los téstimonios, notoriamente 
vagos al respecto, desestimados en la senterlcia 
por no hallarse ''verdaderamente 

. satisfactorias" sus. explicaciones; pues la 
. aceptación por la CuéHar de que el café 

"nunca se cierra" fue acompañada de una 
cualificación sobre "tres turnos" de trabajo 
que, si no aparece demostrada tampoco puede 
réputarse contraria a la evidencia. Además, el 
oficio de "cajera" del café, de que hablan los 
testigos Arsenio Barbón,, Anselma Pedraza y 
MartÍn' Osario, aparece admitido por la propia 
Castañeda en algunos de los finiquitos y se 
conforma con la clase de• anotaciones que élla 
confiesa haber hecho en el cuaderno auxiliar 
agregado al expediente.' Todo lo cual 
cphonesta la absolución impartida por 
recargos e orrespondientes al trabajo 
suglementario, de conformidad con la 
previsi6n contenida· en" el .literal a). del art. 
162 del CST. 

El So. se funda en un supuesto extraño a la 
.sentencia; en ésta no se aceptan como 
parciales las liquidaciones. de autos, sino como 
definitivas, el término de cada relación 
laboral, por lo que no era del caso 
pronunciarse sobre su autorización por 
cualquier funcionario. · 

Y el 9o., está edificado sobre una hipótesis 
contraria a _la motivación del fallo, en donde 
no se da por demostrado el pago de las horas 
extras ni del auxilio de maternidad sino 
precisamente su falta de pago, justificada para 
lo primero en deficiencias de la prueba, como 
ya se ha visto, y .para lo ,segundo en que esa 
prestación corre a cargo de los seguros sociales 
Y no de los patronos (Ley 90 de 1946 art. 
72). , 

Descartados, pues, esos pretendidos 
" d h h , d . , errores e ec o , que an por examinar 
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solamente los enumerados en Jos ordinales Para fundar la decisión de instancia, se 
2o., 5o. y 7o. del escrito acusator;io, según los observa que en el primer periódo (lo. de 
cuales el sentenciador no dió po!}probados~el octubre de 1956 a 30 de septiembre de 1957, 
monto del, salario y el tiempo preciso de un año) el sueldo básico fue de $100.oo 
servicios, aunque sí lo están de manera mensuales, pero ádemás se pagaron a la actora 
ostensible, porque apreció equivocadamente $167.16 por trabajo en festivos, o sea un 
lasposicionesabsueltasporlaslitigantesylos promedio de $13.93; a esos datos 
finiquitos visibles a fs. 53 a 57 del cuaderno corresponden $113.93 por primas de servicio 
principal, y porque no tomó en cuenta las (art. 306 del CST.), pues la deudora no 
declaraciones de renta y patrimonio de la acreditó un "¡Capital inferior a $200.000.oo 

· Cuéllar. Ahora bien: Esta última fue quien (art. 195 ibídem), $113.93 por cesantía (arts. 
adujo en su defensa los mencionados 249 y 252), en vez de ros $5Q.oo y $100.oo .~ 
finiquitos, suscritos por la Castañeda, quien a que le fueron liquidados por los mismos 
su vez los reconoció en estrados, con la conceptos. Sólo a partir de la liquidadón se le 
cualificación de haberlos firmado en blanco, consideraron las vacaciones en descanso, pero 
que no intentó siquiera demostrar. El ~e f. 53 no consta que le fueran remuneradas; su 
se refiere a servicios "desde el 3 qe septiembre co,111pensación vale fo56.96 (arts. 186 y 189). 
de 1953 hasta el día 5 de febrero de 1955", y En el segundo'p~i-í~<XEJ contractual (lo. de 
el de f. 54, de fecha 9 de agosto de 1956, a noviembre de 1957 a 31 de octubre de 1958) 
"un año de servicio", pero sin determinar el sueldo básico· fue de $115 .o o mensuales y 
ningún salario. Respecto de esos dos,· no • por el trabajo en festivos se reconqcieron 
aparece desacertada la conclusión del $231.29; o sean $19.27· de promedio; 

. sentenciador; fuera ge que, tratándose de corresponden por primas de servicio $111.90, 
relaciones labo-;aies definitivamente· por vacaciones $67.13 y por cesantía 
extinguidas, a juicio de éste, con anterioridad $134.27, en vez de los $72.50, $69.oo y 
a 1957, las acciones correspondientes estarían $115.oo que aparecen pagados a tales títulos. 
cobijadas por la prescripción de que ya se El último salario, confesado por la deudora 
habló. Pero el finiquito de f. 55 declara un en posiciones, fue de $14~5.oo mensuales; el 
sueldo mensual de $ lOO.oo y "un año de último lapso de trabajo, "un año y un mes", y 
trabajo cumplido el 30 de septiembre" de por trabajo en festivos se reconocieron 
1957; el de f. 56 habla de "un año de trabajo $166.86, o·. sean $12.99 en promedio. Valen 
cumplido el día 31 de octubre de 1958~, para las primas de servici.o $157.99, las vacaciones 
liquidar una cesantía de $115.oo (de donde $79.oo y la cesantía $171.15, y no los 
puede inferirse el monto del sueldo mensual, $57.50, $57.50 y $124.58 que figuran como 
que coincide con lo afirmado por la testigo · · liquidados y pagados por esos conceptos. 
Anselma Pedraza, o tomarse el mínimo legal); En total, la diferencia entre lo debido y lo 
y el de f. 56 vto., f_echado el 24 de enero de pagado, según los finiquitos examinados, es de 
1960, ·se concret"a a "un año y un mes de $368.18, suma a la cual se contraerá la 
trabajo", último lapso de sérvicios de la condena; pues en. cuanto ·a la pretendida 
actora, sabiéndose además, por la confesión violación indirecta, por falta de aplicación, del 
de la Cuéllar en- las posiciones atrás art. 65 del CST. sobre indemnización 
comentadas, que el último salario fue de moratoria, a que el mismo cargo se refiere, 
$145.oo mensuales. Por consiguiente, salta a ningún argumento del impugnador la sustenta 
la vista el error de la afirmación generalísima ni se apoya claramente en ninguno de los 
-sobre que "no se pueden deducir de los errores de hecho que le atribuye al 
medios probatorios aportados al juicio los sentenciador. Así, aunque los ordinales 7o., 
extremos del contrato", hecha en el fallo So. y 9o. se refieren a la falta de pago, el 
recurrido sin el debido análisis. Error que recurrente no la vincula a las deficiencias de 
condujo a la violación indirecta de las normas las liquidaciones e11contradas por la Sala, sino 
reguladoras . de la prima de servicios, !m. que la hace derivar de la inadmisibilidad de Jos 
vacaciones ·y la cesantía, citadas por el finiquitos, de la ilegalidad de las liquidaciones 
recurreri~e como :no aplicadas, cuyos parciales por tratarse de una sola relación 
ordenamientos o b'ligan a subsanar las laboral o de las deudas insolutas por auxilios 
deficiencias de las respectivas liquidaciones. Ef de maternidad y por horas extras,. aspectos de 

' ,"cargo' prospera por los oonceptos expresados. la acusación que no prosper_aron en virtud de 
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las razones ya expresadas. 
A mérito de las consiqeraciones q w · 

anteceden, la Corte Suprema de Justicia -
Sala de Casación Laboral -, administrando 
justicia en nombre de la República de 
Colombia y po:: autoridad de la Ley, CASA la 
sentencia acusada proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá y, en función de instancia, 
revoca la• de primer grado, dictada por el 
Juzgado 5o. del Trabajo de Bogotá, y en su 
lugar resuelve: 

lo.- Condénase a Margarita Cuéllar, mayor 
de edad y vecina de Bogotá, a pagar a María 
Elena Castañeda, también mayor de edad y 
wcina de Bogotá, dentro de los tres días· 
siguientes al de ejecutoria de este fallo, la 
suma de $368.18, por concepto del saldo, 
correspondiente a la reliquidación de las 

primas de ·serviciO, compensación de 
vacaciones y cesantía pagadas. 

2_o.- Absuélvase. 'a la misma Margarita 
Cuellar de las demás peticiones de la 
dt·manda. 

Las costas en las instancias a cargo de la 
parte demandada, hasta un 50 ojo. Sin costas 
en el recurso. 1 V 

, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

R·amTro· Araújo · Grau, · Adán · Ar~ia~a 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mej ía Osorio., Secretario. 



CONTRATO INOiVIDUAL OE TRABAJO. 

Presunción que consagra el art. 24 del CST y presunción simplemente legal.- Cuándo habrá lugar a error de 
derecho en la casación del trabajo . ..,.. Acusacióh planteada por vía indirecta respect.o de indemnización 
moratoria, vinculada a cuestiones de hecho.- De!Jianda con apoyo en la Ólusal primera de casación labo-ral.-: 
Cargos por error de hecho, error de dérecho y po·¡. infraccion directa ile la ley, en ·~a l!l?dalidad de aplicación 

indebida.- Condena por cesantía, vacaciones y primas de se~vicio. · 

1.- L~ presUnción que consagra el art. 24 
del CST en favor de quien presta un servicio 
personal, libera provisionalmente a este tÍ/timo 
de la obligación de demostrar que tal servicio 
no es independiente sino subordinado ni es 
gratuito sino oneroso. Pero, presunción 
simplemente legal, admite prueba en' contrario; 
y al ser aducida ésta por el supuesto patrono en 
la oportunidad y con las formalidades que 
reglan al proceso, toca al trabajador desvirtuarla 
eficazmente para que conserve su fuerza la 
presunción inicial, o contraponerle otras que 
acrediten la subordinación y la onerosidad del 
u ínculo cuya naturaleza se discute. Dicha 
prueba en contrario puede consis_tir en 
cualquiera de los medios admitidos por la ley, 
de los cuales no sólo nó se halla ex c/u ída la 
documental o escrita sino que ella es casi 
siempre la de mayor capacidad de convicción. 
Así, por ejemplo, presentado en juicio por el 

·presunto patrono un contrato de sociedad o, 
como en el caso de autos, uno de condominio 
sobre el objeto de la explotación, desaparece; 
también provisionalmente, aquella presunción 
inicial, y el onus proba~di vuelve a pesar sobre 
quien reclama la , condición de asalariado 
subalterno. 

Por lo mismo, para desestimar documentos 
atribuidos al trabajador no basta que éste 
niegue su autenticidad ni menos que, como se 
sostiene en la sentencia impugnada; 
reconociéndolos 'como suyos afirme la 
simulación de los hechos o estipulaciones que 
constan en ellos; pues tanto la falsedad como la 1 

simulación debe demostrarlas quien las alegue. 
Si así no fuera, desaparecería toda seguridad en 
el comercio contractual. Y que esa seguridad 
recíproca de los contratantes: es uno de los 
objetivos de los ordenamientos legales, inclusive 
en el campo laboral, lo destacan numerosas 
disposiciones del código del trabajo qu·e 
reclaman o recomiendan la prueba escrita para 
fijar determinadas situaciones: La estimación 
del salario en especie (a. 39), el carnet (a. 40), 
el registro de condiciones (a. 41 ), el certificado 
del contrato verbal (a. 42), el certificado de
salud (a. 57. 7o.J. la libreta del trabajador a: 
-domicilio (a. 92), la des~gnaci6h de 

beneficiarios del seguro (a. 293 y 294), e( 
certificado del seguro (a. 303) y ciertas 
estipulaciones solemnes, como la del plazo fijo 
(a. 46), la cláusula de· reseru~ mientras fue 
admisible (a. 48), el periódo de prueba (a. 77). 
el contrato de aprendizaje (a. 84), etc. 

2.- Conforme al art. 8 7 del CPL, "sólo 
habrá lugar a error de derecho en la casación del 
trabajo, cuando se haya dado por establecido 
un hecho con un medio probatorio no 
autorizado por la ley, por exigir ésta al efecto 

· una determinada solemnidad para la validez del 
acto. . . y también cuando deja de apreciarse 
una prueba de esta naturaleza, siendo el caso de 
hacerlo". 

3.- La acusación se plantea por infracción 
directa del art. •65 del ·csr, sin vincularla a 
errores de hecho provenientes de la defectuosa 
apreciación de cualesquiera pruebas 
determinadas. Así entendido el reparo, sería 
inadmisible de inmediato porque la 
indemnización morátoria que dicha norma 
consagra y que el fallo recurrido impone 
aparece motivada por el sentenciador en 
cuestiones de hecho, a saber: ."Cuando se operó 
la desvinculación del actor, el demandado no 
cubrió el valor de las prestaciones que le 
correspondían, y como por parte alguna resulta 
demostrada una razón valedera para tal 
omisión, es de rigor imponerle la sanción 
prevista en el art. 65 del CST. 

Sin embargo, al sustentar el cargo vuelve a 
hablar el casacionista del documento de 
.compraventa mencionado · en sus anteriores 
capítulos como fuente de una convicción 
razonable, para la parte demandada en el juicio, 
de no haber estado ligada con .el actor por un 
contrato laboral sino por un vínculo de 
naturaleza distinta: Admitiendo que asi se 
configura un ataque por vía indirecta, que era la 

'"adecuada al caso, resulta que el documento 
aludido respalda la buena fe del vendedor y su 
renuencia a pagar o consignar las prestaciones 
sociales reclamadas por el comprador pero 
sólamente respecto del lapso de .servicio 
posterior al documento. Y como ·el 
sentenciador ·da también por demostrada la · 
relación de trabajo personal con anterioridad 
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lllll\'or de un unu u la referida compraventa, 
qu¡•dó sin explicar en el recurso cuál fue la . 
razón ·que tuvo el deudor para no pagar las, 
primas de servicio_, las vacaciones y la cesanUa 
correspondiente a ese tiempo anterior, o faltó 
indicar las pruebas no apreciadas por el 
sentenciador que acrediten su pago. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
abril veintiseis de mil· novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistra·do Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

Afirmó RUBEN OLARTE haber ·sido 
chofer asalariado de FEDERICO GARCIA, 
manejándole un automóvil de servicio público . 
por más de dos años, inclusive los domingos y 
festivos, con una· ¡;emuneración equivalente al 
25 ojo del producido bruto, hasta su despido 
intempestivo, sin recibir los recargos legalf1,s al 
salario, ni vacaciones ni prestación s&ial 
ninguna. 

Por todq ello promovió contra GARCIA el 
correspondiente juicio, ante el Juzgado 2o. · 
de~ .Trabajo de Medellín, y el demandado s~ 
opuso, alegando que, si bien Olarte manejó el 
vehículo, no lo hizo en desarrollo de un 
contra.to de 'trabajo sino de uno de 
compraventa con pacto de reserva del 
dominio, sobre la mitad de ese automóvil, 
cuyo precio debía pagar por cuotas con el 
producto de su explotación, y que como el 
comprador no cumplió con los pagos 
acordados le impidió continuar tal 
explotación. En. respaldo de su dicho, 
GARCIA presentó el respectivo documento 
de compraventa, que OLAR TE reconoció·, 
pero agregando: "Ese documento se hizo 
únicamente para él no o tener que pagar Seguro 
Social; el documento lo hicimos García y yo_ .... ; 

\porque él me dijo a mí que no pagáfaííios. :1 

.seguro social, que eso que él pagaba en seguro · 
. social y · que yo tenía que pagar, él me lo 
reconocía a -mí y me lo daría cuando yo me 
enfermara, lo cual cumplió una o dos veces y 
después no lo volvió a cumplir, ya que 
después de eso me enfermé varias veces y tuve 
que costearme por mi cuenta". . _ 

El a-quo, al desatar la litis, admitió la 
validez de la compraventa desde su fecha, y 
auhque dedujo un contrato de trabajo de los 

f' servicios prestados. ·por OLARTE con 
._) anterioridad a aquella operación, por no hallar 

\.demostrada la duración precisa de· esos 

servicios anteriores absol'vió a García. 
Por apelación del actor, conoció del caso el 

Tribunal Superior de Medellín, cuya Sala 
Laboral revoc.ó él , fallo· de primer grado y 
eondenó a· GARCIA a pagarle a OLARTE 
determinadas'~ sumas· por primas, vacaciones, 
eesantía é indemnización moratoria, previa 
esta motivación: 

"En primer lugar, conviene entrar en el 
fondo del aspecto relat:.vo a la existencia o 
inexistencia del contrato de trabajo que se 
alega en la demanQ.a y es rechazada eil. la 
correspondiente respuesta: A este respecto, la 

, parte opositora adujo a los autos el 
documento privado. que aparece a fs. 5, cuya 
firma fué reconocida por el demandante 
Rubén Olarte, y de cuyo contenido se 

· desprende en términos generales que entre las 
partes litigantes se celebró una transacción, 
por medio de la cual el demandado cedía, a 
título de venta, al demandante, la mitad de un 
automóvil que precisamente fué el mismo que 
condujo durante algún tiempo; el precio de. la 
venta fué el de $7 .OOO.oo, para pagarlos en 20 
letras de cambio por un valor de $350.oo cada 
una, pagaderas sucesivamente al vencimiento 
de cada mes; Olarte quedó en la obligación de 
rendir cuentas del proaucido del aparato, cada 
o¿ho días y de la cantidad líquida abonaría 
propo(ci_onalmente a las letras mensuales.-

"Es precisamente el contrato o convención 
anterior, el fundamento que ha expuesto la 
parte demandada para negar las pretensiones 
del actor, en relaciona la afirmación 
contraria, es decir, que estuvo vinculado 
mediante- un contrato verbal de trabajo. Pero 
ocurre que Olarte taehó de simulado el 
documento referido, pues ha venido alegando 
que' aun cuando ·1a firma que en él aparece 
~stampada es de su pufio y letra y la misma 
que acostumbra en todos sus actos públicos y 
privados, fué elaborado con la única mira de 
esquivar el demandado el pago de las cuotas 
de' afiliación al Instituto Colombiano de 
Segtiros Sociales, pues la convención que de él 
se desprende no tuvo real existencia. 

"Frente· a la situación anterior, .ya era un 
deber legal del demandado García, tratándose 
de juicios de la naturaleza del presente, entrar 
a demostrar en forma distinta la real 

. existencia del contrato contenido en el 
documento ameritado pues en favor del actor 
se oponía la presunción legal consagrada en el 
artículo 24 del C.S. del T., visto que la 
prestación del servicio personal que se alega 
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Jl"r el al'Lor, tm·o real ocurrencia conforme se 
dt·duce no sólo de la respuesta dada al libelo, 
sino también de la prueba testimonial 
aportada al expediente. 

· "Y entran a respaldar la -presunción de que 
ya se habló las manifestaciones especialmente 
de José Joaquín Cañas Hurtado (fs. 12 vto.), 
en el sentido d.e que en alguna época trabajó 
para el demandado García, quien le mandó 
decir que si cobraba prestaciones no podría 
continuar a su servicio; y la exposición 

·también jurada de Jaime Valencia (fs. 16), de 
·.la cual se infiere que en la empresa "Jaitax" se:~ 
comentó recién elaborado el contrato, que élt 
había sido elaborado en la misma forma·' 
planteada por el demandante, es deCir, para 
evitar la afiliación al I.C.S.S., de todo lo cual 
se concluye fehacientemente que debe 
convenirse en la existencia del nexo laboral 
pregonado en la demanda y así se encontrará 
~en el estudio de las distintas peticiones sobre 
presta~iones sociales". _ -· _ • 

La decisión del ad-quem viene acusada 
ahora por GARCIA ante la Corte, para que 
sea casada parcialmente, en cuanto le es: 
desfavorable, y en su lugar se confirme la de;. 
primera instancia. ' 

·Con apoyo en la caus-ál primera de casación1 

laboral se formulan cuatro cargos, dos· por: 
error de hecho, uno por error de derecho y' 
otro por infracción directa de la ley, en la 
modalidad de aplicación indebida. 

Bajo el rubro conjunto "PRIMER 
MOTIVO DE CASACION -ERROR ·DE. 
HECHO EN LA APRECIACION DE LAS 
PRUEBAS", el impugnante presenta cori la 
debida separación dos cargos, que denomina 
"aspectos diferentes" y que introduce así:· "El·. 
primero, que se refiere· a la parte principal o 
básica, relacionada con la inexistencia del 
contrato de trabajo, para que se desestime y, 
en consecuencia, se nieguen las prestaciones· 
·sociales, las indemnizaciones y costas; y, eL 
segundo·, que se contrae a la mala apreciación 
de las pruebas en cuanto a los requisitos .· 
fundamentales de cada Ul)a de las prestaciones 
e indemnizaciones reconocidas". 

Como consecuencia de esa separación, el 
PRIMER CARGO reza: 

"( ... ) El H. Trfbunal rechazó la· prueba 
escrita aducida por la parte que represento, 
considerando que las cualiflcaciones hechas en 
posiciones, de que 'el documentó se había 
firmado para evadir el pago del seguro social', 
con.stituían una impugnación o tacha 

suficiente para invalidarlo, hecho que obligaba 
a su desconocimiento, porque no se 
suministró otra prueba distinta y valedera 
para destruír la presunción legal del art. 24 
del C.S. del T. · 

"Esta apreciación, configura un· error 
protuberante y notorio, que salta a la vista, 
porque no sólamente el actor no formuló 
ninguna tacha, debidamente propuesta, tal 
como se admite en el Art. 649 del C. Judicial, 
sino que reconoció la firma, hecho suficiente 
para que el documento tenga el valor de 
confesión judicial según el art. 637 del mismo 
Código y de escritura pública según el Art. 
l. 761 del C. Civil. 

"El actor . hizo una cualificación al 
confesar, en posiciones, que había suscrito el 
documento, pero esa cualificación constituye 
un hecho separado que estaba obligado a 
demostrar, sin que la ley lo considere como 
una tacha o impugnación que invalide el 
escrüo, obligando a quien lo presenta a dar 
una prueba separada. . 

"El simple reconocimiento de la firma, en 
cuanto a un documento, implica el 
reconocimiento de su contenido y hasta allí 
podía llegar la parte que represento. Si el 
contrario· alega una falsedad, nulidad, 
simulación u otro vicio o defecto que lo 
invalide, es esa parte que alega 'tal 
circunstancia la que tiene la carga de la prueba 
y, si no la da, el documento tiene fuerza de 
confesión, suficiente para aniquilar la 
presunción legal establecida en el Art. 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

'~Es cierto que en materia laboral el 
funcionario no está sometido a ninguna tarifa 
probatoria, puesto que rige el principio sobre 
libre_ formación de] ·~onvencimiento, que tan 
laudables resultados· ha traído en la práctíca~ 
para la decisión de los ·distintos problemas· · 
entre patron.os y trabajadores, sobre todó en 
beneficio de .los últimos por la inferioridad en 
que se encuentran respecto de los primeros; 
pero esa facultad no puede llegar hasta el 
desconocimiento mismo de los hechos 
demostrados en forma protuberante y 
ostensible, fallando contra la evidencia. 

''Desde el momento en que el actor 
reconoció la firma del documento 
acompañado a la contestación de la deman~ 
(Fls. 5), quedó destruída la presunción legals
del Art. 24 y vinculadas las partes al contrato 
de que daba fe ese escrito. Ni siquiera una 
tacha formalmente propuesta era suficiente 
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para su · infi:~mación, pues entonces no 
quedaría seguri·dad alguna en las 
convenciones, puesto que se verían expuestas 
las partes a la simple negativa de una de éllas 
para su invalidación, sin la prueba necesaria. 
Era pecesario, entonces, que el demandante 
hubiera aducido la plena prueba de la 
simulación, en cuyo caso volvía a tener vida la 
presunción legal y destruí do el escrito. 

"En este caso el error de apreciación de la 
prueba, por parte del fallador de segunda 
instancia, es protuberante y salta a la .vista, 
puesto que implica el desconocimiento de los 
más elementales sistemas probatorios, 
llegando ·a rechazar una prueba bien 
producida, reconocida por la contraparte, 
desconociendo su mérito por una simple 
cualificación sin respaldo. 

"El error cometido llevó al H. Tribunal 
Superior a la aplicación de las siguientes 
disposiciones st:.stantivas, que no era del caso 
aplicar, porque la presunción legal del 
contrato de trabajo estaba destruída, al 
demostrarse un contrato o relación diferente: 
los Arts. 249 y siguientes, sobre Auxilio de 
Cesantía; Arts. 186 y siguientes sobre 
Vacaciones .Remunerada~; Arts. 306 y 
siguientes sobre Primas de Servicio y :Art. 65 
sobre indemnización por Mora, disposiciones 
tod(!.S del Código Sustantivo del Trabajo; y 
Art. 2o. del Decreto 243 de 1951 que subrogó 
el Art. 57 5 del C. Judicial, sobre costas 
judiciales. 

"Al no existir contrato de trabajo sino 
meramente la explotación de un vehículo por 
virtud de una compraventa con reserva de 
dominio, en que el chofer adquirente 
amortizaba mensualmente su valor, no había 
lugar al reconocimiento de prestaciones 
sociales ni a indemnización por mora, mucho· 
menos ·a costas judiciales como litigante 
vencido".( ... ) 

SE CONSIDERA: 

El error . del sentenciador en hi valoración 
del documento invocado por el recurrente es 
manifiesto. La presunción que consagra el art. 
24 del CST en favor de quien presta un 
servicio personal, libera provisionalmente a 
este último de la obligación de demostrar que 
tal servicio no es independiente sino 
subordinado ni es gratuito sino oneroso. Pero, 
presunción simplemente legal, admite prueba 
en contrario; y al ser aducida ésta por el 

supuesto patrono en la oportunidad y con las 
formalidades que reglan el proceso, toca al 
trabajador desvirtuarla eficazmente para que 
conserve su fuerza la presunción inicial, o 
contraponerle otras que acrediten la 
subordinación y la onerosidad del vínculo 
cuya naturaleza se discute. Dicha prueba en 
contrario puede consistir en cualquiera de los 
medios admitidos por la ley, de los cuales no 
sólo no se halla excluída la documentai o 
escrita sino que ella es casi siempre la de 
mayor 

1
capacidad de .cqnvicción. Así, por 

ejemplo~ presentado en juicio por el presunto 
patrono un' contrato de sociedad o, como en 
el caso de autos, uno defeondominio sobre el 
objeto de la explotación;-d.esaparece;también 
provisionalmente, aquella presunción inicial, y 
el onus probandi vuelve a pesar sobre quien 
reclama 

1
la condición de asalariado subalterno. 

Por lo mismo, para desestimar documentos 
atribuidos al trabajador no basta que éste 
niegue su autenticidad ni menos que, como se 
sostiene- en la sentencia impugnada, 
reconociéndolos como suyos afirme la 
simulación de los hechos o estipulaciones que 
constan en ellos; pues tanto la falsedad como 
la simulación debe demostrarlas quien las 
alegue. Si así no fuera, desaparecería toda 
seguridad en el comercio contractual. Y que 
esa seguridad recíproca de los contratantes es 
uno de los objetivos de los ordenamientos 
legiles, inclusive en el campo laboral, lo 
destacan numerosas disposiciones del código 
del trabajo que reclaman o recomiendan la 
prueba ~scrita para fijar determinadas 
situaciones: la estimac::ón del salario en 
especie (a. 39), el carné (a. 40), el registro de 
condiciones (a. 41 ), el certificado del contrato 
verbal (a. 42), el certificado de salud (a. 57, 
.7o.), la libreta del t¡.abajador a domicilio (a. 
92), la designayión de beneficiarios del seguro 
(a. 293 y 294), el certificado del seguro (a. 
303) y ciertas estipulaciones solemnes, como 
la del plazo fijo (a. 46}, la cláusula de reserva 
mientras fue admisible (a. 48) el período de 
prueba' (a. 77), el contrato de aprendizaje (a. 
84), etc. 

Como el sentenciador agrega, al final de su 
motivación transcrita, que los testigos José 
Joaquín Cañas y Jaime Valencia "entran a 
respaldar la presunción de que ya se habló", y . 
el recurrente no . tacha de equivocada la 
ápreciación de esos testimonios ·para los 
efectos del cargo que se estudia, podría 
pensarse que la acusación es incompleta por 
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dejar intacto uno de los soportes lógicos del 
fallo. Sin embargo, una lectura cuidadosa de 
éste permite apreciar que la presunción cuyo 

·-respaldo. en los mencionados testimonios s.e 
afirma, es la instituída por el art. 24 del 
código laboral, que deduce de la sola 
prestación de un servicio personal los 
restantes elementos esenciales (subordinación 
y onerosidad) para configurar el contrato de 
trabajo. Y siehdo qué el hecho generador de 
esa presunción, vale decir, el de haber 
conducido personalmente Olarte el vehículo 
de García durante algún tiempo, no aparece 
controvertido en las instancias sino a&nitido 
por ambos contendientes y por el juez de 
primer grado, el real o supuesto respaldo 
testimonial de tal hecho nada importa en 
casación. 

Que gi el Tribunal hubiera mvocado 
aquellos testimonios, o cualquiera otra prueba 
omitida en su glosa por el recurrente, no 
como respaldo de la presunción consagrada en 
el art. 24 del CST $ino de la simulación 
alegada por el actor, lentonces sí resultaría 
intocable esa estimación probatoria por 
deficiencia <:!el ataque. 

El aludido eqor condujo a la aplicación 
indebida de las normas sustanciales que cita el 
impugnante, pues en el fallo se computa el 
lapso posterior a la firma del -documento 
de~estimado (13 de noviembre de 1957) como 

.·de servicios regidos por un contrato de trabajo 
para la liquidación ·de cesantía, primas de 
servicio y vacaciones. 

Por consecuencia, habrá de prosperar el 
cargo en examen, aunque limitándose su 
alcance al períodp y a las condenas que se 
acaban de indicar. Y no incide sobre la 
totalidad del tiempo de servicios que el 
sentenciador da por demostrado (lo. de 
diciembre de 1956 a 31 de julio de 1959), 
porque respecto del lapso anterior al contrato 
de compraventa cuyos pormenores constan' en 
el documento aludido, este último no podría 
destruir la presunción consagrada en el art. 24 
del CST, como es obvio, ni enervar los efectos 
indetnnizatorios del art. 65 ibídem-~ que 
hubiere lugar. · 

EL SEGUNDO CARGO está expresado así 
por el recurrente: 

"El segundo p·unto se refiere 
·particularmente a la errónea apreciación de las 
pruebas producidas por el actor, en relación 
con el tiempo del servicio que se dice 
prestado. 

"En las audiencias de trámite declararon' 
los señores Carlos Aguilar Uribe, Gonzalo 
Aguirre,. Joaquín Gañas Hurtado y Jaime 
Valencia, quienes ·expresan · haber visto al 
delll:andante señor Rubén Olarte manejar el 
vehículo auto!Jlotor Aero-Willys No. 34008 
pero ignoran en qué condición lo hacía, .no 
presenciaron la celebración de ningún 
contrato laboral ni, determinaron tiempo 
uniforme. No dan fe de la permanencia ni de' 
la continuidad, ni detérminan el salario, tan 
sólo meros conceptos y cálculó's. \' 

"E 1 se ñ·or Juez de primera instancia 
expresó conc,retamente que no había base 
para determinar tiempo de servicio y resUlta 
inexplicable que señalen l<>s testigos épocas y 
datos tan encqntrados e imprecisos, que ni 
siquiera concuerdan con la fecha del 
documento, pues algunos hablan hasta de 
época anterior. · 

' ' Como esos testimonios no expresan 
concretamente el tiempo de duración del 
servicio y no existe ninguna base idónea para 
determinarlo:,~el cálcUlo del H. Tribuilal está 
equivocado y aparece de manifiesto en los 
autos, de ahí que no exista base alguna para 
liquidar las prestaciones sociales reconocidas 
por cesantía, vacaciones y prima de servicivs. 

"La negativa del pago de prestaciones 
implica la absolución por indemnización por 
mora y de costas judiciales. · ~ 

.. El error en la apreciación de la prueba 
producida ¡Sobre el tiempo de -servicio indujo 
al H. Tribunal a aplicación indebida de las 
mismas disposiciones dé orden· sustantivo 
citadas ·en el aparte anterior, las ,cuales doy 
por ··reproducidas para cumplir con las 
prescripciones de rigor". 

-SE CONSIDERA' 

En· razón de lá ··acogida que merece e1 
primer cargo, con el alcance ya indicado, et 
tiempo de servicios cuya prueba. depé' 
examinarse en virtud de este segunqo es el 
comprendi4P entre el primero de diciembre 
de 1956, fecha inicial de los cómputos dP.I 
sentenciador para las condenas 'C!Ue fulmina 
contra Federico García, y ellá de nommbre 
de 1957, día en que· fue f~o el 
documento de compraventa del veMc¡¡¡!o, 
visible al folio 5 del cuadsmo principal. Y e¡¡;¡ 
la motivación de la sentencia impl!@l~ 
sólamente se lee al respecto: 

":;e sabe "también, porque así se desprencle 
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de las exposiciones juradas de los testigos parte de las horas de la noche, como a las siete · 
·de fs. 8 y 10, que la vinculación de y hasta las ocho de la noche lo llegué a 
, Olarte se operó aproximadamente en el ver ... " Finalmente agrega Aguilar: "Antes de 
·mes de noviembre de 1956, pero para L. yo hacer dejación de ese carro, Rubén Olarte 
proceder con mayor seguridad se tomara-- lo manejaba un día y yo otro. Esto ocurrió 
el primero·de diciembre del mismo año, porque muy pocos días antes, y cuando me 
hasta el 31 de julio de 1959, pues de los retiré quedó Rubén con el carro solo. Al 
términos er.. que está concebido el mismo principio, en los días que trabajó conmigo, me 
testimonio de fs. 8 puede convenirsé tocaba llevar la liquidación de Ruhén a la 
(sic) en tal fecha, que más o menos empresa o a don Federieo· y él sacaba (me 
coincide con la expuesta en la demanda· refiero a Olarte) el porcentaje a que hice 
y que, de otro ladc;>, la parte demandada alusión. Esto ocurrió corno unos veinte días 
no intentó siquiera' discutirla". · antes de coger el carro, y cuando éste lo cogió 

Los testimonios aludidos son los de Carlos · no sé qué más pasaría. No sé si Olarte tenía 
Aguilar Uribe y Gonzalo Aguirre. Del primero ·que someterse a algún horario. Trabajaba 
se extracta lo pertinente: "Desde el año de diario (sic) pero no sé qué horario tendría". 
1933, conozco al señor Rubén Olarte y lo El testigo Aguirre declara: "Conozco al 
conocí como Jefe de Estación del Ferrocarril señor Rubén Olarte porque trabajamos juntos 
de Antioquia en la estación de Santiago. #Más en la Flota Angel-Tax en el año de 1956. No 
o menos desde octubre de 1957 a marzo·de recuerdo .el día en 'que Olarte trabajó en 
1958 trabajé yo en la carretera de Angel-Tax, pero fue manejando un carro de 
Medellín-Tarazá. Como en noviembre de Federico García. Yo trabajé en Angel-Tax 
1956 yo entregué un carro que manejaba de como un año más o menos, fue como a fines 
propiedad de Federico García al señor Rubén de 1955 hasta el .año de 1956. No recuerdo 
Olarte. El carro era un "Aero-Willys" 1954 bien las fechas. Posteriormente la. Empresa 
de propiedad del señor Federico García y· Angel-Tax se acabó lo que ocurrió en el año 
Olarte entró a manejarlo por porcentaje del de 1956, a mediados más o menos y el carro 
veinticinco por ciento que era lo que pagaba de Federico García lo pasaron al Tax Ricaurte 
García. Así o el mismo porcentaje .me pagaba pero seguí viendo a Olarte manejando el · 
a mí. Yo propiamente no oí el contrato que mismo carro de Federico,'pero ya afiliado en 
ellos celebraron. Yo veía a Rubén Olarte el Tax Ricaurte. El vehi'culo que manejaba 
manejando el carro diariamente y también Olarte es 'Aero-Willys', modelo 53, es de 
algunos domingos. No sé propiamente si todos color gris y azul, placas No. 34008, tipo 
los domingos l0s trabajaba pero yo lo veía automóvil. Yo sabía que este carro era de 
algunos domingos. Igual cosa digo para los Federico García porque a mí me tocaba hacer 
días de fiesta, me tocó verlo manejando las vueltas de la empresa y viendo la matrícula 
algunos días de fiesta que no sé cuántos, pero me dí cuenta que era de Federico García y_ 
no sé si los trabajaba todos. Cuando yo t&mbién porque Rubén Olarte tenía que 
manejaba el carro estaba afiliado al Tax liquidar con García diariamente y yo veía 
Ricaurte y luego lo pasaron al Jay-Tax: c.uando liquidaba con él. Esto sucedió lo 
Olarte empezó en el Tax Ricaurte y luego a mismo en Angel Tax como eq Jai-'-Tax. Este 
Jay-Tax pero no sé cuánto tiempo duró en 'carroestuvo afiliado después de Tax Ricaurte ' 
una y en otra empresa. Después que yo le a Tax Alaska en la América y después pasó a 
entregué el carro a Olarte seguí trabajando en Jay-Tax. El salario devengado por Olarte era 
el Tax Boston que .quedaba situado en la· del veinticinco por ciento del producido bru'to 
misma· plaza ce Boston, donde estaba Tax del carro. A mí me tocaba liquidar las 
Rica urte. Luego cuando Olarte pasó á ¡ planillas en Angel Tax y en Jay-Tax. Yo ¡ 
Jay-Tax, lo seguí viendo porque uno sigue . liquidaba la planilla, apuntaba los gastos córi .. .._ 
viép.dose con los compañeros o colegas y el porcentaje para sabe~ io líquido que le 
ordinariamente lo seguí viendo casi tocaba al dueño del carro. Olarte era chofer 
diariamente. Yo llegué a ver a Olarte fijo y él sacaba el carro por hay de las cinco 
manejando el carro de García, a las seis. de la de la mañana hasta las siete u ocho de la 
mañana y Olarte acostumbraba madrugar. A noche en que guardaba. Olarte trabajaba 
las cinco de la mañana estaba ya en la todos los días y Jos domingos tenía un caimán 
empresa. Y o· lo veía a distintas horas del día y que había ,veces se lo dejaba". 



No. 228l GACETA JUDICKAL 369 

: La estimación de estos dos testimonios por acuerdo en que la aplicación de la sancwn 
el sentenciador no puede motejarse de debe basarse en la mala fe patronal, cuando se 
contraria a ·la evidencia. El que Aguirre hable niega injustificadamente un derecho; mas no 
de la época en que el vehículo de García cuando el patrono obra de buena fe y con 
estaba afiliado a la empresa "Angel Tax ", que fundamento manifiesta que no reconoce ni 
se liquidó, según dice, "en el año de 1956, a debe prestación alguna, principalmente 
mediados más o menos", no es incbnciliable cuando la litis se refiere a la existencia o 
con lo aseverado por Aguilar sobre la entrega inexistencia del contrato de trabajo. No se 
que el deponente hizo del mismo carro de trata en este caso de diferencias sobre el valor 
García, ya afiliado a "Tax Ricaurte ", a Rubén de prestaciones sociales ni tampoco d_e_ que ei 
Olarte "como en noviembre de 1956". Bien l[¡;t~l:!-_bajador se niegue ~ __ recibir, fasos en qu.e el. 
pudo tratarse· de dos .. relaciones laborales · patrón está obligado ... consignar 'lo que 
distintas, ya que el propio Aguirre añadió: "El considere deber; la discusión está planteada 
carro de Federico García lo pasaron al Tax sobre la existencia del contrato de trabajo, en 
Ricaurte, siempre manejándolo éste; yo no iba que el opositor lo niega rotundamente, 
a Tax Ricaurte pero seguí viendo a Olarte aduc.iendo una prueba plena que infirma toda 
manejando el mismo carro de Federico, pero presunción legal, en documento debidamente 
ya afiliado en el Tax Ricaurte". Coinciden, reconocido, del cual se desprende un contrato 
pues, ambos testigos en.afirmar la prestación distinto que no da acción laboral alguna, de 
personal de los servicios de Olarte a García, en ahí que en forma armónica nada deba 
un vehículo afiliado a Tax Ricaurte, desde consignar para exonerarse de salarios caídos; 
noviembre de 1956, aproximadamente, y de pues si lo hiciera,. tácitamente estaría 
allí en adelante ("trabajaba diario"). Dada la reconociendo el contrato de trabajo y por 
libertad del sentenciador eri la formación de ende, las prestaciones reclamadas. El H. 
su convencimiento y en la apieci~ción Tribunal entiende correctamente la norma del 
racional de las pruebas, especialmente de la art. 65 del C. S.' del T. · pero la aplica 
testimoi'l.ial, no aparece ostensible el error de indebidamente a un caso en que el patrono no 
hecho que le atribuye el recurrente, como estaba obligado a consignar, por neg~ el. 
tampoco habría constituído error evidente la contrato de trabajo con razones demostradas 
conclusión contraria, de haber sido la válidamente, por -lo cual le está haciendo 
adoptada en <>l fallo que se tstt·,dia. producir al precepto consecuencias distintas a 

El par_go no prospera. • · las previstas y de ahí la procedencia· de este 
El ·TERCER CARGO ("erro~ de dereéh.oeiü cargo". · 

la apreciaéión de-las pruebas") se refiere a la· ., 
desestimación por el sentenciador del mismo 
documento de compraventa que fue objeto 
del debido análisis con motivo del primer· 
cargo. Es, pues, innecesario repetir ese 

- analisis, aunque no sobre recordar -que; 
conforme al art. 87· del CPL, "sólo habrá lugar 
a error de derecho en la casación del trabajo, 
cuando se haya dado pór establecido un 
hecho· con un medio probatorio no autorizado 
por la ley, por exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la validez del 

SE CONSIDERA: 

La acusación se plantea . por infracción 
directa del art. 65 del CST, sin vincularla a 
errores de hecho provenientes de la 
_defectuos~ a_pre<:i~ción de cualesquiera 
pruebas determinadas. Así entendido. ef 
reparo, sería iníi'dmísi6le de inmediato porqÜe~ 
la indemnización moratoria que dicha norma 
consagra y que. el fallo . recurrido impone 
aparece motivada por el sentenciador en o 

, acto. . . y también cuando deja de apreciarse 
~ una prueba de esta naturaleza, siendo el caso 

de hacerlo". ,Se desecha el cargo: 
El ULTIMO CARGO ve-~·;a sobre la 

aplicación i11:debid~ del art. 65 óel CST, como 
"infracción directa", a decir del. 
impugnante. '"Esta debatida y discutida 
disposición -arguye- ha sido objeto dé!' 
múltiples interpretaciones y reparos;. pero[ 
siempre lá. junsprudencia· ha estado de 

. cuestiones de hecho, a: saber: "Cuando se 
operó ola desvinculabión del actor. el 
demandado no cubríó el valor de' las 

. prestaciones que le correspondían, y como 
.por parte alguna resulta demostrada una razón. 
valedera . para tal omisión, es de rigor 
imponerle la sanción preVista en el art. 65 del 
CST". . 

Sin embargo, al sustentar el cargo vuelve a 
hablar el casacionista del documento de 
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compraventa mencionado en sus anteriores 
capítulos como fuente de una convicción 
razonable, para la parte demandada en el 
juicio, de no haber estado ligada con el actor 
por un contrato laboral sino por un vínculo 
de naturaleza distinta. Admitiendo que así se 
configura un ataque por vía indirecta, que era 
la adecuada al caso, resulta que el documento 
aludido respalda la buena fe del vendedor y su 
renuncia a pagar o consignar las prestaciones 
sociales reclamadas por el comprador pero 
sólamente respecto del lapso de servicio ' 
posterior ~il documento. Y como el 
sentenciador da también por demostrada la 
relación de trabajo personal con anterioridad 
mayor de un año a la referida compraventa, 
quedó sin explicar en el recurso cuál fue la 
razón que tuvo el deudor para no pagar las 
primas de s~rvicio, las vaca'ciones y la cesantía 
correspondientes a ese tiempo anterior, o 
faltó indicar las pruebas no apreciadas por el 
sentet;J.Ciador que acrediten su pago. En 
·ausencia de lo cual, es forzoso desestimar el 
cargo. 

Para el fallo de instancia, y por ser el 
demandado en la litis el único recurrente, 
bastará tomar el salario de que se sirvió el 
ad-quem ($11G-40 mensualE~s), sin obj~ción) 
en el recurso, y aplicarlo al período 
contractual que no fue desvirtuado por el 
ataque (lo. de julio de 1956 a 12 de 
noviembre de 1957), ·o sean t,m año cuatro 
)rieses y doce días, para la liquidación de las 
;primas, las vacaciones y la cesan~ía que 
·corresponden necesariamente a ese período ere 

conformidad con los arts. 306, 186, 189, 2·J.9 
y 253 del CST, lo cual d~ $246.40, $55.20 y 
$246'.40, respectivamente. Así serán 
reformadas las condeqaci.ones contempladas 

·en la decisión de segundo grado. _ Q, 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia en su Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida, eri. cuanto, revocando. la de primer 
grado, condena a Féderieo Gaicía a pagar a 
Rubén Olarte trescientos dos pesos con 
setenta y tres centavos ($302.73) por 
cesantía, ciento diez pesos con cuarency,_ 
centavos ($110.40) por vacaciones y 

. doscientos seten~a. y seis pesos ($276;oo) po.; 
primas de servicio', y en función de instancia, 
reduce esas mismas condenas a las cantidades 
~de doscientos cuarenta y seis pesos con 
cuarenta centavos ($2416.40), cincuenta y. 
cinco pesqs con veinte eentavos ($55.20) y 
doscientos cuarenta y seis pesos con.cuarenta 
centavos, respectivamente. No la casa en lo 

·demás. · 
Sin costas en el recurso. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE . , 

INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Addn Arr'iaga And:-ade, 
'.Yíc.tqr G. Ricardo. . 

'Vicente Meiía Osario., Secretario. 



H\!ADIVliSiBiUDAD OH RECURSO DE CAS.ACIOI\I POR 1\10 SATISfACER 'EL Mil\liMO DE LA 
CIUAI\Il!A DEl.ii\ITERES PARA RECURRIR QUE EXIGE EL ARTICULO 59 OH DECRETO 1\lurliERO 

!' 528 DE, 1964. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
v'einÚseis de abril de mil novecientos sesenta y 

, sejJi. 

(Magistrado ponente: Doctor Luis Alberto 
Bravo). 

(deces municipales en los casos del recurso 
··Í;él._ saltum, y en uno y otro evento siem¡t~·<· 
, 1Ue la cuantía del interés para recurrir sea o 
7::-;ceda de treinta mil pesos'' (se subraya). 
. .. Desde la fecha en que entró en vigencia el 
precepto transcrito (lo. de agosto de 1965. 
según el Decreto No. 1697 del mismo año). 

· para los efectos de la concesión del recurso 
extraordinario por los juzgadores de instancia 

Se procede a resolver sobre la admisibilidad v su admisibilidad por la Corte, en tratándose 
del recurso de tasación interpuesto por el de la parte demandante, ha de estimarse comó 
mandatario Ndicial . del demandante JOSE cuantía del interé¡; para recurrir la diferencia 
RESURRECCION DE· JESUS ACHURY cuantitativa entre lo demandado y las 
BELTRAN, contra la sentencia de fecha 4 de condenaciones hechas por el fallador 
diciembre . de 196 5, proferida por la Sala ad-q uem, tal como ha tenido oportunidad de 
Laboral del Tribunal· Superior de Bogotá, · exponerlo esta Sala, en varios proveídos, entre 
dentro del juicio ordinario laboral incoado otros el de 30 de noViembre de 1965. 
contra ADONIAS JIMENEZ CORTES. ·-Ahora bien en el presente caso quien 

El actor- reclama el pago de diferentes recurre es la parte demandante y, como ya se 
sumas de dinero por .concepto~ de salarios vió la sentencia de segundo grado fué adversa 
insolutos,. cesantía, va'CaciorYes; primas de a s~s pretensiones por haber sido absolutoria; 
servici_o!· lucro cesante, indemnización :.luego habrá de estarse al resultado que se 
moratoria y las costas judiciales. obtenga , de la liquidación de las- peticiones 

El .fallo de primer grado, parcialmente formufadas en la demanda inic.ial._· 
condenatorio, y apeladO por ambas partes, fué Habida· cuenta del salario mínimo lega! 
revocado por el ad-quem, que absolvió al vigente en la época de la desvinculación 

'·démandado de todas y cada una de la~ laboral ($7.30 diarios, Decreto No. 283.4 de 
peticiones formuladas en el libelo inicial y 1961) y en la forma más favorable pará el 
condenó en costas al demandante, quien trabajadül:, se tiene que el cómputo de laE 
recurrió en casaci6n. e o r res p o n di en tes · presta e i o n es e 

'PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 
·--

En lo atinente a los presupuestos 
procesales que permitirían la vül.bilidad del 
recurso de casación el asunte sub-júdice, se 
~ncuentra que el recurso fué interpuesto en 
tiempo, por persona hábil que tiene interés 
jurídico y contra una sentencia de segundo 
!grado dictada en juicio ordinario. · · 
· Mas se echa de menos el requisito rela.tivo a 

.la cuantía del interés de la parte que recurre, 
ya que según el art. 59 del Decreto No. 528 

, de 1964, "en materia laboral admiten el 
recurso de casación las sentencias 
_pronunciadas en segunda instancia. en juicios 
ordinarios por los tribunales super:ores de. 
distrito judkial, o en primera instancia por los 

indemnizaciones sociales arrojaría el siguiente 
resultado en detalle y tomando c.omo base el 
tiempo trabajado (enero lo./59 a febrero 
15/62-37 meses y 15 días): 

a).- Salarios Insolutos ........ $8.212.50 
b ).-Cesantía. . ............. · .. 684.38 
e).- Prima de servicios .......... 657.00 
d).- Va-ca::iones. . ............. 328.50 
e).- Lucro cesante de · 

4. y 1/2 meses. . .· .......... 985.50 
f).- Indemnización moratoria (De febrero 

16/62 a diciembre 4/65, fecha del 
falló de segunda inst~ncia), a razón de 
$7.30 diarios .o 
$219.00 mensu'ales ........ 9.993.70 . ~ 

~TOTAL: .............. $20.861.58 
~omo'_se ve, ·no se satisf~P.P. el -mínimo de la 
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cuantía del interés para recurrir que exige. 
perentoriamente la ley para la viabilidad del 
recurso extraordinario en el caso concreto que 
se examina. 

Por lo expuesto, NO SE ADMITE el 
recurso de casación interpuesto contra el fallo 
ya singUlarizado. 

Sin costas. 
Una vez ejecutoriado este proveído, 

devuélvase el expediente al Tribunal de· 
origen. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE 
EN LA "GACETA JUDICIAL". 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A,., Carlos Pelá~z Trujillo. · 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 



INADMISIBILIDAD DE RECURSO DE CASACION POR NO HABER 
SIDO INTE.RPUESTO POR PERSONA HABIL 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.-; Bogotá,D.E., 
abril veintisiete de mil novecientos sesenta y 
seis 

(Magistrado. Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

Para decidir sobre la admisibilidad del 
recurso de casación interpuesto por el' 
apoderado de ANA SATURIA ALFONSO 
TRIANA contra la sentencia de fecha 16 de 
febrero de 1966, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Laboral-, en el juicio de trabajo seguido por 
la recurrente contra RAFAEL ANGEL H., se 
considera: 1 

En el caso que se examina, las condiciones 
referentes a la naturaleza del juicio, a la 
oportunidad de la interposición del recurso, a 
la cuantía del interés para recurrir y a la 
calidad de la sentencia recurrida, se hallan 
satisfechas plenamente .. 

Mas, en lo atinente a la formulación del 
recurso por persona hábil, la Sala obsel"va: 

a).- Desde la iniciación del juicio, la parte 
actora confirió poder al Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture quien ejerció su mandato 
hasta el siete (7) de noviembre de 1961 (folios. 
135 a 153, cuaderno No. 1 ), y luego aparecP 
actuando el doctor ALVARO ROVIRA 
ARANGO en la audiencia fechada el 16 d(' 
agosto de 1963 como procurador judicial de 
la parte demandante. · . 

b).- El Doctor Alvaro ,Rovira Arango lleva 
su actuación hasta la audiencia pública 

celebrada ante la· Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá, el 2 de octubre de 1964 
(folios 209 a 212, cuad. No. 1) y,· 
posteriormente, sustituye un poder, según el 
memorial que obra al folio 218, "en la misma 
forma y con las mismas facultades que se le 
otorgaron", en la persona del Doctor Alberto 
Osario Arrieta, quien viene representando a la 
demandantt> hasta· proponer el recurso de 
casación contra la s~ntencia del ad-quem, 
que éste'concedió. · 

e).- No obstante, en el expediente no 
aparece que el Doctcir Juan Manuel Gutiérrez 
Lacotiture, ése sí representante judicial de la 
demandante, haya sustituído su poder en el 
Doctor Alvaro Rovira Arango, ni que a éste o 
a su sustituto, Doctor Alberto Osario Arrieta, 
se les haya reconocido en las instancias tal 
representación, ni que el último actuara como 
agente oficioso de la interesada. 

Como consecuencia de no haber sido 
interpuesto por persona hábil, NO SE 
ADMITE el re·curso extraordinario de 
casación contra el fallo ya singularizado. 

Sin costas. 
Una vez ejecutoriado este proveído, 

devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 
. NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE 
EN LA "GACETA JUDICIAL". 

Ramiro Araújo Gr'Uu, Adán Arriaga Androde, 
V(ctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 



liECi\HCA DE CASACmN.- DEMANDA Sii\1 LOS RIEIHJISnOS 1\li:CESARmS IEJOGWOS POR H 
AR1.63 DH DIECRIETO 528 DIE HJ64.- LAS NORMAS LEGALES SEI\iALA[]AS COMO H\!~RINGWAS 
DIEBI:N CONSTITmR UNA PROPOSICION JURIDiCA COMPLETA.- RIECliRSO [)IECLARADO 

' DESIERTO. 

Según el artículo 65 del Decreto 528 de . 
1964, si la demanda de casación· no se ajusta a 
los requisitos exigidos por el art. 63 del mismo 
De'creto, "se declarará desierto el recurso". Y 

·de conformidad con éste último art.iculo la 
demanda de casación debe contener, entre otros 
enunciados, "las normas sustanciales que el 
recurrente estime infringidas", en armonra con 
el ordinal primero del art. 60 ibídem, que 
·consagra como causal de casación ·el ser la 
sentencia "violatoria de ley sustancial". 

Como lo ha sostenido la Corte en reiterada· 
jurisprudencia, las normas legales se1!aladas 
como infringidas deben constituil" una 
proposición jun'dica completa, de suerte que si 
sólo se citan algunas normas que, aunque 
sustanciales, no sean las que consagran los 
derechos. cuya tutela se ha querido obtener en 
el juicio, el cargo deberá ser rechazado porque 
la violación de las disposiciones invocadas no 
podría producir el efecto buscado por el 
casacionista. · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
. Laboral.-Sección Primera.- Bogotá, D.E., 

abril veintisiete de mil novecientos sesenta y 
seis. 

( Mq.gistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). 

En libelo que quedó radicado en el Juzgado 
Séptimo Laboral qel Circuito, demandó Angel 
Alberto Londoño Lozano, por medio de 
apoderado, a la sociedad Carla Erba de 
Colombia S.A., para que fuera condenada a 
p.agarle. diversas sumas por concepto de 

·salarios insolutos, lucro cesante, auxilio de 
cesantía, primas de servicio, vacaciones, 
indemnización moratoria y costas judiciales. 
Como fundamento alegó haber existido un 

.. contrato de trabajo entre él y la demandada, 
el cual fue violado por ésta. 

En la sentencia con ·que puso fin a ia 
primera instancia, el Juzgado absolvió a la 
demandada, y el Tribunal Superior .del 

Distrito Judicial de Bogotá, a donde subió....el 
negocio en virtud de apélación del 
demandante, la confirmó. 

Contra el aludido proveído del Tribunal 
interpuso recurso de casación el demandante. 
Concedido el recurso y remitido el proceso ;'a 
la Corte, comenzó a ser tramitado, y se 
encuentra en el estado de proferir la 
providencia de que trata el art. 65 del Decreto 
528 de 1964, toda vez que h, sirio presentada 
por el recurrente la demanda de casaCión. 

Según el citado precepto, si la demanda de 
casación no se ajusta a los requisitos exigidos 
por el art. 63 del mismo Decreto, "se 
declarará desierto el recurso". Y de 
cqnformidad con éste último artículo la 
demanda de casación debe contener, entre 
otros enunciados, "las normas sustanciales 
que el recurrente estime infringidas", en 
armonía con el ordinal primero del art. 60 
ibídem, que consagra como causal de casación 
el ser la ·sentencia "violatoria de ley 
sustancial". 

Como lo ha sostenido la Corte eu reiterada 
jurisprudencia, las normas legales señaladas 
como .infringidas deben constituír una 
proposición jurídica completa, de suerte que 
si sólo se ,citan algunas normas que, aunque 
sustanciales, no sean las que consagran los 
derechos cuya tutela se ha querido obtener en 
el-juicio, el cargo deberá ser rechazado porque 
la· violación de las disposiciones invocadas no 
podría 1producir el efecto buscado por el 
casacionista. 

En su "Cargo Unico" el recurrente ex¡r>resa: 
"Acuso la serit encía proferida por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, fallo dictado 
el 28 de octubre de 196~i por ser la sentenCia 
vi o latüria de la le;{ sustantiva por 
interpretación errónea, dando como 
consecuencia la violación ·de la ley por falta de . 
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'1JWN'i:lción de las pnwl,,t~. qw· conduj .... : COMISIO\. peru pese a esta inter¡•••·taciÓtl 
tribunal a dejar de aplicar las disposiciones se le dió una aprt>ciación acomodaticia a favor 
~ontenidas en los artículos 22, 23, 24 del .dél patrono desconoci('ndo la intención <¡U< 

Código Sustantivo del Trabajo". t<>nían las partes como se confirmó· en la 
"E 1 Juzgado Séptimo del Trabajo de d(•clara('ión r<>J1dida por l'l ex-Gerente y en 

Bogotá en su sentencia proferida, negó la las posit ¡, •tHis qw· mi poderdante absolvió y 
existencia del contrato· de trabajo entre qut> obran -al. f.o]io 85- que coincic!Pn 
Alberto Londoño y Cario Erba de Colombia exactamente en que la intención de las partes 
S.A. por no haberse demostrado los elementos era la de reahzar un contrato de trabajo y no 
es<'nciales referentes al contrato de trabajo. un contrato comercial". 
mas un cuarto elemento que establece- PI "A estas declaraciones no se les bus¡;ó la 
artículo 3o. del Decreto 3129 de 195G. Por lo verdad real que impera en el derecho. procesal, 
a~terior violó 1~ ley el Juez ad-quem por.la pues la voluntad de las partes era 
interpretación errónea de las pruebas qul' a yrecisamente la· dé ·poner contrato de 
continuación enumero para demostrar que el t'O misión· por el hecho de que ,\lberto 
sei1or Alberto Londoi1o reunió los requisitos l.• >Jldoiio recibía como remuneración PI 10 
exigido.s por la ley para configurar un u/o sobre las ventas, es decir. comisiones qll(' 

contrato de ira ha jo: , · consiitu ían el salario". . 
"1) En la declaración del señor Carlos ·"Entre los folios 217 y 218 p~esenté> u~-i 

Pulido G. que obr<, ~ti folio 81 del expediente. alegato de conclusión en . donde demostré
en una forma chn:a manifiesta que el señor claramente que mi poderdante prestó sus 
Al berta Londo ño prestó sus servicios servicios· personalmente mediante un contrato 
personalri1ente a la .·entidad demandada. de trabajo a la sociedad demandada, 
mediante un contrato de trabajo y reconoce recalcando que se llenaron. los requisitos 
que el señor Alberto Londoñó era quien se exigidos por el art. · 23 del· C.S. T. y que 
encargaba de las oficinas sucursales de la estando ~reunidos todos los elementos 
demanda en Bogotá". . . esenciales requeridos por la ley, afirmo que 

"2) Al folio 92 aparece la declaí·ación del aparece en las piezas del expedi'ente la 
señor Antonio García Abreu en donde comprobación del contrato de trabajo entre 
manifiesta en una forma clara y precisa que él las partes de la presente litis".' · 
como Gerente de la empresa demand_ada, Ahora bien, como en ninguna otra parte del 
firmó el contrato que aparece al folio 59 del escr'* se reputan infringidas disposiciones 
expediente con la única intención de que se distm't> ... ..,, la anterior transcripción muestra 
trataba de un contrato de trabajo entre el . claramente que nci están citados los preceptos 
señor Alberto Londoño y' Cario Erba de sustanciales que consagran los derechos cuyo 
Colombia· S.A.". reconocimiento se impetra en el' libelo inicial 

"3) Al folio 179 del expediente aparece la del· juicio, y que tan sólo se citan 
ins·pección ocular donde se constató en ·una normas-medios, que por sí solas no llegan a 
forma clara las comisiones recibidas por el integrar la proposición jurídica a que, ya se 
señor Alberto Londoño durante la relación de ·aludió. Una tal demanda de casación, de ser 
trabajo". admitida y de continuarse el trámite df'l 

"El señor Juez de primera instancia como' recur~o. daría lugar, al pro.ferirse la sl•ntencia 
el Honqrable Tribunal de Bogotá, hicieron que lo desatara, al rechazo del cargo por ese 
caso omiso a la declaración del señor Gerente solo m~tivo. Y a evitar la fealización de un 
Antonio García Abreu, desconociendo el art. · trámite así de. inútiJ·es a lo que ha proveído d . 
1.502 del C. C., principalmente el art.'65,infine,d<'lDe~reto528del964., 
consentimiento de las partes, dándole a esta Por todo· lo expuesto la Sala RESUELVE:· 
prueba una interpretación diferente y dedárase desierto el recurso de casación 
aplicándole sentido diferente al pactado por interpuesto por el demandante Angel Alberto 
las partes". · Londoño Lozano contra la sentencia del 

"El Juzgado determinó que entre el señor Tribunal Superior dél Distrito Judicial de 
.\lberto Londoño' y~ la demandada había Bogotá proferida el 28 de octubre de 1965 a 
existido un contrato· comercial y no uno de que se ha hecho referencia en e;ta 
trabajo, porque en el membrete del contrato providencia. 
de trabajo se puso la leyenda CONTRATO Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 



376 GACETA J1UDJICJIAL No. 228]. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
V(ctor G. Ricardo. 

Vicente Méjía Osario., Secretario. 

.Judicial y devuélvase el ex¡wdiente al Tribunal 
de origen. 

o 



irEU:i\l~tA KllE CASAC~Oi\l.- lA SOlA ·ACUSACWI\l DIE PRlEClE~lOS ADJH~VOS O DIE DIERIECHO 
1?~013Al«lR~O 1\lO DA lUGAR Al R1EC~.mso DIE CASACWI\l.- lA CORTIE RIEAFmiVlA SU TIES~S 
~IESI?IECl«l DIE .OJJIE lOS PRIEICIE"O$ SlEi\!AlADOS COMO ~RJIF¡o,j~RJGHJOS, DIEBIEI\l COi\ISlnUm Ui\IA 

I?ROI?«ll$~ II:Wi\l JJU Rm ~CA COIVlf!LIEií fol.-

En cada uno de los cargos afirma . el 
recurrente que acusa la sentencia del tribunal 
por ser violatoria "de la ley sustantiva"', pero 
solo cita como infringidos los arts. 51, 55 y 61 
del C.S. T. y 720, 721, 730 y 731 del C.J., sin 
señalar ninguna disposición de carácter 
. sustancial, consagradora de algún· derecho. 
Ahora bien, como resulta obviamente del art. 
8 7 del C. P. T., y tiene repetido la jurisprudencia, 
la sola acusación dé preceptos adjetivos o· de 
derecho probatorio no da lugar al recurso de 
casación. En términos generales la· Corte ha 
decidido que la sola acusación de normas que, 
aunque sustanciales, no reconocen los derechos 
reclamados, no da acceso a este recurso 
extraordinario, y al respecto ha hablado de que 
los preceptos señalados como infringidos deben 
constituir una proposición jur(dica completa.-

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.__..:. Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
abril veintiocho de mil novecientos sesenta y 
seis. 
(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). · 

El apoderado judicial qu~ constituyó Jesús 
A. Pérez ·presentó libelo ante_ el Juzgado del 
Trabajo de Cali' contra José Ignacio Franco, 
demandando los siguientes pronunciamientos: · 
· "Primero.- Que el demandado señor José 

Ignacio Franco está obligado a pagar al día 
siguiente de quedar ejecutoriada esta 
sentencia, a mi poderdante, Jesús .A. Pérez, o 
a mí, que tengo facultad de recibir, la suma o 
cantidad de CINCO MIL TREINTA Y DOS 
PESOS ($5.032.00), moneda legal, 
procedente; de los honorarios o remuneración 
por servicios prestados por mi mandante al 
demandado, en la construcción de una casa de 
habitación, de las condiciones que se dirá más 
adelante, de propiedad del demandado". 

"Segundo.- Que se condena además, al 
demandad9 al pago de dicha cantidad, desde 
que se hizo exigible, esto es, desde el día 17 
de diciembre de 1955, con sus intereses 
corrientes hasta que sea satisfecha en su 
totalidad, más las costas del presente juicio; 
computando las diligencias previas, más los 
honor~ios de abogado". 

"Tercero.~ Subsidiariamente pido que se 
condene al mismo demandado a pagar a mi 
poderdante las cantidades de dinero que por 
la prestación personal de servicios de maestro 
constructor se deduzcan en el presente 
juicio" . 

En la sentencia que puso fin a la primera 
instancia el Juzgado Segundo del Trabajo de 
Cali falló de la siguiente manera: 

"lo.- Condénase al señor JOSE IGNACIO 
FRANCO, a pagar & favor del señor JESUS 
A. PE RE Z, ambos de - condiciones civiles 
conocidas; o a quien sus derechos represente, 
tres días después de ejecut"ri<1rla esta 
sentencia, la suma de TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS ($3.355.00) M/cte". 

"2o.- Absuélvase al mismo señor JOSE 
IGNACIO FRANCO de los demás cargos de la 
demanda". 
· En virtud de apelación de una y otra parte, 
el.negocio sufrió la tramitación de rigor ante 
el Tribunal Supérior del Distrito Judicial de 
Cali, el cual la remató con sentencia en que 
rebajó a ~2. 7 42.00 la condena hecha por el a 
quo. , 

De tal proveído recurrió en casación el 
demandado, quien invocando la causal 
primera del árt. 87 del C.P.T., y con el ánimo 
de obtener la casación total, le formula en la 
demanda tres cargos. En cada uno de ellos 
afirma que acusa la sentencia del Tribu11al por 
ser violatoria "de la ley sustantiva", pero sólo 
cita como infringidos los arts. 51, 55 y 61 del 
C.S.T. y 720, 721, 730 y 731 del C.J., sin 

.señalar ninguna disposición de carácter 
sustancial, consagradora de 'algún derecho. 
Ahora bien, como resulta obviamente del art. 
87 del C.P.T .. y tiene repeti<;lo la 
jurisprudencia, la sola acusación de . preceptos 
adjetivos o de derecho probatorio no da lugar 
al recurso de casación. En términos generales 
la Corte ha decidido que la sola acusación de 
hormas que, aunque sustanciales, no 
reconocen los derechos reclamados, no da _ 
acceso a este recurso extraordinario, y al 
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respecto ha hablado de que los preceptos 
señalad9s como infringidos deben constituir 
una proposición jurídica completa. 

Por consiguiente se rechazan los cargos. 
En mérito de todo lo expuesto la Corte 

Suprema de Justicia - Sala de CaSa.ción 
Laboral -, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Las costas del recurso e1 cargc. del 
recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta . Judicial y devuélvase el 
expediente a la oflcina de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

'Vicente Mejía Osorio., Secretario. 



l~AtaA.D«Jl ~IEi\liQ»i\IIEIRAIDll!l/ IEi\IIDliDJi\li~i\IG«JlS.V mAS IDl!E IF~IESfA.-

«Jlmosoó011 «<lii!i «<lemamicm~ll! ~~~~ no cü~w ~s ~owma eslllJII!Coa~ l!jjP.IIa consag~a al daracho qua ~aclama.- lEn caSéllció~rn a11 
o011!llislllJII!i11Siblia amlbl~acalf ~a os~am~ülbl¡e IOOirn~lfsallüccoó011 a011twa e~ a~acto 11aioratilm «!!a. ~a ¡mne~ y ~ill weallida11rl 
lllJmCII!Sélli.-

Observa la Sala, que el ac(or olvidó citar 
precisamente la norma que ordena remunerar el 
trabajo ·en domingos y días de fiesta, como 

. ínfringidos por el Tribunal, pues las que invoca 
·se refieren a la remuneración del descanso en 
esos días, resultando así incompleto el cargo, · 
sobre todo tratándose de la norma especial que· 
consagra el derecho que se reclama. Sobre el 
particular· ya. ha dicho la Corte "que la 
demanda de casación debe. integrar una 
proposición jur(dica completa, esto es, registrar 
todos los· textos legales necesarios para 
co n{rontar la sentencia recurrida con los 
derechos _?Ue .se afirma desconocidos por el 
ad-quem . . . 

Pero aún en el evento de que se hubiera 
citado la norma pertinente, resulta que en el 
caso de autos se pretende quebrantar la 
sentencia por error de hecho en la apreciación 
de ·¡IJ prueba que según el recurrente condujo al 
{allador a la violación de ley sustancial, y para 
tales efectos se singulariZan los testimonios que 
el actor creyó conveniente dete,rminar; pero en 
casación no basta señalarlos y limitarlos a hacer 
la. afirmación de que ellos fueron mal 
apreciados o dejados de apreciar, sino que es 
indispensable p~ra que el cargo seá estimado, 
además, establecer la ostensible contradicción 
entre el efecto valorativo de la prueba y la' 
realidad procesal, por cuanto el simple 
señalamiento de aquélla indica solo el origen del 
posible error, no el error mismo que habría de 
conducir a la violación de la norma. Para que el 
cargo pueda prosperar se requiere que mediante 
un proceso de razontzmiento aparezca evidente 
la contradicción, para que así .la .Corte pueda, 
enfrentando la sentencia a la ley, apreciar el · 
error que conduzca al desquiciamiento del fallo 
acusado. 

Corte Suprema dé Justicia.- Sala ·de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
veintinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y seis. 

,(Magistrado Ponente: Dr. Víctor G. Ricardo). 

Manuel A. Valbuena, por medio de 
ápoderado, promovió juicio ordinario laboral 
contra Distribuidora Bavaria S. A. ante el 
Juzgado del Trabajo de Bariancabermeja, 
representada por su Gerente, para que se 
hicieran las siguientes declaraciones ·y 
condenas: . '· 

la.- "Que entre la demandada y· ,el 
trabajador existió contrato de trabajo que 
terminó unilateralmente. y en forma ilegal sin 
habérsele pagado al trabajador el preaviso, 
salarios completos, horas extr:as nocturnas y 
diurnas,, días festivos trabajados e· 
indemni~ación por falta de pago de salarios y 
prestaciones, así · como también plazo 
presuntivo". 

2a.-. "Que como consecuencia de lo 
anterior sea condenada la sociedad 
demandada, a pagar dentro del término que la 
sentencia .señale, el valor del preaviso ( 4'5 
días), lo correspondiente a 448 días de fiesta, 
5 días ordinarios, saldo de la cesantía, 
indemnización 'moratoria, diferencia por 
concepto de prima., diferencia· por concepto 
de vacaciones y todas las declaraciones y' 
condenas que se desprendan de las probanzas 
contra la demandada. Además, las costas y 
costos del juicio". 

En la relación de hechos de la demanda, 
afirma el apoderado del actor: . que el 

1 trabajador ~irvió a la sociedad demandada del 
10 de junio de 1956 al 9 de diciembre de 
19o2, como Admiili'strador del "Bar 
Costeña" que la Distribuidora· Bavaria S. A. 
tiene en Barrancabermeja, co:p remuneración 
del 2o/o en ventas brutas y sueldo fijo 
promedio de $872.50; que sus funciones 
fueron las de capataz de coperas, cajeros y 
personal de aseo, asi como proveedor del Bar 
y la cocina, sin que lo comprendiera el art. 

~.;. i, 
>¡ 
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162 del C.S.T.; que el patrono le anunció 
verse precisado a prescindir de sus servicios; 
que sirvió seis añ.os y medio e hizo ventas 
brutas en ese tiempo por $1.138.181.75; que 
solo recibió á cuenta de su jornal diario 
ordinario de $35.48 la suma de $26.66 y 
sobre esta base se le hizo el computo de 
jornal, primas, vacaciones y cesantía que le 
pagaron; que tuvo jornada ininterrumpida y 
permanente de las 8 a.m. a las 12 de la noche 
en los días ordinarios y en los domingos y 
festivos de las 10 a.m. a las 2 a.m. del día 
siguiente; que con la anterior jornáda "causó" 
un salario de $86.83 diarios y en los días de 
fiesta $88.70, pero como trabajó estos 
últimos, le correspondía una remuneración de 
$117.40, debiéndosele descontar d~ estaS 
cantidades la de $26.60 que le pagaron y por 
consiguiente quedan por cubrírsele $150.74 
por festivos y $60.17 por ordinarios; que en 
el tiempo servido hay 110 festivos y 338 
domingos, ·vacaciones y primas; que ~la razón 
de la jornada diaria obedeció a la costumbre 
del Bar, sin que tuviera reemplazos y además 
por tener el incentivo del 2o/o de comisión 
en las ven~as; que fueron. frecuentes las 
reclamaciones sobre el dicho 2o/o; que 
recibió el valor de las vacaciones en efectivo 
ya que rro pudo gozar de ellas en tiempo; que 
el actor requirió el pago de lo que le ~deuqa 
el patrono sin que hasta ahora se le hubiera 
satisfecho la deuda; y que al hacer el pago el 
14 de enero de 1963, habían transcurrido 25 
días del plazo presuntivo. 

Como fundamentos de derecho invoca los 
arts. lo., 3o., 5o:, 9o., lOo., 13., 14., 16., 21., 
22., 23., 24., 32., 33., 37., .48., 55., 127., 
134., 138., 149., 64., 65., 142., 158., 161., 
166., 159., 160., 162., 1Q.8., 25., 35., 172., 
173., 174., 176., 177 ., 186., 190., 192., 249., 
253., 306., del c. S. T. y el C. P. L. para lo 
del procedimiento. 

La respuesta de la demanda acepta el 
hecho relativo a la prestación del servicio 
como administrador-contratista del Bar 
Costeña por el tiempo indicado en Id 
demanda, pero rechaza "la forma ·de 
prestación del servicio y la· remuneración de 
éste". Acepta también el envío de la carta d~ 
retiro al trabajador, con la aclaración de que 
recibió dos pagos; uno ell4 de enero de 1963 
por salarios y prestaciones y otro el 23 de 
febrero del mismo año por salarios, 
originados en la demora de la liquidación. 
Niega los hechos 4o., 5o., 6o., 9o., 14., 15., 

16.; remite los otros a lo que se pruebe en el 
juicio, y por último alega la prescripción. 

La sentencia de primer grado dictada por el 
Juzgado del Trabajo de Barrancabermeja, que 
fue el del conocimiento, condenó a la 
sociedad demandada a pagar al actor: a) "la 
cantidad de $4.585.52 por concepto de 
salarios sencillos correspondientes a 113 días 
domingos y ::i9 días festivos, contados a partir 
del 28 de mayo de 1960 hasta el 9 de 
diciembre de 1962; b) la cantidad de $800.00 
por concepto de prima de navidad de 1961 y 
la de servicios del primer semestre de 196.2; e) 
condena a la sociedad a pagar el 50o/o de las 
costas de instancia; y d) por el numeral 4o. 
absuelve a la demandada de los demás cargos 
que le fueron formulados. 

Apelaron ambas partes: la sentencia que 
decidió el recurso reformó la de primer grado 
y en su lugar dispuso: "lo.- Revócase el 
punto primero de la parte resolutiva de la 
sentencia en referencia y en :su lugar 
absuélvese ~a parte demandada del pago de 
dominicales y días festivos impetrado en la 
demanda. 2o.- Confírrr..ase el punto segundo 
de la' parte resolutiva de la sentencia 
recurrida. 3o.- Refórmase el punto tercero 
en el sentidq de condenar, como en efecto se 
condena, a la demandada a pagar el 30o fo de 
las costas de la primera instancia, las que se 
liquidarán por el Juzgado del conocimiento y 
4o.-, Confírmase el punto cuarto de la 
aludida sentencia. Sin eostas en la segunda 
instancia". 

Contra esta sentencia interpuso el actor 
recurso de casación, que le fue concedido.
Admitido por la Sala y tramitado en forma 
l~gal se pasa a decidir. 

,El recurrente· aspira a que la Corte case 
parcialmente la sentencia del Tribunal, en 
"cuanto por su numeral primero revocó el 
mismo fallo del a-quo y absolvió a la 
empresa Distribuidora Bavaria S. A. de 
Barrancabermeja a pagar a Manuel A. 
V:albuena dominicales y días festivos 
impetrados en la demanda y en .cuanto por su 
numeral cuarto confirmó el mismo del fallo 
del a-quo que absolvió a la empresa 
Distribuidora Bavaria S. A. de 
,Barrancabermeja ha pagar reajuste de 
prestaciones sociales, Jeajuste de salarios e 
indemnización moratoria, y en su defecto, 
convertida en Tribunal de instancia, confirme 
el pun~o primero de la. sentencia de primera 
instancia_, al igual que el punto segundo de la 
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misma y adicione este numeral con un 
segundo literal, para condenar también a la 
empresa a pagar indemnización por mora en 
el pago de salarios, reajuste de éstos y demá!' 
solicitados en la demanda principal· y no la 
case en lo demás". · 

Con fundamento en la causal primera de 
casación formula un solo cargo, por el cual 
acusa "violación de la ley !;Ustantiva por 
infracción indirecta de los artículos 22, 23, 
24, 25·, -contrato de trabajo- 172, 173, 174, 
175 -dominicales- 64 'y 65 del C. S. T. en 
relación con los artículos 61, 161, 168, 177, 
169 y 171 ibidem.- A esta violación llegó el 
sentenciador por haber incurrido en evidente 
y ostensible error de hecho, al no apreciar 
unas pruebas y haber apreciado 
equivocadamente otras, lo que le permitió dar 
por establecido un hecho distinto al que sí 
estaba probado en el juicio". 

Como pruebas no apreciadas por el 
juzgador de segurda instancia señala los 
"testimonios de Mario Sánchez Castro y 
Daniel París y los documentales que obran a 
folios 135 a 14 7 donde se lee claramente que 
el señor Valbuena recibió durante la primera 
~quincena del mes de octubre del año de 1960 
la suma de $400.00 por concepto de la 
primera quincena y en concordancia con los 
testimonios de los señores Martínez, Muñoz 
Macías y Useda Moreno, había laborado no 
solo la quincena en cuestión sino también 1as 
noches, los domingos y festivo~, y así en igual 
forma se predica <;lel tiempo siguiente". Como 
pruebas equivocadamente apreciadas indica 
los testimonios de José Fernando Martínez, 
Samuel Muñoz · Macías, Cesar Campo Palacio 
y Miguel Useda Moreno. Critica el recurrente 
al fallador de segunda instancia, por cuanto 
incurrió en contradicción en las apreciaciones 
sobre esto¡; mismos testimonios ya que en la 
parte motiva de la sentencia afirma que nada 
tiene que hacer la Sala en cuanto a críticas al 
análisis de la prueba testimonial hecha por el 
Juzgado del conocimiento, pero sin embargo 
no comparte la tesis del a-quo en cuanto a la 
forma' como éste las ·consideró. "Se refiere 
luego .el acúsador a la sentencia en los 
siguientes términos: Al tenor de tan 
incontrovertibles pruebas, las dejadas de 
apreciar y ias pruebas equivocadamente 
apreciadas, el fallador Impugnado 
indefectiblemente habría· concluído en 
sostener que Valbuena sí laboró los días 
dominicales y festivos indicaqos en la 

dPmanda. Jo que hizo Pn función 
simplemPnte de trabajador de la Distribuidora 
Bavaria S. A. de Barrancabermeja en un total 
de -!48 días dominicales y feshvos los que no 
le fueron pagados oportunamente por la 
empresa''. 

El opositor rebate el cargo diciendo que 
"no .puede prosperar porque no consulta la 
técnica. de este recurso extraordinario. En 
efecto, se acusa el fallo del ad-,-quem en lo 
relativo a la absolución de la demanda p-or 
remuneración de trabajo en días domingos y 
días de fiesta, por infracción indirecta de 
algunas disposiciones relacionadas con el 
descanso dominical; pero sin indicar la norma 
que precisamente trata de la remuneración 
del _trabajo en domingos y días de fiesta, cual 
es el art. 179 del C.S.T., y, además, 
equivócando el. concepto de violación, ya que 
el fallador, en el fallo acusado, admite la 
posibilidad de que el ·actor hubiera trabajado 
-en domingos y días de fie~t.a, y afirma 
simplemente que aún _admitiendo tal cosa, el 
demandante no tiene derecho a remuneración 
por- ese trabajo, en razón ·del empleo de 
administrador que ·desempeñaba en la 
empresa demandada. fundándose para ello en 
una jurisprudencia del Tribunal Supr~mo del 
Trabajp". Y más adelante agrega: "No puede 
tratarse en este caso de una cuestión de facto, 
que hubiera producido erroresde hecho en el 
Tribuna:!, por falta de apreciación o 
equivocada. apreciación de pruebas, sino de la 
falta de aplicación de' un precepto legal a 
hechos que no se discuten, lo. ·cual 
constituiría una violaCión directa de la norma 
legal y en ningún caso una in.Jracción 
indirecta de la misma". 

Para el opositor el hecho de que el 
recurrente no hubferd citado la disposición 
sustantiva que consagra el derecho a la 
remuneración por trabajo en domingos y días 
festivos hace que el cargo sea incompleto e 
ineficaz. Arguye igualmente que en el 
expediente "no aparece la prueba del trabajo 
del actor en días domingos y días de fiPsta. 
Las declaniciones que obran en autos son 
vagas e imprecisas ':! de ellas no puPde 
deducirse con dJUidad cuántos domingos y 
días de fiesta trabajó el actor y qué número 
de horas laboró en esos mismos días. De otra 
parte no se estableció el salario que, de 
acuerdo con el art. 176 del C.S.T. debiera 
tenerse en cuenta para remunerar el supuesto 
trabajo dominical y días de fiesta ejecutado 
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por el demandante. En la demanda de 
casaciún -dice el opositor- se acusa el fallo 
recurrido. por violación indirecta del art. 65 
del C.S.T. por error de hecho consistente en 
encontrarse la empresa en mora de pagar 
trabajo dominical y días de fiesta. Como tal 
mora no se demostró en el curso del juicio, ni 
en la demanda de casación, desapare~e por 
completo el fundamento para casar la 
sentencia por lo que se refiere a la absolución 
de pago por salarios caídos". · 

SE CONSIDERA: 

Acepta el Tribunal el análisis de las pruebas . 
que sirvió de motivación a la sentencia de 
primer grado en lo que hace relación. al 
trabajo del actor los domingos y días de fiesta 
en su calidad de administrador del ·Bar 
Costeña· y agrega quE} el trabajador ejerció sus 
funciones ·sin estar sujeto a determinado 
horario, ni· sometido-a control de vigilancia 
por parte del patrono y tenía amplias 
facultades para el manejo del establecimiento. 
Afirma así mis::no, el ad-quein que el sueldo 
dependía del volumen de ventas que se 
efectuaran mensualmente, lo cual deduce de 
"importantes elementos de juicio que no 
fueron desvirtuados". Para darle mayor 
respaldo a su fallo cita el Tribunal la · 
sentencia de 19 de abril de 1949 (G. del T. IV 
Nos. 79-40 pág. 811 ). Por esas circunstancias 
se aparta de la conclusión a que llegó el 
a-qua y en consecuencia "absuelve a la parte 
demandada de: pago de dominicales y días 
festivos impetrado en la demanda". 

LA CORTE CONSIDERA: 

El recurrente aspira a que se case 
parcialmente . la sentencia impugnada por 
cuarito ábsolvió a la empresa del pagó de 
do~inicales y festivos, y del reajuste de 
prestaciones, salarios e indemnización 
moratoria, y en su lugar se confirme la de 
primera instancia y se condene a la empresa a 
las demás peticiones de la demanda principal. 

Observa la Sala que el actor olvidó citar 
precisamente la norma que ordena remunerar 
el trabajo en domingos y días de fiesta, como 
infringida por el Tribunal, pues las que invo~a 
se refieren a la remuneración del descanso en 
esos días, resultando así incompleto el cargo,· 
sobre todo tratándose de la norma especial 

_ que consagra el derecho que se reclama. 

Sobre el particular ya ha dicho la Corte "que 
la demanda de casación debe integrar una 
proposición jurídica completa, esto es, 
registrar todos los textos legales necesarios 
para confrontar la sentencia recurrida con los 
derechos que se afirma desconocidos por el 
ad-quem ". 

Pero aún en el evento de que se huhi10ra 
citado la norma pertinente, resulta que en el 
caso de autos se pretende quebrantar la 
sentencia por error de hecho en la apreciación 
de la prueba que según el recurrente condujo 
al fallador a la violación de la ley sustancial, y 
para tales efectos :se singularizan los 
testimonios que el actor creyó conveniente 
determinar; pero en casación no basta 
señalarlos y limitarse a hacer la afirmación de 
que ellos fueron mal apr-eciados o dejados de 
apreciar, sino que es indispensable para que el 
cargo sea estimado, además, establecer la 
ostensible coi:ltradicción entre el efecto 
valorativo de la prueba y la realidad procesal, 
porr cuanto el simple señalamiento de aquélla 
indica solo el origen del posible error, no el 
error mismo que habría de conducir a la 
violación de la norma. Para que el cargo 
pueda prosperar se requiere que mediante un 
proceso de razonamiento aparezca evidente la 
contradicción, para que así la Corte pueda, 
enfrentando la sentencia a la ley, apreciar el 
error que conduzca al desquiciamient_o del 
fallo acusado. 

Además, no se le puede imputar al fallador 
de . segundo grado un e~:Tor de hecho con el 
carácter de ostensible, en circunstancias en .. 
que él acepta como cierto el hecho de que 
Valbuena trabajó los domingos y festivos en 
funciones de administrador del Bar y sobre tal 
supuesto basa su decisión. 

Como el recurrente persigue que se 
condene a la parte demandada por mora en el 
pago del trabajo los domingos y festivos y 
según lo dicho anteriormente las deficiencias 
anotadas a la demanda de casación hacen que 

· el cargo carezca de eficacia, no hay lugar a 
pronunciamiento sobre este particular. 

El cargo no prospera. 
A mérito de lo expuesto, ~a C<;n'te Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 

, República de Colombia y pm: autoridad de la 
Ley; NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaiamanga. · 

Costas a cargo del recurrente. 
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Públíquese-, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y dewélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

1 
. ' 

•( 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arrioga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio .. 1 Secretario. 
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1.- Por fuerza de las exigencias técnicas del 
recurso extraordinario, que no constituye una 
tercera instancia, en toda acusación por vía 
indirecta, a través de errores de hecho, es 
ineludible confrontar los hechos admitidos o 
rechazados en el fallo con lo que resulte 
ostensible de las pruebas, para que aquéllos o su 
rechazo se destaquen como contrarios a la 
evidencia procesal. De no procederse así, y más 
si el ácusador acepta los postulados fácticos de 
la sentencia, el ataque por esa vía carece de 
eficacia, aún en el evento de que las 
consecuencias jurídicas deducidas de tales 
hechos aparezcan ilógicas, arbitrarias o ilegales, 
pues entonces el error será de juicio pero no de 
hecho y los errores de juicio, independientes de 
las cuestiones de hecho reclaman o~ro 
tratamiento en casación. 

2.- Según la transcripción que de la .parte 
motiva de. la sentencia objeto del presente 
recurso se hizo, el tallador solamente toma en 
cuenta uno de los tres casos de excepción 
previstos en el art. 4o. del Decreto 212 7 de 
.1945 al reglamentar el art. lo. de la Ley 6a. del 
mismo· año, que son: a) "construcción y 
sosten!mien'to de las obras públicas"; b) 
"empresas industriales, comerciales, agr¡'colas o' 

·ganaderas qúe se exploten con fines de lucro", 
y, e) "instituciones idénticas a- las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas y 
manejadas por éstos en la misma forma". Ya la 
reiterada jurisprudencia de la Corte tiene 
explicado que los "fines de lucro" a que se 
refiere, con notoria impropiedad, el segundo 
aparte del citado reglamento ejecutil'O, no 
pueden atribuírse a la Administración en el 
mismo sentido del incremento patrimonial que 
buscan los empresarios particulares, sino apenas 

.como medios fiscales para la mejor atención del 
servicio público o como sistemas racionales de 
organización que permitan la costiabilidad de la 
empresa oficial; del mismo modo que la 
"identidad" de la institución oficial con 
cualquier establecimiento privado, de que habla 
otro aparte de! precepto, no puede ser esencial 
o meta{¡'sica sino analógica, más que todo en 
razón de la "forma" externa de su fundación y 
manejo o de sus métodos de operación. Y 
también por este úWmo aspecto ha debido 
examinarse el trabajo de un tractorista a jornal 
en. una granja agr{cola oficial, y no 
exclusit•ame1~te por el de los "fin~>s de lur.ro" 
que la entidad propietaria de la granja agrícola 
persiga y las utilidades o pérdidas en dinero que 
esa institución de {omento agrario pueda 
representarle. 

Corte Suprema de Justicia.·- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- lBogotá, D.E., 
mayo cuatro de mil nov~~cientos sesenta y 
seis.-

(Magistrado Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

PEDRO VILLARREAL, diciendo haber 
sido t~actorista a jornal en una granja agrícola 
de propiedad del DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA, demandó a éste por salarios 
insolutos, cesantía e indemnizaciones del 
lucro cesante y de la mora en el pago ante el 
Juzgado del Trabajo de Santa Marta. El 
a-quo desató la litis mediante sentencia 
absolutoria por no hallarse demostrado que el 
aCtor estuviera en uno de los casos de 
excepción contemplados en el art. 4o. del 
Decreto 2127 de 1945 y considerarlo, por 
tanto, vinculado al Departamento por una 
relación de dere~ho público. 

Apeló Villarreal para- ante el Tribunal 
Superior de Santa Marta, corporación que 
confirmó lo resuelto por el inferior, y es esta 
segunda decisión la que llega acusada en· 
casación por el mencionado actor' con 'el 
propósito de que sea anulada por la Corte y 
en su lugar se acceda a las peticiones del libelo 

'inicial. · 
El CARGO UNICO de la acusación está 

formulado así: · 
"Primera causal del Azt. 87 del C.P.T\ 

Violación indirecta por error de hecho en que 
incurrió el H. Tribunal Superior de Santa 
Marta, Sala Civil-Laboral de Decisión, de las 
siguientes disposiciónes sustantivas: Art. lo. y 
4o. qel Decreto 2127 de 1B45, Art. 7o. de la 
Ley 24 ·de 1947, Arts. lo. y 2o. del Decreto 
2767 de 1945, Art. 17 de la Ley 6a. de 1945, 
Art. 11 del Decreto 1600 del mismo año, 
Decreto 797 de 1949, Art. lo., 2o., 3o., 4o., 
5o., 13,14,16,18, 19,20,21,22,23,24,27, 
37, 38, 39, 45, 47, 49. 55, l>l, 32, 64, 65, 66, 
127, 134, 138. 142, 149, 186, 187,189,192 
del C.S.T.:- 'Art.' 5o. del C.R.P.M .. al haber 
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dejado de estimar en su verdadero valor las 
siguientes pruebas legalmente decretadas y 
practicadas: a).- El acta número cuarenta y 
s1ete ( 47) del seis d~ febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho (1958), por 
medio de la cual se destituye al actor de su 
puesto, originario de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería del departamento del 
Magdalena -folio siete (7), cuaderno 
principal; b).- la diligencia de la inspección 
ocular que tuvo ocurrencia el día quince (15) · 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve 
(1959), en audiencia pública de t:r:ámite y que 
obra a los folios veintiuno (21) á veintidos 
( 2 2), · cuaderno. principal, en la cual se 
establecieron los extremos del contrato 
presuntivo ficcionado de trabajo tales como: 
tiempo de servicios, ·cargo desempeñado, 
salarios pagados y lugar donde desempeñó su 
puesto y cumplió el contrato dicho; e).- La 
declaración del Sr. Luis Torres Prieto (folios 
33 y 34, cuaderno principal); d).- El 
certificado auténtico expedido por el Jefe de 
la Sección Administrativa de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería del Departamento 
demandado, de fecha veintitrés (23) de mayo 
de mil novecientos sesenta (1960) y que obra 
al folio 56 del cuaderno principal; e).- La 
copia auténtica del concepto' favorable al 
actor, emitido por el Abogado-Jefe de la 
Seccióh Legal del Departamento, dado al 
Secretario de Agricultura y Ganadería, bajo el 
número treinta (30) del diez y siete de marzo 

- de mil novecientos cincuenta y ocho (1958), 
folios 59 y 61 .d~l cuaderno principal; y por 
haber interpretado mal o en forma indebida 
las siguieptes pruebas: a).- El ;rnforme del 
Secretario de Agricultura y Ganadería del 
Departamento del Magdalena, que obra como 
folio cincuenta y cinco (55) en el cuaderno 
principal y particularmente el contenido de la 
página novena (9a.) de dicho informe, en 
cuanto se r~fiere al "Reglamento de Trabajo", 
y, b) .- La constancia que contiene la nota 
número 306 del folio 71 del cuaderno 
principal". . 

Más adelante alega el recurrente: 
. "Las bases fundamentales que toma el H. 

Tribunal para su decisión confirmatoria en 
perjuicio de los intereses laborales del actor 
son las siguientes: la.-) Que la Granja de San 
Pedro Alejandrino no tiene fines de lucro; 
2a-) Que el Departamento en este caso está 
situado en 'la excepción consagrada en el Art. 
4o. del Decreto 2127 de 1945; 3a.-) El 

Informe del Secretario de Agricultura • y 
Ganadería del folio 55, y, 4a.-) La cofl.,tancia 
que contiene el oficio No. 3()6 del folio 
71 '.' .. ; "El actor nunca fué empleado 
público o cosa que se le parezca; en forma 
alguna. El cargo de tractorista desempeñado 
personalmente por el actor, no se. estableció 
por el DepartamE!nto que fuera un cargo o 
empleo público. La 'presunción de la 
existencia del contrato de trabajo ficcionado 
establecida .por las disposiciones vigentes no la 
desvirtuó en ningún momento la entidad 
demandada porque nunca se,hizo presente. La 
forma de pago, jornal diario, su inclusión en 
planillas, no en nómina, está indicando que se 
trataba de un simple trabajador en actividades 
iguales o sipli'lares a bs que pueden 
desempeñar los particulares: roturar la tierra 
con tractores y cultivarla .. La errada 
interpretación que le da el H. Tribunal al Art. 
4o. del Decreto 2127 de· 1945, está 
confirmada por dos (2) citas que me voy a 
permitirle hacer a la H. Corte, únicamente, 
con el objeto de recordarlas y facilitar su 
consulta, toda vez que su transcripción sería 
extensa: Krotoschin, Curso de Legislación del 
Trabajo, 1950, página 33, y el concepto 
emitido por · el Sr. Dr. Evaristo So urdís 
publicado en la Revista de Barón, Tomo X, 
página 90, y, la sentencia del T.S. del 14 de 
junio de !949, la cual aparece en la misma 
revista a la págin& 144". ·. . ••m Informe del 
Secretario de Agricultura fué mal estimado 
por el H. Tribunal, pues, a tiempo que entra 
en la 'consideradón del lucro, no va a 
constatar que la misma Secretaría de 
Agricultura y Ganadería del Departamento 
de 1 Magdalena, tiene su "reglamento de 
trabajo" página· 9a. del informe para todas sus 

. dependencias ·situadas en los diversos 
municiPios del mismo y para regular los 
contratos de trabajo ficcionados que tiene con 
sus servidores, quienes no son empleados 
públicos. Esto lo interpretó mal el H. Tribunal 
y desde luego el fallo no podía ser favorable. 
Las dependencias que tiene establecidas el 
Departamento en los diversos Municipios son 
sus granjas experimentales agr.ícolas las cuales 
aparecen citadas todas en el mismo Informe, 
y, claro, no hay razón para que se excluya la 
de San Pedro ~lejandrino que hada tiene que 
ver con el monumento histórico en donde 
murió el padre de la patria. El Oficio No. 306 
del folio 71 corrió la misma ,suerte ante el 
cr ·erío equivocado del H. Tribunal. Ha debido 
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complementarlo con el l!n.forme del Secretario 
de Agricultura :para dedlucúr necesariamente 
que eli actor sí tenía contrato de trabajo 
presuntivo y ficcionado con el Departamento 
demandado. Pero se atuvo nuevamente al 
criterio del famoso lucro. Y por esto confirq1ó 
la sentencia, no obstante que la misma 
corporación practicó pruebas como. éstas tan 
claras y concluyentes en beneficio de las 
pretensiones del actor". 

El Departamento se opone, y su vocero 
sostiene que el escrito de acusación es un 
alegato de instancia, que no puede prosperar 
porque al apreciar libremente el haz 
probatorio el sentenciador no incurrió en los 
errores de hecho pretendidos. 

- SE CONSKDERA: 

Al motivar el fallo recurrido, el Tribunal de 
Santa Marta, después de enumerar algunas 
pruebas expresa: "la que sirve de base para 
solucionar la cuestión es el informe del 
Secretario de Agricultura y Ganadería ·del 
Departamento al Gobernador del Magdalena 
en donde se da cuenta exacta y 
pormenorizada de lo que hay al respecto. De 
ése informe se desprende que en verdad este 
Departamento tiene y ha tenido en los 
terrenos de San Pedro Alejandrino la Granja 
Agrícola del mismo nombre, en donde se 
desarrollan las siguientes actividades: cultivo 
de ''árboles frutales, maderables y 
ornamentales para su distribución entre los 
agricultores"; producción de semilleros y 
venta de semillas seleccionadas a 'precio de 
costo'; siembra o1e . algunos cereales como 
maíz, fríjoles, etc., todo para su distribución a 
precio de costo o de bajo costo en orden a su 
propagación y aprovechamiento en fincas dé 
numerosos cultivadores y así cumplir los fines 
de la institución en. beneficio de los 
agricultores y desarrollo de la agricultura en el 
Departamento. 

"Resulta también de dicho informe que el 
Départamento fomenta en la referida granja la 
industria ganadera y avícola, ésta, 
especialmente, para la producción de huevos y 
pollos de raza seleccionada para vender a 
precios módicos. 

"De la lectura detenida del referido 
informe, y de :a comparación de los datos 
sobre cantidad de venta de los distintos 
productos de la Granja y sobre el valor de esta 
venta, se infiere fácilmente que el fomento y 

sostenimiento de la Granja Agrícola de San 
Pedro Alejandrino por el Departamento del 
Magdalena, en manera algw1a persigue fines de 
lucro, pues que éste no se obtiene con la venta 
de sus productos al precio de costo de 
producción, como es fácitl comprenderlo a 
primera vista, y aún más analizando a fondo la 
cuestión, la Granja en reallidad sólo pers1gue 
un fin de fomento agrícola, ganadero y 
avícola. 

"Si se tiene en cuenta,. además, el oficiq 
dirigido por el Secretario de Agricultura y 
Ganadería del Departamento del Magdalena, 
bajo el número 306, con fecha 23 de junio 
último, es de concluír que corrobora la 
afirmación que antes se acaba de hacer en 
relación con el fomento y mantenimiento por 
parte del Departamento de la expresada 
Granja Agrícola, o sea qae no persigue fin 
alguno de lucro, toda vez que sus productos 
están destmados a distribuírlos a quienes los 
solicitan a precio de costo, y con fines de 
fomento agropecuario. 

"Es natural que no obtenga lucro alguno el 
Departamento con el establecimiento y· 
mantemmiento de la supradicha Granja 
Agrícola, si todo lo que produce se distribuye 
con fines de fomento agropecuario, a título 
de venta pero a precio de costo de sus 
productos, tal como resulta acreditado en los 
documentos a que antes Sl~ ha hecho alusión. 

"Y si esto es así, surge clara la conclusión 
de que los trabajadores que el Departamento 
haya mantenido y mantenga a su servicio en 
esa Granja, en manera alguna hayan estado y 
estén en el caso de excepción previsto en el 
art. 4o. del Decreto 2127 de 1945, único en el 
cual entre los empleados públicos y la 
administración departamental, podría existir 
contrato de trabajo, con el consiguiente 
derecho a las prestaciones sociales derivadas 
de él". 

Es suficiente lo transcrito para mostrar que 
el sentenciador funda su decisión en l'os 
siguientes hechos, acreditados además con los 
informes de la Secretaría Departamental de · 
Agricultura y Ganadería del Magdalena: la 
granja agrícola de San Pe::lro Alejandrino, en 
donde el deman,dante afirma haber prestado 
sus servicios como tractorista a jornal, está 
destinada por el Departamento al cultivo de 
viveros de árbol.es frutales, ornamentales y 
maderables, a la selección de semillas, a la 
sjembra y cosecha de maíz y fríjoles, a la cría 
de cerdos y pollos de raza, a la producción de 
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huevos, etc., y sus productos se venden a 
precio de costo, con lo ·cual ni siquiera se 
cubren los gastos de operación. Pues de estos 
hechos (y no de la ausencia de pruebas sobre 
los servicios alegados por el actor, o sobre el 
salario devengado, o sobre la existencia de 
reglamento de trabajo) deduce que el 
Departamento no busca fines de lucro con la 
granja, sino de fomento. agrícola, de donde su 
vínculo con los respectivos trabajadores no 
puede constituír ·contrato laboral sino 
relación de derecho público. 

Ahora bien: Ya se vió atrás que el 
impugnante acusa la sentencia "por violación 
indirecta, por error de hecho", de una larga 
serie de preceptos legales y reglamentarios; "al 
haber dejado de estimar en su verdadero 
valor" las pruebas que singulariza, entre ellas 
los informes de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería invocados por el fallador. Pero, 
aunque se extiende en importantes 
consideraciones jurídicas, omite concretar los 
pretendidos "errores" y antes parece dar por 
ciertos los hechos arriba resumidos, como 
cuando dice: "La granja en cuestión podría 
llegar a dar alguna utilidad, pero no manejada 
por el Departamento, el cual como se vé ha 
roturado la tierra a un costo- realmente 
-escandaloso, porque no tiene carros-tanques 
que le transporten el combustible a los lugares 
donde trabajan los tractores; mala 
administración que 'tiene que dar 
necesariamente pérdidas". Se ignora cuál 
pudo ser entonces la equivocada apreciación 
de los informes oficiales donde quedaron 
consignados esos mismos hechos. 

Por 'fluerza-de las exigencias técnicas del 
recure¡¡¡ extraordinario, que no constituye una 
tercem · instancia, en toqa acusación por vía 
indirecta, a través de errores de hecho, es 
ineludible confrontar los hechos 'admitidos o · 
rechazados .en el fallo con lo que resulte 
ostensible de las pruebas, para que aquéllos o 
su rechazo se destaquen como contrarios a la 
evidencia procesal. De no procederse así, y 
más si el acusador acepta; los postulados 
fácticos de la sentencia, el ataque por esa vía 
carece de eficacia, aún eh el evento de que las 
consecuencias jurídicas deducidas de tales 
hechos apar.ezcan ilógicas, arbitrarias o 
ilegales, pues entonces el error será ·de juicio 
p2ro no de hecho. Y los errores de juicio, 
independientes de las cuestiones de hecho, 
reclaman otro tratamiento en casáción. 

A tan radical defecto del "cargo único" 

cabría agregar que un mismo precepto, el art. 
4o. del Decreto reglamentario 2127 de 1945, 
se reputa infringido a través de errores de 
hecho y? simultáneamente,, por interpretación 
errónea, lo que implica una inadmisible 
confll$iÓn de dos conceptos antitéticos de la 
infracción. Como· también que entre las 
normas sustanciales cuya violación se atribuye 
al sentenci~dor hay numerosas referencias al 
códiga sustantivo del trabajo, primera parte, 
no obstante que .los arts. 3o. y 4o. del mismo 
estatuto las declare inaplicables a los 
trabajadores oficiales; y~ finalmente, que de 
los pocos ordenamientos d~ derecho material 
que quedarían por estudiar (art. 17 de la Ley 
6a. de 1945 y sus decretos reglamentarios 
2767 y 1600 del mismo año y 797 de 1949), 
nada vuelve a decir el escrito acusatorio que 
indique cómo pudieron ser afectados por la 
decisión del Tribunal. 

En consecuencia, el carg(;> no prospera. 
Lo cual no impide .. que la Sala, en ejercicio 

de su misiÓn unificadora de la jurisprudencia 
laboral, rectifique el criterio, ostensiblemente 
recortado, que se trasluce en la motivación de 
la ·sentencia ·objeto del pre&l'!nte recurso. 
Según la transcripción que de ella se hizo, el 
fallador sólamente toma en cuenta uno de los 
tres casos de excepción previstos en el art. 4o. 
del Decreto 2127 de 1945 al reglamentar el 
art. lo. de la ley 6a. del mismo año, que son: 
a). "construcción y sostenimiento de las obras 
públicas"; b). "empresas industriales, 
comerciales, agrícolas o ganaderas que se 
exploten con fines de lucro", y, e). 
"instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas y 
manejadas por éstos en la misma forma". Ya 
la reiterada jurisprudencia de la Corte tiene 
explicado que los "fines de lucro" a que se 
refiere, c<;m notoria impropiedad, el segundo 
aparte del_ citado reglamento ejecutivo, no 
pueden atribuírse a la Administración en el 
mismo sentido del incremento patrimoni~ 
que buscan los empresarios particulares, sino 
apenas como medios fiscales para la mejor 
atención del servicio público o como sistemas 
racionales de organización que permitan la 
costeabilidad de la empresa oficial; del mismo 
modo que la "identidad" de la institución 
oficial con cualquier establecimiento privado, 
de que habla otro apartado del precepto, no 
puede ser esencial o metafísica sino analógica, 
más que todo en razón de la "forma" externa 
de su· fundación y manejo o de sus métodos 

.... 
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de operación. Y también por este último 
_aspecto ha debido examinarse el trabajo de un . 
tractorista a jornal en una granja agrícola 
oficial, y no exclusivamente por el de los 
"fines de lucro" que la entidad propietaria de 
la granja agrícola persiga, y las utilidades o 
pérdidas en dinero que esa institución de 
fomento agrario pueda representarle. 

A mérito de las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Laboral, administnmdo 
justicia en nombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la ·Ley, !\O 
CASA el fallo recurrido. 

Sin costas en el recurso porque, sin 
prosperar, la acusación ha permitido rectificar 
un criterio equivocado del sentenciador. 

Publíquese, notifíquese, cópiese,, insértese 
en la Gaceta JuClicial y. devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Ramiro A raújo Grau, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osor:io., Secretario . 

. ' 



PEi\lSIOi\l V~lAUC~A DIE JUBii..ACWi\l 

l?u-efeendodos enou-es ·de hecho.- Ano~B~cioMs ]ui'ídocas s! ~enómeno de ~a ~u-snsscción en e~ 
campo civil y en el labmaJI.-. lEn ei pmceso ia_bo_u-sl no u-i~e la .~au-i1a legal ~~ pn.!ebss Y. e! 
li'obull'llal es libre en la ~ou-macion de san oonvencimienfeo.- Cuan~!a de ls pansaon pou- des!Jlndo 
después de ~5 años de seroicios, con~orme a ~a iegisisción vigenfee cuando se causó al deú'echo.
Violacoón de los ari:s. 2150 y 2157 del. C.S. dei T. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.-Bogotá, D.E., 
mayo diecise~s de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Proyectó: Dr. Manuel Vicente. Jiménez.
Auxiliar de Casación Laboral). · 

El señor JOSE VICENTE GUERRERO 
ENCISO, por medio de apoderado, presentó 
demanda laboral contra el INSTITUTO 
F ARMACO-LOG ICO- COLOMBIANO 
LIMITADA, con domicilio en Bogotá, para 
que se condene a esta Sociedad a pagarle una 
pensión vitalicia de QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS CON CINCUENTA 
CENTA'vOS ($562.50) mensuales por haberlo 
despedido sin justa causa después de quince 
años de servicios. 

Fundó la acción en los hechos siguientes: 
PRIMERO.- El demandante trabajó al 

servicio del Instituto Farmacológico como 
director y organizador de la contabilidad 
desde ello. de octubre de 1943 hasta el13 de 
febrero de 1959.-

SEGUNDO.- En el desempeño de ese 
cargo ejecutó permanentemente las siguientes 
labores: dirección técnica total de la 
contabilidad con renovación permanente de 
los . sistemas en uso de acuerdo con las 
necesidades de la empresa y los nuevos 
métodos contables; enseñanza del sistema al 
personal necesario; permanente vigilancia: para 
asegurar- el cumplimiento de las instrucciones 
impartidas; implantamiento dirección y 
control del sistema de costos; ejecución de los 
balances semestrales y anuales; elaboración de 
declaraciones de renta; emisión y discusión de 
conceptos etc.-

TERCERO.- Como remuneración. de 
servicios devengaba el demandante un salario . 
mensual de UN MIL PESOS ($1.000.00).- . 

CUARTO.- El actor tiene más de 
cincuenta años de e.dad. 

' QUINTO.- Fué despedido del Instituto el 
13 de· febrero de 1959 sin motivo justtl'tcable. 

SEXTO.- La sociedad demandada tiene un 
cápital de más de OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ( $800.000 .oo ). . 

Admitida la demanda y notificada 

legalmente, el Instituto la contestó 
oponiéndose a las súplicas y negando los 
hechos alegados, y propuso la excepción 
perentoria de carencia de acción consistente 
en que el actor no prestó a la empresa 
mediant.e, contrato de trabajo, servicios por el 
tiempo que· señala la ley para el 
reconocimiento de la pensión contemplada en 
el artículo 267 del Código LaboraL-

El juicio reci.bió .'la tramitación 
correspondiente en primera instancia y 
terminó con la sentencia que condenó al 
Instituto Farmacológico a pagarle a Guerrero 
Enciso ·un~ penslón mensual vitalicia de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($450.00) ,a partir del día 13 de febrero de 

· 1959.- La parte deniándada fué condenada 
en costas.- . -

Por apelación de ambas partes subió el 
.expediente al Tribunal Superior de Bogotá, 
cuya decisión modifica la del· Juez, en el 
sentido de fijar en QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($562.50) la pensión mensual de 
jubilación que debe pagar al demandante el 
Instituto Farmacológico a partir del 13 de 
febrero de 1959 y de disponer que Guerrero 
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Enci.so restituya a la empresa la suma de DOS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS CON NOVENTA CENTAVOS. 
($2.835.90) que recibió por auxilios de 
cesantía, a cuyó pago la soc..;edad podrá 
aplicar. las mensualidades causadas.- Sin 
costas en segunda instancia.-

La empresa· demandada propuso contra 
dicho fallo el recurso de casación que 
oportunamente fué concedido y que la Corte 
declaró admisible._:_ 

Como alcance de la impugnación se 
persigue la revocación total de la sentencia 
para que se absuelva a la parte demandada. En 
subsidio, que se case la sentencia en cuanto 
fijó en QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($562.50) la pensión en lugar de la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($450.00) que había sido señalada por el 
juzgado.-

La demanda de casación propone contra la 
sentencia del Tribunal los siguientes cargos: 

PRIMER CARGO: 

Se refiere a la fecha de ingreso del 
trabajador a la Empresa y se alega que la 
sentencia impugnada violó indirectamente los 
Artículos 267 y 260 del C.S.L. a consecuencia 
de errores ostensibles en la apreciación de 
pruebas.-

Según el recurrente, el Tribunal da por 
demostrado que el trabajador ingresó a la 
Empresa el lo. de octubre de 1943 
fundándose en el Certificado de Gerencia de 
fecha lo: de julio jle 1957 corriente al folio 2 
de los autos, que así lo atestigua. Ese 
fundamento de lasentencia entraña errores de 
apreciación de los siguientes elementos de 
¡pruebas: 

1) El Certificado de la Gerencia; tal 
documento no ti.ene fuerza de confesión 
judicial sino valor incompleto porque la 
Empresa alegó error inculpable al certificar 
que Guerrero trabajó desde el lo. de octubre 
de 1943.- S1endo eso así, el Tribunal al 
examinarlo, debió aplicar el criterio del libre 
convencimiento y tener en cuenta otros 
eleméntos de :nformación según los cuales el 
contrato de trabajo no comenzó sino en 
1944.-

2) En el certificado de seguro de vida, folio 
33 de 20 de octubre de 1944, firmado por el 
actor y reeonocido en posiciones se contiene 

la confesión válida de Gw::mero sobre el hecho 
inconcluso de que ingresó al servicio de la 
Empresa el lo. de oct~.;.bre de 1944, y esta 
confesión no puede tener un valor legal 
inferior a la del Gerente.--

3) El dictamen pericial visible a folios 
80/84 de los ,autos da la prueba definitiva del 
día en que inició labores el actor. ~n las 
planillas de pagos aparece que la empresa los 
inició a partir del lo. de agosto de 1944, y 
también que Guerrero figura allí como 
contador y con retribución de $100.00 
mensuales, por lo cual dlebe reconocerse que 
ese día principió el contrato laboral, 
circunstancia que· además, implica 
equivocación en el certificado de Gerencia.-

4) El libro de ventas y notas de 
contabilidad dan cuenta de que el movimiento 
contable en la Empresa solo se inició el lo. de 
octubre de 1944, lo cuz.l impide admitir que 
Guerrero hubiese sido el contabilista desde un 
año antes.-

5) El Tribunal desechó el testimonio de 
Manuel Castro, ingresado al servicio de la 
Empresa el.lo. de julio de 1944 quien ·no vió 
al contabilista sino mucho tiempo después.-

El recurrente concluye afirmando que los 
errores así anotados en cuanto a la estimación 
de las pruebas, indujeron al Tribunal a 
recoaocer que Guerrero había trabajado en la 
Empresa por más de 15 años lo cual le daba 
derecho a· la pensión jubil.atoria.-

SEGUNDO CARGO: 

Como subsidiario del primero el recurrente 
acusa la sentencia por violación del Art. 267 
en virtud de evidente error de hecho en que el 
Tribunal incurrió al apreciar lo siguiente: 

La confesión del actor contenida en el 
certificado del seguro d~~ vida visible al folio 
33 y el dictamen periciall visible a folios 80 y 
84.-

El certificado de seguro de vidla fechado en 
Bogotá el '20 de octubr~~ de 1944 y firmado 
por Guerrero, reconocido además en 
posiciones, en que el actor confiesa haber 
ingresado a la empresa demandada el lo. de 
octubre de 1944.-

El dictamen trericial en que aparece que la 
empresa solo inició pagos de salarios a partir 
del lo. de agosto de. 1944 y que Guerrero 
comenzó a percibirlos a. partir de esa fecha 
según la planilla de pagos número 001.-

Estos elementos probatorios fueron 
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desestimados por el Tribunal ·y por 
consiguiente incurrió en un error de hecho 

. evidente que lo llevó a dar por establecido que 
la fecha de ingreso del trabajador había sido el 
lo. de octubre de 1943.-

La Corte procede a examinar 
conjuntamente estos dos cargos, por cuanto 
tienen un fundamento común y han sido 
propuestos como principal y subsidiario.-

El Tribunal reconoció que Guerrero Enciso 
estuvo ligado al Instituto Farmacológico por 
un contrato de trabajo desde ello. de octubre 
de 1943, en conformidad con el certificado de 
fecha lo. de julio de 1957 visible al folio 2 del 
expediente.-

Su ~allo tiene la siguiente motivación: 
"Al folio 2 del expediente aparece· un 

certificado expedido por el Gerente de la 
Sociedad demandada, según el cual el actor 
prestó servicios desde. el lo. de octubre de 
1943· hasta la fecha del certificado, lo. de 
julio de 1957.- La firma de ese documento 
fue debidamente reconocida ·ante el Notario. 
Por otra parte, en la .contestación de la 

·demanda se admite que el actor prestó 
servicios desde el lo. de septiembre de 1948 
hasta .el 31 de diciembre de 1957, pero como 
trabajad~r independiente.- Según aparece ·en 
el dictamen rendido por .el perito, en his 
declaraciones de renta de la sociedad, 
correspondientes a 1957 aparece la firma del 
señor Guerrero Enciso como revisor y 
contador inscrito y juramentado.- Según ese 
mismo dictamen el señor Guerrero recipió 
honorarios y sueldos durante todo el año de 
1957.- A los folios 25 y 26 aparece el 
documento relativo al contrato de trabajo 
celebrado el 2 de enero de 1958 y al folio 31 
la· comunicación de terminación del contrato 
en uso de la cláusula de reserva. La sola 
prestación de servicios personales hace 
presumir la existencia del contrato de trabajo, 
de conformii:lad con el Art. 24 del C.S.T.- Si 
al presunto trabajador se le exigiera aportar la 
prueba de la. continuada dependencia oo 
subordinación carecería totalmente de objeto 
la presunción establecida por el artículo 
señalado, pues sería tanto como pedir la 
prueba de todos los elementos del contrato.
Comprobada la prestación del servicio 
corresponde al demandado desvirtuar la 
presunción probando que la prestación de 
servicios no estuvo sometida a subordinación 
o que el actor prestó esos servicios con ánimo 
de gratitud o fines altruistas.- De 

conformidad con tal regla se estudia el acervo 
probatorio.- · 

"El documento que aparece al folio 2 del 
expediente contiene una confesión 
extra-judicial, de cuya existenciá no hay 
duda y a la que se debe asignar pleno valor 
probatorio.- Es de presumir que toda persona 
prudente conoce o investiga previamente los 
hechos cuya existencia va a certificar.- En la 
costestación de la demanda se dice que tal 
certificado lo expidió el Gerente conf~ado en 
lo que sobre el particular le indicó el mismo 
trabajador.- Tal explicación es en extremo 
deficiente y constituye alegación de culpa 
propia. 

"En su alegato el apoderad<\ de la parte 
demandada sostuvo que el documento fue 

. objetado por cuanto en la contestación de la 
demanda se dijo que el Gerente lo había 
expedido con fundamento ·en lo que al 
respecto le había comunicado el mismo 
trabajador, y que posteriormente se habían 
encontrado. datos distintos.- En primer lugar 
observa esta Sala que la manifestación hecha 
en ·la contestación de lá demanda contiene la 
negación de un hecho afirmado por el actor' y 

. no una objeción ·expresa a la pretendida 
autenticidad del documento.- La objeción 
significa el desconocimiento de la firma que se 
pretende auténtica.- Y mal podría valer la 
objeción puesto que el documento ya había 
sido reconocido por atestación de Notario al 
tenor del tercer inciso del Art. 646 del C.J.
La confesión judicial puede tener mérito de 
plena prueba si a juicio del Juez no queda 
duda alguna acerca de la confesión misma.- Y 
si, por no existir esa duda, alcahza la 
confesión ese mérito probatorio, debe el 
coníesante, si pretende desvirtuarla, 
demostrar haber incurrido en error de hecho 
inculpable o explicable. Tal demostración no 
se produjo en autos.-

. · "Se pretende que la prestación de servicios 
se inició ello. de octubre de 1944, y al efecto 
se presentó copia de una póliza de seguros que 
así -lo dice: Pero, según el dictamen del 
¡rerito, en los libros de contabilidad de la 
Empresa existen consta,ncias de pagos . de 
salarios al actor desde el lci. de agosto de 
1944, fecha anterior a la indicada en la 
mencionada póliza y que le resta valor 
probatorio a los efectos 'pretendidos.- El 
señor Manuel Antonio Castro declaró que 
había ingresado al servicio de la Empresa el 
lo. de julio de 1944 y que vió al señor 
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Gunrero m·..1cho tiempo después.- Tal 
manifestación queda también sin valor ante el 
hecho dt:> que solo un mes después ya recibía 
salario el actor.-

" El hecho de que un libro de contabilidad 
se hubiera :niciado con el registro del 
movimiento contable del mes de octubre de 
1944 y con la primera factura de esa fecha 
hubiera come:1zado a prestar servicios (el 
trabajador, porque este bien p4do haber 
estado dedicado anteriormente a labores 
distintas al registro directo contable, tales 
como la misma organización del sistema de 
contabilidad y la elaboración del catálogo de 
cuentas.- Además, debe repetirse que en el 
dictamen péricial se afirma que el actor 
recibió salarios desde fecha muy anterior a la 
iniciación del registro en el citado libro.-

"Todo lo dicho conduce a la conclusión de 
que la part«:: demandada no logró desvirtuar lo 
certificado por su representante legal, ni de 
haber incurrido en error inculpable o 
excusable".- . 

La Corte estima que la solidez de los 
argumentos copiados no ha sido desquiciada 
con .los razonamientos del recurrente, los 
cuales no alcanzan a demostrar la comisión de 
los pretendidos errores de hecho por parte del 
Tribunal, ni mucho menos la evidencia de 
tales errores.- Así pués, basta la certificación 
del Gerente del Instituto Farmacológico, 
fechada a lo. de julio de 1947, reconocida 
por su signatario en la N ataría 3a. de Bogotá, 

. para que no pueda reputarse contraria a la 
evidencia la conclusión del sentenciador en el 
sentido de que los servicios de Guerrero 
duraron todo el tiempo que en dicho 
certificado consta.-

Por tanto, se desechan los dos primeros 
cargos.-

CARGOS TERCERO Y CUARTO.-
- . 

El recurrente afirma que la s~ntencia de la 
segunda instancia viola directamente los Arts. 
15, 24, 267, del C.S.L. y 2469 y 2483 del 
Código Civil al desconocer los efectos legales 
del contrato que se hizo constar en la Carta de 
fecha 31 de diciembre de 1957 firmada por 
José Vicente Guerrero, según la cual celebró 
con la ·empresa una transacción sobre svs 
prestaciones laborales que ella ha l}egado y 
consistente en recibir UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($1.744.41) 

y reconocer expresamente que no ha sido 
trabajador dependiente de la empresa ni ha 
tenido derecho a prestaciones. 

Para el recurrente ese pacto reúne los 
requisitos de la transaceión a la luz de los 
preceptos citados, y siendo eso así el 
sentenciador al negados desconoció ·sus 
naturales efectos, infringiendo las normas 
legales que los rigen.-

De otro lado sostiene que el sentenciador 
incurrió en evidentes errores de apreciación de 
pruebas con violación eonsecuencial de los 
mismos cánones, así: 

lo.- Carta transacción. Según aparece de la 
carta ya mencionada de f,echa 31 de diciembre 
de 1957 el actor presenta renuncia del cargo 
que desempeñó como auditor y declara que 
en atención ·a que la compañía le ha negado 
prestacione~ sociales po:r considerarlo como 
contratista independiente há llegado con 
aquella a una transacción mediante el pago de 
UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS' CON CUARENTA Y UN 
CENTAVOS> ($1.744.41} y al efecto reconoce 
que no ha sido trabajador dependiente ni ha 
tenido derecho a prestaciones. Al examinar el 
Tribunal la carta en referencia llega a la falsa 
conclusión de que las declaraciones que 
contiene no constituyen una verdadera 
transacción.-

2o.- Existe en los autos al folio 17 un 
recibo de Guerrero por la cantidad de dinero 
indicada en el punto anterior y ese 
documento concurre a demostrar la existencia 
de la transacción celebrada entre las partes; 
como el- Tribunal le desconoció su valor 
probatorio, incurrió en un error flagrante en 
su apreciación.-

3o.- Apreció indebidamente el Tribunal las 
declaraciones de Guillermo Becerra, Leonidas 
Valencia y Ester Caicedo por cuanto vió en 
ellas la demostración de la existencia del 
contrato de trabajo entre Guerrero y la 
empresa, apreciación que se contradice 
abiertamente con el texto mismo del 
documento de transacción.-

4 o.- Es exagerado el alcance que el 
Tribunal le da a la imputación contable de 
UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON CUARENTA Y UN 
CENTAVOS. ($1.744.41) como pago de 
censantía, en la declaración de renta de la 
sociedad correspondiente al año de 1957, por 
haber sido el mismo Guerrero quien elaboró 
esa declaración de renta, según confiesa en 
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posiciones el gerente de la empresa, y porque · 
la inclusión de ese' valor en la declaración 
tenía efectos fiscales.-

En relación con estos particulares, el fallo 
de segunda instancia consideró lo siguiente: 

" También pretende la parte demandada 
que la prestación de.servicios durante el lapso 
comprendido entre el· lo. de septieml;>re' de 
1948 y el 31 de diciembre de 1957, no estuvo 
regida por un contrató de trabajo 'puesto que 
el actor fue un trabajador independiente. Su 
principal prueba de esta afirmación consiste 
en el documento que obra al folio 32 del · 
expediente, en el c1,1al el señor. Guerrero, a 
manera de transacción reconoció que no 
había sido trabajador independiente de la 
empresa. En primer lugar se observa que en 
ese documento se dice haber llegado a una 
transacción respecto al pago de prestáciones 
sociales, que la empresa había negado por 
negar también la existencia del contrato de 
trabajo. No obstante lo cual se reconoció y 
pagó al trabajador la suma de UN MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 
( 1.744.41). A título de qué?. ~gún el 
dictamen pericial esa suma fué incluída en la 
declaración de renta de 1957 como autilio de 
cesantía, pagado al señor Guerrero Enciso. 
Pero es más: en la misma declaración aparece 
incluído un pago al señor Guerrero por 
concepto de prima de servicios. Y lo mismo 
aparece en las planillas contables de ese año.
La afirmación de que tales asientos contables 
los registró el mismo trabajador carece por 
completo de respaldo.-

E:q el Artículo 15 del C.S.T., se dice que es 
válida la transacción salvo cuando se trate de 
derechoo ciertos e indiscutibles, pero. la 
transacción debe versar sobre derechos u 
obligaciones originados en el contrato de 
trabajo, pero no puede recaer sobre la 
existencia o inexistencia del mismo contrato. 
Aceptarlo así sería desvirtuar las finalidades 
protectoras de la norma, y permitir renuncias 
generales de todos los derechos conferidos al 
trabajador por,' las leyes sociales. Por otra 
parte, la transacción es. un contrato, y como 
tal debe tener un objeto. El objeto debe ser 
uno -o más determinados derechos discutidos. 
En la pretendida transacción no se determina 
el derecho discutido y sobre el cual versa el 
arreglo. El trabajador rec\bió una determinada 
suma de dinero a 'cambio de reconocer que 
carecúi totalm.ente ·de derecho. Y según el 

Art. 2475 del C.C., no vale la transacción 
sobre derechos ajenos o sobre derechos que 
. no existen.- El documento presentado 
contiene el absurdo de que la Empresa pagó 
una determinada suma de dinero por derechos 
inciertos que reputaba inexistentes. Y pagó, 
no para que el trabajador declarara que con 
esa suma quedaban •satisfechos sus derechos, 
sino para que declarara que carecía y había 
carecido de todo derecho. Y, así lo dice 
expresamente· el documento: "Y en 
consecuencia reconozco que no he sido 
trabajador dependiente de la compañía y en 
consecuencia no he· tenido derecho a 
prestaciones de ninguna clase". Y entonces 
cual fué el concepto de pago? . 

"Debe observarse que al día siguiente de 
firmado este documento se celebró un nuevo 
contrato de trabajo entre las partes, con un 
salario muy superior, lo que permite presumir 
el interés de evitar el aumento consiguiente 
del valor de prestaciones sociales.-

"La transacción, que entraña concesiones 
de parte y parte, supone la aceptación, en 
principio del derecho o derecqos discutidos, y 
su satisfacción. No puede considerarse como 
transacción el pago hecho a cambio de la 
declaración de que -se carece y se ha carecido 
de todo derecho, pues entonces se estaría ante 
un pago de lo no debido. 

"Por tales razones el Tribunal no acepta el 
documento presentado como prueba. de 
inexistencia de relación laboral.- A lo sumo 
ese documentd puede configurar tma 
transacción sobre la clase y cuantía de las 
prestaciones causadas en ese entonces, lo que · 
sería prueba afirmativa de la existencia del 
Contrato de Trabajo. · · 

"Además, según las declaraciones de los 
señores Guillermo Becerra, Leonidas Valencia 
y Ester Caicedo el señor Guerrero trabajó al 
servicio de la Sociedad en forma continua 
durante gran parte del lapso discutido. Y los 
pagos comprobados por concepto de cesantía 
y prima de servicios, prestaciones exclusivas 
del contrato de trabajo, contribuyen a fundar 
la convicción de la Sala dé que las relaciones 
del Señor Guerrero con la ·sociedad 
demandada, estuvieron regidas durante todo 
el tiempo indicado en la demanda, por un 
contrato de trabajo. 

"Las eventuales modalidades del contrato 
respecto a horario, asistencia a las oficip.as o 
denominación del salario, no desvirtúan en 
forma alguna esa apreciación ya que tales 
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modalidades siempre tienen su 
correspondencia en la cuantía de la 
remunernción. 

Así queda demostrado y admitido que el 
actor prestó servicios a la Sociedad durante 15 
años, 4 meses y 15 días". 

SE CONSIDERA: 

lP'axa sustentar su tercer cargó, Í>or violación 
directa de la ley, hace el recurrente 
importantes anotaciones jurídicas al 
fenómeno de la transacción en el campo civil 
y en eR laboral y a los comentarios 
j\uisprudenciales sobre la materia, cuyQ 
estudio de fondo sería pertinente si en el caso 
sub-lite se estuvieran discutiendo salarios, 
prestaciones o indemnizaciones causados en el 
lapso a que la pretendida transacción se 
contrae, y el Tribunal desconociera la validez 
del contrato visible al folio 32 del ~xpediente 
o su eficacia liberatoria de las respectivas 
obligaciones. Pero la transcripción ·que acaba 
de hacerse muestra cómo, a pesar de sus 
críticas a los términos del convenio (en la que, 
al lado de glosas muy atinadas se escaparon 
conceptos demasiado absolutos y aún frases 
desafortunadas que el impugnador censura 
como razón), el sentenciador no lo rechaza 
totalmente y aún lo admite en hipótesis en 
cuanto modo e·xtintivo de ciertas 
obligaciones: "A lo sumo, ese documento 
puede configurar una transacción sobre la 
clase y cuantía de las prestaciones causadas en 
ese entonces". 

De lo cual se deduce, que, según el 
ad-quem, el documento aludido es apenas un 
elemento de prueba para los efectos del 
problema central que se debate, a saber: si los 
servicios personales del actor, en el período de 
1.948 a 1.957, presuntivamente dependientes 
{Art. 24 del C. S. T.), fueron en realidad 
independientes. Es con esa calidad y para esos 
fines como entra a valorarlo · ("También 
pretende la parte demandada que la 
prestación de servicios durante' el lapso 
comprendido entre el lo. 'de septiembre de 
1.948 y el 31 de diciembre de 1.957, no 
estuvo regida por un contrato de trabajo 
puesto que el actor fue un trabajador 
independiente. Su principal prueba -se 
subraya- de· esa afirmación consiste en el 
documento que obra al folio 32'del 
expediente .... etc."). Por lo mismo, el 
planteamiento del ataque principal por vía 

directa, vale decir, independientemente de las 
cuestiones probatorias, es inadmisible. 

En . cambio, el cargo subsidiario toma 
acertadamente la vía indirecta, y atrás 
quedaron resumidas las observaciones del 
acusador a la apreciación de las pruebas que 
singulariza. Ahora bien: Salvo la declaración 
del actor en la carta del folio 32, ninguna de 
las otras pruebas señaladas por el recurrente se 

·refiere a lá independencia en el servicio: ni los 
testigos, ni el dictamen pericial, ni el libelo 
inicial, ni el comproba:nte de pago, ni las 
posiciones absueltas por el gerente de la 
sociedad. Por el contrario, los testigos que el 
s~ntenciador invoca refuerzan la naturaleza 
subalterna del trabajo del actor. Quedarían así 
enfrentados, de un lado la confesión de éste 
sobre su autonomía, "en consecuencia de una 
transacción; del otro, la presunción legal de 
dependencia y los testimonios, además del 
valor indiciario que en el fallo se atribuye al 
nuevo contrato, vigente desde el 2 de enero de 
1.958 (F. 25), .cuya estimac~ón no aparece 
impugnada.- Así las cosas, y no rigiendo en el 
proceso laboral la tarifa de pruebas, el 
Tribunal era libre para la formación de su 
Convencimiento (Artículo 61 del C. P. L.), y 
no puede reputar·se contrario a la evidencia su 
mantenimiento de la presunción 1egal del 
trabajo subalterno.- Los cargos examinados 
no prosperan.-

QUINTO CARGO: 

Se acusa la sentencia del Tribunal por 
violación indirecta de los Arts. 24, 260 y 267 
del C.L.P., como consecuencia de errores de 
hecho ostensibles que indujeron al Tribunal a 
dar por demostrado sin estarlo que entre las 
partes existió un contrato de trabajo entre el 
lo. de septiembre de 1.948 y el 31 de 
diciembre de 1.957.-

Proceden los errores ele haberse apreciado 
mal varias pruebas y de haberse dejado de 
apreciar algunas otras.-

Pruebas mal apreciadas: 
lo.- La carta de fecha .31 de diciembre de 

1.957 suscrita por José Vicente Guerrero en la 
cual reconoce que durante el tiempo anterim: 
a su fecha no trabajó en dependencia de la 
empresa. Como el Tribunal desconoció el 
hecho testificado en la carta, incurrió en error 
evidente de apreciación.-· 

2o.-. En los testimonios ele Guillermo. 
Becerra, Leonidas Valencia y Ester Guerrero. 
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encontró el Tribunal la prueba de que 
Guerrero trabajó al servicio de la empresa "en 
forma continua" durante gran parte del lapso 
discutido.- Es decir que durante ese tiempo 
existió entre las partes el contrato de trabajo. 

Sin embargo los testimonios carecen del 
valor que les atribuye el Tribunal porque 
Valencia declara por referencias o sea de 
oídas; Caicedo atestigua que Guerrero como 
auditor iba unos días a·la oficina y otros no, 
lo cual demuestra la inexistencia del contrato 
de trabajo, y Becerra relató hechos que están 
en absoluto desacuerdo con la carta 
menciona da arriba y que contiene la 
confesión del demandante sobre su propia 
autonomía.-

3o.- ,El Tribunal tuvo en cuenta que la 
certificación del gerente, visible al F. 2., se 
refiere al· cargo de auditor que desempeñaba 
pero desconoeió la carta de éste último según 
la cual fue trabajador independiente.-

Pruebas que el Tribunal dejó de apreciar.
lo.- En las, posiciones absueltas por 

Guerrero, consta por su propia confesión que 
desde 1.958 no estaba sujeto a horario fijo de 
trabajo lo cual sighifica su absoluta 
independencia.- También confesó que hacía 
otros trabajos para terceros y se ocupaba en 
diversas actividades, lo cual confirma que era 
trabajador independiente.-

2o.- El testigo Manuel Antonio Castro 
afirma haber sido trabajador de la empresa y 
constarle que Guerrero apenas trabajaba en 
forma intermitente. Esta circunstancia 
demuestra su calidad de trabajador 
independieñte.-

3o·.- El Gerente del Instituto 
Far,macológico dice en sus posiciones que 
desde 1. 948 "a 1-.957 Guerrero no fue 
empleado de la empresa y que ·así se lo 
informó el mismo Guerrero en conversaciones 
. privadas. 

4o.- El testigo Alberto Conde declara que 
solamente veía a Guerrero cuando éste iba a 
cobrar sus honorarios, circunstancia indicativa 
de trabajo independiente.-

5o.- En el dictamen pericial.constan varias 
cir~unstancias que demuest~an la inexistencia 
del c,ontrató de trabajo, así: a) recjbió por 
concepto de honorarios DOS MIL 
DOSCIENTos· PESOS ($2.200.oo); b) según 
planillas de 1.944 a 1.948 recibió sueldo 
mensual; e) a partir de septiembre de 1.948 
paso a ser auditor independiente con DOS 
MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.200.oo) 

anuales; d) según copia de 3 de mayo de 
l. 949 no figura en los seguros como 
trabajador de la empresa, y se indica que 
ingresó a ella el 2 de enero de 1.958 y e) por 
ser trabajador independiente no estuvo. 
vinculado a la e111presa por . contrato de 
trabajo desde el lo: de septiembre de 1.948 
hasta el 31 de diciemb"te de 1.957.-

Los elementos probatorios indicados 
anteriormente demuestran la inexistencia del 
contrato de trabajo, pero. el Tribunal no ·los 
estimó, incurriendó así en error de hecho 
evidente.-

LA CORTE CONSIDERA: 

Al examinar los cargos anteriores se vió 
cómo el Tribunal comentó acertadamente los 
principales médios de prueba en que el 
recurrente vuelve a insistir en el presente 
capítulo de su acusación a la sentencia.-

En sus apreciaciones el Tribunal no incurrió 
en equivocación evidente al apreciar el mérito 
de la carta de fecha 31 de diciembre de 1.957; 
de las declaraciones de Guillermo Becerra, 
Leonidas Valencia y Ester Caicedo, y del 
dictamen periciaL-

En cuanto a las demás objeciones, si el 
Tribunal no hizo comentario sobre las pruebas 
que según el recurrente dejó de apreciar, ello 
se deqe a que son elementos de escasa utilidad 
ilustra ti va.--'- ' 

En 'efecto de las posiciones absueltas por 
Guerrero, de las pedidas al Gerente del 
Instituto, de los testimonios de Manuel 
Antonio Castro y Alberto Conde no surge 
ninguna prueba concluyente de la pretendida 
autonomía del trabajador.-

Así, pues, el cargo debe desecharse.-

· CARGOS: SEXTO Y SEPT:IMO . 

En estos, el recurrente objeta la sentencia 
del Tribunal por cuanto señaló como pensión 
vitalicia la cantidad de QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS,' CON 
CINCUENTA CENTAVOS ( $562.50) 
mensuales.~ 

Afirma el recurrente que el Tribunal violó 
directamente los Arts. 260 y 267 del Código 
Sustantivo del Trabajo, al fijar dicha cantidad 
como cuantía de la pensión. DiCe que según el 
Art. 267 el trabajador despedido sin justa 
causa después de 15 años de servicios tiene 
derecho a una pension vitalicia equivalente al 
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75o/o de la pensión de jubilación que le 
hubiera correspondido en caso de reunir los 
requisitos legales. Y el Art. 260 de .la misma 
obra dispone quf:' la pensión vitalicia de 
jubilación en ningún caso podrá ser inferior a 
SESENTA PESOS ($60.00) ni .superior a 
SEISCIENTOS PESOS ($600.00).- En el 
caso de autos Guerrero devengó un último 
sueldo de UN MIL PESOS ($l.OOO.oo), y 
sobre esta base la pensión vitalicia de 20 años 
no podía exceder de SEISCIENTOS PESOS 
( $600 .00). Por tanto corresponde a la pensión 
de 15 años el 75o/o de esta última cantidad, o 
sea la suma de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($450.00).-

EI recurrente tiene razón en estos r~paro~ 
porque la cuantía de la pensión por despido 
despues d{' quince años de servicios, conforme 
a la iegislación vigente cuando se causó el 
derecho, era del 75o/o de la pensión prevista 
en el· Art. 260 del C. S. T., que tenía un 
máximo de SEISCKENTOS PESOS ($600.00) 
y el 75o/o de esta cantidad máxima son 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($450.00). . 

Por tanto, se casará parcialmente la 
sentencia del Tribunal par!! aju~tar la cuantía 

de la pensión reclamada a Jos térmmos de las 
normas entonces en vigor.--

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia t•n nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida y reforma su numeral lo. en el 
sentido de fijar en la cantidad de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($450.00) la pensión mensual de jubilación 
que el INSTITUTO FARMACOLOGICO 
COLOMBIANO LIMITADA, debe pagar a 
JOSE VICENTE GUERaERO ENCISO a 
partir del día 13 de febrero de l. 959.-

No la casa en Jo demás.-· 
Sin costas en el recurso.--

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN.--

Ramiro Araítjo Grau, Adán Arriaga 
.Andrade, Vz'ctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 



TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO. DE TRABAJO POR GRAVE 11\liliSCIPUI\!A DE 
TRABAJADOR AL SERVICIO DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE Ei\!ERG!A HECTRICA DE BOG·OTA. 

Carácter oficial de los trabajadores ~e esta empresa.- El precepto del Art. 64 del C.S. del T., es~inaplicable a la 
generalidad de las vinculaciones laborales de empresas oficiales.- Potestad patronal para sancionar al 
subalterno, aún con el despido, por indisciplina en el desarrollo de las r~laciones de trabájo.-

l.- Ji:/ precepto contenido en el Art. 64 del 
CST. es de los que la sentencia misma declara 
con toda razón inaplicable a la generalidad de 
/as vinculaciones laborales con empresas 
oficiales, independientemente de las cuestiones 
de hecho. por fuerza del claro ordenamiento de 
los A rts . .1o .. 4o. y 492 de dicho ~ódigo. . 

:!. - Cuando el sentenciador califica la 
conduela del empleado como "gral'e 
indisciplina, además de injurias a personal 
din?cli!!o de la empresa. durante las labores y 
con motiuo del ejercicio del empleo", que 
justificó ple¡wmente su despido. no hace sino 
ente n d'er y aplicar con rectitud las 
prescripciones legales sobre la consideración y 
el respelu que también el subalterno le debe al 
superior, la simple agresión verbal como 
perlurt,ado'ra de la necesaria disciplina en el 
establecimiento y la potestad patronal para 
castigar, aún. con · r/ despido, esa suerte de 
-desórdenes en rl desarrollo de las relaciones de 
trabajo. 

Corte Suprema de Just(cia.- Sala de Casación 
Laboral.- Bogotá, D.E:. mayo veintitrés de 
mil novecie!ltos sesenta y seis.-

(Magistrado Ponente: Dr. Adán Arriaga 
o Andrade). 

HECTOR VARGAS ARCHILA acusa en 
casación la sentencia del Tribunal Superior de 

.Bogotá, que confirma la del Juzgado 4o. del 
Trabajo de Bogotá por la ~ual se absolvió a las 
EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA 
ELECTRICA DE BOGOTA de la 
indemnización por perjuicios materiales y 
morales derivada del despido injusto que 
Vargas atribuye a dicha entidad, para que, 
infirmada aquella sentencia, se condene a las 
Empresas por el concepto indicado. · 

1El acusador concreta su único cargo en· "la 
violación indin .. cta del Art. 64 del CST, por 
errónea interprt'tal'iÓn o mejor apreciación de 
las declaraciont's de los señores José Ronaldo · 
Al varez Gorizález, Dr. JorgP E. Sabogal· 
Perilla, Eliseo Herrera Hernández y Luis 
fonseca, a consecuencia de errores de hecho y 
de derecho". · 

Al sustentarlo, expresa que la primera de 
esas declaraciones "se refiere a hechos 
distintos a los alegados como justificativos del 

· despido" y la segunda "constituye el clásico 
testimoni'o de oídas", de donde el 
sentenciador, que les da crédito. incurrió en 
"error de derecho". agregando: ... Si es 

'\. protuberan,te el error de derecho, huelga hacer 
e u a 1 q uier comentario al error de hecho 
cometido en la apreciación de este elemento 
probatorio". -

Del testigo Eliseo Herrera afirma que "es 
_nada menos que la persona con la cual, S*: 
dice. el señor Vargas Archila tuvo el incidente · 
que motivó el despido ... : es jefe de personal 
e inmediato superior" de Vargas ... ; ''es el 
injuriado ... ;es un testimonio interesado ... ; 
además, este testimonio está contradicho por 
la declaración del señor Luis Fonseca. 'único 
testimonio. que se pUede considerar 
imparcial". Y al comentar lo aseverado por 
Fonseca transcribe su relato del incidente: "el 
señor Herrera le dijo a Vargas, en tono subido, 
'me voy ·para la Auditoría'; entonces el señor 
Vargas le dijo a Herrera que él era un falso, · 
que por delante era una cosa y por detrás 
otra, y entonces el señoi Herrer-d le dijo 
'miente'' a Vargas", para concluír: "De esta 
declaración resulta que .. el verdaderamente 
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agraVlado ful' e: senor Héctor Vargas Archila y y su superior el Almacer..ista Gen?ral y 
no el sei1or Herrera. Fue el señor Herrera manifestó que Vargas había d.icho al 
quien lanzó la palabra ofensiva al señor Vargas Almacenista que era "un falso y que por 
y que el señor Vargas prácticamente se la delante era una cosa y por detrás otra", 
aguantó". La equivocada apreciación de estas declaración que corrobora, en términos 
dos últimas deposiciones por el Tribunal, que generales, la versión dE' la empresa 
en ellas encontró la prueba de la justa causa demandada. , 
invocada por las EMPRESAS para despedir a "Los hechos en que incurrió el trabajador 
Vargas, constituye evidente error de hecho.- constituyen grave indis<;iplina, además de 

En cuanto a la norma sustancial infringida, injurias a personal directivo de la empresa, 
y al concepto de su violación, nada vuelve a durante las labores; y con motivo del ejercicio 
decirse en la demanda de casación. del cargo. Tal hecho constituye justa causa, de 

Las EMPRESAS, en su ~scrito de conformidad con el ordi.nal 2o. del artículo 
oposición, alegan que la estimación de la 48 del Decreto _2127 d<~ 1945, para que el 
prueba testimonial no induce a error de patrono de por terminado el contrato de 
derecho; que los testimonios citados fueron· trabajo unilateralmente y sin previo aviso. 
bien apreciados y que la impugnación adolece. ·Debe observarse que la disposición. aplicable 
de fallas técnicas que· bastan para hac~rla es la ya citada y' no el artículo 62 del Código 
ineficaz. Sustantivo del Trabajo, ~m virtud de que los 

SE CONSIDERA: 

El sentenciador motivó así su decisión: 
"Al folio 1 del expediente aparece un 

documento que contiene la comunicación de 
despido heeha al trabajador por el Abogado 
Jefe de Personal de la Empresa y en la que se 
le manifiesta que tal determinación fue 
motivada por haber incurrido el trabajador en 
grave falta consistente en indisciplina y en 
graves injurias a su superior jerárquico. Según 
esa comunicación, el señor Almacenista 
General de la Empresa informó al Jefe de 
Personal que el ·trabajador Héctor Vargas 
Archila 1o había injuriado gravemente con 
motivo de una observación relacionada con las 
funciones a su cargo. Tales injurias 
consistieron en que el trabajador calificÓ· a su 
superior de intrigante y mentiroso. El señor. 
Elíseo Herrera Hetnández, Almacenista 
General de la empresa. demandada, superi9r 
del trabajador y' víctima de sus ofensas, 
declaró en juicio y ratificó la versiÓn del 
informe que dió de los hechos al Jefe de 
Personal. El doctor Jorge Sabogal Perilla, Jefe 
de Personal de la Empresa, declaró en juicio y 
reconoció el texto de la comuniéación de 
despido que pasó al trabajador, y· declaró 
aden'.as que el señor Vargas había reconocido 
en su presencia la verdad del incidente habido 

, con el Almacenista General y dió ·a ese 
incidente el.carácter de un asunto personal. El 
señor Luis Fonseca, trabajador de la empresd, 
relató que había presenciado el incidente 
ocurrido entre el señor Héctor Vargas Archila 

trabajado res al servi-cio de las Empresas 
Unidas de Energía Eléctrica de Bogotá tienen 

·el carácter de trabajadores oficiales,". 
, El hecho que el Tr:"'ll!'lal da por 
demostrado con las declaraGiones de los 
testigos (inclusi,ve la de Fonseca, cuya 
veracidad· admite ef propio recurrente) 
con'siste en que Vargas, durante el servicio, le 
dijo a su S\.lperior jerárquico "que era un falso 
y ·que por delante era una cosa y por detrás 
otra". Ese ~'lecho no aparec'e contrario a la 
evidencia procesal. Como la ley . no exige 
solemnidades 'sustanciales para la prueba de 
episodios de tal clase, és inadecuado hablar de 
error de derecho (Art. 8'7 del CPL.). Así, los 
supuestos medios que, según el acusador, 
condujeron a la violación de' la norma 
sustantiva carecen de fundamento. Pero hay 
más: el único precepto cuya infracción se 
atribuye a la sentencia, el Art. 64 del CS'f, es 
de los que ella misma deelara con toda razón 
inaplicables a· la generalidad de las 
vinculaciones laborales con empresas oficiales, 
independientemente de las cuestiones de 
hecho, por fuerza del claro ordenamiento de 
ios Arts. 3o., 4o. y 49-2 de dicho código, 
planteamiento jurídico que el impugnante ni 
siquiera intenta combatir. En consecuencia, se 
rechaza el cargo .. 

No sobra, sin embargo, agregar o¡ue cuando 
el sentenciador califica la referida conducta 
del empleado como "grave indisciplina, 
además de injurias a personal directivo de la 
empresa, durante las labores y con motivo del 
ejercicio del empleo", que justificó 
plenamente su despido, no hace sino entend@r 

o 
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y aphcar con rectitud las prescnpcwnes 
legalt-s sobre la consideración y el respeto que 
también el subalterno le debe al superior, la 
simple agresión verbal oomo perturbadora de 
la necesaria disciplina en el .establecimiento y 
la potestad patronal para castigar, aún con el 
despido, esa suette de. desórdenes en el 
desarrollo de las relaciones de trabajo. 

,, 

A mérito de las consideraciones que 
pr~ceden, la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación . Laboral, administrando 

. justicia en nombre de la Repú,blica fie 

t;olombta y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del'recurrente. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 

INSERTESE EN LA "GACETA;JUDICIAL" 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Acián Arriaga 
Andrade, Víctor G.'Ricardo. 

VicenteiMejía Osorio., Secretario. 

/ 
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\~~,c~;:~JNI\Tij~~lW\ DH CONTRA lO.-INDUINilACIOÍII POR MORA 

'ij'óli1Ja:I\IJ~ma:o1Ólli1l ~6llli:m~vml Vl1i@!Di!i1ill [llii!DV-c«Di!lf!Vmita:» 1!11s f!~illilD¡¡jo eli1l vñv1t~.ul [l'Js la presurncióro lega~ ins~itu ill1a2i1 e~ Art. 24 del 
[:$1.- h lQ)&~vitñ«:olQléll~ñiÓlli1l i!i1~e nnf!olo!Dl;¡ala~s a:I!Dmo f!i¡maD c1e ve~vo!ID!lla:ió~ro, no es incom[lll!lltobie. a:on el co~roUíllto !12 trabajo 
(Q'J®fl'iliDJ!! ~~ l:!'!f ~«~~ 11'11il1:1!llli1liiD~e lf:~il111ll!ll M~i!i16llñrn1mi!i1 g¡~aviílli.- ICI!Dimillo i'e¡¡¡y ~ugav a erran ille derea:ho e111 1111 ~sación del 
\l!r~lOO]IID.- 1Dlll1J1lnsiilm i!i1~e~ ñllll1l[lllllDiJfl'il!lMI1i mi fl'iliiD imllña:íllv a:om«J~ ii'n1vingidílls l111s norm111s de ~ema:ho sustancca! que el 
~lll~l~m'IIIDv m¡m~ñdn.- iCruJ;mm'IIID ~ itll'ill~ «10 B~mvios~tmviill!ID~ss, SUII promeiii1io aleiiDe servir para lill 5al1ciórn mcratmia.-

1 o.- En cuanto al "error de derecho ", para 
desestimarlo basta recordar que conforme al 
Art. 87 del CPL. "sólo habrá lugar a error de 
derecho en la casación del trabajo cuándo se 
haya dado por establecido un hecho con un 
medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta al efecto una determinada 

, solemnidad para la validez del acto, . . y también 
cuando deja de apreciarse una prueba de esta 
naturaleza, siendo el caso de hacerlo"; calidad 
que no tienen ni la presunción legal, ni las 
cartas ni las planillas que el impugnante invoca, 
pues la ley no exige solemnidad ninguna para la 
ualidez del contrato de trabajo o de la sociedad 
de hecho, ni un determinado· medio probatorio 
para su demostración.-

2o.- La jurisprudencia tiene admitido que 
cuando se trata ·de salarios variables, como lo 
son generalmente las participaciones en 
utilidades aunque el trabajador reciba avances 
uniformes y periódicos a cuenta de las mismas, 
de be servir su promedio para la sanción 
moratoria. Pero un entendimiento contrario, 

.sobre datos numéricos que no se discutan, 
podrá conducir a la infracc.ión directa del 
precepto legal; de ningún modo a su violación 
indirecta por errores. de hecho.-

Corte Suprema de Justicia.- Sala de CasaciÓn 
Laboral.- Bogotá, D.E., mayo veintitrés de 
mil novecientos Si!senta y seis.-

(Magistu.do Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

Está acusada en casacton por ambos 
contendientes la sentencia del Tribunal 
Sup2rior de Santa Marta que ·confirma la de 
primera instancia, proferida ·por el Juzgado 
del Tmbajo de la misnm ciudad, por medio de 
la cual fue condenado .GUSTAVO 
MANRIQUE a pagarle aCARLOS EDUARDO 
CARDENASJKMENEZ. determinadas sumas a 

título de cesantía, primas dP sPrvil'io. 
compensación de vacaciones e indemn izaeiún 
moratoria, como trabajador suyo en una l'inl'a 
de algodón, pues el pri.mero pr~o•tendP la 
absolución total porque el. contrato diseut ido 
fue de sociedad y no de trabajo, en tanto qw· 
el último aspira a que se manü•ngan las 
condenas principales pero se doble la cuantla 
básiCa de la sanción por mora en el pago. En 
razón de su alcance, debe ex.aminarst.· la 
impugnación de Maluique antes qut> la dt• 
Cárdenas. 

l.- LA NATURALEZA DEL CONTRATO. 

·Formula Manrique contra la sPnteneia dos 
cargos, así: 

"PR!MER CARGO.-- Error de hecho y dt.· 
derecho en la apreciación de las prúebas qw· 
condujeron al Tribunal a la violación dir<'l'ta t• 

mdirecta de ley sustantiva, causal qut.• Ps la 
pnmera de las que. consagra el artículo 87 dt'l 
C. dP P. Laboral. 

· "F;RROR DE HECHO.- Este cargo lo hago 
.consistir en la aprectacion errónea y falta di' 
apreciación de varias de las pruebas traídas a 
los autos. En efectq, fueron mal interprt•tadas 
las siguientes pruebas: a).-- Las dt>claraciom·~ 
de Manuel Antonio Anzola, ·Ricardo 
Martínez, Ricardo Chmchilla Martínez, VÍl'lor 
MánueL. Balaguera; b).- La diligencia de 
ins¡rección ocular llevada a cabo . Pn las. 
oficinas del demandado. Y el mismo 
sentenciador dejó dE! apreciar vanos 
documentos, a saber: lo.-- El poder qtw obra 
al folio 1; 2o.- Los documentos que obran :i 
los folios 3, 26 a 27 del C: No. l.'' 

En seguida comenta las prut>bas 
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singularizadas para concluir que los 
testimop.iós "sólo prueban que el actor estuvo 
trabajando en la Algodonera de la Gran Vía, 
¡rero ninguno de los deponentes se atreve a 
afirmar que el demandante Cárdenas haya 
suscrito contrato alguno de trabajo y mucho 
menos que conozcan vínculo alguno de 
dependencia entre el actor y el demandado"; 
que si en la inspecciÓQ ocular se acreditó el_ 
pago de una remuneración fija a Cárdenas·· 
como administrador de la finca y 9e avances a 
buena cuenta de• ~tilidades, "el Art. 24 del 
CST. no ·parte de la exclusiva base del pago de 
una remuner~ción sino de la concurrencia real 
o aparente de los tres elementos que 
configuran la relación de trabajo'', fuera de 
que las planillas de pago aparecen firmadas 
por Cárdeaas, quien "las redactó en la forma 
más conveniente para él", y no por Manrique 
"y por eso no producen fé contra él"; que el 
poder de f. 1, para -demandar a Gustavo y 
Carlos Alberto Manrique, indica una relación 
asociativa, y en las cartas se habla de "la 
cosecha que usted y yo efeCtuamos" y de 
gastos y utilidades por distribuír en relación 
con las cosechas. 

Y agrega: "ÉRROR DE DERECHO.- Los 
errores de hecho de que trata este cargo 
llevaron al sentenciador a incurrir en error de 
derecho' porque dió a las pruebas citadas por 
el Tribunal, o sea .la inspección ocular 
practicada, el valor de una presunción de 
derecho, siendo así que el artículo '24 del 
Código Sustantivo del Trabajo solamente 
consagra una presunción legal que puede ser 
desvirtuada, como en efecto lo fue, con las 
cartas y pruebas que el sentenciador dejó de 
apreciar y pasó por alto. Resulta de aquí que 
'hubo error de derecho por mala 
interpretación del Art. 24 del C.S.T. Se violó 
también, de modo directo, el Art. 66 del C.C. 
porque se dió la fuerza de una presunción de 
derecho. a la que la ley consagra como 
simplemente legal; y como consecuencia de 
los mismos errores de hecho, especia,Jmente al 
haber pasado por alto la carta del 17 de junio 
de 1.959 (F. 27 del C. -No. 1) y la del folio 26 
del mismo cuaderno, se infringieron los Arts. 
637 y 645 del C. J., pues tales documentos 
contienen la confesión plena de la inexistencia 
del contrato de trabajo y de la celebración de 
un contrato de sociedad. Por otra parte, las 
planillas que menciona el Tribunal y que no 
fueron firmadas por el demandado sino po.r el 
actor, no pueden interpretarse en contra de 

ac;¡uél, circunstancia que implica igualmente la 
violación del Art. 637 del C.J. citado". 

Conforme. al- SEGUNDO·· CARGO, el 
, sentenciador "incurrió igualmente en la 

causal primera del artículo 87 del C. de P. 
Laboral, por infracción directa, aplicación 
_indebida e interpretación errónea de ley 
sustantiva. Hubo error de hecho por falta de 
apreciación de otras !Pruebas que adelante 
menciono, las cuales induj~ron al sentenciador 
a violación de la ley sustantiva. · 

"ERROR DE HECHO.- Aunque cité en 
el cargo anterior este mismo error de hecho, 

1 . 

lo menciono nuevamente en este cargo para 
demostrar nuevas violaciones de la ley. 
sustantiva en que incurrió el Tribunal. 

"El sentenciador dej6 de apreciar la carta 
del.17 de junio de 1.959. (f. 27,del C. No.l), 
cuyo texto es el siguiente:. 'He tenido 
conocimiento de que el saldo pendiente en 
poder del IF A, y el cual estaba (si'c) retenido 
hasta que se terminara de destruír la soca de 
"LA. COSECHA QUE USTED Y YO 
EFEG¡rUAMOS ya le fue· devueltv ". 'En 
virtud de que la totalidad de los dineros 
producidos por lá cosecha ya fueron recibidos 
por usted y la totalidad de los gastos fueron 
hechos, le agradezco se sirva usted hacer la 
liquidación de las utilidades de la misma y 
UNA VEZ DEDUCIDOS LOS DINEROS 
POR MI RECIBIDOS se sirva usted remitirme 
el saldo pendiente a mi favor'. (F. 27 del C. 
No. 1).- · 

"También dejó de .apreciar la prueba 
, resultante de la carta que obra al folio 26 del 
C. No. l. en la parte que dice: ' ... yo no 
aceptaba que esa multa si se me imponía me 
la cargara como gasto de la cosecha ... '. 

"De las pruebas acabadas de mencionar se 
desprende inequívocamente 1a inexis~ncia del 
contrato de trabajó que el sentenciador tomó 
como supuesta base de su condena. En efecto, 
tales pruebás acreditan que entre Cárdenas y 
Manr.ique sólo hubo un contrato de compañía· 
o de sociedad, y prueban igualmente que no 
hubo continuada subordinació•n o 
dependencia del _dei}landante hacia el 
demandado, pues ·aquél gozó de completa y 
absoluta libertad, la que incluía contratar el 
personal de trabajadores de su dependencia, 
hacer toda clase de gastos y dirigir la siembra, 
la recolección de la cosecha y la venta de esta 
última". 

••• o ••• o ••• o o. o o' ••• o •••••• o •••• •• o 

"El Tribunal pasó igualmente por alto el 
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. documento que figura al -folio 3. dei C. No. l. 
que· contiene la liquidación de la compañía 
que existió entre el actor y el demandado. En 
este documento, que fue objeto de reparo por 
el demandante pero. no en su fondo sino en 
uno de sus detalLes, consta ía liquidaCión que 
se hizo entre . demandante y demandado y 
acredita suficientemente la naturaleza de la 
relación jurídica que existió entre ellos, 
relación que en ningún caso tiene los 
caracteres de un contrato de trabajo". 

"Los documentos que pasó por alto el 
'I'ribunal y que menciono de manera concreta, 
constituyen un error de hecho del 
sentenciador que lo indujo a error de derecho, 
como lo veremos en segui(!a: 

"ERROR DE DERECHO.- Al haber 
creído erróneamente que entre el demandante· 
y el demandado existió una relación jurídica 
que configura el contrato de trabajo, violó de 
modo directo las disposiciones contenidas en 
los Arts. 23 y 24 del Código Sustantivo· del 
'll'rabajo, y de modo indirecto el Art. 3o. del 
mismo código que circunscribe la aplicación 
del Código de Trnbajo a bts relaciones de 
derecho individual de trabajo de carácter 
~rticular, y en ningún caso a las que se 
desprenden del Código Civil o del . Códigó 
Comercial en lo que a sociedades se refiere. 

"Aparte Ole la prueba sobre cobro de un 
emolumento mensual que el actor se asignaba 
por sí y ante sí en las listas de trabajadores, 
no aparece por ninguna parte la 'prueba de los 
vínculos de dependencia entre el demandante 
y el demandado, ni tampoco de la obligación 
de desempeñar sus funciones en forma 
personal. ¡?or este aspecto, resulta 
directamente violado el artículo 23 del 
Código Susta:1tivo del Trabajo". 

SE CONSIDERA: ) 

En relación con la nattnraleza jurídica del 
vínculo que u;nió a los litigantes, la 
motivación de la sentencia ~pugnada reza: 

"Las partes no están de acuerdo en la 
relación de trabajo que hubiera prestado el 
actor, pues all paso que éste sostiene que los 
senicios prestados por ·él constituyen 
contrato de trabajo, el demandado se opone y 
dice que pertenecen a la sociedad de hecho 
existente entre él.los. Ante esta diversidad de 
pareceres hay que estudiar los elementos· 
pwbaiorios eJ.dtstentes én los autos". 

:;e transcriben luego algunos apartes d~ los 
· testimoqios rendidos por Manuel Antonio 
Anzola, Ricardo Martínez, Ricardo Chinchilla 
y Víctor Manuel Bala1~era, sobre el trabajo 
personal de Cárdenas en la finca de Manrique, 
para finalizar así: 

"En las inspección ocular practicada en los 
archivos y planillas del demandado, pedida 
por el demandante y decretada por el 
,Juzgado, aparece que el demandante señor 
Cárdenas figura y recibe salario como 
administrador de 'la finca "San Martín" y 
también por concepto de "avance a buena 
cuenta de utilidades". Remunerados los 
servicios del demandante en la forma dicha, 
que da demostrado que hay contrato de 
trabajo, pues se presume que toda relación de 
trabajo personal está r•egida por un contrato 
de trabajo, _según el art. 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo'''. 

Es,. pues, la intervención personal y 
remunerada .de Cárdenas en la producción 
algodonera de la finca de Manrique lo que el 
sentenciador da por establecido mediante los 
citados testimonios y las constancias de pago 
vistas en la inspección ocular para deducir que 
la relación entr'e p.mbos estuvo regida por un 
contrato de trabajo, en virtud de la 
presunción mstituída en el art. 24 del código 
laboral. Manrique no negó en las instancias, ni 
lo 'niega en casación, que Cárdenas actuó por 
sí mismo en es~ operación y que recibió 
algunos dineros como resUltado de su 
_actividad; lo que ha venido sosteniendo es que 
al obrar asi Cárdenas lo hizo como socio 
mdustrial (cuyo aporte •es siempre la mdustria, 
vale decir, la actividad personal) de una 
sociedad de hecho, no como trabajador 
d~pendiente, y que los dineros que derivó 
fueron su participación en las utilidades 
sociales, y no salario. Si la base de la &ludida 
presunción legal no se discute, la aplicación de 
la norma que lá establece es acertada. 

Desde luego, tal pres1llnción es simplemente 
legal, y en el {allo no se la reputa de derecho; 
ella admite, por tanto, prueba en contrario, 
que para el caso sub-·lite debe acreditar el 
pretendido convenio asociativo y la 
consiguiente autonomía del socio industrial. 
Pero de las piezas procesales cuya equivocada 
apreciación le atribuye el recurrente al 
fallador no surge esa evidencia contraria: los 
testigos no aluden a ninguna sociedad y 
au.nque las planillas examinadas en la 
inspección ocular hablian no sclo de una 
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remuneración fija semanal sino también de la 
participación de Cárdenas en las utilidades, 
este tipo de retribución no es incompatible 
con el contrato de trabajo donde la ley,·lo 
reconoce como plausible modalidad salarial, 
ni exclusivo del de sociedad. Y de los 
'documentos pasados por alto, según la 
acusación, el poder no se refiere a los 
Manrique como socios, y tanto la liquidación 
del f. 3, con su nota manuscrita, como las 
cartas de Cárdenas (fs. 25 á 27) apenas 
confirman que éste t1,1vo, aparte de la 
retribución fija, participación en las utilidades 
de las cosechas, lo cual, se repite, no repugna 
a las relaciones laborables. 

En cuanto al "error de derecho", para 
desestimarlo basta recordar que conforme al 
art. 87 del C.P. L. "sólo habrá lugar a error de 
derecho en la casación del trabajo cuando se 
haya dado por establecido un hecho con un 
medio probatorio no autorizado por la ley, 
por exigir ésta al efecto Úna determinada 
solemnidad para la validez del acto. . . y 
también cuando deja de apreciarse una prueba 
de esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo"; 
calidad que .no tiene ni la presunción legal, ni . 
las cartas, ni las planillas que el impugnante 
invoca, pues la ley rio exige solemnidad 
ninguna para la validez del contrato de trabajo 
o de la sociedad de hecho, ni un determinado 
medio probatorio para su de'mostración. 

Este análisis se ha hecho por vía de 
amplitud, pues el ataque en sí adolece de un 
vicio radical: no indicar como infringidas las 
normas de derecho sustancial que el fallador 
aplicó; además de las que definen el contrato 
de . trabajo e instituyen su presunción, 
oportunamente citadas, las· que regulan la 
cesantía, la prima de servicios, las. vacaciones 
y la indemnización moratoria constituyen el' 
soporte jurídico de las condenas respectivas. 

Los cargos nq prosperan. ¡ 

II...,.- LA INDEMNIZACION POR MORA.· 

CARLOS EDUARDO CARDENAS, á su 
turno, le hace a la misma sentencia este 
CARGO UNICO: "Primera causal del Art. 87 
del C.P.T. por violación indirecta o de medio 
en que incurrió el ad-quem, originada por 
error evidente de hecho al haber dejado de 
estimar las siguientes pruebas: a.) El 
documento que obra al folio 28, o sea la carta 

. original del demandado dirigida al actor y en 
papel me.Anbrete del primero; b.) Las 

posiciones absueltas por el deman,daao, WIIos 
44 á 47; y, c.) Diligencia de ihspecdón ocular 
que obra a los folios: 82 á 187, 92 á 99, 102 á 
106; lo que tuvo como efecto l~ viol.ación 
indirecta anotada y la cl,lal se vé a primera 

· vista e implica la infracción de las siguientes 
disposicíones legales de carácter sustantivo 
laboral: Art. 65 y 1'27 del C.S.T.". · 

Para .sustentarlo, arguye que "el ad-quem 
sólo le reconoce al actor la mitad ·del derecho 
en cuanto a que ~l actor debe ser sancionado . 
judicialmente no con la mitad del valor de la_ 
cuantía de dicha sanción, por haber tomado, 
al mismo· tiempo por salario, só'lo lo que el 
actor devengaba como salario. fijo o sueldo 
fijo y no haber tomado ·también las 
participaciones en utilidades que también 
fueron fijas y por el mismo ·valor del sueldo. 
El ad-quem compartió la tesis ilegal del· 
a-quo, de que las participaciones en utlidades 
no son salarios, cuando en realidad sí lo son, 
por mandato expreso y terminante del Art. 
127 del CST" ... "En parte alguna 0del Art. 65 
del C.S.T. se dice q~ue en ciertos casos de 
pagos de sueldo fijo con participación de 
utilidades no se tendrá como sueldo estas 
últimas, sino únicamente el primero. Esto fue 
prec1saniente lo que hizo el ad-quem" .. 

Comenta luego la carta de Manrique ·a 
Cárdenas (f. 28) en donde aquél se queja de 
"estarle pagando $800.00 mensuales, ~demás 
de las nóminas del personal", lo que considera 
confirmado en las siguieri~es respuestas al 
pliego de posiciones: "No es cierto que le 
pagara como sueldo $800.00 mensuales; le 
suministraba hasta esa suma a buena· cuenta 
de utilidades y también, cuando no le 
alcanzaba esa ·suma, le hacía otra clase de' 
avances, inclusive sumas que le presté antes de 
comenzar el trabajo. El siempre recibía 
utilidades como socio industrial que era". Y 
agregá que la inspección ocular demostró 
cómo "tados los pagos de sueldos al a,ctor 
hechos pot el demandado obedecen a una 
periodicidad infalible, tanto en lo que se 
denorilina sueldo propiamente di<:lho, en los 
libros de contabilidad del demandado, y lo 
que se denomina en los mismos utilidades". 

Concluyendo: "La mala fé del demandado 
se hace de presénte en el presente juicio en 
todas sus · actuaciones. No puede "tener 
justificación alguna alegar como ~ción 
para no pagar sueldos, prestaciones sociales e 
indemniZaciones laborales el considerar el 
demandado que no hay tal contrato de · 



404 'G A e E 'JI' A J liJ D IT e JI A lL 

trabajo sino una socü~dad de hecho en la cual 
el actor juega el papel hipotético de "socio 
industrial", cuando no tiene ni puede tener tal 
calidad, por Ia muy potísima razón de que 
durante todo el presente proceso no se 
demostró en forma alguna la existencia de la 
so'Ciedad de hacho". 

El opositor transcribe apartes de la 
motivación de la sentencia en donde se 
examinan la inspección ocular y las posiciones 
a que se refiere ei recurrente, para, censurar 
que. éste ·las invoque como pruebas no 
apreciadas por el fallador; de la carta del f. 28 . 
dice que "no expresa en ninguna parte que los 
$800.00 mensuales se dieran a título de 
sueldo"' y le contrapone la del f. 27' en la 
cual Cárdenas le pide a Manrique: "le 
agradezco se ;;irva Ud. hacer la liquidación de 
las utilidades de la misma y una vez deducidos 
los dineros por mí , recibidos, se sirva Ud. 
remitirme el saldo pendiente a mi favor", y 
termina as(j "El art. 65 del Código Sustantivo 
deli Trabajo de cuya violación se acusa al . 
sentenciador, hablando de la indemnización se 
refiere a una suma igual 'al último salario 
diario por cada día de retardo'. Si las 
utilidad~:$ son eventuales y solo se liquidan 
periódiéamente, aún suponiendo que el actor 
sí hubiera sido un trabajador o empleado, solo . 
tendría derecho al salario fijo; o sería 
menester que estuviera demostrado que en el 
último día de su trabajo devengó utilidades, 
pues el haber r~cibido una suma cualquiera a 
buena cuenta de ellas, no demuestra que éstas 
correspondan al último día del servicio". 

\ 

SE CONSIDERA: 

Si, para tomar como base salarial de la 
indemnización moratoria los $400.oo 
mensuales que califica de "sueldo fijo", sin 
ninguna 'adición por participación en las 
utilidades, el sentenciador hubiera tenido el 
fundamento que le atribuye el impugnante, 
bastaría esa circunstancia para la 
desestimación del cargo. Porque en tal 
supuest9, la exclusión pura y simple de uno 

_ de los factores del salario constituiría una 
infracción directa de las normas ·legales, cuyo 
ataque por vía indirecta, a través de errores de 

·hecho, sería contrario a las reglas del recurso. 
Pero es que, además, en el fallo acusado no 

se niega el carácter salarial de las 
participaciones de Cárdenas, como entendió el 
casacionista, sino que se le reconoce 

expresamente. Así, al estudiar ei reclamo de 
cesantía, se .dice: "Er: cuanto a utilidades, 
hasta la planilla número 22, dei 7 al 13 de 
noviembre de · 1957, aparece recibiendo 
buenas cuentas por valor de $46,70 (f. 96). 
De ahí en adelante, algunas veces no figura en 
planillas y en otras diferentes recibe varias 
cantidades. Por esta ra2:ór: hay que buscar el 
promedio, sumando las cantidades recibidas y 
haciendo las respectivas~ divisiones. Según las 
planillas, aparece un promedio de $296.75 
que, sumado con los $400.oo del sueldo 
básico, da el salario promedio de $696.75". 
Otro tanto ocurre con las primas de servicio 
("Por concepto de sueldos y avances de 
utilidades, según las planillas, recibió la suma 
de .$3.041.4.0 durante e1 segundo semestre de 
1957; p~r este semestre le corresponden 
$253.4 5 ''), y con la .compensación de 
vacaciones ("Trabajó el actor un año, nueve 
meses y dieciocho días, con promedio 
mensual de $696.75"). 

Por qué, enton.ces, solamente en la 
liquidación de la indemnización moratoria el 
fallador omite el aludido promedio mensual 
de las utilidades ($296.75), que incluyó para 
la cesantía y las vacaciones, y opera 1, 

exclusivamente sobre el salario fijo?. No lo 
explica en la motivación de la sentencia; pero 
al insistir en que tal indemnización debe ser 
"una suma iguál al último salario diario por 
cada día de retardo, d«~ conformidad con el 
art. 65 del CST", y al declarar, respecto de 
p:uticipaciones insolutas, que "en las 
inspecciones ocu:lares no aparecen 
liquidaciones de las utilidades sino simples. 
abonos de tales utilidades, por lo cual no es 
posible establecer esta petición del libelo", 
resulta que· el vacío probatorio afirmado es el 
de la cuantía exacta de las utilidades 
correspondientes al último día de servicios; no 
al del último abono s~!manal· de $100.oo o 
último avance a cuenta de utilidades, que se 
computó para los demás efectos. 

No aparecen, pues, configurados los 
pretendidos errores de hecho, ni mucho 
menos surgen de los autos con la evidencia 
que el recurso reclama. La jurisprudencia 
tiene admitido que cuando se trata de salarios 
variables, como lo son generalmente las 
participaciones en utilidades aunque el 
trabajador reciba avances uniformes y 
periódicos a cuenta de las mismas, debe servir 
su promedio para la sanción moratoria. Pero 
un entendimiento contrario, sobre datos 
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numéricos que no se discutan; podrá conducir 
a la infracción directa del precepto legal; de 
ningún modo a su violación indire~ta por 
errores de hecho. 

Se desecha el cargo. . . 
A mérito de las consideraciones que 

. prec'eden, la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación ·Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE; 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVüELV ASE · EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 

.. 
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· : La preotacióro a que alude la norma del art. i 
267 del CST. se éstableció como 
penoión---aanc;ión para preoervar al trabajador de 
kw_ ar~itraried1:1des del empreoorio, aiguiendq un 
cnteno de equidad social y de conveniencia 
evidente dentro de la actividad económica de 
las emprell{!s. · Para los ordenamientos de la ley . 
en cuanto hace referencia a la pensión plena, 
son otros lo¡; requerimientoo que ella misma 
112ñala, pues para tal prestación rige el art. 260 
del Código, ya que la antigiiedad en el urvicio 
exige un lapeo superior a los 20 años. ·55 años 
de edad para el varón y 50 para la mujer; pero 
para qu.e .el de;recho ae adquiera ,za n,zc.esario que 
se cumplan loa presupuestoo a que la misma 
norma se refiere. ·· 

1 

Corte Suprema de Justicia.~· Sala de 
Casación Laboral.- Sección Primera.
Bogotá, D.E. veintitrés de. mayo de mil" 
novecientos sesenta y seis. 

l . 

{Magistrado Ponente: Dr. Víctor G. Ricru-do). 

Alfredo Lugo, poll' medüo dle apoderado, 
demandó en juicio ordinario de trabajo a la 
Empresa "Fábrica Filta S.A.", en liquidación, 
¡¡¡ara que se le condenara a pagar "la ~nsión 
especial de jubilación en la . proporción que 
determina la ley y para la fecha en que 
cumpla los 50 años de edad. Solicitó 
igualmente que debe ordenarse a los 
liquidadores que constituyan lla reserva del 
caso en la cuantia en que la pensión especial 
de jubilación le corresponda mensúalmente", 

· y condenar en costas. 
Como hechos expuso los siguientes: "que 

trabajó al servicio de la Empresa 23 años o sea 
<;!el 23 de octubre de 1933 hasta, el 10 de 
noviembre de 1955, que fué despedido sin 
justa causa, para hacerle perder el derecho a 
jubilación y que la causa del despido, que fué 
la invocación de la cláusula de reserva no es. de 

las que la ley det~rmina corno justa causa para 
que el trabajador pierda el derecho a la 
jubilación especial de que trata el &rt. 25 7 del 
C.S.T.":...,- Afirmó que' nació el 15 de enero de 
1911, o sea que tiene 45 años de edad. En 
derecho sustentó su petición en los arts. 62 y 
53 y 257 del CST. . 
. La empJresa, por medio de apoderado, 
contestó la demanda de la siguiente manera: 
"Al primer hecho, no me consta; al segundo 
hecho, es un concepto infrmdado, pues si 
como se afirma en la demanda el actor trabajó 
durante 23 años, mal se puede afirmZJr q¡ue el 
despido fué para hacerle p'erder su dell'echo a 
la jubilación; al hecho tercero, es otro 
concepto sin fundamentO, del actor, pues 
después de 20 años de servicio nada tiene que 
ver para los efectos de l& jubilación que el 
despidq haya sido jUsto o injusto". 

La. parte demandada propuso· las 
excepciones "de petición antes de tiempo, de 
prescripción, de carencia de acción y todas llas 
demás que se desprendan de! curso del 
juicio". Y agregó; "La p1~nsión especial de 
jubilación sólo es procedente en mq¡uellos 
casos en que el trmbajador Rabora más de 15 
años, pero ~enos de 20 y si Lugo trabajó más 
de 20 años nó es el caso del aJrt. 257 del 
C.S.T. sino el 260 de la misma obra". Dice 
que . "no habiértdose cumplido una de las 
condiciones que se requieren para disfrutar de 
lá pensión de jubilación; como es la edad, IY,I.al 
se puede pedir una cosa en que no ha nacido 
la obligación". 

Correspondió conocer de la controversia al 
Juzgado 3o. del Circuito del Trabajo de 
Barranquilla que l:tubo de desatarla mediante 
providencia en' la cual d~!claró "ft.mdada y · 
probada la excepción perentoria de carenciá 
de acción alegada por el apoderado de la 
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empresa demandada en este juicio" y absolvió Empresa". Agrega el Impugnador que la 
a la "empresa . Fábricas Filta S.A. en ~nsión especial está instituída como una 
liquidación, representada legalmente por los · sanción ante el propósito defraudatorio del 
liquidadores señores Luis Carlos Baena y interés legítimo del trabajador, obrando el 
Roberto Caridi de la petición de la demanda despido sin justa causa y cuando éste se 
por pen'sión de jubilación". Como el encuentre en "potencia propincua" de llegar a 
apoderado del actor pidió en la cuarta los 20 años. de labores. Se precave así un 
audiencia de trámite que el juez fallara posible abuso del derecho por parte del 
e:xtra--petita, decretando el derecho a la patrono". "C<;m ,la confesión de la parte 
p2nsión ordinaria, este pedimento le fue demandante, en la prueba literal e inspección 
negado ·por no reunirse los presupuestos ocular, sigue diciend~ el recurrente; queda 
legales para hacerlo, como son la edad (55 irrefragable mente acreditado 11ue el señor 

·años) y tiempo de servicios.- Sin costas. Lugo laboró por más de 20 años al servicio de 
lLa sentencia de primer grado subió en la sociedad demandada. En consecuencia, el 

.consulta al Tribunal Superior de Barranquilla, sentenciador ha aplicado indebidamente la 
en virtud de lo ordenado en la sentencia del norma sustantiva para una. situación fáctica no 
Juez del <;onocimiento, habiéndola revocado regulada por ella. Esta desarmonía( entre los 
aquél en cuanto p.egó la pensión especial y supuestos de hecho y la riormá aplicada 
declaYÓ probada la excepción de carencia de implica la violación o quebrantamiento de 
acción, y en su lugar condenó a la empresa a ésta por aplicación indebida,, de acuerdo cort 
pagar a Alfredo Lugo una pensión especial de la técnica de este recurso especial de 
jubilación por valor de $87,7 5 mensuales, a casación". 
partir del 15 de enero de 196l'y autorizó a la Para continuar en la sustentación del 
misma a descontar previamente al trabajador cargo, dice así mismo el impugnador que en 
I;,.ugo, tomándole de las pensiones que ha de esta violación ha incidido el sentenci(/.dor, 
pagar desde la fecha antes dicha, la suma de como aparece de modo manifiesto en los 
$2.690.86 que. Lugo había recibido autos, por errores de hecho en la·estimación 
anteriormente por concepto de au:xilio de de los tres medios probatorios enunciados. 
cesantía definitiva. Para concluir que al desestimar esas pruebas 

El proveído anterior fue objeto del recurso quebrantó los arts. 604, 606, 607, 637 y 730 
de casación interpuesto por la parte del C.J. en concordancia con el art. 145 del 
demandada, el cual fue concedido. Admitido C.P.L. Para reforzar su argumentación en 
y tramitado en legal forma la Corte pasa a cuanto se refiere al libre convencimiento del 
decidirlo. juzgador. trae jurisprudencia del extinguido 

El. recurrente persigue que la Corte tase la Tribunal Supremo del Trabajo' para señalar 
sentencia de segundo grado y en su lugar, que dicho sistema no conlleva la arbitrariedad. 
obrnndo como Tribunal de instancia, absuelva ' Conciuyendo el acusador con la afirmación de 
a la empresa de la prestación a que fue que el recurso de casación está instituído en la 
condenada. legislación laboral_ también por errores de 

Al efecto·, ·for~ula un solo cargo "por hecho o de derecho en la valoración de la 
violación del art. 267 del C.S.T. por prueba. . . 
aplicación indebida, violación en que incidió El Tribunal fundamenta su fallo, en cuanto 
el sentenciador por errores dé hecho en la al aspecto de la pensión de jubilación especial, 
esÍimación de las diversas pruebas que más que es lo que ha sido motivo del recurso, en 
adelante se describen. que "en el caso de autos está probado el 

Para demostrar el cargo el recurrente trabajo por más de 1f) años (23 años, 6 meses 
maniñestR"que la norma sustantiva dispone el y un día). Se dice que se usó la cláusula de 
derecho a una especial pensión jubilatoria reserva, la cual no aparece.en ningún contrato 
para el trabajador despedido sin justa causa y dentro del proceso, y no puede ser tácita ni 
que lleve más de 15 años, pero menos de 20 al presuntm. · La terminación de su: contrato 
servicio del patrono. Por esto es una pensión presunto debió ser el 17 de febrero de 1957, 
especial, ya que la general está configurada luego fué despedido injustamente. Fué 
por el art. 260 del mismo Código para el presentada la demanda dentro del año 
trabajador que cumple · 20 años o más, posterior al despido, como lo ordena la ley. 
cualquiera que sea la c~usa del . retiro de la Luego se cumplieron todos los requisitos para 
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pPuir y por tanto la demanda está en tiempo. 
La pensión será exigida al tiempo en que el 
trabajador cumpla los 50 años". 

En relación con la petición hecha por el 
actor en la cuarta audiencia de trámite en el 
sentido de que el a-quo, dándole aplicación 
al art. 50 del C.P.L., condenara a la empresa al 
pago de la pensión ordinaria y vitalicia de 
jubilación prevista en el art. 260 del C.S.T. en 
cambio de la especial, el Tribunal encontró 
"aceptable el fallo en cuanto el-Juez no hace
uso de la facultad de sentenciar ultra-petita, 
pues no es obligación sino facultad de él. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Como el ataque del apoderado de la parte 
demandada se concreta al error de hecho en la 
estimación de las pruebas, que dió como 
resultado que el Tribunal violara el art. 267 
por aplicación indebida al caso sujeto a la 
e o n t r oversia, es preciso examinar si esa 
circunstancia se produjo de manera ostensible, 
esto es, que la estimación de los elementos 
probatorios está ,en abierta contradicción con 
la realidad de los hechos. · 

Re tiene, conforme a' las piezas que obran 
en autos, que el trabajador laboró por más de 
20 aí1os. Esto no sólo está acreditado con la 
twtificación expedida por la Empresa (f. 6) 
sino que lo afirma el demandante en su libelo 

, inicial; y se comprobó, además, en la 
inspección ocular que practicó el Juez el 15 
de octubre de 1957, con la asistencia de los 
tPstigos actuarios María Manotas e Inés A. 
Sanjuan. De estos documentos, que son claros 

• y precisos, se advierte evidentemente que. el 
trabajador estuvo al servicio de la empresa por 
un período rr..ayor al arriba indica,do. El 
Tribunal lo reconoció así hasta tal punto que 
df'termina el período por años, meses y días. 
De suerte que de esa estimación no se 
concluye que hubiera incurrido en un error de 
hecho sino todo lo contrario, pues el 
ad-quem indica con toda precisión el período 
superior a los 20 años d~ servicio, fundándose 
Pn las pruebas que obran en juicio. Otra cosa 
es que partiendo del hecho anotado hubiera 
seguido un criterio equivocado para aplicar 
indebidamente la norma reguladora de ·una 
situación diferente. 

Conforme al art. 267 del Código, vígen'~e en 
aquella época e invocad~) por el actor en la 
demanda, el trabajador tenía derecho a la 
prestación allí señalada, al cumplirse los 
requisitos prescritos por la mer..cionada 
disposición, osean, edad {50 años), más de 15 
años de servicios yJ menos de 20 y que se 
hubiera producido el despido injusto. La 
prestación a que alude la. norma se l2stableció 
como pensión-sanción para preservar al' 
titabajador de las arbitrariedades del 
empresario, siguiendo un criterio de equidad 
social y de conveniencia evidente dentro de la 
actividad económica de las empresas.· Para los 
ordenamientos de la ley en cuanto hace 
referencia a la pensión plena, son otros los 
requerimientos que ella misma señala, pues 
para tal prestación rige el art. 2,60 del Código, 
ya que la antigüedad en el servicio exige un 
lapso superior a los 20 af.tos, 55 año.s de edad 
para el varón y 50 años para la mujer; pero 
para que el derecho se adquiera es necesario 
que se cumplan los presupuestos a que la 
misma norma se refiere. 

Para el caso que se estudia, como la 
acusación se fundamenta en el error de hechó 
y éste no resulta demostrado, ya que el 
ad--quem expr.esa precisamente que "está 
probado el trabajo por rnás de 15 años (23 
años, 6 meses y un día)", la sentencia no es 
impugnable por este aspecto a pesar de que en 
el fallo aparezca la indebida aplicación de la 
ley, como lo sostiene el casacionista. 

Por las .consideraciones anteriores, la Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación 
Laboral::- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior de 
Barranquilla. 

Costas a cargo de léi parte recurrente. 
/ PUBLIQUE~E, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
XNSERTESE EN LA "GACETA JUDKCIAL" 
Y DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. . 

Ramiro Araújo 9rau, Adán Arriag'a 
Andrade, Vlctor G. Ricardo. 

Vicente Mej_ía Osario., Secretario. 
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Covu:len111 en eñe !rentirlo a patrono po~ S®¡yico!lls p~esmclGs por traiJaja~or de la const~ucció1111.~ ijmUDillg111121CÚbi1l m 
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apom~o al proceso.- Carácter cle lareiación iílltaiGrílll ent~e t~íllilajsl[lo~es y ayuilantes de t1U11a mismm ollD~m.-

El que un trabajador obtenga de otros, bajo 
su remuneración, ayuda para el desempeño de 
determinada labor en cuya ejecución él mismo 
interviene, no es suficiente para ·hacer perder a 
una relación laboral su caracter de tal. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca~ción 
Laborql.- Sección Primera .. - Bogotá, D.E., 
veinticinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(~1agistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). 

Javier González, alegando haber sido 
trabajador de Antonio Valencia como 
colocador. de baldosas, demanda a éste último 
para obtener su condena a pagarle el valor de 
diversas sumas por concepto de auxilio de 
cesantía,,, vacaciones, primas de servicios, 
descansos · en días feriados, viulación del 
contrato de· trabajo, indemnización moratoria 
y costas. 

En la contestación de la demanda Valencia 
se opone a las pretensiones de González, y 
sostiene que éste fue respecto a él un 
contratista independiente, que no había 
estado vinculado por un contrato de trabajo.-

La sentencia de primer grado, proferida por 
el Juez Quinto del Trabajo de l'lfedellín, es 
absolutoria. La de segundo grado, obra del 
Tribunal Superior de aquél Distrito Judicial, 
la modifica para "condenar al demandado a 
pagar al demandante lo que sigue: a) 
trescientos setenta y ocho pesos, ($378.oo) 
por cesantíá; b) ciento cincuenta pesos con 
cincuenta centavos ($150.50) por vacaciones; 
ochenta y cuatro pesos ($84.oo) p9r prima de 
servicios, y d) setecientos siete pesos 

' o 

( $707 .oo) por descansos en domingos y 
festivos". . 

Recurrido en casación dicho fiillo por el 
demandado, éste, invocando la causal prim.era 
del art. 87 del C.P.T., y pidiendo que sea 
casado en todas sus partes, le formula los siete ~ 
cargos que pa~n a examinarse. 

Primer cargo.- "Por haber incurrido el 
Tribunal de l\"edellín en manifiesto error de 
hecho, por falta de ~preciación· de algunas _ 
pruebas y errónea interpretación de otras, 
violó por vía indirecta, por aplicación 
indebida de las mismas, las siguientes 
disposiciÓnes legales sustantivas: artículos: 22 
y 23 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con los artículos 249, 309, 310, 312, 
306,172,173,174,176,177,186,187,189, 
190 y 192 de la misma obra; y por falta de 
aplicación los artículos 28 y 34 del mismo 
Código Sustantivo del Trabajo". . 

Como pruebas dejadas de apreciar por el 
Tribunal señala las siguientes: "a) Las 
confesiones hechas por el actor ~n el mismo· 
libelo de demanda; b) Las confesiones hechas 
por el demandante en la diligencia de 
absolución de posiciones a que fué sbmetido 
por solicitud de la parte demandada, durante 
el curso de la primera instancia;, e) Los 
documentos que obran . a folios 22 a 34 
inclusive del cuaderno principal del 
expediente, acompañados como pruebas por 
la parte demandada en el curso de la diligencia 
de inspección ocular practicada durante la 
primera instancia, dada la solicitud ·conjunta 
de los apoderados de las partes". . 

e omo pruebas erróneamente apreciadas. 
señala las mismas,. agregando: "d) Las 
declaraciones de los testigos Manuel Gallego,, 
Jáime-Lema, l\1ario Ríos y Harca Tulio Llano. 
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Concretando más ei ataque afirma que "las 
pruebas erróneamente apreciadas por el 
Tribunal de ~.1edellín demuestran los 
siguientes hechos: 

'' 1 o.- Que los trabajos o las obras 
contratadas entre él. y Valencia, nó fuerop 
ejecutadas personalmente por González, ya 
que en la ejecución de tales. obras 
intervinieron otras personas, como lo indican 
los propios testigos citados por el demandante 
González, señores J.Vianuel Gallego, Jaime 
Le;ma y l\iario Ríos.- I<'altó en esta forma la 
demostración, por parte del actor, del 
elemento trabaje personal y la demostr~ción 
de que el contrato se hubiera celebrado en 
atención a la persona misma de Javier 
González". 

"2o.- Que Jz,vier González, al celebrar y 
ejecutar los referidos contratos de obra, 
contrató, por su cuenta y riesgo, varios 
ayudantes, que lo auxiliaban en la ejecución 
de los trabajos, ayudantes a quienes González 
contrataba sin la menor intervenéión de 
Antonio Vl;llencia, ayudantes a quienes 
González dirigía, daba órdenes, controlaba, 
despedía, pagaba salarios, etc., igualmente sin 
la menor intervención de Antonio Valencia". 

~'3o.- Que González nó estaba controlado 
ni sujeto a las ó:~denes de Antonio Valencia, 
no estando sometido a ninguna clase de 
reglamentos o de horarios, ya que en la 
ejecución de los trabajos era absolutamente 
libre o independiente, nó habiéndose 
configurado por consigUiente por parte de 
González frente a Antonio Valencia el 
elemento subordinación, esencial para la 
configuración del contrato de trabajo, 
quedando demostrado así que Valencia, al 
contratar con González las referidas obras, no 
lo hacía en atención a la persona misma del 
contratista, sino buscando exclusivamente un 
resultado final o sea la ejecución misma de 
tales obras". 

'"4o.- Que enfre González y Valencia 
jamás se estipuló, a la celebración de los 
contratos o durante la ejecución de los 
mismos, como contr·a-prestación, una 
determinada suma a título de remuneración o 
salario, ya que los contratos en referencia se 
celebraron a precio fijo o de acuerdo con el 
volumen de.las obras por ejecutar". 

"5o.- Que finalmente, y esto es definitivo 
en el caso de autos, González estaba y estuvo 
sometido a la contingencia de sufrir. pérdidas 
en la ejecu~ión de los contratos de obra con él 

celebrados por Antonio Valencia, pérdidas 
que efectivamente sufrió González, según lo 
demostrado con las pruebas antes citadas 

·(principalmente con la confesión de González 
al dar contestación a la pregUnta décima 
segunda del pliego de posiciones), quedando 
en esta forma probada la inexistencia de una 
determinada remuneració'n, fija· y segura, a 
favor de González, pues es bien sabido, como 
lo aceptan los falladores d~~ instancia, que las 
sumas percibidas semanalmente o en distintas 
épocas. por González eran meros· anticipos, 
que jamás tuvieron el carácter d-e 
remuneración fija, en espera de la liquidación 
final de los contratos, efectuada a la 
terminación de las obras, momento en el cual 
podía determinarse el monto exacto de las 
utilidades ó de las pérdidas obtenidas por 
González, quien por lo demás debía tomar o 
deducir de lo pagado a él por Valencia los 
salarios que González debía pagar a sus 
ayudantes". 

Puede, pues, aceptarse que t.. ':!.::finitiva el 
recurrente articula el cargo sobre la base de 
errónea apreciación de pruebas. 

De la declaración de ]\~arco Tulio Llano, 
"testigo presentado por la parte demandada y 
su empleado desde hace aLños", el Tribunal 
concluyó que "a) los materiales eran 
suministrados por el demandado Valencia; b) 
la retribución del demandante González 
dependía de !a cantidad de obra ejecutada, 
esto es, no había, un precio determinado; e) el 
demandante González trabajaba 
~rsonalmente en las obras contratadas; d)" el 
demandado Valencia "vigilaba" o <~revisaba" 
los trabajos que ejecutaba el demandante 
González". 

Y luego empresa: "En la-contestación a la 
demanda se dice que González- era un 
contratista independiente, esto es, no sujeto al 
vínculo laboral. Dicha situación recibió una 
precisa definición legal en el artículo 34 del 
Código del Trabajo, y a ella debe someterse el 
caso planteado. Entre los requisitos aquí 
indicados están los siguientes: 

"1) Que la obra sea reali:z:ada por un precio 
determinado"; 

"2) Que la ejecute el contratista con sus 
propios medios"; 

"3) Que asuma todos los riesgos". 
"En la relación González-Valencia faltan 

estos tres requisitos, pues el precio de la obra 
se definía a destajo, los medios para su 
ejecución los ponía Valencia y González no 
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asumía riesgos, pues solo ponía su trabajo y labor, no hace perder a la relación laboral su 
recibía periódicamente un dinero en razón del calidad de tal. Si bien ese hecho tendrá 
trabajo u obra ejecutada. Esta sola falta hace repercusiones sobre la fijación de la base 
desaparacer la figura . del .contratista salarial efectiva. · 
independiente". Por todo lo expuesto se rechaza el cargo. 

"Queda, entonces, la del trabajador, pues al Segundo cargo.- "Violó el Tribunal de 
darse la prestación de un servicio personal ~.1edellín, por interpretación érrónea, el art. 
-según lo arriba definido- se· presume 34 del Código Sustantivo del Trabajo, y por 
(artículo 24) la existencia de un contrato de aplicación indebida los artículos 22, 23, 249, 
trabajo. Presunción reforzada por la vigilancia 309, 310, 312, 306, 172, 173, 174, 176, 177, 
o revisión· constante que verificaba Valencia 186, 187, 189, 190 y 192 de la misma obra". 
de las obras ejecutadas por González, ya que "Incurrió el Tribunal de l\1edellín en 
dicha actividad equivale bien a la dependencia errónea interpretación del Artículo 34 del 
o subordinación de que habla el artículo 23 Código, al sostener, en forma equivocada, que 
como configurativa del contrato de trabajo". no tiene el carácter de contratista 

Ahora bien:' como tiene aceptado la independiente la persona que ejecuta una o 
doctrina y la jurisprudencia de la Sala, el que varias obras o labores en beneficio ajeno, 
un trabajador obtenga de otros, bajo su cuando los materiales o las materias 
remuneración, ayuda para el desempeño de requeridas para la ejecución de los· trabajos, 
determinada labor en cuya ejecución él mismo son suministradas, nó por el contratista, sino 
interviene, no es suficiente para hacer perder a por la persona que contrató las obras o en 
una relación laboral su carácter de tal. cuyo beneficio ellas se realizan". 
Gallego, Lema y Ríos ciertamente afirman "En el cas9 de autos, sostiene el Tribunal 
que el demandante contrataba operarios por de Medellín que González no tiene el carácter 
su cuenta para que lo ayudaran en su trabajo de contratista independiente porque los 
de embaldosinador, pero no dicen que el elementos o las materias necesarias para la 
propio demandante no trabajara también. Por ejecución de los trabajos, eran suministrados 

·lo demás, habiendo el Tribunal, como se por Antonio Valencia y nó por el propio 
indicó, basado sus conclusiones fácticas sobre González". 
el dicho de Llano, el recurrente ha debido "Esta es una interpretación equivocada de 
formularle ataque a éste, y no lo hizo. En la ley, por cuanto ella no exige, para que una 

_ todo caso, aquéllos testimonios nada distinto persona adquiera el carácter de verdadero 
cuentan de lo declarado por este. último. contratista independiente, el que los 

De otro lado, el -citado testigo Llano es elementos o las materias indispensables para la 
claro en m'anifestar que el demandado vigilaba realización de las labores, sean necesariamente 
los trabajos que ejecutaba ~l demandante, y suministradas por el contratista. En infinidad 
en el mismo sentido deponen los citados por de ~asos, las materias o elementos 'nó son 
el recurrente, con lo cual, lejos de desvirtuarse suministrados por el contratista sino por el 
la presunción del artículo 24 del C.S.T., ·.dueño o beneficiario de la obra y sin embargo 
queda ella confirmada. · aquél nó pierde el carácter de verdadero 

Por otra parte, si, como afirma el contratista independiente en los términos del 
recurrente, los contratos se celebraron a artículo 34 del. Código. Como ejemplo pÓdría 
"precio fijo o de acuerdo con el volumen de señalarse el de los artistas o artífices u 
las obras para ejecutar", con ello no se hacía operarios, como escultores, sastres, etc., a. 
otra cosa que integrar el contrato de trabajo quienes el beneficiario de la obra les 
con el factor salario, que puede asumir suministra la materia prima. necesaria para la 
diversas modalidades, entre ellas la de que sea realización de la misma, sin que por ello 
"por obra o a destajo y por tarea" (art. 132 pierdan el carácter de verdaderos contratistas 
del C.S.T.)". independientes". 

Y en cuanto a que el demandante en "Lo anterior indica que la ley .en parte 
ocasiones derivó pérdidas, ello sólo pudo alguna exige el requisito equivocadamente 
ocasionarse por razón de los ayudantes que él supuesto ·por el Tribunal de Medellín, para 
mismo C<?ntrataba, y ya se vió que el hecho de que se estructure la figura jurídica del 
que un trabajador se haga ayudar por otros, contratista independiente". 
bajo su remuneración, en la realización de su "La anotada violación del artículo 34 del 
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.. Código, po~ errónea interpretación, de la 
' norma llevo al Tribunal de 1\fledellm a la 
conclu~ión de que González -no tuvo el 
carácter de contratista \p.dependiente, por 
cuanto las materias o elementos necesarios 
para la realización de las obras col?'tratadas, no 
fueron suministrados por el propiO González 
sino por Antonio Valencia". 

"La referida violación del artículo 34 del 
Código, llevó ~! Tribunal,_ fo~~os~men~e, a la 
obligada violacwn, por aphcacwn mdebtda, de 
las deniás disposiciones citadas en la 
formulación de este segundo cargo.- Como 
consecuencia de esta violación, el Tribunal de 
Medellín equivocadamente concluyó que 
entre las partes sí existió un verda~ero 
contrato de trabajo y con base en tal 
fundamento condenó al demandadp, en forma 
ilegal y antijurídica, a pagarle al demandante 
las sumas de dinero anotadas en la ·parte 
resolutiva del fallo recurrido, por concepto de 
cesantía, prima de servicios, vacaciones Y 
descansos remunerados". 

• ' Ahora biEm: para: rechazar ·el cargo es 
suficiente destacar que el Tribunal de manera 
clara y terminante tomó en consideración 
también para aceptar la existe~,cia . d~ u~ 
relación laboral entre las partes, la vtgilanc~a 
o revisión constante que verificaba Valencrn 
de las· obras ejecutadas por González", 
actividad que estimó que "equivale bien a la 
dependencia o subordinación de que habla el 
art. 23 como· configurativa del contrato. de 
trabajo". 

"Tercer cargo.- Por haber. incurrido el 
Tribunal de Medellín en manifiesto error de 
hecho, por falta de apreciación de ~l~nas 
pruebas y por equivocada interpretac_wn. ?e 
otras, violó, por vía indirecta, por aJ?h~acwn 
indebida de las mismas, las s1gu1entes 
disposiciones legales sustantivas: artículo_s 127 
y 128 del Código Sustantivo, r;lel TrabaJo, en 
relación con los art1culos 22,23, 
249,309,310, 312,306,172,173,174,~76, 
177, 186, 187, 189, 190, y_192 de la misma 
obl1'a''. 

"Las pruebas dejadas de apreciar por el 
Tribunal de 111edellín son las siguientes: a) Las 
confesiones hechas por el actor en el mismo 
libelo de demanda; b) Las confesiones hechas 
por el demandante en la diligencia cle 
absolución de posiciones a que fué sometido 
por solicitud de la parte demandada, durante 
el curso de la primera instancia; e) Los 
documentos que obran a folios . 33 a 134 
inclusive del cuaderno principal del 

expediente, acompañados como pruebas p~r 
la parte demandada en el curso de la diligencia 
de inspección ocular practicada durante la 
primera instancia, dada la solicitud conjunta 
de los apoderados de las partes". 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por 
el Tribunal de Medellín son las siguientes: a) 
Igualmente las confesiones hechas por el actor 
en el mismo libelo. de de·manda; b) Igualmente 
las confesiones hechas por el demandante en 
la diligencia de absoluci,?n de posiciones a que 
fué sometido, por solicitud de la parte 
demandada, durante el curso de la primera 
instancia; e) Igualmente .los documeo.tos que 
obran a folios 33 a 134 inclusive del cuaderno 
principal del expedi.ente; d) Las declaraciones 
de los testigos Manuel Gallego, Jaime Lema, 
Mario Ríos y Marco Tul:io Llano". 

"El manifiesto error de hecho en que 
incurrió el Tribunal de Medellín, por falta de 
apreciación y por errónea interpretaciÓn· de 
las referidas pruebas., consiste en haber 
inventado que el salario devengado por el , 
demandante González ~~ra la suma de $7 .oo 
diarios, cuando en el juicio nó hay ninguna 
prueba que así lo demuestre, lo que indica 
que el Tribunal de Medellín no hizo otra cosa 

, que suponer cual fué el salario devengado por 
el actor". 

'' La jurisprudencia laboral ha , repetido 
incesantemente que la prueba del salario deoo 
ser plena e inequívoca y que ella nó es 
susceptible de suposiciones o conjeturas.- Fa 
dicho igualmente que, faltando tal prueba 
plena e inequívoca, los :falladores de instancia 
se encuentran en la imposibilidad física y legiil 
de efectuar condenación alguna en contra de 
la parte demandada. Finalmente ha dicho la 

·jurisprudencia que tal pruebá debe ser 
aportada a los autos por el propio 
demandante, sin que le sea dado al fallador 
suponerla o inventarla". 

"Las pruebas dejadas 1 de apreciar y las 
apreciadas erróneamente por el Tribunal, 
demuestran los siguientes hechos: a)Que el 
demandante González .no tenía asignado 
ningún salario fijo o determinado; b) Que 
González y Valencia habían estipulado 
determinados precios por las obras ejecutadas 
por González, de acuerdo cpn el volumen del 
trabajo ejecutado; e) que González recibía 
semanalmente anticipos sobre la liquidación 
final de los contratos, a buena cuenta del total 
que pudiera corresponclE!rle, pero sin que tales; 
anticipos pudieran considerarse o tener el 
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·carácter de una remuneración fija y la parte resolutiva del fallo recurrido". 
determinada; d) Que· Gonzáh~z no recibía Sobre salarios expresa el Tribunal: "Dicén 
stempre las mismas sumas semanales por los testigos Gallego, Lema y Ríos (fs. 14 y ss) 
conceptos de anticipos, ya que éstos variaban que "el demandante, como encargado de 
según lo demuestran los documentos o recibos· dirigir a otros dos oficiales y a dos ayudantes, 
que obran a folios 33 a 134 inclusive del era también oficial, por tanto es lógico asumir 
cuaderno principal del expediente; d) Que que su salario no era inferior al de un oficial. ' 
González sufrió pérdidas económica~ en la . Antes bien, debía ser mayor. Y un oficial: 
ejecución de los contratos de obra celebrados ganaba $7 .oo diarjamente, según informa el 
con el demandado, según lo confesó el propio testigo Lema, y ésta será la remuneración que 
demandante al dar respuesta a la pregunta se tenga en cuenta para liquidar prestaciones 
décima segunda del pliego de posiciones a que de González". 
fué sometido; f) Que de las sumas pagadas por Como puede apreciarse por la lectura de los 
Valencia a González, por concepto de tales párrafos en que el recurrente desarrolla su 
contratos de obra, González pagaba los cargo, constantemente habla. de unas mismas 
salarios de los ayudantes por él contratados". pruebas como no apreciadas y erróneamente 

"El Tribunal de Medellín incurrió en apreciadas, lo que peca contra toda técnica. 
manifiesto error de hecho, por falta de Sin embargo hay unas pruebas que sólo 
apreciación y por .errónea ,interpretación de aparecen mencionadas ·en la lista de las 
las pruebas citadas, al no dar por probados en erróneamente apreciadas, y son las 
autos los anteriores hechos e incurrió en más declaraciones de Maquel Gallego, Jaime Lema, 
grave error aún cuando dió por probado un Mario Ríos y lV'arco Tulio Llano. En 
salario, que no lo estaba en forma alguna, consecuencia se entenderá que el "<1rJ!o está 
habiéndose limitado simplemente a inventarlo erigido exclusivamente sobre la errónea 
o suponerlo". apreciación de estas deposiciones, utilizadas 

"Las pruebas mencionadas demuestran, en por el Tribunal. 
forma inequívoca, que lo percibid9 por Ahora bien; apareciendo de tales 
González fué absolutamente variable y por declaraciones que el demandante trabajaba a . 
ello no puede .suponerse que hubiera destajo y que además, pagaba'de su cuenta 
percibido ni un determinado máximo' ni un ayudantes, resulta evidentemente errado el. 
determinado mínimo. Cualquier suposición al Tribunal al haber considerado que la suma 
respecto es totalmente aventurada, ya que, que devengaba González era la equivalente a 
dada la variabilidad de lo percibido y la la que és.te pagaba a uno de sus 
existencia de las pérdidas sufridas por oficiales-ayudantes. Porque González pagaba 
Gonzále~, es imposible determinar cual fué salarios fijos a dichos ayudantes ($42.oo) a la 
exactamente la suma que, en total o. en semana, y en cambio el salario que él percibía 
promedio, por meses o por días, percibió del demandado era variable, como que 
realmente el demandante para sí, máxime . dependía de los metros cuadrados que lograra 
'cuando de lo pagado a él por Valencia, . e m ba 1 dos ar en cada semana, según 
González tomó los salarios pagados a sus manifiestan los testigos en referencia. De 
ayudantes. En esta forma es absolutamente consiguiente, al tomar como base, para la 
imposible determinar ·cuáles. fueron li"quidación de las distintas prestaciones a que 
exactamente las sumas que efectivamente condenó el Tribunal, la expresada suma de 
tom'ó para sí .González. Por ello las siete pesos, como salario diario, aplicó 
conclusiones del Tribunal, al suponer cual fué indebidamente las disposiciones legales que las 
el salario devengado por González, no dejan consagran, citadas por el recurrente, todas las 
de ser simples conjeturas, sin ningún respaldo cuales tienén en cuenta el salario· realmente 
probatorio". devengado, que no puede ser inferio:r: al 

"En tales circunstancias, no estando mínimo legal. De consiguiente habrá de 
aemostrado en autos el salario que pudo casarse parcialmente la sentencia al respecto, 
haber percibido el demandante, como en para, en función de instancia, tomar como 
realidad no lo está, según lo antes dicho, es base de las liquidaciones, eL respectivo 
imperativo concluír que no existe base alguna mínimo legal. 
sobre la cual puedan efectuarse en contra del "Cuárto cargo.- Por haber. incurrido el 
demandado las condenaciones contenidas en Tribunal de )\1edellín en manifiesto error de 

! 
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hecho, por falta de apreciación de algunas 
pruebas y errónea interpretación de otras, 
violó por vía indirecta, por aplicación 
indebida de las mismas, las siguientes 
disposiciones legales sustantivas: Los artículos 
309, 310 y 312 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

"Las pruebas dejadas, de apreciar por el 
Tribunal de Medellín son las siguientes: a) Las 

,confesiones hechas por el actor en el mismo 
libelo de demanda; b) Las confesiones hechas 
por el demandante en la diligencia de 
absolución de posiciones a que fué sometido, 
por solicitud de la parte demandada, durante 
el curso de la primera instancia; e) Los 
documentos que obran a folios 33. a 134 
inclusive. del cuaderno principal del 
expediente, acompañados como pruebas por 
la parte demandada en el cursó de la diligencia 
de inspección ocular practicada durante la 
primera instancia, dada la solicitud conjunta 
de los apoderados de las partes". 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por 
el Tribunal de Medellín son las siguientes: a) 
Iguahpente las ~onfesiones hechas por el actor 
en el mismo libelo de demanda; b) Igualmente 
las confesiones hechas por el demandante en 
·la diligencia de absolución de posiciones a qu._e 
fué sometido por solicitud de la parte 
demandada, durante el curso de la primera 
instancia; e) Igualmente los documentos que 
obran a folios 33 a 134 inclusive del cuaderno 
principal del expediente; d) Las declaraciones. 
de los testigos Manuel Gallego, Jaime Lema, 
Mario Ríos y Marco Tulio Llano". 
· "Aún en el supuesto de que entre las partes 

hubiera existido un contrato de trabajo, es 
evidente que el Tribunal incurrió en 
manifiesto error de hecho al afirmar que el 
demandante González tenía la calidad de · 
trabajador de la construcción". Todas las 
pruebas anteriormente citadas demustran, en 
forma inequívoca, que el oficio del 
demandante· González consistía en colocar 
baldosas en edificios nuevos o en edificaciones 
antiguas que estaban sometidas a reformas o 
mejoras.- Tales pruebas también demuestran, 
igualmente en forma inequívoca, que el 
demandante Valencia es propietario de una 
fábrica de baldosas o baldosines, cuyos 
trabajadores se encargaban de la colocación de 
dichas baldosas en edificaciones nuevas o en 
edificaciones ar.tiguas sometidas a reformas o 
mejoras". 

"En consecuencia, con tales pruebas quedó 

plenamente demostrado en autos que la 
Empresa del demandado no tiene el carácter 
de una Empresa constructora en primer 
término, y, en segundo lugar, que las baldosas 
colocadas por González y sus ayudantes lo 
eran, indistintamente, en edificaciones nuevas 
o en edificaciones antiguas sometidas a 
mejoras o reformas". 

"En tales circunstancias no puede afirmarse 
ni que la Empresa del demandado tuviera el 
carácter de empresa constructora ni que el 
demandante tuviera el carácter o calidad de 
trabajador de la construceión, en los términos 
de los artículos 302, 310 y 312 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

"En tal virtud, es evidente que el. Tribunal 
de Medellín incurrió en manifiesto error de 
hecho al afirmar que el demandante tenía la 
calidad de trabajador de }a construcción, pues 
los autos demuestran lo contrario, y ello en el 
supuesto de que entre las partes hubiera 
existido un verdadero cor.trato de trabajo". 

"El manifiesto error de hecho en que 
incurrió el Tril::!unal de segunda instancia, lo 
hizo incurrir en violación de los artículos 302, 
310 y 312 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por los conceptos anotados al principio de 
este cargo, al aplicarlos indebidamente al caso 
de autos, condenando al demandado a pagar a 
favor· del actor cesantía y vacaciones como si 
el demandante tuviera la calidad de trabajador 
de la construcción, lo q~1e evidentemente es 
erróneo afirmar de acuerdo con las pruebas 
antes citadas. Ello, se repite, aceptando que 
entre las partes hubiera existido un verdadero 
contrato de trabajo". 

"Lo anterior es suficiente para concluir que 
se impone la prosperidad. del presente cargo, 
aceptando en gracia ·de discusión la existencia 
del contrato de trabajo entre las partes. Por 
ello, aún sosteniendo. la condenación del 
demandado en cesantía y vacaciones, las 
condenaciones efectuadas por el 'JI'ribunal de 
Medellín, por tales conceptos, deben 
modificarse, sobre la base de que el 
demandante no tuvo la calidad de trabajador 
de la construcción". 

Al relacionar las pruebas ~ü recurrente 
vuelve a incurrir en el deft~cto de técnica antes 
anotado, de citar unas mismas pruebas como 
no apreciadas y como erróneamente 
apreciadas, y sólo las declaraciones de 
Gallego, Lema, Ríos y Llano no figuran 
doblemente citadas, sino únicamente entre las 
erróneamente apreciadas. Por tanto, se estima 
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que el cargo se base exclusivamente en la 
errónea apreciación de dichas deposiciones./ 

Hay que destacar que el tribunal 
fundamentó su decisión en la consideración 
de que el demandante era trabajador de la 
construcción y no en la de que el demandado 
era un empresario de construcciones. 
Respecto a tal fundamentación. 

No señala pruebas concretas, por lo cual 
hay que estimar que hizo mérito de todo el 
acervo probatorio, del que hacen parte las 
declaraciones antes mencionadas. 

Al tenor del art. 309 del CST, "se entiende 
por obras o actividades de· construcción las 
que tienen por objeto construír cualquier 
clase de casas o edificios y las inherentes a esa 
construcción, excepto -su conservación o 
reparación" (se ha subrayado). . 

Según los testimonios atrás citados, el 
demandante se dedicaba a colocar balciosas 
tanto en edificacion~s nuevas como viejas; 
pero no dicen que en los mismos días en que 
trabajaba en construccione!¡ viejas no 
trabajaba en las nuevas, y no hay 
inconveniente alguno en que en unos mismos 
días trabajara en unas y otras como sin duda 
lo estima el Tribunal, por lo cual no perdió su 
carácter de trabajador de la construcción. 

Otra cuestión es lo atinente a si el Tribunal 
erró o no al estimar que las obras en que 
laboraba el demandante tenían un valor superior 
a $10.000.oo por lo que aplicó el art. 310 del 
C.S.T., pero sobre este punto nada dijo el 
recurrente. 

No prospera, pues, el cargo. 
"Quinto cargo.- Por haber incurrido el 

Tribunal de Medellín en manifiesto error de 
hecho, por falta de apreciación de algunas 
pruebas y errónea interpretación de otras, 
viol.ó por vía indirecta, por aplicación 
indebida de las mismas, las siguientes 
disposiciones legales sustantivas: Artículos 
172~173, 174,176,177,186,187,189,190 
y 192 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Según el recurrente el Tribunal erró al 
haber afirmado que el demandante trabaJo 
d.urante todos los días hábiles de la semana o 
que si faltó al trabajo fué por culpa imputable 
al demandado, ''cuando se encuentra 
demostrado en autos, por el contrado, que el 
demandante trabajaba en forma discontinua o 
interrumpida, que asistía al trabajo cuando a 
bien lo tuviera, que no tenía obligación de 
cumplir horarios, que dejaba a sus ayudantes 
trabajando. ausentándose él, en una palabra, 

que no trabajaba todos los días hábiles de la 
semana, que no tenía tal obligación y que sus 
labores las ejecutaba en forma discontinua. 
Para convencerse de lo anterior, basta tener en 
cuenta lo confesado al respecto por el_propio 
demandante al dar contestación a las 
pregu'nt51s del pliego de posiciones a que fué 
sometido durante la primera instancia". 

Al indicar las pruebas, repite el recurrente 
el defecto técnico. de señalar unas mismas 
como no apreciadas y apreciadas 
erróneamente, y únicamente exime de ·ese 
defecto a las declaraciones de Gallego, Lema, 
Ríos y Llano, las que, por tanto, serán las 
únicas que· se tomarán en cuenta para los 
efectos del análisis del cargo. Esas pruebas 
están citadas como erróneamente apreciadas. 

Pues bien, los testigos citados en forma 
global por el Tribunal como base de _ia 
afirmación que le censura el recurrente, son 
contestes en decir que Jas interrupciones que 
tuvo el de~andante en su trabajo se debieron 
a falta de materiales (no a falta de trabajo, se 
aclara), o sea, a "culna o disposición del 
patrono", por lo que, a tenor del arf. 173, 
numeral primero, el demandado estaba 
obligado a reconocer el descanso dominical. 

Por lo demás, aunque el recurrente no 
hubiera incurrido en el error de técnica 
anotado, y pudiera estimarse la confesión del 
demandante, de ella no surge cosa distinta de 
lo afirmado por los testigos, ya que 
únicamente se refiere a·discontinuidades en la 
relación laboral, o sea; a que hubo varias 
relaciones sucesivas, pero no a que dentro de 
cada una no hubiera· trabajado los días 
hábiles, salvo los casos en que n'o lo hizo por 
culpa del patrono. 

Se rechaza el cargo. 
"Sexto cargo.- Por la formulación que 

hace el recurrente, en este cargo at,aca la 
sentencia por ser violatoria de los art~. 186, 
187,188,189,190. y 19·2 del C.S.T., por 
cuanto el Tribunal, apreciando erróneamente 
la prueba testimonial ya citada, concluyó 
equivocadamente que el demandante había 
laborado en forma continua,· siendo así .que 
"jamás trabajó un año continuo de servicios, 
ya que se encue.ntra demostrado en autos 
precisamente lo contrario, o sea qúe el actor 
laboró en diversos 'períodos, en forma 
discontinua o intermitente·, no completando . 
jamás un año continuo de trabajo". 

Las pruebas en que. a su juicio, basó su 
eondusión errónea el Tribunal, son las mismas 
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citadas en el :::argo anterior, con el mismo 
defecto en él anotado, por lo cual sólo se 
podrá hacer mérito, bajo el concepto de 
erróneamente apreciadas, de los testimonios 
de Gallego, Ler.:1a, Ríos y Llano. · 

El Tribunal fundamentó la continuidad de 
los servicios d.el demandante en los 
documentos presentados por el demandado en 
la audiencia, así " ... ese dato surge de los 
propios papeles presentados por el 
demandado a la audiencia de 3 de. junio de 
1958 (folio 32). En ellos quedan relacionados 
los diversos pagos hechos al demandante, y se 
deduce el servicio continuo de este (hay tres o 
cuatro recibos en cada mes, y el pago era 
semanal 6 decadal) en los siguientes lapsos: 30 
abril 1955 a 14 de febrero de 1956, 19 de 
junio 1956 a 28 de septiembre 1956, 22 
diciembre 1956 a 27 de abrill957 y lo. junio 
1957 a 6 julio 1957, lo que da un total de 18 
meses y cuatro días". 

Ahora bien: esos documentos, por lo 
expuesto ha poco, no quedaron acusados, por 
lo cual no pueden ser tenidos en cuenta por la 
Sala como . origen de ningún error de hecho. 
Por otra parte, habiendo clasificado al actor 
como trabajador de la construcción, el 
Tribunal no tenía por qué exigir la prueba de 
su labor en anualidades completas sino en 
períodos no inferiores a un mes, como los que 
encontró demostrados, pues tal es la exigencia 
del literal b) del artículo 31 O del C.S. T. 

Se desecha el cargo. 

La sentencia de instancia. 

Ya se dijo que ha de prosperar· el tercer 
cargo, en cuanto no se da por probado que el 
salario devengado por el demandante fuera el 
de $7 .oo diarios. Como se avanzó al examinar 
el reparo, para liquidar las vacaciones y la 

. censantía se debe tomar por base el 
correspondiente salario mínimo, para 
aplicarlo a la duración ·de cada una de las 
relaciones admitidas, separadamente de las 
otras, y no considerándolas como una sola. De 
conformidad con el art. 2o. del D. 71 de 
1950, el míni::no hasta e.l 30 de septi~mbre 
1956, fué de .$2.oo diarios y a partir de esta 
fecha, de· $3.80, según el art. lo. del D. 2214 
de 1956, habida cuenta de que aparece de . 
autos que el demandado tenía un patrimonio 

superior a $50.000.oo e inferior a 
$200.000.oo y del lo. de julio de 1957, de 
$4.37, co~orme al Decreto 118 de ese· año. 

El demandante trabajó durante los 
siguientes lapsos: lo.) de 30 abril de 1955 a 
14 febrero de 1956; 2o.) de 19 de junio de 
1956 a 28 de septiembre de 1956; 3o.) de 22 
diciembre de 1956 a 27 de abril de 1957, y 
4o.) de lo. junio de 1957 a 6 de jwio 1957. 
Sumando los resultados parciales, resulta por 
cesantía $130.71 y por vacaciones, $58.43, de 
conformidad con el art. 310 del C.S.T. 

En cuanto a prima de servicios, habiendo 
laborado el demandante todo el segundo 
semestre de 1955 y 4 meses del primero de 
1957, pero no tres meses· dentro de un 
semestre en el resto del tiempo, le 
corresponde, a tenor del art. 306, aparte b ), la 
suma de $66.85. 

Por lo que hace· a l!! 1remuneración de los 
días festivos se tiene lo siguiente: por los 
sesenta y sejs· que hubo en los dos primeros 
lapsos, durante la vigenc:a del salario mínimo 
de $2.oo son $152.oo; por los 30 
comprendidos en los dos últimos, vigen.te el 
salario mínimo de $3.80,, son $114.oo, lo que 
hace un total de $266.Qo 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación 

. Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, CASA P ARCIALl\11ENTE la sentencia 
recurrida, en cuanto al monto de las 
.condenaciones por cesantía, vacaciones, prima 
de servicios y descanso en domingos y 
f~st~vos, y sustituye esos montos p,or los 
siguientes: $130.71 por auxilio de cesantía; 
$58,43 por vacaciones; $66.85 por primas de 
serv!cio; .$266.00 por des-canso en domingos y 
festivos. Queda en firme en lo demás. . 

Sin costas en el recurso . 

Cópiese, notifíquese, · Insértese en la 
"Gaceta Judicial" y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga' 
Andrade, Victor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 



Juicio ordinario laboral de Heleruz Torralba poderdante fué contratadaverbalmente por el 
Moreno c/.,-Benjamín Pachón Balcázar (Se ingeniero Benjamín Pachón Balcázar para 
casa la sentencia recur,rida y en su lugar se trabajar como mecano-taquí~afa en la 
absuelve al demandado). · oficina de Ingeniería y Contratos que tiene 

Corte Suprema de Justicia.- Bala de establecida el demandado en Bogotá D.E., 
Casación Laboral.- Sección. Segunda.- calle 12 No. 8-11, oficinas 508 y 509. · 
Bogotá, veintiseis d,e mayo de mil novecientos ·"2. ' Mi poderdante trabajó al servicio del 
~esenta y' seis. ' ·demandado, desempeñando las funciones de 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 
Trujillo ); 

mecano-taquígrafa hasta el quince (15) de 
agosto dé mil novecientos cincuenta y tres 
(1953) en que se retiró voluntariamente. 
· "3. Mi poderdante devengó, a título de 

Por recurso de casación interpuesto por el sueldo· y COJJ;lO remuneración de. su trabajó, 
demandado, se revisa la sentencia de segundo . durante todo el tiempo en que· prestó sus 
grado pronunciada por el Tribunal Superior servicios al· demandado, la suma de doscientos 
del Distri~o Judicial de. Bogotá'· en el juicio pesos ($200.oo) moneda legal, por cada mes 
ordinario laboral seguido· por Helena Torralba de trabajo. 
Moreno contra Benjamín Pachón Balcázar, "4. A pesar de las múltiples llamadas 
con el fin de obtener el reconocimiento y telefónicas oue mi cliente ha hecho a· su 
pago, en su favor' de las siguientes ex-patrón. en demanda de sus prestaciqnes 
prestaciones: . · sociales y de las varias notas que le ha 

"a) Doscientos sesenta y seis pesos con dirigido, el demandado no ha cancelado 
sesenta y seis centavos ($266.66) moneda ninguna de las prestacíones sociales e 
legal, por concepto del auxilio de cesantía indemnizaciones causadas de acuerdo con la 
causado en un año y cuatro meses de ley". , 
servicios; En derecho, la acción se. funda en los 

"b) Doscientos pesos ($200.Qo) moneda artículos 22, 65, 189, 249 y 306 de( Código 
legal, pór concepto de las primas de servicio.s Sustantivo del Trabajo. . 
causadas en el segundo semestre de 1952 y en El juicio ftté promÓvidQ ante el juez cuarto 
el primer semestre d~ 1953. · . laboral del.circtiito de Bogotá, quien puso fin 

"e) Cien pesos ($100.oo) moneda legal, por a la ·primera instancia con sentencia en la cual 
concepto de la compensación en dinerO' de las condena al opositor a pagar a la demandante 
vacaciones causadas y no 'disfrutadas. trescientos ochenta y siete pesos cincuenta 

"d) Doscientos pesos ($200.oo) moneda · centavos, por concepto· de cesantía; cien pesos 
legal, por cada mes que haya transcurrido o por primas de servicio; cil:m pesos por 
que transcp.rra entre .el 1'5 de agosto de 1953 vacaciones y ochocientos cuarenta y seis pesos 
y la fecha en que pague las prestaciones sesenta y siete centavos por indemnización 
sociales reclamadas, a título de salarios caídos moratoria. . · 
.y como sanción por la mora". Contra esta sentencia . .interpuso el 

La demanda se apoya en los hechos que en demandado recurso de apelación que le fué 
seguida se transcriben: decidido por el tribunal ad quemen sentencia 

"l. El diez y ocho (18) de abril de mil que confirma la de primer grado. 
novecientos cincuenta y dos (1952) mi Este último fallo fué recurrido en casación 
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ante esta Corte por la parte demandada. 
Las razones en que el tribunal de instancia 

funda su decisión aparecen expresadas en la 
siguiente forma: 

''( ... ) N o obstante afirmarse en la 
demanda que el contrato de trabajo se inició 
el 18 de abril de 1952 y terminó el 15 de 
agosto de 1953, devengando la demandante 
durante todo el tiempo en que prestó sus 
servicios al demandado, la suma de $200.oo 
mensuales, el apoderado de éste al relacionar 
los hechos que sirvieron de fundamento a las 

-excepciones ¡;erentorias, confiesa un lapso 
sup,erior al que se indicó en la demanda, ya 
que dice que el contrato finalizó el 2 de 
marzo de 1956 y no en agosto de 1953 como 
se afirma en el hecho segundo de la demanda. 
Con todo el juzgador de primera instancia con 
base en lo dispuesto en el art. 50 del C.P. del 
T. y en virtud de que los hechos relativos al 
salario y al tiempo trabajado por- el actor se 
discutieron y ·se probaron -ampliamente, 
despachó las condenas relacionadas con la 
censantía, pri:nas de servicio y vacaciones 
teniendo en cuenta un lapso. de 3 <>años, 10 
meses, 15 días, debiéndose observar que el 
sueldo confesado por la parte demandada fué 
de $2 52,oo mensuales, en el último año, y no 
de $200 .o o como equivocadamente afirma el 
a-quo. Empero, esta última remuneración 
será la que tomará como base el Tribunal para 
hacer las liquidaciones en atención a que no 
puede hacerse más gravosa la situación del 
único apelante{. .. )". El juez de primer grado 
"afirma que da por demostrado un ~alario de 
$200 .oo mensuales en atención a que el 
demandado. al absolver posiciones relacionó 
remuneraciones distintas, advirtiendo que 
durante un mes 'devengó $200.oo y 
posteriormente valor.es menores'. Sin 
embargo, el juez ha debido atenerse a la 
confesión que obra al folio trece de la 
demanda hedÍa por el doctor Ga~iria Salazar, 
ya que de conformidad con el artículo 607 · 
del C.J. la confesión del apoderado judicial 
vale cuando para hacerla haya recibido 
autorización de su poderdante, presumiéndose 
para los escritos de demanda y de excepdónes 
( ... ) El argumento del a-quo en el sentido de 
que cuando hay duda acerca de las pruebas 
debe apliéarse en favor del trabajador, es 
errado puesto que la tesis solamente es 
aplicable en t:·atánclose de duda acerca de 
disposiciones de carácter sustantivo que 
regulen el contrato de trabajo". 

l!;n su demanda de casación, el recurrente 
imputa ·al fallo anterior, invocando la causal 
la., infracción indirecta de los artículos 65, 
186,189 (art. 7o. del d~~creto 617 de 1954), 
249, 253 y 306 del CS':::', como consecuencia 
de error de hecho proveniente de la falta de 
apreciación de unas pruebas y errónea 
apreciación de otras. · · 

Señala como mal apreciadas 1) La 
confesión\ del apoderado del demandado en el 
escrito de excepciones; y 2} la del opositor en 
el pleito al absolver posiciones. Y como no 
tenidas en cuenta: a) El memorial relativo a la 
consignación de las prestaciones debidas al 
demandante; b) Las dl~claraciones de Flor 
Angela Arias de Correa, Ramón Lozano y 
Alberto Henao; y e) La confesión de la 
demandante al absolver las postcwnes 
2a,4a,5a,6a y 7a del cues~ionario. que lé fué 
propuesto. 

Consiste el error de hecho que, según el 
recurrente, cometió el tribunal ad..,...quem, en 
haber dado por establecida, sin estarlo, la 
cuantía del salario que sirvió de base para la 
liquidación de las prestaciones a que se 
condenó a la parte opositora en el juicio. 

Para demostrarlo manifiesta que la 
sentencia hace decir al apoderado del 
demandado lo que no expresó en el memorial 
de excepciones en relación con el salario 
devengado por la demandante en el último 
año de servicio; que, por otra parte, ·el 
tribunal deséompuso la aludida confesión, 
siendo ella indivisible; que sin razón alguna 
dio prevalencia a la confesión del apoderado 
judicial del. demandado sobre la de este 
último; que no tuvo en cuenta, además, 'las 
pruebas ya relacionadas-, de las cuales resulta 
que a partir de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres se modificó el contrato de 
trabajo existf,!nte entre la demandante y el 
demandado en lo referente a la jornada 
laboral y al salario, habiéndose acordado un 
horario distinto al que regía anteriormente y 
un salario no ya fijo sino proporcional al 
número de horas trabaja.das; que la correcta 
apreciación de las· pruebas aludidas pone de 
manifiesto que al través del debate probatorio 
no se comprobó el salario que devengaba la 
demandante; por lo cual el tribunal 
sentenciador carecía de .base para condenar ai 
pago de lc¡.s prestaciones sociales y para 
'liquidarlas. 

Aspira el recurrente en esta forma a que la 
Corte case totalmente el fallo de segundo 
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grado, para que, como tribunal de instancm, Tribunal la consecuenc1a ae que la 
lo absuelva de los cargos de la demanda. demandante devengaba en el último año de 
. Como aparece en la transcripción que de la servicios un salario de doscientos cincuenta y 
providencia del Tribunal se ha hecho antes, dos pesos mensuales; sin embargo, no ofrece 
esta corporación da por acreditada la cuantía duda, por lo evidente, que en tal declaración 

, del salario devengado por la demandante con el señor apoderado del demandado no se . / 

las confeswnes del apoderado judicial del refiere en parte alguna al salario mensual 
demandado, a la que concede fa prevalencia, y devengado por .la demandante, sino 
del mismo <:fe~andado, hechas al proponer simplemente a lo que "recibió en el último 
excepciones, la primera, y al absolver año de servicios (como si se dijera, en el curso 
posiciones, la segunda. del último ' año de servicios) la suma de 

En la relación fáctica en que el procurador · doscientos cincuenta y dos pesos. Que según 
judicial del opositor apoya las excepciones de e 1 manifestante esta cantidad no fué la 
pago, prescripción, cobro de lo no debido, devengada cada mes sino la recibida en el 
inexistencia de la obligación y petición de lapso del año, resulta no sólo del tenor literal 
modo indebido, expresa: de la manifestación enunciada, sino también 

"a) La demandante ingresó como de relacionarla lógicamente con ló expuesto 
mecanógrafa al servicio del demandado, por el aludido apoderado en los literales b), 
primero teniendo obligación de trabajar e), d) y e), de los cuales aparece que la 
jornada completa; . señorita Torralba Moreno trabajaba el último 

"b) Más o menos después de un año de año por horas y que por horas se le pagaba en 
'trab,ajar en esta forma, convino con el :Proporción al salario que anteriormente 
demaridadoencambiarlaformadeprestación devengaba por meses. Es notorio, 
de sus servicios, trabajándole por horas y consiguientemente, el error del Tribunal en la 
computando éstas de conformidad con .el apreciaéión de esta prueba. _ 
salario que devengaba, es decir, si su salario El demandado, por su parte, al absolver 
era de $2.40 diarios se le pagaba las horas que posiciones ante el juez de primer grado, 
trabajaba en proporción a dicho salario, o sea e·xpuso: 
que cada hora le era remunerada con la suma Al contestar la pregunta. sexta que reza: 
de $0.30; "Diga el absolvente como es cierto, si o no, 

"e) Sin variar de. fúnciones y dentro del que la señorita Hel~na Torralba devengó como 
mismo contrato de trabajo, la actora continuó · sueldo mensual, durante todo el tiempo en 
prestando sus servicios de mecanógrafa hasta que esj;_uvo al servicio del absolvente la suma 
el día dos de marzo del presente año (1956); de doséientos pesos?, contestó: No es cierto 
. "d) La señorita Torralba continuó teniendo y aclaró. El sueldo inicial fué de cien pesos; 

la llave de la oficina ya,que se comprometió a tuvo posteriores variaciones a ciento veinte, 
ir diariamente en las horas que pudi~ra para ·ciento cuarenta, también · durante'-- un mes 
verificar y ejecutar su trabajo de mecanógrafa. devengó doscientos, y postetiormente valores 
Las llaves de la oficina las entregó en el mes menores'1_ Al contestar la décima pregunta, 
de marzo de este año (1956); que dice: "Diga el absolvente como es cierto, 

"e) A partir del 13 de agosto de 1953 la si o no, que por los trabajos ocasionales o 
señorita Torra} b a Moreno recibió esporádicos que el absolvente encargaba a la 
periódicamente el valor de su salario de señorita Torralba, con posterioridad al retiro 
conformidad con las horas que t~bajab~ en ·de dicha señorita, del servicio del absolvente 
cheques contra el Banco Popular, sucursal San usted pagaba una remuneración'convenida por 
Diego; cada trabajo?, contestó: No es cierto y 

"f) El capital de mi mandante nunca ha aclaro. Ya con anterioridad manifesté que la 
sido superior a $20.000.oo; mencionada señorita durante el tiempo que 

"g) Por concepto de salario como ·trabajó en mi oficina tuvo diversos horarios y 
mecanógrafa del demandado, la señorita por consiguiente diversas remuneraciones". 
Torralba Moreno· recibió en el último año de En los anteriores textos salta a la vista que 
servicios, o· sea, del dos de marzo de 1955 al el exponente se refiere a varias asignaciones, 
dos de marzo de 1 ~56, la cantidad de de · cien, ciento veinte, ciento cuarenta y 
doscientos cincuenta y dos pesos m/cte". doscientos pesos mensuales, sin expresar en 

De esta última manifestación dedÜce el qué época las devengó la demandante, para en 
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seguida afirmar que posteriormente devengó 
"valores menores" sin manifestar la Cúantía ni 
el período. Es claro entonces que de tan vaga 
manifestación tampoco puede inferir el 
juzgador que durante el último año de 
servicios la señorita Torralba gozó de uh 
salario de . doscientos pesos, pues la 
declaración del absolvente está precisamente 
diciendo lo contrario: que devengó 
"posteriormente valores menores". 

En cambio, dice la misma demandante al 
absolver posiciones, que "dentro del lapso del 
13 de agosto de 1953 a mediados de 1954, 
vale decir, febre:.-o o marzo, trabajé por horas 
únicamente, que teniendo en cuenta el salario 
acordado y el 1núniero de horas trabajadas, 
recibí en total por el lapso referido la surna de 
$197.oo cjcte."; y más adelante, al responder 
la pregunta:. nDiga la absolvente como es 
cierto, si o no, que en el mes de agosto de 
1953 usted convino con el doctor Pachón 
Balcazar. seguir a su servicio trabajando no ya 
tiempo completo sino algunas horas 
diariamente?·, co'ntestó: sí es cierto". En todo 
lo cual, en declaración que no fué apreciada 
por el tribunal sentenciador, la actora 
conviene con el demandado én que de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres en 
adelante 'contrató la prestación de sus 
servicios por· horas .en vez de por 
mensualidades, y en que·! la cuantía de lo 
devengado me.nsaalmente durante este último 
período fué inferior a los doscientos pesos, ya 
que del mes <;le agosto citado,al de febrero del 
año siguiente, esto es, en un lapso de seis 
meses, sólo obtuvo un salario total de ciento 
noventa y siete pesos. · 

Los testigos Flor Angela Arias de Correa, 
Ramón Lozano y Alberto Hen!lo, en 
declaraciones sin mayor precisión ni 

la cuantía del salario devengado por la actora 
en el último período laboral, que si la 
corporación sentenciadora hubiera dado a las 
anterior~s pruebas el sentido que obviamente 
se desprende de su texto, no habría podido 
dar por comprobado el salario que le sirvió de 
base para liquidar las prestaciones a que obliga 
la sentencia, sino: precisamente lo contrario, 
esto es, que en los autos no aparece acreditada · 
la cuantía correspondiente. Cometió por lo 
tanto, un error de pecho evidente, por errónea 
apreciación de las manifestaciones de la parte 
opositora al proponer excepciones y absolver 
posi<;iones, y falta de apredación de las demás 
que se han examinado,. lo que llevó a infringir 
de modo indirecto, 'por aplicación indebida, 
·las normas legales que establecen y regulan las 
prestaciones a que fué condenada la parte 
venci'da en las dos instancias, o sea los 
artículos 65,186,189,249,253,y 306 del CST, 
por lo cual procede la quiebra del fallo de 
segunda in.stancia para, pn!via revocación del 
de primer grado, absolver a la parte 
demandada de los cargos que le formula el 
libelo, ya que, como se ba visto, se omitió 
producir en el juicio la prueba gel salario que 
pudiera servir de base para la liquidación de 
las prestaciones suplicadas. · 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, administrando justicia 
.en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la · Ley, CASA la sentencia 
proferida po'r el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en este negocio, y resuelve: 

Revócase la sentencia de primer grado 
proferida por el juéz cuarto laboral ael 
circuito de Bogotá, y en su 'lugar, absuelvese 
;;U·· demandado del pago de. las pres.taciones 
.impetradas en la demanda. 

concordancia en lo relativo a. féchas y/~ Puplíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
períodos de tiempo, se manifiestan contestes, en· la Gaceta Judicial y devuélvase el 
sin embargo, en que la demandante trabajó expediente al tribunal de origen. 
inicialmente en jornada completa al servicio . 
del opositor, para luego hacerlo solamente por 
horas. 

No cabe duda, pues, en atención a la falta 
de otros datos procesales de los cuales deducir. 

1 .• 

· Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes, 
Cgrlos Peláez Tr~\illo. · 

Vir.e11te 1\II~j ía O., Secretario. 



TH~JICA DE CASACION.- REQUISITOS ESENC~AU:S DE LA DEI\.~ANDA PREVISTOS EN EL 
ARl~tUlO 90 DH C.P. L.-

~mpugnación inaceptáble en sede de caSación por omitir lo fundamental para el recurso.- Elementos .clásicos 
· del11incuiQ laboral a que se refiere el art. 23 de C.S. del T.- Pruebas.- Su estimación.-

l.- Una impugnación que omite lo esencial· 
para el recurso de casación. es inaceptable en 
esta sede, pues es indispensable indicar "el 
precepto legal sustantivo, de orden nacional, 
que se estime violado, y el concepto de 
infracciÓn, si directamente, por aplicación 
indebida o por interpretación errónea "(art. 90 
del C.P. L., literal a- del ordinal 5o.), y cuando 
se estima "que la infracción legal ocurrió como 
consecuencia de errores de hecho o de derecho 
en la apreciación de las pruebas", la 
singularización de, éstas y de la clase del error 
a tribu ido al tallador (literal b- del mismo 
ordinal). 

2.- El acusador, en el caso de autos, sólo 
invoca el. art. 23 del CST, descriptivo de los 
e le me n tos e lás icos de 1 vínculo laboral, 
disposición sustantiva que no constituye por si 
mis m a ·una proposición jurídica COI1Jpleta, 
como lo requiere la naturaleza del recurso, pues 
habría debido relacionarla con la.~ normas de 
derecho material de donde dimanen 
concretamente las condenaciones pretendidas 
en el juicio (por ejemplo, las que imponen al 
patrono la obligación de pagar el salario 
acordado o instituyen y regulan las respectivas 
prestaciones e indemnizaciones) para que su 
t>inculación pudiera incidir en la parle resolutiva 
de la sente.ncia. De lo contrario, aún 
prosperando se quedaría la acusación en mitad' 
del camino. 

3.- En cuanto a las pruebas, la mención 
escueta de algunas de ellas ·sin el menor intento 
de confrontación entre lo que cada una acredita 

·en realida.d y su apreciación contraria por el 
tallador, carece de eficacia en· casación por no 
ser esta una tercera instancia sino un medio 
extraordinario de impugnación, regida por 
principios técnicos rigurosos. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Ca·sación Laboral.- Bogotá, D.E., mayo 
veintisiete de mil novecientos sesenta y seis. 

. 1 

(Magistrado Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). -

A BEL Dül'.IIINGUEZ demandó ante el 
Ju~gado del Trabajo de Quibdó a ADRIANO 
RIV AS LOPEZ por salarios insolutos, 
cesantía,s y "cuantq más probare. en juicio", 
afirmando haber sido trabajador dependiente 
de este último como bodeguero a jornal y 
luego como piloto de una lancha de 'su 
propiedad, mediante participación de un 
cincuenta por ciento sobre las utilidades 
líquidas de la misma, y haber ~ido despedido 
injustamente. Al. contestar la demanda, Rivas 
admitió haber recibido los.serviCios personales 
de Domínguez, tanto en la bodega como en la 
lancha mencionadas; con jornal mínimo de 
$10.50, péro sin participación en las 

'utilidades, y aunque admitió igualmente 
haberlo despedí do, alegó. determinados 
motivos para ello.· A pesar de tal confesión de 
Rfvas, el .Juzgado lq absolvió con base erP un. 
papel firmado pol:""él y por Domínguez en el 
que se habla de que éste fué "socio 
industrial",· y apelada la decisión del a-quo, 
el Tribunal Supe.rior de Quibdó la confirmó 
en providencia que viene ahora acusada en 
casación por el' actor. . 

Para fundar su petición de que se case la· 
sentencia del ad-quem y en su lugar se hagan 
contra Rivas las condenaciones impetradas en 
el libelo inicial, el recurrente se limita a 
expresar: . , 

"El H. Tribunal Superior ·de Quibdó, al 
proferir, su fallo en este negocio, violó la ley 
sustantiva hiboral en lo concerniente al
contrato de trabajo, por error en la 
apreciación de los elementos esenciales que 
postula el artículo 23 del C.S: del T., en 
cuanto a los elementos b) y e) que expresan: 
f 'b) La continuada subordinación o 

dependencia del .trabajador respecto del 
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patrono, que faculta a éste para exigirle el 
cumplimiento de órdenes, en cualquier 
momento, en cuanto al modo, tiempo o 
cantidad de trabajo, e imponerle reglarpentos, 

·la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 
duración del contrato; y 

'e) Un salario como retribución del 
servicio'. 

"En cambio el H. Tribunal Superior de 
Quibdó, le dio valimento a los preceptos del 
Título 27 del Código Civil, en los artículos 
2079 y 2083 de dicho código. 

"Conceptúo que la infracción cometida por 
el H. Tribunal Superior de Quibdó, se debió, a 
interpretación errónea del comprobante del 
folio 3 del expediente, ya que no analizó 
dicha prueba en sí misma, primero, en sus 
conexidades de letra y espíritu, y luego, en 
segundo término, la falta de la conexidad 
jurídica entre esa prueba del folio 3 con las 
demás pruebas allegádas legalmente al 
expediente, como la de los testimonios de los 
acompañantes del señor Domínguez en la 
conducción de !a lancha La Sabina; la prueba 
de la demanda o denuncio criminal instaurado 
por el señor Rivas López en el Juzgado 
Promiscuo Segundo Municipal de Quibdó. Se 
trata, pues, de un mayúsculo ~rror de 
derecho, entre lo que es un contrato de 
trabajo y lo que ~s un contrato de sociedad 
civil". 

Una impugnación así concebida es 
darámente inaceptable en esta, '\e¡;ie, porque 
omite lo esencial para' el recurso 
extraordinario, vale decir, la indicación de "el 
precepto legal sustantivo; de orden nacional, 
que se estime violado, y el concepto de la · 
infracción, si directamente, por aplicación 
indebida o por interpretación errónea". (art. 
90 del C.P.L.', literal a- .del ordinal 5o.), y 
cuando se estima "que la infracción legal 
ocurrió· como consecuencia de errores de 
hecho o de derecho en la apreciación de 
pruebas", la singularización de éstas y de la 
clase del error atribuído al fallador '(literal b
del mismo ordinal). 

En cuanto a Io primero, el acusador sólo 
invoca el art. 23 del CST, descript :,vo de los 
elementos clásicos del vínculo" laboral, 
disposición susta!ltiva que no const:tuye por 

o ' 

SÍ misma una propoSICIOn jurÍdica completa,, 
como lo requiere la naturaleza del recurso, 
pue!i habría debido t:elacionarla con las 
normas de derecho material de donde 
dimanen concretame.nte Las condenaciones 
pretendidas en el juicio (por ejemplo, las que 
imponen al patrono la obligación de pagar el 

. salario acordado o instituyen y regulan las 
respectivas prestaciones e indemnizaciones) 
para que su violación pudiera incidir en la 

. parte r~solutiva de la sentencia. De lo 
contrario, como en el . presente caso, aún 
prosperando se quedaría la acusación a mitad 
del camino. 

Y en cuanto a las pruebas, la mención 
escueta de algunas de· ellas ("el comprobante 
de f. 3", "los testimonio's de. l.os 
acompañantes del señor Domínguez" o "el 
denuncio criminal"), sin el menor intento de 
confrontación entre lo que cada una acredita 
en realidad y su apreciación contraria por el 
fallador, carece de eficacia en casación por no 
ser ésta una tercera instancia <:inn un, medio 
extraordinario de impugnación, regido por 
principios técnicos rigurosos. Fuéra de que, en 
el escrito que se examina, ni siquiera se alude 
a la inspección 'ocular cuyos detalles 
transcribe la sentencia como fuente del 
con v~ncimiento, acertado o erróneo, del 
Tribunal, como tampoco a la posible 
confesión judicial de Rivas López al contestar 
el libelo promotor de éste pleito, no obstante 
su importancia decisiva en estrados. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 
A mérito de los razonamientos que 

preceden, la Corte Suprerr.a de Justicia en su 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la ·República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido. 

Cost¿¡.s a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insertese 
en la "Gaceta Judicial" y devúelvase el 
expediente al Tribunal de erigen. 

Ramiro Araújo Gra u, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario,. Secretario. 



~i\ÍII:DIEIVli\!~ZACHH\! DIE LUCRO CIESAi\!liE CAUSADO POR lA RUPTURA ~lEGAL DE CONTRATO DE 
TRABAJO. 

llne~i~~:aciéll de lélls pruebas aportadas para acredita~ la separación o el(¡iulsión del trabajador del SindicatQ,,
. TraRiajado~ éllmparado por la Convención que suspendió la vigencia de la cláusula de reserva.-" "Atribu\:ión 
el(ciLDsüvm~" «<e la AsamRIIeéll Sindical en cuanto a la el(pulsión de susaiiliados.-

El Tribunal no desconoce la uirtualidad 
resiliatoria de la cláusula de res.erva, ni le-da a la 
norma que la consagra (art. 48 del C. S. T.) una 
interpretación torcida, ni se rebela contra su 
mandato; si se niega a aplicarla es porque no 
tiene por demostrada la expulsión ·del 
trabajador del Sindicato, y encuentra que a los 
afiliados de éste.· no puede aplicárseles aquella 
cláusula en razón de lo pactado en la 
convención colectiva. Tampoco ignora que la 
indemnización .del lucro cesanle está 
circunscrita por el estatuto del trabajo al caso 
de ruptura unilateral e ilegal del contrato, ni 
entiende como ilegal la ruptura proveniente del 
ejercicio válido de la cláusula de reserva. Al 
aplicar al caso de 'autos el precepto respectivo 
(art. 48 'del C.S. T,) se apoya en cuestiones de 
·hecho, tal la de que el trabajador continuaba 
siendo miembro del Sindicato a la época de su 
despido y, por serlo, amparado por la 
Convención que suspendió la vigencia· de la 
cláusula de reserva. El planteamiento del ataque 
por vía directa resulta pues equivocaqo. 

Pero, además, la Sala encuentra ajustada a 
derecho la tesis básica del sentenciador. Lo que' 
la ley proclama: "atribución exclusiva" de la 
Asamblea sindical, .como ocurre con la 
expulsión de los afiliados, no puede ser 
asignado en los estatutos a otros órganos 
directivos de la agremiación, ni tendría eficacia 
su pretendida arrogación por cualesquiera 
funcilJnarios · del grupo, ni vale para los 
empresarios ampararse en' la ignorancia de 
aquella exclusividad. Lo cual, por otra parte, se 
encamina a tutelar las. prerrogativas de los 
sindica/izados contra una eventual injusticia de 
directores transitorios, al radicar la potestad de 
imponer la pena máxima; que es la expulsión, 
en la Asamblea General, integrada por todos los 
compañeros del acusado. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Casación Laboral.- Bogotá, D.E., mayo 
veintisiete de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado .Ponente: Dr. Adah Arriaga 
Andrade). 

Comparece acusada en casación la sentencia 
por la cual el Tribunal Superior de Cali 
revocando el fallo absolutorio de primer 
grado, condena a la COMPAÑIA CROYDON 
DEL PACIFICO, S.A. a pagarle a 
HERN ANDO. URREA PRADO determinada 
indemnización del lucro cesante causado por 
la ruptura ilegal de su contrato de trabajo. 

Según el Tribunal, la cláusula-de reserva · 
estipulada válidamente 'en el contrato 
individual de 1959, y en cuya virtud ·la 
Compañía despidió al mencionado trabajador 

. en mayo de 1963, dejó de ser utilizable 
durante la vigencia de la. convención coletiva 
de 1961 (26 de junio de 1961 á 26 de junio 
de 1963), por haberlo así estipulado la 
CROYDON con el Sindicato de base a que 
~staba afiliado URREA, de donde el despido 
de éste resulta ilegal y origina por tanto la 
indemnización reclamada y decretada. La 
Compañía sostuvo en las instancias, y lo 
reitera en casación, que URREA cesó de estar , 
amparado por la aludida convención colectiva 
desde su expul-sión del Sindicato, en febrero 
de 1962, habiendo recobrado desde entonces 
su vigencia, respecto, de él, la antigua cláusula 
de reserva; arguyó que, de conformidad con el 
art. 2o .. del Decreto 18 de 1958, "la .. ·. 
convención colectiva de trab~jo que celebre 

. un sindicato sólq se aplica a sus afiliados" o a 
quienes, sin serlo, le paguen al sindicato "una 
suma igual a la mitad de la cuota ordinaria 
con que contribuyen los afiliados a la 
organización\'', condición esta última que 

.. r¡../' 
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~ampoco cumplió el reclamante, para conluír 
que el despido de éste fue legal y no puede 
causar indemnización ninguna. A efecto de 
precisar mejor el ámbito del debate, es 
necesario agregar que el sentel)ciador refuta 
los argumentos ·de la CROYDON negando la 
expulsión Sindical de URREA porque, a la luz 
de los arts. 376 y 377 del CST, la adopción de 
tal medida es privativa de la asamblea general 
del sindicato y su prueba sólo es admisible 
mediante la copia del acta respectiva, mientras 
que en el caso de autos se trata de una simple 
resolución de la junta directiva, cuya copia se 
adujo al proceso. · 

Con el fin de que la Corte case la sentencia 
acusada y, en su lugar, confirme el fallo de 

·primera instancia, totalmente absolutorio para, 
la Compañía, ésta formula y sustenta un solo 
cargo, así: 

"Acuso la sentencia por haber incurrido en 
violaCión del género directo en relación con 
los artículos 48, 64, 376, 377 del. Código , 
Sustantivo del Trabajo y con el artículo 2o. 
del Decreto Legislativo 0018 de 1958-, según 
lo concretaré adelante. 

"Para demostrar que las violaciones fueron 
del género directo, es decir, sin relación con la 
cuestión probatoria del proceso, destaco, en 
primer lugar, la circunstancia de que el 
ad-quem en su fallo tuvo por probados, 
aceptándolos explícita, o implícitamente, los 
siguientes· hechos fundamentales del litigio. 

"lo.- Que realmente fue expedida por la 
Junta Directiva del Sipdicato la Resolución 
No. 1 del 9 de febrero de 1962, por medio de 
la cual se expulsó de su seno al señor 
HERNANDO URREA PRADO; 

"2o.- Que en el contrato de· trabajo 
celebrado entre el demandante y la empresa, 
se pactó expresamente la cláusula de reserva 
de terminación unilateral;· 

"36.- Que el ·demandante no reclamó ni 
recurrió ni accionó contra la mencionada 
Resolución de la Junta Directiva de aquella 
agremiación sindical; . 

"4o.--: Que después de expedida la citada 
Resolución N o: 1, del 9 dé febrero de 1962, el 
señor URREA no hizo manifestación alguna 
de su voluntad de acogerse a dicha 
Convención Colectiva ni pagó, por otra parte,· 
cuota alguna total o parcial al Sindicato. 

"Estos hechos son relievantes en el proceso 
y, sin embargo, el Tribunal aplicó a ellos las 
normas legales en que basó su fallo con 
manifiesta transgresión de sus ordenamientos 

jurídicos, como paso¡;~ demostrarlo. 
"Ya hemos visto que el Tribunal aceptó 

como probada la,exp8dición de la Resolución 
No. 1, de fecha 9 de febre:ro de 1962, 
originaria de la Junta Directiva del Sindicato, 
por medio de la. cual fue expulsado del seno 
d,e la agremiación el señor HERNANDO 
URREA, sin embargo no reconoció a este 
hecho que, repito, admitió como demostrado, 
sus consecuencias legales, pues consideró que 
solo en presencia de una decisiór.. adoptada en 
ese sentido por la· Asamblea General del 
Sindicato podía enttmderse consumada la 
desafiliación del trabajador. 

"Pero el Tribunal no tuvo en cuenta que la 
empresa no podía pasar por. alto la 
determinación de la Junta Directiva, ni 
subestimar sus consecuencias porqu~ al propio 
interesado se abstuvo de proponer 
reclamación o recurso algu:t;J.o contra aquella 
decisión, quedando así consumada su 
expulsión. 

·"Por otra parte el ad-quem, no obstante 
dar por probado el hecho de que el señor 
URREA no se acogió a la fórmula señalada en 
el artículo 2o. del necreto 0'018 de 1958, 
según 'el cual quien no es afiliado a un 
Sindicato puede, sin embargo,. beneficiarse de 

"Jas _ estipulaciones de una Convención 
Colectiva mediante el pago de la mitad de las 
respectivas cuotas, estimó que ello había sido 
sin culpa ni renuencia del trabajador 'y que 
esta circunstancia neutralizaba los efectos de 
aquel hecho. 

"De manera qu~! conforme a este 
planteamiento no hay duda de que el Tribunal 
incurrió en las violaCiones del género directo 
que anteriormente indiqué y que ahora 
procedo a puntualizar en los siguientes 
términos: ' 

"a).- Del artículo 48 riel Código 
Sustantivo del Trabajo tal como quedó 
modificado· por el artfculo lo. del Decreto 
616 de 1954, porque conforme a dicha 
disposición es válida la cláusula de reserva 
consignada en el respectivo contrato de 
trabajo, como ocurrió en el caso de autos. Sin 
embargo, el Tribunal dejó sin aplicación esa 
disposición con lo cual la quebrantó; 

"b).- Del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo porque el Tribunal 
condenó a ·la empresa a la indemnización por 
lucro cesante E>n él señalado cuando no era 
pertinente tal condenación, ya que fue 1 ícito 
el ejercicio de la cláw ; · ia de reserva ele 
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terminación unilateral porque el trabajador 
estaba fuera del .amparo de la. Convención 
Colectiva al quedar como quedó expulsado 
del Sindicato; , 

"e).- Del artículo 376 del mismo' Código 
porque aunque es cierto que según su texto la 

. expulsión de los afiliado9 es atribución 
exclusiva de la Asamblea General del 
Sindicato, había que tener en cuenta que la 
empresa se encontraba frente a un acto 
consumado por la Directiva y que era al 
trabajador y nó a ella a quien correspondía 
reclamar o accionar contra la legalidad de ese 
procedimiento. De rna,nera que este artículo 
fue violado por aplicación en forma indebida 
al caso de autos; 

"d).- Del artículo 377 del mismo Código 
porque aunque es cierto que según su texto el 
cumplimiento de lo consignado en el artículo 
prec~dente se acredita con la copia de la parte 
pertinente del acta de lá respectiva reunión, 
ya hémos visto cómo en el caso sub-lite no 
podía prescindirse de la consideración de que 
la empresa se encontraba frente a un hecho. 
consumado por la Directiva del Sindicato y 
contra el cual no había reclamado y recurrido 
el interesado; 

"e).- Del artículo 26. del Decreto 
Legislativo 0018 de 1958 porque el Tribunal, 
a pesar de . tener por demostrado que el 
interesado no había efectuado las cotizaciones 
respectivas lo exo~eró virtualmente de tal 
obligación, con lo que violó dirgctament~> el 
referido artículo por falta de aplicac.i<~n". 

Se examina el cargo:. 

En la motivación del fallo acusado, el 
sentenciador da p9r estableci.do "que el 
despido se originó en la aplicación de la 
cláusula c~arta del contrato individual de 
trabajo -cláusula de reserva-, por cuanto se 
consideró que la expulsión del trabajapor del 
Sindicato impedía la aplicación de la 
convención signada entre fa empresa y la 
entidad obrera". Y después de transcribir los 
arts. 376 y 377 del CST, arguye~ 

· ''Al tenor de estas normas ·aparece 
pretermitido el ordenamiento correspondiente 
no solo para decretar válidamente la 
expulsión, sino también para acreditarla. De 
tal suerte la Resolución No. 1 de febrero 
9/62, originaria de la Junta Directiva, cuya 
copia se agrega, carece de poder de 
convicción. siendo así que la prueba idónea 

hu~~era sido la copia auténtica del acta de la 
seszon de la Asamblea ·General dentro de la 
cual se decretó la expulston. 

''Es así como la Sala considera que las 
·prueqas acatadas por el fallador de primera 
instancia, no son las eficaces para acreditar la 
separación o expulsión del trabajador Urrea 
del Sindicato. Careciendo el informativo de· 
tal prueba vertfjbrat', se tendrá al trabajador 
como sindicalizado, toda v~z que tampoco 
puede valorarse el oficio de. folios' 14 bis, 
referente al pago de las cuotas a que alude el 
Decreto 0018/58, por cuanto es claro que a 
U rr e a no se le hicieron deducciones o 
descuentos por cuota sindical, no por culpa ni 
renuencia ·suya, sino porque el patrono no 
hizo las deducciones a que se refiere el mismo 

.Decreto. . 
"Entonces Urrea continúa amparado por la 

Convención Colectiva vigente desde el 26 de -
junio de 1961, la cual suprime la cláusula de 
reserva para acoplar los, contratos individuales 
al colectivo". 

Como es fácil observar, el fundamento de la 
decisión del . ad--:quem . es estrictamente 
p'robatorio: "las pruebas ... no son las 
eficaces para acreditar la separación o 
expulsión del trabajador Urrea del Sindjcato". 
Si este fundamento fuera falso, se estaría en 
presencia de un error en la valoración de las 
probanzas; pero en manera alguna ante una 
infracción directa de la ley sustancial, como lo 
afirma el impugnante. Porque el Tribunal no 
desconoce la virtualidad resiliatoria de la 
cláusula de reserva, ni le da a la norma que la 
consagra (art. 48 del csTr una interpretación 
torcida, ni se rebela coñtra su mandato; si se 
niega a aplicarla es porque f,w tiene por 
demostrada ·la expulsión de Urrea ·del. 
sindicáto, y encuentra que a los afiliados de 
éste no puep.e aplicárseles aquell'\ cláusul~ en 
razón de lo pactado en la convención 
coLectiva. Tampoco ignora que la 
indemnización del 1 ucro cesante está· 
circunscrita por el estatuto del trabajo al caso 
de ruptura unilateral e ilegal del contrato, ni 
entiende como ilegal la ruptura proveniente 
del ejercicio válido de la cláusula d~ reserva; al 
aplicar al caso de autos el precepto respectivo 

. (art. 48 del CST), se apoya en cuestiones de 
hecho, tal la de que Urrea continuaba siendo 
miembro del sindicato a la , época de su 
despido y, por serlo, a'rnparado por la 
convención que suspéndió la vigencia de la 
cláusula de reserva. El planteamiento del 



4)25 G A e E 1' A J U D][ e ][ A L No. 2281 

ataque por Vla directa resulta, pues, 
equivocado. 

Pero, además, la Sala encuentra ajustada a 
derecho la tesis básica del sentenciador. Lo 
que la ley proclama ··atribucion exclusiva" de 
la asamblea sindical, como ocurre éon la 
expulsión de los afiliados; no puede ser 
asignado en los estatutos a otros órganos 
directivos ·de la agremiación, ni tendría 
eficacia su pretendida arrogación por 
cualesquiera funcionarios del grupo, ni vale 
para 1 os empresarios ampararse en la 
ignorancia de aquella exclusividad. Lo cual, 
por otra parte, ·se encamina a tutelar· las 
prerrogativas de los sindicalizados contra una 
eventual injus!;icia de directores transitorios, 
al radicar la potestad de imponer la pena 
máxima, que es la expulsión, en la asamblea 

general, mtegrada pór todos los compañeros 
del acusaqo. 

.t;lcargo no prospera .. 
A. mérito ,de las consideraciones que 

preceden, la Corte Suprema de Justicia en su 
·Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
C~SA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la "Gaceta Judicial" y devúelvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga 
Andrade, V(ctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Oscrio., Secretario. 

' ' 
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(Magistrado Ponente:' Dr. ·Ramiro Araújo · 
Grau). 

. . ' 

trabajaba los días restantes para otros 
patronos; que fracasó una diligencia de 
conciliación_ ante un inspector de asuntos 
campesino~, y que más tarde, ante el Aicalde 
de Montebello, llegaron a .unacuerdo sobre· 
prestaciones sociales, por la suma de $300.00, 
que Ríos reCibió, perO que luegó devolvió. 

Ter miria e 1 demandado soiicitando el 
Apte el Juzgado Primero del Trabajo de rechazo de las pretensiones del actor,. y 

Medellín Enrique Ríos, por ·medio de alegando las excepciones de prescripción y 
apoderado, demanda a Gerardo Franco, para transacción, y la "derivada de carencia de 
que sea condenado a pagarle; las sumas que le patrimonio gr a v ah 1 e s t.iÜci ente". 
adeuda por razón de cesantía, vacaciones, Posteriorm~nte hace consignaci6n de la sumá 
primas de servicios, reajuste de salarios, de $300.00, que considera era la única que 
zapatos y vel)tidos, e· indemnizacion debía. En la sentencia que" puso fin a la 
moratoria, más las costas del juicio. . primera instancia, el Juzgado· decide· como a 

Como fundamentos· de hecho afirma en el continuación se indica:· "Coridénase a'l. señor .\ 
libelo que ·laboró para Franco en la finca de Gerardo Franco C. a pagar al demandante 
éste denominada "El Cortado" de manera señor Enrique Ríos, las siguientes cantidades 
continua durante trece años, en todo lo' por concepto de prestaciones, salarios . e 
relacionado con la administración, Vigilancia, ·indemnizaciones, así:" 
cuida'do y ordeño de los ganados, y "Mil .c;uatrocientos treinta y cinco pesos 
sostenimiento de potreros; que como salario ·.con _veinte centa.vo·s ($-1.435:20) por 
recibió cada semána la suma de cinco pesos. cesantía". · 
($5.00) y que por pura liberalid~d Franco le '_'Doscientos veinte pesos con ochenta 
estuvo dando, también_ cada semana, un kilo ·cen·tavos M.L. ($220.80) por _vaca_ciones. 
de carne, pero sólo durante los dos últimos Ciento cuarenta y un pesos con setenta y tres 
años y medio de trabajo; que nunca disfrutó centavos M.L; ($141.73) por PRIMA DE 
de vacaciones remuneradas ni percibió su ·. SERVICIOS". - -:-
compensación monetaria; ni recibió primas de ., 'Trescientos · ocho pesos con veintidos 
servicio, ni zapatos ni ·overoles, ni cesantía. · centavos. M.L. ($308.22) por REAJUSTE DE 

1 En la contestación de la demanda Franco; SALARIOS'.'. 
\ por medio d~ su apoderado, acepta que Ríos "Queda el Uemándado en ·la ·obl'ígaeión de 

trabajó en su finca, pero no por todo el suministrar al trabajador tres (3) pares de 
tiempo· por éste indicado, sino tan sólo dos zapatos_y tres (3) vestidos adecuadps". . 
días de la semana, pues era un .. agregado" de "Queda igualmente ep la obligación de 
la finca, que, según la 'costumbre .de la región pagar al señor RIOSJa suma de TRES PESOS 



CON ~ESENTA Y OCHO CENTAVOS M.L. 
($3.68) por día a partir del once (11) de abril 
de 1958 hasta q1,1e el pago total de estas 
prestaciones se consume". 

"Queda . el demandado autorizado para 
deducir de la.s condenas anteriore·s la suma de 
TRESCIENTOS PESOS · ( $300.00) que ya el 
actor recibió". 

"Se DECLARA establecida la excepción de 
prescripción en la forma indicada en la parte 
moti va, y no procedentes las restantes 
propuestas". 

En virtud de apelación de ambas partes, va 
el negocio al Tribunal Superior der Distrito 
Judicial de Medell ín, el cual modifica· la 
sentencia del a qua, quedando las condenas en 
la siguiente fórma: ; 

"Condénase al señor Gerindo Franco C. a 
pagar al señor ENRIQUE RKOS las sumas de 
~arenta y dos pesos con sesenta centavos 
($42.60) por vacaciones, cincuenta y tres 
pesos cori veinticinco centavos ($53.25) por 
primas de servicio, doscientos setenta· y seis 
pesos con noventa centavos ($276.90) por 
cesantía y en especie cinco pares de zapatos y 
cinco vestidos adecuados al trabajo que 
desarrollaba el demandante. Además, a título 
de indemnización por la mora en el pago de 
aquéllos conceptos, la cantidad de dento diez 
pesos con setenta y seis centavos ($110.76). 
Se absuelve al demandado de los. demás cargos 
contenidos en la parte petitoria de.! libelo" .. 

"Se autoriza al señor Franco para deducir 
del monto de las condenaciones anteriores, la 
cantidad de $300.00, que ya recibió el ) 
demandante a cuenta de prestaciones sociales. 
"Se declara parcialmente configurada la 
excepción de prescripción". 

"Para el Tribunal "no· está demostrado, por 
el demandante, a quien e orrespondía 
probarlo, que laborara en al finca de Franco 
en todos los días de la semana", y al respecto 
se ba~ en "la confesión cualificada" de éste; 
complementada con declaraciones de testigos, 
y cita e,xpresamente la de ~erardo López 
Cassio y la de Pedro Antonio Alarcón. 

Por lo que hace al salario que recibía el 
demandante y recurrente Ríos se expresa así: 
"El salario del demandante era mixto en 
dinero y en especie. El último formado p~r la 
habitación que recibía para él y su familia, la 
carne y la leche que semanalmente se le 
daban, no fue avarluádo en dinero en el curso 
del juicio, como lo exige el artículo 129 del 
C.S. del T., y por lo tanto no podrá ser 
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apreciado. En consecuencia, sólo se conoce el 
salario de $5.00 en dinero que recibía 
semanalmente por lo cual su remuneración 
real era de $21.30 mensuales". 

( ... )"No hay lugar a· reajuste del salario Pn 
dinero hasta el nivel del mínimo legal, y .éllo 
en cuanto al'' tiempo . no afectado por la 
prescripción, por cuanto el demandante 
recibja una remuneración mixta en dinero·y 
en espeeie y en esa situación no rigen las 
normas sobre salario mínimo, al tenor del art. 
2o. del Decreto 2214 de 1956". 

·"El J-uzgado de primera instancia considera 
que Ríos no. tenía salario en especie, pero su 
confusión radica en que sólo aprecia como tal 
el kilo de carne semanaL, sobre el cual expresa 
que "la mísera ración que por tal concepto se 
suministraba al demandante, en ninguna 
forma puede considerarse como salario en 
especie", sin tener en cuenta de que a Ríos 
también se le daba la habitación, que era el 
elemento más importante del salario en 
especie, fuera del beneficio de la leche". 

. Contra el proveído del Tribunal interpone 
Ríos recurso de casación, y, aduciendo la 
causal primera del art. 87 del C.S.T., y luego 
de fjjar el alcance de la impugnación en el ' 
sentido' de que se ·case parcialmente la 
sentencia del Tribunal y se confirme la del 
Juzgado, formula. un "primer cargo", que 
queda como cargo único, así: 

"La sentencia del Tribunal violó en forma 
indirecta los siguientes artículos del C.S.T.: 
22, '23 y 24 que definen el contrato de 
trabajo, señalan los elementos que lo integran 
y establecen la presunción de que todo 
servició personal está regido por un contrato 
de trabajo; 25 y 26 que tratan de la 
concurrencia y coexistencia de contratos 
respectivamente; 65 relativo a la 
indemnización por mom en el pago de los 
salarios y las prestaciones ·sociales; 145 
relacionado con el salario mínimo; 492• que 
deja vigentes las normas que regulan el salario 
mínimo; y los decretos 38.71 de 1949, 70 y 
71 de 1950; 2214 de 1956 y 0118 de 1957, 
disposiciones éstas que fijaron el salario 
mínimo y los aumentos del jornal de los 
trabajadores en razón del alto costo de la 
vida". 

"Las normas sustantivas Citadas, las dejó de 
aplicar el H. Tribunal Superior de Medellín al 
caso debatido, a causa de evidente error de 
hecho en que incurrió por no haber apreciado 
unas pruebas y por la errónea apreciación de 
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otras, tal como lo demostraré a continuación. 
Como consecuencia de las violaciones 
anotadas, violó también el fallador de segunda 
instancia, por aplicación indebida, a causa de 

. los mismos protuberantes errores de hecho, 
los Arts. 129 del C.S.T. que indica cuál es el 
salario en especie, 186 a 192 de la misma obra 
que consagran el derecho a vacaciones, 249. y 
253 ibídem que regulan. la prestación de 
cesantía y 306 del .mismo código sobre prima, 
de servicios. Y digo que éste último grupo de 
disposiciones sustantivas fue indebidamente 
aplicado, porque el fallador al computar o 
liquidar las prestaciones sociales tomó en 
cuenta un tiempo de servicios inferior al 
demostrado en el expediente y un salario muy 
por debajo del m~nimo legal". 

"El caso a estudio de la H. Corte Suprema 
de Justicia en su Sala Laboral es bastante 
claro. Se trata de que el señor Enrique Ríos 
prestó sus servicios personales a Gerardo 
Franco como encargado o mayordomo de la 
hacienda "El Cortado", por espacio de trece 
años contados a partir del. lo. de enero de 
19 58 hacia atrás, recibiendo como 
remuneración la suma de $5.00 semanales y 
un kilo de carne de res que el mismo patrono 
estimó en $4.00, o sea que el salario de Ríos 
conforme lo asevera el mismo-demandado fue 
de $9.00 cada semana. Vimos antes como el 
cuidado y vigilancia de la finca y del ganado, 
implicaban para Ríos su trabajo personal en 
favor de Franco durante toda la semana. 
Aceptando en gracia de discusión que el 
demandante Ríos trabajara en algunos días 
con otros patronos o en sus cultivos propios 
dentro de la hacienda "El Cortado", tales 
fenómenos en nada afectarían la existencia 

, del contrato de trabajo, ya que como antes se 
dijo este puede concurrir y coexistir con 

. contratos de otra naturaleza', según lo indican 
los Arts. 25 y 26 del C.S.T." 

"Conforme. lo anotaba en los, párrafos 
anteriores la función de cuidado y vigilancia 
de una finca no requiere la activjdad concreta 
y continua del trabajac;lor en todas las horas 
del día. Se trata de Ufla labor de confianza, 
dirección y administración que puede 
apreciarse más sensiblemente en los resultados 
finalés, con motivo de la responsabilidad que 
tiene el trabajador de vigilar las cosas 'que se le 
~onfían y responder po~ ellas. La simple 
vigilancia de la finca y del ganado del señor 
Franco, no exigían por parte del trabajador 
Ríos la ejecución de actos materiales, 

concretos y continuos como lo pide él H. 
Tribunal Superior de Medellín". 

"El error grave ·y evidente en que incurrió 
el fallador de segunda instancia, lo hago 
consistir en que COQtra el mandato expreso de 
los textos legales que se citan como violados, 
n~ó la existencia, de contrato de trabajo entre & . • • 
Rtos y Franco durante todos los días de la 
semana, sugiriendo en forma caprichosa que el 
trabajador demandante solo laboraba por 
espacio de dos días semanales.· La presunción 
juris tantum sobre la existencia del· contrato 
laboral donde quiera que ·se observa la 
prestación de un servicio personal, no fue 

· desvirtuada por el demandado. El señor 
Franco aceptó .la duración del contrato que lo 
ligó con Ríos, tanto en el acta de conciliación 
de la Inspección de Asuntos Campesinos 
como en la respuesta a la ·demanda, pruebas 
éstas que · como se observará m~ adelante 
fueron apreciadas por el Tribunal en forma 
equivocad,a". 

"Otro error grave de la ·sentencia de' 
segundo grado, consistió en que el fallador no 
tuvo. en cuenta el salario mínimo legal que 
debió devengar el trabajador demandante, 
para con esa base reconocer el reajuste de 
jornal y . computarlo igualmente en la 
liquidación de las prestaciones sociales. Como 
lo anota el señor Juez de primera instancia el 
salario del <:J.emandante Ríos era de $5.00 en 
la semana que se le entregaban en dine_ro y . 
$4.00 en -especie como valor del kilo de carne 
que también ·semanalmente· le suministraba 
Franco, con la habitación y la leche las recibía 
.el actor no a título de salario, sino por la 
liberalidad del demandado. Es apenas insólito 
pensar que con el kilo de carne recibido a la 
semana por Ríos, cumpliera Francó con su 
obligación de pagar al qemandante el jornal 
mínimo legal. Al menos. para la ~iquidación y 
cómputo de las prestaciones sociales debió el 
fallador de segunda instancia tener en cuenta 
el salario mínimo legal". ' · 
, A juicio del recurrente el Tribunal apreció 
erróneamente las dos confesiones que hizo el 
demandado . y lqs testimonios de López, 
Alarcón, y Domínguez .. De otro lado, dejó de 
apreciar la ·de Uribe, y el interrogatorio a que 
fue sometido el demandante. Aunque citada 
en el capítulo de pruebas mal apreciadas, la de 
Luis Angel López, es, en realidad considerada 
como prueba no apre_ciada. 

Se considera: 
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. Ante el Inspector ~aciana! de Trabajo de 
Fredonia. el demandado reconoció: 

"Mi reclamante tiene trece años de estar a 
mi servicio en la finca ya· dicha y como 
encargadito de ella. La finca, como ya lo 
expresó él es de ganado y tiene una cabida de 
unas 18 cuadras y en ella he tenido de quince 

. a dieciocho reses. El contrato de trabajo con 
mi reclamante fue verbal durante t<;¡do el 
tiempo que estuvo en mi finca y' el salario era 
de CINCO PESOS· SEMANALES ($5.00) en 
efectivo y en e~pecie le daba UN KILO DE 
CARNE DE RES que. hoy está en el 
municipio de MONTEBELLO el kilo a . 

.. CUATRO PESOS ($4.00). Este era el Sa.lario 
.semanal de m! reclamante. Este salariono era 
por el trabajo de la semana; pues el señor 
RIOS sólo tenía el compromiso de trabajar en 
la finca dos (2) días semanales y poda suma · 
ya dicha. Además le suministré una casa en la 
finca para que viviera con su familia y por 
mera liberalidad le permitía ordeñar una, dos 
y hasta tres . vacas para que él disfrutara 
libremente de la leche, quedando obligado a 
vigilarme en el' resto de la semana el ganado, 
por estas garantías de la casa y de las vacas 
para ordeño. En cuanto a las prestaciones que 
reclama, estoy dispuesto a ·reconocérselas' 
desde el día lo. de enero de 1951 en adelantet 
hasta ello. de enero de 1958 pues de acuerdo 
con el .catastro de mis fincas la ley sólo me 
obliga a pagar desde el lo. de enero de 1951 
en adelante y a pagarle únicamente cesantía 
pues como ya dije él solo me prestaba el 
servicio dos días semanales, y la vigilancia del 
ganado -era a cambio de la casa y de las vacas 
de desleche". · 

F.n la contestación a la demanda, que 
Franco dio por medio de su apoderado, dijo: 
"Enrique Ríos era un "agregado" _de la finca 
del señor ,Franco C. y como tal solamente 
trabajaba dós (2) días al dueño de la tierra, y 
el resto a otros propietarios. Esta calidad de 
"agregado" es muy conocida en Antioquia y 
cualquiera sabe que consiste en 
proporcionarle casa para él y su familia, con la 
obligación de darle trabajo uno o varios días 
por semana, y el "agregado" queda 
comprometido a cuidar en términos generales 
la finca en donde vive". 

Aparece claro que en esas dos. 
oportunidades la parte demandada admitió 
que Ríos, si bien hacía trabajos manuales sólo 
dos días· a la/ semana, en los restantes 
desempeñaba la labor de cuidanderb de la 

finca, lo que no deja de constituir también un 
trabajo. Sin que valga alegar, como parece que 
sostiene, el Tribunal, que tal labor de 
vigilancia, por no traducirse en actos externos 
positivos, no implican una "actividad personal 
del trabajador", pues esto llevaría a 
desconocer a los vigilantes su calidad de 
trabajadores, lo ql:le sería inadmisible. Los 
vigilantes, para no abundar en razones, están 
expresamente contemp~ados por el art. 162 
del C.S.T., para exluirlos de la. jornada 
máxima _legal. 

Las declaraciones de López y Alarcón, no 
desvirtúan la confesióQ. del demandado, 
contrariamente a lo sostenido por el Tribunal. 

Afirma Lópep que "Ríos trabajaba en esa 
finca (la del demandado) y en ella vivió; no sé 
cuántos días por semana, pero sí cuántos años 
estuvo Ríos en dicha finca ... Sí era Enrique 
Ríos "agregado" de Gerardo Franco en la' 
'finca de El Cortado de este Distrito y vivía en 
la· casa de dicha finca y la tenía de modo 
gratuito. ·Respecto a cuántos días de la 

. - ) 

semana trabajaba Ríos para Franco ya dije 
antes que no sé exactamente, pero me consta 
sí,. que no eran todos los días de la semana, 
porque Ríos se alquilaba muy repetidamente 
para trabajar con otras personas a saber: 
Angel María López, Luis Angel L'ópez Cossio, 
Pedro Alarcón y otros que por el momento no 
recuerdo". 

Interrogado López Cossio, dice que le 
consta que Ríos estuvo viviendo en la finca 
del demandado, pero ignora en qué 
condiciones, así como el número de años. 
Apenas cree que vivió como agregado. "No 
nie consta-dice- si Ríos trabajaba 
~rmanentemente allí en esa finca o también 
se dedicaba a trabajar con otras· personas 
distintas". Desmiente, pues, a Gerardo López. 

Alarcón tampoco corrobora a éste, ya que 
apenas dice que Ríos trabajó para él "de dos a 
tres días. en tres semanas". 

Así, pues, de la confesión de Franco re~tilta 
meridjanamente claro que Ríos trabajó para él. 
todos los días de la semana, si bien en algunos 
sólo lo hiciera como vigilante, y tal conclusión 
no está desvirtuada JPOr los declarantes 
Gerardo López y Alarcón, n~ tampoco por la 
del otro López, como se vió. Por otra parte, 
de que Ríos hubiera podido trabajar en 
algunas ocasiones. para otros patronos no se 
puede inferir necesariamente que· dejó de estar 
viriculado ·a Franco en esas oportunidades, 
como quiera que el derecho laboran permite la 
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coexistencia de varios patronos· respe<;:to a un 
·mismo trabajador (art. 26 del C.S.T.) 

De lo dicho resulta que erró evidentemente 
el Tribunal, al concluir de las confesiones del 
demandado y .de los testimonios· analizados 
que Ríos sólo trabajó para aquél dos días a la 
semana, y no la semana entera. Pero, como se 

, verá, este error es'inverso. 
Por lo que hace al salario que devengó el 

demandante ya se dijo que el Tribunal lo 
estim:ó en $5.00 semanales; y $21.30 al mes, y 
que prescindió. de considerar el valor del kilo 
de carne, de la habitación y· de la leche en 
atención .a que estos elementos integrantes del 
salario· mixto no fueron avaluados durante el 
juicio. Sobre este punto no es eficaz el ataque 
del recurrente, pues se limita a decir que está 
demostrado que el salario era de $9.00 a la 
semana, porque estaba integrado por los 
$5.00 y el kilo de carne cuyo valor el propio 
demandado estimó en $4.00. Pero habiendo 
basado su conclusión ~l Tribunal en el inciso 
segundo del art. 129 del. C.S.T.¡ el recurr-ente 
debió demostrar en qué cqnsistió la violación 
de éste último precepto, lo g'ue ño hizo, pues 
se limitó a .señalarlo como infringido, sin 
alegar razón ninguna. 

· la argÜmentación del Tribunal es inobjetable. · 
Con relación a la violación del art. 65 del 

C.S.T. debe anotarse que el recurrente se 
limitó también a indicado entre.los 
infringidos por el Tribunal, pero . sin· hacer 
demostracióQ alguna sobré dicha inf:rac'ción. 

Ahora bien: siendo el salario mensual, en el 
. presente caso, la base para liquidar las 
prestaciones sobre que versa la inconformidad 
del recurrente, (vacaciones, primas de servicio 
y c~santía ), y no habiendo podido variarse la 
suma en que el Tribunal co]Jlputó· di<;:ho 
salario; resulta sin ninguna incidencia sobre la 
parte resolutiva del fallo acusado el error de 
hecho que arriba se anotó, por lo cual _se 
mantendrá la decisión acusada, si bien .la 
rectificación de tal .error permite . no· hacer 
condena en costas. · · 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema 'de Justicia; Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia· y por autoridad de , 

la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 
· Sin costas. · 

·Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese¡ 
en la Gaceta J-udicial y devuélvase · el 
e~pediente a la oficina de origen. . En cuanto a la negativa del Tribunal a 

reconocerle al demandante el salario mínimo, 
fundamentada en que, de conformidad con el . Ramiro Araújo . drau, Adlín 
art. 2o. del Decreto 22i4 de 1956;las normas Andrade, Víctor G. Ricardo. _ 

Arriaga 

que lo regulan no rigen respecto a los salarios· 
mixtos, no prospera tampoco el cargo; ya que 

,....
\ 

Vicente Mejía Osorio., Secretario. 

J 



i.- El art. 295 del C. S. del T. dispone que si 
durante el término del aviso o emplazamiento 
que debe efectuar la empresa para hacer" el pago 
se suscitaren controversias acerca del.derecho 
de los reclamantes, promovidas por perSO!lflS 
que demuestren ser beneficiarias del seguro, la 
emprefJQ solo estará obligada a pagarlo cuando 
se le presente copia debidamente autenticada de 
la sentencia judicial definitiva que haya 
decidido a quién corresponde su valor. 

2.- El art. 87 del Código de Procedimiento 
del Trabajo expresa terminantemente que "solo 
habrá lugar a error de derecho_ en la casación del 
trabajo cuando se haya establecido por un 
medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta al efecto una determinada 
solemnidad para la validez del acto, pues en este 
caso no se puede admitir su prueba por otro · 
medio': 

representa su madre natural iluminada 
Patermina, son hijos naturales del finadó 
Carlos Aguilera Villalobos, y, por ·tanto, 
únicos beneficiarios de dicho seguro de vida; 
que oportunamente fué reclamado su pa€:o sin 
obtenerlo porque se presentaron otras 
~rsonas a reclamaxlo, diciéndose también 
beneficiarios. 

La empresa demandada se abstuvo de 
. cancelar el seguro en vista de la situación 
conflictiva. entre los pretendidos beneficiarios, 
y con apoyo en el art. 291;). del C.S. del 
Trabajo, expresó que esperarla a que se le 
presentara la· copia de la sentencia definitiva 
que definiera a quién o q:.~.iénes deba haeer el 
pago. Su apoderado, al contestar el libelo, 
interpuso la excepción de inepta demanda, 

Corte Suprema de Justicia.-. Sala de - alegando que la controversia suscitada no es 
Casación Labo'f'al:- Sección Segunda.-:- entre la empresa demandada y quienes· se 
Bogotá, D.E., veintisiete de mayo de mil . consideran beneficiarios, por haber su:rgido 
novecientos sesenta Y seis. otro grupo de beneficiarios que también se 

(Proyectó:· Dr. Diógenes Sepúlveda lVlejía.
Auxiliar de Casación Laboral.-) 

Ante · el Juzgado primero del. Trabajo de 
Cartagena·, por medio de apodel.'ado, los 
señores Carlos Julio Aguiiera Patermina, 
Iluminada l?atermina P. y Ydulina Aguilera de 
Mahecha, presentaron demanda contra la 
empresa denominada Remolcadores Riomar 
Ltda.~ para que se le condenase al pago de la 
suma de doce mil pesos ($12.000.oo) M/L 
por concepto de seguro de vida del extinto 
Carlos Aguilera Villalobos. · ' 

Como hechos de la demanda adujo el 
reclamante los siguientes: Que el señor 
Aguilen\. Villalobos trabajó al servicio de la 
empresa desde el 2 de enero hasta el 13 de 
octubre de 1956, día de su fallecimiento; que 
el sueldo que Patermina, Aguilera Villalobos 
fué de quinientos pesos mensuales; que Carlos 
Julio Aguilera Patermina, .Paulina Aguilera de 

; Mahec~a y Rutb Aguilera Patermina, a quien 

diGen hijos naturales del fmado Aguilera; tales 
son· Gloria, Uriel, Jorge y Alicia Aguilera 
Villalobos. 

Tramitado el juicio, y habiéndose declarad~ 
por el Juzgado que la excepción propuesta no 
tenía apoyo legal, se dictó la respectiva 
. sentencia en la cual se declaró como únicos 
beneficiarios del seguro de vida del señor 
Carlos Aguilera Villalobos a los señores Carlos 

· Aguilera Patermina, Ruth María Aguilera 
Patermina, y!Paulina Aguilera de Mahecha, y se 
condenó a la empresa demandada a pagarles 
su valor, doce mil pesos ($12.000.oo). · 

Apelada- esta providencia por la empresa 
para ante el Tribunal Superior de Cartagena, 
esta entidad la confirmó y contra su decisióo 
se interpuso el recurso de casación que va a 
decidirse. 

LA IMPUGNACION 

Después de hacer. una relación de los 
antecedentes del juicio, el recurrente conereta 
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su acusación expresando que la sentencia .. del 
Tribunal es violatoria del Art. 295 del C.S. del 
Trabajo por interpretación errónea, y al 
mismo tiempo 'del Art. 294 por error en la 
apreciación de las pr'bebas. Al efecto señala 
los testimonios de Libardo Iriarte y Alfonso 
Moreno Blanco como equivocadamente 
apreciados; pues con ellos no se acredita que 
los hijos naturales ·señalados como UNICOS 
BENEFICIARIOS de Aguilera Villalobos sean 
Carlos Julio Aguilera Patermina, Ruth Aguilera 
Patermina y Paulina Aguilera de M ahecha. 

Son pu~s dos los cargos que se. formulan 
contra la sentencia recurrida. 

Primer Cargo.- Se acusa la sentencia por 
errónea interpretación del Art. 295 del 
C.S.del T. al condenar a la empresa 
demandada al pago de una obligación qué no 
se .negó a cumplir, sino que había aplazado 
hasta que se le presente copia de la sentencia 
judicial que decida quiénes. son los 
beneficiarios d,el seguro, por existir una 
controversia entre ellos y no con la empresa. 
Se dice que en este caso el Tribunal incurrió 
en violación del mencionado artículo af 
t'stirilarlo improcedente. 

La aludida norma dispone que si durante el 
término del aviso o emplazamiento que debe 
efectuar la empresa para hacer el pago se 
suscitaren controversias acerca del derecho de 
los reclamantes, promovidas por personas que 
demuestren ser beneficiarias del seguro, la 
empresa sólo estará obligada a pagarlo cuando 
se le presente copia debidamente autenticada 
de la sentencia judicial definitÍva que haya 
decidido a quién corresponde su valor. 

En el presente caso no se ha demostrado la 
existencia de una controversia judicial entre 
los que se pretenden beneficiarios del seguro. 
La sentencia ni siquiera menciona a los que se 
presentaron en segundo término a 'reclamar de 
la empresa, estimando que los que·iniciaron el 
litigio contra ésta son los únicos beneficiarios. 
La disposición que se dice violada es 
per rectamente clara y no ha sido mal 
interpretada. Lo que ocurre es que la 
acusación ha debido formularse por error de 
hecho en la apreciación de pruebas que 
demostraran la existencia de una controversia 
judicial, caso en el cual la empresa sí podría 
ah s tenerse de hacer el pago del seguro 
mientras no se le presentara la copia de la 

sentencia respectiva. Pero el litigio se na. 
desarrollado entre m empresa y los 'primeros 
qué se dijeron beneficiarios del seguro, y ha 
girado la discusión alrededor de una 
excepción de inepta demanqa y de nulidad del 
juicio. El cargo así formulado no puede 
prosperar. 1 

Segundo Cargo.- Se acusa la sentencia por 
violación del numeral 2o. del Art. 294 del 
C.S.T., por error de derecho en la apreciación 
de la prueba testimonial exigida por tal 
)disposición para establecer la calidad de 
únicos beneficiarios del seguro. 

El citado numeral se refiere a beneficiarios 
designad,ps libremente por el asegurado, de 
acuerdo con el Art. 299 del Código, para 
establecer la' inexistencia de beneficiarios 
forzosos, y la prueba de testigos que allí se 
exige tampoc_o puede configurar un error de 

· derecho puesto que el Art. 87 del Código de 
Procedimiento del Trabajo expresa 
terminantemente que "sólo habrá lugar a ' 
error de derecho en la casación del trabajo 
cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un omedio probatorio no autorizado 
por la ley, por exigir ésta al efecto · una 
determinada solemnidad para la validez del 
acto, pues en este caso no se puede admitir su 
prueba por otro medio". 

Como se ve, el precepto invocado por el 
recurrente como violado ·por el sentenciador 
no tiene ninguna aplicación al caso que se 
viene estudiando, pues, como se ha dicho, no 
se trata de beneficiarios designados libremente 
por el asegurado. Por lo timto tampoco 
prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre qe 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíqt.iese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta ·Judicial y devuélvase el 
expediente a la oficina de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. · · 

Vicente l\!Iejía Osario., Secretario. 
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1.- Reiteradamente ha expresado la 
jurisprudencia de ola Corte, con apoyo en la 
doctrina y en la propia ley del recurso, que no 
puede involucrarse dentro de un mismo cargo y 
con relación a . unas mismas pruebas la 
imputación de haber incurrido el sentenciador 
en errores de derecho y en errores de hecho, 
pues distinta es la conformación del uno y del 
otro vicio y por tanto diverso el razonamiento 
requerido para demostrar cada una de las clases 
de error. 

2.- Por el modo de la accesión que.consagra 
el Código Civil, el dueño del inmueble pasa a 
serlo de lo que por accesión se junta a dicho 
inmueble, sin necesidad de escritura pública 
registrada, ya provenga la accesión de la 
naturaleza, de obra del mismo dueño o de obra 
de un tercero. El dueño incorpora en su 
patrimonio lo que por accesión se agrega al bien 
de que ya es propietario, y este resultado se 
obtiene sin que para ello se realice y se cumpla 
tradición alguna, pues el dominio de lo que 
accede se adquiere por el modo de la accesión. 

3.- La Sa!a observa que resulta equivocado 
el criterio del Tribunal en cuanto afirma que 
"sólo habrá lugar a esta sanción desde la debida ' 
notificación de la demanda", porque ello no es 
lo que dispone el art-. 6S del C.S. T..En efecto, 
de acuerdo con lo estaf>lecido en este precepto, 
en su inciso 1 o., si el Juez considera que debe 
darse aplicación a la sanción allí prevista, la 
indemnización moratoria empieza a correr 
desde el día de la terminación del contrato, y 
no desde la notificación de la demanda, como 
erróneamente se afirma. en la sentencia. 

. Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Casación Labora l.- Sección Segunda.
Bogotá, D.E., treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.) 

. 
Pedro Pablo Galeano Henao, por medio de 

apoderado, demandó a la "Compañía 
Agrícola Santa Ana de Urabá Ltda", 
representada por el señor J. Antonio Robles 
C., para que se la condenase" ;-::¡;arle la suma . 
de $5:130.oo o cuanto más se probare, por 
concepto de salarios, gastos de regreso, p1ri.ma 
de servicios, cesantía, · indemnizaC:.ón por 
ruptura del contrato y por mora en e: pago de 
las prestaciones sociales y por las costas del 
juicio. 

Al relacionar los hechos de la demanda dijo 
que trabajó en la Hacienda Santa Ana. de 
Urabá, Municipio de Turbo, bajo la continua 
dependencia de la empresa demandada, como 
carpintero desde el lo. de febrero hasta el 26 
de marzo y desde el12 de abril hasta ellH de 
mayo de 1958, con una remuneración de 
$20.oo diarios en el primer período y de 
$25.oo diarios en el último. Que fué 
despedido extemporáneamente y sin justa 
causa. Que se le quedó debiendo la suma. de 
$365.oo por concepto de salarios. Que fué 
contratado en Medellín, su domicilio habitual, 
y se le trasladó luego a Urabá por cuenta de la 
empresa, pero que al tiempo del desempleo no 
se le suministró el valor de los viáticos para 
regresar a su domicilio, ni se le ha pagado el 
valor de las prestaciones e indemnizaciones 
que demanda . 

El señor José Antonio Robles C., Gerente y 
representante legal de la Compañía, mediante 
escrito coadyuvado por apoderado 
constituído al efecto, dio respuesta a la 
demanda oponiéndose a que se hagan las 
declaraciones pedidas por el actor. A los 
hechos, dijo no constarle algunos, y respedo 
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de los otros no ser ciertos como aparecen 
redactados. Que en los registros de la empresa 
no existe constancia de que el demandante le 
hubiese prestado servicios a la misma. Que 
Robles, ~omo Gerente de la Sociedad, 
construyó por su cuenta 'y riesgo en la 
Haciendo Santa Ana de Urabá una casa 
destinada para veranear con su familia, es 
decir, sin relación directa ni indirecta con el 
objetivo de la sociedad y sin que dicha obra 
tuviera como fin beneficio para la demandada. 
Que para tal efecto, el Gerente en su propio 
nombre contrató la construcción de la casa de 
campo a un precio fijo, con Osear Alvarez, 
contrato que éste realizó con plena 
autonomía técnica y directiva, con sus 
propios trabajadores, pues se trataba de un 
empresario de construcción, ya que éste es el 
género normal de sus ,actividades. Agregó que 
para los efectos del art. 65 del Código 
Sustahtivo del Trabajo procedía a verificar 
una consignación por la cantidad de $400.oo, 
hasta tanto la justicia decida la litis. 

Propuso las excepciones que denominó de 
inepta demanda, "por dirigirse _ésta contra 
persona distinta de la que debe responder 
sobre la cosa o hecho que se demanda", 
ilegitimidad sustantiva de personería en la 
parte demanqada; carencia de acción y de 
derecho; inexistencia de la obligación, e 
ineptitud sustantiva de la demanda. 

Tramitada la litis la decic\ió el Juez Tercero 
del Trabajo de Medell ín, que fué el del 
conocimiento, por sentencia en que declara 
configurada "la excepción de inepta 
demanda". 

La parte vencida interpuso el recurso de 
apelación contra el fallo del Juzgado. El 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en su Sala Laboral, decidió el 
recurso por medio de sentencia en que révoca 
la de primer grado y dispone: 

"PRIMERO: CONDENASE a la. sociedad 
denominada, "COMPAÑIA AGRICOLA 
SANTA ANA DE URABA, LTDA." a pagar a 
favor del demandante, señor PEDRO PABLO 
GALEANO HENAO, la cantidad total de 
DOS MIL SETECIENTOS DIEZ Y SIETE 
PESOS ($i717.oo) distribuídos así: mil 
ochocientos veinticinco pesos 
($1:825.oo) como indemniza~ión o lucro 
cesante, por rompimiento unilateral del 
coñtrato de trabajo en su duración presuntiva; 
trescientos sesenta y cinco pesos ( S365.oo) 
por salarios debidos o insolutos; cincuenta y 

dos pesos ($52.oo) por gastos de viaje de 
regreso; ciento ochenta y siete pesos con 
cincuenta centavos ($187 .50) por cesantía; y 
ciento ochenta y siete pesos con cincuenta 
centavos ($187.50) por primas de servicio; y 
cien pesos ($100.oo) por costas, como 
agencias en derecho. 

"SEGUNDO: ABSUELVESE a la empresa 
demandada, del cargo sobre pago de 
indemnización por mora en la, cancelación de 
las prestaciones sociales, formulado por el 
actor del libelo demandatorio. 

"TERCERO: DECLARASE no probadas 
las excepciones propuestas por la parte 
demandada". · 

Los apoderados de ambas partes 
interpusieron el recurso. de casación, que les 
fué concedido. Admitido y tramitado 
debidamente, la Corte procede a decidirlo, 
teniendo en cuenta las correspondientes 
demandas y el escrito de réplica presentado 
por el apoderado de la empresa. 

Por ·razones de orden lógico se estudia 
primero el recurso de la parte demandada. 

LA DEMANDA DE LA EMPRESA 

Alcance de la impugnación. 
Persigue la casación .total de la sentencia 

recurrida, la que debe reemplazarse por una 
que absuelva a la sociedad de todos los cargos 
de la demanda. 

Con apoyo en la causal primera del art. 87 
del Código de Procedimiento Laboral formula 
cinco cargos. Como el segundo, tercero y 
cuartos cargos acusan violaciones directas de 
la ley por un mismo concepto, se examinarán 
conjuntamente. 

Primer Cargo.- Acusa la sentencia de 
violar, por aplicación indebida, y como 
consecuencia de errónea apreciación 'de las 
pruebas que indica, los arts. 
22,27,34,36,47,57 ordinales 4o. y So., 
64,195,249,306, y 310 del CST. Expresa que 
la errónea apreciación de las pruebas que 
llevaron al Tribunal a "cometer los errores de 
hecho y de derecho" que aparecen de 
manifiesto en los autos. · 

Como pruebas erróneamente apreciadas 
señala el haz probatorio obrante en el juicio, a 
saber: el poder. conferido por el demandante, 
los escritos de demanda y de contestación, la 
constancia de consignación y de . recibo del 
T í t u 1 o de de-pósito n ú m ero 59 O 3 8 ; 
documento originario de A vi anca respecto al 
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valor de un pasaje; Acta de la audiencia de "que no se han dado los elementos que el 
conciliación a:r:te el Juez del Circuito de Tribunal supuso probados, pa::a · apl:.car la 
Turbo; declaraciones de Manuel Morales, solidaridad de que trata el art. 34 del C.S. 'del 
Alonso Mena, Carmelo Torres, Juan Gómez, T.: ser dueña de la obr~ o base industrial". 
Carlos Bravo, Octavio Uribe y Osear Alvarez; Que esta afirmación es conclusiÓI:l· necesaria 
diligencia de posiciones absueltas por el de la hecha antes por el Tribunal sobre 
Gerente de la sociedad demanda~, y dominio. Que las únicas pruebas sobre el 
certificación de la Cámara de Comercio de particular son las declaraciones de los testigos 
Medellín. Banguera, Mena Recuero, Carmeio Torres, 

En desarrollo del cargo dice que el Tribunal Mejía y Juan Gómez, pero que en su concepto 
dió por estableCidos los siguientes hechos: de esos testi.monios no puede concluírs•:l "la 
Primero, el derecho de dominio de la condición de beneficiaria de la obra que se 
demandada sobre la casa en que trabajó el pretende para la sociedad demandada". 
demandante, el dominio sobre los terr.enos en Agrega que el 'J'ribunal invoca también la 
donde se levanta la edificación y el de toda la solidaridad establecida por el art. 36 del 
finca Santa Ana de Urabá. C.S.T., pero que en su razonamiento parte de 

Segundo. El parentesco entre los socios que ·un hecho erróneo como es el dar por 
constituyen la sociedad demandada. demostrada "la celebración ·del contrato entre 

En relación con el primero, expresa que . el demandante y la sociedad demandada", lo · 
según los arts. 1760, 2577, 2637, 2652 c\}al no aparece pwbado en el expedi,ente. 
ordinal primero del C.C., 630 del C.J. y 51 del Que la prueba erróneamente apreciada. "es 
C.P. T., el úni<;o medio probatorio idóneo para toda la individualizada como constitutiva del 
demostrar la propiedad sobre bienes haz probatorio en este m:smo cargo". Que si 
inmuebles es la copia de la escritura pública la afirmación errónea del Tribunal se pretende 
debidamente registrada, por ser este el apoyar en indicios alega "el erwr de derecho 
documento exigido por la ley para la validez cometido al estimar probado el dominio, para 
de todo acto' que modifique o altere el quitar base a los indicios en cuya estima.ción 
dominio sobre bienes raíces. Que no es el Tribunal, soberano". 
apareciendq;· esta prueba el Tribunal incurrió Termina el cargo manifestando que si 
en error :de derecho, puesto que no está prospera la acusación, desaparecería la 
acreditado el dominio de la Sociedad ni sobre ,solidaridad que establecen los arts. 34 y 36 

· la casa construída, ni sobre el terreno del C.S.T., que sirvió de fundamento al 
ocupado por la edificación, ni sobre la mayor Tribunal para condenar a la s.bciedad 
extensión de ese predio. De esta manera, demandada. 
desaparecen las razones del Tribunal para 'cargos: Segundo, Tercero y Cuarto.-- En 
considerar a la demandada como beneficiaria Jos tres cargos mencionados el recurrente 
de la obra. señala como violados por el Tribunal, por 

Que en igual error de derecho incurrió el infracción directa, los arts. 22, 27, 47, 57 
Tribunal al afirmar el parentesco de las ordinales 4o y 8o, 64, 195, 249, 306, 310, del 
personas que integran la sociedad demandada, C. S. T. ·Además, en el segundo indica como 
en cuanto parece llegar a la conclusión· de que violado el art. 34 del mismo estatuto, en el 
"&e trata de una comunidad de tipo familiar", tercero el art. 36, y en el cuarto incluye 
con apoyo en las posiciones absueltas por el también estas dos normas. 
gerente de la sociedad, siendo así que la . · Al desarrollarlos expresa que el art. 34 del 
prueba de confesión no es medio idóneo para C.S.T· .. tiene como finalidad espec[fica 
establecer el estado civil de las personas. Dice proteger al trabajador de la insolvencia del 
que mediante este error de derecho el contratista independiente, y que así: lo 
sentenciador incurrió en la violación de medio entendió. el sentenciador. Sin embargo, el 
de los arts. 346, 34 7 del C.C., 22 de la Ley 57 Tribunal no dice que J. Antonio Robles E. 
de 1887, 18 y 19 de la Ley 92 de 1938, arts. "sea o haya, sido contratista de la sociedad 
605 del C.J. y 51 del C.P.T. Agrega que', Agrícola Santa Ana ·de Urabá". ':'ampoco 
subsidiariamente, propone el. mismo error puede afirmarse que la sentencia considere 
como de hecho, ya que. el parente'sco no como contratista a Osear Alvarez', pues 'la 
aparece demostrado. posición de éste está def:nida como sir1Ple 

Que de lo expresado antes debe concluírse intermediario. Agrega que si st> considerase a 
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Alvarez como contratista, la condena no 
podía producirse contra la Sociedad porque 
en el expediente aparece demostrado y el 
'I)'ibunal lo admite, que la relación de Alvarez 
existió con. J. Antonio Robles y que para 
invocar la solidarÍdad contra la sociedad era 
necesario que el Tribunal hubiese estimado 
que J. Antonio Robles era contratista de la 
misma. 

En el tercer cargo manifiesta que el an. 36 
del C.S.T., presupone la existencia de un 
contrato "entre la sociedad y un 
contratante". Que el Tribunal ·aplicó esta 
norma a un caso en que "no había contrato 
de. trabajo firmado entre la sociedad y el 
demandante, sino entre el demandante y uno 
de los socios de la sociedad". Que .si hubiese 
existido tal contrato, el sentenciador no 
habría tenido que recurrir a la figura de la 
solidaridad 1para pronunciar la condena contra 
la demandada. 

En el cuarto cargo el recurrente dice que 
como demostración del mismo propone 
"sucesivamente y en sú orden" las razones 
aducidas para sustentar los dos cargos 
anteriores. 

Quinto Cargo.- Acusa violación de los arts. 
22, 27, 34, 36, 47, 57 ordinal 4o y So. 64, 
195, 249, 306 y 310 del C.S.T., por 
interpretación errónea, principalmente de los 
arts. 34, y 36 al concluír el ·Tribunal que 
"había solidaridad entre J. Antonio Robles, 
quien celebr6 un contrato de· trabajo con el 
demandante, y la sociedad Agrícola Santa 
Ana de Urabá Ltda., de la que aquél es socio". 

Dice al sustentarlo que el art. 34 del C:S.T. 
no consagra una solidaridad general a cargo 
del beneficiario de un trabajo o dueño de una 
obra o base industrial, como lo entendió el 
Tribunal. Que es necesario que previamente se 
haya dado la figura, dentro de la misma 
relación laboral, del contratist'a 
independiente. Que para el Tribunal, Robles 
no es un contratista independiente y sin 
embargo consideró aplicable la solidaridad de 
que trata la norma citada. · 

Que el art. 36 también establece solidaridad 
entre los socios de las sociedades de personas 
para con la sociedad, por coritratos de trabajo 
y obligac;ones d~ él derivadas. Pero que es 
necesario" que exista ·contrato de trabajo con · 
la sociedad. Que en el caso de autos "no 
existía tal contrato de trabajo, como el mismo 
Tribunal lo acepta,· circunstancia que le 
impedía condenar a la sociedad. Pero que 

entendió la solidaridad recíproca, es decir, 
que la 'sociedad responde por. los contratos 
que a su propio nombre celebren los socios. 
Que entendidos rectarpente los arts. 34 y 36 
del C.S.T., no son aplícables al caso de autos, 
por lo que desaparece la solidaridad que es el 
fundamento de la condena contenida en la 
sentencia impugnada. 

SE CONSIDERA: 
El Tribunal después de verificar el examen· 

de las pruebas aportadas al proceso, expresó 
lo siguiente: 

"Ante todo conviene aclarar de una vez la 
situación del señor Osear Alvarez a quien la 
parte demandada trata de ubicar dentro del 
art. 34 del C.S. del T., es deéir, como 
t:ontratista independiente, en tanto que el 
demandante lo sitúa dentro del art, 32 de la 
misma obra, como empleado que representa al 
patrono por ejercer funciones de dirección o 
administración o ejercitar actos de 
representación, como encarga<.!.., .:le la 
ejecución de la obra, y a lo sumo,. como 
simple intermediario y en el supuesto de que 
se le considere empresario particular, también 
la compañ Íá' está obligada a responder 
solidariamente, porque se beneficio de la obra 
o trabajo.- La Sala comparte las 
apreciaciones hechas . a este respecto por el 
señor Juez a---quo en el sentido de que el 
señor Osear Alvarez no era sino un simple 
intermediario ql.;le contrató los <servicios de 
otr:as personas para ejecutar trabajos en 
beneficio y por cuénta exclusiv~ del patrono, 
de acuerdo con lo prevenido por el art. 35 del 
Estatuto Laboral.- Basta saber que el 

· representante legal de la empresa demandada, 
al absolver las posiciones, confiesa que 
durante un mes, al principio, le pagaba diario 
$105 .. oo y postefi.ormente y para la 
terrriinacióri de la constru~ción le contrató 
por $20.000.oo.- A su vez, el señor Osear 
Alvarez en la declaración rendida ante el 
Juzgado del conocimiento, manifiesta que 
contrató por $20.000.oo la construcción del~ 
casa de campd para veranear el señor· Robles 
con ·su familia, encargándose de buscar 
trabajadores y pagándolos con el dinero que le 
iban dando a cuenta del contrato, y que el 
señor Robles ponía los materiales ya que él 
sólamente suministraba las herramientas. 

El sentenciador hace luego un análisis de las 
características que concurren a configurar al 
contratista indepen.diente, como un¡¡. cuestión 
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maramente Eustrativa y sin ·que acepte en 
parte alguna que en el caso de autos se dé esta 
figura jurídica, pues, por el contrario, lo que 
deja establecido en el fallo en forma clara y 
precisa, sin 1 ugar a dudas, es que el 
demandante Pedro . Pablo Galeano fué 
contratado por Osear Alvarez como simple 
intermediario para prestar sus servicios en 
favor de la empresa demandada a la cual 
atribuye la calidad de patrono del trabajador 

Después de examinar lo atinente al tiempo 
servido y al salario devengado por el 
demandante y de fijar su situación como 
trabajador de la construcción para efectos de 
la cesantía y vacaciones, el Tribunal entra a 
refutar las razones aducidas por el Juez de 
primer grado para fundar su decisión de dar 
por demostrada la excepción perentoria de 
inepta demanda alegada por la parte demanda. 
Dijo al respecto, lo siguiente: · 

. "El señor Juez de primera instancia ha 
sufrido un grave error de interpretación 
jurídica al declarar probada la excepción de 
inepta demanda, por creer que la acción se 
dirigió contra persona diversa de la obligada.
Si se observa detenidamente el certificado de 
la Cámara de Comercio se verá que la sociedad 
demandada está integrada, ~omo socios por 
toda una familia los Robles y Echavarría, a 
excepción de Javier Rivera que como lo dic'e 
al absolver las posiciones el gerente de aquella 

· es un empleado de mucha confianza de la 
misma.- Casi que podría decirse que se trata 
de una comunidad familiar, donde el 
pater-familias, como se expresaba en el 
derecho romano, es quien dirige y administra 
. todo, disponiendo como a bi~n tenga de los 
diferentes bienes y productos u ordenando lo 
que debe hacerse en beneficio de la 
institución. 

"En estas condiciones la dueña de la obra 
construída es la Sociedad porque a ciencia y 
paciencia de sus socios se ocupó los terrenos 
de su propiedad, segÍm lo estatuído por el 
C.Civil.- Es la compañía, la que ha recibido el 
beneficio y sólo un contrato debidamente 
celebrado entre el gerente y los demás socios 
podría constituír al primero en responsable 
directo ante terceros, siempre que en los actos 
llevados a cabo con éstos, indique en todos 
ellos esa calidad con que obra, pues de lo 
contrario la compañía también es responsable 
solidariamente. 

"Precisamente, como el derecho del ::rabajo 
es de orden público, amparado directamente 
por la Constitución Nacional y q·..te tiende a 
proteger al Trabajador de todos aquellos 
riesgos que pueden hacer nu~toria sus 
labores, es por lo que en la última parte del 
art. 34 del Estatuto Laboral se dispuso esa 
solid¡uidad para el beneficiario de la obra, o 
dueño de la base industrial, a menos que se 
trate de labores extraii.as a las actividades 
normales de la empresa o negocio.- Aq:Jí sólo 
sabemos que la sociedad es comercial de 
responsabilidad limitada, agrícola, pero 
ignoramos cual sea el verdadero objeto social, 
por no haberse aportado a los autos la 
cláusula correspondiente.- Pero si esto fuPra 
poco el art. 36 del C.S. del T. hace 
responsables solidariamente a la sociedad y a 
los socios de todas las obligaciones que 
emanen del vínculo laboral.-

'' De lo dicho, se deduce qae no es 
procedente la configuración de la excepción 
de inepta demanda, sino que la acción •?stuvo 
bien dirigida y entonces el juicio ha de 
decidirse de fondo". 

En relación con el primer cargo, obs,:>rva la 
Sala que su formulación no se ajusta a las 
exigencias de la técnica del recurso, pues en él 
se acusa la violación de unas mismas normas 
como consecuencia de errores de derecho que 
se achacan al sentenciador y al propio tiempo 
con base en la misma argumentación, aunque 
en forma subsidiaria, se expresa que esos . 

. errores fueron de hecho. Reiteradamente ha 
expresado la jurisprudencia de la Corte, con 
apoyo en la doctrina y en la propia ley del 
recurso, que no puede involucrarse dentro de 
un mismo cargo y con relación a unas mismas 
pruebas la imputación de haber incurr:.do el 
sentenciador en errores de derecho y en 
errores de hecho, pues distinta es la 
conformación de uno y de otro vicio y por 
tanto diverso el razonamiento requerido para 
demostrar cada una de las clases de error. No 
obstante la deficiencia anotada, la Sala 
procede a examinar el cargo. 

Antes se vió que el recurrente atribuye al 
sentenciador dos errores de derecho, a saber: 
el haber dado por establecida la propiedad de 

· un inmueble sin estar acreditada por el único 
medio legal admisible, o sea, 'mediante 
escritura pública debidamente registrada; y 
dar por demostrado un estado civil necesario 
para probar relaciones de parentesco, sin 
aparecer en el proceso las correspondientes 
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partidas del registro civil que lo acreditan. 
' 

CONSIDERA LA SALA: 

No es acertado el planteamiento que hace 
e 1 recurrente para · deducir los supuestos 
errores que menciona en el cargo, por las 
siguientes razones: En el presente juicio no se 
está discutiendo el dominio de bienes raíces ni 
tampoco se controvierte él estado dvil de las 
personas. Es evidente que el dominio y los 
demás derechos reales sobre . inmuebles se. 
acredita en juicio mediante la copia de la 
respectiva escritura pública en que se haya 
hecho constar la adquisición del mismó, a 
cualquier título, instrumento público que 
debe acompañarse de la constancia de haber 
sido registrado en la oficina de instrumentos 
públicos y privados que corresponda, para que 
se efectúe su tradición. Es también cierto que 
~a prueba principal establecida por el 
legislador para demostrar el estado civil de las 
personas, es el acta del registro expedida por 
el f4ncionario a quien la ley ha encomendado 
esta función. Pero, se repite, ninguna de esas 
situaciones se discute ni controvierte en el 
caso de autos. 

En efecto, lo que se demanda es el, pago cte 
prestaciones, derecho¡;; e indemnizaciones 
derivadas d~ un contratq . de trabajo que se 
afirma existió entre las partes contendientes, 
y lo que se .ha discutido.~en ef juicio ·es si la 
sociedad demandada tiene o nó el carácter de 
patrono del trabajador demandante. -Esta 
cuestión de hecho la dedujo el Tribunal de 
manera indirecta, determinando previamente 
quién era el beneficiario de la obra en la cual 
prestó sus servicios el trabajador. Es hecho 
establecido y ya no se discute en casación, ' 
que el demandante fue contratado para· 
prestar sus servicios, no directamente por el 
patrono sinp por medio de un intermediario . 
de éste, que lo fué el señor Osear Alvarez. 
Aceptada esta situación, el sentenciador con 
apoyo en las pruebas aportadas al juicio, 
mediante un proceso lógico jurídico, 
determinó .que el patrono del demandante lo 
era el beneficiario de la obra ejecutada, con 
fundamento y aplicación de lo preceptuado 
en el numeral lo. del art. 35 del C.S.T .. Ahora 
bien: para precisar q establecer quién era el 
beneficiario del patrono fué que.el Tribunal se 
apoyó en la confesión del Gerente J. Antonio 
Robles hecha en posiciones al aceptar que la. 
sociedad por él representada y .de la. cual es 

socio junto con otros miembros de su familia. 
es la propietaria de la finca denominada Sahta 
Ana de Urabá, dentro de cuyos terrenos se 
e onstruyó la edificación en que el 
demandante prestó sus servicio~ como 
carpintero. Así las cosas, y aceptado ese 
hecho por el representante de la empresa, el 
Tribunal pudo deducir que el dueño del suelo 
lo era también de la construcción o 
edificación allí levantada por haber adquirido 
su dominio por el ,modo de la accesión que 
consagra el Código Civil. En efecto, conforme 
a las normas civiles que se invocan en el fallo, 
el dueño del inmueble pasa a serlo de lo que 
por accesión se junta a dicho inmueble, sin 
necesidad de escritura pública registrada, ya , 
provenga la accesión de la naturaleza; de obra 
del mismo dueño O de obra de un tercero. El 
dueño incorpora en su patrimonio lo que por 
accesión se agrega al bien de que ya es 
propietario, y este resultado se obtiene sin 
que para ello se realice y se cumpla tradición 
alguná, pues el dominio de lo. que accede se 
adquiere por el modo de la acc~sión. Este 
aspecto de la sentencia, básico en la decisión 
adoptada por el Tribunal, permanece firme 
pues no es materia de ataque por el 
recurrente, lo cual constituye un obstáculo 
para que pueda quebr;mtarse' el fallo 
impugnado. 

Diferente situación se presentaría si el 
Gerente Robles no hubiese aceptado que la 
Sociedad era propietaria de la finca 
denominada Santa Ana de Úrabá, pues, en ese 
supuesto, no habría sido posible al Tribunal 
determinar o definir quién tenía la calidad de 
patrono y beneficiario de la obra ejecutada, 
sin que previamente se hubiese establecido 
por los medios legales el dominio de ese 
inmueble. Pero, ·se repite, esta no es la 
situación que se confronta en el caso de autos 

La alusión que el· sentenciador hace en el 
fallo respecto del parentesco que parece 
existir entre los socios que integran la 
sociedad demandada, cuando expresa que 
"casi que podría decirse que se trata de una 
comunidad familiar" conlleva apenas un 
comentario incidental que no puede te.ner el 
alcance ni producir los efectos que le atribuye 
el recurrente, pues lo fundamental de esa 
parte de la sentencia se. contiene en la 
afirmación de que la existencia y la 
representación de la Sociedad demandada 
a parecen debidamente acreditadas con la. 
certificación expedida por la Cámara de 
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Comercio de ~:iedellín, que obra al folio 32 
~1 ¡¿¡¡r~iente, sin que pueda verse en la 
~ll'emidl~ :ITmre el plt'opósito del Tribunal de dar 
por acreditado parentesco alguno, ni menos el 
estado civil de quienes figuran como socios de 
la mencionada Compañía. 

Antes se vió cual es la tesis fundamental 
que .se contiene en el fallo y cuál su verdadero 
sentido y alcance. No puede tomarse un sólo 
párrafo de la sentencia como el determinante 
de ella, sino que es necesario analizarla en 
conjunto para inquirir el fundamento jurídico 
de la misma. De igual manera, es requisito 
indispensable en el recurso que se exa,mina; 
que la impugnación enfoque la finalidad del 
pensamiento del juzgador mediante el análisis 
del fallo en. su conjunto y no solamente a 
través de párrafos aislados, como ocurre en el 
presente caso, pues la acusación debe producir 
el ef~to práctico de desquiciar todos los 
fundamentos o bases del mismo para que 
pueda producir el resultado de quebrantar la 
sentencia que se impugna. 

De lo dicho no resultan configurados los 
errores que se mencionan en el primer cargo, 
ni la consiguiente violación de las normas 
legales que se citan, por el concepto que allí 
se expresa. 

Para el rechazo de los cargos segundo, 
· tercero y cuarto, basta considerar que la 

sentencia tiene su fundamento legal en el art. 
35 del C.S.T., norma que ninguno de ellos 
mmciona como infringida. En efecto, el 
sentenciador estima directamente responsable 
a la empresa demandada, al considerarla como 
patrono del demandante por ser lá 
beneficiaria de los trabajos que éste ejecutó en 
la finca de su propiedad. Por tanto, en el caso 
de autos el Tribunal no aplicó el art. 34 del 
C .S. T., que el recurrente considera 
indebidamente aplicadq; por el contrario, 
claramente dejó establecido que en el juicio _ 
no se tipifica la figura del contratista 
independiente, pues encontró probado el 
hecho de que Osear Alvarez, quien contrató 
los servicios del demandante, fué un simple 
intermediario de la Sociedad demandada. 
Tampoco produjo la condena como 
consecuencia de la responsabilidad solidaria 
prevista en el art. 36 del C.S.T., pues no dió 
por demostrada la hipótesis legal que allí se 
contempla. .La referencia que hace de esta 
norma se dirige simplemente a reiterar el 
principio de la solidaridad legal que establece 
el precepto, pero sin darle aplicación para la 

solución del presente .negocio, y sin que· la cita 
del mismo tenga incidencia alguna en la parte 
resolutiva de la sentencia. 

Los referidos cargos no prosperan. 
El quinto cargo lo formula por violación 

directa, a causa de interpretación errónea de 
las normas que allí se fndican, principalmente 
de los arts. 34 y 36 del C.S.T. Al estudiar los 
cargos anteriores la Sala dejó claramente 

-establecido que el Tribunal para proferir su . 
decisión de condena se· apoya en lo previsto 
por el art. 35 del C. S. T. y no en lo diE.puesto 
por los artículos 34 y 36 de la misma obra. 
No es fundam~nto de la sentencia que el 
Tribunal haya considerado a la demandada 
como obligada solidariamente a responder por 
los derechos y prestaciones reclamadm por el 
demandante, como lo afirma 1el re~urrente en 
el cargo que se examina. El Tribunal có;11sidera · 
a la Empresa como la parte patronal que está 
obligada a satisfacer directamente" al 
trabajador las· prestaciones sociales que se 
derivan del contrato de trabajo. lPor lo demás, 
el recurrente no indica concretamente la parte 
de la sentencia, de la cual pueda aparecer el 
equivocado entendimiento del Tribunal 
respecto de las normas que el cargo · indica 
como infringidas. Se rechaza el cargo. 

LA DEJV!ANDA DEL TRABAJADOR 

Alcance de la impugnación. 
Pide' la casación de la sentencia re~~urrida 

para que se modifique el fallo del Tribunal y 
"se restablezca· al demandante el derecho que 
le fué desconocido". 

Con apoyo en la causal primera del art. 87 
del C.P.L., formula cinco cargos. Los dos 
primeros por violación indirecta del art. 65 
del C.S.T. en relación con los artículos 22 y 
23, y 32 y 33, respectivamente, deJa misma. 
·obra y como · consecuencia de errores de 
hecho en la apreciación probatoria. En el 
tercero y cuarto cargo acusa violación directa 
del artículo 65 del C. S.T.~por interpn~tación 
errónea de la misma disposición. En el quinto, 
acusa la sentencia de violación direeta del 
mismo artículo 65 del C.S.T., "por no haber 
sido aplicado, debiendo aplicarse". 

Los cinco cargos persiguen el quebnmto de 
la sentencia para que se condene a la 
demandada a pagar la indemn~zación 
moratoria que consagra "el art. 65 del C.S.T. 
La Corte estima viable el quinto cargo., y por 
ello limitará a éste el examen de la acu;ación. 
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Dice el recurrente que la conducta del 
patrono estuvo en pugna con lo preceptuado 
en el.·inciso primero del art. 65 del C.S.T., 
porque no pagó lo debido ni 'lo consignó, 
siendo que estaba obligado a ejecutar una cosa· 
u otra "a la terminación del contrato". Que el 
principio consagrado en la citada norma es 
que el patrono debe pagar al trabajadQr sus 
prestaciones y sa:Iarios el día de la terminación 
del contrato; si no hay acuerdo o e1 trabajador 
no quere recibir, deberá hacer la consignación 
de lo debido ante la autoridad competente. 
Agrega además, que la consignación tardía 
hecha por la parte demandada resulta 
insuficiente en relación con lo debido, por lo 
que estima que los perjuicios moratorias . 
deben comprender todo el tiempo que corra ' 
desde la terminación del contrato hasta que se 
verifique el pagó total, sin tener en cuenta la 
insuficiente consignación realizada por el 
patrono. 

SE CONSIDERA · 

En relación con el extremo de la demanda · 
en que se ·pide la condena de perjuicios 
indemnizatorios por mora, el Tribunal 
expresó lo siguiente: , · 

"Respecto de la indemnizaCión por mora, 
dadas las modalidades especiales del ~ontrato 
de trabajo, los lugares de la prestación del 
servicio, y el hecho de que el trabajador 
acudió a c.onciliar con el intermediario y no 
con el patrono directamente, no obstante el 
despido injustificado, sólo habría lugar a esta 
sanción desde la debida notificación de la 
demanda,. pero como la empresa demandada 
consignó al dar contestación al ljbeló 
demandatorio la suma de $400.oo lo que es · 
suficiente para .garantizar las prestaciones 
ciertas e indiscutibles en una proporción 
equilibrada, se absolverá en este punto". 

En primer término, observa la Sala que 
resulta equivocado el criterio del Tribunal en 
cuanto afirma que "solo habría ·lugar a esta 
sanción desde la debida notificación de la 
demanda", porque ello no es lo que dispone el 
art. 65 del C.S.T. En efecto, de acuerdo 'con 
lo establecido con este precepto, en su inciso 
primero, si el Juez considera que debe darse 
a p 1 i e ación ·a la sanción allí prevista, la 
indemnización moratoria empieza a. correr 
df'sde .el día de la terminación del contrato, y 
nó desde la notificación de ·la demanda como 
erróneamente se afirma en la sentencia. 

Sin embargo, el fundamento principal 
aducido por el Tribunal para no condenar a la 
sociedad demandada al pago de la 
inde:rpnización por mora es el de estimar que 
ésta consignó la suma· de cuatrocientos pesos 
"al dar· contestación al libelo demandatorio", 
consignación que ·por razón de su cuantía 
considera suficiente para garantizar las 
prestaciones ciertas e indiscutibles del 
trabajador. Resulta claramente establecida la 
violación directa de la norma invocada por el 
recurrente, en cuanto el sentenciador dejó de 
&plicarla para el período de mora anterior a la 
consignación, ya que.solo a partir de la fecha 
en que ésta se verificó fué que pudo producir 
el efecto liberatorio de la' sanción. El cargo 
prospera y se casará la sentencia· en este 
punto. 

FALLO DE INST ANClA 

A las consideraciones· que se dejan 
consignadas al examinar. el cargo que 
prospera, la Sala agrega las siguientes: 

El ·contrato de trabajo terminó el 19 de 
mayo de 1958. La parte demandada consignó 
la suma de $400.oo el 29 de octubre del 
mismo afio (f. 9 vto.). Es decir, entre la fecha 
de la terminación del contrato y la del día en 
que se verificó la consignaCión transcurrieron 
cinco. meses, nueve días, tiempo dentro del 
cual la sociedad demandada estuvo en mora 
de cumplir las obligaciones emanadas del 
contrato de trabajo y a que se refier~ el 
artículo 65 del C.S.T. El último salario 
devengado por el trabajador fué de $25.oo 
diarios. La condena que haya de producirse 
por concepto de la indemniza~ión moratoria 
debe limitarse al tiempo antes indicado, pues 
la Sala considera que lo consi~ado · por el 
patrono guarda relación aceptable con lo 
efectivamente debido por concepto de salarios 
y prestaciones. 

En efecto,. de los· derechos reclamados por 
e 1 trabajador·, el Tribunal. encontró 
de mostrados en el juicio y produjo lms 
condenas respectivas, a!)Í: por salarios 
insolutos- $~65.oo, por gastos de viaje de 
regreso del trabajador a su domicilio $52.oo; · 
por cesantía $187.50 y por prima de servicios 
$187.50. Además, lo correspondiente a la 
indemnización por ruptura ilegal del contrato 
(lucro cesante), y $100.oo por costas del 
juicio. Como se aprecia, el valor de los 
deréchos ciertos e indiscutibles del trabajador 
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respecto de salarios y prestaciones que el 
Tribunal encontró probados, asciende a la 
suma de $792.oo. La condena por lucro 
cesante tiene carácter de INDEMNIZACION y 
la de $1 OO.oo se refiere a costas. Estos 
últimos valores no pueden tenerse en cuenta 
para los efectos de la sanción prevista en el 
artículo 6.5 del CST. Por tanto, debe dársele 
poder liberatorio a la consignación hecha por 
la parte demandada, a partir del día en que se 
efectuó. Hechas las operaciones aritméticas 
resulta que el monto de la indemnización 
arroja un total de $3.975.oo. · 

Por lo expuesto, la 'corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
~blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
proferida en este juicio por el Tribu!lal 
Superior del Distrito Judicial de l\1edellín, 
Sala Laboral, en cuanto por el punto segundo 
absuelve a la Empresa demandada del pago de 
la indemnización por mora y' el,l su lugar' 
constituída en Tribunal de Instancia, condena 
a la Sociedad "Compañía Agrícola Santa Ana 

de Urabá Limitada" a...;,pagar al demandante 
Pedro Pablo Galeano · Henao la suma de 
$3.975.oo (tres mil novecientos setenta y 
cinco pesos) como indemnización de 
perjuicios moratorias en el período 
comprendido entre el 19 de mayo y el 2:9 de 
octubre de 1958. 

La suma dé $400.oo consignada por la 
~parte demandada mediante título No. 5B038 
(f. 9 vto.), deberá ser entregada por el 
Juzgado al demandante, si antes no lo ha sido, 
con imputación al pago de las condena~. por 
concepto de prestaciones .. No la casa en lo 
demás. 

Se condena en costas a la parte demandada 
recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDffiNTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente MejÍa Osario., Sec~etario. 



De la sana interpretación del estatuto no 
p~ede derivarse o desprenderse el 
entendimiento que de él ha hecho el 
sentenciador de segunda instancia al afirmar 
que "para poder solicitarse de una empresa los 
beneficios consagrados en el art. 277 del CST, 
debe haberse puesto a ella previamente en 

' . conocimiento de la enfermedad del trabajador". 
De estd interpretación hecha por el ad-quem 
puede concluirse que el fallador no apreció con 
rectitud el, verdadero sentido de la disposición 
legal, puesto que ella no 'sujeta el derecho 
consagrado allí a la condición indicada por el· 
Tribunal para pnder reclamarse del patrono el 
beneficio de las prestaciones a que la norma se 
refiere. Los dos supuestos que establece el 
artículo mencionado son suficientemente claros. 
y la nueva condición que concretamente exige 
el sentenciador no tiene ningún asidero ni 
justificación, y por consiguiente erró al fijar el 
alcance de la Ley. Por tanto la Sala lo subraya y 
pone de relieve para corregirlo.-

Corte Suprema de Ju,stic ia.- Sala de 
Casación Laboral.- Sección Primaa
Bogotá, D.E., tres de junio ·de mil nóvecient.os 
sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Víctor G. Ricardo). 

Carlos Herrera Sánchez, por medio de 
apoderado, demandó a Cine Colombia S.A., 
representada por su Gerente señor Jorge Isaza, 
para que sea condenada a pagarle lo siguiente: 
"$1.500.oo por concepto de servicios 
profesionales del doctor Luis Carlos Restrepo; 
$1.702,50 por el excedente de la cuenta de la 
Clínica siquiátrica de San Juan de Dios· 
$164.7_5 p,or drogaS suministradas por 1~ 
farmacia Santa Ana; indemnización por la 
enfermedad no profesional y por todas las 
demás prestaciones a que tenga derecho como 
presuntivo de trabajo, salarios durante la 
incapacidad, asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica, hospitalaria y drogas necesarias y 
certificado de salud". 

Como hechos para fundam~ntar su acción 
relató los siguientes: 

Carlos Herrera Sánchez trabajaba; mediante 
contrato de trabajo, para Cine Colombia S.A. 
con el cargo de Contador; 

Estando en uso de sus vac~ciones, enfermó 
y fué necesario internarlo sin pérdida de 
ti12mpo por orden del médico especialista que 
lo atendió, en la clínica siquiátrica de San 
Juan de Dios; 

l& enfermedad sufrida por Herrera Sanchez 
consistió en un desequilibrio mental, lo que 
hizo necesario la consecución desde el primer 
momento de un médico especialista; . 

Durante 104 días, del 4 de abril al 18 de 
julio de 1960, permaneCió hospitalizado en la 
mencionada Clínica; 

Los gastos ocasionados por la enfermedad 
de Herrera fueron: al médico especialista 
doctor Luis Carlos Restrepo, .la suma de 
$1.500.oo moneda corriente, a la Clínica 
Siquiátrica de San Juan de Dios, la suma de 
$3.782.50 moneda corriente y a la Farmacia 
Santa Ana por drogas despachadas, la suma de 
$174.75 moneda corriente; · 

De los anteriores gastos la empresa Cine 
Colombia S. A. unicamente cubrió la suma de 
$2.080.oo m.c. a la clínica siquiátrica de San 
Juan de Dios. El resto de los gastos los cubrió 
el doctor Anzinar Herrera Sánchez, hermano 
legítimo del trabajador, quien lo hizo en 
calidad de préstamo. Hasta el momento y no 
obstante haberse reclamado varias veces, la 
empresa Cine Colombia S. A. se ha hecho 
remisa a cubrir la totalidad de los gastos 
ocasionados por la enfermedad de Herrera 
Sánchez. 

En derecho fundamentó la demanda en los 
artículos 227 y·277 del C.S.T. · 

La sociedad demandada respondió por 
medio de apoderado de la siguiente manera; 

Al hecho primero, no es cierto como lo 
presenta el actor. Al señor Herrera se le. 
contrató como Cajero-Almacenista y 
ayudante del Administrador General; al hecho 
segundo, es cierto que al señor Herrera 



Sánchez se le concedieron vacaciones a· partir 
del 28 de marzo de 1960 hasta el 13 de abril 
del mfsmo. Pero l& compañía ignora, pues no 
se le hizo saber oficialmente que el, señor 
Herrera enfermó pues a su médico, doctor 
Gonzalo Ríos . Naranjo ni se le llevó al 
enfermo ni se solicitó la correspondiente 
boleta para que dicho profesional lo 
atendiera. Directamente el señor Herrera 
Sánchez fué donde un especialista no indicado 
por el médico de la empresa. Al hecho 
tercero: ignoro la naturaleza y gravedad de la 
enfell'medad que padeció el señor Herrera 
Sánchez, pues como no avisó oficialmente a la 
empresa ni a su médico, ninguna noticia había 
sobre el particular; al hecho cuarto: lo ignoro;· 
al hecho quinto: no me consta, pues como a 
la compañía ni a su médico se le presentó 
enfermo el·. señor Herrera Sánchez para que 
este profesional hicñera los exámenes e 
indicara las prescripciones del caso, no estaban 
a su alcance los g~M>tos que tuvo que hacer ~1 
señor Herrera Sánchez; al hecho sexto: Sí, la 
empresa contribuyó con la suma de $2.080.oo 
para pagar la clínica siquiátrica de San Juan 
de Dios, lo hizo nó porque estuviera obligada 
sino por un acto de colaboración y 
sensibilidad social; al hecho séptimo: Apenas 
era lógico y natural, pues eran gastos no 
prescritos ni ordenados por el médico de la 
empresa; al hecho octavo: no es que Cine 
Colombia S.A. se haya negado a pagar esos 
gastos, sino que como no estaba obligada a 

· ello por las circunstancias ya anotadas, 
ltagrumente ninguna obligación te:nía". 

Y agregó el apoderado de la p~ 
demandada: Como en M<mizales no existe el 
Instituto de Seguros Sociales, la empresa tiene 
contratados los senricios médicos del doctor 
Gonzalo R{os Nmronjo, hace más de cinco 
años y todo caso que ocurre debe· ser tratado 
directamente por él quien prescribe .el 
tratamiento a seguill o los especialistas' a 
quienes se debe recur:rir. Es un hecho evidente 
en la ley labora: que el patrono es quien debe 
elegir el médico para su empresa y no los 
trabajadores. Ninguna disposición legal existe 
que autorice a los trabajadores para. elegir ni 
escoger al médico que deba hacerles· un 
tratamiento determinado. Cuando se 
pretermit2 , este modus operandi el patrono 
queda libre de· toda obligación para reconocer 
y pagar cualquier tratamiento. El art. 207 del 
C.S. T. señala el derecho del patrono para 
contratar la asistencia médica de los 

trabajadores. Ninguna disposición exist~! que 
faculte a los trabajado::es para tomar esa 
iniciativa. La autonomía patronal es un 
derecho que la compañía no ha renunciado. Y 
cqncluye el apoderado de la demandada· 
manifestando que Herrera Sánchez, ct::ando 
enfermó estando en uso de vacaci.o::1es debió 
recurrir al médico de la empresa o al 
Administrador. Fué lo que no hicieron ni él ni 
sus parientes· y' por consiguiente la empresa 
quedó libre de todo compromiso. Por ~!SO la 
compañía no puede reconocer ni aceptar el 
pago de las sumas de dinero por 
hospitalización, drogas y especialista. Los 
$2.080 .oo que se pagaron. a !a Clínica fué por 
una contribución espontánea, sin que existiera 
compromiso legal para ello. 

Le correspondió conocer de la controversia 
al Juez Primero del Trabajo de Mani:~ales, 
quien la desató mediante providencia c~n la 
cual se condenó a la empresa Cine Colombia 
S.A. a pagar al señor Carlos Herrera Sánchez 
lm suma de $3.202.50, por los sigui,entes 
conceptos:· a) $1.500.oo por servicios 
médicos; b) $1.702.50 por servicios 
fsrmacéuticos y hospita!a:rios. Se absolvió a la 
empresa de todos los demás c~trgos 
folfmulados en la demanda y se le condenó en 
cosias. 

Contra la sentencia de primer grado 
in ter puso recurso de . .apelación la parte 
demandada. El Tribunal Su~rior del Distrito 
Judicial de Manizales --Sala Laboral-- lo 
decidió revocando la sentencia y en su lugar 
absolvió a Cine Colombia S.A. de todos los 
cargos de la demanda. Condenó en costas de 
las dos instancias al actor. 

El proveído anterior fué objeto del reeurso 
de casación interpuesto por el demandante, el 
cual .concedido, adm:.t:do y legalmente 
tramitado corresponde decidir a la Corte. 

Pretende el recurrente que se rev::~que 
totalmente 1~ sentencia del Tribunal y en su 
lugar se confirme el fallo de primera instancia 
en sus numerales lo. y 3o. y se reforme el 
numeral 2o. en el sentido de condenar a la 
empresa al págo de las demás peticiones de la . 
demanda, como la ir.demnización por 

· incapacidad, etc. según lo afirma en el alcance 
de la impugnación. . 

Con fundamento en la causal primera del 
art. 87 del C.P.T. formula dos cargos de los 
cuales la Corte pasa a examinar el segundo. 

Segundo Cargo:- Xnfracció::1 directa por 
interpretación errónea del art. 277 del c.s:r. 
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ya que fue aprec1ado su contenido 
equivocadamente. Se propone como 
subsidiario del anterior. En la sustentación del 
cargo acude el casacionista al argumento de 

, que el artículo citado· "es perentorio solo en 
·determinar los dere.chos que tiene el 
trabajador, pero no habla de avisos ni mucho 
menos señala el tiempo para darlos, ni echa la 
carga de darlo a 'los familiares o amfgos del 
trabajador, ni impone a los parientes la 
obligación de saber cuál es en determinado 
caso el médico de la empresa", e 
inmediatamente se refiere a que habiendo 
aceptado el sentenciador que el doctor 
Herrera "sí dió el aviso días después de haber 
internado al enfermo y de haber. contratado 
servicios médicos y hospitalarios", incurre en 
la contradicción de negar la prosperidad de las 
peticiones de la demanda por cuanto el 
trabajador obró a espaldas de la empresa. 

El Tribunal, después de hacer un análisis de 
los hechos, concluye afi,rmando que "la Sala 
pues, deja en claro que para solicitarse de una 
(•mpresa los beneficios consagrados en el art. 
'!.77 del C.S.T. debe haberse puesto a ella 
prPviamente en ·conocimiento de la 
mfermedad del trabajador". 

La norma antes citada establece que "todo 
trabajador que preste servicio ~ una empresa 
de capital de- ($800.000) ochocientos mil 
pP-sos o superior, que s'~fra una incapacidad 
para desempeñar sus labores por causa de 
enfermedad no profesional, tendrá derecho, 
además del auxilio monetario establecido en 
el art. 277, a la asistencia .médica, 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria 
necesaria hasta por .seis ( 6) meses". 
· De la sana interpretación del estatuto ·no 
puedé derivarse o· desprenderse el 
en tendí mierrto que de él ha hecho el 
sentenciador de segunda instancia al afirmar 
4ue "para poder solicitarse de una empresa los 
beneficios consagrados en el art. 277 del CST, 
debe haberse puesto a ella previamente en 
<'Onocimiento de la enfermedad del
trabajador". De esta interpretación hecha por 
el ad--quem puede concluirse que el fallador 
no apreció con rectitud el verdadero sentido 
dP la disposición legal, puesto que ella no 
s u j da e 1 derecho consagrado al! í a la 
l'ondición indicada por el Tribunal para poder 

reclamarse del patrono el . beneficio de las 
prestaciones a que la norma se refiere. Los dos 
supuestos que establece el artículo 
mencionado son suficientemente claros y la 
nueva ·condición que concretamente exige el 
sentenciador no tiene ningún asidero ni 
justificación, y por consiguiente erró al fijar el 
alcance de la Ley. Por tanto, ·la Sala lo 
subraya y pone en relieve para corregirlo . 
. • Al prosperar el cargo presentado como 
subsidiario, por las razones anteriormente 
expuestas, la Sala no entra a considerar el que 
fué formulaélo como principal que persigue la 
misma finalidad no sin antes observar que el 
recurrente, no obstante formular el cargo por 
infracción directa de la ley, lo vinculó, con 
evidente impropiedad, al aspecto probatorio 
del proceso. 

Para decidir en instancia la Corte considera: 
La s~ntencia. de primer grado condenó a la 

parte demandada a pagar a Herrera Sánchez la 
suma de .$3.202.50 por concepto de servicios 
médicos, farmacéuticos y hospitalarios y negó 
las demás peticiones de la demanda, con el 
fundamento de que en el proceso no obran 
pruebas que las demuestren, salvo el tiempo 
en que estuvo hospitalizado respecto del cual 
los auxilios de enfermedad fueron pagados 
por la empresa. La Sala encuentra acertada la 
decisión y en conse-cuencia .habrá de· 
confirmarla también en este aspecto por 
encontrarla ajustada a la reali..dad procesal. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia én nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, CASA la sentencia recurrida y en su 
lugar CONFIRMA la dictada por el Juzgado 
a-quo. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL 
_TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújd Grau, Adán Arriaga 
Andrade; l{ictor G, Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario . . 
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~Dll'fc®lrfPliTe'fcEdÓIII1l y ~~c~IJ1lcs dls ~os ~IT'fcs. 47 y 4.\9 de~ C. S. dsi 1.- lE~ consenltimoeDll'i:o M!Ji::uo como 
mrsdloo die eJt'fcODll~llnoiT e~ coll1l'fclr~ro de 'fc~raba]o ii1 'i:ell1lor de~ ~o'frsrs~ e) dei ~r'fr. IS~ dsi C. S. de~ T.- los 
'fr®~rmoDllos "~rell1l!lnll1lco~" y "dlemñll1lco~" como medios r1..mi~a'frersies de 'fce~rmilllalr ia re~aiCiém laboral..:_ 

.P" 

1.- De-las condiciones a que en el contrato 
de trabajo se halla sometida la libertad 
contractual, y a que en beneficio del trabajador 
se ha reducido en él el principio dispositivo, el 
nexo jurídico que une a aquél con eL patrono 
no deja de tener ca11ácter convencional, por lo 
que es susceptible de romperse por mutuo 
consentimiento c'omo en cualquier contrato.
Así lo prevé expresamente el literal e) del 
artículo 61 del CSL. 

f.,a disolución por consentimiento mutuo 
difiere de la renuncia del cargo o de la denuncia 
del contrato en que supone concierto bilateral 
de voluntades, con efecto extintivo, mientras 
que las segundas son declaraciones unilaterales; 
pero aceptadas .éstas por el empleador 
cqnfieuran pacto disolutorio capaz de poner fin 
al contrato en los términos expresados en 
aquella norma. 

Siendo la libertar/ r.ontrac.tu(l[· el principio 
general y la excepción las restricciones a esa 
libertad, lo prescrito en los artículos 17 y 4_9 
del CSL se endereza solamente a suplir el 
silencio ile las partes respecto de la duración del 
contrato, mediante la restricción que se impone 

·al patrono de despedir al trabajador en 
cualquier tiempo, más sólo en ausencia de la 
voluntad de ambos inequívocamente 
manifestada, ya que, como se acaba de 
expresar, tales normas son apenas supletorias de 
la voluntad de las contratantes. De suerte que la 
tácita reconducción, dada la naturaleza sucesiva 
del contrato, y por fundarse en la voluntad 
presunta de las partes, que se supone ser la de 
continuar la relación contractual cuando no se 
ha manifestado lo contrario, no puede 
jurídicamente producirse cuando tal voluntad 
coincide en dar por extinguidas las obligaciones 
recíprocas. . 

2.- Siendo el consentimiento mutuo uno de 
los medios de extinguir el contrato de trabajo a 
tenor del literal e) del artículo 61 del CSL, que . 
con fundamento en su naturaleza consensual 
consagra, respecto de su terminación la 
prevalencia de la voluntad de las partes sobre 
cualesquiera previsiones convencionales o 
legales, por lo cual las prescripciones de. los 

artículos 47 y 49 sólo pueaen t!ntenaerse comu 
supletorias, como ·lo ha reco.nucido 
.constantemente la jurisprudencia, el acuerdo de 
los contratantes lo disuelve en cualquier tiempo 
y cualquiera que sea e1 plazo estipulado o fijado 
por la ley; y no habiendo ésta establecido forma 

específica para expresar el co .. .sentimiento en 
este caso, sino que basta el concierto de 
voluntades con ánimo cancela torio de las 
obligaciones recíprocas, sin que, por otra parle. 
sea necesario que.a ese acuerdo ¡;e llegue pur 
actos simultáneos, sino que, como en todo 
contrato, a la aceptación suele preceder una 
propuesta u oferta sobre la -cual se forma el 
pacto disolutorio, es lógico que el asenlim¡en/u 
que la empresa pé a la denuncia del emplrado 
tenga virtud para concertar aquPl pac/ o a·l 
margen de lo previsto en el articulo 49, pues la 
expiración del contrato por acuerdo de 
voluntades se produce sin consideración al. 
plazo, sea éste convencional o legal. 
· Parece conveniente distinguir la renuncia 

como medio unilateral de terminar. la relación 
de trabajo con fundamentó en causal·preuista 
en la ley o en el mismo contrato, de la denuncia 
como medio también unilateral de prevenir por 
anticipado el cumplimiento de la reconduc,1ión 
tácita en contratos de tmcto suce~iuo. é'ri el 
primer caso el dimitente da por term.inada la 
relación laboral con facultad especifica 
preestablecida; en el segundo el denunciante 
comunica a quien tiene capacidad receplil'a, su 
uoluntad de no prorrogar esa relación más allá 
de cierto término con lo que cancela 1a 
reconducción automática del artículo 49, 
puesto que en esa norma se presume. un 
concierto de voluntades que la denuncia rompe 
y convierte en mutuo disenso, que más larde 
puede nuevamente transforñwrse en acuerdo 
recíproco sobre la extinción del contrato 
mediante la aceptación de la denuncia no 
revocada. Es así como la denuncia del 
trabajador tiene, considerada en el ámbito de 
los artículos 4 7 y 49, efecto cancela torio de la 
prórroga automática prevista en este ~/timo 
preceP.to, en cuanto pone de manifiesto u na 
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voluntad real contrapuesta a la meramente 
presumida por la ley, la que por ser real excluye 
la supuesta del trabajador; y como, considerada 
al margen de las aludidas reglas, esto es, comO. 
denuncia de contrato a plazo indeterminado,. 
tiene el valor de una propuesta de extinción de 
las obligaciones recípmcas capaz de concertar el 
pacto disolutorio cuando sin revocaciól'l previa 
de. quien la hace es ateptada por la parte a 
quien va dirigida. 

Juicio ordinario laboral de EDUARDO 
HOYOS PALACIO e/. Almacenes Generales 
de Depósito de~ Comercio (Almadelco ). 

(NO SE CASA LA SENTENCIA 
RECURRIDA). 

Corte Supr~ina .de Justicia.- Sald de 
Casacfón Laboral.- Sección Segunda.
Bogo~a, D.E., tres (3) ·de junio de In.il 
novecientos sesenta y seis (1966). . 
(Magistrado Ponente: Dr. Carlos Peláez 
Trujillo ). 

El señor Eduardo Hoyos Palacio promovió 
juicio ordinario laboral a los Almacenes 
Generales de Depósito del Comercio 
(Alma?elco ), ante el juez del trabajo de 
Bogotá, para obtener el reconocimiento y 
pago de la suma de nueve mil trescientos 
<;incu~nt( pesos· "por concepto de 
. mdemmzacwn de perjuicios (lucro cesante) 
causados por la ruptura intempestiva e ilegal 
~el contrato de trabajo que le vinculaba" a esa 
frrma. 

Tal pretensión aparece apoyada en los 
siguientes hechos: el demandante sirvió el 
cargo · de revisor fiscal de la empresa desde el 
17 de febrero de 1954 hasta el 28 de febrero 
de 1957. Los estatutos señalan a ese empleo el 
período de un año. que termina el último de 
enero __ Y se entiende prorrogado 
automatlcamente Sl para esa fecha la asamblea 
general no. ha hecho el respectivo 
no:ffibramiento. El 26 de enero de 195'i 
Hoyos Palacio "en comunicación dirigida a la 
empresa manifestó que, como el 31 del mismo 
mes vencía el término estatutario de su 

·contrato de trabajo, no tenía disposición de 
renovarlo a partir de entonces". La empresa·. 
no contes~ó al demandante hasta el 21 de 
febrero siguiente en que le comunicó la 
aceptación de su renuncia. , 

En derecho, en la demanda se invoca de 

manera . espeCial las disposiciones de los 
artículos 49 y 64 del CST.-

En su réplica, la entidad demandada se 
opone a la pretensión ·formulada en el libelo 
admite unos hechos, niega los más, y 
manifiesta que, "no . es cierto que el período. 
del revisor fiscal termine el último día del mes 
de enero de cada año, pues los estatutos no 
establecen, nada al respecto". 

Concluyó la primera instancia con 
sentencia en la que el juez primero laboral del 
circuito de Bogotá absu~lve a la empresa 
opositora y condena en costas al demandante. 

De est~ fallo apeló la parte vencida. El 
recurso . fué decidido por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá en sentencia que 
confirma la· de primer grado: 

· A ello llegó la corporación falladora 
porque, en su concepto, la parte actora no 
acreditó cual era el período. establecido para 
el revisor fiscal, ni la inexistencia de ese 
período para el efecto del artículo 4 7 del 
CST, ni e~ el caso de autos podría hablarse de 
prórroga del períodO "ya que el artículo. 49 
del CST reglamenta tal fenómeno jurídico, 
sobre el cqnsentimiento tácito de los 
contratantes y en el caso de autos se estaba en 
presencia de _una manifestación expresa en 
contrario, del trabajador, y .de una 
iJ:nposibilidad física. de la sociedad demandada 
para expr~sar· su decisión ·mientras 'no se 
convocara :el órgano señalado por la ley como 
el llamado a nombrar o remover al revisor 
fiscal". 

Contra esta providencia interpuso la parte 
actm::a el recurso de casación que se decide .. 

Invocando la causal la. de casación laboral 
propone contra ella los siguientes cargos: ' 

Primero. Infracción directa dei artículo 64 
del CST, por falta de aplicación, en relación 
con el 4 7 y el 49 ibídem, igualmente dejados 
de aplicar siendo pertinentes, en concepto del 
recurrente. 

"El sentenciador declara -dice para 
demostrarlo- que en los autos no se acreditó 
el plazo fijo del contrato, que la demandada 
aceptó el 17 de febrero como fecha inicial de 
la prestación de servicios; que, a pesar de la 
decisión unilateral pel actor de· retirarse el 31 
de enero de 1957, continuó trabajando hasta 
el 28 de febrero, y que en esta última fecha 
expl,ró el contrato por voluntad de la empresa, 
comunicada en la carta de 21 del mismo mes. 
· "Lo que se desprende de esos hechos es 1 
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~M~ •• j¡l)rrocesalmente ignorado el plazo fijo, por aomo consecuencia d.e errores de hecho en 
&llta de pruebas, el contrato del actor se que incurrió el sentenciador por equivocada 
lí'i!)9Juta regido por el plazo presuntivo del apreciación de la demanda y de su 
rnrlículo 4 7; , que la prolongación de los contestación, de las cartas que obran a folios 
servicios del actor después del 16 de febrero, 9 y 19 del expediente y de la inspección 
entrañó la prórroga automática del plazo ocular visible a folios 28 a 23.· 
presuntivo del contrato, conforme al artículo Los errores en que según el recurrente 
49; y que la :ruptura del mismo el 28 de incurrió el fallador de instancia son: 
febrero, por decisión de la empresa, implica la "~) No dar por demostrado, estándolo, que 
indemnización del lucro cesante prevista en el entre el lo. y el 28de febrero de 1957, el 
artículo 64. Al no aplicar esas tres normas, el actor continuó prestando sus servicios con el 
~Irn~nciador se puso en abierta· rebeldía· consentimiento de la empresa; 
coRlltrm sus mandamientos imperativos". . "b) Dar por demostrado, contra la 

Segundo. Lo presenta e1 recurrente como evidencia, que la carta del actor contiene una 
subsidiario del anterior, por violación de los renuncia pura y simple, y no para una fecha . 
artículos 47 y 49 del CST, por interpretación determinada; 
errónea, y del 64 del mismo código por falta "e) No dar por establecido, estándolo, el 
de aplicación. heého del despido del actor por la empresa 

Para demostrarlo expresa: demandada; 
"El sentenciador entiende que 'en defecto "d) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 

. de disposición estatutaria o reglarüentaria empresa estuvo en imposibilidad de tomar una 
sobre período fijo ( ... ) la prueba de esta decisión respecto del anuncio del actor antes 
omisión habría permitido al actor acogerse a de la fecha anunciada por éste para su retiro". 
la disposición del CST sobre término ' . Observa, para demostrarlo, que el). su 
presuntivo,'·contenida en el artículo 4 7 de tal contestación al hecho séptimo de la demanda, 
obra'. O sea, que el término presuntivo la sociedad acepta haber conocido la 
requiere la prueba, por el trabajador, de que continuación del actor con posterioridad al 31 
su contrato no tiene período fijo. Este de enero de 1957 en la prestación del servicio. 
entendimiento es a todas luces equivocado. y consentido .en ella, Gircunstancia que paso 
Como lo dijo el extinguido Tribunal Supremo inadvertida al sentenciador; y que para éste la 
del Trabajo y lo sostiene (;!sa H.· Sala de la carta de renuncia estaba condicionada a un 1 

Corte Suprema, en nuestra legislación laboral · hecho ya ocurrido -la terminaci.ón del plazo 
no hay contratos de plazo indefinido: o este fijo-, por lo cual debía haberse tenido como 
lo definen las ¡partes (plazo fijo) o lo define la pura y simple, y por tanto aceptable dentro 
ley (plazo presuntivo). Si el actor no de un plazo prudencial, cuando lo que el actor 
demuestra el plaz9 fijo, la aplicaciÓn del manifestaba era que su contrato terminaba el 
presuntivo previsto en el artículo .47 es · 31 de enero de 1957 y anunciaba ~a :vo.luntad 
in~Z~l:r«l!I?able". de no renovarlo a partir de esa fecha. "En 

"También sostiene el sentenciador que el todo caso -expresa el recurrente-, el preavjso 
articUlo 49 subordina .el fenómeno de la de ruptura señalaba un día determinado; no 
prórroga a la aceptación tácita de ambos era, pues, una renuncia pura y :;imple 
contratantes, en el sentido de que si el aceptable en cualquier tiempo 'prudencial 
tr¡tbajador ha anunciado su deseo de retirarse sino para la fecha indicada por el supuesto 
en determinada fecha, su trabajo posterior a la 'renunciante'" .. 
misma no causa la prórroga. Errada Con el recurso pretende el demandante que 
interpretación, pues según el texto corpentado se case totalmente la sentencia de se¡5Undo 
'el sólo hecho de 1 continuar el trabajador · grado, para que la Corte, ~n función de 
prestando sus servicios al patrono con su instancia, revoque la de primer. grado y 
consentimiento expreso o tácito' produce la condene a la sociedad demandada se~:Ú'l el 
prórroga presuntiva, cualesquiera que hayan libelo. 
sido sus manifestaciones anteriores". La entidad opositora en su réplica califka 

Tercero. También con carácter subsidiario, como medio nuevo· el motivo de caHación 
imputa al fallo violación indirecta del artículo alegado por el recurrente, y en lo relativo a la 
64 del CST, por falta de aplicación, en cuestión de fondo expresa que el mismo 
relación. con los artículos 47,49 y 61 ibidem recurrente reconoce la legalidad del fallo 
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acusado en cuanto se apoya .en la no 
comprobación de la expiración del período 
alegado, y que la carta remitida por el 
empleado al patrono contiene "una renuncia, 
ya no la manifestación de no prorrogar el 
contrato, sino simple y .puramente una 
renuncia, que habría que considerar como 
intempestiva, como violatoria por parte del 
trabajador, del contrato, segtln el recurrente 
regido por el plazo presuntivo que lo ligaba a 
la empresa". 

Deduce. el opositor que los cargos 
formulados implican un medio nuevo, por 
cuanto, habiendo la parte actora demandado 
con -apoyo en el supuesto fáctico de la 
existencia· de un contrato a término fijo, que 
expiraba el 31 de enero de 1957 por 
disposición de los estatutos sociales, mal 
puede dentro de la técnica del recurso de 
casación acusar .la sentencia con fundamento 
en la existencia de un plazo presuntivo. 

El demandante expresa como hecho 
primero de la demanda: "Mi representado 
sirvió el cargo de revisor fiscal de la empresa 
desde el 17 de febrero de 1954 hasta el 28 de 
febrero de 1957 cargo qy.e según cláusula d€ 
los estatutos sociales tiene un período fijo dE 
un año"; a lo cual contestó la entidadl 
demandada: "No es cierto que el período det 
revisor fiscal termine el último del mes de 
enero de cada año, pues los estatutos no 
establecen nada al respecto". En la~ 
proposiciones anteriores el demandant® 
afirma la existencia de un período fijo para el 
ejercicio del cargo de revisor fiscal, mientras 
que la parte opositora niega ese hecho, con lo 
que implícitamente invoca el plazo presuntivo 
a falta de uno convencional y de previsión· 
estatutaria al respecto. 

El artículo 593 del 'CJ recoge el principio 
de que "toda decisión judicial se funda en los 
hechos conducentes de la demanda y de la 
defensa". actos de partes 'que, por expresar la 
voluntad de ellas, definen y circunscriben la 
competencia decisoria del fallador, quien no 
puede variar las pretensiones formuladas ni los 
hechos en que se fundan sin pronunciar un 
fallo extraño al pleito. El principio de 
congruencia, que significa la adecuación entre 
las peticiones de las partes y la forma como en 
el fallo se acogen . o rechazan, ha de ser 
referido a lo prescrito en ,el artículo 593 
citado, que virtualmente excluye la 
presentación de medios nuevos en la 
impugnación de · la sentencia, esto es, la 

proposición en el recurso de cuestiones no 
planteadas c'omo 'motivo de controversia al 
trabarse la relación procesal. Las partes no 
responden de los hechos que por fuera de los 
actos que las vinculan al proceso les puedan 
ser atribuídos, porque la cuestión nueva 
modifica el planteamiento de la litis y altera 
los deberes resultantes de la relación procesal 
con detrimento del derecho de d~fensa; pero 
sí de los invocados en la demanda o en la 
contestación que a ella dé el demandado, pues 
19recisamente es sobre ellos que versa la litis 

Ahora bien: habiendo -sido en este caso 
requerida la autoridad jurisdiccional para que 
declarase el derecho a una prestación en el 
supuesto de que las partes se hallaban li¡f<ldas 
por. un plazo fijo, ·y habiendo la empresa 
negado la 'existencia de ese plazo fijo con lo 
cual implícitamente aseveraba que el contrato 
se regía por el presuntivo, no cabe duda de· 
que el tema de decisión_ sobre el cual la litis 
fué planteada ha sido la existencia del plazo 
fijo - que alega el actor-, y la U..::l plazo 
presuntivo -que invoca la empresa 
demandada-, por lo cual no hay, lugar a tener 
como· medio nuevo los cargos presentados con 
fundamento en la existencia de este último 
plazo. · 

No siendo cuestión nueva la propuesta por 
el recurrente,. es procedent~ entrar en ·el 
examen de los cargos. 

Primero y segundo cargos. En el principal, 
· o sea, el primero, se imputa a la sentencia 
falta de aplicación de los artículos 4 7 .y 49 del 
CSL, que dió lugar a la infracción directa del 
artículo 64 ibídem; en el segundo, propuesto 
como subsidiario, infracción· directa de los 
artículos 4 7 y 49, por interpretación errónea 
que llevó a la no aplicación del64. 

Considera el recurrente que ignorado el 
plazo fijo, el fallador .de ins~ncia ha debido, a 
tenor de los artícwos 4 7 y 49, si los hubiera 
interpretado correCtamente, dar por existente 
el plazo presuntivo y entendeHo 
automáticamente prorrogado como lo dispone 
el artículo 49. · 

No obstante ser el uno principal y el otro 
!!Ubsidil:trio, se estt. iian conjuntamente polt 
haber sido presentados por infracéión direcia 
de las mismas normas, con fundamento en 
idénticas razones. , 

. Sin embargo de las condiciones a que en el 
contrato de trabajo 'se halla sometida la 
libertad contractual, y a que en beneficio del 
trabajador se ha reducido en él el principio 
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dispositivo, el nexo jurídico que une a aquél 
con el patrono no deja de tener caráct~r 
convencional, por lo que es susceptible de 
romperse por mutuo consentimiento como en 
cualquier contrato. Así lo prevé expresamente 
el literal e) del artículo 61 del CSL. 

La disolución por consentimiento mutuo 
d~fiere de la · renQ,ncia del cargo o de la 
denuncia del contrato en que supone 
concierto bilateral de voluntades, con efecto 
extintivo, mientras que las segundas son 
declaraciones unilaterales; pero aceptadas 
éstas por el empleador configuran pacto 
disolutorio capaz de poner fin al contrato en 
los términos expresados en aquella norma. 

Siendo la libertad contractual el principio 
general y la excepción las restricciones a esm 
libertad, lo prescrito en los artículos·47 y 49 
del CSL se endereza sólamente a suolir el 
silencio de las partes respecto de la du~ación 
del contrato, mediante la restricción que se 
impone al patrono de despedir al trabajador 
en cualquier tiempo, más sólo en ausencia de 
la 'voluntad de ambos inequívocamente 
manifestada, ya que, como ·se acaba de 
expresar, tales normas son apenas supletorias 
de lá voluntad· de los contratantes. De suerte 
que. la tácita reconducción, dada la naturaleza 
sucesiva del contrato, y por fundarse en la 
voluntad presunta de las partes, que se supone 
ser la de continuar la relación contractual 
cuando no se ha manifestado lo contrario, no 
puede jurídicamente producirse. cuando tal 
voluntad coincide en dar por extinguidas las 
obligaciones recíprocas . 

. Lo expuesto está indicando que en el caso 
presente para demostrar la infracción de las 
normas que se dice violadas, es menester . 
poner en evidencia que no se produjo el 
concierto de vo,luntades extintivo del 
contrato, o sea, que ha de acudirse al examen 

· de las pruebas tenidas en cuenta en el fallo de · 
instancia para saber si el Tribunal incurrió en 
error de hecho, que es precisamente como el 
recurrente plantea la acusación, 
subsidiariamente, en el cargo tercero. 

Tercer Cargo. Considera el recurrente que 
el tribunal ad-quem incurrió en los errores de 
hecho enunciados arriba, debido a la. 
equivocada apreciación de las siguien~es 
pruebas:. '· 

a). La demanda y su respuesta, que en lo 
pertinente dicen: "lo. Mi representado sirvió 
el cargo de revisor fiscitl de la empresa desde 
el 17 de febrero de 1954 hasta el 28 de 

febrero de 1957, cargo que según cláusula de 
los estatutos sociales tiene un periodo :fijo de 
un año. 2o. Dicho período se agota el último· 
día del mes de enero de cada año, y los 
estatutos prevén que si a la terminación de 
aquél la asamblea general no hace la elección 
del funcionario citado, el período se entiende 
pmrrogado automáticamente. 3o. El 26 de 
enero de 1957 Eduardo, HoyoB, en 
comunicación dirigida a la empresa manlfestó, 
que como el 31 del mismo mes vencía el 
término estatutario de su contrato de tr.abajo, 
no .tenía dispbsición de renovarlo a partir de 
entonces. 4o. La empresa guardó silencio, y 
después que se había vencido el término del 
contrato, condición y motivo de la decisión 
de mi representado de no prorrogarlo, la 
Qlmpresa le dirigió la carta de 21 'de febrero de 
1957, aceptando la renuncia y dando las 
gracias por los servicios prestados. E:n tal 
forma puso fin al contrato el 28 de febrElro 'de 
1957. 5o. La renuncia no ~e había presentado 
para cuando la empresa quisiera adm.itirla, 
sino precisa y exclusivamente porque el 
término del contrato vencía el 31 de enero y 
para que tuviera lugar a partir de la misma 
fecha. Por tanto, el hecho de que la empresa 
hubiera guardado silencio y aceptado 
tácitamente los servicios de mi representado 
por otro período estatutario, la hace incursa 
en responsabilidad por haber,roto el contrato 
antes del vencimiento de la nueva prórroga, lo 
que debía ocurrir el 31 de enero de 1958". 

Estos hechos fueron contestados así por la 
', demandada: ' 

"Hecho lo. Es cierto. Hecho 2o. No es 
cierto que el :período del revisor fiscal termine 
el último día del mes de enero de cada. año, 
pue~ los estatutos no establecen nada al 
respecto. Hecho 3o. Es cierto. Hecho 4o. No 
es cierto en la forma que viene redactado. Uria 
vez recibida la renuncia presentada ·por el 
señor Hoyos del cargo de revisor fiscal, la 
junta directiva ordenó convocar a asamblea 
general de accionistas extraordinaria para 
.proceder precisamente ali nombramiento del 
nuevo revisor, por ser dicho nombramiento 
facultad exclusiva de la asamblea general, lo 
cual se hizo · en asamblea , e-xtraordinaria 
reunida el día 20 de febrero del presente año. 
Hecho 5o. No .constituye propiamente el 
relato de un hecho .sino una apreciación · 
personal del actor". 

b) La carta-denuncia dirigida por el 
demandante al gerente de la empresa el !~6 de 



No. '228:1. GACETA .T1UDKCKAL 

enero de 1957, que dice:· com~mzw;on a contarse .desde el1 'i de febrer,o 
"Comedidamente manifiesto a usted que, de 1954, tácitamente reconducido varias veces 

como el vencimiento del período estatutario en virtud de lo dispuesto en el artículo ;49 
de mi cargo y consiguientemente el términ.o ibidem; 3) .Que el 28 de enero de 1957, 
de mi contrato de trabajo, tendrá lugar el veintidós días antes de la terminación del 
último día del mes que cursa, es mi propósito expresado plazo presuntivo, el empleado hizo 
no renovarlo á. partir de tal fecha". a su empleador.denuncia expre·sa del contrato, 

e) La carta de aceptación dirigida al es decir, que le notificó su voluntad de no 
empleado el 21 de ¡ebrero de 1957, que continuar la relación de trabajo más allá del 
expresa: período prÓximo a expirar; 4) Que. el 
, "Comunico a usted que la asamblea empleador, el 21 de febrero siguiente, esto, 
extraordinaria de accionistas de la compañía cuatro días después de vencido .el mencionado 
aceptó la renuncia del · cargo de revisor fiscal plazo aceptó la denuncia .. 
que venía desempeñando usted . desde hace . Siendo el consentimiento mutuo uno de los 
algunos años, en consideración al. carácter de medios de extinguir el contrato 'de trabajo a 
irrevocable que ella tiene. Iguafmente la tenoz: del· literal e) del artículo 61 del CSL, 
asamblea aprobó po'r unanimidad una que con fundamento en ·su ·naturaleza. 
proposición- por medio de la cual lamenta su consensual consagra, respecto de su 
retiro de la Compañía y agradece sus servic'ios terminación la prevalencia de la voluntad de 
por el tiempo que estuvo trabajando". las partes sobre cualesquiera previsiones 

d) La diligencia de reconocimiento judicial convencionales o legales, por lo cual ·las 
del libro de actas de las sesion~s de la prescripciones de los artículos 4 7 y 49 sólo 
asamblea general, en las cuales J se hace pueden entenderse como supletorias, como lo 
referencia al "período del revisor ftscal", La ha r-econocido constantemente la 
correspondiente a la ~¡_esión del 27 del enero de jurisprudencia, el acuerdo de los· contratantes · 
1956 dice: · · 1 lo disuelve en cualquier tiempo y cualquiera 

"Por u~nimidad fué reelegido revisor fiscal que sea el plazo estipulado o fijado por la ley; 
de la Compañía el señor Eduardo Hoyos y no habiendo ésta establec.ido forrna 
Palacio para el próximo período". específica para expresar el consentimiento en 

En la de 20 de febrero de 1957 se lee: este caso; sino que. bast;a el concierto de 
"El doctor Leal Morales informb que ·el voluntadeS' con ánimo cancelatorio de las 

objeto principal de la reunión e:P¡"a elegir obligaciones recíprocas, sin que, por otra 
revisor fiscal de la Compañía para el ~esto del parte, ¡¡ea necesario que a ese· acuerdo se 
período estatutario, -porque el señor !Eduardo llegue por actos simultáneos, sino que, como 
Hoyos Palacio, quien en la actualidad en todo contrato, a la aceptación suele 
desempeña este cargo,. con fecha 26 de enero preceder una propuesta u oferta sobre la cual 
de 1957 le había pasado una carta por medio se forma el pacto disolutorio, es lógico que el 
de la cual le había manüestado que asentimiento que la empresa dé a la denuncia 
presentaba renuncia de su cargo ( .' .. ). La del empleado tenga virtud para concertar 
junta declaró elegidos· como revisor fiscal de la. aquel pacto al margen de lo previstq en el 
Compañía al señor Leopoldo Mo;rris y con las artículo 49, pues la expiración .del contrato 

' suplencias del señor Hoyos y del señor por acuerdo· ·de VQluntades se. produce sin 
Villaveces para el resto del período". consideracjóri al pla~e, sea és~ convencional 

IR estos textos se desprende: 1 Y Que a o legal, ., 
pesar de las refere~cias a un "períedo del Parece conveniente distinguir ·la renuncia 
revisor fiscal" que contienen las actas, ese como medio unilateral de terminar la relación 
·período se ignora procesalmente -como lo de trabajo con fundamento en causal previSta 
acepta el demandante_:, porque :río se en la ley 9 en el \mismo contrato, de' la 
acreditaron las fechas de iniciaCión y denunc~ como medio también unilateral de 
terminación, lo que equivale a no ~'Qerse prevenir pot anticipado el cumplimiento de la 
establecido el plazo; 2) Que en def cto de reconducción tácita· en· contratos_ de tracto 
término convencional o estatut ·o, eL sucesivo. En el primer caso el dimitente da 
contrato debe presumirse vigente por Ilegal por·term~nada la relación laboral con facultad 

; o presuntivo que indica el artículo 14 7 del ·· específica preestabl~cida; en el segundo el 
CSL, esto es, por el de seis mes~s que denunciante comunica a . quien tie~>--
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capacidad recepticia, su voluntad de no 
prorrogar esa relación más allá de cierto 
término con Jo que cancela la reconducción 
automática del artículo 49, puesto que en esta 
norma se presume un concierto de voluntades 
que la denuncia rompe y convierte en mutuo 
disenso, que más tarde puede nuevamente 
transformarse en acuerdo recíproco sobre la 
extinción del contrato mediante la aceptación 
de la denuñcia no revocada. Es así como la· 
denuncia del trabajador tiene, considerada en 
el ámbito de los artículos 4 7 y 49, efecto 
cancelatorio de la prórroga automática 
prevista en este último precepto, en cuanto 
pone ·de manifiesto una voluntad real 
contrapuesta a la meramente presumida por la 
ley, la que por ser real excluye la supuesta del 
trabajador; y como, considerada al margen de 
las aludidas reglas, esto es, como denuncia de 
contrato a plazo indeterminado, tiene el valor 
de una propuesta de extinción de las 
obligaciones recíprocas capaz de concertar el 
pacto d~solutorio cuando sin revocación 
previa de quien la hace es aceptada por la 
parte a quien va dirigida. 

Conforme a estos principios, la denuncia 
presentada por el trabajador veintidós días 
antes de concluír el plazo presuntivo del 
contrato, tenía efecto cancelatorio de la 
prórroga automática al poner en evidencia la 
voluntad del empleado contraria· al 
cumplimiento de esa prórroga; y aceptada 

cuatro días después de vencido aqupl tt>rrninu. 
sin que el denunciante la hubiese rt>voeado, no 
podía menos que producir la disolueió·:1 dt'l 
contrato por acuerdo recíprot:o. 

Por lo expuesto se llega a la conclusión dt> 
que no está demostrado que los supuestos 
errores de hecho que se imputan al fallador dP 
instancia le llevaran a la infrat:ción dt> las 
normas legales ·sustantivas que se dicP 
violadas, sino que, por el contrario, anduvo 
acertado al entender que "el artícul~ ,49 qel 
CST reglament.a. tal fenómeno jurídico t'lde 
la' prórroga automática .sobrt> -t>I 
consentimiento tácito de los contratantes y 
(que) en el" caso de autos se está en presencia 
de una manifestación expresa en contrario", 
porlo cual el cargo formulado tampoco put>dl' 
prosperar. 

En consecuencia, la Corte Suprt'ma dt> 
Justicia, Sala Laboral, administrando justida 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
proferida en este negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Publíquese, cópiese,. notifíquese, ins•~rtest> 
en la "Gaceta Judicial" y devuélva;e l'l 
expediente al tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



Condena patronal por cessmtia, com¡iell'isación ille ve~a:sJcoolllles, p~ümas c!le S®~vocoo, illesCéiiDlSOs llomñlllloca~es, 
reajuste de Slliarios e ioulemnización po~ mora.- ICa~gos II:Illll'i~~a el l!liWOveñllo del l~ifllia.slllllli con flliaS® eUI ~El C211l!S~ 
1111_.. del art. 81 del C.S. del l. · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
junio seis de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). 

Ante un Juzgado del Trabajo de Medellín 
Luis Emilio Franco Zapata presenta demanda 
contra Francisco Mejía, impetrando la 
condena de éste al pago de "las sumas que 
resulten probadas por concepto de cesantía, 
vacaciones; primas de serviCio, descanso 
remunerado en domingos, f~stivos religiosos y 
nacionales, por violación del contrato de 
trabajo en su duración presuntiva, por 
aumento de salario con posterioridad al lo. de 
julio del año próximo pasado, por la mora en 
PI pago de estas prestaciones y por las costas 
Pn este juicio". 

Como tundamentos de 11echo afirma "que 
entre el 13 de mayo de 1957 y el 7 de junio. 
último prestó sus servicios al demandado 
Francisco Mejía, en calidad de mecánico; que 
laboró durante todas las .semanas completas, 
con excepción de dos, sin obtener descanso 
remuneradp; que su salario era de $10.oo 
diarios: y que en la fecha últimamente citada 
el demandado le llamó la atención sobre unos 
descuentos que le había hecho la. firma 
"Gesgo ", habiéndolo despedido por no 
devolverle la cantidad que había recibido por 
descuentos". · 

Al descorrer el traslado del libelo el 
de mandado reconoce que el demandante 
trabajó a su servicio en su establecimiento 
denominado "Taller Colombia", _devengando 
un sueldo semanal de $60.oo; acepta que el 7 
de junio del corriente año ptdió explicaciones 
al actor por el hecho de recibir dineros 

correspondientes a descuentos en compra de 
repuestos, habiéndose abstenido Franco de 
concurrir al trabajo sin que de su parte se 
produjera manifesta¡::ión alguna dt querer 
poner fin al contrato de trabajo; y expresa 
igualmente que no le ha otorgado vacaciones 
pero que tampoco se encuentra en mora de 
concedérselas pues está facultado legalmente 
para fijar la época. Así, se opone' a que se 
hagan declaraciones solicitadas". · 

En la sentencia que pone fin a la primera 
instancia el señor Juez Cuarto del Trabajo de 
Medellín decide de la siguiente manera: 

"lo.- Se condena al señor Francisco Mejía 
a pagar al señor Luis Emilio Franco, 
trescientos· sesenta y tres pesos con sesenta y 
siete centavos ($363.67) por concepto de 
cesantía; ciento setenta y dos pesos con 
cincuenta! centavos ($172.50) como 
compensacion de vacaciones; trescientos doa · 
pesos con noventa· centavos ($302.90) po.r 
primas de servicio; seiscientos doce pesos con 
cincuenta centavos ($6i2.50) como descansos 
dominicales; cuatrocientos veintinueve pesos 
($429.oo) como reajuste de salarios, y once 
pesos con cincuenta centavos ($11.50) diarios 
a partir del 24 de junio del año en curso hasta 
cuando el pago se verifique, como 
indemnización por mora". 

"2o.- Se absue'lve al señor Francisco Mejía 
de los demás cargos formulados". 

Por apelación de ambas partes el negocio va 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medéllín, el cual, en la sentencia en que 
resolvió la alzada, reformó la del a quo en el 
sentido de que "el reajuste de salarios se eleva 
a la cantidad de quinientos trece pesos 
($513.oo )"' confirmándola en todo lo 
demás". 

Para sustentar el recurso de casación que 



interpusiera· contra el ¡proveído del Tribunal, cesantía causada, lo cual está "ino!ican.do la · 
la ¡parte demandada, invocando la causál la. buena fe del patrono y voluntad de pagarle al 
del art. 87 del C.S. 'f., leformula cinco cargos, actor lo que creía debede. La duda aludida 
que más adelante se estudian. ' · · aparece tan justificada que. los juec,es de 

Al fijar el alcance de la impugnación primera y de segunda instancia absolvie:ron al 
manifiesta: ,. demandado de cargos t¡an importantes como 

"Pido que se case la sentencia y se absuelva el relativo a la indemnización por vio:lación · 
al demandado, a quien represento, de la del contrato de trabajo en su duración lE!gal, y 
indemnización por mora en el pago de las el concerniente a la remuneración d~! días 
deudas laborales, de la remuneración festivos". 
dominical, de la cesantía y de la prima· de ···Hay asímismo interpretación errónea del 
servicios. En subsidio, respecto de la cesantía, art. 65 del C. S. del 1'. al considerar el fallo 
solicito que se le reconozca a mi lllQ!Ildante el acusado írrita la consignaciórn judicial hecha 
derecho de retenerla, de conformidad con el con la salvedad o reserva de que :no e2 

art. 250 del c,s. del t., y respecto de la prinia reconoce la deuda. · [ i:l razón es que lo q¡1!.ne 
de servicios, que se rebaje su importe en la interesa a la ley para los fines a que mira es lm 

... proporción correspondiente a· un capital consignación misma, no el reconocimiento de 
inferior a $200.000.oo al tenor del art: 306 debP-r lo depositado. La consignación muestra 
ibídem". · la buena voluntad del patrono y constituye· 

Primer Cargo.- Interpretación errónea del . una seguridad a favor del trabajador por la 
art. 65 del C.S. del T. Acusa la sentencia deuda que resulte. A lo sumo se puede admitir 
referida porque interpretó erróneamente la que se deseche la reserva o salvedad, pero 
norma invocada en el epígrafe, violando así su nunca la consignación". . 
contenido. Es unánime la jurisprudencia que ·"Ni obsta que el textú legal· cuya violación 
interpreta esta regla de derecho como una alego emplee la expresión "confiese d•~ber", 
sanción a la mala fe ·del patrono, no aplicable porque la jurisprudencia tiene establlecid.o que 
a los casos de duda justificada sobr~ la "en caso de desacuerdo de las partes sobre el 
existencia de las ·deudas laborales montodeladeuda,elpatronocumpleeonsu 
demandadas, de suerte que donde su buena fe obligación consigpando ... en valor de lo que 
queda establecida y existe la duda justificada, CONSIDERE DEBER ... " (cf. Sentencia del 
la sanción no opera". - 29 de septiembre de 1954, nota de Ortega 

"Realmente el demandado tenía razones Torres .al a. 65 del c.s. del t., edición de 1956, 
poderosas para estimar que no· debía pág.l19. He subrayado.)". 
prestac~ones al demandante, así: prima de 
servic:ios, porque estaba seguro de haberla 
pagado oportunamente, como lo confesó el 
actor aunque en cuantía inferior a la debida, y 
porque siendo su capital menor de 
$200.000.oo no estaba obligado a pagar la 
prima completa a que lo ha condenado la 
sentencia acusada; remuneración dominical, 
porque a su entender el salario estipulado fue 
semanal; y la cesantía por la apropiación 
ilícita, (abuso de confuwza, delito que 
determina la .pérdida de esta prestación.), que 
el trabajador cometió contra el patrono, como 

· ·quedó establecido en el proceso y como lo 
acepta el fallo recurrido cuando dice que "los 
descuentos ... en realidad le correspondían al 1 
taller y no al demandante, quien, de qtro 
lado, no podía recibir dinero a los clientes 
para' comprar los repuestos". Nótase que los 

· $238.67 de la consignación judicial más los 
$117.40 , cuya apropiación confiesa el 
demandante, suman aproximadamente la 

SE CONSIDERA: 
El recurrente plantea .en el primer p{ln'afo 

un caso claro' de interpretación errónea, 
· acusando al Tribunal de haber entendido que 
la sanción del art. 65 se aplica en todo· caso de 
no pago de . "los salarios y prestaciones 
debidos", con prescindencia de la posible 
buena fe del "patrono. Pero el Tribunal no ha 
sostenido esa tesis, sino que aplicó la sanción 
en referencia en atención a que "como la 
consignación se hizo condicionada y adt~más, 
la suma es irrisoria con relación a las súplicas 
precedentes y aún, muy inferior al auxilio d~ 
cesantía, se considera írrita, y por ende, no 
queda liberado el demandado de los efectos 
del art. 65 del estatuto sustantivo laboral, corrn 
lo que, sin duda descartó la buena fe 
patronruP•. 

lE.:lll cuanto a que el TribunmJ me~o 
indebidamente la bu~na fe del patrono, ~no 
comporta una cuestión de hecho que daría 
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lugar a una acusación por violación 'indirecta; 
· pero el recurrente no señaló las pruebas que, 

mal apreciadas o no apreciadas, hubieran 
llevado al Tribunal a errar al respecto, y a 
aplicar indebidamente el art. 65. 

Por lo que hace a la alegación final sobre 
interpretación errónea bastará . anotar que, 
como ya se. vió, el Tribunal basó su condena a 
indemnización móratoi.-ia .-no sólo en la 

. consideración de que la consignación había 
sido condicional, sino en la desproporción 
entre el importe de la. consignación y el valor . 
de las condenas, por lo que, según t6do 
indi~a. descartó la buena fe. Se trata, pues, 
otra vez, de una cuestión de hecho, a cuya 
dilucidación no puede entrar la Sala por no . 
haber . fmmulado el recurrente el cargo de 
violación indirecta, con señalamiento de 
pruebas que, no apreciadas o erróneamente 
apreci~das, hubiera ser\rido. de base a una · 
conclusión errada del Tribunal. 

Por todo lo expuesto se rechaza el cargo. 
"Segundo Cargo.- INFRACClON 

DIRECTA DE LOS ARTICULOS 65 y 250 
del C.S. del T. Acuso la sentencia recurrida 
porque violó directamente las normas del 
epígrafe, así: · 

a) La regla combinada de los dos artículos 
dichos, porque el caso fallado' en la sentencia 
acusada está comprendido en las excepciones 
consagradas en el a. 65 invocado, según el c1Jal 
el patrono debe pagar salarios caídos "salvo 
los casos de reténción autorizados por la ·ley". 

· Ahora bien, la causa de la reclamación hecha 
por. el demandado al· demandante, que dió 
origen a la terminación unilateral del contrato 
por parte de éste, fue la comisión del delito de 
abuso de confianza contra los intereses del 
demandado .. En efecto, el actor confiesa en la 
demanda haberse apropiado de la suma: 
aproximada de $120.oo por concepto de 
descuentos, respecto de los cuales dice el 
propio fallo acusado que "en realidad le 
corresponden al taller y no al demandante, 
quien, de otro lado; no podía recibir dineros a 
los clientes para comprar los repuestos". Que · 
la apropiación de los descuentos en las 
condiciones que indica el proceso constitl.lya 

. hecho~ delictuoso, es cuestión obvia a la luz 
del código penal en sus art. 412 y s., con lo 
cual el caso de autos queda .colocado entre los 

, .de retención autorizados en la ley, de manera 
'que la .sentencia acusada, al condenar a la 
indemnización moratoria, 'vióló así 
directamente 1~ regla de derecho referida. 

. "b) El a. 65 citado, porque expresamente 
dispone esta norma en su inciso segundo que 
si "no hay acuerdo respecto del monto de la 
deuda", ( y aquí no lo hub_o pues de lo : 
contrario el, presente juicio no hubiera 
existido) "el patrono . cumple con sus 
obligaciones consignando. • . la suma que 
·confiese deber mientras la justicia del Trabajo 
decide la controversia". Hecha la consignación 
judicial, y, aceptada la inclusión de su prueba 
por· el fallo acusado, infringe éste. 
directamente la norina transcrita al·mantener 
la in®mnización moratoria a que condenó el 
j u. e z . de primera instancia. Ni valen los 
fundamentos del sentenciador porque el a. 65 
citado no condiciona .la: validez de la 
consigr¡ación a su cuantía, y porque respecto 
de la salvedad ya he demostrado, en el cargo 
primero, que la jurisprudencia tiene aceptado 
reempla~ar la expresión "confiese deber" por 
el término "considere deber", el cual conlleva 
la noción de reserva o salvedad .. Declarar 
Irrita la consignación por las causas señaladas 
en el fallo es decretar una nulidad no prevista 
en la ley ni en el invocado a; 65 del C.s. del t., 
que así fue directamente violado''. 

SE CONSIDERA: 

La afirmación de que los descuentos le 
correspondían al taller y no al demandante la 
hizo el Tribunal para justificar "la absolución 
pronunciada por el a quo con relación a la 
indemnización por violaéión del contrato de 
trabajo en su P,uración presuntiva". O sea, que 
fue uno de los fundatrtentos que dió a su 
conclusión de haber tenido motivos ilícitos el 
demandado para despedir al demandante; 
pero tal afirmación no tiene en la sentencia 
vinculación alguna · con la condena a · la 
indemnización moratoria por el no pago .de las 
prestaciones que deltfa el demandado. La 
fundamentación de este paso de la sentencia 
radica, como ya se Vió, en la· circunstancia de 
haber sido condicionada la consignación que 
hizo ~1 demandado y haber resultado irrisoria 
con relación a dichas prestaciones. 

Por otra parte el Tribunal no hizo 
declaración de haber cometido algún .delito el 
demandante. Por tanto dilucidar si lo cometió 
·o no comportaría un examen de las pruebas 
del proceso, que sólo· podría hacerse en el 
caso de que el cargo se hubiera formulado por 
violación indirecta, con señalamiento de 
pruebas concretas no apreciadas o apreciadas 
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equivocadamente y generadoras de error de 
hecho. Además la retención de que trata el 
art. 250 del C.S.T. se refiere solamente al 
auxilio d.e cesantía, y está condicionada a que 
se inicie investigación penal, de lo cual no hay 
poticia alguna. 

En cuanto a las consideraciones del párrafo 
b) parece contener una acusación por· 
interpretación errónea del art. 65, lo que 
estaría en desarmonía con la afirmación hecha 
al principio, de que la acusación es por falta 
de aplicación. Además, de estimarse que 
contiene una acusación de violación directa, 
tampoco podría prosperar, ya.que el Tribunal, 
como se vió, rechazó la eficacia de la 
consignación no sólo en atención a su mínima' 
cuantí3;, sino porque había sido condicional, 
sobre lo cual nada dice el recurrente. 

Se rechaza, pues, el cargo. 
"Tercer Cargo.- APLICACION INDEBIDA 

DEL ARTICULO 65 DEL C. S. DEL T. 
Acuso la sentencia materia de casación porque 
aplicó indebidamente al caso sub-índice la 
regla de derecho citada. Demostré en el cargo 
primero que el caso de autos_ está 
comprendido dentro de las excepciones 
consagradas en la norma invocada, a pesar de 
lo cual la sentencia recurrida le aplicó la · 
indemnización moraforia. Esta sanción 
procede en los casos corrientes de mora en el 
pago de las deudas laborales a la expiració_n 
del contrato de trabajo, pero no puede 
aplicarse a los casos que la ley exceptúa, de 
suerte que, estando el caso presente de las 
excepciones, el fallo impugnado aplicó mal, 
esto es, indebidamente la disposición en 
referencia". · 

La lectura del cargo pone en ·evidencia que 
e?t realidad el recurrente se funda en 
cuestiones de hecho, pero no señala las 
pruebas que, dejadas de apreciar o apreciadas 
indebidamente, hubieran conducido a un 
error de hecho que se hubiera igualmente · 
seña.lado. 

"Cuarto Cargo.- INFRACCION DIRECTA 
DE LOS ARTICULOS 306 Y 195 DEL C.S. 
DEL T. Acuso la sentencia mencionada 
porque, al condenar al pago de la prima de 
s~rvicios completa, no aplicó las normas 
sustantivas a pesar de habE:!rse allegado la 
prueba concerniehte de capital, prueba que el 

fallador desestimó de plano incurriendo en 
cdntradicción, pues, al paso qt:.e rechazó esta 
prueba, aceptó la de la consignación ·jud'i.cial, 
habiendo sido aducidas una y otra en igualdad 
de condiciones". . 

En ninguna parte de la sentencia acep1;a· el 
. Tribunal que estuviera acreditado e: capital 
del demandado, y, por el contrario, rechaza la 
prueba con que éste pretendía establecer 
dicM e&Í¡>itaL Por consiguiente ~l cargo no 
prosp2ra. 

"Quinto Cargo.- INFRACC10N 
INDIRECTA DE LA REGLA COJ\IIBIN.ADA 
DE LOS ARTICULOS 306 Y 195 DEL C.S. 
DEL T. POR ERROR DE HECHO. Acuso la 
sentencia dicha porque el fallador no dió por 
acreditado el hecho de ser menor de 
$200.000.oo el capital del demandado, a 
pesar de que tal hecho sí está probado en el 
proceso mediante el certificado d€! la 
Administración de Hacienda Nacional de 
Antioquia, prueba que debió considerarse de 
la misma manera que se examinó la copia 
expedida por el Juez Quinto del Trabajo de 
Medellín, aunque fuera para declarar la 

. invaiidez no de la prueba sino del hecho 
probado". 

Aparece en los autos un certificado de la 
Administración de Hacienda Nacional de 
Antioquia, pero el Tribunal lo rechazó, "por 
no haber sido solicitada como prueba por el 
demandado", y al respecto obró bien di.cho 
fallador, pues dió cumplimiento estricto a lo 
preceptuado por el art. 31 del C.P.L. Además 
tal certificado no acredita el valor del 
patrimonio gravable del demandado, ;;ino 
apenas el valor de dos renglones del mismo. 

El cargo no prospera. 
El mérito de todo lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casaeión 
Laboral,· administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la "Gaceta Judicial" y devuélvase el 

· expediente a la oficina de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 
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El art. 50 del Decreto 528 de 1964 se refiere 
a los procesos civiles y no a los Jaborales. Pero 
esto no obsta para que, de confOimidad con el 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887, tenga razón 
cuando, en el auto negatorio de la reposición, · 
afirma que el art. 59 del mismo Decreto 528 
debe aplicarse en el presente caso, en que la 
sentencia recurrida fue dictada cuando ya 
estaba en vigencia dicho precepto por obra del 
Decreto 1697 de 1965, .Y sin que, con relación 
al recurso de casación, estuviera pendiente 
alguna actuación, diligencia o término. El 
artículo 59 entró a regir el primero de agosto de 
196 5, y la sentencia no fue proferida sino el 16 
de noviembre siguiente, como ya se indicó. Por 

. lo que hace al interés del recurrente, no llega a 
los $30.000.oo exigidos por el tantas veces 
citado art !i9. 

El recurrente interpreta el artículo 40 de la 
Ley 153 de 1887 en el sentido de asimilar e{ 
vocablo "actuaciones" a todo juicio o proceso. 
Pero· esta interpretación, contraria a la 
generalmente admitida por la jurisprudencia, no 
cuadra con los claros términos del artículo, ya 
que no tendría sentido que al lado de 
''diligencias'' y ''términos'', que 
ineq u ívocamen,te designan elementos 
integrantes del proceso, se 'hablara del proceso 
mismo, tomado en su totalidad· bajo la 
denominación de "diligencias". 

Por otra parte, de considerarse que las leyes 
procesales nuevas no deben aplicarse a los 
juicios pendientes, sobraría el artículo, puesto. 
que en tal hipótesis no habría conflicto o 
dificultad alguna que prevenir, pues nadie 
puede pretender que a procesos iniciados bajo 
la vigencia de determinada norma no se le 
aplique ésta. ' 

' Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
junio ocho de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramir9 Ar~jo 
Grau). 

Con fecha noviembre 16 de 196 5 el 
Tribunal Superior de Barranquilla prG>fiere 
sentencia de segundo grado en el ordinario 
laboral promovidó por el doctor Benjamín 

Cubas Tatis contra la señora Gloria Monroy 
Gutiérrez. Con dicho, juicio el doctor Cubas 
Tatis perseguía obtener una condena contra la 
demandada por la suma de $7 .OOO.oo, más los 
intereses legales, que afirmó le debía a título 
de honorarios profesionales. 

En la mencionada sentencia el Tribunal 
revoca la del inferior y declara prescrita la 
acción incoada. El fallo es notificado en 
estrados. 

El 23 del mismo mes de noviembre el 
demandante presenta memorial en que 
interpone recurso de casación contra la 
sentencia. 

La Secretaría deja constancia de que el 
negocio había sido devuelto al Juzgado de 
origen "el 221pel presente mes". 

En providencia. del 24 de noviembre el 
Tribunal deniega el ·recurso, con base en los 
arts. 50 y : 59 del D. 528 de 1964, y 
considerando que la sentencia se había 
proferido después de la entrada en vigencia de 
dichas disposiciones, y que la cuantía del 
interés para recurrir no llegab~ a $30.000.oo. 

. En memorial posterior el Dr. Cubas Tatis 
pide resposición de dicho auto, y en subsidio 
solicita se le expidan las copias necesarias para 
recurrir de hecho ante esta Corporación. La 
reposición le .es negada. 

Acompañando tales copias, presenta 
memorial sustentatorio del recurso. 

Para resolver se considera: 
Es cierto, como anota el recurrente, que el 

art. 50 del Decreto· 528 de 1964 se refiere a 
los procesos civiles y no a los laborales. Pero 
esto no obsta para que, de conformidad con el 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887, tenga 
razón el Tribunal cuando, en el ~uto negatorio 
de la reposición, afirma que el art. 59 del 
mismo decreto 528 debe aplicarse al presente 
caso, en que la sentencia recurrida fue dictada 
cuando ya estaba vigente dicho precepto por 
obra del Decreto 1697 de 1965, ·y sin que, 
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con relación al recurso de casación, estuviera 
pendiente alguna actuación, diligencia o 
término. El artículo 59 entró a regir el 
primero de agosto· de 1965, y la sentencia no 
fue proferida sino el 16 de noviembre 
siguiente, como ya se indicó. Por lo que hace 
al i.nterés del recurrente, no llega a los 
$30.000 .o o exigidos por el tantas veces citado 
artículo 59. 

El recurrente interpreta el artículo 40 de la 
Ley 153 de 1.887 en el sentido de asimilar el 
vocablo "actuaciones" a todo el juicio o 
proceso. Pero esta interpretación, contraria· a 
la generalmente admitida por la 
jurisprudencia, no cuadra con los claros 
términos del artículo, ya que no tendría 
sentido que al lado de "diligencias" y 
"términos", que inequívocamente designan 
elementos integradores del proceso, se hablara 
del proceso mismo, tomado en su totalidad 
bajo la denominación de "diligencias". 

Por otra parte, de cons:derarse que las leyes 
procesales nuevas no deb2n aplicarse a los 
juicios pendientes, sqbraría el artículo, puesto 
que en tal hipótesis no habría conflicto o 
dificultad alguna que prevenir, pues nadie 
puede pretender que a procesos iniciados bajo 
la vigencia de determinada norma no :;e le 
aplique ésta. 

En mérito de lo expuesto la Sala decide que 
estuvo bien denegado, por el· Tribunal de 
Barranquilla el recurso de casaeión 
in~erpuesto por el Dr. Cubas Tatis y a que se 
ha hecho referencia en esta providencia. -,. 

Notifíq~ y comuníquese al Tribunal. 

. Ramiro Araújo Grau, Ackin An·iaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de 
Casación Laboral.- Sección Primera.
Bogotá, D.E., ocho de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(lProyeció: Dr. José Eduardo Gnecco C.
Aulriliax de Casación Laboral). 

~),.:'"' .... ~.~: '3ERNAL DE CASTRO 
d~~·o · a la sociedad denominada 
"bit. VARIA S.A.", para que previos los 
tr&mites de un juicio ordinario de mayor 
cuantía, se la condene a pagarle: el valor del 
lucm cesante; de la remuneración por trabajo 

· en dominicales y festivos; de la compensación 
de ocho días hábiles de vacaciones pendientes 
del año de 1958; del reaju.ste del auxilio de 
cesantía; del tratamiento médico, quirúrgico, 
f!U'macéutico y hospitalario a que haya lugar 
por concepto de enfermedades no 
¡profesionales; del auxilio monetario a que 
haya lugru. p:,¡r concepto de las mismas 
enfermedades; del auxilio de invalidez, 
p2tición subsidiaria de las dos anteriores; de la 
indemnización por mora y las costas del 
juicio. . 

Relata así los hechos el apoderado del 
demandante: "lo.~ El doctor Alfonso Bemal 
de Castro trabajó al servicio de la sociedad· 
demandada desde el 13 de octubre de 194 7 
hasta- el 31 d~ diciembre de 1959, ambas 
fechas inclusive, E(n que fué despedido, sin 
justa causa, cuando desempeñaba el cargo de 
Gerente de la Fábrica de Honda y devengaba 
un salario mensual promedio de $4.196.67.-
2o.- En la liquidación final de las acreencias 
laborales del doctor Alfonso Bemal de Castro 
la sociedad demanc;lada no incluyó el valor de 

ocho (8) días hábiles de vacaciones, nueve (9) 
comunes, que. dejó de disfrutar,. por 
determinación de ésta, durante el año de 
1958.- 3o.- Tampoco se incluyó en esta' 
liquidación el valor del trabajo desarrollado 
por el doctor Alfonso Bemal de Castro en 
domingos y días de fiesta durante los últimos 
cuatro (4) años de sus servicios.- 4o.- Como 
co nse cuenda de la omisión anterior, la 
sociedad demandada liquidó el auxilio de 
cesantía del doctor Alfonso &.lrnal de Castro 
en suma notoriamente menor de la que 
realmente se le adeudaba.- 5o.- En el 
·momento de su despido, el doctor Alfonso 
Bemal de Castro padecía de enfermedades no 
profesionales, cuyos riesgos eran de cargo de 
la sociedad demandada, que lo incapacitaban 
para trabajar.- 6o.- La sociedad demandada 
se abstuvo de proporcionar al doctor Alfonso 
Bemal de Castro las prestaciones monetarias y 
asistenciales consiguientes, no obstante que 
encontró comprobadas aquellas enfermedades 
en el examen médico de egreso que le hizo 
practicar.- 7o.- El doctor Alfonso Bemal de 
Castro es Ingeniero Civil y .las enfermedades 
de que padece, cuyos riesgos eran y son de 
cargo de la sociedad demandada, lo 
incapacitan temporal o permanentemente 
para el ejercicio· de esa profesión.- So.- La 
sociedad demandada está incursa en mora 

·injustificada de pagar al doctor Alfonso 
Bemal de Castro las prestaciones . a que se 
contrae esta demanda, sin embargo de las 
reclamaciones formuladas por éste, ya 
directamente, ya por mi conducto". · 

Al contestar la -demanda, el apoderado de la 
empresa demandada aceptó el )lecho lo. y 
negó los demás.- Propuso las excepciones 
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perentorias de beJ~:istencia de las obligaciones 
demandadas, la de pago y la de prescripción, y 
se opuso a !as peticiones de la demanda. 

Cumplído el trámite de. la primera 
· instancia, el ~uez Segundo Laboral de Bogotá, 

quien conoció del juicio, dictó el siguiente· 
fallo: "PRIMERO.- CONDENASE a la 
sociedad denominada "BA V ARIA S.A.", con 
domicilio principal en esta ciudad, y 
representada legalmente por quien 
corresponda, a pagar al Dr. ALFONSO 
BERNAL DE CASTRO, dentro de los seis (6) 
días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, lo siguiente: a).- La suma de 
CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CZNTAVOS. ($14.268.57) M/cte, por 
concepto de lucro cesante; b).- La suma de 
UN MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 
CUATRO CENTAVOS ($1.119.04) M/cte., 
por concepto de compensación de ocho (8) 
días hábiles de vacaciones pendientes del año 
de 1958; e).- El tratamiento médico, 
quirúrgico, farmacéutico y hospitalario a que 
haya lugar por concepto de enfermedades no 
profesionales, hasta por seis (6) meses; d).
La suma de CATORCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS ($14.688.33) M/cte., 
por concepto del auxilio monetario por 
enfermedad no profesionaL-e).- La suma de 
CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($139.88) 
M/cte., diarios, a partir del día lo. de Enero 
de 1960 y hasta cuando el pago de lo debido 
se verifique, a título de indemnización 
moratoria.- SEGUNDO.- ABSUELVESE a 
la sociedad demandada de los restantes cargos 
formulados en el libelo de demanda.
TERCERO.- COSTAS a cargo de la sociedad 
demandada en un OCHENTA POR CIENTO 
(80o/o).- Tásense".- Apeló la parte 
demandada. El Tribunal, al resolver el recurso, 
modificó el ordinal a) del numeral primero del 
fallo de primer · grado, en el sentido de 
.condenar a Bavaria S.A., a pagar al 
demandante la suma ocho mil quinientos 
sesenta y ocho pesos con 50/100 ($8.568.50) 
por concepto de lucro cesante; revocó el 
ordinal b) del mismo numeral y en su lugar 
absolvió a la empresa demandada de pagar al 
actor suma alguna por concepto de 
vacaciones, y confirmó los demás 
pronunciamientos d~l a-quo. No hizo 
condena en costas en la segunda instancia.-

Salvó su voto el Mag:.stll'aéc A.u:·ú~o .Ar;uro. 
Ambas partes recurrieren e¡: :!asadón. 

Concedido el dob:le ::ec·,.¡rso, desistió 
posteriormente el apoderado de la parte 
demandante. Junto con la demanda de 
casación presentó el apoderado de la empresa 
demandada copia del escrito dirigido ai Juez 
Cuarto del Trabajo de Bogotá, con ei cual 
acompaña un título de consignación <E·n el 
Banco de la República a favor de Alfonso 
Bernal de Castro, por la suma de $23.25G.9ü, 
correspondiente a las condenas proferidas en 
contra de la compañía que representa, wma 
que consigna para que le sea entregada al 
demandante, sin condición alguna, a pesar de 
no compartir los fallos de primera y segunda 
instancia. También acompañó una constancia 
del Alcalde Municipal de Honda fi'olima), en 
la cual este funcionario declara que recibió un 
título de depósito por valor de $23.256.90 a 
favor de Berna! de Castro, a quien no se le 
pudo notificar que B,avaria S.A., está 
dispuesta a suministrarle- el tratamiento 
médico, quirúrgico y farmacéutico a que haya 
lugar por concepto de las sigqj!j¡ntes 
enfermedades no profesiona~es: am· Wis 
hipertrófica y críptica, hernia inguinal, .¿¡ua 
externa derecha y várices en ambas piernas . 

.,_ Cumplido el trámite de rigor, se decidirá el 
r?curso previo el estudio de la demanda de 
casación y la réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

"Esta demanda persigue o tiene por 
finalidad que se case el numeral tercero de la 
parte resolutiva del fallo acusado de segunda 
instancia a que se refiere esta misma demanda, 
en cuanto tal numeral confirma los ordinales 
e), d) y e) del numeral primero, y el numeral 
tercero del fallo apelado de primera instancia 
dictado en el mismo juicio; y se revoquen los 
numerales primero y tercero de la parte 
resolutiva del mismo fallo de primera 
instanci~. Y solicito que en su :ugar se 
absuelva a la demandada de peticiones a que 
se refieren los literales u ordinales e), f), h) e 
i) del capítulo de solicitudes de la demanda, 
relacionados con tratamiento médico, 
quirúrgico y hospitalario para enfermedades 
no profesionales del demandante, auxilio 
monetario por concepto de esas mismas 
enfermedades, indemnización por mora de 
que trata el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo y condena en costas". 
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lJice el opositor al reterirse al alcance de la 
impugnación, "La demandada, según aparece 
de los documentos acompañados al escrito 
que responde, ha efectuado una consignación, 
a favor de mi mandante, por el valor de las 
condenas en dinero efectivo que la sentenGia 
gravada fulminó contra ella y, al tiempo con 
dicha consignación, ha manifestado estar 
dispuesta a suministrar a mi procurado el 
tratamiento médico para las enfermedades 
que padece y que dicha sentencia dedujo en 
su e ontra; manifestación y consignación. 
hechas por la demandada "sih condición 
alguna". Resulta evidente, entonces, que 
carece ahora de interés legítimo para perseguir 
la casación del fallo de segunda instancia en lo 
referente a tales condenacion·es. El interés 
legítimo que Bavaria S.A. pueda tener para 
esta demanda, queda reducido al necesario 
para tratar de obtener que se case el numeral 
3o. de la sentencia recurrida, en cuanto por él 
se confirmó el literal e) del numeral primero 
de la de primer grado y para tratar de lograr 
que se revoque el citaqo literal y, en su lugar, 
se absuelva a la sociedad demandada de la 
petición de la demanda relativa a 
indemnización por mora". 

Con base e.n la causal primera, el recurrente 
formula cuatro cargos, los cuales se estudiarán 
en su orden. 

·Primer Cargo.-. "Acuso el fallo 
determinado en esta demanda por violació¡¡¡¡ 
indirecta de los artículos 227 y 277 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que fueron 
aplicados indebidamente, a consecuer::-:z. de 
errores manifiestos de hecho que se 
produjeron por equivocada apreciación de 
algunas pruebas y ~alta de apreciación de 
otras.- Uno de los errores manifiestos de 
hecho consistió en dar por demostrado que el 
demandsnte se encontraba incapacitado para 
trabajar, para desempeñar sils1abores, cuando 
se hallaba vinculado por una relación laboral a 
la demandada, eh el momento de la 
terminación de su .contrato de trabajo con 
Bavaria, S.A. y despl.lés de ese momento hasta 
por 180 días; y también consistió ese error de 
hecho en dar por establecido que ante la 
demandada se comprobó esa incapacidad, por 
los medios técnicos exigidos en la Ley. 
Además consistió ese error de. hecho tn dar 
por demostrado que ante la demandada se 
comprobó, en el momento de la terminación 
del contrato de trabajo entre ella y el actor, 

que éste último necesitaba tratamiento 
médico, quirúrgico y hospitalario.- Las 
pruebas que equivocadamente se apreciaron 
en el fallo acusado de segunda instancia 
fueron los certificados o conceptos médicos 
que obran a los folios 68, 78 y 86 del 
expediente, de fechas 22 de ene:ro de 1960, 
lo. de diciembre de 1961 y 22 de febrero de 
1962, firmados el primero por un médico de 
Bavaria y los otros dos por el Doctor Rodrigo 
Gómez Duque, Jefe de la Sección de Medicina 
Laboral del Ministerio del Trabajo.- De esos 
certificados no se deducen los hechos o 
presupuestos necesarios para poder dar 
aplicación a los artículos 227 y 277 del· 
Código Sustantivo del Trabajo,· es decir, la 
incapacidad del actor para desempeñar sus 
labores dura.nte 180 días, la incapacidad del 

, demandante para ese mismo efecto en el 
momento de la terminación de su contrato 
laboral con la Empresa demandada y el hecho 
de que en ese mismo momento requería 
tratamiento médico, farmacéuL;~v y 
hospitalario para determinadas dolencias.- El 
otro error de hecho consistió en no dar por 
establecido que el actor no se encontraba 
incapacitado para desempeñar sus labo¡:es 
mientras estuvo vinculado a la demandada por 
on contrato laboral y que tampoco lo estaba 
en el momento de la terminación de ese 
contrato, el día 31 dé diciembre de 1959, 
puesto que desempeñó sus labores hasta esta 
fecha.- Las pruebas que dejó de apreciar el 
fallador para caer en el error a que se refiere el 
párrafo inmediatamente anterior fueron: la 
misma demanda inicial del juicio cuyo hecho 
prime·:o a:firma que el demandante trabajó en 
la Bmpresa hasta el 31 de diciembre de 1959, 
la inspección ocular ·de la cual resulta probada 
la misma circunstancia, la liquidación de 
prestaciones del actor y la absolución de 
posiciones del mismo demandante". 

Al referirse el opositor a este cargo, dice 
que los certificados médicos acreditan que el 
demandiUlte, al momento de ser despedido, 
padecía varias enfermedades no profesionales; 
que la demandada conoció la existencia de 
tales enfermedades, la merma de la capacidad 
laboral y la necesidad del tratamiento; y que 
en la época en que :fue examinado por los 
médicos de la División de Medicina del 
Trabajo, tales enfermedades subsistían 
agravadas, y exigían tratamiento médico 
desde la fecha del retiro. 
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S.i2 CONSJD,'UtA: 

Para llegar a la conclusión de que el 
d.ern.andante tenía derecho al auxilio por 
enfermedad no ;profesional y al tratamiento 
médico dijo el Tribunal: "Dispone el art. 57 
del C.S. del T., en su numeral 7o. que el 
patrono está obligado a hacerle practicar al 
trabajador que lo solicite un examen sanitario 
y darle certificación sobre el particular, "si al 
ingreso o durante la permanencia en el trabajo 
hubiere sido sometido a examen médico. Se 
considera que el trabajador, por su culpa 
elude dificulta o dilata el examen, cuando 
trans~urridos cinco ( 5) días a partir de su 
retiro no se presenta al médico respectivo para 
la práctica del examen a pesar de haber 
recibido la orden correspondiente".
Teniendo en cuenta, pues, el contenido de la_ 
norma legal, en parte transcrita, le 
corresponde a la Sala verificar un examen 
cuidadoso de las prw~bas en orden a saber si se 
cumplieron los requisitos que allí se. 
destacan.- A folio 63 de los autos aparece el 
examen médico de admisión practicado al 
demandante en el cual se hizo constar que era 
apto para ser admitido. En dicho certificado 
no figuran las enfermedades que el actor 
padece en la actualidad a excepció~ ~e las 
várices. A folio 68 figura el examen med1co de 
retiro practicado en Honda, 17 días después 
de terminado el contrato de trabajo del cual 
es vertinente transcribir: "El 17 del presente 
mes y año practiqué examen médico de retiro 
al Dr. Luis Alfonso Bemal de Castro con el 
sigu·lente resultado: Amigdalitis hipertrófica 
críptica bilateral,- hernia inguinal oblícua 
externa y várices en ambas piernas. Los 
anteriores datos son los positivos y como es el 
caso que aquí no se encuentran los datos del 
examen de admisión NO PUEDO 
V AL O R ARLOS CON· FINES DE 
INDEMNIZACION O TRATAMIENTO 
RESPECTIVO dejando como es lógico que la 
Superintendencia de Sanidad resuelva lo 
consiguiente". Es pertinente observar que al 
referirse a esta certificación, el apoderado de 
la demandada, en el alegato de conclusión 
formulado ante esta Superioridad dice que el 
Dr. Bemal de Castro tenía un término de 
cinco ( 5) días para presentarse al examen 
médico y que como no lo hizo dentro de este 
sino "22 días más tarde" (sic), para esa época 
ya había precluído la oportunidad que tenía 
para hacerse practicar el respectivo exam~n 
médico. Sobre cuáles fueron las circunstancias 

que motivaron la tard_anza en la_ ret:lizaci?n <k 
dicho examen;no extste en el mforma~1vo m 
siquiera el más leve indicio, porque para saber 
si fue el actor quien incurrió en mora hubiera 

-sido necesario demostrar que recibió 
oportunamente la orden correspondiente dt• 
parte del patrono, a pesar de lo cual no se 
presentó en tiempo. Por esta razón. los 
argumentos dados por el Dr. Miguel Antonio 
Cárdenas al referirse a este punto :1o pued ~n 
ser acogidos. Verdad es que en el exanwn
médico que se examina se dijo ·que no se le 
podía formular tratamiento al demanda11te o 
señalar indemnización en virtud de que ~ ~ se 
encontraba en ese momento el certificado ie 
admisión. Empero, est¡l circunstancia no le 
impedía al médico señalarle la incapacidad 
respectiva en ese entonces porque la falta del 
certificado de admisión no era óbice para tal 
efecto. Sólo que si la empresa comprobaba, 
después, con apoyo en este último que el 
actor había renunciado a prestacione,; que 
ocasionaran las enfermedades, no hubiera 
estado obligada a darlas posteriormente.
Además, es apenas elemental considerar que si 
el médico que le practicó en Honda el ex amPn 
al actor, de que se da cuenta, consideró que 
no podía señalar indemnización o incapacidad 
alguna por no tener a la vista_ el examen 
médico de ingreso ha debido solicitarlo a la 
Sup-arintendencia de Sanidad de la Empresa, o 
pedirle a esta última que procediPra a 
practicarle nuevo examen para saber el grado 
de incapacidad en que pudiera encontrarse. Si 
no lo hizo así el trabajador no podía, 
posteriormente asu_mir el riesgo que ele tal 
actitud pudiera surgir porque siendo el 
médico un representante o delegado de la 
entidad demandada, para estos efectos. estaba 
obligado a tomar todas las medidas del caso 
en orden a que las enfermedades que le 
,encontró al actor y que fueron relacionadas 
en el certificado expe¿ido por el mismo 
médico, -pudieran ser tratadas con 
oportunidad. De ahí que 1~ doctr~na h~ya 
sostenido que el· concepto de mcapac1dad solo 
puede justipreciarlo el médico que "estudia el 
caso en particular con miras a la 
determinación del origen y naturalBza de la 
en-fermedad y a las posibilidades de su 
curación CON LA DEBlDA OPORTUNIDAD 
ANTES DE QUE SZ CONF:GURE~ 
MANIFESTACIONES DE GRAVEDAD 
FUTURA QUE ALTEREN· LA N0R'1AL 
CAPACIDAD LABORAL". (Las mayúsculas 
son de la Sal.a). Se dirá empero, que de 
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conformidad con el Art. 227 del C. S. del T. 
norma esta, que sirvió de fundamento de 
derecho al actor para impetrar la petición que 
se estudia, el patrono solamente está obligado 
a suministr~ los salarios de que allí se trata 
cuando existe "incapacidad comprobada para 
desempeñar sus labores, ocasionada por 
enfermedad no profesional". Y que como se 
alegó que a la fecha de terminación del 
dontrato el .demandante no le demostró a la 
empresa que. hubiera estado en 'tratamiento 
médico ni que estuviese incapacitado, debe 
concluírse que mal podía aquella pagar el 
auxilio en dinero que por enfermedad ahora . 
se reclama tanto más, si se tiene en cuenta que 
el actor al absolver posiciones confesó q1,1e 
hasta la fecha de terminación de su contrato 
de trabajo, laboró en forma ordinaria y 
normal. Pero ya se vió que fue el médico de la 
demandada quien no puso de su parte el 
cuidado necesario para que quedara bien clara 
la incapacidad y si había .o no lugar a 
prestaciones médicas por este concepto.
Precísamente por esta omisión. el mismo 
apoderado del actor al hacer la relación de los 
medios de prueba solicitó una pericia médica 
con vista en la historia clínica del actor y de 
su actual estado de salud a fin de establecer la 
incapacidad para trabajar en· que se 
encontraba en el momento de su despido y 
actualmente. En efecto: A folio 86 aparece el 
certificado expedido por los médicos de la 
Sección de Medicina Laboral ·del Ministerio 
del Trabajo, fechado el 22 de febrero de 
1962, es decir, 2 años, 1 mes y 5 días después 
de habérsele practicado el examen médico de 
retiro ~n el cual se lee: "En atención a que la 
solicitud en su atento oficio No. 33 ... en el 
sentido de que se amplíe el dictamen No. 604 
ML de 1 o. de diciembre de 1961 emitido por 
este despacho y referente al trabajador 
Alfonso .Bernal de Castro nos permitimos 
manifestarle que teniendo en cuenta el 
certificado médico expedido al ~xamen 
'médico de retiro, en el cual consta que el Dr. 
Alfonso Berna:l de Castro padecía: Amigdalitis 
hipertrófica y críptica, hernia oblicua externa 
derecha y váriC'es en ambas piernas, 
enfermedades de carácter no profesional, se 
concluye que, en el momento del retiro el 
trabajador de la referencia se encontraba en 
incapacidad temporal". Y como el señor 
apoderado de la Empresa formuló algunas 
observaciones al certificado transcrito que dan 
a entender que bien pudiera resultar forzado 

1 

aseverar que por lo menos es bastante 
discutible que después- de un año largo, se 
pudiera señalar una incapacidad, 
retroactivamente, es bueno hacer notar: 
ciertamente podría resultar contrario al buen 
sentido el aceptar que después dei lapso 
indicado un médico pueda conceptuar sobre 
una incapacidad. que no fue señalada por 
quien practicó el examen médico de retiro al 
actor.:_ Empero si se estudia este punto con 
atención esmerada y con el único deseo de 
acertar, la cuestión planteada por la empresa 
pierde todo poder de convicción.- En efecto: 
Los especialistas en medicina e higiene 
industrial han sostenido que el concepto de 
incapacidad de ¡que tratan las leyes laborales 
debe ser considerado en forma 
suficientemente amplia que pueda producir 
las finalidades que el legislador ha previsto al 
otorgar las respectivas prestaciones e 
i n d e m ni z a e i o n es por e o n-e e p t o de 
enfermedad, ciertos desequilibrios, apreciables 
a simple ,vista.- Por eso los entendidos en 
cuestiones médicas han dicho que· "toda 
anomalía orgánica, por insignificante que 
parezca, es susceptible de influír en el 
equilibrio biológico, así sea por un simple 
complejo de preocupación".- De ahí que la 
realización total de las labores asignadas al 
trabajador no es el "criterio que debe servir de 
orientación para determinar la existencia de 
una incapacidad laboraL- Es un hecho 
constante y sabido que muchos trabajadores 
se sobreponen en sus esfuerzos para rendir un 
trabajo normal, a pesar de sufrir alguna 
merma de sus condiciones fisiológicas, debido 
a la necesidad cie sostenerse en un cargo que 
constituye uno de los activos vitales de su 
subsistenCia".- Es más: la hernia inguinal, 
según el concepto de médicos.autorizados no 
siempre puede llegar a incapacitar totalmente 
a un trabajador.- Todo depende de las 
funciones que le hubieran sido asignadas.
Así por ejemplo: una persona destinada a· 
trabajos pesados, que por lo mismo requieren 
grandes esfuerzos físicos estaría incapacitada 
para dedicarse a tales menestere_§. El 
trabajador que padece de várices y que debe 
ejecutar trabajos que por su índole especial 
requieren que esté de pie como los vendedores 
de almacenes, para no citar más ejemplos, 
puede estar impedida para desarrollar esta 
labor. (Concepto, 24 Abr. 1956, D. del T. vol. 
XXIV, Nros. 142-144).- De todo lo anterior 
se tiene: Que sí es p0sible señalar una 
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incapacidad a un trabajador después de haber como lo afirmó el Médico Jefe cie la misma en 
pasado determinado lapso a partir de la fecha- -su- declaración, no es argumento que pueda 
de terminación del contrato si se tiene en~ --servir como causal exculpativa en favor de 
cuenta las consideraciones, desde el punto de 
vista médico, hechas en el aparte anterior. Y 
como de otro lado los especialistas de la 
Sección de Medicina Laboral emitieron su 
dictamen con apoyo en el certificado médico 
de retiro del trabajador, en el cual se 
relacionaron las enfermedades padecidas por 
este a la terminación del contrato, y como se 
vió además que para señalar la incapacidad no 
es necesario que el empleado esté repucido a 
completa impotencia, vale decir,_ que esté 
guardando cama, bien se ve que no resul] 
desacertado el concepto que obra a folio 8 
según el cual los médicos concluyeron que e 
el momento "del retiro, el trabajador de 1 
referencia se encontraba en incapacida 
temporal". Y no puede - alegarse que la 
empresa solamente se vino a dar cuenta del 
estado de enfermedad en que se encontraba el 
-actor, en el curso del presente juicio cuando 
ya le fueron practicados los exámenes por los 
médicos del Departamento de Medicina 
Laboral porque de autos aparece demostrado 
que el certificado de folio 68, lo envió el 
médico -de Bavaria en Honda a la 
Superintendencia de Sanidad para que esta 
resolviera lo conveniente. Que esto fué así, se 
demuestra con la declaración de Lucy 
Barragán, Secretaria del Jefe del 
Departamento Médico de la entidad 
demandada en Bogotá, -quien manifestó que 
los . exámenes médicos de retiro de los 
trabajadores que prestan servicio fuera de. esta 

. ciudad son enviados a las oficinas de Bogotá 
para conocjmiento del médico Jefe. Agrega la 
deponente que recuerda haber visto el examen 
del actor en las referidas oficinas. 

-Correspondía, en consecuencia, a la 
demandada verificar todas aquellas diligencias 
conducentes a demostrar que estaba dispuesta 
a suministrar al demandante tanto el auxilio 
en dinero por incapacidad temporal como el 
tratamiento adecuado para las enfermedades 
por él padecidas;- pues, demostrado su estado 
de salud, por el trabajador y conocido por la 
empresa, meci~ante el certificado de folio 68, 
ésta ha debidc hacerle saber, por algún 
·conducto, su i:::J.tención de cumplir con las" 
obligaciones impuestas por los Arts. 227 y 
278 del Códigc Sustantivo del Trabajo. Por 
tanto, el hecho de qt:e el extra bajador no se 
hubiera presentado a ía empresa demandada 

Bavaria S.A. pues, no debe perderse de vista 
que el demandante solamente estaba obligado 
a presentarse al examen médico de retiro para 
que, a su vez, como ya se dijo, el médico que 
expidió el certificado de folio 68 dictaminara 
si había o ·no lugar a incapacidad. Además 
importa destacar que aqu~l hubiera podido 
hacerlo sin tener a la vista el certificado de 
admisión. El hecho de que Bernal de Castro 
hubiera renunciado a las prestaciones y 
auxilios que pudieran surgir a consecuencia de 
determinadas enfermedades era cuestión de 
orden legal que podía servir a la empresa para) 
exone,rarse de ciertas obligaciones, perq 
enteramente ajena a la misma fijaCión de la 
incapacidad. Pero no obstante lo anterior ya 
se vió que no hubo tal renuncia y que además 
el actor sí se encontraba incapacitado en la 
fecha de la terminación del contrato.
Entonces debe concluírse que la entidad 
derp.andada está obligada a pagar ai 
demandante el auxilio monetario has1;a por 
ciento ochenta- (180) días de que trata el 
Artículo 227 del Código· Sustantivo del 
Trabajo. Hecha!; las operaciones aritmé-.;icas y 
teniendo en cuenta el salario demostrado en 
autos, el valor de la con<;lena asciende a 
$14.688.33, confirmándose así lo resuelto por 
el Juez a-quo.- Se depachará favorablemente 
también la condena relacionada con- el 
suministro de la asistencia médica, quirúrgica 
y hospitalaria, a que haya lugar, hasta por seis 
(6) meses, en virtud de las enfermedades 
padeddas por el actor y con apoyo en el Art . 
277 del C.S. del T. y en a~ención a que el 
tenor del Art. 195 de la misma obra, se 
presume que la empresa tiene el eapital 
suficiente para responder por esta prestación. 
Se confirma,. por tanto la decisión del 
Juzgador de Pnmer grado a este respeeto".-

Ahora bien: el concepto médico que obra a 
folio _ 68, expedido p(lr el médico de la 
empresa demandada el 22 de Enero de 1960, 
dictamina qQ.e el señor Luis Alfonso Bemal de 
Castro padece de "Ar.:lig~alitis hiper-;rófica 
críptica bilateral, hernia inguinal oblicua 
externa derecha y várices en ambas piernas". 
No se sefiala en este concepto la incapacidad 
del trabajador, ni el tratamiento que debe 
seguirse, por cuanto el médico que practicó el 
examen de retiro consideró que debían ser 
fijados por la Superintendencia de Sanidad de 
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la empresa, en donde debían encontrarse los 
datos del examen de admisión. El concepto 
emitido por el Jefe de Medicina Laboral, con 
fecha lo. de diciembre de 1961, que obra a 
folio 78, dictamina que las enfermedades de 
que padece Berna! de Castro y que fueron 
descrita~ por el médico de la empresa, son de 
carácter no profesional y susceptibles de 
mejoría con tratamiento quirurgico 
especializado. Agrega que Bernal de Castro se 
encuentra en incapacidad temporal. Por 
último, a folio 86, el mismo Jefe de la 
División de Medicina Laboral, con fecha . 
febrero 22 de 1962, dictaminó lo siguiente: 
"teniendo en cuenta el certificado expedido al 
examen médico de retiro, en el cual consta 
que el Dr. Alfonso Bernal de Castro padecía: 
Amigdalitis hipertrófica y críptica; hernia 
inguinal oblicua externa derecha y várices en 
ainbas piernas, enfermedades de carácter no 
profesional, se concluye que, en el momento 
del retiro, el trabajador de la referencia se 
encontraba en incapacidad temporal". Con 
base en estos documentos el ad-quem dedujo 
que Bernal de Castro estaba incapacitado para 
trabajar por enfermedad no profesional y que 
necesitaba tratamiento quirúrgico y asistencia 
médica cuando fué despedido por la empresa 
demandada. No sólo se atuvo el Tribunal al 
contenido de los dictámenes médicos sino que 
hizo un análisis crítico de dichas pruebas con 
base en razonamientos qiÍ.e no han sido 
desvirtuados por el acusador, y llegó a la 
conclusión de que era posible determinar, con 
posterioridad a la fecha del retiro, que Bernal 
de Castro sufría en el momento de ser 
despedido una enfermedad que lo 
incapacitaba temporalmente para el trabajo, 
susceptible de m,ejorarse por tratamiento 
médico quirúrgico, argumentos que reforzó 
con el análisis de la conducta adoptada por la 
empresa demandada al no señalar 
oportunamente las consecuencias laborales de 
la enfermedad que sufría Bernal de Castro, 
que fué dictaminada por el médico a su 
servicio. De manera que el Tribunal formó 
libremente su convencimiento, sin que la 
conclusión a que llegó sea notoriamente 
opuesta a lo que dicen las pruebas, y 
ajustándose en su decisión a los principios 
contenidos en el Art. 61 del Código ·de 
Procedimiento Laboral. No incurrió, por lo 
tanto, en el evidente error de hecho que le 
atribuye el acusador. 

Segun 4 o Cargo.- "Acuso el fallo de 

segunda instancia, determinado en esta 
demanda, por violación indirecta del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, que fué 
aplicado indebidamente, a consecuencia de 
error manifiesto de hecho que se produjo por 
equivocada apreciación de unas pruebas y 
falta de apreciación de otras.- Consistió el 
error manifiesto de hecho en haber dado por 
establecido o demostrado que la demandada, 
a la terminación del contrato laboral que la 
vinculaba al actor, le debía auxÚio monetario 
por enfermedad (artículo· 227 del Código 
Sustantivo del Trabajo) y asistencia médica, 
quirúrgica y hospitalaria también por 
enfermedad no profesional (artículo 277 del 
Código Sustantivo del Trabajo), y -que al no 
pagar esas prestaciones fué renuente,' 
temeraria y se puso en mora de hacerlo, 
procediendo de mala fé.- Las pruebas que 
equivocadamente se apreciaron para cometer 
el mencionado error fueron los conceptos o 
certificados médicos que obran a los folios 68, 
78 y 86 del cuaderno principal del 
expediente, de fechas 22 de enero de 1960, 
lo. de diciembre de 1961 y 22 de febrero de 
1962, firmados el primero por un médico de 
Ba varia y los otros dos por el ·Dr. Rodrigo 
Gómez Duque, Jefe de la Sección de Medicina 
LaboraL del Ministerio del Trabajo.- Con el 
certificado que obra al folio 68, de fecha 
enero 22 de 1960, firmado por un médico de 
la Empresa demandada no se puede probar 
que .ella debiera las mencionadas prestaciones, 
a la terminación del contrato laboral con el 
actor, porque ese certificado es 22 días 
posterior a la terminación del contrato laboral 
entre demandante y demandada, porque en 
ese certificado no se le da ninguna 
incapacidad al actor para desempeñar sus 
funciones y porque tampoco se precribe en el 
mismo ningún tratamiento médico concreto, 
es decir, eh dicho concepto médico . no se 
establecen los requisitos necesarios que 
indican los artículos 227 y 277 del Código 
Sustantivo del Trabajo para que se causen a 
favor del trabajador las prestaciones allí 
establecidas. Por consiguiente, a la 
terminación del contrato no se le comprobó a 
la ,Empresa que estuviera debiendo al actor las 
prestaciones de que se trata.- C9n los 
certificados o dictámenes médicos que obran 
a los folios 78 y 86 del expediente, firmados 
por el Jefe de la Sección de Medicina Laboral 

· del Ministerio del Trabajo, de fechas lo. de 
diciembre de 1961 y 22 de febrero de 1962 
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tampoco puede establecerse que la Empresa 
estuviera debiendo las prestaciones de que se 
trata al actor, a la terminación· de su contrato 
de trabajo, porque esos dictámenes son en 
muchos meses posteriores a tal terminación y 
porque no indican concretamente un 
determinado lapso de incapacidad, es decir, 
con base en esos conceptos médicos no puede 
afirmarse que a la terminación del contrato de 
trabajo con el actor la Empresa demandada 
supiera que le estaba debiendo auxilio. 
monetario por enfermedad, y menos por un 
lapso de 180 días, como tampoco que se le 
estuviera debiendo asistencia médica 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. Si se 
les diera algún valor probatorio a esos 
conceptos, si se les tuviera como suficientes 
para estructurar los derechos que consagran 
los artículos 227 y 277 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ello hubiera ocurrido, no B; la 
terminación del contrato laboral con el actor, 
sino m uchó tiempo después, cuando se 
expidieron· esos certificados.- La sanción 
moratoria que consagra el artículo 65 del 
Código Sustantivq del Trabajo se impone por 
falta de pago de prestaciones y salarios que se 
deban a la terminación del contrato de 
trabajo, que ya se hayan estructurado y 
comprobado al tiempo de esa terminación, 
que ya se hayan causado, de cuya existencia 
tenga conocimiento el patrón, porque de lo 
contrario no se puede hablar de mora, ni de 
renuencia a su pago, ni de mala fé, ni de 
temeridad del patrón. Cómo es posible que se. 
condene a un patrono a pagar una sanción 
moratoria por no cubrir a la terminación del 
contrato laboral un auxilio por enfermedad, 
por un lapso de 180 días, si a la terminación 
del contrato por ningún medio técnico se ha 
fijado esa incapacidad ni se hubiera podido 
fijar con esa anticipación respecto de una 
época futura contada a partir de la 
terminación del vínculo laboral? Las pruebas 
que se dejaron de apreciar para cometer el 
error manifiesto de hecho a que vengo 
refiriéndome fueron: la demanda inicial del 
juicio (hecho primero), la absolución de 
posiciones del actor, la inspección ocular y la 
liquidación de prestaciones del demandante, 
de todas las cuales se desprende que el Dr. 
Bemal de Castro desempeñó en la demandada 

sus labores hasta el 31 de diciembre de 1959, 
día de la terminación de su contrato de 
trabajo. Esto significa que ante la Empresa, no 
se encontraba incapacitado para trabajar. Y si 

a esto se suma que ante la demar..dada .. a la 
terminación del contrato de trabajo, no se 
mostró esa incapacidad, no· puede menos de 
admitirse que resalta la ausencia de mala fé o 
de r~muencia o de tem~~ridad en la misma 
demandada, lo que condt::ce a la imposibilidad 
jurídica de sancionarla con fundamento en el 
precepto del citado artículo 65". 

En relación con la buena fé de la empresa 
demandada, dice el recurrente que el 
Magistrado disidente hizo una convineente 
exposición, cuyos apartes transcribe. 

SE CONSIDERA: 

El Tribunal, al referirse a la obligación de la 
empresa demandada de ·satisfacer las 
prestaciones provenientes de la enfermedad 
no profesional que padecía el demandante, 
estimó que el' médico de la empresa había 
practicado el examen a que se refieJce la 
obligación 7a. del artículo 57 del C.S. del T. 
Luego, al estudiar la indemnización por J:)10ra, 
dijo lo siguiente: "Si como ya se vió, en los 
apartes anteriores, la demandada obró con 
manifie~to descuido y falta de interés al no 
suministrar, a la terminación del contrato el 
auxilio en dinero por la incapacidad, o en 
defecto de este, por lo r:aenos suministrar al 
actor, la asistencia médica, quirúrgica y 
hospitalaria a que hubiera lugar, forzm:o es 
concluír que con dicha actitud demostró ser 
renuente al cumplimiento de di.chas 
obligaciones. No podía haber duda acerca de 
la existencia. ·de las enfe::·medades padeeidas 
por el demandante si se considera que el 
médico de la empresa. no sólo las pudo 
verificar sino que las relacionó, en forma 
expresa, en el certificado de folio 68. Esí;o 
indica que la demandada incurrió en mora 
porque, se repite, que a partir de la fecha en 
que se hizo el examen médico de retiro e~.ta.ba 
obligada; de conformidad con la ley sustantiva 
del trabajo, a pagar las pr~!staciones a que dan 
1 ugar las enfermedades padecidas por el 
extrabajador. Luego, si la sociedad 
demandada no obstante haberse enterado de 
las circunstancias en que se encontraba el 
demandante a la terminación del contrato, no 
hizo la menor diligencia en orden a ácata.r la 
ley· laboral en el sentido ya indicado, 
elemental es concluír que se colocó en una 
situación . de franca teme::idad, de osten:;ible 
renuencia, que da lugar a que la Sala aplique 
la sanción de que trata el Art. 65 del Código 
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Sustantivo del Trabajo, confirmándose, por 
consiguiente, la decisión del Juez de primer 
.grado a este respecto". 

Como puede observarse el Tribunal estimó 
que el patrono estaba obligado a pagar las 
prestaciones a que dan lugar las enfermedades 
padecidas por el trabajador.a partir de la fecha 
en que se le hizo el examen médico de retiro y 
qut> enterado de esta situación no hizo la 
m0nor diligehcia para cumplir sus 
obligaciones. Sin embargo, con base en .el 
dictamen del médico de la empresa, se observa 
que el patrono no podía conocer cuales eran 
sus obligaciones a la terminación del contrato, 
puesto que en dicho certificado no está 
determinada la incapacidad que sufría el 
trabajador. N o son las enfermedades las que . 
dan derecho al auxilio monetario, a la 
asitencia médica y demás, sino la.incapacidad 
que ellas originan, tal como se desprende de 
los artículos 214, 227 y 277 del C. S. del T. 
De manera que tiene razón el recurrente al 
d1'cir que el patrono no podía cumplir sus 
obligaciones a la terminación del contrato, en 
relación con las enfermedades sufridas por el 
trabajador, pues ignoraba que estas lo 
hubiesen. ineapacitado. Por lo tanto el 
Tribunal incurrió en manifiesto error de 
he e ho al dar por establecido que a la 
terminación del contrato, en vista del 
dictamen de su propio médico, la empresa 
tuvo conocimiento de que le debía al 
demandante las prestaciones a que fué 
condenada por la sentencia recurrida. Mas este 
error no conduce a la infirmación total de la 
sentencia recurrida, pues sólo incide en el 
punto de partida para el cómputo de la 
condena indemnizatoria, po~ las razones que a 
continuación se expresan y que sirven de 
motivación al fallo ,que dictará la Corte en 
función de instancia. 

Dispone el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo que si a la termmacwn 
del vínculo contractual el patrono no paga al 
trabajador los salarios y prestaciones deb\dos, 
debe pagar al asalariado, como indemnización, 
una suma igual al último salario por cada día 
de retardo. Pero el rigor literal de la norrru 
dt:'be ser atemperado por los principios de la 
sana hermenéutica. 

Ahora bien, tratándose de derechos que se 
causan con la sola prestación de servicios y se 
liquidan de acuerdo con el sueldo devengado 
y el tiempo transcurrido durante la relación 
laboral, el patrono está obligado a cancelar su 

valor a la terminación del contrato d,e trabajo, 
porque no puede ignor~r cuáles ~e han 
causado, ni su cuantía. Mas en relación con 
los que en ese. momento no se han precisado 
todavía, como son, entre otros, aquellos que 

. se determinan en virtud de exámenes médicos 
que se ·le practican al trabajador con 
posterioridad a la terminación del contrato, es 
apenas lógico que el patrono goce de un plazo 
prudencial para cancelarlos, que naturalmente 
no podrá exceder de la fecha en que tenga 
conocimiento de sus obligaeiones a través de 
los correspondientes dictámenes 
médico-laborales, y es a partir de esa fecha 
cuando incurre en mora si no los satisface. 

De otro lado, si hasta el último instante de 
su vinculación · con la Empresa el trabajador 
desempeña la. labor habitual, aún sintiéndose 
enfermo, no se presume que está 
incapacitado; pero al establecerse 
posteriormente dicha incapacidad y sus 
consecuencias laborales, el patrono queda 
obligado a satisfacer las prestaciones que se 
deriven de aquella situación, aunque es obVio 
que sólo se hayen exigibles desde que fueren 
claramente determinadas, y en consecuencia 
la mora comienza desde esa fecha. Lo 
contrario llevaría a sancionar al patrono por el 
incumplimiento de obligaciones que le son 
desconocidas, y que está por lo tanto en 
imposibilidad de cumplir. e 

Desde luego, conforme al inciso final del 
mismo precepto, también se incurre' en la 
sanción moratoria cuando el patrono omite el 
examen médico y el certificad9 respectivo, 
regulados en el ordinal 7o. del Art. 57 del 
Código Laboral. Pero ellÓ está condicionado a 
que ei trabajador "lo solicite, a la expiración 
del contrato", y la carga de la prueba del 
cumplimiento de la condición pesa sobre el 
trabajador, porque la ley no ha instituído su 
presunción. 

Al analizar el éaso de autos a la luz de estos 
presupuestos \egales y doctrinarios, ·se 
encuentra que el actor desempeñó su labor 
habitual hasta el último instante de su 
vinculación (fs. 54); que ni el sentenciador da 
por demostrado que· aquél pidiera .su examen 
médico y su certificado, ni se descubre en el 
expediente la prueba de tal pedimento; y que 
el examen practicado días después del retiro 
sólo habla de lesiones orgánicas o 
enfermedades, pero no de incapacidad para el 
trabajo (f. 68). 

Sin embargo, se vió al estudiar el segundo 
cargo .que el Tribunal dió validez a los 
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dictámenes emanados de la Sección de 
Medicina Laboral del Ministerio del Trabajo y 
~omo el últimc de éstos, el expedido el 22 de 
febrero de 1962, determinó que el 
demandante se encontraba incapacitado 
temporalmente para trabajar en el momento 
de su retiro, fue sólo a partir de la fecha en 
que la empresa tuvo conocimiento de ese 
dictamen, o sea ello. de mar.zo de 1962 (f.88 
d~l primer ctlademo ), cuando pudo cumplir la 
obligación de sati~facer las prestaciones tanto 
asistenciales como económicas, derivadas de la 
incapacidad del demandante, hasta eritonées 
ignorada por la empresa, y al no satisfacerlas 
oportunamente quedó. constituí da en mora, 
haciéndose por tanto acreedora a la sanción 
impuesta por el art. 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. En este sentido se casará 
parcialmente la sentencia recurrida ·y en 
función de instancia se reformará la de primer 
grado en lo ·pertinente. · 

TERCER CARGO.-
Acuso el fallo determinado en esta 

demanda de ser violatorio, por infracCión 
directa, del a:'rtículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que fue aplicado indebidamente, 
·por que al confirmar el ordinal e) del numeral 
lo. del fallo de primera instancia, condena a 
la demandada a pagar al demandante "la suma 
de ciento treinta y nueve pesos con 88/100 
($139.88) M/cte., diarios a partir del día lo.· 
de enero de 1960 y hasta cuando el pago de lo 
debido se verifique, a título de indemnización 
moratoria"!·- Entre ló debido, según las 
partes resolutivas de las sentencias de primera 
y de segunda instancia se encuentra una suma 
por concepto de lucro cesante, que constituye 
una indern..1ización. Como el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, ~egún la 
constante jurisprudencia, impone una sanción 
moratoria para el caso de falta de pago de 
salarios ·y prestaciones :pero no de 
indemnizaciones, como la del artículo 64 ·por 
lucro cesante, e: fallo acusado viola, sin lugar 
a dudas el dtad.o artículo 65".-

CUARTO CARGO.-
" Acuso el fallo determinado en esta 

demanda de ser violatorio por interpretadón 
errónea del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que fue aplicado indebidamente, 
porque al confirmar el ordinal e) del numeral 
lo. de la parte resolutiva del fallo de primera 
instancia condena a la demandada ~agar al 
demandante "la suma de ciento treinta y 
nueve pesos con 88/100 ($139.88) Mjcte., 

diarios a partir del día lo. C.e enero de :HSO y 
hasta cuando el pago de lo debidc se 
verifique, a título de inde·:mnización 
moratoria".- Entre lo· debido, según lá's 
partes resolutivas de las sentencias de primera 
y de segunda instancia se encuentra · . .ma ;;uma 
por concepto de lucro cesante, que constltuye 
una indemnización. Como el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, según la 
constante jurisprudencia, impone una sanción 
moratoria para el caso de falta de pago de 

· s a !arios y prestaciones pero no de 
indemnizaciones, como la del·artículo 64 por 
lucro cesante, el fallo acusado viola, sin lugar 
a dudas, el citado artículo 65, por haberlo 
interpretado erróneamente, al entender que la 
sanción que consagra puede aplicarse en el 
caso de mora en el pago de indemnizac~.cnes 
debidas al trabajador.- Come co:r..sideración 
final me permito manifestar que no es muy 
jurídico condenar al pago de indemnización 
moratoria hasta cuando se verifique el pa~¡o de 
lo debido, sino que también debe iecix~re, a 
manera de altem~tiva, o hasta cu&ndo se ~:1aga 
la consignación de lo debido, o hasta cu.mdo 
se haya hecho tal consignación, o se ::1oti:::c¡ue 
al trabajador que el patrÓn está dis:¡JUeHtO a 
cumplir la obligación de hacer si. de una de 
estas obligaciones se trata. Es plenamente 
jurídico y justo consignar esa ai.te:n:ativa, er:. 
vista de las normas de nuestro Código Procesal 
del Trabajo y de lo dispuesto en el mismo 
artículo 6 5 del Código Sustantivo del 
Trabajo.- En el caso de que se t:cata, 
precisamente la demandada, según s2 deduce 
de las copias de las diligencias de consigna.ción 
a favor del actor que, debidamente 
autenticadas en copia acompaño a esta 
demanda, consignó en favor: del demar.d;mte, 
tarito en Honda como en Bogotá, no cbstz.nte 
rio estar de acuerdo con los fallos de la. y de 
2a. instancia, la suma de veintitrés mil 
doscientos cincuenta y seis pesos con 90 /l 00 
($23.256.90) M/cte., correspondien1~e a 
inde:rnnización por lucre cesante y auJ~:ilio 
monetario por enfermedad profesional. 
También pidió la Empresa demandada ~m el 
memorial de consignación de prestaciones que 
se hiciera saber al Dr. Alfonso Bemal de 
Castro que la misma demandada estaba 
dispuesta a suministrarle el tra~amiento 
médico, quirúrgico, farmacéutico y 
hospitalario para las enfermedades que padece 
según los certificados de los médicos de la 
Sección de Medicina Laboral del lViinist<><c· 
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del Trabajo. El actor, Dr. Bernal de Castro fue 
notificado de éste ofrecimiento de la 
demandada, pero no ha ,..omparecido a 
ninguna de las oficinas de la Empresa para 
hacer efectivo este ofrecimiento de la 
Compañía, ni tampoco ha retirado la 
consignada suma en su f~vor.~ Este proceder 
de la Empresa acredita una vez rÜás la buena 
fe de la misma".-

SE CONSIDERA: 

e o mo bien lo dice el . impugnador. el 
artículo 65 · del C.S.del T. establece la 
indemnización equivalent~ a un salario düirio 
por cada día de retardo en el pago de los 
salarios y prestaciones sociales, expresión que 
no incluye, y así lo tiene dicho la 
jurisprudencia, la mora en el pago de las 
indemnizaciones~ Por ptra parte la 
consignación del valor de los salarios y 
prestaciones sociales que confiese deber el 
patrono, interrumpe la mora originada por el 
no pago oportuno.- Sin embargo, ni en el 
caso sub-lite el Tribunal se limitó a decir en 
la parte resolutiva que condenaba a la empresa 
demandada a pagar el salario a partir de la 
fecha de terminación del contrato y "hasta 
cuando el pago de lo debido se verifique, a' 
título de indemnización moratoria", tal 
decisión no viola el artículo 65 del C. S. del 

1\ T., pór cuanto entre las condenas, además de 
, la correspondiente · a. la indenmización por 

/ 

lucro cesante esth{ comprendidas otras· por .. 
prestaciones sociales, y porque la 
consignación de lo debido, aún cuando no 
configure · propiamente un pago, tiene lo.s 
mismos efectos de éste para interrumpir la 
mora.- En consecuencia no. prosperan -los 
cargos tercero y cuarto.- · 

En mérito de lo expuesto, · la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre d~ 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral, en cuanto· confirma el 
ordinal e)- del punto lo. del fallo de primer 
grado, y en función de mstancia, REFORMA 
el ordinal e.)- del punto lo. del fallo de 
primer grado en el sentido de que la condena 
por mora en el pago de que allí se trata, 
empezará a contarse no desde el lo. de,enero 
de 1960, sino a partir del día lo. de marzo de 
1962. No se casa en lo demás . .Sin costas en el 
~ursu. · . ; · . 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVVELV ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE,ORIGEN.-

Ramiro Araújo · Grau, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo.· 

Vice~te 1\Hejía Osario., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
junio diez de mi: novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). ,, 

Por haber denegado el Tribunal de Armenia 
el recurso de casación que interpusiera la 
Empresa Eléctrica del Quindío -parte 
demandada- contra la sentencia que puso fin 
a la segunda instancia del ordinario 
promovido por Arcesio Castaño, recurrr>. de 
hecho .ante esta Corporación dicha sociedad, 
presentando las copias de rigor y un mettnorial 
sustentatorio del recurso. 

La sentencia del Tribunal confirmó la del 
juez de primer grado, que había condenado a 
la demandada a pagar la suma total de 
$8.400.90. . 

El Tribunal denegó el recurso en atención a 
que, de conformidad con el art. 59 del 
Decreto 528 de 1964, la cuantía del interés 
para :cecurrir en casación no Ílegaba a la 
señalada en ·dicho precepto, el cual entró a 
regir elle. de agosto de 1965. 

En su memorial ante la Sala, el recurrente, 
12n síntesis, alega que una cosa son las 
cuestiones atü1entes a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios, respecto a las cuales 
rige inmediaia:me:.1te la ley nueva, a tenor del 
&rt. 40 de la Ley 153 de 1887, y otra las que 
co:nciemen a las cuestiones de fondo, de 
carácter susta:p.tivo, entre las cuales sitúa el 
factor cuantía para la interpretación de Ún 
recW'so como el de casación, con relación a las 
curues no rige la ley riueva sino la antigua .. 

.sE_CONSIDERA: 

Es evidente que al hablar el art. 40 d~ la 
~Y 153 de 1887 d~ ":as leyes concernientes a 
la sustanctación y ritualidad de los juicios", 
pru-& hacerlas aplicables de inmediato, con 
íJYefer~ncia a la ley antigua y con las 

excepciones que allí mismo indica, se está 
refiriendo en general a las leyes procesales en 
sentido amplio. Y por otra parte, es 
igualmente palmario que los preceptos que 
determinan las cuantías para la interposición 
de determinados recursos, son de naturaleza 
procesal. De consiguiente son de aplicación 
inmediata, con las salvedades que el . citado 
art. 40 establece. 

La sentencia contra la ~ual se interpuHo el 
recurSO de CasaciÓn fue expedj ,.:¡~ P] 1 fj de 
abril 'del cursante año, y el art. 59 del Decreto 
528 de. 1964 entró a regir el primerc de 
agosto de 1965, como ya se dijo. No hay 
pues, la menor· duda de que debía aplicarse al 
presente caso, como quiera que la cuantú1 del 
interés del recurrente no llegaba a 
$30.000.oo. 

,Por lo demás, y con relación a otro asp1~cto 
que ofrece a la, consideración del juzgador el 
rut. 40 de la Ley 153 de 1887, esta Sala, en 
providencia de o~ho de junio de 1966 dijo: 
"El recurrente interpreta el articulo 40 de la 
Ley 153 de 1887 en el sentido de asimilar et 
vocablo "actuaciones" a todc el juicio o 
oroceso. Pero esta interpretación, contraria a 
la generalmente admitida por 1a 

jurisprudencia, no cuadra con los claros 
términos del artículo, ya QUe nc tendría 
sentido que' al lado de "diligencias" y 
"términos", que inequívocamente designan 
elementos integrado~es del proceso, se hablara 
del proceso mismo, tomado en su totalidad 
bajo la denominación de "diligencias". 

"Por otra parte, de considerarse que laE 
leyes procesales nuevas no deben aplicarse a 
los juicios pendientes, sobraría el artículo, 
·puesto que en . tal hipótesis no rn.ebría 
conflicto o dificultad alguna que p:evenir, 
pues nadie puede pretender -que a procesos 
i_niciados bajo la vigencia de- determinada 
norma no se le aplique ésta". 

En mérito de lo expuesto la Sala dec-'.de que 
estuvo bien denegado por el :'ribtmal de 
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Armania el recurso de casación interpuesto 
por el Dr. Muñoz Cajiao y a que se ha hecho 
referencia en esta providencia. . 

NOTIFIQUESE Y COMUNIQUESE AL 
TRIBUNAL. 

,o 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga 
.Andrade, Víctor G. R.icardo. 

• 1 

Vicente MeJ· ía Osario., Secrétario. 
. • 1 
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La amplitud de· que goza el juzgador laboral 
para la estimación de las pruebas, sin sujeC'ión a 
tarifa legal, conforme al Art. 61 del C.P. L., es 
mucha pero no ilimitada como lo ha declarado 
la Jurisprudencia de la Corte, "al lado del 
principio del libre convencimiento se añade el 
de la persuación racional, al exigirse al fallador 
que haga la evaluación de la prueba 
inspirándose en los fundamentos r,miversales de 
la crítica o prcRJatoria para la formación del 
criterio que debe llevarlo a establecer la verdad 
legal". (Casación de 17 de diciembre de 1949, 
G. del'T., T. IV, Pág. 1054). 

trabajador independiente. Es este fallo del 
. Tribunal Superior el que viene ahora acusado 

en casación por el mismo ROlllfERO. 

Corte Suprema de Justicia:- Sala . de 
Casación Laboral.- Bogotá, D.E., Junio trece 
de mil novecientos sesenta y seis.-

(Magistrado Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

ÚABRIEL ROMERO demandó a 
MARGOT LATORRE y SEVERO 
CEBALLOS ante el Juzgado del Trabajo de 
Santa Marta por salarios-; prestaciones e · 
indemnizaciones laborales, afirmando haber 
sido trabajador dependiente de ambos como 
cantinero de una "casa de lenocinio" que 
explotaban en esa ciudad y haber sido 
despedido sin justa causa. La LATORRE 
admitió ser única propietaria del 
establecimiento' y haber contratado a 
ROMERO para la cantina p2ro negó que el 
contrato con éste fuera de trabajo pues le dejó 
la más completa autonomía en el manejo del 
negocio a condición de repartirse entre ambos 
sus eventuales utilidades. Culminó la primera 
instancia del juicio con sentencia absolutoria 
para los demandados, porque el a-quo, 
calificando la relación discutida como de 
naturaleza laboral, no encontró establecida la 
cuantía del correspondiente salario. Apelada 
tal decisión por el acto,r, elTribunal Superior 
de Santa Marta la confirmó, aunque no por la 
falta de prueba respecto de la cuantía del 
salario sino por estimar que ROMERO fue un 

Fija así el recurrente el alcance de su 
impugnación: ' 

"Que lá Honorable Sala, obrando como 
Tribunal de instancia revoque la sentencia de 
segunda instancia de veintitrés (23) de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos -folian 101 
a 109- y en su lugar condene a la parte 
opositora, solidariamente, por las siguientes 
obligaciones laborales originadas en el 
contrato de trabajo que ligó a las m,smas 
partes litigantes dentro ¿el presente proceso: 

"l.- Cesantía definitiva por siete (7) meses 
y tres (3) días de servicios tomar..do eomo 
base el salario mínimo lE!gal qu~ regía por la 
época en que terminó el contrato de trabajo, 
o sea a razón de CUATRO PESOS SESENTA 
CENTAVOS ($4.60 H.C.), o sea a CIENTO 
TREINTA Y OCHO PESOS ($138.oo) ~/f.C., 
lo que da un total de OCHENTA Y UN 
PESOS CINCUENTA Y -OCHO CE::'ITTAVOS 
($81.58) M.C., por este concepto de cesantía." 

''2a.:- Quince (15) días de prima de 
servicios correspondiente al primer semestre 
del año de mil novecien:.os cincuenta y siete 
(1957), con la misma base anterior del salario 
mínimo legal, la suma de SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($69.oo) l'I!.C., por esta 
obligación laboral. 

"3a.- Salarios caídos o sanción. mora·;oria, 
la suma -de CUATRO PESOS SESENTA 
CENTAVOS ($4.60) M.C., desde el ocho (8) 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete 
(1957), hasta la .fecha o día en que los 

. demandados le cancelen completamente las 
obligaciones laborales anteriores''. 

Al efecto, ·formula contra dicha sentencia 
dos cargos: el primero, por. vía indirecta, 
circunscrito. al aspecto de la cesantía y la 
prima de servicios reclamadas, y el segundo, 
"por violación directa del Art.,65 del CST, en 
que incurrió el ad-quem al haber dejado. de 
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aplicar esta disposición, independientemente 
considerada de toda situación de hecho o 
probatoria", referente, a la indemnización por 
mora en el pago de las aludidas ·prestaciones. 

El Primer Cargo reza: "Primera causal del 
Art. 87 del C.P.T., por violación indirecta o 
de medio en que, incurrió el ad-quem, 
originada por error evidente de hecpo, al 
haber interpretado errónea o 
equivocadamente las siguientes pruebas: a). 
La aceptación que dió la parte demandada al 
segundo (2o.) hecho del libelo inicial, pues en 
vez de deducir o concluír de allí que se trata 
de un contrato de trabajo, hizo lo contrario 
para decir que era un contrato de calidad o 
naturale~a distinta; b ), · Las respuestas dadas 
por Margot Latorre, demandada solidaria, al 
cuadro de posiciones, a las preg\mtas-'primera 
(la.) que fue negativa y tercera (3a.) en que la 
misma aceptó el tiempo de servicios del actor, 
y, e). Lás declaraciones ju,diciales de los 
presentados por la parte opositora MANUEL 
SALVADOR SUAREZ MOVIL y 
GREGORIO PEREZ; folios 12, 34, 58 a 62,-
62 a 66, en su orden; por falta de apreciación 
de las siguientes pruebas: la.- Los dos (2) 
recibos que en originales obran a los folios 11 
y 10 en que constan los pagos de los salarios 
del actor representados en porcentajes sobre 
las ventas de licores y bebidas., suscritos por el 
actor y representados por la parte opositora; 
2a.- La diligencia de inspecci-ón. ocular que 
obra a los folios 31 a 33: y, 3a.- La confesión 
hecha por la demandada solidaria MARGOT 
LA TORRE cuando dió respuesta al cuadro de 
posiciones judiciales a las siguientes preguntas 
qontentivas de dicho cuaqro: 6a., 8a., 9a.,. 
lOa., lla., 15a., 16a., 17a., y 18a., folios 34 a 
38 del cuaderno principal; actuación ésta del 
ad -que m que tr~jo como consecuencia 
necesaria la aludida violación indirecta y la 
cual aparece a primera vista y que implica la 

·infracción de las siguientes disp.osiciones 
sustantiva& de carácter laboral: Arts. 3o., 5o., 
14, 22, 23, 24,27, 28,32,34, 35, 36,37,38, 
43, 45, 47, 49, 54, 55, 61, 64, 127, '130, 132; 
133, 134, 138, 139, 140, 141, 142, 144 a 148 
del C.S.T., Decreto No. 2118 de 1956, 
Decreto No. 2214 de 1956, Decreto No. 118 
de 1957, Arts.: 249 a 258, 306 a 308 del 
C.S.T.; Arts. 4o. y lOo. d~ la Ley 187 de 
1959". 

Para sustentarlo, el acusador dice que 
"importa, en primer-lugar, saber si realmente 
se configuró el contrato de trabajo entre las 

partes litigan tes y si la parte opositora logró 
degyjrtuar o. echar por tierra la presunción 
legal consagrada por el Art. ·24 del C.S.T.". Y· 
entra en seguida a un dilatado ahálisis de las 
pruebas ya. mencionadas, sin volver a ocuparse 
en las mencionadas disposiciónes cuya 
violación pretende demostrar, ·concluyendo: 

"Está demostrado que el actor recibió en 
dos oportunidades, por lo menos, sumas 
cor-respondientes a su salario o retribución por 
el desempeño del cargo de Administrador~ 
pero, desafortunadamente no se probó el 
salario en todo el tiempo de servicios 
confesado por la demandada y por el
apoderado especial de ésta. Se hacía 
necesar.io, tanto para el a-qua y 
especialmente para el ad-quem, haberle dado 
aplicación al salario mínimo, vigente en el 
Departamento del Magdalena, para la zona 

· urbana, tomándolo como base para liquidar 
las prestaciones sociales causadas a dicho 
tiempo conforme al C. S. T. y a las 
disposiciones reglamentarias y concordantes 
de dicha obra. Esta fue ia otra violación del 
ad-quem de la calidad indicada. 

"La parte deudora; además, aceptó no 
haberle pagado al actor prestación social 
alguna, luego establecidos los extremos del 
contrato de trabajo se hace imperativa la 
condena de las dos· condenas que incluye el 
alcance. de la impugnación, en cuanto a 
prestaciones sociales se refiere -cesantía y 
prima de servicios. -

"El ad-quén, ai mismo tiempo incurrió en 
la infracción de hecho de la ley o de'· medio al 
haber obrado frente a las pruebas como ya 
e_xtensamente se expuso. ·De aquí, -que, 
demostradó el hecho de la existencia del 
contrato de trabajo· entre las part~s. esta H. 
Sala profiera<> las condenas en cuan~o a las 
prestaciones sociales aludidas". 

SE CONSIDERA: 

El ad-quem, para motiv¡rr su decisión, dice 
que "analizando lós elementos probatorios a 
que alude" el fallo de primer grado (o sean, la · 
respuesta a la demanda, los documentos de fs. 
10 y 11, las posiciones absueltas por la 
Latorre y los testímonios de Manuel ~alvador 
Suárez y . Gregario Pérez) "se saca en 
conclusión que no hay tal que de ellos se 
desprenda que entre el demandante Gabriel 
Romero y la demandaqa Margot Lato~re haya 
tenido existencia un contrato individual d~ 



trabajo, pues se trata de uno de carácter que opere en favor del actor la presuneión de 
méramente civil, esto es, de derecho común". subordinación instituída en el ft...rt. 24 del 
Examina en seguida la contestación de . la CST, circunstancia importantísima en los 
demanda y las respuestas de Margot Latorre al juicios del trabajo que no le merece ningún 
cuestionario de posiciones, en donde esta comentario al sentenciador aunque tampoco 
última afirma que Romero gozaba de la n ieg~. c¡omo la demost:ación de la 
autonomía en el manejo de la cantina, y al\tonomm de Romero no podna derivarse de 
agrega: la simple aseveración de su contraparte, la · 

"Según los testimonios de Manuel Salvador convicción del Tribunal queda sólo apoyada 
Suárez Movil (folio 58 a 62), Gabriel Romero en los ·aludidos testimonios, cuya equivocada 
era un contratista de la casa para trabajar de estimac'ión invoca el impugnante. Para 
noche y él cerraba a la hora que le provocaba; ponderar la acusación, conviene transcribirlos: 
tenía para atender el negocio de la vehta de Dijo el testig9 Suárez: "Soy Manuel 
licores en El . Rosedal a dos meseros, a los Salvador Suárez Movil, natural y vecino de 
cuales éi les pagaba su remuneración a la hora- , Santa Marta, sé leer y escribir, de 40 afias de 
que cerraba; él compraba para vender en el edad, soltero, de ocupación carpintero, y sin 
establecimiento los licores, cervezas, gaseosas generales de ley con las partes ni su 
y otros. apoderado".- Leída su respuesta, la aprobó.-

"Y según el testimo.nio. de Gregario Pére.z Interrogado el .testigo sobre .Jas respuestas 
(folio 62 a 66), para él el señor Gabriel dadas a los hechos de la demanda, por parte ' 
Romero, en la forma como lo vió trabajando del doctor Vives Echeverría, CONTESTO: 
allí, fue un tipo que no es empleado; él tenía 'Sólo lo veía hacer una Esta de tarde, de seis y 
como un contrato en forma de que trabajaba media a siete de la noche, a Gabriel Romero, 
hasta la hora que le daba la gana, porque el de sus mesas y su trago que tenía para la 
negocio era como de él, tenía trabajadores en noche y quehaceres de cantina, para mí él era 
el establecimiento de El Rosedal, inclusive un contratista de la casa para trabajar de 
que los cambiaba constantemente, pues no los noche y él cerraba a la hora que le provocaba; 
tenía ·fijos; él compraba y vendía licores en el también me col(lsta que él tenía para atender 
establecimiento; vendía cerveza, Wisky, ron el negocio de la venta de licores en El 
caldas, gaseosas, cigarrillos, fósforos; estaba Rosedal, a dos meseros, a los cuales él les 
allí como dueño; él tenía ese negocio como pagaba su remuneración a la hora que cerraba; 
propio; en unas dos o tres ocasiones, le consta también me consta que él compraba para 
por haberlo visto, que después de él hacer las v.ender en el establecimiento los licores, 
cuentas particulares de su negocio que tenía ·cervezas, gaseosas y otros. Me consta lo dicho 
en el estableci:niento le pagaba a: la señora anteriormente porque yo visitaba el 
Margot Latorre no sabe por qué concepto de establecimiento, en calidad de cliente. y por 
alquiler o de que otra cosa. esa razón me pude dar cuenta de lo que acabo 

"Como se ve; de los anteriores elementos de afirmar. No me yonsta que Gabriel Romero 
probatorios resulta claramente evidenciado hubiera, recibido remuneración alguna como 
que el demandante Gabriel Romero prestó trabajador del establecimiento El RosedcJ, de 
servicios en el Bar del establecimiento de la parte de la señora Margot Latorre y del ~:eñor 
demandaaa Margot Latorre personalmente y Ceballos, así como tampoco que ellos le 
con personal costeado por él;.ejercía allí sus pagaran algún porcentaje .sobre las ventas que 
funcio.ne s ccn absoluta autonomía, sin él hiciera en el establecimiento de los licores, 
subordinación alguna a ella, -y esto-indica que cervezas y gaseosas, etc.'_.-- Leída su respuesta 
era un trabajador independiente, libre, no la aprobó.- En este estado el señor apoderado 
dependiente, ni subordinado a patrono de la parte demandante, repreguntó el testigo, 
alguno". así: 'REPREGUNTADO: 'Diga el testigo qué 

Los dos primeros elementos de prueba clase de relaciones ·de -amistad tiene 11sted con ' 
mencion51dos apenas acreditan la prestación los señores Severo Ceballos y Ma'rgot 
•personal de servicios por Romero y no su Latorre? ', CONTESTO: 'No tengo ninguna 
sujeción a las órdenes de Margot Latorre, clase de amistad con ellos'. Leída su 

, como lo sostiene el_rec,urreqte; pero éste tiene respuesta~ la aprobó.- REPREGUNTADO: 
' razón cuando afirma que basta la aceptación 'Diga el testigo, cuánto hace que conoce al 

de aquel hecho por la parte demandada para señor Gabriel Romero y qué clase de 
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relaciones de amistad tiene con él?. 
CONTESTO: 'Lo conocí allá en la estación de 
Sevilla cuando trabajaba con el ferrocarril 
empleado de la bodega, en no sé qué puest~. 
Amistad no tengo con él'.- Leída .su 
respuesta, la aprobó.- ~EPREGUNTADO: 'A 

· qué horas de la noche acostumbraba ir usted 
al establecimiento de Margot Latorre? .
CONTESTO: 'A las seis y media, siete u ocho 
de la rioche, de vez en cuando'.- Leída su 
respuesta, la aprobó.- REPREGUNTADO: 
'Diga el testigo qué tiempo más o menos 
ap.)'oximadamente duraba usted en el 
establecimiento de Margot Latorre cuando 
llegaba a él?:'.- CONTESTO: 'Yo duraba en 
el establecimiento cuatro o cinco horas'.
Leída su respuesta, la aprobó.
REPREGUNT ADO: 'Diga el testigo si lo 
recuerda, en compañía de qué personas 
llegaba usted al establecimiento de Margot 
La torre, las veces que ·llegó a él?'.
CONTESTO: 'Llegué a ir en c<;>mpañí:i de un 
primo mío, Juán Suárez y un chofer de 
plaza'.- Leída su· respuesta, la aprobó.
REPREGUNT ADO: 'Diga el testigo si en la 
actualidad sigue frecuentando el 
establecimiento de Margot Latorre y a qué 
horas . del día o de la noche ll~ga a él? '~
CONTESTO: 'Tengo como dos o tres meses 
que no voy por allá'.- Leída su respuesta, la 
aprobó.- REPREGUNTADO: 'Diga el testigo 
en qué clase de actividades se ocupa?'.
CONTESTO: 'Soy carpintero'.- Leída su 
respuesta, la aprobó.- REPREGUNTADO:. 
'Diga el testigo si trabaja por su cuenta propia 
o en algún establecimiento?'.- CONTESTO: 
'Trabajo por mi cuenta propia'.- Leída su 
respuesta, la aprobó,-. REPREGUNTADO: 
'Diga el testigo si es casado y si tiene hijos? .
CONTESTO: 'Soy soltero, no tengo hijos'.
Leída su respuesta, la aprobó.
REPREGUNTADO: 'Diga el testigo si en 
alguna ocasión llegó a ir al establecimiento de 
Margot Latorre a horas distintas de las seis, 
siete u ocho de la noche?'.- CONTESTO: 'Sí 
llegué a presentarme a las dos de la mañana o 
a la una y a veces estaba cerrado el 
establecimiento'.- Leída su respuesta la 
aprobó.- REPREGUNTADO: 'Diga el testigo 
si en alguna ocasión' se ha presentado ¡jJ 
establecimiento de Margot Latorre entre las 
ocho de la mañana y las seis y media de la 
tarde?'.- CONTESTO: 'Sí llegué a ir como 
un domingo como a las nueve de la mañana, 
creo que una o dos veces'.- Leída su 

respuesta, la aprobó.- REPREGUNTADO~ 
'Diga el testigo si en ésa una o dos ocasiones 
que se presentó al establecimiento de Margot 
Latorre en las horas de la mañana, encontró 
allí· al ·señor Gabriel Romero?'.
CONTESTO: 'Nunca me vendieron porque no 
había quién atendiera el negocio'.- Leída su 
respuesta, la aprobó.- REPREGUNTADO: 
'Diga el testigo a qué horas acostumbran en el 
establecimiento de Margot Latorre a comprar 
los licores y demás enseres para la .cantina? '.
CONTESTO: 'A veces a la~ seis y media llegué 
a ver desembarcar gaseosas y cervezas, lo 
demás no me consta'.- Leída su respuesta, la 
aprobó.- REPREGUNTADO: 'Diga el 
testigo, si cuando llegaban esos camiones con 
gaseosas y cervezas al establecimiento de 
lVIargot Latorre se encontraba, el· señor 
Ceballos Severo y la señora Margot Latorre, o 
ambos?'.- CONTESTO: 'A veces ésta llegaba 
a ver al cantinero al señor Gabriel que era el 
que estaba encargado de la tienda y era al que 

. veía recibtr la gaseosa'.- Leída su respuesta, 
la aprobó.- REPREGUNTADO: 'Diga el 
testigo si en las ocasiones que usted logró ver 
que llegaban camiones con cervezas y gaseosas 
para el establecimiento de Margot Latorre, 
estos licores o gaseosas eran pagados 
inmediatamente y en presencia suya?'.
CONTESTO: 'No me consta'.- Leída su 
respuesta, la ·aprobó.- REPREGUNTADO: 
'Diga el testigo si en alguna ocasión usted se 
d\ó cuenta porque lo presenciara que Gabriel 
Romer.o pagara licores o gaseosas del 
establecimiento de Margqt Latorre? '.
CONTESTO: 'No lo he visto pagar'.- Leída 
su respuesta, la aprobó.-". ' 

Y Pérez declaró: "Soy Gregario Pérez, 
nat:ural y vecino de Santa Marta, de 40 años 
de edad, sé leer y escribir, de estado civil . 
soltero; de ocupación diversas actividades, 
entre las cuales he tenido la de panadería, 
albañilería, agricultura y otros, y sin generales 
de la ley con las partes y sus apoderados en 
este juicio'.- Leída su respuesta, la aprobó.
Interrogado el declarante sobre las respuestas . 
dadas a los hechos de la demanda, por parte 
del doctor Vives Echeverría, CONTESTO: 'En 
la forma que yo lo ví trabajando allí fue como 
un tipo· que no es empleado; él tenía como un 
contrato ert la forma de que ·él Gabriel 
Romero, trabajaba hasta la,fiora que le daba la 
gan~, porque el negocio era como de él, teMa 
trabajadores en el establecimiento El Rosedal, 
inclusive que los cambiaba constantemente, 
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P,Ues no tenía fijos; él compraba y vendía 
licores en el establecimiento, vendía cerveza, 
wisky_, cervezas, Ron Caldas, y gaseosas, 
cigarrillos, fósforos; él está allí como dueño 
.de, eso; no me consta que Romero hu hiera 
sido contratado por Margot Latorre para 
explotar con ella el negocio de cantina en el 
establecimiento El Rosedal de propiedad de la 
mencionada señora. El. tenía ese negocio 
comó propio; en unas dos o tres ocasiones me 
consta por haberlo visto, que después de él 
hacer las cuentas particulares de su negocio 
que tenía en et establecimiento le pagaba a la 
señora Margot Latorre no sé por concepto de 
alguiler o de qué otra cosa. Me consta lo que 
he dicho anteriormente, porque yo soy vecino 
del· establecimiento El Rosedal de propiedad 
de la señora Margot Latorre, e ir a él por ser 
peluquero y por otras razones'.- Leída su 
respuesta, la aprobó.- A continuación el 
doctor Aristarco Gómez, en su condición de 
apoderado del demandante, repreguntó al 
testigo así: REPREGUNTADO: 'Qué clase de 
amistad tiene usted con la señora Margot 
Latorre y el señor Severo. Cebaflos? 
CONTESTO: 'ninguna'.- Leída su respuesta, 
la aprobó.- REPREGUNTADO: 'Qué clase 
de amistad tiene usted con Gabriel Romero, 
cuánto tiempo hace que lo conoció y eri 
dónde lo conoció?- CONTESTO: 'Pues 
amistad con él ninguna, de haberlo conocido 
hace poco tiempo . y lo conocí en el 
establecimiento'.- Leída ·su respuesta, la 
aprobó. REPREGUNTADO;' En qué año 
precisamente conoció usted a Gabriel 
Romero? CONTESTO: 'En el año de 1957 
conocí a Gabriel Romero'.- Leída su 
respuesta .la aprobó. REPREGUNTADO: 
Precise el mes en que conoció a Gabriel· 
Romero. CONTESTO: 'No puedo precis¡:¡r ~~1 
mes en que conocí a Gabriel Romero'.-

. Leída su respuesta, la aprobó.
REPREGUNTADO:- En el año de 1957 en' 
que usted conoció a Gabriel Romero ésto 
ocurrió a principios 1 a n1ediados o a fines de 

. dicho año? CONTESTO: 'Eso es lo que no 
:·alcanzo a acordarme'.- Leída su respuesta, la 

aprobó.- REPREGUNTADO: En el año de 
1957 en que usted conoció a Gabriel Romero 
esto ocurrió en los seis primeros meses de 
dicho año, o en los seis últimos meses del 
mismo? CONTESTO:'No me acuerdo de 
eso'.- Leída su respuesta, la aprobó.
REPREGUNTADO: 'Diga el testigo a qué 
clase de actividades u oficios se dedica hoy? 

~ONTESTO: 'A nada'.- ·:::...eída su respuesta. 
la aprobó.- REPREGUNTADO: '.Diga eJ 
testigo a qué clase de actividades se dedicó er 
el año de 1957? CONTESTO: 'Trabajabz 
albañilería'.- Leída su respuesta, la aprobó.-
REPREGUNTADO: 'Diga el testigo si hoy 
todavía trabaja en albañilería o en este año de 
1957 ha desarrollado esa.clase de actividades?· 
·coNTESTO: 'Lo mismo trabajo'.- L·eída su 
respuesta, la aprobó.-" 

-REPREGUNTADO: Diga el testigo si de 
agosto a diciell).bre de 1956 también s!i! dedicó 
a la actividad de albañilería en Santa Marta y 
en qué construcciones? CONTESTO: 
'Entonces me dediqué ·a la ·peluquería de 
agosto a diciembre de 1956'.- Leída su 
respuesta la aprobó.- REPREGUNTADO: 
Diga el testigo de qué vive usted actualmente, 
es decrr de qué deriva su subsist~ncia? 

i CONTESTO: 'De mis padres por cuestiones' 
de enfermedad'.- Leída su respuesta, la : 
aprobó.- REPREGUNT AD.O: Diga el testigo 
si ·en el año de 1957 también sufría de la 
·enfermedad que padece actualmente y por lo 
tanto dió ' motivo pa~ca que sus padres lo 
sostuvieran? CONTESTO: 'No sé desde qué 
mes pero 'sí sé que fué en el ~ño de 1B57 que 
empecé a sufrir. la e..nfermedad q~e padezco 
actuaJmente'.-:- Leída su respuesta la' 
aprobó.- REPREGUNTADO: 'Diga el testigo. 
si como. consecuencia de la enfermedad que 
sufre actualmente y que padeció' en 1957, 
según lo acaba de decir' estuvo rec'Iuído en 
cama y qué médicos lo trataron? 
CONTESTO: 'Definitivamente en cama nó 
pero me trata ef Dr. Hugo Mier todtavía'.--,
Leída su respuesta, ia aprobó.
REPREGUNTADO: 'Diga el testigo a qué 
horas llegaba usted al establecimiento de 
Margot Latorre en las horas de la ::nañana, del 
medio día o de la noche? CONTES110: 'De 
noche me acercaba a la puerta con otros 
compañeros y por el dfa cuando me llamaban 
las mujeres para asuntos de péluquería'.-" 

~ 

Ninguno de los deponentes trabajó, en el 
establecimiento de la Latorre; ambos fueron 
clientes ocasionales (Suárez iba "de vez en 
cuando" y Pérez dice: "de noche me acercaba 
a la puerta con' otros compañeros y por el día 
cuando me llamaban las mujeres para asuntos 
de peluquería"), y del texto de sus. 
declaraciones no ·aparece ningún hecho 
concreto que revele la pretendida at¡~tonomía 

. del cantinero, salvo el de que "cerraba a la 
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hora que le provocaba" (Suárez) o "trabajaba 
· hasta la hora ·que le daba la gana" (Pérez), sin 

la menor explicación del por qué les consta. 
Lo demás son conceptos sin respaldo expreso: 
"Para mí él era un contratista" (Suárez) "En 
la forma que yo lo ví trabajando allí fué como 
un tipo que no es empleado. :.él tenía como 
un contrato .... éJ estaba allí como dueño de 
eso ... él tenía ese negocio. como propio" 
(Pérez). · . . 

La amplitud de que goza el juzgador laboral 
para la e.stirnación de las pruebas, sin sujeción 
a tarifa legal, conforme al arL 61 del CPL, es 
mucha _pero no ilimitada; como lo ha 
declarado la jurisprudencia de la Corte, "al 
lado del principio del libre convencimiento se 
añade el de la persuación racional, al exigirse 
al fallador que haga la avaluación de la prueba 
inspirándose en los fundamentos universales 
de la crítica probatoria para la formación del 
criterio que debe llevarlo a establecer la 
verdad legal"(casación de 17 de diciembre de 
1949, G del T., T. IV, Pg. 10_54). Y salta a la 

. vista que dar por establecida la autonomía de 
Romero sin otra base que las· declaraciones· 
transcritas; es un protuberante error de hecho 
sin el cual, como sostiene. el acusador, queda 
en pie la presunción legal del contrato de 
trabajo. 

La incidencia de ese error en la violación-de 
determinadas normas -sustanciales no es 
objeto, co.mo debiera serlo, de un int~nto de 
argumentación ·por. el recurrente. Sin 
embargo, en la larga serie de disposiciones que 
invocá aparecen, además de los arts. 22, 23 y 
24 del CST, los que· rigen las dos únicas 
~restaciopes que reclama en esta sede (arts. 
249 y 253 sobre censantía, y 306 sobre prima 
de servicios), y habla de su violaciém indirecta; 
de lo cual, sin excesiva tolerancia, puede 
en.tenderse que el concepto de la infracción de 
tales normas, a tribu ída al sentenciador, es el 
de haberlas dejado de aplicar, siendo 
pertinentes. • · 

En consecuencia el· cargo resulta fundado. 

Para las consideraciones de instancia, se 
observa .que el tiempo de servicios fué 
admitido en la contestación del libelo inicial: 
del 5 de diciembre de 195.6 al 7 de juli~ de 
1957. No así el salario devengado, porque los 
únicos pagos demo'strad.os ($757.oo y 

. $723.oo, a título de "porcentaje", según los 
recibos de fs. 10 y 11 del cuaderno principal) 
se re.fieren al lapso del 16 de marzo al 7 de 

julio de 1957, quedando por fuera todo el 
tiempo anterior. 

Es, pues, torzoso recurrir al respectivo 
salario mínimo, que en el Departamento del 
Magdalena fué de $4.oo 'diarios desde el lo. 
de octubre de 1956 hasta el 30 d~ junio de 
1957 (D. 2214 de 1956, art. lo. literal B, 
ordinal 5o.) del lo. de julio de 1957 en 
adelante de $4.60 diarios (D. 118 de 1957). 
Así, la prima de serviéios por el primer · 
semestre de 1957 vale $60.óo y ·la cesantía en 
216 días vale $82.08, péro <!0mo el alcance de 
la impugnación por este ultimo concepto está' 
precisado en $81.58, se estará a tal. 
pedimento. 

En cuanto al SEGUNDO CARGO, atrás 
quedó dich9 que se refiere a· la 'violación 
dir~cta., del .. ~t. 65 ?el CST, por falta de 
aphcacwn, mdepend1entemente considerada 
de toda situación de hecho o probatoria". . 

El recurrente lo sustenta en estos términos: 
· "El patrono una vez que se finaliza la relación 

laboral .individual con el trabajador está en la 
obligación ineludible de proceder al pago de 
todas las prestaciones sociales e 
indemnizaciones originadas en dicho contrato, 
así como también la de darle el certificado de · · 
trabajo y ordenar que se le practique el 
~xamen médico de salida. Si el trabajador, por 
cualquier circunstancia, no reCibe ~les valores 
o elude su pago, el empresario debe, en el 
menor tiempo posible proceder al pago. por 
consignación. previsto en la disposición 
infringida por el ad-quem -Art. 65 del 
C.S.T.- En el caso de que no obre así y sin 
que sea necesario requerimiento. algl.l.no, se 
hace acreedor a la sanción moratoria 
establecida por ésta disposición. 

"Si los demandados solidarios dejaron de 
pagar sus obligaci9nes laborales al actor, desde 
la fecha en- que se terminó el contrato de 
trabajo hasta la fecha. (Subraya la Sala), es 

. indudable que procede la aplicación de esta 
norma que es la base fundamental de 
ob!i?.~toriedad del C-S.T. 

• '
1Éi ad-quem ha debido proferir· esta 

condena en vista de la actitud remisa de los 
deudores a pagar las obligaciones laborales (Se 
vuelve a subrayar) y no lo hizo incurriendo en 
la violación en la forma expuesta al enunciar· 
el presente cargo. 

''Si ·se aplicara en todos o para todos los 
casos la actitud del ad-quem, nunca cabría 
aplicar el Art. (:;!) del l'.S.T .. porque se daria 
er mismo trato al ~·mpresario que en la 
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oportunidad legal paga todas sus obligaciones referida norma o si obró conforme a derec:·10 
labc!ales a sus trabajadores e lo que cree dejándola de lado. Pexo es e~ 1rect:rre::1te, y no 
justamente que debe, y al empresario que !a Cotte, quien puede establecer tal 
nanea paga y que espera que por medio de vinculación; y ·en el presente caso, optó por 
una sentencia definitiva se le obligue a pagar, no establecerlo, declarando enfáticamente que 
lo cual es absurdo y riñe con todo principio la violación del precepto que invoca se 
de equidad. produjo "independientemente de toda 

"La disposición violada, en forma alguna situación de hecho o probatoria". 
establece excepciones tácitas o expresas en Por tal motivo es ineludible desechar el 
beneficio del deudor laboral. Su texto es de segundo cargo. " 
una calidad y claridad preconcebida, A mérito .de los :razonamientos que 
precisamente, para que no se hiciera de tal preceden, la Corte Suprema de Justicia --Sala , 
artículd un 'rey de burlas' ". de Casación Laboral-, administrando justicia 

en nombre de la República de c~~<:>mbia y .?O~ 
SE CONSIDERA: autoridad de la Ley, CASA fAitClb.LWIENT.E 

La sentencia aGusada no da por 
demostradas la mora injustificada en los pagos 
ni la actitud remisa para hacerlos, de que 
habla el impugr.ante en los pasos subráyados 
de su escrito; esos hechos, generadores de la 
sanción moratoria pretendida, exigirían algún 
examen de las pruebas, que no es procedente , 
en casación sino por vía indirecta. Además, el 
recurrente no llega a afirmar que el 
sentenciador ignore · el texto legal, o lo 
interprete mal, o se rebele contra . su 
ordenamiento; ni habría podido afirmarlo 
f1.mdadamente, porque la. decisión absolutoria 
aparece motivad~ en que Romero fué un 
trabajador independiente, o sea en cuestiones 
de hecho, derivadas de la estimación de las 
probanzas, como se vio al estudiarse el primer 
cargo. Solamente vinculando esas mismas 
probanzas y ese mismo error consecuencia! 
-que sirvieron para la prosperidad de dicho 
ataque- a la pretendida infracción ,del art. 65 
del CST, podría la Sala examinarlos de lluevo 
para decidir si el Tribunal debió aplicar la 

la sentencia recurrida en cuanto confirma en 
su totalidad el fallo de prime:r grado, 
·proferido por el Juzgado Unico del Trabajo-de 
Santa Marta y, en función de instancia, 
REFORMA dicho fallo . en el sentido de 
condenar a MARGOT LATORRE a pagarle a 
GABRIEL ROMERO, dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia, 
SESENTA PESOS a tí-::ulo de prima de 
servicios y OCHENTA Y UN PESOS CON 

1 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS por 
cesantía. No la casa en lo demás.· · · 

Las costas del juicio son a cargo de la parte 
. demandada. Sin costas en el rec:xrso de 
casación. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIE:SE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRif3UNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo .Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.~., 
trece de junio de mil novecientos seS2nta y 
seis. 

(Proyectó: Dr. Manuel V. Jiménez.- Auxiliar 
de Casación Laboral). -

de·1954 $1.600.oo, y del lo. de febrero de 
1954 al 27 de octubré del mismo año 
$1.800.oo. 

Cuarto. A fines de 1954 la empresa Taxi 
Aéreo de Santander, se constituyó en 
~ociedad anónima con un capital social de 
$2'000.000.oo dividido en 200.000 acciones 

, de diez pesos cada una, de las cuales Gonzalo 
Ante el Juez laboral de ·Bucaramanga S. Galvis es dueño de 103.400 acciones. 

presentó demanda el señor ALBERTO Quinto: Al constituirse la nueva Sociedad , 
PARADA CARRILLO contra el señor anónima, trabajador y patrono convinieron en 
GONZALO S. 'GALVIS~ para que se le la liquidación definitiva de todas las 
condene a pagarle lo siguiente: prestaciones a que aquél tenía derecho, según 

"a) El valor correspondiente · a todos los la ley, y al efecto se dirigieron las cartas de 
dominicales y días de descanso remunerado, fechas enero 5 ·de 1955 junto con la 
trabajados ... en la empresa comercial .. Taxi liquidación y datos de sueldos qevengados por 
Aéreo de Santander TAXADER desde ello. Parada ,en ·la Empresa, firmados por el 
de octubre de 1950 hasta el 27 de octubre de departamento de contabilidad; la carta de 
1954; "b) El pago del auxilio de cesantía y de fecha 5 de enero de 1955, firmada por Parada; 
las primas correspondientes en virtud de venta la carta de fecha 13 de enero del mism'o año, 
de la empresa· o sustitución· de patrono, en la cual Parada hace algunas reclamaciones 
teniendo en cuenta el valor del trabajo en en .relación con dominicales y 'días de 
dominicales y días de descanso obligatorio, y descanso no contemplados en la liquidación, 

"e) Las costas del júicio en éaso de hecha por la Empresa. 
oposición". Sexto. Como surgieran algunas dificultades 

Funda las acciones en los siguientes hechos:. de las partes en rela¿ión con este punto de 
Primero. Los señores Gonzalo S. Galvis y pago de dominicales y días de descanso legal, 

Alberto Parada CarUlo· constituyeron una tanto Galvis como Parada ·convinieron en 
3ociedad con domicilio en Bucaramanga para someter et' asunto a !la decisión del 
explot8Jl' la actividad de aviación comercial. Departamento Nacional del Trabajo, para lo 

SegUndo. Por diferencia ·de~ criterio y cual S2 acordó que el Mayor haría la consulta 
6lificultades surgidas en la a<lministración, del caso, y fué así como con fecha 11 de 
Parada Carrillo S2 retiró de la Sociedad, y marzo de 1955 Parada formuló la· consulta 
desde ello. de octubre de 1950 hasta el 27 de · por conducto de la Inspección Secciona! del 
octuqre de 1954, Parada fué· contratado por Trabajo de Santander. 
Galvis para que le trabajara como Piloto de Séptimo. El 10 de octubre de 1955 el 
naves aéreas y Jefe de Pilotos de la misma Departamento · N¡icional del Trabajo dió 
empresa. . concepto favorable a todas las solicitudes del 

Tercero. Como remuneración de su trabajo Mayor Parada, y por conducto de la Secciona! 
Galvis convino con Parada en pagarle un de Santander· se puso en conocimiento de los 
salario mensual así: ~el lo. de octubre de interesados tal concepto. 
1950 al 31 de marzo de 1951 $1.350.oo; del Octavo. El 23 de noviembre de 1955 el 
lo. de abril de 1951 al 31 de agosto de 1952 may<9r Parada acogiéndose al mentado 
$1.450.oo; del lo. de septiembre de 1952 al concepto y al previo convenio verbal 
10 de noviembre del mismo año $1.550.oo; ce'lebrado entre él y Gonzalo le' reclamó 
del 11 de noviembre de 1952 al 31 de enero nuevamente le fueran liquidadas y ajustadas 

' 1 
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las prestaciones sociales a que tenía derecho. 
Gonzalo ni siquiera contestó la carta. 

Siguen tres hechos de poca operancia en el 
proceso. 

La demanda fué legalmente notificada al 
demandado, quien la contestó oponiéndose a 
las peticiones y contestando los hechos deL 
modo siguiente: 1 - . 

Los tres primeros son ciertos. 
· El cuarto es cierto y lo acepto en la primera 

parte, pero ignoro cuántas acciones tierie 
Gonzalo Galvi.s en la Empresa. 

Al quinto: Es verdad que al. constituirse la 
sociedad anónima que hoy es T AXADER, 
convinieron, liquidaron y,al mayor Parada se· 

3.- Por primas de servicios $ 5H1.48 
En Total $8.1~~.5.62 

b) Revocó la sentencia en cuanto a fa 
. condenación total al pago de prima:> de 
servicios y vacaciones. 

e) Confirmó en cuanto condenó en costas 
al demandado. 
_ ~ Amb~s partes -propusieron el recurso de . 
casacíón que· fue concect"ido-po~elTribunal y 
declarado legal por la Corte Suprema. 

El recurso lo sustentaron en la forma 
siguiente: 

A. POR LA PARTE DEMANDANTE: 

le pagaron las prestaciones a que este tenía ALCANCE DE LA IMPUGNACION.- "Al 
derecho. En relación con reclamos de pago de prosperar los cargos que adelante formularé, 
dominicales y días de descanso surgió la pretendo que la sentencia recurrida sea casada 
diferencia de criterios· entre las partes, porque parcialmente para que en el punto relacionado 
el demandado ha considerado y consideraque con el pago por trabajo en domingos y días 
no tiene obligación de pagar por tales festivos legales se confirme la condena hecha 
conceptos. Sobre las cartas aludidas en este por el juzgado de primera instancia; en lo 
punto, si existieron, ignoro sus fechas. relacionado con el auxilio de cesant.ía, se 
· Al sexto. Sé que se habló de una consulta confirme igualmente lo decidido, por dicho 

· conjl,mta. Lo contrario sobre el particular~ lo juzgado o se reajuste la liquidación hecha por 
ignoro. · la empresa agregando a la suma que esta arroje 

Al séptimo. Es verdad, con la explicación la que resulte de liquidar el auxilio por todo el 
, que consigno .en el punto anterior. · tiempo servido con base en la remuneración 
, Al octavo. Ignoro el. convenio verbal a que ,..variable constituída ppr el pago en domingos 
se alude, y por el sentido que se le da, merece y días festivos legales o dando aplicación 

· las explicaciones: consignadas en los puritos. correcta a los artículos 249 y 253 del CST.: 
anteriores. en lo relacionado con primas de servicios se 
. Las respuestas a los últimos tres hechos no .confirme igualmente la condena hecha )IJY el 

tienen importancia en el proceso. juez a-quo, todo sobre 1a base, además, ele no 
Al juicio se le dió la tramitaCión legal y el admitir como propuesta legalmente y alegada 

Juzgado de primera instancia dictó sentencia la excepción de prescripción por parte del 
por medio de la cual é'ondenó al démandado a demandado; en lo relativo a vacaciones se 
pagarle al demal'\.dante las siguientes confirme también la ·condena formulada por 
cantidades: dicho juez, como ratificación de la facultad 
a) Por valor de dominicales y o • . legal de este para fallar extra-petita ". 
festivos trabajados . $14.204.27. Primer Cargo.- Se propone en la fc.rma 
b) Por reajuste de cesantías .- ··$ 936.51 siguiente: 
e) Por valor de primas de servicio $ 7.551.99 "La sentencia acusada viola, en forma 
d) Por valor de vacaciones $ 4.158.86- . indirecta, por falta de aplicación, los artículos 
En Total $26.851.63 179, 249, 253 y 306 del C.S.T., ·como 

Además, condenó al demandado en las consecuencias de la indebida aplicaciónode los 
costas. artículos 343, C.J., 32 y 151 del C.P.L. y 488 

Por apelación concedida a la parte i;iel C.S.T.- Tales violaciones tienen causa en 
iemandada, se llevó el proceso al Tribunal la comisión d~ un evidente error de hecho que 
3uperior Laboral de Bucaramanga, el · cual consiste eri darse por establecido por parte del 
reformó la sentencia recurrida en la siguiente Honorable Tribunal en· la senter:lCia, que la 
forma: . excepción de prescripción fue legalmtmte 
1.- Por valor de dominica1es pro puesta y alegada, y fundamentada 

y festivos. . $6.903.oo probatoriamente, cuando la parte demandada· 
2.- Por reajuste de cesantía $ 661.14 se redujo a formular genéricamente "1;oda 
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excepción perentoria que resulte probada en 
virtud de hechos que desconozcan la 
existencia- de la acción, o la declaren 
extinguida si alguna vez existió, ... como por . 
ejemplo la de prescripción". 

Agrega que según el Tribunal, el 
demandado propuso la excepción 
singularizándola al decir "como. la de 
prescripción", por lo cual debe c<;msiderarse 
alegada debidamente según el art. 32 del 
C.P.L. y tuvo como prueba las fechas de 
ingreso del trabajador y de la reclamación 
contenida en la carta del13 de enero de 1955. 

En todo ello ve él recurrente un error de 
hecho que indujo al fallador a aplicar 
indebidamente el artículo 343 y los· demás 
citados, como si la excepción se hubiera 
propuesto con los requisitos de la ley. 

Y concluye el recurrente: "De no haber 
incurrido el ad-quem en el error de hecho 
anotado y en la violación de las disposiciones 
citadas, habría condenado al demandado al 
pago de todas las prestaciones solicitadas en la 
demanda. 

LA CORTE OBSERVA: 

De conformidad con el artículo 87 del 
Código Procesal Laboral, "Si la violación de la 
ley procede de apreciación errónea o de falta 
de apreciación de determinada prueba, es 
necesario que se alegue por el recurrente sobre 
este punto, demostrando haberse incurrido 
por el sentenciador en error de hecho o de 
derecho que aparezca de manifiesto en los 
autos". A esta exigencia no se ajusta el 
recurrente porque no señala específicamente 
la prueba o prueba.S apreciadas con error, ni 
en qué consiste la equivocación, ni por qué 
resulta manifiesta. En casos co'mo este no se 
puede confundir el <derecho y ocasión de 
proponer el medio de defensa, con las pruebas 
que puedan servir para demostrar la 
excepción. 

Por otra_ parte, calificar si fue o no 
propuesta legalmente la excepcwn en 
referencia es problema que se resuelve con el 
texto simple de la locución empleada al 
contestar la demanda, y allí se expresó: 
"EXCEPCIONES: ... la de prescripción". A 
tal . frase ·no se le puede atribuír otro 
significado distinto del ánimo de cumplir los 
mandatos de los artículos 32 y 343 ya 
citados. 

El cargo no es aceptable. 

Segundo Cargo.- Acusa violac1ón del 
artículo 306 del C.S.T., por desatención del 
artículo 471 del C.J., la cual tiene su origen 
en un evidente error de hecho consistente en 
no haber dado por formulada la petición 
sobre pago total de la prima de servicios 
planteada en el aparte b) de la segunda 
petición de la demanda concebida así: "El 
pago del Auxilio de cesantía y de las primas 
correspondientes teniendo en cuenta el valor 
del trabajo en dominicales y días de descanso 
obligatorio". 

Señala el recurrente como pruebas mal 
apreciadas, la demanda en el punto ya 
indicado, la confesión del demandado al 
contestar los hechos segundo y tercero de la 
misma, o sea tiempo de servicios y salarios, y 
el recibo del demandante por su cesantía que 
obra al folio 55. De éllas se deduce la 
totalidad de la deuda por la totalidad de las 
primas, pero la sentencia no reconoció sino 
una parte como reajuste. 

Por tanto no se le dió toda su debida 
aplicación al artículo 306 y se le quebrantó. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Dice el fallo: "El demandante, en el libelo 
de demanda, pide también el pago del Auxilio 
de cesantía y de las primas correspondientes 
así: "teniendo en cuenta el valor del trabajo 
en dominicales y días de descanso 
obligatorio". El Tribunal entiende que se trata 
de un reajuste ya que al folio 55 se encuentra 
una constancia suscrita por el mayor Parada 
que acredita el recibo de éste por la suma de 
$7 .335.oo pero como cuando se hizo esa 
liquidación la empresa no reconoció el pago 
doble de los días festivos trabajados esa 
partida al tenor de lo dispuesto en el art. 253 
del C.S.T .... ". 

Conforme al considerando transcrito 
resulta que el Tribunal entendió que 
sólamente se pedía e} reajuste de las cesantías 
y las primas, especialmente en vista del recibo 
sobre cesantías corriente al folio 55 pagadas 
por, valor de $7 .335.oo, y en vista de la frase 
limitativa de la petición que reza: "Teniendo 
en cuenta el valor del trabajo en dominicales y 
días de descanso obligatorio". 

El recurrente admite ese entendimiento al 
formular el quinto cargo sobre cesantías 
cuando habla de los elementos que debió 
tener el Tribunal "Pa·ra efectos de la revisión 
de la liquidación hecha por la . empresa 
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demandada sobre el salario fijo~', lo cual 
significa un reajuste. · 

En el mismo caso se hallan las primas de 
servici~ que también aparecen en· una 
liquidación hecha por la empresa y aceptada 
por el demandante y corriente a folios 3, 4, y 
5. 

En virtud de haber constancia de 
liquidaciones y pagos anteriores tanto por 
cesantías como por primas, resulta justificada 
la interpretación dada por el sentenciador al 
texto de la demanda qutil usa la frase dicha 
"Teniendo en cuenta el valor del trabajo en 
dominicales y días de descanso obligatorio". 

Conviene añadir que al mencionar el fallo el 
recibo de pago por $7 .335.oo no se refirió a 
primas sino a cesantías, y eso.para justificar su 
concepto de tratarse de un reajuste. 

Por lo expuesto el cargo resulta 
riwperante. · 

Tercer Cargo.- Alega el recurrente que el 
fallo ¡¡tcusado viola en. forma directa, por falta 
de aplicación, los artículos 186, 189 y 190 del 
C.S.T., como resultado de haber quebrantado 
también por falta· de aplicación el artículo 50 
de· C.P.L., violaciones provenientes de 
evidente error de hecho, consistente en no 
aceptar por demostrado estándolo, que los 
hechos que configuran el derecho al pago de 

. vacaciones, fueron objeto de discusión en el 
juicio y están debidamente probados. 

Señala especialmente, como pruebas mal 
apreciadas la r~spuesta confesarla a los hechos. 
de la demanda, el informe de contabilidad de 
la empresa, la inspección ocular, el tiempo de 
servicio y la retribución del trabajo, El error 
mencionado indujo al Tribunal a arrebatarle al 
juez la facultad qt,te le da el ·art. 50, citado, 
con manifiesta violación· de este canon y de 
los demás arriba señalados. 

LA CORTE OBSERVA: 

El Tribunal estimó que la prestación por 
vacaciones, acogida en el fallo de primer 
grado, no fue una cuestión discutida en el 
juicio y por eso mismo no tenía necesidad de 
examinar las pruebas que indica el recurrente. 

El artículo 50 que se trae como premisa de 
la impugnación, señala dos extremos: lo. que 
la prestación haya sido materia de discusión 
en el juicio, y 2o. que los hechos que 
configuran la deuda hayan sido demostrados 
plenamente; y en los autos no consta que las 
vacaciones de Parada hayan sido discutidas en 

el proceso. De modo que al revocar el 
sentenciador lo proveído en el fallo de primer 
grado tuvo en cuenta una sencilla cuestión n" 
derecho, o sea, si el texto legal era o no 
aplicable al caso de una prestación no 
mencionada en la demanda ni discutida en el 
curso del proceso. Las observaciones del 
recurrente no desvanecen,. pues, la fuerza legai 
de los fundamentos de la sentencia del 
Tribunal. 

Cuarto Cargo.- La demanda de casación le 
atribuye, a la sentencia del Tribunal la 

· violacion del art. 306 C. S. T. por falta de 
aplicación y quebranto del art. 50 C, P. L., a 
consecuencia de error de hecho evidentE' que 
consiste~en no tener por demostrados los 
hechos que configuran el ·derecho del actor a 
la prima de servicios, y en afirmar que eHa no 
fue discutida en el proceso ni la materia de 
fallo según el art. 50 C. 1? .. L. El yerro oc.ILlrriÓ 
por desestimar las pruebas contenidas Em la 
contestación a los hechos segundo y tercero 
de la demanda sobre salario y tiempo de 
servicio, en los testimonios allegados, 
inspección ocular y dictamen pericial. De ahí 
proviene que el Tribunal negó al Jue:1 de 
primera instancia la facultad que art. 50 va 
citado le atribuye al Juzgado sobre dec¡.sron 
extra-petita . en relación con las primas, 
diciendo que· " ... esas cosas, prima de servicio 
y vacaciones no fueron discutidas en el juicio 
y por·consiguiente, según :a disposición citada 
(Art. 50) no pueden ser materia de fallo". 

Sobre esta acusación la Corte observa: 
Dice la sentencia acusada: "pero como la 

solicitud transcrita se refiere también a la 
prima de servicio'S, debe entenderse 
igualmente como un reajuste de la prima, y 
entonces · se parte de la. cantidad que el 
trabajador debió recibir oportunamenté sin 
computar los días festivos trabajados; para lo 
cual se hace la siguiente liquidación". Toma 
como resultado la cantidad de $561.48. 

Y añade· el fallo: "JEI Juez de primera 
instancia haciendo uso de la facultad 
consagrada en el art. 50 C. S. T., condenó 
también al demandado al pago de las primas 
de servicios totales y al pago de las vacaciones 
porque, según el proceso.no se demostró que 
se hubieran pagado. Sucede que esas cosas, 
primas de servicio y vacaciones, no fueron 
discutidas . en el juicio y por consiguiente 
según la disposición citada no pueden ser 
materia de fallo. . . En esa situación proc,esal 
el Tribunal habrá de revocar la condernación 
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. por concepto de lá prima total de servicios ·Y Iiquidaci6-~ la restó de la suma tot-.u pagada. 
por las vacaciones" Luego liquidó de la fecha anteriormente dicha 

En la transcripción que precede se ve como hasta el 27 de octubre de 1954, término este 
el Tribunal entendió la demanda en el sentido dentro del cual debe hacerse el reajuste". La 
de que pedía solamente el reajuste tanto por explicación del Tribunal sobre las operaciones 
la cesantía como por la. prima. Pero la contables que efectuó para · determinar la 
sentencia de primer grado consideró haberse de u da. por cesantía indica que dejó de 
pedido el pago de la.totalidad de las primas e' considerar como base de liquidación parte del 
hizo la condenación correspondiente. El tiempo total servido por el' trabajador. La 
Trijmnal admite la condena en cuanto al prescripción no podía aceptar la deuda por 
reajuste pero la revoca sobre el resto como si cesantía que debía liquidarse con base en 
el juez .a-quo la hubiera despachado todo el tiempo trabajado y en la totalidad de 
ultra-petita por obra del artículo 50 citado. la retribución del último año por ·salarios de 
De ahí la considEtTación relativa al resto ·de la trabajo normal y por salarios de dominicales y 
condena por oprimas que podría considerarse festivos; de lo cual resulta que la acusación del 
como cuestión no ·pedida ni discutida en el recurrente es fundada y prospera la acusación. 
juicio. . · En este partic~lar debe casarse la ~entencia 

La previsión del Tribunal que aparece en y modificarse el fallo como más adelante se 
los apartes citados . puede estar de sobra, indicará. 
porque le bastaba reformar la condena del 
total de las primas a la cantidad del reajuste; 
pero no constituye violación de ley sustantiva 
ya que su fallo concedió lo solicitado en la 
demanda como fue el reajuste de las primas en 
com¡onancia con los salarios por dominicales y 
festivos. . 

Así pues el cargo no prospera. 
Quinto Cargo.- Apljcación indebida del 

artículo 488 del C.S.T. y como consecuencia 
falta de aplicación de los artículos 249 y 253 
del mismo código. Se funda en que el 
Tribunal reconoció el tiempo de los servicios 
del demandante y la retribución de éllos por 
el último año, bases que el Tribunal debió 
tener en cuenta al liquidar el auxilio de 
cesantía y reajustar la liquidación hecha por la 
empresa sobre el salario fijo. Sin embargo el 
Tribunal sólo tuvo en cuenta la remuneración 
del trabajo dominical "Hasta el 13 de enero 
de 1952, y de ahí hasta el lo. de octubre de 
1950 sólo tuvo en cuenta la remuneración fija 
con todo lo cual se produjo la violación de los 
textos legales citados. 

LA CORTE CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

Dice la sentencia: "Por concepto del 
reajuste de cesantía le corresponde al Mayor 
Parada la suma de $661.14, cantidad esta que 
desprende del mayor sueldo devengado por 
los días festivos trabajados a partir del 13 de 
enero de 1952, y para llegar a ese resultado el 
Tribunal hizo la liquidación desde la 
iniciación del contrato hasta la fecha que no 
quedó cobijada por la prescripción y esa 

B. EL RECURSO DE LA PARTE 
, DEMANDADA. 

E.n cuanto al alcance de la ·impugnación 
dice el recurrente: "Deseo que la sentencia 
acusada la caséis parcialmente, para reducir las 
cantidades de las condenas proferidas de 
conformidad con los planteamientos que 
habré de hacer. Deseo finalmente, que el 
recurrente Alberto Parada Carrillo sea 
condenado en costas por las dos instancias y 
en costas por este recurso de casación, que 
perderá necesariamente". 
. CARGOS PROPUESTOS: El recurrente 
aduce cinco cargos contra el fallo del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, Sala Laboral, de los 
cuales, los cuatro primeros tienen un 
fundamento común con motivo de la 
determinación del tiempo cobijado por la 
prescripción, e ircunstancia que exige 
considerarlos en su conjunto. El Quinto Cargo 
se estudiará al final. 

Se argumenta en todos ellos diciendo que el 
sentenciador quebrantó los artículos 488 y 
489 del Código Laboral, 152 y 153 del 
Procesal, 637 y 645 del Judicial Civil, 
dándoles aplicación indebida por error 
cometido en el estudio de las pruebas. 

Advierte 'el recurrente que la sentencia 
declaró probada la excepción de prescripción 
con efectos hasta el 13 de enero de 1952 
debiendo declararla probada a contar del 27 
de abril de 1953 hasta el 27 de octubre de 
1954. Añade: "Es verdad que la prescripción 
se interrumpe por el simple reclamo escrito 
del tr3;bajador, pero recibido por el patrón, 
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· (ar.;ículos 48~ y 152 citados). Al folio 5o. del 
cuaderno principal hay, en efecto, copia de 
una carta reclamo que el mayor Parada 
Carrillo dice haberle remitido al patrono 
Gonzalo S. Galvis. En parte alguna del 
expediente aparece, empero, que el patrono 
Galvis haya recibido la carta. Ni confiesa 
Galvis haberla recibido en su vida. Luego los 
presupuestos del artículo 489 del C. S. T. y 
del artículo 152 del C. P. T. no se dieron 
nunca. Con lo· cual está dicho que en mala 
hora el Tribunal de Bucaramanga dijo aplicar 
estas disposiciones para dar por interrumpida 
la prescripción desde el 13 de enero de 1955, 
fecha de la copia que obra en autos". 

Añade que la dicha carta no emana de 
Galvis luego no es un documento de 
obligación a su cargo, ni puede tomarse como 
confesión suya por faltarle su firma y su 
rPconocimiento, todo de acuerdo con los 
artículos 637 y 645 titados, los cuales 
resultan violados en consecuencia. 

Además, el Tribunal, según el recurrente, 
apreció mal la carta del folio 5o. al decir en la 
sentencia que ella es un claro reclamo escrito 
del trabajador Parada, operante en los autos 
desde que se inició la demanda y no 
contradicho por el demandado, de suerte que 
presta valor probatorio para considerarla 
como recibida por el patrón, 
interrumpiéndose así la prescripción, lo que 
quiere decir que los derechos del demandante 
del 13 de enero de 1952 hacia atrás están 
prescritos, y por lo tanto habrá de reformarse 
el fallo de primer grado en conformidad con 
lo dicho. 

Y al dar el 1'ribunal pleno valor probatorio 
a ese docum~nto incidió en un evidente error 
de hecho como se desprende de los artículos 
637 y 645 citados. 

El recurrente expresa que por esos motivos 
debe modificarse la sentencia de segundo 
grado en lo concerniente al pago de deudas 
por dominicales y festivos, primas de servicio · 
y cesantías. 

En un quinto cargo el recurrente objeta la 
sentencia por haber condenado dos veces al 
demandado en la cantidad de $561.48 como 
primas de servicio, y afirma que así se violó el 
principio jurídico de "NON BIS IN IDEM". 

LA CORTE CO~SIDERA LO SIGUIENTE: 

a). El argumento que esgrime el recurrente 
en el sentido de faltar la prueba del recibo de 

Galvis a la carta de Parada de fecha 13 de 
enero de 1955, en la cual solicitó el pago de 
su retribución por el trabajo ::m días de 
descanso, parece fundado. En e:ecto, dijo la 
sentencia: en la parte pertinente: "Al :folio 5 
del cuaderno principal se encuentra la copia 
de una not~ fechada el 13 de enew de 1955 
que es un· claro reclamo escrito del trabajador 
Parada, que obró en autos desde que se inició 
la demanda y no fue negada por el 
demandado, de suerte que presta valor 
probatorio para cpnsiderarla como recibida 
por el patrono, y en tales condiciones esa nota 
interrumpió la prescripción, y 
entonces ... quiere decir que los de:echos del 
señor demandante, del 13 de enero de 1952 
hacia atrás están prescritos ... ". 

El hecho de que la car·ta haya obrado ,en los 
autos sin ser discutida por el demandado, no 
significa que verdaderamente haya sido 
recibida por éste. · 

Ello no obstante, la casación de k sentencia 
no puede prosperar porque el recuiTente 
omitió acusar el fallo por violación de los 
preceptos del Código Sustantivo del Trabajo 
que regulan tlo concerniente a las prestaciones . 
por pago de dominicales y fest:vos, por · 
cesantía y por primas de Servicio, lo cual es 
requisito esencial para infirmar la condena 
pronunciada sobre dichos particu~ares. que 
constituyen los fines principales de la 
demanda y del juicio. 

b). También estima la Corte que se debe 
desechar el quinto cargo de la demanda de 
casación sobre condena repetida de la suma de 
$561.48 que aparece en la parte dispositiva 
del fallo acusado, por valor de prima:; de 
servicios, cargo que se apoya en el prineipio 
que dice NON BIS IN IDEM, porque la ley no 
ha erigido· en causal de ca3ación la ir.fracción 
de principios doctrinales no constgnado~ en 
cánones positivos. Además, la obser.vación en 
referencia es intrascendente ya que la 
sentencia condena al demandado en la suma 
total de $8.125.62 en que no figura repetida 
la cifra de las primas de servido. 

En vista de lo expresado, el recurso de 
casación no es procedente. 

CONSIDERACIONES DE INST ANClA. 

Habiéndose aceptado el cargo propuesto 
por la parte demandante en relación con la 
condena por auxilio de cesantía, la Corte d~be 
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resolver lo que estima legal, o sea efectuar el 
reajuste solicitado en la demanda. Para ello se 
tiene en cuenta todo el tiempo de la duración 
del contrato de trabajo, o sean 1.467 días, y 
todo lo devengado por el trabajador por 
salarios normales y retribuciones del descanso 

'obligatorio, o sean $1.980.oo. El producto ha 
de dividirse por 360. Las operaciones 
aritméticas dan por resultado la cifra de 
$8.068.50, de la cual se restan $7 .335.50, ya 
pagada, quedando el saldo de $733.00, que es 
el reajuste. 

En virtud de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala: Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga, que fue objeto del recurso, 

únicamente en cuanto a lo resuelto sobre el 
auxilio de cesantía, y a la vez reforma el fallo 
de primera instancia sobre la misma 
presta~ión, aparte B) del punto primero, y 
condena al demandado a pagar al demandante 
la cantidad de $733.00 por único saldo de la 
deuda de cesantía ya indicada. No la casa en 
lo demás. 

Las costas del recurso de casación son de 
cargo del demandado. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
y--DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN.-

Luis Alberto Bravo, L'uis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 



1.- Bien sabido es que en la impugnación 
del proveido del sentenciador de segundo 
grado, por causas de errores de hecho, la 
prosperidad del cargo sólo se produce cuando el 
yerro cometido por aquél tiene el rasgo 
característico de la ostensibilidad y la evidencia: 
Además, en estos casos el Juez co,.'lerva la 
autonomía en el juicio, .su independencia de 

· criterio en la evaluación de los hechos y la 
libertad para la formación de su 
convencimiento. Por otra parte, como lo tiene 
dicho la jurisprudencia, "en circunstancias de 
hecho dudosas, --si fuera esa la hipótesis del 
caso presente-, los Tribunales quedan en 
libertad de decidirse por el extremo que, a su 
juicio, considere mejor demostrado"-.-

2.- Dentro de lo estatuí do por el art. 199 
del · 6. S. T. al señalar lo que el Legistador 
entiende por accidente de trabajo, está no sólo 
que el suceso sea imprevisto y repentino, sino 
que él sobrevenga "por causa o con ocasión del 
trabajo", además de que se produzca la lesión 
orgánica o perturbación funcional, sin que el 
accidente haya sido provocado deliberadamente 
o por culpa grave de la víctima. Dentro de ese' 
concepto, puede darse o .nó el hecho de que el 
accidente sufrido se origine en una u otra de 
aquellas modalidades previstas por la ley. Todo 
depende -de ·lo que en cada caso aparezca al 
producirse el suceso; de la relación existente 
entre el trabajo y el accidente. El hecho está 
referido más que todo a la vinculación o 
conexidad entre el suceso y el trabajo y de ahí 
que se considere también en la ley la locución 
"por causa o con ocasión del trabajo" que debe 
ser examinada específicamente cuando se trata 
de hacer la calificación correspondiente.-

Corte Suprema de Justicia,- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- BogQ_tá, D.E., 
catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Víctor G. Ricardo). 

Alberto Fandiño M., por medio de 
apoderado, demandó a la sociedad Ingeniería 
dt>l Caribe Ltda. "Kncaribe" constructora de la 

carretera Ciénaga- BaiTanquilla para qlle se Ra 
cond~nara a pagarle la suma de $5.300.oo por 
concepto del accidente de trabajo :;ufrido 
est~do a su servicio, asistencia médica y 
farmacéutica e indemnización moratoria. 

Fundamentó la demanda en .los siguientes... 
hechos: . 

Cuando trabajaba al servicio de la ca¡rretera 
Ciénaga-Barranquilla, a cargo de la firma 
d.emandada, el día 25 de febrero de 1955 
"sufrió un accidente por causa y con ocasión 
del trabajo", el cual lo tiene en estado de 
invalidez que no le permite dedicarse a labor 
alguna, porque aún sufre sus consecum1cias, 
como puede observarse por el certificado del 
médico secciona! del trabajo; inmediatamente 
después de haber sufrido el accidenUl, fue 
llevado al hospital de caridad, sin que la 
empresa lo atendiera en lo más mínimo; el 
salario diario que devengaba era de $5.oo y 
"no se ie han abonado las cuotas partes 
durante la enfermedad ni el valor de la 
indemnización por el accidente"; ha tenido 
''que hacer desembolsos de dinero para 
atender al hospital, curaciones y medicinas" 
como se comprueba con el certificado del 
Síndico del Hospital". 

En derecho sustentó sus petic:ione5 
invocando los arts. 204, :~06, 209, 217, 218, 
220 y demás concordant2s del C.S.T. y 25 y 
siguientes del C.P. T. 

La Compañía contestó 1a dlemanda neg.ando 
los hechos remitiéndose a ~o que se probara en 
el juicio. 

Surtido el proceso ante el Juzgado Primero 
de Ciénaga, éste decidió la controversia, así: 
lo.- Condénase a la sociedad Ingeniería del 
Caribe Limitada, representada por su Gerente 
doctor Remando Vergara Ga!vis a pag;3lr a 
Alberto Fandiño M., la cantidad de $4.150.oo 
así: por la incapacidad sufrida como 
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consecuencia del accidente de trabajo, indispensable precisar todas sus características 
$3.600.oo; por· concepto de multa, por no separadamente para apreciarlo en su exacto 
suministrarle a~istencia médica, etc. valor". Cita la declaración del chofer Juán de 
$550.oo.- '2o._:_ Condénase a la misma Dios López, que a su turnó transcribe el 
empresa a pagar al ·demandante las costas de Tribunal y que en la parte pertinente dice así: 
este juiCio". "El accidente sucedió en esta forma: el señor 

Apeló de la sentencia el apoderado de la Fandiño cpn otro compañero de trabajo, que 
~ demandada y. el Tribunal Superior--de . ...en-referencia no recuerdo el nombre. me 
Santa Marta, dictó el siguiente fal]o: _pid_ier_~n encarecidamente que los; condujera . 
"Modifícase la sentencia apelada así: lo.- hacia detenninado lugar, que iban en hm;~s de . 
Condénase a la sociedad Ingeniería del Caribe trabajo, y no tenían vehículos para que -los 
Limitada (Incaribe), a pagar a . Alberto condujeran, entonces yo los coduje hásta ese 
Fandiño ta suma ·de $3.450.oo, como lugar; pero antes del. determinado lugar el 1 
indemnización por accidente de trabajo; 2o.- · señor Fandiño se e&YÓ del volquete dándoll!e_ 
Condénase a la sociedad Ingeniería del Caribe yo cuenta en el lugar donde había llegado y 
Limitada (Incaribe) a pagar a Alberto Fandiño · enseguida 'retrocedí en busca del señor . 
la suma de $550.oo, como multa por no haber -Fandiño: El¡ vehículo que yo manejab¡¡. era del 
suministrado a éste asistencia · médica, señor Roberto. Ceballos y estaba al servicio de 
farmacéutica, hospitalaria-quirúrgica y 3o.- la carre~era Ciénaga-Barranql.lilla 
Absuélvase a la sociedad Ingeniería del Caribe . transportan4o balastro". Cita igualmente el 
Limitada (Incaribe) del otro cargo . de la recurrente apartes de las declaraciones de· 
demanda. Con costas". Juán · 'River. · Montenegro, Isaías · Medina y • 

Contra la sentencia de segundo grado Julio Bola~b Ortega. De la del· primero de 
interpuso la parte demandada recurso de ellos, transctipe: "No recuerdo el día, pero sí 
casación que le fue concedido. Admitido y se que el señor Alberto Fandiño se accidentó-t 

· tramitado éste en legal forma la .Corte pasa a en una vo*ueta, poco más o menos a l~s· 
decidirlo, sin que se hubiera presentado cinco de l¡p. mañana"; lo .pertinente de '1 
alegato de oposición. · declaración \de Isaías Medina a que acude/el' 

Aspira ~el recurrente a que se fase la· recUrrente,; es del siguiente tenor: "Lós 
sentencia y se absuelva a la· empresa -de-la trabajadores' para movilizarse lo l;lacíap PJ>l" su· 
condena que le fue hecha. propia cuenta siri que yo sepa,.: que hubiera 

Como causal de casación invoca ·la algún contrato específico -de tener la 
contenida en el numeral lo., del art. 87 del ob1igación de suministrarles vehículos para el 

. C.P.1'., y con base en ella formula dos cargos· transporte". Y acerca de la de ~olaño Ortega 
que a continuación se estudian. ' afirma que según esta declaración la primera 

'Primer Cargo.- "Acuso la sentencia por hora de-entrada era la de las seis de la mañana. 
error evidente de hecho en ·cuanto da por Y concluye el impugnador: "No hay prueba 
estableCido un accidente de trabajo qu~ carece ni indicio llguno de que la sociedad 
de prueba en los autos. A causa de este error demandada le hubiera señalado a Fandiño la · 
evidente de hecho la sentencia ' viola por ruta por donde debía transitar hacia el lugar. 
infrac'ción indirecta las siguientes del trabajo, o los vehículos que debía 4tilizar. 
disposiciones: el art. 757 del C.C. al declarar Tampoco se ha probado que Ingeniería del 
la· existencia de una obligación que no está Caribe Limitada tuviera el compromiso de 
probada y los arts. 199, 204, 205~ y 209 del transportarlo. La. caída se produjo en un sitio 
C. S.T. al aplicarlos a un hecho inexistente". alejado de la obra ~onde FandiñO cumplía 

Dentro de la exposición que hace" el .. • ordinariamente sus ft¡.rtciones y cuando no · 
recurrente, éste trata de demostrar· con ,~j)~estaba"Servicios a la entidad que represento. 
transcripciones de la sentencia relativas· al " E~ ·consecuencia la . apr,~~ación que' hace el 
aspecto probatorio del proceso,_ que. el 'Hpnorable Tribunal d~ Jas precitadas 
fallador se equivocó ostensiblemente. Afirma declaraciones par¡¡ dar por 'de~ostrado con 
que "el hecho básicodeestepleitoeslacaída ellas' un accidente de'\trabajo, es 
de. Alberto Fandiño del volquete en que ostensiblemente equivocada". . "'-
viajaba. Nadie ,ha desconocido la exis~ncia de . "Como l'o reCOI).OCe la Sala, el vehículo que 
tan lamentable suceso y e'n él1 están fundados tdmó Fandiño 'eta uno de los tantos que se ¡ 
los fallos que se ~an proferido. Resúlta así ocupaban para la. labor del levante del1 
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t~rreno'. Se vió ya por la declaración del 
chofer Lópéz que la sociedad demandada no 
había enviado dicho vehículo a transportar 
trabajadores ni le había ordenado a Fandiño 
que lo utilizara. Fue el demandante quien 'le 
pidió encarecidamente' a López que 'lo 
condujera hacia determinado lugar'. En 
ninguna de las páginas del expediente se 
encuentra ni siquiera la más vaga sugerencia 
de que el viaje de Fandiño en el tantas veces 
citado volquete tuviera por objeto el 
cumplimiento de una comisión u orden 
especial de Ingeniería del Caribe Limitada. 
Forzoso es concluír entonces que Fandiño no 
iba prestándole servicio alguno a la Sociedad 
que represento durante el recorrido que hacía 
en el volquete del cual se cayó. Al afirmar el 
H. Tribunal en la decisión impugnada que 'el 

·reclamante sufrió accidente de trabajo cuando 
prestaba servicios. para la empresa 
demandada', incurre en otro error evidente de. 
hecho porque no hay constancia ni indicio de 
la prestación de esos servicios en el momento 
indicado". 

El Tribunal fundamenta su fallo tomando 
como base las declaraciones de Juan de Dios 
López, Dilfilia Delgadillo, Juan Rivera 
Montenegro y Julio Bolaño Ortega, con las 
cuales llegó al convencimiento de que 
Fandiño sufrió un accidente de trabajo y para 
fijar la cuantía de la indemnización tomó en 
cuenta el dictamen rendido por el Médico 
Secciona! del Trabajo (fls. 24 a 27), que se 
basó en la historia clítl.ica suministrada por el 
Director del Hospital donde se atendió al 
paciente, en las radiografías y en el concepto 
emitido por el médico legista de Ciénaga. 

Para un mejor entendimiento del problema 
con viene transcribir la totalidad de· las 
declaraciones en que se puntualizan los 
hechos tal como sucedieron, puesto que el 
recurrente apenas hace uso de algunos apartes 
de ellas. 

La declaración de Juan de Dios López, 
reza: "Sí me consta que el señor Fandiño se 
accidentó el 25 de febrero de 1956, quien 
trabajaba en la carretera, no sé a órdenes de 
quiéZJ., aunque me dijeron que a órdenes del 
señor Gabriel Echeverry en la construcción 

·del puente de la barra, en la carretera de 
Ciénaga-Barranquilla. El accidente sucedió en 
esta forma: el señor Fandiño con otro 
compañero de trabajo que en referencia no 
recuerdo el nombre, me pidieron 
encarecidamente que los condujera hacia 

determinado Jugar, que iban en horas de 
trabajo y nó tenían vehículo que los 
condujera, entonces yo los conduje hasta ese 
Jugar,- pero antes del determinado lugar el 
señor Fandiño se cayó del volquete dándome 
yo cuenta en el lugar donde había llegado y 
enseguida retrocedí, en busca dei! señor 
Fandiño. El vehículo que yo manejaba. era del 
señor Roberto Ceballos y estaba al servicio de 
la carretera Ciénaga- Barranquilla 
transportando balastro ... (sic). La señora 
Delfilia Delgadillo (f. 68) expresa: "Sí me 
consta que el señor Alberto Fand.iño se 
accidentó en la fecha indicada en un camión 
que trabajaba en el puente de la barra de la 
carretera Ciénaga-Barranquilla; me consta 
porque en ese momento yo pasaba por allí y 
ví cuando cayó del camión e inmediatamente. 
lo ayudé a levantarse". Por su parte Juan 
Rivera Montenegro (f. 70 vto.) afirma: "No 
recuerdo el día, pero sí sé que el señor 
Alberto Fandiño se accidentó e:n una 
volqueta, poco mas o menos a las cinco (5) de 
la mañana; yo oí un golpe y salí con la señora 
Delfilia Delgadillo a la carrera y me dí cuenta 
de que era Fandiño el que se había caído. De 
ahí la señora Delfilia y Julio Bolaño lo 
embarcamos en la misma volqueta para que lo 
condujeran al Hospital. No sé de quién era la 
volqueta. Todo lo anterior me consta porque 
yo trabajaba con Fandiño en el PuentE! de la 
Barra". Y por su parte Julio lBolaño Ortega: 
"Sí, señor, me consta esto: que y;endo 
viajando en la misma volqueta donde viajaba 
el señor Fandiño, éste se cayó y sufrió un 
accidente tocándome levantarlo y lleva;clo en 
la misma volqueta hasta el Hospital. San 
Cristóbal. La volqueta en cuestión se hallaba 
al servicio de la obra. Al llegar al hospital con 
el objeto de internarlo, me preguntaron que 
quien respondía por la curación y yo les 
contesté que más tarde se harían presentes los 
directores de la obra y tengo entendido que 
no fué nadie no obstante haberle avisado al 
señor Marco Roldán quien aparecía eomo 
capataz de la obra mencionada. 
Posteriormente tuve conocimiento de que la 
empresa le había remitido al señor Fandiño, 
para ayudarlo en la curación, la suma de 
ciento veinte pesos ($120.oo) m.l. por 
conducto del segundo capataz de la obra, de 
apellido Crespo".· 

Con los anteriorés elementos procesales 
concluyó el Tribunal así: 

"Las anteriores declaraciones, en sentir de 
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la Sala, establecen claramente que el 
.reclamante Fandiño trabajó -en la 
construcción de la carretera 
Ciénaga-Barranquilla, concretamente en el 
arreglo del Puente de la Barra, y que sufrió un 
accidente cuando se disponía a cumplir la 
tarea que se le habJa asignado. Esta modalidad 
de ir en camino del lugar del trabajo, no 
descarta el accidente porque el hecho 
acaecido debe apreciarse accidente, no solo 
cuando se está trabajando sino cuando el 
trabajador· se dispone a cumplir la labor 
encomendada. El art. 199 del C.S.T. 
contempla estos dos aspectos y no de otra 
manera puede entenderse la expresión que él 
contiene 'por causa o con ocasión del trabajo'. 
Con ocasión del trabajo significa que se está 
trabajando, y por causa del trabajo, que el 
hecho sobrevenga cuando el trabajador se 
dispone a cumplir con sus deberes. E 
indudablemente que así sucede cuando aquél 
va' camino del lugar donde debe prestar la 
actividad''. 

'~Fandiño, así consta ampliamente, se cayó 
del vehículo que había tomado para llegar al 
sitio de trabajo; y bueno es agregar, ~ue dicho 
vehículo estaba al servicio de la empresa 
porque era uno de los tantos que se ocupaban 
para la labor de levante del terreno. No hay, 
pues, duda alguna para este Despacho de que 
el reclamante sufrió accidente . de trabajo 
cuando prestaba servicios para la empresa 
, demandada". 

LA CORTE CONSIDERA: 

Para establecer el hecho de que Fandiño 
sufrió el accidente en el volquete que lo 
transportaba, el Tribunal tuvo en cuenta las 
declaraciones rendidas en el proceso, cuyos 
textos transcribe en la sentencia, en las cuales 
se relata con toda claridad· que el hecho 
aludido se produjo en la forma en que los 
deponentes lo afirman, coincidiendo en las 
aseveraciones relativas al hecho mismo, por 
constarles directamente. Se estableció de 
manera indubitable, a través de esos 
testimonios la realidad del acontecimiento 
desgraciado que tuvo lugar y que ia víctima de 
él fué el señor Alberto Fandiño. En ello están 
de acuerdo los declarantes López, Delgadillo, 
Rivera Montenegro y Bolaño Ortega. 

Como se vé, el fallador tomó las 
dPclaraciones rendidas en la forma concreta 

en que fueron producidas en el informativo, 
sin que pueda observarse en sus apreciaciones, 
que éstas sean contrarias a la evidencia de lqs 
hechos que dieron lugar al respectivo fallo. No 
aparece, por lo menos ostensiblemente, que 
hubiera incurrido en error de hecho, puesto 
que de los elementos probatorios analizados 
por el sentenciador no se da por establecido 
un hecho que sea contraevidente,. que carezca 
en absoluto de asidero probatorio en el 
proceso. De otro lado la empresa no desvirtuó 
en el curso de las instancias la existencia del 
hecho como accidente "por causa o con 
ocasión del trabajo" para exonerarse de la 
indemnización. Bien sabido es que en la 
impugnación del proveído del sentenciador de 
segundo grado, por causas de errores de 
hecho, la prosperidad del cargo sólo se 
produce cuando el yerro cometido por aquél 
tiene el rasgo característico de la 
ostensibilidad y la evidencia. Además, en esos 
casos el Juez conserva la autonomía en el 
juicio, sú independencia de criterio en la 
evaluación· de lc;>s hechos y la libertad para la 
formación de su convencimiento. Por -otra 
parte, como lo tiene dicho la jurisprudencia, 

.en circunstancias de hecho dudosas. -si fuera 
esa la hipotesis del caso presente-, los 
Tribunales quedan en libertad de decidirse por 
el extremo que, a su juicio, considere mejor 
demostrado". 

Entonces, se tiene que, a juicio del 
·Tribunal, está establecido que Fandiño 
laboraba al servicio de la obra de la carretera 
C'iénaga-Barranquilla, que sufrió un accidente 
y que éste se produjo cuando se disponía a 
cumplir la tarea que le había sido asignada y 
según el sentenciador esto se desprende de las 
pruebas producidas en el juicio. En cuanto a 
la vinculación laboral del trabajador a la 

· empresa, el recurrente no atacá este aspecto 
de la sentencia y en relación con el accidente 
mismo, cuando aquél se disponía a cumplir su 
tarea, de la declaración del chofer que lo 
conducía con su compañero de trabajo "hacia 
determinado lugar" cuando los trabajadores 
"iban en horas de trabajo" no cabe pensar que 
se dirigían a sitio distinto' de aquél en que 
debían cumplir su labor. Además, según el 
testimonio de Julio Bolaño Ortega, éste entre 
otras cosas dice "que de no estar en el trabajo 
a las seis (6) de la mañana, nos exponíamos a 
ser súspendidos" (y el. accidente se produjo a 
las 5 a.m:). Teniendo en cuenta este 
testimonio y los otros a que se refiere el 
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Tribunal, ciertamente, como se ha dicho, no modalidades previstas por l.a ley. Todo 
resulta por lo menos ostensible el error de depende de lo que en cada caso aparezca al 
he eh o a 1 e g a do par a obtener el producirse el suceso; é.e la relación existente 
quebrantamiento del fallo recurrido. entre el trabajo .Y el accidente. El qecho está 
· Por tanto, el cargo no prospera. referido más que todo a la vinculación o 

Segundo cargo.- "Fundarle en el conexidad entre el suceso y el trabajo y de ahí 
precedente razonamiento acuso la sentencia que se considere también en la ley la locución 
por violación directa del art. 199 del C.S.T. "por causa o con ocasión del trabajo" que 
que el H. Tribunal interpreta _erróneamente debe ser examinada.,. éspecíficamente cuando 
cuando considera que todo accidente silf)\do se trata de }iacer h calificación 
por el trabajador cuando va en camino .qel correspondienté. Ninguna cosa distintA} 
lugar donde presta sus servicios, constituye entendió el sentenciador y por tanto no hubo 
accidente de trabajo. A consecuencia de ·la violación de la norma, por enónea 
Prrónea interpretación anotada la sentent:ia interpretación, Y por consiguiente, dada la 
viola también por infracción directa los arts. calificación de accidente de trabajo hecha por 
204, 205 y 209 del C.S.T. al aplicarlos a un el Tribunal, tampoco hubo violación de las 
caso que no constituye accidente de trabajo. otras disposiciones que el recurrente cita 
EstP cargo incide también sobre el fallo como infringidas. 
porque el equivocado entendimiento_ del art. Por lo demás, la propia forma como el 
199 del C.S.T. condujo a la condena de la recurrente alude a este aspecto de la violación 
sociedad demandada". "1d.- A la caída de poi: . errónea interpretación de la norma 
Alberto Fandiño ·plenamente acreditada en el refiriéndose al "razonamiento precedente': 
expediente, le confiere la sentencia acusada el hace que el problema lo sitúe dentro del 
t·arácter de accidente de trabajo. E.sta ámbito de ,la cuestión probatoria, que en el 
calificación equivocada se debe a una errónea -accidente de trabajo tiene capital importancia, 
interpretación del art. 199 del C.S.T. como ya que en esos casos ·el hecho está 
atrás se demostró". directamente vind~lado a las probanzas. · 

Eri primer ~ugar, la afirmación que hace el No prospera el c_atgo. 
recurrente, de que el Tribunal "considera que En· mérito. de 1o.,.expuesto, la Corte 
.todo accidente sufrido por el trabajador Suprema de Justicia, __ Sala de Cruación 
cuando va en camino del lugar donde presta Laboral, administrando justicia en nombre de 
sus servicio!> constituye accidente de trabaj¿", la República de Colombia y por autoridad de 
no aparece en los términos que- se'¡le -la L~y, NO CASA; la sentencia recurrida, 
atribuyen. Dentro de lo estatuído _por e~árt. dictada. por el Tribunal Superior del Distrito 
199 del C. S. T. al señalar lo que- el legisÍador Judicial de Santa Marta. . . 
entiende por accidente de trabajó, está 'no Costas a cargo de la parte recurrente. 
sólo que .el suceso sea imprevisto y repentino, PUBLIQUESE; NOTIFIQUESE, COPIESE, 
sino que él sobrevenga "por causa o con INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
ocasión del trabajo", además de que se Y DEVUEI:N ASE EL EXPEDIENTE AL 
produzca la lesión orgánica o perturbación TRIBUNAL DE ORIGEN. 
funcional, sin que el accidente h¡cya sido 
provocado deliberadamente o por culpa grave · Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga 
de la víctima. Dentro de ese concepto, puede Andrade, Víctor G. Ricardo. 
darse o nó el hecho de que el accidente . 
sufrido se origine en una u otra de a~{~~~\ Vicente. Mejía Osario., Secretario. 
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DIE ~9641Ei\l SU ARl~CUILO 59 

ll..éll Co~te decla~a bien denegado el recur~o de Céllsación interpuesto contrs sentencis del lriiJunal Su¡»e~ior de 
ilfiedelló~m-

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.---: Bogotá, D.E., Junio diez y seis de 
mil novecientos sesenta y seis.-

(Magistrado Ponente: Dr. Adán Arriaga 
Andrade). 

En el juicio ordinario laboral promovido 
por JUDITH GARCIA DE LONDOÑO contra 
GREGORIO VELEZ, el apoderado judicial de 
este último interpuso recurso de casación 
contra la sentencia de segundo grado 
proferida el dieciocho (18) de Marzo pasado, 
por el Tribunal Superior de Medellín, 
corporación que se negó a conc~derlo con 
fundamento en el art. 59 del Decreto No. 528 
de 1964, por cuanto el monto del interés para 
recurrir, cuando se. trat~. de la parte 
demandada, se confunde·. coñ· ~_l -de las 
respectivas condenas, que en est~ caso es. de 
$4.899,35. 

Contra el proveído· que así lo decidió, ha 
recurrido de hecho el aludido mandatario 
judicial de Gregorio Vélez, ·en la forma 
procesal delineada por la ley, y ante esta Sala 
el recurso fué sust~ntado en su debida 
oportunidad expresando, en síntesis, queJa 
cuantía de lo demandado se eleva a la suma de 
$ 3 3. 7 4 O. o o según cómputos aritméticos 
deducidos por el interesado !)obre las 
diferentes prestaciones e indemnizaciones 
laborales reclamadas (folio 16).-

SE CONSIDERA: 

Ya esta Sala de la Corte tuvo oportunidad 
de fijar su criterio sobre la interpretación que 
debe dársele al Decreto No. 528 de 1964 en 
su artículo . 59, Y. expresó esencialmente en 
auto de Noviembre 29 de 1965 esto: 

"Conforme a la norrria citada, 'en materia 
laboral -admiten el recurso de casación las 
sentencias pronunciadas en segunda instancia 
en juicios ordinarios por los tribunales 
superiores de distrito judicial. .. siempre que 
la cuantía del interés para recurrir· sea o 
exceda de treinta mil pesos'. 

"La disposición que regía anteriormente 
(art. 86 del C.P.L., tal como fué modificado 
por el art.9o. del Decreto No. 1762 de 1956), · 
para efectos del recursd de casación laboral no 
sólo fijaba una cuantía inferior (cuatro mil 
pe sos $4.000.oo) sino que la refería al 
respectivo jucio ordinario, o sea al :t;nonto de 

. la acción, y ·no al del interés para ·re.currir. Y· 
como·, e&tablecida la cuantía de un juicio, es 
una misma para todos los litigantes, la 
sentencia susceptible del recurso de casación 
para uno de éllos lo era en idénticos términos 
para los demás. 

"El núev() sistema olantea situaciones muy 
distintas. Porque. el interés para recurrir en 
casación, si se trata de la parte demandante, se 
mide por la diferencia cuantitativa entre las 
peticiones pertinentes de la demanda que 
tengan siquiera un discutible respaldo· 
probatorio en el' proceso, y las decisiones de la 
sentencia que se habría de impugnar; mientras 
que. si se trata de la parte demandada, la 
cuantía de ese interés no puede sobrepasar el 
monto de las condenas deducidas en la misma 
sentencia. Siendo, pues, las decisiones de ésta 
las que permiten fijar en guarismo concreto el 
interés económiGo de cada litigante para ir a 
casación, los cómputos respectivos deberán 
extenderse hasta la fecha de la providencia 
recurrida y no, como antes, sólo hasta la 
presentación del libelo inicial· o de su 
corrección. . . . 

' 1 
"En el presente caso, la~ condenas 
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fulminadas por la sentencia valen $24.101.95, 
suma inferior al mínimo requerido para la 
viabilidad del recurso, respecto de la parte 
demandada. En cambio, entre esa cifra y el 
total de las peticiones pertinentes de la 
demanda la diferencia excede con mucho de 
treinta mil pesos ($30.000.oo). Por tanto, SE 
ADMliTE el recurso interpuesto por el 
de mandante,. . . y no se admite' el que 
interpuso la demandada, .. .'. (Juicio de 
Alfonso Jwado Zambrano contra Bavaria 
S.A.)". 

La anterior transcripción jurisprudencia!, 
aplicada al asunto sub-júdice, en el cual las 
condenas efectuadas por el fallador ad-quem 
sólo llegan a la suma de $4.899.35, que debe 
pagar el demandado, único recurrente, es 
suficiente para concluír que el recurso 
extraordinario propuesto no satisface el 

mínimo de la cuantía exigida por la l'ey para 
su viabilidad. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia en su Sala de Casación Laboral, 
DECLARA BIEN DENEGADO el recurso 
extraordinario de casación interpuesto en el 
caso que se examina. 

Póngase en conocimiento del TJ:ibunal 
Superior de Medellín este proveído para que 
conste en autos.- Sin costas. 

NOTIFIQUESE, CCPIESE, INSERTESE 
EN LA ''GACETA JUDICIAL" Y 

· ARCHIVESE EL EXPEDIENTE. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
V(ctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio., Secretario. 
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TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO.POR RUPTURA 
UNILATERAL OH MISMO. 

Interpretación y alcance del art. 64 del C.S.T. 

El art. 64 del C. S. T. consagra e! principio de 
que quien incumple el contrato de trabajo debe 
indemnizar los perjuicios. Pero no dice que el 
sólo incumplimiento genera la condena al pago 
de los perjuicios en .la forma indicada en el 
inciso segundo. Precisamente la frase inicial del 
dicho inciso defa esclarecido el punto~ como 
q:liera que obviamente condiciona el pago del 
il~cro cesante al "caso de que el patrono tenga 
qu-e mdemnizar p'erjuicios"; de donde sj no 
tiene que indemnizar, nada deberá pagar. Y no 
recibe perjuicio un trabajador despedido 
injustamente antes de ,la terminación de su 
contrato, si inmediatamente en(ra. a trabajar 
para otró patrono en las mismas condiciones. Y 
es que, como bien es sabido, la sóla culpa de un 
contratante no genera siempre y de ·suyo el. 
perjuicio. En numerosos casos la Sala ha 
sostenido esta tesis. En sentencia. de junio 11 de 
1959 G.J. XC, 221112 pág. 873 dijo: "A pesar 
de que en autos se halle probado que hubo 
ruptura unilateral e ilegal o injusta de un 
contrato .de trabajo, el patrono queda exento de 
la sanción de que habla el art. 64 del C. S. T., si 
llega. a probar que el trabajador no ha sufrido 
perjuicio alguno con la terminación de dicho 
contrato por haber entrado a trabajar a otra 
empresa inmediatamente después de la 
terminación y con un salario igual o mayor al 
devengado anteriormente. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección ·Primera.- Bogotá, D.E., 
junio diez y seis. de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ramiro Araúj o 
Grau). 

En demanda que aueda radicada en el 
Juzgado Sexto del Trabajo de éste circuito 
Víctor E. Vargas demanda al Instituto 

·Nacional de Aprovechamiento de Aguas y 
Fomento Eléctrico para que sea condenado a 
pagarle la suma de $5.683.35 "a que montan 

'los sueldos correspondientes al tiempo 
f~lt:mte nara él cumplimiento del contrato 

presuntivo de trabajo" que tenía· celebrado 
con dicho Instituto, contrato que éste rompió 
unilateral e ilegalmente. · 

Agotada la primera instancia, el Juzgado 
absuelve al Instituto, y apelada la 
correspondiente sentencia . por el actor, el 
Tribunal de Bogotá la confirma. .. 

La parte medular de dicho proveído es del 
siguiente tenor: 

"Sea lo primero observar que en el 
interrogatorio libre que se le formuló al 
demandante, en el Juzgado del conocimiento; 
según lo indican los folios 63 y 64, este 
confesó que cuando el instituto demandado, 
en este juicio, le aceptó la renuncia del cargo 
que yenía eje:r:ciendo y que fué presentada el 
30 de noviembre de 1954, el actor se 
encontraba prestando servicios en la· entidad 
denominada "Centrales Eléctricas de Tunja 
S.A. pero por ·cuenta del Instituto 
demandado, según explicó, pues la dicha 
central no se había constituido aún como 
.sociedad". 

"Agregó que cuando recibió la 
comunicación de la demandada ·sobre la 
aceptación de su renuncia, convino con el 
Gerente de Centrales Eléctricas de Tunja S.A. 
en seguirle prestando servicios a esta última, 
los que en efecto llevó a cabo hasta el lo. de 
junio de 1955 con un salario mensual de 
$1.100.oo más los viáticos de acuerdo con el 
tiempo de la comisión. lugar etc. Confesó 
además que inició un juicio ordinario de 
trabajo· ante el Juzgado del Trabajo de Tunja 
contra la última entidad nombrada. De otra 
parte, la copia autenticada de la demanda 
presentada por el actor contra Centrales 
Eléctricas de Tunja S.A., de la cual es 
procedente· destacar los siguientes hechos que 
constituyen una confesión del demandante 
"El. Dr. Víctor Vargas se encontraba 
tra hajando para "Centrales Eléctricas de 



Twija S.A." e9misionado por PI Instituto de 
Fomento Eléctrico, cargo que desempeñó 
hasta el 10 de mayo de 1955 en que se 
declaró terminada su relación de trabajo por 
el Instituto. El Gerente de la entidad 
demandada Dr. Gentil Vera, solicitó a Vargas 
la continuidad en la prestación dE' los servicios 
para "Centrales Eléctr.icas de Tunja" 
MOMENTO EN EL CUAL SE CREO' UNA 
NUEVA SITlJA::::ION JURIDICA 
CONTRACTUAL ~ks mayúsculas son del 
Tribunal). En Pl desarrollo del nuevo 
contrato, V,argas viajó a la poblaciones del 
Espino y Tenza, cumplió las órdenes 
impartidas por la entidad patronal, estuvo 
subordinado cumpliendo horarios y 
disposiciqnes patronales. Al trabajador se le 
pagaron los servicios prestados y se le 
rec::mocieron los viáticos causados desde elll 
de mayo hasta el lo. de junio de 1955, 
mediante inclusión en la nómina -de los 
empleados de la empresa. "Finalmente, es 
procedente haeer notar que a partir del 21 de 
julio de 1955 el demandante, según indican 
las probanzas aportadas a los autos, le prestó 
servicios personales en_ la planta de 
fertilizantes' al Instituto de Fomento 
Industrial hasta el treinta de abril de 1956 con 
una asignación mensual de $1-.000.oo". -' 

"Lo anterior indica que, aún dando por · 
sentado que hu})iera existido, por parte de la 
entidad demandada, en este juicio, ruptura 
unilateral del contrato de trabajo que la 
vinculaba con el actor, no se causó perjuicio 
alguno a ésta por cuanto ya se vió que él 
continuó prestándole servicios a Centrales 
Eléctricas de Tunja S.A., primero y más tarde 
al Instituto de Fomento Industrial 
devengando salario lo cual está significando 
que el patrono en el ca¡¡o sub-judice, no debe 
indemnización alguna al extrabajador por 
concepto de salarios faltantes para la 
terminación del plazo presuntivo puesto que 
para que aquella se cause se parte de la base 
de que con el rompimiento ilegal del contrato 
de trabajo el trabajador recibe un perjuicio al 
verse privadó de la remuneración de que 
habría seguido disfrutando de no haber 
sobrevenido la rtJ.ptura de la relación 
contractual laboral, lo cual ciertamente no 
sucedió en el caso en estudio puesto. que el 
de mandante en ningún momento se vió 
privado de percibir sus salarios ya que 
inmediatamente fué contratado por otros 
patronos, en la forma que ya quedó explicada. 

Por tanto se confirmará lo dispuPsto por el 
Juez a-quo". 

"No habiendo recibido el acto: perjuicio 
alguno, a causa de la terminación del contrato 
de trabajo que tenía celebrado con el 
Instituto Nacional de Aprovecham:ento debe 
negarse la súplica impetrada". 

Interpuso recurso de casación contra dicha 
sentencia por el demandante, éste !e fcrmula 
dos cargos, invocando la causal primera del 
art. 87 del C.P.L. e in:petrando la ca:;ación 
total del fallo del a-quo y su sustitució:1 por 
uno en que se satisfagan las pretensiom·s que 
formuló en la demanda inicial del juicio. 

Se estudian los cargos. 
"Primer Cargo.- Apur:to a que la Sentencia 

es violatoria por interpretación errónea del 
Art. 64 del Código Sustantivo del Trabajo, de 
lo~ artículos' 64 - 47 - y 49, todos e.n 
concordancia, de la misma obra: El aonccable 
Tribunal tiene el concepto equivocado de que 
aunque el patrono o empresario rompa 
unilateralmente el contrato de ~Laoajo que lo 
vine ula con el trabaja<ior r..o debe 
indemnización si el trabajador es contratado 
por otros patronos en el tiempo que faltare 
para cumplirse el plazo pactado o presu:nti vo 
y el concepto de la norma. cla.ro y preciso as el 
de que el patrono tie~1e que indemnizar 
perjuicios al trabajador cuando se da el caso 
de la ruptura unilateral e ilegal del contrato; 
es decir que, dado el acontecimiento ele la 
ruptura unilateral- e ilegal del contrato, se 
sucede automáticamente el que el pat:rono 
·"tenga que Indemnizar perjuicio.s al 
trabajador". Tanto es así quera misma no:rma 
indica como modus operandi para la 
aplicación de la' misma que el lucro cesante 
(que es uno de los elementos dE! la 
indemnización de perjuicios) "consista en el 
monto de los sala¡ios correspondiente:; al 
tiempo que faltare para cumplirse el plazo 
pactado. o presuntivo". · 

"El ·Honorable Tribunal conceptuó 
errádamente que lo que determina la 
indemnización de perjuicios no es el que el 
patrono hay~ violado el contrato de trabajo 
con el trabajador sino el que otro patrono 
haya o no contratado al mismo 1 trabajador 
durante el tiempo faltante para cumplirse la 

1 convención de las dos partes. El Honorable 
Tribunal no ha aceptado interpretacién ce.bal 
de la norma violada de que cuando hay 
ruptura unilateral es nec.esario indemnizar 
perjuicios al trabajador sin que entre estos 
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causa y efecto se deba interponer ninguna 
otra consideración. Por tanto, al añadir un 
elemento exceptivo para la indemnización de 
perjuicios entre éste y la ruptura unilateral e 
ilegal del contrato, el Honorable Tribunal ha 
violado este artículo 64 y los demás 
concordantes ya citados, por err5nea 
interpretación. Con el concepto del Tribunal 
sobre la norma que señalo violada se llegará a 
la conclusión de que en los litigios sobre 
violación de los contratos de trabajo no es 
necesario analizar si hubo violación o no de 
ellos como es el caso del presente juicio en 
que el Tribunal no se detuvo a examinar si el 
patrono había roto o no unilateral e 
ilegalmente el contrato de trabajo 
precisaménte por el equivocado concepto de 
lo que la norma. ordena". 

SE CONSIDERA: 

Ante todo debe anotarse que el Tribunal no 
ha negado lo preceptuado por los Arts. 4 7 y 
49 del C.S.T., sobre plazo presuntivo y 
prórroga automática de contratos a término 
indefinido, ni ha intentado hacer respecto a 
ellos alguna interpretación particular. Sólo 
que estimó que, por no haber s.ufrido 
perjuicios el demandante por la ruptura 
unilateral del contrato, en caso de que 
realmente hubiera ocurrido, no había lugar a 
hacer la correspondiente condena. Y la no 
ocurrencia de los perjuicios la dedujo del 
hecho de haber entrado a trabajar para otro 
patrono el mismo día en que se le hizó 

· efectiva la renuncia por parte del Instituto. 
El art. 64 del C.S.T. consagra el principio 

de que quien incumple el contrato de trabajo 
debe indemnizar los perjuicios. Pero no dice 
que el sólo incumplimiento genere la condena 
al pago de los perjuicios en la forma indicada 
en el inciso segundo. Precisamente la frase 
inicial del dicho inciso deja esclarecido el 

·punto, como quiera que o.bviamente 
condiciona el pago del lucro cesante al "caso 
de que el patrono tenga que indemnizar 
perjuicios"; de donde si no tiene que 
indemnizar, nada deberá pagar.· Y no recibe 
perjuicio· ·un ·trabajador despedido 
injustamente antes de ·la terminación de su 
contrato, si inmediatamente entra a trabajar 
para otro patrono en las mismas condiciones. 
Y es que, como bien es sabido, la sóla culpa 
de un contratante no genera siempre y de 
suyo el perjuicio. En numerosos casos la Sala 

ha sostenido esta tesis. En sentencia de junio 
11 de 1959 G.J. XC, 221112 pág. 873 dijo: 
''A pesar de que en autos se halle probado que 
hubo ruptura unilateral e ilegal o injusta de un 
contrato de trabajo, el patrono queda exento 
de la sanción de que habla el art. 64 del 
C.S.T., si. llega a probar que el trabajador no 
ha sufrido perjuicio alguno con la terminación 
de dicho contrato por haber entrado a 
trabajar a otra empresa inmediatamente 
después de la terminación y con un salario 
igual o mayor al devengado anteriormente". 

''Segundo Cargo.-, La sentencia es, 
violatoria, por error en, la apreciación de 
pruebas, indirectamente, de los artículos 4 7 -
49 y 64 del Código Sustantivo del Trabajo. El 
Honorable Tribunal dedujo de la prueba de 
interrogatorio libre de los folios 63 y 64 que 
cito como apreciados erróneamente y del 
contenido de la copia presentada poi la parte 
demandada ( de un • juicio del Dr. Vargas 
contra Centrales Eléctric~ de Tunja S.A. que 
obra a los folios 60 y 62, que inclusive no 
debiera haberse tenido en cuenta por cuanto 
no fue citado en la contestación de la 
demanda) que el demandante no sufrió 
perjui~io alguno por haber quedado cesante 
como consecuencia de la ruptura unilateral 
del contrato 'por parte del Instituto y que por 
tanto no s~ debía ninguna indemnización; 
cuando lo que, de estas pruebás se deduce 
únical'l)ente es que el demandante trabajó 
durante una parte del plazo presuntivo a otro 
patrono y que durante el, tiempo restante que 
correspondería a la indemnización no lo 
devengó por cuanto se vió precisado a 
demandar al. nuevo patrono para que le· 
respetara un nuevo pacto presuntivo. Más bien 
se deduce de esto que sí tuvo perjuicios ya 
que quien se vió obligado a poner pleito 
estuvo sufriendo por este mismo hecho un 
perjuicio. Entonces, el Honorable Tribunal ha 
cometido un ostensible error de hecho en el 
Análisis de estas probanzas que lo ha hecho 
violar , -los preceptos legales ·citados y lo ha 
llevado aún ~ dejar de apreciar las demás· 
pruebas del expediente como son las que 
demuestran el rompimiento unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo por parte del Instituto 
y que se encuentran a los folios 1 y 5 del 
expediente 18- 19- 22- 23- 25 y 26-
36 -j 37 - 39 y 40 en donde se demuestran la 
existencia del contrato de trabajo y el 
rompimiento' unilateral del mismo. Por tanto 
también se ha incurrido en error de hecho por 
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falta de apreciación de pruebas que consiste 
en no haber dado por demostrada la ruptura 
unilateral del contrato de trabajo y que llevó a 
la violación indirecta de las normas citadas". 

Como puede ~preciarse, el recurrente 
encara en primer lugar lo relativo a los 
perjuicios que sufrió, y luego, lo atinente a la 
ruptura unilateral del contrato. Pero siendo 
los perjuicios consecuencia de la ruptura, es 
claro que la Sala deberá comenzar por 
examinar este segundo punto del cargo. 

Y al respecto anota que el recurrente nu. 
satisface los requisitos que exige la técnica del 
recurso, ya que no demuestra el error de 
hecho que le imputa al Tribunal, lo que 
implicaría una e onfrontación entre las 
apreciaciones del Tribunal, con las que ha 
debido hacer al respecto. La exigencia de la 
demostración del error deriva directamente 
del art. 87 del C.P.L. (" ... demostrando 
haberse incurrido en error de derecho, o en 
error de hecho ... "), y no se cumple con ella 

con la sola indicación de pruebru; y la 
enunciación del error: éste debe demostrarse. 

Lo anterior es suficiemte para desestimar el 
cargo, ya que, se repite, la ruptura unilateral 
del contrato por parte de la demandada se 
alega como la causa de los perjuicios. 
· En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral," administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autori.dad de 
la Ley, NO CASA la sentencia reéurrida. 

Costas a cargo del demandante. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE A LA 
9FICINA DE ORIGEN. 

b 

Ramiro Araújo ~ira u, Adán A.rriaga 
Andrade, Vz'ctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario., Secretario. 

... 



H IEUMIEi\!lO SllJBOR!:Hi\!AtWi\l COIVl,O RIEfil.HSnO IES\Ei\ltiAIL 
!PARA tOi\!f~GLIRAR IEil.. COi\!lRAlO !OlE lRABA.DO. 

En el derecho laboral se distingue entre 
trabajo dependiente y trabajo independiente y 
por ende, entre trabajadores subordinados y 
trabajadores libres. El primero es el que se 
cumple o presta con sujeción á un patrono, 
mediante contrato de trabajo; mientras que el 
segundo es el que se realiza o cumple sin 
sujeción a ningún patrono, con autonomía, 
mediante la celebración de actos o contratos de 
derecho común. En el contrato de trabajo se 
deben reunir, como necesarios, los requisitos de 
que trata el artículo 23 del C. S. del T., o sean, 
la pr~stación de un servicio personal, bajo la 
continuada dependencia o subordinación del 
patrono y un salario, como retribución de 

· aquél. Es trabajador independiente o .libre el 
que se obliga a la prestación de un servicio o a 
la ejecu'ción de una obra, en forma personal( o 
por medio de otras personas, con autonomía 
técnica y directiva para la rea~ización del 
servicio o para la: ejecución de la obra por un 
precio determinado. ' 

Los elementos "subordinación" en el 
contrato de trabajo y "autonomía" en el 
independiente, son los que diferencian las dos 
relaciones. De ahí que la ley laboral haya 
establecid.o que la subordinación es de la 
esencia del contrato de trabajo y que donde 
exista, hay contrato de esa naturaleza y a 
contrario censu, si la subordinación no aparece 
en la relación contractual, preciso es entender 
que ésta se regla por las normas del derecho 
común, como quiera que se trata entonces de 
un trabajador independiente .. 

Corte Suprema de Justicja.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Proyectó: Dr. Mario Bamos Monroy.
Auxiliar de Casación Laboral). 

GILBERTO HENAO por medio de 
apoderado, demandó ante el Juzgado de 
Trabajo de Popayán, a la Sociedad Anónima 
denomiñada "CINE COLOMBIA S.AY, 
domiciliada en Medellín y representada por el 
señor Jorge Isaza A., vedno de la misma 
ciudad, para que se la condene al pago de las 

siguientes cantidades y por los· concepto.s que 
se enuncian: 
· Cinco mil ochocientos cinc~nta pesos 

($5.850.oo) por co~cepto de salarios que se le 
dejaron de pagar durante 104, meses, 
comprendidos entre el 24 de octubre de 1947 
y el 30 de junio de 1956, teniendo en cuenta 
el recargo del 25o /o' por haber desempeñado 
el demandante sus funciones en las horas de la 
noche; quinientos cuarenta pesos ($540.oo) 
por concepto de auxilio de cesantía, 
correspondiente al tiempo servido, OChu años 
y ocho meses, a razón de sesenta pesos 
($60.oo) mensuales; quinientos noventa y 
cinco pesos ($5~5.oo) por concepto de 
zapatos y overoles que no le fueron 
suministrados por la Empresa durante los 17 
semestres de servicio y por último, que se 
condene a la Empresa demandada a. pagar la 
suma de seis mil novecientos ochenta y cinco 
pesos ($6.985.oo ), cantidad a que asciende el 
monto de las reclamaciones. 

Y subsidiariamente, en caso de no aceptarse 
las liquidaciones presentadas, que se hagan 
estas declaraciones: "Que la Empresa "Cine 
Colombia S.A.", domiciliada en Medellín, 
de be al señor Gilberto Henao la ' sunía 
correspondiente a lo que dejó de pagársele por 
concepto de salarios mínimos durante el lapso 
de 104 meses, o sea, del 24 de octubre de 
1947 al 30 de junio de 1956; que la 
mencionada Empresa debe al señor Giloerto 
He nao lo que corresponde al valor de zapatos. 
y overoles que no se le suministraron durante 
diez y siete (1 7) semestres de trabajo; que la 
Empresa mencionada debe también al señor 
Gilberto Henao el valor del auxilio de cesantía 
en el lapso de nueve (9) años, a razón de un 
mes de sueldo, o sean $60.oo mensuales por 
cada año de servicio. Que en consecuencia se 
condene a la Empresa "Cine Colombia S.A." a 
pagar a Gilberto Henao el valor de los salarios 
que se le dejaron de pagar para completar el 
mínimo durante 104 meses, lo mismo que el 



gravámen sobre éste del 25o/.o, el auxilio de 
cesantía, el valor de Jos zapatos y overoles 
durante 17 semestres, pagos que debe hacer la 
sociedad demandada, tres días después de 
ejecutoriada esta sentencia". 

Los hechos que sirven de fundamento a las 
anteriores peticiones pueden resumirse así: 

Que la sociedad demandada tiene 
establecida una filial en Popayán, cuyo 
representante legal, el 24 de octubre de 194 7, 
contrató los servicios de Gilberto Henao, para 
que recibiera durante la noche en los 
Ferr0carriles Nacionales, División Pacífico, las 
películas que venían para la Empresa y las 
llevara al teatro debiendo volverlas a recibir 
para su reaforo después de su presentación, 
todo bajo la responsabilidad de Henao; que 
este trabajo se cumplió por parte de Henao 
desde la fecha atrás señalada hasta el 30 de 
junio de 19569 con una remum~ración de 
$15.00 mensuales, que al no ser aumentados 
motivaron el rompimiento del contrato; que 
la empresa no quiso reconocerle ·a Henao el 
salario mínimo de $60.00 ni el recargo del 
2 5o 1 o por ser ncciurno el trabajo que 
cumplía y que ha~ta la fecha de la demanda 
no se le. ha pagado el auxilio de cesantía, ni el 
valor de los overoles y calzado, ni ninguna 
clase de prestadones sociales a que por ley 
está obligada la Empresa demandada. 

Por medio de apoderado "Cine Colombia S. 
A." en tiempo hábil procedió a contestar la 
demanda, negó tener una filial en Popayán y 
que Henao hubiera sido trabajador de la 
Empresa, ya ~1ue sixr..plemente es, dijo, un 
"zorrero", o "l:ccan:eaé:or", o "terciador", que 
tenía su actividad independienit>, razón por la 
cual manifestó se opone a que se hagan las 
declaraciones solicitadas como principales y 
como subsidiarias y sobre el particular a la 
letra expresó: 

"a}.-:- Que Gilberto Henao no era un 
trabajador de "Cine Colombia S. A." pues · 
auncuando recibía una paga por acarrear 
peliículas, su actividad no estaba subordinada 
en, el sentido de obedecer órdenes de la 
compañía, es d4~cir, que podía o no cumplir 
sus compromisos, pues su obligación era de 
simple resultado, consistente en transportar 
unas películas desde la estación del Ferrocarril 
hasta las oficinas de "Cine Colombia S. A." o 
viceversa, y cuando lo hacía percibía una 
suma de dinero y nada más. 

"b) ~- Que He nao era un trabajador 
independiente cuya actividad laboral r:o 

estaba subordinada a la Empresa; 
"e).- Que cuando I-1enao no t::ans9ortaba 

películas, como ocurrió muchas ve·ces, el 
Administrador de "Oir..e Colombia S. A." en 
esta ciudad, se veía obligado a buscar los 
servicios de otro zorrero in que por esta falta 
pudiera el administrador llamar la atención a 
He nao, n,i imponerle sanciones como 
equivocadamente sugiere el señor apoderado 
del di;! mandante; 

"d).- Que como trabajador independiente, 
Henao casi siempre' ira ía y llevaba 
simultáneamente con las pelíctt:.as al 
Ferrocarril, distintas clases de mercancías de 
varios dueños que ejercen el comercio en esta 
ciudad; 

"e).- Que en rimcha.s ocasiones, Gt~berto 
Henao, porque no pudo, o no quiso aearrear 
las . películas, envió en su reemplazo a otros 
zorreros o acarreadores y la Compañía aceptó 
·esto, porque nunca con el trabajador 
independiente señor lHenao se pactó actividad 
personal de éste; 

16f).- Q.ue además, dentro de su actividad 
independiente Henao nunca necesitó más de 
una hora efectiva en recibir y llevar las 
películas para aforadas .eJ Ferrocarril v otra 
hora en recibir, transportar y entrei::tr las 
películas a la Compa:5ía. Es decir que 
ejecutaba su labor independiente en dos horas 
durante el día o durante la noche, pero nunca 
más de dos horas diarias". 

El señor Juez del Tzabajo de Popayán puso 
fin a la primera instancia, mediante sentencia 
por medio de la cual absolv~ó de todos los 
cargos formulados a la Sociedad "Cine 
Colombia S. A.", representada por su Gerente 
Jorge Isaza A., por 8stimax <;:ue entre 
demandante y demandada no se estructuró, 
en términos del art. 23 del C. S. de.J 1'., 
contrato de trabajo. 

La providencia en cuestión fue recurr~.da y 
luego de los trámites de ley, el Tribunal de 
Popayán la confirmó en todas sus partes, fallo 
contra el cual ha sido interpuesto recurso de 
casación. 

EL RECURSO. 

. Al impugnar la sentencia de seg1mda 
instancia se propone el recurrente que sea 
casada en su totalidad, para que se rsconozca 
que existió contrato de tra:.Jajo entre Gilberto 
Henao y la Empresa "Cine Colom0ia S. A." y 
a la letra concreta el "AL[;ANCE JDE LA 
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IMPUGNACION" en los siguientes términos: 
"Existió contrato de trabaj9 entre Gilberto 

Henao y Cine Colombia S. A, hubo por parte 
de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Popayán aplicáción indebida de normas 
sustantivas por error (sic) de hecho en la 
apreciación en los testimonios rendidos". Y. 
como "PRIMER CARGO" y en verdad el 
único que contiene la demanda, expresa: 

"Aplicación indebida del artículo 22 del 
Código S"ustanti vo del Trabajo: 'lo.-) 
Contrato de trabajo es aquél por el cual una 
persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, 
bajo la continuada dependencia o (sic) 
subordinación de la segunda y mediante 
remuneración. . . 2o.-) Quien presta, el 
servicio se denomina trabajador, quien lo 
recibe y rem·unera, patrono, y la· 
remuneración, cualquiera que sea su forma, 
salario''. 

"Aplicación indebida del artículo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Para que haya 
contrato de trabajo se requieré que concurran 
estos elementos esenciales: 

"a) La actividad personal del trabajador, es 
decir, realizada por.sí mismo; 

"b) La continuada subordinación o 
dependencia del trabajador respecto del 
patrono, que faculta a éste para exigirle el 
cumplimiento de órdenes, en cualquier 
momen~o, en cuanto al modo, tiempo o 
cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, 
la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 
duración del contrato, y 

"e) Un salario ,como retribución del 
servicio". 

Y agrega: "Una vez reunidos los tres 
elementos de qlle trata este artículo, se 
entiende que existe contrato de trabajo y nb 
deja de serlo por razón del nombre que se le . 
de, ni de otras condiciones o modalidades que 
se le agreguen". Y 

"Aplicación indebida- del artículo 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo: 'Se presume · 
que toda relación de trabajo personal está 
regida por un contrato de trabajo". 

Y concluye el recurrente: "La aplicación 
indebida de las anteriores disposiciones 
obedeció al error de hecho cometido en la 
apreciación de los siguientes ·testimonios: ... " 
y acto seguido cita los rendidos por Carlos 
Artunduaga, .Pedro Belalcázar, Clelia 
Fernández, José Luis · Lotero T., Arturo 
Castillo, Sinforoso Cifuentes y Telésforo 

Maya U.-
y no obstante lo dispuesto en el art. 91 del 

C. Procesal del Trabajo, algunos apartes de 
jurisprudencias nacionales y extranjeras para . 
reforzar sus razonamientos. 

SE CONSIDERA: 

Auncuando la demanda no 6e ajusta 
estrictamente a la técnica del · recurso de 
casación en lo que toca con el concepto' 
mismo pe la infracción, no es del caso 
imponer el rechazo de la misma, porque l.o 
desarrollado en élla, en forma concreta, es ia 
comisión de errores de hecho en la 
apreciación de probanzas con indicación de 
los textos violados. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán, Sala Laboral, apoyado en los 
arts. 5o., 22 y 23 del C. S. del T., que definen 
los dos primeros el trabajo que constituye el · 
objeto propio de la regulación jurídica de ese 
estatuto legal y el contrato de trabajo 
propiamente dicho, y el tercero, que 
desarrolla el inmediatamente anterior, razon<,) 
de la siguiente manera para decidir sobre la no 
existencia del contrato de trabajo en el caso 
en estudio y decretar la absolución de la parte 
demandada, haciendo hincapié en el último 
texto citado, muy particularmente: 

"De taleS elementos es el segl.flldO el que 
interesa al caso de autos, pues como atrás se 
vió, está plenamente demostrado, con la 
confesión de la parte demandada, .que el 

. demandante Henao ejecutó para ésta la labor 
. que• se cita en el libelo de demanda, mediante 
remuneración. Quiere éllo decir, que está 
probada la existencia de los otros dos 
elementos requeridos por la ley, cuales son 
acti ví.dad personal' del· trabajador. y la 
remuneración, como contraprestación del 
servicio ... ". Y adelante agrega: " ... En el 
caso de autos no se advierte el elemento 
subordinación, en la forma requerida por la 
ley y la. doctrina universal, para la 
configuración del contrato de trabajo. El 
demandante Henao no estuvo subordinado a 
la empresa demandada, en la realización de la 
labor cuestionada. Su obligación no consistió 
en poner a disposición de la empresa 
demandada su ca¡:)acidad de trabajo; el objeto 
de su obligación era el transporte de películas, 
en forma independiente, no subordinada. Se 
trataba de una obligación de resultado, cuyo 

· objeto queqaba satisfecho cada vez que el 



;0o G A e E T A. J U D ll e ][ A. lL 
~~-------------------~~~ No. 228ll 

demandant1~ transportaba las ameritadas 
películas de la Estación del Ferrocarril a las 
oficinas de Cine Colombia S. A. y viceversa, 
que era a lo que se había comprometido con 
la empresa demandada ... ,., . 

En el derecho laboral se distingue entre 
trabajo dependiente y trabajo independiente y 
por ende, entre trabajadores subordinados y 
trabajadores libres. El primero es el que se 
cumple o presta con sujeción a un patrono, 
mediante contrato de trabajo; mientras que el 
segundo es el que se realiza o cumple sin 
sujeción a ningún patrono, con autonomía, 
mediante la celebración de actos o contratos 
de derecho común. En el contrato de trabajo 
se deben reunir, como necesarids, los 

· requisitos de que trata el art. 23 del C. S. del 
T:, o sean, la prestación de un servicio, 
personal, bajo la continuada dependencia o 
subordinación del patrono y un salario, como, 
retribución de aquél. Es trabajador 
independiente o libre el- que se obliga a la 
prestación de un servicio o a la ejecución de 
una obra, en forma personal o por medio de 
otras personas, con autonomía técnica y 
directiva para la realización del servicio o para 
la ejecución de la obra por un precio 
determinado. 

Los elementos "subordinación" en el 
contrato de trabajo y "autonomía" en el 
independiente, son los que diferencian las dos 
relaciones. De ahí que la ley .laboral haya 
establecido que la subordinación es de la 
esencia del contrato de trabajo y que donde 
exista, hay contrato de esa natl.U'aleza y a 
contrario sensu, si la subordinación no 
aparece ·en la relación contractual, preciso es 
entender que ésta se regla por las normas del 
derecho común, como quiera que . se trata 
entonces de un trabajador independiente. 

Y ésto es precisamente lo que debe 
examinarse en el .caso de autos: Si el contrato 
celebrado entre el demandante Gilberto 
Henao de una parte y la Empresa "Cine 
Colombia S. A.", de la otra, fue un contrato 
de trabajo o si por el contrario, lo fue de 
derecho común. O en otras palabras, si Henao 
cumplió un trabajo dependiente o si por el 
contrario lo llevó a cabo indeJn!ndientemente, 
con autonomía. Si lo primero, se encuentra 
amparado por las normas del C. S. del T. Si lo 
segundo, nada. tiene que ver con éllas y su 
situación se regula por las disposiciones del 
derecho éomún. 

Gilberto Henao, por la época en que se 

inició este juic:1o y daro está, con 
anterioridad, como se desprende de la 
demanda y ha sido admitido por la Empresa 
demandada, ejercía la profesión u oficio de 
acarreador, con una carretilla de tracción 
animal, y nada indica que estuviera 
subordinado a ~'Cine Colomb-.ia S. A.", porqúe 
por el contrario, como se verá adelant·e, todo 
lo muestra como un trabajador libre E 

independiente, que pr•~staba su actividad é 

toda persona que demandara sus servicios. 
como se desprende de ,los testimonios 
rendidos por Carlos. Arfi!nduaga, Pedro 
Belalcázar, Clelia Fernáz1dez, :Arturo Castillo y 
Luis Hernando López, testimonio:> que, 
afirma el ·recurrente, fueron apreciados 
errón.eamente, lo que llevó \al ad-quem a 
aplicar indebidamente los arts~ 22, 23 y 24 del 
C. S. del T., -ya que segúq el actor, tales 
declaraciones sirven . para demos1zoar la 
existencia de un contrato d;e trabajo entre 
Henao y la Empresa demandaj:la, como quiera 
que relievan los elementos constitutivos de 
este contrato. ·· · . 

1 

No cabe duda alguna acerca de que Henao 
ejecutó la labor que se lie asigna en la 
demanda, porque así lo reconoció la Empresa 
demandada, como también, que por su 
realización recibió una retribución. Pero como 
lo dice ·el Tribunal, no s~ advierte en la 
relación que se examina, ·el elemento 
subordinación, que es de la esencia del 
contrato de trabajo y por consiguiente el que 
le es característico y que consiste en la 
facultad del patrono respedto del trabajador 
"para exigirle el cumplimieQto de órdenes, en 
cualquier momento, en ~uanto al modo, 
tiempo o cantidad ·de trabajo, e imponerle 
reglamentos", subordinación o dependencia 
que debe mantenerse por el tiempo de 
duración del contrato. · 

Las declaraciones a que atrás se hizo 
referenciá, indican que efectivamente Henao 
cumplió para "Cine Colombia S. A." la labor 
consistente en reclamar en· la Estación del 
'Ferrocarril las películas que llegaban para la 
Empresa ·y' luego de exhibídas, reaforarlas 
nuevamente, labor por la cual recibía la suma 
de quince pesos al mes. Pero ninguna relieva la 
facultad que tuviera "Cine Colombia S. A." 
de darle órdenes en relación con el 
cumplimiento de su obligación en cualquier 
momento, en lo referente al modo de llevarla 
a cabo, en cuanto al tier.:1po que debía invertir 
o en cuanto toca con la cantidad de trabajo, y 
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además señalan: Que Henao no era empleado 
del Teatro, que se le había contratado para 
que llevara las películas del ferrocarril a la 
Empresa y luego de ésta al ferrocarril, para ser 
reaforadas; que era un acarreador. que tenía 
una carretilla de tracción animal eh la que 
transportaba pelícUlas de otros ~atros no 
dependientes de Cine Colombia S. A., además 
de mercancías de diversos comerciantes; que 
CJ.lando no llevaba las películas, la empresa 
demandada usaba de los servicios de otro 
carretillero. Así declaró Artunduaga y en 
forma similar lo hicieron Pedro Belalcázar y 
Clelia Femández. Arturo Castillo expresó que 
Henao eni un carretillero de profesión, dueño 
de una zorra de tracción animal, en la que 
transportaba artículo's d~· varias casas. 
comerciales y en términos similares depuso 
Luis Hernando López Tones, amén de que "lo~ 
testigos Lotero, Maya y Cifuentes, dicen que 
Henao era un acarreador que trabajaba 
libremente en la calle a quien solicitara sus 
servicios y el último, agregó que en algunas 
ocasiones Henao lo· contrató para que llevara a 
la Empresa "Cine Colombia S. A." las · 
películas que llegaban en el ferrocarril y a 
éste, las que aquélla remitía, servicios por los 
cuales Henao le pagaba $2.00 por "carrera". 

De lo anterior se desprende que el Tribunal 
apreció adecuadamente y en su exacto valor, 
las declaraciones que conforman el acervo 
probatorio, elementos de los C\}ales dedujo 
que la labor cumplida por Henao es de todo 
punto de vista ajena al Derecho Laboral, 
como quiera que se trata de una labor de 
resultado, que implica la necesaria 
independencia de parte del obligado, cuyo 
objeto quedaba satisfecho cada vez que hacía · 
el transporte de las cintas cinematógráficas de 

la Estación del Ferrocarril a las oficinas de la 
demimdada y viceversa. Ejercía, pues, Henao 
el oficio de acarreador y sus servicios eran 
utilizados por toda persona que los requiriera, 
sin ll~gar al grado de subordinado de ninguna 
de ellas. Era un trabajador libre e 
independiente" en ejercicio de una actividad 
puesta al servicio de quien la demandara, 
pidiera o solicitara. Y así lo dicen los testigos, 
todos los cuales son claros en lo que se refiere 
al servicio que a "Cine Colombia S. A." 
pr~staba Henao y a que por él recibía, como 
es obvio, una remuneración en relación con la 
cual, no importa para nada que se cubriera 
por mensualidades, como era el caso. 

Cabe anotar que por amplitud se ha hecho 
este estudio, ya que el recurrente se limitó a 
acusar disposiciones que entrañan definiciones 
y no las que consagran los derechos que 
pretende. ' 

Indica todo lo anteriormente expresado, 
que el cargo formulado contra la setencia del 
ad--quem, no puede prosperar. 

En mérito de lo expuelrl;o la Corte Suprema 
de Justicia, "Sala Laboral, administrando 
justicia en nombre de la . República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. · 

Costas de cargo del recunente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE. AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario .. , Seéretario. 
o 



JIUSTA ICAIJSA DIE liERM~NAIC~ON DIELICONl"RATO SH\! PR~':V~O AVúSO 

Ap~cca::coé::'J cele':': ITUIUI:B'!Sii"al¡ 1iO.Ide~ ~ii"~. 162 die~ IC.S; die~ r.-ICIUJaJU"ildO e~ moi"iiovo de ~a¡ ~ln:CGÓITU ]IUIS"ÍiD~D~ 
~BJ eJt:\:ound6r; de~ c©U"U'il:v®"iiiO, ¡oorr" ma~liDID1SJ"iio ~~;~ OOU'lls'il:o'il:IUI\fe "jiUI~eJ cBJIUJs" LQJáliJBJ ~i!,;G ®~ ~ilt-::ii"e:'((iO ~~ 
íC!raJfo;]o se· tcle ¡cn¡rr '[(eu-mo~neJdiiO.- P~e!TU; biUiei"IBJ ~ra ¡o¡aJ'[(mU1JeJ~ Sll1l e~ t01es¡o¡ñdlo aJ tDJIUJ2 se rr®~ñsu-~ e~ ca:ste» d!e 
~ll.J'[(o~.- S8:rocc:ólll1l ¡a¡u-ht~'[(ovSJ d!e ~SJ ~ñ~rr'[(SJol [¡W11rr ~SJ comñsñlm tOle IUJiiD d!e~o'[(o. 

Se refiere la norma del art. 62 del C. S. del 
T. (numeral 7o.) a dos fenómenos de por sí 

. bien distintos: la detención preventiva del 
trabajador y el arresto correccional que exceda 
de ocho días. La detención preventiva es 
aquella medida que se decreta dentro de las 
investigaciones penales, cuando existen 
elementos de prueba (declaración de un testigo 
que ofrezca serios motivos de credibilidad o un 
indicio grave. de responsabilidad penal), que 
permitan presumir que una vez reforzados con 
otros• medios probatorios, pueda definirse la 
participación de una persona en la comisión de 
hechos delictivos y tiene por objeto impedir su 
marginización voluntaria del proceso en contra 
de los intereses de la justicia, hasta tanto "la 
calificación del hecho investigado se produzca, 
siendo de advertir que la meaida procede 
cuando la infracción tuviere señalada pena de 
presidio o prisión, al tenor de lo que dispone el 
art. 379 del C. de P. P .• EI arresto correccional 
es ante todo una medida de carácter policivo, 
por lo general, de menor significación, como es 
obvio, que ia detención preventiva. Pero los dos 
fenómenos, cuando el primero excede de 
treinta días y el segundo de ocho o por un 
tiempo menor, cuando el motivo:de la sanción 
justifique la extinción del contrato, por 
mandato legal constituyen "justas causas" para 
que el contrato de trábajo se de por terminado, 
de manera unilateral, sin neeesidac:i de aviso 
previo . . 

f;¡ la ley expresamente autoriza la 
terminaciór. unilateral de un contrato de 
trabajo sin aviso previo, en casos de menor 
gravedad, con mayor razón la perm.iten aquéllos 
en que -como en el que es materia de estudio
se trata nada menos que de una sanción 
privativa de la libertad por la comisión de un 
delito, impuesta por autoridad competente en· 
sentencia confirmada por el superior, como es 
el caso. 

Cabe advertir que de . conformidad con lo 
que preceptúa el art. 203 del C. de P. P., en 
materia criminal no se puede dictar sentencia 
condenatoria sino cuando en el proceso obran, 
legalmente producidas, "la prueba plena o 
completa de la infracción por la cual se llamó a 

juicio y la de que el procesado es responsable de 
ella" . 

,Corte Suprema de Justida.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D. E., 

. veintidós de .junio de m:il novecien:os sesenta 
y seis.-

( Proyectó: Dr. Hario 'Barrios J.VIonroy.
.Auxiliar de Casación Laboral). 

En virtud de recurso de casac10n 
interpuesto por la parte demandada, se revisa 
la sentencia de segunda instancia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, en el juicic ordinario laboral de 
ELADIO A RANGO OCHOA contra la· 
empresa "ARROCERA CENTRAL LTDA." 
con domicilio en la ya menciona~a ciudad. 

I.- EL LITIGIO Y SU DESARROLLO. 

El señor Francisco Eladio Arango Ochoa, 
por medio de apoderado, demandó ante e~ 
Juzgado Cuarto del Trabajo de Medellín a la 
empresa "Arrocera, Central Ltda. ", para que 
sea co~denada a pagarle, las sumas de dinero 
que en el juicio se prueben y por los 
conceptos que a cor:.tinuación se anotan: 
Perisión mensual de jubilación "cuando 
cumpla cincuenta años de edad"; 
indemnización por mora en el pago de los 
conceptos demandados, desde cuando se puso 
fin ·al contrato de trabajo hasta cuando se 
verifique el pago o se efectúe el depósito de 
que trata el artículo 65 del C. S. del T. y las 
costas del juicio, y como petición subsidiaria, 
solicita que se condene a la Empresa 
demandada a pagarle el valor del 
correspondiente auxilio de cesantía. 



En la exposición de los h~chos el señor 
apoderado de Arango Ochoa indica cómo por 
escritura Pública No. 3071 de fecha 30 de 
diciembre de 1955, otorgada ante la Notaría 
Sexta del Circuito de Medellín, se constituyó 
la sociedad demandada, la que sustituyó en 
todas sus obligaciones y derechos a la llamada 
"Cía, Harinera Antioqueña", cuyo giro de 
negocios continuó y cómo, con ésta inició 
labores como trabajador el señor Arango 
Ochoa, desde el día 26 de agosto de 1939 
hasta cuando fue despedido por la primera 
compañía citada, el 29 de octubre de 1957, 
habiendo desempeñado durante el lapso. 
indicado las funciones de celador, ·siendo su 
última remuneración la de cinco pesos con 
veinte centavos ($5.20) diarios, además del 
doble salario que se le pagaba por concepto de 
días feriados. Y éuenta el señor apoderado 
cómo el día 29 de octubre de 1957, el señor 
Arango Ochoa fue detenido por las 
autoridades competentes y enviado a la cárcel 
del respectivo Distr.ito Judicial en virtud de 
sentencia condenatoria en su contra, proferida 
por el Juzgado Tercero Penal Municipal de 
Medellín, la que fue confirmada por el 
Juzgado Quinto Penal del Circuito, 
providencia por medio · de la cual se le 
condenó a la pena principal de cuatro meses 
de arresto por la comisión de un delito de 
"lesiones personales" en María Orrego de 
Sánchez, habiendo sido· puesto en liberta<;! 
treinta y cinco (35) días después, cuando el 
fallador observó' que la sentencia carecía de 
piso, coino quiera que la acción penal había 
prescrito, lo que se estableció y dió lugar a la 
aplicación del artículo 153. del Código de 
Procedimiento Penal. 

La Empresa demandada, en comunicación 
fechada el día 7 de noviembre del mismo año 
(1957), informó al trabajador que en' el Banco 
de la República y con· título No. 48452, 
expedido a la orden del Juzgado Segundo del 
Trabajo de Medellín, fue depositada la suma 
de quinientos setenta pesos con cincuenta 
centavos ($570.50), " ... que- corresponden a 
Ud. ror prestaciones sociales de acuerdo con 
la le y", y, acto seguido én la misma 
comunicación se le dicen los motivos para esta 
determinación en la siguiente forma: " ... El 
abandono del trabajo que Ud. hizo, motivado 
por la pena de arresto de cuatro meses, a que 
ha sido condenado en sentencia emanada del 
Juzgado Tercero Pe,nal Municipal de fecha 
cuatro de abril del presente año y confirmada 

. ,· 

en todas sus partes por el señor Juez Quinto 
del Circuito Penal, el primero de octubre 
último, según la certificación en nuestro 
poder, que copiamos ... ". Quedó así 
terminado por parte de la Empresa el contrato 
de trabajo que ligaba al señor Arango Ochoa 
con la demandada "Central Arrocera Ltda.". 

Posteriormente y cuando ya gozaba de 
libertad el señor Arango Ochoa., en 
comunicación que exhibe fecha 9 de 
diciembre de 1957, solicitó a la Empresa que 
reconsiderara su determinación y fuera en 
consecuencia reintegrado o reincorporado al 
servicio, alegando no solamente su buen 
desempeño sino también su manifiesta buena 
conducta observada durante todo el tiempo 
en que sirvió a la Empresa como celador, a 
todo lo cual respondió ésta, en carta fechada 
el día siguiente, que ya pabía provisto el cargo 
y que en consecuencia, no tenía manera de 
utilizar nuevamente sus servicios. 

En la contestación de la demanda 
"Arrocera Central Ltda." aceptó como ciertos 
algunos hechos, negó otros y se remitió en 
relación con los restantes a lo que se 
demostrara en el juicio. Cábe anotar que'en 
relación con el que se refiere a la detención 
del demandante, dice: "Es cierto, y el señor 
Juez debe tener este hecho como prueba a 
favor ·de la empresa, ya que con éllo se· 
justifica plenamente el des nido del 
trabajador". 

E 1 señor Juez Cuarto del 'l'rabajo de 
Medellín puso fin a la primera instancia con 
sentencia por medio de la cual condenó a la 
demandada a pagar al señor Arango Ochoa la 
suma de cuatrocientos dos pesos' con 30/100 
($402.30) como auiilio de cesantía y la 
absolvió por los demás cargos que le fueron 
formulados, arguyendo para proceder como lo 
hizo', que la Empresa para dar por terminado 
el contrato de trabajo con Arango Ochoa, 
inv~ó el abandono del trabajo por parte de 
éste y no la causal 7a. del art. 62 del C. S. del 
T., providencia que fue apelada por el actor 
usando de los servicios de su apoderado. 

El Tribunal Superior de l)'Iedellín., Sala 
Laboral, revocó la sentencia recurrida y en su 
lugar condenó a "Arrocera Central Ltda." a 
pagar a Francisco Eladio Arango Ochoa, las 
siguientes sumas por los conceptos que se 
enuncian: "Una pensión mensual vitalicia de 
jubilación de ochenta y cinco pesos con 
ochenta y siete centavos ($85.87), a partir del 
siete de n,oviembre de mil novecientos 



cincuenta y siete (1957), y ... Seisc1ento~ 
veinticuatro pesos ( $624.oo) a título de 
indemnización por despido", disponiendo a 
continuación que la sociedad condenada 
deducirá la cantidad de mil trescientos 
veintiocho pesos con 04/100 ($1.328.04) de 
la pensión de jubilación, como reintegro de 
cesantía, en cuotas hasta de diez y siete pesos 
con 17/100 ($17.17) mensuales y en cuanto 
se refiere a los demás cargos absolvió a la 
empresa demandada. A esta conclusión llegó 
el Tribunal, por estimar que la empresa 
"Arrocera Central Ltda.", violó la norma 
contenida en el numeral 7o. del art. 62 del C. 
S. del T. 

Contra la providencia del Tribunal 
interpuso recurso de casación la parte 
derrmndada. • 

II.- ALCANCE DE LA IMPUGNACION. 

·"Solicito. que se case totalmente la 
3entencia recurrida y que, en su lugar y una 
vez convertida la_ H. Sala Laboral deJa Corte 

-en Tribunal de instancia, se confirme en todas 
sus., partes la sentencia proferida por el señor 
Juez Cuarto Laboral del Circuito de Medellín 
el día ocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho". -

III.- CAUSAL DE CASACION 
1 

"Invoco -dice el recurrente- la causal la. 
del art. 87 del Código Procesal del Trabajo, o 
sea la de ser la sentencia violatoria de 
disposiciones sustantivas del Trabajo del 
Orden Nacional, segúrt lo expresaré a 
continuación". 

IV.- Cargo Unico. "Violación . de los 
artículos 60 ordinal 4o., 61, ordinal g), 62 
ordinal b), nurr:.erales 7o. y 8o., 64, 66, 267, 
260 y 262, del Código Sustantivo del Trabajo, 
a la que el sentenciador de segunda instancia 
llegó por VIA INDIRECTA, a consecuencia 

, de un ostensible error de hecho consistente en 
· la falta de apreciación de unas pruebas y la 

defectuosa apreciación. de otras, todas las 
cuales demostraban fehacientemente la justa • 
causa para dar por terminado el contrato de 
trabajo por parte de la sociedad recurrente, 
según lo demostraré a continuación". 

Procede en seguida el recurrente a hacer 
una cuidadosa relación de las pruebas que 
obran: en los autós; tendientes a demostrar la · 
detención de Mango Ochoa ordenada por 

autoridad competente, tales ccn:o las copias 
de las sentencias respectivas; la aceptación de 
tal hecho consignada en la pr::>pia demanda 
instaurada contra la empresa; las posiciones 
absueltas por el demandante en donde acepta 
lo relativo a su detencién, para ccncluír que 
éllas son suficientes para demostrar la razón 
que asistió a la Empresa "Arrocera Central 
Ltda." para dar por terminado el contrato de 
trabajo y que no fueren apreciadas por el 
ad--'-quem, así como fueron erróneamente 
apreéiadas las siguientes: "A) Nota de 
terminación del contrato que obra a folio 2. 
del cuaderno principal. En élla la empresa 
invocó claramente la causa de terminatién del 
contrato, o sea "el _abandono del trabaje que 
Ud. hizo, motivado por la pe:D<' de arresto de 
cuatro meses a que ha sido condenado ... 
etc.~'. No obstante ello e~ Tribunal, en forma 
inexplicable, sin leer todo lo dicho, cm1sidera 
qúe de esa nota se ded:ICe que la empresa 
invocó como única causa el abandono y hace 
el análisis, de esta palabra para llegar a la 
conclusión de que el despido fué ilícito. Basta 
ver la sentencia para ver (sic) cómo el 
Tribunal se cuida muy bien de. transcribir la 
carta hasta la palabra ABANDONO. Pero no 
transcribe las palabras siguientes. Esta forma 
de mirar parcialmente un documente, en 
forma que no me atrevo a ca1ificar de 
interesada pero que deja mucho que desear de 
un Tribunal, llevó al Tribunal al manifiesto 
error de no tener en cuenta que el patrono 
invocó oportunamente la justa causa del 
despido que, por lo demás como lo indiqué 
anteriormente, estaba plenamente establecido 
que existió. B) Nota del folio 12 que es. del 
mismo tenor de la anterior y en cuya 
apreciación se cometió el mismo error. C) 
Partida de nacimiento de folio 5, de la que se 
deduce la edad del demandante, pero que por 
sí misma no indica. derecho alguno. Parece 
que el simple hecho de tener la edad requerida 
llevó al Tribunal a creer que el demandante 
había acreditado los demás requisitos que le 
permitían gozar de la jubilación especial. D) 
Certificado sobre el tiemP.o de se1-vicios (f. 99 
del cuaderno principal) del- que no se deduce 
sino que el demandante trabajó determinado 
tiempo, pero jamás que llenara !os demás 
requisitos para la jubilación especial., y sobre 
todo el despido inmotivado que exige la ley. 
El Tribunal al deducir de él un. derecho 
inexistente erró también g¡ravere.ente en la 
apreciación probatoria". ' 
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En tos terminas anteriores puntualiza el 
recurrente lo que cpnsidera error del Tribunal 
de Medellín, en cuanto dejó de apreciar 
algunas pruebas mientras que erróneamente lo 
hizo en relación con utras. Pero la verdad es 
que los motivos de inconformidad con el fallo 
recurrido se refieren particularmente a la 
razón que la Empresa demandada tuvo . en 
mientes para dar por terminado el co.ntrato de 
trabajo con el señor Arango Ochoa. Y éste 
será el punto materia del estudio de la Sala, 
como quiera que su solución toca con el 
fondo de la litis. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

El art. 62 del C."S. del T. que el recurrente 
estima violado en la sentencia del Tribunal de 
Medellín y particularmente el numeral 7o. de 
la sección A), dicen así: "Son justas causas 
para dar por· terminado, unilateralmente, el 
contrato de trabajo, sin previo aviso: ... 7o.) 
La detención preventiva del trabajador por 
más- de treinta (30) días, a menos que 
posteriormente sea absuelto; o el arresto 
correccional que exceda de ocho (8) días, o· 
aún por· un tiempo menor, cuando la causa de 
la sancion sea suficiente por sí misma para 
justificar la extinción del contrato". 

Se refiere la norma transcrita a dos 
fenómenos de por sí bien distintos: la 
detención preventiva del trabajador y el 
arresto correccional que exceda de ocho días. 
La detención preventiva es aquella medida 
que se decreta dentro P.e las investigaciones 
psnales, cuando existen elementos de prueba 
(declaración de un testigo que ofrezca serios 
motivos de credibilidad o un indicio grave de 
responsabilidad penal), que permitan presumir 
que una vez reforzados con . otros medios 
probatorios,' pueda definirse la participación 
de una persona en la comisión de hechos 
delictivos y tiene por objeto impedir su 
marginización voluntaria del proceso en. 
contra de los intereses de la justicia, hasta 
tanto la calificación del hecho investigado se 
produzca, siendo de advertir que la medida 
procede cuando la infracción tuviere sefialada 
pena de presidio o prisión, al tenor de lo que 
dispone el art. 379 del C. de P. P. El arresto 
correccional es ante todo una medida de 
ckácter policivo, por lo general, de menor 
significación, como es obvio, que la detención 
preventiva. Pero los dos fenómenos, -cuando el 
primero excede de treinta días y el segundo 

de ocho, o por un tiempo menor, cuando el 
motivo de la sanción justifique la extinción 
del contrato, por mandato IE~gal constituyen 
"justas causas" para que el co!ltrato de , 
trabajo se de por terminado, qe. manera 
unilateral, sin necesidad de aviso previo. 

En la comunicación pasada por la Empresa 
demandada al 'señor Arango Ochoa, con fecha 
7 de noviembre de 1957, es decir, al cumplirse 
ocho días de su inasistencia al trabajo, se le 
explican las razones p~r las cuales se ve en la 
necesidad de terminar el contrato de trabajo 
que ligaba a éste con aquella, en los siguientes 
términos: "El abandono del trabajo que Ud: 

. hizo, motivado por la pena de .arresto de 
cuatro meses, · a que ha sido condenado en 
sentencia emanada del Ju.Zgado Tercero Penal 
Municipal, de fecha cuatro de abril del . 
p:resente año y confirmada en todas sus _partes 
por el señor Juez Quinto del Circuito Penal, el 
primero de octubre último, ~egún la 
certificación en nuestro poder, que 
copiamos ... ", la Empresa no se está 
refiriendo ni a la detención preventiva . ni al 
arresto correccional, sino a un fenómeno de 
mucha mayor gravedad ·como es la privación 
de la libertad por cumplimiento de una pena 
impuesta por un Juzgado Penal Muni'Cipal por 
la comisión de un delito de "lesiones 
personales" en la señora María Orrego de 
Sánchez, en providencia que, posteriormente, 
fué qonfirmada en su totalidad por el 
superior, como consta de· autos. 

Y entonces es preciso conduír que si la ley 
expresamente autoriza la terminación 
unilateral dé un contrato de trabajo sin aviso 
previo,. en casos de menoi gravedad, con 
mayor razón la permite en aquellos en que, 
-como el que es materia de estudio- se trata 
nada menos que de una sanción privativa de la 
libertad por la comisión de un delito, 
impuesta por autoridad competente en 
sentencia confirmada por el superior, como es 
el caso. 

Cabe advertir que de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 203 del C. de P. P., en 
materia criminal no· se puede dictar sentencia. 
condenatoria sino cuando en el proceso 
obran, legalmente producidas, "la prueba· 
plena o completa de la infracción por la cual 
se llamó a juicio y la de que el procesado es 
responsable de ella", , . . 

Cuando la Empresa· ·d.emandada tomó la 
grave determinación dé ÍJué se ha dado 
cuenta, lo hizo teniendo pleno conocimiento 

~ . . . . .( .. 
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·de que el señor Arango Ochoa se encontraba 
purgando una pena de cuatro meses de arresto 
por la comisión de un delito sancionado por el 
código de las penas, impuesta mediante la 
tramitación señalada en el de Procedimiento 
Penal, por uno de los juzgados penales de 
Medellín, cuando se estableció con plena 
p:meba la infracción y que Arango Ochoa era 
el responsable de ella, cuestión así entendida 
por el Juez Quinto Penal del Circuito al 
confirmar la sentencia del inferior. 

Entonces no puede decirse que no había 
ca u¡; al justa y suficiente . para dar por 
terminado el cor.:trato de trabajo que regía las 
relaciones entre la Empresa demandada y el 
señor Arango Ochoa .y menos que aquella, 
para tomar tal determinación, tuViera que 
esperar el transcurso de treinta días para 
exteriorizar los motivos que la inducían a 
proceder como lo hizo, porque como ya se ha 
dicho, no se trata aqlllÍ de una detención 
preventiva, sino .:le una pena, que ya estaba 
purgando el trabajador cuando se le hizo 
llegar la carta de terminación del contrato, 
-de cuatro meses de arresto-, o en otras 
palabras, pagando una pena definida y 
determinada en sentencia ejecutoriad~. 

Dice el Tribuna! de Medellín en la sentencia 
recurrida, que el "abandono" que se imputa a 
Arango Ochoa, tiene un valor entendido como 
"voz", cu::mdo el trabajador termina el 
contrato por su propia voluntad y agrega: 
" ... pero en esta cesación de actividades por 
parte de .Arango no intervino su voluntad, 
pues ella se debió a una fuerza invencible: La 
disposición de autoridad pública". 

Lo cierto es que el argumento no cabe en 
este caso, porque la acción punible llevada a 
cabo por .Arango Ochoa fué voluntaria y él 
sabía, tenía que saberlo,' que tarde o 
temprano, habrfa de responder ante la' 
sociedad por los resultados demostrados y 
consecuenciales de ella, como evidentemente 
ocurrió y especialmente si se. tiene en cuenta 
que el auto .de proceder llamado tambien 
"pliego de cargos", le tuvo por rigor de la ley, 
que ser notificado personalmente, como lo 
dispone, so pena de nulidad el art. 170 del C. 
de P. P. 

Y si las disposiciones del C. P., no pueden 
aplicarse por analogía, mal puede irisim.iarse, 
como ío hace el 'fri.bunal de Medellín, que las 
normas que rigen para la detención preventiva 
pueden aplicarse a los casos que tocan con las· 

~nas definidas por se~1tencia, y así, no se ve 
por qu2, una disposicióz: laboral que se refiere 
al primero de los fenóme:.1os :..V.<iicados, haya 
de aplicarse para el segundo y· po:r lo ~:smo 
no puede decirse que la 3mpresa ha debido 
esperar el transcurso de treinta días para 
comunicar su determinación, porque se repite, 
hecho que está suficiente·mente demostrado, 
ella estaba ya en conocimiento y aún más, 
tenía en su poder las pruebas que se5alan que 
la sanción a Arango Ochoa era bastante 
superior a dicho término. 

De todo lo anterior debe colegirrse que, la 
sociedad demandada al corar como lo hizo, 
actuó con plena buena fe y. que el despido no 

'fué injusto. 
La detención de Arango Ochoa, por un 

hecho ajeno a su voluntad,.como lo fué a la de 
la Empresa, solamente se prolongó, como está 
establecido en los autos, por treinta y cinco 
días, ya que por medio de un acto negular, el 
Juez del Circuito revocó su :;>ropia providencia 

· confirmatoria de la del infer~-.:·, por estimar 
que la acción penal adelantada contra Arango 
Ochoa, había prescrito, violando de paso lo 
que dispone el art. 194 del C. de P. P. que 
dice: "La senténcia definitiva no es 
reformable ni revocable por el mismo Jluez o 
Tribunal que la hubieren di~tado ... ". Hecho 
que en manera alguna como se ha pretendido, 
puede estimarse como una absolución, ya que 
la aplicación del art. 153 del C. de P. P., en el 
sentido indicado, señala simplemente que la 
acción penal no· podía continuarse por el 
transcurso del tiempo y no porque eí. delito 
no se hubiera perpetrado, porque de haber 
ocurrido ésto, dos soluciones se hubieran 
presentado: La declaratoria de inex:stencia de 
delito o un sobreseimiento, -medida que 
equivale a absolución-, cuando tiene el 
carácter de definitivo. De do:.1de debe 
concluírs~ que el delito se cometió y que, la 
sanción impuesta llevó al trabajador a 
abandonar, como le era necesario, la habitual 
labor que le 'había sido confiada y había 
venido cumpliendo. 

De todo lo anterior, se u es prende que el 
Tribunal Superior de Medellín, ir..currió en el 
error de hecho de dar por establecido que no 
hubo justa causa para dar por terminado el 
contrato de trabajo y en cor.secuencia, violó 
las disposiciones acusada~, particularmente el 
artículo 62, ordinal 7o. de: C. S. del T. 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sa:a Laboral, 
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administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Le y, CASA TOTALMENTE la sentencia 
recurrida y :en su lugar, procediendo como 
TribUnal de instancia confirma el fallo de 
primer grado. . 
Costas en el recurso a cargo del 

·demandante. 
l?UBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 

INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

\ 

Luis Alberto Bravo, LUis Fernando Paredes, 
Carlos Peláez Trujillo. 

vicente Mejía .osorio., Secret~rio. 

,1 



EXCEPCWN A LA REGLA GENERAL SOBIRE CESANnA. 

Allll~ña:íila:ñól!] éll líil ~eglill !121J]Il~íil~ Clmteiiidlíil eil el artócii.!IO 24g del C. S. del l.- ~restmto e~~ow de ~elí:hlll ero ~éll 
illti~0Cñíil~J;Dim liJI~Olli;íil~anoEJ.-

¡ 

El artículo 251 del CST en su literal e), 
consagra una excepción a la regla general 
contenida en el artículo 249 de la misma obra 
que establece el derecho de los trabajadores a 
recibir .el auxilio de cesantia al tiempo de la
terminación del contrato. Para que opere la 
referida excepción se requiere la comprobación 
de los presupuestos de hecho en ·que se 
sustenta.· 

Corte Suprema d~ Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
veintidós de junio de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

Edgar Morales Marulanda, por medio de 
apoderado, de:nandó a Alfonso Jaramillo 
Cortés para que se le condenase a pagarle lo · 
que le adeuda por concepto de cesantía, 
vacaciones, prima de servicios, dominicales y 
festivos, valor del trabajo suplementa! en 
horas extras, el valor del preaviso de 45 días, 
subsidio familiar y el de transporte. 

9, 10 u 11 de la noche", por lo cual puede 
afirmarse que trabajaba por lo menos cuatro 
horas extras diarias. Que no se le ha pagado 
prestación social alguna, ni el subsidio 
familiar, ni el de ·transporte a que tiene 
derecho. 

El apoderado del demandado dió respuesta 
a la demanda oponiéndose a las ·peticiones 
contenidas en ella· y-negando los hechos. Dijo, 
además~ que su representado "es un artesano 
que trabaja personalmente en su taller de 
mecánica en donde solo ocupa cuando más 
tres trabajadores", que no tiene otro 
patrimonio que ese taller que vale menos de 
$20.000.oo y que de conformidad con el art. 
251 del C.S.T., su mandante no está obligado 
al pago de cesaptía; que se trata de una 
artesanía pura y simple, y. que si se 
considerara como una empresa industrial, que 
no lo es, la prestación relativa al auxilio de 
cesantía estaría r~stringida a la mitad, según el 
mandato del art. 252 ibídem. Agregó que el 
demandante entró a trabajar con el 
demandado, en calidad de aprendíz, y que 
cuando ya adquirió cor:.ocimiento de sus, 
labores, devengaba · un salario de $200.oo 
mensuales, que luego tuvo varíes aumentos 
hasta llegar a la suma de $400.oo al tiempo de 
su retiro, y que en el pago del sueldo mensual 
estaba comprendido el valor del descanso en 
dominicales y festivos. Que el demandante 
solo labqró al servicio del demandado 
aproximadamente dos años y que no estando 

Para·· fundamentar su ·acción, dijo el 
demandante que entró a prestar sus servidos a 
Alfonso Jaramillo Cortés, como soldador, 
torneador y en general los oficios propios de · 
su profesión, en el taller de mecánica 
denominado El Aguila, desde el 8 de marzo de 
1957 hasta el 17 de noviembre de 1962, en 
forma continua e ininterrumpida, habiendo 
sido despedido sin justa caus~ en esta última 
fecha. Que su último salario fué de $110.oo 
semanales, suma en la cual no se comprendía 
el valor del descanso dominical. Que su 
jornada de trabajo se iniciaba a las 7 de la 
mañana y terminaba a las 7 de la noche, 
prolongándose en algunas ocasiones "hasta las 

. obligado a pagarle auxilio de cesantía, 
consignaba la suma de $405.oo 
correspondiente a las prestaciones por 

·concepto de vacaciones y prima de servicios. 
Correspondió decidir la -litis al Juez del 

Trabajo del Círculo de Pereira, por sentencia 
en que se declara de oficio parcialmente 
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probada ia excepción de pago por la suma de 
$405.oo que ordena deducir del valor de la 
condena por auxilio de cesantía (punto 
primero). Condena al demandado a pagar al 
demandante la suma de $3.957.18 por los 
conceptos de cesantía, vacaciones,. prima de 
servicios y salarios caídos (punto segundo). 
Absuelve al demandado de los demás cargos . 
formulados en la demanda y no hace 
condenación en costas (puntos tercero y · 
cuarto). 

Los apoderados de las partes interpusieron 
el recurso ·de apelación que les fué concedido 
para ante el Tribunal Superior de~ ·Distrito 
Judicial de Manizales, entidad que por medio 
de su Sala Laboral decidió el recurso mediante 
sentencia en que modifica la de primer grado, 
en el sentido de reducir el monto de la 
condena a la suma de $2.783.99 y la confirma 
en lo demás. 

El apoderado del demandado interpuso el 
recurso .de casación que le fué concedido. 
Admitido y tramitado e"n legal forma, la Sala 
procede a decidirlo teniendo en cuenta la 
demanda presentada oportunamente. No se · 
presentó escrito de réplica. 

EL RECURSO. 

Alcance de la impugnación. 
Persigue que la Corte case parcialmente la 

sentencia recurrida para que convertida en 
Tribur.al de instancia dicte la sentencia que 
corresponda en conformidad con la Ley 
sustantiva laboral, conforme a lo previsto por 
el art. ·99 del C.P. L. ' 

Con fundamento en la causal primera del 
· art. 87 del C.P.L. formula el cargo que se 

estudia a continuación. 
Cargo Unico. -.Acusa violación directa del 

art. 251 del C.S.T., por no haberse aplicado al 
caso de e'studio, "siendo-así que el 
demandado estaba en.derecho de acogerse a la 
excepción contemplada en dicha disposición 
para abstenerse de pagar el auxilio de 
cesantía". Dice que en la presente· 

·controversia · no se trata de una situación 
litigiosa "entre un patrono y un trabajador, 
sino que se está en presencia de una 
reclamación formulada por un trabajador a 
otro trabajador". 

Agrega que la norma infringida es una de 
las pocas reglas de derecho que se adecúan a la 
realidad social, en cuanto toma en 
consideración la forma del trabajo artesanal, 

diferenciándolo de la etapa industrial. Que a 
una y otra formación económica debe 
corresponder un distinto tratamiento en la ley. 
de allí el principio de equidad que la norma 
citada ha recogido comó precepto sustantivo. 
Que como se expresó desde la contestación de 
la demanda, el pequeño taller de mecánica del 
de mandado no representa un valor 
comparable al estimativo de las prestaciones 
demandadas. Que esto evidencia la justicia 
económico-social que se contiene en el art. 
251. del C.S.T., "al exonerar de la obligación 
de pagar auxilio de ·cesantía a la industria 
puramente familiar y a los artesanos que 
trabajan personalmente en su taller, cuando 
en éste .. no laboran mas de cinco 
trabajadores". Dicha norma es de estricta 
aplicación al caso sub-lite, y no habiéndolo 
sido resultó infringida en forrria directa ppr el 
Tribunal. · 

·. SE CONSIDERA. 

Como se aprecia 'del cargo que en lo 
fundamental se ha transcrito, únicamente se 
impugna la sentencia del Tribl,lnal por la 
condena referente al extremo de la demanda 
re~tivo al auxilio de cesantía. Sobre el 
particular ,.·el Tribunal dijo lo siguiente: 

"Cesantía: sobre está prestación alegó el 
demandado. estar exento de ella 'por 
disposición <iel art. 251 del Código Sustantivo 
del Trabajo pero no comprobó ninguna de 
esas causales de ser industria familiar o 
trabajos accidentales o transitorios o que· en 
su establecimiento no ocupaba más de cinco 
( 5) trabajadores para declararlo exento de esa 
obl~ación" 

El art. 251 del C.S.T. en su literal e), que es' 
el caso alegado por el demandado desde la 
contestación de la demanda, preceptúa que el 
art. 249 del mismo estatuto que establece la 
obligación patronal de pagar a sus 
trabajadores el auxilio de cesantía, no se 
aplica "a los artesanos que, trabajando 
personalmente en su establecimiento, ·no 
ocupen mas de cinco (5) trabajadores 
permanentes extraños a su familia". 

Esta disposición consagra una excepción a 
la regla general contenida en el art. 249 del 
C. S. T. que establece el derecho de los 
trabajadores a recibir el auxilio de cesantía al. 
tiempo de la terminación del contrato. Para, 
que opere la referida excepción, se requiere la 
comprobación de los presupuestos de hecho 
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en que se sustenta . .Esto es lo que no encontró apreciación probatoria. .tor tc.ato, el cargo 
demostrado el Tribt:.nal, por lo que se vió resulta ineficaz y no p:rospe!:a. 
precisado a dar aplicación a la regla general Por lo expuesto la Corte Suprema de 
contenida en el art. 249 del C.S.T. y nó a l'o Justicia, en Sala de Casación Laboral 
previsto por el art. 251 ibidem. administrando justicia en nombre de ia 

Por . lo demás, el determinar si en el · República de Colombia y por autoridad de la 
presente caso están o no acreditados los Ley, NO CASA la sentencia pro::erida en este 
supuestos en que se apoya la excepción juicio por el Tribunal Superior del Distrito 
contemplada en el literal e) del art. 251 del Judicial de Manizales, Sala Laboral. 
C.S.T., implica. una cuestión de hecho referida Cos.tas a cargo de la parte recurrente. 
exclusivamente a las pruebas aportadas ·al lPUBLIQUESE, N01'IF!QUESJE, COPITESE, 
juicio, que el sentenciador no encontró INSERTESE EN LA "GACETA JUDICITAL" 
demostrada en el expediente. El recurrente no Y DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL 
ataca idoneamente este aspecto de la TRIBUNAL DE ORIGEN. 
sentencia, pues si en ~o fundamental 
comprende una cuestión fáctica, lógica y 
técnicamente la violación de la ley solo podía 

·efectuarse de manera indirecta, como 
consecuencia de error de hecho en la 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente J.Viejía Osorio., Secretario. 



hOAGO DIE ~i\lDIEiVli\l~ZAtWi\1 POR Acc.m!Ei\ll!E DIE TRABAJO.- TRABAJO ocASIONAL 

o 1 

Se~~en~.~ a«:U$IIIiéll ¡:lO~ éiipiOCÍición imllebida lile los awts. 5o., 223, ord. b), 251 y 306 del. C.S. del l. ;¡por no 
éiiP~n«:lll«:mn ~e ios a~ts. 55, .20DJ, ords. ~o. y ·2o. lit i:l) 2~9. ord. Jo. 249 y 305 de la misma obra, como· 
«:o01s:cane~«:ué!J de eww_o~es ~e he&llo e,ii ia· a¡ne&iéll&ióri de pruebas.;- Relación laboral entre demandante y 
~~~poe~ano ille Rms a~lll!allo a em¡ne$11 !le tréllns¡:~orte.- Solidaridad entre el dueño del bus y la empresa, por estar 
~ngnelfi.lfio ei art_. ~ !ii !le lé!i !Ley ~ 5 de ~ g5g cuanlio el demandante trabajó y sufrió el accidente.- Carácter de 
t~almé!JJalim a&&nlentai o transitowio en el &awgo de "rele11alior".- Prestlciones sociales a que tie11'e. derecho estl 
&~éllse elle trallllsjíllliores.- · · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección .Primera.- Bogotá, D.E., 
junio veintitrés de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. ·Ramiro Araújo 
Grau). 

Ante el Juzgado de Trabajo· de Armero 
Gustavo· Beltrán Reyes, por medio de 
apoderado, demandó a la Empref?a ·de 
Transportes Rápido Tolima S.A. y Ramona 
Murillo. vda. de Orjuela, personalmente como 
cónyuge· supérstite, y como representante 

.legal de sus menores hijos Nohemí Nilda 
Libardo, Ruth, Hugo, Alfonso y Amand~ 
th-juela Murillo? y todos en representación de 

., la sucesión de Jesús Orjuela Moreno, a pagarle 
"en forma solidaria y mancomunada" diversas 
sumas, así: . 
"a)- Por cesantía del 20 de 
marzo de 1952 al 28 de junio de 
1959, en que ocurrió el accidente 

o o: ••• •• o •• o •••• o o •• o o o o o o o o .3.697.50 
"b )- Por prima de servicios 
en el mismo lapso ............... 3.697.50 
"e).¡.... Por vacaciones de siete 
años de servicios ..... : . ......... 1.785.oo 
"d)- Por accidente de trabajo · 
conforme la indemnización 
establecida ·por la tabla de 
valuación ...................... 9.180.oo 
"e)- Por aparatos ortopédicos 
no suministrados ............... 3:000.oo 

Igualmente impetro los siguientes. 

pronunciamientos: 
"Condénase a los demandados a pagar 'al 

demandante el. valor correspondiente· a los 
tratamientos quirúrgicos, hospitalarios, 
farmacéuticos y médicos, desde que fué 
despedido · de la Clínica Minerva de esta 
ciudad hasta cuando el demandante fue 
curado totalmente y de conformidad con la 
suma que estime el Juzgado con intervención 
de perito;" · 

"Condénase a los demandados a pagar al 
demandante la suma equivalente a). último 
salario diario por cada día de retardo, siendo 
este de diecisjete ($17.oo) pesos diarios 
correspondientes a diez pesos ($10.oo) en 
efectivo, cinco (!$5.oo) en alimentación y' dos 
($2.op) en hospedaje, y" . 

"Condénase igualmente a los demandados a 
pagar al de_mandante las costas de este juicio". 

Como fundamento fáctico alegó haber sido 
trabajador de la Empresa desde 1952; haber 
manejado buses afiliados a la misma; haber 
sufrido un accidente del que resultó con una 
pierna amputada, y no haber recibido el pago 
de Iás prestaciones' sociales, auxilios e 
indemnizaciones reclamadas. 

La Empresa contestó la demanda 
oponiéndose a las pretensiones expuestas. en el 
libelo, alegando no haber sido patrono del 
demandante, y que, este además, fue un 
trabajador accidental o transitorio. 

Los otros demandados no dieron 
contestación al libelo. · 

En .1¡:¡. sentencia que puso fin a la primera 
instancia el juzgado absolvió a los 
demandados. · 
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De tal proveído apeló el actor. 
El Tribunal Superior de !bagué puso fin. a la 

segunda: instancia en sentencia en que 
modificó la del Juzgado en el sentido de 
condenar a las demandadas, en. forma 
solidaria, "a pagar al trabajador Gustavo 
Beltrán Reyes una pierna artificial de las· 
condiciones descritas en la parte motiva de 
esta providencia, dentro de los treinta días 
sig!Jientes a la ejecutoria de esta sentencia 
-para el miembro amputado- confirmando 
en lo demás. 

El Tribunal, luego de relacionar las pruebas 
llegadas a los autos y de desechar las 
excepciones que habían sido. propuestas, da 
las razones fundamentales de su fallo, así: . 

. ·"No está establecido que el bus No. 117, 
accidentado el·28 de junio de 1959, y en el 
cual, sufrió el chofer Gustavo Beltrán Reyes 
las consecuencias de que dan cuenta los autos, 
fuera de propiedad de "Transportes Rápido 
Tolima S.A.". Todo hace pensar que este 
vehículo era de pr()piedad de Jesús Orjuela y 
que éste lo afilió a "Transportes Rapido 
Tolima S.A.", y esta empresa a su vez, lo 
entregó en lo que ella llamó. un contrato de 
administración delegada al propietario . .l!;n 
este caso, el administrador delegado no 
gozaba de total autonomía, y por 
consiguiente, era un mero intermediario; 
mejor dicho, Orjuela era un administrador de 
transportes de su propio vehículo en la 
empresa a la que él l0 había afiliado. Pero los 
choferes y su remuneración los contrataba él, 
y por ende, los contratos de trabajo, debían 
entenderse con él celebrados, ~ro la Empresa 
que así contrataba, no podía desentenderse 
del pago de las prestaciones". 

"El art. 15 de la Ley 15 de 1959, dice 
textualmente: " ... art. 15 - El contrato de 
trabajo, verbal o escrito, de los choferes 
asalariados del servicio público, se entenderá 
celebrado con la empresa respectiva, pero para 
efecto del pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, las empresas y los 
propietarios de los vehículos, sean socios o 
afiliados, serán solñdariamente responsables". 

"Esta Ley fue ::;ancionada el 30 de abril de 
1959, y publicada en el Diario Oficial No. 
29942 de 8 de mayo del mismo año, y según 
su art. 19, empezó a regir desde su sanción. Es 
decir, que se aplicó el art. 53, primer inciso 
del Código Político J.Vunicipal, dejando de 
lado la regla general que consagra el art. 52 
ibídem". 

"Visto lo anterior, resulta claro que sí 
existe solidaridad· entre la Empresa 
"Transportes Rápido Tolima S.A." y el 
propietario del vehículo, que lo haoía afiliado 
a .ésta empresa y ésta a su vez }o había 
entregado en administración delegada a Jesús 
Orjuela, cualquiera que sea el ángulo · por . 
donde se mire el contrato celebrado por éste y 
la empresa transportadora". 

"Si nos atenemos al hecho tercero de la 
demanda, el propietario del vehículo era Jesús 
Orjuela, quien lo había recibido· en 
administrac~ón delegada como ya se 9ijo, y 
éste era quien debía contratar los ó.oferes del 
caso, según lo confiesa el mismo demandante 
en posiciones". · · 

"Así, pues, debe escudriñarse qué clase de 
contrato se celebró entre Orjaela y el 
conductor lesionado. El demandante en las 
posiciones confiesa que Jesús Orjuela no lo 
contrató en forma permanente y de~ 
entenderse que e~ trabajo fue ocasional, 
accidental o transitorio, respecto de OTjuela 
con solidaridad de la Empresa; y con relación 
a ésta los trabajadores re levadores son 
eventuales, porque se hallan a disposición del 
.empleador, quien los señala para que sean 
contratados, cuando las circunstancias lo 
exigen por los propietarios de vehículos,-.en la 
cual ·no realizan labor alguna en forma 
continua". 

"Están exonerados al pago de 
indemnizaciones por accidentes de trabajo, los 
trabajadores accidentales o transitorios y en 
estas actividades, los patronos solamente están 
obligados a prestar los primeros auxilios, y a 
suministrar el tratamiento y las medicinas de 
urgencia, de conformidad con el art. 223 del 
Cod. Sust. del Tr~bajo". . ... 

"En el caso de..autos, la Empresa trasladó al 
trabajador acc_identado al Hospital de 

· Mariquita\ al de .San Rafael de esta ciudad, 
donde pagó la suma de un mil sesenta y nueve 
pesos con cuarenta centavos {$:.069.40) 
m/cte; y a la Clínica Minerva de esta ciudad, 

. la suma de cuatro mtl doscientos setentá y 
nueve pesos c~m setenta centavos ($4.279.70) 
m/cte., es decir, sí prestó por el accidente, el 
tratamiento y las . medicinas de urgencia, 
-menos el aparato ortopédico". 

"En lo que respecta a la cesantía, prima de 
servicios y vacaCiones, los trabajadores 
eventuales no tienen derecho a estas 
prestaciones, porque no se sabe cuanto 
tiempo trabajan, quién les paga el salario y 



No. 228ll GACETA J1UlllllCJ!AlL 513 1 

cuál es realmente el patrono en determinadO' lapso que Jamás podría denominarse de 'cort~ 
caso". duración', menos aún 'no mayor de un mes·, y· 

"Es .de hacer notar, que'antes de la vigencia que sus labores no fueron distintas dé las 
de la ley Hj de 1959, cada propietario de actividades normales del patrono'". · 
vehículos, era el verdadero patrono de sus Se considera: Los fundamentos ·del fallo 
trabajadores, auncuando los tuviera afiliados o acusado, ya transcritos, pueden sintetizarse 
fuera socio de una empresa de transportes, así: a) la relación laboral se trabó entre el 
porque las relaciones directas entre la empresa demandante y el propietario del bus; b) ' 
y sus trabajadores, solamente existían en los existió solidaridad entre el dueño del bus y la 
empleados de oficina y quienes manejaban los empresa, por estar rigiendo el art. 15 de la ley 
propios vehículos de la empresa".' 15 de 1959 cuando el demandante trabajó y 

"Beltrán Reyes, era contratado sufrió el accidente; e) ·el demandante fue un 
indistintamente para que condujera diversos trabajador acddental o transitorio, dado su. 
vehículos, entre ellos el No. 34 de prdpiedad carácter de "relevador"; d) estos trabajadores 
de Delia Cadena. ·En estas condiciones no se solo tienen· derecho a los primeros auxilios y 
sabe a. órdenes de quien laboró, dtirante e.l ·tratamientos y medicinas de urgencia; e) antes 
lapso que él afirma haber sido relevador de la de la Ley 15 de 1959 cada propietario de 
Empresa "Transportes Rápido Tolima S.A." y vehículos afiliados era el patrono de sus 
por cuánto tiempo lo hizo y con qué.salario". chofe:.:es, y la empresa solo era patrono de los 

"En lo referente a que Reyes Beltrán empleados de oficina y de quienes manejaban 
condúcía ·sin dormir o en ·estado de los vehículos -de su propiedad; f) Beltrán 
embriaguez no está demostrado plenamente, y Reyes fue contratado por diversos 
si ello es así, el agente de Armero no ha propietarios de vehículos en el lapso que dice 
debido despacharlo a Manizales, y si lo hizo . tJ;abajó par~ el empresa, o sea, no fue 
en su ·condición de empleado de "Transport;es:. · trabajador d_e ésta; g) no está demostrado ni el 
Rápido Tolima S.A.,., sahía que. la Empresa · salario que devengó en la empresa, ni el 
asumía la responsabilidad de lo· q.ue pudiera . tiempo que ~rabajó en élla. 
ocurrir. Este testimonio ha ·sido analizado.· . EJ recUrrente dirige su ataque solamente 

1 

teniendo en cuenta que es hermano del_ contra la empresa, sosteniendo q1;1e. fue 
Gerente de la Empresa demandada".. .. trabajador permanente (por oposición 

,: accidental o' transitorio) de ella de~de varios 
años antes del accid~te y manifiesta que el EL RECURSO. 

Contra la decisión del Tribunal interpuso 
recurso de casación la parte demandante. 

En la formulación de los motivos de 
casación el recurrente no se amolda a la 
exigencias de la más estricta técnica; . sin 
embargo, no habiendo palabras ni expr?~iones 
sacramentales en nuestro derecho la a,ludida 
formulación no llega a ser tan irreguw que 
lleve a un rechazo del cargo, y así encuentra la 
Sala que la sentencia del Tribunal es acu~'da 
por aplicación indebida. de los arts. ~o." 223, 
ord. b}, 251 y 306 del C.S.T. w-por no 
aplicaeión; de los arts. 65, 204, ords.·.lo. y 
2o., lit. b) 210, ord. 3o. 249 y 306 de la 
misma obra, como consecuencia de errores de 
hecho en la apreciación de pruebas, que 
llevaron al Tribunal a enmarcar la situaci~n de. 
Gustavo Beltrán Reyes dentro de los términos 
del art. So. del C. Sustantivo del Trabajo ... 

·cuando claramente, y de las mismas pruebas, 
se desprende que B2ltrán Reyes permaneció 
ligado a la emp:r;esa transportadora por un 

·Tribunal erró al desconocer tal situación por 
haber apreciado mal las declaraciones de 
Bernardo Melo, Camilo · I{odríguez, Ramírez, 
Jaime Aldana, Machado, Gustavo Aldana .Y 
Castillo, así como la recomendación de folio 
89. 

Por lo que hace a las declaraciones, resulta 
de su lectura, incluso de Jos pasos transcritos . 
por el recurrente, que sus autores no dicen 
que éste hubiera sido trabajador de la 
empresa, ·sino tan sólo que lo vieron 
manejando buses afiliados a ésta, lo: que es . 
distinto. De la exposición.· de Rodríguez 
subraya el recurrente la frase en que el 
declarante afirma que los buses pertenecían a 
la empresa, pero ·del contexto se ve que 
asimila pertenencia a afiliación. Y en cuanto 
e 1 mismo Rodríguez · manifiesta que los _ 
choferes estaban siempre a· las órdenes del 
'geténte, bastará anotar que de conformidad 
con ·el contrato de afiliación, visible a folio 
34, los choferes se entendían únicamente con 
los propietarios_ de los buses, quienes podían 
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ponerles multas· y a cuyo cél.fgo estaban todas 
las obligaciones laborales.· Habiendo citado el 
'llibunal tantó las declaraciones como el 
contrato, no puede decirse que hubiera 
incurrido en error de hecho por no haber 
concluído de la prueba testimonial en 
referencia que el recurren~e había sido 
trabajador de la empresa desde antes de la 
vigencia de la Ley 15 de 1959; a lo menos, no 
podría afirmarse que fuera evidente tal error. 

En cuanto a la recomendación que obra a 
folio 89, fechada en abril de 1959, habla del 
recurrente como conductor de buses con 
"cinco años de antigüedad", y fue reconocida 
por ·A. Urueña B., quien firma como "sección 
pasajes". Pero el recurrente no indica por qué 
ese documento debe· hacer fé contra la 
empresa, respecto a 1~ cual no se sabe de qué 
facultades gozaba el citado Urueña, ni si 
realmct!nte era su empleado. 

Además, la afirmación que contiene dicha 
recomendación, de que el demandante trabajó 
en la empresa, bien pudo significar para el 
Tribunal que trabajó en buses afiliado~ a ella, 
pero no de su propiedad,· con lo cual no 
habría cometido un error evidente, pues se 
trataba de una empresa afiliadora de buses. Ya 
se indicó cómo uno de los testigos asimila 
p2rtenencia con afiliación, y esto es aceptable 
en el lenguaje corriente. · 

No incurrio, pues, el . 'frilóunal en el error 
que le imputa el :recurrente de no haber_. 
tenido ¡por demostrado, estándolo, que él fue 
trabajador permanente d.e W. empresa desde 
muchos años antes del accidente. · 

A partir de la vigencia de la !~y 15 de 1959 
el demandante · vino a ser tl) · ajador de la 
empresa, por obra del art. 1 b ae la misma, y 
podría dilucidarse si entre aquél momento y 
el del accidente fue trabajador permanente o 
transitorio de ella; pero esto no es posible 
dado que nada alegó el recurrente res~cto a 
este particular. 

El cargo no prospera. 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Saia de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoiridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFXQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE A LA 
OFICINA DE ORIGEN. 

Ramiro A raújo Grau, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osmio., Secretario. 



COi\llRAl[]J [)lE TRABAJO. 

~'i.!Gil:Déll sollJm el capital de la empre5ll demandélldéll.- Aunilio por enfermedad no profesional, primas de servicio, 
ce5ll~rnda y preaviso.- Conecta aplicación de ~a no~ma contenida en el art. 64 del C.S.T. · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Bogotá,D.E., 
veinticinco de junio de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Proyectó: Dr. Mario Barrios Monroy.
Auxiliar de Casación Laboral). 

En virtud de recurso de casación 
interpuesto p~r la parte demandante, se revisa 
la sentencia de. segunda instancia proferida 
por el Tribunal Superior, Sala Lab<;>r.al, del 
Distrito Judicial de Manizales en el juicio 
ordinario laboral de LUIS ALFONSO 
GARCIA P. contra EFREN MOLINA. 

EL LITIGIO YSU DESARRO'LLO. 

Por, medio de apoderado el señor Luis 
Alfonso García P. promovió el juicio contra 
Efrén Malina en su calidad de propietario del 
establecimiento denominado "Cafetería 
Imperial", con el fin de que sea condenado a 
pagarle las siguientes sumas por los conceptos 
que a continuación se enuncian: 

"a).- La cantidad de UN. MIL 
OCHOCIENTOS •CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($1.848.oo), o la que resulte probada, 
como indemnización por accidente de trabajo; 

"b).- La cantidad de UN MIL OCHO 
PESOS ($1.008.oo), o la que resulte probada, 
por concepto de incapacidad por el accidente 
sufrido; · ' 

"e).- La cantidad de OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($84.oo), por concepto de 
cesantíá; · -

''d).-,- La cantidad de CIENTO SESENTA 
Y OCHO PESOS ($168.oo), por concepto de 
·primas de servicio; · ' 

"e).- La cantidad de. UN MIL OCHO 
PESOS ($1.008.oo), como lu~ro cesante, por 
el rompimiento unilateral del contrato de 
trabajo; . . 

"f).- Un día de salario por cada día de 
' retardo en el pago de las prestaciones sociaiPs 

desde que se hicieron exigibles, hasta quP sP 
verifique el pago total, y como indemnizaeión 
por mor'a en e! pago de las mismas; y, 

"g).- Todo lo demás que resulte probado 
en el juicio de acuerdo con la facultad de 
fallar ultra (sic) y extra-petita del juez de 
primera instancia". 

Los hechos en que se apoya la anterior 
demanda, pueden resumirse así: El 
demandante señor Efrén Malina es propietario 
del establecimiento conocido como· 
"Cafetería Imperial" que funciona en 
Manizales, establecimiento en el cual y en 
virtud de un contrato de trabajo prestó sus 
servicios el actor desde el día lo. de 
noviembre de 1956 hasta el 16 de abril de 
1957', como tostador y moledor de café, 
mediante un salario de $42.oo por semana. 
Dentro del término de preavi~o dado por el 
demandado con apoyo en la cláusula _de 
reserva, el de~andante ·sufrió un aécidente de 
trabajo a consecuencia del cual perdió tres 
dedos de la mano derecha así como la 
disminución funcional de otro, ocurrido lo 
cual y por cuenta del patrono fue 
hospitalizado, habiéndosele suministrado la 
necesaria asistencia médica y quirúrgica. Y 
una vez concluída la incapaGidad que le fue 
señalada, pese a haberse presentado al 
establecimiento, con el propósito de 
continuar. la prestación de .sus servicios, el 
señor 'Malina se abstuvo de continuar 
utilizándolos. . J 

La parte demandada, por conducto de su 
apoderado, se hizo presente en el juicio, 
contestó la demanda, negó ser ciertos los 
hechos expuestos a excepción , del que se 
refiere al accidente de trabajo sufrido por 
Garcí~ P. y propuso excepciones, así: Como 
dilatoria, la de inepta demanda y, como 
perentorias: la de pago, pago por consignación 
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e mexistencia é:e la obligación, todas las cuales 
fueron estudiadas en su oportunidad procesal. 

Concluyó la primera instancia con fallo 
cuya parte resolutiva fue concebida en ,los 
siguientes términos: · 

"lo.- Declárase. parcialmente probadas las 
excepciones de PAGO y PAGO POR J 

CONSIGNACION, probada la de 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION en 
cuanto se refiere a la sanción por salarios 
caídos y no probada la de INEPTA 
DEMANDA; propuestas por el apoderado de 
la parte deman<;lada en este jUicio. , 

"2o.- CONDENASE al señor Efren 
Molina, mayor de edad, vecino de Manizales, a 
pagar al señor Luis Alfonso García de las 
condiciones civiles conocidas en juicio, dentro 
de los tres días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, la suma de NOVENTA Y 
NUEVE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 

. CENT A y os ($99.89) por los siguientes· 
conceptos: 

"a).- $0.89 por concepto de cesantía. 
"b).- $36.oo por preavi.so. . 
"e).- $13.50 por primas de servicios. . 
"d) . ...;... $49.50 por auxilio por incapacidad 

temporal. 
'' 3o ."- ABSUELVESE al mismó señor 

Efrén Molina de todos los .demás cargos 
formulados ·en lm derimnda que · oontra · él 
propuso ante este · Despacho el señor Luis 
Alfonso García por medio de apoderado. 

"4o.- Sin costas en esta instancia". 
Los apoderados de las partes interpusieron 

contra la proVidenci¡¡ anterior el recurso de 
apelación, para ante el TriburWI. SuPerior de 
Manizales, cuya Sala Laboral desató el doble 
recurso en sentencia en que confirma la de 
primer grado, por estimar que dentro del 
juicio quedó establecida la_ existencia del 
contrato de trabajo que ligó a las partes en • 
litigio, como quiera que los elementos 
prestación personal de servicio por parte del 
actor, su subordinación respec~ al patrono y 
el salari'o que devengó, fueron d~:nnostrados a 
satisfacción y qui además, se dilucidaron, sin 
lugar a dudas, las fechas de iniciación y 
terminación del. contrato, quedando en claro 
que ei accidente le sobrevino a García P. 
durante el término del.preaviso, exactamente 
6 días -áñtiúí de que ésta se cumpliera, 
mientras devengaba un salario de $42.oo a la 
semana. 

LA SENTENCIA ACUSADA. 
La sentencia objeto de la acusación se 

limita, -para confirmar la d.e primer grado-, 
a expresar que tánto las. pruebas a:;;oztadas al 
juicio como las disposiciones legales que 
regulan las diversas materias que han dado 

;lugar al litigio, han sido b:en analizadas. po~ el 
a-quo, las primeras y las segundas bten 
aplicadas, y que si bien es cierto que el 
patrono ha quedado a deber algunos saldos 
por concepto de las prestaciones reclamadas, 
ellos han sido reconocidos, con sujeción a las 
disposiciones sustantivas, en la sentencia 
dictada por el Juzgado del Trabajo, 
consideraciones que, llevan al Tribunal a 
confirmarla, luégo como es oovb de un 
estudio cuidadoso de cada uno de los puntos a 
que se refiere el recurso. 

LA IMPUGNACION. 

Antes de entrar en el estudio de: recurso 
interpuesto, conviene indicar que la parte 
demandada formula algunas observaciones a la 

·demanda de casación que se refieren a la falta 
de forma y de técnica del recurso y dice que 
en ella. no se precisa el alcance de la 

· impugnación, así como no se señala la causal 
para saber si la acusación encaja en la primera 
o segunda de las contempladas en el art. 87 
del C. ,P. L., de donde y como consecuencia 
de lo. expuesto, solicita qu_e la demanda no sea 
estudiada por la Corte. · 

Sin embargo, del estudio de la demanda se 
desprende que si bien es cierto el n~cu::-rente al 

· elaborarla no se· ajustó estrictamente a las 
formalidades del recurso extraordinario, tales) 
omisiones no son suficientes como para 
rechazar ___el recurso o dejarlo de considerar·, 
porque en . la sustentación de los cargos 
formulados se indica el alcance_ de la 
impugnación, el motivo de su formulación -y 
cómo se llegó a la pretendida violación de la 
ley, de donde considera la Sala que debe 
proceder a su estudio. · 

En efecto, según el recurrente, tres puntos 
afectan la impugnación. El primero se refiere 
a "la aplicación de la Tabla de Valuaciones de 
incapacidad, disminuída en un 50o/o, o sea 
sobre .el art. 226 del Código Sustantivo del 
Trabajo" y luégo agrega, como· ·para 
determinar el cargo; " ... En este case, como 

·norma sustantiva se· ha violado el artículo 204 
del C. S. del T., en su numerai 2o., h.-letra b)! __ 
por apreciación errónea de una determinada 

. prueba, la cual se refiere a- la certificación de 
la Administración de Hacienda, que genera . 
error de hecho,· e inclusive error de 
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derecho ... ". Y luégo afirma: " ... Resulta 
igualmente violatoria la sentencia de la norma 
sustantiva consagrada en el artículo 195 del 
C.S. del T., pues como no se presentó la 
prueba del capital del demandado señor Efrén 
Malina, en la forma indicada por dicho 
artículo, no ha debido declararse la prestación 
correspondiente al accidente de trabajo· 
disminuída en un 50o/o". 

El segundo punto lo enuncia así: 
"Aplicación del 50ojo', para la ·prima de 
servicios, o sea sobre el artículo 306 del C. S. 
del T., numeral b).~'. _y lo concreta de la 
siguiente manera: '~Ha incurrido la sentencia 
de que se trata, en violación del artículo 306 
numeral a) del C. S. del T., por cuanto que 
debe de considerarse a la empresa con · el 
capital suficiente .para pagar la prima de 
servicios completa, o sea quince días. de 
salario, por cada semestre laborado". 

Y en cuanto al tercer punto expresa: 
f~Aplicación del artículo lo. del Decreto 616 
de 1954 y demás normas concordantes, en 
cuanto al preaviso se refiere". Y en lo que 
toca con este punto agrega: "En el presente 
caso ha habido infracción directa de la ley, 
pues se ha dejado de aplicar, siendo aplicable, 
el artículo 64 del C. S. del T., disposición 
sustantiva la cual, es la que resulta violada". 

A contintiacion de cada uno de los 
planteamientos anteriores, el recurrente 
prospecta la correspondiente sustentación. 

SE CONSIDERA: 

PRIMERO. Afirma el acusador que al darse 
aplicación por el Tribunal al art. 226 del C. S. 
del T., violó lo dispuesto en el 195 ibídem, 
porque,iln el juicio no se presentó la prueba: 
sobre· el capital del demandado señor Efrén 
Malina, sino la que señala el de la "Cafetería 
Imperial", pues sólamente a élla se refiere el 
certificado expeqido por la Administración de 
Hacienda Nacional. 

Se demandó ante el Juzgado del Trabajo, a 
Efrén Malina· como "propietario de una 
cafetería denominada "Cafetería Imperial",' 
con el objeto d~ que fuera condenado al pago 
de las prestaciones reclamadas y, además, se 
estableció que Luis Alfonso García P., trabajó 
en dicha cafetería y fué allí en donde sufrió el 
accidente de trabajo de que hablan los autos. 

' De aquí se desprende qMe no hubo. 
violación del artículo 195 del C. S. del T., 
porque el incise segundo del mismo, expresa 

que: ''El capital que se debe tomar en cuenta 
es el de la Empresa, y no el de la persona 
natural o jurídica a la cual pertenezca", para 
los efectos del código citado. Así, demostrado 
que el actor trabajó en la Cafetería, para 
regular el monto de las prestaciones e 
indemnizaciones · causadas a su favor, de be 
tenerse en cuenta como se hizo, el capital de 
la Empresa y no el patrimonio o capital del 
dueño de la misma. 

Así, pues, el cargo no prospera. 
SEGUNDO. Estima el recurrente que la 

de manda acusada violó el artículo 306 
numeral a) del C.S. del T., por cuanto que no 
tuvo ~n cuenta el capital total del demandado 
señor Malina, sino el de la "Cafetería 
Imperial", razón por la cual señaló en un 
50o/o el valor de la prima de servicios a que 
su poderdante tenÍa derecho. 

No aparece violación alguná de la 
'disposición en referencia, porque está 

establecido que el capital de la empresa en la 
cual sirvió Luis Alfonso García P., es inferior 
a $200.000.oo, y por lo mismo, la norma que 
debía aplicarse y se aplicó, no es otra que la 
del numeral 2o. del texto acusado, que señala 
que las empresas de capital inferior a la suma 
indicada, sólamente están obligadas al pago, 
por concepto de primas de servicio, de 15 días 
de salario,..así: una semana el último día de 
junio y otra semana en los primeros veinte 
días de diciembre. Las razones para tomar en 
cuenta el capital· señalado por la 
Administración de Hacienda Nacional, son las 
mismas que se dieron al estudiar el primer 
cargo. ·· 

Por consigui~nte, este cargo al igual que el 
anterior no prospera. 

TERCERO. Considera el acusador que por 
el Tribunal se incurrió en infracción directa de 
la ley, al dejar de aplicar, "siendo aplicable, el 
artículo 64 del C. S. del T., disposición 
sustantiva la cual, es la que resulta violada". 

La norma a que 8e refiere el recurrente, 
como violada por el Tribunal, "está instituída, 
-ha dicho la Corte-, por igual en favor de las 
partes contratantes con el propósito de 
resguardar el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, persigue 
compensar el daño sufrido por la inejecución 
del contrato y comprende los perjuicios 
conocidos con el nombre de compensatorios, 
que consisten en el lucro cesante y en el daño 
emergente. En forma expresa esta disposición 
fija el monto del lucro cesante, cuando es el 
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patrono quien incumple, en el equivalente de 
los salarios del tiempo que falta para 
completar el plazo pactado o presuntivo del 
contrato". 

lPero en el caso de autos el sentenciador 
aplicó dicha norma al mantener la condena 
por $36.oo "que valen los seis días de trabajo 
a que tenía derecho" el actor, a juicio del 
a-quo. Si el tiempo faltante para el 
vencimiento del plazo del contrato fue o no 
mayor de esos s~is días, es obviamente una 
típica cuestión de hecho cuya dilucidación 
sólo podría hacerse'mediante el examen de las 
respectivas probanzas. Y este examen oficioso 
le está vedado a la Corte cuando el recurrente 
formula el ataque por "infracción directa", 
con prescindencia de cualquier error de hecho 

. o de derecho. 
El cargo, en consecuencia, no :_:>rospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte 
S u prema de Justicia, Sala Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por auto::idad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas en el recurso a cargo del recurrente. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPKESE, 

INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro A raújo Grau, Adán Arriaga 
Andrade, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio., Secretario. 



AttWIEi\!liE DIE lRABAJOJ.-liEI!:i\!~ CA DIE CASACmi\1. 

Las pruebas que aduce el recurrente por su 
na tu raleza corresponde al fallador apreciar 

. libremente, según reiterada jurisprudencia de la 
Corte. En tales condiciones, a la consecuencia 
que sustenta el recurrente no podría -llegarse 
sino al través de deducciones e inferencias 
propias del sentenciador de instancia, pero que 
escapan al de casación, que conforme a la 
técnica del recurso no puede entrar a rectificar 
los juicios lógicos contenidos en el fallo sino 
cuando el error es manifiesto, lo que supone la 
existencia en el proceso de pruebas que no den 
lugar a dudas sobre la verdad del hecho en que 
se apoya el cargo. 

Juicio ordinario laboral de Bertha l\1ejía v. de 
Cotes y otros e/. Compañía Frutera de Sevilla, 
S.A. (Tribunal de Santa Marta). 

NO CASA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D. E., 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Carlos, Peláez 
Trujillo ). 

en dinero de las vacaciones causadas en el 
último año de servicio, el valor de la prima 
proporcional de servicios correspondiente al 
segundo semestre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, los intereses de mora y las 
·costas del juicio". 

Son hechos en que se apoya la acción. los 
siguientes: lo. Micael Cotes trabajaba. al· 
servicio de la compañía démandada en el 
oficio de aparador de bananos en bodega, el 
veintiseis de octubre de mil novecientos · 
cincuenta y cinco, en las horas de la 
madrugada; 2o. Dicho oficio obligaba al 
trabajador a esfuerzos extraordinarios; 3o. En 
el lugar y hora ya mencionados Cotes se vio 
obligado, al intentar "aparar" un racimo 
grande de bananos, a desarrollar un esfuerzo 
violento que le impidió sostenerse en pié, al· 
punto de qüe para no caer hubo de sostenerlo 
el acarreador de la fruta, Enrique Ayos, que se 
hallaba cerca; 4o. Comó consecuencia del 
esfuerzo Cotes sufrió la ruptura de una pared 
de la aorta, siertdo inmediatamente 
reemplazado en la tarea que desempeñaba por 
incapacitlad física para continuar en ella, y 
sometido a la atención médica inmediata del 
doctor Jaco bo Tovar Daza, médico de la 

La señora Bertha Mejía v. de Cotes, empresa; 5o. Hay relación entre el esfuerzo 
Alfonso Guillermo Cotes Mejía y Adelfa realizado por Cotes y la ruptura de la pared de· 
Cotes Mejía, en su propio nombre, y la la aorta; 6o. Lo expuesto en los hechos 
primera, además, por sus hijos menores de tercero, cuarto y quinto tipifica un accidente 
edad Carmen Beatriz, Adela María, Micael de trabajo; 7o. Cotesfalleció al día siguiente, 
Segundo, Alba Rosa y Alberto Elías Cotes veintisiete de Qctubre, en las horas de la 
Mejía, demandaron ante el juez del trabajo de · mañana, estando bajo la atención médica de la 
Santa Marta a la Compañía Frutera de Sevilla empresa, y en la partida de defunción aparece 
S.A., representada por su gerente e:n aquella que la causa de la muerte fue un infarto 
ciudad señor J. R. Strange, para que se le cardiaco, según la' certificación del médico de 
condenase a pagarle a los demandantes, en la la empresa, doctor Jacobo Tovar Daza; So. 
proporción que a cada uno pudiera ·Los médicos legistas praticaron la autopsi'a y 
corresponderle, "tres mil ochocientos setenta ' concluyeron que la causa de la muerte fue una 
y seis pesos con ochenta centavos, por hemorragia por ruptura de la aorta 
concepto del valor doblado del seguro de vida ascendente; 9o. Hay relación causal entre el 
colectivo obligatorio causado por la muerte de accidente de trabajo y la muerte de Cotes; 
1\iicael Cotes, en accidente de trabajo o a lOo. Cotes falleció a los cincuenta y tres años¡ 
consecuencia de él, y además la compensación aproximadamente; llo. La empresa liquidó el 
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seguro de Cotes en forma sencilla a sus 
beneficiarios; 12o. La empresa se niega a 
liquidar dicha prestación en la forma 
establecida en el artículo 214 del CST, porque 
considera que la muerte del trabajador no se 
ciebió a accidente de trabajo; 13o. La 
Compañía Frutera de Sevilla, S.A., posee un 
capital mayor de ochocientos mil pesos, y una 
nómina de trabajadores cuyos salarios 
exceden a la suma de un mil pesos mensuales; 
14o. Cotes devengó salarios por valor de tres 
mil ochocientos setenta y seis pesos ochenta 
centavos durante el último año de servicios; 
15 o. La empresa no accedió a que la 
controversia se resolviera conforme al 
procedimiento señalado en el decreto 832 de 
1952, como lo propuso la señora Bertha Mejía · 
de Cotes. 

En derecho invocó las normas dé los 
artículos 186, 193, 199, 203, 204, 213, 214, 
289 y 306 del CSL. 

En la contestación de la demanda, la parte 
demandada acepta los hechos primero, 
séptimo, octavo, décimo, undécimo, 
duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto y 
décimo quinto, y niega los demás. 

La primera instancia concluyó con fallo en 
el cual se condena a la Compañía Frutera de 
Sevilla, S.A. a pagar a la señora de Cotes un 
mil novecientos treinta y ocho pesos y 
doscientos cuarenta y dos pesos treinta 
centavos a cada ·uno de los demás 
demandantes, por concepto de la prestación 
establecida en el literal e) del artículo 204 del 
CSL, habida consideración de que la empresa 
ha hí a pagado ya al trabajador el valor 
correspondiente a doce meses de salario, 
según se explica en la parte motiva. Se la 
condena, además, al pago de costas. 

Por apelación interpuesta por la parte 
demandada conoció del negocio, en segunda 
instancia, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, quien en sentencia de 
segundo grado revocó las condenas 
pronunciadas en la de primera instancia, 
confirmándola en lo demás.· 

Contra el aludido fallo del ·Tribunal 
interpuso la parte actora el recurso de 
casación que se procede a decidir. 

La recurrente invoca la causal la. del 
artículo 87 del CSL para acusar la sentencia 
de segundo grado · "de ser violatoria, por 
aplícación indebida (en la modalidad de falta 
de aplicación)" de los artículos 22, 23, 199, 
204, y 214 del Código Sustantivo del Trabajo, 

a consecuencia de exroxes de hecho, 
manifiestos en los autos, en la apreciación de 
pruebas y por falta de apreciación de otras; y 
además, "de la violación medio del artículo 
83 CPT, que aplicó fuera de sus términos de 
permisión". 

Con ello aspira a obtener la quiebra del 
fallo de segundo grado 'para que la Corte, en 
función de instancia, confirme el de primera 
instancia, y condene a la empresa, además, en 
costas. 

Atribuye al Tribunal mala apreciación de 
los testimonios de Enrique Ayos y Evaristo 
Mora, de la ·"hoja clínica" del médico de la 
empresa y de su testimonio, de la diligencia de 
autopsia y de la manifestación cor.tenida en el 
hecho cuarto del libelo, y falta de apreciación 
de las declaraciones de Jacobo Tovar Daza, 
Aristides GóÍnez Avilés, Miguel Angel Ferreira 
y Ezequiel Martínez, de la presunción de 
presanidad del trabajador y del indicio. 
consistente en las fechas en que Cotes sufrió 
"el insuceso imprevisto y repentino" y la de 
su fallecimiento, para concluir que a ello se 
debe que incurriera en seis errores de hecho, 
que describe y pueden compendiarse en uno 
sólo, así: no dar por comprobado, estándolo, 
que el deceso de Cotes se debió a un accidente 
de trabajo. 

Para demostrarlo dice: 
"Si Cotes sintió 'cierto malestar' que le 

impidió seguir trabajando, no fue por ninguna 
novedad que padeciera y que 'ya venía en 
evolución', según dice el· Tribunal, pues 
ninguna probanza habla de aquella r10vedad 
anterior, ni de los claros signos de que la 
deduce el ad quem. En este punto es bueno 
recordar que la verdad no existe para el juez 
·sino en la forma como se la presentan las 
pruebas y ninguna h~ destruído el supuesto de 
presanidad que ampara a todo trabajador en 
servicio, ni la empresa ha podido demostrar 
examen de ingreso, o anterior en algún 
momento al 26 de octubre de 1955, que 
indique siquiera aquella supuesta 'novedad'. 
En cambio, el Tribunal no repara en que 
según los testimonios (no sólo los dos que 
menciona en los cor.1ienzos de su examen 
probatorio, sino los demás que he indicado de 

· Gómez, Ferreira y Martínez) el trabajo de un 
aparador de bananos, como lo era Cotes (sin 
que se discuta este hecho) implica ur.. esfuerzo 

. extraordinario. Valórense conforme a estas 
probanzas las condiciones en que el aparador 
recibe el racimo dé sesenta libras, a la 
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temperatura en que hablan los testigos, en las 
horas y jamadas que sus declaraciones 
establecen, y surgirán ostensiblemente las 
causas del 'malestar' de Cotes. Y habiendo 
acontecido la muerte al día siguiente de ese 
es fuerzo físico, que en forma súbita e 
indiscutida lo retiró del trabajo que estaba 
efectuando, no existe duda alguna acerca de la 
causa de la ruptura de la aorta constatada por 
la diligencia de autopsia,;. . 

Para impugnar él cargo, el señor apoderado 
de la parte demandada dice eh su réplica: 
"Para que (la) apreciación del sentenciador 
pueda constituír un evidente error de hecho, 
susceptible de ser apreciado en casación, el 
hecho opuesto, es decir, el nexo de causalidad 
entre la actividad laboral y la ruptura de la 
aorta, debe aparecer igualmente evidenciado: 
Los simples indicios, el dicho de testigos, que 
no pudieron presenciar, cómo, cuándo y por 
qué se rompió la aorta, y ni siquiera el 
concepto de testigos-médicos que no actúen 
como peritos, serán pruebas incompletas y, 
como tales, ineficaces para producir la 
evidencia indispensable en casación". 

* * * 
Para sustentar su decisión el tribunal 

sentenciador hace las siguientes 
consideraciones en relación con la prueba: 
que con las declaraciones de Enrique Ayos y 
Evaristo Mora se acredita que Micael Cotes 
sintió, el 26 de octubre de 1955, estando E!n 
servicio, "cierto malestar" que le impidió 
seguir trabajando; que de la "hoja clínica" se 
desprende· que en Cotes se observó "un 
aumento de los diámetros de la silueta 
cardíaca y una gran dilatación aórtica de tipo 
aneurisma!"; que de la autopsia resulta que al 
trabajador se le rompió la aorta y que ello 
produjo su muerte el 27 de octubre de 1955, 
o sea, al día siguiente de haber sentido el 
malestar que le impidió seguir trabajando en 
los muelles de la ciudad; que habiendo sido la 
ruptura de la aorta la causa de la muerte, y no 
habiendo ella tenido por causa el esfuerzo 
realizado por Cotes, como lo afirma el testigo 
médico Raul Brugés Amaya, debe concluírse 
que no tuvo lugar la circunstancia que exige el 
artículo 199 del CSL. 

De las pruebas anterior~s, que el Tribunal 
transcribe parcialmente y que ~on el 
testimonio del médico Raul Brugés Amaya y 
el hecho cuarto. del libelo el recurreJ;Ite estima 

mal apreciadas, se desprende: a) que el 26 de 
octubre de 1955 Cotes estaba, trabajando en 
unión de Enrique Ayos y de Evaristo Mora, 
entre cuatro y cinco dEf la mañana, en los 
muelles de Santa. Marta, cuando 

· repentinamente, en-niorrientos en que recibía 
un racimo de guineo,· palideció a' la vez que 
sudaba copiosamente :1 se quejaba de dolor 
agudo en el pecho,. a:ccidente que obligó a 
Ayos, quien trabaja,ba cerca de él, a 
sostenerlo, haciéndos~· necesario auxilio 
médico que recibió inme&iatamente; b) que al 
ser atendido por lo~,médjcos de la· empresa se 
observó que sufría' una :~neuralgia intercostal 
izquierda y dolor agudo precardial, siendo 
notorias setenta pulsaciones,. y dilatación 
gástrica, según aparece_,' consignadd en la 
respectiva historia clíni($; e) que igualmente 
se advirtió un aumento de los diámetros de la 
silueta cardíaca _y gran dilatación 'aórtica de 
tipo aneurisma!; .d) ~e al practicarse la 
autopsia se halló que ''efi el tórax, abdomen, 
miembros superiores~ e inferior.::.:- ::le la 
superficie de la piel no _ffie encontró lesión de 
ninguna naturaleza",· ·p~o sí "gran derrame 
hemático intrapericard~co" y ruptura del ... 
lado derecho de la ·aorta ascendente, con 
infiltración hemorrágica· de la pared en las 
vecindades de la ruptura", por lo que 
concluyen los médicos 'legistas que "la causa 
única y determinante de la muerte del señor 
Micael Cotes Altamirari~, fue: hemorragia 
por ruptura de la aorta ascendente". El 
médico Raul Brugés Amaya en su test~monio 
(recibido regularmente conforme a lo 
dispuesto en el artículo 83 del CPL, pues al 
contrario de como lo sugiere el recurrente la 
culpa QO se presume sino que debe 
comprobársele a aquel a quien se le imputa) 
confiJ;rna los datos consignados en la historia 
clínica y. manifiesta que "el estudio 
radiológico demuestra la presencia de una 
cardiopatía con una complicación aórtica", 
agregando que "la entidad cardiovascular no 
tiene por causa el esfuerzo", sino que "el 
esfuerzo realizado es un factor extrínseco que 
en (su) opinión no fue causa suficiente para 
producir la ruptura aórtica, porque el enfermo 
permaneció en· el hospital por más de seis 
horas lo cual indica que la ruptura de la aórta 
se produjo durante su estancia en el hospital y 
no durante el trabajo porque siendo así la 
muerte habría ocurrido de manera súbita". La 
manifestación contenida en el hecho 5o. del 
libelo es una afirmación de parte que debe ser 
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acreditada en el j'mcw, pues carece del mérito 
de confesión ya que no perjudica a quien la 
hace. He ahí las praebas mal apreciadas según 
el recurrente. 

Las no apreciadas expresan lo siguiente: 
-El doctor Jacobo ~ovar Daza, médico de la 

empresa, dice que en la mañana del veintiseis 
<ie octubre (es decú- en la mañana en que · 
Cotes realizó el esfuerzo a que la parte actora 
atribuye su m.1erte} observó que el trabajador 
padecía un ataque cárdíaco agudo, por lo cual 
al día siguiente pensó que, dados los síntomas 
dei día anterior, había fallecido de infarto 
cardíaco, y· que así lo certificó; pero que, 
como aparece en la au~opsia, no se trató de un 
ir..farto sino de la ruptura de la arteria aorta, 
accidente al cual "pudo haber contribuído" el 
esfuerzo desarrollado por él como aparador de 
banano estando la arteria previamente 
lesionada por una enfermedad anterior, Los 
testigos Aristides Gómez Avilés, Miguel Angel 
Ferreir~ y Ezequiel Martínez deponen sobre la. 
naturaleza del trabajo que realiza el 
"aparador" de la fruta y hi forma como lo 
ejecuta, para llegar a la conclusión de que se 
trata de una operación qu~ requiere sumo 
esfuerzo "por la posición ... 'en· que le toca 
actuar al aparador, que es de pie durante todo 
el tiempo, con una tensión muscular desde lá 
cabeza hasta los pies", y ~porque "es un 
esfuerzo ~n seco, es de~ir en~elaire", de suerte 
que "se acumula e!l · ia P.a:t~ superior del 
cuerpo, en los mW!culo~ 'del cuello, del 
pectoral y de las extremidades superi9res", 
como lo anota el primero de los mencionados 
testigos. 

* * * 
Si la verdad formal que cor•figuran los 

hechos a~reditaC:os en la causa es la. "mica que 
ha de tener en cuenta el juez ·para proferir su 
decisión, no cabe duda que de las prUebas que 
anteceden no resulta con··calidad de evidente 
el error que se imputa al fallo. Si bien los 
testigos Enrique Ayos y Evaristo Mora dan 
cuenta de que Cotes, en momentos en que 
recibia un racimo de guineo, presentó 
síntomas que pudieran pertenecer al síndrome 
del accidente cardiovascular oue causó su 
muerte, no hay en el juicio, p~r ~tra parte, 
prueba alguna que en forrria inequívoca 
establezca que dicho accidente provino del 
esfuerzo realizado por el trabajador y ·no de la 
evolución normd de una lesión orgánica 

antenor. La unica p':WHJa que se refie•e a la 
posible relación causal e:üre los dos hechos lo 
hace en concepto de hipót1~sis y sin atribuir el 
fallecimiento de Cotes a aque! esfuerzo como 
causa generadora. La presunción de sanidad y 
el indicio a que alude el recurrente, son 
pruebas que por su naturaleza corresponde al 
fallador apreciar libremente, según reiterada 
jurisprudencia de la Corte. En tales 
condiciones, a la consecuencia que sustenta el 
recurrente no podría llegarse sino al través de 
deducciones e inferencias propias del 
sentenciador de instancia, pero que escapan al 
de casaciór., que conforme a la técnica del 
recurso no puede entrar a rectificar los juicios 
lógicos contenidos en el fallo sino cuando el 
error es manifiesto, lo que supone la 
existencia en el proceso de pruebas que no 
den lugar a duda sobre la verdad del hecho en 
que se apoya el orurgo. Y en el presente 
negocio, es innegable que en el supuesto más 
favorable las pruebas aportadas y a que ·se 
refiere la demanda de casación no excluyen la 
duda -:- que a la vez impide que el ca:go pueda 
prosperar - de que la muerte de Cotes se 
debiera más que al esfuerzo ejecutado la 
víspera de que ella ocurriese, a la crisis de un 
proceso lento, contin.uo y prog:cesivo de 
aneurisma aórtico que, poz su naturaleza, 
tenía, que ser anteZ'ior al esfuerzo realizado 
por el trabajador el 26 de octubre de 1955. 

Como en la demanda de casación no se 
acusa el fallo por violación del artículo 200 
del CSL, no es el caso de examinar si en el de 
autos pudo quebrantarse dñcha disposición en 
cuanto define qué debe entenderse por 
enfermedad profesionaL · 

Por los motivos expuestcs no prospera el 
cargo. 

En c<msecuencia, la . Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, administrandc justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, no casa la seratencña 
proferida en este juicio por . el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta. 

Se condena ·a la parte recurrente en ias 
costas del recurso. 

PlJJBLIQUESE, COPJrESE, NOTIJFJIQUESE, 
iNSERTESE EN LA "GACETA J'·::.JDICITAL", 
Y DEVUELV ASE EL EXPEDJIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fzrnando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo 

Vicente l\llejía 0., Secretario. 



RE fLACHH\l\ES DIE IVlUlUA AIVl~SlAD IEi\llRIE LAS PARl\ES Ul~GAi\!l\ES SH\1 O.UIE PUIE!OlA 
COi\!U:mURARSIE fLA IEX~Sl\Ei\!C~A IDIE COi\ll~AlO iJIE lRABAJO. 

IE~emsntos consti~utüvos de éste.- IEltaman [i'Je~ aee~uo pmiM!tmio que sintió de ~undame111to a la deeosiim [i'Jei 
l~i!Jnmíllt- i?~eSUII'ita uioiaci(m oi\l¡¡lorem de iCII ~ey SliiMJII'itÜVa laiuna~, ¡JIO~ aplicaCDÓill imlelbioaJli, por ffiíll~iill 
a¡neciéllcüón ii'le pnoeflllas y por pifes&üm~encüa lie ~as müsm21s.-

.' ' 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Proyectó: Dr. Mario Barrios Monroy.
Auxiliar de Casación Laboral). 

En virtud de recurso de casación procede la 
Corte, Sala Laboral, a revisar la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
para poner fin a la segunda instancia en el 
juicio promovido por AURELIO ARENAS 
RODRIGUEZ contra las señoras 
EV ANGELINA ORTEGA viuda DE 
RODRIGUEZ y ELOISA ORTEGA, con el 
objeto de que se lás condene al pago de 
salarios in~olutos y prestaciones sociales, que 
se determinan en el respectivo libelo. 

o 

EL LITIGIO Y SU DE$ARROLLO 

Aurelio Arenas Rodríguez por intermedio 
de apoderado, de-mandó a las señoras 
Evangelina Ortega v: de Rodríguez y a Eloísa 
Ortega ante el Juzgado Primero del Trabajo de 
.Bogotá, con el objeto de que fueran 
condena,das al pago de las siguientes 
prestaciones: Auxilio de cesantía con base en 
el salario que se determine por peritos; 
Vacaciones de los tres últimos años; prima de 
servicios "desde cuando fue establecida"; y 
los salarios por el lapso comprendido de 1932 
a 1956 con un pl-omedio de $150.oo por mes; 
los salarios caídos desde cuando fue separado 
del servicio hasta el día en que se paguen los 
salarios y prestaciones. sociales y por último, 
los perjuicios, costas del juicio y honorarios 
del abogado. 

Los hechos en que se fundamenta la 
demanda pueden resumirse así: Que el señor 
Arenas desde el año de 1932 desempeñó al 
servicio de las demandadas las funciones de 
adminisq-ador, de empleado, de encomendado 
de todos los negocios comunes de aquéllas, 
habiéndole correspondido además, pagarles 
los impuestos nacionales, municipales, 
elaborarles las declaraciones de renta, 
vigilarles y mejorarles sus bienes raíces, así 
como también. cuidarles un lote de terreno, lo 
que le implicó desyerbe, limpieza y arreglo qe 
cercas; se afirma que igualmente les pagaba los 
servicios públicos de luz y agua, les conseguía 
arrendatarios de sus bienes raíces, les atendía 
las demandas que contra las demandadas se 
iniciaron en las inspecciones y les conseguía, 
cuando era necesario, abogados que se 
hicieran cargo de atenderles los litigios, así 
como cuidarles el puesto que el municipio les 
había asignado en la plaza de mercado, etc. 

La demanda fue contestada por apoderado 
en su oportunidad y entonces se negaron 
todos los hechos, llegándose a afirmar que las 
relaciones que ligaron a Arenas con las 
demandadas fueron de simple amistad y las 
"espirituales que nacen o surgen del 
"padrinazgo", mis representadas fueron 
madrinas de dos niñas del demandado", 
circunstancia que movió a las demandadas a 
prestarle algunas sumas de dinero siendo de 
éllas deudor el demandante, a la iniciación del 
juicio de. una suma de pesos, dada como 
préstamo o mutuo: · 

Surtidos los trámites de rigor, el Juez del 
conocimiento puso fin a la primera instancia 
medic~.nte sentencia por medio de la cual 
absolvió a las demandadas de todos los cargos 
formulados en la demanda instaurada contra 
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éllas por .Aur.elio . Arenas Rodríguez, 
de terminación que fue apelada por el 
apoderado del actor, razón pc;~r la cual los 
autos pasaron al conocimiento. del Tribunal 
Superior de Bogotá, cuya Sala Laboral, en 
providencia que ahora se revisa, confirmó en 
todas sus partes la de primer grado~ haciendo 
de cargo del recurrente las costas del juicio. 

EL RECURSO 

Contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, interpuso el actor recurso de 
casación.· 

Dice así el recurrente: 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

" ... Al pedir que se anule, que se case la 
sentencia, yo pido que constituyéndose la H. 
Sala en Tribunal de ·Instancia, condene a las 
demandadas a pagar a mi representado, lo 
siguiente: Salarios desde 1932 hasta enero de 
1956; cesantía con base en ese salario que se 
determine en la correspondiente articulación 
posterior a la sentencia de casación; tres meses 
de vacaciones; prima de servicio desd~ cuarido 
fue establecida; salarios caídos desde en que (sic) 
fue Arenas separado de su empleo, hasta el 
día en que se le paguen sus salarios y 
prestaciones; y costas y costos del juicio y 
agencias en derecho". 

Y como "MOTIVOS DE CASACION" 
expone: 

"Primero.- Impugno la sentencia por 
violación indirecta de la ley sustantiva, .Por 
aplicación indebida, por mala apreciación de 
las pruebas y prescindencia de éllas mismas, 

.en la fo·rma que voy a expresar: Las 
disposiciones sustantivas violadas son las 
siguientes del Cádigo Sustantivo del Trabajo: 
Artículos 5, 22, 23, 24, 27, 49, 57, 65, 127, 
186 y siguientes, 249 y siguientes pertinentes, 
al negar todas las ·prestaciones y salarios 
¡redidos por mí para Arenas, la sentencia ha 
violado ese grupo de disposiciones". 

Y como pruebas no apreciadas y tenidas en 
cuenta por el ad-quem, señala las posiciones 
absueltas por las demandadas y las 
declaraciones rendidas con las formalidades 
legales por Emeterio Sánchez Ramírez, Moisés 
Bernal Cubillos, Temístocles González, 
Esteban Aguilar Gordillo y Bernardo Ladino, 
de todas las. cuales hace el recurrente 
transcripciones ':( comentarios destinados a 

fortalecer sus peticiones. 

SE CONSIDERA: 

Antes· de entrar en el estudio de la cuestión 
materia del recurso conviene señalar los 
razonamientos que llevaron al Tribunal 
Superior d.e Bogotá,· Sala Laboral, a 
confirmar, como lo hizo, el·fallo absolutorio 
de primera instancia. En esta providencia se 
dice: 

" ... Del acervo probatorio allegado a los 
autos por las partes, se Jega a la conclusión 
que entre demandante y demandadas 
existieron relaciones de mutua amistad, a 
virtud de las cuales se hadan recíprocamente 
servicios personales pero sin que pueda 
configurarse la existencia de un contrato de 
,trabajo. 

"En_ efecto, no aparece en las pruebas 
traídas al expediente por la parte 
demandante, que hubiera existido en forma 
clara y evidente un cont::'at'o de trabajo. Los 
tres elementos constitutivos del contrato de 
trabajo no se hallan probados a saber: a) 
"actividad personal del trabajador; b) la 
continuada subordinación o dependencia del 
trabajador respecto del patrono, que faculta a 
éste para exigirle el cumplimiento de órdenes 
en cualquier momento;· e) un salario como 

. retribución del servicio". En cuanto a la 
actividad personal del trabajador que es el 
primer requisito aparece que efectivamente y 
en for:ma esporádica el sei1or Arenas le prestó 
a las demandadas algunos servicios. Pero esta 
cir<í!unstancia no impliCa de parte del actor 
que a éste pudiera conside7ársele como un 
trabajador al servicio ·permanente de las 
demandadas. Aún haciendo jugar la 
presunción del art .. 24 del C. S. del Trabajo, 
tal presunción resulta desvirtuada con las 
pruebas que a continuación se analizan ... ". 

Procede luego el Tribunal a estudiar y 
analizar las diversas declaraciones a que hace 
alusión el recurrente, así como también las 
posiciones absueltas por las demandad~s. 

Como el cargo único formulado contra la 
sentencia del ad-quem habla de aplicación 
indebi~a de las disposiciones que atrás se 
relacionaron "por m_ala apreciación . de las 
pruebas y prescindencia de éllas mismas", 
términos que en cierta forma son 
contradictorios, procede la Sala a examinar el 
acervo probatorio, que sirvió de fundamento a 
la decisión del Tribunal. 
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Son suficientes las siguientes breves 
consideraciones en relación con las pruebas 

. que obran en autos señaladas como mal 
apreciadas, ya que no · puede decirse que se 
hizo caso ómiso de todas o algunas de éllas, 
porque sin excepción fueron apreciadas por1el 
fallador de segunda instancia. Se apoya 
particularmente el recurrente, en las 
posiciones absueltas .Por las demandad3.s, · en 
donde se. dice que hicieron expresa confesión 
de hechos que pudieran llamarse claves para 
establecer la existencia de un contrato de 
trabajo entre las partes, y también, en las 
declaraciones a que se hizo referencia. 

Del pliego de posiciones sometido a la . 
demandada El o ísa Ortega, no se desprende 
que las preguntas tendientes a establecer un 
vínculo laboral, hubieran sido contestadas 
afirmativamente, ya que esta señora, siempre 
negó la existencia de un contrato de trabajo 
con el actor, si bien en algunas respuestas se 
refirió a su hermana Evangelina Ortega v. de 
Rodríguez, por considerar que élla podría 
suministrar algún dato de interés sobre el 
particular. De manera que puede decirse, que 
esta prueba resultó totalmente inocua para los 
fines perseguidos por el demimdante Arenas 
Rodríguez, como lo entendió así mismo, la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 

Y lo mismo puede sostenerse en relación 
con diligencia similar a que se sometió a la 
señora Evangelina Ortega v. de Rodríguez, 
porque esta señora al igual que .sú hermana, 
negó haber tenido como trabajado¡' suyo al 
de mandante, auncuando acepta· que, en 
algunas muy escasas ocasiones, éste cuando 
iba donde élla a que le prestara algún dinero, 
se ofrecía generosamente a realizar .algunas 
diligencias sin importancia que la demandada 
debía cumplir. De tal suerte que de la 
diligencia de posiciones surtida con la señora 
de Rodríguez, no se desprende ninguna 
prueba de la cual pueda deducirse la 
existencia de un contrato de trabajo .. · 

Cabe sí anotar que en algunas ocasiones, de 
manera esporádica, el actor prestó .. algunos 
servicios a las demand.adas, pero' no· como 
trabajador suyo, sino como amigo y como· 
correspondencia a servicios que de éllas 
recibía, y si trabajó en un lote de propiedad 
de Eloísa Ortega y de Evangelina Ortega v. de 
Rodríguez, como se afirma por el recurrente, 
no lo hizo co'mo trabajador dependiente, sino 
en calidad de arrendatario de dicho lote, 
como lo reconoce el propio señor Arenas 

Rodríguez en respuestas a las preguntas 
contenidas en el pliego de posiciones que 
absolvió. En efecto, dijo el deponente que 
arregló cercas y pusó postes en un lote de 
propiedad de las demandadas, que tienen en el 
barrio Santander y al mismo tiempo les 
pagaba arriendo "porque me lo habían 
arrendado" y afirma al responder otra 
pregunta, que hizo en dicho lote desagües y 
algunas otras obras, durante el tiempo que lo 
ocupó como arrendatario. De m'anera que es 
el propio demaJ)dante quien se encarga de 
decir, que estas obras o trabajos los· cumplió 
en su propio beneficio como arrendatario, de 
donde no puede concluírse, que las ejecutara 
en cumplimiento de un contrato de trabajo 
con dichas señoras. Y también, admitió, y 
esto no deja de tener alguna importancia, que 
el único víncUlo que tuvo con las demandadas 
"fue la amistad y cariño que se ·profesaban 
mutuamente", de donde· aclara, nació la 
confianza que le tuvieron para encomendarle 
algunas gestiones. . 

Estas respuestas dadas por el actor, impiden 
considerar la existencia de un contrato de 
trabajo, porque si éste conlleva la continuada 
subordinación del trabajador hacia el patrono, 
que Je permite a 'éste imponerle reglamentos y 
darle órdenes y exigir su cumplimiento en lo 
que se refiere al modo, tiempo o cantidad de 
trabajo, tal ~ubordinación no aparece 
demostrada en los autos. 

Ahora en, lo que se refiere a, las 
declaraciones, que el recurrente estima mal 
apreciadas, se tiene que el. señor Emeterio 
Sánchez Ramírez • se limita a decir que vió 
trabajando en un lote a Arena·s Rodríguez, 
pero qu~ nunga supo en qué condiciones 
trabajaba, auncuando sí tenía noticia de que 
el lote en cuestión era de propiedad ~e las 
demandadas. Por boca del demandante se sabe 
que Arenas Rodríguez trabajó en dicho lote 
en condición de arrendatariq del mismo, es 
decir, por cuenta propia, para su propio 
beneficio y_ con suficiente autonomía, sin 
depender de patrono· alguno. De· manera, 
pues, que esta declaración no aduce ningún 
dato que venga en beneficio del actor. 

Depuso también el señor Juan de la Cruz 
Romero, quÍen manifestó conocer a Arenas 
Rodríguez "desde hace unos ocho meses", y a 
las demandadas desde años atrás y ·nunca vió 
que tuvieran ningún empleado, porque éllas 
siempre atendían , personalmente su negocio · 
en la plaza de m,ercado. Así, que esta 



declaración antes que beneficiar al 
demandante lo perjudica, como se desprende 
de su obvio sentido. 

Rindió también declaración la señora Sara 
Bermúdez de Cortés quien dijo que no 
conocía al señor Arenas Rodríguez y en 
cambio sí y desde mucho tiempo atrás a las 
demandadas, en razón de qtie la declarante 
como aquéllas, tuvo un puesto de ventas en la 
plaza de mercado y afirma que nunca les 
conoció empleado alguno, porque éllas, las 
demandadas personalmente atendían su 
negocio. El mismo comentario que a la 
decl~ción anterior, puede hacerse a ésta. 

El testigo Moisés Berna! Cubillos dice que 
vió alguna vez trabajadores en el lote y que al. 
preguntarle a Arenas Rodríguez si el lote era 
de su propiedad, le respondió que no, que él 
sólamente era el administrador. Como prueba, 
salta a la vista el poco valor que a este 
testimonio pueda darse, ya que lo 
fundamental que informa, lo supo el 
deponente de . boca del demandante. Y cosa 
similar ocurre con la declaración de 
Temístocles González, quien dice que en 
algunas ocasiones vió al señor Arenas 
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Rodríguez en el puesto de venta de las 
demandadas y que se saludaban 
amistosamente como "compadres" y en 
cuanto a q•J.e era adminEstrador de los bienes 
de dichas señoras, se lo oyó decir al actor. 

No resultan, pues, demostrados :os errores 
de hecho ni la consiguiente violación de las 
normas que el recurrente acusa como 
infllingidas por el Tribunal. 

En consecuencia el cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
administrando justicia en nombre de Ra 
República de Colombia y por autoridad de Ia 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. Costas 
a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTI.FIQUESE, COPIESJE, 
INSERTESE EN LA "GACETA JUDRCRAL" 
Y DEVUEL V ASE EL EXPEDRENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio., Secretario. 



tiOi\ll~Allli] 101: HlA\BtUIO taDVA ~IEMQ.mHEP!AtWI\! i\liUI\!tA U:IUIE IOIEMIOSlRAl!DA, 
' IEi\l SIU tiUAI\!l~A, IEi\l H tiU~SO l!DH. ~mtm. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá,D.E., 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
y seis. · 

(Proyectó: Dr. Mario Barrios Monroy.
Auxiliar de Casación Laboral). 

En virtud de recurso de casación, 
interpuesto por la parte demandante, se revisa 
la sentencia de segunda instancia proferida 
por el Trib).mal Superior del Distrito Judicial 
de Bogetá, Sala Laboral, en el juicio ordinario 
laboral de FIRMINO V AGLIENTI contra 
CELSO BOHORQUEZ. 

EL LITIGIO Y SU DESARROLLO. 

El sefj.or Firmino Vaglienti, por medio de 
apoderado, demandó ante el Juzgado Quinto 
del Trabajo del Circuito de Bogotá, al señor 
Celso Bqhórquez, con el fin de que fuera 
condenado a . pagarle la cantidad de 
$19.579.oo, distribuídos así y por los 
conceptos que se enuncian: $1.054.oo por 
salarios insolutos; $350.oo por auxilio de 
cesantía; $175.oo- por primas de servicio; 
$ 3. O O O • o o por el término presuntivo y 
$15.000.oo valor del cincueHta pór ciento de 
las mejoras implantadas en el lugar del 
trabajo, de acuerdo con lo convenido entre 
éllos, e igualmente pide en el libelo de 
demanda, que Bohórquez sea condenado al 
pago de los "salarios caídos" por la mora en el 
pago de las prestaciones reclamadas y además, 
a cubrir las costas del juicio. 

Los hechos en los cuales se apoyan las 
anteriores peticiones, son los siguientes: Que 
Vaglienti estuvo bajo la dependencia del 
demandado Bohórquez, en virtud de un 
contrato verbal de trabajo, que comenzó a 
tener vigencia el día lo. de noviembre de 
1958 y concluyó, sin justa causa ·y por 

determinación del demandado, el 14 de junio 
de 1959, habiéndose determinado en dicho 
cont¡;ato, como remuneraciÓn para el 
trabajador la suma de quinientos pesos 
($500.oo) mensuales, más el alojamiento. 

Afirma el actor que sólamente ha recibido 
por concepto de salarios $2.446.oo, lo que 
indica que queda a su favor, por salarios 
insolutos, un saldo de $1.054.oo que 
arbitrariamente el patrono demandado le ha 
retenido. 

Y por último, que entre las partes 
contratantes se convino que el valor de las 
mejoras que se implantaran se repartiría entre 
éllas por mitad, lo mismo que el cincuenta por 
ciento de las cosechas, se adjudicaría a cada 
uno de los contratantes, obligaciones que el · 
patrono no ha cumplido. 

El señor Juez Quinto del Trabajo de _Bogotá 
pusci fin a la primera instancia con sentenéia 
por medio de la cual absolvió de todos los 
cargos formulados al demanpado señor 
Bohórquez y determinó que las costas del 
juicio corren a cargo del demandante, quien 
apeló de la sentencia ante el Tribunal Superior 
cuya Sala Laboral la confirmó en todas sus 
partes, haciendo de cargo del recurrente las 
costas de esta instanci,a. 

Oportunamente el señor Vaglienti, por 
medio de su apoderado, interpuso recurso de 
casación contra la sentencia del Tribunal de 
Bogotá, y determina el alcance de la 
impugnación en los siguientes términos: 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION. 

"Con el presente recurso persigo el 
que}?rantamiento o casación total. del fallo 
recurrido, por cuanto absolvió al demandado 
de las . peticiones impetradas en el libelo de 
demanda, y también por la indemnización por 
mora en el pago de salarios y prestaciones 
sociales, y en tal sentido aspiro y solícito que, 
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la Honorabie Sala, en su lugar, convertida en 
tribunal de instancia, revoque la sentencia de 
primer grado y condene a las solicitudes 
formuladas po:r salarios, cesantía, primas de 
servicios, salarios insolutos, cuya absolución 
no ~ impone, y en este sentido decrete las 
condenas conforme a 'salario (sic) que se 
encuentra demostrado como básico para la 
r~spectiva liqui~ación ". 

MOTIVO DE CASACliON. 

El Tribunal Superior de 3og~~&, Sale. 
Laboral, en la sentencf.r. ql'.e en mate¡-¡a de! 
recurso dijo en relación con el contrato de 

. trabajo, base de las reclamaciones hechas al. 
señor Celso Bohórquez por e~ seño::- lF'irmino 
Vaglienti, y con su duración, lo siguiente: 
" ... La existencia del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes se encuentra demostrada 
en el juicio con las respuestas dadas por el 
demandado al pliego de posiciones que 
absolvió, especialmente con las 
correspondientes a la primera y a la tercera de 

"linvoco. -dice el actor-;la causal1a. del las preguntas .que se le formularon". Y, "la 
art. 87 · del Código Procesal del trabajo para duraCión de este contrato se establece con la 
formular contra la sentencia del Tribunal de respuesta dada por ei absolvente a la sexta 
Bogotá las siguientes acusaciones ... ". Y acto pregunta. En efecto, de esta res;mesta se 
seguido formula el primer cargo .en los concluye que desde dicienbre de 1958 hasta 
siguientes términos: el 14 de junio de 1959 prestó sus servicies illl 

Primer Cargo.- .. Acuso la sentencia del señor.Vaglienti al señor Celso Bohórquez". 
Tribunal Su~rior de Bogotá ya puntualizada, Pero en lo que se refiere al señfuamiento del 
de ser violatoria., por aplicación indebida, (en salario devengado por VagEenti, y 
la modalidad de ,falta de aplicación), de los particularmente a su fijación o determinación, 
arts. 127, 249, 129 64 y 65 del Código para todos los efectos del contrato, expresó el 
Sustantivo· del Trabajo, atinentes a salarios Tribunal, Sala Laboral, que no hay en los 
insolutos, remuneración en especie, cesantía, autos prueba suficiente del salano, pt:.esto que 
pdma de servicios, lucro cesante e ni siquiera de las declaraciones recibidas a 
indemnización por mora, violación indir~cta Miguel Espinosa de León, a Persipiar..o Siverio 
en que incurrió el fallador de segundo grado y a Antonio Vemetti, que parecen ser las 
de tales disposiciones, en virtud de mala personas. más allegadas· a los contratantes, se 
apreciación de unas pruebas y falta de puede deducir. 
aplicación de otras, que en seguida El recurrente considera mal apreciadas las 
puntualizaré, y que lo hicieron incurrir en pruebas a que se ha hecho ahora alusión, por 
errores de hecho que aparecen de modo parte · del Tribunal, así como que también 
manifiesto y evidente en los autos". ' fueron mal apreciados los documentos que 
· Y ya en demostración del cargo dice que obran a los folios 26 y 27 ,del expediente, en 
fueron mal apreciadas las declaraciones la providencia que se revisa. 
rendidas por los señores Antonio Vemetti y A folio 43. y ss. aparece la declaración 
l?ercipiano Siverio, como lo fueron así mismo rendida por el señor Miguel E~pincsa de León, 
el documento que contiene el contrato de en la cual nada se aclara .en relación con el 
trabajo que obra a folio -26 y el documento salario devengado por Vaglienti., puesto que el 
suscrito entre las dos partes y que corre a testigo se limita, casi exclusivamente, a 
folio 27 del exp1:miente y concluye que: estas presentarse como eR autor material, 
pruebas bien apreciadas," señalan propiamente el amanuence, del documento 
indiscutiblemente que el salario inicialmente .. que corre a fl. 2:7, según el cual, al terminar el 
pactado fué de $500.oo, que es el que se ha contrato respectivo, y como consta. en dicho 
debido tomar para. la liquidación de la documento, Vaglienti, al suscribirlo, se 
cesantía, la prima de servicios y el "lucro declaró a paz y salvo por todo concepto de 
cesante". Agrega que las declaraciones en prestaciones sociales con el señc::- Celso 
referencia señalan sin)ugar a dudas el tiempo Bohórq uez. Por su parte el declarante 
de duradón de:~ .eohtrato, y que éste fué Persipiano Siverio {fl. 36), -qu2 parecía 
terminado por el demandado unilateralmente inicialmente como persona enterada de las 
y s;n justa causa. relaciones entre el demandante Vaglienti y el 

SE CONSIDERA: 
demandado Bohórquez, ya en lo que se refi:=re 
a los hechos 'Dásicos del contrato entre éllos 
suscrito, y particularmente en lo que toca con 
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el salario fijado, señalado o convenido, no 
tiene información alguna. Dijo en efecto, que 
no oyó ninguna conversación entre Vaglienti 
y Bohórquez sobre los términos del contrato; · 
que no presenció pagos de sueldos de éste a 
aquél; que ignora cómo ocurrió la terminación 
del contrato, y que, nunéa los oyó coq.versar 

·sobre los términos del convenio. Por el 
contrario, Antonio Vernetti (fl. 30) dijo que 
Vaglienti, de acuerdo con los términos del 
contrato devengaría quinientos p~sos 
($500.oo) en los primeros diez meses y 
después recibiría el 50o/o de todo lo que 
produjera, la finca, pero ocurre que esta 
declaración no ofrece suficiente- credibilidad 
no sólamente porque entra en alguna 
contradicción con lo expresado por el.anterior 
testigo, quien refiriéndose a una información 
de oídas y procedente del demandante, 
cuenta que éste recibiría $500.oo durante los 

, primeros nueve meses, y porque además, 
habiendo sido quien puso en comunicación a 
de mandante y' demandado -y quien por 
consiguiente dió ocasión a la celebración del 
contrato que a éllos vinculó, . y además, ser 
amigo del actor y por consiguiente no ·ser 
ajeno a la suerte que pueda caberle, encuentra 
la Sala que el Tribunal no sólamente no dejó 
de estudiar los testimonios rec.ibidos, sino que 
los apreció en su totalidad y les dió el valor 
que estimó debía darles, considerando que, 
dentro de la libre apreciación, esta sola 
declaración sopre el salario no es ~uficiente 
para- formar el convencimiento íntimo, no en 
relación con su existencia, sino con su monto, 
fijación 6 determinación. O se~;t, en otras 
palabras, que el Tribunal sí estimó estas 
declaraciones, las valoró y las apreció 
correctamente. , 

Ahora bien, como el cargo se apoya 
igualmente en que el Tribunal dejó de apreciar 
los documentos que corren a los folios 26 y 
27 del cuaderno principal, encuentra la S!Ua 
que el Tribunal sí estudió estos documentos y 
dijo, en relación con el primero de éllos, que 
no fué relacionado como medio de prueba en 
la demanda razón por la cual no fue decretado 
como tal en el juicio; y que, fue presentado 
junto con el pliego de posiciones que se 
sometió al demandado, calificado de simple 
"borrador". Además de ésto, no puede 
pasarse por alto que en la demanda se asegura_, 
que el contrato celebrado entre Vaglienti y . 
Bohórquez fue verbal, y así se afirma también 
en la tercera pregunta del pliego de 

posicwnes, que si no hubiera sido así, el 
documento a que se hace referencia y al que a 
última hora se ha pretendido dar el nombre de 
"contrato de trabajo", hubiera sido 
relacionado como medio de prueba y como 
tal, hubiera 'figurado en los autos con tal 
carácter. 

Ha blando de este documento, dice el 
Tribunal: "En cuanto a la afirmación que 
ahora hace. el apelante de que el documento 
está firmado por Bohórquez y que por no 
haber sido redargü'ído debe tenerse como 
prueba, además de lo dicho, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente: Fuera de que ese 
documento se presentó con el 'simple carácter 
de "borrador" y no de contrato suscrito por 
Bohórquez, la firma cuya existencia ahora se 

-alega, no aparece en el lugar normal que 
hubiera ocupar en el instrumento, sino a su 
respaldo, siendo que en el anverso había 
espacio· suficiente para que las partes 
obligadas lo suscribieran. Y no sólo está el 
documento· firmado al respaldo, sino en 
extremo opuesto al orden de la escritura que 
aparece al frente, de manera que esa firma 
cuya existencia ahora se -afirma, que no se 
puso de presente antes, pasa totalmente 
inadvertida al analizar ese escrito. Y sería un 
sistema sorpresivo para una de las partes que 
un escrito presentado como simple 
"borrador" junto a la afirmación de que hubo 
un contrato verbal, pueda llegarse a tener 
como prueba de contrato escrito por alegarse 
posteriormente la existencia de una firma 
anorn:ialmente colocada en él y porque ese 
escrito -que primeramente fué "borrador'' y 
ahora se pretende sea documento privado- no 
haya sido objetado o redargüído". 

Y dice así a continuación el Tribunal sobre 
el mismo tópico: "A.gréguese a lo anterior que 
si ese escrito contuviera un contrato de 
trabajo, ·por ser este bilateral, debería estar 
suscrito por las dos partes obligadas y no solo 
por una".· Y fundado en 'las anteriores 
oonsideraciones, no toma como prueba el 
documento y concluye por afumar que no 
aparece en el expediente prueba alguna sobre 
el salario. 

Cabe anotar además, que este documento 
no puede tenerse como prueba en el juicio, no 
sólamente por las razone~ dadas por el 
Tribunal, sino porque para darle mayor fuerza 
a su argumentación, basta recoger lo dicho 
por los declarantes Vemetti y Siverio, que 
Vaglienti les ·dijo, al primero, "que nunca se 
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había firmado" el contrato entre él y 
Bohórquez y al segundo, que no habían 
elaborado el contrato, porque el señor 
Bohórquez posponía ésto de semana en 
semana. Luego el documento aportado no 
tiene el carácter que quiere dársele. 

Por las razones anteriores, el cargo primero 
no prospera. 

Segundo Cargo.- Lo presenta así el 
recurrente: "Acuso la sentencia de segundo 
grado recurrida, de ser violatoria, por 
aplicación indebida, en la modalidad de falta 
de aplicación, de ser violatoria de los arts. 64, 
65, 127, 129, 249, 306, todas del Código 

. Sustantivo deltJ'rabajo, al dejar de condenar al 
demandado· al pago de las prestaciones 
sociales que dichos textos consagran, 
violación indirecta a que llegó el sentenciaqor 
al haber apreciado erróneamente, o mal 
apreciada, la diligencia de absolución de 
posiciones del demandado Celso Bohórquez y 
que corre a folios 16 a 22 del expediente". 

De la diligencia de posiciones, -que dice el 
recurrente ha sido mal apreciada como prueba 
por el Tribunal Superior-, no se desprende en 
:manera alguna el monto del salario que 
devengara el señor Vaglienti durante el 
desarrollo del contrato de trabajo, ya que en 
relación con el llamado "contrato" que corre 
a folio 26 expresa que éste como tal, nunca se 
firmó, como se dice por el propio demandante 
en la demanda instaurada ante el Juzgado del 
trabajo- y lo firman algunas testigos como ya 
se vió. En la diligencia en cuestión se dice sí 
que el demandante trabajó al servicio del 

demandado, y como se trató de lL'"'l servicio 
personal, bajo la dependencia de Bohórquez, 
circunstancia amparada por la prestmción del 
art. 24 del C. S. del T. además, que no ha sido 
desvirtuada, no cabe duda de que existió un 
contrato de trabajo, el que fue 
indudablemente remunerado, en conformidad 
con lo que dispone . el art. 27 ibídem, 
remuneración que nunca, en el curso del 
juicio fue demostrada en su cuantía. 

A esta circunstancia se debe la absolución 
decretada en favor del demandado señor Celso 
Bohórquez por el Tribunal Suparior de 
Bogotá, Sala Laboral, el cual apreció todas y 
cada una de las pruebas incorporadas al 
expediente acertadamente, de donde no 
puede hablarse de mala apreciación de las 
pruebas que condujera a violación indirecta de 
las disposiciones citadas por el acusador. · 

En consecüencia, no prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de C01umbia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentenciá 
recurrida. 

Costas a Gargo del recurrente. . 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 

INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
Y DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. ( 

Vicente Mejía Osario.; Secretario. 
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PRIUIEBAS. 

IP~esruJIJ'U~O eHo~ ~e hecho ~espea:to de la ap~ecñacñón dell~ibunal ad-quem, del material probatorio aportado al 
ñru~óa:ño.- 13nnima ~e ~atrOU]a! que justifica la mora die la emp~es¡¡ demandada en el pago de las deudas lílborales.:_ 
~lrntll!~llll~e~za:ñóll'i de~ a~. 155, ñnciso 2o. dei C.S. del l.- lécnica del recurso. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá,D .E., 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y 

. seis. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

CARLOS JULIO RUBIANO, por medio de 
apoderado, promovió juicio ordinario contra 
la "NUEVA COOPERATIVA DE BUSES 
AZULE~ LTDA.", y contra los señores Delio 
Medina, Alberto Rojas, Alberto Castro, Abel 
Medina y Aquilea Medina socios de la misma 
Cooperativa, para que se les condene· 
solidariamente al reconocimiento y pago de 
cesantía, prima de. servicios, vacaciones, 
indeninización moratoria y costas del juicio. 

En sus fundamentos de hecho afirma la 
demanda que Rubiano le prestó servicios a la 
Cooperativa desde el lo. de noviembre de 
1955 hasta el 31 de mayo de 1956, y desde el 
lo. de febrero de 1957 hasta el 31 de enero 
de 1958, como ayudante del Administrador, 
Sub-inspector, Revisor de planillas y 
últimamente como Auditor. Que devengó los 
siguientes sueldos: $200.oo mensuales del lo. 
de noviembre de 1955 al 31 de mayo de 
1956; $150.oo mensuales del lo. de febrero al 
31 de mayo de 1957 y $350.oo mensuales del 
lo. de julio de 1957 al 31 de enero de 1958. 
Que son socios activos de la Cooperativa'los 
señores Delio Medina, Alberto Rojas, Alberto 
Castro, AbE:l Medina .y Aquilea Medina. Que 
la Cooperativa se ha negado a pagar al 
trabajador el valor de los derechos y 
prestaciones que reclama en esta demanda. 

El apoderado. de la Cooperativa, en la 
respuesta a la demanda, dice que Rubiano le 

prestó servicios· diferentes y sucesivos 
mediante tres contratos de trabajo, como 

.resulta de la diligencia de inspección ocular 
practicada por el Juez Quinto del trabajo del 
Circuito de Bogotá; que la demanda se refiere 
a los dos primeros contratos de trabajo, 
habiendo ejercido el cargo que ésta indica y 
con el salario allí det~rminado; que Rubiano 
fué removido en su empleo por determinación 
de la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas y que la empresa demandada ha 
venido sosteniendo que sus socios empleados 
no tienen derecho a prestacione~ socialer:¡, 
según concepto del Ministerio del Trabajo de 
fecha 17 de noviembre d~ 1955. En cuanto a 
las peticiones, dijo que el valor 
correspondiente a la cesantía, prima de 
servicios y vacaciones está cancelado respecto 
del segundo contrato de trabajo que se 
desarrolló entre ello. de febrero de 1.957 y el 
31 de enero de 1958. En relación con el 
primer contrato que tuvo su ejecución entre el 
lo. de noviembre de 1955 y el 31 de mayo de 
1956, manifestó que esos qerechos se 
extinguieron por prescripción. Que el pago 
antef'! mencionado se efectuó mediante 
consignación hecha ante el Juez Quinto del· 
Trabajo de Bogotá, con anterioridad a la. 
presentación de esta demanda. 

Propuso las excepciones de prescripción y 
de pago. 

Tramitada la litis, el Juez Primero del 
Trabajo de Bogotá dictó sentencia absolutoria 
para los demandados y condenó en costas ai 
actor. La parte vencida interpuso el recurso de 
apelación que correspondió ·decidir al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. La sentencia del ad-querrz confirma 
la del inferior en todas sus partes. No condena 
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en costas de la instancia. 
El apoderado del demandante interpuso el 

:recurso de casación, que le fue concedido. 
. Admitido y tramitado en legal, forma, se 
procede a decidirlo teniendo en cuenta la 
demanda y el correspondiente escrito de 
réplica. 

LA DElVIANDA DE CASACION. 

Alcance .de la impugnación.- Aspira a que 
la Corte case la sentencia recurrida, y 
constituída en Tribunal de Instancia, condene 
a la Nueva Cooperativa de Buses Azules 
Limitidada "al pago de la prestaciones y 
demás derechos contenidos en las peticiones 
de -la demanda" con que se inició este juicio. 

Con apoyo en la causa:l primera del art. · 87 
del CPL. formula un solo cargo, en el cual 
acusa la sentencia de haber violado, por vía 
indirecta y a causa de aplicación indebida, el 
art. 65 d~ C. S. T., como consecuencia de error 
de hecho en que incurrió el Tribunal al 
apreciar las pruebas allegadas al juicio. El 
recurrente relaciona las pruebas que considera 
mal apreciadas y en sustentación del cargo 
expone: 

La inspección ocular extrajuicio (fls. 2 a 9) 
acredita la existencia de dos contratos de 
trabajo entre las partes, con todos los 
elementos relativos al tiempo de servicio y 
salarios, y sin embargo, no se le pagó 
oportunamente al trabajador las deudas que
reclama sino mediante consignación hecha 
con posterioridad a su exigibilidad, por lo cual 
la Cooperativa incurrió en la sanción de 
indemnización por falta de pago, de que trata 
el art. 65 del CS'f. que es equivocada la 
interpretación que de esta · norma hace el 
Tribunal cuando expresa que no hubo 
desacuerdo entre las partes, porque si la 
Cooperativa se negó a pagar las prestaciones 
sociales, era porque existía el desacuerdo. Que 
no es acertado afirmar que la Cooperativa 
obró. de buena fe, pues entre ésta y el 
demz¡ndante se celebraron tres contratos y en 
todos eilos la empresa se abstuvo de hacer el 
pago oportuno de las prestaciones, ya que su 
cancelación se efectuó muchos meses después 
de terminados los contratos. Que no son 
obligatorios los conceptos del ·Mmisterio del 
Trabajo, ni sirven para definir los derechos de 
las partes. - , 

El opositor, en su escrito de réplica, 
manifiesta que en el juicio no se ha discutido 

el hecho de haber transcurrido un lapso entre 
la terminación del último contrate de trabajo 
y el día en que se consignó en el Juzgado el 
valor de las prestaciones sociales, pues esto lo 
confesó la empresa y el actor no tuvo 
necesidad de comprobarlo en juicio. Que lo 
que se ha controvertido es la razón que tuvo 
la Cooperativa para abstenerse de efectuar 
oportunamente el pago, es decir si se había 
operado o nó el fenómeno de la buena fe en 
consideración a la actitud asumida por la 
empresa, que se apoyó en el concepto del 
Ministerio del Trabajo según el cual el 
trabajador de una sociedad de ese tipo, que a 
-la vez sea socio de ella, como lo fue el 
demandante, no tiene derecho a prestaciones 
sociales. Que como la Cooperativa se atuvo a 
los términos de esa consulta, procedió de 
buena fe, tal como lo aceptó el Tribunal. En 
consecuencia, pide se mantenga la sentencia 
impugnada. 

Sobre la cuestión debatida, la sentencia del 
Tribunal hace e_stas cons:deraciones: 

''Si bien es cierto que la entidad 
demandada no pagó oportuhamente las 
prestaciones debidas a su extrabajador' no lo 
es menos, que tal demora se debió a que 
habiendO consultado al Ministerio del 
Trabajo, Sección Jurídiéa, en el concepto 
emitido por esa Oficina se dice que los socios 
trabajadores de una sociedad Cooperativa no 
tienen derecho a recibir prestaciones sociales 
y por tal . razón hubo demora en la 
consignación". · 

Además de lo dicho, no incurrió la empresa 
demandada en la mora de que habla eH art. 65 
del Código, porque según el segundo incisa de 
la norma, para que el patrono pueda ser 
sancionado, se requiere que no haya acuerdo 
respecto 'del monto de la deuda, lo cual 
implica la reclamación por parte del 
trabajador y la oferta por parte del patrono, o 
que aquél se niegue a recibir lo que ·éste h~ 
ofrezca en pago de las prestaciones sociales. 

Agrega, que en el presente caso se llenan los 
presupuestos indicados y, poll' consiguiente, 
no procede la condena de la indemnizaéión 
por mora, tanto más cuanto es verosímil lo 
sostenido por ·la Cooperativa, acerca de que 
no pagó las prestaciones socia.es en el 
convencimiento de que al demandante no se 
le debían, por cuanto el propio actor sostenía 
la opinión de que no tenían derecho a éll.a los 
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trabajadores que ostentaran la calidad de 
socios de la misma. 

SE CONSIDERA: 

Afirma el recurrente que el senténciador de 
segundo grado incurrió en eFror de hecho al 
apreciar todo el material probatorio aportado 
al juicio y que se singulariza en el cargo. La 
Sala se limita a estudiar el cargo únicamente. 
en relación con los elementos del juicio que la 
acusación analiza, pues no basta citar las 
pruebas mal apreCiadas o dejadas de estimar 
por el sentenciador, sino que el recurrente 
de be demostrar los errores a través del 
contenido de aquellas pruebas. El impugnador 
en el desarrollo del cargo solo se ocupa de 
analizar la inspección ocular, el pago por 
consignación y el concepto del Ministerio del 

. Trabajo. 
En cuanto a la inspección ocular, observa la 

Sala que para. el Tribunal la prueb~ demuestra 
los hechos a que el cargo se refiere. Dice en 
efecto: "Se afirma en la demanda que el actor 
prestó servicios a la entidad demandada 
durante dos períodos, el primero, que· entró 
en vigencia el lo. de noviembre de 1955 y 
terminó el 31 de mayo de 1956, y el segundo 
que se inició el lo. de febrero de 1957 y_ 
finalizó el 31 de enero de 1958. Tal acerto 
encuentra respaldo en la diligencia de 
inspección ocular celebrada 
,extrajudicialmente en el Juzgado 5o. Laboral 
de este Circuito, así como en la contestación 
de la demanda en la que se aceptan ·tales 
extremos. En lo que hace al salario, éste pudo 
establecerse en la inspección . ocular antes 
referida y fue en el último período de 
$350.oo mensuales". · 

Si el juicio del fallador se ajusta a lo que 
acredita la inspección; el reparo de haberla 
apreciado con desacierto carece de 

·fundamento. Por lo demás, los dos contratos 
de trabajo y los elementos que los configuran 
no se discuten en el proceso, pues fueron 
aceptados por la Cooperativa en la respuesta a 
la demanda. Tampoco este punto es materia 
de debate en casación. · 

Respecto a las diligencias 1sobre 
consignación, el Tribunal las apreció 
acertadamente. · Dijo sobre el particular, lo 
siguiente: 

"De autos aparece que las cantidades antes 
relacionadas (se refiere a la cesantía, 
.vacaciones y primas de servicios) fueron 

reconocidas por la entidad demandada y 
consignadas a ór@.enes del Juzgado Quinto 
Laboral de este Circuito, antes de iniciarse la 
presente acción, razón por la cual habrá que 
absolverla de estas peticio_nes de la demanda". 

Con referencia al concepto del Ministerio 
del Trabajo, no expresa el Tribunal que sea o 
no obligatorio ·para las partes en juicio ni que , 
sirv~ para definir las pretensiones del litigante 
que lo aduzca a su favor. Por consiguiente, no 
es atendible el reparo de haberlo apreciado 
equivocadamente. . 

La sentencia tiene dos fundament'os: uno 
de hecho que justifica la rríbra de la 
Cooperativa en el pago de las deudas laborales 
porque halla buena fe en esta posición 
asumida por la empresa, que tíene un 
fundamento plausible al-acogerse al concepto 
emitido por el Ministerio del Trabajo que se 
adujo al. expediente. Esta apreciación del 
ju~gador debe respetarse, pues a él , 
corrésponde valorar los elementos probatorios 
que pueden ·conducirle a aceptar ~u.e la 
.demandada obró de buena fe, al asumir la 
posición de· ab~tenerse inicialmente de pagar 
las prestaciones al demandante. 

El segundo fundamento de la sentencia 
contiene una interpretación del art. 65, inciso 
segundo del CST.- Si el Tribunal interpretó 
erróneamente el, precepto legal, el .error de . 
juicio no radicaría . en negar el desacuerdo 
entre las partes sobre la cuantía de 
prestaciones sociales al expirar el vínculo 
laboral, sino en consideraciones de otra índole 
que, por tanto, requerirían ser atacadas en 
casación, por motivo distinto del que se 
contiene en el cargo que examina. Basta lo 
dicho para que el cargo no prospere. 

A mérito de lo expuesto~la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia/recurrida, dictada 
en este juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial. de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 

INSERTESE EN LA "GACETA JUDICIAL" 
y DEVUELVASE EL EXPEDI-ENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

· Vicente Mejía Osario., Secretario . 
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/ La violación directa de la ley por apljcación 
indebida sólo puede alegarse en casación 
cuando los hechos no se discuten, ya que en la 
violación directa se hiere la ley misma sin 
consideración a!guna a la prueba. Como lo ha 
dicho ta~tas veces la Corte, en este caso "no 
entra eñ juego el error de hecho, ni el error de 
derecho, expresiones éstas que, por lo demás, 
deben reservarse en casación, contra una 
costumbre bastante generalizada, para designar 
exclusivamente las equivocaciones sufridas por 
el Tribunal de Instancia en la tarea investigativa 
en el campo probatorio,, y no los errores en 
general en que pueda incurrir en la función de 
juzgar. Como se trata de agravio inferido. a la 
ley por fuera de esa tarea, el juzgador trabaja 
con los textos legales sustantivos únicamente y 
ante ellos enjuicia el caso; ya sabe si los hechos 
están probados o no están probados, parte de la 
base de una o de otra cosa y sólo le falta aplicar 
la ley a los hechos establecidos" (G.J.LXXVIII, 
504). Pues bien, lo referente a la existencia de 
un contrato de trabajo que vincule al trabajador 
y al p~trono, o de trabajo independiente que, 
por tanto, no implique subordinación, ·es 
cuestión que depende del S!·puesto de hecho 
que se compruebe en los aut0s, por lo cual sólo 
puede ser impugnado en casación por vía 
indirecta, a través de los errores de hecho o de 

·derecho en que haya podido inéurrir el 
juzgador.-

Juicio ordinario laboral seguido por Lisandro 
Ochoa Prado ej. J. Glottmann, S.A. (NO 
CASA LA SENTENCIA RECURRIDA). 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, 
veintiocho (28) de junio de mil novecieptos 
sesenta y seis (1966). 

(Magistrado Ponente: Dr. Carlos Peláez 
Trujillo). 

En juicio laboral ordinario el señor 
Lisandro Ochoa Prado demandó ante el Juez 
Tercero del Trabajo de Medellín a la firma 
social J. Glottmann, S.A. para el 
reconocimiento y pago de ces~ntía; primas de 

servicio, vacaciones, salarios en días de 
descanso obligatorio, aumento o reajuste de 
salarios, indemnización por ruptura del 
contrato. presuntivo de trabajo, indemnización 
moratoria y costas del juicio. En defecto de 
plazo presuntivo pidió, subsidiariamente, 
condena por falta de preaviso, y en el de 
salario convencional que sirva de base d~ 
liquidación, el salario mínimo legal. 

Los hechos alegados para sustentar la 
acción son los siguientes: Ochoa Prado prestó 
servicios a .J. Glottmann, S.A. por un lapso 
aproximado de cuatro años contados hacia 
atrás desde el 22 de sep~iembre de 1958. 
Durante ese tiempo fué transportador de 
carga de propiedad de la empresa, oficio que 
realizaba en vehículos d~ propiedad de ella. 
La jornada de trabajo se iniciaba a las ocho y 
media de la mañana y terminaba a las seis de 
la tarde. El trabajador devengaba un salario 
promedio de veinticinco pesos diarios, que 
dependía de la carga o mercancías 
movilizadas. Para . determinarlo se había 
conv~nido una lista de precios. Debido a la 
forma del pago, Ochoa no recibía salario 
dominical ni en días festivos. Tampoco _se 
llegó a hacerle el aumento ordenado en el 
decreto 118 de 1957. El 22 de septiembre de 
1958 la empresa modificó unilateralmente las 
condiciones de trabajo· del demandante, al 
disponer que en lo sucesivo devengaría 
doscientos cincuenta pesos mensuales, lo que 
aquél no aceptó. La empresa no ha satisfecho 
las prestaciones sociales del trabajador, por lo 
cual se halla en mora. 

En derecho el demandante se apoya en las 
disposiciones de los artículos 22, 23, 24, 45·, 
47, 49, 63, 64, 65, 172 a 192, 249, 253 y 306 
del CSL, y en las de los decretos 616 y 617 de 
1954 y 118 de 1957. 

La empresa demandada acepta, al contestar 
el libelo, la relación de trabajo, pero niega la 
existencia de contrato con . el demandante. 
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-Dice que los servicios que éste le prestó · 
tuvieron carácter independiente. 

El juez tercero del trabajo de Medell ín 
desató el litigio en sentencia absolutoria, de la 
cual apeló el demandante. 

Para resolver el recurso, el Tribunal revocó 
el fallo de primer grado, y en su lugar,· 
condenó a la sociedad demandada a pagar al 
actor novecientos tres pesos cuarenta y cuatro 
centavos, por auxilio de tesantía, setecientos 
cuarenta y siete pesos sesenta y ocho 
centavos, por prima de servicios, trescientos 
setenta y tres pesos. ochenta y cuatro 
centavos, , por vacaciones, y quinientos diez 
pesos ochenta y seis centavos por descanso en 
días festivos. Absolvió de los· demás cargos 
formulados en el libelo. 

Para hacer este pronunciamiento tuvo en 
cuenta, entre otras razones, que el artículo 24 
del CST establece la presunción de que toda 
relación de trabajo personal está regida por un 
contrato laboral; . que tal presunción no se 
destruye sino comprobando la existencia de 
un vínculo jurídico distinto del nacido del 
mencionado contrato; que la parte 
demandada "apenas se ha cuidado, para 
defenderse de la presunción,' de afirmar que 
no existía la subordinación, pero no ha dicho 
en qué consistía, entonces, jurídicamente, esa 
relación de trabajo"; qtie no obstante haber 
llegado el juez de primera instancia a la 
conclusión de la falta del elemento 
subordinaciÓn, indispensable para configurar 
el contrato, por· cuanto Ochoa · "no estaba 
siempre a disposición de la compañía" y "no 
existía obligación alguna para el demandante 
de transportar la carga d.e la empi'Eisa", de los 
datos que suministra el expediente se 
desprende, sin embargo,- que "Ochoa P. se 
mantenía listo a prestar los servicios que 

. requería J. Glottmann, y desechaba otras 
relaciones por ·no faltar a la even.tualllamada 

. de la sociedad dicha". y que "habitualmente 
transportó la carga que se le encomendaba"; 
que la habitualidad del trabajo equivale a la 
permanencia en él; q1,1e la exigibilidad del 
servicio e~ elemento extraño al cont~ato 
laboral, en cuanto que para descubrirlo basta 
que éste se preste de manera habitual y que el 

. trabajador permanezca a disposición, del 
patrono cuando lo necesita; que, en suma, .el 
vínculo contractual· en materia laboral resUlta 
mas que de elementos de orden subjetivo·, de 
la manera como se presta el servicio, por lo 
cual en este caso corroboran la presunción del 

artíéulo 24, en vez de desvirtuarla, el 
reconocimiento que la sociedad demandada 
hace al contestar la demanda de que el 
demandante le p,restó sus s~rvicios "dentro del 
lapso comprendido entre el año' de 1956 y el 
mes de septiembre de 1958", la declaración 1 

de Juan Echevarría Grajales <mando afirma 
que Ochoa trabajaba "seguido" en la empresa 
demandada, y que lo vio· "mucho tiempo" -
moviéndole carga con Hernán Betrío la de 
éste, que dice que tanto él como su 
"compañero·" Ochoa trabajaban para 
Glottmann "seguido y todos los días" y que 
siempre estaban "pendientes de la llamada", 
por lo _cual no se comprometían con ninguna 
otra empresa ni persona, y que así estuvieron 
trabajando "cuatro años o más hasta hace por 
ahí mes y rriedio"; y la diligencia de 
inspección ocular mediante la cual el fallador 

. dedujo eJ salario que correspondí~ al 
demandante. · 

Contra este fallo interpuso ·la socü~dad 
demandada el recurso de casación que se 
procede a decidir, con el que aspira a la 
quiebra de la sentencia de segundo grado para 
que la Corte, en función de instancia, revoque 
la condena proferida y en su lugar confirme 1~\ 
resol_ución judici~l de primera instancia. · · 

* * * 
' 

Invocando la causal la. del artículo 87 del 
CST, imputa al fallo violación indirecta de los 
artículos 22, 23, 24, 34, 174, 177, 186, 189, 
192, 249, 253; y 306 del CSL, que cometió el 
sentenciador á .causa de manifiesto error de 
hecho en que in'currió como consecuencia de 
falta de·· apreciación de algunas pruebas y de 
errónea apreciación de otras. · 
· En calidad de subsidiario formula también 

al-fallo violación directa de las normas que se 
acaban de citar, por interpretación errónea y 
falta de aplicación de los,artículos 22, 23 y 34 
del CSL; e indebida aplicadón de los artículos. 
24, 177, 173, 18s, 189, 192, 249,253 y 306 
~bidem. . · 

Se procede a estudiarlos: .. 
Cargo PrinciPal.- Dice el recurrente que el· 

fallador de i~tancia cometió el error de '"no. 
dar por probada la calidad de contratista 

· independiente d,et demandante, que lo estaba 
plenamente, y dar, en cambio, por probados 
los elemento.s de la relación laboral que ni 
siquiera sumariamente lo estaban", al r:ual 
llegó como consecuencia de la falt~ de 



536 GACETA JUDITCITAL No. 228Jl 

apreciación y la apreciación equivocada de las 
pruebas que se detallan en seguida. 

1) Para demostrarlo manifiesta que el 
juzgador no apreció: a) Las respuestas dadas 
por el demandante en posiciones, en las que 
acepta "que su ocupación habitual o 
profesión es la de acarreador de mercancías"; 
"que permaneee en un sitio especial para que 
quienes lo necesitan, lo ocupen como 
acarreador profesional"; "Slue a Glottman 
también transportó mercancías, a precio fijo y 
en compañía de Hemán Berrío''; "que se le 
pagaban las obras ejecutadas después de 
concluídas"; "que inicialmente se discutía el 
precio de cada trabajo y después se adoptó 
una tarifa para los que se presentaran"; "que 
en ocasiones transportaban mercancías en 
carros particulares'"'; "que había acordado una 
tarifa"; "que se part"ía con Berrío, quien 
firmaba las constancias, el valor de los 
acarreos"; ".que no quiso trabajar en forma 
exclusiva y dependiente a la sociedad 
demandada". b) La diligencia de inspección 
ocular en la que consta que "ni siquiera al 
demandante se le pagaba en forma directa 
suma alguna por la demandada, y de la que se 
_deduce que se le pagaban a su socio y. 
compañero Berrío por obras ejecutadas 
intermitentemente". e) El certificado del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales que 
pone de manifiesto el indicio de que el 
trabajador no fue inscrito por J. Glottrru¡.nn, 
S.A. en aquella institución como tal, 
indicativo de que no era tenido por trabajador 
permanente. d) La Tarifa de Transporte para 
la prestación de este servicio a la empresa. e) 
La declaración de Hemán Berrío, "de la que 
se desprende que fue él quien llamó al 
demandante para repartir las obras y los 
beneficios que les resultaran en la demandada 
(sic); que pagaban ayudantes; que lo que les 
quedaba, después de pagar a sus ayudantes era 
variable, etc.": 

Expresa que además apreció mal: a) Las 
posiciones absueltas por el representante de la 
sociedad. Dice que el Tribunal "olvidó el 
principio elemental de que la confesión es 
indivisible, y donde el absolvente confesó 
servicios intermitentes e independientes, el 
Tribunal dio por establecidos servicios 
continuos dep~ndÚmtes". b) La declaración 
de Juan Echevarría Grajales, pues "donde se 
afirma que el demandante pagaba ayudantes, 
contrataba a precio fijo, 'dejaban . un 
reemplazo que ellos mismos pagaban', etc., no 

podía concluírse sino la calidad de c:ontratista 
independiente". e) El testimonio de Carlos 
Glottmann, que habiendo sido entendido en 
el mismo senÜdo que el anterior, contribuye a 
corroborar, sin embargo, la calidad de 
contratista independiente del demandante. d) 
La diligencia de inspección ocular que si no· 
fue tenida en cuenta para establecer la 
intermitencia del trabajo, sí lo fue, en cambio, 
para deducir pagos de salario y tiempo de 
servicio, siendo así que no se hallaron partidas 
que tengan relación con el actor. e) La 
"relación de las sumas pagadas en la SucurSal 
de Hedellín al señor Hemán lBerrío por 
concepto de acru:reos y Mercancías", en que 
"se habla de pagos a una p2rsona distinta del 

, demandante". 
Fuera de duda en este negocio :a relación 

laboral, correspondía al demandado desvirtuar 
la presunción establecida en el artículo 24 del 
CSL en que se apoya el fallo de segunda 

' instancia, para lo cual era preciso acreditar en 
ella una naturaleza distinta de la que le 
reconoció el juzgador de instancia. Y lo cierto 
es que este distinto carácter de la relación de 
trabajo no aparece establecido en los autos de 
manera manifiesta. 

En ninguna de las posiciones que absolvió, 
en efecto, confiesa el demandante que su 
trabajo fuera intermitente, como "con olvido 
del principio elemental de que la confesión es 
indivisible" lo afirma el recurrente, sino que, 
por el contrario, repetidas veces insiste en 
manifestaciones como éstas: "Mientras estuve 
con aquella empresa sólo trabajé para ella", 
"E_n la actualidad no ten.go esa obligación (la 
de esperar órdenes y someterse a reglamentos 
y horarios) sino que le trabajo al que me 
venga .a buscar. Mientras trabajé para 
Glottmann sólo le podía movilizar carga a esta 
empresa", "Cuando estuve con Glottmann, 
estábamos obligados a trabajar para esta 

·empresa siempre que hubiera car:ga", etc. Y si 
"no quiso trabajar en forma exclusiva y 
dependiente a la sociedad demandada", 
conforme a la interpretación que el recurrente 
da a la respuesta a la posición décima séptima, 
ello sólo vino a ocurrir, según el absolvente, 
cuando la empresa le propuso una 
modificación del contrato: "Ellos nos 
llamaron, y don Jorge el administrador nos 
dijo que había venido una orden de Bogotá 
para que colocara una pareja con el fin de 
movilizar la mercancía con un sueldo fijo de 
$250.oo mensuales; como nosotros no 
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.aceptáramos, dijo que. ya no había más 
trabajo para nosotros". 

Con las demás pruebas que el. recurrente 
tiene como no apreciadas y como apreciadas 
erróneamente se establecen .hechos 
(tran;;porte de mercancía a precio fijo, su 
pago. una vez concluída la .tarea diaria, 
acuerdo sobre tarifa, transporte en veh_ículos 
particulares en contadas ocasiones, 
distribuciÓQ del precio o salario con su 
compañero Berrío, pago a éste de la suma 
total devengada por ambos, sin que el 
de mandante figure como trabajador 
permanente ni en las cuentas de ella ni en -el 
Instituto de Seguros Sociales, necesidad de 
asesorarse a veces de ayudantes, permane~cia 
en lugar distinto de las oficinas, almacén o 
bodegas de Glottman mieptras nq estuviese 
trabajando) constitutivos de indicios que el 
sentenciador de instancia podía apreciar con 
toda libertad para formar su convicción, lo 
mismo que la habitualidad del servicio, su 
duración y la disponibilidad en que a recibir 
órdenes de la empresa se hallaba siempre el 
trabajador, que sirvieron a dicho sentenciador 
para tener por establecido el vínculo 
contractual. Supuesto que algunos de tales 
indicios pudieran inclinar el juicio por el 
trabajo independiente, es lo cierto que hay 
otros que obligan a pensar en eU contrato, y 
que la jurisprudencia del trabajo ha sido 
enfática en que "cuando se presenta una 
situación de hecho dudosa, el fallador puede 
hacer uso de su facultad legal de analizar las 
pruebas, y, de acuerdo con las reglas de sarta 
crítica, acoger las que en su opinión ofrezcan 
mayor crédito, sin que esa estimación sea 
atacable eficazmente en casación" (G. del T., 
I, 72); sin que se pueda echar en olvido, 
además, que como lo ha expuesto la Corte y 
se insinuó ya, "cuando se trata de avaluar y 
estimar la prueba indiciaria, no se comete por 
el juzgador error de hecho sino en casos 
especiales en que su interpretación repugné a 
la evidencia• clara y manifiesta que arrojen los 
autos. Se desprende tal tesis de las normas que 
regulan la estimación de este medio 
probatorio, en especial del artículo 662 del 
Código judicial, que co_nsagra el principio de 
que las presuncio~es fundadas en pruebas 
incompletas e indicios tienen más o menos 
fuerza, según sea mayor o menor la conexión 
o relación entre los hechos que las 
constituyen y el que se trata de averiguar 
( ... ). La apreciación de los indicios, de su 

mayor o menor gravedad y de sus relaciones 
entre sí es una operación de la inteligencia y 
de la conciencia del juez, que no está ni puede 
estar sujeta a reglas determinadas; y un error 
de apreciación no puede elevarse a la 
categoría de voluntaria y maliciosa violación 
de las leyes sobre pruebas. Se deduce de lo 
expuesto, que no es procedente el recurso de 
casación. por error de hecho o de der.echo en 
la aprecüición de la prueba indiciaria, sino en 
casos especiales ·en que su interpretación por 
el juzgador ha sido tari absurda que pugne con 
la manifiesta evidencta de· los hechos en otra 
forma demostrádos en el proceso" (G. J. No 
2006, pág. 106). Que es lo que no ocurre en 
caso como el de autos, en que si bien unos 
hechos pudieran ser interpretados como 
demostrativos de un trabajo independiente (el 
no figurar el demandante en las cuentas de la 
sociedad ni en el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales registrado como trabajador 
de la mencionada e~presa, ni recibir el.valor 
de su trabajo directamente sino por conducto , 
de su compañero Berrío, verbi gracia), otros 
en cambio inducen a tener coma acreditado el 
contrato (los que tomó én consideración el 
Tribunal, por ejemplo), y los mas son 
indiferentes para identificar la naturaleza. de la 
relación laboral. 

Por tanto no prospera el cargo. 
· Primer cargo subsidiario. Se acusa la sentencia 
de violación directa, por errónea 
interpretación, de las normas que se estiman 
quebrantadas indirectamente en el cargo 
anterior. 

Dice el recurrente para demostrarlo: 
"Para fundamentar el cargo comienzo por 

la siguiente cita del fallo recurrido (fl 48, 
c.ppal.): 
• "Se repite: no importa que Ochoa P. haya 

tenido esa libertad porque lo real, lo que sirve 
de fundamento a la tuición legal, ·es que 
prestó servicios habituales a la sociedad 
demandada. El problema de la libertad. es 
esotérico. Ahora, la noción· de permanencia 
debe equivaler a la habitualidad'. 

' 'Esta errada interpretación ' vulnera las 
normas referidas, porque siendo clara la 
noción que el artículo 22 del Código·s. del T. 
da para el contrato de trabajo, no se puede 
contrar.iar, so pretexto de interpretar su 
espíritu; porque los requisitos del artículo 23 
son esenciales y no se pueden menospreciar 
caprichosamente por el intérprete; porque la 
presunción del artículo 24 es legal, y no de 
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derecho como parece darlo a entender el 
Tribunal cuando afirma que por el hecho del 
servicio habitual de todas maneras habrá 
contrato de trabajo; porque el artículo 34 
dice quienes son contratistas Independientes 
para diferenciarlos de los trabajadores 
dependientes, y no para hacerles extensivos 
los derechos de estos últimos; porque las 
de más normas ~.onsagran derechos a los 
trabajadores dependientes y no a los 
contratistas independientes". . 

Puede no haber estado muy afortunada la 
sentencia en la manera de expresar los 
motivos de la decisión, pero no -por ello es 
dable pasar inadvertido que cuando dice que 
"Ía noción de permanencia debe .equlvaler a la 
habitualidad", no obstante la impropiedad en 
el hablar no ha pretendido añadir elementos 
nuevos a la definición de contrato de trabajo· 
de los artículos 22 y 23 del CSL, sino tomar 
la forma habitual como Ochoa realizaba su 
tarea. por signo o indicio de subordinación 
permanente; ni el Tribunal ha expresado en 
forma alguna que' la presunción del articulo 
24 sea de derecho, sino que, por el contrario, 

1 ha reiterado en distintas proposiciones que la 
parte a quien. correspondía no presentó la 
prueba suficiente para d~svirtuarla; ni, en fin, 
puede atácarse la sentencia por errónea 
interpretación de una norma legal que, como 
el artículo 34, no fue tomada en cuenta para 
sustentarla. Establecida en forma inequívoca 
la existencia de ·una relación laboral de 
carácter personal, el Tribunal interpretó 
correctamente el artículo 24 al presumir la del 
contrato. Si esta presunción fue o no 
desvirtuada es cuestión de hecho extraña al 
cargo de violación directa. 

No prospera el cargo. 
Segundo cargo subsidiario.- Acusa 

violación, por falta de aplicación de los 
artículos 22, 23, y 34 del , CSL, y por 
aplicación indebida de los artículos 24, 173·, 
177, 186, 189, 1'92, 249, 253 y 306 ibídem~ 

Para demostrarlo expone: , 
"Se violó el artículo 22, ya que se dejó de 

aplicar ya que no se tuvo en cuerita la 
definición que él da del contrato de trabajo, 
cuando se aplicó a una relación distinta a la 
por él regulada; se dejó de aplicar el artículo 
23, porque no se tuvo en cuenta cuando SE;! 

calificó como de laboral una relación que no· 
reúne los requisitos esenciales que tal artículo 
establece; se dejó de aplicar el artículo 34, 
por~ue en tratándose de un contratista, 
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independiente esa era la única norma que se 
podía aplicar sin lugar a dudas y no las demás, 
como lo hizo el Tribuna~. Se aplicó 
in~ebidamente el artículo 24 porque se le dio 
a una presunción legal la calidad de 
presunción de derecho. Se aplicaron 

. indebidamente el resto de las norrr..as porque 
las normas que consagran derechos en favor 
de trabajadores no se pueden hacer extensivas 
a contrati_stas independieht~s ". 

La violación cfrrecta de la ley por aplicación 
indebida solo puede alegarse e::1 casación 
cuando los hechos no se discuten, ya que en la 
violación directa se hiere la ley misma sin 
consideración alguna a la prueba. pomo lo ha 
dicho tantas veces la Corte, en este caso "no 
entra en juego el error de hecho, ni el error de 
derecho, expresiones éstas que, por lo demás, 
deben reservarse en casación, contra una 
costumbre bastante generalizada, para 
designar exclusivamente las equivocaciones 
sufridas por el tribunal de instancia en la tarea 
investigativa en el campo probatorio, y no los 
errores .en general en que pueda incurrir en la 
función de juzgar. Como se 'trata ri.e agravio 
inferido a la ley por fuera de esa tarea, el 
juzgador trabaja con los textos legales 
sustantivos únicamente y ante ellos enjuicia el 
caso; ya sabe si los hechos están probados o , 
no están probados, parte de la baSB 'de una o 
de otra cosa y sólo le falta .aplicar la ley a los 

· hecho-A ~stablecidós~' (G,___.J.. LXXY..lll. 504). 

.l:'ues bien, lo referente a la existericia de un · 
contrato de trabajo que vincule al trabajador 
y al patrono, o de trabajo independiente que, 
por tanto, no implique subordinación, es 
cuestión que depende del supuesto de hecho 
que se compruebe en los autos, po: lo cual 
sólo puede ser impugnado en casación por vía 
indirecta, a través de los errores de hecho ó de 
:derecho en que haya podido incurrir el 
juzgador. ' 

·Por tanto tampoco prospera. 
En consecuencia, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala Laboral, adm:_\nistrando. justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 

'autoridad de -la Ley, no casa la sentencia 
proferida en este negado por el Tribunal 

· Superior del DistritQ. Judicial de ]\1fPdellín. 

Costas a carg~ del rec'-'rrente. 
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